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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: . De conformidad con lo establecido en el artículo 13, apartado 2, 
del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, y previa la preceptivá propuesta 
del Director provincial de Educación y Ciencia en Valencia, 

Este Mihister io ha tenido a bien nombrar Consejero asesor, por el apar
tado gl, de la Direcéión Provincial del Departamento en Valencia, a don 
Andr:és Alcolea Palazón. 

\ 

Madrid, 11 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario ·de Educación y Ciencia. 
I 

C· BOE» ll-VI-1982.l 

· Ilmo.- Sr.: De conformidad c on lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2, 
del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, y previa la. preceptiva pro.¡:mesta 
del Director provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido ~ bten nombrar Consejeros asesores de la D'irec
ción Provincial del Ministerio. de Educación y Ciencia en Córdoba a los si
guientes señores : Apartado hl , don Jua n Estra.da Segura; apartado il, don 
José, Wencesla Galán. 

Ma drid, 11 de m ayo de 1982.-P. D., e l Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecreta rio de Educación y Ciencia. 
C· BOE· ll-VI-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Miriisterio ha resuelto nombrar a don Francisco García Sánchez, nú

mero de Registro de Personal A42EC2037, n·acido el 27 de noviembre de 1943, 
Profesor agregado de «Química analítica,, de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Málaga, con las ·condiciones establecidas en los artículos 8. 0 

y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura . de las Facuitades Uni
versitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación 
·reglamentaria, le correspondan', de acuerdo con la Ley .31/ 1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley. 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado · y demás disposiciones comple" 
mentarias. 

Madrid, 4 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr . Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 22-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virlud ·de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Iglesias Feijoo, número 

de Registro de Personal A42EC20-32. nacido el 9 de mayo de 1945, Prof.esor 
agregado de «Literatura española,, de la Facultad de Filosofia y Letras de la 
Universidad . de Málaga, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 

y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones com-
plementarias. - ' 

. ' 
Madrid, 23 de abril de 1982.-P. D., el· Director general de Ordenación. 

Universitaria y. Profesorado, José Manuel Pérez-Prenides y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE,, 22-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtµd de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Manuel Arribas Castrillo, 

número de Registro ·de Personal A42EC2020, nacido el 23 de diciembre de 193-5, 
Profesor agregado de «Patología y Clínica médica (1.ªh de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Oviedo, con las condiciones estable·qidas e,n 
los artículos '8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estrúctura de l~s 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y eón los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977. de 30 de marzo, sobre retribucion~s 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado ry demás disposi
ciones complementarias .. 

Madrid, 6 .de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, .José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Dirnctor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 17-VI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nomb,rar a don Pedro Cía Gómez, número de 

Registro de Personal A42EC2022,. nacido el 16 de noviembre de 1941, Profesor 
agregado ... de «Patología y Clínica i;nédicas» C2.ªl d·e la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Oviedo, con las condicíones establecid·as en los artícu
los 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des Universitarias y su profesorado, y con los emolumentos que, según liqui
dareión :i;-eglamentaria, le correspondan. de acuerdo con la Ley 3.1/ 1965, de 4 
de mayo, y Real Dec;reto-ley 22/ 197.7, de 30 de marzó, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias: 

Madrid, 6 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, _José Manuel Pérez-Prendes y Mµñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE» ll-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Miniserio ha resuelt<¡> nombrar a doña Petra Mateas-Aparicio Mora

les, número de Registro de Personal A42EC2019. nacida el 18 de junio de 1945, 
Profesora agregada de «Economía de la Empresa» · (2.ª plaza) de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Valladolid, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965; de 17 
de julio, sobr~ - estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, 
y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria. le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Est~do z demás dis~osiciones complementa;¡:'ias. 

Madrid, 6 de abril de i982.- P. D. , el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE» ll-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 13 de mayó de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de juniol, se anunció a éoncurso de traslado, entre otras, 
una adjuntía de «Elasticidad y resistencia de mate,riales (Laboratoriol» CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), de la Universldad de Bar
celona-Politécnica, que no pudo ser adjudicada de form_a directa. Reunida 
la Comisión · Especial nombrada por Orden ministerial de 29 de enero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado• de 10 de marzol , para formular propuesta de ad
judicación, ésta se emite a favor del ·Profesor adjunto don Antonio Viedma 
Martinez, · .. titular de 9.isi:;iplina declarada equiparada a la anunciada a con-
curso y de conformidad con la misma, · 

Este Ministerio ha tenidó a bien adjudicar la plaza que se menciona al 
Profesor adjunto de Universidad qm¡i, asimismo, se indica: · · 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales: «Elasticidad y resis
tencia de materiales CLaboratoribl», don Antonio ViedmaºMartínez, A44EC3468, 
a la Universidad Politécnica de Ba rcelona. 

El interesado tomará posesión de su destino en el p~azo de un mes a contar 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. El cambio 
de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse de acuerdo 
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a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 (,:Boletín' Oficial 
del Estado» de 2 de mayol. · 

Madrid, 7 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordena¡;lón Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de llrracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 15-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 13 de mayo de 1981 («Boletín Ofidal 
del Estado· de 16 de juniol, se anunció, entre otras, a concurso de traslado, 
la adjuntía de grupo I, «Matemáticas• (Facultad de Informátical. de la Uni
versidad de Barcelona-Politécnica, que no pudo ser adjudicada, de forma di-. 
recta. ' . 

11.eunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 29 de 
enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 10 de marzo) para formular pro
puesta d·e adjudicación; ésta se emite en 6 del actual a favor del Profesor 
adjunto don José Grané Manlleu,. titular de disciplina equiparada a la anun: 
ciada a concurso, y de coformidad con la misma, · 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se menciona al· 
Profesor adjunto de Universidad que asimismo, se · indica: ' 

' t i ' . 
Facultad de Informática: Grupo 1, «Matemáticas•, don José Grané Man

lleu, A44EC3297, a la Universidad Politécnica ·de -Barcelona. 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a contar 
de la publicación de la pr·esente en el «Boletín Gfieial del Estado•, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. El 
cambio de destino a que se refiere este nompramiento deberá ralizarse de 
acuerdo con lo previsto en la Orden ministerial de 4. de abril de 1979 («Bole
tín Oficial del, Estado• d~ 2 'de may?l. / 

Madrid, 8 de mayo de 1982.-P. D .. el Director gen~ral .de Ordenacl.ón Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes- y Muñoz de Arrac6. 

IlII_lo. Sr. Director general de Ordenacion Universitaria y Profesorado. "" . . . ~ 

C«BOE•. 15-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Anunciada a. concurso de traslado por Orden ministerial de 7 
de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado• del 24l'. una adjuntía d~ «Quí- · 
mica física• (Facultad de Ciencias) de la .Universidad de Aléalá de Henares, 
que n0 pudo ser adjudicada de forma dir~cta por existir do.s peticionarios. 

Recibida la renunc'ia de uno de los peticionarios. queda como única peti
'cionaria la Profesora adjunta doña María _Dolores Maríri Noarbe, titular de 
la misma dis·ciplina .. objeto de concurso, por lo que procede su adjudicación 
directa, resultando innecesaria la constitución de la · Comisión Especial nom
brada por Orden ministerial de 18 de. enero pasado. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bi·en adjudicar la adjuntía 
que se menciona a la Profesora adjunta de Universidad que, asimismo, se 
indica: · 

Facultad de Ciencias 

«Química física• , doña Marí_a Dolores Marin Noarbe CA44EC4279l, a la 
Universidad de Alcalá de Henares. 

La interesada tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a con
tar de la publicación de la presente en el «f3oletín Oficial del Estado• , de 
conformidad con lo dispuesto en la .Ley de Funéionarios Civiles del Estado. 
El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse con-

'. 
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forme- a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1949 («Boletín . 
Oficial del Estado» del 2 de mayol. 

Madrid, 11 de mayo de 1982.-P. D .. el DirectÓr general de Ordenación Uni
ve'rsiti:rria y Profesorado, José Manuel Pérez-P:endes y Mufi,oz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-VI-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-oposi;c10n para ingr.eso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orcj.en- ministerial de 16 
d·e febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo), para la 
provisión de doce plazas de «Bioquímica» (Facultad de Ciencias), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orde n 
min~sterial de 4 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
ntarzol 

Este Ministerl.o, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
d·e la Ley Artkulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Órden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Of.icial del Estado» del 26) 
ha dispuesto: . . . " 

l.º Na,mhrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidps y 
nombre, número de R;egistro de Pi:irsonal y fecha de nacimiento : 

l. Manjón Rubio, Arturo. A44EC4701. 14 de marzo de 1980. 
2. Vidal y Moreno, Cecilia Jesús. A44EC4702. 4 de abril de 1950. 

· 3. Rubio y Zamora. Vicente. A44EC470·3. 4 de enero de 1949. 
4. Lupiáñez Cara, José Anton'io. A44EC4704. i4 de octubre de 1947. 
5. Corzo Varillas, Francisco Javier. A44EC470'5. 31 de diciembre de 1953. 
6. García y Cánovas, Fr'ancisco. A44EC4706. ~ 6 de enero de 1946. 
7. Pérez ·y Albarsanz, Miguel Angel. A44EC4707. 30 de abril de 1949. 
8. Iriarte Martiarena. Ana · Jesús. A44EC4 708. '14 de abril de 1951. 
9. Itarte Fresquet, Emilio·. ,b.44EC4709. 12 de agosto de 1950 

10. Solano Muñoz, Francisco. A44EC4710. 8 de diciembre de 1954. 
11. Pérez y Pérez, José Andrés. A44EC4711. 16 de diciembre de 1945: 
12. · Sánchez Olavarría, Jesús Mi;tría. A44EC4712. 30 de abril de 1953., 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
· acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu

los 4. 0 al 7.0
, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 14 de niayo de 1'982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Jo~é Manúe1 Pérez-P;"endes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordep.ación Universitaria y Profesorado. 

-c«BOE· 8-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado. el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial ele 15' 
de octubre de i980 C"B0letín Oficial del Estado. de 15 dé noviembre), pa ra la 
provisión de una plaza del grupo V, «Ampliación de Matemáticas» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Teleoomunicaciónl, y aprobada por el De-

' partamento Ía propuesta- del Tribunal coáespondiente por Orden ministerial 
de 15 de ener.o de 1982 («Boletín Oficial del _Estado· de 8 de febrero), 

Este Ministerio , en ejercicio de las facultades señ¡:tladas en e) artículo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios .Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1916 («Boletín Oficial del Estado• del 26) ,' 
ha dispu.esto : ,_, · 



Página 1900 Lunes 5 de . julio de 1982 . ' Número 27 

Lº Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a la señora_ 
que se relaciona, con expr esión de número <de orden. apellidos y hombre, nú-
mero de Registro de Personal y fech.a de naciinien1ío: · 

l . Cua.drado y Ebrero, Maria Lul.sa. A44EC4695. 18 de septiembre de 1946. 
2.0 La adscripción a plaza concreta de esta Profesora se rea.lizará de 

acuerdo con lo es tablecido en el Decreto 2211/l975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 a1 7.0

, y Decreto 2212/1975, _de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-P. D., el Director general· de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, · José Manuel Pérez-Pren:tes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo., Sr. Director general de Ordenación Universitaria y, Profesorado. 

C«BOE» 8-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para' ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre ¡:le 1_980 («Boletín Oficial Q.el ·Estado" de 15 de noviembre), para 
la provisión de una plaza de «Algebra lineal. Cálculo infinitesimal» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros de . Telecomunicación), y aprobada por el De- : 
partamento la propuesto del Tribunal corresponqieµte por Orden ministerial · 
de· 17 de febrero ·de 1982 («Boletín Oficial , del Estado» de 8 .de marzo), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades seña.ladas en el artkulo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estad'o y norma 10.l de la 
Ordert ministerial de 23 de agosto de Í976 («Boletín Oficial del Esta;do» del 26), 
ha dispuesto: ' · · · 

1 

i.o Nombrar Profesor del Cuerpo-de .Adjuntos de Universidad · al señor que 
se relaciona, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, _número 
de "Registro de Personal y fecha de nacimiento. 

l. Amillo Gil, José Mariuel. A44EC4715. 10 -de junio de 1950. 
2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 

acuerdo con To e9tablecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 221_2/1975, , de 23 de agosto, . en sus artículos 11 Y 12. 

Madrid, 14 de ·mayo de 1982.-P. D., ·el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesoracl,o, José Manuel Pére1-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univeri>itaria Y, Profesorado. 

(«BQ~,, . 8-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado, el concurso-oposición ·para ingreso en el Cuerpo de 
Profe~ores AdjuJ.1tO"s de Universidad. conv9cado por Orden ministerial de 18 
_de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Esta¡;lo» de 17 de enero de 1981), 
para la provisión de una plaza del grupo XXXV, «Proyectos» CEscuela Téc: 

., nica ·Superior . de Ingenieros Agrónomos), y aprobada por el Departamento la 
propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministérial de · 8 ·de-marzo 
·de J.982 («Boletín Oficial' del Estado» del 31), . , .1 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.Z 
de. la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden minister:ial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado" -del 26): 
ha dispuesto: · 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, cori. expresión de número de orden, apellidos y nombr_e, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Ayuso Muñoz, José . Luis. A44EC4721. 26 de mayo de 1946, . 
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2.0 La adscripción a plaza. concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4. 0 

aí 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-"P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 8-Vl-1982.l 

. Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos . de Universidad. convocado por Orden ministerial de 20 
de enero de 1981 («Boletín Oficial del Es~ado• de 3 de febrero), para la pro
visión de ocho plazas de «Historia del Derecho Espaftol» (Facultad de Dere
cho), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspon
diente por Orden ministerial de 18 de enero de 1982 (· Boletín Oficial del Es
tado• de 19 de febrero), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultaqes señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Esta.do y no r.ma 10.1 de 'la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

' l .º Nombrar Profeso:i;-es del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se-
ñores que se relacionan, COI\ expresión de nú.mero de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Sánchez-Arcilla y Berna!, José. A44EC4696. 8 de mayo de 1952. 
2. Torres y $anz, David. A44EC4697. 17 de ·abril de 1945. 
3. Peláez Albep.dea, Manuel. A44EC4698. 27 de diciembre de 1952. 
4. González y de San Segundo, Migu.el Angel. A44EC4699. 3 de junio· de 1947. 
5. Orella y Unzue, José Luis. A44EC4700. 10 de diciembre de 1935. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de · 23 de agosto, eri sus artículos 11 y 12. 

_ Madrid, 14 'de mayo· de 1982.-P. D .. el Secretario de Esta.do de Universi
dades e Investigación, Saturrvino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director gene,ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 8-Vl-1982.l 

· Ilmo. Sr.: Termina do el concurso-opos1c10n para ingreso en ei Cuerpo 
de Profesores Adjuntos d·e Universidad, convoca.do por Orden ministerial · 
de 10 de febrero de 1981 («Boletín Oficia.! del Estado. del 25), para la provi
sión de una plaza del grupo X. · Hidráulica» CEscuelr:. Técnica Superior de 
Ingenieros de Mcntesl, y aprobada por el Departamento la propuesta del Tri
bunal correspondiente por Orden ministerial de 16 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado• de 5 de abrill, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orde n ministerial de 23 de agosto de 1976 (· Boletín Oficial del Estado· del 26l, 
ha dispuesto: 

1.0 Nombra r Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona con expresión de número de orden, apellidos y nombre, nú
mero de Registr'o de Rersonal y fecha de nacimiento: 

l. Mintegui Aguirre, Juan Angel. A44EC4723. 8 de mayo de 1948. 
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2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 14 de may.o de 1982.-P. D., el ' Director gen.eral de ,Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. . ' 

Ilmo. Sr. Director general de · Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 8-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opcs1c10n para ingreso en el Cuerpo. de 
Profesores Adjuntos de Universtdad, convocado por Orden ministerial de 18 , 
de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de .enero de 1981), 
para la provisión de una plaza d·el grupo I, «Matemáticas,, CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos), y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 15 qe maJ"ZO 
de 1982 («Boletín ,Oficial del Estado» de 5 de abrill, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artfaulo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 C«BoJetín Oficia.! del Estado» del 26), 
ha dispuesto: : · 

l.º Nombrar Profesor d.81 Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se\ relaciona, con expresión de númer o de orden, apellidos y nombre, ·nú
mero ae Regis~ro de Personal y fecha de nacimiento: 

L Bru y García, Rafael. A~4EC:i722. 11 de julio de .1948. 
2.º La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará. . de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los· 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 2·3 d:e agosto, en sus artículos 11 y 12. ~ 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-P. D., el Dirnctor general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 8-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad. convocado 1·por Orden ministerial de . 18 
de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 198ll, · 
para la provi&ión: de una plaza de «HistOria de fa Iglesia en América e Ins
tituciones Canónicas Indianas» (Facultad de Filosofía y Letrasl, y aprobada 
por el Departamento la propues~a del Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1982- («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzo), -

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo i7.21 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y nprnia 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha -dispuesto: · 

Lº Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión c;le número ·dé orden, apellidos y nombre, nú
mero de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Mora y Mérida, José Luis. A44EC4716. 29 de marzo de 1943. 
2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer

do con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7.0
, y Decreto 2212/ 1975, de 2;3 de agosto, en sus artículos 11 y 12. ' 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-P_rendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación '(Jniversitaria y Profesorado. 
C«BOE» 8-VI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para 
la p rovisión de una plaza de «Teoría de los números» (Facultad de Ciencias), 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 23 de m arzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de . abrill, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades séñaladas en el artículo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministei-ial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: -

l.º Nombrar 'Profesora del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a la seño
ra que se relaciona, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Calderón García, Catalin a. A44EC4724. 11 de abril de 1945. 
2.0 La adscripción a plaza concreta de esta Profesora se realizará de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decr~to 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos U y 12. 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Or denación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminada el concurso-opo91c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 2 
de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto), para la provi
sión de dos plazas de «Economía general» (Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal 
correspondiente por Orden ministerial de 2 de marzo de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 25), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley Arti9ulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 .(«Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto : 

l.º Nombrar Profesores del 1Cuerpo de Adjuntos de Universidad a · los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Person al y fecha de nacimiento: 

l. Parajón Callada, Vicente. A44EC4719. 27 de octubre de 1940. 
2. Sáez y Fernández, Felipe. A44EC4720. 2 de junio de 1942. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/i975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 14 de ·mayo de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesora do. 

C«BOE» 8-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminada el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), para la 
provisión de dos plazas de «Farmacofogía, ·Terapéutica , · Toxicología y Vete-
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rinaria legal» (Facultad de Veterinaria), y aprobada por el Departamento la 
propuesta del Tribuna l correspondiente por Orden ministerial de 16 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficia l del Estado» de 8 de marzo), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley Articulada de Funciona rios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole tín Oficial del Estado» del 26), 
h a dispuesto: 

l. º Nombrar Profesores del ·cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de núme·ro de orden, ape.Jlidos y 
nombre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Morales y Lamuela, Rosa María. A44EC4713. 10 de diciembre de 1947. 
2. García Román, Andrés. A44EC4714. 25 de noviembre de 1944. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
a cuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 _Y 12. 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 8-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-op.os1c10n p ara ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 10 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25), para la provisión de 
dos plazas del grupo XXXIII, «Automática» CEscuela Técnica Superior de In
genieros Industriales) , y aprobada por el Departamento la propuesta del Tri
bunal correspondiente por Orden ininiste1ial de 26 de febrero de 1982 ( ~Bole
tín Oficial del Estado,, de 25 de marzo), 

Este Ministerio, en efercicio' de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la· Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 d~ la 
Or den ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, ape]Jidos y nom
bre, número de Registro· de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Jiménez Avelló, Agustín. A44EC4717. 3Ci de- enero de 1952. 
2. Ollero Baturone, Aníbal. A44EC4718. 27 de junio de 1952. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/i975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 14 de m ayo de 1982.-P. D., el 'Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Munoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 8-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso- en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 C«Boletú1 Oficial del Estado» de 24 de marzo) para la pro
visión de tres plazas de «Antropo-logía» (Facultad de Ciei;iciasl y aproba da 
por el Departamento la propuesta del Tribuna l correspondiente por Orden 
ministerial de 25 de .febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
marzo), · · 



Número 27 Lunes 5 de julio de 1982 Página 1905 

Este Ministerio, en ejerc1c10 de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley a rticulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de I976 («Boletín Oficial del Estado» del 26J, 
ha dispuesto: · 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan con expresión de su número de Registro de Perso
nal. y fecha de nacimiento. 

Número de orden: l. Apellidos y nombre·: Caro y Dobón, Luis. Número 
de Registro de Personal: A44EC4730. Fecha de nacimiento : 23 de diciembre 
de 1946. 

Número de orden: 2. Apellidos y nombre-: Bertranpetit Busquets, Jaime. 
Número de Registro . de Personal: A44EC4731. Fecha de nacimiento: 29 de 
febrero de 1952. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.º al 7.º y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo·. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concursO:-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntós de Universidad, convocado por Orden ministerial 
de 20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de abrill para 
la provisión de dos ·plazas del . grupo XXIII, «Electrónica,, <Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por -Orden ministerial de 5 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, del 3J:l , 

Este ·Ministerio, en ejercicio de la.s facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de su número de Registro · de Personal 
y fecha de nacimiento. 

Número de orden·: l. Apellidos y nombr e: Uceda Antolín, Javier. Número 
de . Registro de P.er.sonal: A44EC4732. Fec)J.a de nacimiento : 25 de junio 
de 1954. 

Número de ·orden: 2. Apellidos y nombre : García Franquelo, Leopoldo. 
Número de Registro de Personal: A44EC4733. Fecha de nacimiento : 14 de 
abril de 1954. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establ:ecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.º al 7.º, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos .11 y 12. 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-P. ·D., el Director general de Ordenación 
U.niversitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministe-rial de 17 
de febrero y 6 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Esta do» de 31 de marzo 
y 16 de abrill para la provisión de tres plazas de «Prótesis estomatológica» 
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CEscuela de Estomatología) y aprobada por el Departamento la propuesta del 
Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 23 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado• de 14 de abrill, 

Este Ministerio, en ej,ercicio de las facultades s·eñaladas en el artí:culo 17.2 
de la Ley . articulada de Funcionarios Civiles Glel Estado y .norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Ofidal del Estado• del 261, 
ha dispuesto: 

l .º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores quei se relacionan, con expresión de su número de Registro de Personal 
y fecha de nacimiento. · 

Número de orden: l. Apellidos y nombre : Casado Llompart, José Ramón. 
Número de Registro de Personal: . A44EC4736. Fecha de nacimiento: 23 de 
septiembre de 1941. · 

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: López y Lozano, José Francisco. 
Número de Registro de Personal: A44EC4737. Fecha de nacimiento: 11 de 
feb rero d·e 1943. 

Número de orden: 3. Apellidos y nombre: Royo-Villanova y Pérez, Ma
nuel Luis. Número de Registro de Personal: A44EC4738. Fecha de nacimien
to: 17 de diciembre de 1943. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, .de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 26 de mayo de 1982.~P . D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 8-VI-1982.l 

. Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad convocado por Orden ministerial de 20 
de enero de 1981 («Bol•etín Oficial del Estado· de 3 de febrero) para la pro
visión de s·eis plazas de «Estadística económica y empresarial» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales) y aprobada por el Departamento la 
propuesta d·el Tribuna.! correspondiente por Orden ministerial de 24 de febre
ra de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 2 de abrill,-

Este Ministerio, en ejercido de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado· del 261." 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de su número de Registro· de Personal 
y fecha de nacimiento. 

Número de .orden: l. Apellidos y nombre: Aranda Gallego, Joaquín. Nú
mero de Registro de Personal: A44EC4725. Fecha de nacimiento : 5 de enero 

. de 1952. 
Número de orden: 2. Martín Pliego, Francisco Javier. Número de· Regis

tro de Personal : A44EC4726. Fecha de nacimiento: 10 de julio de 1950. 
Número de orden: 3. Apellidos y nombre: Gaseo Catalá, José Luis. Núme

ro de Registro de Personal: A44EC4727. Fecha de nacimiento: 1 de noviem
bre de 1940. 

Número de orden: 4. Apellidos y nombre : Torrón Durán, Ricardo. Núme
ro de Registro de Personal: A44EC4728. Fecha de nacimiento: 15 de abril 
de 1936. - · 

Número de orden: 5. Apellidos y nombre: Zúnica Ramajo, Luisa Rosa. Nú
mero de Registro de Personal: A44EC4729. Fecha de nacimiento: 25 de fe
brero de 1946. 
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2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo e.stablecido en e'! Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos ' 11 y 12. 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 8-Vl-1982.l 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Excmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, ha sido el establecer la posibilidad de que los funcionarios de carrera 
de los Organismos autónomos puedari promocionarse profesionalmente dentro 
de la propia Entidad a la que pertenecen. 

Con tal finalidad, el artículo 8.0
., 2, del citado Estatuto1, modificado por el 

Decreta 3476/1974, de 20 de . diciembre, en relación con lo dispuesto en su 
artículo 2.0

, l, establece que los Ministros podrán dictar para cada Organismo 
adscrito á su Departa.mento normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera a un deter
minado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior existentes en ,el 
propio Organismo, siempre que los candidatos posean la titulación requerida 
y acrediten, mediante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad 
necesaria. 

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Ministerio de Ha
cienda, de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer: 

l.º De conformidad con lo establecido en el artículo 8.0
, 2, del Decre

to 2043/1971, de 23 de julio, redact.ado conforme· a lo dispuesto en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, la Universidad de Alicante podrá con
vocar un 50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas escalas, plan
tillas o grupo de olazas para su provisión, mediante oposición restringida 
entre funcionarios -de carrera del Organismo, pertenecientes a otras escalas 
o plazas de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos se en
cuentren en posesión de la titulación académica requerida para el acceso a 
la vacante de que se -trate y acrediten en las pruebas seleQtivas correspon
dientes la capacidad necesaria. 

No obs tante, y d~ conformidad con lo establecido en el Decreto 3476/1974, 
de 20 de diciembre, para acceder a escalas o plazas de nivel y carácter admi
nistrativo en las que se exija el título de Bachiller Superior o equivalente, 
podrán concurrir también los funcionarios de carrera pertenecientes a esca
las o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con m ás de diez años · 
de · servicios efectivos como funcionarios de carrera en ·el propio Organismo, 
aun cuando no posean · aquella titulación. 

2.0 Las plazas no cubíertas a través del tumo ·restringido a ·que se ha 
hecho referencia serán ofrecidas a convocatoria pública libre. 

3.° Cuando exista una sola vacante se proveerá alternativamente por el 
sistema previsto en el artículo primero de esta Orden y por el de ·convoca
toria pública libre. 

4. 0 Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio de lo establecido 
en el Decreto 145/1964, de 2.3 de enero, y de las facultades de la Presidencia 
del Gobierno reconocidas en el artículo 6.0

, 2, dJ y disposición transitoria sexta 
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio. 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 

C«BOE· 9-VI-1982.l 
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Excmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Personal al Servi
cio de los Organismos Autónomos, aprobado po·r Decreto 2043/1971, de 23 
de julio, ha sido el establecer la posibilidad de que los funcionarios de ca
rrera de los Organismos autónomos pueda.n promocion!j,rse profesionalmente 
dentro de la propia Entidad a la que pertenecen. 

Con tal finalidad, el artículo 8.0
, 2, del citado Estatuto, modificado por el 

Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en relación con lo dispuesto en su 
artículo 2. 0

, 1, establece que los Ministros podrán dictar para c·ada Orga
nismo adscrito a su Departamento normas por las que se establezcan pn1e
bas selectivas restringidas para ei acceso de los funcionarios de carrera a 
un determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior exis
tentes en el propio Organismo, siempre que los candidatos posean la titula
ción re·querida y acrediten, mediante las pruebas selectivas correspondientes, 
la capacidad necesaria. 

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Ministerio de Ha
cienda, de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer: 

l.º De conformidad con lo establecido en el artículo 8.0
, 2, del Decre

to 2043/1971, de 23 de julio, redactado conforme a lo· dispuesto en el Decreto 
3476/1974, de 20 de dici·embre, la Universidad de Cádiz pod·rá convocar un 
50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas -escalas, plantillas o 
grupos de plazas para su provisión, mediante oposición restringida entre fun
cionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras escalas o plazas 
de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos se encuentren 
en posesión de la titulación académica requerida para el acceso a la va
cante de que se trate y acrediten en las pruebas selectivas correspondientes 
la capacidad necesaria. 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en e.i Decreto ·3476/ 1974, 
de 20 de diciembre, para acceder a escalas o plazas de nivel y carácter ad
ministrativos ·en las que se exija título de. Bachiller Superior o equivalente, po
drán concurrir también los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas 
o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con m ás de diez años 
de servicios efectivos como funcionarios de carrera en el propio Organismo, 
aun cuando na posean aquella titulación. 

2.0 Las plazas no cubiertas a través del turno restringido a que se ha 
hecho referencia serán ofrecidas a convocatoria pública libre. 

3.° Cuando exista -una sola plaza vacante se proveerá alternativamente 
por el sistema previsto en el artículo primero de esta Orden y por ·el de 
convocatoria pública libre. 

4.0 Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio de ln establecido 
en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de las facultades de la Presidencia 
del Gobierno reconocidas en el artículo 6. 0

, 2, dJ y disposición transitoria 
sexta del Decreto 2043/1971, de 23 fle julio. 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Excmo. Sr. Secretario de Estaqo de Universidades e Investigación. 

C«BOE,, 9-VI-1982.l 

Excmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Personal al Servido 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, ha sido el establecer la posibilidad de que los funcionarios de carrera 
de los Organismos autónomos puedan promocionarse profesionalmente den
tro de la propia· Entidad a la que pertenecen. 

Con tal finalidad, el artículo 8.0
, 2, del citado Estatuto, modificado por el 

Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en relación con lo dispuesto en su 
artículo 2.0 , 1, establece que los Ministros podrán dictar para cada Organis
mo adscrito a su Departamento normas por las que se establezcan pruebas 
selectivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera a un 
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determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior existentes 
en el1 propio Organismo, siempre que los candidatos posean la titulación re
querida y acrediten, mediante las pruebas selectivas correspondientes, la 
capacidad necesaria. 

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Ministerio de Ha
cienda, de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, . ha tenido a bien disponer: 

l.º De conformidad con lo estabiecido en el artículo 8.0 , 2, del Decreto 
2043/1971, de- 23 de julio, redactado conforme a lo dispuesto en el Decre
to .3476/1974, de 20 de diciembre, la Universidad de León podrá convocar un 
50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas Esca las, plantillas o 
grupos de plazas para su provisión, mediante .oposición restringida entre fun
cionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas o plazas 
de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos se encuentren 
en posesión de la titulación académica requerida para el acceso a la vacan
.te de que se trate y acrediten en las pruebas selectivas correspondientes la 
capacidad necesaria. 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 3476/ 1974, 
de 20 de diciembre, para acceder a Escalas o plazas de nivel y carácter . ad
ministrativo en las · que se exija título de Bachiller Superior o equivalente, 
podrán concurrir también los funcionarios de carrera pertenecientes a Es
calas o plaza.s de Auxiliares Administrativos que cuenten con m ás de diez 
años de servicios efectivos como funcionarios de carrera en el propio Orga
nismo, aun cuando no posean aquella titulación. 

2.0 Las . plazas no cubiertas a t r avés del turno restringido a que se ha 
hecha referencia serán ofrecidas a convocatoria pública libre. 

3.° Cuando exista una sola plaza ·vacante, se proveerá alternativamente 
por el sistema previsto en el artículo l. º de esta Orden y por el de convo-
catoria pública libre. · · · · 
. 4.0 Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio de lo estable
cido en el Decreto 145/ 1964, de 23 de enero, y de las facultades de la P:resi
dencia del Gobierno reconocidas en el artículo 6. 0 , 2, dJ y disposición transi
toria sexta del Decreto 2043/1971, de 23 de julio. 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-Mayor Zaragb'za. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 

C«BOE» 9-VI-1982.l 

Excmo. Sr.: Una de las innova.ciones del Estatuto de Persona l al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, ha sido el establecer la posibilidad de que los funcionarios de carrera 
de los Organismos autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro 
de la propia Entidad a la que pertenecen. 

Con tal finalidad , el artículo 8.0 , 2, del citado Estatuto, modificado por el 
Decreto 3476/ 1974, de 20 de dieiembre, en reladón con lo dispuesto en su 
c.rtículo 2.0

, 1, establece que los Ministros podrán dictar para cada Organismo 
adscrito a su Departamento normas por las que se establezcan pruebas seléc
tivas ·restrin gidas para el acceso de los funcionarios de carrera a un deter
minado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior existentes en el 
propio Organismo, siempre· que los candidatos posean la titulación requerida 
Y acrediten, mediante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad 
necesaria. · 

En su virtud, este Ministerio ,' previos los informes del Ministerio de Ha
::.ienda, de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Presidencia 
del Gpbierno, ha tenido o bien disponer: · 

1.0 De conformdiad con lo establecido en el artículo 8.º, 2, del Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, redactado conforme a lo dispuesto en el Decreto 3476/ 1974, 
de 20 de diciembre, la Universidad Politécnica de Las Palmas podrá convocar 
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un 50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas escalas, plantillas o 
grupos de plazas para su provisión, mediante oposición restringida entre• fun
cionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras escalas o plazas 
de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que éstos se encuentren 
en posesión de la titulación académica requerida pára el acceso. a la vacante 
de que se trate y acrediten en las pruebas selectivas · correspondientes la 
capacidad necesaria. · 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 3476/1974, 
de 20 de diciembre, para acceder a escalas o plazas de nivel y carácter admi
nistrativo en las que se exija título de Bachiller Superior o equivalente, 
podrán concurrir también los funcionarios de carrera pertenecientes a esca
las o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con más de diez años 
de servicios efectivos como funcionarios de .carrera en el propio Organismo, 
aun cuando no posean aquella titulación. . 

2.0 Las plazas no cubiertas a través del turno restrjngido a que 'se ha 
hecho refere,ncia serán ofrecidas a convocatoria pública libre. 

3.° Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá alternativamente 
,:ior el sistema previsto en el artículo primero de esta Orden y por el de 
convocatoria pública libre. 

4.0 Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio de lo establecido 
en el Decreto 145/ 1964, de 23 de enero,. y de las facultades de la Presidencia 
del Gobierno reconocidas en el artículo 6.0

, 2, dJ y disposición transitoria 
3exta del Decreto 2043/ 1971, de 23 de julio. 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 

C«BOE» 9-Vl-1982.J 

En cumplimiento de la norma 6.6 de la Resolución de esta Universidad 
de Alcalá de Henares de fecha 3 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de octubre)' se convoca a los aspirantes admitidos para cubrir cinco 
plazas de la Escala Administrativa para el próximo día 5 de· julio de 1982, a 
las ocho horas, en las aulas pr~fabricadas existentes en el Campus de esta 
Universidad, al objeto de la realización del primer ejercicio, en llamamiento 
único y simultáneo para todos ellos. 

El segundo ejercicio se efectuará por los opositores que sean aprobados 
en el primero, a las dieciocho horas del mismo día 5 de julio de 1982, en las 
aulas prefabricadas existentes en este Campus universitario. 

Le corresponderá actuar en primer lugar, según ~l orden de sorteo efec-
1 uado en sesión pública el día 9 de junio de 1982, a las diez horas, en la 
Sala de Juntas del Rectorado de ésta Universidad, una vez constituido el 
Tribunal, al opositor que figura con el' número 81 de la lista definitiva: Romero 
Alvarez, Benigno. 

El opositor que en la lista definitiva figura en el turno restringido actuará 
en último lugar. · 

Alcalá de Henares, 9 de junio de 1982.~El Presidente del Tribunal, Juari 
Ferrando Badía. 

C«BOE» 15-Vl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial de 6 de marzo de 1982, por la que se 
ctesarrolla la estructura orgánica del Departamento, a ·propuesta de la Dintc
ción General de la Oficina de Coordinación y de la Alta Inspección, y en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 14, 5, de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Es.tacto, 
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Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector géneral de Direc
ciones Provinciales a don Andrés Elhazaz Malina, A01PG002815, funcionario 
del Cuerpo Técnico de la Administración Civil' del Estado, cesando simultánea
mente en su destino anterior. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 8-Vl-1982.l 

\/ 

ED,UCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Josefa Domínguez Durán, 
viuda del que fue Maestro de Primera Enseñanza don Ramón Canosa Rodrí
guez, cursillist a de 1936, que aprobó los dos ejercicios eliminatorios convo
cados por Decreto de 14 de marzo de 1936 («Gaceta» del 15), en la que solicita 
la integración en el Cuerpo del Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria 
del referido Maestro, acogiéndose al artículo l.º del ReaJ Decreto de 2 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de juliol, acompañando para 
eilo la documentación prescrita en el apartado¡ Dl de la Orden de 10 de octu
bre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y para dar cumplimiento al 
citado Real Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Declara,r integrado en el Cuerpo del Magisterio Nacional de Enseñanza 
Primaria a don Ramóu Canosa Rodríguez. La fecha de integración es la de 
su falledmiento. De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 329 /1979, 
de 13 de febrero (.,Boletín Oficial del Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17), se le reconoce la antigüedad d_e 
1 de sept~embre de 1936. 

2.º De acuerdo con lo prevenido en el artículo l.º del Real Decreto de 
2 de junio de· 1977, esta integración se considerará .nula en caso de qu.e con 
anterioridad el interesado hubiere adquirido derecho al reconocimiento de 
pensión de clases ·pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del 
Estádo de cuantía igual o superior .a la que le correspondiese como conse
cuencia de esta integración, a cuyo efecto formulará ante la Dirección Pro-
vincial de La Coruña declaración jurada relativa a tal punto. · 

3.º Los efectos económicos de percepción de pensión serán de 4 de julio 
de 1977, pero los, derivados de la mejora que supone el reconocimiento de 

· antigüedad serán ·de 13 de febrero de 1976, fecha del Decreto que así lo 
establece. · 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

~Jmo-. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» ~2-Vl-1982.l 

MAESTROS DE TALLER 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecue ncia del concurso 
de traslados anunciado por Orden de· 1 de febrero de 1982 («Boletín Oficial · 
del EstadÓ• del 18), para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley articulada de Funcionarios Civi
!es del Estad'J, de 7 de febrero de 1964; Decreto· 1754/ 1963, de 4 de julio, modi
ficado por e'l Real Decreto 2033/ 1980, de 29 de agosto, y en la Orden de con
vocatoria, 
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Este MinistfJrio ha resuelto: 

l.º Nombrar para las vacantes que· se indican a los Maestros de Taller 
que a continuación se relacionan: 

«Talla ornamental», en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios .Artísticos 
de Granada, a don José Castro Llamas CA23EC68J. · · 

«Vaciado y Moldeado", en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Salamanca, a don Cesáreo Valle Herráez CA23EC150l . 

«Cerámica", en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Sal?-
~anca, a don Fernando Pascual Martín CA23EC13el. 

2.º Se declaran desiertas por falta de sólicitudes las restantes vacantes 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado,, de 18 de febrero. 

Los Maestros de Taller nombrados para nue·vo destino tomarán posesión 
de sus cargos .el día 1 de octubre próximo. · 

Contra la nresente Orden podrá interponerse recurso de reposición, de 
conformidad con lo dispuesto eh ' el artículo 125 de la vigente Ley de Proée
dimiemo Administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado". 

/ 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Dir ector general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Dfrector de Personaf 
C«BOE" 22-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: ·visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
de ' traslados anunciado por Orden de 1 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado" del 18) para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de 
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Apltcadas y Oficios Artísticos, y 
de conformid1:1d con lo dispuesto en la 'Ley articulada de Funcionarips Civiles 
del Estado, de-;- de febrero de.1964; Decreto 1754/ 1963, de 4 de julio, modificado 
por el Real Decreto 20~3/1980, de 29 de agosto, y en la O~den de convocatoria, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l .º Nombrar .para la vacante de Ayudante de Taller de «Corte y Confec
ción", en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Huéscar, a 
doña Rosario Olivares Ruiz CA24EC50l . ' 

2.º · Se declaran desiertas por falta de . solicitudes las restantes vacantes 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero de 1982. 

La· interesada deberá tomar posesión de su nuevo destino el día 1 de octu-
bre próximo. , 

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición, de 
confonhidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, -en el plazo de un mes, a partir del día · siguiente a 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado ». 

Madrid, 19· de mayo de 1982.-P. D., el Direct~r general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Jlmo. Sr. Direct or general de Personal. 
C«BOE" ll-VI-1982.l 

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS. PROFESORADO' 

- Ilmo. Sr.: Por Oráen :niinisterial de 23 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado" de 4 de mayol se hizo pública la relación provisional de · funcio
narios de carrera de 19s Cuerpos de Profesores Numerarios y Profesores 
Auxiliares Numerarios de las Escuelas Oficiales de Idiomas que, por reunir 
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las· condiciones reglamentarias exigidas, se integraban en el Cuerpo de Ca
tedráticos Numerarios de las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

Igualmente se hizo pública la relación provisional _de los Profesores nu
merarios y auxiliares que quedaban a extinguir, de conformidad con la dis
posición transitoria dos de la Ley 29/ 1981, de 24 de junio. 

Dado el carácter provisional, se abrió un plazo de reclamaciones, plazo 
ya finalizado. 

Por ello, una vez atendidas aquellas alegaciones conforme a derecho, 
Este Ministerio ·ha dispuesto: 

l .º Publicar la relación definitiva de los funcionarios de carrera de los 
Cuerpos de Profesores Numerarios y Profesores Auxiliares Numerarios de 
las Escuelas Oficiales de Idiomas que, por reunir las condiciones reglamen
tarias exigidas, se integran en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de las 
Escuelas Oficiales de· Idiomas y que figuran en el a.nexo l de la presente 
Orden. 

2.º Public.ar · la relación definitiva de los Profesores numerarios y Profe
sores auxHiares numerarios que por no reunir dichas condiciones quedan a 
extinguir· y que figuran en el anexo 11 de la presente Orden. 

3.º Contra la presente Ordén, podrán los interesados interponer recurso ' 
de reposición, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado,,, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ·julio de 1958. 

Madrid, 5 de junio de 1982.- P. D ., el Director general "de Personal Victo
riano Cólodrón Gómez, 

Ilmo . . Sr.· Direc.t.or general de Personal. 
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ANEXO II 

Número 
Fecha Fecha 

de orden Apellidos y nombre de de 
nacimiento nombramiento 

A. 

1 Bolu1lo Meta, Carmelo ........................ 6-3-1915 22-1-1959 22 
2 Ortuño Aparicio, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-6-1914 14-2-1958 23 
·3 Alcaraz Costa, María del Carmen ...... 29-2-1932 19-4-1961 20 
4 Galiana Moliner, Amparo .................. 18-8-1924. 7-12-1978 2 

1 Mínguez Escoda, Juan ....................... .'. 14-9-1917 6-3-1975 6 
2 Fernández Ballón, Manuel Ramón ...... 31-5-1941 6-3-1975 6 
3 Buenaventura Martínez, María Teresa. 4-3-1931 6-3-1975 6 
4 Martín Maldonado, Ni,eves .................. 11-8-1927 6-3-1975 6 
5 . Frutos Gil, Angel de ........................... 25-3-1940 6-3-1975 6 
6 Peinador Argüelles, Carmen ............... 20-6-1936 6-3-1975 6 

Servicios 
·efectivos Situación 30-9-1981 o Ministerio 

-
M. D. 

8 -EC' 
7 EC 
4 28 EC 
3 10 EC 

5 22 EC 
5 22 -EC 
5 22 EC 
5 22 EC 
5 22 EC 
5 22 EC 

Ese. en que Núinero 
está Registro 

destinado Personal 

Madrid ........ A08EC15 

Madrid ········ 1 A08EC25 
Madrid ... .' .... A08EC30 
Valencia ..... Aü8EC44 

Madrid ........ A09EC27 
Madrid ........ A09EC32 
Madrid ........ A09EC33 
Madrid ........ A09EC34 
Madrid ........ A09EC35 
Madrid ........ A09EC36 

C«BOE,, 16-VI-1982.l 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVElRSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Resolución de 29 de marzo de 1982 por la que se a,prueba la lista provisio
;ial de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir- cuatro plazas 
de Administrativos, tres en turno restringiao y una en turno· libre, en las 
localidades de Madrid y Toledo. («BQiE .. 16-VI-1982.l 

Resolución de 3 de m ayo de 1982 por la que se aprueba la lista provisional 
de admitidos y excluidos a la:s pruebas selectivas para cubrir 18 plazas de 
Au xiliares, vacantes en la plantilla de la Universidad Complutense de Madrid, 
15 en turnos restringidos y las restantes en turno libre. («BOE» 16-VI-1982.l 

Resolución de 4 de junio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Baohillerato ele «Ciencias natumles .. , ·turnos libre y restringido, por la que 
se hace pública la fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el 
acto de presentación. («BÓE» 16-VI-1982.l 

Resolución de 4 . de junio de 1982, del Tribunal que J::ua de juzgar ·el oon
curso-oposición. para ingreso ·a:1 Cuer.po de Catedráticos ·Numerarios de Bachi

·nerato de «Griego .. , turnos libre· y restringido, por' la que· se hace· pública 1a 
fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el acto de presentación. 
r «BOE· 16-VI-1982.l . . 

Resolución de 4 de junio de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
r;urso-oposicióa para ingreso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato de «L::ttín», turnos libre y restringido, por la que. se hace púbUca la 
fecha, lugar y hora· en que efectuarán los O'positores el acto de presentación. 
(«BOE· 16-VI-1982.l 

Resolución de 11 de junio de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposidón para ingreso al Cuerpo de Catedráticos Nume!'arios de Bachi
llerato de «Francés», turnos libre y restringido, por la que se• hace pública la 
fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el acto de presentación. 
(«BOE» 16-VI-1982.l 

Orden de 22 de abril de· 1982 por la que· se declara desierto el concurso de 
acceso a la cátedra de «Análisis matemático 2.0 » de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de . AIÍCante. («BOE» 16-VI-1982.l 

Orden de 26 de mayo de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de •acceso a 1a cátedra deI grupo X.XIV, .«Tecnología mecánica", de la Escuela 
Técnica Superior de · Ingenieros Industriales de la Universidad de Sevilla. 
C«BOE" 16-VI-1982.l 
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\' 

Orden de 26 'de m1¡iyo de 1982 por la que se declara desierto el • concurso 
de traslado a la plaza de Catedrático del grupo XXIII, «Laboreo de minas», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Urriversidad de 
Oviedo. CuBOE» 16-VI-1982.l 

Resolución de 30 de abril de 1982, de 'la Dirección General .de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se nombra la Comisión · que ha de 
ihformar sobre el cóncurso de acceso a la cátedra de «Psicodiagnóstico» de · 
la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Bar-
celona. («BOE» 16-VI-1982.l ' 

Resolución de 21 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rnntes admitidos de la oposición oonvocada para provisión de la cátedra de 
· Historia del Derecho español» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Málaga. CuBOE» 16-VI-1982.l 1 

Resolución · de 4 de mayo de 1982, del Tribunal del concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Filología griega» de Facul
tades tle Filosofía y Letras de diversas Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositores. (uBOE» 1·6-VI-1982.l 

Orden de 20 de abril de 1982 por -la que se declara desierto el concurso
oposición para provisión de la plaza de Profesor agregado de «Dermatología 
médico-quirúrgica y Venereología» de la' Facultad· de Medicina de la Univer-
si~ad de Granada. («BOE» 16-VI-1982.l · 

Resolución de 16 de abrll de 1982, de la Dirección General de Ordenació'!l 
Universitaria y Profesorado, por la que s.e publica· la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de Ja plaza de Profesor agregado de «Zoología· CArtró-podosl» de la 

. Facultad de Ciencias de la Universidad ae Mmcia. CuBOE» 16-VI-1982.l 

Resolución de 29 de abril de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profosorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno · libre, para la 
provisión de la plaza de. Profosor agregado de «Sociología (Antropología so
cial1 » de la Facultad de .Ciencias Políticas y Sociología de la .Universidad 
Complutense de Madrid. (uBOE· ~6-VI-1982.l 

1 

Resolución de 23 de marzo de 1982, de la Dirección General de Enseñanzas 
Medias, Presidencia del Patronato de Promoción de la Formación Profesional, 
por la que se convoca concurso de traslados entre funcionarios de carrera 
de dicho Org<rnismo para cubrir siete plazas vacantes d~ la Escala Adminis
trativa, 179 de la Auxiliar y 202. de la Subalterna en Institutos Politécnicos 
e Institutos de Formación Profesional. («BOE· 16-VI-1982.l 
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-Resolución de 25 de mayo de 1982, del Tribunal calificador de las prnebas 
selectivas, tlllI'ho restringidb, para éubrir cuatro plazas de la ~scala de Auxi
liares de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes en la plantilla de la Uni
versidad de Córdoba, por la que se hace púb_lico .el .result~do del sorteo y 
comienzo de los ejercicios correspondientes. C«BOE" 16-VI-1982.l 

Resolución de 1 qe febrero . de 1982 por Ja que se convocan pruebas selec
tivas, turnos .r estringido y libre, para cubrir 14 plazas de la Escala Subalterna, 
va cantes en loa .plantilla. de la Universidad de Valencia. («BOE" 16-VI-1982.l . 

Resolución de 18 de mayo de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se h ace pública la lista provisional .de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición para proveer l!lna plaza no ·escalafonada de Mé.dico. 
(«BOE" 16-VI-1982.l . 

Resolución de 18 de mayo de 1982, de -1~ "Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la lista pr9visional de aspiran.tes aidmitidos y ex
cluitj.os a la oposidón para proveer plazas no escalafonadas de Técnicos de 
Grado Medio. C ~BOE" 16-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de _1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato de «Matemáticas", turnos libre y restringiao, por la que se hace 
pública la fecha, luga'r y hora en .que' efectuarán los opositores el acto de 
presentación. C«BOE" 19-VI-1982.J 

Or1den de 12 de mayo de .1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar al concurso . de acceso, a la cátedra del grupo XVI de la · Bscuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de Ma-. 
dr-id. c ~BOE" 18-VI-1982.l 

Orden de 12 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la~cátedra 'del grupo VII de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros mdustriales de la Universidad de Valladolid. C«Bol13-
tín Oficial del Estado" 18-VI-1982.l 

· · Orden de 12· de mayo de 1982 por la que' se .riombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo VII de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de la Univ-ersidad Politécnka 'de Las 
Palmas. C«BOE" ·rn-Vf-1982.l -·~ -------· -

. . Orden de i2 de m a yo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo · XIV de la Escuela Téc- · 
nica Superior· de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba. ( «Bole-
1.ín Oficial del Estado» 18-VI-1982.l 

_, 
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. ' 
Orden de 27 de mayo de 1982 por la qu.e se nombra · 1a Comisión especial 

del concurso do traslado de la cátedra de «Bioquímica (2.ª C.l» de la Facultad. 
de Cienci~ de la Universidad Autónoma de Madrid. C«BOE» 18-Vl-1982.l 

' 

Orden de 1 d,e junio de 1982 por -la que se convoca a ·concurso de acceso 
las · cátedras d.e Universidad que se indican. C«BOE» i8-Vl-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, del Tribunal de opos1c10n a la cátedra 
del grupo XXVIII, «Sistemas. eléctricos;,, de la Escuela Técpica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de 
Madrid, por h que se s'eñala lugar, día y hora para la presentación de los 
opositores. C «BOE,, 18-VI" 1982.l 

Resolución de 2Í de mayo de 1982, del Tribunal del concurso-oposición a 
la plaza de Profesor· agregado 'de «P.sicologfa C~sicodiagnósticoJ ,, -de la F.acul
~ad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se • 
cita a los señores oposito.res. C«BOE,, lB-Vl-1982.l · 

·' ., 

' , 

· órden de 7 de junio de 198.2 por la que fle nombra vocal número 3 de la 7 

Comisión dictaminadora del concurso de traslados de cátedras de «Italiano» · - ' 
de Institutos de Ba,chillerato. C«BOE» 19-VI-1982'.l 

''. 
Resolución de 27 de mayo de 1982, de la Dirección General de · Ordenación 

Universitaria y Profesorado, . por la que se publica · 1a lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convo_cadas para proyisión .. 
de las cátednl.s de Universidad que se indkan. C«BOE» 19-Vl-1982.l 

Resoludón de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se declaran aiptos en la fase de prácticas y aprebados en la oposición 
Ubre convocada para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas 
de Maestría Industrial. C«BOE» 19-Vl-1982.l .-. 

Orden de 2 de junio de 1982 por la que se rectifica la Orden de· 10 de mayo 
de 1982 por la que se ·convoca concurso de méritos entre Profesores agrega
dos de Bachillerato para acceso al Cuerpo de Catedráticos del mismo nivel. 
f «BOE,, 19-VI-1982.l 

·-
Resolución de 27 de mayo de 1982, de 1a· Dirección General -de OrdenaCión 

Gniversitaria y Profesorado, por la que se incluye a doña Francisca Chaves 
Tristán entre los aspirantes provisionalmente admitidos para tomar parte en , 
el concu¡:;so-oposición, en turno libre, para la P_rovisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Arqueología» de 1a Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago. C«BOE» 19-VI-1982.l 

• 1 

/ · 
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Resolución' de 6 qe mayo de 1982, de la Universidad de Sevilla, por la q,ue 
se hace publica la relación definitiva de · admitidos y excluidos a · las segun
das prue bas s~lectivas de la oposición, turnos restringido y .libre, de Auxiliares 
de Archivos, Bibliotecas 'y Museos, para cubrir 16 plazas vacantes en la Uni
versidad de Sevilla. C«BOE» 21-Vl-1982.l 

Orden de 27 de mayo de 1982 por la que se convocan a concurso de tras
~ado 11fs cátedras. de Universidad que se indican. C«BOE,, 21-Vl-1982.l 

Orden de 31 de mayo de 1982 por la que se nombra el · Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso 1a la cátedra de «Botánica,, de la Facultad dé 
Biología de la Universidad de Santiago. C«BOE» 21~VI-1982.l 

Orden de 2 de junio de 1982 por la que se nombr.a el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Química orgánica» de la ;Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Murcia. C«BOE» 21-Vl-1982.J 

Resolución de 11 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación ' 
Univendtaria y Profesorado, referente a las aspirantes admftidos a la oposi
ción convocada para provisión de la cátedra de «Farmacia galénica,, de la 
Facultad de Fa rmacia de _ la Universidad de La Laguna. C«BOE» 21-Vl-1982.J 

-Orden de 19 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso~oposición, turno libre, para la provisión en propiedad de 
una . plaza en la disciplina de . «Fundamentos de :Psicología matemática,, (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univéro 
f.idad . . l «BOE,, 21-Vl-1982.l . 

Resolución de io de mayo de · 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria ·y Profesprado, por la que se publica la lista provisional de 
c1spirantes admitidos- y excluidos al concursb-oposición, turñ o libre, para la. 
provisión de tr es plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad', 
en la disciplina de •Física atómica y nuclea r » (Facultad de Ciencias). C«Bole-

. tín Ofidal del Estado» 21-Vl-1982.J 

Orden de" 11 de mayo de 1982 por la que se declara desierto el concurso-. 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Hemato
Jo'gía y Hemoterapia» ca· términol -de la Facultad de Medicina de la Upiver-
a1dad de Zaragoza. C«BOE» 21-Vl-1982.J · " 

Resolución de 24 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
fl!?Pirautes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor · agregado de «Derecho político" de la Fa
cultad de Derecho CSan Seba.stiánl de' la Universidad del País Vasco. («Bole
tín Oficial del Estado» 21-Vl-1982.J 
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Resolueión de 30 de marzo de · 1982, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se convocan V pruebas selectivas, turnos restringido y libre, para cu
brir 39 vacantes en la plantilla de la Universidad de Sevilla de la Escala 
Auxiliar. ( «BOE» 21'-VI-1982.l 

Re·solución ;de 17 de mayo de 1982, de la Universidad de Santiago de Com
postela, por la que se da publicidad a la lista provis.iop.a l de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir ocho plazas 
de la Escala Subalterna. vacantes en la Universidad de Santiago. («Bole
tín Oficial del Estado» 21-VI-1982.l 

Resolución de 30 de abril de 1982, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se hace pública la relación provisional de admitidos y excluidos a las II prue
bas · selectiva.s, turnos restringido y libre, para cubrir 16 plazas de la Escala 
Subalterna. c .~BOE· 21-VI-1982.l 

SECCIÓN II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
- Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: .En el re·curso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Andrés Corsbo Alvarez Cortina, eh nombre y representación de la Asocia
ción de Catedrático¡¡ y Profesores Agregados Numerarios de la Universidad 
de Oviedo, contra' resolución' de este Departamento, aprobando las norm·as 
para la elección del ·Rector de la Universidad de Oviedo, la Audiencia Terri
torial de Oviedo, en fecha 4 de diciembre de 1981, ha dictado la siguiente. 
sentencia: · 

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad opuestas. por 
·el señor Abogado del Estado, así como la excepción de inadecuación de pro
cedimiento pe,- el mismo ' formulada, y entrando a con.ocer del fondo d~l · 
asunto, debemos desestimar · y desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Andrés Corsino Alvarez Cortina, en 
nombre y representación de la Asociación de Catedráticos y Profesores Agre
gados Numerarios de la Universidad de Oviedo, contra las normas para la 
ele.cción de Rector de la Universidad de Oviedo, aprobadas por el Ministerio 
de Educación · y Ciencia.; .recurso posteriormente ampliado a los actos de la 
Junta de Gobiernq. y Junta Electora de dicha Universidad, de dos de octubre 
y nueve de r::ovieinbre de mil nbvecientos ochenta y uno, y demás que se 
hubieran podido dictar en aplicación de las normas que constituyen el objeto 
de impugnación principal, por no afectar dichos actos a los derechos reco
nocidos en lo-o artículos veintitrés y veintisiete, párrafo siete, de la Consti
tución española; con expresa imposición de las costas causadas en este recurso 
a la parte reci.irrente.• 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos. · 

' Madrid, 3 de marzo de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi-
Llades e ,Investi.gación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación U:qiversitaria y Profesorado. 

(uBOE· 8-Vl-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASl'CA 

CENTROS DOCENTE$1 

Número-27 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes -instruidos por los promotores de los 
Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente Or
den, en solicitud qe .autorización definitiva paFa la apertura y funcionamiento 
de dichos Centros en los niveles y para las unidades que se indkan, de acuer- , 
do con lo d.ispuesto cen los artículos 6.0 y siguientes del Decreto '1855/1974, 
de ? ·de junio; 

Resultando que dichos Centros han obtenido l.a autorización previa a que 
alude el artículo 5.0 del Decreto mencionado; , 

Resultando que los expedientes de autorización · definitiva han sido trami
tados reglamentariamente y que , en todos ellos han recaído informes favora
bles de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado• del 6l; el Decreto 1855/ 1.,974, de 7 de junio (1,Boletín Oficial del 
Estado• de 10 de juliol, la Orden ministerial de 24 de abril de. 1975, («Boletín 
Oficial del Esiado• de 2 de mayol, la Orden ministerial .de 22 de mayo 
de 1978 («Boletín ·Oficial del Estado· de 2 de junio) y demás disposiciones 
r:omplementaria::¡; · , 

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan efi el · 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes en las zonas -de Cen
tros de esos niveles educativos, 

Este Ministerio -ha resuelto: 
Se conceqe la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento 

a los Centros ciocentes privados qué se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en los niveles y para las unidades que se indican. _ · 

La presente autorizadón podrá revocarse en los supuestos del artículo 1!5 
del Decreto 1855/1974. -

Madrid, 18 de marzo de 1982.--'P. D .. el Subsecretario de Educáciün y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Jlmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA ' 
\ 

Provincia de Cádiz 

Número de expediente: 8.815. ·Municipio: Algeciras. Domidlio: Calle San 
José, 6. Denominación: ·«San Francisco• . Titular: Doña -Inmaculada Visuara 
Alcántara. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una CPárvulosl. Puestos 
escolares: 20. · 

Provincia de Granada 

Número de expediente: 14.175. Municipio: Loja. Domicilio: Barrio de San 
Francisco. Denominación: «Nuestra Señora de las Mercedes•. Titular: Congre
gación Religiosas Mercedarias. Fecha de autorización previa: 10 de diciembre 
de 1975. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una CPárvulosl. Puestos · es-
i:olares: 40. ' 

Provincia de Huelva 

Número d9 expediente: 13.632. Municipio: Huelva. Domicilio: Calle Díaz 
del Castillo, sin número. Denorríinación: «La Hisp;anidad• . Titular: Coopera
tiva Ele Centros Privados de Enseñanza. Fecha de autorización previa: 23 de 
febrero de- 1982. Nivel: Preescolar. Número de ·unidades: Una (Párvulos). 
Púestos escolares: 40. 

Número de expediente: 1.134. Municipio: Trigueros. Domicilio: Plaza Vir
gen del Carmen. Denominación: «Virgen del Carmen• . Titular: Carmelitas 
Misioneras. Fecha de autorización previa: 13 de junio de 1977. Nivel: Prees
colár. Número de unidades: Dos CPárvulosl. Puestos escolares: 80. 
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Pr0vincia de Murcia · . / ' Número de expedi€nte: 15.934. · Munidpio: Murcia. Domicilio: Beniaján. De-
nominación: «Guardería Infantil Laboral» . Titular:. Guardería Infantil Laboral 
de Beniaján. Fecha de autorización previa: 5 de mayo de 1981. Nivel: Pree.s
colar. Número de unidades: Dos CPárvulosl . Puestos esoolares: 70. 

Provincia de Santa Cruz de Teneri.f~ • •• 1 

Numero de expediente: 15.968. ·Municipio: La Laguna. Domicilio: Calle Los 
Andes de Taco, 62. Denominación: «Persona». Titular: Doña Carmén: Rosa 
Tacoronte Cejas. Fecha de autorización previa: 27 de julio· de 1981. Nivel: 
Pr.e.escolar. Número. de unidades: Una (Párvulos)._ Puestos es.col~res: 40. 

C«BOE» 15-VI-1982.l 

' ' 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De ·acúerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 2ó: de 
julio («Boletín Oficial del Estado,, de 13 de septiembre), y en la ·orden míñis
terial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado;, del 16l, r 

· Este Ministerio ha dispuesto auto:Uizar la utilización en los Centros docen
tes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material didác
tico que se reJacionan en el anexo de esta disposición, teniendo en cuenta 
lo establecido en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 

de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles 
básicos de referencia de Pr~escol-ar y ciclo inicial de Educación General Básica. 

- Madrid, 5 de abril de 1982 .~P. D., el Director gene.ral de Edúcación Básica, 
Pedro 1Caselles Beltrán. -. · · · . · • · ·· 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO . QUE . SE CITA ,. 
Relación de ·libros de .Preescolar y ciclo inicial de Educación General Básié'a 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Re.a( Decretó ·69il981, ·de 9-de 
enero, y en el artículo _7. 0 de la · Or den ministerial de 17 de eneró de 1981,~ 
que establece los niveles básicos de· referencia de Preescofar y ciclo inicial 
de Educación General Básica. Se indica el nombre de la ·editorial, autor, 

· · · títuló, materia y curso · · 

l. Guias 'didáéticas· del 'Profesor (Orden ministerial de · 2 de diciembre ' 
de 1974, a,P.artado primero): 

«S.M.» 

Ser·afin Mansilla' y otros. «Ei c41culo l. Guía». Matemáticas. Ciclo inicial. 
Primero. 

Serafín Mansi~la y otros. «El cálculo 2. Guía». Ma temáticas. Ciclo inicial. 
Segundo. \ 

2. Libros del alumno (Orden ministerial Cle 2 de diciembre de 1974, apar
tado segundo): · 

«Cincel» -. 
Equ,ipo Didáctko de la Editorial «Cincel». 

Primer trimestre». Preescolar. Nivel primero. 
'Equipo Didáctico de la Editoria l «Cince'l». 

Segundo trimestre". Pre.escolar. Nivel primero. 
Equipo Didáctico de la .Editorial «Cincel». 

Tercer trimestre». Preescolar. Nivel primero. 

«Preesooiar 3/ 6. Primer nivel: 
T, 

«Preescolar 3/ 6. Primer nivel. 

«Preescolar 3/ 6. -Primer nivel. i 
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Equipo Didáctico de la Editorial «Cincel». «Preescolar 3/ 6. Segundo nivel. 
Primer trimestre». Preescolar. Nivel segundo. 

Equipo Didáctico de la Editorial «Cincel». «Preescolar 3/6: Segundo nivel. 
Segundo trimestre». Preescolar. Nivel segundo. . 

Equipo Didáctico de la Editorial «Cincel». «Preescolar 3/6. Segundo nivel. 
Tercer trimestre». Preescolar. Nivel segundo. 

Lola Sahuquillo y María Cruz García. «Lenguaje 1». Lengua castellana. 
Ciclo inicial Primero. · 

Lola Sahuquillo y María Cruz García. «Lenguaje 2». Lengua castellana. 
Ciclo inicial. Segundo. 

«Everest» 

José María Pérez Gómez y otros. «Prisma 2» . Matemáticas. Ciclo inicial. 
-Segunqo. 

uS. M.» 

Serafín Mansilla ·y otros. «El cálculo 1,, : Matemáticas. Ciclo inicial. Primel.'º· · 
Serafín Mansilla y otros. «El cálculo 2»•. Matemáticas. Ciclo inicial. Segundo. 

« Vicens-Vives» 

T. SanmaJ"tí. «Juguemos a las matemáticas 1». Matemáticas. Preescolar.
T. Sanmartí. «Juguemos a las matemáticas 2». Matemáticas. Preescolar. 
T. -Buñuel y María C. Izquerdo. «Vamos a leer 1». Lengua castellana. Prees-

colar. Nivel II y ciclo inicial. Primero. -
T. Buñuel y María C. Izquierdo. «Vamos a leer 2». Lengua castellana. Prees

colar. Nivel II y ciclo inicia;I. Primero. 
3. Biblioteca, de aula COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar

tado tércerol: 
«Cincel,, 

Asun Balzola, María Sahuquillo, José María Aceña. «Lecturas 1». Lecturas: 
Lengua castellana. Ciclo inicial. Primero. · · 

uS. M. » 

Isabel Díaz Arnal. «Niños y cosas". Lecturas: Lengua castellana. Ciclo ini
cial. Primero. 

Equipo «S. M.». «Primeros pasos». Lecturas: Lengua castellana. Ciclo inicial. 
Primero, - , 

Martín Valmaseda. «El pájaro verde». Lecturas: Lengua castellana. Ciclo 
inioial. Primero. · 

Equipo uS. M.». «Cuentos». Lecturas: Lengua castellana. Ciclo inicial. 
Segundo. 

Equipo «S. M.». «Tilín Talán». Lectura-s: Lengua castellana. Ciclo inicial. 
Segundo. 

J. A. Marrero. «El .burrito pegacoces». Lecturas: Lengua castellana. Ciclo 
'.nicial. Segundo. · 

Esperanza Quintana. «Pequeño mundo», Lecturas: Lengua castellana. Ciclo 
inicial. Segundo. 

CuBOE» 14-VI-1982.J 

pIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de Bachillerato" 
que se relaciona en solicitud de clasificación definitiva como Centro de Ba-
chillerato; -

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiemp·o y formá regla
mentarios y fUe informado favorablemente por la Inspección de Bachillerato 
rlet Estado y Delegación Provincial, que han valorado positivamente su ren
dimiento educativo después de haber funcionacto con clasificación provisional; 
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Considerando ql!e 'el Centro que se expresa reúne todos los requisitos exi
gidos para su clasificación definitiva y homologación correspondiente, espe
cificados en b Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 (1«B0letín Oficia l del 
Estado• del 15); 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Order:ies 
ministeriales de -J.2 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• del 15l, que establecen los requisitos necesarios para la clasificación 
definitiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, · · 

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva como Centro 
homologado de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los efectos pre
vistos en el artículo 95 de la Ley General de Educación, quedando obligado 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la legislación vigente para 
mantener la clasificación como Centro homologado qu!=J actualmente le corres
ponde, pudiendo ser. modificado el tipo de clasificación si variasen las circuns
tancias y condiciones que lo originar.on. Igualmente, de producirse cualquier 
modificación que afecte a cualquiera de los datos con que se clasifica dicho 
Centro, habrá de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación: · 

Prov incia de Segovia 

Municipio: Palazuelos de Eresma. Localidad: Palazuelos de Eresma. Deno
minación: «Ione'" Domicilio: Urbanización «Parque Robledo•. Titular: Milagros 
Abarca Izquierdo.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Ba
chillerato Unificado Polivalente con cuatro unidades y capacidad para 160 
puestos escolares. . 

La anterior clasificación anula a cualquier otra anterior y los datos espe
cificados en la misma se inscribirán en ei Registro ·Especial de Centros Do
centes, y 'el ·Centro en sus escritos habrá de referirse a su Orden ministerial 
de clasificación definitiva, que reproducirá en cuanto le afecte. 

Madrid, 16 de febrero de 1982.-'-'P. D., el Subsecretario de Ordenación 
Educativa, Antonio Lago Carballo. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE· 15-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de Bachiller~to 
que se relaciona en solicitud de clasificación definitiva como Centro de Ba
chillerato; 

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y forma regla
mentarios y fue informado por la Inspección de Bachillerato del Estado y 
Dirección Provincial, que han valorado su rendimiento educativo después de 
haber funcionado con clasificación provisional; 

Conaidera;Udo que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos exi
gidos para l·;:i, clasificación definitiva correspondiente, especificados en la 
Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 C «Boletín . Oficial del Estado• de 
15 de mayol; . 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de- 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• del 13l, que establecen los requisitos necesarios para la clasificación 
d.efinitiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, 

Este Ministerio ha resuelto asignar la .clasificación definitiva como Centro 
de Bachillerato a l Centro que se relaciona; con los efectos previstos en el 
artículo 95 de la Ley General de Educación, pudiendo ser modificado el tipo 
de clasificacióa si variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente, d~ producirse cualquier mbdificación que afecte a cualquiera de 
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,ós datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de solicitarse por el i,ntere
sado la o<portuna reclasificación: 

PrÓvincia de· Madrid 

Munici<pio: Pozuelo de Alarcón. Localidad: Pozuelo de Alarcón. Denomina
ción: · Rularas». Domicilio: Avenida de Bularas, si'n número. Titular: ·· Kens
ington School, S. A.».-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillerato Unificado Polivalente, con cuatro uñ.idades y capacidad para 
160 puestos escolares. 

La anterior dasificación anula cualquier otra anterior, y los datos espe
cificados en ia misma se inscribirán en el Registro Especial- de Gentros Do
centes, y el Centro en sus escritos habrá de referirse a su. Orden ministerial 
de clasificación definitiva, que reproqucirá en cuanto le ~fecte. · 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Eclucación y Cien-
cia, A111tonio de Juan Abad. -, 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz_f:t9 Medias. · 

C· BOE,,. 8-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Instituto ·Politécnico número 2 
de Calatayud, dependiente del Ministerio de ' Defensa, en súplica de ampJia
ción de sus ensefi.anzas en el segundo grado · de Formación Profesional, y te
niendo en cuenta que el citado Centro está integrado eri el sistema educativo 
.de Formación Profesional, al amparo de lo dispuesto en el artículo l.º del 
Decreto 317/1974, de 31 de enero C· Boletín Oficial del Estado» del 12 de febrercil 

Este MinistPrio ha tenid~ a bien autorizar al Instituto Politécnico núme~o ; 
de Calatayud, depenqiente del Ministerio -de Defensa, a impartir con efectos 
del presente curso académico además de las enseñanzas de Formación Pro
fosiona1 que ya tiene recono~idas, el segundo grado 'en· la especialidad de 
Electrónica Industrial de la rama de Electricidad y EÍectrónica. · 

Madrid, 16 de abril de 19'82.-P.- D., eí Subsecretario ae Educación y . Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director 9eneral de Enseñanzas fyíedias. 
~ 

C· BOE» 8-VI-1982.l, 

; 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente para clasificación como de segundo 
grado habilitado del Centro privado de Formaci6n Profesiona l ·de .Primer 
grado «Centro Español de Nuevas Profesione.s», de Sevilla. Teniendo en· 
cuenta que en su grado actual' se le reconoci0 con carácter definitivo por 
Orden de 22 de abril de 1976 (· Boletín Oficial del Estado» de 28 de agostol, 
que reúne las condiciones y requisitos a que se refiere el artículo 24 del 
Decreto 707/ 1976, de 5 de marzo C·Boletín Oficial del Estado,, de 12. de abrill, 
y las disposiciones dictadas en su desarrollo, así como los informes y pro
puesta emitidos por la Dirección Pro.vincial de Educación y <:;iencia en sen-
tido favorable, · 

Este" Ministerio ha. resuelto otorgar, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 12 del Décreto 1855/ 1974, de 7 de junio C·Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), a l Centro privado de Formación Profesional de primer 

.. ' 
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·grado «Centro Español de Nuevas Profesiones», de Sevilla, la clasificación 
de habilitado como de segundo grado, a partir del curso académico 1981-82, 
confirmando la autorización/ para las enseñanzas de este nivel de la rama 
Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa y Secretariado, 
así . como la anulación ·en primer grado de la profesión Electrónica de la 
rama Electricidad. · 

Madrid, 2 de abril de 1982-P. D., el · Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago CarbaUo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 8-Vl-1982.l 

' Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Centro privado de 
Formación Profesional que se citará · en solicitud de autorización definitiva 
como Centro homologado de segundo grado; 

Tenierído en cuenta · que este Centro obtuvo. autorización provisional por 
Orden de 26 de dl.ciembre de 1977 ( «Roletín Oficial del · Estado» de 9 de 
agosto de 1978) como Centro homologado de 'primero y segundo grados en 
razón fundamentalmente a la insuficiencia de puestos escolares, lo que sub
sana ampliando la capacidad hasta alcanzar el número de puestos escolares 
exigidos -por las disposiciones legales vigentes que cumple, asimismo, con 
las demás condiciones y requisitos previstos en dichas disposiciones legales, 
y en este sentido se emiten los informes preceptivos y propuesta favorable 
por la Dirección Provincial · de Educación y Ciencia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva, conforme 
a lo determinado en el artículo 10 del Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio . (.-Bo
letín Oficial del ·Estado» de 10 de juliol, al Centro privado d~ Formación 
Profesional de _primero y segundo grados «Nuestra Señora de la Victoria 
de Lepanto»,, con la clasificación de homologado, ·360 puestos escolares, do
mi'cilio en calle Luis de Requeséns, 3, de la localidad de Villarejo de Salvanés 
CMadridl, titularidad a favor de Fundación Benéfico Docente Escuela de For
mación Profesional de «Nuestra Señora de la Victoria de Lepanto,, y las 
enseñ.anzas. ya autorizadas, a partir del actual · curso académico 1981-82. 

Madrid, 26 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago .Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

,, C«BOE" 14-Vl-1982.l 

, ViJta la petición forntulada por el Centro privado ~' Cebypsa» , de Alicante, 
con ensei'í.anzas homol6gadas del área técnico-práctica de la rama «Peluque
ría,,; profe9ión «Peluquería" , para cambio de denominación; 

Teniendo en cuenta que la homologación citada se le concedió por Reso
lución de 11 de mi:tYº de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de juniol, 
al amparo de lo dispuesto por Orden de 9 de septiembre de 1975 («.Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de enero de 1976) que desarrolla lo establecido eri 
el artículo 36 del Real Decreto 707 / 1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abrill, las razones· alegadas y los informes y propuesta 
de la Dirección Provincial . de Educación y Ciencia en sentido favorable , 

Esta Dirección General ha resuelto acceder al cambio de denomin:ación 
solicitado y, en consecuencia, que el ·Centro privado de enseñanzas homolo-

. . 
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gadas por el artículo 36 del Real Decreto ·707/ 1978, en la rama «Peluquería 
y Estética», profesión «Peluquería• , «Cebypsa• pase, a partir de esta Resolu
ción, a figurar con el nombre de «Eugene, S. A.• , sin alteración de sus demás 
condiciones académicas y administrativas. 

Madrid, 24 de marzo de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Formación Profesional. 

C· BOE» 9-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado para el cese de actividades 
docentes del Centro privado de Formación. Profesiom.J de primer grado 
•Aureo Fernández Avila», de Avilés COviedol . 

Teniendo en cuenta los moÚvos alegados, la solución prevista. para ~l 
alumnado y el personal docente, como se explica en los informes y propuesta 
emitidos por la Dirección Provincial dt;i Educación y Ciencia, en los que se 
cuenta de la situación del Centro y las previsiones adoptadas, 

Este Ministerio ha resuelto proceder al cese de las actividades docentes 
y, por consiguieI).te, a la clausura del Centro privado de Formación Profesional , 
de primer grado «Aureo Fernández Avila•, de Avilés COviedol, a partir del 
curso 1981-82, de conformidad con lo determinado en el artículo 18 ·del De
creto. 1855/ 1974, de 7 de julio (· Boletín Oficial del Estado» del lOl. 

Madrid, 26 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

(«BOE· 9-Vl-19.82.l 

Examinado el expediente incoado para el cese de actividades del Centro 
privado de Formación Profesional · Gutiérrez», de Valencia, por fallecimiento 
de su titular; 

Teniendo en cuenta que este Centro 'fue autorizado a impartir enseñanzas 
del área de conocimientos técnicos y prácticos de la rama ·de · Peluquería 
y Estética», profesión •Peluquería•, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3(/ del Decreto 70711976, de 5 de marzo (· Boletín Oficial del Estado• 
de 12 de abrill y Orden de 4 de agosto de 1977 (•Boletín Oficial del Esta
do• de 2 de septiembre) , que desarrolló dicho precepto; que el titular, dori 
Fernando Gutiérrez Coba, ha fallecido y su viuda expresa su voluntad de 
no continuar con la Émpresa, la debida escplarización del alumnado en otro 
Centro privado de la misma localidad y los informes y propuesta emitidos 
por la Dirección Provincia l · de Educación y Ciencia · en sentido favorable, 

Esta Dirección ·General ha resuelto la clausura y, por consiguiente, el cese 
de sus actividades docentes del Centro privado con enseñanzas homologadas 
de Formación Profesiona l de la rama de ·· Peluquería y Estética•, profesión 
· Peluquería• , . Gutiérrez•, de Valencia, con domicilio en calle M_aestro Calvé, 
número 12, l.º, a partir del actual curso académico 1981-1982. 

Madrid, · 26 de marzo de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Formación Profesional. 

C·BOE· 9~Vl-1982.l 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Ei titular dél Centro privado de Educación Especial «Juan XXIII., 
sito en calle Cidacos, 7 y 9, de Madrid, solicita la ampliación de dos unidades 
de Pedagogía terapéutica en dicho Centro; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Madrid; que se h an unido al mismo los docu
mentos exigidos, y que la ' petición ha sido informada favorablemente por la 
Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción 
y la propia Dirección Provincial; · · ' 

. Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 C«Boll¡)tín Oficial del Estado» del 6l; el Decre
to 1855/ 1974, de 7 d~ junio («Boletín Oficial del Estado» del 10), y las Ordenes 
ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayol 
y de 26 de marzo de 1981 («Boletín .Oficial del Estado» de 6 de abrill, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l .º Autorizar la ampliación de dos unidades de Pedagogía terapéutica en el. 
Centro privado de . Educación Especial «Juan XXIII» (código número 28017871), 
sito en calle Cidacos, 7 y 9, de Madrid, cu.yo ·titular es don 'Luis· Arroyo Pe
draz, ·quedando constituido el mencionado · Centro con nueve unidades de 
Pedagogía terapéutica y una capacidad de 108 puestos escolares. 

2.º El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de insta
iación, didácticos y demás necesarios, deberán 'ser mantenidos en todo mo
mento d,entro de lo que exijan las disposiciones vig<:¡ntes sobre la materia 
para asegurar la eficacia de las enseñanzas _autorizadas. · 

Madrid, 25 de marzo de 1982.,.-P: D., el Subsecretario de ·ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo~ · 

Jlmo. Sr. Director gene_ral del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 14-VI-1982.J 

Ilmo . Sr.: El titular del Centro privado 'de Educación Especial «Centro de 
· Pedagogía Terapéutica Tao», sito en avenida de Alfonso XIII, número 78, de 

Madrid; solicita autorización definitiva de funcionamiento para el :r;nencio-
:rndo Centro; · 

ResultaÚdo que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial ·del Departamento en Madrid, que se h_§tn unido al mismo ·1os docv
.mentos exigidos y que la petición ha siáo informada favorablemente por la 
Inspección de Educáción Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción 
y la propia Dirección Provincial; 

Vistos la .Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 ( «Bolel¡ín Oficial del Estado» del 6), el Decre
to 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 10), y la Orden 
ministerial de 26 de 'marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de abrill, 

Este Ministerio ha resuelto: . 

l.º Concéder la autorización definitiva de funcionamiento al Centro pri
vado de Educación Especial «Centro de Pedagogía Terapéutica Tao», sito en 
avenida Alfonso XIII, número 78, de Madrid, que queda constituido con tres 
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unidades de Pedagogía terapéutiCa y 30 puestos escolares, cuyo titular es la 
•Sociedad Cooperativa Limitada de Pe'cl.agogía Terapéutica Tao». 

2.0 El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales dé insta
lación, didácticos y demás necesarios, de}Jerán ser mantenidos en todo mo
mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia 
para asegurár , l.a eficacia de las enseñanzas · autorizadas. , 

Madrid, 15 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C "~OE,, 15-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Juan Antonio Martínez 
Velase.o, titular del Centro privado de Educación Especial «Mana•>, de Pozuelo 
de Alarcón CMadridl, solicitando ·cambio de titularidad de dicho Centro a 
favor de doña Angeles de la Rubia Marrero; 

Resultand·o que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial dei' Departamento en Madrid; que se han unido al mismo lps docu
mentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por la 
Jnspección de Educación Básica del Estado y la propia Dirección Provincial; 

Resultando que mediante escritura notarial de tránsferencia otorgada ante· 
el Notario de Madrid don Antonio Vázquez Presedo, don Juan Antonio Mar
tíµez Velase.o cede su titularidad, a todos los efectos, a favor de doña Angeles 
de la Rubia Marrero, que acepta dicha titularidad; ' 

Resultando que el referido Centro docente tiene la correspondiente autori-
zación para impartir la enseñanza; · ' - · 

Vist.os la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reform~ Edu
cativa de 4 de · agosto· de 1970, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, así .como 
ios artículos 32 y 34 de la Ley Orgánica. 5/ 1980, ·de 19 de junio, por la que se 
regula el Estatuto de Centros Escolares («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
junio de 1980); 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los 
reqµisitos exigidos por la normativa vigente en .esta materia, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de titularidad del Centro 
Privado de Educación Especial "Mana» (Código número 28023972), sito en 
calle GaFcia Treviño, 1, de Pozuelo de Alarcón CMadridl, a

1 
favor de doña 

Angeles de la Rubia Marrero, con todos los derechos y deberes contraídos 
por el cesionario, don Juan Antonio Martínez · Velase.o. · 

El ~ambio de titularidad no afectará · al régimen de funcionamiento del 
Centro. 

Madrid, 24 de marzo de 1982.- P. D., el Subsecretario de Ordenación Eau-
::;ativ¡;¡,, Antonio Lago Carballo. · - · 

Ilmo. Sr. Direc~or general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE,, 15-VI-1982.l 

SUBVENCIONE$1 

Ilma. Sra.: Examinados los expedientes tramitados en solicitud de sub
venciones para la construcción, modificación, adquisición de. inmuebles y 
equipamiento de Centros de Educación Especial, incoados en el .año 1981, al 
amparo de la Orden ministerial de 22 de enero · de 1976 ("Boletín Oficial del 

J • 
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Estado,, del 2Jl, y teniendo en' cuenta que, mediante los docu1Ín~ntos aporta
dos· por los interesados y los• informes facilitados por las Direcciones Pro
vinciales, y la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar de este 
Departamento, queda suficientemente justificada la finalidad y oportunidad 

· del gasto, __ , . , ___ !. -· , 

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Educación Especial, 
ha dispuesto lo siguiente: · . · ' 

- .,- · l.º Conceder ·a" los benefieiarios que ·figuran incluidos en. la r elación que 
&e a·co:¡ri.paña, como anexo a esta Orden, las subvenciones para la construc
rión, modificación, . adquisición de inmuebles y equi:pamiento de Centros de 
Educación Especial que se indican para cada uno de ellos. 

2.º La concesión de esta·s subvenciones queda condidonada a que los be
neficiarios cumplan ¡o ~¡¡tablecido en el Decreto' 488 /1973, de 1 de marzo•, y 
en la Ordeñ de este Departamento de 22 ' de enero de 1976. 

-· El incumplimiento de las .. condiciohes .de_ las subvenciones ª' qlJ,e .se hace 
referencia en los apartados anteriores dará lugar a la revocación ele las 
mismas. 

3.º Para la percepción de las subve_nciones asignadas, los beneficiarios de
oerán justificar la realización de las obras o la a dquisición de inmuebles o 
equipamiento objeto de la subvención en la . form¿;¡, establecida en la citada 
Orden .ministerial. de 22 de enero de-1976. 

El incumplimiento de , las condiciones de las subvenciones a que se h ace 
.se hará por eJ,Instituto Nacional de .Educación Especial, a través del Instituto 
de .Crédito Ofici~l y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad con 
lo establecido en el nümero 11 de la Orden ministerial de 22 de enero de 1976. 

·'Por lo. que _se :refiere a material y equipo didé.ctico, el pago de la subvención 
E'e hará por el Ins.tituto· Nacior:i.al de Educación Especial, .contra entrega de 
las faéturas de adquisición de material y acta d'e· recepción del mismo, con el 
conforme ele ·1a Inspección de Zop.a de la Dirección Provincial de Educación 

: y Cien9ii;t. , · · 

4.º El plaio ele· ejecu'ción de_ las obras para ~as que se conceden .las ayu
das será de t res años -•para nuevas construcciones y de un año para -adapta
rión o mpdifica ción de edificios, contado el plazo de~de la publicación de la 
Orden de concesión en el «Boletín. Oficial del Estado», y de seis meses para 
la adquisiciqn de inmuebles, mobiliario o equipo didáctico. 

Las obr'as se a;justarán al proyecto remittdo por los interesados y aprobado 
: por la Junta de ConstrucGiones, ' Instalacio·ries y Equipo Escolar del Departa

mento. 
1

Asimismo ,' y en .su caso, el mobiliario y equipo didáctico ·a adquirir 
con la ayuda será el aprobado por dicha Junta . 

5.º Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la. Educación Especial 
·--ios · bienes en que se· materialicen estas subvenciones durante la vida útil 

de lbs mismos pára tal des.tino, que en el caso de nuevas edÍficaciones no será 
inferior .a treinta años. · 

6. 0 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 488 /1973, en su artícu
lo 4.0 , apartado 1, bJ , los beneficiarios no podrán gravar los inmuebles con 
otras cargas que aquellas que tuviesen por objeto garantizar créditos des
dr:i.ados a la construcción del edificio, ·exceipto en el caso previ:sto en el· mismo 
apartado del citado artículo . · · ' ' 

7.0 La~ ·cuotas ·máximas que por todo concepto poclfá percibir el Centro 
subve.ncionado serán · las- oficialmente establecidas y la revisión per.iódica 
de las mismas se llevará a efecto, asimismo, en la forma y plazo que oficial-

. mente se determine. · 

- Madrid, W de mayq de 1982.~P . D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

!lma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 



A
N

E
X

O
 Q

U
E

 S
E

 C
IT

A
 

E
n

ti
d

ad
es

 s
u

b
v

en
ci

o
n

ad
as

 
C

en
tr

o
 

L
oc

a
li

d
a

d 
F

in
al

id
ad

 
1 

P
o

rc
en

-
d

e 
la

 s
u

b
v

en
ci

ó
n

 
ta

je
 

A
so

ci
ac

ió
n 

P
ro

te
ct

o
ra

 d
e 

S
u

b
n

o
rm

al
es

 
d

e 
V

il
la

n
u

ev
a 

d
e 

la
 S

er
en

a 
y 

co
m

ar
-

ca
 

C
A

pr
os

ub
a-

9)
 

..
..

..
..
..

..
..

..
. :

· .
.. 

1 
•N

u
es

tr
a 

S
eñ

o
ra

 
d

e 
la

 A
u

ro
ra

•.
 1

 V
il

la
n

u
ev

a 
d

e 
la

 S
er

en
a 

C
en

tr
o

 d
e 

E
d

u
ca

ci
ó

n'
 E

sp
ec

ia
l 

·S
a
n

 C
a-

y
et

an
o

• 
..
..

..
..

..
..
..

..
..

 :
 ..

..
.

..
..

. .
 

·S
an

 
C

ay
et

an
o

• 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 E
sp

ec
ia

l, 
·C

A
U

·.
 1

 ·E
l 

C
A

U
· 

..
..

.. 
. 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 
E

sp
ec

ia
l 

•V
o

st
ra

 
E

sc
ol

a•
 

..
.
.
..

..
..

. .
 

•V
o

st
ra

 E
sc

ol
a•

 

A
so

ci
ac

ió
n

 
•A

d
em

o
• 

..
..

..
..

. ·
 .

..
..

..
..

 ·I
 •A

de
m

o
• 

C
en

tr
o 

d
e 

E
d

u
ca

ci
ó

n
 

E
sp

ec
ia

l 
·B

ea
ta

 

· C
B

ad
aj

oz
l 

. .
 . 

. . 
. 

. .
..

.. 
1 C

o
n

st
ru

cc
ió

n
 

P
al

m
a 

d
e 

M
al

lo
rc

a 
CB

a-
le

ar
es

l"
 

.. 
. 

. . 
. 

. ..
.. 

· 
1 
E

q
u

ip
am

ie
n

to
 

C
as

te
ll

ó
n

 
..

..
..

..
..

..
. 

· .
.. 

Eq
ui
pa
mi
e~
to
 

S
. 

Ju
a
n

 d
e 

M
or

ó 
C

C
as

te


ll
ó

n
l 

...
 

M
ad

ri
d

 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

F
il

ip
in

a•
 

,_•
B

ea
ta

 F
il

ip
in

a•
 
..

..
..

...
..

..
..

..
. 

1 
M

ad
ri

d
 

E
qÚ

ip
am

ie
nt

o 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 
E

sp
ec

ia
l 

In
st

it
u

-
to

 H
is

p
an

o
-A

m
er

ic
an

o
. •

L
a 

P
al

a
b

ra
•.

 1
 In

st
it

u
to

' H
is

p
an

o
-A

m
er

ic
an

o
 •

L
a 

· 
P

al
ab

ra
• 

..
. 

...
 

..
. 

· 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 E
sp

ec
ia

l 
·M

ag
u

-
n

as
• 

..
..

..
..

..
..

..
 . 

·M
ag

u
n

as
• 

F
u

n
d

ac
ió

n
 

B
en

éf
ic

o 
-

D
o

ce
n

te
 

•S
an

ta
 

M
ar

ía
 d

el
 

P
oz

o
• 

. .
 . 

. .
 . 

. .
 . 

. .
 . 

. .
 . 

. .
 . 

. ..
 

1 
·S

a
n

ta
 M

ar
ía

 d
el

 P
oz

o
• 

F
u

n
d

ac
ió

n
 

B
en

éf
ic

o 
-

D
o

ce
n

te
 

•S
an

ta
 

·M
ar

ía
 d

el
 P

oz
o

• 
...

 · 
. . 

. 
. .

 . 
. .

 . 
. .

 . 
. .

 . 
. .

. 
1 
·S

an
ta

 M
ar

ía
 d

el
 

P
oz

o.
 

D
ip

u
ta

ci
ó

n
 F

o
ra

l 
d

e 
N

av
ar

ra
 

A
so

ci
ac

ió
n 

A
N

F
A

S
 

. .
 . 

. . 
. 

. .
 . 

. ..
 

·S
an

 
F

ra
n

ci
sc

o
 

Ja
v

ie
r•

 

·S
an

 
M

áx
im

o
 

y 
S

an
ta

 
C

el
es

-

M
ad

ri
d

 

M
ad

ri
d

 

M
ad

ri
d

 

M
ad

ri
d

 .
.. 

P
am

p
lo

n
a 

C
N

av
ar

ra
l 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

C
o

n
st

ru
cc

ió
n

 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

ti
n

a•
 ·

 ...
..
..

..
..

.
..
..

..
..

.
...

..
. 

1 S
an

 
A

d
ri

án
 

C
N

av
ar

ra
"J

. 
1 
E

q
u

ip
am

ie
n

to
 

D
ip

u
ta

ci
ón

 
F

o
ra

l 
d

e 
N

av
ar

ra
 

•T
o

rr
e 

M
o

n
re

al
» 

...
..

 . 
T

u
d

el
a 

(N
av

ar
ra

) 
E

q
u

ip
am

ie
n

to
 

-!
=

>
.-

. . 
.-
.

1.
i•

•
R
!
~
 

./
\.

p
ó

:
q

l:
c:

>
I

-
p

,-
.. 

J
o

.-
.

c
i

.-
.. 

C
o

n
l:;

f:
r
u

c
c

:i
ó

n
 

60
 

6
0

 

60
 

4
8

 

60
 

6
0

 

6
0

 

60
 

60
 ~
 

6
0

 

6
0

 

6
0

 

60
 

6
0

 

1 1 

Im
p

o
rt

e 

P
es

et
as

 

35
.7

00
.0

00
 

63
.0

00
 

39
9

.0
00

 

43
7

.0
00

 

84
.0

00
 

21
9

.0
00

. 

77
.0

00
 

30
7.

00
0 

2.
01

5.
00

0 

12
0

.0
00

 

57
7

.0
00

 

66
5

.0
00

 

27
7

.0
00

 

."
3

0
.0

0
0

.0
0

0
 

"O
 : 5·
 "' .... co

 "' l\) 1~
 § (1

) 
C

ll tl1
 

-¡
~ c;· I~
 .... co
 

CX
l 

l\
) 

1 

z ¡::;
. s (1

) ..., o .l
\)

 ..., 



re
b

ra
le

s 
d

e 
S

al
am

an
ca

 
..

..
..

..
.

..
..

..
 ,

 ·E
l 

C
am

in
o-

;; 
..

. 
..

. 
..

. 
. 
..

..
 ,

 S
al

am
an

ca
 

...
 

. 
.. 

.
..
..

..
 1

 A
d

q
. 

in
m

u
eb

le
. 

\ 

A
so

ci
ac

ió
n

 
A

P
U

D
E

S
 

...
..
..

..
.

..
 ,

 .
..

..
 

·M
a
ru

ia
 d

e 
Q

u
in

ta
• 

..
. ~
 ..

 ,
 ..

 ~
 .
. 

U
tr

e
ra

-
C

Se
v1

1l
al

 
...

 •"'
."'.""

.' 
...

 
E

q
u

ip
am

ie
n

to
 

·· 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 
E

sp
ec

ia
l 

•P
ab

lo
 

M
o

n
te

si
n

o
s•

 
...

..
..

..
...

..
..

..
..

..
..

..
. 

l·
P

ab
lo

 
M

o
n

te
si

n
o

s»
 

..
. 

.. 
1 S

ev
il

la
 

...
 

...
 

.. 
..

..
..

.
...

 !
E

q
u

ip
am

ie
n

to
 

...
 1

 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 E
sp

ec
ia

l 
•P

u
rí

si
-

m
a 

C
o

n
ce

p
ci

ó
n

» 
. . 

. 
.. 

. 
. .

 . 
.. 
..

..
..

.
...

 1
 •P

u
rí

si
m

a 
C

o
n

ce
p

ci
ó

n
» 

.. 
. 

. .
..

...
 1

 Q
u

ar
t 

d
e 

P
o

b
le

t 
(V

al
en

-
ci

a)
 

...
 

.. 
..

..
..

. 
1-

e;
qu

ip
am

ie
nt

o 

C
e n

tr
o

 
d

e 
E

d
u

c
ac

ió
n

 
E

sp
ec

ia
l 

•T
o

rr
e-

p
in

o
s»

 .
..

..
..

..
.. 

. 
·T

o
rr

e p
in

o
s"

 
.. 
.'

 ..
. 

..
. 

; .
..

.. 
:!

T
o

rr
en

te
 

(V
al

en
ci

a
) 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 
E

sp
ec

ia
l 

"V
il

la
 

M
a
rt

a»
...

. 
..

. 
.. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
..

. 
1.

v
m

a
 

M
ar

ta
»

 
..

..
..

.. 
. 

" 
C

en
tr

o
 

d
e 

E
d

u
ca

ci
ó

n
 

E
sp

ec
ia

l 
·M

ar
ía

 
In

m
ac

u
la

d
a

" 
. ..

 
...

 . 
.. 

. 
.. 

. 
.. 

. 
. ..

 
. ..

 
.. 

. 
1 ·

M
ar

ía
 

In
m

ac
u

la
d

a»
 

C
en

tr
o

 d
e 

E
d

u
c
ac

ió
n

 E
sp

ec
ia

l 
·C

iu
d

ad
 

Es
co

l
~r

 
P

ig
n

at
el

li
» 

. ..
 

.. 
. 

. .
..

..
..

.
...

 1
 ·C

iu
d

a
d 

E
sc

oi
'a

r 
P

ig
n

at
el

li
» 

";
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 E
sp

ec
ia

l 
·E

l 
C

a-
ri

ñ
o»

 
•E

l 
C

a
ri

ü
o

» 
..

. 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ó
n

 
E

sp
ec

ia
l 

·E
l 

C
a-

·r
iñ

o
» 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. .

 
·E

l 
C

a
ri

ñ
o

» 
.. 

. 
, ..

 
. ..

 
' 

C
en

tr
o

 
d

e 
E

d
u

ca
ci

ón
 

E
sp

ec
ia

l 
·E

l 
C

a
-

ri
ñ

o
» 

.. 
· .

..
..

..
..

.
..

..
..

.
..

..
 . 

·E
l 

C
a

ri
ñ

o
» 

.. 
. 

. ..
 

.. 
. 

E
l 

V
ed

at
-T

o
rr

en
te

 
C

V
a-

le
n

ci
a

l 
E

q
u

ip
am

ie
n

to
 

Z
am

o
ra

 
E

q
u

ip
am

ie
n

to
 

..
. 

,Z
ar

ag
o

za
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

Z
ar

ag
o

za
 

M
o

di
fi

ca
ci

ó
n 

...
 

Z
ar

ag
o

za
 

A
d

q
. 

in
m

u
eb

le
. 

.. 
. 

, Z
ar

ag
o

za
 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

T
o

ta
l 

..
. 

6
0

 

1 
2.

16
0.

00
0 

54
 

31
0.

00
0 

60
 

30
0

.0
00

 

57
 

60
.0

00
 

1 

6Ó
 

48
3.

00
0 

60
 

57
6.

00
0 

60
 

45
0

.0
00

 

60
 

1 
20

8.
00

0 

60
 

1 
6.

19
1.

00
0 

60
 

1 
90

0.
00

0 

60
 

1 
72

4.
00

0 

-
1 

84
.4

22
.0

00
 

C·
B

O
E

" 
1

5-
V

I-
1

9
8

2
.l

 

z ¡::
. ~ .., o l\>
 

...,,
 

r-<
 

¡::
 

I~
 "' "' p. 

1 
~- 2 

1 
e;·

 
p

. 
et>

 
.....

. 
1 

¡g
 

N>
 

"O
 

!ll
· 

aq
 5· ¡l
) .....
. 

CD
 

w
 

w
 



Página 1934 Lunes 5 de julio de 1982 Número 27 

Ilma. Sra.:· Examinados los expedientes tramitados en solicitud de subven
ciones para la construcción, modificación, adquisición de inmuebles y equi
pamiento de Centros de Educación Espec'ial, incoados en el año 1980, al a m
paro de la Orden ministerial de 22 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do• del 27), y teniendo en cuenta que, mediante los documentos aportados 
por los interesados y los •informes facilitados por las Direcciones Provinciales, 
y la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolaf' de este Departa
mento, queda suficientemente justificada la finalidad y oportunidad del gasto. 

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Educación Especial, 
J1a dispuesto lo siguiente: 

l.º Conceder a los beneficiarios que figuran incluidos en la relación 
que se acompaña como anexo a esta Orden las subvenciones ·para la cons
trucción, modificación, adquisi.ción de inmuebles y equipamiento de Centros 
de Educación Especial, que se indican para cada uno de ello.s. 

2.º La concesión de estas subvenciones queda condicionada a qu e los be
neficiarios cumplan lo establecido en el Decreto 488/1973, de 1 ' de marzo, y 

·en la Orden de este Departamento de 22 de enero de 1976. 
El incumplimiento de las condiciones de las subvenciones a que se hace 

referencia en los apartados anteriqres dará lugar a la revocación de las 
mismas. 

3.º Para la percepción de las subvenciones asignadas; los beneficiarios de
·berán justificar la realización de las obras o la adquisición de inmuebles o 
equipamiento objeto de la subvención en la forma estabiecida en la citada 
Orden ministerial de 22 de enero de 1976. 

El pago de estas subvenciones, por lo que a obras e inmuebles se refiere, 
se hará por el Instituto Nacional de Educación Especial, a través del Instituto 
de Crédito Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad con 
lo establecido en el número 11 de la Orden ministerial de 22 de· enero de 1976. 
Por lo que se refiere a material y equipo didáctico, el pago de la subvención 
se hará por el Instituto Nacional de Educación Especial, contra entrega de 
las facturas de adquisición de material y acta ele recepción del mismo, con el 
conforme de la Inspección de Zona de la Dirección Provincial ele Educación 
y Ciencia. · 

4.0 El plazo de ej·ecución de las obras para las que se conceden las ayudas 
será de tres años para nuevas construcctones y de un año ·para adaptación 
o modificación. de edificios, contado el plazo desde la publicación de la Orden 
de concesión en el «Boletín Oficial del Estado· y de seis meses para la ad
quisición dé inmuebles, mobiliario o equipo didáctico. 

Las obras se ajustarán al proyecto remitido por los interesados y aprobado 
por la Junta de Construcci.ones, Instalaciones y Equipo Escolar del Departa
mento. Asimismo y, en su caso, el mobiliario y equipo didáctico a adquirir 
con la ayuda será el aprobado rpor dicha Junta. · 

5.0 Los bei1eficiarios quedan obligados a dedicar a la Educación· Especial 
los bienes en que se- materialicen estas subvenciones durante la vida útil de 
los mismos para tal destino, que en el caso de nuevas edificaciones no será 
inferior a treinta años. 

6.0 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 488/ 1973, en sil articu
lo 4.0 , apa7tado l, 'bJ, los beneficiarios no podrán gravar los inmuel::iles con 
otras cargas que aquellas que tuviesen por objeto garantizar créditos desti
nados a la co11strucción del edificio, excepto en el caso previsto en el mismo 
apartado del citado articulo. 

7.º Las cuotas máximas que por todo concepto podrá percibir el Centro 
subvencionado . serán las oficialmente establecidas, y la revisión periódica 
de las mismas se llevará a efecto, asimismo, en la forma y plazo que oficial
mente se. determine. 

Madrid, 18 de mayo de l982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
.· 



A
N

E
X

O
 

E
n

ti
d

ad
es

 s
u

b
v

en
ci

o
n

ad
as

 
C

en
tr

o
 

' 
A

so
ci

ac
ió

n 
M

an
re

sa
n

a 
d

e 
P

ad
re

s 
d

e 

L
o

ca
li

d
ad

 
F

in
al

id
ad

 
1 
P

o
rc

en
-

d
e 

Ja
 s

u
b

v
en

ci
ó

n
 

ta
je

-
Im

p
o

rt
e 

P
es

et
as

 

N
iñ

o
s 
Su
~d
ot
ad
os
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 ,
.J

er
ó

n
im

o
 

d
e 

M
o

ra
g

as
• 

M
an

re
sa

 
C

B
ar

ce
lo

na
l 

M
od

if
ic

ac
ió

n 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 
C

en
tr

o
 d

e 
E

d
u

ca
ci

p
n

 E
sp

ec
ia

l 
•C

op
es

•.
 

·C
o

p
es

.,
 

C
E

E
' 

...
 

. .
..

..
 

B
ar

ce
lo

n
a 

...
 

A
so

ci
ac

ió
n 

P
ro

te
ct

o
ra

 d
e 

S
u

b
n

o
rm

al
es

 
d

e 
C

iu
d

ad
 R

ea
l 

..
.

...
..
..

..
. .

..
..

..
. 

1 
«A

so
c.

 P
ro

v.
 P

ro
te

ct
. 

S
u

b
n

o
rm

.•
. 

1 
C

iu
d

ad
 

R
ea

I 

A
so

ci
ac

ió
n 

P
ro

te
ct

o
ra

 d
e 

S
u

b
n

o
rm

al
es

 
d

e 
C

iu
d

ad
 

R
ea

l-
..

..
..

. .
.
.

..
..

..
..

..
. 

l·
A

so
c.

 P
ro

v
. 

P
ro

te
ct

. 
S

u
b

n
o

rm
.•

. 
IC

fo
d

ad
 

R
ea

l 
.. 

. 

O
rd

en
 

H
o

sp
it

al
ar

ia
 

d
e 

S
an

 
Ju

a
n

 
d'

e 
D

io
s.

 
«

S
an

at
o

ri
o

 M
ar

ít
im

o»
 .

. .
.. 

. 
G

ij
ón

 
C

O
vi

ed
ol

 

C
o

n
st

ru
cc

ió
n

 

E
q

u
ip

am
ie

n
to

 

. ..
 ,

 M
od

if
ic

ac
ió

n 

T
o

ta
l 

..
..

..
. .

..
. .

 ·
·· 

···
 C·
B

O
E

· 
15

-V
I-

19
82

.l
 

z ¡::
:, ~ o "' ..,
¡ 

'U
 

11>
-

Cl,
9. 

_
, 

1:::
1 lll
 .... co
 

C.
> en
 



Página 1936 Lunes 5 de julio de 1982 Número 27 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION DEL ESTUDIANTE 

BECAS 

Ilmos. Sres.: Anualmente se publican, además de las convocatorias del 
Régimen General de Ayudas al Estudio, varias convocatorias especiales des
tinadas a fomentar y propiciar el logro de determinados objetivos educativos. 
Entre ellos, se encuentra la denominada beca-colaboración, destinada a faci
iitar que los a.lumnós de los dos últimos cursos de estudios universitarios 
presten su colaboración, en régimen de compatibilidad con sus estudios, en 
Centros docentes o de investigación universitaria, en Servicios universitarios 
o en Colegios M~yores, Institutos de Ciencias de la Educación . o en otros 
Organismos ele naturaleza similar. -Habida ·cuenta de la utilidad de tal con
vocatoria procede publicar la correspondiente al curso académico 1982-83. 

En su virtud, este Ministerio, a propµesta del Instituto Nacional de Asis
tencia ' y Promoción del Estudiante, ha dispuesto: 

Artículo 1:' Se convocan las ayudas denominadas beca-colaboración co
rrespondientes al curso académico 1982-83, tanto en régimen de renovación 
para quienes hayan disfrutado de la misma en el curso anterior, como en 

. régimen de nueva adjudicación. 

Art. 2. 0 La dotación de las ayudas será de 100.000 pesetas, a abonar en 
dos plazos, para aquellos alumnos que han de seguir sus estudios y residir 
durante el curso en localidad distinta a la del domicilio familiar,, por no 
existir en ésta Centro docente de la especialidad cuyos estudios cursen. 

La dotación de las ayudas será de 75 000 pesetas, a ábonar en dos 'plazos, 
cuando los alumnos cursen estudios en la localidad donde radica el domicilio 
familiar o en localidad cercana comunicada. con medios de locomoción que 
permitan el desplazamiento c;liario. 

Art. 3.0 Las solicitudes habrán de reunir los siguientes requisitos: 

aJ Poseer la nacionalidad española. 
bJ Cursar, en enseñanza ofical, durante el curso 1982-83,' cualquiera de 

los dos últimos cursos de Facultad Universitaria o Escuela Técnica Superior, 
o ,bien el tercer curso de Escuela Universitaria. · 

e) No poseer título académico que habilite para el ejercido de actividades 
profesionales, salvo en aquellos casos en que el título de eferencia suponga 
un ciclo o grado inferior dentro de los estudios que se cursan. · 

dJ No superar los módulos económicos que a continuación se indican: 

l. Doscientas cincuenta mil peset~s por persona y año, mientras la fami-
lia no sup~re el número de cuatro miembros. · 

2. En familias de mayor número de miembros, la renta familiar máxima 
será la obtenida computand9 los cuatro primeros miembros del modo indicado 
en el párrafo anterior e incrementando 140.000 pesetas por cada uno de los 
miembros restantes a partir del quinto inclusive. 

La renta familiar incluirá los ingresos obtenidos por la .tot¡:ilidad de los 
miembros de ia familia. ' 

e) Tener totalmente aprobados los dos primeros cursos, si es alumno de 
Facultad Universitaria o Escuela Técnica .Superior, o los tres primeros cursos 
en el caso de que la licenciatura const'e de seis cursos, y en el primer curso 
si es alumno de Escuela Universitaria, todo ello en el momento de formular 
la solicitud. 

f) Haber superado en el ·curso 1981-82 los baremos académico.s exigidos 
en el artículo 4.º. de la presente Orden ministerial. 

' Art. 4. 0 Los solicitantes, en concepto de renovación, deberán haber apro-
bado, en su integridad, el curso seguido en el año académico 1980-81. Los so-
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Hcitantes de nueva adjudicación que estudien en Facultades no experimenta
les habrán da haber obtenido, en dicho curso, una puntuación académica 
igual o superior a dos puntos; en el caso de Facultades experimentales, igual 
o superior a J .5 puntos; en Escl:lelas Técnicas Supe riores, igual o superior a 
] ,20 puntos. En las Escuelas Univer:sitarias, no experimentales, la puntuación 
académica habrá de ser igual o superior a 2 puntos, y en las experimentales 
igual o superior a 1,20 puntos. · 

Tal valoración se obtendrá sumando, de acuerdo con 'el baremo que a con
tinuación se menciona; la calific¡¡,ción obtenida en todas las asignaturas que 
componen el curso seguido en el · año académico 1980-81 y dividiendo el re-
'mltado obten~d'o por el número · de las mismas. · 

Las puntuaciones que se consignen para cada asignatura 'Serán las que fi-
guran en la s.ig'uiente tabla .de equivalencias: 

Matrícula de Honor, cuatro puntos. 
Sobresalient'e, tres puntos. 
Notable: dos puñtos. 
Aprobado, un punto. 
Suspenso o no presentado, cero puntos. 

Art. 5.0 Los allimnos a quienes se haya concedido ayuda para percibir 
la dotación corr·espondiente habrán de ac;reditar haber aprobado totalmente 

.el curso realizado en el año académico 1981-82 y estar matriculados en el 
curso Í982-83, en un curso de carrera superior. · 

Art. ·6.0 Los alumnos deberán presentar su solicitud, confeccionada según 
el anexo a la presente Orden, en el plazo de treinta días naturales a partir 
de la entrada .en vigor de la presente Orden 'ministerial. La solicitud habrá 
de ir acompañada de los documentos exigidos en el artículo 7. 0 de la prese~te 
.::onvocatoria. 

L§t presentación de solicitudes se hará de la siguiente forma: 

aJ Los alumnos que · deseen cursar <¡studios y colaborar en las actividades 
:lependientes de las Facultades Universithrias, Escuelas Técnicas Superiores 
y Escuelas Universitarias o Institutos de Ciencias de la 'Educación, presentarán 
3Us solicitudes en los Vicerrectorados de Extensión Universitaria correspon
dientes, cuando se trate de Centros radicados en la cabecera del distrito, uni-
versitario. · ' . 

bJ Los alumnos que deseen cursar estudios y colaborar en las actividades 
dependientes de las Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores · 
y Escuelas Universitarias, que no radiquen en la cabecera de distrito univer
dtario, presentarán su solicitud en el Centro docente correspondiente. Fina
lizado el plazo de presentación de solicitudes, los Decanos o Directores res
oectivos remitirán las mismas, ·en el plazo de cinco días, a los Vicerrectorados 
de Extensión Universitaria del distrito correspondiente, debidamente informa
das y acampanadas de .una relación de los alumnos para que conste su re-
misión. · · 

cJ Los alumnos que deseen colaborar en Servicios universitarios 'o en 
Colegios Mayores o en otros Centros presentarán su solicitud en los Vicerrec-
torados de Extensión Universitaria de cada Universidad., · 

Los Vicerrectorados de Extensión Universitaria, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes y dentro de los quince días siguientes, remitirán 
las mismas debidamente informadas al Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante CTorrelaguna, 58, Madrid-21'), acompañadas de una 
relación de los · alumnos para que conste su remisión. 

Una vez finalizado el plazo y transcurridos veinte días siri que los Centros 
receptores remitan las solicitudes, se entenderá por el Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante . que no se ha presentado en dichos 
Centros ninguna solicitud de beca-colaboración para el próximo curso. 
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Los alumnos expresarán en su solicitud la clase qe trabajo en que desean 
prestar su co;aboración (cátedra, Instituto, Centro ·o Servicios universitarios), 
sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo lÓ. 

Art. 7.0 A la solicitud debe~án acompañarse los. siguientes documentos: 

a) Certificación académica personal relativa a las calificaciones obtenidas 
en el curso 1980-81. 

bJ Justificación documental de los ingresos familiares, así como fotocopia 
de la declaración por el Impuesto General soqre la Renta de las Personas 
Físicas del cabeza de familia correspondiente al ejercicio de 1981. 

e) Informe confidencial, en sobre cerrado, del Catedrático o Profesor acer-
ca del trabajo propuesto. · 

dJ En el · caso de solicitudes de renovación, se presentará una Memoria 
descriptiva de la labor realizada en el curso anterior, acompañada de certi
ficación del Jefe del Departamento o del Director del Centro en el que haya 
prestado sus servidos de colaboración ·el becario. En la certificación se infor
mará, en su caso, sobre la procedencia de la renovación solicitada. 

Art. 8.0 La. selección de los beneficiarios será efectuada por un Jurado 
de selección, constituido como sigue: 

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
de,l Estudiante. · 

Vicepresidentes: Un VÍCerrector de Extensión Universitaria y el Subdirector 
general de Asistencia y Promoción del Estudiante . . 

Vocales: Un Catedrático de Facultad experimental, un Catedrático de Fa
cultad no experimental, un Catedrático de Escuela Técnica Superior y un Ca
tedrático de Escuela Universitaria. 

Secretario: Er Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio del Instituto Nacio
nal de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

Art. 9.0 El Jurado realizará la selección tanto en función de las circuns
tancias económicas y académicas . cuanto del interés de la colaboración pro
puesta. 

A los alumnos seleccionados se les expedirá la correspondiente credencial 
de becario. 

Cumplidos los requisitos del artículo 5. 0
, el alumno podrá percibir, tras 

los trámites correspondientes, el primer p~azo de la ayuda . 

. Art. 10. Los beneficiarios de la beca-colabÓración deberán prestar sus 
actividades durante tres horas diarias en los Centros o en los Servicios donde 
fean destinados. Los Decanos o Directores de los Centros universitarios entre
garán al becario un documento en el que se especificarán el tipo de trabajo 
a realizar y el horario que deban cumplir. Dicho documento deberá ser firma
do por el becario y devuelto al Centro ·correspondiente, quien remitirá al Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante una copia del mismo. 
El incumplimiento de este requisit? dará lugar a la revocac~ón. de la beca. 

Los Vicerrectores de Extensión Universitaría. estudiadas las solicitudes, 
podrán, en el informe a que se refiere· el artículo 6.0 de la presente Orden 
ministerial, proponer al Jurado de selección que se destine a los beneficiarios 
de beca-colaboración a los Servicios universitarios donde dicha colaboración 
pueda re.sultár más interesante o fecunda, cualquiera que sea el trabajo pro
puesto al solicitar la beca, pero sin perjuicio de contemplar coherentemente 
1as circunstancias personales de los becários de la Unidad respectiva. 

En casos especiales, la adscripción será realizada por el Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

Art. 11. Los alumnos seleccionados, ademá,s de la percepción de la co
rrespondiente ayuda, tenc:l,rán derecho a la exención de las tasas académicas. 
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Art. 12. Los alumnos seleccionados tendrán las siguientes obligaciones: 

al Seguir durante el curso 1982-83 por enseñanza oficial los estudios .a que 
se refiere el a:-tículo 3.0 , apartado bJ. 

bl Colaborar, en los términos señalados en el artículo 10, en los Centros 
o Servicios a los que haya sido adscrito, sometiéndose al regimen de trabajo 
y horario ·que les haya sido fijado. 

el Enviar al VicerrectOr de Extensión Universitaria, en el mes de febre
ro de .1983, un breve informe, firmado por el Catedrático o Profesor responsa
ble, sobre la labor realizada. Los Vicerrectores de Extensión Universitaria re
mitirán al In&tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, en la 
primera quincena del mes de marzo sigµiente, los informes de los becarios 
con la propuesta que, en su caso, consideren oportuna, respecto de la proce
dencia de abonar el segundo plazo de la ayuda o de proceder a la revocación 
de "la misma. 

Art. 13. Será aplicable a las becas-colaboración lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la Orden ministerial de 9 de diciembre de 1981 sobre régim_en 
general de ayudas al estudio en Educación Universitaria. 

Art . 14. El disfrute de la beca-colaboración será incompatible con cual
quier ayuda económica concedida · por el Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante y otro Organismo público o privado, salvo que, en 
la otra convocatoria, se autorice tal compatibilidad. 

Art. 15. Los solicitantes a quienes se notifique la resolución denegatoria 
de ayuda y se consideren lesionados, sin perjuicio de los recursos que legal
mente procedan, podrán interponer reclamación ante el Presidente del Ins
tituto Nacional ·de Asisteneia y Promoción del Estudiante en el término de 
quince días a contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación 
denegatoria. 

Art. 16. Los Centros docentes universitarios procurarán la máxima difu
~;ión de la presente convocatoria, la cual habrá de fijarse en el tablón de anun
cios c;le los mismos. 

Art. 17. Será aplicable a los solicitantes en virtud de esta convocatoria 
lo dispuesto en los artículos 10, 11, 12 y 13 de la Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1981. · 

Art. 18. El Jurado de selección percibirá las asistencias correspondientes. 

Art. 19. Queda autorizado el Instituto Nacional de Asistencia y Promo- · 
ción del Estudiante para aclarar las normas contenidas en la presente Orden 
ministerial, a.3í como para dictar aquellas que sean precisas para su desarroUo. 

Madrid, 1 de junio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Jlmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente del Instituto 
Nacional cie Asistencia y Promoción del Estudia~te. 
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Excmo. e Ilmos. Sres.: Todos los años se convocan solamente en concepto 
de renovación, con las mismas características, dotación y condiciones que ri
gieron para su adjudicación inicial, ayuaas especiales de beca con salario 
escolar para estudios universitarios que, ampliando el conjunto de candidatos 
a que va dirigida la política de ayudas a los estudios de dicho nivel, comple
menta el Régimen General mediante ia contemplación de un colectivo soc.ial 
especialmente necesitado de apoyo y con la incorporación a su específica 
norm~tiva de adecuadas peculiaridades. 

Convocadas las ayudas para estudios universitarios en Régimen General 
por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado" 
del 28), es oportuno convocar ahora la posible renovación ·de las ayudas espe
ciales de beca con salario escolar para el curso académico 1982-83. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Asis
:·encia y Promoción del Estudiante y de conformidad con el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, ha dispuesto: · 

Artículo l.º Concepto de beca con salario escolar.-La beca con salario 
pscolar es la ayuda que se concede para cursar estudios de Educación Uni
versitaria a los estudiantes que deben contribuir al mantenimiento de su fa
milia con su trabajo. 

Serán destinatarios del salario escolar: 

l .º Los ascendientes. 
2.0 El propio becario, en caso de ser huérfano absoluto, casado o maY.:.Or 

de edad. 

Art. 2.0 Becas que se convocan para ·el curso 1982-83.-Se convocan becas 
con salario esrnlar para todos los alumnos que, habiéndola disfrutado durante 
el curso 1981-82, cumplan las condiciones establecidas en la presente con
vocatoria. 

Art. 3. 0 Dotación de la beca con salario escolar.-La cuantía de la beca 
con salario escolar para el curso 1982-83 será la siguiente: 

a) La cuantía será de 170.000 pesetas, de las que 133 000 pesetas son en 
concepto de salario escolar y 37.000 pesetas en concepto de beca, cuando se 
trate de alumnos que han de seguir estudios y residir durante el curso en . 
localidad distinta de la del domicilio familiar, por no existir Centro docente 
de la especialidad qué deseen cursar en la localidad de su residencia habitual, 
ni transporte que permita el rápido traslado a través de los medios de comu
nicación establecidos. 

bJ La cuantía será de 150.000 pesetas, de las .que 133.000 pesetas son en 
concepto de salario escolar y 17.000 pesetas en concepto de beca, cuando se 
trate de alumnos que cursen sus estudios en Centros ubicados en la misma 
~ocalidad donde radique el domicilio familiar o en loc;alidades cercanas y co
municadas con medios de locomoción que permitan el desplazamiento diario. 

Art. 4.º Condiciones que deben reunir los aspirantes. 

l. Ser español. 
2 . . · Haber disfrutado de beca con salario escolar durante el curso 1981-82. 

3. Cumplir los requisitoS" de orden económico, académico, de carácter ge-
.riera! fijados en esta conv9catoria. · 

4. Justifica¡;- la necesidad de la ·ayuda económica para sostener a su fa
milia. 

Art. 5.0 Requisitos de carácter económico. 

l. Para poder optar a una de las ayudas de -la presente convocatoria, la 
renta familiar de los solicitantes no podrá exceder <:le 265.000 pesetas por 
persona y año, mientras la familia no supere el número de cuatro" miembros; 
la renta familiar máxima será la obtenida computando los cuatro primeros 
miembros del modo indicad,o en el párrafo anterior e incrementando 150.000 
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pesetas por cada uno de los miembros restantes a partir del quinto in
clusive. 

2. La rent::¡, familiar incluirá los ingresos obtenidos por la totalidad de los 
miembros de la. familia en el año 1981. 

3. A los erectos del presente artículo, son miembros computables de la 
familia el padre y la madre, el solicitante, los hermanos solteros menores 
cie veintiún años que convivan en el domicilio familiar o los de mayor edad 
cuando se trate de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, así como los 
ascendientes de los padres que justifiquen adecuadamente su residencia en el 
mismo domicilio con el certificado municipal correspondiente. 

4. En los· casos en que el solicitante alegue su independencia familiar, 
cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente. esta cir
cunstancia, su domicilio real, así como la titularidad de la renta que, en con
cepto de arrendamiento de vivienda, abone en su caso, y los medios económi
cos con los que cuente. De no justificarse suficientemente estos extremos a 
j u.icio de la Comisión Nacional, su solicitud será sometida a estudio específico 
que permita comprobar la renta y situación reales del solicitante. 

5. Las rentas familiares máximas a que se refiere el presente artículo se 
entienden netas en el sentido de que de los ·ingresos brutos declarados se 
::leducirán los gastos de explotación, el lrnpuesto General sobre la Renta de 
Personas Físicas, Seguridad Social y primas a Mutualidades de carácter obli
gatorio. Los ti1.ulares de explotaciones agropecuarias computarán como ingre
sos los productos de aquellas que sean utilizados para el propio consumo. 

6. Del total de ingresos familiares netos se harán las siguientes deduc
C'iones: 

aJ El 50 por 100 de los ingresos computados por )os hermanos del solici
tante menores de veintiún años que convivan en el domicilio familiar. 

bJ El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión de enfermedad grave 
o intervención quirúrgica, siempre que se justifique adecuadamente, ante el 
Jurado de selección, que fueron abonados por la familia del solicitante sin 
reembolso o compensación alguna por parte de Entidades púl::ilicas o Mutuali
dades sanitarias. 

cJ Doce mil pesetas por cada hermano, incluido el solicitante, que- con
viva en el domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas. 

dJ Cien mil pesetas por cada hermano del solicitante que sea disminuido 
físico, psíquico o sensorial, siempre que de la incapacidad se derive la im
posibilidad de obtener ingresos de naturaleza laboral. 

. eJ El 20 por 100 de la renta familiar neta cuap.do el solicitante sea hijo · 
de padre invalido, aquejado de enfermedad permanente que imposibilite para 
el trabajo, que se halle en situación de desempleo o paro laboral sin percep
ción del subsidio y, finalmente, ser hijo de viuda, de madre soltera o sepa; 
rada legalmente que no tengan ingresos propios. · 

7. En los casos de fallecimiento o jubilación del cabeza de familia durante 
los años 1981-1982, los ingresos familiares se. computarán en razón a la pensión 
dej'ada por el /o la cabeza de familia, y estas solicitudes podrán revisarse, en 
su caso, en vía de reclamación. 

Art. 6.º Requisitos de orden académico.-Será suficiente tener un punto 
de nota media durante el curso 1980-81 para tener derecho a la renovación 
de la beca co 1 salario escolar. Por excepción, a los alumnos de Escuelas Téc
,1icas Superior.es se les exigirá la puntuación de 0,80 puntos, pero no podrán 
repetir curso a efectos de la concesión. 

l. El cómputo de la nota media se obtendrá sumando las calificaciones 
obtenidas en todas las asignaturas del curso y dividiendo por el número de 
las mismas, excluidas, en su caso, las de Religión o Etica y Moral, Forma
ción Cívico-social y Educación Física. 
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2. Cuando el alumno haya necesitado las convocatorias de junio y sep
tiembre p ara aprobar alguna asignatura, la puntuación media en tal asigna
tura se hallará sumando las notas obtenidas en las dos convocatorias a que 
se haya presentado y dividiendo la suma por dos. En ningún caso se ·Consi
derará válida a estos efectos la aprobación de asignatras en otras convocato
rias a que tuvieran opo~tunidad de presentarse los alumnos. 

3. A estos efectos se considerará de igual valor el hecho de no haberse 
presentado en alguna convocatoria o haber anulado la misma. 

4. las puntuaciones que se consignen para cada asignatura serán las que 
figuran en la siguiente tabla de equivalencias: 

Matrícula de honor ... ..... . ........ . ... ..... . 

Sobresaliente ... .. . . . . .. . ... :. . . .. ... . . . . . . . .. 

N;otable .... .. ... .... ... .. .... .. ... ...... .. ...... . 

Aprobado ... ... .... ... ... .. ... ... ... .. . .... ... .... . 

Suspenso o no presentado . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Puntos 

4 

3 

2 

1 

o 

'5. En caso de adjudicación de la ayuda, para hacer efectiva la dotación 
de la misma el alumno deberá acreditar estar matriculado en un .curso pos
terior al seguido en el curso 1981-82 y haber aprobado el curso completo segui
do dura_nte el mismo sin haber dejado asignaturas pendientes. 

6. Los alumnos que en el curso 1981-82 hayan suspendido una sola asig
natura podrán hacer, sin embargo, efectiva la ayuda concedida cuando en 
las restantes asignaturas de dicho curso hayan alcanzado una puntuación me
dia igual o sup.erior a dos puntos. 

7. Los alumnos de Escuelas Técnicas Superiores podrán hacer efectiva la 
'.'l.yuda con una asignatura suspendida, sin necesidad de obtener dicha pun
tuación media especial en las restantes asignaturas. 

Á.rt. 7.º Casos especiales de rendimiento académico.-En la consideración 
de los expedientes académicos, a los efectos previstos en este artículo, la Co
misión Nacional podrá tener en cuenta ·las circunstancias que concurran en 
algunas carreras para las que se aprecie una especial dificultad de obtener 
resultados equiparables a los de otras. 

Art. 8.0 Presentación de solicitudes. 

l.º Plazo.-Las solicitudes deberán presentarse a partir del día siguiente 
a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•>, durante 
u.n plazo de tr einta días naturales, acompañadas de los documentos que jus
tjfiquen las alegaciones de los solicitantes. 

2.º Impresos.-Los modelos oficiales de solicitud serán facilitados gratuita
mente por el INAPE. 

3.0 Organismos en los que deben presentarse las solicitudes: 

l. Las no comprendidas en el campo de la Seguridad Social se presenta
r án en el INAPE CTorrelaguna, 58, Madrid-27). 

2. Los trabajadores incluidos en ·el campo de la Seguridad Social deberán 
presentar su solicitud en uno de los · siguientes or¡~anismos: 

aJ En las Delegaciones Provinciales del Instituto Social de lá Marina, cuan
do se trate da trabaj adores del m ar. 

bJ Eri las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, cuando se refiere a los restantes trabajadores. 
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·4. 0 Presentación y envío de las solicitudes.-Las peticiones se presentarán 
,en los i'efeíidos Centros respectivos, bien 'directamente o utilizando cualquiera 
de los medios establecidos e~ el artículo :55 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Si la solicitud se presentará en Organismo distinto a l que ,corres

, pon da su tramitación, éste ·1a remitirá, en el plazo de cinco días; a l Organismo 
competente. · 

5. 0 Documentación: 

-=-- Fo~ocopia de la cartilla de . Seguridad Social del interesado o de la 
persona de quien. dependa. 1 

- Todos los ingresos p;roeedentes de pensiones con cargo a ,la Seguridad 
Social u otros ¡Organismos del Estado debi;rán acreditarse median.te la opor-
'.una certificación. -. ' \ . 

- Los solicitantes que sean huérfanos deberán presentar ·certificado de 
defunción de los padres fallecidos. 

Art. 9.0 Trámite de las Delegac; iones Provinciales del Tnstituto Social de 
la Marina. y de. las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de. la Se
guridad Socz.ciz;.'.._Una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
remitirán en el plazo de quince días naturales todos los expedientes al Ins
Htuo Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante (Negociado de Beca 
con Sá lario Escolar). 

Art. 10. Comisión Nacion,al.-L.a Comisióp. Nadonal será la encargada de 
aprobar las pi·opuestas de selección de los (;andidatos que h abrán de disfru
tar de la beca~con arregló a las bases de esta convocatoria. 

Ésta.rá presidida por el Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante ·,; actuarán ' como Vocales el Subdirector general 
de Ordenación Universitaria del Ministerio de Educación y Ciencia, el Sub
director. general Jefe 'de la Oficina . Presupuestaria del MiJ;J.isterio de Traba.jo 

' y Séguridad Social, el Subclirector g·eneral de Asistencia y Promoción · del 
Estudiante, un representante del Instituto S.ocial de la Marina y otro repre-
s~ntante del" bstituto Naciqnal de la Seguridad Social. / 

Actuará de Secretario 'el Jefe del Gabinete de Ayud'as al Estudio del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante: 

.A,Í't. 11. Cr;qencial~s .-~l Instituto Nacional de Asistencia y Pr~moció~ 
del Est~di.ante remitirá las credenciales de los solicitantes a quienes se haya 
concedido la beca pór la Com~sión Nacional. 

En ei ~aso de denegación de ayuda se comunicará la causa de la denega-
ción, así como la pqsibilidad de · formular la. opot'tuna reclamación. · 

Art. 12. Libros-registro .. ~Las Gerencias de las Universidades llevarán un 
libro-registro de becarios, donde constará el nombre y apellidos del alumno, 
domicilio, - cuantía de la beca, fecha- ·de entrega de la credenefal y firma del 
interesado. - · ' 

Este Jibro-registro éstará a cargo del Gerente· de la Universidad, y de sus 
asientos dará:_ fe el ,mismo. · 

Art. 13. Pngo de la beca con salario escolar.-El pago de la beca se reali
zará eJ! la forma que oportunamente se fije . 

Art. 14. Pllrdida de la beca c9n salario escolar.-Se perderá en· cualquier 
momento la beca, previa apertura de expediente, en los ' siguientes supuestos: 

• 1 

l.º Falsedad u omisión en las declaraciones contenidas en · 1a solicitud. 
2. 0 Prestación por eL becario de trabajos retribuidos por ci.ienta ajena 

durante el transcurso de los nueve m eses de duración del curso. . . 
3. 0 ' Por abandono de los estudios .. 

t./ 
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La pérdida de la beca llevará consigo la inhabilitación para ser pecario 
en lo sucesivo en los dos primeros supuestos anteriores y la obligación de 
devolver el impórte de la misma. , · 

1 

La revocación será notificada al interesado y a los Organismos que :qayan 
intervenido en la concesión de la beca. Dicha revocación será objeto de ·pu
blicación, sin perjuicio de la's responsabilidades que· puedan exigírsele. 

Art. 15. lncompatibiltdc.0:les.- El disfrute de la beca será incompatible con 
cualquier otra ayuda al estudio otorgada por el Estado o financiada con otra 
clase de fondos públicos o privados. · 1 • 

Será asimismo incompatible el disfrute de la beca por·-dos hermanos o 
bien por ambos cónyuges. 

Art. 16. · Derechos - y deberes de los becarios.-Los a lumnos becarios ten-
drán los siguientes derechos: . 

l. Exención del pago de los derechos de matrícula. 
2. Percibir la dotación correspondiente. 

Por su parte, la corídición de becario les impone la obligación d,e seguir 
sus estudios desde el comienzo del curso académico en el Centro para' el que 
0btuvo la beca, salvo lo dispuesto en el .artículo siguiente. Él retraso en la 
incorp0ración podrá dar lugar a la revocación de la misma Y, en todo caso, 
a no percibir la parte proporcional. 

Art. 17. · Cambio de ¡¡esidencia, de Centro o de estudios.~Los beneficiarios 
de beca con &alario escolar que se vean obligados a los cambios de residen
cia, de Centro o de estudios ·deberán solicitarlo, tan pronto como se produzca 
el cambio, al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estufüaiúe. 

A la solicitud se acompañará la ·documentación que acredite la necesidad 
de traslad0 o cambio: Una vez concedido el traslado o éambio se dará cuenta 
del mismo, cuando proceda, al Organismo a través del cual solicitó la ayuda 
económica. 

Art. 18. Rectamaciones .-Los solicitantes .a quienes se les notifique la re
-solución denegatoria de beca con salario escolar y ·se consideren lesionados 
en sus posibles derechos . podrán presentar reclai;nación, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden 'ministerial d13 6 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial 
ctel Estado» de 13 de diciembre) , 

PISPOSICIONES FINALES 

1.3 El Régimen General de Ayudas al Estudio, aprobado por Orden minis
terial de 9 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28) será 
considerado como supletorio de lo dispuesto en est?- Orcl,en ministerial. 

2.ª · El InstHuto Nacional de Asistencia Y' Promoción del Estudiante queda 
facultado para aclarar las normas contenidas en la presente Orden minü¡terial. 

3.ª La presente Orden minü;iterial entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

/ . . . .. 
Madrid, 1 de junio de 1982.-Mayor Za,ragoza. 

' 
Excmo. e .Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Universic:lades e Investigación, 

Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promo~ 
ción del Estudiante. · 

C«BOE» 9-VI-1()82.l 

Ilmos. Sres.: Las ayudas para elaboración de tesis doctoraleS' son una acti
vidad que sale fuera del campo normal de l¡¡.s fun.ciones institucionales del 
Instituto Nacibnal de Asistencia y Promoción del Estudiante y pertenece más 
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bien ar área de una cohérente política científica estimuladora de la investi
gación. Por ello, la conV:ocatoria . de ayudas para este fin por parte del Ins
~ituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante debe este año que
dar limitada al aspecto de la renovación de .aquellas ayudas ya concedidas 
y que su:¡:iongan un trabajo en curso de ejecucion de la correspondien.te tesis 
doctoral. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Asis-
tencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto: · · 

Artículo l.º Se convocan ayudas para la preparación de tesis doctorales, 
en concepto de renovación, durante el curso académico 1982-83, para aquellos 
becarios que hayan disfrutado de tal ayuda en el .curso anterior y reúnan 
tos requisitos exigidos en la ·presente convocatoria. ' 

Art. 2.º La dotación de las ayudas será de 300.000 :pesetas anuales. El 60 
por · 100 dé esta · cantidad será entregada al becario, previos .los trámites 
correspondientes, eIJ. ·el primer: . trimestre del curso 1982-83, y el 40 por 100 
restante, en el mes ae septiembre- de 1983, previa presentación del- informe ., 
a. que se· refiere el artículo 4.0 de la presente convocatoria . 

Art. 3.0 · Las solicitudes sólo podrán ser atendidas en el caso de que se 
trate de primera o segunda prórroga, y siempre ·que el Jurado de Selección 
estime adecuada la calidad del trabajo en curso, en función de los documen
tos a que se refiere · el artículo 4.0 de la presente convocátoria. 

' . Art. 4.0 Los solicitantes que pretendan la renovación de su ayuda para 
el curso· 1982-83 formularán sus solicitudes mediante instancia, que deberá 
ajustarse al . modelo que figura como anexo a la presente Orden. Dicha ins-
1 ancia habrá de presentarse en el Instituto Na cional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante (calle Torrelaguna, número. 58, Madrid-27) en el plazo 
de treinta día s. naturales, a partir de la entrada en 'vigor de la presente 
convocatoria. La presentación de las solicitudes podrá asimis!!.J.o efectuarse 
por conducto de los Gobiernos Civiles o a través de las Oficinas Consulares 
o de Correos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo. · 

. A la .solicitud mencionada habrán de acompañarse inexcusablemente los 
3iguientes documentos: 

aJ Memoria, con , una extensión aproximada de cinco folios, exponiendo 
la labor realizada ,durante el ·curso o cursos académicos en que se ha dis
frutado la ayuda. Dicha Memoria habrá de ir conformada por el Director 

· qe !a tesis doctoral. , . ·· · 
bJ Memoria, con una extensión aproximada de cinco folios y debida

mente avalada por el Director de la tesis doctoral, acerca del contenido del 
trabajo que i;<:J . pretende desarrollar a lo largo del curso académico 1982-83. 

cJ Informe del Catedrático o Científico que dirija la tesis doctoral acerca · 
de la conveniencia de la prórroga. 

dJ Compromiso a presentar, en los meses de febrero y septiembre de 1983, 
sendos inform'es, con una extensión aproximada de cinco folios, sobre el con
tenido del trabajo realizado, debidamente avalados por el Director de la tesis, 
doctoral. 

Art. 5.0 La selección de los beneficiarios será efectuada por un Jurado de 
Selección, constituido como sigue: 

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudia:ate. ' 

Vicepresidentes: El Subdirector general de Asistencia y Promoción del Es
tudiante y el Subdirector general de Coordinación y Promoción de la Inves
tigación del Minfsterio de. Educación y Ciencia. ·' 
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Vocales: Un número de Catedráticos de - Universidad designados por el 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, en ·función de _ 
las materias sobre las que versen las tesis doctorales. 

Secretario: El Jefe del Ga,bine,te de Ayudas al Estudio ·del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

Art. 6.0 El disfrute de estas ayudas es incompatible con cualquier otra 
actividad retribuida, excep'ción hecha del ejercicio de la docencia. Es asimismo ' 
incompatible con cualquier . otra ayuda o beca concedida. por el Mínisterio 
de Educación y Ciencia u otro Organ~smo público o privado para el cur
so 1982-83. 

Art. 7.0 
· El disfrute de la ayuda podrá-ser revocado, .Previo informe ale) 

Director de la tesis doctoral, por no presentar los informes establecidos, asr 
como por no reunir el trabajo realizado la calidad adecuada. Igualmente, la 
ayuda será :r;evocada en caso de incumplimiento de lo dispue11t9 en materia 
de incompatibilidades en el artículo anterior, así como por falsedad en Ja 
documf¡mtación presentada. La revocación ·. de la ayuda dará lugar a la sus
pensión de los pagos anµales y a la devolución, en su caso, de lo p(;lrcibido 
en el curso 1982-83. 

Art. 8. 0 En caso de renuncia por parte del beneficiario de la ayuda por 
causa que implique el abandono de la elaboración de la tesis, la aceptación 
de dicha renuncia dará lugar a la suspensión de los pagos pendientes Y~ a la 
obligación cj.e devolver al INAPE las cantidades percibidas en el curso 1982-83. 
En cualquier otro caso de renuncia solamente sé suspenderán los pagos 
pendientes. 

Art. 9. 0 Estas ayudas serán abonadas con eargo al presupuesto del 1nsti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante. · 

Art. 10. Los solicitantes ?- quienes se· notifiqúe la resolución ,denegatoria 
de ayuda y se consideren lesionados, sin perjuicio de los recursos que legal
mente procedan, podrán interponer reclamación ante el INAPE en el tér
mino de quince días. a contar desde el siguiente al de la recepción de la 
notificación denegatoria. 

Art. 11. Los Vocales del Jurado de ' Selección percibirán las asistencias 
' correspondientes. 

/ 

Ait. 12. Queda autorizado el Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estu\fiante para aclarar las normas contenidas en la presente Orden 
ministerial, así como para dictar aquellas que sean precisas para su desarrollo. 

Madrid, 20 de mayo de' 1982._.:._MayO'r Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante'. 

. I 
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ANEXO QUE SE CITA 

Solicitud; de re?ovación de ay wtla · pa ra realizar J,.a tesis doctoral 

(Curso académico 1982-83) 

· ~ombre )'. . apellidos: Domicilio : .... .. ..... ... . 

Localidad : .. ........ .. .. .. ...... ........ .. .. ; .. .. D . P . : .... ...... Provin-

cia : .. ... .. ... .' ....... .. ...... ... . Fecha de n acimien to: ...... : .. ...... .. .. ......... ..... .... Documen to 

nac:~riál de identidad: .. ... ... .. .. ...... Li~ericiado en : . .. ... ... .. ... .. .. ... .. .. Facu ltad o Es-

cuela Té9nica, Süperior : .. .. ... .-... .. . ,. ... .. .. ... ... .. Univer sidad : ... .... .... ... .. .. .. .. .... <. .. Curso 

a cadémico en que terminó los e_studios: ... .. .... .. .... .. ..... ... ,Curso en . que h a disfru tado 
. ./ 

ayúda del INAPE para hacer la tesis : 19~0-8'1 O 1981-'82 O . Area, cátedra o Centro 

donde d.ese
1
e continuar su tesis doctoral : 

Horario de trab¡3. jo dedicado a la tesis : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Den omina ción 

de {ª · t esis doctdral: '": ... ..... , .. ... ... : .. ..... .. .... ...... N_ombre y apellidos d el D~rector de l~ 

misma .Y cargo: ........ . : .. ... .' .. ...... ; .. ... · .... .. .... '. ... .. .. .. ..... .. .... .. .... ¿ Trabaja?: Sí O No O . 

Actividad profe~ional que r ealiza , en caso afirmativo : .... .. ........ ... ......... .. . , .. ...... .. .. . 

Horario laboraE .. . .. ... .. ... ... .. .. ... Documentación que presenta (póngas~ una cruz 

en la entregada}: 

O Solicit ud de r enovación. 

· O Memoria de la l abor .r ea.lizada. 
1 - -

O Memoria de la labor a r ealizar. 

O Informe del D'.r ector de la t esis . 
'· 

O Compromiso informe febi:ero y septiembre 1983. 

a ... ... de d~ 1982.-

CFirmal 

. \ 

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Naciona l de Asisten cia .Y Promoción del Estudian
te .-T.orrelaguna , 58. Madrid-27 . 

( «BOE» 10-V l -1982. l 
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En virtud de las atribuciones que a este Rectorado · confiere el Real De
creto 261 /1980, de · 11 de enero, y la Orden ministerial de 18 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial del 'Estado• de 28 de enero de 1979), ha resuelto 
convocar un concurso público de méritos para la adjudicación de las siguien
tes ayudas: 

l . Cuatro ayudas, de 450.000 pesetas cada una, para la ampliación de 
estudios durante siete meses en el Instituto Jurídico Español de la Univer
:;idad Internacional «Menéndez Pelayo•, de Roma, a partir del r él.e nnvie·mbre 
de 1982. 

2. Podrán solicitarlas los españoles Licenciados o Doctores en D~recho 
que· hayan obtenido el grado de Licenciado éon posterioridad al 31 de diciem
ore de 1976. 

1 
3. Las instancias deberán acompañarse de currículUm vitae del · solici

tante, certificación académica personal, proyecto por triplicado de las .. acti
vidades e investigaciones a rei;ilizar en Roma, informe de un Profesqr de la 
especialidad, así como la documentación . relativa a fos demás extremos que 
se aduzcan. · ·· 

) . -
4. Las ayudas serán concedidas por el Rector Magnifico de la Universi

dad Internacional «Menéndez . Pelayo• , en virtud de la propuesta formulada 
por una. Comisión integ;rada por el Director del Instituto Jurídico, un ' repre- · 
sentante del Rector, un representante de la Facultad de Derecho, nombrado 
por la Universidad Internacional «Menéndez Pelayo•. Esta Comisión ~.eguirá 
los trabajos de los beneficiarios de las ayudas. 

5. El importe de . las ay.udas se devengará de la siguiente ·fórma: 

aJ El 50 por 100 de la cantidad total se abonará, en Madrid, en el mes 
de octubre de 1982 . 

bJ El _30 por 100 de la cantidad total se abonará, en Roma, tras la pre
sentación del informe al que se refiere la disposición 6, aJ, si ésta r ·ecibe el · 
visto bueno del Director del Instituto . . 

e) El 20 por 100 restante se abonará, en Madrid, antes del 15 de junio, 
tras la presentación de la Memoria final a que se refiere la disposición 6, bJ, 
si ésta recibe el visto b,ueno de la Comisión de seguimiento. · 

6. aJ Los beneficiarios están obligados a presentar un informe sobre la 
labor efectuada., antes del l5 de febrero de 1982, al Director del Instituto. La 
falta de presentación del mismo suspenderá .el pago de la cantidad a que se 
.refiere la disposición 5, bJ. 

bJ Los beneficiarios están obligados a presentar una Memoria ·final, por 
triplicado, so·ore la labor realizada, antes del.10 de mayo de 1982, al Director 
del Instituto, a fin de conseguir el v.isto bueno de la Comisión de seguimiento. 
La falta de presentación de la misma suspenderá el pago de la cantidad a 
que se refiere la disposición 5, cJ. 

e) Asimismo, los beneficiarios están obligados é. cooperar, durante una 
mañana a la semana, en las tareas ordinarias del Instituto, conforme lo esta
.blezca el Director, además de someterse a las ·normas de funcionamiento del 
Instituto. 
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7. Son de cuenta de los beneficarios los gastos de viaje, residencia y 
:nanutención en Roma, seguros de enfermedad y otros, la tramitación del 
pasaporte, visados y demás gestiones a realizar para su desplazamient.o a 
aquella ciudad, así como todos los que sean necesarios para llevar a cabo 
Ja actividad c1entífica proyectada. · 

8. Todas las solicitudes a que se refieren las disposiciones anteriores han 
de presentarse, por medio de instancia debidamente reintegrada, junto con 
~a documentación correspondiente, dentro del plazo de treinta días naturales, 
a contar des.de el día siguiente a la publicación de esta resolución. Las · peti
ciones se dirigirán a la Universidad Internacional «Menéndez Pelayo», calle 
Amador de los Ríos, 1, Madrid-4. , 

. Madrid, 20 de abril de 1982.-El Rector, Raúl Morado Leoncio. 

C«BOE» 9-VI-1982.l 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 
- 1 

REA.LES ACADEMIAS 

Convocatoria extraordinaria de dos becas para ayudas de ampliación de 
estudios e investigación. 

La Real Academia Nacional de MeQ.icina convoca dos ayudas de 250.000 pe
oetas cada una para ampliación de estudios e investigación. ·, 

Los aspirantes han de ser Doctores en Medicina y Cirugía, de nacionalidad 
española y h aber terminado la· carrera con diez años como mínimo de ante-
lación a esta convó¡;atoria. · 

A ·la instancia habrán de acompañar currículum vitae y una explicación 
amplia de los estudios que desea realizar, en qué Centro y con qué Profesor, 
acompañando, si los tuviera, trabajos realizados sobre la materia objeto de 
su ampliación de estudios. 

La ayuda durará diez meses y será abonada por bimestres vencidos, a 
excepción del último. ' 

Al final de cada bimestre, los becarios presentarán un trabajo-resumen 
orientativo de la labor . realizada, con el visto bueno del Profesor que dirija 
el ,trabajo, y al finalizar la ayuda ~ntregarán una Memoria completa de los 
estudios realizados, con informe del mismo Profesor, Memoria que al ser apro
bada por la Junta Directiva de la Corporación llevará implícito el pago del 
último 'Qimi¡¡stre. · 

Se considerarán méritos las calificaciones de la Licenciatura y Doctorado 
y los trabajos realizados, por lo que se acompañarán a la instar;i.cia separatas 
de las publicacipnes de que sea autor. 

Las instancias y documentación se presentarán en ia Secretaría de la Real 
Academia, calle Arrieta, número 12, Madridc13, en horas de nueve treinta a 
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trece treinta, a partir del día siguiente al de la aparición de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», fin¡;¡,lizando el plazo el día 31 de 
octubre de 1982. 

No podrán optar a estas becas los Académicos numerarios de las Reales 
Academias de .Medicina, ni los correspondientes .de la Nacioni;tl, ni tampoco 
los Doctores (íUe hayan disfrutado de esta clas_e de ayudas de la Corporación. 

Madrid; 2 de abril de 1982._:_El Presiden té, Benigno Lorenzo V elázquez. , 

C«BOE» 9-VI-1982.l 

• Colección Legislativa 

Inserta tódas las disposiciones de carácter general que afectan a la 

Educación, tanto procedentes del Minisjerio de Educación' y Ciencia 

como de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 

Número suelto: 150 ptas. 
1 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 

180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educaéión y Ciencia 

que, no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.500 ptas. 

Número s~elto: 100 ptas. 

Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

· 4.25Q ptas. 

125 ptás., 

5.500 ptas. 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del afio 

no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 

· función de la paginación que alcance. 
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SUMARIO 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Recto~ Magníficos.-Reales Decretos por los que se nombra Rectores 
Magníficos de las Universidades Autónoma de Madrid y Politécnica 
de Valencia .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 1959 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec
tor de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de La Laguna .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 1960 Otras de nombramiento y cese de Decanos de las Facultades que se 
indica en las Universidades que se mencionan ... ... .. . ... .. . .. . .. . .. . 1960 Orden por la que se dispone el cese de don José María Hernández 
de la Torre García como Gerente de la Universidad de Santander ... ... 1962 Resoluciones de cese y nombramiento de Vicepresidente de la Comisión 
Gestora de la Universidad de León .. . . .. .. . .. . ... ... .. . .. . .. . ... ... .. . 1962 Otra por la que se nombra Director del Instituto de Ciencias de la 
Educación de la Universidad Politécnica de Las Palmas a don Roberto 
Moreno Díaz .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . 1963 Otras de cese y nombramiento de Directores de diversas Escuelas Uni-
versitarias .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1963 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud 
de concurso de traslado, Profesores agregados de Universidad a los 
señores que se expresan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . ... 1964 Otras por las que se adjudican, en virtud de concurso de tra slado, las 
adjuntías que se señalan a los señores que se nombran ... ... ... ... ... 1965 Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
que se indican .. . .. . . . . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1966 

[~] SECRETARIA GENERAL TECNICA. SERVICIO DE PUBLICACIONES 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por Ja que se nombra Director de 
Programa adscrito a la Subdirección General de Régimen Jurídico 
de Personal a doña María Luisa Escartín González . .. ... . . . .. . . .. .. . . .. 1968 

Otra por Ja que se nombra J efe de la Administración .de Servicios de Ja 
Dirección Provincial de Zaragoza a don José María Hernández de Ja 
Torre García . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1969 

Otra por la que se nombra Secretario provincial de la Dirección Provin-
cial de Soria a don Eduardo Butler Halter . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . .. . .. . 1969 

Otra por la que se nombra Secretario provincial de Segovia a don César 
Lanza Suárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1969 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Régimen Económico del 
Servicio de Publicaciones del Departamento a don Juan Cámara 
Ferná ndez de Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1970 

Otra por la que se nombra J efe del Servicio de Financiación de la Direc-
ción General de Educación Básica a don Jesús López Moreno . . . .. . . . . 1970 

Inspección Técnica.-Orden por la que se nombra para el cargo de 
Inspector-Jefe del Servicio de Inspección Técnica en Lugo a doña 
Manuela López Besteiro . . . . . . . . . ,. . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . .. .. . 1970 

Funcionarios. Jubilaciones.-Resolución por Ja que se dispone la jubilación 
forzosa de don Daniel de Frada Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1970 

Otra por Ja que se dispone la jubilación voluntaria de doña María Lourdes 
Sánchez-Pescador Alcántara .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . .. . . .. .. . . .. 1971 

Enseñanzas Medias. Concurso de traslados.-Resolución por Ja que se 
eleva a definitiva la resolución del concurso de traslados convocado 
para personal de las Escalas Docente, Administración, Servicios Téc-
nicos y Servicios Generales de los Centros de Enseñanzas Integradas .. . 1971 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNI"VERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones Culturales.-Orden por la que se reconoce y clasifica como 
Fundación docente privada Ja constituida con el nombre · Sofía Bar at», 

1972 

de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1991 
Enseñanzas Musicales.-Real Decreto por el que se eleva al grado profe

sional al Conservatorio Elemental de Música, no estatal, de Cáceres ... 
Otros por los que se r econoce la validez académica oficial , con el grado 

de Conservatorio Elemental de Música, no estatal, a las enseñanzas 
de los Centros que se mencionan ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 1993 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Servicio de Recursos.- Orden por la que se dispone el cumplimieto de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Raúl Osvaldo Dell'-Angélica ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 1995 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Modificaciones .-Resolución por Ja que se rectifica la Resolución de 29 de 
abril de 1982, en el sentido de que se nombra, con carácter provisional, 
Director de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial 
y Optica de Tarrasa a don José María Ribe Pons .. . . . . . .. .. . .. . ... ... . .. 1996 
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Dotación y desdotación de enseñanzas.~Orden por la que se desdota y 
dota una plaza de Profesor agregado en la Facultad de Ciencias Mate-
m áticas de la Universidad Complutense de Madrid .. . ... ... ... ... .. . ... 1996 

Otras por las que se dofa y desdota diversas adjuntias en las Universidades 
de Cádiz, Corpplutense de Ma drid , Alcalá de Henares .y Valladolid ... ' 

DIRECCION GENERAL J?E POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Resolúción por la que se adjudican becas para la Formación 
de Personal Investigador en España . . . . . . . . . . . . . . . 1998 

DIRECCION GENERÁL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se revisan las Ordenes ministeriales 
de clasificación definitiva de Centros de Baehillerato no estatales de las 
provincias que se citan . . . . . . . . . . .. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2001 

INSTI,TUTO NACIONAL DE EDUCACION ESP~CIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento de 
los Centros· de Educación Especial que se nombran . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 2012 

Cursos de especialización del Profesorado.-Resolución por la qüe se. con-
vocan dos cursos de especialización de Profesores de Pedagogía Te-
rapéutica . .. . .. . .. . . . . .. _. .. . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . 2013 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Real Decreto por el que se declara de interés social el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Nuestra Señora del Huerto», 
sito en .Pamplona CNavª<rral ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . 2020 

Indice general por Organismos del Departamento y orden cronológico 
de las disposiciones y anuncios oficiales publicados durante el segundo 
trimestre de 1982 .'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2021 

SECCION l. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nonibramientos, situaciones ·e incidencias· 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

RECTORES MAGNIFICOS 

Real Decreto 1422/1982, de 18 de junio, por el que se nombra 
Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de Madrid 

· al excelentísimo señor don Julio Diego González Campos. 
C«BQE,, 28-Vl-1982.l 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y artículo l.º del Decreto 2055/1972, de 21 de julio, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 18 de junio de 1982, dispongo: 

Nombro Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de Madrid al 
excelentísimo señor don Julio Dl.ego González Campos, Catedrático numerario 
de la expresada Universidad. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministrn de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

I ~ 



Página 1960 Lunes 12 de julio de 1982 Número 28 

Real Decreto 1421/1982, de 18 de junio, por el que se nombra 
Rector Magnifico de la Universidad Politécnica de Valen
cia al excelentísimo señor don Vicente Carot Alonso. 
( «BOE· 28-VI-1982.l 

De conformidad con lo estableddo en el artículo 77 de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y artículo l.º del Decreto 2055/1972, de 21 de julio, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 18 de junio de 1982, dispongo: 

Nombro Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de Valencia ar 
excelentísimo señor don Vicente Carot Alonso, Catedrático numerario de la 
expresada Universidad. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1982.-JUAN CARLOS. R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza, 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIO§ 

Ilmo. ?r.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad de La Laguna, 

Esta Secretaría de Estado ha resue'!to que don José Carlos Alberto Bethen
court, Profesor agregado de dicha Universidad, cese en el cargo de Vicerrector 
en funciones de Ordenación Académica y Profesorado de la misma, agrade
Ciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 18 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de La Laguna, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombra Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado de dicha Universidad a don Luis Hernández Nieto, 
Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 18 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmq. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de · la 
Universidad de Santiago, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Biología de dicha Universidad· a don Darío Díaz Cosín, Catedrático nume
rario de la misma. 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de .Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: 'De c.onformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Santiago, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Ernesto Viéitez Cortizo, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
de la Facultad dé Biología de la misma, agradeci'éndole los servicios pres
tados. 

Madrid, 14 de mayo· de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez . . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenáción Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : . De conformidad con la petición del interesado, la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad de Palma de Mallorca y por haber 
sido nombrado Catedrático de la Autónoma de Barcelona, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Juan Barceló Coll cese en el 
'cargo de Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma de 
Mallorca, agr~dedéndole los servicios prestados. 

' . 
Madrid, 19 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez .. 

!lino. Sr. Director general de Ordenación Universita~ia y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: ])e conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Córdoba, 

Esta -Secretaría . de Estado ha resuelto confirmar en el. cargo de Decano 
de la Facultad de Medicina de dicha Universidad a don Rafael Martínez 
Sierra, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 31 de. mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Satµ,rnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de .Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: · De conformidad co'n la propuesta elevada por la Presidencia 
de la Comisión Gestora de la Universidad de Cádiz, 

Esta Secretaría de Estado h a r~suelto nombrar Decano de la Facultad d.e 
Medicina de dicha Universidad a .don José Vicente Barberá Alacreu, Catedrá
tico numerario de la misma. ¡ 

Madrid, 27 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta· elevada por -la Presidencia 
de la Comisión Gestora de la Universidad. de Cádiz, 

Esta Secretaría· de Estado ha resuelto que 1 don José Gómez Sánchez, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
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de la Facultad· de Medicina de la misma, agradeciéndole los servicios pres
tados. 

Madrid, 27 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado 1de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto confirmar en el cargo de Decano 
de la Facultad de Farmacia de dicha Universidad a don Antonio Doadrio 
López, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 24 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza 'Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y PrÓfesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por el Rectorado de la Universidad 
de Santander, en uso de las facultades conferidas pó,r el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 4.1 del 
Decreto 1106/ 1966, 'de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, por pase a, otro destino, 
de don José María Hernández de la Torre García, A01PG002967, funcionario del 
Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, como Gerente de la 
Universidad de Santander. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez. -

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. : De_ conformidad con la petición del interesado y Ía propuesta 
elevada por la Presidencia de la Comisión Gestora de la Universidad de León, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Andrés Suárez Suárez, 
Catedrático numerario de dicha 'Qniversidad, cese en el cargo de Vicepresi
dente de la Comisión Gestora de la misma, agradeciéndole los servicios pres
tados. 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: · De conformidad con . la propuesta elevada por la Presidencia 
de la Comisión Gestora de Ja Universidad de León y lo dispuesto en el ar
tículo 1.0

, apartado bJ , de la Orden de 20 de diciembre de 1979, 
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Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicepresidente de la Comi
sión Gestora de dicha Universidad a don José María Ordriozola .Lino, Cate
drático numerario de la misma. 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Presidencia 
de la Comisión Gestora de la Universidad Politécnica de Las Palmas y lo 
dispuesto en el artículo 3.0 del Decreto 1678/ 1969, de 24 de julio, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director del Instituto de 
Ciencias de la Educación de dicha Universidad a don Roberto Moreno Díaz, 
Catedrático numerario de la de· La Laguna. 

·Madrid·, 17 de mayo de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigacióp, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de propuestá de la . Universidad de Zaragoza, 
Esta Secretaría de Estado ha resuelto que cese en el cargo de Director 

en funciones de la Escuela ·Universitaria del Profesorado de EGB de Teruel 
don Juan Antonio Martínez Hernández, agradeciéndole los serv.~cios prestados. 

Madrid, 9 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Dfrector general de Ordenacién Univeri}itaria y Profesorado . . 
,.. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
de Zaragoza y según lo dispuesto en el artículo 82.3 de la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Directora en funciones 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Teruel a doña ·Montse
rrat Martínez· González, Profe¡¡ora agregada numeraria de .la ·misma. 

Madrid, 9 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino_ de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación_ Universita ria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: .Teniendo en cuenta la propuesta elevada por el ilustrísimo señor 
Presidente de la excelentísima Diputación Prov.'ncial de · Palencia, entidad 
colaboradora de la Escuela Universitaria de Enfermería de la Ciudad Asisten
cial «San Telmo», de Palencia, y el informe favorable de la Universidad de 
Valladolict, de conformidad con lo d¡spuesto en el artÍ<;:ulo 21,1 i;l.el Decre-
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to 2293/ 1973, de 17 de agosto («Boletín Ofical del Estado» de 26 de septiembre), 
regulador de Escuelas Universitarias, 

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Enfermería de la ·ciudad Asistencial uSan Telmo», ·de Pa
lencia, a don Olegario Ortiz Manchado. 

Madrid, 10 de mayo de i982.-El Secretario de Estado ' de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ·universitaria y Profesorado. 

o 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 13 de abril de 1982, ha resuelto nombrar para 
desempeño de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología general y Química 
biológica y Fisiología especial» de la Facultád de Medicina de la Universidad 
de Salamanca a don Enrique Blázquez Fernández, con número de Registro de 
Personal A42EC1475, y los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el ,Director ·general de OrP.enación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y· Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

llmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Miguel Angel Estaso Díaz, Profesor 

agregado de «Química Física y Electroquímica» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Extremadura, número de Registro de Personal A42EC1625, 
pase: a ocupa¡r cqmo titular la plaza de Profesor agregado de la misma deno
minación y Facultad de la Universidad de La Laguna, con los mismos 
haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José M_anuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado; 
Este Ministerio ha resue'lto que don Juan Forniés Gracia, Profesor agregado 

de «Química inorgánica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, número de Registro de Personal A42EC192~, pase a ocupar como 
titular la plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Facultad 
de la Universidad de Zaragoza, con los mismos haberes que actualmente 
tiene reconocidos. 

Madrid, 2 de junio de ,1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord·enación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado; 
Este Ministerio ha resuelto que don Roberto Ruiz Capellán, Profesor agre

gado de «Lingüística y Literatura francesas ,, de la Facultad de Filología de la · 
Universidad de Santiago, número de Registro de Personal A42EC1878, pase 
a ocupar como titular la plaza de Profeso ragreg¡:1do de «Lengua y Literatura 
francesas" C'l."l de la Facultad de Fifosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid, con los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. . . . 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Marcelo Rodríguez Danta, Profesor 

agregado del Grupo III, «Física", de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes · de la Universidad Politécnica de Madrid, número de Registro de 
Personal A42EC1704, pase a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado 
del .Grupo IV, «Físfca,,, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad de Sevilla, con los mismos haberes que actualmente 
tiene reconocidos. · ' 

Madrid, 4 de junio de 1982.-P. D,, el Director general de Ordenación 
Universitaria' y Profesorado, José Manuel 'Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don José María García Alonso, Profesor 

agregado de «Estructura e Instituciones Económicas Españolas en relación con 
las extranjeras" de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad· de Zaragoza, número de Registro de Perso11al A42EC2031, pase 
a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de la mis·ma denomina
ción y Facultad de la Universidad Complutense de Madrid (1.8), con los mismos 
haberes que actualmente tiene reconocidos. · 

Madri.d, 4 de · junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación- lJ'niversitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de junio de 1981 («Boletín' Oficial 
del Estado" de 17 de julio) se anunció a concurso de traslado una adjuntía de 
«Literatura española" <Facultad de Filosofía y Letras) de la Universidad 
de Zaragoza, que no pudo ser adjudicada de forma directa por existir varios 
peticionarios; · · 1 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 1 de 
diciembre c,ie 19E!l («Boletín Oficial del Estado" de 19 de enero de 1982), para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite en .28 del pasado mes de 
mayo a favor de doña Esther Lacadena Calero, y de conformidad con l~ · 
misma, , 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se menciona a -la 
Profesora adjunta de Universidad que asimismo se indica: 

, .. 
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Facultad de Filosofía y Letras 

«Literatura española• : Doña Esther Lacadena Calero, A44EC4013, a la 
Universidad de Zaragoza. 

La interesada tomará posesión de su destino .en el plazo de un mes, a contar. 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado» . Dado que la 
señora Lacadena Calero se encuentra adscrita provisionalmente en la misma 
plaza que se le adjudica, por el Rectorado de la Universidad se ' le dará 
posesión definitiva previo cese de la adscripción provisional de que viene 
disfrutando. 

Madrid, 2 de· junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 24-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de enero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 2 de febrero), se anunció a concurso de traslado una adjun
tía de «Historia Contemporánea Universal y de ¡:spaña» CFac;ultad de Filoso
fía y Letras), de la Universidad de Murcia, que no .pudo ser adjudicada de 
forma directa; · 
. Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden minist~rial de 8 de 

marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• del 31 de marzo) para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se eniite en 1 del actual a favor del Profesor 
adjunto don Juan Bautista Vilar Ramíre:z:. titular de ·disciplina equiparada a 
la anunciada a concurso, y de conformidad con la misma, 

, Este Ministerio ha tenido .a bien adjudicar la plaza que se menciona al 
Profesor adjunto de Universidad que, asimismo, se indica: 

Fa'Cultad de Filosofía y Le.tras 

«Historia Contemporánea Universal y de España»: Don Juan Bautista 
Vilar Ramírez, :A.44EC1427, a la Universidad de Murcia. 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a con
tar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». El 
cambio de destino a que se refiere este nombramiento se realizará de acuer
do con lo previsto en la Orden ministerial de 4 de abril . de 1979 -(«Boletín 
Oficial del Estado• de 2 de mayo) . ' 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. :b., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado,. José Manuel .Pérez-Prendes y Muñoz. de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE· 24-VI-1982.l 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha r-esuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Manuel Blasco Ruiz, A44EC3510, Profesor adjunto de la Facultad de 
Ciencias de la Uniyer~i9;:i,9. 9e Málaga, cop inic;;iac;;ióp a partir dE;Jl dí¡¡, 1 Q.e 
~~~1~~ . . 
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Madrid, .15 de ·junio de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector. general de Profesorado de Facul
tades y Escu_elas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidadl.. · 

A tenor de lo establecid'o en el articulo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta. Dirécción General ha resu.elto declarar la · excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Jaime Pui-Pey y Echeveste, A44EC3412, Profesor adjunto de la E. T. S. 
de Ingenieros de Caminos de la Unversidad de Santander, con iniciación a 
partir del día 14 de marzo de 1982. • - . 

Madrid, 15 de . junio de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y _Profesorado. P. D .. el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y E;scuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subd.irector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores CServiciq. de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido- en el artículo 45.1 de la Ley de Funcíonarios 
Civiles del Estado, · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: . 

Don Francisco García Sánchez, A44EC2106, Profesor adjunto de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Málaga, con ·iniciación a partir del 
día 16 de mayo de 1982. · 

Madrid, 15 de junio de 1982.-fü Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado. P. D .. el _Subdirectbr general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón., 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el articulo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: · 

Don José Maria Guilemany Casadamón, .A44EC2620, Profesor adjunto de ' 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Complutense de Madrid, con ini
ciación a partir del día 19 de mayo de 1982. · · 

Madrid, 4 de junio ci.e 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado. ,P. D .. el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas' Técnicas 
!;)uperiori;¡s C$!;l:rvici9 de Profesores Adjuntos de Universidad) . ,, 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declar:ar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del ·funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Augusto Gómez Cabrera, A44EC3170, ·Profes.or adjunto de la E: T. S. 
de Ingenieros de Agrónomos de la Universidad de Córdoba, con iniciación 
a partir del día 31 de mayo de 1982. · ., 

Madrid, 16 de junio de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado .' P. D ... el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profes.orado de Facultades y Escuelas .Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

, -
A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 

· Civiles del Estado, · 
Esta Dirección General ha resueJto declarar·. la excedencia voluntaria en 

el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación; ~ 

Don Manuel Sáenz Lorite, A44EC3542, Profesor adjunto de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la UniversidaP, de Granada, con iniciación a partir del 
día 10 de enero de 1982. 

Madrid, 16 de junio de 1982.~El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de, Facul- . 
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr . . Subdirector general de Profesorado de Facultades y . Escuelas Técnicas 
Superiores C$ervici9 de -Profesores Adjuntos de Universidad), 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de. la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto .declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profeso·res Adjuntos de Uni:versidad del funcionario cl!l.yos datos 
se expresan a continuacióp: · 

Don Pedro Cía Gómez,
1
.A44EC2084, Profesor adjunto de la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Zaragoza, con iniciación a partir del día 2'8 de 
abril de 1982. 

Madrid, 16 de · junio de , 1982.-iEl Director general de O~denación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profe.sorado de Facul-
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. · 
' . . 

Sr. Subdirector general de Profes.orac;io de Facultades y E:scuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Univers·idadl . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: A propuesta del ilustrísimo señor Subdirector general de Ré
gimen Jurídico de Personal, en uso de las facultades conferidas :Por el ar
tículo 14.5 dé la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y el artículo 3.1 del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, 
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Este Ministerio ·ha tenido a bien nombrar Director de Programa, nivel 26, 
adscrito a la Subdirección General de Régimen Jurídico de· Personal de la 
Dirección General de Personal, a dofi.a María _ Luisa Escartín González, 
A01PG00302'5, funcionaria del Cuerpo Técnico de la Administración <::ivil del 
Estado, cesando simultáneamente como Jefa del Servicio de Régimen Econó
mico del Servicio de Publicaciones, del Departamento. La citada funcionaria 
continuará prestando sus servicios en régimen de prolongación de jornada y 
dedicación exclusiva. 

Madrid., i5 de junio de 1982.-P. D·:, el Director general de Personal, 'Vic
toriano Colodrón1Gómez,. . 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la . 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado y el artículo 5.2 
del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, , 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe de la Administración de 
Servicio de la Dirección Provincial:' de Educación y Ciencia de Zaragoza a 
don José María Hernánde,z de la Torre García, A01PG002967,· funcionario del 
Cuerpo Técnico ·de la Administración Civil del Estado, quien prestará sus 
servicio~ en régimen de prolongación de jornada, 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D . ., el ]!irector general de Personal, Vic7 
toriano Colodrón Gómez. · . ~ 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

'\ 

Ilmo. Sr.: A propuesta de lá Dirección Provincial de Educación y Ciencia 
en Soria: en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 4.2 del 
Real Decreto 71/1979, de 12 .de enero, . 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario Provincial de la Di
rección Provii:J.pial dé. So.ria a , don Eduardo ,Butler Halter, A01PG003599, fun
cionario del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, quien 
presfará sus servicios en régimen de prolongación de. jornada, con efectos 

· eco.nómicos y administrativos de 3 de mayo de 1982. ' 

Madrid, 4 de junio de. 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general' de Personal. 

Ilmo. Sr.: A pr.opuesta de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia 
de Segovia, y en uso de las facultades confericfas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 4.2 
del Real Decrnto 71/1979, de 12 de enero, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario Provincial de la Die 
rección Provincial de Segovia a don · César Lanza Suárez, A01PG003579, fun
cionario del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, quien 
pr.estará sus servicios en régimen de prolongación de jorñada. 

Madrid, 28 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general O.e Personal. 
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Servicio de Publicaciones del Departamento, 
en uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 3.1 del Decreto 1106/ 
1966, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe del Servicio de Régimen 
Económico del Servicio de Publicaciones (nivel 26) a don Juan ·cámara Fer
nández de Sevilla, A01PG003552, funcionario del Cuerpo Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado, ces~mdo simultáneamente como Director de Pro
grama adscrito a la Subdirección General de Estudios de Enseñanza Superior 
de la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

El citado funcionario continuará prestando sus servicio's en régimen de 
prolongación de jornada y dedicación excl.usiva. 

Madrid, 15 de junio de 1982.-P. D. , el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Górriez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de Educación Básica, en 
uso .de las atribuciones conferidas por el artículo 14.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 3.1 del Decre ~.o 1106/ 
1966, de 28 de abril, · 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe del Servicio de Financiación 
de la Subdirección General de Centros Escolares Privados (nivel 26) a don 
Jesús López Moreno, A01PG003220, funciop.ario del Cuerpo Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado, quien prestará sus , servicios en régimen de 
prolongación de jornada. · 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director gener.al de Personal. 

INSPECCION TECNICA 

Ilmo .. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo .14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con 
el 16 del Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Es
tado, y a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien ~nombrar para !'ll cargo de Inspector-:.Jefe 
del Servicio de Inspección Técnica de la Dirección Provincial del Departa
mento ~n Lugo (nivel 25) a doña Manuela lópez Besteiro, número Registro 
de Personal A14EC748. que prestará servicios en régimen de prolongación de 
jornada. · 

Madrid, 25 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
. toriano Colodrón Gómez. 

' Ilmo. Sr. Director gener al de Personal. 

FUNCIONARIOS. JUBILACIONES 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 30Í 
·1965, de 4 de mayo, y con arreglo ª' lo ~ispuest9 eP. ·el ·a,rtígulQ 39.l ~e ¡a, 
Ley Articl,llad¡¡, de Fup.gion¡¡,riQi?, 



Número 28 Lunes 12 de julio de 1982 Página Í971 . 
Esta Dirección General ha resuelto declarar la jubilación forzosa del fun

cionario cuyos datos se . expresan, debiendo cesar en el servicio activo el día 
que se ihdica. ApellidÓs: Prada' Fernández. Nombre: Daniel de . Cuerpo, Es
cala · o Plaza: Técnico-Administrativa a extinguir. Número de Regis tro: 
A27ECOC0355. Centro e Unidad de destino: Universidad Politécnica. Locali
dad: Barcelona. Provincia: Barcelona. Fecha de nacimiento: 3 de junio de 
1912. Fecha de cese: 3 de junio de· 1982. 

Madrid; 1 de junio de 1982.-P. D., el Jefe del Servicio de Personal de 
Administración y Especializad.o, Mario. Pardo Arribas. 

Con esta fecha; a tenor de lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley Ar
ticulada de Funcionarios y en el :Oecreto-ley 8/1967, <;le 13 de julio, y en 
ejercicio de las facultades que tiene delegadas por Orden de 27 de marzo de 
1932 · («Boletín Oficial del 'Estado" del 3 de abrill, y visto el informe emitido 
por la Subdirección General de Tesoro y Presupuestos, cuya referencia se 
crt~ · 

Este Servicio ha resuelto declarar la jubilación voluntaria del funcionario 
cuyos datos a continuación se expresan, debiendo cesar en el servicio activo 
el día que se cita. Apellidos: Sánchez-Pescador Alcántara. Nombre: María 
Lourdes . Cuerpo, Escala o Plaza: Escala Técnico-Administrativa a extinguir. 
Número de Registro: A27EC000260. Centro o Unidad de destino: Instituto 
Nacional de Baehillerato Mixto. Localidad: Guía·. Provincia: Las Palmas. In
forme de la .Subdirección General de Clases Pasivas: 16 de abril de 1982. 
J. M. ,304/ .A/82. Fecha de nacimiento: 10 de febréro de 1914. Fecha de cese: 
9 de junio de 1982. · 

Madrid, 7 de junio de 1982.-El Jefe del Servicio de Personal de Adminis
tració.n y Especializado, Mario Pardo Arribas. 

ENSEÑANZAS MEDIAS. CONCURSO DE TRASLADOS 

Ilmo. Sr.: Resueltas las reclámaciones formuladas frente a la Resolución 
de.l Concurso de Traslados para personal de las Escalas Docente, Administra
ción, Servicios Técnicqs y Seryicios Generales de los Centros de Enseñanzas 
Integradas, de fecha 1 de septiembre de 1981, 

Esta Subsecretaría ha resuelto su elevación a definitiva desestimando las 
siguientes solicitudes por no ajustarse a derecho: - · 

Don Andrés García Sánchez, del grupo «A» de la Escala Docente, a ·una 
plaza de Física y Química en el Centro de Enseñanzas Integradas de Alcalá 
de Henares . 

Don Diego Berna! Prado, del grupo «B» de la Escala Docente, a una plaza 
de Educador en· el Centro de Enseñanzas Integradas de Cáceres. 

Doña Pilar Caudevilla Pérez; del grupo «C~ de la Escala Docente, a una 
plaza de Ayudante de Colegio en el Centro de Enseñanzas Integradas de 
Zaragoza. · 

Don José María Gómez Blanco, del grupo «C» de la Escala de Administra
ción, a una plaza de Auxiliar Administrativo en el Centro de Enseñanzas In-
tegradas de Zamora. ' 

Podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Educación y Ciencia frente a la presente Resolución, en el plazo de 
quince días, a contar descte su puplicación en el. «Boletín· Oficial del Estado». 

Madrid, 2 de junio de 1982.-El Subsecretario, Antonio de Juan Abad. · 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñan.zas Medias. 
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Oposiciones y concursos · 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA · Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 3 de junio de 1982 por la que se rectifica la de 27 de mayo de 
1982 por la que se procedía a nombrar y hacer pública la composición de los 
Tribunales que habrán de juzgar las pruebas para ingreso en el Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de Bachillerato'. («BOE» 23-VI-1982J 

Resolución de 11 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva en las· asignaturas que se citan la relación 
de concursantes y destinos obtenidos provisionalmente en el concurso de 
méritos para acceso al Cuerpo de Catedrátipos Numerarios de Bachillerato 
entre Profesores ·agregados del mismo nivel. («BOE» 23-Vl-1982.l 

'Resolución de 16 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la adscripción de opositores a los Tribunales en 
aquellas asignaturas en que existe más de un Tribunal, en la-s pruebas de 
ingreso en ·el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato. («BOE,, 
23-Vl-1982.l . 

Resolución de 18 , de junio de 1982, del. Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso al Cuerpo de ·Catedráticos Numerarios de Ba
chillerato de «Lengua y Literatura», turnos libre y restringido, por la que se 
rectifica la Resolución de 4 de junio 'de 1982 que hace pública la fecha, lugar 
y hora en que efectuarán los opositores el acto de presentación. («BOE» 
23-VI-1982.l 

, Resolución de 2 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesoraél.o; por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos a la oposición convocada para provisión de la cátedra de1 
«Derecho Internacional Público» de 1~ Facultad de Derecho de las Universi
dades que se indican. («BOE» 23-VI-1932.l 

' Resolución de 3 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. por la que · se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos a la oposición convocada para provisión de las cátedras 
de «Prehistoria» de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de 
Málaga, Extremadura CCáceresl , Córdoba, Murcia y La Laguna. («BOE» 
23-VI-1982.l 
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Resolución de 3 de junio de 1982, de la Dirección General de 'Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publioa la lista -definitiva de as
pirantes admitidos a la oposición convocada para provisión de las cátedras 
de «Algebra" de la Facultad de Ciencias de las Universidades que se indican. 
C«BOE" 23-VI-1982.l 

Orden· dff 10 de mayo de 1982 por la 'que se nomprá el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en la. disciplina ·de · «Bioestadística" (Facultad de Medicinal en 
el ·cuerpo• de Profesores Adjuntos de Universidad. C_«BOE,, 23-VI-1982.l 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nompra el Tribunal que h á 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en .la disciplina de «Física médica,, CFacultaq de Medicinal en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE,, 23-VI-1982.l 

·Orden· de 10 de . may9 de 1982 por: la que se nompra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre,. para la provisión en. pr.opiedad 
de una plaza en la disciplina de grupo XXII, «Ferrocarriles,, e.Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros · de Camin:osl, en el Cu'erpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE,, 23-VI-1982.l 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nompra el Tribunal que ha 
de juzgar eI concurso-oposición, turno libre, · para la provisión en propiedad 
de una plaza en la disciplina de «Psicoiogía diferencial» (Facultad de Filoso
fía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos . de Universidad. C «BOE" 
23-VI-1982.l ' 

· Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nompra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, ·para la provisión en propiedad 
de una plaza en la disciplina : de «Literatura inglesa,, CFacultad de Filosofía 
y Letras) en el C:uerpo de Profesores Adjuntos dé Universidad. («BOE,, 
23-Vl-1982.l 

Orden de 10 de mayo de .1982 por la que se pompra el Tribunal que ha 
de juzgar _el concurso-oposición, turno libre, para la provisión. en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de «Arqueología" CJ:acultad de Filosofía y Le
tras) en el1 Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi,dad. C«BOE,, 23-VI-1982.l 

Orden de 2 de · junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a1 plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina de «Derecho mercanti'1» CFacultad d.e Derechol. 
C«BOE,, 23-VI-1982.l ' 
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Orden de 2 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el .concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina de «Anatomía Descriptiva, Embriología y Anato
mía Topográfica" (Faculta d de Veterinaria). C«BOE,, 23-VI-1982.l 

Orden de 3 de junio de 1982 por la que se EJ,cepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina de «Lengua y Literatura- Latinas" (Facultad de Fi-

. { losofía y Letrasl. C«BOE" 23-VI-1982.l · · 

Orden de 7 de junio de 1982 por la que se anuncian plazas del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad para su provisión por opositores en ex
pectativa de destino a través de las correspondientes Comisiones de Adscrip
ción. C «BOE" 23-VI-1982.l 

Orden de 7 de junio de 19'32 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de. Uni
versidad, en la disciplina de grupo XIV, «Motores y máquinas agrícolas II» 
C~scuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomosl. C«BOE,, 23-VI-1982.l· 

Orden de 7 de junio de 19·32 por la que se aceptá propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, en. la disciplina de grupo IV, «Dibujo" CEscuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos). C«BOE,, 23-VI-1982.l · 

Orden de 8 de junio de 1982 por la que se acepta prdpuesta de· opositores 
aprobados en el conci.irso-oposición a plazas de Profes01;-es adjuntos · de Uni
versidad en la disciplina de «Gramática histórica de la lengua española" CFa
cultad de Filosofía y Letras). C«BOE" 23-VI-1982.l 

· Orden de 8 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Topología" (Facultad de Ciencias). · C«BOE" 
23-VI-1982.l 

-----' -·-

Orden de 8 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aproba dos en el concurso-oposición á plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplinit de «Biología marina» CFaeultaq de CienC;iasl. C«BOE,, 
'23-VI-1982.l 

Orden de 9 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de . opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Edafología" CFacultad de Farmacia). C ,;BoE,, 
23-VI-1982.l 
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Orden d-e 9 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Fisiología animal» <Facultad de Ciencias). 
C«BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 11 de mayo de 1!;)82, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y e;xcluidos al concurso-oposición, ~urna libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Física teórica» (Facultad de Ciencias). C«BOE» 23-VI-1982.l 

Re-solución de 12 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de a s
pirantes a:dmitidos y. excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad. en la di·sciplina de «Mecánica teórica,, (Facultad de Ciencias). C«BOE· 
23-VI-1982.l 

Re-solución de 12 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado; :Por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y · exduidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el. Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en .la disciplina de «Estadística matemática y Cálculo de probabilidades» 
CFacuLad de Ciencias) . C«BOE» 23-VI-1982.l ' 

· Resolución de 26 de mayo de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libre, para la provi,sión de tres plazas er¡. la disciplina, grupo IV, «Sis
temas de . representación . y dibujo ,, CEscuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos), en el Cuerpo de Profesores -Adjuntos de Universidad, por la 
que se convoca a los rnñor-es opositores para su presentación y com'ienzo de 
los ejercicios. C«BOE,, 23-VI-1982.l 

Resolución de 2 de junio · de HH2, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de «Procesos Estocásticos», 
de Facultad de Oiencias de Universidad, por la que se convoca a los señores 
ópositores. ( «BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982. del Tr ibunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir una plaza de Profesor adjunto del grupo VI, «Física» CEscuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros d·e Caminos, Canales y Puertos), Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, por la que se conv:oca a los señores 
opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 23-VI-
1982.l 

Resolución de 26 de mayo de 1982, : del Tribunal del concurso-oposición 
a la pla:::a de Profesor agregado de «Historia contemporán.ea uni versal y de 
España,, de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de San
tiago, por la que se cita a los señores opositores. C «BOE· 2~-VI-1982.l 
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Resolución de 15 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerp0 de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de Ja asignatura de «Formación Humanística• , por la 
que se convoca a los opositores . («BOE· 23-VI-198~.l 

Resolución de 15 de junio de .1982. del Tribunal del concurso-oposic10n 
restringido para. acceso al Cuerpo de Profesores Nuqierarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de. «Lengua Española• , por la que se 
convoca a los opositores. 'C«BOE· 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal único de la oposición libre 
para· acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial de la asigna tura de «Tecnología Marítimo-Pe-squera• , por la que 
se convoca a los opositores. («BOE· 23-Vl-1982.l 

Resolución de 15 de j"unio de 1982. del Tribunal del concurso-oposjc10n 
restringido para acceso al Cuerp0 de Profesor es Numerarios de Escuela-s de 
Maestría Indus~rial de la asignatura de «Tecnología de Deline.ación• , por la 
que se convoca a los opositores. («BOE· 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerp0 de Profesores Numerarios de Escuela·s de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecn,ología Eléctrica•, por la que 
se convoca a los opositores. ( «BÜE· · 23"-VI-1982.l 

Resolución d-e 15 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerp0 de Profesores Numerarios de Escuela·s de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Dibujo• , por la que convoca a los 
opositores. («BOE· 23-Vl-1982.l 

Resolución dé 15 de . junio de 1982. del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestr!a Industrial de la asi.gnatura de «TecnoJogía de Aut.o"moción• , por la 
que se convoca a los opositores. («BOE· 23-Vl-1982.l 

Resolución d·e . 15 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerp0 de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría 'Industrial de la asignatura de «Tecnología ' Electrónica• , por la que 
se convoca a los opositores. ( "BOE· 23-Vl-1982.l 

'I 

Resolución de 15 de iunio de lS \ 2. del Tribunal del ·concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesor.es Numerarios de Escuela-s de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecnología del Metal•, por la que se 
convoca a los opositores. ( · BOE· 23-Vl-1982.l 
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Resolución de 15 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecnología Informática de Gestión», 
por la que se convoca a los opositores. C«BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de . junio de 1982. del Tribuna:! del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerp!J de Profesores· Numerarios de Escuelas de. 
Maestría Industrial d~ la asignatura de «Francés", por la que se convoca a 
los opositores. C«BOE» 23-VI-19'32.l 

Res.olución de 15 de junio de 1982. del Tribunal del" concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpci de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de "Inglés», por la que se convoca a 
los opositores. C«BOE,, 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-opos1mon 
restringido para acceso al Cu erp0 de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Indus ~rial de ·la asignatura de «Matemáticas,;, por la que se convo
ca a los opositores . ( «BOE· 23-VI-1982.l 

·Resolución de 15 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido · para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Física y Química• , ·por la que se 
convoca a los opositores. ( «BOE» 23-VI-1982.l 

Resolúción de 15 de junio de 1982. · del Tribuna.! del concurso-oposición 
restringido para ácc!'SO a l Cuerpo de Profesores Numerarios .fle ~cuelas de 
Maestría Industria.] de la asignatura de «Ciencias Naturales•, por la que se 
convoca a los opositores. ( «BOE· 23-VI-1982.l 

Resolución de l5 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-oposiciórt 
restringido para aeceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuela¡¡ de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Formación empresarial», por la que 
se convoca a lbs opositores. («BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numera;I"ios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Imagen y Samdo», por la . que se 
convoca a 'los · opositores. ( «BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de .1982, del Tribunal- del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
\1aestria Industrial de la asignatura de «Tecnología agraria», por la que se 
convoca a los opositores. C«BOE» 23-VI-1982.l 
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Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acces6 al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecnología minera», por la que se · 
convoca a los opositores. («BOE» 23-VI-1982.J · 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecnología de peluquería y estética», 
por la que se convoca a los opositores. ( «BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1crnn 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestria Indmtrial de la asignatura de "Tecnología de moda y confección» 1 
por la que se convoca a los oppsitores. («BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido p'ara acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestria Industrial de la asignatura de «Te·cnología de la . madera», por Ja 
que se convoca a los opositores. («BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c1on 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestria Industrial de la asigna'tura de «Tecnología sanitaria,,, por la que -se 
convoca a los opositores, C<<BOE» 23-VI-1982.l · 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso , al- Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecnología química,, por la que se 
convoca a los opositores. _ («BOE» ·23-VI-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de -Escuelas de 
Maestría InduBtrial de la asignatura de «Tecnología administrativa y comer
cial», por la que se convoca a los opositores. ·<«BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 17 de mayo de 1982 por la que se da publicidad a la lista . 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas s·ele-ctivas, turno 
libre, para cubrir seis plazas de la Escala Auxiliar 'vacantes en dicho Orga
nismo. C «BOE» 23-VI-1982.l 

Resolución de 5 de mayo de 1982 por 1a que se ' hace pública la lista pro
visional de admitidos y excluidos a las pruel;>as selectivas, turno libre, para 
cubrir tres plazas de Subalternos en dicho Orga·nismo, convocadas por Reso
lución de 25 de enero de 1982. («BOE» 23-VI-1982.l 
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Orden de 7 de junio de 1982 por la que se rectifica la de 26 de febrero que 
convoca concurso-oposic:ón al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato. C· BOE» 24-VI-1982.l 

Orden de 1 de junio de 1982 por la que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de Universidad que se indica CEscuela Técnica Superior). ( · BOE· 
24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal único de la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
tria l. de la asignatura de · Prácticas de Hostelería y Turismo», por la que se 
convoca a fos opositores. C· BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del conc.urso-opos1c10n 
restringido p¡ua acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escue las de 
Mastría Industrial, en la asignatura de •Prácticas de Química», por la que 
se convoca a los opositores. C·BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Ta ller de Escuelas de 
Maestría Industrial, de la asignatura de · Prácticas sanitarias», por la que se 
convoca a los opositores. C· BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de juni9 de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
.rvfaestría Industrial, en la asignatura de · Prácticas de Automoción», por la 
que se convoc1:t a los opositores. C · BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restrmg1ao para acceso al Cuerpo de Maestros de Ta ller de Escuelas de 
Maestría Industria, en la asignatura de ·Prácticas de Delinea ción», por la 
que se convoca a los opositores. C· BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982. del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Ta ller de Escuelas de 
~.faestría Industrial. de la asignatura de · Prácticas administrativas y comer
ciales», por la que se convoca a los opositores. C· BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 

· Maestria Industrial, en la asignatura de •Prácticas del Metal•, por la que 
se convoca a los opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 
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Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del ·concurso-opos1c10n 
restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial, en la a signatura de •Prácticas de Electricidad», por la 
que se convoca a los opos)tores. C· BOE» 24-VI-1982 .. l 

, 
Resolución dé 16 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 

restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial, E;Jn la asignatura de . · Prácticas de Ho.stelería y Turismo», · 
por la que se oonvoca a los opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición . 
restr ingido p a ra acceso , al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial, en la asignatura de ·Práct~cas de electrónica•, por la 
que· se convoca a los opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
'Maestría Industr ial de la asignatura de · Taller de Peluquería y Estética,,, por 
la que se convoca a los opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 

I 
Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del ooncurso-oposición 

restringido pa ra acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de ·Prácticas agrarias• , por la que se 
convoca a los opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del ooncurso-oposición 
restringido para acceso al •Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de · Imagen y Sonido ,,," por la que se 
convoca a los opositore.s. ( · BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 ·de junio de 1982, del Tribunal del ooncurso-opos1c10n 
restringido p ar a acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial en la asignatura de •Prácticas de informática de gestión•, 
por la que se convoca a los opositores . C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1cwn 
r estringido para acceso al Cuerpo de .Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial en la asignatura de •Prácticas de la madera•, por la q_ue 
sé convoca a los opositores . . C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 d e junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
restringido p a ra acceso al Cuerpo de Maestr os de Ta ller ·de Escuelas de 
Maestría Industrial en la asignatura de · Prácticas de moda y confección•, 

.por la que se co~voca a los opositores.' C· BOE,, 24-VI-1982.l 
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Resolución de 16 de j~nio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial en la asignatura de wPracticas de la piel•, por la que se 
·convoca a los opositores. C «BOE· ?4-VI-1982.l . 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal único de la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Esouelas de Maestría Indus
trial de la asignatura de «Taller de Peluquería y Estética• , por .la que . se 
convoca a los opositorés. C «BOE· 24-VI-1982.l 

1 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal único de la opos1c10n libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial de la asignatura de «Prácticas agrarias•, por la que se convoca a Jos 
opositores. C«BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 . de junio de 1982, del Tribunal .único de la oposición libre · 
para acceso. al Cuerpo de Maestros de T ~Uer de Escuelas de Maestría Indus
trial de la asignatura ·de «Prácticas d,e informática de gestión• , por la que se 
convoca a los opositores . C«BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal único de la oposición libre 
para acceso a~ Cuerpo de Máestros de Taller. de Escuelas de Maestría Indu~
trial de la. asignatura de «Prácticas de Imagen y Sonido• , por la que se con
voca · a los opositores. C«BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal único de la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial de la asignatura de «Prácticas Moda y Confección• , por Ja qu·e se con
voca a los opositores. (nBOE': 24-Vl-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, del Tribunal único de la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial dé la asignatura de «Pr.ácticas de Química., por la que se convoca a 
los opositores . . («BOE· 24-VI-1982.l. 

Resolución de 16 cl'.e junio de 1982, del Tribunal único de la opo~ición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller d·e Escuelas de Maestría Indus-. 
írial de la asignatura de .,Prácticas Marítimo-Pesqueras•, por la que se con
voca a los opcsitores. C «BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, de los Tribunales de la oposición libre 
para .acceso al Cuerpo de Maestros de Ta ller de Escuelas de Maestría Indus
trial. de la asig>natura de n•Prácticas sanitarias•, por la que se convoca a los 
cpos1tores. C«BOE· _24-Vl-1982.l 
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Resolución de 16 de junio de 1982, ·de los Tribunales de la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial de la · asigna.tura de «Prácticas del metal», por la que se convoca a los 
opositores. C«BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 ·de juni.o de 1982, de .los Tribunales de la oposición libre 
para acceso a l Cuerpo de Maestros de· Taller de Escuelas de Maestría Indus
t.rial de la asi.gnatura de «Prácticas de Electrónica», por la que se convoca a 

· los opositores . . C«BOE· 24- VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, de los Tribunales de la oposición libre 
para acceso at Cuerpo de Maestros de Taller. de Escuelas de Maestría Indus
trial de la asignatura de •Prácticas de automoción•, por la que se convoc.a a 
Jos opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, de los . Tribunales de la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial de la asignatura de «Prácticas de delineación• , por la que se convoca 
a los opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, de los Tribunales de la oposición libre 
para acceso a.l Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial de . Ja asignatura de · Prácticas admiriistrativas y comerciales•, por la 
que se convoca a los opositores. C· BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, de los Tribunales de la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial de la asignatura de · Prácticas de electricidad• , por la que se convoca 
a los opositores. C«BOE· 24-VI-1982.l 

Orden de l O de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión- en propiedª'd 
de una plaza, en la disciplina de •Psicología social» (Facultad de Filosofía .. y 
Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE· 24-VI-
1982.l 1 

Orden de lo de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza, en la disciplina de •Psicología de la Personalidad,,° (Facultad 
de Filosofía y Letras), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE· 24-VI-1982:) 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la prnvisión en propiedad 
de una plaza, en la disciplina del grupo XXXIII, «Derecho agrario y Socio
logía• CE. T. S. de Ingenieros Agrónomos), en el Cuerpo de Prnfesores Adjun
tos de Universidad. C· BOE· 24-VI-1982.l 

/ 
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Orden de JO de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribuna l que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en prop:edad 
de una pla.za, en la disciplina de «Percepción y Motivación» (Facultad de 
Filosofia y Letras), en el Cuerpo d.e Profesores Adjuntos de Universidad. 
r «BOE» 24-VI-1982.l 

Orden de 10 de mayo · de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en prop:edad 
de -una plaza, en la disciplina de «Historia del Islam,, (Facultad de Filosofia 
y ·Letras), en el C~erpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C «BOE· Ü
VH982.J 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nomhra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en prop:edad 
de una plaza, en la disciplina de «Física general (Laboratorio) ,, CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeron.áuticosl, en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de lJniversidad. C«BOE» 24-VI-1982.l 

Orden de 14 de mayo de 1982 por la que se nombra, la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Geometría IV CDescriptival " 
CFacultad de Ciencias) de la Universidad de Zaragoza. 

Resolución de 13 de mayo de 1982, de ·la Dirección Genera.! de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina· de «Química técnica,, (Facultad de Ciencias). C«BOE» 24-VI-
1982.l 

Resplución de 13 de mayo de 1982, de. la Dirección General de ·ordenación 
Universitaria y Profesorado, · por la que qe publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
prov4sión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de . Univer
Di dad, en la disciplina de «Algebra• (Facultad de Ciepciasl. C«BOE» 24-VI-1982.l 

Resolución de 13 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la. lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesmes Adjuntos de Universidad, 
rn la disciplina de «Mecánica cuántica» (Facultad de Ciencias) C«BDE·,, 24-
VI-1982.l 

Resolución de 14 de mayo de 1982, de la Dirección Genera.! de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposicíón, turno libre, para la 
r.n'ovisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Estratigrafía y Geología histórica» (Facultad de Ciencias). 
C«BOE· 24-VI-1982.l 
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Resolución de 20 de mayo de 1982, del Tribunal del ooncurso-opos1c10n . 
pa,ra la provisión de· plazas 4e Profesor~s adjuntos de «Matemáticas empre
sariales• de Fo.cultades de Ciencias "Económicas y Empresariales de div~rsas 
Universidades, por la .que se convoca a los señores opositores. (,oBOE· 24-
VI-1982.l . 

Resolución de 21 de mayo de 1982, del Tribunal del concurso-·op:::>sición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Bioquímica• de Facul
tFtdes de diversas Universidades, por la que se convoca a los señores oposito
res. C«BOE· 24-VI-1982.l 

·Resolución -de 2 de junio de 1982, del Tribunal del ·concurso-oposición para 
la provisión de p~azas de Profesores adjuntos de «Patología y Clínica médicas• 
de Facultades de Medicina de diversas Universidades, por la que se convoca 
3- los seño·res opositores. ( «BOE· 24-Vl-1982.l 

Orden de 14 de junio de' 1982 por la que se rectifica la de 23 de marzo 
que -convocaba concurso de traslado en las asignaturas de «Alemán• e «Ita
liano• . C«BOE· 24-VI-1982.l 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección Géneral de Personal, 
por la que se rectifica la declaración de aptos en la fase de prácticas a los 
a probados por el concurso-opos1c10n convocado por Orden de 28 de febrero 
de 1981.l C«BOE· 24-VI-1982.l 

Resloución de 30 de abril de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la _que se publica la lista definitiva de aspi
~antes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, ·para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Oncología médica• (a término) 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona. («BOE· ?4-VI-
1982.l 

Resolución de 10 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as_i::ii 
rantes admitidos y excluidos· al concurso-oposición, e·n turno libre, para la 
provisión de la .plaza de Profesor agregado de «Política económica• . (segunda) 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
::lel ·Pais Vasco. C«BOE· 24-VI-1982.l · 

Resolución de 10 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposiCión, en turno libre, para la 
1Jr.ovisión de la. plaza de Profesor agregado de «·Mecánica cuántica• de Ja 
Facultad de Ciencias le la Universidad de Valencia. («BOE· 24-Vl-1982.l 
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1 
Resolución de 10 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la· que se publica la lista definitiva de aspi
.~antes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de 
Ja plaza de Profesor agregado ~e «Geometría 5.º" (Geometría diferenciall de 
'Ja Facultad di: Ciencias de la Universidad de Granada. C«BOE" 24-Vl-1982.l 

Orden de 8 de junio de 1982 por la que se nombra Profesores interinos en 
prácticas a los aspira:ntes gue han superado las pruebas de la .oposición que, 
convocada por Orden de 2 de julio de 1981, da acceso al Cuerpo de Profesores 
Numerarios d::i Escuelas de Maestría Industrial, en la asignatura de «Lengua 
y Literatura catalanas.', en su modalidad balear . C«BOE" 24-Vl-1982.l 

·. Orden de 26 de mayo de 1982 por la que se convoca a oposición libre las 
cátedras vacantes de .Universidad CEscuelas Técnicas Superiores) que se citan . 

. C«BOE· 25-Vl-1982.l 

Orden de 26 de mayo de 1982 por la que s·s convoca a concurso de acceso 
las ·cátedras de Universidad que se indican CEscuelas Técnicas Superioresl. 
C«BOE" 25-Vl-1982.l 

Orden de 2 de junio de 1982 por la que se convoca a concurso de traslado 
las cátedras de Universidad que s-s indican (Escuelas Técnicas Superioresl. 
C· BOE· 25-Vl-1982.l 

Resolución de 31 -de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos a los concursos de acceso convocados para la provisión de las cá
tedras de Universidad que se citan CEscuelas Técnicas Superioresl. C«BOE•. 25-
Vl-1982.l 

Reso-lución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesora.do, por la que se modifican las fechas de sorteos ·de 
Vocales de Tribunales para plazas de Catedráticos CEscuelas Técnicas) y Pro
fesores agregados de Universidad. C«BOE· 25-VI-1982.l 

Orden de 11 de junio de 1982 por la que se rectifica la de 31 de mayo, que 
procede a nombrar y hacer pública. la composición de los Tribuna.les que ha
brán de juzgar las pruebas para ingreso en el Cuerpo . de Profesores _.A.gre
gados de Bachillerato ·en los turnos librn y sus reservas y restringido. <•Bo
letín · Oficial del Estado» 25-Vl-1982.l 

Resolución de 1 de junio de · 1982, del Tribunal del .concurso-oposición a la 
plaza de Profesor agregado de «Biología para Médicos CCitogenética humanal» 
Ca término) de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla, por la 
que se cita a los señores opositores. C· BOE" 25:VI-1982.l 
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Orden de 19 de junio de 1982 por la que se nombran nuevos miembres de 
los Tribunales que han d·e juzgar las pruebas selectivas del concurso-oposición 
a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB, convocado por Orden de 1 de 
marzo de 1982 (· Boletín Oficial del Estado» del 3l. C·BOE» 25-Vl-1982.l 

Reso•lución de 2 de junio de 1982 por la que se publica la lista provisional 
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, turnos restringido y libre. 
para cubrir _plazas de la Escala Administrativa. C·BOE» 25-Vl-1982.l. 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal calificador de· las pruebas 
selectivas, turnos libr·e y res tringido, para cubrir 22 plazas de la Escala. Auxi
liar, vacantes en la plantilla de la Universidad de Oviedo, por la que se 
determina el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios. C·BOE» 25-
Vl-1982.l 

Résolución de 15 de junio de 1982 por la que se hace pública ia ·designa
ción del Tribunal calificador que ha d.e juzgar las pruebas sel·ectivas, · tu·rnos 
libre y restringido, para cubrir 22 plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en 
Ja plantilla de esta Universidad. C· BOE» 25-Vl-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas (turnos libre y restringido), para cubrir 14 plazas de Auxiliares 
administrativos en la plantilla de la Universidad Po.Jitécnica de Madrid, pór 
la que se convoca a los aspirantes admitidos para el comienzo de las prue
bas. C· BOE» 26-Vl-1982.l 

Orden de 7 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de ·Profilaxis estomatológica, Estoma.tolo~ 
gía infantil y Ortodoncia» de la Facultad de Medicina CEscuela de Estomato
logía) de la Universidad de Valencia. C· BOE» 26-Vl-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, de la Dir·ecdón General de Personal, 
por la que se anuncia la distribución de opositor·es en aquellas asignaturas 
en que existe más de un Tribunal en la misma localidad en la oposición libre 
para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller ele Escuelas de Maestría Indus
trial. C· BOE» 26-Vl-1982.l 

Resolución de 14 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenadón 
Universitaria y . Profesor ado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos rle Uniwltsirh1d 
en· la disciplina de · Termología» (Facultad de Ciencias). C· BOE» 26-Vl-1982.l 

Orden de 16 de junio de 1982 por la que se rectifica la de 26 de febr~ro . 
que convocaba concurso-oposición par a ingreso en -€1 Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato. C· BOE. 26-Vl-1982.l ' 
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Resolución de 17 de junio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar el 
·concurso-oposición para i¡:igreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato, asignatura «Ciencias natural-es» , turno restringido, por la que 
se hace pública la fecha, h,ora y lugar en que . efectuarán los opositores el 
acto de presentación ante fos Tribunales. C«BOE» 26-VI-1982.l 

Resolución de 17 de juni,o de 1982, de los Tribunales qu·e han de juzgar 
el concurse-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asignatura «Matemáticas", turno restringido, por la que se 
hace pública la f.echa, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de -presentación ante los Tribunales. C«BOE» 26-VI-19-82.l 

Resolución de 17 de junio de !982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para ingrese en el Cuerpo de Prof.esores Agregados de 
Bachillerato, asignatura «Dibujo», turno restringido, por la que se hace pú
blica la fecha, hora y lugar en que ·efectuarán los opositores el acto de 
pres-entación ante los . Tribunales. C«BÜE» 26-VI-1982.l 

Reso!ución de 17 de junio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el cencurso-oposición para ingreso· en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Barchillerato, asignatura «Francés", turno restringido; por la que se hace 
pública la .fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante los Tribunales. («BOE» 26-VI-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, de los Tribunales que han de .juzgar 
el. concurso-oposición para ingrese en el Cuerpo d·e .Profesor-es Agregados 
de Bachillerato, asignatura «Geografía e Historia», turno restringido_, por la 
que se hace pública la fecha, lugar y hora -en que efectuarán los oposito
r-es el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 26-VI-1982.l 

Resolución -de 17 de junio de 1982, de lc-s Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para fngr-eso en el Cuerpo de Pr ofesores Agregados 
de BachiUerato, a.signatura «Filosofía", turno restringido, por la qu·e se hace 
pública la fecha, ·lugar y hora en que efectuarán los epositores el acto de 
presentación a¡:ite los Tribunales. C«BOE,, 26-VI-1982:l 

Resolución de 17 de ju.nio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato, asignatura «Física y Química», turnó restringido, per la que 
se hace pública la fecha, lugar y ho-ra en que ef.ectuarán los opositores el 
acto de presentación . ante los Tribunales. ( «BOE» 26-VI-1982.l 

Resolución de 17 de junio · de 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profeso-:-es Agregados 
de Bachillerato, asignatura «Inglés», turno restringido, por la que se hace 
pública la f.echa, lugar y hora en que · efectua-rán 'los opositores el acto ,du 
presentación ante los Tribunales. C«BOE,, 2()-VI-1.982.l 
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Resolución de 18 de junio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición ' para ingreso en e] Cuerpo· de Profesores Agregados , 
de Bachillerato, asignatura «Latín-. t4rno restringido, por la que se hace 
pública la .fecha, lugar y hora en que efectuarán los op0sitores el acto de 
presentación ante los Tribunales. C«BOE» 26-Vl-1982.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Prqfesores Agregados de 
Bachillerato, asignatura «Lengua y Literatura españolas», turno restringido, 
por la que se hace pública la fechar, lugar y hora en que . efectuarán los 
opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C·BOE» 26-VI-1982.l 

Orden de 16 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concutso-oposición, . turno restringido, anunciado· para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado · de «Teoría, Mstoria y técnica d·e la 
imagen• de Ja Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad 
Complutense de Madrid. C· BOE» 26-Vl-1982.l 

Resolución de 3 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, tur
no restringido, para Ja provisión de Ja plaza de Profesor agregado del gru
po XVIII, ·Termodinámica y Fisioquímica», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad de Valladolid, por la que se 
cita a los señores opositores. C· BOE» 26-Vl-19!J2.l · 

Resolución de 4 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la 
provisión de .la plaza de Profesor agregado de ·Teoría, historia y técnica 
de la imagen• de la Fa:cultad de Ciencias de la Información de la Univer
sidad ·Complutense de 'Madrid: C· BOE» 26-Vl-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se anuncia la distribución de opositores en aquellas asignaturas 
en que existe más de un Tribunal en la misma localidad en la oposición 
libre para acceso· al Cuerpo de P·rofesores Numerarios de Es~uelas de Maes
tría Industrial. («BOE.» 26-VI-1982.J 

Resolución de 15 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se declara apto en la fase de prácticas y· aprobado en el concur
so-oposición al opositor nombrado funcionaiio interino en prácticas por Or
den de . 25 de agosto de 1981. C· BOE· 28-Vl-1982.l 

Orden de 31 de mayo de 1982 por la que se declaran desiertos los concur
sos de acceso a las cá~edras de Universidad CEscue1as Técnicas Superiores) 
que se indican. C· BOE· 28-Vl-1982.l 
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Orden de 15 de junio de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado ·de la cátedra .de «Didáctica• de la Facultad de Fi
losofía y Ciencias de la Educación de la Universidad Complutense. C·BOE· 
28-VI-1982.J 

Resolución de 28 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, po'r la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo. IX de la Escuela Téc
nica Superior de Inge.nieros Navales ·de la Universidad Politécnica de Mad.rid. 
C·BOE· 28-VI-1982.l . 

Resolución de 28 de m ayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica ola lista definitiva de as
pirantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo VI de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica 
de Valencia. C· BOE· 28-VI-1982.l 

Ordén de 7 de junio de 1982 por la que se declara inválidamente consti
. tuido el Tribunai de · Física del aire• CCiencial, de plazas del Cuerpo de Pro-· 
fesores Adjuntos de Universidad, y anuladas sus actuaciones. C· BOE· 28-
VI-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de los. Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asignatura · Geografía e Historia• , turno libre, por la que 
se hace pública la fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el 
acto de presentación ante los Tribunales. C· BOE· 28-VI-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de los Tribuilales que han de juzgar 
el concurso-oposición para .ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asignatura «Dibujo• , turno Ubre, 'por la que se hace pública 
la fecha, lugar y hora en que efectuarán fos opositores 'el acto de presenta
ción ante los Tribunales. C«BOE· 28-VI-1982.l · 

Resolución de 21 de junio de 1982, de los Tribunales que han dé juzgar 
el concurso-oposkión .Para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agreg¡:¡,dos 
de Bachillerato, asignatura «Lengua y Literatura españolas• , turno libre, por 
la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los oposi-· 
tares el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 28-VI-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de los · Tr,ibunales ·que · h an dé juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profe.sores Agregados 
de Bachillerato, asignatura «Matématicas•, turno libre, por· la que se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante los Tribunales . C«BOE· 28-VI-1982.J · 
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Resolución de 21 de junio de 1982, de los Tribunales que han d·e . juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asignatura «Filosofía,, , turno libre, por la que S·e hace _pú- . 
blica la fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositor.es el, acto .ele pre
sentación ante los Tribunales. C«BOE» 28-VI-1982.l 

' Resolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que sa hace · pública la lista definitiva de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición a cátedras de Institutos de Bachillerato, convocado por 
Orden de 26 de febrero de 1982 .. C«BOE· 29-VI-1982.l 

Orden. de 7 de junio de 1982 por la qúe se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a la cátedra de «Patología quirúrgica oral y maxilofacial· · 
de la Facultad de Medicina CEscuela de Estomatología) d¿ la Universidad de 
Oviedo. C«BOE· 29-VI-1982.l 

Resolución de 4 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n a 
plazas de la disciplina «Zoología CArtrópodosl '" Facultad · de Ciencias, del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universida~. por la que se modifica la. 
fecha de presentación de los opositores y comienzo de los ejercicios. C«BOE,, 
29-VI-1982.J 

\ 

Resolución de 21 de junio de · 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerau, asignatura de «Inglés», turno libre, por la que se hace pública 
la fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el acto de presentación 
ante los Tribunales. e «BOE· 29-VI-1982.J 

Resolución de 21 de junio de 1982, de los Tribunai'es que han de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asigI_J.atura de «Francés», turno libre, por la que se hace pública 
Ja fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el acto de presentación 
cUlte los Tribunales. C«BOE· 29-VI-1982.l ' ' 

Resolución de 21 de junio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para •ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asignatura de «Latín• , turno libre, por la que se hace pública 
la fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el acto de presentación 
ante los Tribunales. C«BOE· 29-VI-1982.l 

Resolución de 21 de j~nio de 1982, de los Tribunales que han de ju~gar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores- Agregados 
de Bachillerato, asignatura «Física-Química•, turno libre, por la que sé hace 
pública la fe cha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante los Tribunales. C«BOE· 29-VI-1982.J 
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Resolución de 21 de junio de 1982, de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el C\lerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asignatura de «Ciencias naturales», turno libre, por la que 
rn hace pública la fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el 
¿\cto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 29-VI-1982.J 

Resolución de 2 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, turno 
restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia 
moderna, universal y de España», de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga, por la que se cita a los señores opositores. C«BOE» 
29-VI-1982.l 

Resolución de 7 de junio de 1982, del Tribunal del concursu-oposición, turno 
;ibre, a la plaza de Profesor agregado de «Filología latina» (2. ª l de la Facultad 
de Filología de la Universidad Complutense de Madrtd, por la que se cita 
a los señores opositores. C «BOE» 29-VI-1982.l 

, Corrección de errores de la Orden de 4 de marzo de 1982, que eleva . a 
definitiva la lista provisional de aprobados en el concurso-oposición, turno 
•ibre, a ingreso en el Cuerpo de Prnfesores de Educación General Básica. 
< · BOE» 29-VI-1982.l 

Resolución de 18 de ' junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se señalan fechas para sorteos de los. 
Tribunales de los concursos de acceso u oposición a las cátedras de Univer
sidad que se indican. C«BOE» 30-VI-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

FUNDACIONES CULTURALES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido para el reconocimiento y clasi
ficación de la Fundación cultural privada denominada «Sofía Barat» y do
miciliada en Zaragoza; y 

Resultando que mediante escritura otorgada por la Madre María J~sefa 
Sáenz-Díez Trías, como apoderada · y representante de la Madre ·cristina Mu
rillo1 Arruga, Super.iora provincial de la provincia Norte de España , de las 
Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, ante el Notario de Zaragoza don 
Pascual Gomis Vidal, con fecha 27 de junio de 1980, y al número 1.595 de su 
protocolo, manifiesta la voluntad de la Congregación del Sagrado. Corazón 
de Jesús de constituir una Fundación cultural privada, de carácter docente, 
para promover la educación católica de la juventud, en un Centro educativo 
denominado «Sagrado Corazón-Pirineos» y para facilitar el acceso a l estudio 
en todos sus niveles de aquellas personas cuyas condiciones económicas sean 
deficientes, por medio de becas, ayudas y realización de actividades de pro
moción cultural y humana; 
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Resultando que el domicilio de la Fundación se fija e11 la avenida de los 
Pirineos, sin número, de la ciudad de Zaragoza, y que el cumplimiento de 
sus expresados fines ha de estar inspirado en la doctrina cristiana y sin ánimo 
de lucro; 

Resultando que el Patronato de la Fundación estará integrado por un mí
nimo de cinco personas, por un período de ¡¡eis años, pudiendo ser reelegidos 
en sus cargos, que los desempeñarán gratuitamente y en la proporción esta
blecida en el artículo 10 de los Estatutos. Que el primer Patronato de la Fun
dación queda constituido de la forma siguiente: Presidenta: Madre María 
Josefa Escartín· Gaspar. Vicepresidente: Don Jesús Solchaga Loitegui. Secre
taria: Doña Blanca Batalla Carrilla . Vocales: M. Cristina Murillo Arruga, 
M. María Josefa Sáenz-Díez Trías, M. Nuria Riba Ollé, don Antonio Cano Mata, 
don Pedro Mouliáa Soler de Cornellá, don José García Almanzor y_ doña Ir.e
ne Tomás Sains de Medrana. En el expediente constan las filiaciones de todos 
ellos y la expresada aceptación de sus respectivos cargos; 

Resultando que, asimismo, se especifican las funciones de cada uno, forma 
de deliberar y adoptar acuerdos, así como procedimiento para cubrir las va
cantes que se produzcan y las facultades del Patronato, incluso para la crea
ción de Comisiones delegadas; 

Resultando que el patrimonio inidal de· la Fundación está compuesto por 
los siguientes bienes: · · 

Al Inmuebles: Urbana destinada a Centro educacional situada en la 
zona residencia.! «Rey Fernando de Aragón", de Zaragoza, con una superficie 
de 18.213 metros cuadrados, que consta de sótano, planta baja y superior; pen-1 
diente de inscripción y valorada . en 157.394.082 pesetas. · 

Bl Instalaciones: Mobiliatio, laboratorios, biblioteca, instalaciones depor-
tivas, etc., valoradas en 18.000.000 de pesetas'. 

Cl Metálico: 10.000.000 de pesetas. 
DJ Subvención oficial EGB actual: 19.096.000 pesetas. 
El Otras subven9iones y dona tivos: 5.589.984 pesetas. 
Fl Intereses capital: 1.500.000 pesetas. 
Gl Cuotas de alumnas (Parvulario, EGB y BUPl, si se. autorizan, pese

tas 23.2gl.OOO; 

Resultando que al expediente se incorporan el presupuesto ordinario para . 
el primer ejercicio y el estudio econól!1ico correspondiente, reservándose para 
la concesión de becas la cantidad de 1.600.000 pesetas, susceptible de futura 
mejora, así como una Memoria de las actividades escolares y extraescolares, 
como igualmente otros documentos justificativos de la clasificación ministe- · 
rial definitiva en los distintos niveles, concesión de subvenciones, autorización 
de precios y otros; 

Resultando que por la promotora del expediente de clasificación meritado 
se solicita simultáneamente en el mismo autorización del Protectorado para 
percibir unas tarifas de 35.000 pesetas anuales para el Parvulario y 62.000 pese
tas para los cursos de BUP, según aprobación concedida por la Dirección del 
programa de precios para el año 1981 y así se acredita documentalmente; 

Resultando que por la Delegación Provincial de este Ministerio se informa 
favorablemente el expediente; 

Vistos Ja Ley General 'de Educación, el Reglamento de 21 de julio de 1972, 
el Real Decreto de 29 de junio de 1979 y demás disposiciones de pertinente 
y general aplicación; 

Considerando que, con arreglo al artículo 137 de la Ley General de Edu
cación, corresponde a este Ministerio el reconocimiento y, clasificación de las 
Fundaciones docentes, competencia que le es, asimismo, atribuida por el Real 
Decreto de 29 de junio de 1979' y asignada al titular del Departamento, con
forme previene el artículo 103.4 del Reglamento de Fundaciones de 21 de 
julio de 1972; 

Considerando que, de acuerdo con la carta fundacional, el doble objeto de 
la Fundación la configura como de «financia.ción• (concesión de becas y ayu
das económicas) y de "servicio• (enseñanza y formación en un Centro cole
giall, según los números 2 y 3, respectivamente, del artículo 2. 0 del Regla
mento citado; 
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Considerando que en el expediente constan cumplidos los requisitos exi- . 
gidos en los artículos 6. 0 y 7. 0 del precitado Reglamento; estimándose sufi
ciente el patrimonio inicial para el cumplimiento de los fines fundacionales, 
conforme se acredita con el presupuesto ordinario para el primer e jercicio 
y el estudio económico que se acompaña; 

Considerando que se aprecia la necesidad de autorizar las tarifas pro
puestas para el año 1981 en la forma y cuantía solicitada, para el Parvulario 
y las enseñanzas de BUP, de acuer do con lo informado por el Organismo mi
nisterial competente, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi
rección Genera l de Recursos y Fundaciones y el dictamen de la Asesoría Ju
rícJ.ica del Departamento, ha resuelto: 

l.º Reconocer y clasificar comó Fundación docente privada la constituida 
con el nombre de «Sofía Barat" , con domicilio en Zaragoza, avenida de los Pi
rineos, sin número, en su doble finalidad d·e «financiación» y «Servicio», y . 
acordar su inscripción en el Registro de Fundaciones. 

2. ~ Conffrmar en sus respectivos cargos a las personas designadas para 
formar el primer órgano de gobierno de la Fundación, confo'rme se deta lla 
anteriormente y consta en la carta fundacional. 

3.º Recordar al Patronato que los bienes inmuebles, metálico, valores, etc., 
que integran el capital fundacional, sean inscritos y depositados, según su 
naturaleza, a nombre de la Fundación. 

4.º Aprob~ el presupuesto ordina:rio para el primer . ejercicio y advertir 
al Patronato su obligación de remitir al .Protectorado su liquidación y demás 
documentos exigidos reglamentariamente. 

5.º Autorizar la percepción de las tarifas para el Parvulario y enseñanzas 
de BUP en la forma solicitada y que ya consta. 

6.0 Advertir al Patronato que para obtener autorización del préstamo 
hipotecario h :.i.brá de incoar un expediente por separado, haciendo constar 
su aplicación con arreglo a las previsiones de los exponentes II y IV de la 
escritura fundacional. 

Madrid, 9 de febrero de 1982.-P. D., el Subsecreta rio de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

CuBQE,, 22-VI-1982.J 

ENSEÑANZAS MUSICALES 

Real Decreto 1315/1982, de 30 de abril, por el que se eleva 
al grado de profesional al Conservatorio Elemental .de 
Música, no estatal, de Cáceres. C«BOE» 22-VI-1982.l 

Atendiendo la petición .formulada por el Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo' con el informe favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
30 de abril de 1982, dispongo: 

Artículo l." Se eleva a l grado profesional el actual Conservatorio Elemen
tal de Música, no estatal, de Cáceres y se reconoce la validez académica oficial 
de sus enseñanzas. · 

Art. 2.0 Dicho reconocimiento estará condicionado al cumplimiento de los 
requisitos exigidos ·por el' artículo 2.0 , 2, del Decreto 2718/1966, de 10 de sep
tiembre, de Heglamentación · General de los Conservatorios de Música. De 
acuerdo con el número 3 del mismo artículo, e l reconocimiento oficial podr:á 
Eer :revocado si dejara de cumplirse alguno de dichos requisitos. 

Art. 3.0 El nuevo Conservatorio Profesional de Música de Cáceres seguirá 
depenc(iendo, a efE)ctos económicos y del Estatuto de su personal docente, 
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de la exce1ent ísima Diputación Provincial, pero quedará sometido al régimen 
r.omún docente de los Conservatorios del Estado y de la Inspección de los 
Conservatorios de Música. 

Art. 4.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán las medidas 
complementarias que puedan ser necesarias para la ejecución de este Real 
Decreto. ' 

Dado en Madrid a ~o de abril de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de Edu
cación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1316/1982, de 30 de abril, por el que se reconoce 
la validez académica oficial, con el grado de Conserva
torio Elemental de Música, no estatal, a las enseñanzas 
de la Escuela de Música «Augusta Emérita», de Mérida 
!Badajoz). C«BOE» 22-VI-1982.l 

Con el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza musical en 
Mérida CBadajozl, atendiendo la petición formulada por el Alcalde-Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de dicha ciudad, de acuerdo coil' el informe 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3.0 de abril de 1982, dispongo: 

Artículo l.º Se concede la validez académica oficial, con el grado de Con
servatorio Elemental de Música, no estatal, a las enseñanzas de la Escuela 
de Música «Augusta Emérita», de Mérida CBadajozl. · 

Art. 2.º Dicho reconocimiento estará condicionado al mantenimiento de 
ias enseñanzas mínimas prevenidas para el grado elemental por el artículo 6.0

, 

3, del Decreto 2618 /1966, de 10 de septiembre, de Reglamentación General de 
;os Conservatorios de Músic,a. ' 

Art. 3.º El nuevo Conservatorio Elemental de Música «Augusta Emérita», 
de Mérida (Badajoz). seguirá dependiendo, a efectos económicos y del Estatuto 
de su persone.! docente, del excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad, pero 
quedará somatido al régimen común docente de los Conservatorios del Estado 
y de la Inspección General de los Conservatorios de Música. 

Art. 4.º Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán las medidas 
complementarias que puedan ser necesarias para la ejecución de este Real 
Decreto. 

Dado en Madrid a 30 de abril de J982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de Edu
cación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1317/1982, de 30 de abril, por el que se reconoce 
la validez académica oficial, con el grado de Conservato
rio Elemental, no estatal, a las enseñanzas del Conserva
torio de Música «Hilarión Eslava», de Burlada !Navarra). 
C«BOE» 22-VI-1982.l · 

Con el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza musical en 
Burlada y Villava !Nava rra), atendiendo a la petición formulada por el se
ñor Alca lde-Presidente del muy ilustre Ayuntamiento de la primera loca
lidad citada, de acuerdo con el ·informe del Consejo Nacional de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 30 de abril de 1982, dispongo: 

Artículo l.º Se concede la validez académica oficial, con el gr.ado de 
Conserva torio Elemental de Música, no estatal. a las enseñanzas del Conser
vatorio de Música «Hilarión Eslava", de Burlada !Navarra). 
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Art. 2.º Dicho reconocimiento estará condicionado al mantenimiento de 
las enseñanzas mínimas prevenidas para el grado Elemental por el artícu
lo 6.º, 3, del Decreto 2618/19.66, de 10 de septiembre, de Reglamentación Ge
neral de los Conservatorios de Música. 

Art. 3.º El nuevo Conservatorio Elemental de Música «Hilarión Eslava•, 
de Burlada (Navarra), dependerá, a · efectos económicos y del estatuto de su 
personal docente, del muy ilustre Ayuntamiento de Burlada, pero quedará 
sometido al régimen común docente de los Conservatorios del Estado y de la 
Inspección General de los Conservatorios de Música. 

Art. 4.º Por- el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán las medidas 
complementarias que puedan ser necesarias para la ejecución de este Real 
Decreto. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1318/1982, de 30 de abril, por el que se reconoce 
la vali.dez· académica oficial, con el grado de Conserva
torio Elemental, no estatal, a las en•eñanzas del Consel'va
torio de Música «Juan Francés de Iribarreh•, de San
güesa CNavarral. C«BOE· 22-VI-1982.l 

Con el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza musical en 
Sangüesa CNavarral, atendiendo a la petición formulada por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de la citada localidad, de acuerdo con el infor
me del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de abril de 1982, dispongo: 

Articulo l.º Se concede la validez académica oficial, con el grado de 
Conservatorio Elemental d·e Música, no estatal, a las enseñanzas del Cons.er
vatorio de Música «Juan Francés de Iribarren•, en Sangüesa CNavarral. 

Art. 2. 0 Dicho reconocimiento estará condicionado al mantenimiento de 
las enseñanzas mínimas prevenidas para el grado Elemental por el artícu
lo 6.0 , 3, del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, de Reglamentación Ge
neral de los Conservatorios de Música. 
, Art. 3.0 El nuevó Conservatorio Elemental de. Música «Juan Francés de 

Iribanen•, de Sangüesa (Navarra), dependerá, a efectos económicos- y del 
estatauto de su personal docente, del Ayuntamiento de Sangüesa. pern aue
dará sometido al régimen común docente de los ConserYatorios del Estado y 
de la Inspección General de los Conservatorios de Música. 

Art. 4. 0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarin las medidas 
complementarias que puedan ser necesarias para la ejecución de este Real 
Decreto. · 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

SERVICIOS DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Raúl Osvaldo Dell'Angélica, contra resolución de este Departamento, sobre 
convalidación del título de Odontólogo, la Audiencia Nacional, en fecha 6 de 
noviembre de 1981, ha dictado la .siguiente sentencia: · 

«Fa llamos: Que. debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-admi~ 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández 
Novoa, en nombre y representación de don Raúl Osvaldo Dell'Angélica, contra 
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la desestimación, por silencio, del recurso de reposición contra la Orden mi
nisterial de 16 de enero de 1980, que denegó al mismo la convalidación de su 
título de Odontólogo, las que declaramos nulas por disconformes en derecho 
y en su lugar establecemos que tiene derecho el recurrente a obtener la con
validación de su título de Odontólogo en Argentina, sin que se haga .expresa 
imposición de las costas causadas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten-
cia en sus propios términos. 

Lo que d'igo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 3 de marzo de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida

des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

' . Ilmo. Sr. Secretario general Técnico. 
CuBOE» 22-VI-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

MODIFICACIONES 

Ilmo. Sr.: En virtud del escrito remitido por el Rectorado de la Universi
dad Politécnica de Barcelona, relativo al nombramiento de Director de la 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Tarrasa, 
· Esta Secretaría de Estado ha resuelto rectificar la Resolución de 29 de 

abril de 1982, en el sentido de que don José María Ribe Pons se le nombra, 
con carácter provisional, Director de las Escuelas Universitarias de Ingeniería 
Técnica Industrial y Optica de Tarrasa, sin que deba percibir el complemento 
de destino por esta última. 

Madr'id, 14 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Péréz. -

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid, de conformidad con el Decreto número 1975/1973, de 26 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22 de agostol , y las Ordenes ministeriales 
de 4 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de abrill y 30 de 
mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de juliol, 

Este Ministerio, una vez cumplimentada la i;iorma tercera de la Resolu
ción de la Dirección General de Universi<;lades de 31 de octubre de 

1

1977, ha 
resuelto: 

l.º Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Ecuaciones diferenciales» 
de la Facultad de Ciencias Matemáticas de la mencionada Universidad, que 
fue dotada por Orden ministerial de 30 de mayo de 1966. . 

2. 0 Dotar la plaza de Profesor agregado de ·~Análisis matemático 3!º 
(ecuaciones en derivadas parciales) ,, en la misma Facultad, con efectos eco
nómicos y administrativos de esta fecha. 

1 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P .. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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' Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores Adjuntos de Universidad, por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Cádiz, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Cádiz, una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad. denominada «Química inorgánica• , 
en la Facultad de Ciencias, con efectos económicos de 2 de junio de 1982. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

!Imo: Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

llmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de dos Adjuntías denominadas 
«Odontología•, y la dotación de otras dós de «Odontología. con su clínica• , en 
la Mcuela de Estomatolog1a de la Facultad de Medicina, 

Este Ministerio ha resuelto desdotar dos plazas de Profesores adjuntos 
denominadas «Odontología• y dotar dos de «Odontología con su clínit:a• , en 
la Escuela de Estomatología de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

Madrid, 8 d_e junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

llmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Alcalá de 
Henares, en la que solic,ita la desdotación de la Adjuntía denominada «Fisio" 
loi;;ía animal•, que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas, dis
puesta por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y la dotación, en su lugar, de la de 
«Algebra lineal. Cá lculo infinitesimal Cinterfacultátiva con FamaciaJ. de la 
Facullad de Ciencias, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaz<:1. de Profesor adjunto de Uni
versidad denominada «Fisiología animal» .Y dotar, en su lugar, la de «Algebra 
lineal. Cálculo infinitesimal Cinterfacultativa con Farmacial • , de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Alcalá de Henares, con efectos económicos 
a ¡.iartir de la fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 15 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director· general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.:. Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Valladolid, 
en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Termología• y 
la dotación de la de «Física general» de la Facultad de Ciencias, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza .de Profesor adjunto deno
minada «Termología• y dotar la de «Física general• de la Facultad de ' Cien-
cias de la Universidad de Valladolid. · 

Madrid, 9 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación-, Saturnino de la Plaza Pé!ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

BECAS 

Como continuación a la Resolución de 8 de enero de 1982 («Boletín Oficial 
dei Estado» del 6 de marzo) y de conformidad con lo dispuesto en la Resolu
ción de 1 de octubre de 1981, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan, en desarrollo del Plan de Formación 
de Personal Investigador, becas en España par a 1982 y se autoriza a la Direc- • 

· cicin General de Política Científica a la adopción de medidas . para el cum
plimiento de dicha Resolución, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la selección hecha por la Comis1ón 
Nacional, ha resuelto: 

' l.º Otorgar las becas destinadas a la Formación de Irivestigadores en Es
paña que en el' anexo de esta Resolución se relacionan, con efectos económicos 
y administrativos de 1 de mayo de 1982 y finalización el 31 de diciembre 
de 1982. Estas becas podrán ser ·prorrogadas por dos años naturales. 

2. 0 La cuantía de las becas ascenderá a la cantidad de 35.000 pesetas men
suctles, abonándose los tres primeros meses en libramiento único de carácter 
trimestral. Su percepción será incompatible .con cualquier otra remuneración. 

3.0 i.as renuncias a las becas por incompatibilidad u otros motivos, así 
éomo las correspondientes sustituciones propuestas por las Universidades, 
sów podrán realizarse áentro del primer mes, a partir de la fecha de publica
cion de esta Resolución; tales renuncias y. correspondientes sustituciones de
berán hacerse a través de los Vicerrectorados de Investigaciones. Después de 
dicho plazo, el becario que desee o tenga obligación de renunciar a su beca 
dei:Jerá comunicarlo· a la Dirección General de Política Científica (Servicio de 
Formación de Personal Investigador, Cartagena, 83, 4.0

, Madrid) a través del 
Vicerrectorado de Investigación; esta Dirección General comunicará a los Vi
cerrectores la resolución que corresponda a la Universidad de la que dependa 
el becario. 

Madrid, 27 de mayo de 1982.-El Director general, Antonio Roig Muntaner. 

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la Investigación. 

ANEXO _ QUE SE CITA 

Universidad de Alcalá de Henares 

Delgado Montes, Cristina. 
Herrera Moreno, Pedro. 
Ortega Gómez, Francisco. 
Sterling Carmena, Agustina. 

Universidad de Alicante 

Ancheta García, Ana María. 
Ríos Carratalá, Juan Antonio. 
Sala Meseguer, Juan Carlos. 

Universidad de Barcelona 

Abante Sabaté, Juan José. 
Alós Calvo, María del Carmen. 
Boun Ibáñez, Josep . 
Bravo Guil, Eduardo. 
Camps Llauradó, Misericordia. 
Cid Moliné, Josep . 
Duch Plana, Montserrat. 
Font Arjó, Joaquín . 
Lao Burón, Juan. 
Lóbez Pérez, Hireya. 
Llasat Botija, María del Carmen. 

Marín Ruiz, Asunción. 
Mota Valeri, Fernando·. 
Pich Solé, Jorge. 
Quiñones Escáinez, Ana. 
Robert Sampietro, M. Cinta. 
Ruiz de Arbulo-Bayona, Joaquín . 
Subirana Asturias, Josep Miquel. 
Tapias Ventura, Rosa María. 
Villarroya Antón, Manuel. 

Universidad Autónoma de Barcelona 

Carreras Riera, María Teresa. 
Cblomer Pastor, Gloria. 
Farrés Vicén, Jaime. 
Gallego Ayala, Juana. 
Gómez Trías, Néstor. 
Guinjoan Ferré, Modesto. 
Linares Pineda, José Luis. 
Naveira Fachal, Horado. 
Pueyo Mur, Francisco Javier. 
Sorolla Amat, Valero . 

Universidad Politécnica de Barcelona 

Arenas Ylla, Andrés. 
Bages Parré, José . Maria. 
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Bellmunt Chiva. Jorge. 
Roca Mussons, Francisco Javier. 
Salvat Marca, Jorge . 

Universidad de Cádiz 

García Galera, Emilia. 
Ramírez Bonmatí, Francisco. 
Salvá García, Francisco Javier. 

Universidad de Córdoba 

Domínguez Bascón, Pedro. 
Gómez Nieto, Miguel Angel. . 
Márquez López, Rafael. 
Padilla Penas, José Angel. 
Real Valcárcel, Fernando. 

Universidad de Extremadura 

Bueno Martínez, Manuel. 
Cerro Herranz, María Filomena. 
Pérez Díaz, Antonio. 
Rodríguez Cancho, Julio. 

Universidad de Granada 

Angulo Ibáñez, José Miguel. 
Barranco Vela, Rafael. 
Cabo Cuerva, Juan Bautista. 
García Blasco, María Amparo. 
Gil Bracero, Rafael. 
Girón Gonzií.lez, José Antonio. 
Martínez Cayuela, Marina. 
Rubio Mirón, Miguel Angel. 
Torres Malina, María Nieves. 
Valenzuela Garach, Aurora. 

Universidad de La Laguna 

Cejas Pulido, Juana Rosario. 
González Hernández, Tomás Hermene-

gildo. 
González Morales, Alejandro. 
Lara Padrón, Antonio. 
Mateo Frugoni, Fátima del C. 
Orm!l.zábal Ramos , José Carlos. 
Torres Darías, Néstor Vicente. 

Universidad Politécnica de Las Palmas 

Hernández Tejerá, Francisco Mario. 
Rodríguez de Rivera Rodríguez, Manuel. 

Universidad de L eón 

Barbado Vélez , Aniceto. 
Puente García, Emilio Manuel. 

Universidad Complutense de Madrid 

Alfonso Sánchez, José. 
Arredondo Sorodey, María Soledad . 
Benítez Rubio, María del Rosario. 
Benito Zafrílla, Rosa María. 
. Cáceres Zapatero, María Dolores. 
Cuerva Tejero, Angela. 
Diez Hedo, Francisco J avier. 

Espinosa Antón, Francisco Javier Ma-
ría. 

Ferrer Pascual, Amalia. 
Genafo Amselem, Sara. 
González Coloma, Ana Azucena. 
González Riestra, Rosario. · 
Illera del Portal, Juan Carlos. 
Jiménez Shaw, María Concepción. 
López Gómez, José Trino. 
López-Medel Bascon es, J esús María. 
Martín Redondo, Ofelia. 
Martínez Sánchez, Inocencia. 
Merino Merino, José María. 
Nieto Martinez, Francisco Javier. 
Núñez 'Díaz-Balart, Mirta. 
Osete López, María Luisa. 
Pacios Fernández, Alberto. 
RoG.amora Mora, José Francisco. 
Rodríguez Sutil, Catlos . 
Roldán Panadero, Concepción. 
Santamaría Lancho, Miguel. 
Santos Canaleja, Eugenio de. 
Sanz Alonso, Mariano. 
Segura Rodríguez, María ·Lourdes. 
Serrano Colmenero, Concepción. 
Yuste Martínez, Angeles. 
Zyssholtz Sandbank, Beatriz Felisa. 

Un.iversi.dad Autónoma de Madrid 

Barbadíllo Escrivá de Romaní, Luis Ja-
vier. 

Camarero Bullón, Concepción. 
García Martín, Pedro. 
López Ca:stán, Angel. 
Mozos Pascual, Marcelino de los. 
Muñoz Marquina, Francisco. 
Olmos Moreno, Pedro . 
Pardo Prieto, José Manuel. 

' 
Univers,idad Politécnica de Madrid 

Arrieta Torrealba, José María. 
Baldo Silva, Octavio. 
Calonge García, Jesús María. 
Cenis Anadón, José Luis . 
Saavedra Saavedra, María Milagros. 
Sánchez Herradón, Luis Mariano. 
Sán chez Sánchez, Enrique. 
Santos y Lleo, Andrés de . 

Universidad de Málaga 

Espejo Lara, Juan Luis. 
Muñoz Gómez , Manuel. 
Planas Escribano, Gonzalo. 
Quintana Toret, Francisco Javier. 
Rosado Sánchez, Luis Miguel. 
Vigar Gutiérrez, José María. 

Universidad de Murcia 

Brito de la Nuez, Alfredo Gustavo . 
Cabanes Cos, Juana . 
Rivera Núñez, Diego. 
Tárrega Poveda, Pilar. 
Vicente Gómez, Francisco. 
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Universidad de Oviedo 

Gómez de la Escalera, Carlos Rafael. 
López García, María Teresa C. 
Miyares Gómez, Maria Purificación. 
Ruiz Alvarez, Miguel Angel. 
Ruiz Pastor, Francisco Javier. 
Zubillaga Gutiérrez, Daniel. 

Universidad de Palma de Mallorca 

Fernández González, Maria del Carmen. 
Roca Martinez, Maria Isabel. 

Universidad del Pais Vasco 

Arteaga Otaola, Inmáculada. 
Cuadrado López, Maria Lourdes. 
Fuente Lavín, Maria Rosario de la. 
Gallego Eraso, Francisco. 
Gutiérrez Campo, Maria Luisa. 
Leza Fernández, Maria Lourdes. 
Lizaso Puertas, Maria Inés. 
Ondárroa Sanz, Mónica. 
Prado Ruiz, Adelina. 

Universidad dé Santiago 

Cadaveira Mahia, Fernando. 
Dominguez Castro, Luis . 
García Martinez, Maria de la Paz. 
González Lapo, Domingo Luis. 
López Suárez, José Ramón. 
Sastre de Vicente, Manuel. 
Terre Alonso, Jorge Castor. 
Uña Alvarez, Elena de. 

Universidad de Salamanca 

Esteban de Vega, Mariano. 
Gonzalo Corral, Juan Carlos. 
Martín Calvario, Luisa. 
Pérez Cerdán, Maria José Otilia. 
Rodríguez Fernández, Carmina. 
Rubio González, Maria Rosa. 
San Martín Alons,o. Indalecio Angel. 
Sena Espinel, Maria Paz. 

Universida.ti de Santander 

Fernández Terán, M. Angeles. 
García Pérez, Juan José. 
Meer Lecha-Marzo, Angela de. 
Novo Fernández, Rosa Maria. ' 

Universidad de Sevilla 

Alonso Alonso, Clara Eugenia. 
Cameán Fernández, Ana Maria. 
Delgado Trujillo, Antonio Angel. 
Gallardo Fuentes, · María Isabel. 
Guerrero Martinez, María José. 
Madueño Albi, Francisco. 
Pérez Oj eda, Esperanza. 
Piñero Bustamante, Ana Maria. 
Prados Malina, Rafael. 
Quesada Malina, José Manuel. 
Quintana Toledo, José Maria. 
Velasco López, Angel. 

Universidad de Valencia 

Esplugas Mota, Carlos. 
Fontana Puig, Arturo. 
García Monerris, Encarnación. 
Girona Albuixech, Alberto. 
Gómez Romero, Pedro. . 
Guevara Serrano, Francisco Javier. 
Marqués Ruiz, Maria del Carmen. 
Morro García, José Ramón. 
Pardo Cubillo, Maria Isabel. 
Pascual Calaforra, Luis Francisco. 

Universidad Politécnica de Valencia 

Adrados Blaise-Ombrecht, Carlos. 
Carrión Mondéjar, Juan Carlos. 
Meseguer Dueñas, José Maria. 
Malina· Romero, Rosa Victoria. 

·Universidad de Valladolid 

Abia Llera, Luis Maria. 
Bartolomé Bartolomé, Juan Manuel. 
Gómez Terrados, José Antonio. 
López Vega, Maria Victoria. 
Pradeles Ciprés, David. 
Prado Alvarez, Rodrigo. 

Universidad de Zar:agoza 

Alvira Giménez de Azcárate, Maria Ur-
sula. 

Barberá Gracia; Joaquín. 
Diaz de Villegas Soláns, Maria Dolores . 
Ducóns García, Julio. 
Echeverria Arnedo, Maria Teresa. 
Gallar.do Giménez, Maria Asunción. 
Lali ena Corbera, Carlos. 
Palacios Brusca, Amable. 
Porta Aznárez, Maria Nieves. 

Universidad Nacional de Enseña.nza 
a Distancia 

Ambrosio Flores, Emilio. 
Ibáñez Gisbert, Carmen. 
Novo Villaverde, Maria del Carmen. 
Turrado Vida!, Martín. 

Universidad de Navarra 

García Ruiz, Víctor. 
González Gaitano, Norberto. 
González Presencio, Mariano José. 
Ríos Jordana, Ricardo. 

Universidad Pontificia de Comillas 

Juárez Gallego, Miguel. 

Universidad Pontificia de Salamanca 

Elosúa de Juan, Maria Rosa. 

Instituto Químico de Sarriá 

Lupón Roses, Pilar. 

C«BOE" 9-Vl-1982J 
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.Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a los Centros 
Privados de Bachillerato relacionados, en solicitud de revisión de la Orden 
ministerial por la que se les asignaba su clasificación definitiva; 

Resultando que se aporta nueva documentación, . en la que se pone de 
manifiesto la variación de las circunstancias y datos que se reflejaron en las 
ariteriores Ordenes ministeriales de clasificación; 

Resultando · que las Direcciones · Provinciales han elevado las correspon
dientes propuestas acomp&ñadas del preceptivo informe de la Inspección de 
Bachillerato del Estado, · 

Vistos: El Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
dei 10 de juliol, las Ordenes ministeriales de 8 de mayo de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado· del 15l, reguladora de la clasificación de Centr.os no estatales 
de Bachillerato, y 17 de julio de 1980 C «Boletín Oficial del Estado• de 24 de 
juiiol, reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación 
Universitaria, y demás disposiciones complementarias, 

E~te Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respectivas Ordenes 
ministeriales de clasificación de los Centros que se relacionan a continuación: 

Provincia de Alicante 

Municipio: Alicante, Localidad: Alicante. Denominación: «San José de Ca
roiinas». Domicilio: Calle Carbínet, 87. Titular: Obispado de Orihuela CAli
canteJ.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 
nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares, autorizándose en con
secuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Orde- • 
nes mirásteriales de 29 de enero de 1979 C«Boletin Oficial del Estado• del 24 
de marzo) y 23 de abril de 1979 («Boletín bficial del Estado• del 5 de julio). 

Provincia de A vi la 

Municipio: Avila. Localidad: Avila. Denominación: «Medalla Milagrosa•. 
Domicilio: Avenida Alférez Provisional. 48. Titular: Hijas de la Caridad.
Ciasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 13 uni
dades y capacidad para 520 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
la ampliación del .Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministe
riales de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· de 30 de enero 
de 1979) y 3 de junio de· 1981 («Boletín Oficial del Estado· del 27 de, agostol. 

Provincia de Baleares 

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallorca . . Denomina
cion: «San Cayetano• . Domicilio: Avenida Picasso, 21 Cantes A. Sindicall. Ti
tu1ar: Congregación de Religiosos Padres Teatinos.-Clasificación definitiva 
como Centro homologado de Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 480 
puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro 
y modii'icándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 25 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado• del 17 de enero de 1979) y 12 de septiem
bre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· del 1 de enero de 1979l. · 

Municipio: Inca. Localidad: Inca. Denominación: «La Salle•. Domicilio: Ses 
Cuves, ül Cantes Alférez Esquiviasl. Titular: Religiosos Hermanos de las Es
cuelas Cristianas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Ba
chillerato con seis unidades y capacidad para 240 puestos escolares, autorizán
dose en tal sentido la Orden ministerial de 2 de marzo de 1979 que consignaba 
di;tinto domicilio. 

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallorca. Denomina
cion: «San Pedro•. Domicilio: Camí Salard, 47. 'Titular: Obispado de Mallor-
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ca.-Clas'ificación definitiva como Centro homologado de Bachillera.to con 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares. autorizándose, en con
secuencia, la ampliación del Centro y modificándose la Orden ministerial de 
25 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado; de 17 de enero de 1979) 
en cuanto a domicilio y capacidad. 

Provincia de BaQ,ajoz 

Municip'io: Fuente de Cantos. Localidad : Fuente de Cantos. Denomina
cion: «San Francisco J avier». Domicilio: Calle Nicolás Megías, 33. Titular: 
C. Padres Misioneros de la Preciosa Sangre.-Clasificación definitiva como 
Centro homologado de Bachillerato con 11 unidades y capacidad para 440 
puestos escolares. autorizándose, en consecuencia, la ampliación y modificán
dose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1979) y 2.6 de julio de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23 de diciembre). 

Municipio: Don Benito: Localidad: Don Benito. Denominación: «Claret». 
Dumicilio: Ca.lle General Mola, 87-89. Titular: Congregación Padres Claretia
nos.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 16 
unid:=ides y capacidad para 640 puestos eséolares. au torizándose. en consecuen
cia, la ampliación y cambio de la antigua denominación del Centro «Corazón 
de Maria» y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 23 de 
septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) y 26 de 
julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado,, de 23 de diciembre). 

Provincia de Cáceres 

Municipio: Cáceres. Localidad: Cáceres. Denominación: «La Asunción». Do
micilio : Calle Argentina, sin número. Titular: ~ongregación de Hermanas 
Josefinas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato 
con ocho unidades y capacidad para 320 ouestos escc;ilares. autorizándose, en 
consecuencia, la ampliación y modificándose en tal sentido las Ordenes mi
nisteriales de 20 de s·eptiembre de 1978 («Boletín .Oficial del Estado,, de 21 de 
diciembre) y 26 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero 
de 1979i. 

Provincia de Cádiz 

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Denominación: «Amor de Dios». Do
micilio: Avenida Marconi. 9. Titular: Congr-egación de Religiosas del Amor 
de Dio8.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillera.to 
con 11 unidades y capacidad para 440 puestos escoiares. autorizándose. en con
secuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido fas Or de
nes miriisteriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial · del Estado» de 13 
de enero de 1979) y 26 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
enero de 1979). ' 

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Denominación: «La Salle». Dom'icilio: 
Plaza de la Reina, 2. Titular: Congregación de Hermanos de las Escuelas 
Cristi-anas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato 
con ocho unidades y capacidad para 320 pu-estos escolares, modificándose la 
Orden ministerial de 26 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de enero de 1979) en cuanto se refiere a número de unidades de COU. 

Municipio: San Fernando. Localidad: San Fernando. Denominación: «Com
pañía de María». Domicilio: Aven-ida General Varela, 142. Titular: Congrega
ción Religiosas de la Compañía de María.-Clasificación definitiva como Cen
tro homologado de Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos 
escolares, modificándose, en consecuencia, la Orden ministerial de 26 de julio 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979) en cuanto a 
numero de Ul).idades de COU y titularidad, así como la Orden ministerial de 
11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado,, de 13 de enero de 1979) en 
cuanto a titularidad. 
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Provincia de Córdoba 

Municipio: Córdoba. Localidad: ·Córdoba. Denominación: «San Francisco 
de Sales». Domicilio: Calle Santo Domingo Sabio, sin número.-Clasificación 
definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 14 unidades y capa
cidad para 56ü puestos escolares, autorizándose. en consecuencia. la ampliación 
del Centro y cambio de domicilio, modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministe;·iales de 23 de septiembre de 1978 («Boletin Oficial del Estado» de 11 
de diciembre) y 12 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
feorero de 1979). 

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. Deriominación: «Divina Pastora». 
Domicilio: Calle Torres Cabrera, 15. Titular: Congregación Religiosas Francis
canas de la I:Jivina Pastora.- Clasificación definitiva como Centr;o homologado 
de Bachillerato con seis unidades y capacidad para 240 puestos escolares, auto
rizándose, en consecuencia·, cambio de domicilio Cantes calle Osario) y am
pbación, modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 16 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 28 de juliol. 

Provincia de La Coruña 

Municipio: La Coruña. Localidad: La Coruña. Denominación: «Santa Ma
ría del Mar». Domicilio: Carretera de la Jubias. Titular: Congregación de 
Religiosos Jesuitas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillerato con 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, autori
zándose, en consecuencia, la ampliación y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30 de enero de 1979) y 21 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» de 16 de febrero de 1979). 

Provincia de Granada 

Municipio : Granada. Localidad: Granada. Denominación: «Sagrada Fami
lia• . Domicilio: Calle Santa Bárbara, 14. Titular: Congregación Religiosas Sier
vas de .San José.-Clasificación definitiva como Centro de Bachillerato con 11 
unidades y capacidad para 440 puestos escolares, autorizándose, en consecuen
cia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes mi
nisteriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 10 de 
enero de 1979) y 21 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 7 de fe
brero de 1979). 

Municipio: Granada. Localidad: Granada .. Denominación: «Reg'j.na Mun
di•. Domicilio: Arabia!, sin número. Titular: Hijas de la Caridad de San Vi
cente de Paúl.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachille
rato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuen~ia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de enero de 1979) y 2 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de septiembre). 

Mun:icipio: Granada. Localidad: G;ranada. :Oenominación: «Santo Tomás de 
Villanueva• Domicilio: Santo Tomás de Villanueva, 17. Titular: Congregación 
Padres Agustinos Recoletos.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de 8 <> r.hi li "lr a to con nueve unidades y capa cidad para 360 puest.os escolares, 
autorizándose, en consecuencia. la ampliación del Centro y modificándose en 
tal sentido las Ordenes ministeriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de l 979) y 21 de julio de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado· de 7 de septiembre de 1979l. 

Munlcipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: «El Carmelo». 
Domiciiio: Paralela carretera de Armilla-Zaidín. Titular: Congregación de 
Carmelitas Misioneras.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
B<>,..J1illerato con ocho unidades y capacidad par a 320 puestos escolares, auto
rizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal 
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sentido las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial 
del i"Rtado» de J 3 de enero de J 979) y 21 de julio de 1978 (· Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de febrero de 1979). 

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: «Virgen de Gra
cia». Domicilio : Calle Músico Vicente Zarzo, sin número. Titular: Arzobispado 
de Granada.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillera
to con 10 unidades y capacidad para 350 puestos escolares,. autorizándose, en 
consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la 
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de enero de 1979). 

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: «La Inmacula
da». Domicilio : Carril del Picón. 5. Titular: Congregación Hermanos Maristas. 
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con nueve 
unidades y capacidad para 360 puestos escolares, autori<:ándose, en consecuen
cia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la Orden minis
terial de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero 
de 1979i. 

Provincia de Murcia 

Municipio: Cartagena. Localidad: Cartagena. Denominación: · «Inmacula
da». Domicilio: Calle Juan Fernández, 32. Titular: Congregación de Religiosos 
Franciscanos.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachille
rato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolar:es, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentid.o las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 (·Boletín Oficial del Estado,, 
de 13 de enero de 1979) y 26 de julio de 1978 (· Boletín Oficial del Estado» de 7 
de febrero de 1979l. 

Municipio: Espinardo. Localidad: Espinardo. Denominación: «San José». 
Domicilio: Calle Teniente Montesinos, 23. Titular: Antonio Rocamora Gaona.
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato .con 12 uni
dades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes minis
teriales de 2 de marzo de 1979 (•Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayal 
y 6 de julio de 1979 (•Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre). 

Municipio: Murcia. Localidad :' Murcia. Denominación: •La Merced». Do
micilio: Paseo del Malecón, 39. Titular: Congregación Hermanos Maristas.
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 22 uni
dades y capacidad para 880 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministe
riales de 11 de octubre de 1978 (· Boletín Oficial del Estado,, de 13 de enero 
de 1979) y 26 de ·julio de 1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero 
de 1979). 

Municipio: Murcia. Localidad: Murcia. Denominación: ·. san Buenaventu
ra». Domicilio: Plaza Circular, 10. Titular: PP. Capuchinos.-Clasificación de
finitiva como. Centro homologado de Bachillerato con 13 unidades y capacidad 
para 520 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación di;¡! 
Centro y modificándose en tal sentido, en cuanto a capacidad y domicilio, las 
Ordenes ministeriales de 2 de marzo de 1979 <· Boletín Oficial del Estado» de 4 
de mayal y 26 de julio de . 1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero 
de 1979). 

Provincia de Navarra 

Municipio: Oronoz. Localidad: Oronoz. · Denominación: . v alle del Baz
tán». Domicilio: Oronoz. Titular: Ayuntamiento del Valle del Baztán.-Clasi
ficación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con .11 unidades 
y capacidad para 440 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 
7 de marzo de 1980 (•.Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo) y 1 de agosto 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de septiembre). 
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Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Denominación: «Ursulinas». 
Domicilio: Calle Aoiz. Titular: Congregación de Religiosas Ursulinas.-Clasi
ficación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 14 unidades 
y capacidad para 560 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación de Centro y modificándose en tal s·entido las Ordenes ministeria les de 
20 de sep tiembre de 1978 («Boletín Oficia·l dei Estado• de 21 de diciembre) y 15 
de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• , de 28 de febrero de 1979). 

Provincia de Oviedo 

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denominación: «La Inq¡.aculada•. Do
micilio: Calle Hermanos Felgueroso, 25. Titular: Congregación de PP. Jesui
tas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 16 
unidades y capacidad para 640 puestos escolares, autori~ándose, en consecuen
cia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la Orden minis
terial de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 13 de enero 
de 1979) que señalaba inferior capacidad. 

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denominación: «Corazón de María• . 
Domicilio: Calle General Suárez Valdés, 4. Titular: Misioneros Hijos de Co
razón de María.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachi
llerato con 13 uriidades y capacidad para 520 puestos escolar es, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tGl-1 sentido las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• 
de 13 de enero de 1979) y 15 de septiembre de 1978 («Boletín .Oficial del Es
tado· de 28 de febrero de 19791, que señalaban inferior capacidad. 

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: «Santo Domingo • . 
Domicilio : Plaza de Santo Domingo, sin número. Titular: Congregación de 
PP. Dominicos.-Clasificación definitiva como centro homologado de Bachi
llerato con 10 unidades y capacidad para 400 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación de l Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• 
de 13 de enero de 1979) y 15 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• de 28 de febrero de 19791, que señalaban inferior capacidad. 

Municipio: Avilés. Localidad: Avilés. Denominación: «San Fernando• . Do
micilio : Avenida San Agustín, sin número. Titular: José M. Martinez Pérez.
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 30 unida
des y capacidad para 1.200 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes minis
teriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 13 de enero 
de 1979) y 15 de ·septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 28 de fe
brero de 1979), que señalaban distinto domicilio e inferior capacidad. 

Municipio: Siero. Localidad: Me.res. Denominación: «Meres • . Domicilio: 
Meres-Pola de Siero. Titular: «Centros Decentes Asturianos, S. A. • .-Clasifica
ción definitiva como Centro homologado de Bachillerato con ocho unidades y 
capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministe riales 
de 11 de octubre de 1978 («Boletín OficiaI del Es ta.do• de 13 de enero de 1979) 
y 15 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 28 de febrero 
de 1979), que señalaban inferior capacidad. 

Municipio: Sama de Langreo. Localidad: La Felguera. Denominación: «San
to Tomás de Aauino• . Domicilio: Calle Melquia des Alvarez, 48. Titular: Con
gregación Religiosos PP. Dominicos.-Clasificación definitiva como Centro 
homologado de Bachillerato con 11 unidades y capacidad para 440 puestos 
escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y mo
dificándose en ta.l sentido la Orden ministerial de 2 de marzo de J979 («Bo
letín Oficial del Estado· de 4 de mayol, que señalaba inferior capacidad. · 

Municipio: Pravia. Localidad: Los Cabos. Denominación: «Nuestra Seño
ra del Carmen• . Domicilio: Los Cobas. Titular: Hijas de Maria Madre de la 
Ig!esia.-Clasificación definitiva como Centro hdmologado de Bachille;rato con 
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seis unidades y capacidad para 240 puestos escolares, autorizándose, en con
S·ecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal. sentido la Orden 
ministerial de 11 de octubre de 1978 C«Boletin Oficia.l del Estado» de 13 de 
enero de 1979), que señalaba inferior capacidad. 

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: «Auseva». Domi
cilio: Santa Susana, 18. Titular: Congregación de HH. Maristas.-Clasifica
ción definitiva como Centro homologado de Bachillerato con· 22 unidades y 
capacidad para 880 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido la Orden ministerial d·e 14 
de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de 1980), 
que consignaba inferior capacidad. 

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denominación: «La Asunción». Domi
cilio: Carretera Villaviciosa, 12. Titular: Congregación de Religiosas de la 
Asunción.-Clasificación definitiva cerno· Centro homologado de Bachillerato 
con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido y 
en cuanto a domicilio la Orden ministerial de 11 de octubre de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1979). 

Municipio: Oviedo. Localidad: Ovi·edo. Denominadón: «Dulce Nombre 
de Jesús». Domicilio : Calle Pérez de la Sala, 31. Titular: Congregación de 
Religiosas Dominicas de la Anunciata.-Clasificación definitiva como Centro 
homologado de Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 480 pues tos 
escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modi
ficándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 
C· Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1979) y 15 de) septiembre 
de 1978 C· Boletín Oficial del Estado,, de 28 de febrero de 1979), que consignaban 
inferior capacidad. ~ 

provincia de Salamanca 

Municipio: Salamanca. Localidad: Salamanca. Denominación: ·Ma,ristas
Champagnat». Domidlio: Avenida. Maristas, sin número. Titular: Congre
gación Hermanos Maristas.-C1asificación definitiva como Centro homolo
gado de Bachillerato con 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, 
autorizándose, en consecuencia, Ja ampliación del .Centro y modificándose 
en tal sentido las Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1979) y 15 de S·eptiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado,, de 23 de febrero de 1979), que consignaban infe
rior capacidad. 

Municipio: Salamanca. Localidad: Salamanca. Denominación: · San Juan 
Bosco». Domicilio: Calle Canalejas, 38-54. Titular: Congregación de Religio
sas Hijas de María Auxiliadora.-Clasificación definitiva como Centro homo
logado de Bachillerato con ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose 
en tal sentido la Orden ministerial de 14 de noviembre. de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de enero de 1979), que consignaba inferior ca
pacidad. 

Municipio: Armenteros. I:.ocalidad: Armenteros. Denominación: · Inmacu
lada". Domicilio : Avenida L. Vilas ,. sin número. Titular: Obispado de Sala
manca.-Clasificación definit.iva como Centro homologado de Bachillerato 
con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares, autorizándose, en 
consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la Or
den ministerial de 22 de junio· de 1979 C· Boletín Oficia.l del Estado» de 21 de 
agosto), que señalaba inferior capacidad. 

Provincia de Sevilla 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: · Santo Angel de 
la Guarda». Domicilio: Urbanización Huarte, sin número. Titular: Congre
gación Religiosa de HH. del Santo Angel de ·la Guarda.-Clasificación defi
nitiva como Centro homologado de Bachillerato con ocho unidades y capa-
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cidad para 320 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la amplia
ción del Centro y modificándose en tal s·entido la Orden ministerial de 23 de 
septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de ·diciembre de 1979), 
que consignaba inferior capacidad. 

Municipio: Sevilla. Localida.ci: Sevil1a. Denominación: «Altaír». Domici
lio: Carrete•a' de Su Eminenbia, kilómetro 5. Titular: «S. A. Fomento de. En
señanza del Sub>.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachi-' 
llerato con 12 unidad~s y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
la Orden ministerial de 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de marzo de 1979), que limitaba al número de unidades y puestos 
escolares en COU. 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: .«Ifar». Domicilio: 
Calles M. Rojas Marcos, ·Y Muñoz Pabón, 8. Titular: Jorge Chmielewski Po
lak.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 
nueve unidades y capacidad para 320 puestos escolares, atltorizánd0se, en 
consecuencia, la' ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de . 23 de septiembre de 1978 C «Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de diciembre) y 28 de marzo de 1981 («Boletín Ofidal de~ Estado» 
de 2-7 de mayol, que señalaban distinta capacid~d. 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevi.lla. Denominación: «Inmaculado Co
razón de Maria». Domicilio: Avenida de Eduardo Dato; 20. Titular: Congre
gaoión de Re1igiosos Padres Jesuitas.-Clásificación definitiva como Centro . 
homologado de Bachillerato con 19 unidades y capacidad para 760 puestos 
escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación d'el Centro y modi
ficándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de. 23 de septiembre· de 19'78 
( ~Boletín Oficial del Estado,, de 4 de diciembre) y 2 de septiembre· dé 1978 
(«Boletín Oficial del Estado,, de 21 de febrero de 1979l, que señalaban inferior 
capacidad. 

Municipio: Se;vi¡la. Lócalidad: Sevilla. Denominación: «Academia Preuni
versitaria». Domiciiio: Calle Paraguay, 40, y NiGaragua, 39. Titular: ·Milagros 
Ruiz de Astorza -y S. González Pére.z.-Clasificación definitiva como Centro 
homologado de Bachillerato con 17 unidades y capacidad · paira 660 puestos 
escolares, autorizándose, en cbnsecuencia, la· ampliación del Centro- y modi
ficándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 16 cte mayo· de 1979 
(«Boletín Oficial deJ Estado» de 28 _de juliol y 29 de septiempre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de. 21 de febrero de 1979). 

Municipio: Sevilla. Localidad: , Se·villa. DenomÍI!ación: «Sagrado Corazón». 
Domicilio: Calle Virg·en de los Buenos Libros, 2. Titular: Congregación de 
Esclavas del D. Corazón.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de · Bachillerato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos eseolares, 
autorizándose, en consecuencia, la ampliaoión dél Centro y modificándose en 
tal sentida la Orden ministerial de 23 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de diciembrel. 

, Municipio: Sevilla. Loca:J.idad: Sevilla. Denominación: «San Antonio Ma
ria Claret». Domkilio: Avenida Padre García Tejero .. Titular: Congregación 
de Misioneros Hijos del T C. de María.-Clasificación definitiva como Centro 
homologado de Bachillerato con 18 unidades y capacidad para 730 puestos 
escolares, autorizándose, ·en consequencia, la ampliación del Centro y modifi
cándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 23 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado»-de 4 de diciembre) y 29 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1_979l. 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «Salesianos de 
San Pedro». DomiciHo: Calle Condestable Bustillo, 17. Titular: Congregación 
de Religiosos Salesianos.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, auto
rizándose., en consecuencia, la ampliación del -Centro y modificándose en tal 
sentido las Ordenes ministeriales de 23 de septiembre de 1978 («Boletín Ofi-
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cial del Estado. de 4 de diciembre) y 29 de 'septiembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado• de 21 de febrero de 1979l. 

Municipio : Sevilla. Loca lidad: Sevilla. Denominación: «San Francisco de 
Paula• . Domicilio: Calle Sor Angela de lá Cruz, 11. Titular: Luis Rey Rome

. ro.-Clasificación definitiva como Centro homo-logado de Bachillerato con 
12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose, en con
secuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Orde
nes ministeriales de 23 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de diciembre) y 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Es-· 
tado· de 21 de febrero de 1979). 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «Santo Tomás de 
Aquino• . Domicilio: Calle Recaredo, 31. Titular: José Carlos SHva Torres.
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con cinco 
unidades y capaCidad para 190 puestos escolares, autorizándose, en conse
cuencia, la ami¡>liación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministeriales de 23 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
diciembre) y 29 de septiembre de 1978 (· Boletín Oficial del Estado» de 21 de . 
febrero de 1979). 

Municipio: Sevilla. Locailidad: Sevilla. Denominación: «Virgen Milagro
sa .. Domicilio: Avenida Pino Montano, 21. TitÚlar: Religiosas Hijas de la 
Caridad de San Vicente de PaúL-Clasificación def.initiva como Centro homo
logado de Bachílle;rato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escala.~ 
res, autorizándose, en consec.uencia, la ampliación del Centro y modificán
dose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 23 de se-ptiembre de 1978 
(· Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) y 29 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de feorero de i979l. 

Municipio: Sevilla. Loc'alidad: Sevilla. Denominación: «San José S.S.C.C.». 
Domicilio: Calle Juan Ramón Jiménez, 22. Titular: Congregación de Religio
sos de los Sagrados Corazones.-ClasHicación definitiva como Centro homolo
gado de Bachillerato con 14 unidad.es y capacidad para 560 puestos escolares, 
auto-rizándose, en consecuencia, la ampHación · del Centro y modificándose 
en tal sentido las Ordenes ministeriales de 23 de septiembre de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) y 29 de septiembré de 1978 (· Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1979). 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominacion: ·Santísima Trini
dad». Domicilio: Calle María Auxiliadora, 18. Titul•ar: Congregación PP. Sa
lesianos.-Clasificación definitiva como Centro homo-log-ado de Bachillerato 
con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose, en 
consecuencia, la ampliación del Centro y mod·ificándose en tal sentido -las 
Ordenes ministeriales de 23 de septiembre de 1978 '(«Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de diciembre) y 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial · del 
Estado• de 21 de febrero de 1979l. 

Municipio: Utrera. Localidad: Utrera. Denominación:. «Nuestra Señora 
del Carmen». Domicilio: Calle $an Juan Bosco, 13 y 15. Titular: Congregación 
de Religiosos Salesianos.-Clasificación de.fínitiva como Centro homologado 
de Bachillerato con 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolarés, auto
rizándose, en consecuencia, la· ampliación d-el Centro y modificándose en tal 
sentido las Orde_nes ministeriales de 23 de s·eptiembre de- 1978 (•Boletín ·Ofi
cial del Estado» de 4 de diciembre) y 29 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1979). ' 

Provinciia de Vahéncia 

Municipio : Va.lencia .. Localidad: Valencia. Denominación: · Escuelas Pías». 
Domicilio: Calle Carniceros, 6. Titular: Congregación Religiosos Escolapios.
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con seis 

1 unidades y capacidad para 240 puestos escolares, autorizándose, en conse
cuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la Orden 
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ministerial de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de • 10 de 
enerq de 1979), que señalaba infe·rior capacidad. 

Municipio ~ V~lencia. Localidad: Valencia. Denominación : «Pío XII». Do
m'icilio: Calle Alborada, 9. Titular: Hermandad de Sacerdotes Operarios.
Clasificación definitiva como Centro homofoga do de Bachillerato con ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, .autorizándose, en conse
cuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministeriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 10 
de enero de 1979) y 10 de julio de 1978 («Boletín Oficia l del Estado·· de 28 de 
febrero de 1979), que señaJaban inferior capacidad. · 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «García Her
nández•. Domicilio: Avenida Cataluña, l. Titular: José L. García Hernán
dez.-Clasificación definitiva como Centro homologado con 15 unidades y 
capacidad 1 para 4 70 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 
20 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado·· de 8 de agostol. 

Municipio: Valencia. Localidad: \'.alencia. Denominación: «María Quin
tana•. Domicilio: Calle Artes Gráficéj.S, 20 y 22. Titular : Juan Pinés Zara
goza.-Clasificación defirlitiva como Centro homologado de Bachillerato con 
14 unidades y capacidad para 450 puestos escolares, autorizándose, en conse
cuencia, la ampliación del Centro y modificárídose en tal sentido Ja Orden 
min~sterial de 20 de mayo de 1981 («Bo·letín Oficial del Estado• del 8 de 
agostol. 

Municipio : :Valoencia. Localidad : Valencia. Denominación : «Santo Tomás 
de Villanueva•. ·pomicilio: Albacete, 5. Titular: Congregación de Religiosos 
PP. Agustinos.-Clasificación definitiva como Centro hom,ologado de Bachi
llerato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación de1 Centro y modificándose en tal sentido las 
OI)denes ministeriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado· de 10 de enero de 1979) y 10 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• de 28 de febrero de 1979l. 

Muntcipio: Valencia. Localidad: . Valencia. Denominación : «San Vicente 
Ferrer• . Domicilio : Calle Isabel la Católica, 25. Titular: Congregación de Re
ligiosos PP. Dominicos.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillerato con 11 unidades y capacidad para 440 puestos escolares, autori
zándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal 
sentido loas Ordenes ministeriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado• de 10 de enero de 1979) y 10 de julio de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado• de 28 de febrero de 1979). 

Mup.icipjo: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Sagrado Co
razón• . Domicilio: Calle Salamanca, 45. Titular: Congreg·ación de Religio
sos HH. Maristas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachi
llerato con 14 unidades y capacidad para 560 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación del Centro y µiodificándose en tal seniido 
las Ordenes ministeriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado• de 10 de enero de 1979) y 10 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• de 28 de febrero de 1979). 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Nuestra Se
ñora del Pilar•. Domicilio: Avenida Blasco Ibáñez, 33-35. Titular: Congrega
ción Religiosa Compañía de María CMarianistasl.-Cloasificaci.ón definitiva 
como Centro homolug.ado de Bachillerato con 18 unidades y capacidad para 
720 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Cen
tro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 26 de sep
tiembre de 1978 («Bnletín Oficial deJ Estado• de 10 de enero de 1979) y 10 de 
julio de ·1978 («Boietín Oficial 'del Estado• de 28 de febrero de 1979l. 

Municipio : Valencia. Localidad: Val~mcia. Denominación : «San José Je
suitas•. Domicilio: Gran Vía de Fernando e1 Católico, 94. Titular: Congrega
ción c:le Religiosos Jesuitas.-Clasificación definitiva éomo Centro homologa-
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' Las clasificaciones señaladas anulan a cualquier otra dasificación ante-
rior y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el Registro Es
pecial de Centros Docentes. 

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasificación cüando haya 
vari·ación de los datos con que se dasifican en 1a presente Orden ministe
rial, especiialmente en cuanto a su capacidad, que no podrán sobrepasar sin 
nueva Orden que lo autorice. 

Los Centros que hayan sido autorizados para impartir enseñanz·as del 
Curso de Orientación Universitaria no podrán utilizar para ello instalaciones 
ni unidades que no estén anteriormente. incluidas en la Orden. ministe.rtal 
de clasificación c;omo Centro de Bachiller.ato. 

Madrid, 11 de marzo de 1982.-..:.P. D., el Subsecretario de Ordenaieión Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general dé Enseñanzas Medias. · 

1C«BOE· 22-VI-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento al artículo 2.0 del Decreto número 511/ 
1982, de 12 de febrero («Boletín Oficial del Estado,, de 12 de marzal, por el 
que se cr13a el Centro Público de Educac-ión Especial en Ubeda (Jaén) , 

-:Este Ministerio ha resuelto: , 
l.º Autorizar e·l funcionamiento del Centro Público de Educación Especial 

en 1a •localidad de Ubeda CJ.aénl, ubi0ado en la carretera de Baeza, sin nú
mero. 

2.0 Dicho Centro queda constituido por siete unidades de Pedagogía .Te
rapéutica, una unidad de Autistas, dos Gabinetes de Logopedia y Director 
con función docente, con una capacidad de 88 puestos escoi1ares. 

Madrid, 18 de marzo de .1982.-P. D., e~ Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilrho. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE" 22-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento al artículo segundo del Real Decreto 512 / 
1982, d~ 12 de febrero («Boletín .Oficial del Estado• de 12 de marzo), por el 
que se crea el Centro Residencial Público de Educación Especial «Nuestra 
Señora de Aguas Santas•, de Jerez de los Caballeros CBadajozl, 

Este Ministrsrio ha resuelto: 
l.º Autorizar el funcionamiento del Centro Residencia Público de Educa

ción Especial «Nuestra Señora de Aguas Santas", para alumnos procedentes 
de zorias de difícil escolarización, que serán atend1dos en -régimen de i.nter
nado; "dicho C0ntro estará ubicado en la carretera de Jerez-Oliva, sin número, 
de Jerez de los Caballeros CBadajozl. 

2.0 La composición del Centrn docente será la ·siguiente: Ginco unidades 
de Pedagogía Terapéutica y un Gabinete de Logopedia, con una capacidad 
de 60 puestos escolares. 

Madrid, 18 de marzo de 1982.-'P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonto Lago Carballo. 

ílmo. Sr. Director general del Instituto. Nacional de Educación Especial. 

C«BOE· 22-Vl-1982.l 
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'CURSOS DE ESPECIALIZACION DEL PROFESORADO 

Ilmo. Sr. : A partir de 1962 se han venido convocando con regularidad cur
aos de especialización en Pedagogía Terapéutica, dirigidos a formar Profesores 
específicámente preparados para impartir docencia en las Unidades de Edu
cación Especial que, en número cada vez mayor, se han venid0 creando 
tanto en Centros públicos como en Centros privados. . 

La necesidad de Profesorado especializado se va haciendo cada vez mayor, 
como consecuencia del progresivo incremento de la demanda social en ma
teria de Educ¡¡,ción Especial, unida a la intensificación de las tendencias 
integradoras de .J.os disminuidos e inadaptados que, en el aspecto educativo, 
se concretan en la inserción de éstos: bien en Unidades Especiales de Centros 
ordinarios o bien directamente en las propias Unidades de estos mismos Cen
tros, reforzados con los apoyos precisos que posibiliten dicha integración; 
iOdO ello exige proseguir en la realización de cursos .de especialización en 
Pedagogía Terapéutica que vengan a paliar, en primer lugar, las necesidades 
de Profesorado ya existentes, y en segundo lugár, a prever las que en un 
futuro muy pr óximo han de presentarse. 

En los cur3os que ahora se convocan se trata de conjugar la utilización 
de los recursos presupuestarios disponibles con el mayor aprovechamiento 
de los ·mismos. Se realizarán en las Direcciones Provinciales en cuya demar
cación se han detectado mayores y más urgentes necesidades de Profesorado 
rspecializado y mayor número de p~ticiones , sin perjuicio de que a estos cur
sos puedan . concurrif interesados de cualesquiera o.tras partes d'6l territorio 
nacional. . 

En su virtud, este Instituto Nacional ·de Educación Especial ha resuelto: 

l .º Con cargo a los fondos ' que para tal fin se hallan consignados en el 
;;resupuesto del Instituto Naciona l de. Educación Especial para 1982, se con
v:ocari dos cursos de ·especialización en Pedagogía Terapéutica, que se des
arrollarán en Granada y Pamplona. 

2.º Los cursos ·darán comienzo en la segunda quincena del ·me's de octubre 
de 1982 y finalizarán en la segunda· quincena del• mes de m ayo de 1,983, salvo 
que el Instituto Nacional de Educación Especial, por razones justificadas, 
autorice expresamente a la Dirección Provincial responsable del curso una 
variación en •las fechas, que en ningún caso podrá exceder de un mes con 
respecto a las señaladas. No se concederán bolsas de estudio ni otro tipo' de 
ayuda econohlica. 

3.0 El número qe alumnos será de cincuenta por , curso, salvo que por 
motivos justificados el Instituto Nacional de Educación Especial autorizara 
expresamente un número mayor o menor. 

4.0 Será requisito indispensable para participar en estos cursos hallarse 
en posesión da . alguno de los títulos 'siguientes: Maestro de Enseñanza Prima
ria, Profesor o Diplomado de Educaéión General Básica, Licenciado en Peda
gogía o Licenciado en Psicología. Los cursos están dirigidos tanto a los Pr·o-
fesores de Centros públicos como a los de . Centros privados. · 

5.0 La solicitud para tomar parte· en estos cursos, extendida en el modelo 
rJficia;l que se facilitará a los interesados en las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia en que ·se realizarán aquéllos, o en el Insti
~uto Nacional de 'Educación Especial (calle Fottuny, 22, Madrid-lOl, habrá de 
presentarse 1necesaria y .exclusivamente en la Dirección Provincial en la que 
l1aya de eelebrarse ·'el curso que se solicite, bien personalmente o bien por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, dentro d.e 1 fos veinte días h ábiles siguientes a la 
públicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•. 

6.º La selección _de participantes para tomar pa:rte en estos . cursos ~ 
realizar á dentro de los veinte días siguientes a la finaliza~ión del plazo de 
presentación de solicitudes establecido en el número anterior, por una Comi
sión constituida al efecto 'en la Dirección Provincial correspondiente , que, 
presidida por el Director provincial, estará integrada por el Secretario pro
vincial, el Inspector ponente de Educación Especial, el Director de un Centro 
público de Educación Especia l y un Profesor, funcionario del Estado, espe-

' 
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. 
cializado en Pedagogía Terapéutica, designados estos dos últirnps por el · 
Director provincial. 

7.0 La selección a que se refiere el número anterior se ·efectuará con 
arreg;lo a los siguientes criterios: 

a,) Para ocupar el 50 por 100 de las plazas se dará · prioridad absolut~ a 
todos aquellos solicitantes que se _h allen impartiendo docencia en .Educación 
Especial, bien sea en Centros públicos o en Centros priva dos. 

Si el número de estos solicitantes fuese superior .al de plazas a ellos reser
vadas, se _ aplicará para su selección el baremo a que se refiere el apartado 
siguiente. 

bJ Para las plazas restantes, la Comisión aplicará en la selección de 
solicitudes el siguiente baremo: 

Por servicios docentes en Ce~tros o Unidades de EducaCión ESpecial o 
·de EGB, legalmente autorizados Cpor cada afi.o académico completo; 
máximo computable, cinco añosl ................. . ..... . 

Por titulación académica: 

Liqmciatura en Pedagogía ".. . . . .. . .. . . . . .. . .. . 
Licenciatura en Psicología ........... . .... .. 
Diplomado en EGB .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . . .. 
Maestro en Enseñanza Primaria o Profesor de- Educación General Básica. 
Por cursos de Educación Especial de duración igual o superior a cin-

cuenta h'oras Cno se incluyen las asignaturas de l'a licenciatura) 
hasta un máximo de dos puntos ... .... ........... .... .... . ......... . .. 

Por cursos de Educación Especial de duración inferior .a cincuenta horas 
Chasta un máximo de un puntol ..... . ... ... .. . .. . , .. ... .......... .... . 

Por a sistenciá a Congresos, Simposios, Jornadas, etc., de Educación Es-
pecial (hasta un :i;náximo de ' un puntol ... ......... ..... . ' ... ........ . 

Por cursos de ~specialización en Pretecnología, Pr.eescolar o (Puericultura 
Chasia un máximo de dos puntos) .. . . . . .. . . .. . . . . .... . ............ .. . 

I 

Puntos 

7 

5 
5 
4 
4 

0,_25 

0 ,25 

0,25 

0,25 

·8.º En cualquier caso, para la selección del personal docente funcionario 
en activo habrá de tenerse previamen te la seguridad ¡:le que sus alumnos 
quedarán atendidos por sustituto adecu ado durante su ausencia para acudir 
a l curso o, en otro caso, de que los interesados podrán asistir -a éste sin nece
sida d de tal sustitución y sin menoscabo del alumnado que tengan a su cargo, 
por ser compatible el horario del _curso con e l de servicio de aquéllos o por 
cu alesquiera otras causas. 

A tal efecto, e l personal funcionario habrá de acompañar a su solicitud 
cértificación de la Dirección Provincia l de Educación y Ciencia de que de
penda, si no fuere la que realiza. el curso, acreditativa de los extremos expre
sados en el párrafo anterior, requisito sin cuyo cumpHmiento no podrá ser 
selecciona do para participar en aquél. 

9.° Finalizada la selección, la Dirección Provincia l correspondiente expon
drá en ~u tablón de anuncios, en lugar visible ;para el público, el resultado 
provisional -da la misma, con expresión de 'la puntuación obtenida por todos 
y cada , uno de los solicitantes que hubieren 'sido seleccionados por baremo, 
con separa ción de · admitidos y excluidos e indicando, además, en los · casos 
de exclusión, la causa de l a misma, si fuera otra que la menor puntuación, 
conjugada oon la limitación de plazas. ' 

10. Dentro de lo's diez días siguientes a la exposición del resultado provi
sional de la selección a que se refiere el número· anterior, los interesados admi
Lidos ·o excluidos que se consideren perjudica dos podrán presentar en-la misma 
Dirección Provincial la reclamación que establece el artículo 121 -de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Transcurridos esos diez días y dentro de los cincuenta siguientes a ellos, 
la Comisión ef\'Jctuará la selección defi11itiv?> , que co11sidere :procedente a la 

' 
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vista de las reclamaciones ipresentadas o, si no hubiese reclamaciones, elevará 
a definitiva la selección provisional. 

11. La selección definitiva será asimismo ~xpuesta al público en el tablón 
de anuncios de la Dirección Provincial correspondiente, exipresándose en ella, 
si no fuera confirmación de la provisional, las reclamaciones que hubieren 
motivado la variación de ésta ,y las circunstancias expuestas en esas recla-
maciones que hubieren sido estimadas para esa variación. r 

Igualmente se expresarán las reclamaciones desestimadas, si las hubiere 
habido y las ' causas de su desestimación, tanto en este supuesto como en el 
de que' la selección defihitiva "fuera confirmacióñ de la provisional. 

12. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección Provincial procederá, dentro 
ele los diez día¡; siguientes a aquel en que se efectúe la selección definitiya, 
a comunicar directamente a todos y cada uno de los interesados el resultado 
de esa selección definitiva, con expresión, en los casos de exclusión, de las 
causas que han motivado ésta, a efectos del oportuno recurso administrativo. 

Simultáneamente a esa comunicación directa a los interesados, la Dirección 
Provincial de que dependa el curso pondrá en conocimiento del Instituto Na
r.ional de Ed'..lcac"ón Especial la selección definitiva efectuada, con especifi
cación de nombres y apellidos, titulación, puesto de trabajo y localidad de 
ejercicio de la docencia o, en su caso, de domicilio de todos y cada uno 
de los solicitantes, en relación ordenada pqr puntuación obtenida, · cuando 
proceda, y con la debida separación de ·admitidos y excluidos. 

Junto con esta s·elección,_la Dirección Provincíal enviará .al Institu to Nacio
nal de Educación Espebial copia de las comunicaciones de los resultados de 
la selección provisional y de la selección definitiva que en cumplimiento 
de lo establecido en --Jos números 9.0 y 11 de la presente Resolución fueran 
expuestas al público en el tablón de anuncj os. 

13. Los aspirantes que resultasen seleccionados para la realización del 
curso habrán de presentar en la Dirección Provincial que los seleccione, den
tro de los quince días siguientes a aquel en que reciban la notificación a 
que se refiere el número 12 d.e la presente Resolución; la siguiente documen-
tación: - . ' 

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. . 
bJ Fotocopia compulsada de los títulos académicos y de los diplomas, ce•r

tificaciones o documentos acreditativos de los cursos realizados y de }a asis
tencia a congresos y otras actividades que se· hayan cO'Ilsignado en soUcitud. 

cJ Hoja de servicios en . el caso del ·persor;ial docente funcionario; y en 
P] casq de personal no fu ncionario, fotocopia compulsada del contrato laboral -
y certificación acreditativa de los años de servicios prestados. 

La no presentáción de la indicada documentación en el plazo señalado 
llevará consigo la exclusión automática del solicitante seleccionado. Asimis
mo, y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, será excluido 
el solicitante seleccionado que hubiere falseado datos en su · solicitud. 

14. Las ba jas que por cualquier causa se produjeran entre los selcciona
dos antes de comenzar el curso habrán de ser cubiertas con los aspirantes 
que no hubieran podido ser admitidos por falta· de plazas, respetándose a 
estos efectos el orden de prelación resultante de la aplicación del baremo 
establecido en el número séptimo de la prnsente Resolución. 

El plazo de presentación de la correspondiente documentación por los 
posibles sustitutos será el mismo fijado en el apartado 13; salvo que, por la 
oroximidad de la fecha fijada para el comienzo del curso o por otras causas 
de_ urgencia, la Dirección Provincial estableciera expresamente un plazo menor, 
que en ningún caso podrá ser inferiÓr a tres días. 

15. Los cursos constarán de una parte teórica y otra parte práctica, que 
se desarrollarán con arreglo al programa que figura como anexo a la presente 
Resolución. ' 

16. Para"' cada curso, además del Profesorado que imparta las clases, se 
-nombrará un Director Técnico y un Coordinador de prácticas, que asimismo 
actuará como Secretario. Los cargos de Director Técnico y de Coordinador 
~le prácticas no podrán recaer en la misma persona. · 
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17 . . El Director Técnico del curso será nombrado por el Instituto Nacional 
de Educación Especial a propuesta en terna del Director Provincial de Edu
cación y Ciencia de que dependa aquél, a ta que habrá de acompañar el 
currículum de cada u'no de los propuestos, y que elevará a dicho Organismo 
en el plazo de quince días, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado•. 

18. El Director Técnico del curso, dentro de .los diez días hábiles siguientes 
a aquel en que reciba la notificación de su nombramiento como tal, haqrá 
de ele:var a la iaprobación del Instituto Nacional de Educación Especial. a 
través de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia correspondiente, 
propuesta del Profesorado para impartir cada una de las materias y de nom
bramientos de Coordinador de prácticas, que podrá. o no ser uno de los Pro
fesores del curso, acompañada del currículum correspondiente a cada uno 
de los propuestos. El Instituto Nacional de Educación Especial podrá, porrazo
nes debidamente justificadas, solicitar modificaciones de la propuesta presenta-
da, debiendo en tal caso el Director Técnico elevar otra nueva. / 

19. Una vez aprobada l¡:t propuesta del Profesorado y del Coordinador de 
prácticas del curso, el Director Técnico elevará al Instituto Nacional de Edu
cación Especial, a través de la Dirección Provincial y co'n' la conformidad 
de ésta, propuesta de plan de desarrollo de aquél, tanto en su aspecto teóricq 
como en su aspecto práctico, y de fechas concretas para su comienzo y fina
lización, dentro de las quincenas indicadas en el número segundo. 

20. La Dirección Provincial correspondiente, una vez haya recibido ia 
confirmación del Instituto Nacional de Educación Especial a todos y cada uno 
de los extremos expresados . en el número anterior, procederá a comunicar 
a los participantes definitivamente admitidos al curso la fecha concreta de 
comienzo de éste. Entre dichas comunicaciones y fecha de comienzo del curso 
no podrá mediar menos de ocho días, salvo en el caso de los sustitutos a 
que se refiere el número 14, en que dicho plazo será de tres días. 

21. Finalizado el curso, la Dirección Provincial remitirá al Instituto Na
r:ional de Educación Especial una Memoria sobre el desarrollo del mismo, que 
8·erá realizada conjuntamente por todos los participantes _bajo la responsabi
adad del Director Técnico y en la que se exp9ndrán los aspectos positivos 
y negativos de aquél y las consiguientes conclusiones. 

Asimismo, .en el plazo de un.mes, enviará la correspondiente acta de apro
bados a fin de proceder a su ·publicación .en el «Boletín Oficial del Estado•. 

22. Las faltas de asistencia al curso que supongan la pérdida de , un 10 
por 100 del total de horas lectivas darán lugar a la baja en el mismo del que 
:as cometiere. Si la inasistencia fuese de un funcionario en activo, el Director 
Técnic,o lo pondrá en conocimiento del Director provincial del que depend¡¡, 
el curso, por si hubiese lugar a exigir responsabilidades. 

23. A los alu.mnos que superen positivamente las pruebas de 1evaluación 
de los cursos les será expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia la 
documentación acreditativa a los efectos que se determ.inen. 

Madrid, 22 de mayo de 1982.-La Directora ·g<;ineral, Ana María García 
A rmendáriz. · 

Ilmo·. Sr. Secretario general del Instituto. Nacional de Educación Especial. 

Programa del curso de Pedagogía Terapéutica 

I. Parte t eórica . 

. l. Aspectos somá ticos: Biopa tología de la s deficien cias 
1.1. Bases generales biológicas y somáticas de las deficien - ' 

ciM ... .. . ... ... ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... H . 
1.2. Prevención, diagnóstico y ter apia temprana .. . 8 
1.3. Conceptos pediá tricos funda 1J1en tales . . . . . . . . . 12 

N ú mero 
de horas 

60 
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• 1.4. Problemas específicos (sensoriales, mo tóricos , caracteria
les , etc .J con especial referencia a la deficiencia menta l. 

1.5. Sistema nervioso . . . . .. . . . . .. . .. . .. . ... .. .... ... . .... .... . 

2. Aspectos -psicológicos : Psicopatologia de la Educación Especial 

2.1. Psicología evolutiva a nivel: 

- Motriz. 
- Intelectual. 
- Dinámica ... 

16 
12 

14 

2.2 . Psicología del deficiente .. . ... 36 

aJ El deficiente mental. 
bJ El deficiente sensorial : sordos y ciegos. 
cJ El deficiente imitórico. 
dJ El deficiente. oon problemas de conducta. 
e) El inadaptado. 
fJ El niño con trastornos de a prendizaje. 
gJ El niño con síndrome de Down. 

1 

. 2.3. Psicopatología . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. .. . . 15 
Características .de' las principales a lt.eraciones ,psíquicas. 

3. Diagnóstico y orientación .... .. .. ., .... .. 

3. 1. El dossier médicb psicopedagógico ... ... ... .. . ,., .. . .... ~ . 24 

a) Su composición. 
b.J Elementos necesarios para el conÓcimi·ento del niño . 
cJ Síntesis de información. 
dJ Utilización y •enriquecimiento ulterior . 

• 
3.2. Diagnóstico médico , psicológico, sociológico , pedagógico 

y otros . El diagnóstico multiprofesional com? labor de 
equipo ...... ... ... ... .... .. " ·· ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 24 

3.3. Orienta ción familiar, personal, escolar y prof.esional 10 

3.4. Sociometría y dinámica de gr11pos .. 1 ... •.• ••• 17 

a) Estadística: medidas de tendencia central, desviación 
típica e identificación del sujeto. 

Número 
de horas 

65 

75 

, ' . 
4. Técnicas . educativas y didácticas aplicadas a la Educación Especial: 157 

4 .1 . . 
4 .2 

4.3. 
4.4. 
4.5. 

Bases didácticas y-metodológicas ·de la Educación Especial. 
Didácti.ca aplicada a la deficiencia mental . . . . .. .. . . .. 
a) Estimulación precoz . 
Tecnología educativa. Estudio del material didáctico 
Técnicas de programación y evaluación .. . . .. .. . 
El lenguaje ... ... ........ .. ............... ..... ... . 

aJ Prioridad de, la prác tica del lengua je ora l: 
- Adquisición del lengua je ora l. ) 
- Desarrollo y perfeccionamiento. 

'Trastornos. 
- Procederes pedagógicos y organización efe clase. 
- Aprendiz~je de la lengua escrita. 
- Lenguaje qral y lenguaj e escrito . 
- La lectura. 
- La expresión escrita. 
- Tras~ornos en el aprendizaje de la lectura y escri-

tura. · 

16 
16 

10 
16 
24 

I 



Página 2018 Lunes 12 de julio de 1982 Número 28 

4.6. Educación lógica y matemática ..... . 

4.7. 

4.8. 

a) Activid¡i,des de cálculo y . medida: 

La 
aJ 
b) 

cJ 
d) 

a' J · Actividades matemáticas: 
- Significación de. las matemáticas y del cálculo. 
- Nociones de psicogenética. 
- Nociones· de h'europsicología. 
- Los niños deficientes mentales y las activi-

dades matemá ticas. 

a" J La educación lógica y matemáticá y las activi
dades de cálculo y medida: 

- Finalidades y contenidos de los aprendizajes. 
- Las etapas de elaboración de las nociones 

matemáticas 
- Trastornos en el aprendizaje matemático . 

Educación física ... .. . .. . . .. ... . .. ... ... . .. ... .. 
Sus objetivos: 
Educación física y psicomotricidad. 
Educación física y retraso intelectual. 
Las actividades físicas en los Centros de Educación 
Especial. 

Las actividades de creación y de expresión ... . .. . .. ... . .. 
aJ Dibujo, pintura, escultura. 
b) Actividades manua1es . Pretecriología. 
cJ Actividades de expresión. 
d) Educación musical. 

• 

24 

12 

12 

4.9. Las materias de observación ... 8 
aJ Conocimiento del mundo físico y social. 
bJ Las téénicas. 

4.10. Educación cívica y social ... ... ... ... .. . ... . .. ... . .. ... 8 
aJ La prepar a ción para la yida y .pa r á el t rabajo. 
bJ La búsqueda del autodominio. 
cJ Ocio y tiempo libre. 

4. 11. Nociones de musicoterapia y árteterapia 
4.12. :L·;i. formación religiosa (seminª"°rio opcionall 

5. Organización aplicada a Ja Educación Especia l ·'·· 
5.1. Características generales de lo§ ·centros de Educación 

12 
4 

Especia) ... ... ... ... ... . .. ... . .. .. . ... ... ... ... ... ... . .. ... ... 8 
aJ Objetivos generales de los Centros de Educación Es-

p ecia l. Modelos de organización -
bJ La pedagogía activa aplicada a los Centros de Educa

ción Especial: Principios metodológicos . 
cJ Características de ·las aulas de Educación Especial en 

los Colegios ordinarios. 

5.2. O.i:-ganización escolar en relación con los a lumnos 12 
aJ Recursos y re.clutamiento. · 
b) Agr~pación y diferenciación por niveles. 
cJ Distribución del tiempo escolar. Horarios . 
dJ Ocio y tiempo libre en la orgap.ización del Centro de 

Eduqi,ción E$Pe9ia l . · 

Número 
de horas 

I 

48 
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5.3. Orga.nización escÓlar en relación con los profesionales ... 12 

aJ Grupos y equipos de profesionales. Funciones y coor-
dinación. , 

bJ Aplicación del currículum a nivel de aula, 
cJ Motivaciones y actividades- de cara a lo·s alumnos. 

- El aprendizaje intelectual ~ 
1: La actividad como soporte. de los aprendizajes. 
2. Los automatismos . 

. dJ La observación continuada y el control del progreso 
individual. 

eJ El clima de la clase y la relación maestro-alumno. 

5.4 . Relación e implicacíones de la comunidad escolar . . . . . . 8 

áJ Las relaciones con los padres. 
b-J Las clases de .:P ~rfe.ccionameinto en el medio local 

(relaeión con la comunidad, los s-ervicios públicos, los 
medios profesionales, etc.l. 

5.5. Aspectos históricos de la Educación- Especial .. . ... 8 

aJ La Educación Especial ·en España: Plan Nacional de 
Prevención de la Subnormalidad y Plan Nacional de 
Educación Especial. 

bJ Situación actual de. la Educación Especial ei;i otros 
países. 

ll . Parte ;práctica: 

' TOTAL . .. 

l. Formación práctica en permanencia y actuación responsable en 
unidades y act}vidades . 

Se. realiza:r:á :en tres fa~es: . \ 
1.1. · Orientación, información, visitas a Centros y unidades de 

Número 
de horas 

424 

.Educación Especial . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - . . . 25 

1.2. Colaboración en tareas de programación, actividades de clase 
explicación de unidades didácticas, actividades de ocio. iEdu~ 
cación física. Con pvesencia del Profesor titular del aula . . . 40 

1:3. Colaboración en servicios de psicomotricidad, logopedia, .fisio
.terapia, musiooterapia, con aplicación de técnicas Y. métodos . 
Con presencia del Profesor titular del aula . . . .. . . . . . . . .. . . . . 40 

1.4. Actuación con responsabilidad en las actividades de una 
unidad, bajo la supervisión ' del Profesor titular del aula . .. 200 

2. Trabajos prácticos de confección de · dossiers» pedagógicos; con
fección de material docente, asistencia a s·eminarios, coloquios, 
etcétera; estudios de casos- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

3. Aplicaciones sobre la actualización de medios audiovisuales y con-
fección de dia,positivas, transpar·eilcias , etc. . . . . . . .. . . . . . . . 20 

TOTAL . . . 375 

C«BOE» 18-Vl-1982.l 
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JUNTA DE CONSTRUCCIO~ES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCQLAR 

OBRAS 

Real Decreto 1321/1982, de 14 de mayo, po·r el que se declara 
de interés social el proyecto de las obras de construcción 
del Centro •Nuestra Señora del Huerto,, , sito en Pamplo
na !Navarra!. !«BOE,, 22-VJ-1982.l' · · ·· 

En, virtud de expediente reglamentario·, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en s:u reunión 
del día 14 de mayo de 1982, dispoi:igo: 

Artículo único-<Se declara de interés social a tenor de lo establecido en la 
Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de · 9 
de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa 
y con el presupuesto de ef ecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de constr,ucción del Centro «Nuestra Se
ñora del Huerto», sito en Pamplona !Navarral., que tendrá capacidad para 
14 unidades de Preescolar. 

El expediente ha sido promovido por don Ernesto Calvo Miranda, en su 
condición de Presidente de la Cooperativa· de Enseñanza «Centro de . Cultura 
France.sa», titular del mencionadb Centro. · 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14 d·e 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la <lesarrolle:q. '· 

' J . 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1982.-.'JUAN CARLOS R.-El' Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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Aizpitarte Palacios corno Gerente de la Universidad del País Vasco ... 1135 

Otra por la que se nombra Jefe de la Administración de Servicios d e 
la Dirección Provincial del Depártarnento en León a don Miguel Mar-
tínez García .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 113!l 

Otra por la qÚe se nombra Jefe del Servicio de Ordenación Académica 
de la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado a 
don Antonio García Díaz ... · ............ .. : .. . ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... 1136 

Otra por la que se nombra J-efa del Servicio de Profesorado Con.tratado 
y otro Personal Docente, de la , Dirección General de Ordenación Uni-
versitaria y Profesorado, a doña Pilar de la Vega Bedate. ... .. . ... ... 1136 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Alumnado de la Dirección 
Geni:ral ~e . Ordenación. Uniyersitaria y Profesorado a don Valentín 
Mon¡as J1menez ... -. ........................ : ... . .. .- ... ... ... ... ... ... ... 1136 

Otra por la que se nombra Jefe de la Sección de Ordenación de Estu-
dios del Servicio de Ordenación Académica a don Juan Ariño Ortiz. 1137 

Otra por la que se nombra Jefa de la Sección de Escuelas Universitarias 
del Servicio de Centros y Escuelas Universitarias 'a doña Gloria Gar-
zón Ruipérez ..... . ............ ·' · ... ... ... ... .. . ... .. . ... .. . . .. ... ... .. . 1137 

Otra por la que· se nombra Jefa de la Sección Primera de Centros del 
Servicio de Centros y Escuelas Universitarias a doña María de la 
Concepción· Navarro López ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... 1137 

Otra por · la que se nombra Jefe de la Sección de Régimen Académico 
del Servicio de Ordenación Académica a don Manuel Cortés López . .. 1138 

Otra por la que se nombra Jefe de la Sección de Convalidaciones de 
Estudios Extranjeros no Universitarios del Servicio de Cooperación 
Bilateral y Convalidaciones no Universitarias a don José María Raro 
Sábater .. . ... .. . .. . . .. .. . · .. . .. . .. . .. . .. . · ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. .. . 1138 

Otra · por la que se nombra Jefe de la Sección de Cooperación Interna
cional, Científica. y de Educación Superior del Servicio· de ·Relaciones 
Internacionales Universitarias a don Félix Haering Pérez .. . ... ... .. . 1138 

Otra por la que se nombra Jefa de la Sección de Cooperación Bilateral 
e Intercambio Internacionales a doña Milagros de Paz Fernández . . . 1139 

Otra pot la que se nombra Jefe de la Sección de Cooperación Multila-
teral y Programas de Asistencia Técnica a don José María Costa 
y Costa .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . ·... .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . 1139 

Otra por la que se nombra Jefa de la Sección de Cooperación Bila tera l 
Universitaria a doña María Teresa Jiménez Alonso ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . lÍ39 

Otra por la que se nombra Jefe de la Sección de Gestión Económica 
del Gabinete Técnico de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación a don Victoriano Ortega Iturria .. . ... ... .. . .. . ... .. . · .. . 1140 

Otra por la que se nombra Jefe de la Sección de 'Asignación · de Recursos 
de la Dirección General de Política Científica a don Fernando García 
Cubas .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . .. . .. . .. . ... ... ... ... .. . .. . .. . ... 1140 

Otra por la que se nombra Jef¡¡,- de la Sección de Perfeccionamiento del 
Profesorado de Educación Básica de la Subdi.i-ección General de Perfec-
cionamiento del Profesorado a · doña María Lourdes Morán Yébe.nes. 1140 

Otra por la que se nombr¡¡, Jefa de la Sección de Perfeccionamiento y 
Análisis de la Subdirección General de Perfeccionamiento del Profe-
sorado a doña María Pilar Pascual Pujadas ... ... ... .. . .. . .. . .. . .. . ... 1141 

Otra por la que se nombra Jefa de la Sección- de Administra ción de la 
Subdirección General de Perfeccionamiento del Profesorado a doña 
Mercedes Blasco González .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 1141 

Otra por la que ·se nombra Jefe de la Sección de Seguimiento y Coordi-
nación de l'a Programación de la Subdirección General de Perfeccio-
namiento del Profesorado a don Pedro de Casso García .. . .. .. , . .. , ... ¡:¡_4¡ 
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Orden por la que se nombra Jefe de la Sección de Documentación y Difu~ 
'sión de la Subdirección General de Perfeccionamiento del Profesorado 
a don Antonio Martínez Sanchez ..... . : .. ........ . .................. ,.. .1142 

Enseñanzas musicales. Inspección.-Orden por la que se nombra Inspec-
tor de los Conservatorios de Música a doi;i. Miguel Quirós P¡¡,rejo ... 1142 

Enseñanzas medias. Profesorado.-Orden por la que se rectifica 'la de 
26 de febrero de 1982 que adscribía a la asignatúra de ·Física y 'Quí
mica• a determinados Profesores numerarios de Escuelas de· Maestría 
Industrial .. . . .. .. . .. . .. . . ... .. . .. . . .. .. 1142 

Oposic;iones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración .. ;- '. .. 

LUNES 3 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 18 

Nom_bramientos, situaciones e incidencias 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION 

1143° 

Expediefnte de depuración.-Orden po·r Ja que ~queda anulado el expedien
te de depuración contra don Antonio Flores- de Lemus y · queda réha
bilitado, a todos .los . efecto~. como Catedrático de UnivE!rsidad, debien
do oonsiderárs·ele, a título póst~mo, COII1,0 miembro de honor de la 
Junta de Gobi·erno de la UniversiP,ad Complutense de Madrid .. ·. ... ... 1223 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVE•RSITARIA 
Y PROFESORADO' 

Cargos universitarios.~Resoluciones de oese y nombramiénto de Decanos 
de las Facultades que se citan a tlos señores que se mencionan ... .... ... 12~4 

Otra por tla que se nombra Director del Instituto de- Ciéncias de fa Edu-
' cación de la Universidad de Valencia a don Vicente Montés Penad.es. · 1226 

Orden por [a que se n9mbra DiI'eétor de •la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Agrícola !NEA de Valladolid a don José Lui·s de los / 
Mozos de los Mozos .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ~.. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . · 1226 

Profesorado universitario.--Orden po·r la que s'e autoriza la permuta a 
los Catedráticos de Universidad don Antonio Sá.nchez Misiego y don 
Andrés Vivó Serrano .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. .. . ..,. .. . .. . .. . . .. .. . .. . 1226 

Otras por las que se deolaira en s·ituación,.. de sup·ernumerários a los Ca-
tedráticos de Universidad que se nombran ........ , ... ... ... ... ... ... ... 1227 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Catedrá~ 
ticos en di:versas disciplinas a los señores que se expresan ... ... ... .. . 1227 

Otra pqr la· que se nombra, en virtud de concurno de traslado, Profesor · 
agregado de «Historia del Derecho•, de la Universidad Nacionail de 
Educación a' Distancia, a don Joaquín de Azcárraga Servert ... '... ... 1230 

Otra por la que se declara en situación de supernumerario al Profeso!!:' 
agregado de Universidad don Manuel Nicolás Fernández Rodríguez .. . 1230 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia vo•lunta-
ria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univ;ersidad a los señores 
que se mencionan .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... 1230 

Jubilaciones.-Resotluciones po!I' las que se jubila, por edad reglamenta -
ria, a ·los Catedráticos d e Universidad que se citan .. . ... ... ... ... .. . .. . 1232 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Granada 
por la que se haice público los nombramientos de funcionarios de ca
rrera de las pru'ebas selectivas para cubrir plazas de nivel auxiliar 
en 1¡¡, :pl~till¡¡, ge g¡ch<t UniversiO.ad ... .,, .,. ,., .. , ., . ,,, .. , .. .. ., .¡233 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de ¡,a Administración~-"--Orden por. la que ,se nombra Jefe d el Ga-' 
binete de Prospección Educativa a don Ernesto Gonzáilez García .. . .. . 1234 

Otras por las que se nombra Directories de Programa a los s·eñores que 
,se mencionan ,. ................ · . ... ...... ... .. . ... ...... .. : ...... ·"· ... ... 1235 

Otra por la que ,sé nombra Jefe de la Sección de Equipa ración y Homo-
tlogación <le &tud·ios a don Manuel Muñoz López ........... ; ......... · 1236 

Educación E"special·. Concursos .~Resolución por la que se publica la rie-
1lación de vacantes a cubrir poi' los turnos de consorte y voluntario. 
en e l concurso de traslados de Educación Especial ... . ......... . :. ... .. . 1236 

Otra por la que s·e publica la relación de vacantes de régimen ordinario 
de provisión, ex·istentes ' en los Colegios públicos de Educación Espe-
cial de Cataluña .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. :· . . . 1265 

Otra, de la Dirección de Enseñanzas del Departamento de Educación del 
Gobierno Vasco, por. la que se hace pública la r elaoión de vacantes , 
a cubrir. de Educación Especial ...... · : .. ........... . ...... •... ... ... ... .. . 1274 

Funcionario~. Jubilacioríes .- Resolución pur la que se <lispone ila jubi•la-
ción forzosa de don José Luis Ortega González .................. _. .. ... 1279 

Oposiciones y 'éoncursos 

MfNISTERIO -DE HACIENDA 

' Profesores ·en el Co·legio público ·Hijos de Obreros•,_'de Almadén (Ciuda d 
· Real) ........ .' , ...... , .. . :. ... ... .. . ... ... . .. ·... ... ... 1279 

1 

MINIS:l'E·RiIO· DE EDUC.ACION Y GIENC~A 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACIÓN UNIVERSIT.ARIA 
Y PROFESORA·DO 

. ' 
P·ersonal dooente y de Adminis~raeión . . . · ¡ · ... 

COMUNIDADES -AUTONO:MAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

Generalidad de Gatalt11ña....:...cuerpo de Catedráticos d-e Bachillerato 
1 

LUNES 10 DE MAYO DE 1982.-NJJMERO 19 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

1279 

1299 

Altos · cargos.-Ordenes por las que se nombra Directores generales de 
Educación . y Cultura en diversas provincias a los señores que se citan . 1328 

MINISTERIO DE EDUCAGJON Y CIENCIA 

Altos cargos.-Real Decreto , por el que se dispone el cese de don José 
L García Nine t como Inspector general de Servicios del Departamento . 1329 

Otros po:r los que se dispone el cese y rn;imbramiento de Director general 
,del Instituto Naciona l de Educación Especial ... .... ... ... ... .. . ... ... ... 1329 

SUBSECRETARIA 
. I 

Consejeros Asesores.-:Orden por la "que se nombra Conse jero Asesor de la 
Dirección Provincial del Departamento en Sevilla a don · Gonzalo. Sán-
gll i;iz Vá zque:z; .. ,. · ' .... .. ....... ' .. · .. . ... . ,. .... ,, ,.. ... ... . ¡329 

/ 

I, 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Número 28 

Cargos universitarios.-Resolución por la que cesan en los cargos de 
Vicerrectores de Ordenación Académica, Investigación y Extensión 
Universitaria de la Universidad de Valladolid los señores que se 
mencionan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1330 

Otras por las que se nombran . Vicerrectores de la Universidad de 'va-
lladolid .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . : .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1330 

Otra por la que se nombra Secretario general de la Universidad de 
Valladolid a don Fernando Valdés' Dal-Re .. .' .. . ... ... .. . ... .... ... ... ... 1331 

Otras por las. que cesa y se nombra Decano de ·la Facultad de Biología 
de la Universidad de Oviedo .. . . .. ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... 1~31 

Otra por la que cesa don Carlos de Miguel Alonso en el cargo de . 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid ... 1331 

Otras por las que se prorroga en el cargo, se nombra y se cesa a los 
Directores de las Escuelas Universitarias que se ex¡iresan ... .. . ... ... 1331 

Profesorado universitario.-Corrección de errores de 'la Orden de 16 de 
diciembre de 1981 por la que se nombra, en 'virtud de concurso de acce
so, Catedrático de «Historia del Arte moderno y contemporáneo• de la 
Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Salamanca 
a don Julián Alvarez Villar ... .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... 1332 

Ordenes por las que se acepta las r·enuncias a las Cátedras que se indican, 
quedando, por tanto, decaídos en sus derechos ......... .. : ... ... ... ... 1333 

Otras por las que sé nombran, en virtud de concurso de traslado, 
Catedráticos de Universidad a los señores que se mencionan ._.. .. . · .. . 1334 

Otra por la que .se declara en situación de supernumeraria a la Catedrá-
tica de Universidad doña Maria del Carmen Gete-Alonso Galera .. . ... 1335 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso-oposición y concurso 
de traslado, Profesores agregados. de Universidad a los señores que se 
expresan .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . ; . . .. . 1335 

Otra por la que se nombra Profesor agregado de la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad Complutense de Madrid a don 
Pedro José Pinillos Suárez ... ... ... .. . .. . .. . ... ... .. . ... ... ... 1339 

Otra por la que se declara en situación de supernumerario al Profesor 
agregado de Universidad don Federico Garrido Torres-Pucho! ... .. . .. . 1339 

Otra por la que se anula la adjudicación de la Adjuntia de •Química 
Inorgánica• de la Universidad de Granada, hecha en virtud de con-
curso de traslado al Profesor adjunto don Angel Linares Solano ... ... 1339 

Otras por las que se nombra, en virtud de coricurso-oposición y concurso 
de traslado, Profesores adjuntos de Universidad a los señores q_ue se 
¡:nenciona .. . .. . .. . .. . .. . .. : .. . .. . .. . : .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . 134-0 

, Corrección de errores de la Orden de 16 de marzo de 1982, por la que se 
nombran Profesores adjuntos de Universidad ep. la disciplina que 
se indica a los señores que se citan, en virtud de concurso-oposición 
libre .................................. , ...... . : ............. ...... : .. . 1343 

ResolucióIJ. por la que se adjudica destino definitivo, en virtud de recurso 
estimado, al Profesor adjunto don Angel Gonzá lez Hernández ... ... .. . 1343 

Otras por las que se declara en situación de excedencia voluntaria en el 
Cu~rp~ de Profesores Adjuntos de Universidad a los señor~s que 
se indican .............................. , .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1343 

Personal de Administración.-Resoluciones del Consejo Superior de Inves
tigaci0nes Científicas por las que se publica la modificación de clasi-
ficación de personal funcionario de carrera de dicho Organismo 1344 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por la que se nombra Secretaria 
provincial de la Dirección Provincial ¡l.el Departamento en Córdoba · 

' a doña Esperanza Núñez Amado ......... . : . ......... ,.. ... .. . ... ... ... 1345 
Otra por la que se dispone el cese de don Antonio 'contreras Berrojo 

como Consejero Técnico adscrito a la Dirección General de Personal ... 1345 
Otra 'por la que se dispone el cese de don Luis Buceta Facorro como Di-

rector del Instituto Nacional de Psicología Aplicada y Orientación 
Profesional .................. ... . ~ ...... . ......... ,.. ... .. . ... ... ... ... 1346 

Otra por la que se nombra Jefa de la Sección de Programación y Provisión 
de plazas del Servicio de Cate?ráticos Numerarios y Profesores Agrega-
dos de Universi\;lad a (l.oñi:i. Mi:i.ria Teresa He:rnández Alva:r-iño .... ,. ... l346 
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Orden por la que se nombra J efa de la Sección de Programación y Prqvi
sión de las plazas del Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad 
a doña Pilar MiUana Soriano .. .... .. ...... . --: ......................... . 

Otra por l¡¡. que se dispone el cese de don' Joaquín Campillo Carrillo 
como Inspector de Servicios por haber sido nombrado Inspector gene-
ral de Servicios del Departamento ....... .. ....... .... . .... .......... . 

Educación Básica. Profesorado.-Orden por la que se ingresa en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica a don Moisés Alberto Villa 
Zancajo, procedente del concurso-oposición convocado por Orden de 
19 de febrero de 1979 .. . ................................ . ......... .. . .. . 

Otra por la que se integra en el Cuerpo de Profesores de · Educaci(m 
General Básic.a a los Maestros procedentes del plan profesional de 1931 
que aprobaron los tres cursos del mismo y cursillistas de 1938 que 
aprobaron lds do.s ejercicios eliminatorios convocados por Decreto 
de 14 de marzo de 1936, cuyas solicitudes fueron presentadas en el 
plazo establecido ... ..... , .. . ...... ... ... ... · ...... .......... .. .. .... .. ... .. . 

Enseñanzas Medias .. Profesorado.-Orden por la· que se rectifica la de 28 
de agosto de -1981, que nombraba funcionarios interinos en prácticas · 
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato a los opositores 
aprobados en el concurso-oposición . . . . ... . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. 

Oposiciones y concursos 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

Generalidad de Cataluña:-,-Personal docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

LUNES 17 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 20 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
j - . 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones por la·s que se cesa "y nombra Vice
rrectores de las Universidades q.ue se citan ... ... .. . .... .. . .. . . .. 

Otras por las que se cesa y nombra Vicepresidentes de la Comisión 
Gestora de la Universidad Politécnica de Las Palmas ...... ... . ........ , 

Otras de cese y nombramiento de Decanos de las Facultades que se indician 
en las Universidades- que se ·mencionan ................ .. ... · ........ . 

·otra p_or la que se h.ace cargo proyisionalmente del desempeño de ºlas 
funciones de Director del Instituto de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Valladolid don 'Celso Jesús Almuiña Fernández ..... . 

Otras de confürmación en el cargo, nombramiento y cese de Directorés 
de diversas Escuelas Universit.arias ... .. . . . . .. . . . . . .. ... . .. .. . ... ... . .. 

Profesorado universitario.-Orden por la . que continúa en situación de 
excedencia especial el Catedrático de Univérsidad don Ramón Trias 

1346· 

1346 

1347 

1347 

1350 

1350 

1467 

1467 

1468 

1469 

1469 

Far gas ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . .'. . .. . .. ... . .. . .. ... .. . .. . ... ... 1471 
Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Catedrá-

ticos de Universidad a los señores ºque se expresan .. . ... ... ... .. . ... 1471 
Otra por Ja que s~ concede el pase a situación de supernumerario en el 

Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a don Angél Simón 
Merchán . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 1473 

Resoluciones por. las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en ~l ~uerpo de Profesores Adjuntos . d~ Universidad a los señores que 
se indican ... ... .. . .. . ... ... ... .. . .. . .. . . .. .. . . . . .. . . .. .. . . .. . . . . ., ... 1473 

Jubilaciones.-Resoluciones por las que se j.ubila por edad reglamentaria 
a los Catedráticos de · Universidad . que se nombran .. . . . . . .. . . . . . . 1473 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Educación Básica. Profesorado.-Corrección de errores de la Resolución 
de 9 de marzo de 1981, en la lista g·eneral única de Profesores de Educa
ción General Básica aprobados en el concurso-oposición a ingreso 
en el· Cuerpo, convocado por Orden de 28 de febrero de 1980 . .. .. . ... 1474 

.. 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Catedráticos Escuela T écnica Superior de Ingenieros de Minas.-Resolu
ción por la que se publica la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición a la Cátedra del grupo XVI de la Escuela 
Técnica Superior .de Ingenieros de Minas de la Universidad de Oviedo. 1476 

Personal docente y de administra ción . . . .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. . . . . ,. 1477 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES 'PREAUTONOMICOS 

Generalidad de Cataluña .-Per~onal docente 1488 

LUNES 24, DE MAYO DE 1982.-NUMERO 21 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNWERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos univers itarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Decanos 
de diversa s Faculta des en las Univ€rsidades que se citan ... ... ... .. . 1519 

Orden por la que se nombra Vocal de la Comisión del Patronato del 
Colegio Universitario de La Coruña en - representación de - la Caja 
de Ahorros de Ga licia . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . .. . 1520 

Profesorado univer sitario .-Or den por la ' que cesa . en la situación de 
excedencia especia l el ilustrísimo · señor don Javier Tusell Gómez, 
Catedrá tico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia · ... 1521 

Otra por la que se declara en sit ua ción de supernumerario_ a don Fran
cisco J avier Salas Hernández, Catedrá tico de la Universidad de Málaga. 

Otras por las que se nombra, en yirtud de concurso de traslado y concurso 
de acceso, Catedráticos de Universida d a los señores que se mencionan. 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de .trasla do y concur' 
so-oposición, Profesores a gregados de Universida d a los señores que 
se expresan .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso-oposición libre, 
Profesores a djuntos de Universidad a los señores que se indican ... .. . 

Corrección de errores de la Orden de 23 de febrero de 1982, por la que 
se nombra Profesores a djuntos de Universidad en la disciplina de 
· Botánica• , Facultad de Cien cias , a los señores que se citan en vJrtud 
de concurso-oposición libr e . . . . . . . . . . . . . .. -·.. . . . . .. .. . . . . . .. .. . . .. . . . .. . 

Orden es por las que se declara en situación de supernumerario en el Cuer 
po de Prqfesores Adjuntos de Universida d a los señores que se men-
cionan ........ . .... .. ..... . .... .. ... ........ . ....... .. ... ... .. .. .. .... . . 

Resoluciones 1por la s ºque se declar a e.n si tuación de . excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesor es ,Adjuntos de Universidad a los señores que 
se expresan .. ~ ,·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Educación Básica. Profesorado.-Orden de integración en el Cuerpo de 
Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria del Maestro de Primera' 

1521 

1521 

1528 

º1531 

1533 

1533 

1534 

Enseñ anza don Carmelo Sáez Ruiz, cursillista 'de 1.936 .. . ... ... . .. .. . 1536 
Escuelas Oficiales d e Idiomas. Profesorado.-,Orden por la que se dispone 

la publicación de la relación circunstanc;ia da de los Prdf.esores nume- , 
rarios y Auxiliar es de las Escuelas Oficia les de Idiomas· que se integran 
en el Cuerpo de Catedrá ticos y de Profesores Numer arios Auxiliar€s 
que queda~ a extinguir ... ..... . ...... .. .. .... . ... ·.. . ... .. . .. . .. . ... ... ' 1536 

Enseñanzas M ed ias. Profesorado.- Orden por la que se anula el nom
bramiento de don Guillermo Cueto González como Maestro de Taller 
de Práctica s del Meta l de Escuelas de Maestr ía Industrial . .. .. . .. . . .. 1540 
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Educación Especial y de Sordomudos.-Resolución por la que se nombra 
con carácter tempora l y de confirmación defini tiva Profesores de Educa
ción General Básica en unidades de Educación Especia l y de Sordomu-
dos dependientes de J untas de Promoción Educativa ... .. . 1540 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de aqministración 

LUNES 31 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 22 

Nomb:ramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorado universitario.-Orden por la que se nombra Profesor agr egado 
de la Universidad Politécnica de Valencia a don Miguel Angel Serna 
Oliveira ............................. . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por la que se nombra Secretario · 
provincial de la Dirección Provincia l de J aén a don José Muñoz Mal-

1542 

1579 

donado . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1580 

Otra por la que se nombra Dir ector del Programa de Escuelas Oficia les 
de Idiomas a don José López Lengo ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... 1580 

Otra por la que se nombra J efa del Gabinete de Material Didáctico del 
Servicio de Ordenación Académica a doña Maria del Carmen Gamoneda 
y Vélez de Meridizá bal ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 1580 

Otra por la que se nombra J efe del Gabinete de Evaluación y Promoción 
del Profesorado. de la Dirección General de Educación Básica a don José 
Javier Crespo Berisa_ ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 1581 

Otra por la que se nombra J efa del Gab'.nete de Ordenación Académica 
del Profesorado de la Dirección General d e Educación Básica a doña 
Gregari a: Núñez Moreno ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... 1581 

Otra por la que se nombra Jefa d el Gabinete de Estudios e Informes 
de la Dirección Gen eral de Educa ción Básica a doña Maria del Carmen 
Martín Barrientos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1581 

Otra por la que se nombra J efe del Gabinete de Evaluación de. Centros 
y Alumnos a don José Luján Castro ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1582 

Otra por la que se dispone el cese de don Valentín Rodríguez Vázquez 
de Prada como J efe del Ser vicio de Profesorado de Escuelas Univer-
sitarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 1582 

Otra por la que se nombra Jefa de la Sección de Seguimiento de Inver -
siones a doña María del Carm en Hernández Pascual . .. .. . ... . .. .. . ... .. . 1582 

Otra. por la que se dispone el cese de don Antonio . Madroñero Sobrino 
como J efe de Sección en la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia ... .. . . .. ... . .. . .. ... . .. ... .. . . .. .. . . .. . . . ... . .. .. . . .. . .. . .. .. . 1582 

Otra por la que se nombra J efe de la Sección de Dotaciones y Materi a l 
de la Dirección General de Enseñanzas Medias a don José Flores 
Bohoyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1583 

Otra por la que se nombra J efe de la Sección de Ordenación del Profe-
sorado de Formación Profesional a don Anselmo Galán Vélez ... ... ... 1583 

Otra por la que se nombra J efe de la Sección de Ordenación del Profeso-
rado de Bachillerato a don Eloy Juan María Rada Garcia ... ... .. . ... 1583 

Educación Básica. Pro fesorado .-Orden por la que se nombra para el 
Cuerpo de Profesorado de EGB a doña Ana Ortega Castillo, pertene
ciente al concurso-oposición convocado por Orden de 28 de febrero 
de 1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1583 
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Enseñanzas Medias. Profesorado.-Ordenes por las que se nombra funcio
narios de carrera del Cuerpo de profesores Numerarios de Escuelas de 

· Maestría Industrial a los opositores que han superado las fases del 
concurso-oposición restringido convocado por Orden de 21 de febrero 
de 1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1585 

Funcionarios.-Orden por la que se resuelve que. los funcionarios del 
Cuerpo Técnico que se r elacionan presten servicios en los Centros y 
localidades que se indican ... ... . .. ... ... . .. .. . . .. . .. ... .. . ... .. . ... ... 1610 

Jubilaciones.-Resolución por la que se dispone la jubilación forzosa 
de doña Maria Rosario Sánchez Lubians .. . ,. .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . ... ... 1'610 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Personal docente y de administración ... ... ............ . ..... . 

LUNES 7 DE JUNIO DE 1982.- NUMERO 23 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec-

1611 

tor de Investigación de· la Universidad Autónoma de Barcelona ... .. . 1631 
Otra por la que se nombra Decano de la Facultad de Farmacia de la Uni-

versidad de Alcalá de Henares a don Manuel Ortega Mata .. . .. . ... ... 1631 
Otras de n~mJ:>ramiento y cese de Director~s de las Escuelas 'universitarias 

que se rnd1can . ·' .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. 1'632 
Otras por la que cesa en· el cargo de Director en funciones y se nombra 

provisionalmente Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Barcelona ... ... ... 1632 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado y concurso de acceso, Catedráticos de Un iversidad 
a los señores que se expresan ......... ................ :. ... ... ... ... ... 1633 

Otras por ·las que se nombra, en virtud ·de concurso de traslado y concur
so-oposición, Profesores agregados de Universidad a los señores que se 
in di can . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1639 

Resolución por la que se reincorpora a l servicio activo en el Cuerpo . de 
-Profesores Adjuntos de Universidad don José Ignacio García Ninet ... 1642 

Otras por las que se declara en situación de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a don Salvador Zamora 
Navarro y doña Mercedes Alonso Bedate ... ... ... ... .. . ... .. . ... 1642 

Jubilaciones.- Resolución por la que se declara la jubilación, por · edad 
reglamentaria, de don Antonio Angulo Alvarez ... ... .. . ... .. . .. . 1643 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Vocales Asesores.-Orden por la que se nombra Vocal Asesor del Depar
tamento, adscrito a la Oficina de Coordinación y Alta Inspección, a 
don José Esteban Martínez Jiménez ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1643 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se adscribe, con 
carácter definitivo, al Instituto de Formac.ión Profesional de Coriño 
(La Coruña) al Profesorado afectado por la supresión de la Sección de 
Formación Profesional de primer grado de Ortigueira (La Coruña) . . . 1643 

Otras por las que se dispone el acoplamiento del · Profesorado de los 
Institutos de Bachillerato que se mencionan, procedentes di;i la operación 
de desdoblamiento llevada a cabo en los Institutos que se citan . .. ... / 1644 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración .. . ... .. . .. . .. . ... . ... .. . .. . 1653 
Real Academia Española.-Resolución por. la que se abr-e concurso para 

la adjudicación de los ··Socorros de la Fundación San Gaspar•, de esta 
Real Academia ... ....... ' ... ... ... ... .. .. ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 1663 

LUNES 14 DE 'JUNIO DE 1982.- NUMERO 24 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.- Orden por la que se nombra Vocal de la Comisión · 
de Patronato del Colegio Universitario de La Coruña ........ . .... ..... . 

Resoluciones de cese y nombramiento de Decanos de diversas Facultades. 
Orden por la que se dispone el cese de don Luis Gutiérrez Jodra como 

Director de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB •Sagrada 
Familia•, de Sigüenza .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

Profesorado universitario.- Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedráticos de Universidad en diversas disci-
plinas a los señores que se citan ..... . ..... ....... .. . ..... . ...... ..... ... . 

Otra por la que se declara en situación de supernumerario al Profesor 
agregado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad. de Santiago don José María Veciana Vergés .. . ........... . 

Otra por la que se declara en situación de supernumerario en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad a don Enrique Javier Calderón 
Balanzategui .. . .. . .. . ... .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . ... ... .. . .. . .. . .. . ... .. . ... .. . 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores que se 
expresan ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. ........................... . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por la que se nombra Secretario 
general de la Dirección General de Personal a don Manuel Romero 

1678 

1676 

1677 

1677 

1678 

1678 

' 1678 

García .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1681 
Otra por la que se riombra Secr etario provincial de Las Palmas a don 

José Luis Medina García ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1681 
Otras de cese y nombramiento de Secretario provincial de Santander ... 1682 
Otra por la que se nombra J efe de la División de Planificación de Cádiz 

a don Pedro Bisbal Aroztegui .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 168.2 
Otra por la que se· nombra Jefa de la Administración de Servicios de 

Huelva a éloña' María Paloma Bravo Madrid ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... 1683 
Otra por la que se nombra Jefe de la Administración de Servicios .de la 

Direc;ción Provincial del Departamento en León a don Miguel Martínez 
Garc1a .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1683 

Otra por la que se nombra, . en comisión de servicios de carácter temporal, 
Jefa de la Administración de Servicios de la Dirección Provincial de 
Toledo a doña ·María Pilar Lucendo de Lucas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1683 

Otra por la que se nombra Jefe de la Administración de Servicios de la 
Dirección Provincial de Toledo a don Miguel Angel Gl,ltiérrez Carvajal. 1683 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio. de Coordinación de Ense-
ñanzas y Centros de la Subsecretaría de Ordenación Educativa a 
don Joaquín Martínez Gijón ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 1684 

Otra por la . que se dispone el cese de don Homero José María Pérez 
Quintana como Jefe del Servicio de Gestión de Centros de la Dirección 
General de Educación Básica .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. " .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1684 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Fundaciones y Entidades 
Análogas a don Carlos Aguilera Siller ... ... .. . ... ... ... ... .. . 1684 

/ 
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Or den por la que se nombra J efe del Ser vicio de Dir ecciones Provincia les 
de la Subdi rección General de Dir ecciones Provincia les a don Fernando 
Alejandro González Herná ndez .. . .... .. .... .. ..... . ..... . .. . .... ... .. .. . 

Otra por la que se nombra J efe del Ser vicio de Gestión de Centros de la 
Subdirección General de Centros Escolares Pú blicos a don Andrés 
Avelin o Fernández-Cuer vo Arroyo .. .... ..... .. . ." ... ... ... ........ . .. . 

Otra por la que se nombra Jefa del Ser vicio de Educación Perman ente y 
Enseñan za a Distancia de la Dirección Gen era l de Enseñan zas Media s 
a doña Mar ía Victor ia Cod ina Má ura .. ~ ... ... .. .. .. ... ....... .. ... ... .. . 

Otra por la que se nombra J efa de la Sección d e Régimen de Direcciones 
Provincia les de la Supdirección General de Direcciones Provincia les a 
doña Concepción González de Rueda ..... ......... . ... ...... ..... . ... .. . 

Otr a por la que se nombra J efe de la Sección de Personal en el Exterior 
de la Subdirección General de Ed ucación en e l Exterior a don José 
An tonio Amigo Bimbela ... ... ... ... ...... ..... . .. . .... .. ... ... : .. ... .. . 

Otra por la que se nombra J efe de la Sección de R~gimen Interior y 
Docum P.ntación de la Inspección Gen er a l de Servicios a don José Mu-
nera López .......... . . ... ... ... .. ........... .. ... . ...... ....... .... . .. ... . 

Otra por la que se nombra J efe de Sección de la Dirección Provincial 
del Departa mento en Teruel a don Manuel Alcalde Sánchez .. .. .. ... .. . 

Otra por la que se nombra J efe de la Sección 1.0 del Servicio de Recursos 
de Universida des e Investigación a don Tomás Barreiro Rodríguez .. . 

Otra por la que se nombra J efe de la Sección 2.0 del Servicio de Recursos 
de Univer sidades e In ves tigación a don Manuel Sa lvadores Poyan ... 

Otra por la que se nombra J efa de la Sección de Fondos Bibliográficos 
de Cien cias Sociales y Humanida des de la S ubdirección General de 
Documentación e Información Cien tífica a doña María Teresa Fernán~ 
dez Teij eiro .. ............. ... ... .. . .... ... .. .. . .. . ... .... ... ... ....... . .. . 

Otra por la que se nombra J efe de la Sección de · Registro d e Fundaciones 
Docentes y de Investigación del S - rvicio de Fundaciones y Entidades 
Aná logas a don José de las Heras Estruch ..... .. .. ·:· ..... . .. .... .. ... . 

Inspecc ión T écnica .-Orden por la que se nombra Insp ector-Secretario del 
Conse jo de la Inspección de Educación Básica de la Dir zcción Provincial 
del Departam ento en Cádiz a don J a i.me Martínez Montero ... ... ... .. . 

Educación Básica. Profesora.do.- Resolución por la que se nombra , con 
ca rác ter definitivo . a los Profesores de EGB que se citan , en las uni
dades escola res que se menciona n , dependientes de Juntas de Promo-
ción Educativa . .. .. . ... ... .. . . . . ... . . . ... .. . ... .. . .. . . .. ... ... ... ... . .. 

Educación Espec ia l y de Sordomudos.-ResÓlución por la que se nombra, 
con carácter temporal por dos cursos, a los Profesores de EGB q l,le se 
m encionan en u nidades escolar es de Educación Especia l y de Sordo-
m udos ...... .. ... . ....... .. ........ .... ... .. . ... ... .... .. ··· ··· ··· ··· 

Escu elas-Hogar.- Resoluci ón por la que · se encarga c9n car ác ter pr ovi
siona l pa ra el curso 1982-83 del d esempeño de las unidades escolares 
vacantes en las Escuelas-Hogar que se citan a los Profesores de Edu-
cación Gen eraV Básica que se men cionan .. . . . . .. . .. . ... . . . . .. . .. .. . .. . 

Formación Profesiona l. Coordinadores provinciales.-Orden por la que se 
dispone el cese como Coor dinador provincia l de For ma ción Profesional 
de Madrid de don Joa quín Alma gro Pita ... ..... ..... ..... .. . ... .. . .. . .. . 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

Persona l de Administración .-Corrección de er rores de la Resolución de 
24 de febrero de 1982 por la que se publica la modificación de la clasi-

1685 

1685 

1685 

1685 

1686 

1686 

1686 

1687 

1687 

1687 

1688 

1688 

1688 

. 1690 

1693 

1697 

fi cación de personal funcionario de carrera de est e Organismo . . . .. . 1697 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docen te y de a dministra ción .. . ... ... ... ..... . ... .... . . 1698 
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LUNES 21 DE JUNIO DE 1982.-NUMERO 25 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales .-Orden por la que se dispone el cese de don Juan 
Maria Ramirez Cardús como Consejero nacional de Educación en 
r epresenta ción del Departamento ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1722 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos universitarios.-Orden por la que se nombra los miembros del 
Patrona to de la Universidad de Barcelona .. ·. ... .. . ... ... ... ... ... ... 1723 

Resolución por la que se nombra Dir ector del Instituto de Cie.ncias de la 
Educación de la Universidad de Extremadura a don Antonio Sánchez 
Misiego .... ....... . ................... ......... .". ... ... ... ... ... ... ... 1724 

Profesorado universitario .-Orden es por las que se nombra, en virtud 
de concurso de traslado, Catedráticos de Universidad a los señores 
que se citan ... ... ... .. . ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1724 

Otras por las que se ·nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curso-oposición,, Profesores . agregados en diversas disciplinas a los 
señores que se m encionan .. . . .. .. . .. . . .. ... ... ... . ... ............... ' ·· 1724 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a: los señores 
que se expresan ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... ... 1727 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Profesorado de Educación G eneral Básica.-Resolución por la que se 
publica las estimaciones y desestimaciones en la ad jud icación defini
tiva de destinos de los turnos consorte y voluntario obtenidos en los 
concursos general, r estringido y de Preescolar, y corrección de errores 
d~l Anexo V: Nuevas vacantes ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... .. . ... 1728 

Oposiciones y concursos 

DIRECCTON GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración . .. . . . .. . . .. .. . . .. .. . . .. 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

Cataluña.-Personal docente ... ... ... .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. 

¡,UNES 28 DE JUNIO DE 1982.-NUMERO 26 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

1784 

1798 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

Cargos de la Administración.-Resolución por la que cesa don José ·Ma
nuel Le te del Río como r epresentante del Departa mento en la Junta 
de Gobierno del Hospita l Clínico de la Universidad d e Santiago y , se 
nombra nuevo r epresentante ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... 1808 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorado universitario.-Orden por la que cesa en la situación de exce-
dencia especial el ilustrísimo señor don Manuel Broseta Pont .. . ... ... 1808 
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Ordenes por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curso de acceso, Catedráticos de Universidad en diversas disciplinas a 
los señores que se m encionan .............. '. ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... 1808 

Otras por las que se nombran Profesores agregados de Universidad, en 
virtud de concurso de traslado y concurso-oposición, a los señores que 
se expresan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1812 

Otra por la que se rectifica la fecha de los efectos del pase a la situación 
de supernumerario de don Francisco Javier Solans Huguet .. . ... ... ... 1815 

Otras por las que se a djudica, en. virtud de concurso de traslado, las 
adjuntías que se indican a los señores que se señalan .. . ... ... ... ... .. . 1815 

Resolución por la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
, en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a don José María 

García y Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1819 
Jubilaciones.-Resoluciones por las que se jubila a los C~tedráticos de 

Universidad que se indican ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... 1820 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Educación Básica . Profesorado.-Orden por la que se anula la integración 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica de don Jacinto 
Barrio Medina, Maestro procedente del Plan Profesional de 1931 .. . .. . 1820 

Otra por la que se integra en el Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica a la Maestra procedente de los cursillos de 1936, que 
aprobó los ejercicios eliminatorios convocados por Decreto de 14 de 
mar zo de 1936, que presentó la documentación dentro del plazo esta-
blecido, doña Carmen Quirós González ... . .. .. . ... ... ... ... .. . .. .. ... ... 1821 

Otra por la .que se eleva a definitiva la lista provisional de Profesores 
aprobados en el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profe
sorado de Educación General Básica, turno libre, convocado por Orden 
de 28 de febrero de 1980 ... .. . ... . .. .. . .. . . .. .. . . .. ... . .. ... .. . ... ... .. . 1821 

Resolución por la que se nombra con carácter de propietarios definitivos, 
para las unidades escolares dependientes de Ja Junta de Promoción 
Educativa que se cita, a los Profesores de Educación General Básica 
que se mencionan ... . .. ... . .. ... ... ... .. . .. . .. . . .. ... .. . .. . ... .. . ... ... ... 1822 

Resoluciones de la Generalidad de Cata luña y d el Gobierno Vasco por las 
que se publica la adjudicación definitiva de destinos de los turnos 
consorte y voluntario obténidos en el concurso general, restringido y 
de Preescolar . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1829 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración ... 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

. LUNES 5 DE ABRIL DE 1982.-NUMERO 14 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por la s que se dotan y 
desdotan Agregadurías en las Universidades Complutense de Madrid 
y de s .evilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otras por las que se desdotan y dotan Adjuntías en las .Universidades 
Autónoms. de Barcelona y de Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

1848 

921 

921 
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DIRECCION GENERAL DE EDUéACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que se aprueba la transformación y cla
sificación definitiva de Centros priva dos d e Educa ción Gen er a l Bá sica 
y Preescolar que se citan ...... ·.. . ... ... ... .. . .. .. . .. ... .. . ... .. . ... ... 922 

Corrección de er rores de la Orden de 12 de · en ero de 1982 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación Gen era l Básica y Preescolar 
en las provincias de Ba lear es , Castellón, Ma dr id, Málaga, Navarra , 
Las Pa lmas y Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 926 

Libros de texto.-Orden por la que se fij a el precio ma ximo de venta 
a l público a diversos libros de texto correspondientes a l nivel de 
Educación Gen eral Básica ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... .. . ... .. . 926 

DIRECCION GENE.RAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se autoriza la creac10n de una 
Sección de primer grado én el Centro privado de Educación Perman en -
te de Adultos · Academia Fleming•, de Zar agoza ... .. . ... .. . .. . ... .. . 927 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el r ecurso conten cioso-a dministrativo interpuesto 
por don Fran cisco Salcedo Mínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE . 

Ayudas.-Orden por .la que se hace pública la convocatoria de ayudas 
para el interca mbio escola r de a lumnos españoles que cursen Bachi
llera to y COU con estudiantes hispanoamericanos de an á lógo nivel 
educa tivo ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... .... ... .. . .. . ... ... .. . .. . ... 928 

Indice general .por Organismos- del Depar tamen to y or den cronológico de 
las disposicion·es y anuncios oficia les publicados durante el primer tri-
mestr e de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 931 

' 

LUNES 12 DE ABRIL DE 1982.-NUMERO 15 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Normas de Procedimiento .-Orden r egulando el procedimiento d e ges-
tión del presupuesto de gastos del Departamento .. . . .. .. . .. . 988 

LUNES 19 DE ABRIL DE 1982.-NUMERO 16 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Orden por la que se concede la Encomienda de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Andrés Pér ez Molin a . . . . . . . . . 1042 

Fundaciones culturales.-Orden por la que se reconoce , clasifiea e inscr i-
be como Fundación docente privada de finan ciación y promoción la 
denominada •Funda ción José Antonio de Artigas y San z• , de Madrid. 1042 

Otra por. la que se reconoce, cla sifica e inscribe como Fundación docente 
privada de promoción la . Fundación para Atenciones Sociales• , d e Ma-
drid ... ... ... .. . ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... 1044 

SUBSECRETARIA DE ORDENACION EDUCATIVA 

Enseñanzas artísticas.-Orden por la que se transforma una dotación de 
Profesor de entrada de · Gra mática y Ca ligr afía • en otra de Pr ofesor 
de en tr ada de · Dibujo artístico• , de la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Va len cia ... ... ... ... .. . ... .... ... ... ... ... ... ... .. . 1047 
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/ 
Orden por Ja que se suprimen va.rias especialidades en la Escuela de Artes 

Jl,plicadas y Oficios Artísticos · Mateo lnurria», de Córdoba ... ... ... ... 1047 
Premios de investigación.-Resolución por la que se convocan los ·I Pre-

mios de Investigación Científica para Profesores de Bachillerato" . .. . .. 1047 

SECRETARIA GENEJ:l,AL TECNICA 

Becas.-Resolución por la que se convocan ocho becas para Profesores 
españoles de italiano a disfrutar en la Universidad de Perugia ... ... 1049 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

Planes Concertados de Investigación.-Resoiución de la Secretaría de la 
Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica, por la que se 
hacen públicos los Planes Concertados de Investigación, aprobados por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de julio, 30 de octubre y 18 de 
diciembre de 1981 ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. .. . ... . .. ... ... .. . . .. . .. . .. 1050 

.ÓIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se aprueba la transformación y 
clasificación provisiona l de los Centros priva dos de Educación General 
Básica y Preescola r que se citan ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ... ... ... 1052 

Orden es por las que se concede autorización excepcional y transitdria, 
autorización definitiva y modificación de los Centros de Educación 
General Básica y Preescolar que se mencionan ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ·1064 

Educación Permanente de Adultos.-Orden por la que se ponen en fun
cionamiento Centros de Educación Permanente de Adultos en la pro-
vincia de Badajoz .... .. ... ... . :. ... ... ... ... ... ... ... 1086 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Enseñanza por correspondencia.-Orden por Ja que se hace pública la 
relacié.n de Cen tros privados de enseñanza por correspondencia que 
han perdido su condición de Centros autorizados .. . .. . . .. . ..... · .. . . .. 1087 

Centros docent es.-Ordenes por las que se concede autorización definitiva 
y se crean Secciones en diversos Centros de Formación Profesional .. . 1091 

Otra por la que se autoriza a los Centros qu¡i se citan las enseñanzas de 
Formación Profesional que se indican, reconociéndoles efectos acadé-
micos y administrativos a partir de su implantación ... .. . ... ... ... ... ... 1092 

Otra por la que se amplían enseñanzas a l Instituto Politécnico número 2 
de Calatayud (Zaragoza), dependiente del Ministerio de Defensa ... ... 1093 

Otras por las que se autoriza el cambio de domicilio y el cambio de titu-
laridad a los Centros de Formación Profesional que se indican 1094 

Otra por la que se deniega la autorización de funcionamiento de una 
Sección de Formación Profesional de primer grado al Centro privado 
de Educación General Básica · Cenit», de Madrid ... ... :.. ... ... ... ... ... 1095 

Otra por la que se revoca la autorización para impartir el curso de orien-
tación universitaria a los Centros que se señalan ... ... .. . ... .. . ... ... 1095 

Concursos.-Orden por Ja que se prorroga el plazo de presentación de 
trabajos originales sobre la obra de Santa Teresa de Jesús ... .. . ... ... 1096 

Personal de Administración.-Resoiución por la que se distribuyen plazas 
vacantes de las Escalas Administrativa, Auxiliar y. Subalterna del Pa
tronato de Promoción de la Formación Profesional en los Institutos 
Politécnicos e Institutos de Formación Profesional ... ... .. . ... ... ... .. . 1097 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de reciirsos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
de las sentencias dictadas en Jos recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por los señores que se indican ... ... 1100 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Cursos de perfeccionamiento del Profesorado.-Resolución por la que se 
convocan cursos para la formación de Profesores especializados en 
perturbaciones de lenguaje y audición . ., ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1101 
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Resolución por la que se · convocan nueve cursos de Formación de Pro-
iesores E.specializados en 1-'edaf,;ogía Terapéutica .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1107 

Corrección de errores de la Resolución de 28 de enero de 1982 por la 
que se convocan nueve cursos para la formación de Profesores espe-
ciaiizados en Pedagogía Terapéutica .. . ... .. . .. . ... ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1114 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede autorización definitiva 
de funcionamiento a los Centros de régimen ordinario y de Educación 
Especial que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1114 

Otra por la que se concede autorización de traslado al Centro Privado 
de Educación Especial ·María Montessori», de Castro del Río CCór-
dobal ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . 1118 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Exp ropiaciones.-Orden por la que se acuerda se m1cien los trámites 
para declarar de urgencia la ocupación, a efectos expropiatorios. de 
los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de Educa-
ción General Básica en Lebrija (Sevilla) ... ... ... ... ... ... ... 1,119 

INSTITUTO DE ASISTENCIA Y PROMOCION AL ESTUDIANTE 

Ayudas.-Correcciór{' de errores de la Orden de 24 de febrero de 1982 
por la que se 'h ace pública la convocatoria de diez ayudas para la 
estancia en Estados Unidos durante un curso académico completo para 
otros tantos alumnos de Bachillerato y Curso de Orientación Univer-
'5i taria . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1119 

LUNES 26 DE ABRIL DE 1982.-NUMERO 17 

DIRECCTON GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos .-Orden por la que se dispone cumplir en sus pro
pios términos la sentencia dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Pedro Benito Saiz .. . . .. ... .. . ... ... ... 1148 

Modificaciones.-Orden por Ja que se modifica la de 2 de diciembre 
de 1980 en el sentido de que la plaza dotada de · Derecho civil» d e 
la Universidad de Valencia, a que se ha hecho referencia, tendrá 
efectos · de 1 de abril de 1982 ... ... .. . .. . ... ... .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . ... 1149 

Otra por la que se dan efectos económicos a Ja plaza de Profesor adjunto 
de Universid ad que se cita, de Ja Universidad Politécnica de Madrid, 
que fue dotada por Orden ministerial de 11 de m ar zo de 1981 ... .. . ... 1149 

Otra por la ciue se deja sin efecto la de 30 de noviembre de 1981 sobre 
dot.ación de una plaza de Profesor adjunto de la Universidad de 
Málaga ... ... ... ... .. . .. . .. . .. . ... .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . ... ... .. . ... 1149 

Dotación y desdotación de enseñan,za.s.-Orden por la que se dotan las 
cátedras que se indican en la Facultad de Informática de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid .. . .. . .. . ... ... ... .. . .. . ... ... .. . .. . ... 1150 

Otras por las que se desdotan y dotan diversas agregadurías en las Uni
versidad es de Alicante, Barcelona, Cumplutense de Madrid , Politéc-
nica de Madrid, Salamanca y Sevi lla ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 1150 

Otras por las que se dotan y desdotan adjuntías· en las Universidades de 
Palma de Mallorca, Granada, León, Málaga y Valencia ... ... ... ... ... 1152 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Provisión de plazas.:__Orden sobre provisión d\l plazas en unidades esco
lares dependientes de la Junta do Promoción Educativa · Apostolado 
Gitano., de la Comisión Episcopal de Migraciones ... ... ... .. . ... ... 1155 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ord en por la que se concede- clas'ifícación · definitiva 
como homologado al Centro no estatal de Bachillerato ·Maria de 
!ciar•, de Ribarroja del Turia (Valencia) ... .. . ... .... ... ... ... ... .. . ... 1156 
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Institutos de Bachillerato.-Orden por la que se determina el número de 
plazas de Profesores agregados de Bachillerato, con indicación de las 
ocupadas y vacantes . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1157 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada en el r ecurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Jesús Pardo Pardo ... .. . .. . ... .. . ... .. . ... .. . ... .. . . .. 1218 

LUNES 3 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 18 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION . UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento en 
sus propios términos d·e Ja sentencia dictada en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Francisco Gonzáilez Gascón .. . 

Modificaciones.-Orden por la que se modifica la de 20 de octubre de 1980 
en el sentido de que la plaza dotada por dicha Orden denominada 
· Derecho Internacional Privado• , de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid, tendrá efectos económkos a par
tir del día 1 de abril de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . .. .. . ,. . . . . . . .. 

Dotación y desdotac ión de enseñanzas.-Ordenes ·por las que se dotan y 
· desdotan las cátedras que se indican en las Universidades de Valen-

cia, Valladolid y Zaragoza ........ ............. . ....... ... ............. . 
Otra por Ja que se desdota y dota una Agregaduría en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universídad de Valencia .......... .... . ..... . .. . 
Otras por la s que se dotan y desdotan Adjuntías en las Universidades 

de Alicante, Palma de Mallorca, Barcelona, Cádiz, Extremadura, Gra
nada, La Laguna, Complutense d e Madrid, Oviedo, Salamanca, Santia
go, Valladolid, Zaragoza y Nacional de Educación a Distancia .. . 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que ·se modifican Centros públicos de 

1299 

~ 1300 

1300 

1301 

1302 

Educación General Básica y Preescolar . en la provincia de Oviedo ... 1307 
Otra por la que se concede autorización excepcional y transitoria a los 

Centros de Educación Preescolar que se citan ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 1312 
Otra por la que se concede autori zación definitiva al Centro docente 

privado de ·Ikastola Mwiicipal• de Educación Preescolar y General 
Básica . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1313 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede clasificación definitiva 
como habilitado y como homologados a los Centros no estatales d·e 
Bachillerato que se indican . .. ... ... ... ... ... .. . ... . .. . . . ... ... ... .. . 1314 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Qrdenes por las que se dispone el cumplimiento 
en sus propios . términos de las sentencias dictadas en Jos recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por doña Ascensión Martínez 
A ti-enza y don Juan Camellas Soler ... . . . . .. .. . .. . 1316 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR . 

Expropiaciones.-Real Decreto por el que se declara de urgencia la ocu
pación de los terrenos , necesarios para la construcción de un Centro 
,de Educación General Básica en Cádiz . .. . .. . . . ... ... ... .. . . .. ... .. . .. . 1317 

Obras.-Reales Decretos por los que se declara de interés social los pro-
yectos de las obras de construcción y ampliación de Jos Centros que 
se citan . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . '... .. . . . . .. . . . . 1318 
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LUNES 10 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 19 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Corbata de la 
Orden Civil de Alfonso · X el Sabio a la Escuela Universitaria de 
Biblioteconomía y Documen tación de la excelentísima Diputación Pro-
vincia l de Barcelona . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1351 

Escuelas de Artes Aplicadas Y, Oficios Artísticos.-Reales Decretos por los 
que se revoca la cla sificación de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos que se indican ... .. . ... ... . .. ... ... ... .. . . .. .. . ... 1351 

Otro por el que se incorpora a la Administración del Estado la Escuela 
. Municipal de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Alcoy CAlicantel. 1353 

1 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO 

Dotación de enseñanzas.-Orden por la que se dota la cátedra que se 
indica en la Escuela Técnica Superior de Ingen ieros Industriales de la 
Universidad Politécnica de Las Palmas ... ... ... ... ... ... ... 1354 

DIRECCION GENERAL DE ED,UCACION BASICA 

Ce¡itros docentes .-Ordenes por las que se modifican Centros de Educación 
General Básica y Preescolar en las provincia s que se indicaµ. 1354 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Plantillas.-Resolución por la que se procede a determinar par a cada Cen
tro de Formación Profesional dependiente del Departamento el número 
de plazas de Profesores numerarios y de Maestros de Taller de Escue-
las de Maestría Industrial .. ............. .. .......... .. . ... .'.. ... ... ... 1365 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Ayudas.-Orden por 1 la que se publica la convocatoria de ayudas para 
intercambio entre Centros españoles y franceses en el curso 1982-83 . .. 1434 

Otra por la que se convocan ayudas especiales de Promoción Educativa 
para estudios universitarios ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... l438 

Corrección de errores de la Orden de 27 de febrero de 1982, por la que se 
hace pública la convocatoria de ayudas para el intercambio escolar 
de a lumnos españoles que cursen Bachillerato y COU con estudiantes 
hispanoamericanos de análogo nivel educativo .. . .. . . .. ... .. . .. . ... .. . 1443 

MINISTERIO DE CULTURA 

Premios Nacionales,.- Orden por la que se convoca el Premio Nacional 
·Día del Libro•, en su edición de 1982 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1444 

Otra por la que se convocan los Premios Naciona les de Literatura Infantil 
y el concurso para la calificación de •Libro de Interés Infantil• para el 
año 1982 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1446 

LUNES 17 DE MAYO ,DE 1982.-NUMERO W 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
dota una Agregaduría en la Univer sidad Autónoma de Madrid 1489· 

Otra por la que se ·dotan Adjuntías. en la Universidad de Alicante .. . .. . 1489 
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DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Orden es por las que se convocan beca s en el extranjero, en 
desarrollo del Plan de Forma ción de Personal Investigador . . . . . . . . . . . . 1489 

Otra por la que se convocan en desarrollo del Plan de Formación de Per-
sona l Investigador beca s posdoctorales de r eincorporación a España .. . 1494 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Cursos de perfeccionamiento de Profesorado.-Resolución por la que se 
convocan cursos de especia lización y perfeccionamiento del Profeso-
rado de EGB, a través de Ja UNED, modalidad a distan9ia ... ... ... ... 1497 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se establecen , con carácter regular, 
las enseñ a nzas de fabri ca ción de papel en Forma ción Profesional de 
segundo grado, r ama Química, r égimen genera l , y se aprueban los 
correspondientes cuestionarios .. . . .. ... .. . . .. . .. . . . .. . ... ... .. . ... 1503 

Resolución sobre las a ctivida des de Jos Institutos de Bachillerato en el 
último periodo del curso 1981-82 .. . .. . . . . . .. .. . . .. .. . ... .. . . .. ... . . . ... ... 1509 

Orden por la que se concede a utorización definitiva con clasificación 
provisiona l como homologado a l Centro no est atal de Bachillerato 
·Aula de RTVE• , ,de Ma drid ... .. . ... ... .. . .. . ... .. . ... .. . ... ... ... ... 1511 

' ' Personal de Admin istración.-Resolución sobre cor rección de errores pro-
ducidos en el an exo de la Resolución de 18 de febrero d e 1982, publi
cada en el · Boletín Oficia l• del Minister io de Educación y Ciencia 
el día 19 de abril, por la que se distribuían plazas va cantes en las 
escala s Administr a tiva. Auxiliar y Subalterna de la plantilla de l Orga-
nismo en Institutos Politécnicos e Institutos de Formación Profesional. 1511 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Corrección de errores de la Resolución d e 10 de marzo 
de 1982. por la que se r ecogen la s obligaciones v se determina el 
procedimiento para la concesión de ayuda s ins titu cionales para funcio
n amiento de Centros de Educación Especial en régimen de gra tuidad 
en la enseñanza para los cursos 1981-82 y 1982-83 .. . . .. . .. ... ... ... . .. 1512 

Orden por Ja qui;¡ se autoriza el cese de actividades de los Centros privados 
de Educación Especia l que se citan , queda ndo sin efecto el convenio 
que tenian suscrito para su funcionamiento .. . ... .. . . .. ... . .. ... ... .. . 1512 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES , INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Real Decreto por el que se declara de inter és socia l el proyecto 
de las obras de· ada ptación del inmueble , así como la a dquisición del 
mismo del Centro · Gregario Fernández, S . L.», sito en Valladolid ... ... 1513 

Otro por el que se decla ra de inter és social prefer ente el proyecto de las 
obras de reforma y a mpliación del Centro · Liceo Villa Fontana•, sito 
en Móstoles (Madrid) . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151~ 

LUNES 24 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 21 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Dev engo de Asistenc ias.-Orden . por la que se reconoce el derecho al 
devengo de asistencias a los miembros de la Comisión creada por Ja 
Orden de 5 de a bril de 1982 para la m ejora ·de la enseñanza de las 
Lenguas Españolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1550 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones Culturales.-Orden por. Ja que se cla sifica Ja ·Fundación 
Angel Martinez Domenech• , de Orba (Alicante) . .. . . . 1550 
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Ayudas.-Resolución por la que se recogen· las obligaciones y se determina 
el procedimiento para la concesión de ayudas individua les de educación 
para disminuidos y subsidio de educación especial para familias 
numerosas correspondientes a l curso escolar de 1982-83 ... ... ... ... ... 1552 

Enseñanzas Musicales.-Real Decreto por el que se clasifica como Centro 
no oficia l r econocido de Enseñanza Musical d e grad'o e lemental la 
Escuela Municipal de Música · Ma nuel de Falla», de Alcorcón CMadridl . 1558 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO \ 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden es por las que se dotan y 
desdo tan Adjuntías en diversas Facultades d e las Universidades de 
Extremadura, Oviedo y Pa is Vasco ... ... .. . ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... 1558 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por la s que se concede autorización definitiva , 
y se aprueba la transforma ción y clas ificación definit iva de los Centros 
privados de Educación G en er a l Básica y Preescolar .. . .. . ... ... ... ... . ... 1559 

Otra por la que se establece un r égimen de administración especial para 
Jos Colegios públicos •La Paz-, · Fray Luis de Granada» y ·Alfaguara., 
de Granada .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 1566 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se transforma la Sección de Forma
ción Profesional Centro de Educación Especia l •Los Pueyos», de Zara-
goza, en Centro priva do de igua l modalidad de primer grado ... ... .. . 1568 

Otra por la que se concede autoriz a ción definitiva al Centro privado 
·Aula Balear», de Palma de Mallorca, en primer grado . .. . .. . .. .. . .. . 1568 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

l!Jscala de D elineantes v Auxiliares.-Resolución por la que se determina 
modificación parcial de la fijación de plazas correspondientss a las 
Escalas de Delin eantes y de Auxiliar es de la Junta de Construcciones, 
Insta~a~iones y Equipo Escolar en Ser vicios Cen trales y en Unidades 
Penfencas . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 1569 

Obras.-Reales Decretos por los que se declara de interés· social los 
proyectos de las obras de construcción de los Centros escolares que se 
indican .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1570 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Becas.-Orden por la que se convoca para la concesión de siete becas en la 
Academia J;:spañola de Bellas Artes en Roma .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 1573 

LUNES 31 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 22 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones .-Real Decr eto por el que se concede la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Carlos Albán Holguin ... ... 1612 

Fundaciones Culturales.-Resolución por la que se autoriza la venta en 
púb li ca subasta de una finca urban a de la Fundación •Visita Domici-
liaria de la Virgen Milagrosa» , de Santiago de Compostela · CLa Coruñal. 1612 

l!Jscuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.-Ordenes por las qu e se 
suprimen las especia lidades que se indican en las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos que se mencionan ... ... ... .. . .. . ... ... 1613 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes .-Ordenes por las que se aprueba la transformación , 
clasificaci'ón definitiva y modificación de los Centros de Educación 
General Básica y Preescolar que se expresan ... .. . ... .. . ... ... .. . ... ... 1614 
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Real Decreto por el que se suprime el Instituto de 
Formación Profesional · San Roque", situado en Madrid, integrándose 
en el Instituto de Formación Profesional de Carabanchel número 2 ... ... 1621 

Orden por la que se concede al Centro privado de Formación Profesional 
•Juan XXIII", de Alcoy CAlicantel, autorización para elevar el número 
de puestos escolares a 480 , . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 1622 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Ayudas.-Orden por la que se publica la convocatoria de 20 ayudas para 
la estancia en Francia, ·durante el curso 1982-83, de otros tantos bachi
lleres , para r ealizar el Curso de Orientación ·universitaria en el Liceo 
Español de París . . . . . . . . . .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1622 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Corrección de errores de Ja Orden de 28 de enero 
de 1982 por Ja que se concede la autorización definitiva para la· crea~ 
ción de unidades de Educación Especial en los Centros de régimen 
ordinario que se citan .. . .... :. ... ... ... ... . .... ~ ... ... ... .. . .. . .. . 1627 

( 

LUNES 7 DE JUNIO DE 1982.-NUMERO 23' 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cambios de denominación.-Orden por la que se cambia la denominación 
de la agregaduría de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Salamanca ·Físico Química Aplicada (2. •¡. por la ·de ·Físico Química 
Aplicada• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . 1664 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que queda sin efecto 
la de 24 de febrero d e 1982 por la que se dotó, con carácter excepcional, 
una segunda agregaduría de ·Empresa Informativa• en la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Complutense ·de Madrid. 1664 

Otra por Ja que se dota y desdota la cátedra que se indica en la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Ja Universidad de Sevilla ... .. . ... 1664 

Otras por las que se desdotan y dotan agregadurías en las Facultades 
que se mencionan de las Universidades de Extremadura y Salamanca. 1665 

Otras por las que se desdotan y dotan diversas adjuntías en las Univer-
sidades de Alcal~ de Henares, Extremadura, La Laguna, Politécnica 
de Madrid, Oviedo, Salamanca y Politécnica de Valencia .. . ... ... ... 1665 

Otra por la que se asigna número de grupo a las tres cátedras dotadas 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de Madrid por Orden de 30 de enero de 1980 . . . . . . . . . . . . . . . 1668 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que s·e modifica el Centro de Educación 
Permanente de Adultos ·Polígono de la Paz,,, de Murcia ... ... ... ... ... 1668 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se concede clasificación definitiva 
como homologado al Centro privado de BUP ·King's College•, de El 
Goloso CMadridl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1669 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por los señores que se aitan . . . .. . .. . .. . . .. . . . . . . .. . .. . .. . ... ... 1669 
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LUNES 14 DE JUNIO DE 1982.-NUMERO 24 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispon~ el cumplimien to en 
sus propios términos de la sentencia dictada en el r ecurso conten cioso
administra tivo sobre concurso-oposición para la provisión de plazas de 
Profesores agregados de Universidad ... .............. . .... .. ..... . .. ... . 

Modificaciones.- Orden por la que se modifica la de 20 de abr il de 19°82 
en el sentido de dar efectos económicos a par tir de dich a fech a a la 
dotación de la adjuntía de · Historia Antigua Un iversal y de Españ a • 
de la Fa cultad de Geografía e Historia de la Universidad de Oviedo ... 

Dotación y desdotación de ensefianzas.-Orden es por las que se desdotan 
y dotan agregadurías en las Universida des de Gran ada y Valen cia ... 

Otras por la s que se desdota y dotan plazas de Adjuntos en .Jas Univer 
sidades Autónoma de Barcelona, Politécnica de Barcelona , Alca lá de 
Henar es y Santander . .. . .. ............ . ... .. . .. . .. . ... ... .. ... . .. . ... .. . 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Cent'ros docentes.-Orden por la que se aprueba la tr.a nsformación y 
clasificación definitiva de Centros p r.ivados de Educación Gen er a l 

. 17{}3 

1704 

1704 

1705 

Básica y Preescola r .. . .. . ... ... ... ... .. . .. . .. . .. . ... .. . ... ... .. . ... ... ... 1707 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.- Resolución sobre la s actividades de los Cen tros de For-
mación Profes~onal en el último período del curso 1981-82 .. . ... ... . .. 1711 

Enseñanzas no regladas.-Resoluciones por las que se au toriza la impar
tición de enseñan zas no r egladas de carácter profesional a los Centros 
que se citan en las provincias de Cádiz, Ciudad Real, J aén , Pontevedra, 
Santander y Zar agoza ..... . ... .. ....... .. : ... .. . ... ... .. . .. . 1711 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES , INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.---'Reales Decre tos por los que se declara de ·inter és social los 
proyec~os de las obra s de construcción de los Cen tros escolar es que 
se md1can .. . .. . .. . ... ... ... ... .. . ... . ... .. . ... .. . ... ... .. . ... .. . .. . .. . 1716 

LUNES 21 DE JUNIO DE 1982.-NUMERO 25 

SUBSECRETARIA · 

Condecoraciones.- Real Decreto por el que· se concede la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Gilberto Freyre ... ... ... ... 1798 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO · 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes p~r las que se dotan 
Y desdotan adjuntías en las Universida des de Cádiz, Murcia, Oviedo y 
Valen cia .. . ...... .. . .. . .. . · .. . ... .. . .. . ... .. . .. . ... .. . ... .. . ... .. . .. . 1798 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Convenios.-Real Decr eto por el que se apr ueba el ,conven io suscri to entre 
el Minister io de Educación y Ciencia y la · Filiación Cordimar ian a• 
para el fti.nd ona miento del Centro privado de Educación Especial · Co
razón de María• , de San Cristóba l de la · Laguna (Santa Cruz de Ten e-
rife l ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... .. . ... ... ... .. . ... 1800 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Ayudas .-Resolución del Instituto Nacional de Administración Pública 
por la que se anuncia la convocatoria de ayudas a los funcionarios 
en servicio activo para realizar estudios universitarios en Facultades o 
Escuelas Técnicas de Gra do Medio o Superior ... ... ... ... 1800 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Beccis .-Resolución de Ja Dirección General de la Oficina de Cooperación 
con Guinea Ecuatorial por la que "se convoca 100 becas de estudios uni-
versitarios para estudiantes ecuatoguin eanos para el curso 1982-83 . .. 1802 

LUNES 28 DE JUNIO DE 1982.-NUMERO 26 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Becas y ayudas.-Resolución de la Secretaría Genera l por la que se con
voca concurso de méritos para la concesión de becas y ayudas a la 
investigación prospectiva .. . ... ... . . . .. . ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ... ... 1864 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

SUBSECRETARIA 

Centros ext_ranjeros.-Orden por la que se autoriza un Centro extranjero, 
en Espana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1868 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.- Orden por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia del Tribuna l Supremo dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Consejo Gen era l de Colegios de Inge-
nieros Industriales contra el Real Decreto 1610/1979, de 4 cle abril ... 1868 

Otras por las que se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de las sentencias dictadas en los recursos contencioso-administra tivos 
que se indican . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1869 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se dotan las 
cátedras que se expresan en la Universidad Politécnica de Barcelona .. . 1872 

Otras por las que se desdotan y dotan diversas agregadurías en la 
Universidad de Valencia ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... 1872 

Orden por la que ·se dispone la desdotación y dotación de una plaza de 
Profesor adjunto de Universidad de la Facultad de Medicina de Sala-
manca ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 1873 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que se concede autorización definitiva 
a los Centros docentes privados de Educación General Básica y Prees-
colar que se citan . .. . .. .. . . . . .. . . . . . . . ... .. . .. . . .. . .. .. . . . . . . . . . . .. . . .. 1873 

Otra por la que se concede au tor ización excepcional y transitoria a los 
Centros docentes privados ' de Educación Preescolar que se indican ... · 1876 

Libros de texto.-Orden por la que se autoriza la utilización en Centr os 
docentes de Educación General Básica de libros y materia l didáctico 
impreso que se menciona .. . .. . . .. . .. . .. .. . . .. . . . .. . . . . .. . ... . .. . .. .. . . . . 1877 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se amplían las enseñanzas a l Centro· 
de Enseñanzas Integradas de Ch este <Va lencia) que se · omitieron en 
la Orden de 2 de febrero del corriente año ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1878 

Otra por la que se concede el cese de actividades en el riivel de Bachille-
n:i.to a los Centros no estatales •Juan XXIII .. , de Tarifa CCádizJ, y 
· Santa Teresa», de Vistahermosa (Alicante) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1878 
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Orden es por las que se concede clasificación definitiva como homologados y 
a utorización definitiva, con clasificación provisional, a los Centros 
de Bachillerato no estatales que se nombran .. . .. . . . . . . . . .. .. . . . . .. . .. . 1879 

Otra por Ja que se autoriza el funcionamiento de una Sección de Forma
ción Profesional de primer grado en la moda lidad de Educación Especia l 
en el Centro privado .Virgen de Lourdes• , de Majadahonda (Madrid) , y 
se suprime la Sección autorizada en el mismo por Orden ministeria l 
de 3 de mayo de 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1881 

Otra por Ja que se autoriza al Centro privado de Formación Profesional 
de primer grado •Nuestra Señora del Carmen», de Vil larrobledo (AJba-
cetel, a impartir la rama de ·Hogar» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1882 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Serv icio de Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento , en 
sus propios términos , de las sentencias dictadas en los recursos conten -
cioso-administrativos que se indican ... .. . ... ... ... . .. ... ... ... .. . .. . ... .. . 1883 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Becas .-Orden por Ja que se convoca una beca para cursar estudios en el 
Colegio · Mundo Unido Atlántico», de Gales (Gran Bretaña) ... ... ... ... 1884 

Premios nacionales.- Orden por Ja que se convocan Jos premios nacionales 
de terminación de estudios universitarios correspondientes al curso 
1980-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1886 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden por Ja que se autoriza el funcionamiento de una 
Residencia para alumnos de Educación Especial en el Centro público 
. Juan de Mesa», de Dos Hermanas <Sevilla) ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 1888 

Otra por la que se autoriza Ja ampliación de una unidad de Pedagogía 
Terapéutica en el Centro privado de Educación Especial · Paidos., de 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1888 

Otra por la que se extingue el Consejo Escolar Primario ·Santiago Após
tol-. se autoriza el cese de actividades de Jos Centros de Dueñas, Venta 
de Baños y Osorno y se transforman a privados los de Palencia y 
Guardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1889 

Si¡bvenciones .-Orden por la que se fija nuevo módulo de subvención a 
Centros privados de Educación Especial ... ... . .. ... ... . .. ... ... ... ... .. . 1890 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

LUNES 3 DE MAYO DE 1982.- NUMERO 18 

Concursos-adjudicación de viviendas.~Resoluciones del Patronato de Ca
sas del Departamento por las qu,e se convoca concurso-adjudicación 
para Ja venta de dos pisos sitos en Cáceres y Madrid . . . . .. . . . . . . .. . . . . 1321 

LUNES 31 DE MAYO DE 1982.-NUMERO 22 

Reales Academias .-Resolución de la Re¡¡,! Academia de Ciencias Exactas , 
Físicas y Naturales por Ja que se anuncia una vacante de Académico 
de número en la Sección de Ciencias Exactas ... .. . .. . .. . . . . . .. . . . . . . . . . 1627 

LUNES 7 DE JUNIO DE 1982.-NUMERO 23 

Reales Acalemias.-Resolución de Ja Real Academia Española por Ja que 
se anuncia una va cante de Aca démico de número . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . 1670 
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educativos, todo ello contenido en cuatro 
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páginas. Seleccion e introducción por An· 
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Precio: 1.800 Ptas. 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede Ja Corbata de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a las Escuelas Pías de Zaragoza .. . 2100 

Otro por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a los señores que se mencionan ... ... ... · ... ... ... ... .. . ... ... .. . 2100 

Orden por la que se conceden difer entes grados de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio .. . ... .. . .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 2100 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

Becas .-Resolución por la que se convocan cuatro becas para ampliación 
de estudios e investigaciones en Historia y Arqueología, en Roma, 
durante el curso académico 1982-83 .. . .. . ... ... . .. ... .. . ... ... .. . ... ... .. . 2101 

Otra por Ja que se convocan 100 becas para la rea lización de t esis docto-
ra les en sus diver sos Centros ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... 2102 

Otr a por la que se convocan becas postdoctorales en España . . . . . . . . . . . . . . . 2103 
Otra por la que se convocan becas postdoctorales en el extranjero ... ... .. . 2105 

SE.CCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ALTOS CARGOS 

Real Decreto 1478/1982, de 7 de julio, por el que se dispone 
que durante la ausencia del Ministro de Educación y 
Ciencia se encargue del despacho de su Departamento 
el Ministro de Industria y Energía. («BOE» 8-VII-1982.J 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de Educación y 
Ciencia , don Federico Mayor Zaragoza, con motivo de su viaje al extran
jero, y hasta su regr eso, se encargue del despacho de su Departamento el 
Ministro de Industria y Energía, don Ignacio Bayón Mariné. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Presidente del 
Gobierno, Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo. 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad del País Vasco, 

Esta Secretaría ha resuelto nombrar Director del Instituto de Investigación 
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Operativa y Estadística de dicha Universidad a don Miguel Martínez Eche
varría, Catedrático numerario .de la misma. 

Madrid, 7 de junio de i982.-El Secretario de Estado- de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la· Plaza Pérez. 
Ilmo. Sr. Directqr gener~l de Ordenación l!niversitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL PE PERSONAL 

El)UCACION ESPECIAL. CONCpRSOS 

-Il:rµos. Sres. : De conformidad con lo dispuesto . én la convocatoria para la 
provisión de Escuelas de Educación Especial en régimen ordinario, acordado 
por la Orden ministerial de Í8 de marzo de 1982 (· Boletín Oficial del Estado• 
de 3 de mayo) por la que se daban ncirmas para cubrir lás vacantes existentes ' 
en todo el te'rritorio nacional, con excepción. de las existentes en el País Vasco 
y Cataluña, las cuales serán provistas por los órganos competentes de estas 
Comunidades Autónomas con arreglo a sus respectivas convocator.ias, 

Esta Dirección General de Perspnal ha resuelto : 
'--l.º Publicar la adjudicación provisional de destinos del referido concurso, 

conced'iéndose un "plazo de ocho días naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de destinos en el · Boletín Oficial·~ del Mínisterio, para las recla
maciones . y peticiones · de vacantes de nuevo anuncio a que hubieré lugar 
(anexo Il. · , · .· · 

Las · recia.maciones y peticiones de vacantes rectifit adas y de nueva inclu
sión relacionadas en esta Resolución serán remitidas directamente a esta 
Dire.cción General, debiendo tener entrada én el Registro General del Minis
terio dentro del ·plazo señalado, pudiendo también remitirse por cualquiera 
de las formas indicadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-

/ nistrativo, siempre que sea clentro del plazo señalado. Las Direcciones Pro
vinciales que reciban alguno de estos escritos los remitirán con toda urgencia 
el mismo día en ·que hayan tenido entrada. . . . . 

2. 0 Re'ctificá:r el anuncio de las vacantes 'siguientes: 

Provincia <1-e Alicante 

La vacante anunciada en Alíe.ante capitar' al turn~ de' consortes, del Colegio 
,Público •yeneralísimo Franco• , mixta, es de Pedagogía Terapéutica y no de 
Párvulos-Hipoacúsicos como se anunció. 

Provincia de Guadalajara 

La vacante anunciada en Guadalajara capital al turno voluntario; del Co" 
legio de Educación Esp"ecial •Virgen del Amparo• , .mixta, ·es de Audición y 
Lenguaje. 

3.º Eliminar las vacantes siguientes 'por las causas · que se indican: 

· Provincia de Cádiz 

Una vacante anunciada en Algeciras al turno de consortes, del° Colegio 
Público •Santa Teresa de Jesús», anunciada erróneamente, ya que esta cu-
bierta por-concurso. - . ,. 

Una vacante anunciada en Olvera al· turno de consortes, Colegio Público 
Comarcal, anunc;::iada erróneamente,. ya que está éubierta por .concurso. 

Provincia de Córdoba 

Las vacantes que se relacionan porque no estaban creadas en ,1 de septiem
bre de .1981 : 

Una vacante en Aguil'ar de la Frontera, ~olegio Público · Doña María Co-
ronel», de~ turno de consortes. ~ 
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Una vacante en Alcolea, Colegio Público «Joaquín Tena Artigas», turno 
de consortes. 

Una vacante en Benamejí, Colegio Público «Menéndez Pelayo», turno de 
· consortes. 

Una vacante en Cabra, Colegio Público «Nuestra Seño~a de la Sierra», 
turno de consortes. 

Una vacante en La Carlota, Colegio Público ·· Carlos III• , turno de con
sortes. 

Cinco vacantes en Córdoba capital, tres del turno de consortes y dos del 
voluntario, correspondientes, respectivamente, al Colegio Público «Abderra
mán• , Colegio Público «Averroes», Colegio Público «Duque de Rivas•, Colegio 
Público «Albolafia• y Colegio Público «Obispo Osio». 

Una vacante en Fernán Núñez, Colegio Público «Álvaro Cecilia Moreno., 
turno de consortes. · 1 · 

Una vacante en Hinojosa del Duque, Colegio Público «Inmaculada•, turno 
de consortes. · 

Una vacante en Montalbán, Colegio Público «Monte Albo• , turno de con-
sortes. . , 

Una vacante en Montilla, Colegio Público «Gran Capitán• , turno de con
sortes. 

Una vacante en Montero, Colegio Público «Epora• , turno de com¡ortes. 
Una. vacante en .Nueva Carteya, Colegio Publico «Francisco García Amo•, 

turno de consortes. 
· Una vacante en Palma del Río, Colegio Público «$éneca• , turno de consortes. 

Una vacante en La Rambla, Colegio Público «Alfar•, turno de "consortes. 
Una vacante en Santaella, Colegio Público «Urbano Palma• , turno de ,con

sortes. 
Una vacante en · Villa del Río, Colegio Público «Posta Molleja• , turno de 

consortes. 
Una' vacante en Villanueva de Córdoba, Colegio Público «Moreno Pedrajas• , 

turno de consortes. 

Provincia de La Co ruña 

Dos vacantes · anunciadas en El Ferro! del Caudillo, turnos .consorte y v.olun
tario, del Colegio· de Educación Especial «Carmen Polo•, por falta de matrícula. 

, Provincia de J q,én 

Una vacante en Arjonilla, Colegio Públicc¡ «García Morente• , turno de 
consortes, por estar cubierta por el concurso pasado. 

Provincia d_e Lugo 

Una vacante en Castro de Rey, Colegio Público, turno de consortes, por 
estar cubierta por concurso. 

I 
Provincia de Madrid 

Diez vacantes anunciadas en Alcalá de Henares, cinco al turno de consortes 
y cinco al voluntario, del Centro Nacional de Educación Especial, porque no 
están creadas oficialmente. 

Dieciocho vacantes anunCiadas en ·Parla, nueve al turno de consortes y 
nueve al voluntario, del Colegio Público «María Montesori• , porque no están 
creadas oficialmente. 

Provincia de Murcia 

Una vacante anunciaéia en Murcia capital, Colegio Público «Santa María 
de Gracia• , turno . voluntario, ya que está en trámite de supresión. 
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. Provincia de Orense 

Una vacante anunciada en Ginzo de Limia, Colegio .Público «Rosalía de 
Castro» , ya que por artículo 15 del Reglamento de · Patronato ha sido adjudi
cada a doña Valentina ·Nafría Nafría. 

Provincia de Pontevedra 

Cuatro vacantes anunciadas en Comesaña-Vigo, Colegio de Ed~cación Es
pecial -«San Francisco», 'Junta de Promoción Educativa APETESFRA, dos de 
Pedagogía Terapéutica y dos de Audición y Lenguaje, que se han anunciado 

· por error, ya que según el nuevo Convenio aprobado por Real Decreto de 2 de 
enero de 1980 se ha creado una nueva situación ju1~ídica por la cual en 1 de sep
tie:r;nbre de 1981 no podían considerarse vacantes a anúnciar por concurso. 

Provincia de Sevilla 

·uha vacan.te anunciada en La Algaba, Colegio Público «Vicente Aleixandre», 
turnó de consortes, por estar tramitándose su supresión. 

Una vacante anunciada en Brenes, Colegio Público «Manuet de Falla», turno 
voluntario, por estar tramitefmdose .la supresión. 

Una vacante anunciada en Ecija, Colegio .Público «Calvo Sotelo», turno de 
consortes, por estar tramitándose la supresión. . 

Una vacante anuneiada en Sevilla capital, Colegio Público "Federico García 
Lorca»,. turno vol~ntario, por 'estar tramitándose .la supresión. 

Una vacante · anunciada en Torre blanca, Colegio Público «Carlos V», turno 
de consortes, por estaF tramitándose la supresión. 

4:0 Incluir las vacantes que a continuación se relacionan: 

Provincia de Albacete 

Valdeganga, Colegio Público "Virgen del· Rosario», mixta, ·2_599' habitantes, 
ar turno ·de consortes. 

Provincia de Cádiz · 

Olvera, Colegio Público . «Miguel de Cei;vantes'» 9.525 habitantes, al turno 
de consqrtes. 

Olv~ra, f::olegio Público «San José de Calasañz,., 9.525 habitantes ." al turno 
voluntario. 

1 
Provincia de Jaén 

Martas, Colegio Público «San Amador», 16.610 habitantes; ¡¡,l turno vo
. luntario. 

Provineia de Lugo 

Mondoñedo, ·Colegi0 Publico, 2.674 habitantes, al turno de consor,tes . 

·Provincia de Madrid 

Tres vacantes en Alcalá de. Henares, Colegio de Educación Especial «Nues
tra Señora. de Belén», 59.783 habitantes, dos al turno de consortes y una.-al 
voluntario. · · 

Ciempozuelos, Colegio Público «José Antonio Girón", mixta», 9.247 ·habitan-
tes, al turno de consortes. · · 

Ma drid capital, Colegio Público «Conde Santa Marta de Babio», mixta», 
3.129.941 habitantes, al turno de consortes. · 

Provincia de Málaga 

Málaga capital, Colegio Público «Nuestra Señora de la Luz,, , 334.988 habi
tan tes, a l turno de consortes. 
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Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Puerto de la Cruz, Colegio Público «El Teja¡:»>, 45.970 habitantes; . al turno 
. de consortes. , .. 

Salud <Santa Cruz de Tenerifel, Colegio Nacional «Salud Alto", 18.963 habi
tantes, al turno de consortes. 

Santa Cruz de Tenerife, Colegio Público «Cuesta Piedra», 143.935 habitantes, . 
al turno de ' conso"rtes .. ' 

Tejina, Colegio Pública · San Bartolomé», 4.531 habitantes, al turno de 
consortes. 

Provincia de Toledo 

Puebla de Almoradiel, Colegio ·Público, m ixta, 5.771 habitantes, al turno 
de consortes. 

Provincia de Valencia · 

Museros, Colegio Público «Blasco Ibáñez,,, 3.001 habitantes, l¡Ll turno de 
consortes.. 

5.0 Reclamaciones: 
Al Estimadas.-Las reclamaciones y peticiones que sienc;l.o procedentes 

tenía fundamento su formulación han sido estimadas y tenidas en cuenta con 
sus consecuencias en esta adjudicación provl.sional, figurando por orden alfa
bético de apellidos en el anexo II. 

El Desestimadas.-Consignadas en tres apartados por orden alfabético 
de apellidos en el anexo III. No se cursan por no existir fundamento en su 
pretensión o precepto legal en que apoyarlas, explicándose las ·causas en el 
citado anexo. -

6. 0 La adjudicación correspondiente a la provincia de 'Navarra saldrá 
publicada en la Resolución que eleve a- definitivos los -destinos del concurso 
actual. / · 

Los Profesores a quienes no se les · admite participar en· este concurso 
_ . podrán reclamar en -el plazo y forma señalados en el apartado primero de 

esta Resolución, como asimismo justificar documentalmente que se encuentran 
en posesión de los requisitos exigidos. . 

Las Direcciones Provineiales se abstendrán de dar traslado de la presente 
a los interesados, ya que quedan notificados con la publicación de esta Reso
lución en el. «Boletín Oficial» del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Madrid, 12 de julio de 1982.- El 1Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

Ilmos. ·sres. 'Subdire.ctor gener-al de Gestión de Personal de Enseñ'anzas Básicas 
y Directores provinciales de Educación y Ciencia. 

ANEX O I 

Concurso de Educación Especial 1981. Adjudicación provisonal de destinos 

TURNO DE CONSORTES 

-Con expresión de apellidos y nombre, procedencia, puntos y destinó, 
respectivamente 

·1 
Camino Calderón,, María Carmen. Albacete. Provisional. Fl 2,00, 1 T. Albacete. 

Colegio de Educación Especial, mixta. 
García de los Ríos, Pilar. Almería. Al. Almería. Colegio de Educación Especial 

«Princesa Sofía". 
Enrique Díaz de Lope-Díaz, Mercedes. Santa Cruz de Mudela (Ciudad Reall. 

Provisional. Al dos hijos. Santa· Cruz de Mudela CCiudad Reall. Colegio 
Público «Cervantes", mixta. -. 

Rivas Sordo, María Angeles 1.;.- Carratraca CMálagal. Fl 4,00, 1 T. El Ferro! del 
Caudillo (La Coruñal. Colegio Nacional «Catabois,, , ·mixta. 
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Martínez Osorio, María Carmen. J aén. Provisional. Fl 4,00, o T. Jaén. Colegio 
de .Educación Especiai, mixta, «Ruiz Jiménez». 

And:reva Soto, María Nuria. Ribafrecha (La Rioja) . Fl 7,50, o T. Logroño. 
Colegio Nacional «Navarrete el Mudo», mixta. 

Saura Batet, María Dolóres J. Ter~el. Fl 5.00, 4 T. Teruel. Col~gio de Educación 
Especial «Francisco Franco». Junta de Promoción Educativa Diputación 
Provincial. · 

Rodríguez Pérez, Angela. Villavieja de Yeltes (Salamanca). P.rovisional. Al un 
hijo, un' año separación, 1 T. Valladolid. Colegio Nacional «Gonzalo de 
Córdoba». -

Marco Esteban, Leandro. Teruel. Fl 5,00, 1 T. Zaragoza. «Valentín Zabala», 
' unitaria niños. · · 

TURNO VOLUNTARIO 
/ . 

Al Con servicios definitivos en Escuelas de Educación Especiai 

Con expresión de apellidos y nQmbre, procedencia, puntos, número de Registro 
de Personal y destino, respectivamente 

· Hernández Sánchez, Esperanza. Albacete.' 51,007, 070740. Albacete. Colegio 
de Educación Especial Logopedia, mixta. -

García Cifuentes, María Pilar. Albacete. 5l,007, 075679. Albacete. Colegio de 
Educación Especial, mixta. . . ' 

Garrido Gonzále~:. Joaquina. Albacete. 48,007, 047944. Albacete. Colegio de 
Educación Especial, mixta. -" 

Avendaño López, Juliana. Albacete. 48,007, 049644. Albacete. Colegio de Edu
cación Especial, mixta. 

Herrero Calixto, María Teresa. Albacete. 48,007, 074886. Albacete. Colegio de 
Educación Especial, mixta. 

González Moreno, 'José A. .'.Alqacete. 4B,007, 095684. Albacete. Colegio de Edu
cación Especial, mixta. 

Vá~:quez Cubeiro, Sergio. Orense. 36.007, 069875·. Róxós Villestra, Ayuntamiento 
' de Santiago de Compostela (La Coruña). Colegio Nacional, mixta. 

Peña Mozo, María· Carmen. Madrid. 36,007, 077580. Madrid. Colegio Público 
«Escuelas Bosque» . Sin consumir. ' . . 

Abellán Laborda, Luis A. Hellín CAlbacetel. 36,007, 133314. Murcia. Colegio Na
cional «San Andrés». Sin cónsumir. , 

Torres Hernández: Antonio. Madrid. 34,007, 030714: Murcia. Colegio Público 
«Nuestra Señora de la Paz». Sordos. · 

Mancebo Sánchez, Rafaela. Albacete . 34,C07, 076467. Albacete. Colegio de 
Educación Especial, mixta. 

Rodríguez Alvarez, José T. Sabadell CBarcelonal . 31,007, 075229. Madrid. Cole-
gio Público «Escmelas Bosque", mixta. _ 

Martínez Villanueva, Teresa. Albacete. 30,007, 069191. Albacete. Colegio de 
Educación Especial, mixta, 

Moreno ·Martínez, María. Albacete. 27,007, 080874. Albacete. Colegio de Edu
.cación Especial, mixta. 

De Diego Verdugo, María Esperanza. Espinardo CMurcial . 25,007, 097084. Mur
cia. Colegio Público «Nuestra Señora del Carmen» . Sordos. 

Reyes Cifuentes, Jesús. Albacete. 23,437, 090721. Albacete. Colegio de Educación 
Especial, mixta. · 

l'Martíne'.? López, José. Albacete. 21,0C7, 062319. Albacete. Colegio de Educación 
Especial, mixta . Logopedia. 1 

Izquierdo Pérez, María Milagros. Madrid. 20,007, 0663(18. Vigo CPontevedral .. 
Colegio de Educación Especial, mixta, «Saladino Cortizo». 

López Rodríguez, María Carmen. Albacete. 18,007, 067238. Albacete. Colegio 
de Educación Especial, mixta. 

Carvajal Flores, María del Carmen. Málaga. 18,001; 111588. Málaga. Colegio de 
Educación Especial. 

Salas Hernández, Lucía . . Sevilla. 18007, 113992. Sevilla. Colegio Público «Teo
dosio». 
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Martín Ullán, María Carmen. Madrid. Provisional. 17,486 085044. Madrid. Co
legio Nacional, mixta, «Marcelo Usera•. 

Marcos Villanueva, María Traslación. Oviedo. 17,007, 092093. Valladolid. Colegio 
Público «María de Malina• . ' 

Galindo González, María •Espinar T. Madrid. 15,C()?. 052020. Madrid. Colegio 
Nacional «Doctor Federico Rubio•, mixta. Sin consumir. 

García Hidalgo, Marina. Málaga. 15,007. 052235. Málaga. Colegio de Educación 
Especial «Ciudad Jardín• . Audición y Lenguaje. Preescolar. 

Roselló Vela, Pedro. Málaga. 15,007, 067853. Málaga. Colegio dé' Educación 
Especial. Audición y Lenguaje. Mixta, , , 

Loriente Gallego, Encarnación. Madrid. 15,007, 089247. Madrid. Colegio Na
cional mixto «Carlos V• . 

•Núñez Villena, María Flora. Málaga. 15,007, 108173. Málaga. Colegio Público 
«El Carmen•, 

Alvarez Amorín, María Bolares. Madrid. 15,007, 119739. La Coruña. «Genera-
lísimo Franco•, mixta. Sin consumir. ·. 

Giganta Arroyo, María Concepción. Santullano de 'Mieres COviedol. 15,007, 
121508. Trabajo del Camino, Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo 
(Leónl . Colegio Nacional. 

López Garrido, Concepción. Málaga. 15,007, 123468. Málaga. Colegio de Edu
cación Especial «Ciudad Jardín• . Audición y Lenguaje. Preescolar. 

Atienza Lobos, Angeles B. Hoznayo CSantanderl. 12,007, 142279. Madrid. Co-
legio Nacional «Doctor Federico Rubid• , mixta. ' . . . 

Maíllo Fernández, María Teresa. Málaga. ·10,007, 101936. Málaga. Colegio de' 
Educación Especial, mixta. 

Murillo Moreno, Marta. Málaga. 10,007, 1!4288. Málaga, Colegio P\lblico mixto 
«Doctor Gutiérrez Mata• . . -

Alcaide Deza, Adoración. Albacete. 9,007, 049099. Albacete. Colegio de Edu-
cación Especial, mixta. · · 

Montes Sánchez, Aurora. Albacete. 9,007, 069567. Albacete. Colegio de Educa-
ción Especial, mixta. . . 

Gallego Ruiz, Diego. Badajoz, 9,C07, 1060i6. Badajoz. Agrupación Escolar «Los 
Angeles• . Logopedia. · 

Moreno Que!, María . . Granada. 9,007, 109731. Armilla-Ogíjares, Ayuntamiento 
de Armilla CGranadal. Colegio Público, mixta. Logopedia. 

Angulo Varona-, Emilia. Madrid. 9,007, 109745. Alicante., Colegio Público «San
to Angel de la Guarda• . · 

Baena Moreno, María Manuela. Cór-doba. 9,007, 111163. Córdoba. Colegio Pú
blico «Colón• . Hipoacúsicos. 

Arroyo Blanco, María Victoria. Albacete. 9,007, 115645. Albacete. Colegio de 
Educación Especial; mixta. 

Sánchez lyfuñoz, José. Albacete. 9,007, 116.678. Albacete. Colegio .de Educación 
Especial, mixta. 

Gandia Monteagudo, Herminia. Albacete. 9,007, 120554. Albacete. Colegio de 
Educación Especial, mixta. 

Villegas Llana, María Teresa. La Rioja. 9,007, 123433. Logroño. Colegio Na-
cional «San Pío X• . . 

Paterna Alfara, Guillermo A. Tabarra CAlbacetel. 9,007, 141623. Tabarra CAI
bacetel. Colegio Nacional mixto «Cervantes~ . 

Carranza López, José. Granada. 9,007, 144567. Melilla. Colegio Público «Gar
cía Valiño• . Sin consumir. 

Gutiérrez Fonda!, María Dolores. Madrid. 9,007, 144574. Madrid. Sin consumir. 
García Sorando, Emiliai:i.o. Sevilla. 8;556, 092515. Sevilla. Colegio de Educación 

Especial «Macarena• . . · 
Serralvo Serralvo, Irene. Málaga. 8,007, 085400. ·Málaga. Colegio Público «Los 

Angeles• . 
Batista Valdivieso, Rosario María. Las Palmas. 8,007, 141406. Las Palmas. Co

legio Nacional mixto «Isabel la Católica• . 
Estévez Archilla, Francisco: Málaga. 7,007, 075036. Málaga. Colegio Público 

«El Carmen• . 
González Tablas y Lázaro, Agustín. Madrid. 7,007, 134006. Madrid. «Doctor 

Federico Rubio• . Sin consumir. 
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Jiménez Romano, Julia: Madrid. 6',007, 049829. Alicante. Colegio Público «Sie
·rra Mariola~. 

Mira lles Mora, Frédesvinda. Madrid. 6,007, 050553. Madrid. Sin consumir. 
Manzano Rodríguez, Encarnación. Madrid. 6,007, 050777. Madrid. «Pío Bara-

ja». Sin · consumir. · . · 
Martín Estrella, María Pilar: 6,007, 070655. Madrid. Sin consumir. 
Lo riente Gallego, Teresa. Madrid.- 6,007, 089248. Madrid. ,Colegio Nacional, mix-

ta, «México». . 
Vicente García, Valentín. Madrid. 6,007, 091764. Madrid. «Lepanto». Sin con-

sumir. · . · · 
González Fernández, María Carmen: Albacete. 6,007, 1029iO. Albacete. Colegio 

de Educación Especial, mixta. ' 
. González Esteban, María Pilar. Madrid. 6,007, 111302. Madrid. Sin consumir . 
. Fernández Sai!1z de la Ma:.¡;a, María Pilar. Madrid. f:l,007, 120085. Madrid. Sin 

consumir. . 
Dacosta Peña, Purificación .. Plasencia CCáceresl. 6,007, 136191. Plasencia (Cá

ceresl. Colegio qe Educación Especial «Ramón y Caja!». 
Olmedilla Cantos, Angel L. Albacete. 6,0C7, 1456S2, Albacete. Colegio de Edu-

cación· Especial, mixta. ' . 
Ros Conesa, Alfonso. Espinartj.o ·(Murcia): 6,,007, '154967. Murcia. Colegio Pú
, blico «San Andrés». 

Hernández Jiménez, María Carmen. Albacet!'J. 5,680, 098704. Albacete. Colegio 
de Educación Especial, mixta. · 

Ortega Gamarra, Antonia.' Salamanca. 5,007, 090137. La .Coruña. Colegio Na
cional «Da Guarda", mixta: 

Fernández Rius, Francisca A Tarragona. 5,007,' 140698. Albacete. Colegio Na
cional «Doctor · Fleining». 

Cabánes Lópe~. Ana María: Cacabelos CLeónl . 4,629, 086101. Madrid. Colegio 
Nacional mixto «Lepanto». 

García Bernabéu, Antonio L. Granada. 4,007, 125754. Almería. Colegio Pro
vincial de Sordos-Pert. Lenguaje y Audición. 

Malfaz Guerra, Aurora. Valladolid. 4,067, 129691. Valladolid. «Rosa Chacel». 
Tojo Reboredo, María Carmen. Santiago CLa Coruña). 3,007, 03877~. La Coruña. 

Colegio Nacional mixto «Genera,lísimo Franco». · 
Mijares Cibrián, María Jesús. Quart de Poblet CValencial . 3,007, 064534. El 

Saler CValencial . Colegio Público «Luis de Santangel». 
Molina Galindo, María Angeles. Madrid. 3,007, 109283. Madrid. Sin consumir. 
Zorita Díaz, María Carmen. Alboraya ·cvalencial. 3,007, 111739. Denia CAli

cantel. Colegio Público «Cervan,tes». 
Mora Roche, Joaquín: Sevilla. 3,007; 125464. Sevilla. Colegio Público «Luis 

Cérnuda». Sin consumir. 
García Sanz, María Inmaculáda. Valladolid. 3,007, 129287. Valladolid. Colegio 

·Público «Jorge Guillén». Sin consumir. · 
Verguizas Valoria, Concepciqn. San Sebastián CGuipúzcoal. 3,007, 139668. Vigo 

CPontevedral. Colegió Público «Balaidos». 
Marín Juliá, Encarnación. Aldaia-Quart CValencial: 3,007, 141723. Buñol CVa-

len'cial. Colegio Público «San Luis». · " -
Alcayde Pérez, Amparo. Paterna CValencial. 3,007, 156081. Valencia. Colegio 

Público «San José de Calasanz,,. 
Casal Barroso, Nuria Teresa. Almería. 3,COO, 097907. Málaga. Colegio de Edu

cación Especial, mixto. 
Zaragoza Soto; María Marta. Santa Brígida (Las P,almasl . 3,000, 113047. Santa 

Erigida (Las Palmas). «Juan del Río Ayala». · 
Del Pozp Lafuente, María .Luisa. Valladolid. 0,001, 069462. Valladolid. «Anto

nio 'Allúe Morer». Sin consumir. · 
Martín López, Dolores María. La Laguna CTenerifel . 0,007, 075065. Cádiz. Co

legio Público ·«Gadir, .. 
Cuesta Yuste, Josefa. Madrid. 0,007, 087517. Madrid. «María Stela". Sin con

sumir. 
Morán Núñez, Virginia. M. La Coruña. O,OC7, 089869. La Coruña. «Monte Alto»; 

mixta. Sin consumir. 
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Martín Araque, Antonio. Madrid. 0,007, 105189. Madrid. «Virg;en de Africa•. 
Sin consumir. . . 

· Lastres Montalbán, María Josefa. La Coruña. 0,007, 126775. La Coruña. ·Sa
grada Familia• , mixta. Sin consumir. 

Caminero Muñoz, Fidela. Santafé CGranadal. 0.007. 127830. Armilla~Ogíjares, 
Ayuntamiento de Armilla <Granada). Colegio Público, mixta. Logopedia. 

Fernández García, Daniel. Granada. 0,007', 129443. Armilla-Ogíjares, Ayunta- · 
miento de Armilla CGranadaJ. Colegio Público, mixta, Logopedia. 

Acosta Ballesta , Ana María. La Alberca <Murcia). 0,007, 139581. Murcia. Co
legio Público •Nuestra Señor!} de Atocha•. 

F.ernández Salas, María Teresa. ValladoliGl. 0,007, 141522. La Vileta (Palma 
de Mallorcal. C0legio Público · Anselm Turmeda•. · ,.. 

Samartino Gala, María Cruz. Cartaya <Huelva). 0,007, 145953. Huelva. Colegio 
Público «Tres de Agosto•. ' 

Oneca Arana, Clara. San Sebas.tián CGuipúzcoal . 0,007, 159366. Zaragoza. 
Colegio Público mixto ·La Jota• . 

Fernándéz Alonso, José A~ Granada. 0,007, 166860. Armilla-Ogíjares, :Ayunta
miento de Armilla CGranadal. . Colegio Público· miXto. Logopedia. 

Carrión ·García, Rafael. Almería. 0,007. 170107. Madrid. Colegio Nacional mixto 
· Maris Stella•. . . , . 

Ferreras Pozurama, Roberto. Valencia de Don Juan <León) . Provisional. _ü,007, 
176082. León. Colegio Naciona.l .· Antonio Valbuena• . Ciegos. · 

González Goniález, Maria Gloria. Castilleja i:Ie la Cuesta (Sevilla). C,007, 
186103. Sevilla. Cqlegio Público ·Luis Cerñuda•. 

El ·Con serv~ctos provisionales en Escue!c;is de Educación Especial 

Arana Lasa, Ana María. San Sebastián CGµipúzcoal . 2,C-00, 098441. Santo Do
mingo de la Calzada CLogroñol . Colegio. Nacional mixto ·Beato Jerónimo 
Hermosilla• . 

Fernftndez Martínez, María Purificación. Fuenlabrada <Madrid). · 2,000, 129607. 
Valladolid. Colegio Público · Antonio Allúe Morer•. · 

López Limia, María. Lugo. 2,000, 131854. Boboras COrenseJ. Colegio Públi'co. 
Moreno Egea, José. Molina de Segura CMun:;ial. 2,000, 1472~5. Mula <Murcia). 

Colegio Público ·Santo Domingo y San Miguel». · 
Fontecha Fresno, María Isolina. Oviedo. 1,350, 110176. Madrid. Colegio ·Na-

cional mixto ·Pío Baraja•. . 
Sánc;;hez Marín, Marina M. Zaragoza. 1,002, 072428. Zaragoza. ·Torrerramona• . 
Mella Turnes, Pilar. Las Palmas. Provisional. 1,002, 078726. Las Palmas. Colegio 

Naciopal •Isabel la Católica•. · · 
Santiago González, Manuel. Madrid. 1,002, 105846. Porcuna (JaénJ. ··Francisco 

. Franco•. . . 
Mengual Ayala, Pedro. Montilla CCórdobaJ. 1,002, 109371. Córdoba . . Colegio 

Público · Santa Rosa de Lima• . · 
Cerezo fl,etamero, José. Montefrío CGranadal . 1,002, 122980. Armilla-Ogíjares, 

Ayuntamiento de Armilla <Granada). Colegio Público. 
Tomé Pérez, José L. Sanlúcar de Barrameda CCádizl . 1,002, 126495. Guadala

jara. Colegio Público ·Ba lconcillo Il». 
Rabanal García, Caridad. Tude)a . de Duero CValladolidl. Provisionaf. 1,002, 

129788. Valladolid. · Sánchez Cortés•. 
Couceiro Pérez, María Dolores. La Coruña. 1,0C2, 129920. El Ferrol del Cau-

dillo (l:;a Coruña). «Carmen Polo• . · 
, Hita Duro. Maria Carmen. Puerto de Santa María CCádizl . 1,002, 132,663. 

Cádiz. Colegio Público ,~ Gadir•. 
López Ruiz, Germán. Almería. 1,002, 134 739. Almería. 

1 
Colegio Provincial de 

Sordos•Pert. Lenguaje y Audición. Mixto. 
Vázquez Rodríguez, Margarita. Bayona CPontevedraJ. 1,002, 135a60. Cortegada 
. <Orense). Cplegio Público. · ' 

Aguilar García, María Carmen. Iscar CVa lladolidl. 1,002, 137282. Valladolid. 
Colegio Público · Pío del Río Hortega•. 

Marín Martínez, Isabel. Getafe <Madrid). 1,002, 138989. Madrid. Colegio Na-' 
cional mixto · Menéndez 'Pidal• . · 
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Valenzuela Comino, María Carmen. San Pedro Alcántara CMálagal . 1,002, 

142822. Armilla-Ogíjares, Ayuntamiento de Armilla CGranadal . Colegio 
Público, mixta. 

Alabarce Martínez, José .F. • Castillo de Locubín (Jaénl. 1,002, 143437. Barrio 
de la Vega, Ayuntamiento ·de Monachil CGranada l. Colegio Público nú-
mero 18006509. ·, . 

Peinad.o Ureña, Patrocinio. San Pedro Alcántara C:Málagal . ,l ,CV2, 14368'7. Ar
milla-Ogíjares, :Ayuntamiento de Armilla (Granada). Colegio Público, mixta. 

Barragán Bazán, María Josefa. Cacín CGranadal . 1,002, 145010. Armilla-pgí
jares, Ayuntamiento de Armilla CGranadal. Colegio Público, mixta. 

Cardona Moltó, María Cristina. Alcoy CAlicantel. 1,002, 145813. Alicante. Co- · 
legio Público «Generalísimo Franco» . Hipoacúsicos. . 

Alvarez Varela, Manuel. Pontecero CLa Coruña). 1,002, 146241. Carballo CLa 
Coruñal. «Bergantiños». · . . 

Valdivieso Coll¡mtes, María Consuelo. San Ciprián de Hermisende CZamoral. 
1,002, 147725. Valladolid: Colegio Público ."Jorge Guillén ». 

Esll:).va Rodríguez, Araceli. Cm:lil de la Frontera CCádizl. 1,002, 149380. Cádiz. 
t:;ole e:io Público «Bartolomé Esteban Murillo». · ' 

Sáenz Berceo, María Carmen. Laguardia CAlaval . 1.002, 149901. Lardero CL0-
gr9ñol .Colegio NacionaI; mixta, «E. González Gallarza». 

Dodero Martín. Francisco. Chiclan?- CCádizl. 1,002, 151048. Cádiz. Colegio Pú
blico «Adolfo de Castro». 

Aguilar Villagrári, Manuel. La Algaida CCádizi . l ,CV2, . 151625., Cádiz. Colegio 
Público «Jaime Balmes»: 

Benítez Torres, María Carmen. Bailén (Jaénl . 1,002. 154063. Armilla-Ogíjares, 
Ayuntamiento de Armilla CGranadal. Colegio ·Públieo, mixta. 

Pérez Bayonas, Antonio. Mallorca CBalearesl . 1,002, 154166. El Pa lmar, Ayun-
' tamiento de Murcia CMurcial. Colegio 

1

Público «·José Antonio». · · 
Torrado Rivas. María Teresa. Teixeiro (La Coruñal. 1,002, 156724. Padrón . (La 

. Coruñal. Colegio Nacional mixto «Flavia». 

Rodríguez Velasco, Anclrés . . Medina de Rioseco CValladolidl. 1,002, 157045. 

Valladolid. «Alonso Berruguete». · , 
López Coba, María Victoria. La Zubia (Granada) . Provisional. 1.002, 157364. 

Armilla-Ogíjares,- Ayuntamiento de Armilla ,CGranadal . Colegio Público, 
mixta. · 

Miranda Ares. María Josefa. Lezo. 1,002, 158849. Puente Duero CValladolidl. 
Agrupación Escolar. . 

Vílchez Fernández, Benjamín. Otura CGranadal. Provisionall . 1,002, 159789. 

Armilla-Ogíjares, Ayuntamiento de Armilla CGranadal. Colegio Público, 
mixta. 

Saldaña Cruz, Soledad.' San José de la Rinconada (Sevilla). 1,002, 160121. Se
villa. Colegio Público «Trajano». 

Sánche~ Barón. Joaquín. Elche CAlicantel . 1,002, 161149. Elche CAlicantel. 
«Virgen _de la Luz». . 

Arjona Marente, Delia. Cádiz. Provisional. 1,002, 161568. Cádiz. Colegio 
Público «Eduardo Benot». ' 

Ruiz Peláez, Antonio F. Almería. 1,002, 165588. Almería. Colegio Prov. de 
Sordos-Pert. Lenguaje y Audición. Mixta. 

Ga lván Pa rtido. Remedios. Benamahona CC8cJizl. 1.002. 165775. Almería. Co
legio de Educación Especial «Princesa Sofía», mixta. 

García García-, josiane. Villanueva de las Cruces CHuelval. 1,002; 16
1
5961. Al

mería. Colegio Público «Crúz de Caravaca», mixta. -

Tera,dillos García, ·María Jesús'. Bilbao CVizcayal. Provisional. l,CV2, 165980. 

Madrid. Colegio Nacional mixto «Virgen de Africa». 
Quintela Quintela, María c'armen. Ares . CLa Coruñal. 1,002, 166375. Pedrouzos, 

Ayuntamiento de Brión (La Coruña). 
Clemente Pardo, Josefa. Almería. Provisional. 1,002, 166450. Almería. Co

legio de Educación Especial mixta «Princesa Sofía». 
Martínez Fernández, Luis J . Marbella CMálagal . 1.002, 166577: Almería. Co

legio de Educación Especial mixta · «Princ~sa Sofía». 
Sánchez Cañadas, María Ramona. Almería. Provisional. 1,002, 166912. Al

~ería. Colegio Público mixto «Angel Suquía». 

·-
I 

• J 
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Sánchez Arias, María Aurora. Berja CAlmeríal. Provisional. 1,002, 167586. 
Almería. Colegio Público, mixta «Alejandro Salazar». 

Arias Domínguez, Isabel. Quintanar ·de la Orden CTbledol. 1,002, 168183. Tor
desillas (Valladolid). 

Higuera de la Calle, María Elena. Comillas CSantanderl . 1,002,. 1:68192. Ali-
cante. Colegio Público, «San Roque". · ' 

Pérez- Abad, María Gracia. Caudete CAlbacetel. Provisional. 1,002, 169469. 
Caudete CAlbacetel . Colegio Nacional mixto. 

Ferrero de Ábajo, Isolina. Ponferrada CLeónl. Provisional. 1,002, 169688. 
Cigales CV a lladolidl. · 

Sánchéz Ruíz, Pedro R. Campo de Criptana (Ciudad Reall. Provisional. 
1,002, 173076. Campo de Criptana (Ciudad Reall. Colegio Público · mixto 
•Virgen de, Criptana». . 

Romera de la Cruz, María Dolores. Quintanar de la Orden CToledol . Pro
visional. 1,002; 173084.' Toledo. Colegio Nacional «Santiago . de la. 'Fuente». 

Oliver Cerdán, Esperanza. Villarrobledo CAlbácetel. Provisional. 1,002, 
174024. Albacete. Colegio Nacional mixto «Primo de Rivera». / 

Regueiro Armesto, Virginia. Viladecáns CBarcelonal . 1,002, 174548. La Coruña. 
Colegio Nacional «Sagrada Familia» . 

Cañizares Botella, Ildefonso. Elche CAlicant.el. Provisional. 1,002, 175330. 
Elche CAlicantel. Colegio Público •Virgen de la Asunción». 

Vicedo Torregrosa, Antoni. Manises (Valencia). Provisional. 1,002, ,176609. 
Manises CValencial. Colegio Público «Benjamín Benlloch». 

Fernández Valero, J esús. Ceutí CMurcial. Provisional. -.1,002, 176914. ·. Ma
lina CMurcial. Colegio Público «Nuestra Señora de la· Consolación?" 

De Lucas Domingo, Remedios. Quintanar de la Orden CToledol. Provisional. 
1,002, 178940. Madrid. Mixta «José Echegaray". 

Quiles Martínez, Juan. Melilla: 1,002, 179892. El Parador, Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar CAlmeríal . Colegio Público «Francisco Villaespesa» . 

J aramillo Moreno, María Francisca. Mérida CBadajozl. Provisional. 1,002, 
lá0046. Montijo ·rnadajozl. Mixta «Virgen ·de Barbaño». 

García Román, María Dolores. Churriana' CMálagal. Provisional. 1,00-2', ',181046. 
Málaga. Colegio de Educación Especial. 

Pa lacios Ruiz, María Tere¡:;a. Elche CAlicantel. Provisional. 1:002, 181150. 
Armilla-Ogíjares, Ayuntamiento de Armilla (Granada,). Colegio Público 
mixto. · 

Pozuelo Morla, María Angeles.' Pinos-Puente CGranadal. 1,'oo2, 182802. Má
laga. Colegio Público mixto ·Vertafranca». 

Vazquez Rodríguez, José María. Andújar CJaénl. Provisional. . 1,002, 183128. 
Armilla-Ogíjares, Ayuntamiento de Armilla (Granada). Colegio •Público, 
mixta. · 

Nicoláu Tomás, María Josefa. Catarroja. Provisional. 1,002, 185732. Sedaví 
CVa lencial. Colegio Público ;,san Clemente». _ 

Cabrera Corvo, Manuel. Las . Palmas: Provisional. l ,CQ2, 194241. Las Palmas. 
Colegio Nacional «Francisco Hernández Monzón».' , 

Salvador Liern; Amp;:tro. Cheste CValencial. Provisional. 1,002, '194833. Ma7 
nises (Valencia). Colegio Público «Vicente Nicoláu». 

Sánchez Herrera, Antonio. Montefrío CGranadal. 1,000, 124294. Armilla-Ogí
jares, Ayuntamiento de Armilla CGranadal. ~olegio/ Público mixto. 

López Rodríguez, Blasa. Roquetas de Mar CAlmeríal. 1,000, 139626. Roquetas 
de Mar CAlmeríal. Colegio Público mixto «Virgen del · Rosario,,. 

Lima Milla, Alberta. Marín CPontevedral. 0,002, 100791. Parada CPontevedra l. 
Quintana García, RegiÍÍÓ. Málaga. Provisional. 0,002, 107516. ·Málaga. Co

legio de Educación Especial, mixta .. Audición y Lenguaje. 
A vila Cotado, Blanca María. Bayo-Zas (La Coruña l. Provisional. 0,002, 122921. 

Carballo (La Coruña ). Colegio Nacional mixto · Francisco Franco». 
Martín Alvaro, María Isabel. Hellín CAlbacetel. Provisional. 0,002, 126098. 

Albacete. Colegio de Educación Especial. ' ' . · 
Prado Piñero, Juan. Málaga. Provisional. 0,002, 132954. Málaga. Colegio Pú

blico · Los Guíndos,,. 
Ros Díaz, Carmen. Cenicero (La Riojal. 0,002, 144301. Albelda de Iregua CLo

groñol. Colegio Nacional mixto · San Prudencia•>. 
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Lázaro Cervantes, Francisca. Matagorda-Dalías CAlmer íal. Provisiona l. 0,002, 

145749. Jerez de la Frontera CCádizl . Colegio Público «Sagrada Familia• . 
García Bravo, Victorina. Burjasot CValencia l. Provisional. 0,002, 145851. 

Chirivella CVa.lencial. Colegio Público «Miguel de Cervantes•. 
Sánchez Ponce, José. Málaga. Provisional. 0,002, 147551. Málaga. Colegio 

de 1Educación Especial. . 
Sánchez García, Alejandro · R. Granada. Provisional. 0,002, 151658. Mara

cena CGranadal . Colegio Público «Emilio · Carmona•. 
Valero Terrado, María Pilar: Fraga CHuesca l. 0,002, 153224. Barrio Casetas 

(Zaragoza). 
Suárez Carrillo, María Mercedes. Sa leres CGranadal. 0,002, 153696. Mara.cena 

(Granada). Colegio Público E. «Carmona• . 
Couceiro Fernández, Josefina. La Coruña. Provisional. 0,002, 153775. Cambre 

CLa Coruña l. Colegio Nacional mixto. 
Cotes Navarro, María: Armilla CGrañadal. 0,002, 154831. Armilla-Ogíjares, 

Ayuntamiento de Armilla CGranadaJ.. . 
Iñíguez Andrés, Máximo. Chinchilla CAlbacetel . 0,002, 158713. Alicante. Colegio 

Público · «San tísima Faz•. 
Llano Rodríguez, María Rosario . Barcelona. 0,002, 159246. Saber CLugol . Co-

legio Público. . · 
Manzano Pic:;ón, Soledad. El Ejido CAlmería l. 0,002, 159446. Roquetas cie Mar 

CAlmeríal. Colegio Público «Las Lomas• . , 
Nievas López, Josefa. ·Alhabia CAlmería l. 0,002, 160716. Roquetas de Mar -.. 

CAlmeríal. Colegio Público · «Antonio Machado• . 
Pastra.na Pérez, Guillermo. Lanj arón CGranadal. 0,002, ":!.61810. Armilla-Ogí

jares, Ayuntamiento de Ogíj ares CGranadal. 
Sánchez Porras, Juan. Mecina Bombarón CGranadal.· 0,002, 163691. Mara.cena 

CGranada l. Colegio 'Público «Carmona• . 
Mira Rubio, · Carmen. Sevilla. Provisiona.1 O,C02, 163695. Alcalá de Gua-

daira CSevillal. Colegio Público «José Ramón• . . 
González García, Josefa S. Canjayar CAlmeríal. 0,002, 166938. Roquetas de 

Mar CAlmeríal. Colegio Público «Las Lomas•. 
González Blasco, Gloria M. Cerro Coronado CMálagal. Provisional. 0,002, 

167177. Málaga. Colegio Público «Bergamín• . 
Herranz Castillo, Juan A. Albox (Almeríal. Provisional. 0,002, 167568. El 

Egida, Ayuntamiento de Dalias CAlmeríal. Colegio Público «Ramón y Ca ja l• . 
Palazuelos Diego, María Angeles. Bilbao. 0,002. 168499. San tibáñez Zarzaguda 

CBurgosl. Colegio Público «Virgen de ·1as Heras•. 
Martínez Pérez, Carmen . Orense. C,002, i68991. Villar de Barrio (Orense) . 

. Colegio Público. · 
1 

Sillero Rodríguez, Alicia. Armilla CGranadal. Provisional. 0,002, 171932. Prie
go de Córdoba CCórdobal. Colegio Público «Camacho Melendo•. 

Gonzá iez Rub'io, Miguel. Laja CGranadal. Provisional. 0,002, 173924. Armiya- , 
Ogíjares, Ayuntamiento de Armilla (Granada). .· 

Pérez Baena, Salvador. Armilla CGranadal. Provisional. 0,002, 174299. Ar
milla-Ogíjares, Ayuntamiento de Armilla (Granada). 

Escobar Sa laver, Gracia. Alhendín CGranadal. 0,002, 176948. Armilla-Ogíjares, 
Ayuntamiento de Armilla (Granada). 

Aguiló Doménech, Rosa · María. Madrid. Provisional. 0,002, 177852. Madrid. 
Mixta «Doctor To losa La tour• . 

Ramos Izquierdo, Pedro. Ceclavín CCáceresl. Provisional. o",002, 178678. Ma
droñera CCáceresl. Colegio de Educación Especial. 

Alonso Arranz, Antonio . Vicá lvaro CMadridl. Provisiona l. 0,002, 179780. Col
menar Viejo CMadridl . Colegio Nacional mixto «Isabel la Católica• . 

Crespo Ares, María del Val. San Mateo (Las Palmas) . 0,002, 180148. Marza
gán, Ayuntamiento de Las Palmas (Las Palmasl. Colegio Nacional «Murcia». 

Ord:uña Justicia, José. Santiago de la Espada . CJaénl. Provisional. o,0·02, 

183306. Armilla-Og,íjares, Ayuntamiento de Ogíjares CGranadal. 
Prieto Onieva, José. Motril (Granada). Provisional, 0,002, 183416. Armilla- · 

Ogíjares, Ayuntamiento de Ogíjares (Granada ). 
Del Olmo Civera, José E. Puig. Provisional. 0,002, 185394. Sagup.to CVa

, lehcial. Colegio de Educación Especial «San Cristóba l• . 
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Gómez Bernal, María. Angeles. Don ·Benito CBadajozl. Provisional. 0,002, 
19016C. San Fernando fCádizl. Colegio Público «La Ardila•. 

Camarena Palomares, Rosa. Alicante. Provisional. 0,002, 190621. Alicante. 
Colegio de Educación Especial «Santo Angel de la Guarda• . 

Erales Rodríguez. Luis A. Villarcayo CBurgosl. 0,002, 190935. Briviesca CBur
gosl. Colegio Público «Juan Abascal». 

Iglesias Fernández, María Elva. Avilés COviedol. Provisional: 0,002, 190949. 
Gijón COviedol .· Colegio Públlco «Primo de Rivera•. 

Utrabo Prados, Francisco. Molvízar fGranadal . Provisional. 0,002, 191171. 
Armilla-Ogíjares, Ayuntamiento de Armilla (Granad.al. 

Blanco Alvarez, María ConcepcióI).. Posada de Llanes COviedol. Provisional. 
0,002, 191611. Villada fPalencial . Colegio Público comarcal -«Carlos . Casado 
del Alisal• . .. , · . 

López G.ándaras, Regina. Lugo. 0,002, 191950. Baralla CLugol. Colegio Público. 
Alvarez Gayuba, María Jesús L. Madrid. 0,002, 193028. Madrid. Mixta «Doctor 

Tolos a La tour•. 
Carrasco García, Filomena. Málaga. Provisional. 0,002, 195260. Málaga. Co-

legio Público «Nuestra Señora del Carmen• . __,, 
Cárcamo Viguera, María Isabel. Quintanar de la Orden CToledol . Provisional. 

0,002, 195366. Fuenmayor (Logroñol . Colegio Nacional mixto. 
Conde Herreros, María Jesús R. Peñas de San Pedro (Albacetel. Provis ·o

nal. 0,002, 196735. Valdeganga (Albacetel . A SPRON A JPE. Colegio de 
Educación Especial. Instituto Médico Pedagógico. · 

Mayor Senabre, Ignacia María. San - Vicente del' Raspeig (Alicante). Provi
sional. O,OC'2, 204473. Villajoyosa CAlicantel. Colegio Público «Francisca 
Ruiz Miquel». · 

Cl Titulados sin servicios en _ la especialidad 

·can expres10n de apellidos y nombre, procedencia, promoción, número de 
Registro de Personal y destino, respectivamente 

Bidón García, Gonzalo. Rota fCádizl. 1962, 61454. Rota (Cádizl. Colegio Pú
blico «San José de Calasanz•. · 

Stivi Beltrán. I. Concepción. Rocafort CValencial. Provisional. :J.965, 98060. 
Rocafort CValencial. Colegio Público. 

Goniález de Buitrago Gómez. María Carmen. Robledo de Chavela fMadridl. 
1967, 112352. Valencia. Colegio . Público «Padre Manjón». · _ 

Fitor Larca, Pilar. San Jorge CBalearesl . Provisiónal. 1970, 2C-6648. San Jorge-
. Palma de Mallorca CBalearesl . Colegio Público. · 
Rodríguez Garre, María Dolores. Excedente. 1971, sin número. Los Dolores 

CMurcial. Colegio Público «Primitiva López• . . ' 
Gervás Camacho, Luis Carlos. Dueñas (Palencia). 1972, 131677. Medina de 

Rioseco CValladolidl. Colegio comarcal «Reyes Católicos• . 
Gallego Benítez, José Luis. Sanlúcar de Barrameda CCádizl. Provisional. 

1973, 173918. San Fernándo CCádizl. Colegio Público «La Ardila». 
Pou Rodríguez, Isabel. La Linea de la Concepción (Cádizl. Provisional. 1973, 

190961. Algeciras CCádizl. Colegio Público «San José de Ca.Iasanz•. 
Mateo Conejo, Eugenia. Málaga. Provisional. 1973,' ·204080. Málaga. Colegio 

Público «Los Angeles". 
López Abril, María Dolores. Guadalix de la Sierra CMadridl. '1974, 125421. 

Colmenar Viejo fMadridl. Colegio Público «Isabel la Católica». 
Coronado Auzmedi, Ana María. Don Benito CBadajozl. Provisionall. 1974, 

190339. Guareña CBadajozl. Colegio Público «San Gregario•. 
Bermejo Casares, Ana -.María Rosa. Plasencia fCáceresl. Provisional. 1974, 

191180. Montehermoso CCáceresl . Colegio Público. mixta. / 
Lozano Campos, Emilia Inés. Sagunto CValencial . Provisional. 1974, 204747. 

Sagunto CValencial. Colegio de Educación Especial «San Cristóbal». 
Bas Ros, Joaquín. Elche CAlicantel. 1975, 131409. •Elche (Alicante). Colegio 

Püblico «Virgen de la' Luz». · 
Martínez Fernández, Inmaculada. Guadix CGranadal. Provisional. 1975, 189924. 

Guadix CGranadal. Colegio Público «A. Pedro Mendoza". 
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Naranjo Báez, Josefa María. Elche .CAlicantel. Provisional. 1976, 182922. Elche 
CAlicantel. Colegio Público «Ruiz de Alda". 

Resina Sola, María Dolores. Murcia. Provisional. 1976, 184062. Algezares 
CMurcial. Colegio Público. · ' 

Real Villarreal, Mariano Angel. ·Elche· CAlicantel . Provisional. 1976, 184197. 
Elche CAlicantel. Colegio Público «Virgen de la Luz,, . 

Cañibano Salado; Josefina. Madt id. Provisional. 1976, 190343. Madrid. Co
legio Público «Ciudad de Córdoba• . 

Martínez Negral, Gabriel. Gijón COviedol. Provisional. 1976, 196187. Vega
Gijóri COviedol. Colegio Público «Jacinto Benavente". 

Evora MartíIJ., Juan 'José. Los Realejos C.'.fenerüel. 1977, 180988. La Vera-Puerto 
de la Cruz CTenerifel. Colegio Público. 

Acosta Delgado, María Isab~l. Granada. .Provisional. 1977, 189963. Saritafé 
CGraI].adal. Colegio Público «Capitulaciones". 

Plasencia Pérez, Juan Antonio. Los Realejos CTenerifel. ·Provisional. 1977, 
191684. Realejo Bajo-Los Realejos CTenerifel. Colegio Público «Agustín Es-
pinosa". _ 

Día~-Munio Peña, María del Carmen. Madrid. Provisional. 1977, ·204512. 
· Madrid. Colegio Público «Meso·nero Romanos" . 

Varona García, María del Carmen. Madrid. Provisional. 1977, 20'.1580. Ma
drid. Colegio Público «Ministro Jesús ·Rubio". 

Sánchez Bautista, Teresa. Sagunto ·cvalencial. 1977, 204957. Sagunto CValen
cial. Colegio de Educación Especial «San Cristóbal». 

Plou Lacasa, Pascual. Villanueva Roca CBarce1onal. 1978, 64946. Alcañiz CTe
ruell. Colegio Público «Emilio Diez• . 

Calvache Martínez, María Pilar. Almería. Provisional. 1978, 76866. Cortijos 
de Marín-Roquetf!.s de Mar CAlmeríal. Colegio Público ·«Los Llanos de 
Marín". , · 

Navarro Ojeda, Mario. Dos Hermanas CSevillal. 1978, 81986. La Corchuela
Dos Hermanas CSevillal. Colegio de Educación Especial «Juan de Mesa•. 

Martínez Sánchez, Josefina. Cúevas Medinas CAlmeríal . 1978, 92291. La Mojo
nera-Félix CAlmeríal. Colegio Público' «S.an Pedro Apóstol». 

Morales Redondo, María Teresa. Lousame (La Coruña). 1978, 96193. Urdilde-
Rois CLa Coruñal. Colegio Público. · ' 

Ballesteros Araus, Ursicina. Aranda de Duero CBurgosl . Provisional. 1978, 
109351. Madrid. Colegio Público «Dionisia Ridruejo". 

Cid Sabucedo, María Asunción. El Bollo (Orense). Provisional. 1978, 109465. 
!rijo COrensel. Colegio Público. , 

Marín Blanco, Justo. Villavieja de Yeltes CSalamancal. Provisional. 1978, 
127471. Villavieja de Yeltes CSalamancal. Colegio Público. 

Moreira Rodríguez, María Luz . . CastrocMos CPontevedral. 1978, 127614. La 
Corúña. Colegio Público «Mo:r,:i.te Alto". 

Alvarez Morán, Marfa del , Pilar. Lesta-Ordenes CLa Coruña). 1978, 133976. 
· La Coruña. Colegio Público «Labañón". . 

Ledo González, María del Carmen. 'Asados-Rianxo CLa Coruñal. 1978,. 135917. 
Cabaleiros-Pontepedra-Tordoya CLa Coruña). Colegio Público. 

Atienzar Núñez, Antonio. Biar CAlicantel: 1978, 139585. Biar CAlicantel. Co
legio Público «Nuestra Señora de Gracia». 

Gómez Navarro, Elisa. Almarcha CCuencal . 1978, 140433. B\1.ete CCuencal. 
Colegio Público. 

Bouso Gacio, Germán. Jove CLugol. 1978, 141307. Villalba 'CLugol. Colegio 
Público número l. 

• Jáimez Gámiz, Modesta María. Montefrío CGranadal. Provisional. 1978, 
152459. Maracena CGranadal. ·colegio Público «E. Carmona". 

Ruiz Ruiz, Gregaria. Cuevas de Rey.Uo CMurcial. 1978, 155878. Beniaján CMur-
cial. Colegio Público «San José· de la Vega•. · 

García López, María Consuelo. Elche CAlicantel. Provisional. 1978, 168892. 
Elche CAlicantel. Colegio Públtco «Carlos IIJ.. 

Lladó Vargás, Adolfo. Sanlúcar de Barrameda CCádizl . Provisional. 1978, 
179450. Sanlúcar de Barrameda CCádizl. Colegio Público «Princesa Sofía•. 

Carmena Arcos, Elena María . Almería. Provisional. · 1978, 184281. El Ejido
Dalías CAlmeríal. Colegio Público «Diego Velázquez• .' 
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Calzada González, María del Pilar de la. Cruces-Baracaldo CVizcayal. 1978, 
186404. Madrid. Colegio Público «Doctor To losa Latour». 

Mariño .Casillas, · María Consuelo. Las Palmas. Provisional. 1978, 190070. 
Santa Erigida (Las Palmas). Colegio Público ~Juan del Río Ayala• . 

Fustero Fustero, Liria Dolores. Alcañiz CTeruell. Provisional. 1978, 190278. 
Alcañiz CTeruell . Colegio Público «Emilio Diez,,, · 

Barbosa Correa, Mar.ía Teresa. Huelva. Provisional. 1978, 191718. Huelva. 
Colegio Público «Virgen del Pilar». 

Estévez Gil, Manuel Juan. Las Palmas. Provisional. 1978, 191733. Las Pa l
mas de Gran Canaria.' Colegio Público «Navarra" . 

Rite Pernil, Francisco Andrés. Huelva. Provisional. 1978, 194143. Huelva. 
Colegio Público «José Antonio». 

Pérez Mora, Ana María. Huelva. Provisional. 1978, 194636. Sán Juan del 
Puerto' CHuelval . Colegio Público «Juan Robles». 

Rojo Doblas, María Victoria. Málaga. Provisional. 1978, 194650. Málaga. Co
legio Público «Nuestra Señora del Carmen». 

Alcaide Macias, Juan Antonio. El Campillo CHuelval. Provisional. 1978, 
196309. Punta Umbría CHuelval. Colegio Público «Virgen del Carmen». 1 

Zarza Vázquez, María Dolores. El Campillo CHuelval. Provisional, 1978, 
197044. Rociana de1 Condado CHuelva l. Colegio Público «San Sebastián». 

· Marugán Sánchez-Gallegos, Francisco. Miguel Esteban CToledol. Provisio
nal. 1978, 201708. Consuegra CToledol: Colegio Público «Miguel de Cer-

' vantes». · 
Orcero Moragues, María del Carmen. Málaga. Provisional. 1978, 204140. 

Málaga. Colegio Público «Angel Ganivet·~ · · 
Pecharromán Morales, María del Pilar. Navalcán .(Toledo). Provis'ional. 

1978, 204857. · Navalcán (Toledo) . Colegio Público «Blas Tello». 
Rino Espín, María Teresa. Huelva. Provisional. 1978, 204918 . . Palos · de la 

Frontera CHuelval. Colegio Público «Hermanos Pinzón». 
Fuentes Bodas, Concepción. Torrijas (Toledo). Provisional. l,978, . 204997. 

Torrijas CToledol. Colegio :Público «Francisco Franco». 
Peguero Serrano, José María. Andorra CTeruell. Provisional. 1978, 206112. 

Andorra CTeruell. Colegio Público «Ibáñez Trujillo». 
Ocaña Rodríguez, J osé JávieF. Toledo .. Provisional. 1978, 206294. Torrejón 

de Ardoz CMadridl. Colegio Público «Buen Gobernador». 
Amigo Rubio, Amor. Gijón COviedol'. Provisional.· 1979, 69372. Maravillas 

de Tremañes-Gijón COviedol. Colegio Público. · 
Calvo Garrido, María del · Pilar. Logroño CLa --Riojal. Provisional. 1979, 74322. 

Raro CLa Riojal. ·Colegio · Público «Nuestra Señora de la Vega,,, · mixta. 
Izquierdo Montes, Manuel. ·vmamartín CGádizl. 1979, 83865. Villamartín CCá-

dizl. Colegio Público «Elio Antonio de Lebrija». . 
Foncea Hierro, Isabel. Algodonales CCádizl . 1979, 106773. Algodonales CCádizl. 

Colegio Público «Miguel de Cervantes». 
Martínez Martínez, Bienvenido. Coto de Bornes CCádizl . 1979, 111661. Puertó 

Real CCádizl. Colegio Público «Reggio». 
Sabadell Cueto, Manuela. Jerez de la Frontera CCádizl. 1979, 125187. J erez 

de la Frontera CCádizl. Colegio Público «Sagrada Familia». 
Sánchez Rodríguez, Jacinta. Baeza (Jaénl. 1979, 132701. Madrid. Colegio Pú

blico «Ministro Jesús Rubio». 
Ponce· Sáez, José. Albacete. Provisional. 1979, 134251. La Gineta CAlbacetel. 

Colegio Público. . 
Alcázar Liébanas, Juan José. Algeciras CCáfüzl. 1979, 137601. AlgecÍras -CCá

dizl. Colegio Público «Almanzor• . 
Galindo Montáñez, Ascensión. Fabara (Zaragoza). 1979, 139035'. Cariñena 

(Zaragoza). Colegio Público. 
Peña Marín, Franc.isca. Algeciras CCádizl. 1979, 140340. Algeciras CCádizl. Co-

legio Público «Bahía de Algecfras~ . . 
López-Sepúlveda Gómez-Calcerrada, Manuel Jesús. Herenci,a (Ciudad Reall. 

1979, 140369. Herencia (Ciudad Reall. Colegio Público «Carrasco Alcalde», 
•mixto. 

Galván Fraile, Alicia. Bilbao (Vizcaya). 1979, 140739. Rueda CValladolidl. Co
legio Público. 
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López Martín, Gregario. Sanlúcar de Barrameda CCádizl. 1979, 144179. San
lúcar de Barrameda CCádizl. ,Colegio Púl;>lico «Generalísimo Franco».· . 

Lora Núñez, Ana. Chiclana de la Frontera CCádizl . 1979, 144246. San Fernando 
CCádizl. Colegio Público «San Ignacio». 

Jiménez Munera, María del Carmen. Villamalea CAlbacetel. 1979, 144790. Casas 
1 de Juan Núñez · CAlbacetel. Colegio Público. 

Hernández ,Cantero, Macario. Algeciras CCád'izl. 1979, 146929. Coria CCáceresl. 
Colegio Público «Camilo Hernández». 

Fernáridez Viteri,María Teresa. Foncea CLa Riojal. 1979, 147673. Santo Domin
go de la Calzada CLa Riojal. Colegio Público «Beato Jerónimo He:rmosilla». 

Zárate Alonso, María Teresa. Quel (La Rioja.). 1979, 148742. Rincón de Soto (La 
Riojal. Colegio Público «Eduar~o González Gallarza». 

Pérez Lambán, María del CoraL Ortigosa CLa Rioja). 1979, 149958. Arnedo (La 
Rioja). Colegio Público «Antonio Delgado Calvete». 

Sánchez Rodríguez, María del Carmen. Salamanca. 1979, 150448. Macotera 
(Salamanca). Colegio Público. Sin consumir plaza. 

García Palomares, ArminiÓ José. Santa María de 1os Llanos CCuenca l. 1979, 

151269. Mota deI Cuervo CCuencal. Colegio Público. 
López Ruiz-Valdepeñas, Antonio. Fuente el Fresno (Ciudad Reall . 1979, 151431. 

Daimiel CCiudad Reall. Colegio Público «La Espinosa», mixta. 

Charcos Expósito, Pedro José. Elche' CAlicantel. 1979, 152439. La Roda CAlbace
tel. Junta de Promoción Educativa ASPRONA. Colegio de Educación Es-
pecial, Instituto Médico Pedagógico. . 

Moreno-Palancas García-Escribano, Enrique. Cinco Casas . CCiudad Reall. 1979, 

152726. Herencia (Ciudad Reall. Colegio Público «Carrasco Alcalde», mixta. 
Morales Ohacón, .Lázaro. Jédula CCádizl. 1979, 153213. Jédula CCádizl. Colegio 

Público «Juan XXIII». · - · 

'Rern.ández Bueno, Urbano. Villarrubia (Ciudad Reall. 1979, 153967. Villarrubia 
de ios Ojos (Ciudad Reall. Colegio Público «Andrés Villalobos», mixta. 

Guillén González, Manuel. Elda CAlicantel. 1979, 154085. La Roda CAlbacetel. 
Junta de Promoción Educativa ASPRONA. Colegio de Educación Especial 
Instituto Médico ·Pedagógico. · · 

Otero Muruais, Luz . . Puente del Puerto · (La Coruñal. 1979, 154119. La Coruña. 
Colegio Público «Labañon», mixta. ' 

Sánchez . Tiscar, · Mercedes. Conil CCádizl. 1979, 154639. Conil de la Frontera 
CCádizl. Colégio Público «Los Molinos". · · 

A~ienza Sahuc¡uillo, Matilde. Caudete CAlbacetel. 1979, 155029. Madrigueras 
CAlbacetel. Colegio Nacional. 

Fernández de las Heras, Yolanda Raquel. La Arboleda CVizcayal. 1979, 155977. 

Arnedo CLa · Rioj al. Colegio Público, mixta, «Antonio .Delgado Calvete». 
Osma Chumillas, Alejandro. Cañaveruelas CCuencal. 1979, 156088. Motilla del 

Palancar CCuencal. Colegio .Público, mixta. 
Martínez Espejo, Marcelina.' El Cañayate .CCuencal. 1979, 157166. Minglanilla 

CCúencal. Colegio Público, mixta. 
García González, Asunción. Villanueva del Arisca! CSevillal. 1979, 157186. La 

Corchuela-Dos Hermanas CSevillal. Colegio de Educación• Especial «Juan 
de Mesa». / 

Fernández Melón, Mónica. Villamalea CAlbacetel. 1979, 159585. Barrax CAlba
cetel. Colegio Público. 

Garrido Paños, María del Pilar. Qyna CAlbacetel. 1979, 16C098. Fuentealbilla 
CAlbacetel. Colegio Público. , 

Martín Olarte, Jesús. Canales de la Sierra CLa Riojal. 1979, 161610. Ortigosa 
CLa Riojal. Escuela graduada «Melchor Vicente». 

García Garrido, Ana. Pozo Alcón CJaénl: 1979, 162743. Casas Ibáñez CAlbacetel. 
·Junta de Promoción Educativa ASPRONA. Colegio de Educación Especial 
Instituto Médico Pedagógico. 

Amo Mansilla, María de los Reyes, del. Cotillas CAlbac::etel. 1979, 162897. Pozo 
Hondo CAlbacetel. Colegio Público. . 

Neira Fernández, Matilde I,leatriz. Avilés COviedol. 1979, 165093. La Ara-Riosa 
COviecfol. Colegio Público. .. . 

López Fernández, Marta María. Avilés COviedol. 1979, 165443. Grado COviedol. 
Colegio Público «Virgen del .Fresno ,, : · 
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Jadraque Ruiz-Navarro, Rosario. Rincón de Soto (La Rioja). 1979, 168122. Aldea-
nueve, de Ebro CLa Rioja:l. Colegio ·Público •José Luis Arrese" . 

Quijada Rubira, Pedro Angel. Albacete. Provisional. .1979. 168167. Las Palmas 
de Gran Canaria. Colegio Público •León», mixta. t · 

Rodríguez Domínguez, José. La Lentejuela .(Sevilla). 1979, 1684H. Alcalá de 
Guadaira CSevilla l. Colegio Público •José Ramón», mixta. · 

García Va.lera, Antonio. Cenizat'e CAlbacetel. 1979, 168744. Villamalea CAlba-
cetel. Co1egio Público, mixta. · -

Carbonell Martínez, Josefa ,María. Albacete. Provisional. i979, 169502. La Roda 
CAlbacetel. Colegio Públfco · Tomás -Navarro Tomás", mixta. · 

Montes E's'pinosa, José María. La Algaida CCádizl. 1979, 171464. Osuna CSevillal. 
Colegio Público ·Cervantes», mixta. · . , 

Lomas Fernández, Ana. Arcos de la Fronter~ ,(Cádizl . 1979, 171583. Jerez- de la 
Frontera CCádizl . Colegio Público ·Generalísimo Franco». 

Aguilar Montero; Luis Angel. Bogarra CAlbacetel. 1979, 171658. Bonete CAl
b aceteJ: Colegio Público, mixta.· · 

López González, Luzdivina. Aguilar de .Ia >. Frontera (Córdoba): 1979, 171722. 
Málaga. Colegio Públ~co · Doctor Glavez Moll», mixta. -

Roldán Núñez. César Antonio . Albacete. Provisional. 1979, 173409 .. Las Palmas 
de Gran Canaria.' Colegio Público •León», mixta. · 

Benito. Santos, María Sol. Ciudad Real. Provisional. 1979, 173453. Alcázar de 
San Juan (Ciudad Reall. Colégio P{J.blico ·El Santo». '. 

Tárraga Arnedo, Carmen. Albacete. Provisional. 1979, 1737.52. Hellín (Albacetel . 
Colegio Público ·Obis·po Salinas», mixta . . 

Rodríguez Alvarez, María ·Carmen. Gijón COviedol. ' Provisional. 1979, 173808. 
Barredo~Laviana COviedol. Colegio Público, mixta. . , 

Conchan Ballesteros; Carmen. La Gineta CAlbacetel. Provisional. 1979, 174319. 
Hellín CAlbacetel . Colegio Público ·MartíD.~z Parras'" mixta. 

· Lorenzo Frades, Aguas Vivas. Pozo Hondo CAlbacetel . Provisional. 1979, 175534. 
Isso-Hellin CAlbaéetel. Colegio Público. . 

Quílez García, ivfarina de .la Concepcióñ.. Almansa CAJ.bacetel. 1979. ·175545. 
Almansa CAlbacetel . Colegio Público •Nuestra Señora de Belén•, mixta. 

Cáceres Gil, Enrique. Sanlúca.r de Barrameda CCádizl . Provisional. 1979, 176025.· 
Sanlúcar de Barrameda CCádizl . Colegio Público ·María Luisa Terry». 

Escalante Asuero. Natividad de los Reyes. Dos .Herma.nas CSevillal. Provisional. 
1979, 176853. La Cor:chuel~-Dos Hermanas CSevillal. Colegio de Educación 
Especial •Juan de Mesa», mixta. / , 

Pérez-Blanco Muñoz. Juan · Alfonso. Algar CCádizl. Provisionál. 1979, 177544. 
Algar CCádizl. Colegio Público · Generalísimo Franco» . ., 

Matees Donaire: Ana María. San Fernando CCádizl. Provisional. 1979,_ 177708. 
Puerto Real CCádizl. Colegio Público · Reggio" . . . 

Cabañero Hernández. Enrique. M? drie-ue.ras CAlbacetel. Provisional. 1979, 
177719. Munera CAlbacetel. Colegid Público, mixta. · 

Esca.lante Asuero. Miguel. Dos Hermanas CSevíllal. Provisional. 1979; 177868. 
La Corchuela-Pos Hermanas · (Sevilla) . Colegi,o de Educación ;Especial •J:uan 
de-Mesa», mi;icta. · 

Bautista Dique, Resalía María~ Sanlúcar áe Barrameda CCáidiú 1979. 177876. 
Sanlucar de Barrameda CCádizl. Colegio Público •Virgen de la Caridad» . 

Guzmán ·Marín,- Joaquín. La Línea CCádizl ." Provisional. 1979, 178939. Algeciras 
CCádizl. Colegio Público •Nuestra Señora· de Europa». 

Alonso Vaz-Romero, Mariano. Sevilla. Provisional. 1979, 178982. La Corcfiuela- , 
Dos ' Hermanas CSevillal. Colegio de Educación Especial •Juan. de Mesa,,, 
mixta. . _ 

García Lana. A. Delfina. Grado COviedol. Provisional. 1979, 179406. San Martín 
del Rey Aurelio COviedol . Colegio Piílblico. · -

López Andújar, 'Elvira. Barrax CAlbacetel. Provisional. 1979. 180189. Agramón-
Hellín ( Albacetel. Colegio Públicb. · · 

Ortega Millári, María Rosario . La Ali;a~da.-....(Cádizl . 1979, 180324. La Ale-aida
Sanlúcar de B!:Lrrameda CCádizl. Colegio Público · Maestra Caridad Ruiz». 

Fern.ández Simón. Pedro. Torrenueva C<;:iudad Reall.- ProvisionaL 19(9, 181086. 
Torrenueva (Ciudad Reall . Colegio Público · Santiago el Mayor». 

Higueras Martín. Manuela. Estepona CMálai;al . Provisional. 1979. 182456. Este-
pona CMálagal . Colegio Público «Santo Tomás de Aquino», mixta. · -
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Rodríguez López, Maria Josefa. Moral de Calatrava (Ciudad Reall. Provisional. 
1979, 182464. Parla CMadridl. Colegio Público «Francisco Franco•, mixta. 

Fernández González, Maria Carmen. Matiena CVizcayal . Provisonal. 1979, 
184893. Mayorga: de Campos (Valladolid) . Colegio Público. 

Hernández Chacón, Teresa. Tomelloso (Ciudad Reall. Provisiona l. 1979, 185721. 
Pedro Muñoz (Ciudad Reall. Colegio Público «Nuestra Señora de los An-
geles•, mixta. . 

Montilla Millán, Ramón. Sevilla. Provisional. 1979, 185754. Torredonjimeno 
(Jaén) . Colegio Público · ,~carrero Blanco• , m'ixta. 

Roldán Ballestero¡¡, Francisca. Villarrobledo CAlbacetel . Provisional. 1979, 
186174. Villarrobledo CAlbacetel . Colegio de Educación Especial Instituto 
Médico Pedagógico. Junta de Promoción Educativa ASPRONA. 

Martinez Sánchez, Marcela. Casas de Jua n Núñez CAlbacetel. Provisional. 1979, 
186289. Higueruela CAlbacetel . Colegio Público. 

Roca . Brines, Juan Lorenzo. Dos Hermanas CSevillal. Provisional. 1979, 186666. 
La Corchuela-Dos Hermanas CSevillal. Colegio de Educación Especial «Juan 
de Mesa• , mixta'. . 

Luna Pino, Maria Josefa. Des Hermanas (Sevilla) . Provisional. 1979, 186723. 
Alcalá de Guadaira CSevillal. Colegio Público «José Ramón•, mixta. 

Malina Gámez, Virtudes. Jerez de la Frontera CCádizl. Provisional. 1979, 
188150. Málaga. Colegio Público «Vicente Aleixandre• , mixta. 

Méndez Gordito, Isabel. Zafra CBadajozl. Provisional. 1979, 189649. Zafra CBa
dajozl. Colegio Público «Pedro de Valencia•>, mixta. 

Padrón Guerra, Gonzalo Avelino. Santa Maria de Guia (Las Palmas). Provi
sional. 1979, 191009. Santa Maria de Guia (Las Palmas). Colegio Público 
«XXV Años de Paz,,, mixta. 

Alarcón Peñuela, Atanasia. Taraguilla-San Roque CCádizl . Provisional. 1979, 
191512. Estación Férrea-San Roque CCádizl . Colegio Público «San Bernardo• . 

Lara Guijarro, Tomás de. Daimiel (Ciudad Reall. Provisional. 1979, 193379. 
Alcubillas (Ciudad Reall . Graduada mixta «Nuestra Señora del Rosario• , 
mixta. 

Serralle García, Maria Segunda. Villarrobledo CAlbacetel. Provisional. 1979, 
194460. Villarrobledo CAlbacetel. J unta de Promoción Educativa ASPRONA. 
Colegio de Educación Esp'ªcial Instituto Médico Pedagógico. 

Uribarrena Bollain, Natividad. Masamagrell CValencial. Provisional. 1979, 
198248. Masamagrell CValencial. Colegio Público «Obispo Amigo•. 

Pérez Moreno, Maria . Virtudes. Conil .de la Frontera (Cádizl. Provisional. 1979, 
199337. Conil de la Frontera CCádizJ. Colegio Público «Menéndez Pidal• . 

Romero Pérez, Ana. San Fernando CCádizl . Provisional. 1979, 200083. Puerto 
Real CCádizl . Colegio Público «Juan XXIII•. 

González Guillé!)., Roberto. Autol CLa Rioja). Provisional. 1979, 20CB76. Autol 
CLa Rioja). Colegio Público «Alberto Martín Camero• , mixta. 

Jiménez Marin, Maria Teresa. Zaragoza. Provisional. 1979, 202061. Alfara (La 
Riojal. Colegio Público «Obispo Ezequiel Moreno•, mixta. 

Ortega Salís, Valentina. Barca de la Florida CCádizl. Provisional. 1979, 203969. 
Logros~n CCáceresl. Colegio Público, mixta. 

Arrufat Garrue, Emilia. Castellón. Provisional. 1979, 206130. Villarreal CCaste .. 
llónl. Colegio de Educación Especial «La Panderola• . 

Sánchez Rojas, Carlos. Jerez de la Frontera CCádizl. Provisional. 1979, 206411. 
Jerez de la Frontera CCádizl. Colegio Público «Miguel Primo de Rivera•. 

Alejas Santamaria, Maria Carmen. Madrid. Provisional. 1980, 069312. Torrejón 
de Ardoz CMadridl .. Colegio Público mixto «Buen Gobernador•. 

Arnaiz González, Elena. Incio CLugol. 1980, 077403. Bóveda (Lugol . Colegio 
Público. 

Ferrero Fernández, Marcelino. Crevillente (Alicante). 1980, 081624. Crevillente 
CAlicantel . Colegio Público «Miguel Hernández•. 

Ariznavarreta Alonso, Maria Encarnación. Excedente. 1980, 086643. Calatorao 
(Zaragoza) . Colegio Público, mixta. 

Villalba Fuente, Blanca Maria. Mondoñedo CLugol. 1980, 092349. Abadín CLugol. 
Colegio Público. 

Vázquez Fernández, Maria Angeles P. Orense. Provisional. 1980, 1164C9. Chan
tada CLugol. Colegio Público número l. 
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Blanco Alvarez, Filomena. Orense. Provisional. 1980, 119263. Chantada CLugol. 
Colegio Público número 2. 

Quintanilla García, Mercedes. Cheste CValencial. Provisional. 19BQ, 134360. Se
daví CValencial. Colegio Público «Fernando Baixauli». 

Cabanillas Rubio, Agustín. La Orotava CTenerifel. 1980, 138577. La Vera, Ayun
tamiento Puerto de la Cruz CTenerifel. Colegio Público ·La Vera». 

Ramírez Villar, Ana María. Canená (Jaénl . 1980, 142863. Armilla-Ogíjares, 
Ayuntamiento de Armilla CGranadal. Colegio Público mixto. · 

Reche Requena, María Carmen. Torox CMálagal. 1980, 142976. Málaga. Colegio 
Público ·La Rosaleda•. 

Maldonado Maldonado, Micaela. Málaga. Provisional. 1980, 148528. Málaga. 
Colegio Público •Luis Pasteur». 

Jurado Ocaña, José Luis. Canena (Jaénl. 1980, 150396. Armilla-Ogíjares, Ayun-
tamiento de Armilla CGranadal. Colegio Público. . 

Arias Vázquez, María Purificación. Boiro CLa Coruñal. 1980, 151670. Boiro 
CLa Coruñal. Colegio Público •Francisco Franco•. 

Campo Cantó, María. Tomiño CPontevedral. 1980, 154501. Mosteiro, Ayunta
miento de Pol CLugol. Colegio Público. 

Vilela Rodríguez, María Isabel. Mazaricos. 1980, 156750. Puente Carreira, .Ayun
tamiento de Frades CLa Coruña). Colegio Público mixto. 

Centeno Rodríguez, María Concepción. El Arenal CAvilal. 1980, 157093. Verín 
Ayuntamiento de Verín COrensel. Colegio Público. 

Doménech Navarro, María Carmen. Cúllar de Baza CGranadal. 1980, 157863. 
Armilla-Ogíja.res,.. Ayuntamiento de Armilla. CGrahadal. Colegio Público. 

Martínez Romera, Pablo. San Vicente CAlicantel. 1980<, 158592. Alicante. Co
legio Público · Ruperto Cha.pi». 

Oltra Aba.rea, Vicente. San Vicente del Raspeig CAlicantel. 1980, 159092. Ali
cante. Colegio Público · Santísima Faz• . 

Morales López, María Angeles. Almería. 1980, 160202. · Tabernas (Almeríal. 
Colegio Público •José Antonio• . 

Aragón Martínez, Isabel. Alcobendas (Madrid). 1980, 160332. Torrejón de Ardoz 
CMadridl. Colegio Público mixto ·Buen Gobernador». 

Martín Martín, Juan Vicente. Torviscón CGranadal. 1980, 160392. Peligros 
CGranadal. Colegi9 Público ·Manuel de Falla• . 

Gallego Ortega, José Luis. Iznalloz CGranadal. 1980, 160491. Peligros CGrana- · 
dal. Colegio Público · Manuel de Falla•. , 

Casanova Arias, Antonio. ·ca:nena (Jaénl. 1980, 160762. Baeza (J aénl . Colegio 
Público mixto •J osé Antonio• . 

Requena Company, Adela. Turre CAlmeríal. 1980, 161716. Adra CAlmeríal. Co-
legio Público ·Pedro Mena• . . · . 

Márquez Ahijado, Margarita. Pulpí CAlmería.l. 1980, 162734 . . Adra CAlmeríal. 
Colegio Público •Virgen del Mar•. 

Ca.rballeira Miragaya, María Amor. Pastoriza CLugol. ProvisionaL 1980, 162881. 
Palas de Rey CLugol. Colegio Público. 

Díaz Carrillo, Nicolás. Benamaurel. 1980, 163349. Padul CGranadal. Colegio 
Público · San Sebastián•. 

Asensio Callejón, Ana María. Rociana CHuelval . 1980, 164349. Puebla del Río 
CSevillal. Colegio Público mixto ·San Sebastián• . 

Dorado Sa.nte, María Cristina. Figueras COviedol. Provisional. 1980, 1648C6. 
Villanueva de Lorenzana, Ayuntamiento de Lorenzana CLugol. Colegio 
Público . 

. Rodríguez ·Ferrer, Miguel. Berja CAlmeríal. Provisional. 1980, 165262. Berja 
CAlmeríal . Colegio Público · · Andrés ·Manjón• . 

Gallego Arija, Carmen. Alcobendas CMadridl. Provisional. 1980, 165719. Santa 
María la Real de Nieva CSegovial. Colegio Público •Nuestra Señora de 
Soterraña•. 

Molina Ruiz, Andrés. Vera CAlmeríal. 1980, 165809. Vera CAlmeríal. Colegio 
Público mixto ·Reyes Católicos•. 

Pérez Peña, Jorge. Vélez Rubio CAlmeríal. Provisional. 1980, 165983. Vélez 
Rubio CAlmeríal. Colegio Público · Doctor Severo Ochoa•. 

González Lodeiro, Antonio J. Figueras COviedol. Provisional. 1980, 166244. 
Pastoriza CLugol. Colegio Público. 

Arroya! Espigares, Antonio. Cártama CMá!agal. 1980, 166545. Benagalbón, 
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Ayuntamiento de Rincón de la Victoria CMálaga l. Colegio Público «Nues
tra Señora de la Candelarla• . 

Gómez Deltell, María Pilar. Orihuela (Alicante). 1980, 167069. Elche (Alicante). 
Colegio Público «San José de Calasanz• . Hipoacúsicos. 

Adrio Díaz, María Isabel. Pasteriza CLugol . Provisiona l. 1980, 167335. Paradela 
(Lugol. Colegio Público: 

Gutiérrez Ruiz, J osé. Málaga. 1980, 167426. Málaga. Colegio Público mixto 
«Nuestra Señora del Carmen• . 

Fonseca Rodríguez, María Mar. Villajoyosa (Alicantel. Provisional. 1980, 
168272. Villabrágima CValladolidl. Colegio Público. 

López Torres, Andrés . San Roque CCádizl . 1980, 169582. Abla CAlmeríal. Co
legio Público mixto «Joaquín Tena Sicilia". 

Martín Martín, Antonio M. Grazalema CCádizl. 1980, 170227. Motril CGrana
dal. Colegio Público «Reina Fabiola•. 

García Pérez, María Angeles. Sahagún CLeónl. Provisional. 1980, 173245. Ol
medo CValladolidl. Colegio Público. 

Troyano León, Alfonso. Málaga. Provisional. 1980, 173663. Málaga. Colegio 
Público «Isaac Albéniz• . 

Fernández Chamorro, Franci.sco. Málaga. Provisional. 1980, 173893. Málaga,. 
Colegio Público «Virreina». 

Cid Zanca, Serafina F. San Vicente del Raspeig (Alicante) . Provisional. 1980, 
174220. San Vicente del Raspeig CAlicantel. Colegio Público «Bec del 
Aguila•. , 

Novoa Ansias, Adolfo. Viladecáns CBarcelonal. 1980, 174538. La Rúa COrensel. 
Colegio Público. 

Agulló Guerra, Alejandro. Alcoy CAlicantel . Provisional. 1980, 175416. Alcoy 
· (Alicante). Colegio Público «Tomás Llacer• . 
Navarro Villén , José. Armilla CGranadal. Provisional. 1980, 175986. Santafé 

CGranadal. Colegio Público «Capitulaciones». 
Guillén Cirujetj.a, María Teresa A. Quart de Poblet CValencial. Provisional. 

1980, 176222. Monreal del Campo C'.feruell. Colegio Público «Nuestra Señora 
del Pilar• . 

Gómez Fernández, María Argentina. Remourella-Ribadeo CLugol. Provisional. 
1980, · 176248. Algeciras (Cádizl. Colegio Público «Juan Sebastián Elcano• . 

Gilabert Trigueros, María Carmen. Callosa de Segura CAlicantel. Provisional. 
1980, 177298. Callosa de Segura CAlicantel. Colegio Público «Primo de Ri
vera•. 

Castaño Pulido, Antonio. Salobreña CGranadal. Provisional. 1980, 177628. Mo
tril CGranadal. Colegio Público «Príncipe Felipe• . 

Carrere García, Dolores. Alicante. Provisional. 1980, 177706. Alicante. Colegio 
Público «Santo Angel de la Guarda•. Paralíticos Cerebrales. · 

Touceda Couselo, Ricardo. Carral <La Coruña). Provisional. 1980, . 177453. Ta
rrio, Ayuntamiento de Culleredo <La Coruñal. Colegio Público mixto. 

Padilla Sola, Antonia. Dalias CAlmeríal. Provisional. 1980, 177874. Castell de 
Ferro, Ayuntamiento de Gualchos <Granada). Colegio Público «Virgen 
del Mar». 

Pardo, García, María Teresa. La Barquera-Cerdido (La Coruñal. Provisional. 
1980, 178524. Cedeira <La Coruña). Colegio Público mixto. 

Gómez Martín, María Pilar. Muchamiel CAlicantel. Provisional. · 1980, 178555. 
Caspe CZaragozal. Colegio Público mixto. 

Estrella Cañada, Juan Luis. Cambil CJaénl . Provisional. 1980, 178931. Martos 
(Jaénl. Colegio Público mixto «Virgen de la Villa• . 

San Cristóbal Sebastián, Santos. El Ferrol CLa Corunal . Provisional. 1980, 
179480. Ferreira, Ayuntamiento de Valle de Oro CLugol. Colegio Público. 

Vázquez Cuesta, Isaías. Huelva. 1980, 179851. Gibraleón CHuelval . Colegio 
Público «Ramón y Caja!» . 

Ascusi Forner, Ramón. Muchamiel CAlicantel . Provisional. 1980, 18C325. Mu
chamiel CAlicantel . Colegio Público mixto «El Salvador». 

Bordanaba Aso, María Cruz. Castillo de Baca CHuescal. 1980, 181141. Tama
rite de Litera CHuescal. Colegio Público «San Miguel• . 

Carbajo Sastr e, Santos. Petrel CAlicantel. Provisional. 1980, 181942. P~trel 
(Alicante) . Colegio Público mixto «Reyes Católicos». 
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Vázquez Cadahia, Julio J. Granadilla CTenerifel. 1980, 182797. Las· Pa lmas 
de Gran Canaria. Colegio Público «Ramón Menéndez .Pida l» . 

Suárez González-Cordero, María Josefa. Lebrija CSevillal . Provisional. 1980, 
182926. Lebrija CSevilla l. Colegio Público. 

Lirola López, María Filomena. El Ejido CAlmeríal. Provisional. 1980, 184375. 
Santafé CGranadal. Colegio Público «Reyes Católicos». 

Moíña Rodríguez, Benedicta. Erandio CVizcayal. Provisional. 1980, 185411. 
Jarrio, Ayuntamiento de Coaña COviedol. Colegio Público. 

Lloréns Tomás, José. Pedreguer CAlicantel. Provisional. 1980, 186543. Pedre-
guer CAlicantel. Colegio Público «Francisco Franco». · 

López González, María. Aguilar de la F¡;-ontera CCórdobal . Provisional. 1980, 
188016. Málaga. Colegio Público mixto «La Palma". 

Bayo Fuentes, Natalia. Adra CAlmería l. Provisional. 1980, 189416. Motril CGra
nadal. Colegio Público «Príncipe Felipe". 

Fernández Díaz, Consolación. Puebla de Montalbá n CToledol. Provisional. 1980, 
189449. Toledo. Colegio Público «Santiago de la Fuente». , 

Gámez Serrano, Rosa. Torredonjimeno (Jaénl. Provisional. 1980, 189916. Car
cheles CJaénl . Colegio Público mixto «Maestro Calvo Soler». 

Prada Sevilla, María Carmen. Jimena CJaénl . Provisional. 1980, 190208. Jimena 
CJaénl . Colegio Público mixto «Nuestra Señora de los Remedios" . 

Sánchez Ferreras, Carmen. Torremolinos CMálagal. Provisional. 1980, 191084. 
Torremolinos CMálagal. Colegio Público mixto «La Paz». 

Pérez Vidal, Ana María. Denia CAlican tel. Provisional. 1980, 191094. Denia 
CAlicantel. Colegio Público mixto «Cervantes». 

Montoliú Arnandis, Carmen. Castellón. Provisional. 1980, 192503. Villarreal 
CCaste llónl . Colegio Público «La Panderola». 

Avila García, María Francisca. Castillo de Locubín (Jaén) . Provisional. 1980, 
192677. Castillo de Locubín (Jaénl . Colegi0 Público mixto «Francisco 
Franco". 

Bernabéu Soria, Germán . Elda CAlicantel . Provisional. 1980, 192721. Elda CAli
cantel. Colegio Público mixto «Miguel ·de Cervantes». 

Suero Lob ato , Encarnación. Sedaví CValencial. Provisional. 1980, 193621. La 
Línea de la Concepción CCádizl. Colegio Público «Santiago Herta Fava". 

Moya Puertas, Antonio. Cazarla CJaénl . 1980, 193911. Cazarla (Jaén). Colegio 
·Público mixto «Virgen de la Cabeza,,. 

Aguila Ocete, Matilde. Parla CMadridl. Provisional. 1980, 194268. Barla CMa
dridl. Colegio Público mixto «Francisco Franco". 

Vicente Falcó, María Asunción. Pego CAlicantel. Provisional. 1980, 194468. 
Pego CAlican tel. Colegio Público m'ixto «Cervantes". · 

Delgado Reyes, Inmaculada. Málaga. Provisiona l. 1980, 194886. Ecija CSevillal. 
Colegio Público mixto «Juan M. Fernández" . . 

Ripa Pér ez de Albániz, María Cris tina. Parla CMadridl . Provisional. 1980, 
195664. Parla CMadridl. Colegio Público mixto «Francisco Franco». 

López García, Ana María. Leganes CMa dridl . Provisional. 1980, 195981. Coll 
den Rabassa, Ayunta miento de Palma de Mallorca (Palma de Mallorca). 
Colegio Público mixto. 

Pa lazón Sánchez, Amparo. Elche CAlicantel. Provisional. 1980, 196191. Elche 
(Alicante). Colegio Público mixto «Virgen de la Luz" . 

Cosía García, J esusa. Parla CMadridl. Provisional. 1980, 196229. Parla CMa
dridl. Colegio Público mixto «Fr ancisco Franco». 

Cabrera Suárez, José Sebastián. Telde CLas Palmas). Provisional. 1980, 196700. 
Telde CLas Palm asl. Colegio Público mixto «San Juan ". 

Cruz Pérez, María Rosa. Telde CLas Palmas). Provisional. 1980, 196806. El 
Calero, Ayuntamiento de Telde CLas Palmas). Colegio Público mixto «Es
teban Navarro». 

Cabrera Suárez, Pedro Dionisia. Calero-Telde CLas Palinasl. Provisional. 1980, 
199642. El Calero, Ayuntamiento de Telde (Las Pa)m asl . Colegio Público 
mixto «Esteban Navarro". 

Rosario Saavedra, Carolina. Orozco CVizcayal. Provisional. 1980, 204931. Villa
franca de los Barros CBada jozl. Colegio Público mixto «Nu estra Señora 
de la Coronada» . 

Belda Aurell, María Paz. Moneada CValencia l. Prdvisiona l. 1980, 205085. Mon
eada CVa lencial. Colegio Público mixto «José María Oltra». 
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Gabaldón Montemayor, Beatriz. Parla CMadridl. Provisional. 1980, 206415. 
Fuenlabrada CMadridl . Colegio Público mixto «San Esteban». 

García Nadal, Rafael. Santomera CMurcial. Provisional. 1981, 198369. Santo
mera CMurcial. Colegio Público «V. Rosario». 

Dl Concursantes con certificado para impartir Enseñanza Especial 

García Pérez, María Rosario. Sagunto CValencial. 1978, 141899. Sagunto CVa-
lencial. Colegio Público mixto «Villar Palasi». · 

Riera García de la Noceda, María Concepción. Jerez de la Frontera CCádizl. 
Provisional. 1978, 189127. Jerez de la Frontera CCádizl. Colegio Público 
«San Vicente de Paúl». ~ 

Reveriego Jiménez, Valentín. J araiz de la Vera (Cáceresl . Provisional. 1979, 
110717. J araíz de la Vera CCáceresl. Colegio Público mixto «César Carlos•. 

Simón Yanes, María Pilar. Villanueva de Oscos COviedol. 1979, 154584. La 
Caridad, Ayuntamiento de El Franco COviedol . Colegio Público. 

Ocón Romero, José Miguel. Algeciras (Cácl,izl . Provisional. 1979, 193930. Al
geciras CCádizl. Colegio Público «Santa María Micaela•. 

Perales Server, Angeles. Enguera CValencial. Provisional. 1980, 064273. En
guera CValencial. Colegio Público mixto «E. López Palop». 

Viguera Sáenz de Casas, María Pilar. Son Serra-La Vileta CBalearesl . 1980, 
· 121078. La Vileta, Ayuntamiento de Palma de Mallorca CPalrría de Mallor

ca). Colegio Público mixto «Anselm Turmeda•. 
Latre David, Amparo. Masamagrell (Valencia). 1980, 146554. Masamagrell 

CValencial. Colegio .. Público «Obispo Amigó• . 
Piñana Edo, Marcelino. La Pineda-Salóu (Tarragona). 1980, 148206. Benicarló 

CCastellónl. Colegio Público «Jaime I». 
·Pérez Limón, Rodrigo. Almuñécar CGranadal. 1980, 152393. Almuñécar CGra

nadal. Colegio Público mixto «La Santa Cruz• . 
Martí Juli án, Dorotea. Martorell CBarcelonal. 1980, 155488. Villarreal CCas

tellónl. Colegio Público «La Panderola•. 
Yáñez Alvarez, José. Freixeiro-Navia de Suarna CLugol. · Provisional. 1980, 

156648. Fonsagrada CLugol. Colegio Público. 
Ausina Guillem, Amparo M. Rafal de Salem CValencial. 1980, 164472. Real 

de Gandía CValencial. Colegio Público «Nuestra Señora del Amparo». . 
Manuel Gómez, María · Pilar. Telde CTenerifel. 1980, 166809. Las Palmas de 

Gran Canaria. Colegio Público «Cruz de Piedra», mixta. 
Ibáñez Carmona, María Carmen. Alcalá del V¡¡.,lle CCádizl. 1980, 169116. 

Motril CGranadal. Colegio Público mixto «Garvayo Dinelli•. 
Campos Rodríguez, María. El Burgo CMálagal. 1980, 169654. Motril CGrana

dal. Colegio Público mixto «Garvayo Dinelli•. 
Ramos Iglesias, Manuel. Santiso CLa Coruñal. Provisional. 1980, 170102. Mellid 

CLa Coruñal. Colegio Público. 
Borque Ibáñez, Rosa María. Alcarrás (Léridal. Provisional. 1980, 170145. Caspe 

(Zaragoza). Colegio Público. · 
Masip Marza, María Dolores. Prat de Llobregat CBarcelonal. 1980, 174933. Bur

jasot CValencia l. Colegio Público «Miguel Bordonáu• . 
Ibáñez Bisbal, Miguel. Rioja CAlmeríal. Provisional. 1980, ' 174949. Loja CGra

nada l. Colegio Público «Alfaguara•. 
García Morillas, María Rosario. Roquetas de Mar CAlmeríal. Provisional. 1980, 

175027. Lorca CMurcial. Colegio Público «Casa del Niño•. 
Aguilar Zuil, María Rebeca. Puebla de Alcollarín CBadajozl. Provisional. 1980, 

175889. Madrigalejo CCáceresl. Colegio Especial mixto. 
Espinar Carrásco, Matilde. Ibros (Jaénl. Provisional. 1980, 176132. Torreperogil 

(Jaénl. Colegio Público mixto «Nuestra Señora de la Misericordia•. 
Ortiz Sánchez, Joaquina. La Gangosa de Vícar CAlmeríal . Provisional. 1980, 

176254. Albox CAlmeríal. Colegio Público mixto «Velázquez•. 
Puertas Barranco. Maria Carmen. P. de Vícar CAlmería l. Provisional. 1980, 

176964. Cantoria CAlmeríal. Colegio Público mixto «Urbina Carrera•. 
Ramos Noda, Juan Carlos. La Florida CTenerifel . 1980, 180190. Candelaria 

CTenerifel. Colegio Público «Príncipe Felipe•. 
Recio Sánchez, Diego. Granada. Provisional. 198C, 181006. Montefrío CGra

nadal . Colegio Público «La Paz• , mixta. 
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Fernández Méndez, Teresa. Padrón (La Coruñal. 1980, 182407. Verín COrensel. 
Colegio Público. 

Fernández Vázquez, Carmen A. Guinzo de Limia COrensel. Provisional. 1980, 
185648. Puebla de Tríves ·(Orénsel. Colegio Público. 

Lamo de Velasco, Pablo. Palencia. Provisional. 1980, 188403. Aguilar de Campoo 
CPalencial. Colegio Público comarcal «El Soto». 

Guzmán Topo, Irene. Coiros CLa Coruñal. 1980, 189066. Puentedeume CLa 
Coruña). Colegio Público mixto. . 

Varea Ortiz, Amelia. Puerto Sagunto CValencial . Provisional. 1980, 190124. 
El Puerto de Sagunto-Sagunto CValencial. Colegio Público «Baladre». 

González Hidalgo, Encarnación. Jaén. Provisional. 1980, 190531. Castellar CJaénl. 
Colegio Público «Román Crespo Hoyo», mixto. 

Martín León, María Dolores. Burjasot CValencial. Provisional. 1980, 191267. 
Godella (Valencia). Colegio Público «Pintor Pinazo•>. 

Pérez Veloso, Juan. Terrachán-Entrimo COrensel. Provisional. 1980, 193143-. 
Terrachán-Entrimo COrensel. Colegio Público. 

Pérez Fernández, Ercelia María. El Sobradillo CTenerifel. Provisiona l. 1980, 
193582. Tacoronte CTenerifel. Colegio Público «María Rosa Alonso». 

Jerez Martín, Dorotea A. Tacoronte CTenerifel. Provisional. 1980, 196830. Santa 
Ursula CTenerifel. Colegio Público «San Fernando". 

Carballal Yubero, Felisa. La Palma del Condado CHuelval. Provisional. 1980, 
196969. Pinto CMadridl. 'Colegio Público "Onésimo Redondo" , mixta. 

f 

ANEXO II 

Estimar las reclamaciones siguientes: , 

Colegio de Educación Especial "Nuestra Señora de Belén,,, de Alcalá de 
Henares, Profesores del.-Se anulan las . diez vacantes anunciadas en Alcalá 
de Henares del Centro Nacional de Educación Especial, por no estar oficial
mente creadas. Por esta resolución se anuncian las tres de Pedagogía Tera
péutica existentes en "Nuestra Señora de Belén•>. 

Colegio Nacional "Cuesta Piedra•>, de Santa Cruz de Tenerife, Director del.
Por esta resolución se anuncia la vacante que reclama. 

Aguilar Montero, Luis Angel.-Por esta resolución se anuncia la vacante 
que reclama. 

Alcalde Deza, Adoración.-Se excluye del turno de consortes el Profesor 
contra el que reclama. 

Arias Vázquez, Blanca María.~La vacante de Mondoñetj.o se anuncia por· 
esta resolución, y otras cuatro vacantes de las que reclama ya han sido anun
ciadas con anterioridad. En cuanto a las restantes, siete de ellas no procede 
anunciarlas hasta el próximo concurso, por ser de creación posterior a 1 de 
septiembre de 1981, mientras que las de .Cervantes y Cermade no han sido 
aún creadas oficialmente. · _ 

Arjona Marente , Delia.-Se le reconoce la puntuación que solicita, toda 
vez que, de dejar sin efecto el destino obtenido por el c;oncurso pasado, habría 
seguido desempeñando su destino anterior también de ·enseñanza especial, 
con derecho a puntuación desde 1 de septiembre de 1980. 

Arroyo Blanco, María Victoria.-Se excluye dél turno de consortes el Pro-
fesor contra el que reclama. . 

Beltrán García, María Dolores.-Por esta resolución se anuncia la vacante 
que reclama. . 

Bouso Gacio, Germán.-Se da trámite a su solicitud por el apartado Cl y se 
revisa la situación en concurso de las Profesoras contra las que reclama. 

Conde Herreros, María Jesús Rosarío .-Por esta resolución se anuncia la 
vacante que reclama. 

Dorado Santé, María Cristina.-Por esta resolución se anuncia la vacante 
q~re~m~ · 

Evora Martín, Juan José.-Por esta resolución se anuncia la vacante que 
reclama. 

Fernández Chamorro, Francisco.-Por esta resolución se anuncia la vacan
te que reclama. 
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Gandía Monteagudo, Herminia.-Se excluye del turno de consortes el Pro
fesor contra el que reclama. 

García García, María Remigia.-Se estima su reclamación en cuanto a uno 
de los Profesores contra los que reclama, quien al no justificar título y des
empeñar destino de enseñanza especial no procede incluirle en apartado al
guno de este concurso. En relación al otro Profesor, su clasificación en el 
apartado Bl, 0,002 puntos, es correcta, ya que justifica titulación en l: de sep

. tiembre de 1981. 
González Fernández, María del. Carmen.-Se excluye del turno de consor-

tes el Profesor contra el que reclama. . 
Hernández González, Nicanor.-Por esta resolución se anuncia la vacante 

que reclama. 
Hernández Jiménez, María del Carmen.- Se excluye del turno de consortes 

el Profesor contra el que reclama. 
Jiménez Munera, María del Carmen.-Por esta resolución se anuncia la 

vacante que reclama. 
Jurado Quiralte, Manuel.-Se corrige el número de Registro de Personal 

de la Pro:l'esora contra la que reclama, si bien la puntuación otorgada a la 
misma y al otro Profesor que cita es correcta. 

López Márquez, Rosa María.-Se corrige el número de Registro de Personal 
de la Profesora contra la que reclama, si bien la puntuación otorgada a la 
misma y al o~ro Profesor que cita es correcta. 

López Rodríguez, María del Carmen.-Se excluye del turno de consortes el 
Profesor contra el que reclama. · 

Maestro García, María Jesús.-Por esta resolución se rectifica el anuncio 
de la vacante del Colegio «Virgen del Amparo• , por ser de Hipoacúsicos. En 
cuanto a la otra reclamada, al ser de Anejas, su provisión no se realiza por 
concurso. 

Martín Alvaro, María Isabel.-Por esta resolución se anuncia la vacante 
que reclama. · 

Montes Sánchez, Aurora.-Se excluye del turno de consortes el Profesor 
contra el que reclama. 

Moreno Martínez, María.-Se excluye del turno de consortes el Profesor 
· contra el que reclama. 

Frada Sevilla, María del' Carmen.-Se tramita su solicitud por el aparta
do Cl, toda vez que para entrar en el mismo es suficiente el justificante de 
pago de derecho de tramitación del título dentro del plazo 1 establecido para 
las peticiones. 

Quintanilla García, Mercedes.-Se da trámite a su solicitud. 
Rocamora Hurtado, María Encarna.-Al estar completo su expediente se 

tramita su solicitud. · 
Ruiz García, Laureano.-Por esta resolución se anuncia la vacante que 

reclama. 
Suárez Carrillo, María Mercedes.-Se rectifica la puntuación de los Pro

fesores contra los que reclama. 

ANEXO III 

l. Desestimar ·las peticiones y reclamaciones siguientes: 

Claustro Je Pr~fesores del Colegio de Educación Especial «San Francisco• , 
de Vigo.-No procede anunciar vacantes en este Centro por haber comen
zado una nueva situación jurídica como consecuencia del Convenio actual · 
aprobado por Real Decreto de 2'5 de enero de 1980. 

Director del Colegio Nacional «Nuestra Señora de la Asunción• , de Alcan
tarilla CMurcial.-La vacante a que alude está en trámite de supresión. 

Alonso Crespo, Francisco.-Al desempeñar destino en enseñanza especial 
y no acreditar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este con
curso. 

Alonso Vaz-Romero, Mariano.-Sólo son puntuables, a efectos de concurso, 
los destinos que otorga la Dirección General de Personal, bien por régimen es
pecial de pr ovisión, bien por el concurso de Educación Especial. 



Página 2074 Lunes 19 de julio de 1982 Número 29 

Alvarez Pungín, Juan.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
acreditar título, no procede incluirlo en ningún apartado de . este concurso. 

Andrés Cubo, Rosa María.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso. 

A,ndrés Herrón, María del Carmen.-No acredita tener cursada la especia
lidad de Pedagogía Terapéutica. 

Andreva Soto, María Nuria.-Se le da destino por el turno de consortes 
por ser éste total y absolutamente preferente al voluntario. 

Anguiano Segovia, Leopoldo.-No acredita que esté aceptada la tramita
ción del título de Pedagogía Terapéutica, y en cuanto a Audición' y Lenguaje 
no es claro que el certificado que aporta justifique su condición de titulado, 
ya que un curso convocado en enero de 1982 difícilmente puede estar · con
cluido y publicada la relación de aprobación en la fecha exigida para con
curso. 

Antón Sierra, Irene.-No acompaña título de Pedagogía. Terapéutica y el 
de Audición y Lenguaje no es válido. 

Arias Vázquez, Blanca María.-No existe precepto legal que· autorice el 
reconocimiento d·e servicios que solicita; · tampoco se tramita su soliéitud, ya 
que al desempeñar destino en enseñanza especial y no acreditar título no 
procede incluirla en ningún apartado de este concurso. _ 

Artola Andrés, Amelia.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado .de este concurso. 

Baena Jiménez, María del Rosario .-Al desempeñar destino en enseñanza 
especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso. 

Bande Rivas, José Manuel.-Al desempeñar destino en enseñanza especial 
y no acreditar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este con
curso. 

Barata Díaz, Josefa.-Al haber desempeñado destino en enseñanza espe
cü~l y no acreqitar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
conc;urso, ni existe precepto legal que autorice el reconocimiento de tales 
servicios. 

Beltrán García, María Dolores.-,-Al desempeñar destino en enseñanza espe- . 
cial y no acreditar título de la especialidad, no procede incluirla en ningún 
apartado de este concurso. · 

Bermejo Blanco, Petra.-Al desempeñar destino en enseñanza . especial y 

no acreditar título de la especialidad, no procede incluirla en ningún apartado 
de este concurso. 

Blanco de la Mata, María Angeles._:._Al haber desempeñado destino en en
señanza especial y no acreditar título de la especialidad, no procede ,incluirla 
en ningún apartado de este concurso. 

Botella Alvarez, Lu,is Javier.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no acreditar título de la especialidad, no· procede incluirle en ningún 
apartado de este concurso. 

Bueno Fernández, Mercedes.-No existe precepto legal que autorice a re
conocer el nombramiento y puntµación que solicita. 

Cabello de la Torre, María Teresa.-Al haber desempeñado destino en 
enseñanza especial y no acreditar título de Pedagogía Terapéutica, no puede 

' incluírsele en ninguno de los apartados de este concurso, ni existe precepto 
legal que autorice el reconocimiento de tales servicios. . 

Caldú Sancho, Francisco José.-No justifiéa titulación en Pedagogía Tera
péutica. 

Ca llado Díaz, Juan.-No acompafi.a la documentación exigida en este con-
curso. · . 

Camarero Suanzes, Caridad.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no justificar título de la, especialidad, no procede incluirla en ningún 
apartado de este concurso. 

Camino Calderón, María del Carmen.-Se le da destino por el turno de 
consortes por se.r éste total y absolutamente preferente al voluntario. 

Casado Toal, María Luisa.-No justifica estar en posesión del título de 
Pedagogía Terapéutica o tramitando el mismo. 
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Cerezo Márquez, José Maria.-El certificado que aporta no acredita que 
esté aceptada la .tramitación del titulo de Pedagogía Terapéutica. 

Conchán Ballesteros, Carmen.-No se tramita su petición por el turno de 
consortes por carecer de la documentación requerida para tal turno y tam
poco la petición· de vacantes de Logopedia por falta de titulo en la espe
cialidad. 

Copa García, Maria del Pilar.-Al haber desempeñado destino en enseñan
za especial y no acreditar titulo de la especialidad, no procede incluirla en 
ningún apartado de este concurso. 

Cordovilla Marinas, Concepción.-Al desempeñar destino en enseñanza es
pecial y no acr~ditar titulo de Pedagogía Terapéutica, no procede incluirla en 
ningún apartado de este concurso: 

Corral García, Amparo.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no acreditar titulo de la especialidad, no procede incluirla en ningún apar
tado de este concurso. 

Cuadrado Mayoral, Jesú.s.-No justifica expresamente haber realizado la 
modalidad de enseñanza especial dentro de la Licenciatura de Pedagogía. 

Cuétara González, Maria Emma de la.-No existe precepto legal que auto
rice a acceder a su solicitud, en cuanto al reconocimiento de servicios en ra 
especialidad, y, al no justificar titulo de, Pedagogía Terapéutica, no procede 
tampoco incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Diaz Builde, Maria del Carmen.-Al haber desempeñado destino en ense
ñanza especial y no acreditar titulo, no puede incluírsele en ningún apartado 
de este concurso. 

Diaz Ta.boada, Arondina.-No acompaña hoja de servicios y, al desempeñar 
destino en enseñanza especial y no acreditar titulo de la espec4tlidad, no pro
cede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Ecija Salto, Mariana.-Al haber desempeñado destino en enseñanza espe
cial y no justificar titulo, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso . 

. Enriquez Rodríguez de Tembleque, Jua.n.-El certificado que aporta no 
acredita que la tramitación del título de Pedagógía Terapéutica esté aceptada. 

Escobio Corte, Sara Emilia.-El certificado que adjunta no acredita que 
haya finalizado y aprobado en su totalidad el curso de Pedagogía Terapéutica. 

Escutia Guerrero, Elisea.-No acompaña titulo y ya desempeña destino en 
enseñanza especial, por lo que no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso. 

Fernández Devesa, Maria del Carmen.-No está legitimada para participar 
por el turno de consortes, y al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no acreditar titulo no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Fernández Martínez, Andrés .-El anuncio de la vacante que reclama co
rresponde al próximo concurso que se convoque, por ser de creación poste
rior al 1 de septiembre de 1981. 

Fernández Pleguezuelos\ Margarita.-No está legitimada a participar por 
el turno de consortes a Málaga, puesto que ya tiene destino en esa ciudad 
en propiedad definitiva. 

Fernández Rodríguez. María Palmira.-No acompaña hoja de servicios, y 
ya está sirviendo destino en enseñanza especial, por lo que, al carecer de tí
tulo, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Freire Seara, Juan.-No adjunta hoja de servicios. 
Gabaldón Ferrer, Celia.--;-No justifica haber finalizado la Licenciatura. 
Galeote Romero, José Luis.-El certificado que adjunta no acredita que 

esté aceptada la tramitación del titulo de PeQ.agogia Terapéutica. 
Gandia Martínez. Rafael.-A'l desempeñar destino en enseñanza especial 

y no justificar título, no procede incluirle en ningún apartado de este con
,,urso. 

Gandía Monteagudo, Herminia.-La ·puntuación que le corresponde es 9,007, 
por tres cursos y un día de servicios definitivos en la especialidad; los servi
cios provisionales prestados con anterioridad al primer destino definitivo no 

_son puntuables por el apartado Al. 
García González, Maria Amelia.-Al proceder de destino de régimen ordi

nario de provisión, no puede participar por la modalidad de «Sin consumir 
plaza» . 
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García Nicolás, Concepción.-Al desempeñar destino en enseñanza es·pecial 
y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este con
curso. 

García Román, María Dolores.-No existe prec.epto legal que autorice cam
bios en las instancias. Tampoco se cursa su solicitud de vacantes de Audición 
y Lenguaje, porque el certificado que aporta no acredita que en la fecha exigida 
en este concurso haya concluido '/ salido publicada la relación de aprobados 
de un curso convocado en enero de 1982. 

García Sierra, Juan Manuel.-Al estar desempeñando destino en .enseñan" 
za especial y no justificar título, no procede inclu'irle en ningún apartado de 
este concurso. 

Garrido González, José Luis.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no acreditar título, no procede incluirle en ningún apartado de este 
concurso . · 

Gil Muñoz, Manuel.-No existe precepto legal que autorice a reconocer lo 
que solicita. ' 

Gómez Freire, Paz Gumersinda.-No acompaña hoja .de servicios y al des
empeñar destino en enseñanza especial y no acreditar título, no procede in
cluirla en ningún apartado de este ·concurso. 

González Díaz, María Delia!-Al haber desempeñado destino en enseñanza 
especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso. 

González Hidalgo, Encarnación.-No s.e tramita su peUc'ión por el turno 
de consortes por ser condición indispensable para el mismo ser titulada en la 
especialidad en 1 de septiembrE3 de 1981. 

González Muñoz, Miguel Angel.-Las vacantes que reclama son de crea
ción posterior a 1 de septiembre de 1981, y su anuncio no corresponde a este 
concurso. 

González Rubio, Migúel.-'-La vacante que reclama está anunciada correc-
ta;mente . · 

Gordillo Ochoa, María del Carmen.-Al no justificar título en Pedagogía 
Terapéutica, y estar desempeñando una unidad de enseñanza especial, no 
procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Gregori Fuster, María.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Guzmán Tojo, Irene.-Una vez presentada la solicitud no procede alterarla 
por motivo alguno. 

Hur tado y Torija.-La vacante que reclama no está oficialmente creada. 
Ibáñez González, Juan.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 

no justificar título, no procede incluirle en ningún apartad.o de este concurso. 
Iglesias Rey, Concepción Aurelia.-No procede acceder a su petición, por 

haber perdido el derecho a la vacante que reclama, ya que desde su obten
ción en 1979, en propiedad provisional por tres cursos, no ha ejercido en la 
misma, desempeñando destino en comisión de servicios en otra localidad y 
conservando destino definitivo en EGB en Quintela de Leirado, datos omitidos 
por usted en su instancia de reclamación. 

Jiménez Caballero, Carolina.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso. 

Jiménez León, Hermilo.:.........La vacante . que reclama no está legalmente 
creada. 

Jiménez Martínez, Jesús Luis.-Al desempeñar destino en enseñanza es
pecial y no justificar título, no procede incluirle en ningún apartado de este 
concurso. 

Liñán Ferrefra, Francisca.-Al desempeñar destino en enseñanza especia.! 
y no justificar título, no procede incluirle en ningún apartado de este con
curso. 

Lois Mosquera, Nelida Irene.-No adjunta hoja 'de servicios, y al desem
peñar destino en enseñanza especial y no justificar título, no procede incluirla 
en ningún apartado de este concurso. 

López Arias, Elena.-Al haber desempeñado destino en enseñanza espe
cial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
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concurso; tampoco existe precepto legal que áutorice el reconocimiento de 
tales servicios. 

López Candón, Manuela.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 

no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 
López Fernández, Nelly María Agueda.-Al desempeñar destino en ense

ñanza especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado 
de este concurso. 

López Márquez, Rosa María.-No procede anunciar la vacante que recla-
ma por ser de creación posterior a 1 de septiembre de 1981. . 

López Pombo, Matilde.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

López Vázquez, María Blanca.-Al haber desempeñado destino en ense
ñanza especial y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado 
de este concurs·o. 

Lor-enzo-Cáceres Cruz, Maria José de.-El certificado que acompaña no 
acredita que haya finalizado el curso de Pedagogía Terapéutica. 

Luque Fadillo, Rafael.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
acreditar título, no procede incluirle en ningún apartado de este concurso. 

Manrique Castillo, Carmen.-El certificado que aportado no acredita que 
esté aceptada la tramitación del título de Pedagogía Terapéutica. 

Manzanares Gavilán, María Concepción.-No acompaña hoja de servicios 
·ni acredita ser titulada ·en Pedagogía Terapéutica. · 

Marco Gascón, Josefa.-El título de Psicólogo no le faculta para este con

curso y tampoco acredita expresaimente tener la modalidad de educación es
pecial en la carrera de Pedagogía, por todo lo cual no l se da trámite a su 
solicitud. · 

Martínez de Osaba Sola, Luis Mateo.-El certificado de depósito del título 
que adjunta no es claro ni deja ver fecha alguna. · 

Martínez Ruiz, Dorotea.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Martínez Sánchez, Josefina.-No es válido ,a efectos de concurso el curso 
que acredita de Audición y Lenguaje. Tampoco se encuentra incluida en nin

guna· de las sHuaciones que establece el Decreto de 4 de julio de 1958 para 
utilizar por segunda vez el derecho · de consortes. 

iMaseda Regueiro, María Milagros.-Al h aber desempeñado destino en en
señanza especial y no justificar título, no procede incluirla en ningún apar

tado de este concurso ni existe precepto legal que autorice el reconocimiento 
de tales servicios. 

Matees Reinoso, Matilde.-No se da trámite a su petición toda vez que ya 

desempeña el destino solicitado por resolución de esta Dir:ección General de 
Personal de· 30 de junio de 1980 C«BQM,, de 14 de juliol. 

. Mazo · Córdoba, María del Carmen.-Al desempeñar destino en enseñanza 

especial y no acreditar título, no puede incluirse en ningún apartado de este 
concurso. 

Medina González, Modesto.-No existe precepto legal que autorice a re
conocer los servic'ios que solicita. 

Melina de la Paz,- Rosa.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Morales Garrido, María Catalina.-La documentación presentada por los 
Profesores contra los que reclama es correcta. 

Morales Ruiz, Elvira.-La documentación presentada por los Profesores 
contra los que reclama es correcta. · 
. Moreno García, Margarita.-No se traimita la petición de vacantes del 
Centro de. Educación Especial df:l «San Francisco», de Vigo, porque. ya desem

peña destino en ese Centro por resolución de la Dirección General de Per
sonal de 31 de marzo de 1979 C«BOM,, de 2 de juliol. 

Moscoso Nieblas, Angela.-Cuando hizo uso del derecho de consortes ya 
poseía carnet de familia numerosa, por lo que no hay ninguna circunstancia 
que le autorice a volver a usar tal derecho. 

Navas Pozo, Daniel.-No justifica titulación en Audición y Lenguaje. Tam
poco está legitimado para participar por el turno de consortes, ya que su 
cónyuge no es propietario de.finitivo de Almendralejo. 
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Nieto Suárez, Pedro.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
justificar título, no procede inclu"irle en ningún apartado de este concurso. 

Núñez Abe!, María Oliva.-La vacante que reclama no puede anunciarse 
por ser de creación posterior a 1 de septiembre de 1981. 

Núñez Villena, María Flora.-No está legitimada para participar por el 
turno de consortes a Málaga, ya que está destinada en esa ciudad en propie
dad definitiva. 

Olmedilla -Cantos, Angel Luis.-No se tramita su petición por el turno de 
consor:tes para Albacete capital. porque en 1 de septiembre de 1981 era pro
pietario definitivo en, esa ciudad. 

Ordóñez Fernández, Rosa María.- Al desempeñar destino en enseñanza 
especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado d,':l 
este concurso. 

Ortiz Navas, Juan.-No acompaña hoja de servicios. 
Palacios Soria, María Dolores.-El desempeñar destino definitivo en edu

cación especial obtenido por régimen ordinario de provisión no le faculta 
para solicitar por la modalidad de «Sin consumir plaza• . 

Palmero Martínez, Estébana.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso. 

Pa lomin'o Malina, María Dolores -No existe precepto legal que autorice el 
reconocimiento de los servicios que solicita. . 

Panero Juan, Concepción.-No· procede su inclusión por el apartado Dl en 
base a que ya desempeña destino en enseñanza especial y éste es válido a 
efectos de obtención del título de Pedagogía Terapéutica. · 

Patiño Lezcano, Manuel.-La nueva petición está fuera de plazo y además 
no existe precepto legal que autorice a acceder a lo que solicita. 

Peiró Faus, José.-Al haber desempeñado destino en educación especial y 
no acreditar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este concurso. 

·Peñate Rivera, Josefa.-El certificado que acompaña no acredita que haya 
finalizado el curso de Pedagogía Terapéutica. ' 

Perea Bartolomé, María del Carmen.- No procede el anuncio de la vacante 
que reclama porque su provisión no se realiza por concurso. 

Pérez Castillo, José.-No acredita ser titulado en Pedagogía Terapéutica. -
Pérez Fernández, María lsabel.-Al desempeñar destino en enseñanza es

pecial y no ac"reditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso. 

Pérez Gutiérrez, Elena.- No acredita expresamente tener hecha la modali~ 
dad de educación especial en Pedagogía. · 

Porteros Fernández, Rafaela.-No justifica título de Pedagogía Terapéutica. 
Puras Villar, Jesús.-Al desempeñar destino en enseñanza especial .y no 

acreditar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este concurso. 
En cuanto a las vacantes que reclama, no procede anunciarlas por ser po~te
riores al 1 de septiembre de 1981, excepto el Colegio Público «Los Vadillos• , 
donde no existen unidades de educación especial. 

Quintela Quintela, María del" Carmen.-La vacante que reclama está cu
bierta en propiedad definitiva. 

Ramón Uriol, Roberto .- Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no justificar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este concurso. 

Ramos Ortiz, María Gloria.-Al desempeñar destino en. enseñanza especial 
y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado . de este con
curso. 

Ramos Prieto, Severiano.-Al desempeñar destino en enseñanza especial 
y no justificar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este con- . 
curso. • 

Raposo Pampín, María Rosa.-Al haber desempeñado destino en enseñan
za especial y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso.. · 

Requena Company, Adela.-No se tramita su petición de vacantes de Au
dición y Lenguaje por carecer de título de tal especialidad. 

Riveras Escudero, Felipe.-Al desempeñar destino de enseñanza especial y 
no justificar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este concurso. 
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Robado Mariscal, Francisco.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no acreditar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este 
concurso. · 

Rocha Sánchez, Manuel.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no acreditar título, no procede incluirlo en ningún apartado de este concurso. 

Rodríguez García, María del :Pilar.-Al desempeñar destino en enseñanza 
especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso. 

Rodríguez García, Marina Lucía.-Al desempeñar destino en enseñanza 
especial y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso. 

Rodríguez Morán, María del Pilar.-Al desempeñar destino en enseñanza 
especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso. 

Rodríguez Ruiz, Miguel.-No existe precepto legal que autorice el reconoci
miento de servicios que solicita. 

Rodrígu.ez Velasco, Andrés.-El destino obtenido en Villalón era provisio
nal por tres cursos, el primero de lbs cuales no puntuable a efectos de con
curso, ya que eri 1 de septiembre de 1978, fecha exigida en aquel concurso, 
no era Profesor titulado en Pedagogía Terapéutica. 

Romero de la Puerta, Amparo.-No procede anunciar las vacantes que re
clama ya que su creación es posterior a 1 de septiembre de 1981. 

Ros Legaz, M. Manuela.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Ruiz de la Herrán Cruz, Aurora.-Al desempeñar destino en enseñanza 
especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso. 

Ruiz Ortega, Josefa Balbina.-No existe precepto legal que autorice el 
reconocimiento de los servicios que solicita. 

Ruiz Ramírez, Francisco.-El certificado que aporta no acredita que esté· 
aceptada la tramitación del título de Pedagogía Terapéutica. 

Saavedra Aranco, Cándida.-No existe precepto legal que autorice el' re-
conocimiento de los servicios que solicita. ' 

San Juan Aguado, Isabel.-Al desempeñar destino en enseñanza especial 
y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este con-
curso. 1 

Sánchez Barranquera, Antonia.-Al desempeñar destino en enseñanza es
pecial y no acreditar título, no procede incluirla -€n ningún apartado de este 
concurso. 

Sánchez Barreiro, María Teresa.-Al haber desempeñado destino en ense
ñanza especial y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado 
de este concurso. 

Sánr,hez Campoy, Isabel.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Sánchez Muñoz, José.-No está legitimado para participar por el turrio de 
consortes. 

Sánchez Reyes, María Lucía.-Al desempeñar destino en enseñanza espe
cial y no acreditar títufo, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso. 

Sanchís Roig, Rosa.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Sanjuán Fernández, María del Carm~m.-No adjunta hoja de servicios, y al 
desempeñar déstino en enseñanza especial y no justificar título, no procede 
incluirla en ningún apartado de este concurso. 

· Sempere Lez, María.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Serena Sánchez, Concepción.-Los servicios prestados en Cala en el curso 
1979-80 no son puntuables, según se establecía en el concurso de educación 
especial por el que obtuvo tal destino, por lo que su inclusión en el aparta
do Cl es correcta. No se tramita su petición de vacantes de Audición y Len
guaje por carecer de título en la especialidad. 
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Sevilla Navarro, Rosario.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Si-erra Cuazo, María Soledad.-Para poder participar por el turno de con
sortes tendría que justificar ser titulada en 1 de septiembre de 1981. 

Soler Cantó, Antonia.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

' Suárez López, Carmen.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Suárez Pereira, Digna.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y no 
justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Torre Pascual, Amparo.-Al desempeñar destino en enseñanza especial y 
no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Torrecillas Cano, María Isabel.-Al. desempeñar destino en enseñanza espe
cia.! y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de este 
concurso. 

Valcárcel Otero, María Hilda.-Al haber desempeñado destino en enseñan
za especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso; tampoco ·existe precepto legal que autorice el reconocimiento 
de los servicios que solicita. · 

Varea Polaina, Matías.-Es -correcta la documentación y clasificación en 
apartado de los Profesores contra los que reclama. También lo es la partici
pación por el turno de consortes de la Profesora contra la que reclama. 

Vázquez Iglesias, Ana María Dolores.--La vacante que reclama está cu-
bierta en propiedad definitiva. , 

Vázquez Pérez, Ana María.-Al haber desempeñado destino en enseñanza 
especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apartado de 
este concurso. 

Vera Peña. Petra María.-El certificado que aporta no acredita que haya 
finalizado el curso de Pedagogía Terapéutica. 

Vicario Santamaría. María Teresa.-No justifica titulación en educación es
pecial. 

Vicente Ferrero, Adelaida.-Al desempeñar destino en enseñanza especial · 
y no justificar título, no procede incluirla en ningún apartado de este concurso. 

Villanueva Cobas, María Consuelo.-Al haber desempeñado destino en en
señanza especial y no acreditar título, no procede incluirla en ningún apar
tado de este concurso. Tampoco existe precepto legal que autorice el recono
cimiento de tales servicios. 

2. Audición y Lenguaje.-No se tramitan las peticiones de vacantes qe esta 
especialidad de los Profesores que a continuación se relacionan, bien por ca
recer del título requerido o por no acreditarlo en la forma y fecha exigidas 
por la convocatoria de este concurso: 

Amo Mansilla, María Reyes del. 
Atienza Saruquillo, . 'Matilde. 
Atienzar Núñez, Antonio. 
Barragán Bazán, María Josefa. 
Box Morcillo, Elisa. 
Cabañero Castillo, Isabel. 
Cabañero Hernández, Enrique. 
Calvache Martínez, María qel Pilar. 
Campos Rodríguez, María. 
Carmona Arcos , Elena María. 
Car,retero de Raro, Alonso. 
Casal Barroso, María Teresa. 
Conde Herreros. María Jesús Rosario. 
Charcos Expósito. Pedro José. 
Delgado Reyes, Inmaculada. 
Escobar Salaver, Gracia .. 
Espinos Moreno, Adela. 
Fernández Melón, Mónica. 
Fernández Muñoz, María Teresa. 

Fernández Raya, María de los Ange-
les. 

García Garrido, Ana. 
García Iglesias, María Trinidad. 
Gómez Fernández, José. 
Gómez Fernández, María Argentina. 
Gordillo López, Hortensia. 
Guillén González, Manuel. 
Raro Moya, Juana. 
Ibáñez Bisbal, Miguel. 
Ibáñez Carmona, María del Carmen. 
J aimez Gamiz, Modesta María. 
Jiménez Munera, María del Carmen. 
Lázaro Rodríguez, Angel. 
Lirola López, María Filomena. 
López Cabo, María Victoria. 
López Torres, Andrés. 
Losilla Martínez, José María. 
Maillo Fernández, María Teresa. 
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Márquez Ahijado, Margarita. 
Martín Alvaro. María Isabel. 
Martínez Arechava1a, Félix. 
Martínez Martínez, Antonio. 

· Martínez Sánchez, Marcela. 
Mengual Ayala, Pedro. 
Malina Ruiz, Andrés. 
Morales López, María de los Angeles . 
Morón Mecías, María del Carmen. 
Moscoso Nieblas, Angel~: 
Oliver Cerdán, Esperanza. 
Oltra Abarca, Vicente. 
Orcero Moracues, María del Carmen. 
Padilla Losada, María Asunción.· 
Padilla Sola. Antonia. 
Par:ra Fernández, Ana María. 
Pecharromán Morales, María del Pi-

lar. 

Peinado Ureña, Patrocinio. 
Quijada Rubira, Pedro Angel. 
Quiles Martínez, Juan. 
Rodríguez Ferrer, Miguel. 
Rojo Doblas. María Victoria. 
Roldán Núñez, César Antonio. 
Rubianes Valdeolivas, Esther. 
Sánchez Cañadas, Antonio. 
Sánchez García, Alejandro Ramón. 
Sánchez Herrera, Antonio. 
Sánchez Ponce, José. 
Sanchiz Teruel. María Dolores. 
Sa-qra Villena, Mal'ía Nieves. · 
Serrano Pérez, Isabel. 
Sillero Rodríguez, Alicia. 
Valenzuela Comino, María del Car

men. 
Vílchez Fernández, Benjamín. 

3. Profesores no legitimados a participar en concurso por no reunir los 
requisitos que exige la convocatoria en cuanto a titulación se refiere: 

Acosta Delgado, Luisa Fernanda. 
Alvarez Castillo, María de los Ange

les. 
Alvarez Rello, Gloria. 
Amador Fresneda, Juan Angel: 

· Amat SuáJ:;ez, Emilia. 
Amo Salmerón, Isabél Antonia de. 
Andreo Noguera, Maria. 
Anguiano Rincón, Enriqueta. 
Ares Torres , Pablo. 
Arnao Checa., Alicia. 
Arranz Martínez, Gloria. 
Bailón Baena, Alfonso. 
Berman García, José Ramón. 
Blanca López, Antonia de la. 
Campanario Blanco, Felipe. 
Carmona Gómez, Luis. 
Carretero Malina, Custodia. 
Carrión Cortijo, María . del Rosario. 
Cayuela Miralles , :María . Socorro. 
Centeno Gutiérez, Sapino-Francisco. 
Cerezo Pérez, Francisco. 
Checa Gutiérrez, Carmen. 
Checa Martínez. María Segunda. 
Dávila Núñez, María Jesús. 
Diez Ruidobro, José Fernando. 
Espejo Almodóvar, María Remedios. 
Estepa Alcalá, Daniel. 
Pérez Salmerón, Josefa. 
Ferrer Abad, María del Pilar. 
Frutos Arjona. Josefa. 
Frutos López, María Fuensanta. 
Gago Alcántara, María del Carmen. 
Gálvez Castellano, Carmen. 
García Bravo, Antonio. 

· García Mulero, José Luis. 
Gómez González, Juan. 
González Diéguez. Lidia. 
González Represa, María. 
Hermoso Ocaña, Casto. 

Hernánqez Esteban, Maríá T'eresa. 
Hernández Hernández, · Cas~mira Es

peranza. 
Herrera Romero, Josefa Manuela. 
Hidalgo Dueñas, Amparo. 

· Iglesias Mairena, J osé. 
Jiménez Pérez, Jesús. 

· Jiménez Fradas, Rafael. 
Jordá Reig, María Pilar Filomena . 
Linares Palma, Jesús. 
López García, Angela. 
López Gregori, María Jesús Isidora. 
López Mínguez. Miguel Angel. ' 
López Orenes, Francisco Javier. 
Maldonado Reyes, Eduvigis. 
Marquina Sanz, Javier. 
Martínez Marqués, Victoria. 
Martos Martínez, María Josefa. 
Mateas Barbero, Marina. 
Medina Hervías, Ant0nia. 
Montero Suárez, María Rosario. 
Montoya Fernández-Cereceda, María. 
Montoya Zambudio, Angel. 
Morales Jiménez, José. 
Moreno Lara, Angeles . . 
Moreno Pérez, Antonia. 
Muñoz Paredes. Gloria. 
Nieva Muñoz, Carmen. 
Oliver García, Cristina. 
Olvera Cabo, Rafael. 
Ortuno del Río, María Dolores. 
Paniagua Martín, María Jesús. 
Pedraz Cabezas, Sabina. 
Pintos de Cea, Magdalena Soria. 
Poya tas Guerrero, María Josefa. 
Po·zo Lafuente, Remedios del. 

. Ramo Puche, Mercedes del. 
·Ramón Montero, María · Luisa. 
Riesgo Fuertes, Beatriz. 
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Rivera Vecino, Fausto. 
Robles Ferrer. Juan Jesús. 
Rodríguez Salas, Engracia. 
Rodrjguez Segovia, Sara María Te-

resa. 
Rodrigo García, Ter:esa de Jesús. 
Romero Moreno, Rosario. 
Romero Muñoz, Francisco. 
Rubio Moreno, .Juan. 
Saiz Solera. Rosario. 
Sánchez Canillas, Juan Francisco. 

Santa-Olalla Pecharromán, Abelardo. 
Serrano Rojo, Modesta Soledad. 
Tirador González( José Ramón. 
Torrado Visedo, Luis Alejandro. 
Torres Lupión, Antonio. 
Torres Mendoza. Antonio. 
Torrejón Real, Virginia. 
Valer Vidorre ta, Juan Manuel. 
Vázquez Díaz, María Vict'oria. 
Vigueras Hurtado, Antonio. 
Vílchez Jiménez, Isabel. 

ESCUELAS-HOGAR. PROFESORADO 

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en el Decreto 2 240/ 1965, 
de 7 de julio («Boletín Oficial del Estado,, de 13 de agosto), por el que se 
regula la creación de Escuelas-Hogar y la designación de su personal, y a· 
propuesta del Consejo Escolar Primario, 

Esta ·Dirección General de Personal ha resuelto: 
l.º Encargar con carácter provisional para el curso 1982-83 del desem

peño de las unidades escolares vacantes en las Escuelas-Hogar que se citan 
a los Profesores de Educación General Básica que se especif.ican. Salvo pro
puesta en contra del correspondiente Consejo Escolar Primario, estos nombra
mientos se prorrogarán automáticamente curso a curso con el mismo carácter 
provisional. · - · 

Las Escuelas de régimen normal de que fueran titulares definitivos los 
Profesores designados deberán ser prov·istas bien provisionalmente por Profe-· 
sores de nuevo ingreso· en expectación de destino o. bien con carácter interino, 
no rese rvándose las de Patronato ni las dependientes de Juntas de Promoción 
Educativa: 

Provincia de Almería 

Adra.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 10
1 

de febrero de 1972: 
Doña Virtudes Martínez Fernández, provisional de la provincia de Valen-

cia, en la vacante de don Enrique M.ora López. 
Doña Antonia Martínez García, provisional de la provincia de Almería. 
Don Agustín Zurita Moya, provisional de la provincia de Almería. 
Albox.-Escuela-Hogar «Maestro Juan de la Cruz». Plazas Hogar creadas 

por Orden ministerial de 18 de .febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estadú». 
de 9 de junio) : . 

Doña Lucía Bautista Navío, provisional de .la provincia de Almería,. en la 
vacante de doña María del Carmen Fernández Martínez. 

Don Tomás Ricardo Berbel Pardo, provisional de la provincia de Almería. 
Don Francisco Sicilia Fernández, provisiona l de la provincia de Almería. 
Albox.-Escuela-Hogar «La Milagrosa». Plazas Hogar creadas por Orden 

ministerial de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, ... de 9 de junio): 
Doña María del Carmen Aguilar del Pino, provisional de la provincia de 

Almería. · 
Doña Carmen Estrella Torres, provisional de la provincia de Almería. 
Almería Ccapitall.-Escuela-Hogar «Divina Infantita". Pl!}za Hogar creada 

por Orden ministerial de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficia l del Estado» 
de 9 de junio): 

Doña María de los Angeles Martínez Sierra, procedente de San Fernando 
CCádizl. 

Almería (capitall.-Escuela-Hogar «Virgen de la Luz». Plazas Hogar crea
das por .Orden ministerial de 6 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de noviembre) : 

Doña María Asunción García Duarte, provisional de la provincia de Al
mería. 
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Don Diego Salvador Gutiérrez García, procedente de Alboloduy CAlmeríal. 
Don Antonio Hernández Aguilera, provisional de la provincia de Almería. 
Don Antonio Jiménez Navarro, procedente de El Ejido CAlmeríal . 
Doña María Isabel Lapuerta Lozano, procedente de Mazarrón CHuelva l. 
Don Enrique Mora López, procedente de El Ejido CAlmeríal. 
Don Juan Pérez López, procedente de Sorbas CAlmería l. 
Don Alvaro Sáez Martínez, procedente de Dalías-Las Norias CAlmeríal . 
Níjar.-Escuela-Hogar «San Sebastián». Plazas Hogar · creadas por Orden 

·ministerial de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio): 
Don José Almecija Cantón, provisional de la provincia de Almería. 
Doña María Consolación Bruque Salvador, pfovisiona l de la provincia de 

Almería. 
Doña María Gálvez Sánchez, provisional de la provincia de Almería, en 

la vacante de don Pascual Gázquez 'Milán. 
Vélez-Rubio.-Escuela-Hogar «María Inmaculada». Plazas Hogar creadas 

por Orden ministerial de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de junio): 

Doña Ramona Frías Ruiz, provisional de la provincia de Almería. 
Doña Ana Sánchez Gálvez, provisional de la provincia de Almería . . 
Vélez-Rubio.-Escuela-Hogar «San José». Plazas Hogar creadas por Orden 

ministerial de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de juniol: 
Doña Purificación Bañón Fernández, provisional de la provincia de Alqiería. 
Don Manuel Bernabé Martínez, provisional de la provincia de Almería. 
Don Juan Cayuela Cesares, provisional de la provincia de Almería. 
Don José · Ramón López Martínez, provisional de la provincia de Almería. 
Don Gabino Puente Réche, provisional de la provincia de Almería. 
Don Ginés Romero Alarcos, provisional de la provincia de .(l..lmería, en la 

vacante de don José Torrente Martínez. 
Vera.-Escuela7Hogar «Madre Justa». Plazas Hogar creadas por Orden mi

nisterial de 18· de febrero de 1981· («Boletín Oficial del Estado» de 9 de juniol: 
Doña Rufina Gallego Ariza, provisional de la prov!ncia de Almería. 
Don José Jiménez Liébanas, provisional de la provincia de Almería. 

Provincia de Badajoz 

Alburquerqtie.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de los Dolores». Plazas 
Hogar ºcreadas por. Orden ministerial de 23 de octubre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de enero de 1979l: 

Doña Clara Giner Cabezas, provisional de la provincia de Badajoz. 
Doña Celia González Martínez, provisional de la provincia de Badajoz. 
Doña Elvira Rubio Martínez, provisional de la provincia de Badajoz. 
Almendralejo.-Escuela-Hogar «Santa Ana». Plaza Profesor Hogar creada 

por Orden ministerial de 29 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de juliol: 

Don Tomás García Muñoz, procedente de Fuentes de León CBadajozl. 
Cabeza del Buey.-Escuela-Hogar «San Vicente». Plazas Hogar creadas por 

Orden ministerial de n de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de diciembre) y Orden· ministerial de 30 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de enero de 1982) : 

Don Felipe Muñoz-Torrero Frutos, provisional de la provincia de Badajoz, 
en la vacante que él mismo desempeñó. 

Doña Manuela Rodríguez Alcántara, provisional de la provincia de Badajoz. 
Don Juan Miguel Sánchez Rodríguez, provisional de la provincia de Badajoz. 
Cabeza del Buey.-Escuela-Hogar «Santa Elena". Plazas Profesor y Profeso-

ras Hogar creadas por Orden ministerial de 31 de m arzo de 1978 (· Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de mayol: 

Don Félix Andrés Domínguez Aguirre, procedente de Fontanosas (Ciudad 
Reall. 

Doña María Luisa Domínguez Aguirre, provisional de la provincia de Ba-
dajoz. _ · 

Don Juan Antonio Sánchez-Arévalo Muñoz, procedente de Cabeza del Buey 
CBadajozl . 
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Cabeza del Buey.-Escuela-Hogar «Santa Teresa• . Plaza Profesora Hogar 
creada por Orden ministerial de 30 de agosto de 1967: 

Doña María del Pilar Olmedo Centeno, provisional de la provincia de Ea-
~~ . . 

Castuera.-Escuela-Hogar «Nuestra Seftora del Buensuceso». Plazas Profe
sora Hogar creadas por Orden ministerial de 27 de octubre ·de 1971: 

Doña Juana Hernández Andrade, provisional de la provincia de Badajoz, 
en lá vacante por jubilación de doña Griselda Velarde Hidalgo. 

Doña María Holguín Murillo, provisional de la provincia de Badajoz. 
Doña María Dolores Rodríguez Rodríguez, provisional de la provincia de 

Badajoz. 
Fregenal de la Sierra.-Escuela-Hogar «Nertóbriga• . ·Plazas Profesor y Pro- · 

fesora Hogar creadas por Orden ministerial de 27 de abril de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado· de 24 de juniol : 

Doña Josefa Abril Abril, pro;visional de la provincia de Badajoz. 
Don JÓsé María Barrero Suárez, procedente de Valdivia CBadajozl . 
Doña María Azuzena Jiménez Escuder"o, provisional de la provincia de 

Badajoz. 
Doña María Mercedes Ledesma Alcázar, provisioüal de la provincia de 

Badajo-z. 
Don Luis Maya Montero, procedente de Tocina CSevillal. 
Don Juan Francisco Moriche Hermoso, procedente· de Villagarcía de la 

Torre CBadajozl. 
Puente de Cantos . .:......Escuela-Hogar «Nuestra Señora de la Hermosa• . Plazas 

Profesora Hogar creadas por Orden ministerial de 24 de marzo de 1973 y Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1978: , ' 

Doña María Antonia Pagador García, provisiona:l 1de la provincia de Ea-
~~ ' . 

Doña Angela Porras Ortiz, provisional de la provincia de Badajoz. : 
~ . . 

Herrera del Duque.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de la Consolación• . 
Plazas Profesor y Profesora Hogar creadas por Orden ministerial de 9 de 
;mayo de 1973: , . · 

Don Rafael Agenjo Cabrera, provisional de la provincia de Badajoz. 
Doña Isabel Barrero Rodríguez, provisiopal de la provincia de Badajoz. 
Don Segundo Isidoro Delgado Teodoro, provisional de la pro.vincia de 

B~ajm. , . -
Doña María Alegría López Morillo, provisional de la provincia de Badajoz. 
Jerez de los Caballeros.-Escuela-Hogar «Hernando de Soto• . Plazas Pro

fesor Hogar creadas por Orden ministerial de· 12 de agosto de ·1980 («Boletín 
Oficial del Estado• de 13 de diciembre): - · 

Don Julián Gómez Maya, provisional de la J?rovincia de .Badaj_oz. 
Doña Inés González Luis, provisional de la provincia de Badajoz. 
Olivenza.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón• . Plazas Profesora Hogar crea-

das por Orden ministerial de 28 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado· de 16 de diciembre): 

Doña Mar ía Socorro Abascal Castillo, provisional de la provincia de Badac 
joz, en la vacante de doña María Isabel Rodríguez, Babiano. 

Doña María Francisca Carabantes Moreno, provisional de la provincia de 
B~ajm. . 

Doña Josefa Vadillo Gómez, procedente de Ubrique (Cádizl. 
Puebla de za· Calzada.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora del Carmen• . Plazas 

Hogar creadas por Orden ministerial de 30 de octubre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado· de 12 de enero de 1982) : 

Doña María Teresa Benito Prieto, .provisional de la provincia de Badajoz. 
Dóña María Teresa Tejera Escobar, provisional de la provincia de Badajoz. 
Doña Carmen Trigo Durán, provisional de la provincia de Badajoz. 
Puebla de la Calzada.-Escuela-Hogar «Virgen Inmaculada•. Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 30 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado• de 12 de enero de 1982) : 1 

Don Juah María Alvárez ·Barroso, procedente de Puebla de la Calzada 
CBadajozl. 

Don Alfonso Moreno Pérez, provisional de la provincia de Badajoz. 
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San Vicente de Alcántara.-Escuela-Hogar «Virgen de la Vega•. Plazas 
Clase y Hogar creadas por Orden ministerial de ·27 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado de 22 de septiembre): 

Plazas Clase: 
Don Antonio Francisco Bueno Recio, provisional de la provincia de Badajoz. 
Don Luis Domínguez González, provisional de la provincia de ·Badajoz, 

en la vacante ele don Gumersindo Yerga Sáenz de Tejada. 
Don Eugenio Francisco García Gutiérrez, provisional de la provincia de 

Badajoz, en la vacante de don Bernardo Sáez Santos. 
Doña Juana Garrido Guisado, provisional de la provincia de Huelva, en la 

vacante de doña María Gracia Torres Salguero. 
Plazas Hogar: 
Don Bernardo Sáez Santos, provisional de la provincia ,de' Badajoz, en la 

vacante de don Eugenio Francisco García Gutiérrez. 
Don Gumersindo Yerga Sáenz de Tejada, provisional de la provincia de 

· Badajoz, en. la vacante de don Luis Domínguez González. / 

Talarrubias.-Escuela-Hogar «Cristo Rey•. Plazas Hogar creadas por Orden 
mmisterial de 18 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 11 de di
ciembre): 

Doña Angeles Hernández Heril.ández, provisional de la provincia de Ba
dajoz. 

Villalva de los Barros.-Escuela-Hogar «Cristo Crucificado•. Plaza Hogar 
creada1 por Órden ministerial de 26 de septiembre de 1970 («Boletín Oficial 
del .Estado• de 19 de 'octubre): 

Doña Antonia Marín García, provisional de la provincia de Murcia, en la 
vacante de doña Marfa Cuenca Molina. 

Provincia de Burgos 

Burgos Ccapitall .-Escuela-Hogar «San José• . Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 5' de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 1 de 
mQ~ : ' 

Doña María Josefa Antoranz Barrio, procedente de .coruña del Conde 
CBurgosl. 

Doña Inés Cruces Palomero, provisional de la provincia de Burgos. 
Doña María Victoria Olalia del Hoyo, proceden.te de Salas de los Infantes 

CBurgosJ. 
Doña Sara Rey Gil, procedente de Barrio Solano CBurgosJ. 
Burgos Ccapitall.-Escuela-Hogar «Santa María la 'Mayor• . Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 5 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado• de 1 de mayo): 

Doña María Dolores ·García Arce, procedente de San Esteban CGuipúzcoaJ. 
Doña María Flor García Arribas, procedente de Viilabona CGuipúzcoaJ. 
Doña Elén Olvido Poo Lera, procedente de Villabona CGuipúzcoaJ. 
Doña Josefa Vicente González, provisional de la provinda de Burgos. 
Medina de Pomar.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora del Rosario•. Plazas 

Hogar creadas por Orden ministerial de 28 de mayo de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado· de 1 de diciembre): . 

Doña María Isabel González· Santai:naría, procedente de Frías CBurgosl . 
Don Francisco Javier Mateo García, procedente de Vitoria CAlavaJ. 
Doña María Lourdes Ramos Ibáñez, procedente de Vitoria CAlavaJ. 
Palacios de Benaver.-Escuela-Hogar «Madres Benedictinas de San Salva-

dor• . Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 28 de mayo de 1980 · 
(«Boletín Oficial del Estado• de 1 de diciembre): 

Doña Trinidad Sofía Alvarez Quevedo, prpcedente de Irún CGuipúzcoal. 
Doña Sara Martínez Mata, procedente de San Juan CBurgosJ. 
Doña María Elena Río Alonso, procedente de ' Cazadores CLas Palmas) . 
Poza de la Sal.-Esc-Úela-Hogar «Nuestra Señora de Pedrajas• . Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 28 de mayo ·de 1980 C «Boletín Oficial del 
Estado• de 1 de diciembre) : 

Doña María de los Angeles Alvarez Lavín, provisional de la provincia de 
Burgos. · 
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Doña María Luisa Calvo Muro, provisional de la provincia de Burgos. 
Doña María Jesús González González, provisional de la provincia d«¡i 

Burgos. 
Don Julián Laredo Neila, provisional de la provincia de Burgos. 
Don Víctor Manuel Revilla Sebastián, procedente de Covarrubias m urgas) . 

Salas de los lnfantes.-Escuela-Hogar «San José». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 1 de 
diciembre): 

Doña María Concepción Herrero López, provisional de la. provincia de Bur-
gos, en la vacante de doña Purificación Pérez del Olmo. 

Doña María Rosa Martín Peña, provisional de la provincia de Burgos; 
Doña Eufemia Mínguez Arcea, procedente de Catajeira (León). 
Doña María Angeles Olalla Vicente, procedente de Moncalvillo de la Sierra 

murgas) . 
Doña María Lourdes Rubio Moral, procedente de Sobrado (León). 
Santibáñez de Zarzaguda.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón de Jesús». 

Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 5 de febrero de 19!ll («Boletín 
Oficial del Estado• de 1 de mayal : · 

~Doña Silvia Campo Dueñas, provisional de la provincia de· Burgos. 
Doña Araceli Galerón Gutiérrez, provisional de la provincia de Burgos. 
Doña Mercedes García Rodríguez, provisional de la provincia de Burgos. 

Sasamón.-Escuela-Hogar «Religiosas Sacramentinas• . Plazas Hogar creadas 
por Orden ministerial de 5 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de mayo): 

Doña Francisca Angulo Izquierdo, provisional de la provincia de Burgos. 
Doña Carmen Aranda Calvo, provisional de la provincia de Burgos. 
Doña María Crescenciana González González, procedente de Arjona (Jaén). 
Villadiego.-Escuela-Hogar «San Miguei de los Angeles» . Plazas }{ogar crea-

das por Orden ministerial de· 8 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre) : 

Doña Misericordia Cuevas Blanco, procedente de Tarrasa marcelonal . 
Doña María Purificación Grijálvo Arnaiz, procedente de Villadiego m urgas). 
Doña Raimunda· Luelmo Delgado, provisional de la provincia de Burgos. 
Don Tomás Martínez González, provisional de la provincia de Burgos. 
Doña Agustina Peña Rilova, provisional de la provincia de Burgos. 

Provincia de Ciudad Real 

Almagro.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora del Rosario• . Plazas Clase y 
Hogar creadas por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado• de 28 de diciembre): 

Plazas Clase: 
Doña María Esperanza López Ayllón, provisional de la provincia de Ciudad 

Real. 
Doña Teresa Malina Sánchez;, provisional de la provincia de Ciudad Real. 
Plazas Hogar: 
Doña María Sinaita Reguera García, provisional de la provincia de Ciudad 

Real. . 
Doña María Turrado Carracedo, provisional de la provincia de Ciudad 

Real. 
Daimiel.-Escuela-Hogar «Cristo de la Luz,,_ Plazas Clase y Hogar creadas 

por Orden ministerial de 20 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 12 de diciembre): 

Plazas Clase: 
' Don Pedro Laguna Vizcaíno, procedente de El Arahal (Sevilla). 
Don Angel Lozano Ramírez de Arellano, provisional de la provincia de 

Ciudad Real, en la vacante de don Luis Fernández Rivas. 
Don Cenara Ruiz Morena, procedente de Viladecáns marcelonal. 
Plazas Hogar: 
Don Damián Fernández López-Pozuelo, provisional de la provincia de Ciu-

dad Real. · 
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· Don Joaquín González León, provisional de la provincia de Ciudad Real. 
Doña Encarnación Maján García, procedente de Pozo Alcón CJaénl. 
Don Lorenzo Prado Cárdenas, procedente de San Lorenzo de Calatrava 

(Ciudad Reall. 
Don Isaías Rodríguez Herrero, provisional de la provincia de Ciudad Real. 
Daimiel.-Escuela-Hogar «Damas Apostólicas». Plazas Clase y Hogar crea

das por ó:rden ministerial de 30 de julio de 1971 e «Boletín Oficial del Estado" 
de 21 de agosto) y Orden ministerial de 31 de octubre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado" de 20 de noviembre): 

Plazas Clase: 
Doña María Encarnación García-Fojeda Herrera, provisional de la provin-

cia de Ciudad Real. · 
Doña María del Carmen Rodríguez de Guzmán Jiménez de los Galanes, 

procedente de Alcalá del Júcar CAlbacetel. 
Doña María del Rosario Sánchez Toledo, procedente de' San Martín de la . 

Vega CMadridl. 
Plazas Hogar: 
Doña Rita Almagro Treviño, provisional de la . provincia de Ciudad Real. 

·Doña María Dolores Caminero Merlo, procedente de Navalpino CCiudad 
Reall. · 

Daimiel.-Escuela-Hogar «Divina-Pastora". Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 3 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayol: 

Doña María Soledad Carramiñana García, provisional- de la provincia de 
Ciudad Real. 

Doña Veneranda Mo,rón García, provisional de la provincia de Ciudad Real. 
Villar del Pozo.-Escuela-Hogar. Plazas Clase y Hogar ,creadas por Orden 

ministerial de 21 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
diciembre): 

PJazas Clase: 
Don Angel Gómez Fernández, procedente de Puebla de Cazalla CSevillal. 
Don Angel Gracia Muñoz, procedente de Puebla de Cazalla CSevillal. 
Don José Antonio Mohedano Redondo, provisional de la provincia de Ciu-

.dad Real. 
Don José Ortega Ram-os, provisional de · 1a provincia de Ciudad Real. 
Don Máximo Usero Arévalo, procedente de Ibi CAlicantel. 
Plazas Hogar: 
Don José ·López García-Navas, .provisional de la provincia de Ciudad Real. 
Don Angel Roldán Flores, procedente de Alhambra (Ciudad Reall. 
Villarrubia de los Ojos.-Escuela-Hogar «Santa 'Rosa». Plazas Clase y Hogar 

creadas por Orden ministerial de 2 de enero cíe 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y Orden ministerial de 14 de octubre de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado" del 25): 

Plazas Clase: 
Doña Avelina Idareta Garciriain, procedente ·de Socobos CAlbacetei. 
Doña María Lux Ortigosa .Gambra, procedente de Villaverde de Guadali

mar CA~bacetel. 

Plaza Hogar: 
Doña María Esperanza Cabrera Lamas, procedente de Bienservida CAl

bacetel. 
Provincia de Cuenca 

Carboneras de Guadazaón.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 21 de abril de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol: 

Don Julián Dolz García, provisional de la provincia de Cuenca. 
Don Emilio Ibáñez Gómez, provisional de la provincia de Cuenca: 
Doña Rosa María Martínez Pérez, provisional de la provincia de Cuenca . 

. Doña Rosa María Juna Benavi.des, provisonal de la provincia de Cuenca. 
Cuenca-capital.-Escuela-Hogar «San Julián». Plazas Hogar creadas por 

Orden ministerial de 9 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
octubre): 

Don Luis Calvo Hernández, procedente d~ Madrid-capital. 
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Don José Daniel Cotillas Díaz, procedente de Valdeolivas CCuencal. 
Doña Rosario Herra,iz Moreno, procedente de Iniesta CCuencal. 
Don José Martínez Mondéjar, procedente de Tarancón CCuencal. 
Doña Carmen Merchante Masegosa, procedente de Masegoso CAlbacetel. 
Doña María Astinción Navarro Belmonte, procedente de Reíllo CCuencal. 
Doña María del Carmen Serrano Briz, procedente de Almodóvar del Pinar 

(Cuenca). 
Landete . .:.....Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 

16 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado,, de 22 de septiembre): 
Doña Hum'ildad Blanco Serrano, provisional de la provincia de Cuenca. 
Don Francisco López Sánchez, procedente de Landete CCuencal. 
Mota del Cuervo.-Escuela-Hogar «Eugenio López». Plazas Hogar creadas 

por Orden ministerial de 21 de abril de 1980· («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de juliol: 

Don Carlos Alarcón Díaz, provisional de la provincia de Cuenca. 
Doña Aurora Blanco Niño, procedente de Villar de Olalla CCuencal. · 
Doña Avelina Fernández de Luz de las Heras, provisional de la ·provincia 

de Cuenca. 
Doña Julia de la Huz Rodríguez, provisional de la provincia de Cuenca. 
Don Antonio Leonardo "Martínez Lacárcel, procedente de Guía de !sora 

(Santa Cruz de Tenerifel, en la vacante de don Fernando Cotillas Ayllón. 
Doña María Concepción Masso Orozco, procedente de La Alberca CMurcial. 
Doña Encarnación Matas Cuéllar, procedente de Burjasot <Valencia). 

· Don Antonio Miguel Fernández, procedente de Burjasot CValencial. 

Provincia de Hue•sca 

Barbastro.-Escuela-Hogar «Félix de Azara". Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 2 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de diciembre): . 

Don Angel Botaya Arbués, procedente de Ciudad Badía CBarcelonal. 
Doña Alicia Iglesias Iglesias, provisional de la provincia de · Huesca. 
Don Ricardo Laviña Arilla, procedente de Aguilar CTeruell. 
Doña Montserrat Mateo Sin, provisional de la provincia de Huesca, en la 

vacante de doña María del Carmen Nadal Torralba: . 
Doña 'María José Mora Sancho, procedente de Petrel CAlicantel. 
Don Julián Pons Castro, provisional de la provincia de Huesca. 
Doña María, del Carmen Puyo Gastón, procedente de Jaca 1CHuescal. 
Doña María Teresa Roy Lloret, provisional de la provincia de Huesca. 
Benabarre.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial 

de 15 de julio de 1981 («Boletín Oficial 'del Estado" de 29. de septiembre): 
Doña Ramona Alins Dones, procedente de San Feliú de Llobregat CBar-

celonal. · 
Don Ramón Guard,ia Fumas, procedente de Vinaced CHuescal. 
Boltaña.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 

15 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado" de 29 de septiembre). 
' Doña María Dolores Castillón Castillón, procedente de La Fortuna 
CHuescal . . 

Doña María Luisa Claver Pueyo, procedente de Fortanete CTeruell . . 
Don Jesús Lucas Lucas, provisional de la provincia de Huesca. 
Don Antonio Nasarre Nasarre, procedente de Valls CTarragonal. 
Doña María del Pilar Rita Palacios Ríos, procedente de Barcelona (capital) . 
Doña María del Carmen Vallejo Edorzaín, provisional de la provincia de 

Hu esca. · 
Jaca.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden minis.terial de 15 

de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado" de 29 de septiembre): 
Don Francisco Javier Alamañac Bandrés, provisional de la provincia de 

Huesca. ' · 
Doña María Teresa López Barcos, procedente de Fuentespalda CTeruell. 
Doña María del Pila r López Pintado, procedenti¡J de Torla CHuescal, en la 

vacante de don Miguel Angel Martín Bajén. . , 
Don Joaquín Villa Bruned, provisional de la provincia de Huesca. 
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Don Miguel Villanua Lacasta, provisional de la provincia de Huesca, en 
la vacante de doña María del Carmen Beneré Pérez. 

Prol\Jincia de Jaén 

Alcalá la ReC11!.-Escuela-Hogar «Comarcal número 3». Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 31 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Es-
tado» de. 3 de septiembre): ' 

Don Manuel. José Gutiérrez Serrano, procedente de Vilches CJaénl. 
Don Eugenio Marín Marín, provisional de la provincia de Jaén. 
Don-Juan Miguel Martínez López, procedente de Fuerte del Rey CJaénl. 
Don Casiano Martínez Palacios, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Purificación Peinado Siles, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Rosario Serrano Sánchez, provisional de la provincia de J aén. 
Alcalá lCll Rea!.-Escuela-Hogar «Cristo Crucificado». Plazas Hogar crea-

das por Orden ministerial de 31 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Es-
tado,, de 4 de jllliol: ' . 

Doña Angela María Benítez García, provis~onal de la provincia de Jaén. 
Doña María Felisa Moreno Doctor, provisional de la provincia · de Jaén. 
Doña Rosalía Víboras Reyes, provisional de la provincia de Jaén. 
Alcaudete.-Escuela-Hogar «Obreras del Sagrado Corazón». Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 29 de abril de 1967 C «Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de junio): · 

Doña Angeles Casanova Fernández, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña María del Carmen Moreno Rus, provisional de la provincia de Gra

nada, en la vacante de doña Elisa Carmen Amaro .Rojas . 
Andújar.-Escuela-Hogar «Divino Pastor». Plazas Hogar creadas por Or

den ministerial de 5 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 1 
de mayal: 

Doña Josefa de la Arada Alonso, provisional de la provincia de .Jaén. 
Doña Maria del Carmen Chamocho Estepa, procedente. de Marmolejo 

CJaénl. 
Beas de Segura.-Escuela-Hogar «Valparaíso». Plazas Hogar creadas por 

Orden ministerial de 17 de diciembre de 1979 ( ~Boletín Oficial del Esta do» 
de 28 de enero): · 

Don José Luis Callado . Bares, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Claudia ·Pilar Carrillo Pérez, provisional de la provincia de Jaén, 

en la vacante de doña Alicia Camacho Estrella. 
Don Hilario Expósito López, provisional de la .Provincia de Jaén. 
Don Fr·ancisco López Rodríguez, provisional de la provincia de J aén. 
>Doña Lorenza Ocaña Cua9.ros, provisional de la provincia de Málaga, en 

la vacante de doña Rosario Castillo O~mos . 
Doña Antonia Torres Villar, provisional de la provincia de Jaén. 
Ca¡;or!a.-Escuela-Hogar «.Príncipe Felipe». Plazas Profesor y Profesora 

Hogar creadas por Orden ministerial de 3 de octubre de 1977 («Boletín Ofi
. cial del Estado»· de 16 de noviembre) ," 

Don Antonio Moya Puertas, provisional de la proVincia de Jáén. 
Don Pablo del Real Alcalá, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Francisca Román Barón, procedente de Chilluevar (Jaénl. 
Martos.-Escuela-Hogar «Divina Pastora». Plazas Hogar creadas por Or-

den ministerial de 3 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de noviembre): 

Doña Josefa Jiménez Urbano, procedente de Torelló CBarcelonal. 
Doña Manuela Pareja Muñoz, provisional de la provincia de J aén. 
Monte Lope· Alvarez-Martos.-Escuela-Hogar «Valdeoliva». Plazas Profe-

sora y Profesor Hogar, creadas por Orden ministerial de 17 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del' Estado» de 28 .de enero de 1980): · 

Don Carlos López García, provisional de la provincia · de Jaén, en la va-
cante de don Manuel López Tejero. · 

D.on Laureano Martas Molero, provisional de la provincia de Jaén, en la 
vacante de don Manuel Liébana Sánchez de Alcázar. 
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Doña Matilde Tejero Torres, provisional de la provincia de Jaén. 
Santiago de la Espada.-Escuela"Hogar «Mirasierra». Plazas Hogar crea

das por Orden ministerial de 3 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado" 
de 4 de diciembre) : 

Doña María Teresa Alós Urbano, procedente de Lebrija CSevillal. 
Don José Rafael Castillo Gillén, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Herminia Hidalgo Rubio, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Manuel Héctor Martínez Algar, provisional de la provinc'ia de Jaén. 
Segura de la S"ierra.-Escuela-Hoga.r «Peña.Ita". Plazas Profesor y Profeso-

ra Hogar, creadas por Orden ministerial de 17 de diciembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado». de 28 de enero de 1980): 

Don Miguel Cuadros Rodríguez, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Antonio Díaz López, provisional de la provincia de J aén. 

·Doña Heliodora Joménez Segura, provisional de la provincia de Barce
lona, en la vacante de doña Ascensión Vilches Soriano. 

Doña María Isabel Plaza Marín, provisional de la provincia de Jaén. 
Siles.-Escuela-Hogar «Nuestra · Señora de los Dolores ,,_ Plazas Hogar crea

das por Orden minister ial de 5 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado" de 1 de mayal: 
. · Doña Consuelo Martínez Guerrero, procedente de· ·La Matea CJaénl. 

Doña María Esther Martínez Hernández, procedente de Orcera (Jaénl . 
Doña María Luisa Pérez Ruiz, provisional de la provincia de Jaén, en la 

vacante de doña Carmen Estrel,la Torres. 
Valdepeñas de Jaén . .,.-Escuela-Hogar «Los Jilgueros». Plazas Hogar crea

das por Orden min'isterial de 17 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado,, de 28 de enero de 1980): · 

Don José Arjona Colomo, provisional de. la provincia de Barcelona, en la 
vacante de don Francisco Sutil de la Torre. 

Doña Mariana Losas Parra, procedente de Dehesa Alta CJaénl. 
Doña Rosario Sánchez Díaz, provisional de la provincia de Jaén. 
Villanueva del Arzobispo.-Escuela-Hoga.r «Bella.vista". Plazas Hogar crea-

das por Orden ministerial de 17 de dic'iembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado• de 28 de enero de 1980): 

Don Domingo Estebán Zamora, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Manuela Hervás Miranda, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña María Antonia López Mateas, provisional de la provincia de Jaén, 

en la vacante de doña María Luisa Pérez Ru"iz. .-
Don Juan Isaac Medina González, provisional de la provincia de Jaén. 
Villanueva del Arzo·bispo.-Escuela-Hogar «Hijas de Cristo Rey ... Plazas 

Hogar creadas por Orden ministerial de 30 de junio de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado" de 4 de diciembre): 

Doña Manuela Bago Bedmar, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Estrella Navarro Rubio, provisional de la provincia de Jaén, en la 

vacante de doña Martina Ortega Caja. . 
Doña María Dolores Ramos Mateas, provisional de la provincia de Jaén. 
VillacarriUo.-Escuela-Hogar «María Dolores Almela• . Plazas Profesora y 

Profesor Hogar creadas por Orden ministerial de 17 de diciembre de 1979: 
·Doña Rosa Aguilar Ochando, procedente de Onsares (Jaénl. 
Doña Ana Bellido López," provisional de la provincia de J aén . 
Don Eduardo Sáez Mesa, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Luis Carlos Villa.mar Berceruelo, procedente de Villa.nueva del Ar-

zobispo CJ aénl. · 
La Yedra.-Escuela-Hogar «Santa María de los Apóstoles". P~azas Clase y 

Hogar creadas por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1970 (,iBoletín 
Oficial del Estado" del 28) : 

Doña Rafaela García Martínez, provis'ional de la provincia de J aén. 
Doña Dulce María López Barbero, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Ascensión Vilches Soriano, provisional de la provincia de Jaén, en 

la vacante de doña Estrella Casado González. 
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Provincia de León 

P.onferrada.-Escuela-Hpgar. Plazas Profesor _ Hogar creadas ·por Orden 
ministerial de 5 de agosto de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
octubre): 
' Don José Alfayate Asensio, provisional de la provincia de León. 

Doña Bernarda Bayón González. provisional de la provincia de León. 
Don Jesús Víctor Morán González, provisional de la provincia de León. 
Doña Alicia Rodríguez Fernández, provisional de la provincia de La Co-

ruña. . . 
Santa María del Páramo.-Escuela-Hogar •Santa María». Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 26 de mayo de 1980 C · Boletín Oficial del 
Estado• de 25 de noviembre): 

Doña Adela Tagaro Ferrero, provisional de la pt9vincia de León. 
La Vecilla.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden · ministerial 

de 14 de diciembre de 1977 (·Boletín Oficial del Estado» de 30 de ene ro de 
1978) y Orden ministerial de 31 de marzo de 1978 (·Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de mayal: 

, Doña María Luz González Blanco, provisional de la provincia de León. 
Doña Nieves González Cuesta, de la provincia de Avila, en la vacante de 

doña María Concepción González San Miguel. 
Doña Gregaria Robles Orejas. provisional de la provincia de León, en la 

vacante de doña Adela Llobregat Momboisse. 

Provincia de Lugo 

Becerreá.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1981 (· Boletín _Oficial del Estado» de 13 de mayal: 

Doña Lucita Alvarez López, provisional de la provincia de Lugo. 
Doña Asunción Milagros Arias Castro, provisional ·de la provincia de 

Lugo, en la vacante de dofi.a María Beatriz Moreda Moreda. 
Doña María Josefa González Argiz, provisional de la provincia de Lugo. 
Dona Mercedes López Hebrón, provisional de la provincia de Lugo, en 

la vacante de doña María del Carmen Blanca García Vila. 
Don J.osé Antonio Mera Bustelo, provisional de la provincia de Lugo·. 
Doña María del Pilar · Pérez Freire, procedente de Mercurín CLugol. 
Doña Concepción Pérez Valle, procedente de Castelo-Los Nogales CLugol. 
Doña Odilia Vila Vázquez, procedente de Marero-Palas de Rey CLugol. 
Cervantes.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial 

de 16 de julio de 1980 (· Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre): 
Doña María Sara Fernández Pardellas, provisional de la provincia de 

Lugo. · 
Doña Elena María Fernández Roibas, provisional de la provincia 'de 

Lugci. 
Doña María Teresa Fraiz Seijas, provisiona.l de la provincia de Lugo. 
Doña Isabel Gómez Camacho, provisiona.I de la provincia de Ciudad 

Real, en la vacante de doña María del Sagrario Carpintero Dacal. 
Doña Ermitas Gómez Va.rela, procedente de Vilela-Caurel CLugol. 
Doña Julia Rodríguez Guntiñas, provisional de la provincia de Lugo. 
Chantada..--Escuelas-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministeÚal 

de 7 de febrero de 1981 (·Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayal: 
Doña María del Carmen Bricio Bermejo, provisional de la provincia de 

Lugo. 
Doña María del Carmen Madraza Paternina, provisional de la provincia 

de Lugo. 
Doña María Ascensión Méndez Vázquez, provisional de la provincia .de 

Lugo. 
Doña María del Carmen Ramírez Ci:Juceiro, provisional <;ie la provincia 

de Lugo. 
Fonsagrada.-Escuela-Hogar . . Plazas Hogar creadas por Orden ministe

rial de 4 de junio de 1980 (· Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre): 
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Doña Ana María de Acevedo Novo, provisional de la provincia de Lugo, 
en la vacan".e de doña María Soledad Fernández Rocha. 

Doiia Balbina ·Bahamonde López, provisional de la provincia de Lugo. 
Doña María · Sagrario Buj án Montenegro, ,provisional de la provincia de 

Lugo, en la vacante de doña María Mouronte Rodríguez. , 
Doña Divina Gómez Ferná.ndez, procedente de Coionia Estenabell CGe~ 

ronal. 
·Doña Marfa Josefa Novo Franco, provisional de la provincia de Lugo. 
Doña . María del Carmen Núñez Fontán, provisional de la p rovincia ' de 

Madrid, en la ya.cante de doña María Inés López Rancaño. 
Dona J osefa Ocampo Fernández, provisional de la provincia de Lugo. 
Doña Mercedes Otero Otero, provisional de la provincia de Lugo. 
Doiia Ana María Veiga Prado., provisional de la provincia de Lugo, en 

la vacante de doña María del Carmen López Boningo. 
Gaido-Vivero.-Escuela-Hogar «Santa Rita». Plazas Clase y Hogar · crea

das por Orden ministerial de 7 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayal: 

Plazas Clase: 
Don Francisco Eugenio Canto Picos, provisional de la provincia de Lug'o. 
Doña Libia María · Mara.mes Río , provisional de la . provincia de bugo. 
Doña María Rosa Carreira Iglesias, provisional de la provincia ·de Lugo. 
Doña Dominga Fernández Sánchez, procedente de Vilamean-Nigrán CPon-

tevedral. 
. Doñ a María Enriqueta Pereira Fernández, procedente de Gestosa-Muras 

CLugol. · 
· Doña María Ana Delia Rego García, procedente de Port-Bou CGeronal. 

Plazas Hogar: 
Doña Dolores Man Cao, provisional de la provincia de Lugo. 
Doña Delia Patao· Pereiro, provisional de la provincia de Lugo. 
Doña Gloria Rodríguez de Sadaba, provisional de la proviñcia de Lugo. 
Doña Celia Vázquez Casal, provisional de la provincia de Lug0. 
Doña Teresa Zaraüza Villa.nueva, provisional de la provincia de Lugo. 
Quiroga.-Escuela~Hogar. Plazas Profesores ,Hogar cr.eadas por . Orden 

ministerial de 14 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
enero de 1978): , 

Doiia Elvira Bfanco Campa, procedente de La Garnatilla CGranadal. 
· Doña María Laura Amada Cabo López, provisional de la provincia de 
Lugó, en la vacante de doña Do.lores Pérez López. 

Doña María. Digna. Iglesias Carreira, provisional de la provincia de Lugo, 
en la vacante de doña Tars~cia García Carballeira. · 

Doña María del Carmen Méndez Arias, provisional de la provincia de 
Lugo. . · 

Doña María del Carmen Morandeira Vigo, provisional de la provincia 
de Lugo. · · 

Doña . Teresa Pazos Perez, provisional de la provincia de Lugo, en la va
cante de doña Mercedes López Horbón. 

Doña Remedios Pereiro Saavedra, provisional .de la provincia de Lugo. 
Doña Ana Ma ría Salas Linares, provisional de la provincia de Lugo, en 

la vacante de doña Magdalena Rojas Iglesias. 
Sarria.-Escuelas-Hogar . . Plazas Hogar creadas· por Orden ministerial de 

7 de febrero de 19Bl («Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayal: 
Doña Maríl:J. Gloria Blanco Pérez, procedente de Pesoz COviedol. 
Doña María Berta Carnero Lama.zares, procedente de Albite-Palas de 

Rey CLugol . · ' 
1 

· · 

Doña Isabel Fontal Pérez, provisional de la ,provinda de Lugo. 
Doña Felicitas López Arias, procedente de Matagorda CAlmeríal. 
Doñ a Teresa I.ópez Fernández, procedente de Piorneda-Samas CLugol . 
Don Manue.l Muñoz Aya.la, procedente de la provincia· de Lugo, en la 

vacante de doña Asunción Milagros Arias . 
Doña María del Carmen Uceda Sa nz. procedente de Vilar de Donis CLugol . 
Doña María del Carmen Vázquez Rivas, provisional de la provincia de 

Lugo. 
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Valle de Oro-Febreira.- Escuela-Hogar. Plaz·a Hogar creada por Orden mi
nistenal de ·28 de octubre de 1971: 

Doña Eloína Rebollar Vara, provisional de la provincia de Lugo. 

Provincia ·de Oviedo 

Belmonte-Belmonte de Miranda.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 13 de. septiembre de 1980 («Boletín' Oficial del Estado• 
de 22 de diciembre): 

Doña Flora Alvarez Rodríguez, provisional de la provincia de Oviedo. 
Doña Rosa Blanco Granda, provisional de la provincia de Oviedo. 
Doña Máxima Carcedo Alonso, p rovisional de la · provincia de Oviedo. 
Doña María Agustina Cuenya Vega, provisional de la provincia de 

O~e~. 
1 

Don Ramiro Fernández Vivero, provisional de la provincia de Oviedo, en 
la vacante de doña Maria Eugenia Díaz López. 

Don Luis Gálvez Corral, provisional de la provincia de Oviedn. 
Doña María Begoña García Alvarez, provisional de la provincia de 

Oviedo. - ' 
Doña María de los Angeles Ríos Arribas, provisional de 11a provincia de 

Oviedo. 
Cangas del Narcea.-Escuelas-Hogar'. Plazas Hogar ·creadas por Orden 

minisLt:tial de 13 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 22 
de diciembre): / 

Doña María del Carmen Alonso Gonz~lez; provisional de la provincia· de 
Oviedo. 

Doña María del Carmen García Rodríguez, provisional de . la provincia 
de Oviedo. 

Doña Blanca María López Escobedo, provisional de la provincia de 
Oviedo. 

Doña Elisa Martínez Rocha, provisional de la provincia de Oviedo. 
Doña Ama.lía Jesusa Pérez Rodríguez, provisi9nal de la provincia de Oviedo. 
Cangas de Onis.~Escuelas-Hogar "Reconquista•. Plazas Hogar creadas por 

ministerial de 26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 25 de 
mayo) : . ' . 

Doña Cesárea Coro Alonso, provisional de la provincia de Oviedo. 
Doña María del Carmeri Martinez Pérez, procedente de Inciesto COviedol . 
Dóña María Isabel Mosquera Ossorio, procedente de Harce!onc... 
Doña María de los Angeles Muñiz Fernández, provisiorn;tl de la provincia 

de Oviedo. · · 
Castropol.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden m"inisterial 

de 13 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 22 de ddciembrel: 
Doña María Inés Acero Acero,, provisional de la provincia de Oviedo. 
Doña .Matilde Alvarez · Vega; procedente de Barcelona. 
Doña Marta Marfa, Allende García, procedente de Cerredo COviedol ,' en 

la vacante de dalia Esperanza Riestra Pérez. 
Doña Dorinda Lamela Rozas, procedente de Grandas de Salime COviedol, 

en la vacante de doña-María Jesús Sara Suárez Fernández. ·· 
Navelgas.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial 

de 17 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 17 de diciembre): 
Doña María Isabel Alvarez Fernández, provisional de la provincia de 

Oviedo. · · , 
Doña María Alicia Díaz Rodríguez, prqvisional de la provincia de Oviedo. 
Doña María dei Carmen Fernández González, provisional de la provincia 

de Oviedo, en la vacante de doña María Josefa Blanco Alvarez. 
Doña María Concepción González Fernández, provisional de la provincia 

de Oviedo. 
Doña Rosario Enerina Hevia Suárez, provisional de la provincia de Ovie-

do, en la vacante de doña María Elisa Pérez San Julián y Espina. , 
Doña María Jesús Mangas Alvarez, provisional de la provincia de Oviedo. 
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Doña Marfa Teresa Pedrayes Toyos, procedente de Villarmental COviedul, 
en la vacante de dofia Amelia Cotarelo Qu.intana. 

Oviedo-capitdl.-Escuela-Hogar ·Mineros Asturianos•. Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 26 de enero de 1982 (•Boletín Oficial del Esta
do· de 21 de abrill: 

Dona Mana Victoria Alvarez Sánchez, provisional ·de la provincia de 
Oviedo. 

Don Manuel Angel Fernández Alvarez, provisional de la provincia de 
Oviedo. 

Don Jorge Luis Fernández Valcárcel, provisional de la provincia de 
Oviedo. 

Dona María Luisa Suárez Iglesias, provisional de la provincia de Oviedo. 
Poia de Somiedo-Somiedo.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Or

den ministerial de 26 de agosto de 1981 (·Boletín Oficial del EstadÓ• de 7 de 
octubre): 

Doña María de las Mercedes Díaz Gómez, provisional de la provincia de 
Oviedo. 

1-'roaza.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 
16 de septiembre de 1980 (· Boletín Oficial del Estado• de 17 de diciembre): 

Doña Ana María Milagros Alvarez García, provisional de la provinda 
de Oviedo. 

Doña Elena Alvarez López, provisional de la provincia de Oviedo. 
Doña María Concepción Alonso Hernández, provisional de la provincia 

de Oviedo. 
Doña María Dolores Carus Carus, procedente de Onao-Cangas de Onís 

COviedol. · . · 
San Anto!ín-Jbias.--Escuela-Hogar · Aurelio Menéndez•. Plazas Hogar crea

das por Orden ministerial de 15 de septiembre de 1980 (•Boletín Oficial del 
Estado. de 17 de diciembre): 

Don Elíseo Santiago Martínez Martínez, provisional de la provincia de 
Oviedo. ~ 

Doña María de la Paz Piñero Barcíela, provisional de la provi~cia de 
Oviedo. 

Doña María Elena Teyos Sánchez, provision¡¡_l de la provincia de Oviedo. 
Don José Varela Morete, provisional de la provincia de Oviedo. 
Don José Arturo Verano García, provisional de la p rovincia de Oviedo. 
Tineo.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 

24 dé' febrero de 1981 (•Boletín Oficial del Es tado· de 9 de juniol: 
Doña María de los Angeles Alvarez Rodríguez, provisional de la provin

cia de Oviedo. 
Dona Rosario Busto Aranga, provisional de la provincia de Oviedo. 
Doña María Oliva Fernández García, provisional de la provincia de Ovie

do, en la vacante de doña María de los Angeles Darriba Fernández. 
Doña Teresa Zarauza Villanueva, provisional de la provincia de Lugo. 

1 

Provincia de Palenc~a 

Cervera de Pisuerga.-Escuela-Hogar ·Peñalabra•, Plazas Hogar creadas 
por Orden ministerial de 7 de ju·lio de 1981 (·Boletín Oficial del Estado• 
de 7 de octubre): 

Don Javier Cubillo Calle, provisional de la provincia de Palencia. 
Don Julián González Marcos, procedente de Cangas del Narcea COviedol. 
Don José Luis Hernando Zamorano, procedente de Villafranca de Ordicia 

CGuipúzcoa). 
Doña Ana María 1eivas Fernández; procedente de Elche CAlicantel. 
Doña María del Carmen Morante Vélez, procedente de Villamuriel de 

Cerrato CPalencial: 
Doña Carmen Mota Infante, procedente de Roscales de la Peña CPa

lencial. 
Don Heliodoro Rojo Herrero, procedente de Parla CMadridJ: 
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Doña María Soledad Rojo Rodríguez, procedente de Santa Coloma de 
Gramanet CBarcelonal. 

Don Nazario Ruiz González, provisional de la provincia de Palencia. 

Provincia de Pontevedra 

Mondariz-Balneario.-Escuela-Hogar «Divino. Maestro». Plazas Hogar crea
das por Ord€n ministerial de 14 de febrero de 1981 ('«Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de mayol: 

Doña Esperanza Lóuez Alvarez, procedente de Lugo-capital, en la vacan
te de doña Pilar Pérez Silva. 

Doña Elvira. Rodríguez Pérez, procedente de Orense-capital, en la vacante 
de doña Norberta Páramo Lobit. 

Monte.-Escuela-Hogar «Montecelo». Ciudad Infantil «Príndpe Felipe». 
Plaza Hogar creada por Orden ministerial de 3 de octubre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de noviembre): 

Don Arturo Garc1a Sanmartín, provisional de la provincia de Ponteve
dra, en la vacante de don Juan Jesús Figuerqa González. 

Provincia de Salamanca 

Ciudad Rodrigo.--Escuela-Hogar «San José». Plaza Hogar creada por Or
den ministerial de 22 de septiembre de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de octubreJ: 

Don Ernesto Martín Heras, provisional de Salamanca. 
Don Bernabé Santos Blanco; provisional de la provincia de Salamanca. 
Don Jerónimo Tapia Castaño, provisional de la provincia de Salamanca. 
Santa Marta de Tormes.-Escuela-Hogar «Santa Mart,a». Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 5 de agosto· de 1981 («Boletín Oficial del 
Est<ido» de 7 de octubre): 

Don Alfredo Belloso MuruzábaI. de Madrid-capital. 
Doña Francisca Cordero Martín, provisional de la provincia de Cáceres. 
Don Jesús Gil García. provisional de la provincia de Toledo. 
Doña María Victoria González Egido, de Madrid-capital. 
Doña María Lorenza Marcos Pérez, provisional de la provincia de Sala-

manca. 
Doña Isabel Martín Borrego, procedente de San José del Valle ~ CCádizl. 
Don Antonio Matilla Matilla, provisional de la provincia de · Salamanca. 
Tejares-Salamanca.-Escuela-Hogar «La Inmaculada». Plazas Hogar crea-

da.s por Orden ministerial de 30 de agosto de 1965 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de octubre): 

Dalia María Teresa García Sanz, provisional de la provincia de Sala
manca. 

Doña Marina Olmos Palacios, provisional de la provincia de Salamanca. 
Doña Antonia Pérez Rodríguez, provisional de la provincia de Sala

manca. 

Provincia de Segovia 

Ayllón.-Escuela-Hogar «Inmaculada Concepción». Plazas Hogar creadas 
por Orden ministerial de 25 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de mayal : 

Doña María Esther Cabeza Rojo, de Valladolid-capital. 
D'oña María del Carmen Gómez ~Rincón, provisional de la provincia de 

Segovia. 
Cantimpalos.-Escuela-Hogar «San José». Plazas Hogar creadas por Or

den ministerial de 25 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del EstadQ» de 
25 de mayal: 
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Doña María Rosario Fernández-Llamazares Fresno, provisional de la pro
vincia de Segovia. 

Doña María del Pilar López Domínguez, procedente de El Espinar CSe-
govial. 

Doña Teresa Martín Calvo, provisional de la provincia de Segovia. 
Doña Plácida de Mena Brioso, provisional de la provincia de Segovia. 
Santa María la Real de Nieva.-Escuela-Hogar ·La Saleta». Plazas Hogar 

creadas por Ordenes ministeria le.s de 25 de junio de 1973 y 4 de mayo de 1979 
(·Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio): 

Don Félix Francisco Casla, provisional de la provincia de Segovia. 
Don José Alberto Diez de Nicolás, procedente de Santa María de Nieva 

CSegovial. · 
. Don Santos Gonzalo Casado, provisional de la provincia de Segovia. 

Santa María la Real de Nieva.-Escuela-Hogar . santa Teresa». Plazas Ho
gar creadas por Orden ministerial de 9 de enero de 1982 (·Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de marzo): 

Doña María Luisa de Castro del Pozo, procedente de Bernardos CSegovial. 
Doña Felisa Martín Fr adejas, provisional de la provincia de Segovia. 
Doña M~ría Antonia Martín Iglesias, provisional de la provincia de Se-

govia. 

Provincia de Soria 

Santa María de Huerta.-Junta Promoción Educativa · Escuela-Hogar Sa
grado Corazón». Plazas Hogar según Convenio de 15 de enero de ·1979: 

Doña María del Carmen Ballano Sampedrano, provisional de la provincia 
~S~a . 

Doña María del Carmen Cuesta Rute, reingresada, provisional de la pro
vincia de Soria. 

Don Fernando Chaguaceda Tomás, provisional de la provincia de Soria, 
en la vacante de don Alberto Alejandro Izquierdo Vesperinas. 

Don Justo Chamorro Marco, provisional de la provincia de Soria, en la 
vacante de don Manuél Sanz Calvo. 

Doña María Josefa Melina Ruiz, provisional de la provincia de Soria. 
Don José Ortega Moraga, provisional de · la provincia de Soria. 
Doña Magdalena Sofía Pintos de Cea-Naharro, provinsional de la pro

vincia de Seria. 
Doiia .Araceli de Roda y de Clavería, provisional de la provincia de 

Soria. _ 
2.0 Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su sítuación 

les correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la 
toma de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Estatuto 
del Magisterio Cl· de se,ptiembre de 1982). 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán trasla
do de la presente Resolución a los Consejos Escolares Primarios Clnspección 
Técnica de Educación General Básica) y a los interesados. . 

Madrid, 31 de mayo de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 
Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá

sicas y Directores provinciales del Departamento. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO ' 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 10 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra de •Geología estructural» de la 
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Facultad de Química (Sección de Geológicas de Huelva) de la Universidad 
de Sevilla en el Cuerpo de Catedráticos de Universic;lad C«BOE» 2-VII-1982.l 

Orden de 17 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el . concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de tres . plazas en la disciplina de «Patología general, Propedéutica y Enfer

.medades esporádicas» (Facultad de Veterinaria) en el Cuerpo de .Profesores 
Aujuntos de Universidad. C«BOE,, 2-VII-1982.l 

Orden de 14 de junio de 1982 ~or la que. se anuncia a concurso-oposición 
libre una plaza de «Técnicas 'instruméntales biológicas,, (Facultad de Ciencias) 
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad sobre la ya figurada en la 
Orden de 5 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de!'28l. C«BOE» 2-
·VII-1982.l 

Resolución de 19 de abril de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisiona.l de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Análisis matem á tico !!» (Facultad de Ciencias). («Boletín Oficial del ~stado» 2-VII-1982.l 

Resolución de 18 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenaéión 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al _ concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Geólogía» (Facultad de Ciencias). («BOE 2-VII-1982.l 

Resolución de 19 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Dnivér'sitaría y Profesorado, por la que se -publica la lista provisional de aspL 
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Historia del Derechü español• (Facultad de Derecñol. C«BOE» 2-VII-1982.l . 

Orden de 18 de mayo de. 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado anunciado para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Química orgánica» de ' la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Málaga . C«BOE,, 2-VII-1982.l 

Resolución de ·3 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición a la 
piaza de Profesor agregado de «Estadística matemática y Cálculo de proba
b1iidades CTeoría de la probabilidad l '» de ia Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona, por la que se cita a los señores opositores. 
C«BOE» 2-VII-1982.l 

Orden de 17 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en la disciplina de «Anglística• (Facultad de Filosofía y Letras), 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 3-VII-1982J 
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Orden de 17 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
d1:: juzgar el concurso-opositión, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en la . disciplina del grupo XXVI, «Derecho y Economía• CEscuela 
Tecnica Superior de Ingenieros de Minas), en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad. («BOE· 3-VII-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 12 ,de mayo de 1982 referente al Trl.
bunal del concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Universidad, 
disciplina grupo X, «Cinemática y Dinámica de Máquinas» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales). ( «BOE· 3-VII-1982.J 

Resolución de 30 de junio de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de «Griego•, 
turno restringido, por la que se hacen públicos la fecha, lugar y hora en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE• 3-
VII-1982.l 

Orden de 18 de mayo de 1982 por la que se declara desierto .el concurso
oposición para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geometría 
2.º y 3.º" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander. («Boletín 
Oiicial del Estado• ·3-VII-1982.l · 

Orden de 30 de junio de 1982 p0r la que se convacan cursos de formación 
d1:: Directores de Centros Públicos de Educación Preescolar, Educación Gene
ral Básica , Institutos de Bachillerato, Institutos de Formación . Profesional y de 
Centros de Enseñanzas Integradas. («BOE» 3-VII-1982.l 

Resolúción de 2 de junio de 1982 por la que se hace publica ·1a lista pro
visional de admitidos y excluidos para participar en las pruebas selectivas, 
en turno restringido, para cubrir tres plazas de .Ja 'Escaia Administrativa. de 
la Universidad de León. («BOE» 3-VII-1982.J 

Resolución de 2 de junio de 1982 por la que se hace pública la lista pr ovi
sional de admitidos 'y excluidos para. participar en las pruebas selectivas, en 
turno libre, para cubrir tres plazas en la Escala Administrativa de la Univer-
sidad de León. C«BOE· 3-VII-1982.l . 

Resolución de 26 de mayo de 1982 por la que se hace pública la lista pro
visional de admitidos y excluido's a las pruebas selectivas. en turno libre, 
para cubrir tres plazas de la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos de la Universidad de León. C«BOE· 3-VII-1982.J . 

1 
Resolución de 26 de mayo de 1982 por la que se hace pública la lista pro

visional de admitidos en las pruebas selectivas, en turno restrin,gido, para cu
brir una plaza de la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos de la 
Universidad de León. C«BOE· 3-VII-1982.l 

\ 
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Resolución de 7 de mayo de 1982 por la que se hace pública la lista pr ovi
sional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, en turno restringido, 
para cubrir una plaza vacante eñ la Escala Técnica de Gestión de la Univer
sidad de León. C·BOE» 3-VII-1982.l 

Resolución de 9 de junio de· 1982, de la Dirección General de Ordenación 
l)niversitaria y Profesorado, por la qu~ se éomplementa la relación de- · aspi
rantes admitiqos y excluidos de la oposición convocada para provisión de la 
catedra de ··Derecho natural y Filosofía del derecho» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Palma de Mallorca. C· BOE» 5-VIl-1982.l 

Resolución de 9 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitiQ.os y excluidos de la oposición convocada para provisión de la 
catedra de · Derecho canónico» de la · Facultad de Derecho de Cáceres de la 
Universidad de Extremadura. C· BOE» 5-VII-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, del Tribunal de oposiciones para la pro
visión de la cátedra de ·Profilaxis estomatológica, Estomatología infantil y 
Ortodoncia» de la Escuela de Estomatología de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia, por la que se convocá a los señores opositores. (•Bo
letín Oficial del Estado» 5-VIl-1982.l 

Corrección de erratas de la Orden de 23 de abril de 1982 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de 
Profesores adjuntos de Universidad, en la disciplina de · Botánica» (Faculta d 
de Ciencias). C· BOE» 5-VII-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de •Grie
go» de Institutos de Bachillerato, turno libre, por la que se hace pública 
la fecha, lugar y hora en que efectuarán los opositores el. acto de presentación 
ante el Tribunal. C· BOE» 5-VII-1982.l 

; 

Orden de 15 de junio de 1982 por la que ·se declara desierto el concurso 
de traslado para provisión de la cátedra de •Química general» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Córdoba. C· BOE» 6-VII-1982.l 

Orden de 17 de mayo de 1982 por la que se nombra Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposieión, turno libre, para la provisión en propiedad de 
una plaza en la disciplina del" grupo 1, · Matemáticas» CEscuela Técn ica Supe
rior de Ingenieros de Montes), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. ( · BOE» 6-VII-1982.l 

Resolución de 1 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se hace pública la adscripción de opositores a los Tribunales en aque
llas asignaturas en que existe más de un Tribunal en las prúebas de ingreso 

. en el Cuerpo de Agregados de Bachillerato. C· BOE» 6-VII-1982.l 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICION"ES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

Real Decreto 1363/1982, de 23 de junio, por el que se concede 
la Corbata .de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a las 
Escuelas Pías de Zaragoza. C«BOE» 24-Vl-1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren Fln fas Escuelas 
Pías de Zaragoza, 

Vengo en concederles la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 
Dado en Madrid a 23 de junio de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Mil.)istro de 

Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1364/1982, de 23 de juni.o, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a los señores que se mencionan. C ~BOE» 24-Vl-1982.l 

' . 
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Joaquín 

Jviaría de ,Aguinaga Torrano, don Jesús Aguirre y ·ortiz de Zárate, don Emi
liano José Alfara Arregui, don Guillermo Colotn Casasnovas, don Juan Coromic 
nas Wigneaux, don Vicente Gilsanz García, don Faustino Gutiérrez-Alviz 
y Armario, don César Pemán Pemartín, don Julio Rodríguez Villanueva y don 
Vicente Sánchez Araña, , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 14 de abri.l 
de 1945, y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en cada 
uno de ellos, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder la Orden Civil de Alfonso X el Sa
bio, con las categorías que se expresan, a los siguientes señores: 

Encomienda. con placa 

Don Andrés Calvo Falcón. 
Don Emilio Gómez Orbaneja. 
Don· Francisco Pla.nells Boned. 
Don Francisco Torres · Zurita. 
Doña Magdalena U garte Pérez. 
Don Angel Vegas Pérez. 
Don José Zamarriego Crespo. 

Encomienda 

Don Horacio Alvarez Fernández. 
Don Ricardo Alvarez-Monteserín Her

nández: 
Don José Arizcún Pineda. 

Don· Joaquín Bardavío Qliden. 
Doña Hortensia Blanco Ramos. 
Don Cipriano Canosa Martínez. 
Don José Rafael Chelada López. 
Don Enrique Echeverría Bengoa. 
Don César Augusto Escribano de 

Gordo. 
Don Manuel Escriche Esteban. 
Don Javier Faus Esteve. 
Don Nicolás Flores Micheo. 
Don José María Lafuente López. 

-Don Sebastián Navarro Sagristá. 
Don Marceliano Rafael Pardo Casas. 
Don Ricardo Pellón Rivera. . · 
Doña Soledad Rubio Ladrón de Gue-

vara. 
Don Juan Sabater Tabella. 
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Lazo 

Doña Carmen Agustí Cabra!. 
Doña Carmen Alonso Martínez. 
Doña María Pilar Corbín Ferrer. 
Doña María de los Angeles Gadea · 

Ruiz. 
Doña María del Carmen González Ji

ménez. 
Doña Mercedes Iñiguez Galíndez. 
Doña Laura Luque Garrido. 

- Doña Dolores Prados Beltrán. 

Cruz 

Don Pedro Antonio AlbaQ'acín_ Pas
cual. 

Don Constantino Aznar de Acevedo 
(a título póstumo) . 

Don José María ·de Castro Maroto. 
Don Ramiro Jover Mira (a título pós-

tumo). 
Don Luis Leirana Carrión. 
Don Juan López Anglada. 
Don José María Ortiz Juárez. 
Don José Manuel del Préstamo López

Ay llón. 
Don Arturo Rodríguez de la Torre 
Don Alberto Viso Iglesias. 

Medalla 

Don José Jíménez Contreras. 
Don Román Peña Fernández. 

Macirid, 24 de junio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario ' de Educación y Ciencia. 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

BECAS 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por acuerdo de su 
Junta de Gobierno de 7 de junio actual, acuerda convocar cuatro be.cas para 
ampliación de estudios e investigaciones en Historia y Arqueología, en Roma, 
durante el curso académico 1982-83. Dicha convocatoria se regirá por las 
siguientes bases: 

l.ª Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: 
1.1. Ser español. 
1.2. Tener el grado de Doctor en alguna de las materias objeto de estudio 

antes del 30 de julio de 1982 o, en su ·defecto, estar llevando a cabo una tesis 
doctoral, cuya elaboraciór¡. requiera la estancia en Italia. . . . 

2.ª Las becas tendrán una duración de doce meses, a contar de 1 de octu
bre de 1982, y -si procediera, podrían prnrrogarse por otros do'ce meses .más. 
Excepcionalmente, estas becas podrían ser susceptibles de distribuirse en 
períodos de menor duración, si el tema de trabajo lo reql:liere, pero nunca 
por una estancia inferior a tres meses. La cuantía de la beca será inicialmente 
de 57.000 pesetas mensuales. Para los que no posean aún el título de Doctor 
tendrá una asignación mensual de 52.000 pesetas. Los becarios recibirán asi
mismo el importe cie su viaje de ida a Roma y regreso . . 

3.ª Lo_s candidatos se comprorilenten a: 

3.1. Realizar los trabajos de investigación para los que haya sid'o canee- -
di.da la beca, de conformidad con el proyecto presentado con el visto bueno 
de su Director, y bajo la tutela de la Escuela Española de His.toria y Arqueo
logía, en Roma. 

3.2. Entregar los resultados de su investigación para la publicación por 
parte de la Escµela, si se considera conveniente. . ' 

3.3. Integrar las actividades científicas que desarrollen dentro de la vida 
académica habitual de la Escuela. 

4.ª Las solicitudes se ' enviarán a la Secretaría General del Consejo Supe
riur de IRvest'igaciones Científicas. Deberán tener entrada en el ·Registro Gene
ral, Serrano, 117, Madrid-6, antes del 30 de julio de 1982, y habrán de acompa
ñarse de la siguiente documentación: 
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4.1. Documento acreditativo de tener el grado de Doctor antes del 30 de 
juiio de 1982 O, en su defecto, . el título de Licenciado para los casos excepcio
nales de pr;eparación de tesis doctoral. 

4.2. Currículum vitae, indicando conocimiento de idiomas e incluyendo 
certificación de estudios. Igualmente, un breve resumen de la tesis doctoral 
y lista de publicaciones, si las tuviera. 

4.3. Proyecto del trabajo de investigación a realizar en Roma, e informe . 
dei Director o responsable del mismo. 

4.4. Declaración jurada comprometiéndose a renunciar, si fuera ºseleccio
nado, a cualquier tipo de actividad remunerada, pues la beca es incompatible 
con el disfrute de otras becas, ayudas y demás remuneraciones 1económicas. 

Madrid, 9 de junio de 1982.-El Secretario general, Lucio Rafael Soto. 

CuBOE» 28-Vl-1982.l 

El Consejo Superior de Investigacione::; Científicas, por acuerdo de ·su Junta 
de Gobierno de 7 de junio actual, resuelve proceder a la convocatoria de 100 
becas en España para 1982, para la realización de tesis doctorales en · sus diver
sos Centros, con arreglo a las siguientes bases: 

/ 

l.ª Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: 
1.1. Ser español. 
1.2. Estar en posesión del título de Licenciado, con tesina o reválida, o título 

de Escuela Técnica Superior, con anterioridad al 20 de septiembre de 1982. 
1.3. Proponer la realización de una tesis doctoral en un Centro del CSIC, 

de acuerdo con lo que se especifica en el punto 4.3. 

2.ª La beca tendrá una duración de doce meses, dando comienzo necesa
riamente el 1 de octubre de 1982. Podrá prorrogarse por otros dos años más, 
de modo que se extienda hasta un períod-0 máximo de treinta y seis meses, 
a la vista del informe favorable del Centro y la Memoria correspondiente 
a 1a labor realizada por el becario. La cuantía de la beca será inicialmente 
de 35.000 pesetas mensuales. 

3.ª La beca . será incompa~ible con el desempeño de cualquier otra activi
dad remunerada, disfrute de otras becas, ayudas, etc., y para su percepción 
será requisito indispensable su toma de posesión, comprometiéndose el bene
ficiario a cumplir el horario de trabajo, disciplina y normas del Centro donde 
haya de realizar su tesis doctoral. La aceptación y disfrute de estas becas no 
establecen relación laboral alguna con el Organismo, ni implican por parte 
de éste ningún comp·romiso para una posterior incorporación o vinculación 
al mismo de dichos beneficiarios. · 1 

4.ª Las solicitudes se enviarán a la Secretaría General del Com.sejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, ajustándose al modelo que se adjunta. 
Deberán tener entrada en el Registro General del CSIC, Serrano, 117, Ma
dnd-6, antes del día 30 de julio de 1982, y habrán de acompañarse de la si-
guiente documentación: · 

4.1. Documento acreditativo de tener el grado de Licenciado, con tesina 
- o reválida, o título de Escuela Técnica Superior, antes del día 20 de septiembre 

de 1982. Aquellos solicitantes que el 30 de julio -fecha límite de presentación 
de solicitudes- no · 10 hayan obtenido, habrán de hacerlo constar en su soli
citud, y en todo caso el disfrute definitivo de la beca ·quedará condicionado, a 
todos los efectos, a tenez:lo antes del referido 20 de septiembre de 1982. -

4.2. Currículum vitae, acompañado de la certificación académica· de los 
estudios cursados, con expresión detallada de las calificaciones obtenidas en 
cada una de las disciplinas. 

4.3. Memoria anteproyecto del trabajo de investigación en que consista . 
la tesis doctoral a realizar, con la aceptación e informe del Centro y visto 
bueno del Investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Director de la misma. 
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4.4. Declaración jurada comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccio
nado, a cualquier tipo de actividad remunerada, aceptación cíe otras becas, 
ayudas, etc., durante el tiempo de disfrute de la beca, completamente incom-
patible con la percepción de otras remuneraciones económicas. -

Madrid, 9 de junio de 1982.-El Seer.etario general de Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Lucio Rafael Soto. 

Formulario de solicitud de beca para realización de tesis doctoral 
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

Apellidos 

nombre ·:· ....... .......... .. .... ..... .... .. ... edad ...... .... ........ ...... .... documento nacional de 

id~ntidad número ........... : .......... .. '. ..... , .. , expedido en .............. .. .............. .... domici-

lio ......................... : .. .. . . .. .. . . .. . . . . . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. teléfono .......................... . 

Estudios universitarios cursadÓs en Cindiquese Facultad, Universidad, lugar y 

fec;has l : .. .. ...... ..................... ..... ...................... .. .... ...... .............................................. .... . 

...... .. .. .... .. ...... .. .. .. .. .. .. ..... Grado de Licenciado en la Universidad de ....................... . 

.............................. .... .. , f_echa ....................... :, o titulo de Escuela Técni_ca Superior 

obtenido en ................. ... ........ .. .................... ... : ...... ., fecha ............ ... ..... ..... ..... Tesina 

o reválida, fecha ....................................... Situación profesional actual ................. : 

- .... .......................... Titulo de la tesis a realizar .. ..... .... ........ ............. , .... .. ................. . 

Objetivo programático del CSIC y, en su caso, .programa en que se incluye el pro-

yecto de tesis: .... ..................................................................... .......... ... ... .. ................ .. 

Centro del CSIC donde va a llevarla a cabo ........ .. ...... .... ......................................... .. 

Director de la tesis doctoral ........ .. ................ .. .... ...... ...... .. .......... ...... ... .. .. , posición 

en el Centro ............................... .... ..... .' .. .. ............................. ........ .... .. ....... .... . ámbito 

cien tífico .. ..... ......... ..... .. .•. .... ... ..... ... ........ ..... .......... ............ .... . 

CFecha y firma .l 
C«BOE» 28-VI-1982.l 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por acuerdo de su 
Junta de Gobierno de 7 de junio actual, ha resuelto convocar becas postdoc
torales en España, para ampliación de estudios o trabajos de inyestigación 
en sus diversos Centros. Dicha convocatoria se regirá por las siguientes 
bases: -

l.ª Los a spira ntes deberán reunir las siguientes condiciones: 

1.1. Ser español. 
1.2. Haber defendido la tesis doctoral con anterioridad al 30 de julio 

de 1982. · 
1.3. Proponer la ampliación de . un estudio o realización de un traba jo de 

investigación en un Centro del CSIC. 

2.ª La beca tendrá una duración de doce · meses, dando conmienzo necesa
riamente el 1 de octubre de .1982. Podrá ser prorrogada por otros doce m eses, 
a ia vista del informe favorable del Centro del Consejo donde realice el tra
baio. y la Memoria de la labor realizada por el becario, con el visto bueno 
del Director del trabajo. Estará dotada inicialmente con la suma mensual de 
46.000 pesetas. 
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3.ª la beca será incompatible con el desempeño de cualquier otra activi
dad remunerada, disfrute de otras- becas, ayudas, etc., y para su percepción 
será requisito indispensable su toma de posesión, comprometiéndose el bene
ficiario a cumplir el horario de trabajo, disciplina y normas del Centro donde 
haya de ampliar sus· estudios. La aceptación y disfrute de estas becas no esta~ 
blece relación laboral alguna con el Organismo, ni implican por parte de éste 

. ningún compromiso para una posterior incorporación o vinculación al mismo 
de dichos beneficiarios. · 

4.ª Las solicitudes se enviarán a la Secretaría General del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, ajustándose al modelo que se adjunta. De
berán tener entrada en el Registro General del CSIC, Serrano, 117, Madrid-6, 
antes del 30 de julio de 1982, y habrán de acompañarse de la siguiente docu
mentación: 

4.:t. D,ocumento acreditativo de haber defendido la tesis ·doctoral con 
anterioridad al 30 de julio de 1982: Título o justificante de la Universidad 
en el que figure fecha de lectura de la tesis. 

4.2. Currículum vitae, con la · documentación correspondiente. 
4.3. Memoria anteproyecto del trabajo de investigación a realizar, con el 

vi:;to bueno del Director del proyecto. 
4.4. Aceptación por escrito del Centro del CSIC donde se vayá a llevar 

a cabo el trabajo de investigación propuesto. 
4.5. Declaración jurada comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccio" 

nado, a cualquier tipo de actividad remunerada, aceptación de otras becas, 
ayudas, etc., durante el tiempo de disfrute de la beca, completamente incom
patible con la percepción de otras remuneraciones económicas. 

Madrid, 9 de junio de 1982.-EI Secretario general del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Lucio Rafael Soto. 

Formulario cj.á solicitud de beca postdoctoral dGl Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas 

Apellidos .... ...................................... ................................................. · .... · · .... .... · ....... . 

nombre .......................................... ..... ........ , ......... .. ......... .. ., edad ........ .' .................... . 

documento nacional de identidad número ... ... ., ............... .. .................... ... ., expedido 

en ..................... , .............. ., domicilio 

teléfono ..... .................................... . 

Título de la tesis doctoral .................................................................................... : .. 

Doctorado en ............................ .. .... ... .... .. ........... .... ....... .... , ·fecha .......... .... ............. : .. 

Universidad de ..... , ............................................. Centro donde realizó la tesis doc-

toral ...................................................... Situación económica en que realizó la tesis 

Ctipo de beca., ayuda, contrato, etc.l ............................................ ., ........................ .. 

Situación profesional actual ......................................................... Título del :woyecto 

de investigación a desarrollar .................................................. : .. .......... ...... Objetivo 

pr:ogramático o, ~n su caso, programa en el que se incluye . el programa _de inves-

tigación ...... ._ ..... ................. ....... ... ....................................... , ... ......................... ...... ..... .. 

Centro d el CSIC ................ ... ............. .. ......................... .. ........................ ..................... . 

Nombre del Director del proyecto ........... .................... .. ....... ., ...... .... 1 .......... .. ........... .... .. 

Posición en el Centro 

CFecha y firma.) 

C«BOE» 28-VI-1982.l 
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El Consejo Superior de Invesigaciones Científicas, de conformidad con el 
acuerdo de su Junta de Gobierno d~ 7 de funio actua!, ha resuelto convocar 
becas postdoctorales para ampliación de estudios o realización de trabajos 
de investigación en Centros extranjeros, con arreglo a las siguientes bases: 

l.ª Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: 
1.1. Ser -español. 
1.2. Haber defendido la tesis doctoral con anterioridad al 30 de jul~o 

de 1982. 
1.3. Proponer la ampliación de un estudio o realización de un trabajo de 

investigación en un Centro extranjero. Esta prepuesta ha de estar previamente. 
aceptada por un Centro del Corn~eío Superior de Investigaciones Científicas. 

2.ª ia beca tendrá una duración de doce meses, dando comienzo' necesa
riamente el 1 de octubre de 1982, y podrá ser prorrogada por otros doce meses 
más, a la vista del informe favorable del Centro, informe asimismo del Direc
tor del trabajo de investigación en el extranjero, y la Memoria realizada por 
el becario. Tendrá. una asignación mensual inicial de 57.000 ó 63.000 pesetas, 
según país extranjero. Los be;carios recibirán, además, y por una sola vez, la 
correspondiente ayuda para sus gastos de viaje al extranjero y regreso. 

3.ª Las solicitudes se enviarán a la · Secretaría General del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, ajustándose al modelo que se adjunta. 
Deberán tener· entrada en el Registro Genéral, Serrano, · 117, Madrid-6, antes 
dei 30 de julio. de 1982, y habrán de acompañarse de la siguiente documen-
tación: · 1 

3.1. Documento acr·editativo de haber defendido la tesis do'ctoral antes 
dei 30 de julio de 1982: Título º ' justificante de la Universidad .en el que figure 
fecha cie lectura de tesis. 

3.2. Currículum vitae y documentación correspondiente. 
3.3. Memoria anteproyecto de la labor de investigación a realizar en el 

extranjero, 9on el informe del Director-tutor de su trabajo en el Centro del 
CSIC, y el visto bueno del Dir~ctor del mismo. 

3.4. Documento acr.editativ.o del conocimiento oral y escrito del idioma 
extranjero correspondiente al país en que haya de realizar su trabajo de in-
vei:;tigación. 1 

3.5. Documento acreditativo de la admisión en el Centro extranjero donde 
haya de realizar su trabajo de investigación. En su defecto, deberá certificarse 
por el Direetor del Centro que avala al becario, que la admisión se halla en 
tramitación, quedando en t.odo caso condicionado el disfrute defintivo de la 
beca a la presentación del documento de admisión correspondiente. 

3.6. Declaración jurada comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccio
nado, a cualquier tipo de actividad remunerada, pues la beca es incompatible 
con el disfrute de otras becas, ayudas y demás percepciones económicas. 

Madrid, 9 de junio de 1982.-El Secretario g·eneral del Sonsej.o Superior d'e 
Investigaciones Cientí~icas, Lucio Rafael Soto. 
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Formulario de solicitud de beca postdoctoral del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas en el extranjero · 

Apellidos 

nombre .... ....... .. .. ............................ .......... .. .... ...... .. ..... ... .... .... , edad .. ... ....... .......... . , 

documento nacional de iden tidad número ..... ........... ......................... .. ........ , expedi-

do en .......... .......... .. ........... ........ ... . , domicilio .. .... .......... ........... .......... ... ..... .. .... , te-

léfono .........•..... : ...... ........ ..... . 

Título de la tesis doctoral fecha de 

lectura ....... .. .............. .. .................... ......... Doctorado en _ .. ... ...... .............. .............. ... , 
por la Universidad de ..... . .. ........ .. .................... , ...... ....... _. .... Centro donde r ealizó la 
t esis doctoral .... .. · .. ~ ....... ..... ... .. .................... .. ........ .. .... . Situación económica en que 
realizó la tesis (tipo de beca, ayuda, contrato, etc.l ............... , .. .... .. ......................... .. 
Situación profesional actual .. ......... .. ........... ..... .. .... ... .. ................. .. ........... Título del 
proyecto de investigación a desarrollar ....... ..... ., ......................................... .. .. ......... . 
...... .. .. .. .. ....................... .... .. Centro extranjero donde va a realizarlo .......... :.: .............. . 
.. ....... ... .... .......... .. Profesor bajo cuya dirección va a. llevárlo . a cabo ................ , ..... .. 
.. .. .... .... . .. . .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. ... .. . .. .. . Centro del CSIC y nombre del tutor que le 
avala ...... ....... ............. ...... ... ... .. .... .. ... ... ... .. ........... ... .. .... . 

(Fech a y firma.l 
C«BOE» 28-VI-1982.l 

• Colección Legislativa· 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de Educación y Ciencia 
como de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180- ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Cienc;Ja 
que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual : 3.500 ptas~ 

Número suelto: 100 ptas. 
Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas . . 
125 ptas. 

5.500 pta's. 

Los números extraordinarios ' que puedan editarse a lo largo del año 
no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 
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llf tl~l~'l'IN f) 111 f~I1ll .. 
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~ SECRETARIA GENERAL TECNICA. SERVICIO DE PUBLICACIONES 
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ción Especial y de Sordomudos dependientes de Juntas de Promoción 
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cionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2154 

Enseñanzas Medias . Profesorado.-Ordenes por las que se rectifican las 
de 22 de marzo que disponían el acoplamiento del Profesorado de los 
Institutos d e Bachillerato que se indican como consecuencia del des
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESQRADO 

PRÓFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de OP!'."JSición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Carlos Alvar Ezquerra, nacido 

el 29 de octubre de 1951, número de Registro de Persona l A01EC2531, Cate
drático de «Historia de las Literaturas románicas» 'de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Murcia, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración 1 Civil del Estado y demás disposi
ciones complementarias. 

Madrid, 27 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado

1 
José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuestq en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto tJ89/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 26 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de noviembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Análisis matemá
tico 2.0 » de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Extremadura CBada
jozl al- Profesor agregado 'CA42EC1698) de «Análisis matemático IV» de la 
Facultad de Ciencias de la Univ€rsidad ·de Santander don Germán Bernardo 
Giráldez Tiebo, naCido el 16 de enero de 1948, número de Registro de Personal 
AolEC2530, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. 

Madrid, 22 de abril de 1982.-P. D., el Director genera l de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a 'catedrá tico de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 11 de marzo de 1982 («Boletín Oficia l del Estado» 
de 2 de abrill, ha resuelto nombrar Catedrático de «Análisis instrumental» de la 
Facultad de Ciencias de · la Universidad de Murcia al Profesor agregado 
CA42EC956l de «Química analítica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
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de Murcia don Tomás Pérez Ruiz, nacido el 3 de noviembre de 1938, núrher.o 
de Registro de Personal AOlEC2533, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. , 

Madrid, 28 de abril de 1982.-P. D., el Director gerleral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE" 25-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de may·o de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 2 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
del 27), ha resuelto nombrar Catedrático cj.e «Historia Media universal y de 
España• de la Facultad de . Geografía e Historia de la Universidád de Santiago 
al Profesor agregado CA42EC1795) de. «Historia Media universal y de España• 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura don 
Ermelindo• Casimiro Portela Silva, nacido el 19 de marzo de 1947, número 
de Registro de Personal A01EC2532, con los emolumentos que según liquida-
ción reglamentaria le correspondan. · 

Madrid, 28 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE" 25-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.:· En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre , Erofesores .agregados de Universidad, anunciado · de acuerdo. con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de · mayo, y Orden de 28 de mayo· de 1969, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el 'Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
del 25), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia Contemporánea universal 
y de España• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Cádiz al Profesor agregado CA42EC1323l de «Historia de España moderna 
y contemporánea» de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad 
de Sevilla don Rafael Sánchez Mantero, nacido el 20 de septiembre de 1940, 
número de Registro de ·Personal Ao1EC2536, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. · 

Madrid, 29 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Or_denación 
Universitaria y Profesoi::ado, José M.anuel Pérez-Prend~s y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE" 25-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 



Número 30 Lunes 26 de julio de 1982 Página 2113 

del 25), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia Contemporánea universal 
y de España» de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de 
Oviedo al Profesor agregado CA42EC831l de «Historia .Contemporánea univer
sal y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Barcelona don Alberto Balcells González, nacido el 29 de mayo 
de- 1940, número de Registro de Personal AC1EC2535, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 29 de abril de 1982.-P. D., el Director gener.al de Ordenación 
Universitarii: y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con Io 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
,designado por Orden de 13 de mayo de 1981 C «Boletín . Oficial del Estado» 
del ,25), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia Contemporánea universal 
y de España,, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Palma de Mallorca al Profesor agregado CA42EC826) de «Historia Contempo
ránea universal y de España,, de la Facultad de Geografía e Historia de la 
Universidad de Barcelona don José Termes Ardevol, nacido el 27 de julio 
de / 1936, número de Registro de Personal A01EC2534, con los . emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 29 de abril de 1982.:-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria · y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y .Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 25-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia Contemporánea universal 
y de España»· de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Málága al Profesor agregado CA42EC1571) de igual disciplina de la Facultac;l 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga don Antonio Jutglar Ber
naus, nacido el 18 de diciembre de 1933, número de Registro de Personal 
A01EC2537; con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. · 

Madrid, 2~ _de abril d~ 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE• 25-Vl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad ·con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia Contemporánea universal 
y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia al Profesor agregado CA42EC1745l de igual disciplina de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Santander don Juan Pablo Fusi 
Aizpurua, nacido el 24 de septiembre de 1945, número de Registro de Personal 
A01EC2538, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan. 

Madrid, 29 de abril de 1982.-P. b., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de. Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 

. dispuesto en la Ley de 17 de julio de l965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunál 
designado por Orden de 17 de marzo de · 1982 ( «Boletln Oficial del Estado» 
de 10 de abrill, ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia del Pensamiento 
Político y Social de España» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
de la Universidad Complutense al Profesor agregado CA42EC950l de «Historia 
del Pensamiento Político Español» de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología de la Universidad Complutense don Antonio Elorza Domínguez, 
nacido el 20 de noviembre de 1943, número de Registro de Personal A01EC2539, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 6 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 25-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 14 de mayo de 1982 («Boletín Oficia l del Estado» 
de 2 de junio), ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Historia del Arte antiguo y medieval» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Autónoma de Madrid a don José Rogelio Buendía Muñoz 
CA01EC1468) , Catedrático de «Historia del Arte antiguo y medio,, de la Facultad 
de Geografía e Historia de la Universidad de Barcelona. 

. 1 

Madrid, 9 de junio de 1982.-P. D., el .Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

·' 
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Ilmo. Sr.: En virtud · de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

- Este Ministerio, de eonformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 15 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 6 de mayol, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Historia Contemporánea universal y de España» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la l)niversidad de Granada a don .. Octavio Ruiz Manjón-Cabeza 
CA01EC2002l, Catedrático de «Historia Universal moderna y contemporánea» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada. 

Madrid, · 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pér.ez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condic!ones e4igidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar p¡¡,ra el desempeño de la cátedra de «Historia 
Antigua universal y de España,, de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de León a don Arcadio del Castillo Alvarez (AO!EC2130l, Cate
drático <).e igual _disciplina y Facultad de la Universidad de Málaga. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pr~ndes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo. con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de. «Electró
nica,, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada a don Pedro 
Cartujo Estébanez CAolEC1380l, Catedrático . de igual disciplina y Facultad 
de la Universidad de Barcelona. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arraqó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1~65, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Algebra» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander a don Tomás 
Jesús Recio Muñiz CAO!EC2360l, Catedrátü;o de igual disciplina y Facultad 
de la Universidad de Granada. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director géneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, ·de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 14 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de mayol, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Física general» ·de la Facultad de Física de la Universidad de Barcelona a 
don Pedro Pascual de Sans CA01EC871l, Catedrático de «Mecánica teórica» 
de la Facultad de Física de la Uníversidad de Barcelona. 

Madrid, 11 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz "de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
· Este Ministerio ha resuelto que don Pelayo de la Rosa Díaz, Profesor 

agregado· de <1Derecho roma.no» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Extremadura, número de Registro de Personal A42EC2C23, pase a ocupar 
como titular la plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Fa
cultad de la Universidad de Salamanca, con ' los miSmos haberes que actual
mente tiene reconocidos. 

Madrid, 14 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz "de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

' Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Antonio Ríos Guadix, Profesor agregado 

de «Citología e Histología vegetal y animal» de la Facultad de Biología de la 
Universidad Complutense de Madrid, número de Registro de Personal 
A42EC1998, pase a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de igual 
denominación de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, con 
los haberes que actual~ente tiene reconocidos. 1 

Madrid, 15 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado-. 

Ilmo. Sr.: En. virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Santiago Muñoz Machado, Profesor 

agregado de «Derecho administrativo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia. número de Registro de Personal A42EC1681, pase a 
ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de la misma denominación 
y Facultad de la Universidad de ..A.lcalá de Henares, con los mismos haberes 
que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid. 15 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y ·Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
1 
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Ilmo. Sr,! En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto· que don. Cecilia Giménez Martín, Profesor 

agregado de «Bioquímica» de la Facultad de Ciencias de· la Universidad del 
Pa ís Vasco, número de Registro de Personal A42EC1972, pase a ocupar como 
titular la plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Facultad 
de la Universidad Autónoma de Madrid (2. ªl, con los mismos haberes que 
actualmente tiene reconocidos, 

Madrid, 14 de junio de. 1982,-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilm9. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rafael Sanz Arias, número de 

Registro de Personal A42EC2038, nacido el 24 de octubre de 1933, Profesor 
agregado de «Alimentación» de la Facultad de Veterinaria de la :Universidad 
Complutense de Madrid, con las condiciones establecidas en los artículos 8. 0 

y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre ·estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los 'emolumentos que, según liquidación 
reglamenta ria, le correspondan de acuerd9 con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, 
y Real D.ecreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del · Estado, y deniás disposiciones comple-
mentarias. ' 

Madrid, 7 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñ0z de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE· 26-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: · En virtud de concursocoposición,. 
Este Ministerio h'a resuelto nombrar a don Luis Bravo Díaz, número de 

Registro de Personal A42EC2024, nacido el 25 de mayo de 1938, Profesor 
ag:rngado de «Farmacognosia y Farmacodinamia» 1de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de La · Laguna, con· las condiciones establecidas en los 
artículos 8.º y 9.º. de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 
4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, s.obre retribuciones 

.de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposicio-
nes complementarias. · 

Madrid, l6 de abril de 1982,-P, D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Jlmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 23-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Arra te Peña, número 

de Registro de Personal A42EC2025, nacido el 30 de noviembre de 1943, 
Profesor agregado de «Análisis matemáticp III CEcuaciones funcionales)» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, con las condiciones 
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establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de ' julio, sobre 
' estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuer
do con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Pecreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 16 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arraeó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

/ C«BOE» 23-VI-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
. Este Ministerio ha resuleto nombrar a don Juan Francisco Rodríguez Neila, 

número de Registro de Personal A42EC2027, nacido el 18 de agosto de 1948, 
Profesor agregado de «Historia Antigua universal y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba, con- las condiciones esta
blecidas en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de ac;uer
do con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley, 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 17 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel. Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Julio Fuentes Losa, número de 

Registro de Personal A42EC2026, nacido el 24 de abril de 1941, Profesor 
agregado del grupo X, «Ci:qemática y Dinámica de Máquinas;, , de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica 
de Madrid, con las condiciones establecidas en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, 
le corresponda!l de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decre
to-ley 22/ 1977, de '30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demas disposiciones complementarias. 

Madrid, 17 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-VI-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Guilemany Casa

damón, número de Registro de Personal A42EC2030, nacido el 23 de enero 
de 1947, Profesor agregado de «Metalurgia (Metalurgia física) ,, de la Facultad 
~e Química ~e la Universidad de Barcelona, c;:on las condiciones estal;llecidas 
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en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos · 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás · disposiciones complementarias. 

Madrid, 20 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

I 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 23-Vl-1982:l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ,ha resuelto nombrar a don José María García Alonso, 

número de Registro de Personal A42EC2031, nacido el 17 de julio de 1943, 
Profesor agregado de «Estructura e Instituciones económicas españolas en 
relación con las extranjeras,, de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Zaragoza, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 

· de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1966, de 3() de marzo, sobre 
.retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 23 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director géneral de Ordenación Universitari'a y Profesorado. 

C«BOE,, 23-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pelayo de la Rosa Díaz, nú

mero de Registro de Personal A42EC2033, nacido el 13 de septiembre de 1946, 
Profesor agregado de «Derecho romano,, de la Facultad de Derecho CCáce
resl de la Universidad de Extremadura, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su •Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 28 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y .Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo Sr . . Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 23-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Esteban Varela Mateas, nú

mero de Registro de Personal A42EC2034, nacido el 24 de febrero de 1942, 
Profesor agregado de «Derecho romano» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza, con las condiciones establecidas en los artículos 8. 0 

Y 9.0 de la Ley 83/1~65, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorad9, y con los emolumentos que, según liqui
dación reglamentaria, le correspondan, de acver9.o con la Ley 31/1965, de 
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4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás dispo
siciones complementarias. 

Madrid, 28 de abril de 1982.-P. D., el Director ge.neral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE» 23-V~-1982.l 

Ilmo. Sr.': En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Borrell Fontellés, nú

mero de Registro de · Personal A42EC2036, nacido el 24 de abril de 1947, 
Profesor agregado de «Matemáticas empresariales (Métodos operativos de 
·gestión y análisis de sfstemas empresariales)» de la FacuUad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Vallaliolid, con las con
diciones establecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las ·Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos qU'e, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre r etribuciones de los funcionados de la Administración Civil 
del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 30 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pér:ez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 23-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de juliol se anunció a concurso de traslado, entre otras, 
la adjuntía de «Arqueología,. Epigrafía y Numismática» (Facultad de Filoso
fía y Letras) de la Universidad de Zaragoza, que no pudo ser adjudic¡;ida 
de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 1 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1982) para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite a fav.or de doña María 
Teresa Andrés Rupérez, titular de la misma disciplina· objeto de concurso, 
y de conformidad con dicha propuesta, 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se menciona a la 
Profesora adjunta de Univer,sidad que, asimismo, se indica: 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

«Arqueología, Epigrafía y Numismática" 

Doña María Teresa Andrés Rupérez, A44EC4012, a la Universidad de 
Zaragoza. 

La interesada tomará posesión de su nuevo destino en el plazo de un 
mes, a contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. El cambio de destino deberá realizarse de acuerdo con lo previsto 
en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayal . 

Madrid, 25 de mayo de 1982.'-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñbz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE» 25-Vl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado• de 10 de diciemb1el se anunció a concurso de traslado 
una adjuntía de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes• (Fa
cultad de Ciendas Económicas y Empresariales), de la Universidad de Murcia, 
que no pudo ser adjudicada de forma directa. · 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden .ministerial de 26 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 1 de mayo) para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 31 de mayo último a favor del 
Profesor adjunto don Pedro Luengo Mulet, titular de disciplina equiparada 
a la anunciada a concurso, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se menciona al 
Profes.or adjunto de Universidad que, asimis~o, se indica: 

Facultad de Ciencias Económicas y ·Empresariales 

«Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes•: Don Pedro 'Luengo 
Mulet, A44EC3247, a la Universidad de Murcia. 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes, a 
cont¡;¡,r de la publicación de la presente en el «Boletín Oficia l del Estado• , 
de conformidad . con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado. El cambio de destino a que se refiere es.te nombramiento deberá rea
lizarse conforme a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado• de 2 de mayo) . 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
(«BOE• 26-VI-1982.l 

A tenor ·de lo establecido en ei a;rtículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Ramón Alonso y Sebastián, A44EC3004, Profesor adjunto de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de .la Univer sidad Politéc.:
nica de Madrid, con iniciación a partir del día 6 de· mayo de 1982. 

'Madrid, 21 de junio de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón.· 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos ·de Universidad· del funcionario cuyos da tos 
se expresan a continuación: 

Doña María deLRosario Martínez y Arias, A44EC3321, Profesora adjunta 
de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad 
Complutense de Madrid, con iniciación a partir del día 8 de junio de 1982. 

Madrid, 21 de junio de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdiree<tor general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios , 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan- a continuación: · 

Don Emilio Rubio Calvo, A44EC3308, Profesor adjunto de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza, con iniciación a partir del día 
6 de mayo de 1982. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-El Director general de Ordenación Uní
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa-

. cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. · 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad) . 

PERSONAL DE ADMINISTR..ACION 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas (turnos restringido · y libre) pata cubrir ocho plazas de nivel Au
xiliar, convocadas por resolución de este Rectorado de fecha 26 de julio 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 3 . de diciembre), y de acuerdo con 
la norma 10.1 de la convocatoria y una vez aprobada dicha propuesta por 
Orden ministerial de Educación y Ciencia de 16 de marzo de 1982, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6.0 , 5, e) , del Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos m ecreto 2043/1971, de 23 de julio), 

Este Rect0rado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de nivel 
Auxiliar a los opositores que figuran en la propuesta de aprobad os que han 
cumplido todos y cada ·uno de los requisitos exigidos en el artículo 11 de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administración Pública y qu e 
se relacionan a continuación por orden de puntuación obtenida. 

Relación de funciona.rios de carrera de nível Auxiliar · de la Uhiversidad 
de Valladolid 

Nú- Fecha Número 
mero Apellidos y nombre> de . DNI Registro 

nacimiento Personal 
---

Turno restringido 

1 Cristóbal Rodriguez, María Isa-
bel ... ... ... .. . ... . . . . . . . . . . . . . . ~ 28- 6-1947 12.180.021 T18EC03A/80 

2 Alonso _Alvarez, María Pilar ... 12-10-1951 10.783.860 Tl8EC03A/81 
3 Pindado Hernández, María Ro-

sario ... .. . ... . .. . .. . .. . .. ... . .. 28- 3-1960 12.361.656 Tl8EC03A/82 
4 Chana Martín, Ana María ... ... 15- 8-1954 12.706.565 T18EC03Al83 

Turno Ubre 

5 Fuente Arranz, María Encarna-
ción de la . :. ... ... ... ... ... ... 21- 3-1959 9.252.749 Tl8EC03A/84 

6 Muñoz Gutiérrez, María ...... ... 4- 5-1961 9.269.219 T18EC03A/B5 
7 Muñoz Aguado María Marga-

rita .. . . .. ... ... . .. . .. ... . .. 1- 9-.1961 9.262.514 Tl8EC03A/86 
8 Gil Pérez, Rosa María ... ... ... 13-10-1953 72.388.068 . Tl8EC03A/87 

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombramiento, de
berán tomar posesión de sus 'cargos y cumplir los requisitos del artículo 15 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos. 

Valladolid, 20 de abril de 1982.-El Rector, Justino Duque Domínguez. 
C«BOE» 26-VI-1982.) 
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DIRECCION GENERAL .DE PERSONAL 

EDUCAGION BASICA. PROFESORADO 

Ilmos·. Sre¡¡. : Vistas las propuestas que elevan varios Consejos Escolares 
Primarios y Juntas de Promoción Educativa, de nombramiento y de cese de 
Profesores de Educación General Básica para unidades escol·ares. dependien
tes de los mismos; 

Teniendo en cuenta que se ajustan a lo ·dispuesto por la legislación vi
gente, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar, eón carácter de 
propietarios definitivos, para 1as unidades escolares que se cita, a los siguien
tes Profesores de Educación General Básica: 

Provincia de Alicante 

Doña Victoria Domingo Salinas, procedente de Caseda CNavarral y par
vulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apto para la 
unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 26 de mayo de 1971 en 
la Guarderia Infantil «Claudia Roig Botella», de Alicante-capital, dependiente 
de la Junta de Promoción Educativa «Instituto Nac;;ional de Asistencia Social», 
en la vacante de doña Antonia Rizo Aldeguer. Quedando anulado· por la pre-

. sente Resolución el efectuado en 31 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Ministerio" de 28 de· junio) por haber _padecido error, figurando nombrada 
en el Hogar «Rosa», de Madrid. 

Provincia de Almería 

Doña María Luisa Alonso Ramírez, procedente de Olvera CCádizl, para 
una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 1 de febrero de 1977 
en el Colegio Nacional- «José Antonio», de Almería-capital, dependiente de 
la Junta de Promoción Educativa «Instituto Nacional de Asistencia Social». 

' Provincia de A vila 

Doña Marcelina Pampliega Bernal, procedente de Noblejas CToledol, para 
una unidad de .niñas creada por Orden ministerial de 18 de enero de 1972 en 
Avila-capital, dependiente del Patronato «Congregación de Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl», en la vacante de doña María Luz Díaz Lafuente, 
como religiosa profesa de la misma Congregación (mismo Patronato). 

Provincia de Burgos 

Doña María Aurora Herranz Ramos, pz:ocedente de La Coruña-capital, 
para una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 27 de julio de 1970 . 
en Burgos-capital, dependiente del Patronato «Congregación de Religiosas Es
clavas del Sagrado Corazón de Jesús», en la vacante -de doña María Luz de 
Castro Mateo, como religiosa profesa de la misma Congregac.ión (mismo 
Patronato). 

Doña María Rosario Quiroga García-Gascón, procedente de Salamanca-ca
pital, ·para una unidad de. niñas creada por Orden ministerial de 27 de julio 
de 1970 en Burgos-capital, dependiente del Patronato "Congregación de Reli
giosas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús", en la vacante de doña Ado
ración Rodríguez Herrero, · como religiosa profesa de la misma Congregación 
(mismo Patronatol. · 
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Provincia de Cáceres 

Consejo Escolar Primario «Las Hurdes» 

Aldehuela-Pinofranqueado.-Doña María Felisa Fernández Cercas, provi
sional de la provincia de Cáceres, para una unidad mixta creada po.r Orden 
ministerial de 29 de noviembre de 1978 en la vacante de don José Antonio 
Martín García. 

Arrolobos-Caminomorisco.-Don Pedro Antúnez Montero, provisional de 
la provincia de Cáceres, para una unidad mixta creada por Orden ministe
rial de 29 de noviembre de 1978 en la vacante de don Marceliano Barroso 
Montero. 

Avellanar-Pinofranqueado.- Doña Ana Bonilla Gómez, provisional de la 
provincia de Cáceres, para una unidad mixta creada por Orden ministerial : 
de 29 de noviembre de 1978 en la vacante de doña María de los Angeles Ber
nabé Suero. 

Cabezo-Ladrillar.-Escuela Graduada «Virgen de Fátima»: Don Dimas Mar
tín Martín, provisional de lGJ, provincia · de Cáceres, para una unidad mix.ta 
de EGB creada por Orden ministerial de 9 de octubre de 1981 en la vacante 
de doña Ascensión Pozo Gómez. · 

Caminomorisco.-Colegio Público Comarcal «Los Angeles»: Doña Victorina 
Fernández Bonilla, ·procedente de Cadalso de Gata CCáceresl ·Y parvulista, 
aprobó curso de especialización con la calificación de apto, para una unidad 
de párvulos creada por Orden ministerial de 9 de octubre de 1981: 

Horcajo-Pinofranqueado.-Doña Mariana Rabazo Gómez, provisional de la 
provincia de Cáceres, para una unidad mixta de EGB creada por Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 1978 en la vacante de don Ramón Suárez 
Hurtado. · · 

Riomalo de Arriba-Ladrillar.-Don · Santiago Rey Yelmo, provisional de la 
provincia de Cá cer.es, para una unidad mixta 'de EGB creada por Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 1978 en la vacante de don Manuel Rivera Gil. 

Provincia de La Coruña 

Doña María Matilde Sueiro Barbeito, procedente de Bomoyo-Agualada (La 
Coru_iial, 42,000 puntos, para una unidad mixta de EBG creada por Orden mi
nisterial de 23 de septiembre d·e 19Bl en la La Coruña-capital, dependiente de. 
la Junta de Promoción Educativa «Escúelas Ca

1
tólicas del Ave María»-:Fun

dación Labaca. 
Don José Luis Díaz-Castroverde Lodeiro, procedente de · Carbailo (La Co

ruñal , 60,000 puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden minis- . 
terial de 23 de septiembre de 1981 en La Coruña, dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa «Escuelas Católicas del Ave María»-Fundación Labaca. 

Don Santiagb Manuel Fernández Fernández, procedente de Carballo (La 
Coruñal, 15,000 puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden mi
nisterial de 23 de septiembre de 1981 en La Coruña-capital, dependiente de 
la Junta de Promoción Educativa «Escuelas Católicas del Ave María»-Funda
ción Labaca. · 

Doña Olga Franco Díaz, provisional de la provincia de La Coruña y Li
cenciada en filología, Sección de Filología Hispánica, para una unidad mixta 
de EGB creada por ,Orden ministerial de 23 de septiembre de 1981 en La Co
rµña-capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Escuelas Ca
tólicas del A ve María,,-Fundación Labaca. 

Doña María del Pilar Santamaría Sande. procedente de Gijón COviedol . para 
una unida d mixta de EGB creada por Orden ministerial de 23 de septiembre 
de 1981 en La Coruña-capital, dependiente de la Junta de Promoción Educa-
tiva «Escuelas Católicas del Ave María»-Fundación Labaca. · 

Doña Carmen Paz Sarandeses Sixto, procedente de Arteijo (La Coruña), 
42,000 puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial 
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de 23 de septiembre de 1981 en La Coruña-capital, dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa ·Escuelas Católicas del Ave María•-Fundación Labaca. 

Don Sergio ·Vázquez Pérez, procedente de Juanceda (La Coruña), 27,000 
puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 23 de 
septiembre de 1981 en La Coruña-capital, dependiente de la Junta de Promo
ción Educativa •Escuelas Católicas del Ave María•-Fundación. Labaca. 

Don Luis Alfonso Vence García, procedente de Santiago de Compostela 
(La Coruña) , para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial 
de 23 de s-eptiembre de 1981 en La Coruña"capital. dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa ·Escuelas · Católicas del Ave María•-Fundación Labaca. 

Do·ña Adoración Rodríguez Herrero, procedente de Burgos-capital, para 
una unidad de ninas de EGB ·creada por Orden ministerial de 4 de febrero 
de 1981 en La Coruña-capital, dependiente del Patronato · Congregación de 
"Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús», en la vacante de doña 
Aurora Erranz Ramos, como religiosa profesa de la misma Congregación 
(mismo Patronato). 

Doña María Fajardo García, procedente de Baza CGranadal y parvulista, 
aprobó curso de especialización con la calificación de apta, para una unidad 
de párvulos creada por Orden ministerial de 5 de agosto de 1980 en el Centro 
de Educación Preescolar de La Puebla del Caramiñal. dependiente de la Junta 
de Promoción Educativa ·Arzobispado 'de Santiago de Compostela y Excelen-

. tísima Señora Condesa de Ferrosa». 
Doña Remedios Fernández Barreira, procedente de Lugo-capital, y parvu

lista por oposición, para una unidad de párvulos creada por Orden ministe
rial de 5 de agosto de 1980 en el Centro de Educación Preescolar de La Puebla 
del Caramiñal, dependiente de la Junta de Promoción Educativa · Arzobispo 
de Santiago de Compostela y Excelentísima Señora Conde¡;a de Ferrosa». 

Doña Isabel Herrero Ortega, procedente de Paleneia-capital, y parvulista 
por oposición, para una unidad de párvulos .creada por Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1980 en el Centro de Educación Preescolar de La Puebla 
del Caramiñal, dependiente de la Junta de.Promoción Educativa · Arzobispado 
de Santiago de Compostela y Exc~lentísima Señora Condesa de Fenosa» . 

Doña María Victoria "Buide García, procedente de Santiago de Compostela 
\La Coruñal, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial 
de 20 de septiembre de 1978 en el Colegio Nacional · Colegiata del Sar», en 
Santi'ago de Compostela, dependiente de la Junta de Promoción Educativa 
•Arzobispado». 

Don Manuel Augusto García Vílas, procedente de Pedronzos-Brión (La 
Coruña), 72,000 puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden mi
nisterial de 20 de septiembre de 1978 en el Colegio Nacional ·Colegiata del 
Sar~ . de Santiago de Compostela, dependiente de la Junta de Promoción Edu-. 
cativa ·Arzobispadp•. · 

Don Manuel J. García Villasenín, procedente de Padrón (La Coruña), 39,000 
puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Ord-en ministerial de 20 de 
septiembre de 1978 en ·el Colegio Nacional · Colegiata del Sar•, de Santiago 
de Compostela, dependiente de la Junta de Promoción Educativa ·Arzo-
bispado». · 

Doña Mercedes Ja viera Pérez · Noche, procedente de La Coruña-capital, · 
para una unidad mixta de EGB ·creada por Orden ministerial de 20 de sep
tiembre de 1978 en el Colegio Nacional · Colegiata del Sar•, de Santiago de 
Compostela, dependiente de la Junta de Promoción Educativa. ·Arzobispado •. 

Doña Aurora Ricart Míguez, procedente de Sales-Vecha. CLa Coruña), 63,000 
puntos, para .una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 20 
de septiembre de 1978 en el Colegio Nacional ·Colegiata del Sar», de Santiago 
de Compostela, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Arzo
bispado•. 

Doña Luisa Rodríguez Romero, procedente de la provincia de La Co
ruña, 54,000 puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden mi
nisterial de 20 de septiembre de 1978 en el Colegio ~acional •Colegiata del 
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Sar», de Santiago de Compostela, dependiente de la Junta de Promoción Edu
cativa «Arzobispado». 

Don José Luis Tobar Martínez, procedente de Tauro (La Coruña), 33,000 
puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 20 
de septiembre de 1978 en el Colegio Nacional «Colegiata del Sar», de Santiago 
de Compostela», dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Arzo-
bispado». " 

Doña Victoria Vázquez Romero, procedente de Negreira (La Coruñal, 39,000 
.PUntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 20 
de septiembre de 1978 en el Colegio Nacional «Colegiata del Sar", de Santiago 
de Compostela, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Arzo
bispado». 

Doña María Dolores Gómez Fernández, procedente de Cabana CLa éoru
ñal, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 24 de 
septiembre de 1981 en la Escuela Graduada «Santa María de Rutis», de Vila
boa-Rutis-Culleredo, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Arzo
bispado de Santiago». 

Provincia de Jaén 

Doña María Capilla Crespo, procedente de Lanjarón CGranadal, 18,ooo 
puntos, para una unidad de niñas de EGB creada por Orden ministerial 
de 23 de abril de 1981 en el Colegio Público femenino «Padre Poveda,,, de Li
nares, dependiente d~ la Junta de Promoción Educativa «Institución Tere
siana", en la vacante de Elvira Ruiz Acosta. 

Doña Sara Cózar Pleguezuelos, procedente de Linares (Jaénl, para una uni
dad de ni.ñas de EGB creada por Orden ministerial de 23 de abril de 1981 en 
el Colegio Público femenino «Padre Poveda», de Linares, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Institución Teresiana", en la vacante de doña 
Lucrecia Pareja Luque. 

Doña Elvira Ruiz Acosta, procedente de Linares (Jaén), y parvulista, apro
bó curso de especialización con la calificación de apta, para una unidad de 
párvulos creada por Orden ministerial de 23 de abril de 1981 en el Colegio Pú
blico femenino «Padre Poveda,, , de Linares, dependiente de· la Junta de Pro
moción Educativa «Institución Teresiana", en la vacante de doña Edmunda 
Emilia García Herrero. 

Provincia de. Madrid 

· Doña María Asunción Pérez Herrero, provisional de la provincia de Ma
drid y Licenciada en Filosofía y Letras, Sección de Filología Románica, Subsec
ción Español, para una unidad de EGB creada por Orden ministerial de 23 de 
octubre de 1978 en el Colegio «San Francisco de Asís", de Alcalá de Henares, 
dependiente de la Junta de · Promoción Educativa «Obra Misionera de Jesu
cristo Sacerdote y Divino Maestro»-EKUMENE, en la vacante de doña Ma
crina Carrascal Arranz. 

Doña Dolores Varela Varela, provisional de la provincia de Madrid y re
ligiosa profesa de la Congregación, para una unidad de EGB creada por Or
den ministerial de 23 de octubre de 1978 en Alcalá de Henares, Colegio «San 
Francisco de Asís», dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Obra 
Misionera de Jesucristo Sacerdote y Divino Maestro»-EKUMENE, en la va
cante ºde doña Amparo Olivares Marina. 

Doña Dolores García Fern(i,ndez, procedente de Madrid-capital, para u"Qa 
unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 31 de mayo de 1976 
en el Colegio Nacional «San Cristóbal», de Madrid-capital, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Parque Móvil Ministerial», en la vacante de 
doña Rocío Dubert Froix. 

Doña Amparo Muñoz Garza, provisional de la provincia de Madrid y Li
cenciada en Psicología, para una unidad de niñas creada por Orden minis
terial de 31 de octubre de 1974 en Madrid-capital, calle General Tabanera, 62, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Congregaciones Marianas 
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de Funcionarias, Maestras y' Universitarias»; en la vacante de doña Florentina 
Lancho Méndez. 

Doña María Carolina Peláez González, procedente de Hospitalet de Llobre
gat CBarcelonal, para una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 31 
de octubre de 1974, de Madrid-capital, calle General Tabanera, 62, dependiente 
de la Junta de Promoción Educativa «Congregaciones Marianas de Funcio
narias, Maestras ·y Universitarias», en la vacante de doña María Milagros 
Rodríguez Pérez. . 

Doña María Felisa Romero Verdugo, procedente de Marmolejo (Jaén), 33,000 
puñtos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 12 de 
enero de 1977 en el Colegio Nacional «Marqués de Suances", de Madrid-capi
tal, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Instituto Nacional de 
Industria», en la vacante de don Gonzalo R. Escolano López-Montenegro. · 

Junta de Promoción Educativa «Diputación Provincial de Madrid» 

Colegio Público «Ciudad Escolar Provincial».-Unidades mixtas de EGB y 
de Párvulos creadas por Orden ministerial de 17 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de noviembre): 

Unidades mixtas de EGB: 

Doña Benita Alzaga Palacios, procedente de Madrid, 63,000 puntos, en la 
vacante de doña María del Carmen Moreno Santiago. 

Doña Rosario Catalá Pellicer, provisional de la provincia de Madrid y Li
cenciada en Ciencias, Sección Físicas. 

Doña Carmen Martínez Martínez, procedente de Madrid-capital y Lic.encia- · 
da en Filosofía y Letras, Sección Historia y...Geografía, en la vacante de doña 1 

Isabel Rebollo Rodríguez. 

Unidades de párvulos: 

Doña María Teresa Beltrán Palacio, procedente de Madrid-capital, y par
vulista por oposición, en· la vacante de doña María Francisca Gabaldón ·López._ 

Doña Josefa Provencio Muñoz, provisional de la provincia de Madrid y 
parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta. , 

Colegio Público,.- «San Fernando» .-Unidades mixtas de EGB creadas por 
Orden ministerial de 1 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
mayol: 

Doña Pilar Caballero Javierre, procedente de Madrid-capital y Licenciada 
en Filosofía y Letras, Sección Pedagogía, en la vacante por excedencia de don 
Anselmo Garcia Colado. · 

Doña María Luisa Hernández Gila, procedente de Elda CAlicantel. 
Doña Dulce Nombre de María Pérez Gago, procedente de Madrid-capital. 
Doña Victoria Valero Aceña, procedente de lbi CAlicantel. 

Junta de Promoción Educativa «Suburbios de Madrid» 

Escuela Graduada Mixta «Altamira».-Unidad de párvulos creada por Or
den ministerial de 3 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 17 
de enero dé 1979): 

Doña María del Pinar Delgado Sanz, provisional de la provincia de Madrid 
y parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta, en la 
vacante de doña María Pascual Romo. 

Colegio Público «Eduardo Callejo».-Unidades mixtas de EGB creadas por 
Orden ministerial de 17 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de noviembf el: 

Doña María Pilar González Carranza, provisional de la provincia de 
Madrid y Licenciada en Filosofía y Ciencias de la Educación. 
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Doña María del Carmen Herrero de la Hera, provisional de la provincia de Madrid y Licenciada en Filosofía y Ciencias de la Educación, Sección Ciencias de la Educación. 

Colegio Nacional Mixto «Juan de Herreran.-Unidades mixtas de EGB creadas por Orden ministerial de 10 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de juliol: 
Don Daniel Juan Corral López, procedente de El Raso de Candelera CAvi-laJ, 21,000 puntos. · Doña Ana María Francisco Díaz, procedente de Fuenlabrada CMadridl . Don Salvador García Ares, procedente de Badalona CBarcelonal. Doña María Antonia Laguna Fernández, procedente de Llodio CAlaval. Don José Manuel Laureiro Sol, provisional de la provincia de Madrid y Li-cenciado en Filosofía y Letras, Sección de Historia. 
Doña Rosa López V.illalva, procedente de Fuenlabrada CMadridl y Licen-ciada en Ciencias, Sección Biológicas. 1 · · Doña Isabel María Moreno Gordillo, provisional de la provincia de Sevilla y Licenciada en Filosofía y Letras, División de Geografía e Historia, Sección Historia. 
Don Angel Paredes y Ponce de León, procedente de Madrid-capital. Doña Josefa Pérez Jiménez, procedente de Parla CMadridl. Don Manuel Ponce Macías, procedente de Badalona CBarcelonal. Doña María de los Angeles Sánchez García, procedente de Lebrija CSevillal. 
Don Adolfo Sanz Martín, procedente de Huévar CSevillal y Licenciado en Geografía. 
Doña María de los Dolores Serrano Aranzana, procedente de Titulcia CMadridl y Licenciada en Farmacia. 
Doña María Luisa Sevillano García, procedente de Alcobendas CMadridl y Licenciada en Filosofía y Letras, División Filosofía y Ciencias de la Educación, Sección Ciencias de la Educación. 
Doña Agustina Vera Muñoz, procedente de Fuenlabrada CMadridl . 
Escuela Graduada «Los Olivosn.-Unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 22 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado ,, de 13 de ·febrero de 1981): 
Doña Carmela Muñoz Fernández, procedente de La Cabrera CMadridl, 21,000 puntos, en la vacante de don Agustín Adolfo Gajate Nicolás. 
Colegio Público «República de Colombian.-Unidades mixtas de EGB y Unidad de párvulos creadas por Orden ministei·ial de 19 de octubre de 1981 C-«Bole~ín Oficial del Estado,, de 23 de noviem~rel : 
Doña Ascensión Arévalo Jiménez de Muñana, procedente de Leganés CMadridl . 
Doña María Cruz Fernández Madurga, provisional de . la provincia de Ma-· drid y parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta, para la Unidad de párvulos. 
Don Isidoro de la Fuente Herranz, procedente de Vallirana CBarcelonal, 15,000 puntos. 
Doña María Luisa Hervás Yeste, procedente de Villaconejos CMadridl, 4:5,000 puntos. 
Don Joaquín Ji';'l.énez Yuste, procedente de Lebrija CSevillal . Doña Rosa María Luna Gila., provisional de la provincia de Madrid y Licenciada en Filosofía y Letras, Sección Historia Moderna Contemporánea. Don Javier Magaz Fernández, provisional de la provincia de Madrid y Licenciado en Ciencias, Sección Físicas. 
Doña Celia Rodríguez Gutiérrez, provisional de la provincia de Madrid y Licenciada en Filosofía y Letras, Sección Geografía e Historia. 
Escuela Graduada «San Antonio• .-Unidad de párvulos. creada por Orden ministerial de 8 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado· del 15): 
Doña Ana María Robledo Navarro, provisional de la provincia de Madrid y parvulista, aprobó curso de especialización con. la ca;lificación de apta. 
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Espuela Graduada «San Francisco».-Unidades mixtas de EGB y de pár
vulos creadas por Orden ministerial de 17 de febrero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de abrill: 

Doña María Juana Maldonado Callejón, provisional de la provincia de Ma
drid y Licenciada en Ciencias, Sección Químicas, en la vacante de don Julio 
Conzalo Antinolo. · 

Doña Alicia Araceli Martín Muñoz, provisional de la provincia de Madrid 
y Licenciada en Ciencias, Sección Químicas, en la vacante de doña María de 
la O de la Vega Antolín. 

Don José Luis de Uña Mata, provisional de la provincia de Madrid, parvu
lista, aprobó curso de especialización con la calificación de apto. 

. Provincia ,de Málaga 

Doña María del Carmen Ramírez Clemente, procedente de Alhaurín el 
Grande, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 11 de 
septiembre de ·1980 en el Colegio público «Padre Jacobo», de Málaga-capital, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Obispado de Málaga». 

Doña Maria Isabel Castro Macía:s, procedente de Alhaurín el Grande CMá-
1agal, para una. unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 11 de 
septiembre de 1980 en el Colegio público «Espíritu Santo», de Málaga-capital, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Obispado de Málaga». 

Doña Carmen Victoria García Cantero, procedente de Alhaurín el Grande 
CMálagal, para una unidad rriixta de EGB creada por Orden ministerial de 
11 de septiembre de 1980 ·en el Colegio público «Espíritu Santo», de Málaga
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Obispado de Má- . 
laga». 

Don Carlos Mera González, procedente de Alhaurín el Grande CMálagal, 
para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 11 de sep-
1 iem bre de 1880 en el Colegio público· «Espi:ritu Santo•, de Málaga-capital, 
dependiente del «Obispado ·de Málaga». 

1 

Don Ildefonso Vázquez Candiles, procedente de Estepona (_Málaga), para 
una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial" de 11 de septiembre 
de 1980 en el Colegio público «Espíritu Santo•, dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa «Obispado de Málaga• . 

Provincia de Pontevedra 
) 

Doña Manuela Lis Corral, provisional de la provincia de Pontevedra y 
parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta, para 
una unidad d e párvulos creada por Orden ministerial de 25 de septiembre 
de 1976 en el Centro de Educación Preescolar. «Ciudad Infantil Príncipe Felipe», 
de Monte-Pontevedra, dependiente de la Junta de Promoción Educativa 
«Diputación Provincial de Pontevedra• . 

Doña Maria Alcira Saavedra Valboa, provisional de la provincia de Ponte
vedra y parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta, 
para una unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 25 de septiem
bre de 1976 en el Centro- preescolar «Ciudad Infantil Príncipe Felipe», de 
Monte-Pontevedra, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Dipu
tación Provincial de Pontevedra», en la vacante de doña María Teresa Silva 
Alonso. 

Doña Sara Couceiro Rodríguez, procedente de Monte CPonte;Vedra:l, para 
una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 12 de agosto de 
1977 en el Colegio nacional «Montecelo• , de Monte-Ciudad Infantil Príncipe 
Felipe-Pontevedra, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Dipu
tación Provincial de Pontevedra•, en la vacante por jubilación de don Eusebio 
Taboada Tabanera. · · 
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Provincia de Salamanca 

Doña Amalia Lucía García Galán, procedente de Salamanca-capital, para 
una unidad d e párvulos creada según Convenio de 27 de junio de 1980 en 
Salamanc~-capital, calle Los Tilos, 10, dependiente de la Junta de Promoción 
Educativa «Caja de Ahorros y Monte. de Piedad». 

Doña Ana María Trabanco Iglesias, · procedente de Madrid-capital, para 
una unidad de niñas creada por Orden ministeria l de 39 de noviembre de 
1965 en Salamanca-capital, dependiente del Patronato «Congregación de Reli
giosas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús», en la vacante de doña María 
:\osario Quiroga y García Gascón, como religiosa profesa de la misma Con
gregación (mismo Patronato). 

Provincia de Sevilla 

Doña Carmen Vidal-Abarca Gómez, provisional de la provincia de Sevilla 
y parvulista, aprobó curso de especia lización con la calificación de apta para 
una unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 10 de febrero de 1981 
E.n la Guardería infantil «Queipo de Llano», de Camas, dependiente de la 
Junta de Promoción Educa tiva «Instituto Nacional de Asistencia Social», en 
li¡t vacante de doña ·Celia Simón Galindo. 

Doña María. Concepción Bádenas de la Peña, procedente de Santa María 
de Huerta CSorial , para una unidad de niñas creada por Orden ministerial 
de 24 de agosto de 1967 en Sevilla-capital, barriada de Torreblanca, Escuela 
graduada «Nuestra Señora de fos Reyes», dependiente del Patronato «Con
gregación de Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús», en la vacante de 
doña María Inmaculada Soto Camino, como religiosa profesa de la misma 
Congregación (mismo Patronatol. 

Provincia de Soria 

Doña María Luisa Ramos Boguerín, procedente de Tafira Baja CLas Palmas 
de Gran Canaria), para una unidad de niñas · creada por Orden ministerial 
de 29 de julio de 1965 en Santa María de Huerta CSorial, dependiente del 
Patronato «Congregación de Religiosas del Sagrado Corazón», en la vacante 
de doña María Concepción Bádenas de la Peña, como religiosa profesa de la 
misma Congregación (mismo Patronato). 

Provincia de Toledo 

Doña María Luz Díaz Lafuente, procedente de Avila-capital, para una 
unidad de nil'.as creada por Orden ministerial de 4 de junio de 1964 en ' el 
Colegio «Nuesrra Señora de los Desamparados», de Noblejas, dependiente del 
Patronato «Congregación de Religiosas Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl», en la vacante de doña Marcelina Pampliega Berna!, como religiosa 
profesa de la mism_a Congregación (mismo Patronato). · 

Provincia. de Valencia 

Doña Elena Forns Bou, provisional .de la provincia de Valencia y parvu
lista, aprobó curso de · especialización con la calificación de apta para una uni
dad de párvulos creada por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1979 en 
San Antonio de Benagéber, dependiente de la Junta de Promoción Educativa 
«Institución Benéfico-Docente del Colegio Imperial de Niños Huérfanos de San 
Vicente Ferrer». · 

Doña Ma_ría Teresa Gaudiza Llopis, procedente de Catarroja (Valencia), 
para una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 6 de julio de 1968 
en la parroquia «Nuestra Señora del Socorro», de Valencia-capital, dependien
te del Patronato «Arzobispal», en la vacante de doña María Elia A. García 
Gómez y con procedencia de Escuela de localidad de censo superior a diez 
mil habitantes (mismo Patronato). 
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·Provincia de Zaragoza 

Doña Carmen Campos Ibáñez, provisional de la provincia de Zaragoza y 
parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta, para 
una unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 
en el Centro de Educación Preescolar «Virgen de la Oliva», de Egea de los Ca
balleros, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Instituto Nacional 
de Asistencia Social», en la vacante de doña Elvira Naudín Cortés. 

Junta de Promoción Educativa «Obra de Protección de· Menores». 
Ministerio de Justicia' 

Provirocia de Albacete 

Don Angel Ñacle García, procedente de Elda CAlicantel, para una unidad 
de niños de EGB creada por ·Orden ministerial de 24 de febrero . de 1981 en 
la Escuela Graduada «Albergue del Tribunal de Menores», de Albacete-capital, 
en la vacante de don Santiago González García. 

Prov in!.Cia de Alicamte 
1 

Doña Lucrecia Curras· Fernández, procedente de Lugo-capital, E. especial, 
43,57.0 punt9s, para una unidad de· niñas creada por Orden ministerial de 15 
de diciembre de 1974 en la Escuela Graduada «Virgen del Socorro,, , de Alican
te-capital, en la vacante de doña María de los Angeles Seguí · Asín. 

Don Manuel Pére·z' Hernández, reihgresado en el servicio activo de la en
señanza y Licenciado en Derecho, para una unidad de niños de EGB creada 
por Orden ministerial de 20 de febrero de 1981 en la Escuela Graduada "Santa 
Faz», de Alicante-capital, en la vacante que él mismo desempeñó. 

Provincia de Córdoba ' 

Doña María Concepción Martínez Olivares, procedente de Fuente Obejuna 1 

CCórdobal y parvulista, aprobó curso de especialización con la califica9ión de 
apta, para una unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 29 de 
junio de 1981 en el Centro de Educación Preescolar «San José», de Córdoba
capital, en la vacante de doña Ana Lupión Hernández. 

Provincia de La Rioja 

Don Miguel Angel Rodríguez Gómez, procedente de Albelda de Iregua (La 
Riojal, para una unidad mixta de EGB creada por Orden n;iinisterial de 5 de 
agosto de 1981 en el Colegio. Público «La Rioja», de Albelda de Iregua. 

/ ' 

Provincia de Madrid 

Doña María Esperanza París Martín, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 29 de sep
tiembre de 1981 en la Escuela Graduada «Virg.en del Mar», de Buitrago de 
Loyola. 

Don Rubén Félix Villar Villar, provisional de la provincia de Madrid, para 
una unidad mixta de EGB creada poI' Orden ministerial de 29 de septiembre 
de 1981 en la Escuela Graduada «Virgen del Mar», de Buitrago de Loyola. 

· Do:ri.a Brígida Pacho Villafañé, procedente de Móstoles CMadridl y Licen
ciada en Psicología, para una unidad mixta de EGB creada por Orden minis
terial de 27 de julio de 1977 en el Colegio Nacional mixto «Sagrada Familia», 
de Madrid-capital, en la vacante de doña María del Pilar Rodríguez Mariño. 

Doña Marcelina Allen'de Rababo, provisional de la provincia de Vizcaya, 
para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 24 de di
ciembre de 1980 en el Internado. «Santos Justo y Pastor», de Tielmes. 
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Provincia de Málaga 

Don Andrés Miguel Abril de Toledo, procedente de Arroyo de Lamiel .CMá
lagal, 15,962 puntos, para una unidad de niños creada por Orden ministerial 
de 3 de m ayo de 1977 en la Escuela Graduada uSan Francisco de Asís», de To-
rremolinos, en la vacante de don Francisco Lobo Ríos. · 

Provincia de Sevillh 

Don Antonio López Gutiérrez, procedente de Caria del Río CS.evillal y Li
cenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación, Secc¿ón. de Psicología, para 
una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 23 de abril de 1979 
en la Escuela Graduada uNuestra Señora de los Reyes», de Torreblanca de los 
Caños, en la vacante de don Rodrigo Fernández Cordero. 

Provincia de Valencia 

Doña Amparo· Combau Soler, procedente de Burjasot CValencial y Licen
ciada ·en · Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía. para una unidad de niñas 
creada por Orden ministerial de 5 de marzo de 1958 en el Colegio Nacional 
. san Vicente Ferrer», de Burjasot, en la vacante de doña Josefa Fajardo Mar-
tinez. . 

Doña María del Consuelo Sanahuja Albiñana, procedente de Paterna CVa
lencial y parvulista por oposición, para una unidad . de párvulos creada por 
Orden ministerial de 1 de octubre de 1980 en el Centro de Educación Preesco-
lar · Santa Erigida», de Valencia-capital. -

Doña Agustina Adoración Sancho Soler, procedente de Valencia y parvu
lista._ aprobó curso de especialización con la calificación de apta, para una uni
dad de párvulos creada po:r Orden ministerial de 1 de octubre de 1980 en el 
Centro de Educación Preescolar •Santa 'Erigida», de Valencia-capital. 

Junta de Promoción Educativa · Congregación de Re~igosas Misioneras 
del Divino Maestro» 

Provincia de La Coruña 

Doña Flora Vidal Fernández, procedente' d·e Granada-capital; para una uni
dad de EGB creada por Orden _ministerial de 24 de septiembre de 1981 en el 
Colegio Nacional · Divino Maestro», de Santiago de Compostela, en la vacante 
de doña María del Carmen Maside Novoa. 

Provincia de Granada 

Doña María del Carm•ln García Rodeja Fernández, procedente de Jaén
capital, para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1981 en el ColeJ?,'io Público · Divino Maestro», de Baza, en la 
vacante de doña Purificación Malina Morales, como religiosa profesa de la 
misma Congregación. · 

Doña Ofelia Maria Jesús Villanueva Iglesias, procedente de Madrid-capital, 
para una unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 15 de octubre 
de 1981, en la vacante d·e doña Antonia María López Rodríguez, como religiosa 
profesa de la misma Congregación. , -

Doña Rosa González Gámez, procedente de Madrid-capital, para una uni
dad de EGB oreada por Orden ministerial de 16 de septiembre de 1976 en el 
Colegio Naciona;l · Divino Maestro•. de Granada-capital, en la vacante de doña 
Flora Vidal Fernández, como religiosa profesa de la misma Congregación. 

Provincia de Madrid 
1 

Doña Catalina Olid Cobo, prncedente de Lúgo-capital, para una unidad de 
EGB creada por Orden ministeriaJ de 16 de septiembre de 197•6 en el Colegio 
Nacional · Divino Maestro», de Madrid-capital. en la vacante por excedencia 
de doña María Prieto Pérez, como religiosa profesa de la Congregación. 
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Doña María Jesús Rodríguez Pastor, procedente de Málaga-capital, para 
una unidad de EGB creada por Orden ministerial de 16 'de septiembre de 1976 
en el Colegio Nacional · Divino Maestro», de Madrid-capital, en la vacante 
de doña Ofelia María Villanueva Iglesias, como religiosa profesa de la mis
ma Congregación. 

Provincia de Málaga 

Doña: Ernestina Nácar Ibáñez, procedente de Málaga-capital y parvulista, 
aprobó curso de especialización con la calificación de apta, para una unidad de 
párvulos creada por Orden ministerial de rn de sepüembre de 1976 en e l Cen
tro Nacional «Divino Maestro», de Málaga-capital, en la vacante de doña Jo-
sefa Villalba Díaz. ' · 

Doña Manuela Jiménez Morales, procedente de Jaén-capital, para una 
unidad de niñas creada por Orden ministerial de 16 de · septiembre de 1976 
en el Col·egio Nacional «Divino Maestro», de Málaga-capital, en la vacante 
de doña María del Carmen Lago Puga. 

Doña María Antonia Medina González, provisional de la provincia de 
Málaga, para una unidad creada por Orden ministerial de 16 de septiembre 
d·e 1976 en el Colegio Nacional «Divino Maestro ,, , de Málaga-capital, en la 
vacante de doña María Dolores Delgado Martínez, como religiosa profesa 
de la misma Congregación. 

Doña María Dolores Muñoz López, procedente de Vitoria (Ala val, para 
una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 16 de septiembre de 
1976 en el Colegio Nacional «Divino Maestro», de Málaga-capital, en la va
cante de doña María Jesús Rodríguez Pastor, como religiosa profesa de la 
mis!1la Congregación. 

Provincia de Murcia 

Doña Agueda María López Delgado. provisional de la provincia de Mur~ 
éia y parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta, 
para una unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 9 de octubre 
de 1978 en el Colegio Nacional «Divino Maestro», de Murcia-capital, en la 
vacante de doña María Dolores Pérez García. 

Doña Inmaculada Sáenz de Navarrete Romero, procedente de Lugo-capi
tal y parvulista, aprobó curso de especilazicación con la calificación de apta, 
para una unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 9 de octubre' 
de 1978 en el Colee:io Nacional «Divino Maestro», en la vacante de doña Ma
ría Teresa Veloso Bousa. · 

Doña María Pri·eto Aguado, procedente de Logroño-capital, para una ·Uni
dad dé niñas de EGB creada por Orden ministerial de 4 de octubre de 1978 
en el Colegio Nacional «Divino Maestro», de -Las Torres de Cotillas, en la 
vacante de doña Guadalupe López Santos, como religiosa profesa de la mis
ma Congregación. 

Provincia de Palencia 

Doña María 'del · Carmen Troncoso Rodríguez, procedente de Lugo-capital 
y Directora del Cuerpo de Directores Escolares, para la plaza de Dirección 
sin curso del Colegio Nacional «Divino Maestro», creada por Orden ministe
rial de 12 de mayo de 1977 en el Colegio Nacional «Divino Maestro», de Pa
lencia-capital, en la vacante de doña María del Carmen de Cabo Alonso. 

Provincia de Ciudad Real 

Doña Virgilia Muñoz de la Nava Sánchez, procedente de Montmelo CBar
celona l, 37,604 puntos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden mi
nisteria l de 20 de agosto de 1980 ·en el Colegio Nacional mixto · Hijos de 
Obreros», de Almadén, dependiente de la Junta de Promoción Educativa · Mi
nas de Almadén•., en la vacante por jubilación de doña María D. González 
Calero. 
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Doña Josefa Muñoz Ramírez, procedent~ de Dofta Mencía CCórd0bal y 
parvulista, aprobó curso de especialización con la calificación de apta, para 
una unidad de párvulos . creada por Orden ministerial de 20 de agosto de 
1980 en el Colegio Nacional mixto «Hijos de Obreros», de Almadén, depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Minas de Almadén». 

CESE 
/ 

Provincia de La Coruña 

Doña Maria Dolores Delgado Martínez cesa, a petición propia, en la uni
dad mixta de EGB creada poz: Orden ministerial de 16 de septiembre de 1976 
en el Colegio nacional «Divino Maestro», de Santiago. de Compostela, depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Congregación de Religiosas Misio
neras del Divino Maestro», y se le aplica el artículo 80 del vigente Estatuto 
del Magisterio en la provincia de Jaén. 

Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situación les 
correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la toma 
de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vígente Estatuto del 
Magisterio, considerándose sus Escuelas de procedencia como vacantes defi
nitivas en 31 de agosto de 1982. Los que hubiesen obtenido destino en virtud 
de los concursos de traslados últimamente resueltos, previamente se posesio
narán y cesarán en la Escuela obtenida por dicho medio de provisión y 
después s.e posesionarán de la que han sido nombrados en virtud de la pre-
sente resolución. · 

Los Profesores que se encuentren excedentes, para posesionarse de la Es
cuela para la que son nombrados por Ja presente Resolución, se' precisa que 
hayan obtenido el reingreso en el servicia activo de la Enseñanza. 

Las respecr.ivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Reso.Jución a lós Consejos Escolares Primarios, Juntas de Pro
moción Educativa y a los interesados. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

. ~ . . 

Jlmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas 
y Directores provínciales del Departamento. 

Ilmos. ·Sres. : Vista la propuesta que e~eva la Junta de Promoción Edu
cativa «Apostolado Gitano»-Comisión Episcopal de Migraciones, de nombra
miento con carácter temporal por dos cursos escolares de Profesores de 
Educación General Básica para·unidades escolares dependientes de la misma; 

Teniendo en cuenta que se ajusta a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abrill, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar con carácter tem
poral por dos cursos escolares, con reserva de la Escuela de procedencia de 
régimen general, si. la hubiere, no reservándose las de Patronato ni las depen
dientes de Juntas de Promoción Educativa a los siguientes Profesores de 
Educación General Básica: 

Provincia de Almería 

Almería-capital.-Centro de Educación Básica y Preescolar «Virgen de la 
Chanca». Unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 6 de 
octub.re de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 18 de novíembrel: 

Poña Teresa Cannop.~ Gom:ález, provisiop.al c;ie la prgvinc;;ja c;ie AI:mería. 
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Provincia de Burgos 

Burgos-capital.-Escuela graduada «San Vicente». Unidad mixta creada por 
Orden ministerial de 28 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado• 
de 1 de diciembre): 

Doña María Consuelo García Alcalde, provisional de la provincia de 
Burgos. 

Miranda de Ebro.-Escuela graduada «Escuelas Puente de ·Promoción Gitana». 
Unidades mixtas de EGB creadas por Orden ministerial de 29 de mayo 
de 1980 ( «Boletin Oficial del Estado» de 1 de diciembre) : 

Don Roberto Alonso García, · provisional de la provincia de Soria. 
Doña Maria Gloria Méndez Vega, provisional de la provincia de Burgos. 

Provincia de Córdoba 

Córdoba-capital.-Escuela graduada «Majari Kali~ . Unidades mixtas de EGB 
creadas por Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado· de 24 de noviembre): 

Doña María Mercedes López Yagüe, provisional de la provincia de Cór
doba. 

Don Juan Carlos Vázquez Calvo, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Margarita Villuendas Jiménez, procedente de Villafranca CCórdobal. 

Provincia de La Coruña 

La Coruña-capital.-Escuela graduada «Las Ju bias• . Unidades mixtas de EGB 
creadas por Orden ministerial de 14 de mayo de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado• de 1 de diciembre): · 

Doña María Josefa Jovita Alvarez Lage, ~rocedente de Puentedeume CLa 
Coruñal. 

Doña María del Carmen Caamaño González, provisional de la provincia 
de La Coruña, en la vacante que ella misma desempeñó. 

Doña María José Espiñeira Riveiros, provisional de la provincia de La 
Coruña, en la vacante de doña Montserrat Piqué Marca. 

Don Juan Carlos Rúa Peón, provisional de ~a provincia de La Coruña. 

El Ferro! del Caudillo.-Escuela graduada «Chaborre Calé». Unidades mixtas 
de EGB creadas por Orden ministerial de 23 de septiembre de 1981 C«Bo-
1etín Oficial del Estado» de 18 de noviembre): 

Doñá María de los Angeles Ares López, procedente de Revoltas-Cabana 
CLa Coruña). · 

Doña María Gloria Gómez Rodeiro, procedente de Camariñas (La Coruña). 
Doña María del Pilar González Montenegro, procedente- de Santa Coloma 

de Gramanet CBarcelonal. 
Doña María Dolores Beatriz Varela Fernández, provisional de la provincia 

de La Coruña. 
Don Juan Vázquez Abeledo, procedente de Pedre-Tene (La Coruña). 

Provincia de La Rioja 

Logroño-capital.-Escuela graduada «Escuela Puente Gitanos• . Unidades mix
·tas de EGB creadas por Orden ministerial de 3 de mayo de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado.:' de 19 de noviembre): 

Doña Máxima Arena Marín, provisional de la provincia de La Rioja. 
Doña María Esther Asarta Casi, procedente de Quel CLa Rioja). 
Doña Rosario López RodríguE;J;(!:, procedE;JntE;J de Logroño-capital. 
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Provincia de Madrid 

Madrid~capital (balTio Goyal.-Escuela «Los Caprichos•. Unidad mixta de 
EGB creada por Orden ministeria l de 5 de septiembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado• de 12 de diciembre): 
Doña María Paloma Morales Melgares, procedente de Fuenlabrada (Ma

drid). 

Madrid-capital .(Manoterasl.-Parroquia «Jesús de Nazaret•. Unidad mixta .de 
EGB creada por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado• de 12 de diciembre): 
Doña Rosa González Carmona, provisional de la provincia de Madrid. 

Madrid-capital (San Víctorl.-Escuela graduada «Monte ·Carmelo•. Unidad 
mixta de EGB creada por Orden ministerial de 6 de septiembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado• de 12 de diciembre) : 
Doña Cristina Ardisana Lamadrid, provisional de la provincia de Madrid. 

Madrid-capital (Peña Grande, calle Manuel Garrido, sin númerol.-Escuela 
«Nuestra Señora de Guadalupe•. Unidades mixtas de EGB creadas por 
Orden ministerial de 6 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• 
de 12 de septiembre) : · 
Doña María Sacramento Crespo Amigó., provisional de la provincia de 

Madrid. 
Doña María J esús Pablo Sánchez, provisional de la pr ovincia de Madrid. 

Madrid-capital (calle Antonio Leyva, sin· númerol.-Escuela «Nuestra .Señora 
de la Macarena•. Unidad mixta de EGB creada por .Orden ministerial 
de 6 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 12 de di· 
ciembrel: 
Doña María del Pilar Gracia Serrano, procedente de Estremera (Madrid) . 

Madrid-capital fUVA-Hortaleza, calle Antonio Lozano de la Hozl.-Parroquia 
«San Martín de Parres•. Unidad mixta de EGB creada por Orden minis
terfal de 6 de septiembre de 1980 («Boletín Oficia l del Estado• de 12 de 
diciembre): 
Doña María del Pilar Ruiz Peña, procedente de Torrejón de Ardoz CMa

dridl. 

Madrid-capital (barrio San Blas, calle Hermanos García Noblejasl .-Escuela 
«Santa Julia• . Unidades mixtas de EGB creadas por ·orden ministerial 
de 6 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 12 de di
ciembre): 
Doña Valentina Hernández Mohedano, provisional de la provincia de 

Madrid. 
Doña Mercedes del Ramo Puche, provisional de la provincia de Madrid. 
Doña María del Pilar Yagüe Ranz, procedente de Móstoles CMadridl. 

Madrid-capital (colonia Torregrosa, carretera de Andalucía, kilómetro 7l .
Escuela «Virgen de la Estrella•. Unidades mixtas de EGB creadas por 
Orden ministerial de 6 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• 
de 12 de diciembre): 
Doña. María Teresa Gallego Martínez, provisional de la provincia de 

Madrid. · 
Doña Purificación Maestro Franco, provisional de la provincia de Madrid. 

Madrid-capital CCerro de la Mica, sin númerol.-Escuela «Virgen del Mar• . 
Unidades mixtas de EGB creadas por o ·rden ministeria l de 6 de septiem
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 12 de diciembre): 
Don Alejandro Diéguez Carbajo, provisional de la provincia de Madrid. 
Doña María Dolores Esteve Espinosa, provisional de la provincia de Madrid 
Doña Milagros García y · García, pr ovisional de la provincia de Maq.rid. 
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Madrid-capital (colonia Areneros, carretera de Andalucía, kilómetro 7) .
Escuela «Virgen del Rocío•. Unidades mixtas de EGB creadas por Orden 
ministerial de 6 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 
12 de diciembre): 
Doña Victoria Martínez Latorre, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don Pedro Daniel San Martín Moreno, provisional de la provincia de 

Santander. 
Doña Gisella Santamaría Ibáñez, provisional de la provincia de Burgos. 

Provincia de Málaga 

Málaga-capítal.-Escuela graduada «Alhucema• . Unidades mixtas de EGB 
creadas por Orden ministerial de 13 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado. de 28 de septiembre): 
Doña María de los Angeles Caballero Carrasco, provisional de la pro-

vincia de Málaga. , 
Doña Manuela Luque Carmona,, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña María Inmaculada Ruiz Gallego-Largo, provisional de la provincia 

de Málaga. 
Provincia de Murcia 

Murcia-capital Cbarrio Infante Juan Manuell.-Unidades mixtas de EGB crea
. das por Orden ministerial de 24 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado· de 6 de diciembre): 
Doña Faustina María Conce'pción López, procedente de Torrealta CMurcial. 
Doña Juljana Paredes Gil, procedente de Los Mateos CMurcial. 
Doña María de los Angeles Victoria Díaz, procedente de Jabalí Nuevo 

CMurcial . 
Provincia de Oviedo 

La Sierra-Granda-Siero.-Unidades mixtas de EGB creadas por Orden minis
terial de 17. de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 17 de 
diciembre): 
Doña Rosa Isabel Mqro Díaz, provisional de fa provincia de Oviedo. 
Doña María Oliva Pérez de Barcia Benavides, provisional de la provincia 

de Oviedo. 

Tremañes-Gijón.-Unidad mixta de EGB creada por Orden ministerial de 
15 de septiembre de 1980 C«Boletln Oficial del Estado• de 17 de diciembre): 
Doña Ana María Generosa Andrés Prendes, provisional de la provincia 

de Oviedo. · 
Prov.incia de Palencia 

Palencia-capital (barrio de Cristol.-Unidad mixta de EGB creada por Orden 
ministerial de 30 de junio de 1980. («Boletín Oficial del Estado• de 6 de 
diciembre): 
Don W enceslao Plaza Matía, provisional de la :i:irovíncia de Palencia. 

Provincia de Santander 

Sat?-t~der-capital (calle Carmen, 59).-Unidad creada según Conven:io de' 16 de 
]UillO de 1978: 
Doña María Estíbaliz Sáenz de Cámara, provisional de la provincia de 

Santander. 

Santander-capital CGeneral Dávila, 2641.-Unidades mixtas de EGB creadas 
por Orden ministerial de 23 de junio de 1981 C «Boletín Oficial del Estado· 
de 11 de agostol: 
Don José Amado Fernando Manjón Alonso, procedente de Santoña CSan

tanderl. 
Don José Manuel San Emeterio Landeras, pro".edente de Pendueles 

COviedol. 

I 
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Santander-capital (calle La Albericia, ll .-Unidad creada según Convenio · 
de 16 de junio de 1978: 
Doña María Vicenta Echezarreta Celaya, procedente de Andoain CGui

púzcoaJ. 

Provincia de Valencia 

Monte Vedat-Torrente (paseo Antonio Cano, 23J.-Escuela graduada «Madre 
Petra»., Unidades mixtas de EGB creadas por Orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre) : 

Doña Esther Fernández Estévez, provisional ,de la provincia de Valencia. 
Don Rodrigo Angel Muñoz Tejedor, provisional de la provincia de Valencia. 
Doña Josefa Inés Fayos Sandiego,' provisional de la provincia de Valencia. 
Doña María Vicenta Soralla Maupoey, provisional de la provincia de Va-

lencia. 
Don Fermín Villanueva Pardo, provisional de la provincia de Valencia. 

San Antonio de Benageber.-Unidades mixtas de EGB creadas ·por Orden 
ministerial de 2 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
noviembre) : · 

Don Ricardo Borrull Navarro, provisional de la provincia de Valencia. 
Doña Consuelo Monfort Vicente, provisional de la provincia de Valencia. -
Doña Gloria García Monfort, provisional de la provincia de Valencia: 
Don José Luis García Terraz, provisional de la provincia de Valencia. 
Doña Julia ·Lisbona Martín, provisional de la provincia de Valencia. 
Doña María José Recio Sánchez, provisional de la provincia de Valencia. 
Doña María Jesús Velasco La iseca, provisional de la provincia de Valencia. 
Don Manuel Vera Muñoz, provisional de la provincia de Valencia. 

Valencia-capital CCavite, 183l.-Unidades mixtas de EGB creadas por Orden 
ministerial de 1 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
diciembre): 
Doña Rosalía Gómez Lerma, provisional de la provincia de Valencia. 
Doña Leonor Maset Maldonado, provisional de la provincia de Valencia. 
Doña María Luisa Sales Tudela, procedente de Silla CValenciaJ. · 

Provincia de Valladolid 

Valladolid-capital (carretera de Villabañeza, 58).-Escuela «La Esperanza». 
Unidades niixtas de EGB creadas por Orden ministerial de 3 de noviem
bre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1982): 

Doña Mercedes Camino Camino, procedente de Guizaburruaga (Vizcaya) . 
Don Teodoro Encinas Aveleira, procedente de Cerrero COviedol. 
Doña Avelina Pisa Jiménez, provisional de la provincia de Valladolid. 

Provincia de Zaragoza 

Zaragoza-capital (camino de San Antonio, 23l .-Colegio «La Quer Majari Kali». 
Unidades mixtas y de párvulos creadas por Orden ministerial de 9. de 
julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de octufüel: 

Doña Concepción Alvarez Nogueira, procedente de Bielsa CHuescal y par-
vulista por oposición, para la unidad de párvulos. 

Don Luis Cabello Barcelona, provisional de la provincia de Zaragoza. 
Don Julio A. García Castilla, provisional de la provincia de Zaragoza. 
Don Francisco Javier García Domínguez, provisional de la provincia de 

Zaragoza. 
Don José Carlos Moreno Gómez, provisional de la provincia de Zaragoza. 
Don José Román Moro Larena, provisional de la provincia de Zaragoza. 

Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situación 
les correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos, en cuanto a la 
toma de posesión, a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Estatuto 
del Magisterio , Los que hubiesen ootenido destino en virtud .de los concursos 
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de· traslados últimamente resueltos, previamente se posesionarán y cesarán 
en la Escuela obtenida por dicho medio de provisión y después se posesio
narán de la que han sido nombrados en virtud de la presente Resolución. 

Los Profesores que se encuentren excedentes, para posesionarse de la 
Escuela para que son nombrados por la presente Resolución, se precisa que 
hayan . obtenido el reingreso en el servicio activo de la enseñanza. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamente darán traslado 
de la presente Resolución a la Junta de Promoción Educativa «Apostolado 
Gitano» y a los interesados. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. · 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá
sicas. y Directores provinciales del Departamento. 

Ilmos. Sres.: Vistas las propuestas que elevan varias Juntas de Promoción 
Educativa de Adultos de nombramiento de Profesores de Educa ción General 
Básica para plazas dependientees de las mismas; 

Teniendo en cuenta que se ajustan a lo dispuesto por la Orden minis
terial de 23 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de di
ciembre) y Resolución de la Dirección General de Educación Básica de 25 de 
febrero de 1982 («Boletín Oficial» del Departamento de 15 de marzal, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto : 
l .º Nombrar definitivamente a los Profesores que se encuentran com

prendidos en el apartado 3.0 de la Resolución de 25 de febrero de .1982 («Bo
letín Oficial del Ministerio» ·de 15 de marzo) y con carácter provisional por 
dos años, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), a los 
siguientes funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica: 

PROVINCIA . DE ALBACETE 

Albacete-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero .de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo): 

Definitivos 

Don José Luis González Roldán, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Don Antonio Malina Ortiz·, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Dóña María del Carmen Panadero Moya, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. 
Don Sixto José Pescador Valero, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 
Don Alberto Sánc:hez !garza, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provisionales · 

Don Manuel Fajardo Segura, procedente de Villarrobledo CAlbacetel. 

Almansa.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» · c;le 4 de marzo) : 

Provisionales 

Don Pascual Jiménez Munera, procedente de Villarrobledo CAlbacetel. 
Don Jesús Miguel Lozano Cantó, provisional de la provincia de Albacete. 
Don · Juan Carlos Sánchez Serna, provisional de la provincia · de Albacete. 
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Hellín.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero de 1982 («Bo
letín Oficia l del Estado» de 4 de marzo) en el Centro «López del Oro»: 

Definitivos 

Doña María Teresa Tomás Ruiz, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Doña Sagrario Valenciano Cuadrado, procedente de la Campaña de Al- . 
fabetización. 

Provisionales 

Don Juan Peinado Jiménez, procedente de Letur CAlbacetel . 

PROVINCIA DE ALICANTE 

Alcoy.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de noviembrel: 

Provisionales 

Don Enrique Cerdá Ribes, procedente de Muro de Alcoy CAlicantel. 
Don Isidoro A. Moreno Martinez, provisional de la provincia de Alicante. 
Don José Mar tín Sáez ' Martinez, provisional de la provincia de Alicante . . 
Doña .María Natividad Satorre Colomina, provisiOnal de la provincia de 

Alicante. 

Alicante-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 
1981 C·Boletin Oficial del Estado» de 26 de febrero): 

Definitivos 

Don Vicente M. Carrillo Climent, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Don José María Francés Martínez, procedente de la Campaña de Alfa
betizadón. 

Don Antonio Guijarro Guijarro, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Doña Alicia Návalón Olaya, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña María del Carmen Rodríguez Alvarez, procedente de la Campaña 

de Alfabetización. 
Provisionales 

Don Pedro Navarro Pérez, provisiona l de la provincia de Alicante. 
Doña María Virtudes Zaragoza Ponce, .Procedente de Los Angeles CAlicantel. 

Elche.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de noviembre) : 

Definitivos 

Doña Asunción Fluxa Martínez, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Provisionales 

Doña María Antonia Cano Ivorra, provisionál de la provincia de Alicante. 
Doña Jesusa Carballa Sarrio, procedente de Altea CAlicantel. 
Don Antonio Dionisia López, procedente de Casta lla (Alicante). 
Doña Maria del Pilar Ferré Doménech, provisional de la provincia de Ali

cante. 
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Don -Juan José Hernández Ramos, provisional de la provincia de Alicante. 
Doña María Gracia Jiménez Tirado, provisional de la provincia de Ali

cante. 
Don Abe! Villaverde Pérez~ provisional de la pro;rincia de Álicante. 

PROVINCIA DE ALMERÍA 

Almería-capital.-Plazas creadas pór Orden ministerial de 22 de abril de 1982 
CBoletín Oficial del Estado,, de 16 de junio): 

Definitivos 

Don José Aguilar Trujillo, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Juan Felipe Carreña Asensio, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 
Doña María del Mar Cuadra Santaolalla, procedente de' la Campaña de 

Alfabetización. 
Doña María del Carmen Fernández. Morales, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. 
· Doña María del Carmen ·Gallardo Almecija, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. · ' 
Doña María del C11rmen García Berenguel, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. ~ · 
Don Diego García Morillas, procedente de la Campaña de Alfabetización. . 

· Doña Angeles Rivera López, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doñá María Dolores Sánchez Díaz, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Almendralejo.-Centro «San Antonio». Plazas creadas por Orden ministerial 
de 20 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, de 22 de marzo) : 

Provisionales , 

Don Eduardo Gallego Pilar, procedente de Villalba de los Barros CBadajozl . 
Don Gregario García Jiménez, procedente de Villalba de los Barros CBa

dajozl. 
Doña Juana del Carmen González Rodríguez, . provisional de la provirlcia 

de Badajoz. 

Badajoz-capital.-:-Plazas de Profesores ·creadas por Orden · ministerfal de 20 de 
lebrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, de 22 d!;l marzo): 

Provisionales 

Don Julio Ramón Casquero :[3arroso, procedente .de la provincia de Ba
dajoz. 

Doña Ana María Cendrero Risco, procedente de la provincia de Badajoz. 
· Doña Ascensión Hernáridez Pulido, procedente de la provincia ·de Badajoz. 
Doña . María del Carmen Molina López, procedente de · la provincia de Ba

dajoz. 
Doña Juana Margarita Ramos Gallardo, procedente de la provincia de 

Badajoz. 

Montijo.-Plazas creadas por Orden ministerial de 20 de febrero de Í982 («Bo
letín Oficial del Estado,, de ' 22 de marzo) : · 

Provisionales 

Don Manuel .Cuerpo Ro.cha, procedente de Guadiana del Caudillo CBa
dajozl. 

Doña Emilia . Pérez Blanco, procedente de la provincia de Badajoz. 



Página 2142 Lunes 26 de julio de 1982 Número 30 

Doña María de los Remedios Verde Amador, provisional de la provincia de 
Badajoz. 

Zafra.-Plazas creadas por Orden ministerial de 20 de febrero de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado de 22 de marzo): 

Provisionales 

Don Manuel Barroso González, procedente de La Lapa CBadajozl. 
Doña María de los Angeles Delgado Gillén, provisional de la provincia de 

Badajoz. 
Don Benito Estrella Pavo, procedente de la provincia de Badajoz. 

PROVINCIA DE . BURGOS 

Burgos-capital.-Plazas creadas por Orden Ininisterial de 27 de enero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado• de 26 de febrero): 

Definitivos 

Doña Isabel García Marqués, procedente de la Campaña de Alfabetiza
ción. 

Don Miguel Hermosilla Peña, procedente de la Campaña de Alfabetiza- · 
ción. 

Doña Carmen Miguel Alemán, procedente de la Campaña de Alfabetiza-
ción. 

Provisionales 

Doña Pilar Castilla Gómez, procedente de Madrid-capital. 
Don ·Miguel Angel Díez Fernández, provisional de la provincia ci.e . Burgos. 
Doña Socorro Escudero Cano, procedente de Espinosa de Cervera CBurgosl . 
Don Agustín Miguel Vedia Díez, procedente de Lerma CBurgosl . 

PROVINCIA DE CÁCERES 

Cáceres-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado. de 26 de febrero): · 

Definitivos 

Don Martín Alfonso Polo, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Antonio Domínguez Chanclón, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 
Don José Manuel Martín Cisneros, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 
Doña Concepción Martín Piélago, procedente de la Campaña de Alfabeti-

zación. 
Don Olegario Montero Calle, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don José Paniagua Moreno, procedente de· la Campaña de Alfabetiza9ión. 
Doña Antonia Plaza Galán, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Alejo Salas Alonso, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Trinidad Josefa Terrón Chaparro, procedente de la Campaña de Al-

fabetización~ 

Provisionales 

Doña Josefa Chanclón Mostazo, provisional de la provincia de Cáceres. 
Don Desiderio Guerra Corrales, procedente de San Juan de Aznalfarache 

CSevillal. 
Don Joaquín Pérez Asensio, provisional de la provincia de Các·eres. · 
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Coria.1 Plazas creadas por. Orden ministerial de 27 de enero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estaqo,, de 26 de febrerol: 

' Provisionales 

Don Luis Barrero Cayetano, procedente de Coria CCáceresl. 
Don José María Iglesias Clemente, · procedente de Portaje CCáceresl . 
Doña María Mercedes J'lJ,an González, provisional de la provincia de Cá

ceres. 
Doña María del Carmen Gil García, procedente 'de Leganés CMadridl. · 
Don Juan Vida! Rosco Madruga, procedente de Chipiona CCádizl . 

Miajadas.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado,, de 26 de febrero) : ,., 

Provisionales 

Don Pedro Díaz Polo, procedente de Peralera.de San Román CCáceresl. 
Doña María Jesús de la Hija Rodríguez, procedente de Serradilla CCáceresl. 
Don Senador Jaraiz Redondo, procedente de Almoharín CCáceresl. 
Don Vicente Muñoz Martín, provisional de la provincia de Badajoz. 

Plasencia.-Plazas creadas por Orden ministeriai de 27 de enero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado,, de 26 de febrero): 

Definitivos 

Don Antonio García Sánchez, procedente de la Campaña de Alfabetiza
ción. 

Provisionales 

Don Angel L. Cortés Doncel, procedente de Hospitalet de Llobregat CBar
celonal. 

Don Crescencio Hernández Batuecas, procedente de Villa del Rey CCá
ceresl. 

Don Félix Macías Mateos, procedente de Malpartida de Plasencia CCá-
ceresl. . 

Don José Luis Mariño Roco, procedente de Pr~dochano CCáceresl. 
Don Manuel Polo Morán, procedente de Casas del Monte CCáceresl. 

PROVINCIA DE' CÁDIZ 

Algeciras.-Centro «Juari Ramón Jiménez». Plazas creadas por Orden mm1s
terial de 20 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) : 

Definitivos 

Don Juan Manuel Bersabe Borja, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Don Angel Santos de la Losa Díaz, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Provisionales 

Don Manuel Bertomeu Martín, procedente de Algeciras CCádizl . 
Don Eloy Cano Núñez, procedente de la Línea de la Concepción CCádizl. 
Doña María Consuelo Fernández Gutiérrez, procedente de Suiza. 
Don Andrés Macías Sánchez, procedente de Algeciras CCádizl . 
Don Miguel Ortega Silva, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña María Dolores Soto Veloso, provisional de la ·provincia de Cádiz. 
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Cádiz-capital.-Centro «San Francisco». Plazas creadas por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado de 7 de agostol: 

Definitivos 

Don José María Alonso González, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Doña Marh Rosa Camacho Cabrera, procedente de la Campaña de Alfa
betización. 

Doña María del Rosario Ravina Martín, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. 

Provisionales 

Don Juan Alija García-Salazar, procedente df¡i San Fernando CCádizl. 
Don José Miguel Alvarez Romero, procedente de San Fernando CCádizl. 
Doña Matilde Camúñez Benjumea, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña Maria Luisa Díez· de la Torre Outón, proce.dente de San Fernando 

CCádizl . 
Don Delfí::J. Fernández Roldán, procedente de Chiclana de la Frontera , 

fCádizl . 

J_erez de la Frontera.-Plazas creadas por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1981 C ~Boletín Oficial del Estado» de 7 de agostol: 

Definitivos 

Doña María Nieves Ceballos Romero, procedente de la Cai:npaña de Alfa
betización. 

Don Miguel Timermans Ceballos, pr.océdente de la Campaña de Alfabeti-
7ación. 

Provisionales 

Don José Luis Bejarano Gallego, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doñ¡:t Ana María .Giménez Sáenz, procedente de la provincia de Cádiz. 
Don Andrés Marin Cabra!, procedente de Trebujena CCádizl . 
Don Manuel Martín Romero, procedente de San Fernando CCádizl . 
Don Fernando Ramírez Pérez, provisional de la provinéia de Cádiz. 
Don José María Vargas Sánchez, provisional de la provincia de Cádiz. 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Córdoba-capital.-Centro «Luis Góngora». Plazas creadas por Orden ministe
rial de 13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 22 de enero 
de 1980l: 

Definitivos 

Doña. Rafaela Espinosa Lara, procedente de la Campaña de Alfabettzación. 
Don Juan Emilio García ·López, procedente de la Campaña de Alfabeti-

:rnción. 
Don Agustin Gómez Pérez, ·procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Juan Jaraba Muñoz, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña María Aurora Rodríguez Ruiz, procedente de la Campaña de Alfa-

betización. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Cuenca-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado• de 26 de febrerol : 
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Definitivos 
' Doña Amparo Gómez Guerra, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Don Juan Antonio López Mateo, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Doña María del Carmen Ortí Robles, procedente de la Campaña de Alfa
b~tización. 

Don Abelardo Sánchez Martínez, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. 

Proviskmales 

Don Eusebio Cueto Fradas, procedente de Sisante (Cuenca). 
Don Antonio Moreno Gallego, procedente de Honrubia CCuencal. 
Don Julián Niño Moraleja, procedente de San Clemente CCuencal. 
Don Luis Saiz Pérez, procedente de Carboneras de Guadazaón (Cuencal . 

PROVINCIA DE GRANADA 

Granada-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 
1981 («Boletín· Oficial del Estado» de 23 de noviembrel: 

Definitivos 

Doña Agueda ·Atienza Fernández, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Don Bernardino Berlanga Pérez, procedente de la Campaña'. de Alfabeti
zación. 

Don Jua.n de Dios Calvente Martín, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Doña Marid. del Carmen Cóllados López, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. 

Don Rafael Díaz Medina, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Mar Ja Isabel 'García Alonso, procedente de . la Campaña de Alfabe-

tización. 1 
' 

Don Ramón González González, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. 

Don Antonio Hita Segovia, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doi;i Juan Huertas Morales, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña A.na Jiménez Sedano, procedente de ,la Campaña de Alfabetización. 
Doña Filomena Maroto Muñoz, procedente de la Campaña de Alfabetiza-

ción. 
Doña Antonia Martín Martín, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Leonardo Martínez Pajares, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Doña Trinidad Martínez Villalobos, procedente de la Campaña de Alfabe-

tización. 
Doña Antonia Ortega Castillo, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Antonio Pérez Raya, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Gerardo Ruiz Martín, procedente de la Campaña de. Alfabetización. 
Doña Josefa Sánchez Acosta, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Fernando Enrique Sánchez Fernández, procedente de la Campaña de 

Alfabetizació11. 
Don Vicente Segura Reyes, procedente de la campaña de Alfabetización. 
Don Antonio Torres Mon~es, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Francisco Vázquez Lucena, procedente de la Campaña de Alfabetiza-

ción. 
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PROVINCIA DE HUELVA 

Huelva-capital.~Plazas ·creadas por Or den ministerial de 2 de febrero de 1982 
(· Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo): 

Provisionales 

Don Gumersindo Nieto Jiménez, procedente de Palos de la Frontera CHuelval. 
Don Ernest0 Real Rodríguez, procedente de Huelva-capital. 
Don Manuel Rodríguez Romero, procedente de Huelva-capital. 
Doña Ma,ría Dolores Senao Lasheras, procedente de Gibraleón CHuelval . 
Doña Cecilia Vázquez Romero', procedente de Huelva-capital. 

PROVINCIA DE HUESCA 

Huesca-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero de 1982 
(· Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo): 

Provisionaies 

Don José María Ade Buil, provisional de la provincia de Huesca. 
Don Guzmán Domingo Ramón, procedente de Tardienta CHuescal . 
Don Francisco J avier Magaña Balanza, provisional de la provincia de 

Huesca. 
Don Julio Nogués Pérez, procedente de San Juan de Flum·en CHuesca l. 
Don .Carlos Vasco Santamaría, prucedente de Tardienta CHuescal . 

PROVINCIA DE J AÉN 

A_ndújar.-Centro «Pedro Escavias». Plazas creadas por Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficia.} del Estado» de 26 de enero de 1980): 

Definitivos 

Don Eduardo González Sánchez, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Provisionales 

Don Samuel Esteban Zamora, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Fernando Manuel García Peña, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Rosario Jiménez Rodríguez, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Francisca Morales Cabrera, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Antonio Quera Pulido, provisional de Ia provincia de Jaén. 
Doña Maria del Carmen Rodríguez Talero, pro·visional de la provincia cie 

J aén. . 
Doña J erónim a Valenzuela Díaz, provisional de la provincia de Jaén. 

J aén-capital.-Centro «<Antonio Machado». Plazas creadas por Orden ministe
rial de 13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de· enero 

· de 1980): · 

Definitivos 

Don Rafael Aranda Pérez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Rafael Canovaca Lozano, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña María Dolores Casanova Arias, procedente de la Campaña de Alfa-

betización . . 
Don Antonio Garrido Colmenero, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Don José Luis Garrido González, procedente de la Campaña de Alfabeti

:tación. 
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Doña Antonia González Almazán, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. J 

Don Anton io González Guzmán, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. 

Don Antonio José González Guzmán, procedente de la Campaña de Alfa
betización. 

Don Alberto José Granados Palacios, procedente de la Campaña de Alfa-
betización. _ 

Don Gregario de Jesús Herrera, procedente de la Campaña de Alfabeti-. 
zación. 

Don José María Jiménez Aguilar, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. ' 

Don Salvador Ramón Martín López, procedente de la Campaña de Alfa-
betización. · 

Doña María Dolores Millán Ro:qie,ro, procedente de la Campaña de Alfa
betización. 

Doña María de los Angeles Morales Narváez, procedente de la Campaña 
de Alfabetización. 

Doña María del Rosario Moreno Arboleda, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. 

Don Gabriel José Pérez Cruz, procedente de la C¡¡,mpaña de Alfabetización. 
Doña Josefa Quesada Cañada, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provislon.aJes 

Don Manuel Campos Carpio, procedente de Villardompardo (Jaénl. 
Doña Maria del Carmen Galán Jiménez, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Francisco Galera López, provisional d e la provincia de Jaén. 
Don Manuel García Moreno, procedente de Jabalquinto (Jaénl. 
Doña Nelly María Agueda López Fernández, provisional de la provincia de 

Jaén. · 
Don Emilio Ramón Mercado Fernández, ·procedente de Vi.Ilacal'.'rillo (Jaén). 
Don Pedro Benito Muela Díaz, procedente de J aén-capital. 
Doña Concepción Ordóñez Malina , provisional de la provincia de Jaén. 
Don Jesús Román Barranco, procedente de Santiago de la Espada (Jaénl . 
Don Guillermo Sena Sánohez, provisiona l de la provincia de Jaén. 
Don Aritorl:i.o Vázquez Hinojos.a, procedente de Bailén (JaénJ. 

Jódar.-Centro «Casa de la Cultura». Plazas creadas por Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero de 1980): 

Definitivos 

Don Manuel López Pegalajar, procedente de -la Campaña de Alfabetización. 

Provis ionales 

Don Domingo José García Navío, provisional de la provincia de J aén . 

PROVINCIA DE LEÓN 

León-capital.-Centro «Sierra Pambley» , Convenio. Plazas creadas por Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzal: 

Provisionales 

Doña María Araceli Cabañeros Posado, procedente de Málaga:-capital. 
Don Tomás Fernández Fernández, procedente c!s Castrilla de la Valbuena 

iLeónl, 15,729 puntos. 
Don Miguel de Godos de "Francisco, procedente de Matalobos del Pára mo 

CLeónl, 16,536 puntos. 
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Doña Maria de los Angeles Lanza Díez, procedente de Sotela CLeónl, 15,000 puntos. 
Doña Marh del Pilar López Berasategui, procedente de León-capital. 
Don Angel Antonio Suárez Suárez, procedente de Ciñera de Gordón CLeónl , 35,771 puntos. 
Don Cristino Torio Fernández, provisional de la provincia de León y Licenciado en Ciencias, Sección Geológicas. 
Don José Ar gimiro Turrado Barrio, provisional de la provincia de León. 

Ponferrada.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero): 

Provistonales 

Don Isaac Alvarez Gutiérrez, procedente de Torre ·del Bierzo CLeónJ. · Don José Luis Alvarez Termenón, procedente de Sotoparada CLeónl. 
Don José Manuel Caballer o Caballero, procedente de Flores del Sil CLeónl. Don Pablo Crespo Toral, procedente de Fabero. CLeónl : 

PROVINCIA DE MÁLAGA 

Ah tequera.-Plazas crea das por Orden ministerial ·de 13 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de , 31 de mayol : 

Provis!)onales 

Doña Carmen Rubio Arrabal, procedente de Alameda CMálagal. 
Don Manuel Ruiz Barba, procedente de Joya-Nogales-Antequera CMálagal . 
Don José Sánchez Luque, provisional de la provincia de Málaga. 

Málaga-capitaL-Plazas creadas por Or den ministerial de 13 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo): 

Definitivos 

Doña Enriqueta Arévalo Zafra, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Mercedes Benítez García, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña María del Pilar de la Cruz Cortés, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Antonio Delgado Rodríguez, procedente de la Campaña de Alfabeti-ucióa . 
Don Pedro Jesús Fernández Parrés, procedente de la Campaña de Alfabe-tización. · 
Do.ña Maria Isabel Guerrero González, procedente de la Campaña de Alfa-betización. · 
Don Miguel Sepúlveda Mariscal, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Antonio Torres Durán, procedente de la 'campaña de Alfabetización. 

Provisionales 

Don Francisco Aguilar Manzanares, procedente de Tolox CMálagaJ. 
Don José Antonio Alvarez Valverde, provisional de la provincia de Málaga. Don Juan Cisneros· Domínguez, provisional de la provincia de Málaga. · ·Don Nicolás Lafuente Carro, procedente de Málaga-capital. 
Don Eduardo Larrubia Cebreros, procedente de Pizarra CMálagal . 
Don Manuel Víctor López Navidad, provisional de· la· provincia de Málaga. Don Francisco M. Martín Lozano, procedente de Málaga-capital. · 
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Don Diego Romero Carrasco, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Francisco Sarriá Millán, provisional de la provincia de Málaga. 

Ronda.-Plazas creadas por Orden ministerial de 1;3 de marzo de 1982 .C«BO
letín Oficial del Estado· de 31 dé mayol: 

Provisionales 

Doña Sofía Cañestro Alvarez, provisional de la provincia de Málaga. 
' Don Evaristo González Leria, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Rafael Lebrón García, provisional de la provincfa de Málaga. 
Don Francisco Pascual Ortiz, procedente de Benaoján CMálagal. 
Don Antonio I;uis Sánchez Ramos, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Marcos Antonio Terroba Blanco, provisional de la provincia de Má-

laga. · 

Vélez-Málaga.-Plazas creadas por Orden ministerial de 13 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado• de 31 de mayol: 

. \ 

Definitivos 

Do'n Juan Montero Esgalante, procedente de la Campaña de Alfabetiza
ción. 

Don Francisco Montoro Fernández, procedente de la Campaña de Alfa
'betización. 

Provisionales 

Doña Amelia Cabria Estayo, provisional de la 'provincia de Málaga. 
Don Juan Chacón Navarro, provisional de la provincia de Málaga. 
Don José Larca Fernández, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Andrés Sánchez Bravo, provisional de la provincia de Málaga. 

PROVINCIA DE MURCIA 

Murcia-capital.-Plazas creadas por Órden minister.ial de . 13 de diciembre 
de 1979 («Boletín Ofieial del Estado• de 21 de enero de 1980): 

Definitivos 

Don Antonio Alcaraz Martínez, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. . 

Doña María Martín Martín, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña María Isabel Mateos Campillo, procedente de la Campaña de Al

fabetización. 
Doña María Desamparados Semitiel Serra, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. · 1 · 

PROVINCIA DE ORENSE 

Quintela de Cañedo COrensel .-Plazas creadas por Orden ministerial de 13 
de marzo de 1982 .(«Boletín Oficial del Estado· de 31 de mayo) : 

Definitivos 

Don Felipe Garrido Damas, procedente de · la Campaña de Alfabetización. 
Doña Concepción Hervella Martínez, procedente de la Campaña de Al-

fabetización. 
Don José Hervella Vázquez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Agustín Prado Verdeal, ·procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Mercedes Rodríguez Alvarado, procedente de la Campaña de Alfa-

betización. 
Doña Rosa Ruido Bauzas, procedent~ de la Campaña de Alfabetización . 
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PROVINCIA DE 0VIEDO 

Avilés.-Valdredo CSan Cristóball . Plazas creadas por Orden ministerial de 
- · 23 de octubre de 1981 («Boletín Oficial de-1 Estado» de 23 de noviembre): 

Provisionales 

Don José María Díaz Rodríguez, provisional de la provincia de Oviedo. 
Don Antonio Rodríguez Rodríguez, provisional de la provincia de Oviedo. 
Don Julián Ruiz Diez, provisional de la provincia de Oviedo. 

Gij9n.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 C«Bo
. letín Oficial del Estado» de 23 de noviembre) : 

Definitivos 

Doña Eloísa López Rodríguez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provisionales 

Doña María Isabel Alonso Alvarez, procedente de Cangas del Narcea 
COviedol. , . 

Doña Isabel García García, procedente de Rodical-Tineo COviedol. 
Doña María de la Paloma Ibáñez López, procedente de Colambre COviedol. 
Doña María del Rosario Llaneza Ruiz, procedente de Roces COviedol . 
Don Ramón Pérez Pérez, procedente de Los Campos-Corvera COviedol. 
Don José María Rodríguez Menéndez, procedente de Lugo de Llanera 

COviedol . 

Doña María Rojo Alvarez, procedente de Cangas de-1 Narcea COviedol . 
Mieres.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 («Bo

letín Oficial del Estado» de 23 de noviembrel: 

Provisionales 

Doña Obdulia Acebal Alvarez, procedente de Caborana-Ayer COviedol. 
Doña María de la Paz García Baragaño, proceden~e de Caborana-Ayer 

COviedol. 
Doña Rosa María Martínez Fernández, procedente de Caborana-Ayer 

COviedol. 

Oviedo-capital.-Plazas creadas. por Orden ministerial de ' 23 dé octubre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre) : 

Defi,nitivos 

Doña María Asunción Arruñada Sánchez, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. 

Don José Moiron Reigosa, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don José María Montes Presa, procedente de la Campaña de Alfabeti- · 

ZG\-Ción. 
Provisionales 

Doña Angelina Teresa Alfonso Pascual, procedente. de Medina del Cam-
po CValladoiidl. 

Don Oliberto Bernardo Figar, procedente de Mieres COviedol . 
Doña María Nieves González de . Cosía, procedente de Oviedo-Ventanielles. 
Doña María del Pilar Rivera Canel, procedimte de La Felguera COviedol. 
Don Quirino Robles Fernández, pro·cedente de Luganes~Siero COviedol . 

PROVINCIA DE PALENCIA 

Palencia-capital.-Centro «San Jorge». Plazas creadas por Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero 
de 1980): 
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Definitivos 

Don Miguel Cuesta Alonso, procedente de la Campaña de Alfabetización: 
Doña María Teresa de Jesús Sánchez Alonso, procedente de la Campa-

ña de Alfabetización. · 

Provisionales 

Doña Elvira Aguilar Millán, procedente de Venta de Baños <Palencia) . 
Doña María Concepción Antolín Tarilonte, procedente de Palencia-capital 

<Educación Especial). · 
Doña María Luisa Cx_lada Helguera, provisional de la provincia de Pa

lencia. 

PROVINCIA DE SALAMANCA 

Salamanca-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1982 C «Boletín Oficial del Estado,, de 11 de marzo): 

Defini~ivos 

Doña María José Benito Carda, procedente de ~a Campaña de Alfabeti-
zación. ' 

Don Avelino Díez Vicente, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Agustín Herrero Rodríguez, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 
Don Pedro Sánchez Gómez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Santiago G. Velayos García, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Puerto de La Cruz (polígono El Tejarl.-Plazas creadas por Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, de 11 de marzo): 

Provisionales 

Doña Li1ia Contreras Martín, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Doña María Teresa García de Armas, provisional de la provincia de San
ta Cruz de Tenerife. 

Don Teófilo García García, procedente de Buenavistá del Norte CSanta 
Cruz de Tenerifel. · 

Don Alfonso Rodríguez-Chaves Domínguez, procedente de Buenavista del 
Norte (Santa Cruz de Tenerifel . 
San Cristóbal de La LagUI).a CLa Lagunal .-Centro «San Cristóbal». Plazas 

creadas por Orden ministerial de 13 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 31 de m ayol : 

Provisionales 

Doña Candelaria Acosta Arvelo, provisiona l de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Doña Eloína Barrios García, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Doña María Dolores Expósito Rojas, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Doña Anatolia D. González González, provisional de la provincia de San
ta Cruz de Tenerife. 

Doña María del Carmen González Martín, provisional de la provincia de 
Santa Cruz de Ten erife. 

Doña Maríá Cristina 1,orenzo Pérez, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 
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Don José Mateo Marín Vives, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. , 

Don Ulpiano Pérez Barrios, provisional de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Don Ulides Pérez Quintero, provisional de la provincia de Santa .Cruz 
de Tenerife. -

Doña Bárbara Rodríguez Cruz, provisional de· la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Valleseco CSanta Cruz de Tenerifel.-Plazas creadas por Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzol: 

Provisionales 

Don Daniel Carrasco García, provisional de la P:\OVincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Don Humberto Felipe García González; procedente de Santa Cruz de Te
nerife. 

Doña María Jesús González Hernández, provisional de la provincia de 
Santa Cruz de 1'€nerife. 

Doña 'Benedicta Sánchez Camina, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. • 

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Segovia-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de ' 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre) : 

Definitivos 

Doña Ascensión Cerezo Sanz, procedente ·de la Campaña de Alfabetiza
ción. 

Doña Manuela Sanz González, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Provisionales 

Don José Me,ría Bravo Jimeno, prqcedente de Bernardos CSegovial. 
Doña Rosa María Caballero Fernández, procedente de Navalmanzano CSe-

govial. 
Don José IVIaría García Sanz, procedente de P. Abades CSegovial. 
Doña Consuelo Hontoria de Lucas, procedente de Parla CMadridl. 
Don Mariano Martín Herrero, procedente de Zarzuela del Monte CSegovial. 
Doña María Isabel Martínez González, procedente de San Ildefonsa (Se-

govial . 
Don Valent.ín Orejana García, procedente . de Sangarcía CSegovial . 
Don Antonio Prieto Villanueva, procedente de Parla CMadridl .. 

PROVINCIA DE SEVILLA 

Sevilla-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembrel : 

Definitivos 

Doña Rosa Benítez Sañudo, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Anton io González Ca:macho, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Don Angel López Cantos, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Rufino Manuel Madrid Calzada, procedente de la Campaña de· Alfa-

betización. · 
Don Juan ::<rancisco Martínez Cuadrado, procedente de la Campaña de Al

fabetización. 
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Don Pedro Morera Puget, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Francisco Pérez de Guzmán Melina, procedente de ·1a Campaña 'de 

Alfabetización. · · 
. Don José María Ruiz-Capillas- López, procedente de fa Campaña de Alfa

betización. 

PROVINCIA DE TERUEL 

Teruel-capital..:_Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de feb_rero de :\-982 
(«Boletín Oficial del Estado» tj.e 4 de marzo): 

Provisionales 

Don Cándido Galindo Izquierdo, procedente de Las Palmas. 
Doña Natalia · Sanmartín Polo, provisional de la provincia de Teruel. 
Doña Elisa Planas Cercos; procedente de Peralejos ·c:reruell. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Consuegra.-Plazas creadas por Orden ministerial1,de · 27 de enero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero): 

Provisionales 

Don Francisco Javier Fraile Jiménez, provisional de la provincia de As
turias. 

Doña Purificación Rodríguez Moreno, provisional de la provincia de 
Toledo. 

Talavera de la Reina.- Centro «La Solana». Plazas creadas por Orden minis
terial de 2 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo): 

Provisionales 

Don Julio Fernández García, procedente de Villacañas CToledol. 
Don Luis Mayo Bodas, procedente de Torrijos CToledol. 
Doña Rosa Robledo Frontal, procedente de Pueblanueva CToledol. 
Don José Manuel Salinero Martín, procedente de Talavera de la Reina 

CToledoi. 
Don Vicente Sánchez de Matías, procedente de Talavera de la Reina CTo

ledol. 
. Don Luis Miguel Veiga Bañares, -procedente de . Hinojosa de San Vicente 

CToledol. 

Toledo-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febre.ro de 
1982 C «Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo): 

Don Jesús Aguado Rojo, procedente de Argés CToledol. 
Doña María Inmaculada Alonso Moreno, procedente de Bargas (Toledol. 
Doña Angelita Rodríguez Martín, procedente de Bar.gas CToledol. 
Don José Salgado ' Rojo, procedente de Nambroca CToledol. 

' PROVINCIA DE ZAMORA 

Zamora-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 23 de noviembre): 

Definitivos 

Doña Emilia Crespo Chimeno, procedente de la Campaña de Alfabetiza
ción. 

Don Luis Pérez Díez, procedente ,de la Campaña de Alfabetización. 
Don Antonio Ramos Mielco, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
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Provioonales 

Doña María Cruz García Portolés, procedente de Fuentelapeña CZamoral. 
Don Carlos Martín Miñambres, procedente de Alcañices CZamoral . 

· Don Felipe Mayor Crespo, procedente de Villanueva del Campo CZamoral . 
Don Juan Aurelio Rodríguez Santa-Cecilia, procedente de Villafáfila CZa

moral. 

2.º Los Profesores nombrados percibirán las retribuciones que por su 
situación les correspondan, quedando sujetos en cuanto a la toma· de pose
sión a lo que se dispone en el .artículo 49 del vigente Estatuto del Magisterio 
(1 de septiembre de 1982). Los que hubiesen obtenido destino en ·virtud de 
los concursos de traslados últimamente resueltos, previamente se posesionarán 
y cesarán de la Escuela obtenida por ·dicho medio de provisión y- después 
se posesionarán de la que han sido nombrados en virtud de la presente Re
solución. 

Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica en 
situación de excedencia, para tomar posesión ·de la Escuela para la que son 
nombrados por la presente Resolución deberán haber obtenido previamente 
el reingreso al servido activo. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a las Juntas de Promoción Educativa EPA y a los 
interesados. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas 
y Directores provinciales del Departamento. 

TEDUCACION ESPECIAL Y DE SORDOMUDOS 

Ilmos. Sres.: Vistas las propuestas que elevan varias Juntas de Promoción 
Educativa, de nombramiento de Profesores · de Educación General Básica, con 
'carácter temporal, y de confirmación · definitiva en unidades escolares de 
Educación Especial y de Sordomudos, dependientes de los mismos; · 

Teniendo en cuenta que se ajustan a lo dispuesto por la legislación vigente, 
Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar con 'carácter 

temporal por dos cursos escolares, con reserva de la Escuela de procedencia 
de régimen general si lo hubiere, no reservándose las de Patronato ni las 
dependientes de las Juntas de Promoción Educativa, a los siguientes Profesores 
de Educación General Básica: · 

Educación °Especial.-Decreto 2925/ 1965, de 23 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado" de 16 de octubre), y Orden ministerial de 16 de junio 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado del 12 de juliol. 

Los interesados se encuentran en posesión del título, diplomar de .Profesor 
especializado en Pedagogía Terapéutica o de Licendiado en Filosofía y Letras 
(Sección de Pedagogía, Subsección de Educación Especiall. 

TEMPORAL 

Provincia de Albacete 

Doña María Isabel Martínez-Acacio Romero, provisonal de la provincia 
de Albacete , para una unidad creada por Orden ministerial de 19 de octu
bre de 1976 en Albacete-capital, Junta de Promoción Educativa «Instituto 
Nacional de Servicios Sociales ,, CINSERSOJ, Ministerio de, Sanidad y Seguridad 
Socia l. 
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Doña María Luz1 Martínez Fernández, provisonal de la provincia de Alba
cete, para una ·unidad creada por Orden ministerial de 19 de octubre de 1976 
en Albacete-capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Institu
to Nacional d!3 Servicios Sociales» CINSERCOJ, Ministerio de Sanidad y Segu-
ridad Social. · 

Don Agustín Moreno .Campayo, provisional de la provincia de Albacete, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 19 de octubre de 1_976 en 
Albacete-capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Instituto 
Nacional de Servicios Sociales», CINSERSOJ, Ministerio de Sanidad y Seguridad 

· Social. . 
Don Manuel José Ruiz Risueño, procedente de Villarrobledo (Albacetel, 

para una unidad creada por Orden ministerial ·de 19 de octubre de 1976 en 
Albacete-capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Instituto , 
Nacional de Servicios Sociales» CINSERSOJ, Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. 

Provincia de Castellón 

Doña Carmen Montolíu Armandis, provisional de la provincia de Caste
llón, para una unidad mixta creada por Orden . ministerial de 10 de octubre 

· de 1978 en el Centro de Educación Especial Colegio Diputación de Castellón
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa Excelentísima Dipu
tación Provincial de Castellón. 

Doña María Teresa Ventura Medall, procedente de Tarrasa (Barcelona), 
Educación Especial, para una unidad mixta creada por Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1978 en el Centro de Educación Especial Colegio Dipu
tación · de Ca8tellón-capital, Junta. de Promoción Educativa Excelentísima 
Diputación ProvinCial de Castellón. · 

Provincia de Ceuta 

Doña Adelaida Castill0 Benítez, procedente de Ceuta-capital, Educación 
Especial, para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 4 de abril 
de 1979 en Ceuta, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Instituto 
Médico-Pedagógico San Antonio», en la vacante de doña María del Pilar 
Robles Escuer. 

Provincia de Córdoba 

Doña María del Carmen Zamorano García, provisional de la provincia 
de Córdoba, para una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 13 de 
enero de 1975 en el Centro «María Montessori", de Castro del Río, dependiente 
de la Junta de Promoción Educativa «Asociación de Padres y Protectores de 
Subnormales de Córdoba» CAPROSUBl. 

Doña Paulina Aguilar Redel, procedente de Montilla (Córdoba), para una 
unidad de niños creada por Orden de 19 de mayo de 1972 en el Centro de 
Educación Especial «María Montessori», de Córdoba-capital, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Asociación de Padres y Protectores de Subnor
males,, CAPROSUBl, en la vacante de doña María del Carmen López Jiménez. 

Doña María Asunción Ugart S4nchez, procedente de Santa Cruz CCór
dobal, para una unidad de niños creada por Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1972 en el Centre de Educación Especial «María Montessori», de Córdoba
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación de 
Padres y Protectores de Subnormales de Córdoba,, CAPROSUBl, en la vacante 
de doña Carmen Molina Cantero. 

Don Rafael Gutiérrez Márquez, provisional de la provincia de Córdoba, 
para una unidad mixta creada por Ord!3n ministerial de 8 de enero de 1979 
en el Centro de Educación EspE¡cial «El Molinillo», de Montilla, dependiénte 
de la Junta de Promoción Educativa «Asociación de Padres y Protectores de 1 

Subnormales de Córdoba» CAPROSUBl, en la vacante de doña Paulina Aguilar , 
Redel. 

Provincia de La Coruña 

Doña María Teresa Morales Redondo, procedente de La Silva-Lousame 
CLa Coruña), para una unidad de · niñas creada por Orden ministerial de 4 de 
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octubre de 1974 en el Centro de Educación Especial de La Barcia, Santiago 
de Compostela, dependiente de la Junta de Pr omoción Educativa ~<Caja de 
Ahorros de Santiago de Compostela", en la vacante de doña María Elena 
Burque Torreira. · · 

Provincia de Granada 

Doña María Isabel Acosta Delgado, provisional de la provincia de Gra
nada, para una unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio 
de 1972 en el Centro «Santa Teresa de Jesús·» de Granada-capital, depen- . 
diente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Sub-
normales•, en la vacante de don Car:Ios Nieto Ortiz. · 

Don José Luis Gallego Ortega, procedente de Villacarrillo (Jaénl, para 
'una unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972 en el 
Centro «SaRta Teresa de J esús• , de Granada-capital, dependiente de la Junta 
de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnormales•, en la va
cante de don Juan Tamayo Comino. 

Don Juan Calandria Cazorla, provisional de la provincia de Granada, 
para una unidad creada por Orden ·minsiterial de 15 de marzo de 1979 en el 
Centro «Nuestra Señora de la Esperanza•, de Guadix, dependiente de 'la Junta 
de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnormales San José•. 

Doña Ana María Fajardo Cabrerizo, provisional de la provincia de Gra
nada, para una unidad creada por Orden ministerial de 15 de marzo de 1979 
en el Centro «Nuestra Señora de la Esperanza• , de Guadix, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnormales San 
José• . 

Doña Ana María Faja,rdo Cabrerizo, provisional de la provincia de Gra
nada, para una unidad creada por Orden ministerial de 15 de m arzo de 1979 
en el Centro «Nuestra Señora de la Esperanza•, de Guadix, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnormales San 
José• . 

Doña Encarnación López Praena, procedente de Hernán Valle CGranaaaJ, 
provisional de la provincia de Granada, para una unidad creada por Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1979 en el Centro «Nuestra Señora de la Espe
ranza• , de Guadix, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Asocia
ción Protectora de Subnormales San José• . 

Doña Mercedes Medialdea Rivas, provisional de la provincia de Granada, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 15 de marzo de 1979 en el 
Centro «Nuestra Señora de la Esperanza•, de Guadix, dependiente de la Junta 
de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnormales de San José•. 

Don Ambrosio Pérez Vera, provisional de la provincia de Granada, para 
una unidad creada por Orden ministerial de 15 de marzo de ·1979 en el Centro 
«Nuestra Señora de la Esperanza• , de Guadix, dependiente de la ·Junta de 
Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnormales San José• . 

Doña Mercedes Bueno Fernández, procedente de Puebla de Don Fadrique 
(Granada) , para una unidad creada por Or den ministerial de 21 de mayo 
de 1979 en el C-entro de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de 
Motril, dependiente de la .Junta de Promoción Educativa «Asociación Protec
tora de Subnormales de Motril• . 

Don Mane! Gil Muñoz, procedente de Puebla de Don Fadrique (Granada), 
para una unidad creada por Orden ministerial de 21 de .mayo de 1979 en el 
Centro · de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de Motril, depen- . 
diente de la Junta de Promoción Educativa «AsociaciOn Protectora de Subnor
m ales de Motril•. 

Don Modesto Medina González, provisional de la provincia de Granada, 
para una unidad creada por Orden ministeria l de 21 de mayo de 1979 en el 
Centro de Educación Especial par a Minusválidos Psíquicos de Motril, depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnor
males de Motril•. 

Doña María Dolores Palomino Malina, provisional de la provincia de Grana
da, para una unidad .creada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1979 en el 
Centro de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de Motril, . depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnor-
males de Motril». · 



Número 30 Lunes 26 de julio de .1982 Página .2157 

Don Miguel Rodríguez Rufa, provisional de la provincia de Granada, para 
una unidad creada por Orden ·ministerial de 21 de mayo de 1979 en el Centro 
de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de Motril, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Subnormales de 
Motril•. . 

Doña Josefa Balbina Ruiz Ortega, provisonal de la provincia de Granada, 
para una unidad creada por Orderi ministerial de 21 de mayo de 1979 ·en el 
Centro de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de Motril,. depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de Sub
normales de Motril». · 

Provincia de Guadalajara 

Doña Teresa Herraiz Herraiz, provisional de la provincia de Guadalajara, 
para una uni¡:lad creada por Orden ministerial de 2 de enero de 1969 en el 
Hogar «Nuestra Señora; de la Salud», de Guadalajara-capital, dependiente 
de la Junta de Promoción Educativa «Instituo Nacional de Asistencia Social», en 
la vacante de don Tomás Alonso Azponas. 

Provincia de León 

Doña Amelía Luisa García Fidalgo, provisional de la provincia de León, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 2 de dicembre de 1981 en el 
Centro de Educación Especial "Santa María Madre de la Iglesia», de · Astorga, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa Diputación Provincial de 
León, en la vacnte de don Roberto Ferreras Pozurama. 

Don Pedro Santiago Natal Carrizo, provisional de la provincia de León, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1981 en el 
Centro de Educación Especial "Santa María Madre de la Iglesia• , de Astorga, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa Diputación Provincial de 
León, en la vacante de don Marcelino Castro Andrés. 

Don Ramón Romero Alvarez, provisional de la provincia de León, para una 
unidad creada por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1981 en el Centro 
de Educación Especial «Santa María Madre de la Iglesia», de Astorga; depen
diente de la Junta de Promoción Educativa Diputación Provincial de León. 

Provincia de Madrid 

Doña María Jesús Ordóñez Riesgo, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad de niños creadas por Orden ministerial de 13 de septiembre 
de 1976 en el Colegio Asilo «San José•, de Madrid-capital CLas Piqueñasl, de
pendiente de la Junta de Promoción Educativa "Orden Hospitalaria de los 
Hermanos de San Juan de Dios», en la vacante de don Ricardo Gutiérrez 
Ballarín. · 

Doña Pilar Parada López, procedente de Madrid-capital, para una unidad 
creada por Orden minsterial de 18 de enero de 1977 en el Hospital Infantil 
"San Rafael», de Madrid-capital, deperidiente de la Junta de Promoción Educa
tiva «Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de Dios•. 

Doña Ermita Campelo Rodríguez, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 12 de agosto de 1977 en 
Madrid-capital, dependiente del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, 
en la vacnte por jubilación de doña Socorro Abia Aspurz. 

Doña Margarita Izquierdo Peralta, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 12 de agosto de 1977 en 
Madrid-capital, dependiente del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, 
en la vacante por jubilación de doña María Dolores Escudero Antelo. 

Don Jesús Simón Juan, provisional de la provincia de Madrid, para una 
unidad creada por Orden ministerial de 12 de agosto de 1977 en Madrid-capital, 
dependi"ente del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, vacante de doña 
María de las Mercedes de la Peña Buenadicha. 

Doña Concepción Benedicto Legaz, procedente de Sarrueta-Barrio Loyola 
CGuipúzcoal, para una unidad creada por Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1979 en el Colegio Nacional Mixto «Juan de Herrera•, de Madrid-capital, · 
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dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Suburbios de Madrid•, sin 
reserva de la Escuela de procedencia por ser de Junta de Promoción Educativa. 

Doña María del Carmen Guelbenzu Valdés, provisional de la provincia de 
Madrid, par una unidad mixta creada por Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1979, en el Colegio Nacional Mixto «Juan de Herrera• , de Madrid-capital, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Suburbios de Madrid·. 

Doña Araceli Oliveros Lapuerta, provisional de la provincia de Valencia, 
para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 10 de mayo de 1979, 
en el Colegio Nacional Mixto «Juan de Herrera•; de Madrid-capital, depen- · 
diente de la Junta de Promoción. Educativa «Suburbios de Madrid•. 

Doña María 'consolación Caballero Rodríguez, procedente de Madrid-capital, 
Educación Especial, para una unidad mixta creada por Orden ministerial 
de 1 de marzo de 1982 en el Colegio Público «San Fernando• , de Madrid-capital, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid• . 

Don Manuel Santiago González, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 1 de marzo de 1982 
~n el Colegio Público «San Fernando• , de Madrid-capital, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa · Excelentísima ,Diputación Provincial de Ma-
drid• . · 

Doña Antonia Cayuela Fuentes, provisional de l.a provincia de Almería, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 8 de febrero de 1979 en ·el 
Colegio Nacional Hogar «Batalla del Jarama•, de Paracuellos del Jarama, 
dependiente de la Junta de PromoGión Educativa «Instituto Nacional de Asis
tencia Social», en la vacante de doña María Isabel Lafuente Villellas. 

Provincia de Oviedo 

Doña María Argentina Martínez Ordiz, provisional de la provincia de 
Oviedo, para una unidad creada por Orden ministerial de 5 de octubre de 1981 
en el Centro de Educación Especial «Sanatorio Marítimo de San Bernardo•; de 
Gijón, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Orden Hospitalaria 
de los Hermanos de San Juan de Dios• , en la vacante de doña María Jo~é 
Fernández García. 

Doña María del Carmen Durán Fernández, procedente de Covadonga-Can
gas de Onís COviedol, para una unidad mixta creada por Orden ministerial 
de 15 de octubre de' 1980 en el Colegio Especial «Inmaculada Concepción•, 
de Mieres-Siero, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Congrega
ción de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús•. 

Provincia de Pontevedra 

Doña María de los Angeles Otero Alarcón, provisional de la provincia 
de Pontevedra, para una unidad creada pór Orden ministerial de 28 de abril de 
1980 en Vigo (Polígono de Coyal, dependiente de la Junta de Promoción 
Educativa «Asociación Provincial de Educación y Trabajo Especial San Fran
cisco• CAPETESFRAJ, en la vaca11te de doña María Dolores Araújo Fernández. 

Doña Carmen Riestra Cuartero, provisonal de la provincia de Pontevedra, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 28 de abril de 1980 en Vigo 
(Polígono de Coyal, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Asocia
ción Provincial de Educación y Trabajo Especial San Francisco• CAPETESFRAl, 
en la vacante de doña Isabel Martínez Alvarez. 

Provincia de Sevilla 

Don Manuel Quintero Peña, procedente de Sevilla-capital, Educación Espe
cial, para una unidad creada por Orden ministerial de 22 de mayo de 1974 
en el Centro de Subnormales del Colegio Psiquiátrico de Miraflores, de Sevi
lla-capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Excelentísima 
Diputación Provincial», en la vacante de doña Felisa Miranda González. 
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Provincia- de Toledo 

Doña María Luisa Cogolludo García, procedente de Baraj a¡; CMadridl, para 
una unidad creada por Orden ministerial de 4 de septiembre· de 1976 en el 
Centro de Educación Especia l «Virgen de la Blanca», de Toledo-capital, depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Caja de Ahorros Provincial de 
Toledo", en la vacante de doña María del Pilar Blanco Zaldíbar. 

Doña María de los Dolores Romera .de la Cruz, provisi0na l de la provincia 
de Toledo, para una unidad creada por Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1976 en el Centro de Educación Especial «Virgen de la Blanca", de Toledo
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Caja de Ahorros 
Provinci~l d.e Toledo", en la vacante de doña Eloya Legarda Ugarte. 

Provincia de Valencia 

Don Iñigo Benítez Castafio, procedente de Aldaya-Cuart (Valimcia l, para 
una unidad de niños creada por Orden ministeria l de 15 de julio de 1972 
en el Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza,,, de Cheste, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Ca ja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia», en la vacante ' que él mismo desemp,eñó. 

Don Luis Juan Martínez Fernández, procedente de Adra CAlmeríal, · para 
una unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972 en 
el Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza,,, de Cheste, depen
diente de la _Junta de Promoción Educativa «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de. Valencia", en la vacante de don Marcos Calatayud Fóns. · 

Doña María Luisa Talens Martín, procedente de Chiva (Valencia ), para una 
unidad mixta creada por Orden ministerial de 2 de abril' de 1980 en el Centro 
de Educación Especl.al «Virgen de la Esperanza,, , de Cheste, dependiente d~ ;la 
Junta de Promoción Educativa «Caja de Ahoros y Monte de Piedad de Va
lencia». 

Doña Esperanza Vega Aznar, provisional de la provincia de Valencia, para 
una unidad mixta creada por Orden ministerial 'de 2 de abril de 1980 en el 
Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza,,., de Cheste; depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Valencia». 

Doña Inmaculada Cariñena Carbonen, provisional de la ·provincia de Va
lencia, para una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 23 de 
enero de 1973 en el Centro de Educación E¡;pecial de Masanasa, dependiente 
de la Junta de Promoción.' Educativa «Marqués de Dos Aguas», en la vacante 
de doña María Vicenta Fernández Gil. / 

Don Romualdo Fernández .Ferreiro, provisional de la provincia de Válencia, 
para .una unidad de niños creada por Orden ministerial de 23 de enero de 1973 
en el Centro de Educación Especial de Masanasa, dependiente de la Junta de 
Promcción Educativa «Marqués de Dos Aguas», en la vacante de doña Rogelia 
Antón Madrid. ' · ' . 

Don Santiago Vivo Peinado, _provisional de la provincia de Valencia, para 
una unidad creada por Orden ministerial de 23 de enero de 19.73 en el Centro 
de Educación Especial de Masanasa, Junta de Promoción Educativa «Marqués 
de Dos Aguas», e:p. la vacante de doña Berta Rosario Beltrán Areneros. 

Provincia d~ Valladqlid 

Don Antonio Sariz del Valle, procedente de Medina del Campo, par:a una 
unidad mixta creada por Orden ministerial de 13 de dicembre de 1977 en el 
Colegio «San José», de Medina del Campo, dependiente de la Junta de Pro
moción Educa tiva ''.Asprona". 

CONFIRMACrÓN DEFINITIVA 

Provincia de La Coruña 

Doña Mercedes Vázquez Péáz; procedente de El Melojo-El Grave CPonte
vedral, en· la unidad de niñas creada por Orden -ministeria l de 4 de octubre 
de 1.974 en La Barcia, dependiente de · 1a Junta de Promoción Educativa 

/ 



Pá gina 2160 Lunes 26 de julio de 1982 Número 30 

«Caja de Ahorros de Santiago de Compostela». Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de . 5 de julio de 1980 («Boletín Ofical» del Ministerio 
de 11 de agostol . 

Provincia de Granada 

Doña .Angustias Morcillo Delgado, provisonal de la provincia de Granada, 
en la unidad de Enseñanza Especial creada por Orden ministerial de 5 de 
octubre de 1978 en el Colegio Nacional de niñas «Divino Maestro,; , de Granada
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Congregación de 
Religiosas Misioneras del Divino Maestro»¡. Nombramiento temporal efectuado 
por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Ofical,, del Ministerio de 14 de 
julio). · 

Provincia de Madrid 

Doña Maria del Rosario Gómez Manzano, provisional de la · provincia de 
Madrid, en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 29 de junio 
de 1981 en el Colegio Nacional · Orfana to Nacional de El Pardo», de Madrid
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Instituto Nacional 
de Asistencia Social». Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 
31 de mayo de 1980 (•Boletín Oficial» del Ministerio de 30 de juniol. 

Doña Sagrario Romera Martín-Forero, provisional de la provincia de Ma-· 
drid, en la unidad .de niños creada por Orden ministerial de 25 .de septiembre 
de 1979 en el Colegio Nacional «Orfanato Nacional de El Pardo», de Madrid
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Instituto Nacional 
de Asistencia Social» . Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 
31 de mayo de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de . 30 de juniol. 

Doña Antonia de Pedro González, procedente de Madrid-capital, en la 
unidad creada por Orden ministerial de 13 de septiembre de 1976 en el Colegio 
Nacional «Angel de la Guarda,, , de Madrid-capital, depenaiente de la Junta 
de Promoción Educativa. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 
31 de marzo de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 21 de abrill. 

Provincia de Las Palmas 

Doña Mar'ía del Carmen Ramos González, provosional de· Las Palmas, en la 
ünidad de Educación Especial creada por Orden ministerial de 24 de enero 
de 1976 en Las Palmas de Gran Canaria, dependiente del Patronato «Caja In
sular de Ahorro de Las Palmas-Centro Lomo Blanco». Nombramiento tem
poral efectuado por Resolucióñ de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial>? del 
Ministerio de 14 de juliol. . · 

Doña Rosa Vilas Montero, provisional de · la provincia de Las Palmas, en la 
unidad de Educación Especial creada por , Orden ministerial de 24 de enero 
de ·1975 en el Centro «Lomo ·manco», de Las Pª'lmas, dependiente del ·Patronato 
«Caja Insular de' Ahoros de Las Palmas». Nombramiento temporal efectuado 
por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial>; del Ministerio de 14 de 
julio l. . 

Doña Maria del Rosario Marrero González, provisional de Las Palmas, en la 
unidad de niños creada por 'Orden ministerial de '?,7 de julio de 1970 en el Cen
tro de Educación Especial «Montecoello», de Tafira Alta, dependiente del 
Patronato «Caja Insular de Ahorros de Grari. Canaria». Nompramiento tem
poral efecutado por · Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» . del 
Ministerio de 14 de juliol. . . 

Doña Maria del Rosario Marrero Suárez, provisional de Las Palmas, en la 
unidad de niños creada por Orden ministerial de 27 de julio de 1970 en el 
Centro de Educación Especial «Montecoello,, , de Tafira Alta, dependiente del 
Patronato «Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria». Nombramiento tem
poral efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» del 
Ministerio de 14 de julio). · 

Doña Ana Milito .Rebechi, provisional de la provincia de Las Palmas, en la 
unidad de niños creada pof Orden ministerial de 27 de julio de 1970 en el 
Centro de Educación Especial «Montecoello.", de Tafira Alta, d~pendiepte del 
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Patro,nato «Caja Insular de Ahorros ·de Gran Canaria». Nombramiento tem
poral efectuado por Res9lución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» del 
Ministerio de 14 de "juliol. ' · · · . 

Doña Esmeralda Reyes González, provisional de la provincia de Las Palmas, 
en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 27 de julio de 1970 en el 
Centro de Equcación Especial «Montecoello», de Tafira Alta, dependiente 
del Patronato «Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria». Nombramiento 
temporal efectuado por Resolución de 30 de junio de· 1980 ·e «Boletín Oficial» 
del Ministerio de 14 de juliol. . 

Doña Elena Frutos de Llamazar es, provisional de la provincia de· Las Pal
mas, en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 10 de julio de · 1974 
en el Centro de Educación Especial «Ciudad San ,Juan de Dios», de Tafira 
Baja, dependientl:) de la Junta de Promoción Educativa «Orden Hospitalaria 
de los Hermanos de San Juan de Dios". Nombramiento temporal efectuado 
por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de l 4 de 
julio). 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Doña Ana María-Rodríguez Cabrera, provisional de Santa Cruz de Tererife, 
en la unidad mixta creada por Orden ministerial de 8 de junio de 1979 en el 
Colegio de Educación Especial «Akaman», en La Laguna, dependiente de la 
Junta de ·Promoción· Educativa «Congregación de Hermanas Hospita larias del 
Sagrado Corazón de Jesús». Nombramiento tempora l efectuado por Resolución 
de 5 de julio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agosto) . 

ProvincJa de Segovia 

Doña María del Rosario Gras 1 García, provisional de la provincia de 
Segovia, en la unidad de niñas creada por Orden ministerial de 13 <;le sep
tiembre de 1976 en el Centro de Educación Especial «Nuestra Señora de la 
Esperanza,, , de Segovia-capital, dependiente del Patronato «APADEFIN• . Nom
bramiento temporal efectuado por Resolución de 30 de abril de 1980 («Boletín 
Oficial» del Ministerio. de 19 de mayal. 

Provincia de Valencia 

Junta de Promoción Educativa «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia» 

Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza,, , de Cheste 

Doña Asunción del Caño Fernández, provisional de la provincia de· Valen
cia , ·en la unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 8 de enero 
de 1979. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agostol. 

Doña Victoria Falo mir Albert, . provisional de la provincia de Valencia, 
en la unidad de p'árvulos creada por Orden ministerial de 8 de enero de 1979. 
Nombramiento· temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial» del Minísterio de 11 de agostol. 

Don Eugenio González Palomo, provisional de la provincia de Valencia, 
para una unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972. 
Nombramiento temporal. efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial» del Ministerio de 11 de agostol. 

Doña María del Carmen Montolio Nebot, provisional de la provincia de 
Valencia, en la unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 8 de 
enero de 1979. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio 
de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agosto) . 

Don Arsenio Peñalver Solaz, provisional de la provincia de Valencia, en la 
unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972,. Nom
bramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980• («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 11 de agostol . 
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Doña María de las Mercedes Puya! Trillo, provisional de la provincia 
de Valencia, en la unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 8 de 
enero de 1979. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio 
de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agosto). 

Doña Amparo Salvador Liern, provisional de la provincia de Valencia, 
en la unidad de niños creada por Orden mínisterial de 15 de julio de 1972. 
Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial• del Ministerio de 11 de agosto). 

Doña María José Sosa Gene, provisional de la provincia de Valencia, en lff 
unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972. N om
bramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial• 9-el Ministerio de 11 de agosto). 

Doña Gloria Talamas Cuenca, provisional de la provincia de Valencia, en la 
unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972. Nombra
miento temporal efectuado por Resolución de 5 ·de julio de 1980 («Boletín 
Oficial• del Ministerio de 11 de agostol. 

Doña María José Fabra Mayo, en la unidad de niñas creada por Orden 
ministerial de 23 de enero de 1973 en el Centro de Educación Especia l de 
Masanasa, Junta de Promoción Educativa «Marqués de Do¡:¡ Aguas». No!f!:bra
miento temporal efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín 
Oficial• del Ministerio de 14 de julio). · 

Don Rafael Guerrero Gil, provisional de la provincia de Valencia, en la 
unidad de niños creada por Orden ministerial de 23 de enero de 1973 1en el 
Centro de Educación Especial de Masanasa, dependiente de la ' Junta de Pro
moción Educativa «Marqués de Dos Aguas». Nombramiento temporal efectuado 
por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficia l» del Ministerio de 14 de 
julio). · 

Doña María Dolores Navarro Escobedo, provisional de la província de 
Valencia, en la unidad de niñas creada por Orden ministerial de 23 de· enero 
de 1973 en el Centro de Educación Especial de Masanasa, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa «Marqués de Dos Aguas». Nombramiento tem
poral efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 C «Boletín Oficial» del 
Ministerio de 14 de julio). - · , 

Don Marcos Calatayud Fons, provisional de la provincia de Valencia, en la 
unidad de niños creada por Orden ·ministerial de 13 de octubre de 1970 

· en el Centro de Educación Especial «María Carbonell», de :Valencia-capital, 
dependiente del Patronato Municipal Escolar. Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 5 de julio de 1980 C «Boletín Oficial» del Ministerio 
de 11 de agosto). 

Doña María Concepción Colas Murgui, provisional de la prov:incia de Va
lencia, en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 13 de octubre 
de 1977 en el Centro de Educación Especial «María Carbonen,, , de Valencia
capital, dependiente del .Patronato Municipal Escolar. Nombramiento temporal 
efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministe
rio de 11 de agosto) . 

Doña Josefa Guinart Vives, provisional de la provincia de Valencia, en la 
unidad de niñas creada por Orden ministerial de 13 de octubre de 1977 en el 
Centro de Educación Especial «María Carbonen .. , de Valencia-capital, depen
diente del Patronato Municipal Escolar. Nombramiento temporal efectuado 
por Resolución de 5 de julio de 1980 C «Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de 
agosto). 

Doña Josefa María Pajarón Bosch, provisional de la provincia de Valencia, 
en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 11 de noviembre de 
1964 en el Centro de Educación Especial «Ruiz Giménez,, , de Valencia-capital, 
dependiente del Patronato Municipal Escolar . Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 11 de agosto). 

Sordomudos.-Orden ministerial de 18 de enero de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado" de 3 de febrero) y Orden ministerial de 30 de noviembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado· de 2 de febrero de 1971). 
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Los interesados se encuentran en posesión del título de Profesor especial 
de Sordomudos o de Profesor espec;ializado en Técnicas de Lenguaje y Audi
ción, y éstos hacen constar, además, que se encuentran en posesión del título 
de Profesor especializado en Pedagogía Terapéutica. · 

TEMPORAL 

Provincia de Oviedo 

Doña María José Fernández García, procedente de Gijón COviedol , Educa- , 
ción Especial, en una unidad de Sordomudos creada por Orden ministerial de 
5 de octubre de 1981 en el Centro de Educación Especial «Sanatorio Marítimo 
de San Bernardo» ~ de Gijón, dependiente de la Junta de Promoción Educativa 
«Orden Hospitalaria de los Hermanos de -San Juan de Dios». . 

Provincia de Valladolid 

Don Miguel Angel Verdugo Alonso, procedente de Telde CLas Palmas), 
en una unidad mixta de Sordomudos creada por Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1978 en Valladolid-capital, calle Panaderos, 39, dependiente de la 
Junta de Promoción Educativá .«ASPRONA». 

CONFIRMACIÓN DEFINITIVA 

Provincia de Santa Cruz de Terierife 

Doña Ana Isabel Concepción Medina, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en la unidad de niñas Sordomudas creada por ·Orden 
ministerial de 26 de julio. de ,1965 en Santa Cruz de Tenerife, dependiente 
del Patronato «Colegio del Corazón . de María• . Nombramiento temporal efec
tuado por R.esolución de 5 de julio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 11 de agosto). 

PROPIEDAD DEFINITIVA 

Provincia de Madrid 

Doña María Teresa Cañón Michelena, procedente de Madrid-capital, para 
el Gabinete de Logopedia creado por Orden ministerial de 14 de septiem
bre de 1981 en el Centro de Educación Especial «Mejía Lequerica», de 
Madrid-capital; dependiente de la Junta de P_romoción Educativa «Ayunta-
miento de Madrid», ' · · 

Los Profesores nombra¡:ios percibirán los haberes que por su situación 
.les correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la 
toma de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Estatuto 
del Magisterio, de l ' de septiembre de 1982. Los que hubiesen obtenido destino 

. en virtud de los concursos de traslado últimamente resueltos; previamente 
se posesionarán y cesarán en la Escuela obtenida po'r dich·o medio de 
provisión y después se posesionarán de la que han sido nombrados en virtud 
de la presente Resolución. 1 • • 

Los Profesores que se encuentren excedentes, para posesionarse de la 
Escuela para la que son nombrados por la presente Resolución, se precisa 
que hayan obtenido el'reingreso en el servicio activo de la enseñanza. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a las Juntas de Promocióq Educativas, . Patronatos 
y a los interesados. · · · 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Góme~ · 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá
sicas y Directores provinciales del Departamento. 
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ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 22 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado• de 25 de mayal disponía y hacía públic;;o el acoplamiento del pro
fesorado del Instituto de Bachillerato «Arturo Eyries• , de Valladolid, como 
consecuencia del desdoblamiento del Instituto de Bachillerato mixto «Pinar 
de la Rubia• , de la misma localidad. Habiéndose observado que en el pági
na 13638, en el apartado 2.0 de la misma, aparece como incorporado al Insti
tuto de Bachillerato «Pinar de la Rubia• , de· Valladolid, don Daniel MÓriñigo 
Sánchez, A48EC3364, Profesor agregado de Ciencias Na turales, y teniendo en 
cuenta que el citado Profesor está en la actualidad desempeñando sus fun
ciones como Catedrático en otro Centro docente, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la rectificación correspondiente 
y, en consecuencia, dejar sin efecto la incorporación del Profesor agregado 
de Ciencias Naturales don Daniel Moriñigo Sánchez, A48EC3364, al Insti
tuto de Bachillerato «Pinar de la Rubia• , de Valladolid. 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D. , el Director general de Personal, Victo
riano Colodr_ón Górr¡,ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE· 25-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 22 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado• de 25 de ·mayol disponía y hacía público el acoplamiento del pro
fesorado del Instituto de Bachillerato mixto de Avilés COviedol como conse
cuencia del desdoblamiento del Instituto de Bachillerato masculino «Carreña 
Miranda• , de Avilés, y femenino «Ramón Menéndez Pidal• , de la misma 
localidad. Habiéndose observado errores y omisiones en diferentes apar:tados 
de la citada Orden, 

E;ste Ministerio ha tenido a bien disponer: 

En e.l apartado 2.0 de la página 13639, donde dice: «José María Fernández 
Fernánüez• , debe decir: «José Manuel Fernández Fernández• . 

En el apartado 3.0 de la página 13639, donde dice : «María Paz Tirado Mar
tínez• , debe decir: «María Paz Tirado Martín•. 

Donde dice: «Luisa Iglesias Gesto• , debe decir: «María Luisa Iglesias 
Gesto•. ' 

Donde dice: «Esther López Fernández• , debe decir: «María Esther López 
Fernández• . 

Donde dice, . «Rosa Fernández Pérez•, debe decir: Rosa María Fernández 
Pérez• . 

En ·el apartado 4.0 de la página 13639,. donde dice : «Teresa Trigueros Man
rique• , debe decir: «María Teresa !Trigueros Martínez• . 

Considerar incluidos en este mismo apartado a los siguientes Profesores 
agregados de la asignatura de «Geografía e Historia• : 

Gabriel Alvarez-Santullano Martínez, A48EC15788. 
·Luis Serrano Rodríguez, A48EC14377. 
María Ildefonsa García Suárez, A48EC15375. 
Carmen Ruiz Bermejo, A48EC15218. 
Donde dice: «Teresa García Cañal» , debe decir: María Ter~sa _García 

Cañal•. 
Donde dice: «Antonia Alvarez Fernández,,, debe decir: «María Antonia 

Alvarez Fernández•. 
Donde dice: «Soledad Arenillas Torres, A48EC17697• , debe decir: «Soledad 

Arenillas Torres, A48EC6277•: 
En el apartado 5.º, página 13640, donde dice: «María Pilar Fernández Po

zas• , debe decir: «Ana María Pilar Fernández Rozas•. 
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Donde dice: «Carmen Suárez 'Estrada», debe decir: «María Carmen Suá
rez Éstrada». 

Donde dice: «María So~orro Lope Viñas», debe decir: «María Socorro Lope 
Viña». 

Madrid, 9 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. , Director general de Per sonal. 
C«BQE» 25-Vl-1982.J 

Oposiciones y concursos , 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION , UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE SERVICIOS 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Direccción General de Personal, por 
la que se hace pública la fecha de celebración del sorteo para determinar las 
cátedras concretas que hayan de corresponder a las plazas de cada uno de 
los turnos .Para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille-
rato. C«BOE» 7-VIl-1982.l ' 

Orden de 7 de junio de 1982 por la que se declara desierta la cátedra del 
grupo VI de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad Politécnica .de Madrid. («BOE» 7-VIl-1982.l 

Orden de 16 de junio de 1982 por la que se convoca a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE,, 7-VIl-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982; de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso de acceso, convocado para provisión 
de las cátedras de «Bioquímica», de la Facultad de Veterinaria de las Univer
sidades que se indican. («BOE» 7-VIl-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que. se publica la relación de aspirantes 
admitidos a los concursos de acceso, convocados para provisión de las cátedras 
de Universidad que se indican. («BOE» 7-VIl-1982.J 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre; para la provisión en propiedad de 
una plaza en la disciplina de grupo XXX, «Tecnologías Químicas Especiales» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales) en el Cuerpo· de Profe
sores Adjuntos de Universidad. («BOE» 7-VIl-1982.l 

Resolución de 17 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 

/ 
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aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profe.sores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina ·de «Química inorgánica• (Facultad de Ciencias) . C«BOE· 7-VII-
1982.l 

1 
Resolución de 20 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por· la que se ·publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y exclu1idos al concursci:oposicióÍl., turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
.sidad, en la disciplina, de «Zoología Clnvertebrados no artrópodo.sl» (Facultad 
de Ciencias) . C«BOE· 7-VII-1982.l . 

Resolución de 20 de mayo de 1902, de la Dirección Gen~ral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por· la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a l concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos< de Universidad, 
en la disciplina de «Genética• (Facultad de Cien'Ciasl. ( «BOE~ 7-~Il-1982.l 

Orden .de 28 de junio de 1982 por ·1a que se corrigen errores en la de 26 
de abril de 1982, por la que se conyocan pruebas selectivas para la provi
sión de 77 vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conserva
torios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto. («BOE· 8-VII-
1982.l l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se corrigen errores en la de 26 
de abril de 1982, por la que se convocan pruebas selectivas para la provi
sión de vacantes en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de 
Música- y Dech:i.mación y Escuela Superior de Canto. («BOE· 8-VII-1982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se · corrigen errores en la de 26 · 
de abril de 1982, por la que se convocan pruebas selectivas para la provi
sión de 85 v~cantes en el Cuerpo de Profesores Especiales Numerarios de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto. C«BOE;, 
8-VII-1982.l . 

Resolución de 15 de junio de 1982; de la Dirección General de Ordenación 
Univei;s~taria y Profesorado, por la que se publica la relación de aspirantes 
excluidos. al concurso de traslado para provisión de fa cátedra de «B~oquí
mic;a•, de la Facultad de Química de l?- Universidad de Barcelona (Tarragona). 
C ~BOE· s:;VII-1982.l 

Resolución de 25 · de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se publica la relación provisional de las puntuaciones obtenidas 
por lós- concursantes que han obtenido plaza en el concurso de méritos para 
acceso al .Cuerpo de Inspectores de ·Bachillerato del Estado. C«BOE· 8-VII-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de 1 la Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la Hsta definitiva de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición restringido para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller 
de · Escuelas de Maestría Industria l, . 99:p.y9<;;a<;io por Ordel). de ~6 c,i{l feQre· 
r q <;ie 1982. ( ~aoE,, BNIHS.82.) -
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Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General ·de Personal, 
por la que se hace pública la lista definitiva· de admitidos y excluidos ·a la 
oposición libre para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial, convocada por Orden de 26 de febrero · de 1982. («BOE» 
8-VII-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 16 de junio de 1982, del 
Tribunal del concürso-oposición restringido para acceso al Cuerpo de Maes
tros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, de la asignatura de «Prác
ticas de Electrónica• , por la que se convoca a los opositores .a la misma. 
C«BOE» BNII-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 16 de junio de 1982, de los Tri
bunales de la oposición libre para · acceso al Cuerpo de Maestros de Taller 
de Escuelas de Maestría Industrial, de la asignatura de «Prácticas de Elec
trónica• , por la que se convoca a los opositores a la misma. C«I!OE» 8-VII-
1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 16 de junio de 1982, de los Tri
bunales de la oposición ' libre para acceso· al Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de . 1.faestría Industrial, de ia. asignatura de «Prácticas de Electrici
dad», por la que se convoca a Ios opositore·s -a la misma. («BOE· 8-VII-1982.J 

Corrécción de errores de la Resolución de 16 de junio· de 1982, de los Tri
bunales de la oposición libre para acceso al Cuerpo· de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, de la asignatura de «Prácticas de Automo
ción•, por la que se convoca a los opositores a la m isma. C«BOE» 8-VII-1982.l 

Órden de 1.6 de junio de 1982 por la que ?e acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina de «Zoología• CPro.cm·dados y Vertebrados) CFacultad 
de Ciencias.) C«BOE· 8-VII-1982.l 

Orden de 18 de junio de· 1982 por la que se acepta I?ropuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposicfón a plazas de Profeso.res adjuntos de Uni
versi<lad, en la disc:Lplina de «Botánica» (Facultad de Farmacia). C«BOE· 8-VII· 
1982.l 

Or den de Hl de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concwso-opostción a plazas de Profesores ad.juntos de Uni
versidad en la disciplina de «Anális is matemático Il» (Facultad de Ciencias). 
f«BOE· 8-VII-1982.l 

Orden de• 18 de junio de 1982 por la que ·se acepta propuesta de opositores 
aprobados en e l concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad. ·en Ja disciplina de «Estadística matemática ·y Cálculo de probabili
dades• (Facultad de Ciencias). C«BOE· 8-VII-1982.l 

Orden de. 18 de junio de 1982 por '1a que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Citcl.logía e Histolog~¡¡, vegeti:i,l y ap.imal• CFac;;ul· 
tad. de· Ciencias) . C«BOE,, 8-VII-1982.l - · 
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Resolución dé 19 de mayo. de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de- as
pirantes admitidos . y excluidos al concurso-oposición, turno. libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
e::n la disciplina de «Astrofísica» (Facultad de Ciencia:sl. C«BOE· 8-VII-1982.l 

Resolución de 20 de mayo de 1982, de la Dirección Gene-ral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cuatro plazas en . el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Ecología• . (Facultad de Ciencias). C«BOE· 8-VII-1982.J" 

Resolución de 21 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica fa lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno . libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Petrología• (Facultad de Ciencias). C«BOE· 8-VIl-1982.l 

Resolución de 27 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de aspi- -
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas én el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en 
la disciplina de «Fundamentos biológicos de la personalidad» (Facultad- de 
Filosofía y Letra:sl. («BOE· 8-VIl-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de '1a Dirección General de· Personal, por la 
que se hace pública la lista defini.tiva de admitidos ' y excluidos · al concurso
oposición rest ringido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios. de Es
cuelas de Maestría Industrial, convocado po:r Orden de 26 de febrero de 1982. 
C«BOE» 8-VIl-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos a la opo
sición libre para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial, convocada por Orden de 26 de febrero de 1982. C«BOE» 
8-VIl-1982.l 

Resolución de 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Persona:!, 
por la que se e1eva a definitiva la lista pro-visiona! de admitidos y excluidos 
a la oposición para proveer plazas no escalafonadas de Delineantes. C«BOE· 
8-VII-1982.l 

Resolución de 20 de mayo de 1982 por la que se· hace· pública la designación · 
ctel Tribunal ca lificador de las pruebas selectivas para cubrir tres plazas de la 
Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, en turno restringido 
y Ubre. para la localidad de· Alcalá de Henares CMaQ.ridJ , («BQE» 8-VII-1982.J 
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Orden de 28 de junio de 1982 por la que se publican los programas del 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conservato
rios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto (tumo librel a 
que hace referencia e·f apartado 5.1 de la base II. C«BOE» 9-VII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo XXIII, «Electrónica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Gijón, de -la Universidad de Oviedo, por la que se señala lugar, 
día y hora para la presentación de los opositores. C«BOE· 9-VII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo III, «Física y Mecánica>>, de '1a Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba, ·por la que se señala lugar, 
día y hora para la presentación de los opositores. («BOE» 9-VII-1982.l 

Resolución de 17, de junio· de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo XXX, «Tecnologías químicas especiales,, , de. la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de Madrid, 
por la que se señaila lugar, día y hora para Ja presentación de opositores. 
C«BOE» 9-VII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo XXII, «FÍsiogenética animal» de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Agróaomos de la Universidad de Córdoba, por la que se seña.la lugar, 
día y hora para la presentación de· los opositores. C«BOE» 9-VII-1982.l 

Orden de lG de junio- de 1982 por 1a que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo XII, «Administración de Empresas» CEs
cuela Técnica Súperior de Ingenieros Industriales). («BOE» 9-Vll-1982.l 

Orden de 18 de junio de 1982 por .la q_ue se acepta propuesta de opositores 
a.probados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Derecho del Trabajo» (Facultad de Derechol . («Bo
letín Oficial del Estado;, 9-VII-1982.l 

Orden de 23 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Univer
sidad en la disciplina del grupo XXIII, «Patología vegetal• (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomosl. C«BOE» 9-VII-1982.l 

Resolución de 7 de junio de· 1982, del Tribunal del concurso-oposición para 
la proVisión de una plaza de Profesor adjunto de «Botánica» CFanerogamial 
de Facultad de Ciencias de la Universidad por la que se convoca a los señores 
opositores. C«BOE· 9-VII-1982.l 

/ 
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Resolución de 11 de junio de 1982, del Tribunal del con.curso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Geografía Humana», de Fa
cultades de Filosofía y Letras de diversas ·Universidades, por la que se convoca 
fi los señores opositores. (uBOE» 9-VII-1982.l · · ' 

Resolución de 14 de junio de 1982, del Tribunal del concurso:oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Dermatología Médico
Quirúrgica y Venereología», de Facultades de ' Medicina de diversas Univer
sidades, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 9-Vll-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Geografía General y 
de España», de Facultades de Filosofía y Letras de diversas Universidades, 
por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 9-VIl-1982.l 

Resolución de 28 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se hace pública la lista definitiva 
de admitidos y excluidos a las pruebas correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, para la provisión de 467 plazas correspon
dientes a las Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica 
y pertenecientes al Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universi
tarias. C«BOE» 9-VIl-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Djrección General de Personal, 
por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición para cubrir plazas de· Profesores agregados de las Escue
las Oficiales de Idiomas. C«BOE· 9-VIl-19B2.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se publican los programas que 
han de regir el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Auxiliares de Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior 
de Canto (turno libre), a que hace referencia el apartado 5.1 de la base 11. 
C«BOE» 9-Vll-1982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se publican los programas del 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Pºrofesores Especiales Nu
merarios de Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior 
de Canto (turno libre) a que hace referencia el apartado 5.1 de la base 11. 
C«BOE» 9-Vll-1982.l ' 

Orden de 23• de junio de 1982 por la que se rectifica la de 4 de junio que 
hace pública la composición de los Tribunales. que han de juzgar la· oposi
ción libre para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial. («BOE» 9-VIl-1982.l 

Resolución de 29 de abril de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas libres para cubrir· una plaza en la Escala Técnica de Gestión ele la 
Universidad de Extrema<;lura, C«BOE» 9-Vll-1982.l 
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Orden de 18 de mayo de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso a las cátedras de «Historia c;;ontemporámia universal y dE) España» 
de la Facultad de Filosofía y Let:ras d'e las Universidades de Santander, Ex
tremadura y 'León. C«BOE» lO-VIl-1982.l 

Orden de 18 de junio de 1982 por la que se rectifica la de 4 de junio que 
hace pública la composición de los Tribunales que han de juzgar la oposi
ción libre convocada por Orden de 26 de febrero para acceso al Cuerpo de 
Maestros ·de Taller de Escuelas de Maesti¡ía Industrial. C«BOE» 10-VIl-1982J 

·Orden de 18 de junio de 1982 por la que se procede a aceptar Ja renuncia 
y nombrar Vocal en el Trtbunal número 1 de «Geografía. e Historia», turno 
libre, que habrá de juzgar la oposición al Cuerpo de Agregados de · Bachi
llerato. C«BOE» 10-VIl-1982.l 

Orden de 18 de junio de 1982 por la que se procede a aceptar la renuncia 
y nombrar Vocal en el Tribunal número 2 de «Ciencias Natura~eS» , turno 
libre, que habrá de juzgar la oposición al Cuerpo de Agregados de Bachi-
llerato. C«BOE» 10-VIl-1982.l · 

Orden. de 18 de junio d·e 1982 por la que se procede a aceptar la renuncia 
y nombrar Vocal en el Tribunal número · 4 de «Matemáticas», turno · libre, 
que habrá de juzgar la oposición al Cuerpo de Agregados de Bachillerato. 
C «BOE,, lü-VIl-1982.l . -

Orden de 18 de junib de 1982 por la que se procede a aceptar la renuncia 
y nombrar Vocal en el Tribunal número 5 de «Matemáticas;, , turno libre, 
que habrá · de juzgar la oposición al Cuerpo de Agregados de Bachillerato. 
C«BOE,, 10-VIl-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de · Personal, 
por la que se hace pública la lista ·definitiva de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición a plazas de Profesores agregados de Bachillerato. ( «Bo
letín Oficial del Estado» rn~VII-1982.l 

' 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra los Tribunales califi
cadores del concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por 
Orden de 26 de septiembre de 1981, para la provisión de vacantes de Escuelas 
Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica, pertenecientes al Cuer
po de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias. C«BOE» 10-VII~l982.l 

Orden de 6 de mayo de 1982 por la que se aprueba la p_ropuesta a favor 
de don José Luis Sánchez-Crespo Rodríguez para ocupar la ' plaza de Pro
fesor agregado de «Estadística económica y empresarial» de la :Facultad- de 
Ciencias Económica¿¡ _y Empresarial~s ge la .Unjvresida.d del País Vasco. 
C•BQE,, lü-VIl-1982.l -



Página 2172 Lunes 26 de julio de 1982 Número 30 

Orden de 1-7 de junio de 1982 por la que se aprueba la propuesta como 
Profesor agregado de «Química física (Termodinámica química)» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza a don Mariano Gracia 
Torrecilla. C «BOE» 10-VIl-1982.l 

Orden de 18 de junio de 1982 por. la que se rectifica la de 4 de junio que 
' hace pública la composición de los Tribunales que han de juzgar el concurso
oposición r estringido convocado por .Orden de 26 de febrero, para acceso 
al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. 
C«BOE» W-VIl-1!3"82.l 

Orden de J!6 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribu~al que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Biología general» de las 
Facultad de Ciencias de las Universidades de Zaragoza, País Vasco CBilbaol 
y Oviedo. C«BQE• 12-VIl-1982.l 

Orden de -21 de junio de 1982 por la que se nombra l:il Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Biología general» de las 
Facultades de Ciencias y Biolog~a de las Universidades del País Vasco CBil
baol, Palma de Mallorca, Extremadura (Badajoz'), Málaga, Córdoba, Murcia, 
Oviedo, Valencia, León, Santiago y Sevilla. C«BOE» 12-VIl-1982.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de tres plazas en la disciplina del grupo X, 
«Estructuras l» CEscueJa Técnica Superior de Arquitectural, en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los señores 
opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 12-VIl-
1982.l . 

Re.solución de 18 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libre, para la provisión de seis plazas en la disciplina «Historia del 
Arte moderno y contemporáneo» (Facultad de Filosofía y Letras), en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, por la' que se convoqa a los 
señores opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. («Bole-
tín Oficial del Estado» 12-VIl-1982.l , 

Resolución de 21 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir una plaza de Profesor adjunto del grupo VII, «Mecánica» (Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), por la que se convoca a 
los señores opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE· - 12-VIl-1982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra los Tribunales califi
cadores del concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por 
Orden de 26 de septiembre de 1981, para la provisión de vacantes de Escue
las Universitraias de Arquitectura e Ingeniería Técnica, pertenecientes al 
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias. CConclusión.l 
C«BOE· 12-VIl-1982.l 
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Orden de 30 de · junio de 1982 por la que se nombra la Comisión especiaj 
para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Fundamentos biológicos de la conducta» de la Facultad 
de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid. («BOE» 12-VIl-1982.l 

Resolución de 19 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Filología latina» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la U. N. E. D. C«BOE» 12-VII-1982.l . 

Resolución dé 11 de junio de 1982. del Tribuna,¡ del concurso-oposición, 
turno libre, a la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura lati
nas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univ\:)rsidad de La Laguna, 
por la que se ·cita a los señor~s opositores. C«BQE,, 12-VIl-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado del grupo XII, «Cálculo de estructuras», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de ·caminos, Canales y Puertos 
de la Universidad Politécnica de -Valencia, por la que _se cita a los señores 
opositores. C«BOE,, 12-VIl-1982.l 

Resolución de 14 de mayo de 1982 por la que se hace pública la lista ' 
provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, turnq libre, 
para cubrir cinco plazas de la Escala Subalterna de la Universidad de León. 
C«BOE» 12-VIl-19fl2:) 

Resolución de 21 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista de admitidos al 
concurso de acceso a la -cátedra de Universidad CEscuela Técnica Superior) 
que se menciona. («BOE,, 13-VIl-1982.l 

Orden de 25 de mayo de 1982 por la que se declara desierto el concurso
oposición libre a plazas de Profe"sores adjuntos de Universidad en la dis
ciplina de grupo XIV, «Estructuras» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos). («BOE» 13-VIl-1982.l 

Orden de 26 de junio d~ 1982 por la que se procede a aceptar la renuncia 
y nombrar Vocal e.n el Tribunal número 3 de «Lengua y Literatura», turno 
libre, que habrá de juzgar el cnncurso-oposición al Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato. («BOE» 13-VIl-1982.l 

Orden de 25 de junio de 1982 por la que · se completan los cuestionarios 
que han de regir las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos a que 
hace referencia el apartado 5.5 de la base 11. C«BOE» 13-VIl-1982.l 
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Orden de 25 de junio de 1982 por la que se completan los cu~stionarios 
que han de regir las prueb¡:¡,s de acceso al Cuerpo .de Profesores de Término 
de las Esc\lelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos a que hace referencia 
el apartado 5.5 de la base !I de la convocatoria: («BOE· 13-VIl-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSQS 

Ilmo. Sr.: En · el recurso ' contencioso-~d'ministrativo interpuesto por don 
' José Luis Hervás Burgos contra resolución de este Departamento de fecha 

12 de marzo de 1979, el Tribunal Supremo, en fecha 10 de febrero de 1982, ha 
dictado la siguiente sentencia: . 

«Fallamos: Que debemos desestimar y d~sestirnamos el recurso contencio~ 
so-administrativo interpuesto por don José Luis Hervás Burgos, Catedrático 
de Escuelas Universitarias de Universidades e Investigación, fecha doce de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve, . sobre acoplamiento de cátedras, 
equiparación y analogía en las Escuelas Universitarias; no hacemos especial 
condena respecto a las costas causadas." · 
, En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sentencia 
en sus propio& términos. 

Madrid, 4 de mayo de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universjdades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria .Y Profesorado. : 

C«BOE" 24-VI-19?2.l 

· Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Fermín Navarrina Gómez contra .Resolución d~ este Departamento de fecha 
20 de noviembre de 19'76 y 22 de octubre del mismo año, 'la Audiencia Nacional, 
en fecha 22 de mayo d~ 1981, ha dictado la siguiente sentencia: ' 

«Fallamos: Que acordando la inadmisibilidad del recurso para la pretensión 
dirigida a obtener la declaración de que el concurso de méritos convocado 
por Orden de diez de enero de mil novecientos setenta y cinco sea declarado 
desierto, desestimamos el interpuesto por don Fermín Navarrina Gómez contra• 
resoluciones del Ministerio de Educación y Ciencia de veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta y seis y veinte de noviembre del mismo año que 
declaramos conformes a derecho, sin costas." · 

En su virtud, es.te Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos .. 

Madrid, 4 de mayo de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

' Ilmo. Sr. Director gen~ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 24-VI-1982.l 

CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 

Excmo. e Ilmo. Sres. : El artículo 33.1.7 del Estatuto del Personal Auxiliar 
Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, según. redac
ción dada por Orden de 3 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15), determina la puntuación qu~. a efectos de la resolución de los opor-

• 1 
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tunos concursos cie méritos, ha de concederse por diplomas obtenidos por los 
Ayudantes Técnicos Sanitarios o diplomados en Enfermería, en cursos de 
perfeccionamiento profesional autorizados por este Ministerio. · 

A fin de que por las correspondientes Comisiones pueda aplicarse lo dis
puesto en dicho precepto, resulta necesario establecer las condiciones confor
me a las cuales han de celebrarse los mencionados cursos de perfecciona-
miento profesional. · 

En su virtud, con los informes favorables ·de la Junta Nacional de Uni
' versidades y del Ministerio de Sanidad y Ccinswno, 

Este Ministerio dispone: 

l.º Los cursos de perfeccionamiento profesional para Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y diplomados en E·nfermería a que se refiere el artículo 33.1.7 del 
Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de 
la Seguridad Social, serán autorizados por los respectivos Rectorados, de 
acuerdo con las normas contenidas en la presente Orden. 

2.0 l. Los Centros org¡:tnizadores de los cursos propondrán su celebra
ción a la Universidad correspondiente ·al distrito al que los .mismos pertenez-
can o en· el que '.radiquen. . 

2. Las correspondientes propuestas se remitirán a la Secretaría General 
de la Universidad respectiva con antelación suficiente a las fechas previstas 
para la iniciación de los cursos . . 

3.0 l. La duración minima de los cursos será de dos meses. 
2. El número de temas teóricos será, al menos, de veinticinco, los cuales 

deberán desarrollarse a razón de una hora lecti;va cada uno de ellos. 
3. En cada curso habrán de desarrollarse asimismo clases prácticas, cuyo 

númer.o será equivalente al 50 por 100 de las correspondientes teóricas, sin 
que en ningún caso el número · de horas en cada curso sea inferior a doce. 

4. 0 l. Los cursos podrán ser impartidos por e~ siguiente Prof\:)sorado: 

aJ Profesores adscritos .. a las Escuelas Universitarias de Enfermería con 
«Venia docendi". 

bJ Especialistas en la materia con titulación académica de Licenciado o 
Doctor. 

2. Las clases' · prác~icas podrán también ser impartidas por diplomados en 
alguna especialidad. de los estudios ·de Ayuda¡nte Técnico .Sanitario, quienes 
podrán asimismo explicar, con• carácter excepcional, . algunas clases teóricas 
que tengan relación con el contenido de las prácticas. 

5:0 l. -El número de alumnos por curso no podrá exceder de 120. 
2. En el supuesto de que el número de solicitantes fuese superior al máxi

mo autorizado, los Centros organizadores deberán proponer el correspondien
te sistema de selección, que deberá figurar en las bases del curso. 

6.0 l. La asistencia, tanto a las clases teóricas como a las prácticas, será 
obligatoria. . · 

2. La no asistencia a seis clases teóricas y tres prácticas, aunque .estuvie
se justificada por alguna circunstancia, determinará la pérdida del curso 
por1 el alumno, sin que pueda expedírsele documento alguno relativo a su 
participación en el mismo. 

7.0 Los cursos serán autorizados ,. en su caso, por el Rectorado · correspon
diente, previo informe de la Subcomisión de las Escuelas Univer¡¡_itarias de 
Diplomados en Enfermería. · ' . 

8.º Autorizado el curso, el Centro organizador notificará al Rectorado las 
fechas de celebración del mismo, -no pudiendo procederse a la inscripción 
de alumnos hasta no recibir la conformidad de aquélt en cuanto a la proce
dencia de las fechas propuestas. 

9.0 En cada Universidad se llevará un Registro de los cursos autorizados 
en 1 el que constarán, en extracto, los datos básicos de los ~ismos (denomi
nación y duración del curso, Centro organizador, alumnos participantes y 
total de horas teóricas y práctica,sJ. 

10. . En los diplomas o certificados que se expidan para acreditar la par
ticipación en los cursos, habrá de constar la firma del Rector o autoridad 
académica que el mismo designe, así · como la circunstancia de que aquéllos 
han sido autorizados de conformidad con lo dispuesto en la presente Orden. 

/ 
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11. Se autoriza a Ja Dirección General de Ordenacióp. Universitaria y 
Profesorado para dictar las normas necesarias para el desarrollo de la pre
sente Orden. 

DISPOSICION TRANSITORIA . 

A petición de los Centros organizadores, con informe de las Subcomisio
nes de Escuelas Universitarias de Enfermería y previa una ponderada 
valoración de las circunstancias particulares de cada caso, los Rectorados ' 
correspondientes podrán reconocer validez, a los efectos previstos en el ar
tículo 33.1.7 del Esta tuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar 
de Clínica de . la Seguridad Social, a los cursos de perfeccionamiento profe
sional para Ayudantes Técr').icos Sanitarios y Diplomados en Enfermería que 
se hubieran celebrado desde el 16 de agosto de 1979 hasta la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Offoial del Estado». 

Madrid, 15 de junio de 1982. MAYOR ZARAGOZA. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE:o 24-VI-1982.) 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponde a los Centros pri
vados de Bachillerato relacionados,. en solicitud de revisión de la Ord\3n mi
nisterial por la que se les asignaba su clasificación definitiva; 

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de 
manifiesto la variación cte las circunstancias y datos que se reflejaron en 
las anteriores Ordenes ministeriales de clasificación; 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado las correspon
dientes propuestas acompañadas del preceptivo informe de la Inspección de 
Bachillerato del Estado. - ' 

Vistos: El Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), las Ordenes ministeriales de 8 de mayo de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 15) reguladora de la clasificación de Centros no estatales 
de Bachillerato y 17 de julio · de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24) 
reguladora de la autorización para impartir ·el · Curso de Orientación Univer-
sitaria y demás disposiciones complementarias, , 

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respectivas Ordenes 
ministeriales de clasificación de los Centros que se relacionan a continuación: 

Provincia de Badajoz 

Municipio: Gua.reña. Localidad: Guareña. Denominación: «Municipal». 
Domicilio: Carretera de Don Benito. Titular: Ayuntamiento.-Clasificación 
definitiva como Centro homologado de BUP con siete unidades y capacidad 
para 280 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación 
del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 31 de 
diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero de 1981) Y 
25 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio). 

Provincia de Baleares 

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallorca. Denomina
. ción: «Pío VII». Domicilio: Arquitecto Bennasar, 33. Titular: Congregación 
de Padres Carmelitas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
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BUP con nueve unidades · y capacidad para 320 puestos escolares, autorizán
dose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en ta l sen
tido las Ordenes ministeriales de 25 de octubre de 1978 ( «Boletin Oficial del 
Estado» de 17 de enero de 1979) y 12 de noviembre de 1978 («Boletín Oficia l 
del Estado» de 1 ·de enero de 1979). 

Prorvincia de Burgos 

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Denominación: «San Pedro y San 
Felices». Domicilio: Calle Santa Ana; 10. Titular: Arzobispacto de Burgos . .,_ 
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 12 unidades y 
capacidad para 480 . puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales 
de 14 de noviembre ae 1978 C«Boletin Oficial del Estado»· de 30 de ener o de 
1979) Y 19 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de no
viembrel. 

Provincia de Cádiz 

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Denominación : «San Ignacio». Do
micilio: Calle María Auxiliadora, sin número. Titular: Congregación de Re
ligiosos Salesianott.- Clasificación definitiva como GentI1o homologado de 
BUP c.on 11 unidades y capacidad para 440 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, la ampliación ,del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes rrtinisteriales de 2 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Es'¡ado• 
de 4 cte mayol y 12 de septiembre de 1978 C«Boletin Oficial del Estado» de 
4 de diciembrel. 

Provincia de La Coruña 

Municipio: La Coruña, Localidad: La Coruña. Denominación: «Compañía 
de María». Domicilio: Avenida de Calvo Sotelo, 2. Titular: Congregación de 
Religiosas de la Compañía de María.-Clasificación definitiva como Centro 
homologado de BUP con nueve unidades y capacidad para 315 puestos esco
lares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificán
dose en tal sentido la Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de enero de 1979). 

Municipio: La Coruña. Localidad: La Coruña. Denominación: •Hogar de 
Santa Margarita». Domicilio: Valle Inclán, 1 y 3 . . Titular: Fundación Hogar 
de Santa Margarita.--Clasificación definitiva como Centro homologado de 
BUP con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares¡ autorizándo
se, en consecuencia, la amplia ción' del Centro y modificándose en ta l sentido 
las Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 1978 C· Boletin Oficial del 
Estado. de 30 de enero de 1979) y 26 de junio de 1980 ( · Boletin ·Oficial del Es
tado• de 27 de agostol. 

. Municipio: La Coruña. Loca lidad : La Coruña. Denominación: · Cristo Rey;._ 
Domicilio: Elviña, sin número. Titular: CongregaGión de Hermanos Maris
tas.--Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 20 unida
des y capacidad para 800 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes minis~e
riales de 12 de diciembre. de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 16 de fe
brero de 1979) y 9 de octubre de 1978 C· Boletin Oficial del Estado• de 1 de 
mayo de 1979). 

Municipio: Mugarctos. Localidad: Mugard.os. Denominación •Loyola» . Do
micilio : Travesía de la Academia. Titular: Odilia Josefina Bouza Manso.
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con cuatro unida
des y capacidad para .160 ·puestos escolares, modificánd.ose la Orden ministe
rial de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero 
de 1979) que consignaba distinta titularidad. 
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Municipio: Pontes de García Rodríguez. Localidad: Pontes de García Ro
dríguez. Denominación: «Pardo Bazán». Domicilio: Calle Pardo Bazán,. nú
meros 118-122. Titular: Manuel Rivera Formoso.-Clasificación definitiva como 
Centro homologado de Bachillerato con 14 unidades y capacidad para 560 
puestos escolares, autorizándose, en conse.cuencia, la ampliación del Centro 
y modificándose en tal sentido las Ordenes min1steriales de 14 de noviembre 
de 1978 C «Boletín Oficial del Estado» de 30 de . enero de 1979) y 9 de octubre 
de 1978 (<,Boletín Oficial del Estado» de 1 de mayo de 1979). 

Municipio: Santiago de Compostela. Localidad: Santiago de Compostela. 
Denominación: «La Salle». Domicilio: ·calle San Roque, 6. Titular: Congre
gación HH. de las Escuelas Cristianas.-Clasificación definitiva como Centro 
homologado de BUP con 14 unidades y capacidad para 560 puestos escolares, 
autorizándose, en consecuencia, la· ampliación del Centro y modificándose en 
tal sentido- las Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 1978 . («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de enero de 1979) y 21 de julio de 1978 C«Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979). 

Municipio: Santiago de Compostela. Localidad: ·santiago de Compostela. 
Denominación: «Manuel Peleteiro». Domicilio: Calle San Pedro Mez;onzo, 27. 
Titular: Dolores Ramos Fernandez.-Glasificación definitiva como Centro ho
mologado de BUP con 18 unidades y capacidad para 620 puestos escolares, 
autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en 
tal sentido las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 C «Boletín · Ofi
cial del Estado» de 13 de enero de 1979) y 9 de octubre de 1978 (<,Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de mayo de 1979l. 

Provincia de Granada 

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: «Labor». Domi
cilio: Plaza Campillo Bajo, 2. Titular: Sociedad Cooperativa Labor.-Clasifi
cación definitiva como Centro homologado de BUP con ocho unidades y ca
p acidad para 320 puestos ·escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándose las Ordenes ministeriales de 29 de mar
zo de 1979 y 21 de julio de 1978 C «Boletín Oficial del Estado" de 7 de febrero 
de 1979). 

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: «Sagrado · Co
razón de Jesús». Domicilio: Paseo de los Basilios,. 3. Titular: Congregación 
de Religiosas del Sagrado Corazón.-Clasificación definitiva como Centro ho
mologado de BUP con nueve Unidades y capacidad para 315 puestos escola
res, autorizándose, en consecuencia, la amp9ación del Centro y modificán
dose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 26 de septiembre de rn78 
C «Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979) y 12 de septiembre de 
1978 C «Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1979l. · 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Cardenal Espj
nola». Domicilio: Dolores Povedano, 7 y 9. Titular: Congregación Religiosas 
de Esclavas del Divino Corazón.-Glasificación definitiva eomo Centro homo
logado de BUP con seis unidades y capacidad para 240 puestos escolares, 
autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centr.o y modificándose 
en tal sentido la Orden ministerial de 25 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
·Estado» de 17 de enero de 1979). 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Montpellier» . Do
micilio : Calle Virgen del Val, 7. Titular: Congregación Religiosas Francisca
nas de Montpellier.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
BUP con 10 unidades y capacidad 'para 400 puestos escolares, se aútoriza la 
ampliación del Centro, modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1978 (<,Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1979) . 
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Municipio : Las Roz;as. Localidad: Las Rozas . Denominación: «El Molino•. 
Domicilio: Urbaniz·ación Molino, carretera de El Escorial, kilómetro 8. Titu
lar: «Sociedad Cooperativa Limitada Colegio El Molino• .- Clasificación defini
tiva como Centro homologado de · BUP con nueve unidades y capacidad para 
360 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, cambio de titularidad 
del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 30 de 
septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 11 de enero ·de 1979) y 
11 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 23 de noviembre) que 
señalaban distinto titular. ' 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación : «Patrocinio de 
San José•. Domicilio: Calle General Moscardó,. 24. Titular: Religiosas Misio
neras Siervas de San José.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de BUP con 13 unidades y capacidad para 520 puestos escolares; autorizándo
se, en consecuencia, cambio en la titularidad del Centro y modificándose en 
t al sentido la Orden ministerial de 25_de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• de 17 de enero de 1979) que consignaba distinta titularidad. 

Municipio: M·adrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
de la Paz•. Domicilio: Calle Rascón, 20-25. · Titular: «Colegio Nuestra Señora 
de la Paz, S. A.•.-'-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP 
con seis unidades y capacidad para 180 puestos escolares, autorizándose, en 
consecuencia, cambio de titularidad y modificándose en tal sentido las Orde
nes ministeriales . de 29 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 
27 de octubre) y 15 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de febrero de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: ~,san Ramón y 
San Antonio». Domicilio: Calle Rodríguez Marín, 57. Titular: Fundación San 
Ramón y San Antonio.__:Clasificación definitiva como Centro homologado de 
BUP con seis unidades y capacidad para 220 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, ampliación del Centro y modificación en tal sentido de la 
Orden ministerial de 12 de diciembre de 197'8 («Boletín Oficial del Estado· 
de 16 de febrero de 19791. 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Covado:ri.ga». Do
micilio: Calle Cadarso, 18. Titular: Fundación B. S. Hogar del Empleado . ...:... 
Clasificación definitiva como Centro homologado de BVP con 15 unidades y 
capacidad para 600 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales 
de 14 de noviembre de una («Boletín Oficial del Estado· de 30 de enero de 
1979) y 20 de octubre de 1971 («Boletín Oficia l del Estado de 20 de enero 
de 19721. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Lourdes•. Domi
cilio: Calle San Roberto,. 8. Titular: Fundación B. S. Hogar del Empleado.
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 11 unidades y 
capacidad para 440 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales 
de 2 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 4 de mayol y 29 de 
enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 8 de febrero). 

Municipio: Madrid. °Localidad: Madrid. Denominación: «San José de Be
goña• . Domicilio: Calle Marcos Orueta. sin número. Titular: Congregación 
de Religiosos PP. Carmelitas.-Clasificación definitiva como Centro homolo
gado de BUP con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, auto
rizándose, en consecuencia, ampliación del Centro y modific.ándose en tal 
sentido las Ordenes ministeriales de 25 de septiembre de 1978 (· Boletín 
Oficial del Estado• de 17 de enero de 1979) y 15 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado• de 8 de febrero de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: · Santa Cristina». 
Domicilio: Avenida de Portugal, 67-69. Titular: Funda ción B. S. ,Hogar del 
Empleado.-Clasificación definitiva como Centro homologa do de BUP con 
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ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose, en 
consecuencia, la. ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 19718 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de enero de 1979) y 30 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de abril de 1979). 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «ValdecáS». Do
micilio: Calle Javier de Miguel, sin número. Titula r: · Sociedad Cooperativa 
ValdecáS.-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 
17 unidades y capacidad para 680 puestos escolares, autorizándose, en cón
secuencia, ampliación del Centro y ·modificándose en tal sentid.o las .Ordenes 
ministeriales de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
f1 de enero de 1979)" y 26 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
febrero de 1979). 

Municipio: Alcorcón. Localidad: San José de Valderas. Denominación: 
«Santísima Trinidad». Domicilio: Calle Ribadavia, 2. Titular: Congregación 
de Religiosos PP. Trinitarios.-Clasificación definitiva como Centro homolo- · 
ga do de BUP con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares, 
autorizándose, en consecuencia, ampliación del Centro y ·modificándose en 
tal sentido las Ordenes ministeriales de . 30 de septiembre · de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1979) y 15 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del .Estado» de 8 de feprero de 1979). 

Municipio : Getafe. Localidad: Getafe. Denominación: «Jesús Nazareno», 
Domicilio: Calle San José, 28. Titular: Congregación Religiosas HH. Hospi
talarias de Jesús N.-Clasifica ción definitiva como Centro homologado de 
.BUP con nueve unidades y capacidad para 315 puestos escolares, autorizán
dose, en consecuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
la Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de enero de 1979) . 

Provincia de Málaga 

Municipio : Málaga. Loca lidad: Málaga. Denominación: «Nuestra Señora 
de · la Victoria». Domicilio: Galle Victoria, 108. Titular: Congregación de 
HH. Maristas.-Clasificación definitiva como Centro. homologado de BUP 
con 15 unidades y capacidad para 600 puestos escolares, autorizándose, en 
consecuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Or
denes ministeriales de 23 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de diciembre) y 26 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
febrero de 1979l. 

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «La Asunción» . 
Domicilio: Calle Manuel del Palacio, 3. Titular: Congregación Religiosas de 
la Asunción de Espa.ña.-Clasificación definitiva como Centro homologa.do de 
BUP con nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares, se autoriza 
·ampliación, modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 23 de sep
tiembre de 1978 («Boletín Oficial de¡ Estado» q.e 4 de diciembre). 

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación·: «San Estanislao 
de Kostka». Domicilio : Avenida Juan Sebastián Elcano. Titular: Compañía 
de Jesús.-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 19 
unidades y capacidad para 665 puestos escolares, autorizándose, en conse
cuencia, ampliación y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales 
de 23 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Esta.do» de 4 de diciembre) 
y 26 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Esta.a-o» de 7 de febrero de 1979l .. 

Municipio: Málaga. Localidad: . Málaga. Denominación: «Cerrado Calde
rón». Domicilio: Paseo de Salva dor Reuda, sin número. Titular: Pedro Lan
zat Rios.-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 16 
unidades y capacidad para 640 puestos escolares. Se autoriza ampliación, mo
dificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 23 de septiembre de. 
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1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) y 28 de julio de 1978 
(· Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979). 

Municipio: Antequera. Localidad: Antequera. Denominación: •Maria In
maculada». Domicilio: Parque María Cristina, sin número. Titular: Religio
sas Terciarias Franciscanas.-Clasificación y capacidaP. para 400 puestos es
colares. Se autoriza ampliación definítiva como Centro homologado de BUP 
con 10 unidades, modificándose en. tal sentido las Ordenes ministeriales de 
23 de septiembre de 1976 (•Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) Y 
26 de julio de 1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979). 

Provincia de Murcia 

Municipio: Cartagena. Localidad: Cartagena. Denominación: •La Sagra
da Familia». Domicilio: Calle Hermano Pedro Ignacio, sin númer.o. Titular: 
Congregación Hermanos Maristas.-Clasificación definitiva como Centro ho
mologado de BUP con 17 unidades y capacidad para 680 puestos escolares, 
autorizándose, en consecuencia, ampliación y modificándose en tal sentido 
las Ordenes ministeriales de 2 de marzo de 1979 (· Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de m ayo) y 26 de julio de 1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 7 de fe
brero de 1979). 

Provincia de Palencia 

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Denominación: ·La Salle». Do
micilio: San Bernardo, 9. Titular: Congregac,ión HH. de las Escuelas Cristia
nas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 10 uni
dades y capacidad para 400 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeria
les de 23 de septiembre de 1978 (· Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) 
y 19 de septiembre de 1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979). . . -

Provincia de Las PaLmalS 

Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: ·San An
tonio María Claret»: Domicilio : Calle Obispo Rabadáii, 13. Titular: Congre
gación Religiosos Misioneros Corazón de María.-Clasificación definitiva como 
Centro homologado de BUP con 15 unidades y capacidad para 600 puestos 
escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación y se modifican las Or
denes ministeriales de 26 de septiembre de 1978 (•Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de enero de 1979) y 12 de septiembre de 1978 (•Boletín Oficial del Es
tado" de 7 de febrero de 1979) en cuanto a número de unidades ·Y domicilio. 

Municipio: La s Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: · San Ig
nacio de Loyola». Domicilio: Calle Juan E. Doreste, l. Titular: Congregación 
de Religiosos Jesuitas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
BUP con 17 unidaP.es y capacidad para 680 puestos escolares,. autorizándose, 
en consecuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes miniSteriales de 26 P.e septiembre de 1978 (· Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de enero de 1979) y 12 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de febrero de 1979) . 

Municipio: Las Pa lmas. Locaiidad : Las Palmas. Denominación: •Jaime 
Balmes». Domicilio1: Calle Zuloaga, 17. Titular: Pedro Sosa ·Quintana.-Cla
sificación definitiva como Centro homologado de BUP con 14 unidades y 
capacidad para 560· puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, am
pliación y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 26 de 
septiembre de 1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979) Y 
12 de septiembre de 1978 (· Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 
1979) . 
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Provincia de La Rioja 

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño. Denominación: «Nuestra Seño
ra del Pilar». Domicilio: Puente Madre, sin número. Titular: Congregación 
de Religiosos Marianistas.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de BUP con 10 unidades y capacidad para 400 puestos escolares, autorizán
dose, en consecuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
las Ordenes ministeriales de 20 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de diciembre) y 19 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de febrero de 1979l. / 

Municipio : Logroño. Localidad: Logroño. Denominación: «Sagrado Cora
zón•. Domicilio: Calle Huesca, 39. Titular: Congregación de Religiosos PP. Je
suitas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares» autorizándose, en conse
cuencia, cambio de titularidad y modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministeriales de 20 de septiembre .de 1978 («Boletín Oficial del .Estado» de 
21 de diciembre) y 12 de septiembr e de 1978 («Boletín Oficial del Estado» dé 
7 de fe}:Jrero de 1,979) que señalaba distinta titularidad. 

Prorvincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Parroquia de 
San Juan Bosco». Domicilio: Calle Gregario Gea, sin número. Titular: . Arzoc 
blspado de Valencia.-Clasificación definitiva como Centro homolog.ado de . 
BUP con 12 unidades y capacidad para 440 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, ampliación y modificándose en tal sentido las Ordenes mi
nisteria les de 26 de septiembre de 1978· («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
enero de 1979) y 10 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado· de 28 de 
febrero de 1979l'. 

Municipio: Burjasot. Localidad: Burjasot. Denominación: «Juan XXIII». 
Domicilio: Calle Isabel la Católica, 46. ·Titular: Patronato de Promoción Hu
mana y Social Juan XXIII.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de BUP con 15 unidades y capacidad para 600 puestos escolares, autorizán
dos e, en consecuencia, ampliación y modificándose en tal sentido las Ord'e
nes ministeriales de 26 de septiembre de 19?3 («Boletín Oficial del Estado• 
de 20 de enero de 1979) y 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado• 
de 24 de juliol. 

Municipio: Alboraya. Localidad: Alboraya. Denominación: «Pío XII». Do
micilio : Coret y Peris, 20. Titular: Patronato de Educación y Cultura Pío XII. 
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 16 unidades y 
capacidad para 640 puestos escolares, autorizán:dose, en consecuencia, am
pliación del · Centro y modificándose en tal sentid.o las Ordenes ministeriales 
de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Esté!\do• de 10 de enero 
de 1979) y 15 de septiembre de 19178 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
febrero de 1979). 

Municipio: La Eliana. Localidad: La Eliana. Denominación : «Lagos•. Do
micilio: Calle Pintor Eustaquio Segrelles, 14. Titular: «Centro Logos, ,S. A .» 
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con ocho unidades 
y capacidad para 290 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales 
de 20 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio) y 10 de 
julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado. de 28 de febrero de 1979). 

Municipio : Cheste. Loca lidad: Cheste. Denominación: «José María Raro», 
Municipal. Domicilio: Calle Laurel, sin número. Titular: Ayuntamiento.
Clasificación definitiva como Centr.o homologado de BUf con cuatro unida
des y capacidad para 160 puestos escolares, autorizándose, en co::isecuencia, 
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ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la Orden ministerial 
de 26 de septiembre de 1978 C«Boletih Oficial del Estado» de 10 de enero de 
1979). 

· ¡ 

Provincia de Valladolid 

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Denominación: «Compañía 
de María». Domicilio: Calle Juan Mambrilla, 17. Titular :' Congregación Re
ligiosas ·compañía de Maríá.-Clasificación definitiva como Centro homolo
gado ·de BUP con 10· unidades y capacidad para 400 puestos escolares, .auto
rizándose, en consecuencia, ampliación del Ceritro y modificándose en tal 
sentido las Ordenes ministeriales de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado" de 10 de enero de 1979) y 19 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1979l. 

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Denominación: · «Jesús y 
María». Domicilio: Plaza de Santa Cruz, 7. Titular: Hermanas Carmelitas 
de la Caridad.-Clasificación definitiva como Centro homol.og°ado de BUP con 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose, en con
secuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministeriales de 26 de septiembre de 1978 ( "B.oletín Oficial del Estado» de 
10 de enero de 1979) y 19 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de febrero de 1979). 

Municipio: Valladolid. Localidad : Valladolid. Denominación: «Nuestra 
Señora del Carmen». Domicilio: Avenida de Segovia, 129. Titular: Arzobis
pado de Valladolid.-Clasificación definitiva como - Centr·o homologado de 
BUP con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose, 
en consecuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 26 de septiempre de. 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de enero de 1979) y 19 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de febrero de 1979). 

Provincia dJe Zaragoza 

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación : «Nuestra Se
ñora del Pilar'" Domicilio : Paseo Reyes de Aragón, 5. Titular·: Congregación 
Religiosos Marianistas._:_Clasificación definitiva co~o Centro homologado de 
BUP con 1'7 unidades y capacidad para 680 puestos escolares; ·se autoriza, 

. en consecuencia, ampliación. modificándose en tal sentido l¡;ts Ordenes mi
nisteriales de 20 de septiembre de 1978 C «Boletín Oficial del Estado" de 21 de 
diciembre) y 15 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
febrero de 1979l. 

Las clasificaciones señaladas anulan a cualquier otra cla.sificación ante
rior y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros 'Docentes. 

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasificación cuando haya 
variación de los dat0s con que 'se clasifican en la presente' Orden ministerial, 
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrán sobrepasar sin .nue-
va Orden que lo autorice. · 

Los Centros que hayan sid.o autorizados para impartir Enseñanzas del 
curso de- Orientación Universitaria no podrán uti'lizar p ara ello instalacio
nes ni unidades que no están anteriormente incluidas en la Orden de Clasi
ficación como Centro de Bachillerato. 

Madrid, 22 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Antonio Lago Ca,rballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE" 28-VI-1982.l 
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Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejp Nacional de Educa
ción, 

Este -Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato, mixto, 
número. 2, de Alcoy CAlicantel , la denominación de «Andréu Sempere». 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio ·de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 28-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por . Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26l, que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado" de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de. los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato, mixto, 
Barrio Bellavista, de Sevilla, la denominación de «Bellavista». 

Madrid-, 3 de ·mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien- ' 
cía, Antonio de Juan Abad. · · 

Ilmo. Sr. ·Director general de Enseñanzas Medias. 
(«BOE» 28-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 21,5 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado" de 28 de febrerol ; que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, , 

Este Ministerio ha dispuesto .conceder al Instituto de Bachillerato, mixto, 
número 2, de Antequera (Málaga), la denominación de «Pintor José María 
Fernández• . ; · 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
(«BOE,, 24-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de· 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que ·aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el par:ecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación; 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato, mixto, 
de Artá CBalearesl, la denominación de «Lloren9 Garcías i Font• 

• 1 
Madrid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien

cia , Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 24-VI-1982.l 
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DJRECCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo .. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto · por doña 
Martina Isabel Maiztegui Arrizabalaga contra resolución de este Departa
mento sobre reconocimiento de servicios a efectos de trienios, la Audiencia 
Territorial de Madrid, en fecha 14 ·de enero de 1982, ha dictado la siguiente 
sentencia: · 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la representación 
procesal de doña Martina Isabel Maiztegui Arrizabalaga contra la denega- · 
ción presunta de su petición dirigida al Ministerio de Educación y CieI].cia 
de que le fueran reconocidos determinados períodos de tiempo a efecto 
de trienios en el Magisterio Nacional, deoemos declarar y declaramos que 
dicho acto es ajustado a derecho, absolviendo a la Administración demandada 
de las pretensiones contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial 
declaración sobre las costas causadas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen-
tencia en · sus propios términos. · 

Madrid, 28 de abril qe 1982.-P. D., el Subsecretario Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director genbral de Personal. 
C«BOE» 24-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Consuelo Alonso Tur contra resolución de este Departamento sobre concurso 
de traslados, la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 17 de febrero 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
p'.lesto por el' Procurador don Carmelo Gómez Pérez, en nombre y represen
tación ·de doña Consuelo Alonso Tur, contra la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Educación y Ciencia, debemos declarar y declaramos ajus
tadas a derecho las resoluciones recurridas, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios tér!fiinos. 

Madrid, 21 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Anto.nio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 24-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Francisca Lorenzo de Vega y doña Margarita Tocino Fernández contra re
solución de este Departamento de fecha 8 de agosto, la Audiencia Territorial 
de Valladolid, en fecha 2 de diciembre de 1981, ha dictado la siguiente sen
tencia: 

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo seiscientos 
diez de mil novecientos ochenta de esta Sala, interpuesto por la represen
tación proces.al de doña Francisca Lorenzo de Vega contra Resolución de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educación de fecha ocho 
de agosto de mil novecientos ochenta, que desestimó los recursos de reposi
ción interpuestos por la misma contra ·resolución referente a adjudicación 
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de vacantes de Maestras de EGB por turno de consortes en Salamanca 
-capital-, en que resultó desplazada doña Francisca Lorenzo de Vega de 
la plaza obtenida en propiedad en dicho concurso, cuyo acto se anula por 
no ser conforme a derecho; declarándose el de la recurrente a ser reinte
tegrada eJ;J. propiedad a su referida Escuela en Salamanca - capital-, de la 
que fue -repetimos- desplazada. Que igualmente estimamos el recurso 
contencioso-administrativo número seiscientos quince/mil novecientos ochen
ta, de esta Sala, interpuesto por la representación procesal de doña Margarita 
Tocino Fernández contra indicada Resolución de ocho de agosto de mil no
vecientos ochenta, de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Educación, que desestimó el r'ecurso de reposición interpuesto por la misma 
contra dicha Resolución, en que resultaba desplazada esta recurrente de la 
adjudicación en propiedad que se la había hecho en el concurso aludido, 
como Profesora de EGB en Salamanca -capital-, cuya resolución, en lo re
ferente a esta recurrente, se anula por ser contraria a derecho; . y .asimismo, 
y por igual razón se anulan los actos anteriores de que la citada resolución 
trae causa, y que son los siguientes: 

f . Resolución de doce de junio de mil novecientos setenta y nueve, por 
la que se dio cumplimiento a la resolución de dieciséis de abril de mil no
vecientos setenta y nueve. 

2. Resolución de veintinueve de junio de mil novecientos setenta y nueve, 
comunicada telegráficamente y por posterior escrito de la . ·Delegación del 
Departamento en Salamanca, por la que se subsanó el error de la resolución 
de once de junio de mil novecientos setenta y nueve en · su apartado tercero. 

3. Resolución originaria de dieciséis de abril de mil novecientos setenta 
y nueve, por la que fueron estimados los recursos de reposición interpuestos 
por las señoras Sindín López y Parra Santiago -y otras Profesoras- contra 
la anterior resolución de diez de agosto de mil novecientos setenta y ocho, 
sobre adjudicación definitiva de vacantes en el concurso general de tras
lados del Profesorado de EGB, pero sólo en lo que se refiere a la recurrerite; 
y como cons,ecuencia de estas anulaciones, también se · anulan y dejan sin 
efecto los nombramientos efectuados a favor de las Profesoras señoras Sindín 
López y Parra Santi-a:I;o, demandadas en e·ste recurso, al ocupar vacantes . 
integradas en el concurso especial restringido de traslado. 

Y se confirma en todas sus partes, por estar ajustado a derecho, la reso
lución de veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, por · la 
que doña Margarita Tocino Fernández fue nombrada a ocupar una vacante 
del concurso especial restringido de traslado, a que alude este recurso, re
poniendo a la actora indicada en el destino dejado sin efecto por la resolu
ción recurrida y retrotrayendo la eficacia, en todos los aspectos, a dicho 
momento. Sin hacer expresa condena en costas.» · 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 6 de mayo de _1982.-P. D., el Subsecretario, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE,, 24-VI-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CURSOS DE FORMACION DE PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: A fin de · cubrir o, cuando menos, paliar el déficit que aún 
subsiste de profesorado especializado para atender adecuadamente las Uni
dades de Educación Especial ya existentes, y a fin, asimismo, de prever, en 
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lo posible, las necesidades que de este tipo de profesorado se tendrá en 
un futuro muy próximo, teniendo en cuenta el considerable número de Uni
dades que de esta modalidad educativa -se vienen creando y las que aún 
será preciso crear con carácter inmediato para satisfacer la demanda de 
escolarización de los disminuidos e inadaptados que aún carecen de plaza 
docente acorde con sus requerimientos educativos, se hace imprescindible 
la inmediata celebración de cursos de formación de dicho profesorado, tarea 
ésta, por lo demás, encomendada con carácter preferente a este Instituto 
Nacional de Educación Especial por el Decreto 1151/1975, de 23 de mayo, 
que lo creó, y en la que no 11,ay que olvidar, por otra parte, que, sin per
juicio de acudir priortariamente a cubrir aquel déficit y a prever aquellas 
necesidades, ha de atender también a satisfacer, en general y en la medida 
que las disponibilidades .presupuestarias lo permitan, las demandas de cuan
tas personas se hallen interesadas en especializarse en Pedagogía Terapéu
tica, sin más requisito que el de hallarse en posesión de la titulación previa 
necesaria para tal especialización. 

En su virtud, este Instituto Nacional de Educación Especial ha resuelto: . 

.l.º Con cargo a los fondos que para tal fin se hallan consignados en el 
presupuesto del Instituto Nacional de Educación Especial, se convoca un 
curso de Formación de Profesores Especializados en Pedagogía Tel'."apéutica-, 
que se desarrollará en Huelva. 

2.º El número de alumnos ' será de cincuenta por curso, .. salvo que, por 
motivos justificados, el "Instituto Nacional de Educación Especial autorizara 
expresamente un número mayor o menor. 

3.º Será requisito indispensable para participar en estos cursos, hallarse 
en posesión de alguno de los títulos siguientes: Maestro de Enseñanza Pri
maria, Profesor de Educación General Básica, Licenciado en Pedagogía o 
Licenciado en Psicología. · 

4.0 Podrán solicitar tomar parte en estos cursos todos los Maestros, Pro
fesores o Licenciados indicados en el · número anterior que se hallen intere
sados ' en ello, sea cual fuere el lugar de su domicilio o residencia habitual 
u oficial. ' - · 

5.0 La solicitud para tomar parte en estos cursos, extendida en el modelo 
oficial que se facilitará a los interesados en la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Educación y Ciencia o en el Instituto Nacional de Educación 
Especial (calle Fortuny, número 22, 1yfadrid-10l, habrá de presentarse nece
saria y exclusivamente eri la Dirección Provincial de. Huelva, bien- personal
mente o bien por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de . 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes -a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado,,. 

6.0 La selección de solicitantes para tomar parte en estos cursos se rea
lizará dentro de los treinta días siguientes a la finalización del plazo de 
presentación dé solicitudes establecido en el número anterior, por una Co
misión constituida al efecto en la Dirección Provincial que, presidida por el 
Director ·provincial, estará integrada por el Secretario provincial, el Inspector 
ponente de Educación Especial, un Director de un Centro público de Edu
cación Especial y un Profesor, funcionario del Estado, especializado en Pe
dagogía Terapéutica, designados estos dos últimos por el, Director provincial. 

7. 0 La selección de '1os solicitantes se efectuará con arreglo a las siguien-
tes bases: 1 

i.a La Comisión podrá seleccionar libremente hasta un máximo de seis 
participantes entre los Maestros, P.rofesores o Licenciados que, habiendo pre
sentado solicitud de participación, reúnan, a juicio de la propia Comisión, 
las condiciones personales, académicas, vocacionales o de otra índole más 
idóneas para la educación de disminuidos e inadaptados; pudiendo, si lo 
estima oportuno, someterlos previamente a las .pruebas de aptitud que con
sidere más adecuadas, especialmente en el caso de que dichas condiciones 
no puedan ser avaladas documentalmente. 
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2.ª Para las restantes plazas, o para todas, si no se hiciere uso de la 
facultad establecida en el apartado anterior, la Comisión aplicará en la se
lección de solicitntes el siguiente baremo: 

Por serv1c10s docentes en Centros o Unidades de Educación Especial, 
o de EGB, legalmente creadas o autorizadas Cpor cada año aca-

Puntos 

démico completo; máximo computable, cinco añosl 7 

Por titulación académica: 

- Licenciatura en Pedagogia .. . . .. . .. 
- Licenciatura en Psicología .. . .. . .. . 
- Diplomado en EGB ................. . 
- Maestro de Enseñanza Primaria o Profesor de Educación General 

Básica ...... ..... ...... . ......... ....... ....... ..... .... . ...... .. : .. . 

Por cursos de Educación Especial de duración igual o · superior a cin
cuenta horas Cno se incluyen las asignaturas de la Licenciatura) 
Chas ta un máximo de dos ·puntos) . .. .. . .. ... .......... . ... ........... . 

Por cursos de Educación Especial, de duración inferior a cincuenta 
horas (hasta un máximo de un punto) . .. .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . 

Por asistencia a Congresos, simposios, jornadas, etc., de Educación 
Especial Chas ta un máximo de un puntol .. . .............. . ........... . 

Por cursos de Especialización en Pretecnología, Preescolar o Puericul
tura Chasta un máximo de dos puntos) .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

5 
5 
4 

4 

0,25 

0,25 

0,25 

0,25 

8.0 En cualquier caso, para la selección de personal docente funcionario 
en activo habrán de tenerse en cuenta, en primer lugar, las posibilidades 
de sustituciones de la Dirección Provincial de que dependa el interesado o, en 
otro caso, la posible compatibilidad del horario del curso con el horario de 
servicio de aquél u otras circunstancias que posibiliten su participación 
en el mismo. 

A tal efecto, el · personal funcionario habrá de acompañar a su solicitud 
certificación de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de que de
penda, acreditativa de los extremos expresados, re·quisito sin cuyo cumpli
miento no podrá ser seleccionado para participar en el curso. 

9.° Finalizada la selección, la Dirección Provincial correspondiente ex
pondrá en su tablón de anuncios, en lugar bien visible para el público, el 
resultado provisional de la niisma, con expresión de la puntuación obtenida 
por todos y cada uno de los solicitantes seleccionados por baremo y de las 
circunstancias que han dado lugar a esa puntuación, y con separación de 
admitidos· y excluidos, indicando, además, en los casos de exclusión, la causa 
de la misma, si fuere otra que la menor puntuación, conjugada con la limi-
tación de plazas. · 

10. Dentro de los diez días siguientes a la exposición del resultado pro
visional de la selección a que se refiere el número anterior, los interesados 
en la misma, admitidos o excluidos, que se consideren perjudicados, podrán 
presentar en la misma Dirección Provincial la reclamación que establece el 
artículo . 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Transcurridos esos diez días y dentro de los cinco siguientes a ellos, la 
Comisión efectuará la selección definitiva que considere procedente a la vista 
de las reclamaciones presentadas o, si no hubiere habido reclamaciones, 
elevará a definitiva la selección provisional. 

11. La selección definit!va será, asimismo, expuesta al público en el ta
blón de anuncios de la Dirección Provincial correspondiente, expresándose 
en ella, si no fuere confirmación de la provisional, las reclamaciones que 
hubieren motivado la variación de ésta y las .circunstancias expuestas en 
esas reclamaciones que hubieren sido admitidas para esa variación. 

Si la selección definitiva fuera confirmación . de la provisional, se expre
sarán las reclamaciones presentadas contra ésta, si las hubiere habido, y 
las causas de su inadmisión. · 
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12. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección Provincial procederá, dentro 
de los diez días siguientes a aquel en que se efectúe la selección definitiva, 
a comunicar directamente a todos y cada uno de los interesados el res'Llltado 
de esa selección definitiva, con expresión, en los casos de exclusión, de las 
c::ausas que han motivado ésta, a efectos del oportuno recurso. adminis
trativo./ 

Simultáneamente a esa comunicación dire'cta a los interesados, la Direc
ción Provincial pondrá en conocimiento del Instituto Nacional de Educación 
Especial la selección definitiva efectuada, . con especific;ación de nombres y 
apellidos, puesto de trabajo, titulación y localidad de la provincia de ejercicio 
de docencia o de domicilio de todos y cada uno de los solicitantes, en rela
ción qrdenada, en su caso, y con la debida separación de admitidos y ex
cluidos. 

Junto con esa relación, la Dirección Provincial enviará al Instituto Na
cional de Educación Especial copia de las comunicaciones de los resultados 
de la selección provisional y de la selección definitiva que, en cumplimiento 
de lo establecido en los números 9.0 y 11 de la presente Resolución, fueran 
expuestas al público en el tablón de anuncios. 

13. Los aspirantes que resulten seleccionados para la realización del curso 
habrán de presentar obligatoriamente en la Dirección Provincial, dentro de 
los quince días siguientes a aquel en que reciban la notificación, la siguiente 
documentación: · 

a) Fotocopia1 del documento nacional de identidad. 
bJ Fotocopia compulsada de los títulos académicos y de los diplomas, 

certificaciones o documentos acreditativos de los cursos realizados y de la 
asistencia a Congresos y otras actividades que se hayan consignado en la 
solicitud. _ 

c) Hoja de servicios en el caso del personal docente f~cionario; y en 
el caso de personal no funcionario, fotocopia del contrato laboral y certi
ficación acreditativa de los años de servicios prestados. 

La no presentación de la indicada documentación en el plazo señalado 
llevará consigo la exclusión automática del solicitante seleccionado. Asimis
mo, y sin perjuicio de las responsabilidades a . que hubiere lugar, será ex
cluido el solicitante seleccionado que hubiere falseado datos en su solicitud. 

14. Las bajas que por cualquier causa se produjeran · entre los seleccio
nados antes de comenzar el curso habrán de ser cubiertas con los aspirantes 
que no hubieran podido ser admitidos por falta de plazas, respetándose a 
estos efectos el orden de prelación establecido en el número séptimo de la 
presente convocatoria. · 

El plazo de presentación de la documentación por los posibles sustitutos 
ser á el fijado en el apartado 13. · 

15. Los cursos, para los que no se concederán bolsas de estudio ni dietas 
de. desplazamiento; constarán de una parte · teórica y una parte práctica, 
que se desarrollarán con arreglo al programa que figura anexo a la pre
sente Resolución. 

16. En cada curso, además del Profesorado que imparta las clases, h abrá 
un Director técnico y un Coordinador de prácticas que, asimismo, actuará 
como Secretario. El cargo de Director técnico y de Coordinador de prácticas 
no podrá recaer en la misma persona.· 

17. El Director técnico del curso será nombrado por el Instituto Nacio
nal de Educación Especial, a propuesta en terna del Director provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia, a la que habrá de acompañar el cu
rrículum de cada uno de los propuestos y que elevará a dicho Organismo 
en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial dc;il Estado». 

18. El Director técnico del curso, dentro de los diez días hábiles siguien
tes a aquel en que reciba la notificación de su nombramiento como tal, 
haqrá de elevar a la aprobación del Instituto Nacional de Educación Espe
cial, a través de la , Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia, propuesta del Profesorado para impartir cada una de las materias, 
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y de nombramiento de Coordinador de prácticas, que podrá o no ser uno 
de . los Profesores del curso, acompañada del currículum correspondiente a 
cada uno de los propuestos. 

El Instituto Nacional de Educaciói:i Especial podrá, por razones debida-· 
mente justificadas, rechazar la propuesta presentada, debiendo en tal caso · 
el Director técnico elevar una nueva propuesta. 

19. Una vez aprobada la propuesta del Profesorado y del Coordinador 
de prácticas del curso, el Director técnico elevará al Instituto Nacional de 
Educación Especial, a través de la Dirección Provincial y con la conformidad 
de ésta, propuesta de fecha para el comienzo y plan de desarrollo del mis
mo, tanto en su aspecto teórico como en su aspecto práctico, procurándose, 
en lo posible, que la parte teórica se realice dentro del período de vacaciones. 

20. La · Dirección Provincial no podrá autorizar el comienzo del curso 
hasta que no reciba la conformidad del Instituto Nacional de Educación Es
pecial sobre todos y cada uno de los extremos expresados en los apartados 
anteriores. · 

21. Finalizado el curso, la Dirección Provincial remitirá .al Instituto Na
cional de Educación Especial una Memoria sobre el desarrollo del mismo, 
que sera realizada conjuntamente por todos los participantes, bajo la res
ponsabilidad del Director· técnico, y en la que se expondrá los aspectos posi
tivos y negativos de aquél y las consiguientes conclusiones. 

Asimismo, en el plazo de un mes enviará la corresponcii~nte acta de 
aprobados a fin de proceder a su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

22. Las faltas de asistencia al curso que supongan la pérdida de un diez 
por ciento del total de horas lectivas darán lugar a la baja en el mismo 
del que las cometiere; y si esas faltas fueren injustificadas, darán -lugar, 
además, a la exclusión del que las cometiere de ulteriores convocatorias 
de estos cursos, en número no . inferior a dos, salvo expresa autorización 
del Instituto Nacional de Educación Especial para su admisión. 

Si la inasistencia fuere de un · funcionario en activo, el Director técnico 
del curso lo pondrá en conocimiento del Dire'ctor provincial correspondiente, 
por si hubiere lugar a e\'igir responsabilidades. 

23. A los alumnos que superen positivamente las pruebas de evaluación 
de los cursos, les será expedido por el Ministerio de Educación ·y Ciencia 
el título de Profesor especial~zado en' Pedagogía Terapéutica. 

Madrid, 25 de marzo de 1982.-El Director general, Juan María Ramírez 
~~. . 

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Educación Especial. · 

ANEXO 

Programa del Curso· de Pedagogía Terapéutica 

I. Parte teórica: 

l. Aspectos somáticos: Biopatología de las deficiencias .. -. ...... 
1.1. Bases generales biológicas y somáticas de las defi-

ciencias .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 12 
1.2. Prevención, diagnóstico y terapia temprana .. . .. . 8 . 
1.3. Conceptos pediátricos fundamentales ... .. . ... .. . .. . ... .. . 12 
1.4 . Problemas específicos (sensoriales, motóricos, caracte-

riales, etc.l, con especial referencia a la deficiencia 
mental ...................................... . · .. . ... 16 

1.5 . Sistema. nervioso . .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . 12 

Número 
de horas . 

50 
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Número 
de horas 

2. Aspectos psicológicos: Psicología de la Educación Especial. 65 
2.1. Psicología evolutiva a nivel ... ... .. . ... ... .. . ... ... 14 

--'Motriz. 
- Intelectual. 
- Dinámica. 

2.2 . Psicología del deficiente ... 

aJ El deficiente mental. 
bJ El deficiente sensoria l: Sordos y ciegos . 
cJ El deficiente motórico. 
dJ El deficiente con pr.oblemas de conducta. 
eJ El inadaptado. 
fJ - El nmo con trastornos de aprendizaje. 
gJ El niño con síndrome de Do.wn. · 

36 

2.3. Psicopatología ... ,. , ............ '. .. ... ... .. . ... ... ... ... ... 15 
Características de las principales alteraciones psíquicas . 

3. Diagnóstico y orientación .. .... .. ... . ......... .. ...... . 

3.1. El dossier médico psicopedagógico ... ... ... ........ . 

aJ Su composición. 
bJ Elementos necesarios para el conocimiento del 

niño. 
cJ Síntesis de información. 
dJ Utilización y enriquecimiento ulterior. 

3.2. Diagnóstico médico, psicológico, sociológico, pedagógico 
y otros. El diagnóstico multiprofesional como labor de 

24 

equipo .. ...... .. .. .. . ... .. ... , ...... ... ·.. . .. . .. . ... .. . 24 
3.3 . Orientación familiar , personal, escolar y profesional ... 10 
3.4. Sociometría y dinámica de grupos ... ... .. . .. . .. . ... ... 17 

aJ Estadistica: Medidas de tendencia central, desvia
ción típica e identificación del sujeto. 

4. Técnicas educativ¡¡,s y didácticas aplicadas a la Educación 

75 

Especial ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. .. ... ... .. . .. . .. . .. . .. . ... 157 
4.1. Bases didácticas y metodológicas de la Educación Es-

pecial ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... .. . 16 
4.2. Didáctica aplicada a la deficiencia mental ... .. . .. . .. . ... 16 

aJ Estimulación precoz. 

4.3. Tecnología €ducativa. Estudio del material didáctico 10 
4.4. Técnicas de programación y evaluación ... ... ... 16 
4.5. El lenguaje .. . ... .. . ... ... ... .. . .. . ... .. .. ... 24· 

aJ Prioridad de la práctica del lenguaje oral : 

- Adquisición del lenguaje oral. 
- Desarrollo y perfeccionamiento. Trastornos . 
- Procederes pedagógicos y organización de clase. 
- Aprendizaje de la lengua escrita. 
- Lenguaje oral y lenguaje escrito. 
- La lectura. 
- La expresión escrita. 
- Trastornos en · el ap·rendizaje de la lectura y es-

critura. 

4.6. Educación lógica y matemática .. . ... .. . .. . ... .. . 24 
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aJ Actividades de cálculo y medida: 

a 'J Actividades matemáticas: 

- Significación de las matemáticas y del 
cálculo. 

- Nociones de psicogenética. 
- Nociones de heuropsicología. 
- Los niños deficientes mentales y las activi-

dades matemáticas. 

a" J La educación lógica y matemática y las acti
vidades de cálculo y medida: 

- Finalidades y contenidos de los aprendi-
zajes. 

- Las etapas de elaboración de las nociones 
. matemáticas. 

- .Trastornos en el aprendizaje .matemático. 

4.7. La Educación Física ... 
aJ Sus objetivos: 

bJ Educación física y psicomotricidad. 
cJ Educación física y retraso intelectual. 
dJ Las actividades físicas en los Centros de Educación 

Especial. 

12 

4.8. Las actividades de creación y de expresión . .. 12 

aJ Dibujo, pintura, escultura. 
bJ Actividades manuales. Pretecnología. 
cJ Actividades de expresión. 
dJ Educación musical. 

4.9. Las materias de observación ... 

aJ Conocimiento del mundo físico y social. 
bJ Las técnicas . 

4.10. Educación cívica y social .. ....... ... ...... .. . 

aJ La preparación para la vida y para el trabajo. 
bJ La búsqueda del autodominio. 
cJ Ocio y tiempo libre. 

4.11. Nociones de musicoterapia y .arteterapia 
4.12. La formación religiosa (seminario opcionall 

5. Organización aplicada a la E.ducación Especial ........ .. 

5.1. Características generales de los Centros de Educación 

8 

8 

12 
4 

Especial ......... ... ....... .' ............ .' ... ... .. . .. . ... ... 8 

aJ Objetivos generales de los Centros de Educación Es
pecial. Modelos de organización. 

bJ .La pedagogía activa aplicada a los Centros de Edu
cación Especial: Principios metodológicos. 

el Características de las aulas de Educación Especial 
en los Colegios ordinarios. · 

5.2. Organización escolar en relación con los alumnos 

aJ Recursos y reclutamiento. 
bJ Agrupación y diferenciación por niveles. 

... rn 

Número 30 

Número 
de horas 

48 
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cJ Distribución del tiempo escolar. Horarios . 
dJ Ocio y tiempo libr·e en la organización del Centro 

de Educación Especial. ' 

5.3 . Organización e!}colar en relación con los profesionales. 12 

aJ Grupos y equipos de profesionales. Funciones y 
coordinación. 

bJ Aplicación del currículum a nivel de aula. 
cJ Motivaciones y actividades de cara a tos alumnos : 

1 

- El aprendizaje intelectual: . 

l. La actividad como soporte de los aprendi
. zajes . 

2. Los automatismos . 

dJ La observación continuada y el control del progre
so individual. 

el El clima de la clase y la relación maestro-alumno. 

5.4. Relación e implicaciones de la comunidad escolar 8 

al Las relaciones con los padres. 
bJ Las clases de perfeccionamiento en el medio local 

(relación con la comunidad, los servicios públicos, 
los medios profesionales, etc.J. 

5.5 . Aspectos históricos l:ie la Educación Especial .... .. ... .'.. 8 

aJ La Educación Especial en España, Plan Nacional de 
· Prevención de la Subnormalidad y Plan Nacional 

de Educación Especial. 
bJ Situación actual de la Educación Especial en otros 

paises . . 

Total 

II . Parte práctica: 

l. Formación práctica en permanencia y actuación responsable 
en unidades y actividades. 

Se realizará en tres fases: 

1.1. Orientación, információn, visitas a Centros y Unidades 
de Educación Especial ......... ... ... ... ... .. . ., .. ....... .. 

1.2. Colaboración en tareas de programación, actividades de 
clase, explicación de unidades didácticas, actividades 
de ocio. Educación Física. Con presencia del Profesor 
titular del aula ... .. .... .. .... .. . ..... . · ...... ...... · ... .. . 

1.3. Colaboración en servicios de. psicomotricidad, logopedia, 
fisioterapia, musicoterapia, con aplicación de técnicas 
y métodos . Con presencia del Profesor titular del aula ... ' 

1.4 . Actuación con responsabilidad en las actividades de una 
un~dad, bajo la supervisión del Profesor titular del aula. 

2. Trabajos prácticos de confección de · dossiers" pedagógicos; 
confección de material docente, asistencia a seminarios, co-
loquios, etc.; estudio de casos .... ... .. ... ... .. . ...... .. ., .. .. .. 

3. Aplicaciones sobre la actualización_ de medios audiovisuales 
y confección de diapositivas, transparencias, etc. .. . ... 

Total ............ . .. 

Número 
de horas 

419 

25 

40 

40 

200 

50 

20 

375 

C«BOE» 24-Vl-1982.J 
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JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS 

El ilustrísimo señor Presidente de esta Junta, con fecha 28 d~ abril de 1982, 
ha acordado lo siguiente: 

«Visto el expediente instruido para la resolución del contrato celebrado 
entre la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar (Organismo 
autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia) y la Empresa "Gocisa, Em
presa Constructora", para la ejecución de la obra de construcción de un 
Colegio de ocho unidades en Tremp CLéridal, adjudicado definitivamente el 
21 de julio de 1979, por un importe de 29.515.622 pesetas; y 

Resultando que habiendo sido levantada acta de suspensión temporal total 
de las obras el 22 de octubre de 1979, la Unidad Técnica el 13 de febrero de 1980 
ordena su reanudación, por no exceder el presupuesto adicional necesario 
del 10 por 100 y poder ser absorbido en la liquidación, dicha orden no fue 
cumplida por el contratista, por lo que el 'i4 de abril de 1980 el Delegado 
provincial de Lérida solicita la resolución del contrato por incumplimiento 
del contratista; · 

Resultando que en el expediente instruido para la resolución del contrato 
se han cumplido todas las formalidades exigida~;, incluido el trámite de 
audiencia al interesado, habiendo sído informado favorablemente por la Ase
soría Jurídica 'del Departamento y la Intervención Delegada de la General de 
la Administración del Estado; 

Vistos la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por De
creto 923/ 1965, de 8 de abril, modificada parcialmente por la Ley 5/1973, de 
17 de marzo (citada LCEl; ~el Reglamento General de Contratación del Estado, 
aprobado por Decreto 3410/ 1975, de 25 de noviembre (citado RGCEl; el pliego 
de cláusulas administrativas generales para la contratación de obras del Es
tado, aprobado por Decreto 3854/ 1970, de 30 de diciembre (citado PCAGl; Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (citada LPAl, y demás 
disposiciones aplicables; 

Considerando que el incumplimiento de las cláusulas del contrato aparece 
tipificado como · causa de resolución en el artículo 52, párrafo l.º, de la LCE, 
que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160 del RGCE procede la in
cautación de la .fianza y la indemnización a la Administración de los daños 
y perjuicios producidos, 

Esta Presidencia ha acordado: 

l.º Que se resuelva el contrato de obras celebrado ante la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar (Organismo autónomo del.o Ministe
rio de Educación y Ciencia y la Empresa "Gocisa, Empresa Constructora" 
para la ejecución de la obra de construcción de un Colegio de ocho unidades 
en Tremp CLéridal. 

2. 0 Que se incaute la fianza depositada. 
3 º Que se instruya un expediente para valorar la indemnización de daños 

y perjuicios que el contratista debe abonar a la Administración. 
4.º Que se instruya un expediente en averiguación de las posibles respon

sabilidad.es derivadas de . los hechos producidos. 

Madrid, veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y dos.-El Presi
dente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, Francisco 
Arance Sánchez. ,, 

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de .alzada ante el 
Ministro de Educación y Ciencia en un plazo de quince días, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 76 de la Ley, de Entidades Estatales Autónomas 
y 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo que se comunica a la · Empresa «Gocisa, Empresa · Constructora,, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 10 de mayo de 1982.-El Jefe de la Sección de Extinción de Con
tratos de Obras. 

C«BOE» 24-VI-1982.l 
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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 
C· BOE» 18-VI-1982J 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

PROFESORADO UNÍVERSIT ARIO 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por Orden minis
terial de 3 de octubre de 1980 C«Boletín 'Oficial del Estado• del 2~) para cubrir· 
la cátedra del grupo 1, «Matemáticas I» de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de la Universidad de Sevilla; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios y que 
no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna durante )a celebra
ción de los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha oposición y, 
en su virtud, nombrar Catedrá tico del grupo 1, «Matemáticas• , de la Escuela 
Técnica Superior ·de Ingenieros Industriales de la Universidad de. Sevilla a 
don Miguel Florencio Lora, nacido el día 25 de junio de 1953, número de 
Registro de Personal A02EC684, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta por 
el Real Decreto 717 / 1979, de 5 de abril C «Boletín Oficial del Estado· del 6l. 

Madrid, 15 de abrii de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 18-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por Orden minis
terial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• del 29) para cubrir 
la cátedra del grupo XXIV, «Transporte Aereo• , de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad Politécnica de Madrid; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios y que 
no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna durante la celebración de 
los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha · oposición y, 
en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XXIV, «Transporte Aéreo•, de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad Poli
técnica de Madrid, a don Ramiro Fernández Martínez, nacido el día 7 de 
febrero de 1933, número de Registro de Personal A02EC683, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real ·Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, 
sobre -retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, y demás disposiciones complementarias. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 717/ 1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado• del 61 . 

Madrid, 15 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 18-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso· a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de marzo). ha resuelto nombrar Catedrático del grupo XXII, «Máquinas 
Eléctricas», de la Escuela Técnic<:J, Superior de lngeníeros Industriales ae Vigo 
de la Uníversidad de Santiago de Compostela al Profesor agregado 
CA42EC1821l del mismo grupo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de · 1a Universidad Politécnica de Valencia don Luis Serrano 
Iribarnegaray, nacido el 26 de enero de 1949, número de Registro de Perso
nal A02EC682, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. 

Madrid, 5 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

. 1 

Ilmo. Sr .. Director general de Ordenación Uníversitaria y Profesorado. 

CuBOE» 18-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramón Alonso Sebastián, número 

·de Registro de Personal A42EC2028, nacido el 22 de marzo de 1949, Profesor 
agregado del grupo XXXII, «Economía. de la Empresa agraria», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica 
de Madrid, con las condiciones éstablecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y ,su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, 
le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decre
to-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones él.e los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univérsitana y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE» 18-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Emilio Rubio Calvo, número 

de Registro de Personal A42EC2029, nacido el 19 de julio de 1945, Profesor 
agregado de «Bioestadística» Ca término) de la Facultad de Medicina de la 
Univérsidad de Zaragoza, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 

y 9.º de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre ·estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación 

· reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple-
mentarias. · 

Madrid, 10 de marzo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 21-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981) 
para la provisión de una plaza de «D.idáctica» (Facultad de Filosofía y Letras), 
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Y aprobada por el Depa rtamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
27 de abrill, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
h a dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Benedito Antolí, Vicente. A44EC4743, 30 de octubre de 1942. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se · realiz~rá de 
acuerdo con lo establecido· en ·el Pecreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 18-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Ter minado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
d~ Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Ordenes ministeriales 
de 15 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre) 
y 5 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 24), para la provisión 
de tres plazas de «Biología» (Facultad de Ciencias), y aprobada por el Depar
tamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 
23 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abrill, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del.26l, 
ha dispuesto : 

l. º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y 
nombre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: ' 

l. Cano García, Josefa. A44EC4739. 20 de junio de 1942. 
2. Tortolero García, Dolores. A44EC4740. 3 de agosto de 1950. 
3. P~gani Balletti, Raffaella. A44EC4741. 29 de julio de 1949. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
a cuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los' 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» i8-Vl-1982.l 

Ilmo. Sr .: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
10 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25), para la provisión 
de una plaza de «Historia Contemporánea de América» (Facultad de Filosofía 
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y Letras), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal corres
pondiente por Orden ministerial de 25 de marzo de 1982, 

.Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orde!1 ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estad(»» del 26), 
ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se ·relaciona, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nac;imiento : 

l. González Loscertales, Vicente. A44EC4742. 7 de junio d~ 1947. · 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo .con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 a l 7.0

, y Decreto 2212/1975,, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 18-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado" del 25) se convocó concurso de traslado para la provisión de 
diversas plazas .vacantes en el Cuerpo de Pr ofesores Adjuntos de Universidad, 
que se tramitaría conforme ·a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 
7 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970, así como· Decreto de 16 de julio de 1959. 
Transcurrido el plazo de .peticiones a que hacía referencia el párrafo 3.0 de la 
convocatoria, procede la adjudicación directa de aque¡Ias plazas para las · 
que se han presentado solicitudes únicas de Profesores adjuntos numerarios 
de la misma disciplina, quedando desiertas aquellas para las que no se h an 
presentado peticiones o no pueden ser admitidas las presentadas por no reunir 
los requisitos exigidos: Eri consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

l.º Adjudicar las plazas que se mencionan en el anexo I de . la presente 
Orden a los Profesores adjuntos de Universidad que asimismo se indican. 

-2.º Declarar desiertas las plazas relacionadas en el anexo II, por no 
existir solicitantes o no ser admisibles las peticiones recibidas. 

3.º 'Los Profesores que resulten adjudicatarios tomarán posesión de su 
destino en el pla.zo de un mes a . contar de la publicación de la presente en el 
.«Boletín Oficial del Estado», conforme al artículo 36. dJ, de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado. El cambio de destino de los interesados deberá 
realizarse de acuerdo con lo preyisto en la Orden ministerial de ,4 de abril 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado" de 2 de mayo). 

4.º En el supuesto de que los Profesores afectados ya estuvieran adscritos 
provisionalmente en la misma plaza que se les adjudica, los Rectorados 
respectivos les darán posesión. definitiva previo de la adscripción provisional 
de que vienen disfrutando. 

5.º Las peticiones no resueltas por la presente y que corresponden a plazas 
donde concurren varios peticionarios o aspirantes procedentes de disciplinas 
equiparadas, se examinarán por las Comisiones Especiales que, en cada caso, 
se designarán conforme a las normas vigentes a este respecto. · 

Madrid, 10 de mayo de 1982.-P. ·D .. el Director general de Ordenación 
Univ.ersitaria y Profesorado, Jase Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pr9fesorado. 
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ANEXO I 

PLAZAS ADJUDICADAS 

Facultad de Ciencias 

«Antropología• : Doña Cristina Bernis Carro; A44EC2888, a la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

«Física atómica y nuclear»: Don Alejo Vidal-Quadras Roca, A44EC3826, a la 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

Facultad de Derecho . 

«Derecho natural y Filosofía del Derecho·: Don Ramón Luis Soriano Díaz, 
A44EC4538, a la Universidad de Sevilla. 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Antropología• : Don Luis Alvarez Munárriz, A44EC4569, a la Universidad 
de Murcia. 

ANEXO II 

PLAZAS QUE SE DECLARAN DESIERTAS ·POR NO HABER SIDO SOLICITADAS 

Facultad de¡ Filosofía y Letras 

«Gramática histórica de la lengua española• , Sevilla, l. 
«Lengua y Literatura francesas• , Sevilla, l. 
«Literatura española• , Sevilla, l . ' 

Escuela Técnica Superior. de Ingenieros Industriales 

Grupo II, «Matemáticas Il», ~alladolid, l. 

(«BOE· 21-VI-1982.l 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.0 , 2, del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, 

Este Rectorado ha tenido a bien aprobar las adjuntas relaciones definitivas 
de funcionarios de las Escuelas Administrativa , Auxiliar y Subalterna, refe
ridas a 31 de diciembre de 1980. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Valladolid, 24 de marzo de 1982.-El Rector, Juan José Martín González. 
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Página 2210 Lunes 2 de agosto d~ 1982 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Número 31 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el articulo 14.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el articulo 4.1 del 
Decr eto 1106/1966, de 28 de abril, , 

Este Minis ;erío ha tenido a bien disponer el cese, a petición propia, de doi;i 
Francisco Javier Diez y MigueJ, A01PG003222. Técnico. de la Administración 
Civil del Estado, como SecretariO' general del Instituto Nacional de Educación 
Especial. 

Madrid, 9 de junio de 1982.- P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE,, 5-VII-1982.l 

ESCUELAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS 
ARTISTICOS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr. : Visto el exped·iente instruido como consecuencia deÍ concurso 
de traslados anunciado por Orden de 1 de febrero de 1982 («Boletín Óficial 
del Estado· del 19), para la provisión de vacan.tes existentes en el Cuerpo de 
Profesores de Término de Escuelas de Ar;es Aplicadas y Oficios Artísticos, 
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley articulada de 'Funcionarios Civi
les del Estado de 7 de febrero de 1964; Dec;reto 1754/ 1963, de 4 de julio', modifi" 
cado por el 'Real Decreto 2033/1980, de 29 de agosto, y en la Orden de convo
catoria, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Nombrar para las vacantes que se indican a los Profesores numerarios 
de término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que a continua
ción se relacionan: 

«Modelado y Va ciado• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar~isticos 
de Sevilla a don Antonio López Rodríguez CA21EC185l . 

«Mode.Iado y Vaciado• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticoo 
de Pamplona a don Rafael Huerta Celaya CA21EC22rl. • 

«Modeládo y Vaciado» en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid ·a don José María Porta de Lama-Noriega CA21ECJ82l. 

«Modelado y Vaciado• en la Escuela de Artes Aolicadas y Oficios Artísticos 
de Sevilla a don Antonio Borrego Gutiérrez CA21EC230l . 

«Modelado y Vaciado» en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Córdoba a don Rafael Rivera Valle CA21EC255). 

«Mo::ielado y Va ciado• en la Escuela de Cerámica de Madrid a don Félix 
Vlllamor Sánchez CA21EC227l. 

«His ;oria del Arte• en la Escuela de Cerámica de Madrid a doña Celia Ma-
ria Pilar Porras Alonso CA21EC253l. ' 

«Historia del Arte• en la Escue1a de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos -
de Almeria a doña Eva María Orozco Rodríguez CA21EC284l. 

«Historia el.el Arte• en la Escuela de Artes Aplicadas .Y Oficios Artísticos 
de Granada a don Carlos Cano Piedra CA21EC263l. 

«Dibujo Lineal• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Córdoba a don Rafael García Hernández CA21EC52l. 

«Dibujo Lineal• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Granada a don Julio Carlos de la Rosa Quirós CA21EC204l. 

«Dibujo Artístico• en la Escuela de Artes ApUcadas y Oficios Artis~icos 
de Pamplona a don Isidro López Murias CA21EC197l . 

«Dibujo Artís tico• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid a don Alberto F<irmoso González CA21EC195l. ~ 
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«Dibujo Artístico» en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid a don Cayetano Portellano Pérez CA21EC239l. 

«Dibujo Artístico• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar;;ísticos 
de Granada a doña Concepción Sánchez Martín CA21EC241l. 

«Dibujo Artístico• en la EscueJa de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid a don Luis Parra Supervía CA21EC244l. 

«Dibujo Artístico• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid a don José Tola Fernández CA21EC2otl . 

«Procedimiento de Ilustración del Libro• en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Madrid a don José María Sainz Ruiz CA21EC262l. · 

«Restauración del Libro• en la Escuela de Ar;;es Aplicadas y Oficios Artísti
cos de Madrid a don Vicente Viñas Torner CA21EC265l. 

«Historia y Técnicas del Libro• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Madrid a don Florencia Arnán Lombarte CA21EC261l. 

2.0 Se declaran desiertas por falta de solicitudes las restantes vacantes 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado• de 19 de febrero de 1982. 

Los Profesores de término nombrados para nuevu destino deberán tomar 
posesión de sus cargos el día 1 de octubre próximo. 

Contra la presen;;e resolución podrá interponerse rec:urso de reposición, de 
conformidad con lo dispuesto en el · artículo 125 de · 1a vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de un mes, a partir del dfa siguiente a l de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es tad0• . 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón G-Omez. 

Ilmo. ·Sr. Director general de Personal. 
C· BOE· 2-VII-1982.l 

EDUCACION BASICA. DIRECTORES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la previsto en el Real Decreto 1275/ 1981, -
d13 19 de junio («Boletín Oficial del Estado" del 29), por el que se aprueba el 
Reglamento de Selección y Nombramiento de los Directores de Cen ;;ros Esco
lares Públicos, y la Orden de 19 de enero de 1982 (•Boletín Oficial del Estado• 
del 23) por la que se ccinvoca. concurso de méritos para proveer puestos vacan
tes de Directores de Centros Escolares PúbHcos de Educación Preescolar y 
Educación General Básica, 

Este Ministerio, a propuesta de las Comisiones Provindales correspon
dientes, ha acordado lo siguiente: 

l.º Nombrar Directores de los Centros que se· reseñan en el anexo I a los 
funcionarios del Cuerpo de· Profesores de EGB que también se expresan. 
El mandato de los Directores designados por este concurso de méritos se exten
derá a tres años, prorrogables, a petición propia, por dos períodos más de 
igual duración. 

2.º Los mencionados· Directores tomarán posesión de su cargo en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha del presente nombramiento y sus efectos 
económicos y académicos serán de 1 de julio de 1982. Por las correspondientes 
Direcciones Provinciales se procederá a realizar las oportunas diligencias 
de toma de posesión por los interesados. 

3.º Declarar desiertas por cualquiera de los motivos señalados en el apar
tado .XII, pun;;o segundo, de la citad.a Orden de 19 de enero de 19-32, las Direc-
ciones de los Centros que figuran en el anexo II. · 

4.º Contra los presentes nombramientos podrá interponerse recurso de 
reposición en el pJazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el · Boletín Oficial del Estad()• . 

Madrid; 21 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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ANEXO I 

Con expresión del nombre y apellidos, número de Registro de Personal, nombre 
del Centro y· localidad, respectivamente 

Albacete 

Don Juan Ramírez Piqueras. A45EC062085. «Doctor Fleming• . Albacete. 
Don José Rodríguez Linares. A45EC080918. «Benjamín Palencia•. Albacete. 
Don Jaime Almazán Rivera. A45E.C066287. «Federico Mayor Zaragoza•. Al
. bacete. 
Doña Ana Soto Martínez. A45EC058000. «Luis Vives• . Albacete. 
Don Daniel Serrano Ruiz. A45EC110881. «Príncipe de Asturias•. Almansa. 
Doña María González González. A45E;C0622753. «San Agustín• . Casas Ibáñez. 
Don Fructuoso Díaz Carrillo. A45EC107190. «Martínez Parras•. Hellín. 
Don José Luis Fernández Carrasco. A45EC122365. «Nuestra Señora del Rosa-

rio• . Hellín. 
Don Jaime Buendía Pérez. A45EC120325. «Obispo Salinas•. Hellín. 
Don José Castillo Loeches. A45EC068918. «Prín10 de Rivera•. Madrigueras. 
Don José López Solana. A45EC020521. . «Cervantes•. Munera. 
Don Sixto González García. A45EC124819. «José Antonio·• . La Roda. 
Don Luis Gómez García. A45EC106884. «Carmen Soler•. Vallimalea. 
Don Cándido López Martínez. A45EG151956. «Jiménez de Córdoba• . Villarro

bledo. 

Alicante 

Doña Joaquina Bárcena del Val. A45EC096372. «Rafael A•ltamira• . Alicante. 
Don Rufíno Vinuesa Gómez. A45EC030371. '<<UxOil.a-0. Silvestre•. Alcoy. 
Don Pedro Seguí Pérez. A45EC139758. «Miguel Hernández•. ,Alcoy. 
Don José Vicente García Muñoz. A4•5EC121873. «Nuestra Señora Victoria• . 

Alicante. . 
Don Pedro Escolano Li.tarte. A45EC037560. «Mora Puchol•. Alicante. 
Don Agustín Coll Castillo. A45EC105272. «Francisco Franco• . Callosa de Segura. 
Don Fernando Navarro Jiménez. A45EC110773. «Padre Manjón•. Elda. 
Don José Felipe Tomás Ríos. A45EC152257. «Santo Negro• . Elda. 
Don Santiago Benito Mirambell. A45EC151677. «Jorge Juan•. Monforte del Cid. 
Doña Teresa García Ortuño. A45EC154474 . .:vmar PalasÍ» : Orihuela. 
Don Roque Trives Fernández. A45EC079754. «Príncipe de España• . Rojales. 
Don Ignacio Noguerales Lloret. A45EC074104. «Hispanidad• . Villajoyosa. 
Don Juan Espinar Alberca. A45EC112494. «Santísima Faz• . Alicante. 
Don José López Duró. A45EC114396. «Azorín•. Alicante. 
Don Francisco Alamo Martínez. A45EC055988. «Gabriel Miró• . Alicante. 
Don Nicolás Borja Pérez. A45EC042337. «F. Martínez I. Martínez•. Altea. 
Doña Caridad Pastor Esteve. A45EC138985. «Número Cuatro•. Aspe. 
Don Jorge Albero Blanquer. A45EC129604. «Alfonso Iniesta• . Bañeres. 
Don Angel Vives Giner. A45EC056639. «Leonor Canalejas•. Benidorm. 
Don Jaime Ferrándiz Ferrándiz. A45EC081744. «Bautista Liledó• . Benidorm. 
Don Manuel Bru Ronda. A45EC056415. «Doce de Octubre•. Benisa. 
Don Manuel Rebollo 'Sánchez · Rojas. A45EC160117. «San José de Ca:lasanz•. 

Bigastro . . 
Don Vicente Climent Algada. A45EC136271. «V. Injurias•. Callosa de Ensarria. 
Doña Dolores Baeza Gil. A45EC030413. «Primo de Rivera•. Callosa de Segura. 
Don Roberto Ochando García. A45EC072961. «Azorín•. Catral. 
Don Andrés Hervás Jiménéz. A45EG145839. «San Juan Bosco•. Cocentaina. 
Don José Aniorte Quirante. A45EC138352. «Virgen del Carmen• . Cox. 
Don José Lorenzo López Jovér. A45EC098721. «Nuestra Señora Esperanza•. 

Crevillente. 
Don Antonio Mateo Giil. A45EC092385. «Francisco Mas•. Crevillente. 
Don José O. Pérez Penalva. A45EC140582. «Francisca Candela•. Crevillente. 
Doña María Fajardo Moreno. A45EC139342. «Hispanidad• . Elche. 
Don Higinio Mora Rodríguez. A45EC139196. «Baix Vinalopo•. Elche. . 
Don Francisco Ruiz García. A45EC162452. «Menéndez y Pelayo•. Elche. 
Doña María Soledad Andrés Fuertes. A45EC105793. «Sá.n Fernando• . Elche. 
Don Lorenzo Asensio Abellán. A45EC131140., «Aléudia~ ~ Elche. 
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Don Luis Villacorta Baños. A45EC134367. «Virgen Cabeza»., Elche. 
Don Leonardo Yáñez Montes. A45EC145903. «Felicidad Bernabéu». Ibi. 
Don Amadeo Lario Martínez. A45EC085638. «Eloy Co'1oma». Jijona. 
Don José Todolí Pérez de León. A45E.C081466. «El Bracal». Muro de AJ.coy. 
Don Jesús María Martín Irles. A45EC083374. «Francisco Franco•. Novelda . 

. Don José Sirerol Mas. A45EC070579. «Paraguay •. Ondara. 
Don Andrés Márquez Guerrero. A45EC136567. «Fernando Loaces». Orihue1la. 
Don Andrés Navarro Coll. A45EG105672. «Virgen Puerta•. Orihuela. 
Don Carlos Torres García. A45EC121984. «Francisco Franco•. Pectreguer. 
Don Pablo Sánchez del Ganso. A45EC134236. «La Foia• . Petrel. 
Don Godofredo Folgada García. A45EC098896. «MigueJ Hernández• . Petrel. 
Don J. Miguel Coves L0pez. A45EC0942J.5. «Reyes Católicos•. Petrel. 
Don Jesús M. Jordá All.emany. A45EC092239. «Sagrados Corazones• . Redován. 
Don Francisco Burillo Reyes. A45EC052610, «Cristo ·de la Paz• . San Juan. 
Don Juan B. Sellés Llorca. A45EC137689. «Mare Nóstrum• . Villajoy osa. 
Don Rafael Martínez Cuartero. A45EC077651. «Ruperto Chapí•. Villena. 

Almería 

Don Manuel Moreno Lorenzo. A45EC102224. «San Fernando• . Adra. 
Doña Adelina Ciudad· Gutiérrez. A45EC055870. «Velázquez•. AJbox. 
Don Luis Alonso Rubio. A45EC078709. «Virgen de1 Saliente• . Albox. 
Don Rafael María Florida López. A45EC122810. «Francisco Gpya• . All.mería. 
Don Pedro Ramos Martínez. A45EC082492. «Cruz de Caravaca•. Almería. 
Don Miguel de Paco Fern,ández. A45EC128070. «Ave María Diezmo•. Almería. 
Don Jerónimo Parrilla Villegas. A45EC119705. «Celia Viñas•. Berja. 
Don Jesús Izquierdo VíJohez. A45EC097160. «Ramón y Caja!•. El Ejido, Ayun-

tamiento de Dalias. · 
Doña María Dolores Peralta Jii:nénez. A45EC037708. «José Salazar• . El Ejido , 

Ayuntamiento de Dalias. 
Don Miguel Martín Borbalán. A45EC05544'3. «San Ignacio Loyola•.· Las Norias, 

Ayuntamiento de Dalías. 
Don Francisco Soler Ayala. A45EC105398. «San Pedro Apóstol• . La Mo·jonera, 

Ayuntamiento de Félix. 
Don Adolfo Pérez López. A45EC062367. Garrucha. 
Don José González Pardo. A45EC067571. «San José de Calasanz• . Huércal-

Overa. · 
Don Rafael Cubillas Ramos. A45EC042911. «Antonia Relaño'" Olula Río. 
Don Bartolomé Cánovas Ruiz. A45EC132290. «Emilio Zurano• . PuJpí. 
Don Francisco ·ManueJ López López. A45EC143532. «Los Llanos Marín• . Corti

jos de Marín, Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 
Don Juan Moya Navarro. A45EC089933. «Francisco Villaespesa•. Parador de 

Hortichuela, Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 
Doña Dolores González Jiménez. A45EC109507. «Las Lomas•. Roquetas de Mar. 
Don Fernando Sánchez Sáez. A45EC053764. «José Antonio• . Tabernas. 
Don Juan Jiménez Salas. A45EC155580. «Sagrado Corazón de Jesús• . Tíjola. 
Doña Isabel Llamas Alpiste. A45EC122352. «Doctor Miguel Guirao Gea•. Vé-

lez-Rubio. 
Don Antonio Soler Soler. A4pEC057057. «Reyes Católicos'" Vera. 

AvUa 

Don Máximo Sancho del Río. A45EC055483. Coilegia público. Arenas de San 
Pedro. 

Don Agustín González González. A45EC104487. Colegio público. El Barco de 
Avila. 

Don Tomáis Monforte Gómez. A45EC052214. Colegio pi;t.blica. Candeleda. 
Don Manuel deJ Valle García. A45EC024209. Colegio público. Piedrahíta. 

Badajoz 

Don Angel Santos Pocostail.es. A45EC080436. «Francisco Franco•. Alburquerque. 
Don Matías Villegas Benítez. A45EC072709. «Montera de Espinosa• . Almen'.. 

dralejo. ' · 
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Don Juan Ail~onio Serrano Pereíra. A45EC071912. «El Progreso•. Badajoz. 
Don Angel Galván Díaz. A45EC043633. «Pa-stor Sito• . Badajoz. 
Doña Magdalena Sánchez Sierra. A45EC055251. «Luís de Morales• . Badajoz. 
Don Victoriano Castro Sánchez. A45EC121572. «San José•. Calamonte. 
Don Francisco Delgado -de Torres Gallego. A45EC034459. «Nuestra ·Señora de 

Piedraescríta• . Campanario. _ _ 
Doña Purificación Soto Díaz. A45EC070409. «Francisco Valdés• . D_on Benito. 
Don Agustín Aretio Quiñines. A45EC053043. «Cruz Valero•. Fuente del Maestre. 
Don Santiago Emiliano Zambrano Dorado. A45EC155277. «Fray Juan de Herre-

ra• . Herrera del Duque. 
Don Angel García Martín. A45EC084301. «Generalísimo Franco•. Jerez de los 

Caballeros. 
Don Juan Antonio Jiménez Ber:nalte. A45EC110122. «Trajano• . Mérida. 
Don José Donaire Reyes. A4SEC0·1ssoo-. «José Antonio• . Monesterío. 
Don Fídel Córdoba Nevadu. A45EGOl.28513. «Virgen de Barbaño• . Montijo. 
Doña Ana González Quiñone-s. A45EC055913. «Maes~ro Pedro Vera•. Oliva de 

la Frontera. 
Don Pedro Olmos Leo. A45EC062473. «Francisco Ortiz López•. Olivenza. 
Don Juan Manueil Belloso Barbosa. A45EC06'i477. «Santo Domingo•. Arellana 

la Vieja. · 
Don Rafael Ruiz Ponciano. A45EC096259. «Rodríguez Cruz• . Víllafranca de 

los Barros. , 
Don Antonio Lemus Carretero. A45EC021729. «Francisco Franco•. Quintana 

de la Serena. 
Don Antonio Pérez Sáenz. A45EC093416. «Pedro de Valencia•. Zafra. 

Ba/leares 

Don Mateo Cañellas Crespí. A45EC139873. «Gabriel Valseca• . Palma. 
Don José Sabater Vanrell. A45EC090033. «Felipe Bauzá• . Palma. 
Don Fernando Zalle Díaz. A45EC13101G. «Anselmo Turmeda•. La Vileta, Ayun

tamiento de Palma. 
Don Juan Jiménez Castillo. A45EC151009. Calviá. 
Don José Marín Viñas. A45EC089369. «Puig de'n Valls• . 'Puig de'n Valls, Ayun

tamiento de Santa Eulalia. 

Burgos 

Doña María Candelas Herrero Lázaro. A45EC0435W. «Primer Distrito•. Aranda 
de Duero. -

Doña María Cruz .Yáquez Rilova. A45EC039104. «Florentino Díaz Reig•. Burgos. 
Doña Carmen de Cimón Ruiz. A45ECü26362. «Eugenio de Isasi». Burgos. 
Don Nicanor Borrego García. A45EC098510. «Príncipe de España• . Miranda 

de Ebro. 
Don Ciriaco García Varona. A45EC082018. «Las Matillas•. Miranda de Ebro. 

Cáceres 

Don Sixto Muriel Regodón. A45EC062602. «Camilo Hernández• . Caria. 
Don Gabino Hurtado Valle. A45EC040255. «Virgen Argeme• . Caria. 
Don Ildefonso López Herrero. A45EC095134.' «César Carlos• . Jaraíz de la Vega. 
Don Jesús González González. A45EC100974. «García Siñeriz• . Miajadas. 
Don Miguel- Garrido Gutiérrez. A45EC129457. «S. Martín• . Montehermoso. 
Don Diego Hernández Ballesteros. A45EC101744. «Virgen Vega•. Moraleja. 
Don Santos Bravo Fraile. A45EC036867. «Campo Arañuelo• . Navalmoral de la 

· Mata. 
Don Manuel Ovejero Morales. A45EC135680. «San Miguel». Plasencia. 
Don Tomás Serrano Fernández. A45EC063940. «Miralvall~·· Plasencia. 

Cádiz 

Doña María Josefa Dávila Barrios. A45ECC87560. «Santa Teresa de Jesús• . 
Algeciras. 

Doña Ana María Pérez García. A45EC030269. ~Generalísimo Franco•. Jerez 
de la Frontera. 
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Don Fernando Luis Alvarez Crespo. A45ECC·94012. · Don Adolfo de Castro». 
Cádiz. 

Don Manuel Corchado Moreno. A45EC087423. •Las Granjas». Las Abiertas. 
Ayuntamiento de Jerez. 

Don Francisco Etayo de la Torre. A45EC078633. · •Nuestra Señora de las Mon
ta.ñas,,. Villamartín. 

Don Francisco Collado J ara. A45EC111093. · Reina Sofía•>. Ubrique. 
Don Ramiro Cerezo Magán. A45EC043878. •José Luis Poullet». El Puerto de 

Santa María. 
Don Laureano ·Barrera Ruiz. A45EC052431. ·Maestro Antonio Arocha». Arcos 

de la Frontera. 
Don Máximo Asegurado Garrido. A45EC111029. · Inspector Padre Franco». San 

Fernando. 
Don Salvador Pagán Fernández. A45EC141764. · Antonio Machado». La Línea 

de la Concepción. 
Don José Trinidad Pérez. A45EC122306. •Nuestra Señora de la Paz». Cádiz. 
Don José Moreno Alonso. A45EC016235. Miguel de Cervantes•>. J erez de la 

Frontera. 
Don Marcos Fernández Alvarez. A45EC080012. ·Isabel la Católica». Chiclana 

de la Frontera. 
Don Eugenio Ortega Maeztu. A45EC053247. · Doctor Thebussem• . Medina Si-

donia. 
Don Carlos Blanco Lara. A45EC0706C-6. ·Gabriel Arenas• . San Roque. 
Doña María Luisa Parichón Ruiz. A45EC078314. ·Ponce de León•>. Rota. 
Do'n León J . del Canto y de la Iglesia. A45EC068778. · Federico García Larca•. 

Jerez de la Frontera. 
Don Ramón Picón Navarro. A45EC117019. · Guadalquivir». Sanlúcar de Ba

rrameda. 
Don Pedro Sánchez Godino. A45EC123249. •Nuestra Señora de Europa• . Alge

ciras. 
Don Juan de Dios Cubillas Aparicio. A45ECC>30785. ·San José de Calasanz». 

Algeciras. . 
Don Manuel Porcel Secane. A45EC039931. · B. Esteban Murillo». Cádiz. 
Don Antonio González Torres. A45ECC40805. · Francisco Franco». Ubrique. 
Don José Antonio Salas Sánchez. A45EC112095. · Vicenta Tarín». Arcos de la 

, Frontera. 
Don Antonio Ruiz Giménez. A45EC119183. •Nuestra Señora de. la Luz». Tarifa. 
Don Domingo Sierra JimÉ;nez. A45EC052513. ·San Fernando•>. Bornos. 
Don José Fuentes Pacheco. A45EC129581. •Gl:lzmán el Bueno». Tarifa. 
Don Miguel García Jiménez. A45EC:l11196. · San Juan de Dios• . Jerez de la 

Frontera. 
Don Enrique Allely González. A45EC140153. •José de la Vega• . Chiclana de 

la Frontera. 
Doña Otilla López Cortés. A45EC050413. •Nuestra Señora de los Remedios». 

Chiclana de la Frontera. 
Don Francisco García Luna. A45EC142878. · Atlántida». Chiclana de la Fron-

tera. -
Don Pablo González Mármol. A45EC119845. •Virgen de la Caridad• . Sanlúcar 

de Barrameda. 
Don Damián Buenvarón Barambone. A45EC082772. ·Generalísimo Franco». 

Prado del Rey. 
Don Francisco Gutiérrez Rodríguez. A45EC125926. ·A. Andalus». Chiclana de 

la Frontera. 
Don Casimiro Márquez Medel. A45EC077032. · Blas Infante». Trebujena. 
Don Juan Salguero Triviño. A45EC137391.. ·Elio Antonio de Nebrija• . Las 

Abiertas, Ayuntamiento de Jerez. . 
Don Sebastián Pavón Mendoza. A45EC1613CO. · Elio Antonio de Nebrija• . Villa

martín. 
Don Juan de Dios Mendoza Corzo. A45EC074788. ·Menéndez Pida!». Cornil de 

la Frontera. 
Don Leopoldo Pérez Capella. A45EC143724. · Alfonso X el Sabio• . Arcos de la 

Frontera. 
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Don José Antonio Rico Calleja. rA5EC147689. «Andalucía». Jerez de la Fron
tera. 

Don José L. Brozeta Natera. A45EC144492. «Adalides». Los Pinares, Ayunta
miento de Algeciras. 

Don Manuel Rodríguez López. A45EC143754. · «Rafaela Zárate',, _ Sanlúcar de 
Barrameda. 

Don José Arenas Pulido. A45EC140583. «Santiago Guillén». Alcalá del Valle. 
Don Domingo Barea Pérez. A45EC156689. «San Francisco».' Arcos de la Fron

tera. 
Don Manuel Barrera Bernal. A45EC147218. «Torrevieja» . Villarmartín. 
Don Isidro B. Rodríguez López. A45EC124111. ~Alvaro Domecq». Barbate de 

Franco. 

Castellón 

Don Vicente Beltrán Serra. A45EC076371. «Cardenal ·cisneros» . .Almazara. 
Don Enrique Arquimbau Ibáñez. A45EC093055. «Errando Vilar». Almazara. 
Don Vicente Doménech Querol. A45EC127805. «Juan Carlos !» . Almenara. 
Don Joaquín Cinill Sancho. A45EC065951. «Cervantes». Bechí. 
Don Jaime Gozalbo Pra ts. A45EC124099. «Jaime !». Benicarló. 
Don José G. Ruiz Correa . A45EC029398. «Santa Agueda». Benicasim. 
Don Vicente Esteller Mallasén . A45EC067479. «Jaime !». Castellón. · 
Don Angel Pavón Roiz. A45EC106499. «Serrano Súñer». Castellón. 
Don José M. Torres Clemente. A45EC125935. «Pintor Camarón». Segorbe. 
Don José A. Climent Fort. A45EC054986. «Cervantes». Vall de Uxó. 
Don Ricardo Pitarch Villalba. A45EC096321. «Nuestra Señora de la Asunción». 

Val! de Uxó. 
Don Mario Puig Prats. A45EC114922. «Nuestra Señora de la Misericordia». 

Vinaroz. 

Ceuta 

Don Miguel Blanco Jiménez. A45EC064437. «Reina Sofía». Ceuta. 

Ciudad Real 

Don Angel Benito García. A45EC038726. «Santa Clara». Alcázar de San Juan. 
Doña Manuela Tierno Gómez. A45EC040925. «Jesús Nazareno». Almadén. 
Don Juan Emilio Nieto Rebolledo. A45EC077885. «Primo Rivera•. Almagro. 
Doña María Josefa Delmas Rodríguez. A45EC065883. «Diego de Almagro». 

Almagro. 
Don Matías Aguilar ,Naranjo. A45ECC:42714. «Fernando III el Santo». Bolaños 

de Calatrava. 
Don Emilio León León. A45EC078728. «San Isidro». Daimiel. 
Don José Rodríguez Marchán. A45EC032515. «Infante Don ·Felipe». Daimiel. 
Don Aureo Ruiz García. A45EC131954. ·«Santa Teresa». Malagón. 
Don Miguel Menchén Navas. A45EC066723. «Virgen del Espino». Membrilla. 
Doña Elisa Catalán Rubio. A45EC055300. «D. Agustíri Sanz». Moral de Cala-

trava. . . 
Don Sebastián García Martínez. A45EC136218. «El Coso». Socuéllamos. 
Don Francisco Rogero Cantalapiedra. A45EC114072. «Gerardo Martínez». So-

cuéllamos. 
Don Santiago González ·Laguna. A45EC081285. «José Antonio». Tomelloso. 
Don Manuel Caminero Lasala. A45EC054872. «Jesús Castillo». Valdepeñas. 
Doña Loreto Rodríguez Martínez. A45EC051784. «Arqueólogo García Bellido». 

Villanueva ·de los Infantes. 
Don Angel López Jiménez. A45EC137451. «Andrés Villalobos». Villarrubia de 

los Ojos. 

Córdoba 

Don Manuel Pérez Cañete. A45EC127583. «María Coronel». Agui1ar de la Fron-
tera. · 

Don Antonio Gonsálvez Roldán. A45EC084344. «Luis de Góngora• . Almodóvar 
-del Río. 
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Don Miguel Luque Marín .. A45EC051914. «Ramón M. Martínez». Cañete de las 
Torres. 

Doña Natividad Luque Morillo. A45EC051008. «Juan Valera». Cabra. 
Don José Delgado Salas. A45EC069237. «Andrés de Cervantes». Cabra. 
Doña María Linares Mohedano. A45EC038350. «Nuestra Señora .de la Sierra». 

Cabra. · 
Don José Luis Romero González. A45EC114397. «Carlos 111•. La Carlota. 
Don José M. Espinosa de los Monteros Aliaga Gosálvez. A45EC121444. «Joa-

quín Tena Artigas•. Alcolea, Ayuntamiento de Córdoba. 
Don Cándido Rodríguez .Moreno. A45EC062163. «Lope de Vega•. Córdoba. 
Don Antonio Bonilla Quesada. A45ECC62723. «Salvador de Vinuesa• . Córdoba. 
Don Estanislao Sanz Falces. A45120961. «Santuario• . Córdoba. 
Don _José Pérez Estacio. A45EC076848. «Algafequi». Córdoba. 
Don Manuel Torronteras Lora. A45EC091534. «Fernán Pérez de Oliva• . Cór-
~a . 

Don Luis Barrón Lucena. A45EC093235. «Cervantes· ~ Espejo. 
Don Rafael Morán Aguilera. A45EC131867. «Nuestra Señora d~ Araceli». Lu~. 

cena. . . 
Don Antonio Jiménez Berjillos. A45EC070808. «Almirante Carrero Blanco• . 

Lucena. 
Don José L. Berjillos López. A45EC147888. «Nuestra Señora del Carmen•. Lu-

cena. ,. 
Don Miguel A. Mataihala Cerezo. A45EC148461. «El Prado· . Lucena. 
Don Jaime Vega González. A45EC067878. «García de Leaniz• . Moriles. 
Don Antonio Pérez Oteros. A45EC055939. «Francisco García Amo• . Nueva 

Carteya. 
Don Manuel Vílchez García. A45EC081929. «Carmen Pantión• . Priego de Cór

doba. 
Don José ' segundo Jiménez Rodríguez. A45EC043774. «Agustín Rodríguez•. · 

Puente Genil. , 
Doña· Araceli de Paz Salas. A45EC049688. «Alfar• . La Rambla. 
Don Francisco Sánchez Tejero. A45EC1Q4900. «J . J . Roldán Jiménez• . Rute. 
Don -Manuel Palomares Vizcaíno. A45EC066899. «Teresa Caomino• . Villafranca. 

Coruña (LaJ 

Don Santiago Martínez Martínez. A45EC052343. «Conde de Fenosa• . Ares. 
Don Frutos Jesús Martínez Saavedra. A45EC093C45. •Carrero Blanco• . Bayuca, 

Ayuntamiento de Arteijo. 
Doña María Pilar Varela Martínez. A45EC103558. Arzúa. 
Don César Sieiro Pousa·. A45EC095875. «Francisco Franco• . Boiro. · 
Don José Cervo Díaz. A45EC123407. «Santa Eulalia•. Boiro. 
Don Jesús María García Barreiro. A45EC133600. R_evoltas, Ayuntamiento de 

Cabana. 
Don Oliver Díaz Decampo. A45EC069221. «W ·. Fernández Flórez•. Cambre. 
Don Emilio Vázquez Ramos. A45EC137812. «Bergantiños•. Carballo. 
Don Manuel .Abelleira. Antelo. A45EC113692. Camota. · 
Don Vicente Balboa Plaza. A45EC085152. «Eugenio López• . Escabanas. 
Don José Luis Méndez Roméu. A45EC126916. «Alcalde José Pichel» . San Roque; 

Ayuntamiento. de Coristanco. 
Don Jesus María Fernández Caamaño. A45EC108870. «María Pita• . La Coruña. 
Doña Teresa González de la Fuente. A45EC049617. «Elviña». La Coruña. 
Don Angel Picos Vl.zoso. A45EC077253. «María Barbeito y C.• . La Coruña. 
Don Alberto González Armesto. A45EC106286. «Alborada• . La Coruña. 
Doña María Teresa de la Plaza Villares. A45EC034781. «Labañou• . La Coruña. 
Don Florencia Dorado Losada. A45EC068934. Tarrio, Ayuntamiento de Cu-

lleredo. 
Doña Emilia lrimia Fernández. A45EC09444·s. «Barallob:re•. Ramo, Ayunta

miento de Fene. 
Doña Josefa A. Arias Vázquez. A45EC094329. «San Valentín• . Fonte do Campo, 

Ayuntamiento de Fene. 
Don Celso Río Fernández. A45EC096865 .. «Eugenio López y López• . Catabais, 

Ayuntamiento de El Ferro!. 
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Don Manuel Pazos Crespo. A45EC131778. «Otero Pedrayo». Torás, Ayunta
miento de Laracha. 

Don José Atilano López Díaz. A45EC143796. «Ramón de Artaza y M.». Valde
gería, Ayuntamiento de Muros. 

Don Angel Paz Villares. A45t.Cll9181. «A. Solana». La Solana, Ayuntamiento 
de Narón. 

Don José Luis Crespo Garrido. A45ECC96906. Negreira. 
Don Emilio Gómez Iglesias. A45EC053904. «Felipe de Castro». Bergondo, Ayun-

. tamiento de No ya. 
Don José Ramón Sánchez López. A45EC106783. Ordenes. . 
Don Ramón Vázquez Casasnovas. A45EC068U5. «Resalía de Castro». Padrón. 
Don Pablo Díaz Novo. A45EC017561. «Couceiro Freijomil». Puentedeume. 
Don Manuel Barbazán Martínez. A45EC137567. «Villar Palasi». Trabe, Ayun-

tamiento de Puenteceso. , 
Don José González Tomé. A45EG080588. «Santa Irene". Puerto del Son. 
Don José Suárez Fiuza. A45EC072252. Rianxo. 
Don Santiago Pérez Rodríguez. A45EC077837. «Barrié de la Maza». Santa 

Comba. · 
Don Domingo Codesido Quintáns. A45EC087394. «Apóstol Santiago». Santiago. 
Don Braulio Rodríguez Zas. A45EC142054. Atios, Ayuntamiento de Valdoviño. 
Don José Pombo Grillé. A45EC081167. Bembibre, Ayuntamiento de Valle del 

Dubra. 
Don Manuel López López. A45EC115536. «San Vicente» . Vimianzo. 

Cuenca 

Doña María Teresa Grande Renales. A45EC053630. «Fray Luis de León». Bel
monte. 

Don Martín Romero Nayarro. A45EC065058. «Santa Ana». Cuenca. 
Don Ricardo Martínez Fernández. A45EC075288. «José Montalbo». Horcajo de 

Santiago. 
Don Celestino Fernández de Luz Saiz. A45EC039136. «Princesa Sofía». Min-

glanilla. · 
Don Angel Otero Sánchez. A45EC043776. «Nuestra Señora de Manjavacas». 

Mota del Cuervo. 
Don Antonio Manzanares Malina. A45ECC62063. «A. M. Chicano• . Las Pedro-

ñeras. _ 
Don Carmelo Mena Rubio. A45EC076277. «José Antonio». Quintanar del Rey. 
Don Marino Isidro .Cuenca. A45EC065127. «Rafael López de Haro». San Cle

mente. 
Don Juan Manuel Heras de la Vara. A45ECü93560. «Ruiz Jarabe». Tarancón. 

Granada 

Doña Gertrudis Rodríguez Martín. A45EC042555. «Santa Cruz•. Almuñécar. 
Don José A. Torres Torres. A45ECn94292. «Francisco Velasco». Baza. 
Don José Sánchez García. A45EC068713. «San José de Calasanz•. Baza. 
Don José L. Rubio Yáñez. A45EC126073. Benalúa de Guadix. 
Don Casto Gea Martínez. A45EC095467: "Juan XXIII». Caniles. 
Don Miguel Amat Lasheras. A45EC067835. «Virgen del Carmen». Gualchos, 

Ayuntamiento de Castell de Ferro. 
Don Miguel Molinero Rosales. A45EC065207. «Virgen de la Cabeza• . Churriana 

de la Vega. 
Don Francisco Muñoz Malina. A45EC095532. «Federico García Larca• . Fuente 

Vaqueros. . . 
Don José A. Aznarte Gómez. A45EC077202. «Eugenia de Montijo•. Granada. 
Don Francisco Ortega Ojuel. A45EC054629. «Gallego Burín». Granada. 
Don Ramiro Alfonsea González - Sa lmón. A45EC021W3. «Fuentenueva• . Gra-

nada. 
Don Pedro A. Corral García. A45EC078C69. «Juan Ramón Jiménez• . Granada. 
Don Andrés Gil Cervet. A45EC101080. «Sierra Nevada». Granada. · 
Don Rufino Corral García. A45EC078975. «Pedro de Mendoza•. Guadix. 
Don José Licerán González. A45EC093908. «Cervantes•. Huéscar. 
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Don Antonio López Portillo. A45EC1;::0799. «Princesa Sofía». Huéscar. 
Don Antonio L. Quesada García. A45EC144905. «San Isidro Labrador• . Huétor

Tájar. 
D'on Antonio 'de la Torre Coines. A45EC041211. «Nuestra Señora de las An-

gustias• . Huétor-Vega. 
Don Juan M. Funes Campos. A45EC101928. «Gran Capitá n • . Illora. 
Don Francisco Vega Morata. A45EC078720. «Lucena Rivas•. Lanjarón. 
Don Juan Ramos Muelas. A45EC123009. «Alfaguara• . Laja. 
Don Ramón Ha.mas Ortega. A45EC114210. «Francisco Franco• . Laja. 
Don Luis Alvarez Alvarez. A45EC136849. «Emilio Carmóna•. Maracena. 
Don Miguel A. Romero Rodríguez. A45EC127340. «D. Francisco Megías• . Motril. 
Don Francisco Fernández Justicia. A45EC132234. «Reina Fabiola•. Motril. 
Don Andrés Cortés Meyniel. A45EC142092. «Sañ Antonio•. Motril. 
Don Antonio ·villena Muñoz. A45EC1105C3. «San Sebastián•. Padul. 
Doña Juana Salas García. A45EC108320. «Manuel de Fa.Ua• . Peligros. 

Pinos-Puente. 
Don Juan Ferrándiz Ruiz. A45EC095844. «San Pascual Bailón•. Pinos-Puente. 
Don Antonio Vargas Vílchez. A45ECJ30661. «Mayor Zaragoza•. Salobreña. 
Don José Luis Linares Cantón. A45EC053078. «Sánchez Velayos•. Ugíjar. 
Don José A. Monleón Anguita. A45ECil3230. «Reina Isabel» . Zubia. 
Don Juan Tarares Lozano. A45EC134884. «Santo Angel• . Zújar. 

Guadalajara 

Don Laureano Martínez Finilla. A45EC077788. «XXV Años de Paz• . Azuqueca 
de Henares. ' · 

Don Julián Martínez Martín. A45EC080153. «Virgen de la Hoz• . Malina de 
Aragón. 

Don Anastasia Oliva Sanabria. A45EC115270. «Alcarria•. Guadalajara. 

Huelva 

Don Antonio López Soldán. A45EC151195. «Lope de Vega•. Almonte. 
Don Antonio Martínez Cáceres. A45EC139426. «Los Llanos• . Almonte. 
D<in Miguel A. Anarte González. A45ECó96558. ·«José Nogales•. Ar.acena. 
Don José Martín Paz. A45EC081733. «Francisco Franco• . Bollullos Par del 

Condado. 1 

Don Cristóbal Gómez· Guzmán. A45EC052698. «Lora Tamayo• . Bonares. 
Don Vicente Barrera Asteguieta. A45EC133139. «Ramón y Cajal•. Gibraleón. 
Don Manuel Núñez, González. A45EC107887. «Arias Montano• . Huelva. 
Don José Fernández Feu. A45EC04039C. «Doce de Octubre• . Huelva. 
Don Alfonso González González. A45EC126008. «Martín Alonso Pinzón • . 

Huelva. · 
Don Emilio Cremades Cal. A45EC065755. «Quince de Junio•. Huelva. 
Doña Antonia Pérez Aparicio. A45EC047927. «Andalucía•. Huelva. 
Don José Báez Jiménez. A45EC086754. «Virgen del Pilar•. Huelva. . 
Doña María Luz Femández Ferreiro. A45EC106055. «Nuestra Señora del Car

men•. Isla Cristina. 
Don Manuel Nieves Abreu. A45EC126946. «Sebastián Urbano•. Isla Cristina. 
Don Antonio Carrasco Donaire. A45EC163733. «Virgen del Rosario• . Minas de 

Riotinto. 
Don Francisco Díaz Olivares. A45EC064771. «Virgen Montemayor•. Moguer. 
Don Manuel Burgos Cruzado. A45EC081256. «Pedro Alonso Niño• . Moguer. 
Doña María Pilar Lerma Pérez. A45EC071690. «Luis Vives•. Nerva. 
Doña Ana Lagares López. A45EC075460. «Hermanos Pinzón• . Palos de la Fron

tera. 
Don Miguel Diosdado Sierra. A45EC147664. «San Sebastián•. Rociana del Con

dado. 
Don Leocadio Fargas . Regadera. A45EC139535. «Juan Robles• . San Juan del 

Puerto. · 
Doña Pilar de Miguel Montero. A45EC055452. «Fray Claudia•. Trigueros. 
Doña Nieves Rodríguez Garcés. A45EC067861. , «Francisco Alcalá• . Villalba del 

Alcor. 1 
· 
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Huesca 

Don José Manuel Palacio Pociello. A45EC03720'.l. «Altoaragón». Barbastro. 
Don Eduardo Gallart Pardo. A45ECC57207. «D. Víctor Mendoza». Binéfar. 
Doña María Asunción Paules Nasarre. A45EC127115. «San José de Calasanz• . 

Fraga. 
Don Andrés Navas Pardo. A45EC037665. «Juan XXIII•. Huesca. 
Don José María Montes Mendoza. A45EC119386. «Sancho Ramírez•. Huesca. 
Don Angel Vallés Simelio. A45EC091671. «Joaquín Costa•. Monzón. 
Don Angel Marcuello Ara. A45EC038761. «Blasco Vilatela•. Sabiñánigo. 
Don Raúl García Huerta. A45EC097226. «San Miguel• . Tamarite. 

Jaén 

Don Salvador Serrano Serrano. A45EC105750. «Virgen del Carmen• . Alcaudete. 
Don Manuel Plato Chamocho. A45EC097974. «Ruiz de Gordoa•. Andújar. 
Don Diego Carmona Pérez. A45EC134237. «García Morente•. Arjonilla. 
Don Máximo Lombardo Luque. A45EC055472. «Francisco Vilches•. Beas de 

Segura, Ayuntamiento de · Arroyo del Ojanco. 
Don Alfonso Arroyo Rojas. A45EC023110. «José Antonio». Baeza. 
Don José Ayuso Gallego. A45EC075336. «19 de Julio•. B.ailén. 
Doña María Dolores Núñez García. A45EC1:00201. «General Castaños• . B.ailén. 
Don Manuel Morillas Jodra. A45EC073120. «Pedro Corchado•. ·Bailén. 
Don Vicente Marcos Márquez. A45EC063032. «Carlos 111». La Carolina. 
Don Pedro Suárez Chinchilla. A45EC074478. -«Carmen Polo de Franco•. La 

Carolina. 
Don Juan José Malagón Gutiérrez. A45EC129579. «Palacios Rubio• . La Carolina. 
Don Juan Bautista Sánchez. A45EC055681. «San Isidro•. Cazoria. 
Don Juan Antonio Salas de la· Torre. A45EC080010. «Virgen de la Cabeza•. 

Cazorla. 
Don Manuel Quesada Cañada. A45EC038664. «Alfredo Cazabán•. J aén . 
Don Francisco Torres Vela. A45EC057587. «Cándido Nogales•. Jaén. 
Doña Matilde Fernández Aranda. A45EC075063. «Muñoz Garnica•. Jaén. 
Don José Antonio Relaño Pérez. A45EC073708. «Nuestra Señora de la Paz•. 

Marmolejo. \ 
Don Miguel Calvo Martos. A45EC039700. «Virgen de la Villa• . Martos. . 
Don Manuel Cañete Toribio. A45EC108399. «Nuestra Señora de los Dolores• . 

Pozo de Aléón. · 
Don Francisco Tallente Barbero. A45EC136153. «San Ginés de la Jara• . Sabiote. 
Don Valeriana Algar Bravo. A45EC106605. «José López Palomares•. Santiago 

de la Espada. 
Don Luis Espejo Sánchez. A45EC140472. «Nuestra Señora de los Remedios•. 

Santo · Tomé. . 
Don Blas Peiró López. A45EC101987. «Nuestra Señora de la Misericordia• . 

Torreperogil. 
Don Francisco Revueltas Romero. A45EC133673. «Santiago Apóstol• . Valdepe

ñas de Jaén'. 
Don Miguel de los Santos Cano Benavides. A45E°C162207_. «Nuestra Señora del 

Castillo•. ViÍches. · · 
Don Diego Martínez Fernández: A45EC106700. «Nuestra s ·eñora del Rosario•. 

Villacarrillo. . 
Don Andrés Tito Martíllez· Pulido. A45EC0:43171. «Santa Potencia.na;,_ Villa-

nueva de la Reina. · · · 
Doña María Dolores Higueras López. A45ECH6842. «Francisco Bac;lillo• . Vic 

llagordo. · 

León 

Don José-Luis Ramos Rodríguez. A45EC074590. «San José~. La Bañeza. 
Don Enrique Alonso Pérez. A45EC066144. «Comarcal•. Bañar. 
Don Augusto Balboa Garvia: A45EC0226s6. «Virgen de la Quinta Angustia•. 

Cacabelos. '. · · 
Don José Pérez Fuertes. A45EC079571. «Pedro Ferhández Va.II'adares•. Cis-

tierna. · 
Don Manuel Campelo Pérez. A45EC123949. «La Cortina• . Fabero. , 
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Don Felipe del Blanco Fernández. A45EC033241. ~Pedro Aragoneses A.». Man-
silla de las Mulas. 

Don Máximo Villarroel González. A45EC131775. «La Puebla». Ponferrada. 
Don Manuel Fidalgo Pernía. A45EC125788. «Emilia Menéndez». La Robla. 
Don Urbano González. A45EC144137. «Fray Bernardino». Sahagún. 
Don "Olegario Fernández Robles. A45EC053863. «Benito León». Santa María 

del Páramo. 
Doña Inmaculada Delgado Sanfiel. A45EC051527. «Virgen del Socorro». Val-
. deras. . 
Don José María Mai:tínez Ruano. A45EC058019. «Don Bernardino Pérez». Va

lencia de Don Juan. 
Don José Corona García. A45EC031522. Comarcal. Veguellina, Ayuntamiento 

de Villarejo de Orbigo. 
Don Honesto García García. A45EC055421. «José Antonio». Villablino. 
Doña Ofelia Díaz Muñiz. A45EC038416. «La Palomera». León. 
Don César Alvarez Rodríguez. A45EC077693. «Antonio Valbuena». León. 

Logroño 

Don Juan Ruiz García. A45EC075719. «Olivan Quintiliano». Calahorra. 
Doña Isabel Comas López. A45EG065138. «Aurelio Prudencio». Calahorra. 
Don Pantaleón Olmos Espiga. A45EC113997. «Nuestra Señora de la Vega». 

Haro. 
Don Miguel A. Montoya Repes. A45EC067827. «Madre de Dios». Logroño. 
Don Martín López López. A45EC086828. «Sancho III el Mayor». Náj era. 
Don Francisco Murillo Villar. A45EC080791. «Beato J . Hermosilla>>. .Santo Do

mingo. 

Lugo 

Don Secundino Pegerto Vázquez Vázquez. A45EC041724. «José Luis Taboa
da". La Barrela, Ayuntamiento de Carballedo. 

Don Enrique Peinó Janeiro: A45EC020964. «Virgen del Carmen». BureJ.a, Ayun
tamiento de Cervo. 

Don Benigno Vázquez Braña. A45EC075098. «Virgen del Monte». Feria del 
· Monte, Ayuntamiento de Cospeito. 

Don O:vidio Alvarez Gómez. A45EC033605. «Santa María". Fonsagrada. 
Doña María ;Luisa Pérez Rosende . A45EC056465. «Lagostelle». Guitiriz. 
Doña María Concepción López Santos. A45EC063406. «Albeiros». Lugo. 
Don Fernando Otero Ferrnández. A45EC078840. «Virgen de la Soledad». Lugo. 
Don Tarsicio García Palacios . A45EC068018. «El Puente». Lugo. 
Doña María .Josefa Moirón Reigosa. A45EC057918. «Mondoñedo». Mondoñedo. 
Don Antonino Gómez González. A45EC053514. «Pantón». Ferreira de Pantón, 

Ayuntamiento de Pantón. 
Don Enr~que Fernández González. A45EC043618. «Puentenuevo». Puentenuevo. 
Don Francisco Lama González. A45EC024566. «Virgen de la Luz». Portomarín. 
Don Antonio Martínez . López. A45EC083098. «Ribadeo». Ribadeo. 
Doña Carmen, Carballada Gonzále z. A45EC044160. «Fray Luis de Granada•. 

Sarria. 
Don José Jesús Ramos Ledo. A45EC076197. «Santo Tomé de Carballo». Ta

boada. 
Doña María Teresa Goas Gómez. A45EC055264. «Pastor Díaz• . Vivero. 

Madrid 

Don José Angel Sanz Zazo. A45EC096102. «Antonio de Nebriia• . Alcalá de 
Henares. 

Doña Carmen Ramos Gil de Avalie. A45EC110644. «Nuestra Señora del Val». 
Alcalá de Henares. . 

Don Gerardo Azañedo Sanz. A45EC097367. «Puerta de Madrid». Alcalá de 
Henares. 

Doña Concepción Herrera Núñez. A45EC098848. «Bea triz Galindo", Alcalá de 
Henares, 
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Don Fra ncisco Bernáldez García. A45EC100267. «Dulcinea•. Alcalá de He
nares. 

Don Juan Zumaquero Castro. A45EC0761.75. «Juan d·e Austria•. Alcalá de 
H enares. 

Doña María Teresa Lorente Toledano. A45EC081595. «Zulema». Alcalá de 
Henares . 

Don Ismael Manzanedo Gonzá lez. A45EC075987. «Henares• . Alcalá de He
nar.es. 

Doña Adoración Martín de la Peña. A45EC054682. «F. García Loroa• . Alcalá 
de Henares. 

Don Alvaro Derecho Redondo. A45EC072368. «Daoiz y Velarde• . Alcobendas. 
Don Agapito Ramos Rodríguez. A45EC056012. «Dani·el Martín•. Alcorcón. 
Don José Tobar Serradilla. A45EC055431. "D. D. Victoriano• . Alcorcón. 
Don Rodolfo González García. A45EC1C2393. «San José de Valderas•. Alcorcón. 
Don Octavio Méndez Delgado. A45EC072711. «Santo Domingo• . Alcmx:ón. 
Don Juan Tavira Gómez. A45EC123950. "San Vicente Fe rrer•. Alcorcón. 
Don José María Martínez Gil. A45EC139222. «Ramón y Cajal•. Alcorcón. 
Don José Cuadrado d·el Moral A45EC042191. «Vicente Aleixandre• . Alcorcón. 
Don Agustín Farelo Vargas. A45EC123635. «F. García Larca•. Alcor cón. 
Den Francisco Ochaíta. Mayoral. A45ECNJ0759. «Obispo Moscoso•. Algete. 
Don José Ferreira Suárez. A45EC128410. «Mariano Benlliure· .' C.-Villalba. 
Doña Beatriz Vicente Núñez. A45EC079013. «Apis Aur·elia• . Colmenar Oreja. 
Don Manuel Ruiz Renedo. A45EC139071. «Fuen1Jesanta•. Co1menar Vi<ejo. 
Don Tomás Prieto Prados. A45EC122581. «San Pablo• . Coslada. 
Don M. Angel López Hernández. A45EC126802. «V. Amor Hermoso• . Coslada. 
Don Alonso Silva Silva. A45EC097767. «L. Torres Quevedo• . Coslada. 
Don Angel Martín Santamaría. A45EC079435. «Hermanos Machado• . Coslada. 
Don Marcos La.jara Bueno. A45ECW1744. «Men éndez Pidal• . Coslada. 
Don Ildefonso Bermejo Lozano. A45EC021'136. «Felipe II». El Escorial. 
Don Manuel Santos Ferrero. A45EC100114. «San Esteban •. Fuenlabrada. 
Don Antonio Herranz Aparicio. A45EC151466. «Giner de los Ríos•. Fuenlabrada. 
Don Octavio González Fernández. A45EC134601. «Santa M. María Ala.coque• . 

Getafe. 
Don Raimundo Pérez González. A45EC130122. «Sari Isidro Labrador•. Getafe. 
Don Evencio González de Dios. A45EC135779. «Nuestra Señora de los Angeles•. 

Getafe. 
Don Ildefonso Piorno Pascual. A45ECJ26266. «Seseña y Benavente• . Getafe. 
Don Justo León Hernández. A45EC064551. «Ciudad de Madrid• . Getafe. 
Doña Juana Madrid Calzada. A45EC098477. «Ciudad de Getafe• . Getafe. 
Don Benito García de León Sánchez. A45EC140600. «Doctor Severo Ochoa•. 

Getafe. 
Don Francisco Vasco Sutil. A45EC077036. «Marqués de Leganés•. Leganés. 
Don Amador Sánchez Sánchez. A45EC117013. «Víctor Pradera•. Leganés. 
Don José L. Gonzalo Gonzalo. A45EC088646. «Ramiro de Maeztu•. Leganés. 
Doñ a Ana María Berna.t López. A45EC109251. «Miguel de Una muno• . . Leganés. 
Don Angel Naveira Díaz. A45EC074119. «Don José Antonio• . Leganés. 
Don Carlos Gómez Gómez. A45EC076431. «Calvo Sotelo• . Leganés. 
Don Francisco Fuentes Moreno. A45EC149755. cOrtega y <;;asset•. Leganés. 
Doña Carmen Vela Calonge. A45EC132467. «J acinto Benavente• . Leganés. 
Don Amadeo Soriano Molero .· A45EC121378. «Pérez Galdós•. Leganés. 
Doña María Carmen Tello de la Vela. A~5EC067614. «Pío Baraja•. Legan8s. 
Don José Sierra García .. A45EC107784. «Francisco de Quevedo•. Leganés. 
Don Demetrio Jimén ez Martín. A45EC124224. «Lope de Vega• . Leganés. 
Don Fernando Cabrerizo Villalobos. A45EC113343. «Alfonso X el Sabio• . Ma-

drid. 
Don Manuel Vázquez Puente. A45EC026438. ,«Juan Sebastián Elcano• . Madrid. 
Don Cirilo Poyata del Castillo. A45EC053717. «Nicaragua• . Madrid. 
Doñ a Inés Sáenz de Heredia Ulloa. A45EC056335. «Maris Stella•. Madrid. 
Don Felicia no Sánchez Sá nchez. A45EC092731. «Ciudad de Córdoba•. Madrid. 
Don Julio Urones J a.mbrina. A45ECJ39624. «San Roque• . Madrid. 
Don Tomás Fernández Cruz. A45EC027896. «Alcalde de Móstoles• . Madrid. 
Dón Pedro Vidal Marcos. A45EC091774. «Doctor Tolosa La.tour• . Madrid•. 
Don Francisco Fida lto Díez. A45EC078476. «Martínez Montañés•. Madrid. 

' 
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Don Juan A. Rodríguez García. A45EC125651. «Ciudad de Zaragoza». Madrid. 
Don J. M. Fernández Rodríguez. A45EC130595. «Ciudad de Badajoz». Madrid. 
Doña Carmen Pastor Palomeque. A45EC052673. «Juan de Zaragüeta». Madrid. 
Don José Gómez Gil. A45EC052680. «Ciudad de Valencia». Madrid. 
Don J. L. Carbonell Fernández. A45EC130028. «Nuestra Señora del Lucero». 

Madrid .. 
Don Francisco Paule Rubio. A45EC023333. «Villar Palasí• . Madrid. 
Don Manuel González de Pablo. A45EC035433. «Carmen Izquierdo de Haro•. 

Madrid. . . . 
Don Alberto Martín Ramos. A45EC128434. «Antonio de Nebrija• . Madrid. 
Doña Caridad Arias Arias. A45EC045396. «Hernando de Soto• . Madrid. 
Doña Elvira. Mateas Vallejo. A45EC055830. «Filósofo Séneca• . Madrid. 
Don Alejandro Orea Escamilla. A45EC095522. «Joaquín Turina». Madrid. 
Doña María Paz Gastaudi Gil. A45EC128783. «Concha Espina•. Madrid. 
Don Benito Villalba Herrero. A45EC053394. «R. Tagore•. Madrid. 
Don Gerardo Sánchez Fernández. A45EC080423. «M. Lora Ta.mayo• . Madrid. 
Don Angel Hernández Caba.ñín. A45EC081012. «Doctor Severo Ochoa• . Madrid. 
Don Enrique Fernández Ribera. A45EC052855. «Pío Baraja• . Madrid. 
Don Honorio Sánchez Monge. A45EC067528. «Ortega y Gasset». Madrid. 
Don José Luis Hernández Moro. A45ECC-31733. «Valle-Inclán •. Madrid. 
Don Bern,ardo Dediego Miguel. A45EC039B32. «Nuestra Señora de la Fuencisla• . 

Madrid. 
Don J. Manuel Cantalejo García. A45EC096117. «F. García Larca•. Madrid. 
Don Sinesio Cuesta Peña. A45EC140148. "R. Pérez de Ayala• . Madrid. 
Doña Josefa Corral Corral. A45EC053182. «Ginés de los Ríos• . Madrid. 
Don Ramón Vázquez Mejía. A45EC093639. «Pasamonte•. Madrid. 
Don Tomás Tobar Páramo. A45EC073344. «Ruiz de Alda•. Mejorada del Campo. 
Don Carlos Utrera Infantes. A45EC140338. «Miguel de Cervantes• . Mejorada 

del Campo. 
Don Manuel Neila Lumera. A45EC132372. «Claudia Vázquez• . Morata de 

Ta juña. 
Don Andrés Martín Martínez. A45EC101055. «Andrés Torrejón• . Móstoles. 
Don Enrique Martínez Higuera. A45EC080695. «Antonio Hernández•. Móstoles. 
Don J. Manuel Riesco Suárez. A45EC095C-47. «Nuestra Señora de la Asunción• . 

Móstoles. 
Don Miguel Ruiz Tostado. A45EC132507. «Ricardo Medem• . Móstoles. 
Don Rafael Navarro Sánchez. A45EC134248. «Doctor Ramón y Caja!•. Mós-

toles. 
Don Antonio Carrasco Corcho. A45EC097542. «Alonso Cano• . Móstoles. 
Don Quinidio Castro Bermejo. A45EC113454. «Nazarestorih. Móstoles. 
Don Pablo Santos Delgado. A45EC080989. «Ginebra•. Móstoles. 
Don Angel San Segundo Encinar. A45EC003351. «Las Cumbres• . Móstoles. 
Don Agustín Pérez Cuartero. A45EC062342. "S. Valle-Inclán•. Móstoles. 
Don José María Paniagua Gil. A45EC132544. «Antonio Machado•. Móstoles. 
Don Santiago Ríos Paz. A45EC056839. «Carrero Blanco• . Parla. 
Don Bruno Benito Mojón. A45EC142273. «Virgen del Carmen•. Parla. 
Don Miguel Angel Alía Muñoz. A45EC134681. «Treinta y uno de Octubre• . 

Parla. 
Don José L. Arévalo Jiménez. A45EC129968. «Pío XII» . Parla. 
Don Enrique Alonso Fraile. A45EC141657. «Ciudad de Par.la• . Parla. 
Don José L. Rubio Arquero .. A45EC153c-99. «Miguel de Cervantes• . Parla. 
Don Juan José Martín Matute. A45EC152594. «Gerardo Diego• . Parla. 
Don Gregario Fernández García. A45EC144183. «El Olivar• . San Fernando de 

Henares. 
Don Nicolás Martín Sánchez. A45EC. «Carmen Cabezuelo,:. San Lorenzo de 

El Escorial. 
Don J . L. Fernández González. A45EC. «San Marcos• . San Martín de la Vega. 
Don Miguel ·santa.maría Portuga l. A45EC152741. «San Sebastián•. San Sebas

tián de los Reyes. 
Don Manuel Calvo García. A45EC071682. «Buen· Gobernador•. Torrejón de 

Ardoz. . 
Don G11briel Blanco Sansón. A45EC094397. «Príncipe de España• . Torrejón de 

Ardoz. 
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Don Tomás Priego Yunta. A45EC076447. «Miguel de Cervantes•. Torrejón de 
Ardoz. 

Don Victoriano Gago Castilla . . A45EC130863. «La Gaviota•. Torrejón de Ardoz. 
Don José Vigara Martínez. A45EC074821. «Severo Ochoa•. Torrejón de Ardoz. 
Don Antonio Domingo Franco. A45EC145548. «Vicente Aleixandre• . Torrejón 

de Ardoz. 
Doña María Rita Avilés Redondo. A45EC083330. «Juan R. Jiménez•. Torrejón de 

Ardoz. . _ 
Don Enrique Arauz Sánchez. A45EC145619. «Ramón y Caja!». Tonrejón de 

Ardoz. · 
Don Francisco Tomás García. A45EC086071. «Carrero Blanco•. Valdemoro. 

Málaga 

Don Miguel del Pilar Cabelo_ A45EC118CB9. «José Gil López•. Algarrobo. 
Don Antonio Aranda Morales. A45EC109565. «Díaz Rivas•. Alhaurín El Grande. 
Don Diego Pérez Castillo. A45EC162338. «Emilia Olivares•. Alhaurín El Grande. 
Don Antonio Rengel Cansino. A45EC040549. «Pablo R. Picasso•. Alhaurín El 

Grande. 
Don Francisco Pérez Parra. A45EC062465. «Los Llanos•. Alora. 
Doña María Carmen Sánchez Garrido Reyes. A45EC055787. «San Juan•. An-

tequera. 
Don Francisco Gallardo Morillo. A45EC138295. «Vera Cruz• . Antequera. 
Don Juan Cantano Salís. A45EC020838. «Manzano Jiménez•. Campillos. 
Don Pedro Vargas Mejías. A45EC152898. «La Campiña•. Cártama-Estación, 

Ayuntamiento de Cártama. 
Don Francisco Lobo Ríos. A45EG130801. «San Sebastián•. Casabermeja. 
Don Rafael María González Vela. A45EC132950. «Carazoya•. Caín. 
Don Fernando Arjona Carmona. A45EC07001'3. «Nuestra Señora del Rosario ,,_ 

Cortes de la Frontera. 
Don Nicolás Madrid Fernández. A45EC129860. «Acapulc_o•. Fuengirola. 
Don Francisco Cristóba l García Peña. A45EC132473. «Andalucía• . Fuengirola. 
Doña Juana Medina Alvarez. A45EC154227. «Angel Ganivet•. Málaga. 
Don· Bernabé Martín Herráez. A45EC101299. «Lon Ange1es• . Málaga. 
Don Antohio González Abad. A45EC127948. «Antonio Machado•. Málaga. 
Don '.Emilio López Ruiz. A45EC074351. «Arturo Reyes• . Málaga. 
Don José Calvo Casal. A45EC120848. «Cerrci Coronado•. Málaga. 
Doña Ana María Amat Gutiérrez. A45EC052024. «Doctor Gutiérrez Mata•. 

Má laga. 
Don Jo_sé Sánchez Ruiz. A45ECC-9392L «García Larca•. Málaga. 
Don Cristóbal González Peral. A45EC083239. «Giner de los Ríos• . Málaga. 
Don José Luis Martínez Martínez. A45EC076572. «Los· Guindos•. Málaga. 
Don Manuel del Villar Sa linas. A45EC121212. «Isaac Albéniz ,,_ Málaga. 
Don José Luis González Alvarez. A45EC065682. «Jorge Guillén• . Málaga. 
Don Francisco R. García Moreno. A45EC042786. «Manuel Altolaguirre• . Málaga . 
Don Luis Fernández Blasco. A45EC107477. «Manuel de Falla•. Málaga. 
Don José Martín Segovia. A45EC111173. «María Rosa•. Málaga. 
Don Manuel Ramos Luelmo. A45EC075671. «Nuestra Señora de la Luz•. Málaga. 
Don Federico Marín Ramos. A45EC051885. «Pablo R. Picasso•. Málaga. 
Doña Remedios Rodríguez López. A45EC070830. «Ra món del Valle Inclán•. 

Málaga. 
Don Joaquín Peralta Gonzá lez. A45EC107273. «La Rosaleda• . Málaga. 
Don Antonio García Fern'ández. A45EC088196. · «San José de Ca lasanz• . Má-

laga. 
Don Francisco Jiménez Benítez. A45EC065748. «Severo Ochoa• . Málaga. 
Don Francisco Cruz Herrera. A45EC122612. «Vistafranca•. Málaga. 
Don Francisco Cartula Grau . A45EC066496. «Ciudad de Jaén• . Churriana, Ayun

tamiento de Málaga. 
Don Antonio Cuadros García. A45EC124672. «C. Palma de Mallorca• . Torremo-

linos, Ayuntamiento de Málaga. . 
Don Manuel Rojo Macía. A45EC145243. «Valdeqlletas• . Marbella. 
Don Jerónimo Torquemada García. A45EC052103. Mixto. San Pedro de Alcán

tara, Ayuntamiento de Marbella, 
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Don Buenaventura Manzanares García. A45EC141095. «Pablo R. Picasso•. San 
Pedro .de Alcántara, Ayuntamiento de Marbella. 

Doña Soledad Lópei Ruiz. A45EC036586. «San Sebastián•. Mijas. 
Don Francisco Aguilar Guerrero. A45EC152302. «Virgen de la Peña• . Las La

gunas, Ayuntamiento de Mijas. 
Doña Manuela Ulibarri Ruiz. A45EC101833. «Nuestra Señora de la Fuensanta• . 

Pizarra. 
Don Antonio Camacho González. A45EC140000. «Giner de los Ríos». Ronda. 
Don Francisco Muñoz Lobato. A45EC072880. «Miguel de Cervantes». Ronda. 
Don Jesús Calvo Soriano. A45EC073469. «José L. Villar Pala.sí». Vélez-Málaga. 
Don Antonio M. Hidalgo Medina. A45EC132471. «Salvador Rueda». Vélez-

Málaga. 
Don Manuel Fernández Mellada. A45ECG94881. «López Mayor». Villanueva del 

Trabuco. 
Melilla 

Don Luis M. España Ximénez de Enciso. A45EC114716. «León Solá• . Melilla. 
Don Eladio Rodríguez Ferrón. A45EC067592. «España• . Melilla. 
Don Manuel López Cedeño. A45EC115916. «Reyes Católicos». Melilla. 
Don Alberto Paz Martínez. A45EC118316. «García Valiño». Melilla. 
Don Gabriel Ruiz Jurado. A45EC081717. «A. Pardo». Melilla. 

Murcia 

Don Joaquín Martínez Sorio. A45EC055271. «Juan XXIII». Abarán. 
Don Jesús Gómez Tornero. A45EC030139. «San Pablo». Abarán. 
Don Diego Calvo Valera. A45EC080733. «Ramón y Cajal• . Aguilas. 
Doña María Collado Pelegrín. A45EC058194. «Virgen de los Dolores». Aguilas. 
Don José Vicente Celdrán. A45EC066184. «Primo de Rivera•. Alguazas. 
Doña Caridad Guillén López. A45EC030464. «Francisco Franco». Alhama de 

Murcia. 
Don Juan Puerta Puerta. A45ECC56371. «Artero». Bullas. 
Don José Gómez Huertas. A45EC081Ei60. «Obispo García Ródenas». Bullas. . 
Dori Amador López García. A45EC132446. «Cervantes'" Cara_vaca de la Cruz. 
Don Pedro Martínez Navarro. A45EC036890. «Santísima Cruz• . Caravaca de 

la Cruz. 
Don José Saura Vivancos. A45EC084018. «San Isidoro». El Algar, Ayuntamiento 

de Cartagena. · · . ,, 
Don Diego Sánchez Espejo. A45EC143813. «La Concepción». Barrio Concepción, 

Ayuntamiento de Cartagena. · 
Don , Ginés· López Marín. A45EC134264. «Gabriela Mistral». Los Gabatos, 

Ayuntamiento de Cartagena. 
Don Pedro Fructuoso Torres. A45EC076643. «San Fulgencio• . Pozo Estrecho, 

Ayuntamiento de Cartagena. 
Don Antonio Martínez Piñero. A45EC127515. «San Antonio Abad•. Barrio San 

Antonio Abad, Ayuntamiento de Carta.gena. 
Don Francisco Rojo Guillén. A45EC101486. «Nuestra Señora del Mar• . Barrio 
· Santa Lúcía, Ayuntamiento de Cartagena. 

Don Manuel Salmerón Marín. A45EC093103 . • Jerónimo Belda». Cieza. 
Don Antonio·Tamayo González. A45EC11li87. «José' Marín». Cieza. 
Don Domingo González López. A45EC083136. «Vicente Aleixandre». Fortuna. 
Don José Antonio Martínez Torres. A45EC096157. «Nuestra Señora de la Asun-

ción• . Jumilla. · 
Doña Ginesa Méndez España. A45EC046830. «Francisco Caparrós•. Mazarrón 
Don Manuel Fernández Valero. A45EC070571. «San Antonio». Molina de Segura. 
Doña Remedios López Vicente. A45EC078526. · Virgen de la Fuensanta• . La 

Alberca, Ayuntamiento de Murcia. 
Don Angel F. Alfonso Bermúdez. A45EC112756. «Saavedra Fajardo». Algezares, 

Ayuntamiento de Murcia. . 
Doña Pilar García Cano. A45EC101875. «Nuestra Señóra de la Fuensanta• . 

Beniaján, Ayuntamiento de Murcia. · 
Don Guillermo Nieves Padial. A45EC039917. «Mariano Aroca• . Murcia. 
Don Francisco Vicente Gil. A45ECC:55586. «Nicolás de las Peñas». Murcia. 

' Don Julio Serrano Abellán. A45EC034823. «Santa María de Gracia•. Murcia. 
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Don Felipe Romero Peñalver. A45EC057107. «Los Rosales». El Palmar, Ayunta-
miento de Murcia. · 

Don Diego Guzmán Alburquerque. A45EC128132. «A. Delgado Dorrego». Sang. 
La Verde, Ayunta miento de Murcia . 

Don Nicolás Ros Mar tínez. A45EC117276. · San José de la Montaña• . Voz Ne
gra , Ayuntamiento de Murcia. 

Don Francisco Ponce Malina. A45EC041303. «Pascual Martínez Abellán». Pliego. 
Don Bartolomé Martínez Salmerón. A45EC128062. •Joaquín Carrión•. San 

J avier. 
Don J . Miguel Foulquie Castro. A45EC10C\556. · Cervantes». Las Torres de Co

tillas. 
Don José Saura Pedreño. A45EC082841. «Nuestra Señora del . Rosario». Torre

Pacheco. 
Don Juan Carpena Carpena. A45EC066639. ·Méndez Núñez•. Yecla. 

Orense 

Don Felipe Rivas Castro. A45EC021098. · Rosalía de Castro». Xinzo de Limia. 
Don Antonio Casas Feijoo. A45EC026674. · Sergio Mascareñas • . Xinzo de Limia. 
Don Cosme López Rodríguez. A45EC020805. · Manuel Respino». La Rúa. · 
Don Rogelio Adán Pérez. A45EC121366. •Tomás Lemos• . Ribadavia. 
Don Antonio Pa zos Fernández. A45EC043637. · Hermanos Villar». Orense. 
Doñ a Olga Gómez González. A45EC114824. Bande. 
Doña Carmen Solita Castro Castro. A45EC069716. Viana del Bollo, Ayunta

miento de Viana. 
Don Casimiro Vict. López Lorenzo. A45EC113912. · Condesa de Fenosa». El 

Barco de Va ldeorras, Ayuntamiento de El Barco. 
Don .José Adolfo Saa Rodríguez. A45EC064064. •Las Lagunas número l» . 

Orense. 
Don José García García. A45EC077273. Mende, Ayuntamiento de Orense. 
Don Vicente Salgado Menor. A45EC043757. · Padre Feijoo'"· Allariz. 
Don Manuel Vázquez Outeriño. A45EC039951. •José Maria López Ramón». 

Celan ova. 
Don Fernando Fernández Almuiña. A45EC051752. Sejalvo; Ayuntamiento de 

1 Orense. 

Oviecío 

Don José A. Robles Gonzáuez. A45EC095G04. «Santo Domingo y Santiago• . 
Caboran a. Ayuntamiento de Aller. 

Don Angel Tr apiello de l Fuello. A45EC028794. Colegio público. Moreda, Ayun-
tamiento de Aller. · 

Doña Amparo González Mari. A45EC050511. Colegio público. La Carriona, 
Ayuntamiento de Avilés. 

Don Ramón Cesáreo Alvar·e::: 1.ópez. A45EC072872. «José L. García Rodríguez•. 
Piedras Blancas, Ayuntamiento de Castrillón. 

Don Jesús G. Rivas González. A45EC1294í9. Colegio público. Salinas, Ayunta· 
miento de Castrillón. 

Don Fra ncisco José 1.ópez García. A45EC138612. Colegio pública. Castropol, 
Ayuntamiento de Castropol. · 

Don Jesús Alvarez Va ldés. A45EC064051. •Arcángel San Miguel» . La Caridad, 
Ayunta miento de El Franco. 

Don Por firio Rojo Diez. A45EC150170. · Miguel de Cervantes•. Gijón. 
Don Agustín Alvarez Menéndez. A45EC121656. •Lope de Véga• . Gijón. 
Don Luis San Francisco de Anca. A45EC133862. •Las Palmeras• . Gijón. 
Don José l.ópez S.omoza. A4;5EC081002 . • Julián G. Elis!"mru• . Gijón. 
Doñ a Rosa María Ibáñez Lobo. A45EC088887. · Rey Pelayo». Gijón. 
Don José Lópe;: Gar cía. A45EC043717. · Ramón de Campoamor•. Gijón. 
Don Francisco Ferrnindez Morais. A45EC132144. •Manue1l Martínez Blanco•. 

Gijón. 
Don Francisco Vilacha Gómez. A45EC117837. · Antonio Machado•. Gijón. 
Don Jorge Suárez García. A45EC030035. •Jacinto Benavente•. Vega, Ayunta

miento de Gijón. 
Don Emilio San tos Fuertes. A45EC073259. CO!legio público. Luanco, AyÚnta- · 

miento de Gijón. 
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Don José R Villarino Cuadrado. A45ECC69668. «B. Gurdiel-La Cruz• . Grado. 
Don Francisco Montesinos Cano. A45EC150615. «Virgen del Fresno». Grado. 
Don José R. Rodríguez Suárez. A45EC11.,840. «Turiellos• . 'La Felguera, Ayun-

tamiento de Langreo. 
Don Sergio Ruiz Lucas. A45EC096392. Col·egio público. Riaño, Ayuntamiento 

de Langreo · 
Don Daniel García Alvarez. A45EC151212. Colegio pÚ.blico. Sama, Ayuntamien

to de Langreo. 
Don Andrés Alvarez García. A45EC081789. «Vital A::a». Pala de Lena, Ayunta-

miento de Lena. . 
Don José Luis Martínez Calvo. A45EC128420. «Ramón Muñoz• . Luanca. 
Don José Domingo Ledo Baizán. A45EC124103. «A. Carrero Blanco». Mieres. · 
Don José María Villaven:ie Grana. A45EC098379. CoJegio público. Nava. 
Don Mario San Martín Fernández. A45EC12821'3. Colegio público. Noreña. 
Don Ramón Rivas Norva. A45ECOí8184. «Buenavista». Oviedo. 
Doña Cristina Lomoano Verdasca. A45EC042082. Colegio público. Arriondas, 

·Ayuntamiento de Parres. . . 
Don Daniel Blanco Rodríguez. A45EC1133í0. Colegio público. Infiesto, Ayunta

miento Piloña. 
Don Jesús Fernández Díaz. A45ECOí9923. «Santa Eulalia Mérida•. Pravia. 
Don Herminio Rozada García. A45EC11'1005. «El Parque». Blimea, Ayuntamien

to de San Martín del Rey Aurelio. 
Doña Encarnación Fernández Laviana. ·A45EC045377. «El Bosquín». El Entrego, 

Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio. 
Don Silvia Vázquez Fernández. A45EC0236'13. Colegio público. Cotayo, Ayun

tamiento de Siero. · 
Don Carlos S. Varela Silva. A45EC091998. Colegio público. Lugones, Ayunta-

miento de Siero. · . 
Don Francisco José Baragaña Castaño. A45EC086í84. «Hermanos Arregui• . 

Pala. de Siero, Ayuntamiento de Siero. 
Don Francisco José Fernández Quintana. A45EGC·63284. Co~egio público. Tapia 

de Casariego. · · 
Don José Moledo Castro. A45EC042493. Colegio púbJicO'. Tineo. 
Don Eugenio Costostro Castro. A45EC111'146. Colegio público. Vegadeo. 
Don Fritz Rubén González Villa. A45EC09·ir,2. Colegio· público. Villaviciosa. 

Palencia 

Don Francisco Javier Salido Mota. A45EC105G17. «El Soto» . Aguilar de Campoo. 
Don Vivencia del Río del Río. A45EC034015. «Marqu és de Santillana». Carrión 

de los Condes. 
Don Angel Díez Rebanal. A45ECOí0649. «Vegarredonda». Guardo. 
Doña María Teresa Santos Sánchez. · A45EC062"186. «Buenos Aires». Palencia. 
Don Luis Fernández Rodrígue:::. A45ECC·3'1í02. «Padre Claret». Palencia. , 
Don Antonio Peláez Maté. A45EC119'151. «Alonso Berruguete». Paredes de Nava. 
Don Jesús Díez Nevarés. A45EC133238. «Villa y Tierra». Saldaña. · · 

Las Palmas 

Don Juan Alama Sosa. A45EC053131. «José Sánchez Sánchez,,, Agaete. 
Doña Nora Hernández Viera. A45EC1"12976. «Dr. J . Melián Rodríguez». Cruce 

de Arinaga. Ayuntamiento de Agüimes. 
Doña Emilia Trujillo Méndez. A45EC047256. «Sanjurjo Manese». Arrecife. 
Don José Mar: a Espino Gonzilez. A45EC054568. «B. Méndez Tarajano». Arrecife. 
Don Carmelo García Déniz. A45EC109056. «Adolfo Tophan». Arrecife. 
Don Cristín Rodríguez González. A45EC108í65. «Antonio Zerolo». Arrecife. 
Doña Rafaela Delgado Abreut. A45EC102986. «Los Geranios». Arrecife. 
Don José Luis Cabrera Ferrera. A45E00<65859. Colegin público. Bañaderos, 

Ayuntamiento de Arucas. 
Don Arcadio Mora1es Amado. A45EC03í549. «Santidad• . Santidad, Ayunta

miento de Arucas. 
Doña Milagros Rivera \'.'ega. A45EC044061. «Martín Cabos». Firgas. 
Don Juan Ramírez González. A45EC029197. «An~onio Padrón• . Gárdar. 



Página 2228 Lunes 2 de agosto de 1982 Número 31 

Don José J. García Batista. A45EC052636. «Roque Aimagro». San Isidro, Ayun- · 
tamiento de Gáldar. · · 

Doña Cecilia Vega Viera. A45EC130292. «Claudia de la Torre». Carrizal, Ayun-
tamiento de Ingenio. 

Don R,afael Estupiñán Sánchez. A45EC070370. «Dr. Espino Sánchez». Ingenio. 
Don Agustín Hernández Díaz. A4·5EC03728i. «A. Hernández Díaz,, . Moya. 
Don José Santiago Rosario Umpiérrez. A45EC058416. «AndaJucía» . .Almatri-

che, Ayuntamiento de Las Palmas . · 
Doña María Carmen Hernández Aruoha. A45EC119975. «Murcia». Marzagán, 

Ayuntamiento de Las Pa1lmas. · 
Don José Ojeda Suárez. A45EC062339, «Santiago Ramón y éajal». Las Palmas 

de Gran Canaria. · 
Don Juan Ramírez Valencia. A45EC152810. «24 de Junio'" Las Palm·as de Gran 

Canaria. 
Doña Rosa María Aguilar Ramos. A45EC044119. «Cataluña». Las Palmas de 

Gran Canaria. 
Don Francisco Artiles Caballero. A45EC103070. «Navarra» . Las Palmas de Gran 

Canar~a. .. 
Don Rafael de la Nuez Falcón. A45EC068942. «A. Ramírez Bethencourt». Las 

Palmas de Gran Canaria . 
Don Francisco Navas MoJina. A45EC076263. «Extremadura». Las Palmas de 

Gran Canaria. 
Don Liduvino Fleitas Domínguez. A 45EC146236. «León». Las Palmas de Gran 

Canaria . 
Doña Corina Guerra Sánchez. A45EC088693. «Islas Canarias». · Las Palmas de 
~anCan~a . . 

Don Simón Pérez Reyes. A45EC009408. ·«Cruz de Piedra". Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Don Antonio Santaria Dieppa. A45EC051673. «F. García Larca'" Las Palmas de · 
Gran Canaria. -, 

Don Juan José Bolaños Brito. A45E~p86984 . «Valencia». ·Tamaraceite, Ayi,mta
miento de Las Palmas. 

Don Juan Roque Ramos. A45EC033771. «Adán del Castillo». 'Famaraceite, Ayun-
tamiento de Las Palma$. , 

Doña María Pérez Morales. A45EC045020. «'Vascongadas» . Tenoya, Ayunta-
miento de Las Palmas. . . 

Don Raimundo Domínguez de Vera. A45EC146397. «San José de Calasanz,, . 
Puerto del Rosario. 

Don Antonio Rodríguez Martín. A45EC104408. «San .NicoJás Tolentino». San 
Nicolás . de Tolentino. · 

Don José Fermín Valz Naranjo. A45EC137913. «E. Navarro Sánchez». El Cale-
ro, Ayuntamiento de Telde. · 

Doña Guillermina Lorenzo J ayssuria. A45EC16r574. «Dr. Gregario' Chil». El Ca- · 
r acol, Ayuntamiento de Telde. · 

Don Germán Talón Guerra. A45EC162908. «Melenara». PJaya de Melenar·a, 
Ayuntamiento de Telde. 

Don Gregario González Valerón. A45EG115737. «Dr. Hernández Benítez< San 
José de Longueras, Ayuntamiento de Tel9.e. 

Don Vicente Artiles González. A45EG128747. «Fdo. González,,, Telde. 
Doña Angeles Gil Florido. A45EC114520. «Obispo Pildain». Telde. 
Don Luis Rodríguez Rodríguez. A45ECC·96618. «San Juan». Telde. 
Don Antonio Peña Rivera. A45EC029160. «M. Socorro Lantigua». Teror. 
Don Francisco Rodríguez Bermúdez. A45EC151510. «Al. Rafael Cedrés». Tías. 
Don Segundo Rodríguez González. A45ECO'i9848. «V. de los Volcanes». Tinaja. 
Don Gonzalo Reyes Pérez. A45EC095563. Colegio público. Valleseco. 
Don Herminio de la Nuez Suárez. A45EC080066. «Generalísimo Franco». Vega 

de San Mateo. · 

Pontevedra 

Don Joaquín Maestu Alvarez. A45EC093813. · «Covaterrena». Bayona. 
Don Luis Souto Gonzá lez. A45EC078582. Colegio público. Bueu. 
Don Antonio Beloso Mosquera. A45EC124726. Colegio · público. La Cañiza. 
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Don Plácido Carballo Rincón. A45EC145701. «Alfonso VII». Caldas de Reyes. 
Don Lauro J. Pedreira Ares. A45EC073594. Colegio público. Castrillón, Ayun

tamiento de Cangas. 
Don José M. Lariño García. A45EC159211. «San Roque de Darbo». San Roque, 

Ayuntamiep.tO' de Cangas. 
Don José M. González Ameijeiras. A45EC080956. «Don Aurelio• . Cuntie. 
Don Ramón Sextelo Fernández. A45EC129449. Colegio público. Gondomar. 
Don Sergio Nogueira Nogueira. A45EC073718. Colegio público. Lalín. 
Don Gustavo· Chao Fernández. A45EC111700. «Carballail• . CarballaJ, A.yunta

miento de Marín. 
Don Julio Bertolo Ballesteros. A45EC085204. «Seijo• . . Seijo, Ayuntamiento de 

Marín: · 
Don Francisco Dantas González. A45ECü3605B. «Mosteiro-Meis• . Mosteiro, 

Ayuntamiento de Meis. 
Don Benito Escudero• Graña. A45E0154144. «Seara• . Seara, Ayuntamiento de 

Moaña. · 
Doña Araceli García Guerra . . A45EC055593. «Santa Lucía• . Sayans, Ayunta-

miento de Maraña. · 
Don José Luis Lois Calviño. A45EC082407. «Peña de Franda•. Iglesias, Ayun-

tamiento de Mos. . 
Don Constantino Vázquez González. A45EC027222. «Las Nieves• . Las Nieves. 
Don Eloy González Manso. A45EC043920 . . «La Junquera• . Gándara y Junque

ra, AyuntamientO' de Pontevedra. 
Don Jesús Rodtíguez Rodríguez. A45EC069S:25. «La Junquera número 2• . Gán

dara y .junquera, Ayuntamiento de Pontevedra. 
Doña Gloria .Malvar Carballal. A45EC001880. «.Piedra Picada• . Piedra Picada, 

Ayuntamiento de Pontevedra. · ' 
Don Ger:mán Bugallo Fernández. A45EC043186. «Campolongo• . Pontevedra. 
Don V.aJentín Out"ón Veiga. A45EC082520. «Villaverde-Mourente• . Villaverde, 

Ayuntamiento de Pontevedra. 
Don José M. Sobrino Pérez. A45EC108801. «Torneiros• . Porriño. 
Don ManueJ Ferro Díaz. A45EC024857. «Nuestra Señora de los Remedios». 

Puenteareas. 
Don Francisco Gonzáléz Croba.' A45EC080464. Colegio público número 2. Puen-

teareas. · . 
Don Avelino Pausa Antelo. A45EC090523. · Infesta•. Infesta, Ayuntamiento de 

·Puentecesures. . 
Doña María Concepción Alvarez FartO'. A45EC079061. «Manuel Corda Coulio-

sa•. Puentecaldelas. · 
Don Carlos A. Núñez Pombo. A45EC130137. «Üuteiro das Penas• . Outeiro das 

Penas, Ayuntamiento de Redondela. 
Don Bernardo Fernández Soto. A45EC020860. Colegio público. Redondeaa. · 
Don Manuel Lamazares Pardg:. A45EC043722. «Rodeiro• , Colegio pú]Jlico. Ro-

~ro. . . 
Don Angel S. Porto Uoha. A45EC136234. Colegio público. Lavandeira, Ayunta

miento de Salceda de Caselas. 
Don José M. Estévez Fijoo. A45EC141952. «Infante Felipe Barbón». Lagoa, 

Ayuntamiento de Salvatierra de Miño. 
Don Andrés Rubio de la Fuente. A45EC106367. «Ramón Guisasola G.• . La Flo

rida, Ayuntamiento de Sangenjo. 
Doña Eavira A. Torres Maceiras. A45EC101296. «Portonovo• . Portonovo, Ayun

tamiento de Sangenjo. 
Don Antonio Reguera Alján. A45EC019905. «Arcade de Arriba•. Arcade de 

Arriba, Ayuntamiento· de Sotomayor. 
Don José Benito Gómez Pereira. A45EC069220. «Tomiño-Monasterio• . Monaste

rio, Ayuntamiento de Tomiño. 
Don Luis Márquez Núñez. A45EC152462. Colegio público número 2. Túy. 
Don José María Eiras Romero. A45EC076160. «Puente Va•lga• . Puente Valga, 

Ayuntamiento de Valga. 
Don Jacobo Cabada Castro. A45EC087061. «Carrasqueira-Coruio•. Carrasquei

ra, Ayuntamiento de Vigo. 
Don Jaime Grande Sánchez. A45EC080716. «Lope de Vega». Cauto, Ayunta

miento de Vigo. 
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Don Vicente Bello Fernández. A45ECüí2810. «CelsO' E. Ferreiro». Coya, Ayun· 
tamiento de Vigo. 

Don José Manuel Ramos Bayón. A45EC127545. «Pereiró-Castrelos». Pereiro, 
Ayuntamiento de Vigo. 

Don Manuel Lago Lago. A45EC112173. «La Paz». Tintureira, Ayuntamiento 
de Vigo. 

Don Manuel Garrido González. A45EC067305. «Pardo Bazán Chizo•. Vigo. 
Doña Maria Dolores Figueroa González. A45EC047308. «Toural». Toural, Ayun

tamiento de Vilaboa. 
Don José Luis Alonso Rubio . A45EC133765. «Carril» . Carril, Ayuntamiento 

de Villagarcía. 
Don Juan Francisco Pérez Domínguez. A45EC040'565. «José Antonio• . Villa

garcía. 
Don José R. Quitáns Suárez. A45EC066798. «Francisco Franco». Villagarcía. 
Doña Concepción Blanco Llano. A45E.C136'199. «Torre-Isla• . Torre, Ayun~a

miento de Villanueva de Arosa. 

Salamanca! 

Don Juan Francisco Bermejo García. A45EC039591. «Amapolas•. Salamanca. 
Doña Petra Manso Sánchez. A45EC036146. «Félix Rodríguez de la Fuente• . 

SaJamanca. 
Don Julián López Herrero. A45EC100876. «Marqués de Valero•. Béjar. 

·Santa Cruz de Tenerife 

Don Máximo Padrón Hernández. A45EC068611. «Tegueste• . Tegueste. 
Doña Angelina Cabrera Hern:.índez. «Bethencourt y M.» .Barranco Grande, 

Ayuntamiel1to de Tenerife. 
Don Antonio Hernández Hernández. A45EC070499. «Los Sauces». Los Sauces, 

Ayuntamiento de San Andrés y Sauces. 
Don Gabriel Crespo Hernández. A45EGO-í1837. «Las Mercedes». Las Mercedes, 

Ayuntamiento de La Laguna. · · 
Don Luis Hernández García. A45EC076í80. «Estévez Borges•. Icoz de los Vinos. 
Don Francisco Tejera Acevedo. A45ECG66051. «Miguel de A.». San Miguel de 

Abona. 
Don Raúl Zamora Zamora. A45EC040294. «Mayantigo•. Los Llanos de Aridane. 
Doña Socorro P. Casañas Afonso .. A45EC0'18209. «A<lcalá». Acalá, Ayuntamiento 

de Guía de !sora. 
Don José Francisco Martín Mar~ín . A45EC112301. «Princesa Tejina•. Tejina, 

Ayuntamiento de La Laguna. · 
Don Arístides Romero Reyes. A45EC081589 .. «Sa.lud Alto ». Barrio La Salud, 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
Doña Rosalina Pérez Reboso. A45EC055343. «García Escámez F.• . B.0 G.0 Es-

cámez, Ayuntamiento de Santa Cruz de ·Tenerife. · 
Don José Miguel Martín González. A45EC12'1458. «Santa Cruz Calif.•. El So

bradillo, Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
Don Manuel Jiménez Milara. A45EC118093. «Los Gladiolos•. San~a Cruz de 

Tenerife. 
Don .José V . González Hernández. A45EC116110. «Agustín Espinosa•. Realejo 

Ba jo. Ayuntamiento de Los Realejos. 
Doña Bárbara Ade1a Fe\ip3 G11rcía. A45ECO~\i:Zf15. «Vallérnco». Va.11eE.~1: p, 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
Don Manuel Piñero Núñez. A45EC115632. «Castro Fariña». Tacoronte. 
Don Guillermo Reyes Suárez. A45EC106'140. «Príncipe Fe·lipe». Candelaria. 
Doña Isolina Dorta León. A45EC05.0-767. «Plus Ultra• . La Guancha. 
Doña Concepción Medina Santos. A45EC125897. «San Fernando-Santa Ursula•. 

Santa Ursula. -
Doña Heliodora Remedios Acosta. A45EC071469. «Hernández Melque•. Güimar. 
Don Antonio Gómez Toledo. A45EC15024o. «Pérez de Valero•. Los . Cristianos, 

Ayuntamiento de Arana. 
Doña María Cande1laria Domínguez Pérez. A45EC148893. «Icod el Alto•. Icod 

el Alto, Ayuntamiento de Los Realejos·. 
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Don Mánuel García Silveiro. A45EC181458. «Mency ·Bentor• . Cruz San ta, Ayun
tamiento de Los Realejos. 

Don José Juan Gómez de Ganzo. A45EC148196. «Julián Zafra• . Güímar. 
Doña Paloma Martínez Artola-Idoy. A45EC150456. «San Matías• . Taco, Ayun

tamiento de La Laguna. 
Don Jesús L. Candas Valle . A45EC1516í2. «Pérez Zamora•. Realejo Alto, Ayun

tamiento de Los Realejos. 
Don Arturo Rodríguez Cordero. A45EC160061. «Ofra-Chimisay • . Ofra, Ayunta

miento de Santa Cruz de Tenerife. 
Don Juan García Pérez. A45ECD24í0. «San Isidro• . San Isidro, Ayuntamiento 

de Gr_anadilla. 
Don José Velázquez Méndez" A45EC152514. «Mariano Nicolás• . Buenavista. 
Don An~onio José Pérez Barrios. A45EC1322'i6. «Guía de Isora• . Guía de Isora. 
Don José García Martín. A45EC160671. «Manue•l de Falla• . Aguainansa, Ayun~ 

tamiento de La Orotava. 
Doña María Concepción Alvarez Román. A45EC155401. «Montaña Pacho•. San 

Bartolomé de G., Ayuntamiento de La Laguna. 
Don Juan Antonio Alvarez López. A45EC156362. «Valle de San Lorenzo• . Valle 

de San Lorenzo, Ayuntamiento de Arana. 

Santander 

Doña Pilar Castilla Ordaz. A45EC076420. «XXV Años de Paz• . Castro Urdiales. 
Don Angel Buen.o Rodríguez. A45ECD55921. «José Antonio• . Laredo. 
Don Armando R. Bernal · Abia. A45EC102338. «Gerardo Diego•. Santa María 

de Cayón. , · · 
Don Manuel Alonso Noval. "A45EC043786. «Menéndez Pidal» . Campuzano, 

Ayuntamiento de Torrelavega. 
Doña Juana Alvarina Morales López. A45EC044686. «Menéndez Pelayo• . To

rrelavega. 
Don Segundo Fernández Ródríguez . . A45EC053533. «Canda Landáburu• . La 

Albericia, Ayuntamien.to de Santandér. 

Segoviai 

Don Jesús Olmos Pascual. A45ECóí9663. «General Serrador•. El Espinar. 

Sevilla 

Don Martín Repilado Morientes. A45EC056648. «Cervantes• . Alcalá de Gua
daira. 

Don Aurelio Sánchez Hermosilla. A45EC085251. «Francisco Mesa Santos•. Al-
calá de Guadaira. 

Don .Jesús Lázaro Solanova. A45EC078739. «José Ramón• . Alcalá de Guadaira. 
Don Antonio Blázquez Mateas. A45EC093799. «San Ma teo• . Alca lá de Guada ira. 
Dón Fernando Ramiro Leo. A45EC178043. «Nuestra Señora de la Asunción• . 

Alcalá del Río. 
Don Gonzalo Martín Domingues. A45EC108456. «Vicente Aleixandre•. La AlJ 

gaba. 
Don Serafín Avila Bergas. A45ECD86718. «San Roque•. Arahal. 
Don Luciano Marín Gallego. A45EC130112. «El Ruedo• . Arahal. 
Don José Alonso Carrasco. A45EC0"19412. "M. Sánchez Alonso• . ArahaJ. 
Don Antonio Díaz Pérez. A45EC140649. «Erillas•. Azna.Icóllar. 
Don Rafael Martínez Moreno. A45EC114104. «Nuestra Señora de las · Nieves•. 

Benacazón. · · 
Don -Leopoldo García Velázquez. A45EC075488. «Pío XII». Bollullos M. 
Doña. Concepción Morán Martín. A45EC049í 78. «Manuel d é Falla• . Brenes. 
Don Víctor Morales García. A45EC131169. «Vicente Aleixandre• . Brenes. 
Don Luis Romero Vázquez. A45EC132260. «María Luis Pagés• . Cabezas San 

Juan. 
Don Julián Rodríguez Ramos. A45EC056151. Nuevo. Camas. 
Don José López "Palma. A45EC102278. «Bernardo Barco•. La .Campaña. 
Don Francisco Sánchez Gordillo. A45EC116588. «Nuestra Señora de la Sole-

dad• . CanÚllana. · 
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Don Juan A. Medina Barranco. A45EC140129. •La Esperanza• . Cantillana: 
Don Antonio Domínguez Lorenzo. A45EC140393. · Beato J . Grande•. Carmona . -
Don Francisco Cortés Peña. A45EC05í~81. •Cervantes•. Carmona. 
Don Anastasia García de Castro. A45EC080715. «Pedro· r.. Carmona. 
Don Emilio Rasero Rodríguez. A45EC064645. •Hernán Cortés•. Castilleja C. 
Don Joaquín Herrera Gutiérr ez. A45EC082368. •Vicente Neira• . Caria del Río. 
Don José Gómez Martínez. A45EC100"143. · María Ana Calle•. EJ. CoroniL 
Don Francisco Reina Montara. A45EC101287. •Valme Coronada•. Dos Herc 

manas . . 
Don Alfonso Vidán Martínez. A45EC141518. •Fernán Caballero•. Dos Herman as. 
Don Cristóbal 'Chanfreut Escribano. A45EC1029í8. •M. Dolorns Velasco•. Dos 

Hermanas. , · 
Don Carlos Martín Nogués. A45EC144712. «Federico García Larca• . Dos Her-

m anas. 
Don 3orge Ogalla Garzón. A45EC8837. «Fernando Feliú• . Ge.rena. 
Don Doroteo Leñero Ba.rdallo. A45EC106238. •Carmen Iturbide•. Ginés. 
Don Pedro Guerrero Covaleda. A45EC056820. •Francisco Franco•. Guillena. 
Don Antonio Gávala López-Soria. A45EC129704. «Dieciocho de Julio• . Lebrija. 
Don Emilp Cuberos Vid'al. A45EC066759. •J . Cortines Pacheco• . Lebrija. . 
Don Manuel Fernández Calvo. A45ECCí73034. «Miguel de Cervantes: Lora del 

Río. 
Don Rafael. Arroyo Talavero. A45EC077971. Guadalquivir. Mairena Aljarafe. 
Don P ablo Gallego Alonso. A45EC094'i84. •Juan XXIII• . Marchena. 
Don José Méndez Leal. A45EC12í034. · Santa Teresa» . Montellano. 
Don Juan A. Marín Candón. A45EC125206. •L. Hernández Ledesma• . Morón 

de la Frontera. 
Don Pedro L. Vázquez· García. A45EC139867. · María Auxiliadora•. Morón de 

la Frontera. 
Don Manuel Herreda Rodas. A45EC062892. · Miguel de Cervantes,;. Los Pa-

lacios. 
Don Francisco Tallón Moreno. A45EC105288. •Pedro Parias•. Peñaflor. 
Don Pedro Lázaro Llorente. A45EC078005. · San Sebastián•. Puebla del Río. 
D.on Manuel Vecino Martín. A45EC132016. •M. Antonio Rodríguez• . San J osé, 

Ayuntamiento La Rinconada. . · 
Don Francisco Prior ·Leal. A45EC128544. La · Paz. San J osé, Ayunta miento .La 

Rinconada. 
Don Joaquín Parrado Barrera. A45EC063617. d . Payán Garrido• . San Juan 

de Azn alfarache. · · 
Don Antonio Infante Tocino. A45EC120724. · Miguel Primo de Rivera•. SanJú-

car la Mayor. 
Doña Josefa Frías Pecellín. A45EC072078. •S. Isidoro Campo·· . Santiponce. 
Don Enrique Gordillo Sa lvago. A45EC092867. •José Antonio•. El Saucejo. 
Doña María Lux Paniagua Díaz. A45EC090212. •J . Sebastián Band.• . Sevilla. 
Don José Pérez Espinosa. A45EC096999. •Jorge J . y A. Ulloa•. Sevilla: 
Don Carlos Zafra Fuentes. A45EC077715. · Pablo Vh. Sevilla. 
Don Juan M. Botella Gutiérrez. A45EC004749. «Joaquín M. Burín• . Sevilla. 
Don Julián Corro García. A45EC094951. «Rvdo. P. R. Quintana•. Sevilla. 
Doña Dolores Pérez Vázquez. A45EC114263. •Josefa Amor Rico•. Sevilla. 
Don Antonio García Domínguez. A45EC058334. · Manuel Siurot• . Sevilla. 
Don Julio Fernández Suárez. A45EC054976. · San J osé Obrero• . Sevilla. 
Don Julio César Barrado Nicolás . A45EC102837. · Manuel Altoi!aguirre• . Sevilla . 
Don Federico Pozo Quirós. A45EC043848. •Virgen de Jos Reyes•. Sevilla . 
Don Alejandro García Velázquez. A45EC040807. · Emilio Prados•. Sevilla. 
Don José A. Hervas González. A45EC101957 .. · Pedro Garfias• . Sevilla. 
Don Antonio Medina Huertas. A45EC042491. · Adrian.o del Valle•. Sevilla. 
Don Antonio Benítez Herrera. A45EC124560. «Rafael Alberti» . Sevilla. 
Doña María Teresa Rodríguez Rodríguez. A45EC050931. «Vicente Aleixandre··. 

Sevilla. · 
Don Francisco López Mota. A45EC076905. · Giménez Fernández•. Sevilia. 
Don Gregario González Vázquez. A45EC131412. · Lope de Rueda• . Sevilla. 
Don Francisco Román Marín. A45EC055994. · Efeso Nuevo• . Sevilla. 
Don Miguel Velardo Dobarganes. A45EC103247. · Pino M. P. Nazaret•. Sevilla. 
Don Carlos Estebar'i Vargas Machuca. A45EC079379. · Blas Infante• . Sevilla. 
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Don Blas Rivero Alvarado. A45EC058431. «Carlos V». Torreblanca de los Ca
balleros, Ayuntamiento de Sevilla. 

Don Luis Valladares Navarro. A45EC084396. «Menéndez Pidal». Torreblanca 
de los Caballeros, Ayuntamiento de Sevilla. 

Don Juan Regod'ón Regodón. A45EC073147. · «Ley Villar Palasí-. Torre blanca 
de los Caballeros, Ayuntamiento de Sevilla. · · 

Don Angel Navia Pajuela. A45EC079863. «García Míguez». Tocina. 
Don Nemesio Frutos Blanco. A45EC103412. «Alvarez Quintero». Utrera. 
Don Antonio Capado Gómez. A45EC053065. «M. Castro Orellana• . Villanueva 
. del Ariscal. 
Don Manuel Fernández Carvajal. A45EC071232. «Nuestra Señora de las 

Aguas•. Villaverde del Río. 
Don Antonio Zamudio Fernández. A45EC081019. «Gil López• . El Viso del Alcor. 
Don José Calabuig Fernández. A45EC06939:1!. «R. Juan Carlos I». El Viso del 

Alcor. 

So ria 

Don José Antonio Molino Hernández. A45EC072560. «Sor María de Jesús 
Agreda~ . Agreda. 

Teruel 

Don Arsenio Clemente Sauras. A45EC037015. «Emilio Díaz•. Alcañiz. 
Don Juan María Moya Ulldemolíns. A45EC1-S3205. «Ensanche• . Teruel. 

Toledo 

Don Indalecio Ferrero Martín. A45EC101311. «Conde de Mayalde• . Añover 
. de Tajo. 

Don J. Manuel Salamanca Gómez. A45ECcg2on. «Miguel de Cervantes• . Con-
suegra. 

Don Julio Romero Martín Caro. A45EC124877. «Martín Chico• . Illescas. 
Don Cirilo Panduro Torres. A45EC065009. «Cervantes•. Miguel Esteban. 
Doña María Nieves Forres Martín-Cleto. A45EC023163. «José Ramón Villa• . 

Mora de Toledo. 
· Don Isidro Circuéndez Madero. A45EC052358. «Ramón y <::;ajal• . Puebla de 

Almoradiel. · 
Don Benjamín Castro Herrero. A45EC042303. «Fernando de Rojas•. Puebla 

. de Montalbán. 
Don Eulogio Mahíllo Santos. A45EC133464. «Cristóbal Colón•. Quintanar de la 

Orden. · · 
Don Víctor Escudero Plaza. A45EC079329. «Hernán Cortés• . Talavera de la 

Reina. 
Don Luis González Fernández. A45EC057905: «Antonio Machado•. Talavera 

de la Reina. · 
Don Luis Fernández Juanes. A45EC052595. «Jaime de Foxá• . Toledo. 
Don Juan José Martín Fernández. A45EC109729. «Francisco Franco• . Torrijas. 
Don Angel Durango Santos. A45EC062142. «Ramón y Cajal». Villa de Don 
· Fadrique. · 

Don Luis Zaragoza Amador. A45EC154169. «Santa Bárbara• . Villacañas. 
Don Jesús Alberca Záncara. A45EC093157. «Miguel de Cervantes». Villafranca 

de los Caballeros. 
Don Pablo Barrio González. A45EC036983. «San José de Calasanz•. Los Yé

benes. 

Valencia 

Doña Carmen López Alcañiz. A45EC1702C3. «Bqnavista• . Alacuás. 
Don José María Alvarez Belvís. A45EC083106. «Rafael Comenge• . Alberique. 
Don José Félix Brines. A45EC109353. «Alcira Il». Alcira. 
Do"n Juan A. Rodríguez Crespo. A45EC1057p9. «Ausias March•. Aldaya. 
Don José Gandía Noguera. A45EC042722 .. «Vicente Blasco Ibáñez• . Aldaya

Cuart de Po blet. 
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E>oña Pilar Calatayud Sanchis. A45EC098539. «Jaume I el ·conqueridor•. Al
fafar. 

Don Manuel Montero Chelet. A45EC115255. uLa Fila• . Alfafar. 
Doña Maria Dolores Sebastián Montón. A45EC066409. «Santísimo Sacramen-

to• . Almacera. 
Don Miguel Bondía Gómez. A45EC077705. «Luis Vives• . Benaguacil. 
Don Juan R. Alcañiz Muñoz. A45EC100979. «Blasco Ibáñez•. Benetúser. 
Don José R. Vaya Vicent. A45EC140134. «Beata Inés• . Benigánim. 
Don Vicente A. Gadea Veres. A45EC064677. «Cervantes• . Bétera. 
Don Juan Bautista Sanchis Ferré. A45EC136591. «Luis Vives• . Bocairente. 
Don José M. García Valls. A45EC136341. «Cervantes•. Buñol. 
Don Gustavo Sánchez Moya. A45EC033799. «Villar Palasí•. Burjasot. 
Don Ism ael Fuentes Pen ades. A45EC042972. «Papa Calixto III» . Canals. 
Doña Matilde Cuello Vaño. A45EC0875C:6. «J osé Antonió• . Carcagente. 
Don Alfonso Alonso Lucas. A45EC122677. «Francisco Pons Boigues• . Car-

cagente. 
Don .rrancisco Noguex Gómez. A45EC106054. «San Bernat• . Carlet. 
Don José Luis Goñi Ciordia. A45EC. uBosch Marín• . Carlet. 
Doña J osefin a Mezquida García. A45EC095755. «D. Ramón y Caja!». Chirivella. 
Doña Desamparados Sempere Crespo. A45EC128046. «Villar Palasí•. Cuart de 

Poblet. 
Don Esteban Romero Mercha nte. A45EC073838. «Eduardo López Pa lop•. En-

guera. 
Don Jaime Borrás March. A45EC100279. «Joan Martorell•. Gandía. 
Don José M. Morant Escrivá. A45EC069513. «Roig de Corella•. Gandía. 
Don Anfonio Ruiz Blanes. A45EC137826. «Joanot Martorell» . Jaraco. 
Don Andrés Domínguez Lucas. A45EC042790. · Benj ámín Benlloch Verdeje•. 

Manis es. 
Don José Luengo Tejero. A45EC022795. «Virgen del Rosario• . MasamagrelL 
Don Angel Jiménez Ballesteros. A45EC093006. «Amadeo Torta jada•. Mislata. 
Don Manuel García Padilla. ·A45EC135078. «Doctor Vicei:ite Trence•. Moneada. 
Don Vicente Faus Planes. A45EC055952. «Luis Vives•. Oliva. 
Don Vicen te Castelló Gimeno. A45EC043532. «Isabel la Católica•. Ollería. 
Don Abilío R. Arco Julián. A45EC054752. «Villar Palasí•. Paterna. 
Don Raúl Ochando García. A45EC111150. · Cervantes•. Puebla· de Farnals. 
Don Lu is N. García García. A45EC095793. ~Lucio Gil Fagoaga• . Requena. 
:bon José Bermúdez Guirado. A45EC037579. «Maestro Tarazana• . Sagunto-

Puerto. 
Don Manuel Esparza Ripoll. A45EC129247. «Baladre•. Sagunto-Puerto . . 
Don Miguel A. Marta Mayáns. A45EC120001. «José Roméu • . Ságunto. 
Don Manuel Gómez Calvo. A45EC057143. «Ausias March•. Sagunto. 
Don Pascual Crespo Carrals. A45EC057333. «San Clemente•. Sedaví. 

·Doña María Carmen Málaga Trigo. A45EC068041. · Alfandech• . Tabernes de 
Valldigna. 

Don Lorenzo Fuertes Julvez. A45EC056867. «San Juan. Bautista•. Torrente. 
Don Francisco Jiménez Torres. A45EC053888. «San Marcos•. Torrente. · 
Doña María Costa Pérez. A45EC132065. «Luis de Santángel». El ~aler, Ayun-;. 

tamiento de Valencia. 
Don Juan A. Pérez Fernández. A45EC076340. «Torrefiel». Valencia. 
Doña Adela Mas Juan. A45EC114081. «Reina Doña German a• . Valencia. 
Don Antonio Pér ez Picó. A45EC039556. «Magisterio Español». Valencia. 
Don José Alventosa Tarsi. A45EC078860. «D. J osé Soto Micó•. Valencia. 
Don Luis Zarzuela Buendía . A45EC0385.95. «Doctor López Rosat•. Valencia. 
Don Francisco García Alca ñiz. A45ECC82150. · Tirant Lo Blanch•. Va lencia. 
Don Joaquín F. Martí Barber. A45EC124827. «Carolina Alvarez•. Valencia. 
Doña Julia Quiles L!uch. A45EC049621. «Francisco Franco•. Villanueva d.e 

Castellón. 
Don Fernando Montero Castella no. A45EC113461. «Fabián y Fuero•. Villar del 

Arzobispo. 
Valladolid 

Don Isidoro Pérez Martínez. A45EC065307. «Alonso Berrugu ete•. Valladolid. 
Don Ricardo Hernández Díez. A45EC031104. «Antonio Allúe Morer•. Valla

dolid. 
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Don Paulino Filardo Saiz. A45EC139209. «Antonio Machado». Valladolid. 
Don Nicolás Largo Rodrigo. A45EC034829. «Emilio Alarcos». Valladolid. 
Don Juan José Hernández Antúnez. A45EC043680. «José M. Gutiérez del ·c •. 

Valladolid. 
Don Mariano Fernández Carvaja l. A45EC037291. «León Felipe•. Valladolid. 
Doña Maria Fuertes Dominguez. A45EC048971. «Miguel Delibes•. Valladolid. 
Don Emilio Sánchez Seoane. A45EC03.4451. «Narciso Alonso ·Cortés•. Va lla-

dolid. . 
Don Florentino González Vicente. A45EC068293. «Pío . del Río Hortega• . Va-

lladolid. · · 
Don Celestino Lorenzo Salgado. A45EC040782. «San Juan de la Cruz•. Va-

, lladolid. ' · 
· Don Manuel Herrera Barrigón. A45EC107796. «Iscar•. Iscar. 
Don Cándido Barriento~ Martín. A45EC150686. «De Peñafiel• . Peñ afiel. 

Zamora 

Doña Maximiliana Blanco Santos. A45EC051660. «Los Salados•. Benavente. 
Don Andrés Llordén Martinez. A45EC041342. Colegio público. Camarzana de 

Ter a. 
Don Gregario Seijas Prieto. A45EC072876. «La Inmaculada». Villalpando. 
Doña Aur.ora Herrero Torréns. A45EC067581. «La Candelaria• . Zamora. 

Zaragoza ' . 
Doña Pura Ventura Jaruque. A45EC033499. «Jerónimo Zurita». Za r agoza. 
Doña Ma tilde Casado Terraz. A45EC030817. «Compromiso Caspe•. Caspe. 
Don Guillermo Elipe Sánchez. A45EC139135. «Allúe Salvador• . Tauste. 
Don José Fernández Castedo. A45EC130642. «Cariñen a•. Cariñena. 
Don Timoteo José Royo Fron. A45EC054774 .. «Torre Ramona•. Zaragoza. 
Don Virgilio Vecino Fuertes. A45EC093400. «Eugenio López•. Zaragoza. 
Don Luis Antonio de los Ríos Gracia. A45EC043893. «Primo de Rivera•. La 

· Almunia. 
Don Angel Vega Gallego. A45EC028584. «Augusta Bilbilis'" Ca latayud. 

ANEXO II 

Con expresión de la localidad y · nombre del Centro, respectivamente 

Albacete 

Alba.cete. «Maria de los Llanos Mar-
tínez•. 

Caudete. «Alcázar y Serrano• . 
La Roda. <- Tomás Navarro Tomás•. 
Villarrobledo. «Francisco Giner de los 

Ríos•.' 
Villarro bledo. "Virgen de la Caridad• . 

Alicante 

Alicante. "Generalísimo Franco•. 
, \lmoradí. «Canales y Martinez». 
Altea. «Francisco Franco• . 
Aspe. «General Moscardó•. 
Benejúzar. «Miguel Moscardó•. 
Crevillente. «Primo de Rivera• . 
Denia. «Montgó•. 
Elche. «Nit de L'Alba•. 
Elche. «Reyes Católicos•. 
Elche. «Ruiz de Alda• . 
Elda. «Juan Rico y Amat•. 

Elda. «Virgen de la Salud• . 
Ibi. Colegio público. 
M:onóvar. «Cervan tes•. 
Muchamiel. «El Salvador•. 
FiJ l'lr de la Hobada da. «Virgen del 

Pilar• . 
San Vicente del Raspeig. «Reyes Ca

tólicos•. 
'forrellano . Ayuntamiento de Elche. 

«Antonio Machado• . 
Villajoyosa. «Maria Francisca Ruiz 

Miguel» . 

Almería 

Adra. «San Nicolás• . 
La Aldeílla, Ayuntamiento de Da lias. 

«Santa Mar ia del Aguila•. 
Alhama de Almeria. · María Inmacu

lada• . 
Alme:ría. «El Pu che•. 
Caña da de San Urbano. «San Inda

lecio• . 
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Carboneras. Colegio público. 
Ni1ar. «Francisco Franco• . 
Iuebla de Vícar. «Virgen de la Paz•. 
Vélez-Rubio. «Doctor Severo Ochoa• . 

Badajoz 

Aceuchal. «Nuestra Señora de la So-
ledad». 

Azuaga. «Generalísimo Franco». 
Badajoz. «Juan Vázquez». 
Don Benito. «Zurbarán• . 
Guareña. «San Gregario». · 
Naval:villar de Pela. «Nuestra Señora 

de Guadalupe• . 
Zalamea de la Serena. «Calderón de 

la Barca• . 

Baleares 

Felanitx. «Inspector Juan Capó•. 
Coll de'n Rabassa. Colegio público. 
Santa ;Eulalia del Río. «San Ciríaéo• . 
Palma c;le Mallorca. Colegio público. 
La Vileta. «Cardenal Despuig• . 

Eurgos 

Aranda de Duero. «Tercer Distrito'" 
Burgos. «Juan . de Vallejo». 
Burgos. «Fernando de Rojas• . 
Miranda de Ebro. «Nuestra Señora 

de los Angeles». 

Cáceres 

Arroyo de la · Lµz . «Nuestra Señora 
de la Luz• . 

Navalmoral de la Mata. «Generalísi
mo Franco• . 

Valencia de 'Alcántara. «General Na
varro y Alonso de Celada• . 

Cádiz 

Arcos de la Frontera. «San Miguel» . 
Benalup de Sidonia: «Padre Muriel• . 
Los Barrios. «San Isidro Labrador»-. 
Chiclana de la Frontera. «Maestra 

Carmen Sedofeito• . 
Cbpiona. «Generalísimo Franco». 
Jerez de Ja Frontera. «Federico 

Mayo• . -
Jerez de la Frontera. «Manuel de. 

Falla». 
Jerez de la Frontera. «Princesa So

fía• . 
Jerez de la Frontera. «San Vicente 

de Paúl». 
Jimena de la Frontera. «Nuestra Se

ñora de los Angeles•. 
Paterna de Rivera. «Juan XXIII». 
Puerto de Santa María. «Antonio de 

la Torre». 

Puerto de Santa María. «Sagrado Co-
razón de Jesús». 

Rota . . «Pedro Antonio de Alarcón». 
San Fernando. «Reina de la Paz• . 
San José del Valle .' «Ernesto Oliva-

res• . 
Sanlúcar de Barrameda. . «Inspector 

.García Tena• . · 
Sanlúcar de Barrameda. «Nuestra Se

ñora de la O· . 
Ubrique. «Víctor de la Serna•. 

Castellón 

Villarreal de los Infantes. «Escultor 
Ortells• . 

VillarreaJ. de los Infantes. «Sartrión 
Carretes». 

Ciudad Real 

Alcázar de San Juan. «Jesús Ruiz de 
!?. Fuente·~ 

Daimiel. «La Espinosa•. 
Herencia. «Carrasco Alcalde• .. 
Pedro Muñoz. «Nuestra Señora de los 

Angeles• . 
· La Solana. «Romero Peña». 

Córdoba 

Rujalance. ·«Inmaculada del Voto». 
Cabra. «Angel Cruz Rueda• . 
Cüstro .del Río. «Doctor Caravaca• . 
Córdoba. «Califato de Córdoba• . 
Córdoba. «Al-Andalus• . 
Ccrdoba. «Los Califas• . 
Córdoba. «Pablo Céspedes• . · 
Doña Mencía. «Los Alcalá Galiano• . 
Hornachuelos. «ViCtoria Diez•. 
Montalbán de Córdoba. «Monte Albo•. 
Pozoblanco. «Ginés de Sepúlveda». 
Si·ntaella. «Urbano Palma• . · 
Villaviciosa de Córdoba. «Nuestra Se-

ñora de Villa viciosa• . 

La Coruña 

Puente del Puerto, Ayuntamiento de 
Camariñas. Colegio público. 

El Ferro! del Caudiilo. «lbáñez Mar
tín•, · -

Beo, Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños. Colegio público. 

Mellid. Colegio público. 
Feal, Ayuntamiento de Narón. Cole

gio público. 
Cariño, Ayuntamiento de Ortigueira. 

Colegio público. · · 
Ortigueira. «Alférez Provisional». 
Sierra de Outes. Colegio público. 
Aguiño, Ayuntamiento de Ribeira. Co-

legio público. · 
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Lamas de Abad, Ayuntamiento de. 
Santiago. Colegio, público. 

Santiago. «Pío XII». 
Santiago. «De Vite». · 

Cuenca 

Motilla del Palancar. «San Gil Abad» . 

Granada · 

Granada. «Santa Juliana». 
Granada. «Veintiocho de Febrero». 
Iznalloz. «Beato Juan de Avila». 

· Montefrío. «La Paz». 
Motril. «Garvallo Dinelli». 
Motril. «Príncipe Felipe». 

· Motril. «Rambla de los Alamas». 
Orjiva. «San José de Calasanz». 
Purullena. «Reina Isabel». 

· · Huelva 

Ayamonte. ·«Padre Jesús». 
Bollullos Par del Condado. «Reyes Ca

tólicos». 
Bollullos Par del Condado. «Manuel 

Í?érez~ . 
Cartaya. «Juan Ramón Jiménez». 
Punta Umbría. «San Sebastián». 

.Huesca 

Jaca. «San Juan de la Peña». 

Jaén 

· Alcalá la Real. «Alonso de Alcalá,, . 
Alcaudete: «Don Juan Pedro». 
Baeza. «Antonio Machado». 
Begíjar. ·«Ramón Mendoza,,. 
CastiHo. de Locubín. «Francisco Fran-

co». 
Huelma . . «Virgen de la Fuensanta». 
Húesa. · «Alférez Segura». 
Jaén. «Martín Noguera». 
Jódar. · «Virgen -de ,Fátima». 
Linares. «Ignacio Villalonga». 
Marmolejo. «San Julián» . 

. Mar.tos. «San Amador». 
Peal' de Becerro. «Nuestra Señora de 

la Encarnación». 
Quesada. «Virgen de Tíscar». 
Rus. «Francisco Franco». 
Ubeda. ' «General Franco». 
Ubeda. «Juan Pasquáu». 

León 

Bembibre. ,;Menénde,; Pidal», 

Lugo 

Chantada. «Número 1». 
Lugo. «Luis Pimentel». 
Cellero. «Antonio Pedrosa Latas». 

Madrid 

Alcalá de Henares. «Daoíz y Velar-
de». 

Alcalá de · Henares. «Reyes Católicos». 
Alcalá de Henares. «Santos Niños». 
Alcalá de Henares. «Manuel Azaña». 
Alcobendas. «Emilio Casado». 
Alcobenél.as. «Miguel Hernández». 
Alcorcón. «Virgen de !ciar». 
Alcorcón. «Primero de Abril». 
Alcorcón. «Miguel Hernández,, . 
Alcorcón. «G'iner de los Ríos». 
Aranjvez. «San Fernando» .. 
Arganda. «San Juan Bautista». 
Arganda. «Miguel Hernández». 
Arganda. «Carretas». 
Arganda. Colegio público. 
Coslada. «El Cerro». 
Fuenlabrada. «Andrés Manjón». 
Fuenlahrada. «Francisco de Quevedo». 
Fuenlabrada. «Aula 3». 
Fuenlabrada. «Aréo Iris». 
Fuenlabrada. «Peñas Mariano». 
Getafe. «Rafael Pazos Frías». · 
Getafe. «Pablo Picasso». 
Getafe. «Castilla». · 
Getafe. «León Felipe». 
Getafe. «Francisco de Quevedo». 
Getafe. «Fernando de los Ríos». 
Getafe. «Miguel Hernández,, . 
Leganés.. «Gonzalo de Berceo». 
Leganés. · «Severo Ochoa». ' 
Leganés. «Ahen Hazam». 
Leganés. «San Agustín». 
Leganés. «Pardo Bazán». 
Leganés. «Antonio Machado» . 
Leganés. «Federico García Larca». 
Leganés. «Luis de Góngora». 
Leganés. «Gerardo Diego». 
Leganés. «Rosalía de Castro». 
Leganés. «José María de Pereda». 
Madrid. «Cid Campeador». 
Madrid. «García Morente» . . 
Madrid. «Carlos Sainz de los Terre

ros» . 
Madrid. «Alcalde Carlos Arias Na-

varro». 
Madrid. «José Echegaray,,. 
Madrid. «Juan Gris». 
Madrid. «Dionisia Ridruejo». 
Madrid. «Orcasitas». 
Madrid. «Breogán». 
Madrid. «Virgei;i del Cortijo» .. 
Madrid. «Ciudad de Roma». 
Madrid. «La Latina». 
Mad:ri<;l. , «Mi~uel Hernández», 
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Madrid. •Víctor García Hoz• . 
Madrid. Colegio público. 
Madrid. · Ciudad de los Poetas•. 
Móstoles. •Juan Pérez Villamil•. 
Móstoles. · Cervantes• . 
Móstoles. · Bias de Otero• . 
Móstoles. · Celso Emilio Ferreiro• . 
Móstoles. •Miguel Hernández• . 
Móstoles. Colegio público. 
Pa rla. •Vicente Aleixandre•. 
Parla. Colegio público. 
Parla. •Pablo Picasso•. 
San Sebastián de los Reyes. · Francis-

co Carrillo•. 
Torrejón de Ardoz. •José Echegaray• . 
Torrejón de Ardoz. Colegio público. 
Torrejón de Ardoz. · Platero• . 

Málaga . 

Alameda. · San Francisco de Asís• . 
Arriate. •San Antonio• . 
Arroyo · de la Miel, Ayuntamiento de 

Benalmádena. •Poeta Salvador Rue
da•. 

Estepona. · Santo Tomás de Aquino». 
Fuen girola. •Pablo Ruiz Picasso• . 
Fuengirola . · El Tejar• . 
Ca mpanillas, Ayuntamiento de Mála-

ga. •P. U. A.•. 
Má laga . •Bias Infante• . 
Málaga. •Neill». 
Marbella . · Cinco de Noviembre• . 
Mar bella. •Vicente Aleixandre• . 
Nerja. · San Miguel•. 
Teba. •Nuestra Señora del Rosario• . 
Torrox. · Colina del Sol• . 
Torrox. · Mare Nostrum•. 
Torre del Mar , Ayuntamiento de Vé

lez-Málaga. ·Vicente Aleixandre• . 
Vélez-Málaga. •Nuestra Señora de los 

Remedios•. 
Vélez-Málaga. · Augusto Santiago Be-
. llido• . · 

· Murcia 

Alca ntarilla. •Nuestra Señora de la 
Sa lud• . 

Alha-ma de Murcia. · Príncipe de Es
paña•. 

Archena . · Miguel Medina•. 
Los Barreros, Ayuntamiento de Car-

tagena . · San Francisco Javier• . 
Fuente-Alama. •José Antonio•. 
Librilla. · Sagrado Corazón• . 
Lorquí. · Maestro Jesús García•. 
Moratalla. •Juan Rodríguez• . 
Mula. · Santo Domingo y San Mi

guel• . 
Aljucer. Colegio público. 
Los Garres. Ayuntamiento de Murcia. 

· Acisclo Díaz• . 

Java.Ií Nuevo, Ayuntamiento de Mur
cia. ·Contraparada• . 

Murcia. · Barriomar 74• . 
San Pedro del Pinatar. •Francisco 

Franco• . 
Torrepacheco. · Número 2•. 
Totana. · Santiago•. 
Yecla. ·Giner de los Ríos•. 

Oviedo 

Avilés. · Enrique Alonso• . 
Avilés. · Apolinar García Hevia• . 
Cangas de Narcea. · Alejandro Caso-

na•. 
Gijón. · Begoña•. 
Gijón. ·Manuel Rubio• . 
Gijón. · Evaristo Valle•. 
Gijón. Colegio público. 
Los Barredas, Ayuntamiento de Lavia

na. · Maximiliano Arboleya• . 
Pala de· Laviana, Ayuntamiento de 

Laviana. ·Elena Sánchez Tamargo•. 
Lugo de Llanera, Ayuntamiento de 

Llanera. Colegio público. 
Navia. · Ramón de Campoamor•. 
Oviedo. •Germán Fernández Ramos•. 
Ribadesella. · Manuel Fernández Jun-

cos• . 

Palencia 

Alar del Rey. •Cervantes• . 
Astudillo. · Anacleto Orejón•. 
Herrera de Pisuerga. •Nuestra Seño

ra de la Piedad•. 
.osorno. •Nuestra Senara de Ronte•. 

Las Palmas 

Agüimes. · Roque Aguairo• . 
Ingenio. ·Agustín Millares Carla•. 
La Playa de Aguineguin. Colegio pú

blico. 
Las Palmas de Gran Canaria. •José 

Calvo Sotelo• . 
Las Palmas de Gran Canaria. ·Cas

tilla•. 
Las Palmas de Gran Canaria. ·Ramón 

Menéndez Pida!» . 
Las Palmas 'de Gran Canaria. ·Ara

gón• . 
Las Palmas de Gran Canaria. · Islas 

Baleares•. 
Las Palmas de Gran Canaria. •Fran

cisco Hernández Monzón• . 
Las Palmas de Gran Canaria. Cole-

gio público.. · 
Tamaraceite. · Ciudad del Campo• . 
Puerto del Rosario. •Agustín Milla

res Carla•. 
Castillo del Romeral. · Castillo del Ro

meral•. 
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Maspalomas. «San Fernando de Mas-
palomas». 

El Tablero. Colegio público. · 
Santa Erigida. •Juan del Río Ayala». 
El Cruce-Santa Lucía. ·Barranco de 
Balos~ . . . 

El Doctoral-Santa Lucía. «Ansite» '. 
El Doctoral-Santa Lucía. •La Cerru-

da». · 
Sardina-Santa Lucía. ·Tamogante•. 
Sardina-Santa Lucía. Colegio público. 
Sardina-Santa Lucía. ·Sardina núme-

ro 1». 
Vecíndario-Sahta Lucía. «Tagoror». 
Santa María de Guía de Gran Cana- · 

ria. ·Duque de Carrero Blanco». 
Jinamar-Telde. ··Poeta Montiano Pla-

ceres». 
San Isidro-Telde. •Las Bermudas». 
Telde. ·Fernando León y Castillo•. 
Gran Tarajal-Tuineje. ·Cristóbal. Gar-

cía Blairzy•. 

Pontevedra 

Hilo, Ayuntamiento de Cangas. Cole
gio público. 

La Estrada. ·Pérez Viondi». 
La Graña, Ayuntamiento de El Gra

ve. •Valle-Inclán». 
Mondáriz. ·De Mondáriz». 
Villamean, Ayuntamiento- de Niiran. 

Colegio público. 
Porriño. •José Fernández López». 
Bauza, Ayuntamiento de Rivadumia. 

«Julia Becerra Malvar• . 
Silleda. ·De Silleda». 
Iglesia, Ayuntamiento de Vigo. ·San 

Salvador•. 

Salamanca 

Guijuelo. ·Filiberto Villalobos». 
Santa María de Tormes. Colegio pú

blico. 

Santander · 

Castro-Urdiales. •Javier Irastorza• . 
Los Corrales, Ayuntamiento de Los 

Corrales de Buelna. «José M'aría 
Pereda». ' 

Potes. ·Concepción Arenal». 
Santander. ·Gerardo Diego» . 
Santoña. · Macias Picavea,,, 
Suances. •Juan de Herrera• . 
Torrelavega. «José Luis Hidalgo». 

Segovia 

Carbonero el Mayor. ·San Juan Bau
tista de Segovia •. 

Cuéllar. · Santa Clara». 

Sevilla 

Alcalá de Guadaira. •Alcalde Joaquín 
García». 

Casariche. · Lope de Vega• . 
Caria del Río. .•Maestro Manuel Gó

mez• . 
Los Corrales. •San José de Calasanz• . 
Dos Hermanas. •Juan Ramón Jimé-

nez». 
Ecija. ·Miguel de Cervantes• . 
Estepa. ·Santa Teresa». 
El Cuervo, Ayuntamiento de Lebrija. 

·El Pinar». 
Lebrija. ·Blas Infante• . 
Marchena. •Padre Marchena». 
Morón de la Frontera. · Antonio Ma-

chado• . 
Pedrera. •Tartesos•. 
La Puebla del Río. •Francisco Fran

co». 
San José de la Rinconada, Ayunta

miento de ta Rinconada. •Nuestra 
Señora del Patrocinio• . 

Sevilla. «Zurbarán• . 
Sevilla. •Hermanos Machado•. 
Sevilla. · ·Andalucía•. 
Sevilla. ·La Candelaria• . 
Sevilla. •Valeriana Bécquer• . 
El Viso del Alcor. •Alcalde León 

Ríos». 

Teruel 

Andorra. ·Ibáñez Trujillo•. 
Teruel. ;,Francisco Franco». 

Toledo 

Madridejos. •Garcilaso de la Vega• . 
Sonseca. •San Juan Evangelista•. 

Valencia 

Albaida. ·Elías Tormo• . 
Alfafar. «Orba». 
Alginet. •Pepita Greus• . 
Alginet. •Vicente Blasco Ibáñez•. 
Ayelo . de M;alferit. ~san José de Ca-

lasanz• . 
· Benifayó. · Trullas• . , 
Burjasot. •Fernando de los Ríos• . 
Carlet. «Juan Vicente Mora•. 
Chirivella. · Miguel de Cervantes• . 
La Eliana. •Nuestra Señora del Car-

men• . 
Faura. · Mancomunado•. 
Gandía · Cervantes•. 
Manises. «Félix Rodríguez de la Füen 

te». 
Onteniente. •Luis Vives". 
Onteniente. · Rafael Juan Vidal•. 
Puig. · Padre Jofré». 
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Riba:r:roja del Turia. «Cervantes». 
El Puerto Sagunto, Ayuntamiento de 

Sagunto. «Victoria ·y Joaquin Ro-

Valladolid. «Juan José Fernández Zu
mel». 

drigo• . · 
Sagunto. « ymar PalasÍ». . 
Valencia. «Citidad del Artista Falle

ro• . 
Valencia. «Padre Cata lá·. 

Valladolid 

Laguna de Duero. «Torrelago• . 

Valladolid. «Federico García Lorca». 
Valladolid. ·«Pablo Picasso». 

Zarago~a 
. ' 

Zaragoza. «La Jota». 
Zaragoza. «José Camón Aznar•: 
Zaragoza. «Las Fuentes•. 
Zaragoza . Coiegio público. 
Zaragoza. «Miraflores,~ . 

C«BOE· 3-VII-1982 y «BOE'.' 5-VII-1982.l 

PJJ,OFESORADO EDUCACZON BASICA. CONCURSO 

De conformidad éon lo dispuesto en el epígrafe V de la Resolución de 
4 de junio pasado ( ~<Boletín Oficial del Ministerid· del 14 siguiente) por la 
que se elevan a definitivos los nombramientos de los concursos de traslados 
convocados pqr la de 4 de diciembre de 1981 · ('.'Boletín Oficial del Estado· 
del _25), 

Esta Dirección General ha dispuesto : 

I. Adjudicación de destinos 

Se publica la adjudicación definitiva de destinos ·de los turnos consorte -
y voluntario, obtenidos por los concursantes que solicitaron plaza de nueva 
inclusión que figuraban en el anexo V de la Resolución de 4 de junio pasado 
(«Boletín Oficial .del Ministerio· del 14) , en la forma que figura en el anexo 1 
de la presente. ' 

II. Estimación ty desestimación de peticiones 

Se estiman . y desestiman las peticiones, relacionadas por orden alfabético 
de apellidos, de los Profesores que las han formulado, por las . causas que 
se indican , así como aquellas que han tenido ·entrada en Organismo oficial 
fuer·a · del plazo establecido y que figuran en el anexo II, en los apartados 
siguientes : aJ estimadas, bJ desestimadas y cJ fuera de plazo. ' 

III. Eliminación y rectificacion de vacantes 

Se eliminan o rectifican las vacantes que se indican por los motivos que 
se señalan en el ane:xo III. 

IV. Toma (de posesión 

La posesión de los destinos obtenidos tendrá h,1gar i;i,nte los Organismos 
correspondientes, con los efectos que ~etermina el artículo 49 del Estatuto 
del Magisteri.o. 

V. Recursos 

Contra l a presente Resolución podrá interponerse · recurso de repos1c10n, 
previo al contencioso-administrativo, ante esta Dirección General, en el plazo 
de un mes a partir de la publicación de la presente. · 

Madrid, 23 de julio de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

Sres. Subdirector general de Gestión de Persona l de Enseñan;¡;a$ Básic;:as y 
Directores provinciales de Educación y Cienci~. 
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ANEXO I 

Adjudicación. destinos nuevas vacantes. C. G. T., con expres1on de apellidos 
y nombre, procedencia, puntuación, número de Registro de Personal y destino, 

respectivamente 

TURNO DE CONSORTES 

Alonso González, María Teresa. Ambrés, Cangas de Narcea (Oviedol . Fl 5,500, 
1 t . El Caserón-La Manjoya, Ayuntamiento de Oviedo COviedol. 

Vázquez Cadahia, María Luz. Provisional de Sarria (Lugol. Al 1 hijo, 5 t., 
. 6 años, 7 meses, 11 días. Sarria (Lugol. 

Márquez Áranda, María Teresa. Provisional de Málaga. Al 2 hijos, 182818. 
Málaga. 

Irigoyen Díaz, José A. Provisional de Málaga. Al 2 hijos, 190885. Málaga. 
Burgos Alcázar, Ana. Alhaurín de la Torre (Málaga). Al 2 hijos, 1 t. Málaga. 
Castaño Alonso, María Dolores. Provisional de Málaga. Al 1 hijo, 174156. 

Málaga. · 
Gámez Bazaga, Fuensanta. Pro>¡isional de Málaga. Al 1 hijo, 204615. Málaga. 
Alonso Fernández, Aurora María. Provisional de Málaga. Al 1 año, 8 meses, 

196505. Málaga. 
Contreras Ruiz, .Manuel. Provisional de Málaga. Al 200632. Málaga. 
Guillo Martín, Antonio M. Provisional de Málaga. Al 201798. · Málaga. 
Ballorca Lozano, Santos. Provisional de Málaga. Al 206425. Málaga. 
San Millán L'ópez, José L. Pizarra CMálagal. Al 1 t., 159143. Málaga. 
Barrionuevo Olalla, María. Las Lomas (Cádizl. El 3 hijos. Málaga. 
Itobles Escuer, María Pilar. Provisional de Málaga. Dl 10,00, 197534. Málaga. 
Aragón Jiménez, Estrella. Excedente. Fl 10,00, 1 t . Málaga. 
Ruiz Infante, Isabel P. Prados-Campanillas CMálagal. D) 7,00, 2 t., 64751. 

Málaga. · 
Ruiz de la Muela González, María Dolores. Provisional de Málaga. Dl . 5,00, 

193702. Málaga. 
Reyes Silva, Diego. Provisional de Málaga. Fl 5,00, 196609. Málaga. 
García Castro, Alejandro. Provisional de Málaga. Fl 4,00, 175384. Málaga. 
González Domínguez, María Dolores. Provisional de Málaga. Dl 4,00, 195333. 

Málaga. 
Rincón Lucena, Francisco. Archidona CMálagal. Fl 4,00, 147504. Málaga .. 
Hierrezuelo Bérmúdez, Salvador. Ribgordo CMálagal. Fl 4,00, 163295. Málaga. 
Ortiz Ramos, Ana María. Nueva Andalucía CMálagal. Dl 4,oo, 167626. Málaga. 
Alvarez Valverde, José A. Provisional de Málaga. Fl 4,00, 174453. Málaga. 
Rueda Ramírez, Ana María. Provisional de Málaga. Gl 3,50, 181306. Málaga . 

. Jiménez Ramírez, Benito. Arroyo de la Miel-Bedalmádena (Málagal. Fl 3,00, 
1 t., 147910. Málaga. . 

Caro Caro, Miguel. Almogia CMálagal . Fl 3,00, 1 t., 152799. Málaga. 
Medina Guirado, Francisco. -Nueva Andalucía-Marbella CMálagal . Fl 3,00, 1 t., 

160251. Málaga. · .. 
Hernández de Malina, Víctor M. Alora CMálagal. Fl 3,00, 1 t., 166775. Má-

laga. . 
Luna González, María Cristina. Provisional de Málaga. Fl 3,00, 2 t. , 118284. 

Málaga .. · 
Gutiérrez Gil, Juan. Provisional de Málaga. Fl 2,00, 179090. Málaga. 
Bravo Navas, Antonio. Provisional de Málaga. Fl 2,00, 200\)92. Málaga. 
Castro. Gálvez, Manuel. Paterna Rivera (Cádizl. Fl 2,00, 1 t., 169611. Málaga. 
Hermida García, Amelia. Teis-Frian, Vigo (Pontevedral. Al 2 hijo"s, 5 t., 1 año, 

2 meses, 18 días. Mende, Ayuntamiento de Orense (Orense). · 
Beamonte Pfanillo, Jesús. Provisional de Túy CPontevedral . Al 2 hijos, 185218. 

Pazos de Reyes, Ayuntamiento de Túy (Pontevedral. 
Sobrino García, María Pilar. Provisional de Villanueva de Arosa (Pontevedral. 

Al 1 año, 1 día, 183291. Isla· de Arosa, Ayuntamiento de Villanueva de Arosa 
CPontevedral. 

Rodríguez González,. Cástor. Provisional de Rosal (Pontevedral. AJ 1 t ., 156864. 
El Rosal CPontevedral. 

Vilar Martínez, Josefa. Provisional de Casal-Budiño-Porriño CPontevedra l. 
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Fl 10,00, 189730. Outeiro das Penas, Ayuntamiento de Redondela CPonte
vedral. 

Mateas Ramos, María Angeles. Tomiño CVigol. Dl 5,50, 3 t., 126285. Iglesia 
Comesaña, Ayuntamiento de Vígo CPontevedral. 

Navarro Matas, Román. Provisional de Torrente (Valencia) . Al 3 hijos, 113937. 
Torrente CValencial. 

Sancho BenecUto, María Elisa. Provisional de Corbera de Alcira. Al 1 · hijo, 
1 año, 8 meses, 196816. Corbera de Alcira CVa lencial. 

Murcia Ortiz, María Pilar. Provisional de Ayora CValencial. Al 1 año, 19S560. 
Ayora (Va lencia). 

Blanco Moreno, Amella. Provisional de Alcudia de Crespins (Valencia). Fl· 4,00, 
203776. Alcudia de Crespins (Valencia) . 

TURNO VOLUNTARIO 

Garcfa Castrillo, Angela. Astorga CLeónl . 67,853. Málaga. 
Moreno Gómez, Carmen. Baena CCórdobal. 67,808. Málaga. 
Arias Leirado, Sara. Guitiriz CLugol. 61,559. Puebla cíe San Julián, Ayunta-

miento de Láncara CLugol. 
Repiso Paloma, Higinio. Villanueva del Rosario CMáJagal. 57,952. Málaga. · 
Pascual .Campos, María Lucía. Riogordo CMálagal. 57,426. Málaga. 
Sánchez Mirás, Baldoinero. Alhaurín el Grand'e CMálagal. 55,426. Málaga. 
Vázquez Valcárcel, Mercedes. Incio CLugol . 52,594. Sarria CLugol . 
Guerra Fernández, María. Provisional de Carballino COrensel. 51,598. Ceided·o 

CPontevedral. 
Carretero Yanguas, Josefina. Provisional de Otero de Herreros CSegovial. 

46,647. Otero de Herreros CSegov,ial . 
Vicién López, María. Cortes de la Frontera CMálagal. 46,588. Málaga. 
Rojo Fernández, Marí,a Adelaida. Fuente de Piedra (Málaga). 45,936. Málaga. 
Piote Ons, María Teresa. La Alquería-Alhaurín de la Torre CMálagal. 45,844. 

Málaga. 
Romero Santos, Encarnación. Campanillas CMála~al. 44,792, 104712. Málaga. 
Larrubia Cebrero, Eduardo. Pizarr.a CMálagal. 44,792, 105570. Málaga. 
Ariza Guerrero, Pedro R. El Marche, Tprrox-Costa CMálagal. 43,936. Málaga. 
Cachaldora Prado, Aurora. Valladares, Vigo CPontevedral. 43,857. Iglesia Come-

saña, Vig9 CPontevedral. ' · 
Romero Martín, Joaquín. Cañete la Real CMálagal. 42,952. Málaga. 
López Villegas, José A. Melilla. 41,950. Málaga. · 
Rengel Cansino, Emilio. Provisional de Málaga. 41,940. Málaga. 
López Roldán, Carmen. Antequera CMálagal . 41,936, 75734. Málaga. 
Sánchez Romero, Dolores. Cañete la Real (Málaga). 41,936. 85686. Málaga. 
Fernández García, Juan. Provisional de Málaga. 41,778. Málaga. 
Carmona Jiménez, Concepción. Merma. 40,588. Málaga. 
Lara Quintero, Elías. Benamejí CCórdobal. 39,936. Málaga. 
Climent Castelló, . María Dolores. Piles CValencial. 38,444. Grao de Gandía 

CV alencial. · ' 
Navarro Lara, Juan J . Algeciras CCádizl. 37,843. Málaga. 
Cerezo Gutiérrez, Esther. Cortes de la Frontera (Málaga). 37,362. Málaga. 
Merino Rielo, Victoria E. 33,611. Pedrouzos CTorrel, Ayuntamiento de Villalba 

CLugol. 
Oural Oural, Ramón. Cillero, Vivero CLugol. 32,859. Foz (Lugol. 
Gómez ·Peña, Ildefonso. Barcelona. 32,780. Castrojerjz CBurgosl . 
González Muñoz, José M. Pazos de Borbén (Pontevedral. 32,778. La Vera, 

Ayuntamiento de San Juan de la Rambla (Santa Cruz de Tenerifel. 
Ferreiro Caramelo, José A. Ordenes. 32,754. Outeiro das Penas, Ayuntamiento 

de Redondela CPontevedral. · 
Sánchez Mirás, María Luisa. Málaga. 32,594. Málaga. 
Rueda Cases, María Angeles. Campanillas CMálagal . 31,936. Málaga. 
Fernández Pérez, Antonio. Campanillas CMálagal. 31,920. Málaga. 
Herrera Pastor, Manuel. Almayate Alto, Vélez-Mála.ga (Málaga). 31,799, Má

laga. 
Vergara Jiménez, María. Benagalbón CMálagal. 30,883. Málaga. 
Caro Mateo, María del Carmen. Pizarra CMálagal. 29,932. Málaga . . 
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López Casas, Manuel. Provisional de Berducido CPon tevedral. 29,827. Santo 
Tomé; Ayuntamiento de Cambados (Pontevedral . 

Péréz Infantes, Esperanza. Campanillas (Málaga ). 29,547. Málaga .. 
Siles Rodríguez, María Victoria. Campanillas CMá la gal. 28,950. Málaga. 
Sánchez Moreno, Carmen. San Pedro de Alcántara (Má laga). 27,891. Villa-

nueva . del Trabuco (Málaga). · 
Gómez Torres, Antonio. Campanillas CMálagal. 26,922. Málaga. 
González B.ohórquez, Micaela. Campanillas CMálagal. 26,920. Málaga. 
Sánchez de la Vega, Camilo. Ferreiros, Folgoso de Caurel (Lugol. 26,593 . . Incio 

CLugol. . 
Cano García, Amparo. Quintanilla ·del Monte (León) . 25",952. Castrocontrigo 

CLeónl. 
Muñoz Borrás, Jaime. Valencia. 20,924 .. Picasent. CValericial. 
Belarté Borgún, José. Almusafes CValencial. 18,007. Puerto de Sagunto, Ayun

tamiento de Sagunto CValencial. 
Castán Castán, Martín. Puerto de la Cruz CTenerifel. 17,936. Campan~llas 

CMálagal. 
Feans Suárez, María Carmen. Caldas de Reyes, San Clemente CPontevedral. 

17,521. Troans, .Ayuntamiento de .Cuntis CPontevedral. 
·Alonso Alonso, Angel. Valseca CSegovial. 16,708. Aguilafue.nte CSegovial. 
Orquín Caselles, Juan B. Pedreguer (Alicante) . 14,588. Oliva (Valencia). 
Segade Parrado, Salvador. Quintáns (La Coruña). 13,465, 151069. Arbó CPonte- , 

vedral. · . 
Curiel Mozo, María Lourdes. San Pedro de Alcántara (Málaga). 13,465. 151495. 

Campanillas CMálagal . · 
Rodríguez del Campo, Antonio. FÚenlabrada CMadridl. 13,465, 151565. Campa-

nillas CMálagal. . · 
Minguela Muñoz, José A. San Fulgencio (Alicante) . 13,465, 151790. Aguila-

fuente CS.egovial. · 
Gil Aparicio, Isabel. Santa María Barbará. 13,465, 154529. La Llana, Ayunta

miento de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 
Morales Guillén, Fr¡mcisco. Valle de Santa Ana CBadajozl. 13,465, 156188. Jerez 

de los Caballeros CBadajozl. 
García• de .Cru¡tro, María PÍlar. Truchas. 13,548, 

1

154915. Castrocontrigo (Leónl. 
Cao Novo, Regina·. Matará CBarcelonal . 12,654. Isla de Arosa, Ayuntamiento de 

Villanueva de Arosa CPontevedral. ' 
Vicente Comos, María Rosa. Xeráco CVafonciaJ. 12,007. Torrente C.Valencial. 
González Gil, Mercedes. Pazos de Borbén CPontevedral. 11,966. Solobeira, Ayun

tamiento de Villagarcía CPontevedral . 
Fernández Cabellos, Jesús. Gavarda CVaiencial. 11,951. Puerto de Sagunto, 

Ayuntamiento de Sagunto CValencial. 
Salort Bolufer, José. Gesta~gar CValencial . . 11,588. Alacuás (Valencia). 
Ridruejo Corral, Piedad l. Guadiana del Caudillo CBadajozl. 10,951. 157858. 

Hornachos CBadajozl. 
Sanchís Cortés, Tomás. Antella CValencial. 10,951, 157866. Canals CValencial. 
Gutiérrez Doblas, Aurora. Onil CAlicantel. 10,951, 158468: Puerto de Sa gunto, 

Ayuntamiento de Sagunto CValencial . · 
Moreno García, María Candelaria. Alcudia de Crespfns CValencial. 10,951,-
158637. Puerto de Sagunto, Ayuntamiento de Sagunto CValencia l. 
García Merino, Pilar. Mijas (Málaga). W,951, 159380. Ca mpanillas CMálagal . 
Arjona Aguilera, Francisco. Villa.nueva de Trabuco CMálagal.. 10,951, 159980. 

Campanillas CMálagal. 
Laín Nicoláu, María Pilar. Camporrells CHuescal. 10,951, 160091. Calanda CTe

ruell . 
González Montaña, Dolores. Colmenar CMálagal. 10,951, 160659. Campanillas 

CMálagal. . 
Cifuentes Hernández, María Felisa. Cocentaina (Alicante). 10,951, 160876. Vina-

lesa (Valencia) . · · 
Ramón Nieto, José. Bocairente CValencial. 10,951, 161402. Godelleta CValencia l . 
Lorenzo Fidalgo, Agustín 10,951, 161607. Arbó CPontevedral. 
Cantero Rodríguez, Raimundo. Almachar CMá lagal. 10,951, 161653. Ca mpanillas 

CMálagal. 
Moreno Herrera, Ana María. Villanueva de la . .Concepción CMálagal. 10,951, 

162525. Campanillas CMálagal . 



Página 2244 Lunes 2 de agosto de 1982 Niímero 31 

Arcos González, Antonio. Arroyo Coche CMáJagaJ. 10,951,, 162730. Campanillas 
CMálagaJ. 

Gil Ayet, Ca.rmen María. Frontera del Segura CValenciaJ. 10,951, 163123. Puerto 
dé Sagunto, Ayuntamiento de Sagunto CValencial. · 

Teva García, Francisco. Almachar (Málaga). 10,951, lq3222. Campanillas· CMá-. 
lag al. 

Martín León, María José. Villanueva de la Concepción CMálagal. 10:,951, 163539. 
Campanillas CMálagal . . 

Ruiz Moreno, Rafael. Alozaina (Málaga ). 10,951, 163551. Campanillas CMálagal. 
Rodríguez Cánov.as, Francisco J. Benaoján CMálagal. 10,951, 164267. Campa-

nillas CMálagaJ. · 
Ramos Colomina, Mercedes. Albaida CValencial. i0,951, 164329. Godelleta CVa-

lencial. · · 
Callero Cordero, Mercedes. Herrera de Alcántara CCáceresl. 10,951, 164563. 

Navalvillar de Pela CBadajozl. 
Martín Marín, Pablb. Benalup de Sidonia. 10,951, 165366. Campanillas CMá

. lagal. 
Navarro Monteagudo, Felicitas. Benalup de Sidonia. 10,951, 1?5454. Campani-

llas (Málaga). . 
Domenech Balaguer, Erundina. Mogente (Valencia). 10,951, 166123. Jara:co '<Va-

lencia ). ' - · 
Mainar Calmache, Isabel. Benigánim (Valencia). •10,951, 166335. Puerto de Sa-

gunto, Ayuntamiento de Sagunto CValenciaJ. · ' · 
Serra Leonardo, Encarnación. Benigánim CValenciaJ. 10,9.51, 166362. Puerto· de 

Sagunto, Ayuntamiento de Sagunto CVa:lencial. · 
Abad Herranz, Juan P. Ayelo de Malferit (Valenciál. 10,951, 166625. Puerto de 

Sagunto, Ayuntamiento de Sagunto C,Valencial. 
Mañez Villa, Juan. Chera CValenciaJ. 10,951, 166682. Buñol CValencial , 
Rodríguez Ordax, Fidela. Ribarroja del Turia CValenciaJ. 10,951, 166845. Puebla 

de Vallbona CValencial. '\.. 
Ponce Herrera, Antonio. Navarres ' CValencial. 10,951, 166875. Albuixech ' CVa-

lencia l. , _ . 
Gimeno García, María Concepción. Alpuente CValenciaJ. 10,951, 167178. Gode

lleta (Valencia). 
Domínguez López, María Teresa. Vallehermoso. CTenerifeJ. 10,951, '167809. Santo 

Tomé, Ayuntamiento de Cambados CPontevedraJ. 
Sánchez González, Isidora. Sabadell CBarcelonal. 10,951, 167999. Villabajo-Coya, 

Ayuntamiento de Piloña COviedol . 
Fernández Grimaldos, Jesús. Cornellá de Llobregat CBarcelonal . 10,951, 168831. · 

Canet dé Berenguer CValencial. . · · . 
Navarro Lloréns; José M. Ribarroja de Turia CValencial. 10,588. Puebla de Vall-

bona CValenciaJ. ' 
Mora Martí, María Milagros. Sot de Ferrer CCasrtellón.J. 10,091, 89846. Canet 

de Berenguer CV alel'lcial. 
García Díaz, Encarnación. Benidorm (A.Iicantel. 9,962, 126926. Marines CVa

lendal. 
Parra Mico, Salvador. Casinos CValencial. 9,588. Marines CVaaencia) . 
López Gómez, Josefa. Francelos, Rivadavia COrensel. 8,479. Arpó CPonteve

draJ . 
Ayora Oro, Ezequiel. ViUanueva de Cas<tellón CVaJencial . 7,859. Carcagente 

CV alencial . · 
Perro Novoa, Mar ía Josefa. Prat de Llobregat CBarcelonal. 7,820, 172557 . .Ba

rrantes-Monasterio CPontevedral. 
Pastor co·s, Faustino. Barcelona. 7,820, 177944. Canals CValenciaJ. 
Baeza González, Hilario. San Bartolomé de Tirajana CLas. Palmas). 7,820, 

°178831. · J arafuel CValencia J. 
Dooampo Núñez, María Victoria . Villagarcía de Arosa CPontevedral. 7,105, 

97229. Corbillón-Riveiro, Cambados CPontevedral . 
Fernández Cabo, María Tsabel. Ponferrada CLeónl. 6,505. Finisterre CLa Co

ruña). 
Ortuño Muñoz, Emilia A ... Las Mercede·s, La Laguna · CTenerifel. 5,558. Ayqra 

CValencial. 
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Masó Monfort, Juan J . CanaJ.s CValencial. 5,588. Alcudia de Crespins (Va
lencia). 

Albelda Gisbert, Concepción. El Prat de Llobregat CBarcelonal. 4,951. Alberi
que <Valencia). 

Hernández Pérez, lgnacia. 0,000, 152092. Hornachos <Badajoz). 
Pérez Fernández, María q'eI Carmen. Provisional de Iglesia, Comesaña, Vigo 

CPontevedral. 0,000, 166242. Castellar de la Frontera CCádizl. 
González Comesaña, María Elvira. Iglesia, Comesaña, Vigo CPontevedral. 

. o,ooo, 166585. Alcudia de Crespins CValencial. 
Llopis Tomás, María Jesús. Puerto Sagunto CValencial. 0,000, 167431. Higue

ruelas CV alencial. 
Navarro Adrián, Ana Luisa. Provisional de Valencia. 0,000, 167736. Higuerue-

las · CV alencial. . 
Uchán Sampedro, ·María Dolores. · Provisional de Va~encia .. 0,000, 168433. Lu

chente CValencial. 
Barcia López, Fernando. o,ooo, 170028. Tuejar CValencial. 

Nuevas vacantes. Concurso restringido 

TURNO DE CONSORTES 

Palomo Gómez, Francisca. P,rovisional de Málaga. FJ 2,00, 175209. Málaga. 

TURNO VOLUNTARIO 

Villa Llamazares, Francisca. León. AJ 6,005. Málaga. 
Carmona Schiller, Elena. Fuengirola CMálagal. CJ 4,005. Málaga. 
Gracia Muniesa, Angeles. Alhaurín el Grande CMálagal. CJ 2,005. Málaga. 
Sáenz Cruz, Miguel. Antequera CMálagal . CJ 0,000. Málaga. · 
Cordón Flores, Aivaro. Villanueva ·del Trabuco ~Málaga). DJ 18,005. Málaga. 
Segovia García, Antonio. Torremo~inos CMálagal. DJ 8,005. Málaga. · . 
López de Burgos, María Luisa. Moral de Calatrava (Ciudad Reall. DJ 6,005, 
. 121128. Valdepeñas (Ciudad Reall. 
Gorizález Caste<liar, Francisco. Colmenar CMálagal. DJ 6,005, 145552: Málaga. 
González Ruiz, Afonso. El Chaparral, Mijas CMálagal. DJ 6,005, 146633. Má-

laga. . . . 
Campo Planas, Sara. Zaragoza. DJ 4,965. Málaga. . 
Moral Villafáfila, María Teresa. Puentegenil CCórdobal. DJ 4,005. Málaga. 
Garzarán García, Engracia. Encinaco·rba CZaragozal. DJ 2,005, 141492. Chiri-

vella CV alencial. 
Marín Luna, Remedios. Madrid. DJ 2,005, 147973. Málaga. 
AvHa Berteli, Marciano J . Cartama, Estación CMálagal . DJ 2,005, 152043. Má-

laga. 
Mesa Gil, Bartplomé. Cartama CMálagal. DJ 2,005, 157715. Málaga. 
Jiménez Trujillo, José F. Cartama CMálagal. DJ 2,005, 157763. Málaga. 
Serrano ;Ramírez, José M. Caritama ·(Málaga). DJ 2,005, 157802. Málaga. 
Moreno Ruiz, Manuel. Cartama CMálagaJ: DJ 2,005, 157915. Málaga. 
Sánchez Martín, Rafaela. Estepona CMálagaJ. DJ 2,005, 158648. Málaga. 
Cabrera Jiménez, Francisco. Alora CMálagal. DJ 2,005, 166351. Málaga. · 
Naranjo Ortega, María Isabel. Guaro CMá1'agal. DJ 0,005, 169613. Málag~. 

Martín Liñán, Francisca. Torrecera, Jerez CCádizl. DJ 0,005, 171686. Málaga. 
Durán Torres, Sofía María. Las Cefiñas CHuelval . . Dl 0,005, 172064. Málaga. 
Cortijo Cerezo, Francisco. Fuentes de Andalucía CSevillal. DJ 0,005, 181267. 

Málaga. · 
Alvarez Vázquez, Manuel. Provisional de Málaga. DJ 0,000, 172492. Málaga. 
Márquez López, Juan A. Provisional de Ar.riate. DJ 0,000, 172498. Málaga. _ 
Rodríguez García, María Belén. Provisional de Málaga. DJ o,ooo, 172655. Má~ . 

laga. 
Ferrer Ripollés, María Montserrat. Alma.cera <Valencia). DJ O,QOO, 172679. Oli

va CValencial. 
Moreno Martín, Juan M. Cabezas ' de Villar CA vilal. DJ o,ooo, 173030. Málaga. 
Valero Navarrete, María Mercedes. Provisional de Málaga . DJ 0,000, 173161. 

Málaga. · 
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Marfil Aranda, Antonio. Provisional de Málaga. DJ 0,000, 173163. Málaga. 
González Castillo, María Mercedes. Provisional de Málaga. DJ o,ooo, 173314. 

Málaga. 
Iglesias Casquero, Telesforo. Provisional de Málaga. Dl 0,000, 173649. Málaga. 

Nuevas vacantes. Concurso ~e párvulos · 

TURNO VOLUNTARIO 

Lede Fernández, María Preciosa. Montecelo CPontevedral. 16,327, op. 72. San
to Tomé, Ayuntamiento de Cambados CPontevedral. 

Rueda Cases, María del Carmen. Campanillas CMálagal. 6,166, op. 64. Málaga. 
López Rodríguez, Julia. Valladares, Iglesia, Vigo CPontevedral . 3,007, 89202. 

Pereiro Castrelos «A. Portant», Ayuntamiento de Vigo CPontevedral. 
Mouriño Soto, María Teresa. Cercio-Lalín CPontevedr,al. 3,007, 97356. Donra

miro, Ayuntamiento de Lalín CPontevedral. 
Lage González, Serafina. Babio~Beade, Vigo CP.ontevedral. 3,007, 107868. Pe

reiro Castrelos «A. Portant", Ayuntamiento de Vigó CPontevedral. 
Taboada González, María Concepción. Castro-Mes CPontevedral. 3,007, 113040. 

Lage, La Sardoma, Ayuntamiento de Vigo CPontevedral . . 
Foulquie Castro, María del Ca rmen. Valladares, Iglesia, Vigo CPonte.vedral. 

, 3,007, 130366. Teis, Santa Te'cla, Ayuntamiento de Vigo CPontevedral. 
Doniz Rodríguez, María del Pilar. Pazos, Verín COrensel. 1,007. Uned 78. Por

tosanto, Ayuntamiento · de Poyo CPontevedral. 
Estébanez Gutiérrez, Acelina. Mataporquera, Valdeolea CSantanderl. 0,007, 

Uned 78, 41555. Barruelo de Santullán (Palencia) . 
Sanz Marco, Amparo. Málaga, Patronato. 0,007, Uned 78, 64037. Málaga. 
Rodríguez Buide, María Julia. La Junquera, Vivero CLugol. 0,007, Uned 78, 

90805. Guntín CLugol. 
Pérez Pillado, Georgina. Madrid. 0,007, Uned 79, 83760. Teis, Santa Tecla, 

Ayuntamiento de Vigo CPontevedral. · 
Díez Cordero, Joaquina. Cevico de la Torre CPalencial. 0,007, Uned 79, 120759. 

Grijota CPalencia l. 
Casal Barroso, María Teresa. Almería. 0,000, Une.d 75. Málaga. 
González Besada, Dolores R. Toural, Vilaboa CPontevedral . 0,000, Uned 78, 

109156. Figueirido, Ayuntamiento de Vilaboa CPontevedral. 
Arca Cores, Rosa María. Angoren, Redondela CPontevedral. 0,000, UnE:Jd 78, 

130900. Comesaña, Ayuntamiento de Vigo CPontevedral. 
Rodríguez Rodríguez, María Cruz. Quintela-Moaña CPontevedral. 0,000, Uned 

79, 45784. Teis, Santa Tecla, :Ayuntamiento· de Vigo CPontevedral. 
Rey Baltar, Josefa. Puenteareas CPontevedral. 0,000, Uned 79, 47516. Arbo 

CPontevedral . 
Barroso Barroso, Isidora. 0,000, Uned 79, 68909. San Pedro del Arroyo CA vilal. 
Fidalgo Porto , Rosalía María. Valeije-Touzosas, La Cañiza (Pontevedral . 0,000, 

Uned 79, 78401. La Hermida, Ayuntamiento de Arbo CPontevedral. 
Sanz Zuñeda, María Mercedes. Provisional de Málaga. 0,000, Uned 79, 91292. 

Málaga. 
Gómez Míguez, Julia. Valeije, Touzosas, La Cañiza CPontevedral. 0,000, Uned 79, 

112307. Noceda, Ayuntamiento de Lalín CPontévedral. 
Durantez García, María <;;loria. Ayllón (Segovial. 0,000, Uned 79, 145182: Anti

güedad CPalencial . 
Carod Gutiérrez, Elvira. Almogía CMálagal . 0,000, Uned 79, 167718. Málaga. 
Castro Herrero, María Carmen. 0,000, Uned 80, 51570. Bayo, Ayuntamiento de 

Zas (La Coruña) . 
Alarcón Castaña r , María Luisa. Provisional de Málaga, 0,000, Uned 80, 75053. 

Málaga. 
Caballero Estévez, María Carmen. Iglesia, Fornelos de Montes CPontevedral . 

o,oco. Uned 80, 78602. Sartal, Ayuntamiento de ·poyo CPontevedral. 
Rascado Reboreda, Mar:ía Carmen. Campo Lameiro CPontevedral. 0,000, Uned 

80, 82037. Mean Cerponzones. Ayuntamiento de Pontevedrá CPontevedral . 
Sineiro Portas, Elvira E. Ardía, El Grave CPontevedral. 0,000, Uned 80, 120158. 

Montedávila, Ayuntamiento de El Grove CPontevedral. 
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Estellés Salomón, Rosa V. Cuartel CValenclal . 0,000, Uned 80, 150373: Foyos 
CV alencial. · 

Delfín Fernández, María Isabel D. · Torrox CMálagal. · o,ooo, Uned 80, 152634. 
Málaga. 

Quintas Perdiz, Juana N.· Campanillas CMálagal. o,ooo, Uned 80, 155701, · Má
· 1aga. · 

Alarcón Fernández, Mercedes. Periana. 0,000, Uned 80, 161951, Málaga. 
Marquina Sanz, Javier. Morata de Tajuña CMadridl . 0,000, Uned 80, 162892. 

Mef¡,laga. 
Nogales Zafra, Blanca. Mijas CMálagal. 0,000, Uned_ 8CI, 166932. Málaga. 
López Fernández, María Milagros. Provisional de Trasona, Gudín, Corvera 

COviedol . 0,000, Uned 80, 167978. Trasona, Gudín, Ayuntamiento de Corvera 
COviedol. · 

Giménez Gambín, Consuelo. o,ooo, Uned 80, 168517. Malina de Segura CMurcial . 
Merino Mandly, Emilia María. Colmenar CMálagal. 0,000, Uned 80, 169188. 

Málaga. · 
Zaragoza Dolz, Inmaculada. Provisional de · Valencia. o;ooo, Uned 80, 172549. 

Masanasa CValencial. . 
Alvarez Martín, María Victoria. Villafranco del Guadalhorce CMálagal . 0,000, 

Uned 80, 172683. Málaga. · 
Núñez González, Ana. Provisional de Málaga. 0,000, Uned 80, 173822. Málaga. 
Boullosa Abeledo, Elvira María J . Barcia-Bayón CPontevedral. 0,000, Uned 80, 

179896. Devesa-Campaño, Ayuntamiento de Pontevedr.a CPontevedral . 
Fernández Gago, María Mercedes. Provisional de Cangas de Morrazo CPonte

vedral. 0,000, Uned 80, 182058. Cimadevilla, Ayuntamiento de Cangas CPon
tevedral. 

Cuiña Fernández, María Nélida. Provisional de Villanueva de Arosa CPonte
vedral . o;ooo, Uned 80, '182488. Lomba Sobradelo, Ayuntamiento de Villa- ' . 
garcía de Arosa CPontevedral . · 

Gallego Sánchez, María Carmen. Provisional de Málaga. 0,000, Uned 80, 185233. 
Málága . . 

Cañedo · Salgado, Pura. Budiño, Porriño CPontevedral. o,ooo, ·Uned 80, 189618. 
Gaifar Panjón, Ayuntamiento de Nigrán CPontevedral . 

Carballo Fernández, Celia. Mondariz · CPontevedral. Ol,000, Uried .80, 189780. 
Sabaris, El Arenal, Ayuntamiento de Bayona CPontevedral . 

González Madrid, María Concepción. Villalón de Campos CValladolidl, 0,000, 
Uned 80, 190353. Castrocontrigo CLeónl . · 

Senra Monteagudo, María Luz R. Provisional de P.ousada, Cobres Vilaboa 
.CPontevedral. 0,000, Uned 80, 191488. Iglesia Geve, Ayuntamiento de Ponte
vedra CPontevedral. 

Ruiz Ruiz, Juan A. Provisional de Málaga. 0,000, Uned 80, 193806. Málaga. 
Portas Barreiro, Dolores. Piedrapicada, Lerez CPontevedral. 0,000, Uned 80, 

· 194370. Ardancasas, Ayuntamiento de Marín CPontevedral . 
D.opazo Rosales, Marina. Bueu, Montemogros CPontevedral, o~ooo, Uned so; 

196489. lglesario, Ayuntamiento de Bueu CPontevedral. 

ANEXO 11 

al Estimadas 

Gascón Bueno, AraceJi....:._Su petición del anexo V está correctamente tramitada 
con una puntuación de 19,708. 

Fernández García, Juan.-Se le reconoce la puntuación de 41,778. 
~rigoyen Díaz, Antonio.-Su petición de consorte está correctamente tramitada. 
Domero Santos, Encarnación.-Se le reconoce la puntuación que reclama. 

bl Desestimactas 

Alicaraz Gutiérrez, Juan.-No se tramita su petición al no acompañar la do
cumentación de consortes. 

Alfonso Vega, José Aritonio.-No justifica condición de diezmilista ni especia
lidad de párvulos. 
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A•lvarez Gayo, Rosa.-No justifica estar legitimada para concursar por pár-
vulos. , 

Amo. Arias, María Natividad.-Na se anuncian en· ane:xoo· V 1as vacantes· que 
solicita. 

Arnoriaga Alonso, Fernando.---En anexo V no se incluye la plaza; que sdlicita: 
Arranz Deléns, Tomás.-No justifica estar legitimacio para concursar por el 

restringido. · 
Asensi Díaz, María D.olores.-No justifica especialidad de párvulos. 
Blanco Galende, AnselmO'.-Las vacantes que so.licita se adjudicarán' directa

mente en la eleváción a·· definitiva del é:oncurso a quien en· dered10 'co-
. rresponda. . , -
Bote BoniÍla, Andrés.-En anexo V no se han anunciaoo lás vac_aiítes que 

solicita. , . . .. · , 
Budiño Meijide, Máría Obdulia:- No está legitimacia p¡l,ra partieiimr en con-

curso de párvulos convocado en cursa ·escolar '1981-1982.' '. · . 
Cais López, Fernando.-No está legitimado para concurs!}r por el restringido. 
Camarero Suanzes, Caridad.- No justifica especialidad de pániulos. 
Caneda Villa, Teresa.-No se tramita su petición de párvuilos po'r ho justificar 

espe'cialidad. . . 
Carba.Uo Ablboa, María Marcelina.-NO' justifica estar legitim_ada para con-

cursar por párvulos. · 
Carpena Guillén, Isabel.-El certificarlo que acompaña no le legitima. para 

este concurso de párvulos. ' ' 
Casal Barco, Mercedes.-No acompaña justificante condición parvulista. 
Cruz Barbudo, María Amparo.- No está legitimada 'para concursar sin con-

....... sumir. -
Cuéllar Acosta, Francisca de Asís.- No está legitimado para. concursar sin 

consumir. • 
Delfín Fernández, María Isabel Delfina.-No está legitimada para concursar 

por el restringido. · · 
Espinosa Martín, María.-No se tramita su petición de consorte, toda vez que· 

el cónyuge no se había posesionado en 1 de septh~mbre de 1981. 
Floriano V.ergara, María Consuelo de los Do1ores .-El justificante que acompa

ña no le legitima para participar en los concursos de párvulos · convocados. 
en el curso escolar 1981-1982. 

Florido Soto, María Eugenia.-El certificado . que acompa:Q.a n.o· le legitima. 
para .participar en los concursos de párvulos convocados el curso 'esco
lar 1981-1982. 

Follente Domínguez, María ·Milagros.-El justificante que acompaña no le le
gitima para participar en los concursos' de páryulas convocados en el curso. 
escolar 1981-1982. ' . 

Fon tenla Gil, Ro.sa María.-E•l. justificante que acompaña no le legitima para.· 
participar en los concursos de párvulos convocados en el curso esco~
lar 1981-1982. 

Garcíá Cebollas, Dolores.-El certificado que acompaña no le legitima para. 
concursar en los ,de párvulos convocados el curso · 1981-82. 

Gómez Zumaquero, María Isabel.- No justifica que en 1 de septiembre de 
. 1981 estuvier~ el cónyuge destinado en la localidad solicitada por la. 

interesada. · 
González Alvarez, Emilio.-La vacante que solicita no se ha anunciado en, 

el anexo V. 
González Lorenzo, Rosa.-No justifica legitimación para concursar por pár

vulos. 
González Marquina, María Consuelo.-El justificante ·que a.compaña no le 

legitima para participar en el concurso de párvulos convocado en el 
curso escolar 1981-82. 

González Sánchez María Jesús.-Las vacantes que solicita se adjudicaron' 
en la resolución definitiva del concun¡o directamente a quien en -derecho 
correspondían. ' 

Gozálbez Gra.vioto, Ca.rlos.-La titulación de especialista en piano no le• 
legitima para concursar por el restringido. · 

·' 
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Guern~ro López, Josefina.-No justifica que en 1 de septiembre de 1981 ·estu~ 
viese prestando servicios su cónyuge en la localidad que solicita la inte
resatla. 

Gutiérrez Blanco, María Joaquina.-En el anexo V no se anuncian vacantes 
de Madrid capital. 

Hurtado Linares, José Antonio.-No está legitimado para concursar sin con
sumir. 

Lopera Sánchez, Carmen,-No se tramita su petición por el turn,o de con
sortes al no estar posesionado su cónyuge en 1 de septiembre de 1981. 

López Carbajal, Angeles.-No se tramita· su petición de párvulos por no jus
tificar espe'cialidad. 

López Carr.era, María Trinidad.-No está legitimada para solicitar por con-
sortes. ' 

López Corrales, María Pilar.-No justifica condición de parvulista. 
López Gémez, María Josefa.-No está legitima.da para participar en los con

cursos de párvulos convocados durante el curso escolar 1981-82. 
Luque Ligero, Manuel.-Al no acompañar hoja de S·ervicios no es posible 

-revisar su puntuación. 
Madriñán Soto, Ofelia María Nieves.-No está legitimada para participar 

en párvulos en los concursos de la especialidad convocados en el curso 
escoiar 1981-82. 

Magán Per.eiras, Manuela.-El justificante que acompaña no le legitima para 
participar en los concursos de párvulos convocados en el curso escolar 
1981-82. . 

Maldona.do Maldonado, Micaela.-No está legitimada para concursar sin 
consumir. 

Marqués Rodríguez, José Miguel.-No se tramita su petición de consorte 
por no estar su · cónyuge destinada en la localidad en 1 de septiembre 
de 1981. 

Martín Landete, Justa María Remedios.-No se tramita su petición por J.10 
acompañar hoja de servicios. · 

Martínez González, María Luisa.-No está legitimada para concursar por 
párvulos. 

Marqués Rodríguez, José Miguel.-,-No se tramita su petición de consorte 
especialidad. 

Mat.eos Reinoso, Matilde.-No se tramita sµ petición de párvulos por no 
justificar especialidad. . 

Mijares Cibrián, María Jesús.-Ha omitido firmar la petición. 
Morataila Herraiz, Daniel._:_La vacante que solicita no se ha anunciado en 

el anexo V. 
Moreira de Santiago, María Carmen.-El justificante que acompaña no le 

legitima pára participar en los concursos de párvulos convocados en el 
curso escolar 1981-82. 

Osuna_ Domínguez, Di·ego .-No se tramita la petición de consortes por no 
acompañar la documentación preceptiva. 

Pablo Costa.lago, María Isabel de.-La va.cante que solicita no se ha incluido 
en el anexo V. 

Pa lomo Ortega, Antonia María.-No justifica que en 1 de septiembre d.e 1981 
estuviera prestando servicios su cónyuge en la localidad solicitada por 
la interesada. 

Penzato Rodríguez, Virginia.-No justifica condición de parvulista. 
Poyatas Victoria, Eliecer.-Nq justifica condición de parvulista. 

_Pozo Amaya, José.-No se tramita su petición del concurso restringido como 
licenciado por no justificar esta condición; se le incluye en el apartado EJ. 

Pozuelo Riesco, María Gloria.-No se tramita su petición del restringido por 
no estar legitimada para ello. 

Rastrallo Díez de los Ríos, María Antonia.-El certificado que acompaña no 
le legitima para los concursos de párvulos convocados en el curso 1981-82. 

Rey Lorenzo, María.-El justificante que acompaña no le legitima para par
ticipar en los concursos de párvulos convocados en ·el curso escolar 1981-82. 

Rey Menéndez, María de la Concepción.-La plaza que solicita no se ha 
anunciado en .el anexo V. 
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Romero Muñoz, Isabel.-En 1 de septiembre de 1982 no habían contraído 
matrimonio. 

Rueda Cases, María del Carmen.-Para concurso de párvulos, sólo son válidos 
los servicios prestados en la especialidad. 

Ruiz Ruiz, Juan Antonio .-Al ,no tener servicios en párvulos en vacante 
obtenida por concurso, no procede puntuarle en esta especialidad. 

Sánchez Vidal; María de los Angeles.-La plaza que solicita no se ha anun
ciado en el anexo V. 

Seara Martínez, Encarnación.-No acompaña la documentación · preceptiya 
para solicitar por el anexo V. 

Serrano Redondo, Angeles.-No ha firmado la petición. 
Torres Pareja, Elena.-No justifica condición de diezmilista ni especializa-

ción en párvulos. · 
Touceda Magán, María Concepción.-No está legitimada para participar en 

los concursos de párvulos convocados en el curso escolar 1981-82. 
Troncoso Carrera, María Dolores.-No está legitimada para participar en 

los concur,sos de párvulos convados en el curso escolar 1981-82. 
Varela Valdés, María de las Mercedes.-No está legitimada para concursar 

por párvulos en los convocados en el curso escolar 1981-82. 
Viei:Í'o Núñez, María Dolores.-No justifica condición de parvulista. 
Villanueva Moledo, Laura.-No está legitimada para participar en los con

cursos de párvulos convocados en el curso escolar 1981-82. 
Zambrana Carrión, Ana María.-El título que acompaña no es válido para 

los concursos de la especialidad convocados en el curso 1981-82. 

c) F:uera de p·laz;o 

Borrajo Conde, Ambrosio. 
Carneo Chenlo, Emilio, Javier. 
Fernández Gago, María Mercedes. 
Fernández González, Saturnino. 
García Sanmartín, Manuel. 
Garrido Alcón, Vicente. 
González León, Joaquín. 
Hidalgo Malina, Manuela. 
Hidalgo Romero, José Manuel. 
Igle¡¡ias Iglesias, José Manuel. 
Lallana Villoria, Sebastián. 

López Fulgueira, César. 
López-Tello Cámara, Josefa Juana. 
Lorenzo Mata, María Concepción. 
Manzano Rivas, María Cristina. 
Ponce· Ramírez, José Antonio. 
Punzón de los Ríos. María. 
Romero Moreno, Rosario. 
Rui.z Gatcía, Josefa Encarnación. 
Salcedo Barroso, Rosa María. 
Sancho Matas, Juan Manuel. 
Yáñez Alvarez, José. 

ANEXOIII 

Eliminación y rectificación de vacantes 

Concurso general de traslados.-El Caserón-La Manjoya COviedol; se eli
mina una vacante de esta localidad perteneciente al turno voluntario. 

Concurso restringido.-Barriada del Generail. García Escámez CSanta Cruz 
de Tenerifel; se eliminan seis vacantes de esta localidad, tres del turno volun-
tario y tres del turno de consortes. · 

Se rectifica la vacante de Valdepeñas (Ciudad Reall, adjudicándose al 
turno voluntario del concurso restringido. 

Advertidos errores en el anexo II de la Orden de ·a de enero de 1982, 
publicada en el «Boletín Oficial del Ministerio de EQ.ucación y Ciencia» de 
25 de enero de 1982, número 4, se 'transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En la página 260, concurso general de traslados, aparecen, debiendo 
haber sido omitidos los Profesores siguientes: 

Alejandro Rico, María del Carmen. Cerdeiras-Narón (La Coruña). El Fe
rro! CLa Coruña). Turno consortes. 
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Freire Camaniel , María Pilar.-El Peal-Narón CLa Coruñal . El Ferro! CLa 
Coruña). 

López Lara, Pablo. Prat de Llobregat CBarcelonal. Mota del Cuervo 
CCuencal . 

Lorenzo Granda!, Juan Manuel. San Juan Moeche· (La Coruñal. El Ferro! 
CLa Coruñal. 

Méndez Rbdrígµez, María Luisa. Orénse. El Ferro! CLa Coruña). 
Peña Martínez, Herminia. No consta. El Ferro! CLa Coruñal. 

. Porto V arela, María del Carmen. San Saturnino CLa Coruñal. El Ferro! 
(La Cmuñal. 

En la página 261, concurso restringido : 

Areán Vázquez, Marí¡¡, Carmen. Esposende COrensel. El Ferro! (La Coruñal . 
Rodríguez Jarez, Jesús. Astariz COrensel. El Ferro! (La Coruña).· 
Rubira Cid, Julia. Sabadell CBarcelonal. El Ferro! (La Coruñal. 
San Pedro Rodríguez, Pilar Remedios. Piedrafita del Cabrero CLugol. El 

Ferro! (La Coruñal. 
En su lugar deberán incluirse : · 

Concuroo gener{]¡l 

Chicote Arbaizar, Juan Antonio. ·Nanclares de la Oca CAlaval. Vitoria. 
Casi Vicente, María Dolores. Murguía CAlaval. Vitoria. 
Martínez Ibáñez, María Teresa. Nanclares de la Oca CAlaval. Vitoria. 
Saleta Herrera, María Dolores. Vitoria, p. p. CAlaval. Vitoria. 
Alvarez de Castañeda Maestu, Luis. Murguía CAlaval. Vitoria. 
Díez Ratón, Manuel. Montegelo CPontevedral . Sin consumir. Vitoria. 
Ruiz de Eguilaz Olalde, Margarita. Nanclares de la Oca CAlaval. Vitoria. 
PBñagaricano Orbego.zo, María Olatz. Arca.uta CAlava,l. Vitoria. · 
Martín Villagra, María Mercedes. Valle Atxondo CVizcayal. Vitoria. 
Susaeta López de Heredia, María Isabel. Oñate CGuipúzcoal. Vitoria. 
López Sasigain, Julia. Llodio CAlaval. Sin consumir. Vitoria. 
García Hernando, María Magdalena. Llodio CAlaval . Vitoria. 
SáBz de Castillo Moraza, María Teresa. Arcaute CAlaval. Sin consumir. 

Vitoria. 
Ceña Gómez, Lucrecia. Murguía CAlaval. Vitoria. 
Ortiz de Zárate López de Robles, Vitaliano. Murguía CAlaval. Vitoria. 
Erlaiz Inchauste, José Manuel. Arechavaleta CGuipúzcoal . Vitoria. 
Ramos Fernández de Ocariz, Félix. Escoriaza CGuipúzcoal. Vitoria. 
Ruiz Santaolalla, María Jesús. Escoriaza CGuipúzcoal. Vitoria. 
Au"?:mendi Jiinénez, Raquel. Llodio CAlava;). Vitoria. 
Blanco González, María Carmen. Escoriaza CGuipúzcoal. Vitoria. 
Conde Alfaraz, María Pilar. Llodio CAlaval. Vitoria. 
Ramos Calderón, Petra Agustina. Llodio CAlaval. Vitoria. 
Cavia Tamayo, Purificación. Amurrio CAlaval. Vitoria. 

Concurso restringido 

Fernández García, José Eloy S. Mondragón CGuipúzcoal. Vitoria. 
Bustos Ruiz, Antonio. Bilbao CVizcayal. Vitoria. 
Robledo Torres, Emilio. Molíns del Rey CBarcelonal. Vitoria. 
Alonso Fernández, Conrado. fyfondragón CGuipúzcoal . Vitoria. 
Pérez de Arena.za García de Acilu, Sixto. Mondragón CGuipúzcoal. Vitoria. 
Ruiz de Azua Mendívil, Angel. Mondragón CGuipúzcoal. Vitoria." 
Solosa López de Elorriaga, José Angel. Vergara CGuipúzcoal . Vitoria. 
Durán Alegría, María del Juncal. LlodiÜ CAlaval. Vitoria. 
Balsategui Barajuán, Milagros Teresa. Mondragón CGuipúzcoal . Vitoria. 
Péréz de Arenaza García de Acilu, Angel. Mondragón CGuipúzooal . Vitoria. 
Laconcha Pinedo, Julia . Llodio CAlaval . Vitoria. 
Zúñiga Mondragón, M. Felicitas. San Sebastián CGuipúzcoal. Vitoria. 
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ENSEÑANZAS MEDIAS. DIRECTORES 

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de· la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 1275/ 1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), 
y de acuerdo con el procedimiento establecido en el mismo, se convocó con
curso de méritos para cubrir plazas de Directores correspondiente al tercio 
de vacantes en los Institutos· de Formación Profesional, mediante Orden mi
nister ial de 11 de diciembre d·e 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28) , 
disponiendo que la resolución del mismo se haría pública en el «Boletín 
Oficial del Estado", a tenor de las propuestas formuladas en las actas fina.Jes 
d.e las Comisiones de Selección creadas al efecto, como órganos de selección 
de las solicitudes presentadas. 

De conformidad con lo anterior y vistas las propuestas de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias; 

Este Ministerio ha resuelto : 

l .º Nombrar a los Profesores de Formación Profesional de Escuelas de 
Maestria Industrial rela cionados en el anexo I de la presente Orden, Direc
tores de los Institutos que se mencionan, debiE)ndo tomar posesión de su 
ca rgo ante el Director provincial de Educación y Ciencia que corresponda. 

Tales nombramientos tendrán efectividad desde el 1 de julio de 1982 hasta 
el 30 d·e junio de 1985, pudiéndose prorrpgar el mandato por otros dos períodos 
m ás de igual duración. a petición del interesado, previa aprobación por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Cuando un Director de Instituto consiguiera plaza en otro Centro como 
consecuencia de concurso de traslado; aplazará la incorporación a su nuevo 
destino hasta que haya concluido su período de mandato como Director, salvo 
en aquellos casos en que su renuncia al cargo sea aceptada por este Minis
terio. 

El ces.e de los -Directores nombrados se producirá en los supuestos com
prendidos en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1275/ 1981, de 19 de junio. 

Los Directores nombrados estarán obliga.dos a seguir las actividades de 
formación que programe el Ministerio. La no asistencia a tales actividades 
o su realización de m anera insuficiente determinará la remoción d·el nombra
miento conferido. Para cubrir la vacante ,el Ministerio nombrará a un Pro
fesor numerario para qu·e, como Director a ccidental y durante el período de 
un año, desempeñe la función directiva docente. 

2.º Hacer pública la relación de Institutos de Formación Profesional cuya 
dirección ha quedado vacante por alguna de las razones prnvistas en el 
artículo 15 de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981, según anexo. II. 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D., el Dire.ctor · g·eneral de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Enseñanzas Medias. 

ANEXO I 

Con expresión de provincia, Centro, apellidos y nombre y número de Registro 
de Personal, respectivamente 

Albacete. IPFP de Albacete. Mujer iego Castellano, Vitálico. A33EC0877. 
Alicante. IFP "Virgen del Remedio», de Alicante . Alcaraz Serradilla, Diego. 

A33EC0617. 
Alicante IFP de Elda. Maestre Porta, Emilio. A33EC1542. 
Almería. IPFP de Almería. Muñoz Buendía, Antonio. A33EC2159. 
Avila. IPFP de Avila. Gil Hernández, Gustavo Pablo. A33EC0894. 
Badajoz. JPFP de Bada joz. Narváez Fernández, Antonio. A34EC0067. 
Badajoz. IFP de Don Benito . Egea Egea, Julio. A33EC1727. 
Baleares. IPFP de Palma de Mallorca. Maimó Vadell, Juan. A33EC07,27. 
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Baleares. · IFP «Polígono de Levante», de Palma de Mallorca. Puerto Ro selló, 
Banolomé. A33EC2592. 

Burgos. IPFP de Burgos. Rodríguez Pérez, Manuel. A33EC045'5. 
Burgos. IFP de Burgos. Fontaneda García, José L. A33EC2086. 
Cáceres. IFP de Plasencia. Lejarraga Cano, Carlos. A33EC3211. 
Cáoeres. IFP de Valencia/ de Alcántara. Duque Reyes, Antonio. A33EC2561. 
Cádiz. IFP de San Fernando·. Rodríguez Bernal; Joaquín. A33EC1791. 
Cádiz. IFP de Jerez de la Frontera. Romero Vargas, Francisco. A33EC3834. 
Cádiz. IFP de Cádiz. Fernáhdez Cherbuy, Miguel. A33EC1605. ·· 
Castellón. IFP de Vall de Uxó. Herranz Bardón, José María. A30EC0260. 
Ciudad Real. IFP de Valdepeñas. Ruiz ·Paradas, Angel. A33EC1419. 
Ciudad Real. IFP de Puertollano. Muñoz Fernández, Julián. A33EC1811. 
Córdoba. IPFP de Córdoba. Iglesias Ortiz, Francisco. A33EC0144. 
Córdoba. IFP de Montilla. Canaleja Olmeda. Emilio . A33EC2051. 
Córc;l.oba. I F P de Peñarroya - ·Pueblonuevo: Vera Castillejo, Victoriano. 

A34EC0053. 
Coruña. La. IPFP «Marqués de Suances», de El Ferrol. Villar García Ma nuel. 

A35EC0411. 
Coruña, La. IPFP «Diego Delicado Marañón• , de La Coruña. Tejeiro Sande, 

José R. A33EC0486. 
Coruña, La. IPFP de Santiago. de Compostela. Miguel Gil, José. A33EC0326. 
Cuenca. IPFP de Cuenca. Domínguez Llofríu, Ricardo. A33EC0833. 
Granada. IFP de Baza. Maestra Pérez, Simón. A33EC2039. 
Granada. IFP de "Laja. Escobar Sierra, Antonio . A33EC2562. 
Guadalajara. IPFP «Luis Lucena• , de Guadalajara. Díez Manrique, Jósé Anta

. nio. A33EC2187. 
Huelva. IFP de La .Rábida-Palos de la Frontera. Fernández Romero, Francisco. 

A33EC1516. 
Huelv,:a. IFP de Riotinto. Cassa Martín, Luis. A33EC1899. 
Jaén. IFPF de Linares. Avilés Caro, J osé. A33EC0277. 
Jaén. IPFP de Jaén. Romero Marcos, Rafael. A33EC0409. 
Jaén. lFP de la Carolina. Nieto Soler, José. A33EC1102. 
León. IPFP de León. Munoa Burutarán, Juan. A33EC0502. 
León. IFP de Astorga. Martín Olmedo, Ignacio. A33ECü471: 
León. IFP de La Bañeza. Abajo Cc;irdero, José Luis. A33EC2887. 
Logroño. IFP de Alfara. Castillo Milagro, Antonio . . A30EC0106. 
Logroño. IPFP de Lo.groño. Ruiz Guruceaga, Jesús María. A33EC1575. 
Lugo. IFPF de Lugo. Paz López, Gonzalo. A33EC0429 
Lugo. IFP de Vivero. Rodríguez Vázquez, Angel. A33EC0687. 
Madrid. IPFP «Parque Aluche ». Valentín Méndez, Emilio. A33EC0151. 
Madrid. IFPF «Palomeras• . Acero Sáez, Eduardo. A33EC0120. 
Ma drid. IPFP «San Bias• . Gutiérrez Alonso, José. A33EC0123. 
Madrid. IFP «Vallecas número l • . Ria! Lago, ·Rodrigo. A33EC0700. 
Madrid. IFP «Delineantes• . Mir Sánchez, Luis. A33EC0900. 
Madrid. IFP «Santa Engracia• . López Gil Escribano,. Juan. A33EC0887. 
Murcia. IFP de Larca. Salinas Correa, Francisco. A35EG1329. 
Murcia. IFP de Caravaca de la Cruz. Sala López, Eladio. A33EC1926. 
Murcia. tFP de Murcia.. Martínez Pertusa, María Angeles. A35EC1954. 
Orense. IPFP de Orense. Vázquez Vázquez, Amador. A33EC1058. 
Orense. lFP de Celanova. Vázquez Domínguez, Cesáreo. A33EC1275. 
Oviedo. IPFP de Gijón. Alvarez Rodríguez, Joaquín. A33EC0999. 
Oviedo. IPFP de Avilé.s. Aguado Vallina, Severino. A33EC0154. 
Oviedo. IPFP de Oviedo. Al'varez Soler, Juan José. A33EC1816. 
Oviedo. IPFP de Lar Felguera. Roces Velasco, Raimundo. A33E00317. 
Ovfedo . IFP de Mier-es. García González, Manuel. A33EC0866. 
Palmas, Las. IPFP de Las Palmas. Ramírez González. Diego. A35EC0177. 
Pontevedra. IPFP de Pontevedra. Portela Barreiro, José. A33EC0314. 
Pontevedra. IFP «A Xunqueirá• , Pontevedra. Guillán Moreira, Francisco J. 

A33EC1980. 
Pontevedra. · IFP de Villagarcía de Arosa. Lamelas Fariña, Elías. A33EC3423. 
Salamanca. IFP de Ciudad Rodrigo. Huerta Alonso, Jesús. A34EC0054. 
Salamanca. I F P de Peñaranda de Bracamonte. Nieto Núñez, José Luis. 
· A33EC4163. 
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Santa Cruz de Tenerife. IPFP de Santa Cruz de Tenerife. Rodríguez Castro, 
Deogracias. A33EC3310. 

Santander. IFP de Torrelavega. Téllez Téllez, Arturo. A33EC0722. 
Segovia. · IPFP de Segovia. Martín San Frutos, Luis. A33EC1763. 
Sevilla. IPFP de Sevilla. Cabello Fernández, Francisco. A33EC06'53. 
Sevilla. IFP de Alcalá de Guadaira. Márquez Miranda, Carlos. A33EC1753. 
Sevilla. IFP de La Rinconada." Labat Lerdo de Tejada, Rafael. A33EC2655. · 
Sevilla. IPFP de Dos Hermanas. Cortés Díaz, José María. A33EC1746. · 
Sevilla. IFP de Coria del Río. Venegas Gueli, José A. A33EC097'5. 
Toledo. IPFP de Toledo. Muro Padilla, Francisco. A35ECHJ65. 
Toledo, IFP ele Quintanar de la Orden. Heras Cordones, Esteban. A3·3EC3714. 
Valencia. IPFP de Valencia. Miquel Benedicto, Enrique. A33EC0575. 
Valencia. IFP de J átiva. Ruiz · Martínez, Juan Bautista. A33EC2025. 
Valencia. IFP de Puerto de Sagunto. Aleixanelre Domínguez, Luis. A33EC1859. 
Valencia. IFP de Requena. Gil-Orozco Roda, Práxedes. A34EC0073. 
Valencia. I:FP de Picasent. Blázquez Caballero·, José Luis. A33EC1905. 
Valladolid. IPFP de Valladolid. Arroyo Villar, Martín M. A33EC0493. 
Zamora. IFP de Toro. Navarro Talegón, José. A33EC2410. 
Zaragoza. IFP de Calatayud. Estévez Cortázar, José Ramón . . A33EC0249. 

Alicante 

IPFP de Elche. 

Baleares 

IFP de Inca. 

Castellón 

IFP de Benicarló. 

Ciudad Real 

IPFP de Ciudad Reál. 

Córdoba 

IFP de Córdoba. 

La Coruña · 

IFP de Betanzos. 
IFP ele Carballo. 

Granada 

IFP de Motril. 
IFP de Illora. 
IFP de Huéscar. 

Huelva 

IFP de Lepe. 

Hwesca 

IPFP de Huesca. 

Lugo 

IFP de Villalba 

ANEXO II 

. Madrid 

I.FP de Leganés, Madrid. 
IFP de Alcorcón, Madrid. 
IFP de Getafe, Madrid. 
IFP de Torrejón de Ardoz. 

Málaga, 

IPFP de Málaga. 
IFP de Alhaurín el Grande. 
IFP de Marbella. 

Murcia 

IFP de Molina de Segura. 
IFP de Alquerías. 

Navarra 

IPFP de Pamplona. 

Oren.se 

IFP de El Barco de Valdeorras. 

Palencia 

IFP de Guardo. 

La,s Palmas 

IFP de Santa Lucía de Tirajana. 
IFP de Arrecife de Lanzarote. 

Pontevedra 

IFP «Meixueiro,, de Vigo. 

Santa Cruz de Tenerife 

,IFP de Puerto de la Crµz. 
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Santander 
IF:P de Laredo. 

Sevilla 
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Valladolid 

IFP número 2, · Delicias», Valladolid. 

IFP •Polígono S.ur», Sevilla. Zaragoza 

IPFP de Zarago.za. 
Ternel 

IFP de Andorra. 

Valencia 
IFP de Gandía. 

Ce uta 

IFP de Ceuta (antigua Escuela de Co
mercial. 

C· BOE» 3-VII-1982.l 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección · General de Personal, :gor 
la que se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas por Orden .de 29 de abril .de 1982 para proveer 
plazas de Ayudantes de Taller numerarios de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos. C· BOE» 14-VII-1982.l 

Resolución de 1 de julio de de 1982, de la Dirección General ' de Ordenación 
Universitaria y · Profesorado., por la que se fija la fecha de celebración del 
sorteo del concurso de acceso a la cátedra de •Lingüística francesa» de la 
FacuUad de Filología de la Universidad Complutense.: C· BOE» 14-VII-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se hace pública la lista provisional de admitidos y 'excluidos a -las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 29 de abril de 1982 para proveer 
plazas de ·Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos. C· BOE» 14-VII-1982.l 

· Orden de 24 de mayo de 1982 por la que se acepta ·la renuncia del Presi
dente titular del concurso-oposición a plazas~ de Profesores ad] untos de Uni
versidad, en la disciplina · Pediatría y Puericultura» (Facultad de Medicinal 
y nombrado para sustituirle al Presidente suplente don Ernesto Sánchez y 
Sánchez Villares. C· BOE,, 14-VII-1982.l 

Orden de 30 cie junio de 1982 por la que se incluye una plaza de . Profesor 
adjunto de Universidad en el concurso de adscripción para opositores de 
dicho Cuerpo convocado por Orden ministerial de 7 de junio actual. C· BOE» 
14-VII-1982.l . 
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Orden de 20 de mayo de 19il2 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado para provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XVIII, 
«Termodinámica y Fisicoquímica», de la Escuela Técnir.a Superior de Inge
nieros Industriales de la Universidad de Sevilla. ( «BOE» 14-VII-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se publica la lista provisiona.J. de admitidos y excluidos al concurso
oposición , turnos libre y restringido, para prov.eer plazas vacantes en el Cuerpo 
de Ca tedrá ticos Numerarios de Conservatorios de Música y 'Declamación y 
Escuelas Superior de Canto. («BOE· 15:VII-1982.l · 

Corrección de errores d·e la Orden de 3 de junio de · 1982 por la qu!'l se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas 
de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina de · Lengua y Litera
tura latinas• (Facultad d·e Filosofía y Letras). C· BOE· 15-VII-1982.l 

Ord EJn de 2·6 de junio de 1982 por la que se procede a aceptar la renuncia 
y nombrar Vocal en el Tribunal número 1 ·de · Inglés• , turno libre, que habrá 
d e juzgar el concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agregados 'de Bachi-
llerato. C «BOE~ 15-VII-1982.l . 

Orden de 11 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el éoncurso-oposición, turno restringido, anunciado para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado del grupo. XV, · Urbanística• , de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura d·e la Universidad de Valladolid. C«BOE· 15-
VII-1982.l 

Orden de 12 de m ayo de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado para provisl.ón de la plaza de Profesor agregado de «Derecho 
financiero y tributario• de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencía . C· BOE· 15-VII-1982.l 

Resolución de 13 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se ·publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de · Teoría del Con'ocimiento. 
(primera) de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versida d de Zaragoza. C«BOE· 15-VII-1982.l 

Corrección d·e errores de la - Orden de 26 de mayo de 1982 por la que se 
nombran los Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas en el con
curso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica, convocado por Ord·en de 1 de m arzo de 1982. C· BOE· 15-VII-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se publica la lista provisiona l' de admitidos y excluidos a l concurso
oposicicin libre y restrin gido para proveer plazas de Profesores auxiliares de 
los Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto·. 
C· BOE. 15-VII-1982.l . 
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Por O:rden ministerial de 1 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» del ·2 de enero de ·1982) se convocó. concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer 
sidad, en la disciplina de «Bioestadística» (Facultad d·e Medicinal, d ándose 
un plazo de treinta días hábiles para la formulación de solicitudes por los 
interesados, de ·acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden minister ial de 23 de 
agosto de 1976 («B_oletín Oficial del Estado» del 26). 

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando cumplimien
. to al apartado 4.1 de la mencionada Orden ministerial, 

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente: 

1.0 Publicar en el anexo 1 de esta Resolución la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de su nombre y apellidos 
y el número del documento nacional de identidad, especificándose en los 
excluidos la causa de su exclusión. 

2.0 De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976, los interesados podrán interponer reclamación contra la lis
ta provisional ante esta Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una vez re
sueltas las reclamaciones presentadas, s-e publicará la lista · definitiva de 
opositores admitidos al citado concurso-oposición. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-El Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado.-P. D., el ·Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores. 

ANEXO 1 

Adm~tidos 

Alba Riesco., José María CDNI 28.383.725). 
Alonso Moraga, María de los Angeles CDNI 30.416.609l. 
Arrufat Guerra, Luis Enrique CDNI 17.852.947). 
Baigorri Matamala, Antonio. Jes.ús CDNI 72.241.715). 
Caro Guerra, Enrique CDNI 74.784.805l. 
Benavent López, Enrique CDNI 22.608.950) . 
Caralla Limeres, María del Carmen CDNI 33.210.153). 
Coladas U ría, · Luis CDNI 33.816.615). 
Cue1>ta Albertos, Juan Antonio CDNI 3.417.776l. 
Cuevas González, Antonio CDNI 51.98Q.344l. 
Dios Palomares, Rafaela CDNI 30.061.310). 
Domínguez Martínez, Juan Ignacio CDNI 24.756.921) . 
Ferrándiz Ferragud, Juan Ricardo CDNI 22.505.197). 
Gallego Finilla, Francisco Javier CDNI 12.211.863). 
García Olaverri, Alfredo CDNI 16.497.669l. 
García Pérez, Alfonso CDNI 51.869.886) . 
Lasala Calleja, María del Pilar CDNI 17.140.634) . 
López Corral, Antonio CDNI 24.070.827). · 
López Giménez, María del Rosario CDNI 27.214.004). 
Luceño Vázquez, Alberto CDNI 76.071.377l. 
Luque Leal, Juán CDNI 30.032.032l. 
Mainar Ramo, Jacinto CDNI 17.828.066). 
Marcos Aragues, Guillermo CDNI 17.828.015). 
Martínez Terrer, Tomáis CDNI 17.131.343l. 

· Matrán Bea, Carlos Gabriel CDNI 22.916.762) . 
Mesa López-Colmenar, Juan Antonio CDNI 2B.305.C85l. 
Martín Dávila, Miguel CDNI 25.547.800). 
Martín Rodrigo, Javier Mario· CDNI 50.656.793). 
Martínez García, María Lina CDNI 24.786.030). 
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Menéndez Ferilández, José Antonio CDNI 10.786.4191. 
Mora Monte, Eduardo CDNI 13.686.426l. 
Moreno González, Julio CDNI 13.043.926). 
Muñoz García, Joaquín CDNI 28.307.867l. 
Muño·z Pérez, José CDNI 26.431.143). 
Muñoz Vázquez, Agustín CDNI 24 .282.279l.. 
Ocaña Rebull .. Jorge CDNI 36.951.072l. 
Olave Rubio, María del Pilar CDNI 17.846.717l. 
Ordóñez Cabrera, Manuel Hilario CDNl 2Jl.352.146l : 
Pardo Llorente, Leandro CDNI 3.418.240l. 
Pelegrín Pelegrín, Blas CDNI 23.202.44ll. 
Pérez de la Blanca Capilla, Nicolás CDNI 24.285.1711. 
Pérez Prados, Antonio CDNI 15.790.640l. 
Frada Sánchez, José Manuel CDNI 34.602.477). 
Prieto García, María Mercedes CDNI 7.759 .545l. 
Prieitn Sáez, Emilio CDNI 221.224l . 
Prieto VaHente, Luis CDNI 10.498.125l. 
Ramos Méndez, Eduardo CDNI 34.600.4041. 
Requena Guerrero, Francisco CDNI 24.794.136l. 
Rodríguez Ortiz, César CDNI 23.676.280l. 
Ruiz Gómez, José María CDNI 74.297.050l. 
Sáez Aguado, Jesús CDNI 12.219.203l. 
Salvador González, Bonifacio CDNI 11.699.5741. 
Sanz Aguado, María Adela CDNI 12.199.936l. 
Sarabia Peinador, Luis Antonío CDNI 12.350.602). 
Soldevilla Moreno, María del Mar CDNI 16.510.563l. 
Vercher González, María Enriqueta CDNI 19'.977.0091. 
Verdegay Galdeano, José Luis CDNI 24.101.649). 
Vila Miranda, María Amparo CDNI 24.284.388). 

Excluidos 

Ninguno. 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

Número 31 

SECRETARIA DE · ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

PREMIOS 

Excmo. Sr.: Habiendo finalizado el 1 de junio de 1982 el plazo para que 
obrasen en poder del Jurado las propuestas ·ai ·premio «Santiago Ramón y 
Caja!» 1982, convocado por Orden de 22 de septiembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de octubre), resulta necesario concretar la compo
sición de dicho Jurado en los términos señalados en el artículo 7.º de la 
mencionada Orden. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo único. El Jurado del premio «Santiago Ramón y Caja!» 1982 ten-
drá la siguiente ·composición: · 

Presidente: El Minístro de Educación y Ciencia. 

Vocales: 
El Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 
El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
El Director general de Política Científica. 
Don Pedro Amat Muñoz, Rector de la Universidad de Salamanca,' pro

puesto por el Consejo de Rectores. 
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Don Valentín Matilla Gómez, Secretario perpetuo .de la Real Academia 
Nacional de Medicina, designado por el Instituto de España, en representación 
del -mismo. . 

Don Pedro Laín Entralgo, designado por el Ministro de Educación y Ciéncia. 
Don Santiago Grisolia, designado por el Ministro de Educación y Ciencia. 
Doh Nicolás Cabrera Sánchez, designado por el Ministro de Educación y 

Ciencia. 
Secretario: El Secretario general Técnico del Ministerio de Educación y 

Ciencia. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado· de Universidades ·e Investigación. · 

1 • SUBSECRETARIA 

CON DECORACIONES 

C«BOE,, 6-VII-1982.l 

Real Decreto 1383/1982, de 24 de junio, por el que se con
cede la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, en su Sección 
Especial «Al Mérito Docente,, , a los Profesores que se 
mencionan. C«BOE» 25-VI-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Educación y en el Decreto 1092/1972, de 13 de 
abril, en atención a los méritos y circunstancias que concurren en todos ellos, 

Vengo en conceder la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, en su Sección 
Especial «Al Mérito Docente», a los siguientes P1;ofesores: 

Don Fernando Reinoso . Suárez. 
Don Maximino Rodríguez· Vidal.' 
Doña Ma:ría Rosa Sánchez González. 
Don Pedro Sáhchez Hernández. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro -de 
Educación y Ciencia, Fede,rico Mayor Zaragoza. 

FUNDACIONES. CULTURALES 

Ilmo. Sr.: Visto e1 expediente de modificación de los Estatutos de la Fun-
dación «Conde del Valle de Salazar», de Madrid, y . 

Resultando que por Orden ministerial de 14 de mayo de 1979 fue reco
, nacida y clasificada _,con el carácter de promoción la Fundación «Conde· del 
Valle de Salazar», con domicilio en 1a Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Montes de la Univers~dad Politécnica de Madrid, instituida testamen
tariamente por don Esteban de Sail.azar y Cólogan y reglamentada por don 
Ignacio Claver Torrente, como Director de dicha Escuela, mediante el otor
gamiento de escritura públic;:a de fecha 7 de febrero de 1979, autorizada por 
e,l Notario de •esta capital don José María de Frada González, la que contiene 

· la correspondiente Carta Fundacional y los Estatutos; · 
Resultando que por escrito de fecha 6 de abril del corriente año (en el . 

que se manifiesta la previsión de aumentar el capital fundacional en un mi
llón de pesetas) , tramitado por .conducto y con informe favorable de la De
legación Provincial de este Ministerio, el Presidente del Patronato promueve 
expediente de modificación de los Estatutos y, posteriormente, completa . la 
documentación inkial presentada a tal efecto, con otros de fechas 22 de 
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julio y 23 de octubre últimos. La primera está integrada , de conformidad 
con el artículo 51 del vigente Reglamento de 21 de julio de 1.972, por los 
tres documentos siguientes: 

Al Comparación por artículos, de los Estatutos en vigor y proyecto de 
nueves Estatutos. 

El Causas determinantes de las modificaciones propuestas, y 
Cl Estudio ecorió'mico de viabilidad, y la segunda, obedece al acuerdo 

adoptado por el Patronato en su r eunión celebrada el mismo día 23 de oc
tubre, por la q:ue se modifica el artículo 11 del Proye.cto de modificación de 
Estatutos que nos ocupa, ajus~ando dicho artículo a la legislación vigente, 
a instancia de este Protectorado ; 

Resultando que siendo el objeto de la Fundación, según sus actuales Es
tatutos y Cartas Fundacionales, el de coadyuvar a la repoblación forestal · 
de España de acuerdo con la pauta establecida por el fundador; promover la 
investigación científica y técnica a través de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes adscrita a la Universidad Politécnica de Madrid y fo
mentar entre sus a1umnos el interés por las tareas investigadoras, con la 
propuesta de los nuevos Estatutos se pretende dar m ayor viabilidad y realismo 
al cumplimiento de los fines aludidos , diferenciando las tareas propias de 
investigación , de las que por razón del deseo fundacional tienen una evi
d·ente proyección docente, d e modo que, distinguiendo como uri tercer fin 
solidario la docencia (como complemento indispensable e integrado de los 
restantes fines estatutarios), se cumpla en sus términos el triple objeto fun
daJCional ... ; 

Resultando que las notas distintivas principale s que destacan en la nue
va redacción de los Estatutos son: 

l. Hacer m ás real y posible la repoblación forestal , uno de los fines 
prioritarios de la Fundación, directamente vinculado a la voluntad del fun
dador ampliando los medios de llevarla a efecto (artículo 5, ll. 

2. Potenciar los trabajos de investigación s@rimiendo aquellas cláusulas 
estatutarias (artículos 6.0 al 16), que por su particularismo obligan .·a cauces 
d·e desarrollo inviable o poco acomodadas a la ·realidad de muchos proyectos 
propios de la Fundación o contratados con terceros. 

3. Independizar los fines docentes que la Fundación plantea concediendo 
a los mismos la amplitud y protagonismo que merecen por su carácter impres
cindible . En Este sentido .la ampliación introducida respecto a las actividades 
y ayuda a la docencia (punto 3.º del artículo 5.0 que anteriormente no existía) 
establece la construcción de edificios y la ampliación y mejora de los o_ue 
integran la ETSIM; la financiación de Departamentos o Cátedras; la estipu
lación de convenios para el desarrollo de programas docentes o culturales con . 
Empresas privadas y Organos públicos, ya sea con. financiación uníla.teral o 
mixta; la creación de premios para trabajos específicos; la adjudicación de 
becas individuales o de grupo, tanto de estudio como para viajes en España 
o en el extranjero, con· e l fin de establ·ecer contactos más o menos periódicos 
con Centros, profesores o personal cualificado, la organización de reuniones 
científicas y seminarios, cursos y conferencias; la financiación de publica
ciones y edición de libros y la ayuda a la Biblioteca de la Escuela; la asisten
cia social, insta laciones deportivas, culturales y de recreo, actividades todas 
ellas que conllevan a ampliar las modalidades de esta institución -en princi'
pio . de prcimución- con las de financiación y de servicio. 

4. Modificar los órganos de gestión con la ampliación del Patronato, cons
titución de una Comisión Permanente y potenciación y actualización del Con
rnj o Asesor (artículos 1.0 , 6.0 , 11, 17, 18, 20 y 21); 

Resultando que los nuevos Estatutos que se someten a la aprobación de 
este Protectorado comprenden un total de 31 artículos _:_45 los primitivos-, 
que, en base a las modificaciones y transmutación producidas , se estima ne
cesario y conveniente proceder a la transcripción literal de aquéllos, según 
se expresa a continuación: 
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«Capítulo primero. Denominación, naturaleza, régimen , personalidad y 
domicilio. 

Artículo l.º La Fundación "Conde del Valle de Salazar". para la repobla
ción forestal y promoción de la investigación y la -docencia en la Escuela Téc
nica Superior de Ing.2nieros de Montes, es una Fundación Cultural Privada 
de caracter permanente, que se rige por la vo luntad de su fundador, manifes
tada directa e indirectam ente en estos Estatutos, la Carta fundacional, :g.or 
las disposiciones que, en interpretación y desarrollo de aquella voluntad, esta
biezca el Patrona to de que se h ace mención en el capítulo III de estos Estatutos 
y por las Leyes y Reglamentos que le sean a plicables, estando bajo el protec
torado del Ministerio de Educación y Cíencí~. 

Art. 2.0 La Fundación tiene capacid.ad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar. 

Art. 3.0 El domicilio de la Fundación está fijado en Madrid en la s-ede 
de la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros de Montes; si este Centro do
cente fuese trasladado. absorbido o subdividido, el Patronato d·e la Fundación 
es soberano para fijar la adscripción de sus funciones y su patrimonio al 
Centro o Centros docentes nuevos o antiguos que estimen más adecu a.dos. 

Capítulo II : Objeto fundacional y reglas , para la se lección de los benefi-
ciarios. 

Art. 4.0 El objeto de la Fundación es : 

l. Co·adyuvar a la repoblación forestal de España. 
2. Promover la investigación científica y técnica, desarrollándola funda

mentalmente en la Escuela Técnica Superior de Ing·ení·eros de Montes y, en 
especial, fomentando ·entre los alumnos de dicha Escuela el interés por las 
tareas investigadoras, ínstn.iyéndo].es en sus líneas esenciales. 

3. Ayudar a la docencia , el estudio y a la formación humana integral de 
todos los que forman la comunidad escolar. 

·Art. 5. 0 Serán beneficiarios de .la Fund ación: 

l. En lo que se refiere a la repoblación far.esta!, el Estado mediante los 
trabajos que se realicen en fincas de su propiedad, según el orden provincial 
establecido por el fundador, qu.e se recoge e n la Carta fundaciona l, a cuyo 
efecto el Patronato podrá establecer los acu erdos que crea oportunos con la. 
Escuela Técnica Superior de Ing.enieros de Montes, ·el ICONA u otros Orga-
nismos idóneos de la Administración del Estado. · 

2. Por lo que hace a los trabajos de investigación, las personas físicas o 
grupos de traba jo <!J.Ue realicen los proyectos de investigación que seleccione 
la Fundación para financiarlos . 

3. En lo que respecta a las actividades y ayuda a la docencia, la construc
ción de edificios y la ampliación y m ejora de los que integran la ETSIM; la 
financiación de departamentos o cátedras; la estipulación de convenios para 
el desarrollo de programas docentes o culturales con Empresas privadas y 
Organismos públicos, ya sea con financiación unilateral o mixta; la creación 
de premios para tral;lajos específicos; la adjudicación de b ecas individuales 
o de grupo, tanto de estudio como para viajes en Esp añ a o en el extranjero, 
con el l'in de establecer contactos ·m ás o menos periódicos con Centros, Pro- · 
fesores o personal cualificado, la organización de reuniones científicas y se
minarios, cursos y conferencias; la financiación de publicaciones y edición de 
libros y · la ayuda a la biblioteca de la Escuela; la asistencia social, instalacio
nes deportivas, culturales y de recreo. 

Capítulo III, Gobierno de la Fundación. 

Art. 6.0 El gobierno de la Fundación está enc0mendado a su Patronato, 
asistido por una Comisión Permanente, un Consejo Asesor y un Gerente. Para 
el seguimiento del desarrollo de los proyectos de investigación auspiciados por 
la Fundación funcionarán también las Comisiones Asesoras que se designen. 
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Art. 7. 0 La Fundación será regida ·por un Patronato compuesto de los 
siguientes miembros: 

l. El Rector de la Universidad Politécnica de Madrid. 
2. El Gerente y un Vicerrector, designado por el Rector, de la misma 

Universidad. 
3. El Director de ICONA. 
4. El Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes. 
5. Un Ingeniero de Montes, designado por el Colegio correspondiente. 
6. Cinco Profesores numerarios de la Escuela Técnica-Superior .de Ingenie

ros de Montes, designados por su Claustro. 

Art. 8. 0 Los miembros del Patronato a ludidos en los cuatro primeros nú
meros del articulo anterior ejercerán como tales mientras ostenten el cargo 
en función del cual se designan. Los aludidos en los números 5 y 6 del mismo 
articulo ejercerán su cargo por un periodo de cuatro años y pueden ser re.ele
gidos :¡:¡ara el mismo. Todos los cargos de patronos son gratuitos. 

Art. 9.0 Tanto la Fundación como su Patronato ejercerán sus actividades 
con total independencia en la aplicación de los recursos de aquélla y conse
cución de sus fines, siempre y cuando se respete la legislación vigente y se 
proceda en la forma prevista en estos Estatutos. , 

Art. 10. Las funciones del Patronato, en relación con los presentes Estatu
tos, son interpretativos de los mismos. Su modificación sólo podrá llevarse a 
cabo por mayoría de. votos y previa aprobación . del Ministerio' de Educación 
y Ciencia. · 

Art. 11. El Patronato estará investido de las má.s amplias facultades para 
la dirección y administración de la Fundación y podrá realizar respecto a los 
bienes de ésta cuantos actos de administración, gravamen o dominio ¡;¡.consejen 
sus intereses, con sujeción a lo que previene la legislación vigente, pudiendo 
delegar en la Comisión Permanente las atribuciones que e'stime oportunas, 
excepto los actos que excedan de la gestión ordinaria de la Fundación y los 
previstos en los artículos 26, 27 y 28 de los presentes Estatutos. 

Art. 12. Será Presidente del Patronato el Director de la Escue.Ia, y Gerente, 
uno de los Catedráticos que forman parte del Patronato, designado por éste, 
y Secretario, quien designe el mismo Patronato. Este último asistirá a las 
reuniones del Patronato con voz, pero sin · voto, a menos que el designado 
fuera uno de los miembros def Patronato, citados en el artículo 7.º 

Art. 13. El Patronato se reunirá por lo menos una vez cada semestre 
natural y, además, cuando lo considere oportuno su Presidente; o siempre 
que lo ~oliciten tres de los otros miembros. · 

Art. 14. La convocatoria a las reuniones del Patronato se efectuará por 
carta dirigida al domicilio de cada uno de sus miembros con ocho días, al 
menos, de antelación, y en la que se expresará la fecha, hora y lugar de la 
convocatqria y el orden del día ae la reunión; se considerará válidamente 
constituido el Patronato cuando concurra la mayoría absoluta de sus miem
bros. También serán válidas las reuniones, sin previa convocatoria, cuando, 
estando presentes todos los miembrós, acuerden por unanimidad celebra,rlas. 

Art. 15. , Los acuerdos del Patronato se tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes, si bien los ausentes podrán hacer. delegación ex
presa y escrita de sus facultades en favor de cualquier miembro presente, 
enviando copia de dicha delegación al Presidente. · 

Art. 16. El Secretario redactará las actas de las reuniones del Patronato 
y las suscribirá con el visto bueno del Presidente. 

Art. 17. La Comisión Permanente a que ,se a lude en el articulo 11 estará 
'formada por el Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes 
como Presidente, tres ·vocales designados por el Patronato y el Gerente de 
la Fundación, actuando de Secretario el mismo del Patronato. Los acuerdos 
de la Comisión Permanente se tomarán por mayoría de' votos de los miem
bros presentes, redactándose las correspondientes actas por el Secretario, 
que las suscribirá con el visto bueno del Presidente. 
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Art. 18. El Gerente de la Fundación será uno de los Catedráticos que 
· formen parte del Patronato, designado por éste, y estará investido de las 

facultades que ,le conceda el Patronato o, en su caso, la Comisión Perma
nente, que podrá, además, crear otros cargos, fijando sus atribuciones, y otor
gar los apoderamientos que juzgue oportuno con sujeción a lo previsto en el 
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas. 

Art. 19. El Patronato designará, según la naturaleza de los distintos 
proyei:::tos de investigación que autorice, la correspondiente Comisión Ase
sora encargada del seguimiento del desarrollo de estos proyectos. La Comisión 
Asesora estará integrada por uno de los Subdirectores de la. Escuela y, 
además, un Ingeniero de Montes ajeno al Claustro designado por el Patronato 

· en atención a su especialidad; la intervención de este Ingeniero de Montes 
estará, en principio, retribuida . en· la forma y éuantía que . determine el Pa
tronato. Cada Comisión Asesora deberá informar al Patronato, con la perio
dicidad adecuada a cada caso, de la marcha de lm¡ trabajos que1 se ejecuten 
para el desarrollo de cada uno de los proyectos de investigación cuyo segui
miento se le encomiende. 

Art. 20. Se constituirá el Consejo Asesor de la Fundación. Su objetivo 
primordial es velar por el mantenimiento vivo del espíritu que originó l¡¡¡, 
Fundación y que se define en el artículo l.º de estos Estatutos, llevando esa 
inquietud a las esferas profesionales y e·conómicas del país, al objeto de cana
lizar las aportaciones dimanantes de ellas hacia la Fundación para el cum
plimiento de sus fines. 

Los miembros de este . Consejo serán elegidos libremente por el Patronato 
de entre las personalidades españolas o extranjeras que por vocación o 
dedicación .sean autoridades científicas en el campo de la docencia e inves
tigación y las personas que hagan aportaciones sustanciales de capital a la 
Fundación para el cumplimiento de los fines permanentes de ésta, que acepte 
el Patronato, y cuya cuantía a tales efectos quede al libre albedrío de éste, 
bien por convocatoria previa o por sanción a posteriori. 

· Art. 21. El Consejo Asesor de la Fundación será presidido por quien 
ejerza la Presidencia del Patronato de éste, se reunirá cuando éste lo convoque 
y deliberará sobre lo previsto en el artículo 2C1 de estos Estatutos o los temas 
que el Patronato, por unanimidad, haya acordado som~ter a su dictamen. 

Capítulo IV: Patrimonio y régimen económico. 

Art. 22. La Fundación puede poseer y adquirir toda clase de bienes y de
rechos, ajustándose en cuanto a los actos de disposición y administración 
a .las reglas de estos Estatutos . y de las disposiciones legales vigentes, en 
especial al Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas. Los bienes· 
de la Fundación habrán de estar a nombre de la misma, haciéndose mención de 
los campios que en ellos se produzcan en las Memorias anuales de la Entidad. 
Tales cambios serán hechos por el Patronato atendiendo sólo a la mayor 
segur~dad · y rentabilidad del Patrimonio de la Fundación. 

Art. 23. La Fundación llevará su contabilidad con arreglo a lo previsto 
en las Leyes y Reglamentos, reflejándola en los libros de contabilidad exigidos. 
Dicha contabilidad se organizará de forma que en todo momento se conozca, 
por separado, la situación de los fondos dedicados a la repoblación forestal 
y la de los destinados a proyectos de investigación. · 

Art~ 24. En su caso, se recogerán por separado las aportaciones y dona
tivos que se hagan a la Fundación por terceras personas para financiar líneas 
determinadas de investigación o ayudas para proyectos concretos. La adminis
tración de estos grupos de bienes se ajustará a los convenios entre los 
donantes y el Patronato de la Fundación, a estos Estatutos y a las normas 
legales que le sean aplicables. . 

Art . . 25. El ejercicio económico coincidirá con el año académico. 

Art. 26. Anualmente, se elaborará y aprobará un presupuesto ordinario, 
en el tiempo previsto por el Reglamento de las Fundaciones Culturales Priva
das. En él figurarán todos los ingresos de la Fundación y todos sus gastos. 
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por secciones, especificándose cuáles son los gastos de administración, que no 
podrán rebasar los límites previstos en el artículo 39 del Reglamento citado. 
El presupuesto habrá de ser nivelado. · 

Art. 27. Cualquier presupuesto extraordinario que hubiere de hacerse se 
ajustará igualmente al Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas. 

Art. 28. En tiempo oportuno se harán las cuentas correspondientes al 
ejercicio económico anterior y se redactará la Memoria explicativa de las 
mismas y de las actividades fundaeionales. A ellas se dará el trámite previsto 
en el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas. 

Capítulo V: Modificación y extinción de la Fundación. 

Art. 29. La Fundación se extinguirá en cualquiera de los supuestos pre
vistos en el artículo 39 del Código Civil. 

Art. 30. La modificación de la Fundación o su extinción sólo· habrá de 
llevarse a cabo con arreglo a lo establecido eri el citado Reglamento. 

Art. 31. Si se acordase por el Patronato la extinción de la Fundación una 
vez cumplidos los trámites exigibles, se destinará el activo fundacional en la 
parte que corresponde a la repoblación forestal a engrosar el présupuesto de 
ICONA, o, en su defecto, del Organismo de la Administración del Estado más 
idóneo, para su inversión en trabajos de esa índole; y la parte afectada a pro
yectos y trabajos de investigación, a completar la dotación del laboratorio o 
laboratorios de la ETS de Ingenieros de Montes y, en su defecto, la de aquellos 
otros laboratorios docentes que el Patronato estime más afines a los objetivos 
que han determinado la constitución de la Fundación.» 

Resultando que, según certificados ·adjuntos, el acuerdo de modificación 
de los Estatutos fue tomado por unanimidad del Patronato con suficiente 
quórum legal y estatutario, como órgano representativo de la Institución, en 
sesiones celebradas los días 27 de marzo y 23 de octubre últimos; 

Vistos el Reglamento de las Fundaciones de 21 de julio de 1972 y .las demás 
disposiciones de concordante aplicación, así como los informes emitidos en 
casos análogos por la Asesoría Jurídica del Ministerio números 33.597, 36.350 
y 39.971; 

Considerando que las modificaciones propuestas .de los Estatutos de esta 
Fundación, que pueden estimarse beneficiosas para la misma conforme a los 
razonamientos expuestos por su Patronato, están ajustadas a lo previsto en 
los articulas 50 y 51 del Reglamento de 21 de julio de 1972, por cuanto en r·e
lación al primero no existe ninguna prohibición para ello , y en ·cuanto al se
gundo de los citados, han sido cumplidos los requ isitos señalados: Exposición 
motivada de la causa determinante de la modificación, el contenido de la 
misma y el estudio económico suficiente sobre su viabilidad; 

Considerando que al reforzar los fines docentes éoncediendo a los mismos 
Ja amplitud y protagonismo que mer·ecen por su carácter imprescindible, como 
complemento indispensable e integrador · del conjunto que haga más real y 
posible el fin prioritario de la voluntad del fundador, cual es la repoblación 
forestal , conllevan aquéllos a ampliar la clasificación d·e esta Institución con 
las modalidades de financiación y de servicio; 

Considerando · que en el planteamientp y resolu ción de este expediente es 
preciso contemplar y valorar el alcance de las modificaciones estatutarias que 
se pretende, las cuales no pretenden alterar ·sus elementos es·enciales como la 
voluntad del fundador, los fines 1de la Entidad o el patrimonio de la misma (que 
S·e prevé aumentar en un millón de pesetasl, de acuerdo con los dictámenes 
números 36.350, 33.597 y 39.971 de la Asesoría Jurídica; sino que «tratan de 
identificarlos con criterios re.alistas, fundamentando y potenciando su cum
plimiento»; 

Considerando que viene atribuida a la competencia del titular de ·este De
partamento el acordar la modificación de las Fundaciones, previo informe de 
la Asesoría Jurídica del Departamento y el preceptivo dictamen del Consejo 
de Estado, según lo establecido en los artículos 103.6 y. 111.1 del repetidamente 
invocado Reglamento, 
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Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, de conformidad con el informe 
de la Asesoría Jurídiqa y el dictam~ri de la Comisión Permanente del Consejo 
de .Est¡ldo ' y a propuesta de la Su.bdirección General de Recursos y Fundacio
nes, ha resuelto: 

\ 
l.º- Aprobar l~ modificación que, en sus Estatutos, propone el Patronato 

de la Funda:ción _«Conde, del Valle de Sala.zar", de Madrid, Estatutos que cqm
prenden un total de 31 artículos que quedarán definitivamente redactados en 
la forma que se determina en la propuesta formulada y que se conti~ne en 
el quinto de los resultandos de este expediente .. 

2.º Que se amplíe la calificación de Ía citada Fundación COI). las m~dalida
des de financiación y servicío que· determina el artículo 2.2-3 del vigente Re-
glamento de Fundaciones de 2'1 de julio de 197"2. · · 

3.0 Que se legalice por el Patronato c;le lá Fundación la referida modifica
ción elevándola. a escritura pública. 

Madríd, 27 de abril de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. ·subsecretario de Educación y Ciencia. 
C«BÓE» 26-VM982.l 

DIRECCION GENEHAL DE POLITICA CIENTIFICA 

BECAS 

Ilmo. Sr.: Como continuación de la Orden ministerial de 1 de septiembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado" del 23) y de la Resolución de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación de 14 de septiembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), por las que se ' convocaban becas en los 
Estados Unidos durante ·1os cursos académicos 1981-1982 y 1982-1983, en cola
boración con. la Comisión de Intercambio Cultural entre España y .los Estados 
Unidos de América CFulbright/MECl, 

. Este Ministerio ha resuelto: · 1 

l.º El período 'de disfrute de las becas establecido en priric1pm con una 
duración de diez meses, podrá ser ampliado exqipcionalmente hasta dos me
ses más. 

2.0 ' aJ Los becarios ' con categoría de Licenciado prócedentes de la con
vocatoria de 1981-1982, a los que en su momento se conceda prórroga en la 
beca y que justifiquen la obtención .del título de Doctor antes .de 1 de julio 
de 1982, percibirán la dotación correspondiente a dicha categoría, con efectos 
económicos de 1 de septiembre de 1982. 

bJ Los .becarios con categoría de Licenciado procedentes de la convoca
toria de 1982-1983, a los que en su momento se conceda pforroga en la beca 

· y que justifiquen la obtención del título de Doctor antes de 1 de julio de 1983, 
percibirán la dotación correspondiente a dicha categoría, con efectos .econó
micos de 1 de septiembre de 1983. 

Madrid, 7 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Política Científica, 
Antoni9 Roig Muntaner. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica . 

C«BOE» 16-VI-1982.J 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la ·orden ministerial de 1 de 
septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 23) , que convocaba becas 
en Estados Unidos en colaboración con la Comisión .de Interca mbio Cultural 
entre España y los Estados Unidos de América (Comisión · Fulbrightl , y en 
virtud de la autori.zación concedida en la misma, 
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Esta Dirección General de Política Científica ha resuelto: 

l. Prorrogar el disfrute de las becas de la citada convocatoria, a partir 
de 1 de septiembre de 1982, a los beneficiarios de las mismas; según reladón 
que figura como anexo de esta Resolución. · 

2. A partir de 1 de septiembre de 1982, la cuantía de las. becas será de 
1.100 dólares mensuales para Doctores y de 800 dólares mensuales ·para Li-
cenciados. · 

3. Los beneficiarios incluidos en- eranexo citado ·vienen obligados a cumplir 
los requisitos señalados en la norma IX contenida en la Orden de 1 de septiem
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 23l . .. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-El Director general, Antonio .Roig Muntaner. 
. . 

· lh'I!-o. Sr. Subdirector general de Coo.rdinación y ~romoción de- la Investig~ción. 

Alvarez Vázquez, Enrique. 
Andrés Hueva, Antonio. 
Aoiz Moleres, 'Javier. 
Bedmar Gómez, Eulogio José. 
Corona Rubio, Carlos. 
Cortés Azcoiti, José Luis. 
Domenéch Clement, Mercedes. 
Doñach Masjuán, Isabel. 
García González, José Antonio. 
Gil Sierra, Jacinto . 

ANEXO 

. Gutiérrez-Solana Salcedo, Federico. 
!cardo de la Escalera, José. 
Imperial Ródenas, Juan Manuel. 
López. Mariínez, Vicente. 
López Rodríguez, María Luz. 
Pando García-Pumarino, Concepción. 
Sánchez Blázquez, Pilar. 
Sanz Aguado, Adela. 
Torrea Hernández, José Luis. 
Vivancos Machimbarrena.: José Francisco. 

C«BOE,, 3-VIl-1982.l 

SUBSECRETARIA DE ORDENACION E)DUCATIVA 

PREMIOS NACIONALES 

Ilmo. Sr.: E~ el proceso permanente de elevación de la calidad de la ense
ñanza y perfeccionamiento del sistema educativo constituye un elemento 
fundamental la realización de estudios y actividades de inve'stigación e inno~ 
vación educativas. Como complemento de las acciones de este tipo desarrolladas 
por las distintas Instituciones y Organos de la administración educativa, 
parece esencial estimular y recabar la participación de educadores y expertos 
en estas temáticas. A tal fin, y continuando la experiencia iniciada hace varios 
años en 'resultados muy positivos, 

. Este Ministerio tiene a bien anunciar la convocatoria de fos Premios Na
cionales de Investigación e Innovación Educativas; curso escolar 1982~1983, de 
acuerdo con las sigúientes bases : · 

l.ª Se convocan los siguientes Premios Nacionales de Investigación e In-
novación Educativas: · 

a) Un premio de investigación educativa, dotado· con 500.000 pesetas. 
bJ Un premio de innovación y experiencias, dotado ·con 500.000 pesetas. 
En uno y otro tema se dota un accésit de 100.000 pesetas. 

, . , 
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Los dos premios y los correspondientes accésit versarán sobre temas teó
ricos o experimentales de relevante actualidad e importancia en el ámbito 
de la investigación y la innovadón educativas, inéditos y no financiados con 
fondos públicos. 

cJ Un premio de 300.COO pesetas en la modalidad de «Breviarios de 
Educación». Se dota también un accésit de 150.000 pesetas. 

Este premio y su accésit tienen por objeto especifico generalizar aquellas 
obras 1que por su interés para la divulgación de experiencias y estudios edu
cativos· pueden ·contribuir a la formación del profesorado. Se valorará tanto el 
interés docente de los textos y su posible función dentro de las Bibliotecas 
Escolares, como su capacidad de divulgación de experiencia, conocimientos y 
temas educativos. Los trabajos, que deberán ser inéc;:litos, tendrán una extensión 
comprendida entre 150 y 250 ,folios. Los trabajos premiados serán publicados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia en la colección «Breviarios de Edu
cación». 

dJ Dos premios de 100.000 pesetas cada uno para los mejores trabajos 
de prensa, radio o televisión publicados o emitidos en el período comprendido 
entre el 1 de octubre de. 1982 y el 31 de mayo de 1983. Se hará constar fecha 
y denominación del medio de difusión. 

Los trabajos deberán estar relacionados con la promoción y divulgación 
de la investigación e innovación educativas. 

eJ Cinco premios de .50.000 pesetas. Se destinan a proyectos sobre pro
blemas actuales de investigación educativa. 

2.ª Podrán optar a los Premios Nacionales trabajqs realizados o realizables 
por ciudadanos españoles, radicados en España o en el extranjero, individual
mente o ~n equipo, con destino en Centros públicos o privados, e incluso, sin 
adscripción a Centro. Los premios se abonarán mediante talón nominativo 
al titular del trabajo. En el.supuesto de que el proyecto o trabajo fuese obra 
de un equipo de. investigación. el ·talón será extendido y entregado a quien 
figure como Director o res:¡;>onsable. 

3.ª En casos excepcionales, debidamente justificados y apreciados por el 
Jurado, los premios podrán ser otorgados, en forma compartida, a dos de los 
trabajos presentados. "Igualmente podrán concederse un máximo de ocho 
menciones honoríficas: . 

4.ª Los trabajos deberán tener entrada, antes de las catorce horas del 
día 31 de mayo de 1983, en el Negociado de Tramitación de la Subdirección 
General de Investigación Educativa (edificio antiguo INCIEl. Ciudad Univer
sitaria, sin número, Madrid-3, presentándose· por sextuplicado, escritos a má
quin?- y a ·doble espacio. Se entregarán en sobre cerrado y lacrado Cpaquet!'J 
o sobre Al, en cuyo interior se incluirá, junto al proyecto, un sobre, también 
cerrado y lacrado (sobre Bl, dentro del cual se colocará la cuartilla, debida
mente doblada, para evitar su posible identificación, con el nombre del 
Director y, en su caso, colaboradores de trabajo, dirección, etc., y la misma 
leyenda que figure en los sobres A y B. Se entiende que el anonimato es 
condición indispensable, excepto en el apartado dJ, que, por tratarse de 
artículos o programas ya divulgados, resulta difícil su mantenimiento. Los 
trabajos deberán expresar, junto al título o lema, la modalidad del premio 
a que se presentan. A la entrega del trabajo se extenderá por el Organismo 
receptor un justificante. 

5.ª El concurso será resuelto por un Jurado constituido por: 

Presidente: ·El Subsecretario de Ordenación Educativa. 
Vicepresidente: El Subdirector general de Investigación Educativa. 

Vocales: 
Un representante de cada una de las Direcciones Generales Y. Organismos 

de la Administración Educativa · relacionadas directamente con las materias 
presentadas a concurso. Dos Vocales designados por el Presidente entre el 
profesorado universitario del ámbito de las Ciencias de la Educación. 

Secretario: El Jefe del Gabinete de Prospección Educativa. 
Vicesecretario: El Jefe del Programa de Coordinación Administrativa de la 

Subdirección General de Investigación Educativa. 
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6.ª Los títulos de los traqajos premiados serán dados a conocer pública
mente en los tablones de anuncios de la Subdirección General de Investigación 
Educativa y de los distintos Institutos de Ciencias de la Educación y comuni
cados directamente a los premiados. La resolución del concurso se publicará 
en el «Boletín Oficial» del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Los trabajos no premiados, junto con el sobre B, sin abrir, quedarán a · 
disposición de sus autores hasta un plazo máximo de sesenta días na turales, 
contados a partir de la fecha en que se ' hizo público el fallo del concurso. 

. 7.ª La Subsecretaría de Ordenación Educativa se reserva todos los derechos 
de publicación y utilización total o parcial de los trabajos premiados, sin 
perjuicio, en su caso, de la ,propiedad intelectua l de los autores de la segunda 
y ulteriores ediciones. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Or denación Educativa. 
C«BOE» 10-VII-1982.J · 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educ·ación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Cent:i¡os docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su casQ, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han 
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, 
y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos necesarios para· la 
transformación y clasificación de los Centros de enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, én solicitud de trans- -
formación y clasificación; ' 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificación condicionada a la realización de las obras · 
necesarias para la suficiente adaptación · a lo~ módulos establecidos en la 
Orden min.isterial de 30 de diciembre d~ 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
·clasificación definitiva de dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 197(]1 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales ~e 19 de junio de- 1971 
(«Boletín Oficial del Estado,, de 1 de junio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 2 de junio), por las_ que · se establecen las normas 
y requisitos para la transformación· y clasificación de los Centros docentes; · 

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo con los ~nfor
m es emitidos por los Servicios' Provincia les y con las disposiciones vigentes en 
materia de transformación . y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, 

Este Ministerio h a resuelto: 
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centros privados 

de Educación General Básica y Preescolar de los Centros docentes que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos podrá 
interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia , según establece el 
artículo 126, párrafo 1.0

, de la Ley de Procedimiento Administrativo, recurso 
de reposición, previo al contencioso-adminsitrativo, en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2. 0

, de la Ley de Jurisdicción 
Administrativa. 

Madrid, 25 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director géneral de Educación Básica . 
·I 
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ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Ceuta 

Municipio Ceuta. Localidad: Ceuta. Denominación: «Beatriz de Silva». 
Domicilio: Calle ,Salud Tejero, 3. Titular: Sociedad Cooperativa de Enseñanza 
«Nuestra Señora de Africa-San José de Calasanz,,,-Transformación y clasi
ficación definitiva en Centro privado de Educación General Básica de 16 uni
dades y · capaciqad para 640 puestos escolares, · constituido por un edificio 
situado en la calle Salud Tejero, 3. Se aprueba la integración de los Centros 
«San José de Calasanz» y «Nuestra Señora de Africa» y el cambio de deno-

. minación de ambos a «Beatriz de Silva». Se aprueba el cambio de titularidad 
de las Agrupaciones Sindicales «San José de Calasanz,, y «Nuestra Señora de 
Africa» a la Sociedad Cooperativa de Enseñanza «Nuestra Señora de Africa y 
San José · de Calasanz,,,. Se autoriza el cambio de domicilio de Falange Es-
pañola, 112, y avení.da de Mena, 7, a Salud Tejero, 3. ' 

Provincia de Jaén 

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: Alcalá la Real. Denominación: «Cris
to Rey». Domicilip: Calle Arcipreste Rosales, 8. Titular: Hijas de Cristo Rey.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle Arcipreste Robles, 8. 

Provincia de .Málaga 
/ 

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «Nuestra Señora 
de la Victoria». Domicilio: Plaza de la Victoria, 23. Titular: Hermanos Ma
ristas.-Transformación y clasificación-definitiva en Centro privado de Educa
ción General Básica de 25 unidades y capacidad para i.ooo puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la plaza de la Victoria, 23. 

Provincia de Murcia 

Municipio: Bv.llas. Localidad: .Bullas. Denominación: «Amor de Dios». Do
micilio: Plaza Generalísimo Franco. Titular: RR. del Amor de Dios.-Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado ae Educación General 
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edifico situado en la plaza del Gener~lísimo Franco . 

. Proviñcia de Oviedo 

Municipio.: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: «San Ignacio•. Do
micilio: Calle Fuentesila, sin número CLas Segadas). Titular: PP. Jesuitas.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la .calle Fuentesila, sin número CLas Segadas) . 

. Municipio : Oviedo. Localidad: Oviedo. Denqminación: «Santo Angel de la 
Guarda». J:)omicilio: Polígono de Otero. Titular: Hermanas del Angel de la 
Guarda.-Transformación y .clasificación definitiva en Centro de Educación 
General Básiea de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, cons
tituidb por un edificio situado en el polígono de Otero. 

Provincia de Las· Pcilmas 

Munfcipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «San José». 
Domicilio: Calle Torres, 2l-23, y calle Rafael González, 7. Titular: Domini
cas Misioneras de la Sagrada Familia.-Transformación y clasificación defini
tiva en Centro privado de Educación .General Básica de 24 unidades y capa-
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cidad para 960 puestos escolares, constituido· por un edificio situadp en la 
calle Torres, 21-23, y .calle Rafael González, 7. 

Municipio: Arucas. Localidad: Arucas. Denominación : «Sagrado Corazón 
de Jesús• . Domicilio : Calle El Pino, 2. Titular: Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado 
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edifico situado en la calle El Pirio, 2. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Granada 

Municipio: Motr il. Localidad: Motril. Denominación: «Santísimo Rosario• . 
Domicilio: Plaza de José Antonio, 6. Titular: RR. Dominicas.-Tr.ansformación ' 
y clasificación definitiva en Centro privado de Educación Preescolar con una 
unidad de Jardín de Infancia y tres unidades de Párvulos y capacidad para 
160 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la plaza José An-
tonio, 6. · 

Provincia de Las Palmas 

Municipio : Arucas: Localidad: Arucas. Denominación: «Sagrado Corazón 
de J esús• . Domicilio: Calle El Pino, 2. Titular: · Hijas de la Caridad . .....:...Trans
formación y clasificación definitiva en Cen.tro privado de Educación Preescolar 
con una unidad de Jardín de Infa.ncia y dos unidades de Párvulos y capacidad 
para 90 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle El 
Pino, 2. 

Provincia de Sevilla 

Municipio: Sevilla. Localidad: Se:villa. Denominación: «Pontífice Pablo VI». 
Domicilio: Calle Juan Carvallo, sin número CRochelambertl . Titular: Antonio 
Domínguez Mellado.-Transformación y . clíisificación definitiva en Centro 
privado de Educación Preescolar con una u nidad de Jardín de Infancia 
y tres ·unidades de Párvulos y capacidad para 140 puestos escolares, cons
tituido por un edificio .situado en la calle Juan Carvallo, sin número CRo
chelambertl, Se aprueba el cambio de domicilio· de la calle Tarragona, ·sin 
número, a la calle Juan Carvallo, sin número. 

C«BOE· 22-VI-1982.l 

Ilmo. Sr. : La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarro
lladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre 
transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, y 22 de mayo 
de 1978, por la que se establecen los requistos para l'a transformación y clasi
ficación de los mismos; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud .de transfor
mación y clasificación; 

Resultando que los citados expedientes fueron presentados, en tiempo y 
forma reglamentarios, en las respectivas Direcciones Provinciales de Educación 
y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y con fundamento en los informes de los 
Servicios Provinciales que constan en los expedientes ; 
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Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado• del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado• de 1 de juliol y de 22 de mayo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado• de 2 de junipl, por las que se establecen las normas y requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que · se expresan· reúnen los requisitos seña
lados en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estad°"' de 2 de juniol, para ser clasificados provisionalmente ; 

Considerando que en Educación· General Básica el tipo de clasificación no 
afecta en nada al carácter de homologados que todos los Centros tienen por la 
autorización concedida, y únicámente hace reférencia a su mayor o menor 
adaptación a los módulos y espacios físicos de las instalaciones exigidas 
por la legislación vigente, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Aprobar la clasificación y transformación provisonal en Centros privados 

de Educación General Básica y Preescolar de los Centros que se relacionan en 
el anexo de la presente Orden, los cuales podrán optar a la clasificación 
definitiva si r,ealizan l.as obras necesarias para su adaptación a los módulos 
establecidos en la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978. Todo ello sin 
perjuicio de la autorización concedida en su día a cada Centro, .que le 
confiere el carácter de Centro legalmente autorizado a todos los efectos. 

Madrid, 4 de marzo de 19B2.-P. D., el SUbsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 
Ilmo. Sr. Director general de• Edm~ación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Madrid 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. ·Denominación: «Centro de Estudios 
éastilla• . Domicilio: Calle del Oso, 23 y 15. Titular: Manuel Montero Garzón.
Transformación y clasificación provisional en Centro p_rivado de Educación 
General ·Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos · escolares, 
constituido por dos edificios situados en la calle del Oso, 23 y 15.· 

Municipio: Madrid . . Localidad: Madrid. Denominación: «Agrupación Es
colar Eur,opa• . Domicilio : Calles 'Potasa, 6; Níquel. 15, y Vicente Carballa l, 3. 
Titular: José Antonio Rojas Santos.-Transformación y clasificación provisio
nal en Centro privado de Educación General Básica de 12 unida des y capacidad 
para 480 puestos escolares·, constituido por tres edificios situados en las calles 
Potasa, 7; Níquel, J5, y Vicente, Carballa l. 3. Se autoriza la agrupación de los 
Centros «Antonio Machado• , de la calle Níquel, 15, y «Sa)'.l Ignacio de Loyola• , 
de la ca lle Potasa. 7. Se autoriza la titularidad del Centro resultante a · favor 
de José Antoriio Rojas Santos. • 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Eva •. Domicilio: 
Calle Armenteros, 26. Titular: Elisa Rodríguez Estévez.-Transformación y cla
sificación provisional en Centro privado de Educación General Básica de ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Armenteros, 2.6. 

Municipio: Madrid. ' Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Rosa de 
Lima•. Domicilio: Calle Pedroñeras, 3, y carretera Canillas, 19. Titular: Here
na Sánchez Fernández.-Transformación y clasificación provisional en Centro 
privado de Educación General Básica de 20 unidades y capacidad para 8CO 
puestos escolares, constituido por dos edificios situados en la calles Pedroñe-
ras, 3, y carretera Canillas, ~9. ' 

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares. Denomina
ción: «Santo Tomás de Aquino,.. Domicilio: .Escritores, 13-15, y Cervantes, 10. 
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Titular: Antonio Martín Sobrino.-Transformación y clasificación provisional 
en Centro privado de Educación General Básica de l6 unidades y capacidad 
para 640 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en las qalles 
Escritores, 13-15, y Cervantes, 10. 

Municipio: Alcobend~s. Localidad: Alcobendas. Denominación: «Nuestra 
Señora de la Almudena». Domicilio: Calles General Crespo, 24 y 26; Cádiz, 19; 
Zamora, 26, y General Crespo, 16. Titular: Francisco Sánchez Gormaz.
Transformación y clasificación provisiona l en Centro privado de Educación 
General Básica de 16 unidades y capacidad par a 640 puestos escolares, cons
tituido · por cuatro edificas situados en las calles General Crespo, 24 y 26; Cá
diz, 19; Zamora, 26, y General Crespo, 16. 

Municipio: Alcorcón. Localidad: AlcÓrc•ón. Denominación: «Juan XXIII». 
Domicilo : Calles Madrid, 12, y Nueva, 4. Titular: Diego Trigo Lorido y Antonio 
Chaparro Siñuelas.-Transformación y clasificación provisional en Centro pri
vado de Educación Gener:al Básica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos 
escolares, constituido por dos edificas situa.dos en las calle¡¡ 'Madrid, 12, y 
Nueva, 4. 

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: «Virgen de Fá
tima». Domicilio: Prolongación calle Mallor, bloques 6 y 7, y calle Cuenca, 10-12. 
Titular: Juan Yagüe Sevillano.-Transformación y clasificación provisional en 
Centro privado de Educación Genera l Básica · de ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en la prolon-
gación ca lle Mayor, bloques 6 y 7, y calle Cuenca, 10-12. · 

Municipio: San Sebastián de los Reyes. Localidad: San Sebastián de los 
Reyes. Denominación: «Juan XXIII». Domicilio : Avenida de Colmenar Vie-

. jo, 22. Titular: Fernando Fernández Rodríguez.- Transformación y clasifica; 
ción provisional en Centro privado de Educación General Básica de ·ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la avenida de Colmenar Viejo, 22. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Centro de Estu
dios Castilla». Domicilio : Calle Sombrerete, 24. Titular: Manuel Montero 
Garzón.-Transformación y clasificación provisional en Centro de Párvulos 
con dos unidades y capacidad para 50 puestos escolares, constituid'o por un 
edificio situado en la ca lle Sombrérete, 24. · 

Municipio : Alcalá de Henares. Lo'calidad : Alcalá de Henares. Denomina
ción: «Santo Tomás de Aquino»: Domicilio: Calle Cervantes, 10. Titular: An
tonio Martín Sobrino.-Transformación y clasificación provisional en Centro 
de Educación Preescolar con dos unidades de J ardín de Infancia ·y cuatro unida
des de Párvulos, y capacida·d para 202 puestos escolares, .constituido por un 
edificio situado en la calle C,'erv.antes, 10. · 

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Denominación: «Nuestra 
Senora de la Almudena». Domicilio : Calle General Crespo, 24-26. Titular: Fran
cisco Sánchez Gormaz.-Transformación y clasificación pr ovisional en Cenfro 
de Párvulos con cuatro unida des y capacidad p ara 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle General Crespo, 24 y 26. 

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: «Juan XXIII». 
Domicilio: Calle Madrid, 12. Titular: Diego Trigo Lorido y Antonio Chaparro 
Siñuelas.-Transformación y clasificación provisional- en Centro de Párvulos 
con tres unidades y capacidad para 78 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle Madrid, 12. 

Municipio : Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: «Virgen de Fá
tima». Domicilo: Prolongación calle Mayor, bloques 6 y 7, y calle Cuenca, i o-12. 
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Titular: Juan Yagüe Sevillano.-Trartsformación y clasificación provisional en 
Centro de Párvulos con dos unidades y capacidad para ·so puestos escolares, 
constituido por dos edificios situados en la prolongación calle Mayor, blo
ques 6 y 7, y calle Cuenca, 10-12. 

Municipio: San Sebastián de los Reyes. Localidad: San Sebastián de los 
Reyes. Demonimación: «Juan XXIII». Domicilio: Avenida de Colmenar Vie
j,0, 22. Titular: Fernando Fernández Rodriguez.-Transforma ción y clasifica
ción provisional en Centro de Párvulos con una unidad y capacidad para 
23 puestos escolares, constituido por un edifico situado en la avenida Colmenar 
Viejo, 22. 

C«BOE" 16-Vl-1982J 

Ilmo. Sr. : La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales ·Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de' junio de 
1~71. sobre transformación y Clasificación de los actuales Centros docentes, 
y 22 . de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos. para la trans
formación y clasificación de los mismos; 

ViStos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros priva
dos que se relacionan en el anexo de la presente Orden, .en solicitud de trans
formación y clasjficación; 

Resultando que los citados expediente.s fueron presentados ,en tiempo y 
forma reglamentar'i0s en las respectivas Direcciones Provinciales de Educa
cación y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Pro~inciales han ·elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y con fundamento en los informes de los 
Servicios Provinciales que constan en los expedientes, ~ 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial ·del Estado,, de .6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de juniQ 
de 1971 C "Boletín Oficial del Estado,, de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 
C"J;foletin Ofi¡::ial del Estado ,, de 2 de junio), por las que se establecen las 
normas y ·requisitos necesarios para la transformación y clasificación de· los 
Centros docentes; -

Considerando que ].os Centros que se expresan reúnen los requisitos se
ñaladós en el articulo 7.0 de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978' · 
(«Boletín Oficial del Estado" ¡Je 2 de junio) para ser clasificados provisio
nalmente; 

Considerando que en Educación General Básica el tipo de clasificación 
no afecta en nada al carácter de homologados . que todos los Centros tienen 
por la autorización corJ.cédida, y únicamente hace referencia a su mayor o 
menor adaptación a los módulos y espacios físicos de las instalaciones exi
gidas por la legislación vigente, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Aprobar la clasificación y transformación provisional en Centros privados 

de Educación General Básica· y Preescolar de los Centros que se relacionan 
·en .el anexo de la presente Orden, los cuales podrán optar a la cla~ificación 
definitiva si realizan las obras necesarias para su adaptación a los· módulos 
establecidos en · la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978. Todo ello sin 
perjuicio de la autorización conc;:edid.'l. en su día a cada Centro, que le con
fiere el carácter de Centro, legalmente autorizado a todos . los efectos. 

Madrid, 29 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, ·Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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ANEXO QU:E SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Abraham Lin
coln». Domicilio: Calle Illescas, 1, 3 y 5. Titular: Adolfo Martínez Sánchez.
Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Educación 
General Básica de 24 unidades y capacidad para 960 puestos escolares, cons
tituido por tres edificios situados en la calle Illescas, 1, 3 y 5. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Liceo Castilla I». · 
Domicilio: Calle Maqueda, 138. Titular: Jesús Rojo Sancha.-Transforma
ción y clasificación provisional en Centro privado de -Educación General Bá
sic,a de 11 unidades y capacidad para 440 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Maqueda, 138. · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: ·Liceo Castilla 11». 
Domicilio: Calle Seseña, 28. Titular: Jesús Rojo Sancha.-Transformación y 
clasifica ción provisional en Centro privado de Educación General Básica de 
12 unidades y capacidad para 180 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la: calle Seseña, 28. ' 

Municipio: Madrid. Lodalidad: Madrid. Denominación: «Hispano-Ale
mán». Domicilio: Calle Serrano, · 186, y Cinca, 14. Titular: Emilio Suárez Ale.
jandro y ·Arturo Díaz Martos.-Transformación y· clasificación provisional 
en ·Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capa- , 
cidad para 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en 
las calles Serrano,. 186, y Cinca, 14. El Centro queda obligado "ª ajustar su 
denominación a lo establecido en el artículo 4. 0 , apartado segundo, del Real 
Decreto 401 / J979, de 13 de febrero, por el que se regulan las denominaciones 
y la publicidad de los Centros privados de enseñanza, para el .curso 1982:1983. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: ."Jovellanos»'. Do
micilio: Avenida Monforte de Lemas, 155. Titular: Manuel Sánchez del 
Ganso.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Edu-· 
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares .. constituido por un edificio situado en la avenida Monforte de Le:tnos, 
número 155: · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Radón». Domi
cilio: Ca lle Radón, 15. Titular: Eulalia González González.-'--Transformación 
y clasificación provisional en, Centro privado de Educación General Básica 
de 10 'unidades y capacidad para 400 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle .Radón, 15. 

Municipio: .Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .santa Ana» . Do
micilio: Calle Balbina Valv'erde, 8, y calle Serrano, i63. Titular: Ana María 
Marchesi Roncales.-Transformación y clasificación provisional en Centro pri
vado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 
puestos escolares, constituido por dos edificios situados en las calles Balbina 
Valverde, 8, y Serrano, 163. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: · «Teknos». Domi
cilio: Calle José Arcones Gil.' 100. Titular: María Teresa Fernández Méndez. 
Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares', 
constituido por un edificio sitluado en la calle José Arcones Gil, ioo. 

Centros de Educación -Preescolar 

Provincia de Madrid 

Municipio : Madrid. LocalidaC:: Madrid. Doneminación: «Abraham Lin
coln". Domicilio : Calle Tembleque, .62, y calle Illescas, número l. Titular: 
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Adolto Martínez Sánchez.-Transformación y clasificación provisional en 
Centro de Párvulos con cuatro unidades y capacidad para i20 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Tembleque,' 62. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación «Liceo Castilla I• . 
Domicilio: Calle Maqueda, 138. Titular: Jesús Rojo Sancha.-Transformación 
y clasificación provisional en Centro de Párvulos con tres unidades y capaci
dad para 75 puestos escolares, . constituido por un edificio situado en la calle 
Maqueda, 138. · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Liceo Castilla 11» . 
Domicilio: · Calle Seseña, 28. Titular: Jesús Rojo Sancha.-Transformación 
y clasificación provisional en Centro de Párvulos con una unidad y capaci
dad para 25 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Seseña, 28. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Hispano-Alemán•. 
Domicilio : .Calle Serrano, 186. Titular: Emilio Suárez Alejandro y Arturo 
Díaz Martos.-Transformación y clasificación provisional en Centro de Edu
cación Preescolar ·con dos unidades de Jardín de Infancia y dos unidades 
de Párvulos y capacidad para 110 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Serrano, 186. El Centro queda obligado a ajustar 
su denominación a lo establecido en el artículo cuarto, apartado segundo, 
del Real Decreto 401/ 197\), de 13 de febrero, por el que se regulan las deno
minaciones y la publicidad de los Centros privados de. enseñanza, para el 
curso 1982-1983. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomin.ación : «Jovellanos•. Do
micilio: Avenida Monforte de · Lemas, 153. Titular: Manuel Sánchez del 
Ganso.- Transformación y clasificación . provisional en Centro de Párvulos 
con dos unidades y capacidad para 70 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la avenida Monforte de Lemas, 153. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra _Señora . 
de Altagracia• . Domicilio: Calle Segre, 3. Titular: Francisco José Quintero 
Lumbreras.-Transformación y ·clasificación provisional en Centro de Edu
cación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos unidades de 
Párvulos y capacidad para · 65 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Segre, 3. 

Municipio: Madrid. Lo.calidad: Madrid. Denominación: · «Radón•. Domici
lio.: Calle Radón, 15. Titular: Eulalia González González.-Transformación 
y clasificación provisional en Centro de Párvulos con dos unidades y capa
cidad para 60 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ca lle 
Radón, 15. 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Ana•. Do
micilio: Galle Balbina Valverde, 8, y calle Serrano, 163. Titular: Ana María 
Marchesi Roncales.-Transformación y ·clasificación provisional en Centro 
de Párvulos con dos unidades y capacidad para 50 puestos escolares, cons
tituido por dos edificios situados en 'las calles Balbina Valverde, 8, y Se
rrano, 163. 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Séneca~ . Domi
cilio : Calle Agustín Calvo, 19. Titular: Manuel Escobar Cereto.-Transfor
maci0n y clasificación provisional en Centr.o de Párvulos con dos unidades 
y capacidad para 60 puestos escolares, constituido por un · edificio situado 
en la calle Agustín Calvo, 19. 

Muriicioio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Teknos• . Domi
cilio: Calle José Arcones Gil, 100. Titular: Marita Teresa Fernández Méndez. 
Transformación y clasificación provisional en Centro de Párvulos con una 
unidad y capacidad para 30 puestos escolares, constituidÓ por un edificio 
situado en la calle José Ar.eones Gil, 100. ' 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Jardín de lnfan
cKa ·Virgen de Begoña• . Domicilio: Calle Angel Mújica, 48, 50 y 52. Titula r : 
Gongregación de Religiosas Carmelitas.-Transformación y clasificación pro-
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visional en Centro de Educación Preescolar con -dos unidades de Jardín de 
Infancia y dos unidades de Párvulos y capacidad para 90 puestos escolare$, 
constituido por un edificio situado en la calle Angel Mújica, 48, 50 y 52. 

C«BOE» 22-Vl-1982.l 

EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente remitido por la Dirección Provincial del 
Departamento en Almería; 

Teniendo en cuenta que en el mismo se justifica la necesidad de la va
riación en la composición actual del Centro de Educación Permanente de 
Adultos «Alcazaba», ~ 

Este Ministerio ha dispuesto modificar dicho Centro en la siguiente 
forma: 

Provincia , de Almería 

Municipio: Almería. Localidad: Almería._:_Ampliación del Centro de Edu
cación Permanente de Adultos · «Alcazaba», domiciliado en ·1a calle Alfarerías, 
número 1, que contará con nueve unidades. A tal efec:to se crean tres . uni
dades escolares de . Educación Permanente de Adultos. La Dirección, a cargo 
de uno de los Profesores del Centro. 

Madrid, 22 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 
Ilmo. Sr. Director ge?eral de Educación Básica. 

C«BOE» 16-VI-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE li:NSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES . 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido .clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas de Bachillerato; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» ·de 24 de julio) 
y demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las · enseñartzás 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a 
continuación se indic.a: 

· Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Arcángel Rafael». 
Domicilio: Calles Maqueda, 4, y Escalona, 109. Titular: Sigifredo ·Pérez Lobo. 
Clasificación como Centro homologado de Bachillerato (Orden ministerial 
de 5 de mayo de 1980). 
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Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasificación. · 
Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser auto
riz<=tdas mediante nueva · Orden ministerial de élasificación de Bachillerato. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad . . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 26-VI-1982.l 

Ilmo . . Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato q11e se indica, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir_ las enseñanzas de Bachillerato; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados ' al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 C «Boletín Oficial del Estado» de 24 de juliol 
y demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación· Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar 'la impartición de las enseñanzas 
del Curso · de ·orientación Universitaria .al Centro de Bachillerato que a con
tfouación se indica: 

Provincia de Córdoba 

· ·Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. Denominación: «El Encinar». 
Domicilio: Calle Músico Guerrero, 19. Titular: Fomento de Centros de Ense
ñanza. Clasificación como Centro homologado de Bachillerato COrden mmrs
terial de 8 de septiembre de 1981, "Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
octubre c,l.e 198ll. 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato ' señalada por la Orden ministerial de su clasificación. 
Las ampliaciones que sobrepasén dicha capacidad legal habrán de ser auto
rizadas mediante nueva Orden · ministerial de clasificaCión de Bachiller.ato. 

Madrid, 29 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educaci<im y Cien-
cia, Antonio' de Juan Abad. · 

Ilnro. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE" 26-VI-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 1974, de · 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado" de 13 de septiembre), y en la Orden de 
2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado" del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la útilización en Centros docentes 
de Formación Profesional de los libros que se relacionan en el anexo de esta 
disposición. 

Madrid, 26 de abril de 1982.-P. D., el Director general de Enseñanzas 
Medias, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr. · Director general de Enseñanzas Medii:ts. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de texto para Formación Profesiop.a( con expres10n 
de la materia, título, grado, curso, nombre del autor y de la editorial 

Lengua española 

Lengua española. Primer grado, segundó curso; Carmen Bosch y otra. Edi" 
torial Larrauri. 

Física, Quí711ica y Ciencias naturales 

Ciencias de la Naturaleza «Morfos~. Segundo g~ado, tercer curso; A. Lle
rena y otros. Editorial Vicens-Vives . 

Matemáticas 

Matem áticas. Segundo grado; primer curso; Juan José ~ópez Garzón. Edi
torial Forja. 

Matem áticas . Segundo · grado, segundo curso; Juan José López Garzón. 
Editoria l Forja. 

Matemáticas. Segundo gra do, tercer curso; · Juan José Lóp~z Garzón. Edi- .' 
torial Forja. 

Matemáticas. Segundo grado, tercer curso; Concepción López Autil. Edi
torial, la autora. 

·Tecnología de la Madera 

Tecnología de la Madera. Primer grado, segundo curso; Pablo Villadangos 
Carrizci. Editorial Everest. 

Tecnología Máquinas-Herramientas 

Tecnología Máquinas-Herramientas. Segundo grado, segundo curso; Carlos 
Soler González. Editorial Everest. 

Administra.Uva y Co711ercial 

Derech'o laboral y fiscal. Segundo grado, tercer curso; Jesúf' Fernández. 
Editorial Heliodoro. -

Técnicas de Comunicación «Enlace». Primer grado, primer curso; J . Mon-
cosi. Editorial Vicens-Vives. · 

Prácticas administra tivas . Segundo grado, tercer curso; Equipo Redacción. 
Editorial Editex. · 

Recursos naturales y Tecnología de la Producción. Segundo grado, tercer 
curso; Equipo Redacción. Editorial Editex. 

Organización técnica y Administración de Empresas. Segundo grado, ter-
cer curso; Equipo ·Redacción. Editorial Editex. 1 . 

Derecho fiscal (tomo primero). Segundo grado, tercer curso; Equipo Re
dacción. Editorial Editex. 

Seguridad e Higiene en el Trabajo 

Seguridad e Higiene «Precautio». Segundo grado, primer curso; e;. J. Fer
nández Herces : Editorial Vicens-Vives. 

.c «BOE,, 26-VI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: .Visto el expediente incoado por don Domingo Llull Capó, en 
calidad de Delegado de la Junta Directiva de la Asociación de Parálisis Ce
rebral de Balea.res •Aspa.ce», por el que solicita cambio de domicilio, am
pliación 9e unidades y autor'iza.ción de un Gabinete de Logopedia en el Cen
tro Privado de Educación Especial «Pinyol Vermell,, (código núm. 07005911), 
sito en calle Montesión, número 13, de Palma de Mallorca; 

ResuLta.ndo que este expediente ha sido tra.mitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Ba~eares, que se han ünido al mismo los docu
mentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por la 

- Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción 
y la propia Dirección Provincial, -

Vistos la Ley General de Educa.ción y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa, de 4 de agosto de 1970 (·Boletín Oficial del Estado» del 6 de agosto; 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (•Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
julio), y las Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 C· Bole'tín Oficial del , 
Estado» del 2 de mayol y de 26 de marzo de 1961 C·Boletín Oficial del Esta
do» del 6 de abrill, 

· Este Ministerio ha resuelto: 
(

0 Autorizar el traslado del Centro Priva.do de Educación Especial · Pin
yol Vermell», de Palma de. Mallorca, cµyo titula.r ·es la Asociación de Parálisis 
'Cerebral de Baleares ·Aspace», a los . nuevos locales sitos en carretera v{eja 
de Palma a Bunyola, kilómetro 8,100, quedando suprimidas las actividades 
académicas en su actual ubicación de calle Montesión, número 13, de Palmá 
de Mallorca. 

2.0 · Autorizar la ampliación de do,s unidades de Pedagogía Terapéutica 
· en el Centro referencia.do, haciendo constar: l.º Que las unidades .cuyo fun

cfonamiento se autoriza por esta Orden no se incluyen en el Convenio sus
crito con el Centro que se amplía. 2. 0 Que esta autorización no presupone 
el otorgamiento de la subvención para dichas unidades, lo que deberá soli
citarse, en expediente aJparte, del Instituto Nacional de Educación Especial. 

3.0 Autorizar el funcionamiento de un Gabinete de Logopedia en dicho 
Centro, haciendu constar: l.º Que el citado Gabinete cuyo funcionamiento se 
autoriza por esta Orden no se incluye en el Convenio suscrito anteriormente 
con el Ce.ntro que se amplía. 2.0 Esta autorizacfon no genera derechos a una 
posibie subvención con cargo ·a los Créditos que figura·n en el Presupuesto 
General del Ministerio de Educación y Ciencia, por no tratarse de una uni
dad docente propiamente dicha. 

4.º Con la citada ampliacion, el Centro queda constituido por cinco uni
dades · de Pedagogía Terapéutica, 42 puestos escolares y un Gabinete de Lo-
gopedia. · · 

5.º El cuadro de Profesores, así- como los elementos materiales de insta
lación, didácticos y demás necesarios deberán ser mantenidos en todo mo
mento -dentro de lo que exijan las disposiciqnes vigentes sobre la materia 
para asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, ·29 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa,. Antonio Lago Car.hallo. 

Ilmo. Sr. Director g;eneral dél Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 16-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Presidente en funciones de la Asociación Provincial de Edu
cación y Trabajo Especial «San Francisco» CAPE'fESFRAl, solicita la amplia~ 
ción de · seis unidades de Pedagogí!j. Terapéutica en el Centro Privado de 
Educación Especial .•San Francisco» (código nµevo número 36015:?75), de Vigo 
CPontevedraJ; · · 
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Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Dirección Provin
cial de Pontevedra, que se h an unido al mismo los documentos exigidos y 
que la petición ha· sido informada favorablemente por la Inspección de Edu
cación Básica del Estado, Unidad "Técnica de Construcción y la propia Direc-

. ción Provincial, 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu~ 
ca ti va de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 6 de agosto); 
el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
juliol, y las Or denes· ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 2 de mayo) y de 25 de m arzo de 1981 («Boletín ·oficial del Esta
do» del 6 de abr ill, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l. º Autorizar la ampliación de seis unidades de Pedagogía Terapéutica 

en el Centro de Educación · Especial · «San Francisco» (código nuevo núme 
ro 36015275), de Vigo (Pontevedra l , que funcionarán en el edificio de la ca
lle P-3, del polígono de Samil, lugar .de Pertigueiras (Vigo), cuyo titular es 
la Asociación Provincial de Educación y Trabaj o Especial «San Francisco» 
,(APETESFRAl, haciendo constar: 1.0 Que las unidades cuyo funcionamiento 
se autoriza por esta Orden no se incluyen en el Convenio suscrito anterior
mente con el Centro que se amplía . 2. 0 Que esta autorización no presupone 
el otorgamiento de la subvención para dicha.s -unidades, lo que deberá soli
citarse, en expediente aparte; del Instituto Nacional de Educación Especial. 

.2.° Con la ¡:nenc.ionada ampliación, el Centro de Educa ción Especial «San 
Francisco» (código nuevo número 36015275); ubicado en carretera de Bayo
na, 222 .(San Andrés de Comesañal; en calle Cangas, del polígono de Coya, 
y en la calle P-3, del polígono _de Samil (lugar de Pertigueirasl , queda cons
tituido por 17 unidades de Pedagogía Terapéutica, cinco de Audición y Len
guaje, Dirección con función docente y una capacidad de 220 . puestos es-
colares. ' 

3. 0 El cuadro de Profesores, así ·como los elementos materiales de inst'a
lación, didáctica y demás necesarios deberán ser m antenidos en todo mo
mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia 
para asegurar la eficacia de las eriseñanza.s autorizadas. 

Madrid, ·31 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu-
cativa, Antonio Lago Carballo. · 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

(«BOE» 16-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El titular del Centro P1ivado de Educación Especial «El Corro», 
sito en paseo de. Zorrilla, número 141 (chalé), de Valladolid, solicita autori-
zación .definitiva de funcionamiento para el ·mencionado Centro; · 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Valladolid; que se han unido al mismo los do
cumentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por 
la Inspección de Educacíón Básica del Estado, Unidad Técnica de Construc
ción y la propia Dirección Provincial, 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 6 de agosto); 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
ju liol, y la Orden ministerial de 26 de marz·o de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 6 de abrill, 

Este Ministerio h a resuelto: -
l.º Conceder la autorización definitiva de funcionamiento al Centro Pri

vado de Educación Especial «El Corro», sito en paseo de Zorrilla, número 141 
(chalél, de Valladolid, que queda constituido con dos unidades de . Pedago~a 
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Terapéutica para · mnos aii.tistas y 10 puestos esco1ares, cuyo titular es don 
José Sixto Olivar Parra. 

2. 0 El cuadro de Profesores, así c0mo los elementos materiales de insta
lación, d,idácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos en todo mo
mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia 
para asegurar la eficacia d.e las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 29 de marzo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
oativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

MINISTERIO DE 'CULTURA 

CONCURSOS 

C«BOE,, 22-VI-1982.l 

Ilmos. Sres.: Con objeto de contribuir al desarrollo de acéiones tendentes 
a la mejora del medio en que necesita desenvolverse la personalidad del niño 
para una adecuada evolución d,e la misma desde una perspectiva sociocul
tural, y de acuerdo ·con lo establecido, respecto a las competencias de este 
Ministerio, en el artículo 8.0 qel Real Decreto 442/ 1981, de 6 de marzo, a 
propuesta de ~a Dirección Generf!,l de Juventud y Promoción Sociocultural, 
he tenido a bien disponer: · 

Artículo 1.0 Se convoca un concurso de ideas para la realización de un 
modelo de parque infantil. 

Art. 2.0 Podrán participar en el mismo arquitectos, urbanistas, pedago
gos, psicólogos, paisajistas, artistas o cualquier persona o colectivo cualifica-

' dos adecuadamente. · 

Art. 3.0 l. Los concursantes realizarán sus trabajos tomando mil metros 
cuadrados como superficie disponi'ble, debiendo presentar aquéllos en un má
ximo de tres hojas; tamaño DIN A2, donde se incluyan planos, Memoria y 
avance presupuestario. 

2. Se valorará, fundamentalmente: 
aJ Posibilidades que contengán para: . 
- Un adecuado desarrollo psico-físico del niño. 
- Propiciar la creatividad del niño y su relación con los demás . . . 
bJ La economía de su realización. 

Art. 4. 0 Los trabajos se presentarán, dentro de los sesenta días siguientes 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•, 
en la Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultural (Subdirec
ción General de la Familia) . Ministerio de Cultura, paseo de la Castellana, 109, 
Madrid-16, o se remitirán a la misma, d~ntro de dicho plazo, por cualqui('ffa 
de los medios a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Art. 5. 0 El Jurád,o estará compuesto por: 

- El Director general de Juventud y Promoción Sociocultural, o persona 
en la que delegue, que será su Presidente. 

- La Subdirectora general de la Familia. 
- Un representante de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 

Bibliotecas. '. 
- Un Arquitecto designado por el Consejo Superior de Colegios de Ar~ 

quitectos. · 
- Un paisajista, un peda15ogo o un psicólogo infantil y un r epresentante 
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de Asociaciones Familiares, designados a instancia de la Dirección Ge-
neral de Juventud y Promoción Sociocultural. . · 

Actuará de Secretario, con voz y voto, el Jefe del Servicio de Promoción 
Cultural de la Familia y de la Infancia. 

Art. 6.0 l. Se otorgarán los siguientes premios: 
- Primero: 400.000 pesetas. 
- Segundo: 300.000 pesetas. 
- Tercero: 200.000 pesetas. 
- Cuarto: 100.000 pesetas. 
2. No obstante, el Jurado podrá declarar desierto cualquiera de los pre

mios cuando, a su juicio, los trabajos no reúnan calidad suficiente. 

Art. 7. 0 El fallo del Jurado ser:á inapelable, se dará a conocer dentro dé 
los treinta días siguientes al de la expiración del plazo de presentación de 
los trabajos y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado,, , mediante -Reso
lución de la Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultural. 

Art,. 8.° Con los trabajos premiados y los más destacados, a juicio del 
Jurado, se podrá realizar una exposición. 

Art. 9.0 Los proyectos premiados quedarán en propiedad del Ministerio 
de Cultura., que los podrá reproducfr. y divulgar del rhodo que estime cbn-
veniente. · 

Art. 10. los trabajos no premiados serán devueltos, a petición de sus au
tores, dentro de los tres meses siguientes a Ía fecha de publi9ación del fallo 
en 'el «Boletín Oficial del Esta do». 

Art. 11. La participación en este concurso supone la aceptación d,e todas 
las normas precedentes. ' 

Madrid, 14 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario, Pedro Meroño Véle.i. 
Ilmos. Sres., Subsecretario de , Cúltura y Director general de Juventud y Pro

moción Sociocultural. 
C«BOE» 6-VII-1982.J 

,SECCION III. -ANUNCIOS OFICIALES 

EDICTOS 

No habiendo podido ser notificado el alumno de fa Facultad de Médicina 
de la Universidad de Barcelona don Mamoud Dib Houso Walid de la resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 7 de junio de 1982, por la que se 
le sanciona con la expulsión per petua de las Facultades y Centros depen-
· dientes del Distrito Universitario de Barcelona, por el presente edicto se le 
requiere su presentación ante el Instructor, en el plazo de quince días, a con
tar de la presente publicación, para hacerle entrega del citado acuerdo del 
Ministerio de Educación y Ciencia. · 
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Cargos de la Administración.-Orden por la que se nombra Subdelegado 
Provincial del Departamento en Madrid a don Félix López Ortega 
y Rodríguez Monsalve . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2303 

Otra por la que se nombra Director de Programa adscrito a la Sub-
dirección General de Régimen Jurídico de Personal a doña Consuelo 
López Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2304 

Otra por la que se dispone el cese de don José María Hernández d e 
la Torre García como J efe de la Administración de Servicios de la 
Dirección Provincial d e Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2304 

Otra por la que se concede una comisión de servicios a la Dirección 
Provincial de Valencia a don Manuel Ignacio Alcalde Sánchez, ·ce
sando simultáneamente como J efe de Sección en la Dirección Pro-
vincial de Teruel . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2304 

Otra por la que se dispone el cese, a petición propia, de don José Ma
nuel Lorente Muñoz, como Jefe de la Sección de Estudios y Asuntos 
Generales de la Secretaría General de la Dirección Gen eral de Pro-
gramación e Inversiones . .. .. . ... . . . .. . . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 2305 

Otra por la que se nombra Coordinador J efe de Formación Profesional 
a don Pedro Ortega García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2305 

Educación Básica. Profesorado.-Orden por la que se integra al Maestro 
de primera enseñanza don Rafael González Fidalgo, cursillista de 1936. 2305 

Otra por la que se anulan integraciones indefinidas de Maestros de pri-
mera enseñanza procedentes ae los cursillos de 1936 ... ... .. . ... . .. ... 2306 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se publica la lista 
definitiva del concurso de traslado entre Catedrá ticos numerarios de 
Bachillerato, convocado por Orden de 2 de diciembre de 1981 ... ... 2307 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de servicios ... . . . . .. ... .. . ... .. . ... ... . .. 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento en 
sus propios términos de la sentencia dictada en el r ecurso contencioso
administrativo interpuesto por el Colegio Oficial de Profesores de 

2314 

Dibujo de Sevilla contra el Real Decreto 988/1978, de 14 de abril . .. 2324 
Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 

dota una Agregaduría en la Escuela Técnica Superior de Ingen ieros 
Industriales de la Universidad de Zaragoza ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... 2324 

Otras por las que se dotan y desdotan diversas Adjuntías en las· Uni
versidades de Barcelona, Politécnica de Barcelona, La Laguna, Má-
laga, Salamanca y Valencia ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2325 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BAS.TCA 

Centros docentes.-Orden por la que se acu erda retirar la subvención 
total al Centro ·Minerva-, de La Coruña, a p artir del próximo cur
so 1982-1983 como consecuencia de expediente sancionador incoado a 
dicho Centro ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 2327 

Otra por la que se aprueba la transformación y clasificación definitiva 
de Seminarios y Casas de Formación de Religiosos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2328 

Libros de t exto .-Orden por la que se a utoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación General Básica de los libros de texto y material 
didáctico impreso que se relacionan ... ... . .. ... .. . .. . . . . .. . .. . ... ... 2329 
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Grupos de trabajo.-Corrección de errores de la Orden de 11 de junio 
de 1982 por la que se crea un grupo de traba jo para la reforma en 
la formación, selección y perfeccionamien to del profesora do de Edu-
cación General Básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2331 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se concede la transformación , 
clasifica ción como de primero y segundo grado h abilitado a los Cen 
tros ·privados de 'Formación Profesional '.Ciepa., de Alcorcón (Ma-
drid) , y · Hease• , de Madrid . . . . . . .. . . . : . . . . . . . .. . .. .. . 2331 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPEOAL 

Centros docentes.-Orden por la que se concede la autorización defi
nitiva para la creación de unidades de Educación Especial en Centros 
de régime~ ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2332 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES , INSTAJ,,ACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Real Decreto por él que se declara de interés social el proyecto 
de las obras de ampliación de un edificio existente del Centro · Ma-
~res Concepcionistas•, en Burgos . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2333 

SECCION l. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

' 
SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, aparta
do 2, del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, y previa la p r eceptiva 
propue sta del Director provincial de, Educa ción y , Ciencia en Mála ga, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombra r Consejero asesor, por el a p a r 
tado gJ , de la Dirección Provincial del Departamento en Málaga a don 
Claudia Viezma Gámez. 

Madrid, 25 de junio de 1982.-P. D ., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispue sto en el a r t ículo 13, aparta 
do 2, del Real Decreto 7-1/ 1979, de 12 de enero, y p r evia la preceptiva pro
puesta del Director provincial de Educación y Ciencia en Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a b ien nombrar Consejero asesor, por el apar
tado f J, a doña Gracia Montes López. 

M a drid , 2 de julio de 1982.-P. D., el Subse~retario de Educación y 
Ciencia , Antonio de Juan Aba d. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educa ción y Ciencia. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 13, aparta
do 2; del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva pro
puesta del Director provincial de Educación y Ciencia en Santa Cruz· de 

Tenerife, 
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero asesor, por el apar

tado f J, de la Dirección Provincial del Departamento en Santa Cruz dé 

Tenerife a doña Isabel Fumero Gómez. 

Madrid, 23 de junio de Hl82.--P. D., el Subsecretario de ·Educación y 

Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y · Cie~cia. 

Ilmo. · Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo · 13, aparta
do 2, del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva pro
puesta del Director provincial de Educación y Ciencia en Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero asesor de la Di
rección ~rovincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Sevilla, por 
el apartado eJ, a don José López Cañete, ex Delegado provincial del De
partamento en dicha provincia. 

Madrid, 2 de julio de 1982.__.P. D., el Subsecretario de Educación y 

Ciencia; Anton~o de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciendia. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

ll'mo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rect.orado de 
la Universidad de Salamanca, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Manuel Peláez del Rosal 
cese en el cargo de ·vicerrector de Ordenación Académica de la Univer

sidd de Salamanca, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 15 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Salamanca, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector- de Orde
nación Académica _de . dicha Universidad a don Eusebio González García, 
Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 15 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director .general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Valladolid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
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de Ciencias de dicha Universidad a don Abundio Fernando Tejerina García, 
Catedrático numerario de la misma. 

Madrid. 9 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. s.-.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de · 
la Universidad de· Valladolid, 

Esta Secretaría de Estado ha. resuelto que don José Manuel Aroca 
Hernánde~-Ros, Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el 
cargo de Decano de la Facultad de Ciencias de la misma, agradeciéndole 
los servicios prestados. · 

Madrid. 9 de junio de 1982.-Ei Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Orde:p.ación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid, 

Esta Secretaria de Estado ha ·resuelto que don José Ignacio Fernández 
Alonso, Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de 
Decano de la Facultad de Ciencias · de la misma, agradeciéndole los servi
cios prestados. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ,Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada ·por el Rectorado 
de la Universidad Autónoma de · Madrid. ' 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Ciencias de dicha Universidad· a don Fernando Agulló López, Catedrá
tic0 numerario de la ~isma. 

Madrid; 7 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino. de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la ·propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad Politécnica de Barcelona, 

Esta . . Secretaría de Estado ha resuelto que don Martín Vergés Trías, 
Pr ofesor adjunto de dicha ·Universida d, se· haga cargo provisionalmente 
del dllsempeño de las funciones de Decano de la: Facultad de Informática 
de la misma. -

Madrid, 8 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director ge'neral de Ordenación Universitaria · y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano de ·1a Facultad de Derecho 
a don Dionisia Llamazares Fernández. Catedrático numerario de la misma. 

Ma drid, 16 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de OrdenJ.l,ción Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Magnifico y excelentí
simo señor Rector de la Un'iversidad Politécnica de Madrid, de conformidad 
con el número 3 del artículo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, general 
de Educación- y financiamiento de la reforma educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director en funciones 
de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Madrid 
a don Ramón Anguita Delgado, A50EC859. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y •Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Magnífico y excelentísimo señor Rector 
de la Universidad Politécnica de Madrid, por el que tramita la renuncia que 
del cargo de Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Industrial de Madrid hace don Fráhcisco Javier López de Elorriaga Uz
quiano, 
· Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Francisco Javier López 
de Elorriaga Uzquiano cese en el cargo de Director de la Escuela Univer
sitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Madrid, agradeciéndole los servi
cios prestados. 

Madrid, 30 de· junio de 1982.-fü Secretario de ~stado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : · Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Univer
sidad de Santiago, y según lo dispuesto en el artícuo 82, 3, de la Ley Gene
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto confirmar en el cargo de Direc
tor de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Orense a don 
Manuel Bermúdez Causo, Catedrático numerario de la misma. 

Madr.i_d, 30 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e · Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. S~.: Vista la propuesta formulada por la Presidencia de la Co
misión Gestora de la Universidad de Alicante, y según lo dispuesto en· el 
artículo 82. 3, de la Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, 
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Esta Secretaria de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universi taria del Profesorado de EGB de Alicante a don Narciso Sauleda 
Parés, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Minis terio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante . ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
· Derecho mercantil,, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Ali
cante a don Luis Fernández de la Gándara CAolEC2073), Catedrático de 
igu al disciplina y Facultad de la Universidad de ,Extremadura CCáceresl. 

Madrid, 28 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ord·enación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes. y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Es
pecial designada por Orden de 3 de marzo de 1982· C· Bole tín , Oficial del 
Estado» de 27 de marzol. ha resuelto nombrar para el desempeño de la 
cátedra de •Química analítica l.º y 2.º" de la Facultad de Ciencias de Ba
dajoz. de la Universidad de . Extremadura, a · don Francisco Salinas López. 
CA01EC1805l, Catedrático de •Química analítica,, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Palma de Mallorca. 

Madrid, 15 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director . general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado , anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este . Ministerio, / de conformida d con la propuesta de la Comisión Es
pecial designada por Orden de 17 de mayo de 1982 C· Boletín Oficial del 
Estado ,, de 4 de juniol, ha resuelto norribrar para el desempeño de la cá
tedra de · Mecánica teórica CRelatividadl» de la Facultad de Matemáticas 
de la Universidad de Valencia a don Ra:món Lapied'ra Civera CA01EC2340l, 
Catedrático de ,•Física teórica• de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Santander. 

I 

Madrid, 18 de junio de 1982 .~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio dé 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 

único aspirante. ha resuelto nombrar para el desempeño , de la cáte~ra de 
«Economía política y Hacienda pública» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona a don José María Bricall Masip CA01EC2273l, 
Catedrático de igual disciplina y Facultad de la Universidad de Palma 

de Mallorca. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ord.enación 
Universitaria y Profesorado, Jor;é Manuel Pérez-Prendes JI Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, ·anunciado de acuerdo con 

lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 
Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 

julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria · el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Lengua Y. Literatura catalanas» de la Facultad de Filología de la Univer

sidad de Barcelona a don Joaquín Molas Batllori CAolEC1321l, Catedrático 
de «Literatura catalana» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni~ 

versidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Algebra» de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Bar.celona 
a doña Pilar Bayer Isant CAolEC2359l, Catedrática de iguaJ disciplina de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona, 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez~Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante. ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Prehistoria» de la Facultad de FilosÓfía y Letras de la Universidad de Alcalá 
de Henares a don Rodrigo de Balbín Bermann CACJllEC2290l, Catedrático de 
igual disciplina y Facultad de la Universidad de. Santander. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de· Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en 'las Leyes de 24 .de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio , de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las . condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante. h,a resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
"Bioquímica» de la Facultad de Química de la Universidad de Barcelona 
CTan;agonál a don Mariano A·lemany Lamana CA01EC2196l, Catedrático de 
igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma 
de Mallorca. 

Madrid, 21 de junio cie 1982-'-'P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José. Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. 'Sr. Director general· de Ordenación Universitana y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con ,lo prevenido en el Decreto de 16 de 1 

julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
"Técnicas instrumentales biológicas» de la Facultad de Química de la Uni
versidad de Barcelona -a don Antonio Ribera Blancafort CA01EC1844l, Ca
tedratico de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Palma de Mallorca. · 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

. ' . 

Ilmo. Sr. Direc'tor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

. Este Ministerio, de conformidad . con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el ·desempeño de la cátedra de 
«Bioq1;1.ímica (segunda cátedra) ,, de 1a Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Autónoma de Madrid a don Fernando Valdivieso Amate (A01EC2203l, 
Catedrátic0 de «Bioquímica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad / 
de Cádiz. · 

Madrid, 30 de junio de 1982.~P . D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue,l Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

·Ilmo. Sr. D~rector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones ,exigidas ·en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para .el desempeño de la cátedra de 
«Derecho civil» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcel' ma 
(Léridal a don Pablo Salvador Coderch CA01E;C2458l, Catedrático de igual 
disciplina y Facultad de la ·Universidad de Palma de Mallorca. 

Madrjd, 18 de junio de 1982.-:-P. D., el Director .general de Ordenanión 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; 

Este Ministerio, de conformidad con lo prnvenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño . de la cátedra de 
«Físico-Química aplicada• de la Facultad de Farmacia dé la Universidad 
de Alcalá de Henares a don Vioente Vilas Sánchez CA01EC2212J, Catedrá
.tico de igual disciplina y Facultad de la Universidad de Valencia. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de traslado convocado por Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado· de 20 de abrill, 
por la que se dispone la provisión de la Cátedra segunda «Física y Química• 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Jaén, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, cumplidas las condiciones es
tablecidaiS en la convocatoria y al ·ser único los aspirantes que optan a dicha 
plaza, ha tenido a bien nombrar Catedrático numerario de la Escuela Uni
versitaria del Profesorado de EGB de Jaén para la cátedra segunda «Física 
y Química• a don Juan Hernández Alvaro, A50EC1081, procedente de la 
cátedra del grupo V «Física• de la Escuela Universitaria de Ingeniería Téc
nica Industrial de Jaén. 

De conformidad con lo estaplecido en la Orden del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado· del 2 de 
mayal el interesado deberá tomar posesión del nuevo destino que por la 
presente Orden se le confiere, en la Universidad de procedencia, en el plazo 
de 15 .días al amparo de lo dispuesto en el artículo 58.l de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, a contar desde la fecha en que reciba la 
correspondiente notificación. La notificación que se expresa deberá efectuarse 
por Ia Secretaría General de la Universidad en el plazo de cinco días, acre
ditándose la recepción de la misma mediante escrito firmado por el intere
sado, toda vez que en virtud de lo dispuesto en la Orden de Presid·encia del 
Gobierno de 30 de septiembre de 1965, los nombramientos de funcionarios 
por concurso de traslado no s-e publican en el «Boletín Oficial del Estado•. 

La incorporación al nuevo destino que por la presente Orden se le con
fiere deberá realizarla el interesado dentro d·e los 10 primeros días del pró
ximo mes de octubre, de conformidad con Io dispuesto en la norma 3.1 de la 
orden de convocatoria. 

Madrid, 16 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Ireneo Peral Alonso, ' Profesor agregada 
de «Análisis matemático III CEcuacion·es diferenciales). de la Universidad 
Autónoma de Madrid, en el que expresa su renuncia a la cátedra de '~Aná
lisis matemático III» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Extre
ma.dura para la que ha sido nombrado por Orden de 5 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado· de 5 de mayal, según la propuesta elevada por 
el Tribunal que ha juzgado el ccncurso de acceso convocado por Orden de 6 
de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado. de 21 de noviembre) para 
provisión de cátedras de «Análisis matemático III· de diversas Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Aceptar la renuncia a dicha cátedra de don Ir·eneo Peral Alonso, 

quedando por tanto decaído en sus derechos a la misma. 
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2.0 Que el señor Peral Alonso continúe como Profesor agregado de «Aná
lisis matemático III (Ecuaciones diferenciales)» de la Facultac de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 

3.° Comunicar esta renuncia al President,e del Tribunal que ha juzgado 
dicho concurso de acceso, excelentísimo señor don Enrique Lines Escardo, por 
si procede elevar nueva propuesta para ocupar la cátedra mencionada, a 
favor de otro aspirante a dicho concurso. · 

Madrid, 14 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria· y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 1-VII-i982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de ac;uerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 ·de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, · 

· Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por. Orden de 8 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 
30 de marzal, ha resuelto nombrar para desempeño de la plaza de Profesor 
agregado de «Análisis matemático segundo (Funciones de variable real y 
compleja). de la Facultad de Matemáticas de la Universidad Complutense 
de Madrid, a don José Luis González Llavona, con número de Registro de 
Personal A42EC1741 y los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, 'José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Ar.racó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha ·resuelto nombrar a don Miguel Beltrán Villalba, nu

mero de Registro de Personal A42EC2044, nacido el 15 de octubre de 1935, 
Profesor agregado de «Sociologia• (primera plazal de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma de Madrid, con· 
las condiciones establec;idas en los artíc~los 8.0 y 9.0 de la · Ley 83/1965, de 
17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado 
y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 
de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 28 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Orqenación 
Uni'versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorl:!-do. 

(uBOE· 15-VII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial 

· de 16 de febrero de ..1981 («Boletín Oficial del Estado• de 24 de marzal ," para 
la provisión de tres plazas de «Geometría II · (analítica)• (Facultad de Cien
cias), y aprobada por el Departamento la propuesta del Trib:unal correspon
diente· por Orden minister.ial de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado• de 27 de abrill, 



Página 2296 Lunes 9 de agosto de 1982 Número 32 

Este Ministerio, en ejercicio de las facÚltades señaladas en e:i. artículo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y la norma 10.1 de 
la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de'1 26), ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimiento: 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Xambo Descamps, Sebastián. 
Número de Registro de Personal : A44EC4750. Fecha de nacimiento: 16 de 
mayo de 1945. 

Número· de orden: 2. Apellidos y nombre: Hernández Ruipérez, Daniel. 
Número de Registro de Personal: A44EC4751. Fecha de nacimiento: 28 de 
enero de 1954. ' , 

Número de orden: 3. Apellidos y nombre: Rodríguez Sanjurjo, José Ma
nuel. Número de Registro de Personal: A44EC4752. Fecha de nacimiento: 
13 de octubre de · 1951. 

1 . , 
2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, · de 23 de agosto, artícu
los cuarto al séptimo, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artícu-
los 11 y 12. · 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez~Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

·C«BOE» 3-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden minist(3rial 
de 17 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 31 de marzo), para 
la provisión de dos plazas de «Parasitología y Enfermedades parasitarias» 
(Facultad de Veterinaria), y aprobada por el Departamento la propuesta del 
Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 14 de abril de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el. artículo 17.2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y la norma 10.1 de 
la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 C«Bo·letín Oficial del Estado,, 
del 26) , ha dispuesto : 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimiento: 

Número de orden: l . Apellidos y nombre: Diez Baños, Pablo. Número de 
Registro de Personal: A44EC4760. Fecha de nacimiento: 4 de · diciembre 
de 1950. 

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Nav·arrete López-Cózar, Igna
cio:- Número de Registro de Personal: .A44EC4761. Fecha de nacimiento: 
4 de mayo de 1949. 

\ 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con .Jo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los cuarto al séptimo, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artícu
los 11 y 12. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria ·y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arra~ó. 

Ilmo. Sr. Director general · de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-VII-1982.l 



Número 32 Lunes 9 de agosto de 1982 Página 2297 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores .Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 18 
de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981), 
para la provisión de una plaza de «Historia de la Música,, (Facultad de 
Filosofía y Letras), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribu
nal correspondiente por Orden ministerial de 29 de niarz0 de 1982 («Boletín 
Oficial del Es.tado,, de 27 de abrill, 

Este Ministerio, en ejercicjo de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de .la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y la norma 10.l de 
la Orden ministeral de 23 de agos.to de. 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispu€sto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos . de Universidad al señor 
qu-e se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y 
fecha de nacimiento: 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Martín Moreno, Antonio . Nú
mero de Registro de Personal: A44EC4763. Fecha de nacimiento: 19 de sep
tiembre de 1948. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acu€rdo con lo establecido en eJ Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los cuarto al séptimo, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artícu-
los 11 y 12. · · 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el· Director genera:l de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, · José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arr.ac~. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 3-VII-H!82.l 

Ilmo. Sr.: T€rminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo · 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
17 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo), para 
la provisión de cuatro plazas de «Parasitología,, (Facultad, de Farmacia), 
y aprobada por el Departamento la pro·puesta· de-1 Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 14 de abril de 1982 («Boletín Oficial de Estado» 
del 29l, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17,2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y la norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo .de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimiento: 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: .Encinas Grandes, Antonio 
Luis. Número de Registro de Personal: A44EC4756. Fecha de nacimiento: 
22 de octubre de 1947. · 

Número de orden: 2. Apellidos y nombre : Valladares Hernández, Basi
lio. Número de Registro de Personal: A44EC4757. Fecha de nacimiento: 21 de 
septiembre de 1947. 

Número de orden: 3. ·Apellidos y nombre: Bolas Fernández, Francisco. 
Número de Registro de Peif.;onal: A44EC47.58. Fecha de nacimiento: 8 de 
junio de 1951. 

· Número de orden: 4. Apellidos y nombre: Cuadrado Méndez, Luis. Nú
mero de Registro de Personal: A44EC4759. Fecha de nacimiento: 21 de oc
tubr·e de 1929. 
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2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975. de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 17. de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Orden.ación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE» 3-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposic10n para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial 
de 18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 
1981), para la provisión de una plaza del grupo XXV, uTermotecnia• CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), y aprobada · por el De
partamento la propuesta del Tribunal ·correspondiente por Orden ministerial 
de 11 de mayo de 1982 («Boletín Oficial de Estado• del 28l, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17,2 
de la Ley Articulada ,.de Funcionarios Civiles de Estado y la norma 10.1 de 
la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado• 
del 26), ·ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de. su número · de Registro de Personal y 
fecha de nacimiento: 

Número de ordeh: l . Apellidos y nombre: Marquillas y Martínez, José 
Manuel. Número de Registro de Personal: A44EC4762. Fecha de nacimiento: 
16 de octubre de 1937. · 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores · se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Dec.reto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madr'id, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general. de Ordenación 
Universitaria y Profesorado; José Manuel Pérez-Prende{> y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE» 3-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposic10n para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por ·Orden ministerial 
d·e 16 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzal, para 
la provisión de tres plazas de «Análisis numérico» (Facultad de Ciencias) 
y aprobada P?r. el ?epartamento la prop1Jesta del Tribuna correspon.dient~ 
por Orden m1mstenal de 3 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 271, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17,2 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y la norma 10.1 de 
la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial de Estado» 
del 26), ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con · expresión de su número de Registro de Per" 
sonal y fecha de nacimiento: . 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Llibre y Saló, Jaume. Número 
de Registro de Personal: A44EC4753. Fecha de nacimiento: 24 de septiembre 
de 1952. 
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Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Maeztu e Iñuguez de Onzoño, 
José Ignacio. Número de Registro de Personal: · A44EC4754 . . Fecha de na- . 
cimiento : 15 de julio de 1951. . · 

Número de orden: 3. Apellidos y nombre: Carrillo y Menéndez, José. 
Número de Registro de Personal: A44EC4755. Fecha de nacimiento : 2 de fe
brero de 1952. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto , artícu
los 4. 0 al 7. 0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 3-Vll-1982.l 

Ilmo.. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 29· de marzo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de abri.1, se convocó concurso de traslado para la 
provisión él.e diversas plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Uníversidad, · que se tra,mitaría conforme a lo dispuesto en las Leyes de 
24 de abril 'de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto 
de 16 de julio de 1959. , 

Transcurrido · el plazo de ·peticiones a que hacía referencia el párrafo 
tercero de la convocatoria, procede la adjudicación directa de aquellas plazas 
para las que se han presentado solicitudes únicas de Profesores adjuntos 
numerarios de· la misma disciplina, quedando desiertas aquellas para las que 
no se han presentado peticiones o no pueden ser admitid.as las recibidas 
por no reunir los requisitos exigidos. 

En consecuencia, 
Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Adjudicar las plazas que se mencionan en el anexo I de la pres.ente 
Orden a los Profesores adjuntos de Universidad que, asimismo, se indican. 

2.0 Declarar· desiertas las .Plazas que se relacionan en el anexo ·n, por 
no existir solicitantes o no ser admisibles las peticiones presentadas. 

3.0 Declarar no admisibles las peticiones de los señores relacionados en 
el anexo III, por las causas que en el mismo se especifican. 

4. 0 Los Profesores adjuntos de Universidad adjudicatarios de plaza, según 
el anexo I, tomarán posesión de sus destinos en el plazo de un me·s, a contar 
del día siguiente al de la · publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 36, dJ de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado. En el supuesto de .que los Profesores 
afectados ya estuvieran adscritos provisionalmente en · la misma plaza, los 
Rectorados respectivos les darán posesión definitiva previo cese de la ads
cripción provisional de que vienen disfrutando. 

5.0 El cambio de destino de los Profesores relacionados, excepto en los 
casos de adscripciones provisionales en la misma:· plaza objeto de adjudicación 
definitiva, deberá realizarse en la forma dispuesta por la Orden ministerial 
de 4 de abril de 1979 («Boletín Oiicial del Estado» de 2 de mayo). 

6.0 La,s peticiones no resueltas por la presente . Orden y que corresponden 
a aspirantes a: plazas donde concurren varios peticionarios o · aspirantes pro
cedentes de disciplinas declaradas equiparadas, se examinarán por las Comi
siones Espéciales que sé designarán, en cada caso, conforme a las normas 
vigentes a ,este respecto. 

Madrid, 8 de jÚnio de 1982.-P. D., el Director general . de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Priendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr Director general de. Ordenación Universitaria y Profesorado. 

" 
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ANEXO 1 

Plazas adjudicadas 

Facultad de Ciencias 

Número 32 

«Algebra»: Don Antonio AJvarez Dotu, A44EC4253, a la Universidad de 
Murcia. 

«Bioquímica• : Don Arturo Manjón Rubio, A44EC4701, a la Universidad 
de Murcia. · 

«Estratigrafía y Geología histórica»: Don Jorge Serra Raventós, A44EC4470, 
·a la Universidad de Barcelona. 

«Metalurgia• : Don Pedro Molera Solá, A44EC4364, a la Universidad de 
Barcelona. 

«Paleontología• : Don Marcos Lamqlda Palacios, A44EC4509, a la Uni
versidad del País Vasco-Bilbao. ..-· - ·-·--

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

«Estructura e· Instituciones Económicas Españolas en relación con l;:is 
extranjeras• : Doña María Teresa Costa y Campi, A44EC4636, a la Univer-
sidad de Barcelona. · 

«Sociología• : Don Rafael Gobernado Arribas, A44EC3630, a la Univer
sidad de Málaga. 

Facultad de Derecho 

«Derecho administrativo•: Don Luciano José Parejo Alfonso, A44EC4070, 
a la Universidad de La Laguna. 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Historia antigua univers·al y de España•: Don José Padró Parcerisa, 
A4'4EC3189, a la Universidad de Barcelona-Tarragona. 

Facultad de Medicina 

«Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología• : Don José Luis Díaz 
.Pérez, A44EC4324, a la Universidad del País Vasco-Bilbao. _ 

«Farmacología. : Don . Raimundo· Carlos García, A44EC4239, a la · Uni
versidad del País Vasco-Bilbao; 

«Obstetricia y Ginecología»: Don José Angel Portuondo Echarti, 
A44EC3756, a la Universidad del País Vasco-BiJ.bao. 

Facultad de Veterinaria 

«Tecnología y Bioquímica de ·1os alimentos• : Don José María Zumala
cárregui Rodríguez, A44EC2966, a la Universidad de León. 

Escuela Técnica Superior de. Ingenieros Agrón<amos 

Grupo XXXI, «Economía y Estructura agraria• : Don José María Casado 
Raigón., A44EC4671, a la Universidad de Córdoba. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Irvdustriale·s 

Grupo IV, «Física•: Don Angel Luis López Ramos, A44EC3396, a 1a Uni
versidad de Oviedo. 
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ANEXO II 

Plazas que se declaran desiertas por no haberse presentado peticiones para 
las mismas o no ser admisibles las recibidas 

.Facultad de Ciencias 

«Análisis -matemático. IV y V». Murcia, l. 
«Bioestadística». Baleares, l. 
"Botánica". Murcia, l. 
«Citología e Histología vegetal y aniinah. Barcelona, l; Murcia, l. 
«Física general». Balea.res, l. 
«Fisiología vegetal». Baleares, l . 
·"Química Física•;, Barcelona-Tarragona, l . 
«Química general». Baleares, l . 
«Química inorgánica». Murcia, l. 
"Química técnica». Barcelona-Tarragona, l.. 
«Técnicas instrumentales biológicas». Baleares, l. 

Facultad de Ciencias Económicas y . Empresariales 

«Contabilidad de - la ·Empresa y Estadística de costes». Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia, l. · . 

"Economía de la Empresa». Universidad Nacional de Educación a Distan
cia; l. 

«Econometría y Métodos estadísticos". Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, L 

«Hacienda pública y Derecho fiscal» . Universidad Nacional de Educllción 
a Djstancia, . l. 

«Política económica». Barcelona, l; Autónoma de Barcelona, l; País Vasco
Bilbao, l; ZaragÓza, l; Universidad Nacional de Educación a Distancia, l. 

«Teoría ecQnómica». Universidad Nacional de Educación a Distancia, l. 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

«Histoda de las Instituciones políticas y administrativas de España». Ma
drid, l. 

Facultad de Derecho 

· ,;Derecho administrativo". Barcelona, l. 
«Derecho civil catalán». Barcelona,. l . 
«Derecho procesal». Barcelona-Lérida, l; Autónoma d.e Madrid, 2. 

Facultad de Farmacia 

«Br omatología y Toxicología". Barcelona, l. 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Didáctica». Autónoma de BarcelÜna, i. 
«Geografía». Baréelona-Lerida, l . 
«Geografía de España». Murcia, l. 
«Geografía humana». Murcia, l. 
«Gramática histórica de la Lengua catalana» . Baleares, l . 
«Historia del Arte», Barcelona, l. 
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«Historia del Arte moderno y contemporáneo». Barcelona-Lérida, l. 
«Historia media universal y de_ España». Barcelona-Tarragona, l. 
«Historia de Ja Pedagogía catalana». Barcelona, l. ' 
«Lengua catalana». Barcelona, l. 
«Lengua y Literatura griegas». Mµrcia, l. 
«Lingüística general». Barcelona-Lérida, l. 
«Literatura catalana»: Baleares, l. 
«Lógica». Barcelona, l. 

Fac"ultad · de Medicina 

«Anatomía patológica». Murcia, l. 
«Bioestadística». Barcelona, l. 
«Biología• . Barcelona, l. 
«Dermatología médico-quirúrgica y Venere.ología». País Vasco-Bilbao: l. 
«Microbiología y Parasitología• . Murcia, l. 
«Otorrinolaringología» . Murcia, l. 
«Patología general y, Prqpedéutica clínica• . Murcia, l. . 
«Psicología médica• . Cádiz, l; Murcia, l. · 

Facultad de Informática 

Grupo IX, · Computadores». Politécnica de Madrid, J.. 
Grullo XIII, «Sistemas• . Politécnica _de Madrid, l . 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 

«Edafología -(Laboratorio)». Politécnica de Valencia, l. .. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Grupo XX, «Motores térmicos• . Oviedo, l. 
Grupo XXIII, «Electrónica». Oviedo, l. 

ANEXO III · 
/ 

Relación de petfoionarios cuyas solicitudes no son admisibles 'por las causas 
qu,e se especifican 

Don Enrique Mur y Remola, por no existir equiparación declarada entre 
las disciplinas de «Economía política y Hacienda pública» (Facultad de De
recho), de 'que es titular el interesado, y «Político e.conómica• (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales), objeto de concurso. · 

Don Rafael Ballester Escalas, por no existir equiparación declarac:la entre 
las disciplinas de «Historia antigua, Historia d'e España antigua e Historia 
del antiguo Oriente• (Facultad de Filosofía y Letras), de que es titular el inte
resado, o «Historia antigua universal y de España• (Facultad de Filosofía y 
Letras), objeto de concurso. · 

(«BOE· 5-VII-1980.l 

Ilmo. Sr.: A tenor de lo establecí.do en el artículo 45.1 de la Ley de Fun-
cionarios Civiles del Estado, · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
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se expresan a continuación: Don Manuel Montes Tubio, A44EC3272, Profesor 
adjunto de la Escueh Técnica Superior. de Ingenieros Agrónomos de la Uni
versidad de Córdoba, con iniciación a partir del día ;n de m ayo de 1982. 

Madrid, 23 de ·junio de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdir ector general de Profesorado de Faculta 
des y Escuelas Técnicas SuperiQres, Juan de Sande y Simón: 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profoso·rado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores .(Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad) . 

Ílmo. Sr. : A tenor dé lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Pro'fesore1:> Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Miguel Beltrán Villalva, A44EC3857, Profesor 
adjunto de la Facultad de Ciendas Económicas y Empresariales de la Univer
sida d Nacional de Educación Nacional a Distancia a partir del día 7 de junio 
de 1982. 

Madrid. 25 de junio de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el .Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón, 

llmo. Sr: Subdirector general de Profesor ado· de Facultades y Escuelas Téc
nic.as Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

VOCALES ASESORES 

IL'no. Sr. : Establecida en ei artículo 32 del Real Decreto 1534/1982, de 
24 de julio, la dependencia de los Vocales asesores del Subsecretario del 
Ministerio de Educación y Ciencia, y en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, · 

Este Ministerio, a propuesta del Director genera l de Personal, h a dispues-. 
to nombrar a don Francisco Javier Díez y Miguel. Ao1PG003222, Técnico de 
la Administi ación Civil del Estado, Vocal asesor del · Depa rtamento adscrito 
a la Dirección General de Personal 

Madrid, 11 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien. 
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
(«BOE,, 6-VII-1982.l 

·' 
CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En uso ' de Ias atribuciones conferidas por el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen 'Jurídico de la Administración del Estado y el artícu
lo 3. 0

, 3, del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, 
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdelegado provincial del Mi

nisterio de Educación y Ciencia en Madrid Jnive·l 28) a don Félix López Or-
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tega y Rodríguez Monsalve, A01PG002845, funcionario del Cuerpo Técnico de 
la Ariministración Civil del Estado, quien prestará sus servicios en régimen 
de prolongación de jornada. 

Madrid, 26 de junio de 1982.-P. D.> el Dir'ector general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial de 6 de marzo de 1982 por la que 
se desarrolla la estructura orgánica del Departamento, a propuesta de la 
Subdirección Genera l de Régimen Jurídico de Personal y en uso de las fa
culta:J.es que le confiere el artículo 14.5 de la Ley de Régimen ' Jurídico de la 
Administración del Estado, 

Este Ministerio ha · tenido a bien nombrar Directora de Programa (ni-
. vel 25), adscrito a dicha Subdirección General, a doñ!J, Consuelo López Mo
reno, A01PG003232, funcionaria del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado, quien continuará desempeñando el cargo de Jefe de la 
Sección de Coordinación de la Subdirección General de Régimen Jurídico 
de Personal, cesando simultáneamente en su destino anterior. ' 

La citada funcionaria continuará· prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución de la Dirección General de la Función Pú
blica de 22 de junio de 1982 por la ' que se concede a don José María Her
nández de la Torre García, A01PG002967, funcionario del Cuerpo Técnico de 
la Administración Civil del Estado, una comisión de servicios para pasar a 
prestarlos en el Ente Preautonómico Diputación General de Aragón, 1 

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferidas, ha tenido 
a bien disponer el cese de}. citado funcionario como. Jefe de la Administra
ció'n de Servicios de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Za
ragoza. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. : En atención a las necesidades del serv1c10 y en uso de las fa
cultad.es conferidas por el artículo 41.1, cJ , de la Ley de Fu,ncionarios Civiles 
del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder una comisión de servicios de 
caráC'ter temporal en la Dirección Provincial de Valencia a don Manuel Ig
nacio Alcalde Sánchez, A01PG003573, funcionario del Cuerpo General Técnico, 
cesar.do simultáneamente como Jefe de Sección en la Dirección Provincial de 
este Departamento en Teruel. 
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El citado funcionario continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón. Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso . de las facultades conferidas por eI artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 4.1 
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, 

Esta Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, a petición propia, de 
don José Manuel Lorente Muñoz, A01PG002373, funcionario del Cuerpo Téc
nico de la Administración Civil del Estado, como Jefe de la Sección de Es
tudios y Asuntos Generales de la Secretaría General de la Dirección General 
de Programación e Inversiones. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en ºel artículo 1.3 de la 
Orden ministerial de 18 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado· 
de 19 de diciembrel, y en uso de las facultades que le confieren los artícu
los 1.45 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admtnistración del -Estado y 
17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 

fü:ta Ministerio ha dispuesto 101 siguiente : 

1.0 Nombrar Coordinador Jefe de Formación Profesional en com1s10n de 
servicio a don Pedro Ortega García, Profesor numerario de Escuelas de Maes
tría Industria, número de Registro de Personal A33EC000553, con destino en 
el Instituto de ·Formación Profesional «Delineantes• de Madrid, y actual Coor
dinador provincial de dicha' provincia. 

2.0 El interesado cesará en su función de .Coordinador provincial de For
mación Profesional de Madrid con fecha anterior a la posesión del cargo que 
se le confiere por la })resente Orden. · 

Madrid, 4 de junio de 1982, P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez . . 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Maestro · de Primera Ense
ñanza, don Rafael Javier González Fidalgo, cursillista d·e 1936, que aprobó los 
dos ejercicios eliminatorios convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936 
(«Gaceta• del 15), en la que solicita la integración en el Cuerpo del Magiste
rio Nacional de Enseñanza Primaria, acogiéndose al artículo l.º del Real De
creto de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial d·el Estado· de 4 de juliol, acom
pañando para ello lá. documentación prescrita /en el apartado El de la Orden 
de 10 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado• del 28), y para dar 
cumplimiento al citado Real Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
l .º Declarar integrado en el Cuerpo del Magisterio Nacional de Enseñan

za Primaria a don Rafa~! Javier González Fidalgo. La fecha de integración 
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es la de su jubilación. De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 329/ 
1979, de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado• del 24) y Orden de 7 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado• del 17l se le reconoce la antigüe
dad de 1 de septiembre de 1936. 

2.<>. De acuerdo con lo prev-enido en el artículo l.º del referido Real De
creto, esta integración se considerará nula en el caso de que, con anteriori
dad, el interesado hubiere adquirido derecho al reconocimiento de pensión de 
clases '.Pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del Estado de 
cuantía igual o superior a la que le correspondiese· como consecuencia de esta 
integración, a cuyo efecto formulará ante la Dirección Provincial de Orense 
declaración jurada a tal punto. · 

3.0 Los efectos económicos de percepción de pensión serán de 4 de julio 
de 1977, pero pára los derivados de la mejora que supone el reconocimiento 
de antigüedad se tendrá en cuenta lo establecido por el Real Decreto de 13 de 
febrero de 1979. 

Madrid, 3 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Góm.ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE· 6-VII-1982.l 

• I 

Ilmo. Sr.: Por diversas Ordenes ministeriales, publicadas en el «Boletín Ofi
cial del Estado.;' y en cumplimiento del Decreto de 2 de junio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado· de 4 de juliol, han sido integrados en el Cuerpo de Pro
fesores de Educación General Básica varios Maestros de Primera Enseñanza 
procedentes de los cursillos de 1936 y del Plan profesional de 1931 . 

. Observado que, por error, figuran en el anexo de distintas Ordenes mi
nisteriales, en aplicación de lo prevenido en el artículo 111 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, 

Este Ministerio ha resuelto anular las integraciones duplicadas de los Pro
fesores que se relacionan en el anexo. Permaneciendo integrados por las Or-
denes que también se citan. · 

Madrid, 20 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. ·Director general ·de Personal. 

ANEXO 

Integración indebida Orderi de integración Número 
Apellidos y nombre Registro 

OM BOE OM BOE Personal 

F ernández Romero, Diego. 17-12-1979 14- 1-1980 17- 9-1981 24-10-1981 A45EC207371 

Fernández Rubio, Enrique ... 12- 1-1979 14- 3-1979 17-12-1979 14- 1-1980 A45EC197685 

Pérez Sánchez, Francisco ... 16- 6-1978 30- 6-1979 9- 7-1979 15- 9-1979 A45EC187904 

Solero Asturiano, Carmen ... 12- 1-1979 14- 3-1979 18-10-1978 23-11-1979 A45ES171167 

C«BOE· 15-VII-1982) 
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ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado'" del 3l, que convocaba con
curso de traslados entre Catedráticos numerarios de Bachillerato, 

Este Ministerio tiene a bien disponer: 

Primero.-Nombrar en virtud del concurso de traslado en las cátedras va
cantes de los Institutos de Bachillerato, convocado . por Orden ministerial de 
diciembre de 1981, a los Catedráticos que figuran en el anexo de esta Orden 
en las asignaturas de «Filosofía•» «Griego», «Latín", «Inglés•» «Francés•» «Len
gua y Literatura españolas», «Ciencias naturales • ., «Física y Química• , «Geo
grafía e Historia•>, «Dibujb y Matemáticas». 

Segundo.-Los Catedráticos numerarios nombrados tomarán posesión con 
fecha de 13 de septiembre de 1982 y surtirá efectos económicos y administra-
tivos de 1 de octubre siguiente. · 

Tercero .-Los · Catedráticos excedentes que reingresen al servicio activo 
como consecuencia del concurso presenta.rán la documentación a que se re
fiere el apartado 11 de la citada Orden de convocatoria. 

Cuarto.-Los Catedráticos numerarios participantes en este concurso que 
hayan presentado documentación para la demostración de méritos alegados 
podrán retirarla, por sí o por persona debidamente autorizada, de la Sección 
de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachillerato (Alcalá, 36, primera 
planta) , en el plazo de un mes, contado a partir de la finalización del plazo 
contemplado en el apartado quinto de esta Orden. 

Quinto.-Contra la presente Orden podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de un 
mes, a partir de su publicación ·en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo

riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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ANEXO I 

:tESOLl!CION DEFHIITIVA DE CATEDRATICOS QUE .. HAtl OdTE!ilOO PLAZA Erí EL 
CO N C UR~ll Df TRASLADOS DE PER SO NAL DOCEHlE DE INSTlTUT<.S DE úA CHlLLEilATC 

P. TOT ~ L 
I P LlLlO CS T HChBA C' LU GAR DEllOMUIACIO:l DEL Cé~lAO LOC ALI DAD DEL CENTRO PROVINCIA 

-·-------------------------. -------.... -- ........ .., ---.. .. -..... ,._ ...... ........... ""-................... -- --------------':' -------------------------------------':'-- -
DISÚPLUIA: fJLOSOfJA 

'CEeEHA LUb,. I U AiiUSTlli 
CENTENO DO/U/iGUEZ JOSE LUIS 
Jl.All.HUEL.A . LUE/\GO !'\ • LUISA 
l\U iilEZ GARCIA ANICETO. 
hOURfAA FARJiE lLUlS 
íoODAlGUEZ )IE.UA TECíflLO 
tl Al GOHHLEZ "AlllAllO 
<. OB AlEDA CO,LL ADO PUGllE L i:IG;;:L 

. LACA S A DIAZ P ILAR 
r.IAlA Pi:REZ FEFIN,1.NOG 
USA¡ MUiOZ PASCUAL ANTOhlO 
flDALG O . iiENATAS LE\l:'IIDES 
S,EVILLA GOMEZ V1'Er1TA ~ LVI RA 

EUASC H BORA AT JUAN HAHI.4 
GONlALlZ PEAEZ · JO SEF A 
FRICA OLMOS AlfGEL 
ALCHSO ABE LLA AO OLF O HECTCR 
C.OHlALEZ Jil':E HEZ FELIX EIJGEN IO 

· ~ AhCHE Z PtECA llIEGI) 
t:(Jl•~ENECH CHALS H. HRESA 
;;O~RlGUEZ CONSUEGRA FRANCISCO 
C.0,,1A LEZ HUERTA ROSA HARI.4 
GOMEZ SANCHt-Z CAHLO!i ' 
H CIO HUí"1Z MIGUEL 
SHCHEZ ~,tRTIN J OSE L UIS 
SECiC'dA PEREZ JOSE 
GAS CARPIO H . ROSA 
CflE SPO ' GUEl'IES l'I. \IIClORJA 
RUBIO DE LA CRUZ MANUELA 

.JiOji;[RC GOhlALEl 1.IC TO R 
r.u;cz LOPfZ óLANCA 
SU TA NA GRAGERA JULI;. 
,"1LL.lh AURIOLES J os¿ H.\itU 
l:: ARAlllS O GAllCIA TOMAS 
ESPINOSA ARTERO JUAN MI GUEL 
fERRAND O SAIVJUAN f MAhCISCO 
E':OLLDA HERNANDEZ ELVIR.A 
ARCE CORDER O ALF ONSO 
CAHJNO RO C.l J CiSEP LLUI S 
tlAl ESCUDERO ANTONIO 
r,,\Rl1NE1 DELGADO CAH.TMIC 
h'.UHGO FE.ANAhDEZ H SUS 

A47EC 
A4HC 
A47EC 
A47EC 
A47EC 
A47EC· 
A47 EC 
A47H 
A47EC 
A47i:.C 

· A47EC 
A47C.C 
A47EC 
A47EC 

00003 74 
OOC1416 
·000 1669. 
00026~4 
OO:Jt. 11 6 
C.003426 · 
000270 
00~39t5 
00039b3 

·ooos 1 f-5 
00041 ~8 

·:>CG37 Jc; . 
000342 4 
OCOl.6i:4 

A47EC .QQl)51iC· 
A4HC 0QC4613 
A47EC (1005211 
A4 H.C · OCC68S:C 
Al. U.C 0001.6 23 
A47E C' 0005 1 c2 
A47EC 0004619 
A4 7EC 0006H.!! 
A47EC :l0068t; 4 
A47fC .QQ046 21 
A47EC 0005263 
A4 7EC (10352.!9 
A4 7EC · OCOS1 c;7. 
A47EC 00077!C 
A.4 7EC 00066 29 

·A4 7 E C ·00065 S:9 
A.4 7E C 00066 23 
A4 7EC 0005 1 74 
A47EC . 00052(8 
A47EC CC06d15 
A4 7E C 00066( 7 
A47et . OC:C52:lS . 
A47EC (l{IQ51 CC 
A4 7EC 00066 10 
A47EC 0005 2 !1 
A47EC 0007753 
A4 7 EC Cú1J77 ti'.' 
A47EC 0007324 
A47EC 0007754 ft IPCLLES .UENAS SE L EIV 

i'OSCAAOO RAJltlS DE AYf;;HLOR H . 
DORADO RAMOS SANTOS . 

FRANCIS CA A47EC OU0731! 

LLO ll CA ARll'IAhl ALBERT 
PJAA/'l'DA JUAIV r\OSAAIC 
FORlEZA PUJOL OA.RTOHEU 
\ALE RO LUMBR ERAS ANGEL 
FIBERNAT RHR.A LLUI S 

.EA'HLAh KACIAS JUAtt 
fEAhANDEZ fERNANDEZ JOSE 
:i AL,t CORTADA JAUHE 
JltOR~LES · •CN J E ElADl ll . 
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fiEN JTO RIVERA JO SE FA • 
CORDONCILLO SAIUDA JOSf MARIA 
UllZ Gl TO . JESUS . MARIA 
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00')58 77 
(100653 1 
00005 46 
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68 ,50 HlXTo H.;.JAD AHONDA 
oO,S'J a EATRIZ GALJNDO i"IADRlD 
71,30 NTA . SRAo DE

0

\.A ALl'WcENA MAD RID 
54 ,45 ALFONSO lI OVIEDO 
51,0(j 'PAU CASALS .. , HIXTó:.. 3 OADALONA 

·43,75 LEOPOLDO 'LAS CLA RIH<S'"" L AZAR OVIEDO 
37,22 "'HATEO HERNANOt.Z,. 11'\IHO 02: O . SAL.VIANCA 
36 ,22 GRAN DUQUE DE ALEiA ALOA DE TORHES 
·33,2C VUGEN OEL CORTIJO HAOhID 
31,60 l'IXT O, PASEO DE LA FLENSANlA CORDOdA 
31,55 MIXTO l'!lSLATA 
·29,71) POLJGONO ARTURO EYRILS, "lXl VALLA DO L ID 
zs,50 l'HXTO . PVZUELO DE AL4RCON 
25 ,ZO SIHANCAS, HADRID 
24,20 MIXTO .. ,_os 'tERRAli' VITORIA 
·23,27 SAAVEDAA FA J AUO 11URCIA 
21 ,20 l'IIXTO PO L A DE SIERO 
Z0,46 HIXTO N ¿ AL CURCON 
20 ,20 MIXTO SAN LORE/'IZO OE CL ESCORIAL 
19,20 l'UXTO N. 3 . TARRA GOIO 
·18 , 80 SALVADOR VJLAS(CA RlU S 
1a , 74 l'llXTO N 4 LEGANES 
1 8 166 "ANUEL DE fALLA l'IOSTOLfS 

~~:~g l~ ~:~oVERED lLLA S .. MIXlO 1 ~e:~¡~oh'o-~o z 
16,32 IHXTO PARLA 

·16,20 NARCISO· HONTURlOL OARC;;LON/. 
15 ,90 AL ONSO DE ERCILLA OCAífA 
1416U J'\lXTO ILLESCAS 
14,40 .. fiEilNAN PEREZ DEL PULGAR .. , H CIUDAD REA L 
13 1 74 FRANCISCO RUIZ JARA BC TARA t.; CON 
13 120 l'llXTO N 5 HOSPITALET DE LLOOREGAT 
·12 ,95 HlXTO . TORREl'!OLJNOS 
12 , 70 PADRE iiQRET PAHPLCINA 
12 , 4 0 IHXTO VIC<;HTE MEDINA ARCHE,..A 
.1 1,74 PADRE EDUARDO VlTOli.I¡. ·ALCCiY 
11,30 .. EDUARDO PAlMC!' HARQUi:S .. IHXT CA!ILET 
8,6G HIXTO /! VILES · 
8 ,55 /'UXTC ,.. '2 SANTA COLOHA DE GAAHAlifT 

'! ,10 'SMI VICENTE HRRER .. MIXTO AL GEH;;SI 
a. cu "'FRAN CISCO GIUER DE LOS RlOS SEGOVlA 
6,95 RAHON OL LEROS B.EJAR . 
6,00 MIXTO /'\ADkIDEJOS 
5140 BERE NGUER D'"MHJI,t It.CA 
·2r8U MEDINA CAUDIA cORlA 
i! , O!J 'HERCE ROOOñEDA '"'r HIHO 4 HltSPlTALET DE' LLCIBREGAT 
0 , 00 tHXTO HROR 
ll ,00 LUlS AIHU;>4EZ BJ..RCELON> 
IJ , CO LUIS HIDALGiJ HCiP./.. DE TOLED~ 

:i , oo ~AlJAT OllBA.. RIPC.LL 

0,00 ~IXTO FUEt.GI RO LA 
c ,~ a RU TO Sl.RHlA 
Q,00 HIXTO PUIGCERDA 
{i ,l)O OCTAVIO ANDRES VALOERAS 
Cr,00 GABRI EL AL ONSO DE HEiiRERA TALAVERA DE LA llfINA 
0 100 MIXTO . ESTELLA 
0,00 VIRGEN DEL 11AA t'OYA 
O,OQ f'HXTO HEt;AS DE SAN PCDRO 
Cr , OC "lXTO • COCE NlAU.A 
f!,.go JIHENf Z DE L:\ ES P ADA CARTACiE,,,_,.. 

• D, 00 HIXTOr 2 Ar.TEQUERA 

137,80 FEMENINO iJILL>All 
b3,45 MIXTO l'IAJAi>AllOhDA 
80 ,20 REYES CATOLICOS VELEZ-llALAGA 
79 ,20 CARDENAL CISNEliOS HADRID 
70,35 MNTSEARAT BARCELONA 
58 1 30 MIXTO PCZUELO DE ALAR CON 
63 ,75 EHPERADOR CARL OS BARCELONA 

·53,05 NTA .. . SRA. DE LA ALHU 111:NA HADRID 
41,9U MIXTO FUENGIROLA 
39 ,e c .. ,.A ROHANICA.' BARBERA DEL VALLES 

36 ,15 VERDAGUER · BARCELON.a 
26120 EHPEAATRIZ ' HARIA IJ~ AUSTRIA HADRID 
23,20 MIXTO .. L OS HEllRAN"' VITORIA 

19 ,90 VELAZQUH · SEVILLA 
19,40 fRAIHlSCO GINEA DE LCS RIOS ALCOBEHDAS 
1 9 ,15 HIXTO H 2 ALCOY 
15,75 POLIGONO ARTURO EYRitS , HIXT VALLAQ.OllD 
14,95 ALEJAMOitO SAiORAAS HATARO • 
14,10 PHXTO 'N 3 LEGANES 
13 , 90 DAMIA CA"PEN 'f HA TARO 
13,60 HIXTO ( B . ALUCti E ) MA DRI D 
13 ,20 l'IIX TO SAN SEOASTIAN DE LOS REYES 

12:,60 ORCASITAS MADRID 
12,40 'FERRAll CAS"BLAhCAS.. SABADELL 
12,40 ttIXTO JUAN CAR L OS 1 CIEHPOZUELOS· 
·12,40 MIXTO H 2. · GUAOALAJ.<IRA 
11 ,60 MIXT O N z· AL CORCOl<t 
10,20 MIXTO N 1 AL CO RC ON 
9,90 MIXTO, PASEO Df. LA fLENSANTA CORDOaA 
' , 25 SEHECA COE\DO!JA 
8,.00 TOHAS DE IRIAATE SANTA CRUZ DE TEHERIFE 

::::g =~=~g N 't ;!~~~ES · 
6, 60 IUXTO S l'IARTIN DE VALDEIGLESIAS 

6y(\.Q ··ANTIGUA SEU ... Mfllt ALMUi:EC.AR 

MADRID 
/'1A.DiUD 
MADRID 
ASTURIAS 
BARCELONA 
ASTURIAS 
SALAl'IANCi 
SALAMANCA 
MADRID 
CORllOBA 
\IALENCIA 
VALLADOLID 
HADRID 
P: ADkID 
A LAVA 
MURCIA 
ASTURIAS 
MADRID 
HADRlD 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
l'UDRID 
MADRID 
H.ADAID 
GR AN/tD,t 

' l'IAD.ftl.°-._ 
BARCELONA~ 

TO L ÉDO 
TOLEDO 
ClUDAD RE AL 
CUE/'ICA 
BARCELONA 
JltAlACiA 
NAVARRA 
MURCIA 
ALICANT( 
VALENCIA · 
ASTURIAS 
BARCELONA. 
VALENCIA 
SEGO\IIA 
SALAMANCA 
TOLEDO 
eALEARES 
CACl:RES 
.BAACELOIO 
LJo S PALMA S 
6ARCELONA 
TULEDO 
GER\INA 
PIALAGA 
L UGO 
GERON,I 

u.o" 
TOLi:DO 
NAVARRA 
CORUdA (L l.l 
AVILA · 
ALICANTE 
,.,lJRCJA· 
f'.ALAGA 

V íZCAYA 
MADRID 
HA,LAGA 
ltADklD 
BARCELON A 
HAD RID 
BARCELONA 
MADRID 
l'IALAGA 
BARCELON A 
OARCELO~ A 

HADA ID 
A LAVA 
SEVILLA 
MADRID 
ALICANT E 
VALLAD OLJ G 
BARCELONA 
MADRID 
BARCEL ON A 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
BARCELON A 
HADRID 
6UADALAJA RA 
PUD RID 
MADRID 
CiJRDOBA 
CORDOBA 
TENERiff 
MADRID 
MADRID 
rofADRlD 
6RANAOA 
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·~A N CHEl IU LLAH · ESTHER 
'lARCIA LOPEZ JOSE · •URU 
DEL · BARRlO HGA l'IARU LU lSA 
KESlAE .RO CA FAANCESCA ' 
5Al 'fADOR DE lEON SANTIAGO 
tA l'ICLDA ALVAREZ SEGOilA • 
Fl.!ER HS · osu;.;os "' · LUISA 
U li CIA PALACIOS l'IAhUEL R> r 
' UVAYO BR AV O M. JOSEFA 
\ JLLANUEVA Ct1ECA H; EHCARH .: OH 

DJ SClf LINA: . lA.Tlh" . 

~O L Hril Su tHEZ .1ose 
' RA/rl ELL. VI dO LES SALVADOR 
'E SlEIR'A GA RZA JOSE MARIA 
JUllNEl QUINTANA MANUEL 
JS ~A CEREZA ANGEL .IESUS 
EAR CJ A VALLEJO JOSE ,1 

U ElO IUCiU EL JOSE ANTONIO · 
(HHO N l\ONTlll.A ANTOh 10 
saos GAVJLAN FRANCISCO 
U Rh.l NOEZ . LOPEZ LORENZO 
.lSTO Ah GlHEh O l'I. DEL CA RMEN 
EC: HESAR RIA MIRONES "• CA RMElf 
IO LGOS O CID · FltAHClSC(\ ' 
,1J ll 01E z GUIJARRO FERNANDO 
AL V.Ul EZ c RDOilEZ SECUHOlNO 
U -' Si l'ION JUAN .. 
n1az LEON JUAN ANGEL 
l[ JU PER EZ JULIAN 

,¡Q)i UO BERN ARDO IUNU EL 
HfoEZ ROMERO-e AL"AS SALVADOR 
EO HO V A ~ QUEZ HERCEDES 
U. !>IL LA SANC HE Z· ~ lt JONA IURGARlU 
' Ü ClO DHCE,.,·A i) fD ~Q f'IARIA. 
(EIUU LL O CARI\ lLLO HAS 
~1V PfR ESPL UG UES LUZ DIVIIU 
SA hCHE2 - GI J ON 11AHTir;El HOlSA 
(11 1 12 LOPEZ H . BLAhCA 
.. OEENO RODR1G UE2 J OSEF.\ 
PEFflRA ESPADA JACINTO · 
JL\IAREZ Z6LESlAS EkRl QUE 
:SAL CEDO LElC.uiO "lGUEL 'ANGEL 
kE /HiAl'ID (Z DE LA NUEZ 11. DEL ROSARI°O 
'~ llNEZ GON ZALEZ JOSE 1.UlSº · • 
U.~ Tl N GONZALEZ CAR1'ELA · 
IEJl ll AN De.l LOP EZ H. · CONCEPCION 
IOD¡; JGU EZ PARADA JO SE BEN.ITO 
U RIL LAS VARILLAS -FELICISIKO 

° COL C~ DA VIU KAR6AR ITA 
CR UZ SAl'IANIEGO RAFAEL 
JAL Ch VAt..VERD E .P LLAR 
IE f liAD O RANEDO LUIS CARLOS 
.U DA/'I TO RRE IRA Jl!ANUEL JOse· 
~lC EN TE TAPU H • . AUXILU~ORA 
HG ;;Q C1'STRO SOLEDAD ·. 
iR~ h AD O RJOlLO R AHON 

..W UZ PAZOS · ASER 
CEP ED A GA l.ICIA . JOSE ANTONIO 
·JU NZUN EGUJ PEREZ !iATALIA 
U R,C lA .s.&N CHIDRIAN " • LUIS" 
~EL .1s c o . ANTON ·ELIS.t . 
P.OR EN O HONEO RICARDO ANTONIO 
.(U lZAA ES HlLLAN. Me DE LA ADORACION 
U LLO CORR ALIZA. 'Toro.s 
ECH EZARR ElA GARRIDO ANASTASIA 
JElLI CER. U.J.4UE.R-J.U.Ali 
EO llllAGAN RODRJ.GUEZ H. oe· LAS NJEVES 
.U RCU ARl'IEN DARIZ JOSE IGHAClO 
'06 ,t.R RO POÚ DA .: JOSE ANTOIUO 
PUl ,t.SCQ VELAS CO HlGUEL •. 
Ull CU PINTOS ·SiRA H. CONCEP'CION 
U SA JOS ¡S ANt.tlEl JOAQUJN .• 
'OIÍ 2ALH, RODRlGUEZ · JORGE. 
"'"' ª•1..cL 11unULEZ JÓSé. MANUEL 
'l fUH CISCO DE. 1.A t:AL JOSE. ANGEL. 

SUTAl\O CILLEROS JOSE MARIA 
HACIA - AB AD GARCIA GA.aRJEl 
~AtU.GUH BEL TRAN CARLOS 
UH DAiA SAA VEDRA "• OEi.· °CAlll'!EN 
P.Ol: OH 1 A RIFA - AURORA 
·DURAN li RANO E~ FEAHAhDO· 
'-ORENO CAS TILLO GLORIA 

•FOS llGO PRIETO "ARIO °FCO. 
AUE:HoEZ CUI ADEllIU.A · H• · OEL CARH.EJr 
ALU REZ SA LOA • A K. HERcEoes 
lQHiUfZ BARRENA H. LOUílOES 
lA'L E HERNAUEZ . EULALl.J · 
'llHN EZ .OREA JOSE LUIS 
11uacz. itu ;;oz ~NTONIO · 
.CAL VO SAHz •. 11oeERTC 
'UEA RA GONZALEZ RAFAEL 
.SUCHEZ VICEhTE ARfURO 
~#0 (1 CAIUI UIEOO DAlllli , 
l'AAi li. HAR TlliEZ JUAN MAR ;.}. 
AOD RIGUEZ CAÜRES KlLAG I OS • 
ll ~EGA AODR I&Utz. HORAClO FERHANOO 
r.E8C T CALPE H.ITIVlDAO 
All5E LES CAS TELLO ,JOSE 
UBCU..ED.l. LAMBAS LUIS--
•UD EZ I GLESIAS ~. DEL · CAR"EN 
IU8 ¡0 SA EZ JoS E · • · :· • 
IOlUA ' it,AHC l~al BEÑl-10 
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6,00 ~lXTO ca. BlOEBlETA) 
4,SO HÚTO 
~· ,00 HIXTO . 
0·,00 .. SALVAT PAf'ASSEIT .. 
0,00 HIXTO 
O ,00 "lXTO . 
o·,oo ALONSO DE ERCILLA 
OrOO HlXTO 
0 ,00 SAN BLA:, 
0,09 KIXTO 

:iAN SE8ASTl~N 
SANTO"ER

0

A 
AZUQUECA l>E HENARES. 
BARCELONA 
ILLESCAS 
DURCAL 
OCAiA 
ROTA 
ARA.C ENA 
HIS LATA 

124 ·,os HIXT'o h' 4 "UAÜA 
•. 84,10 SAN ISIDOllO SEVILLA 

n:~t ·~~~~~NTES ::;.:::HONDA 

5°S ,4S "IGUEL SERVE! ZARAGOZA 
48 ,25 AZOR IN , ELDA PETREL 
38,9S POLIGONO. ARTURO · EYRHS, HIXT VALLADOLID 
36,20 MIXTO; PASEO DE . LA fl'.ENSANTA CORDOBA 
36,00 f DE HERRERA . . SEVILLA 
29 ,30 •et. PORTILLO'; HIXTO .N 4 ZARAGOZA • 
2:8,90 RAMON PIGNATELLl ZARAGOZA 
2:8,2:0 SAN ADRlAN DlLBAO , 
27,60 HJXTO · ~ GINZO DE Ll.HIA 
21·,ss SIHANC1111 HADRIO 
26 ,20 EHPERATRIZ . HA RIA DE AUSTRIA HAORIO 
2:6 rOO • FLORIDABLANC.4 HURC IA 
2S,95 ORCASITAS "AOAID 
23 ,95 "IXTO AVILES • 
23,3S IALLE or .HEDROti BAR°CELONA 
23,30 "1XTO OURCAL 
22,95 SALVADOR DE HADARIAG.4 cORUaA 

~~;~g ~~~;~H N·D~ .'IA L"E ~:~~A~~~KANA,. 
2:1 ,70· HUTO N .4· LEGANES · 
·2:1·,SS "JXTO N 2 ALCOY 
20,as COLU"ELA • CADIZ 
20,40 FRANClS CO . GINER DE LCS RIOS ALCOBENDAS 
!19-.,70 FAANClSC C' 'iALCILLO ALCANTARILLA 
19,4( MIGUEL. DE . "AiAHA LA RlNCOfiADA 
17 t SS MIXTO • CANOAS 
-t7-. 40 HlX.tO HISLATA 
16 1 70 SANTA TEaESA DE JE SUS LAS PALH.4S 
1S,8S IUXTO N 2 GETAFE 
-1·S...,.00. KlXTO · BRIVIESCA 
15 ,00 XIHENEZ DE A/.D¡A PAMPLONA 
14¡60 PUIG ADAl'I GETAFE . 
.1J,80 l'U.XTO· LOS PALACIOS 
13r60 BERENGUER b .. ANOJA . INCA 
13,0S PEORO ANTONIO DE ALAMCON GUAOU 
iZ-,10- KIXTr ·ISLA OE· LEON SAN FERNANDO 
12, 00 CALDERON OE · LA BARCA GIJOH 
11 r60 FRANCJSCO AGUIAR BE.TANZOS 
io,.i.s MIXTO PARLA 
10,30 ALONSO QUESAOA LAS PALHAS 

9,SO KlXTO . 
0

PE • ARROYA PUEBl.ONUEVO 
i ·,40 MIXTO. IÚESCAS 
6 r60 VIRGEN DE LA LUZ. AlllLES 
6 ,30 MIXTO NI GRAN • 
'6·,00 HIXTC ~ 6- (0~ 01.IVERl · ZARA60ZA 
5,90 KIXTO . PRAVlA 
5,40 PE~Aft..O RIOA SAN SEBASTIAN 

~;!g :~~~~ · H 2' ~~=~~A · 
3 ,so "IXTO .SARoAaoLA 
D ,O!l . HOSSEN ALCOllE·R· HANACOR- º 
0 ,00 BENEDICTO NIETO POLA DE . Lt.NA 
o ,oo. HIX .ce, DEYA/VALLDEP\CSA> BARCELONA 
O ,DO CAHILO . JOSE CELAº PADRON 
O,OQ BERNARDO BALBUENA VALDÉPEaAS 
0,00 "lXTO • 1LA ESTRADA 
0,00 e. ARRABAL ZARAGOZA 
0,00 ALEXANDRE BOVEDA VIGO 
0,00 MIXTO ' ISCU 
0:,00 AUSIAS º MARCH GANDlA 

116,30 SAN VICENTE ·FERRER VALENCIA 
10S,90 FRANCISCO RUlZ J'ARABC' TARANCON 
.$9 .~25 "1XTO· MAJADAHO~OA 
78 ,oa NARCISO '\ONTURIOL PARCELOHAº 
67,25 HlXT'O OURCAL 
-67r10 f OE· HfRRERA SEVILLA 
66 t60 GABRIELA MISTRAL '>tADRlO 
57 ,as HIXTO . AVILES 
-45·1 70 MIXTO· · NOREíl.A 
43 ,40 IHXTO • PAAVIA 
42,S O HIXTO 11·2 SANTA. COLCHA DE liillA""NET 
42.,45 SAN· 1$1.00RC.. SEVILLA 
39,1 0 ruxro MisLATA 
38,6S JAIHE FERRAti COÚADO VILLALBA 
38,50 POLIGONO ·ARTURO EYRIES, "1XT llALLADOl.ID 
35 r30 JUANA J DE CASTILLA • TORDESILL,;s 
32 ,sa HIXTO . . PARLA 
J 0 ,80 TXUROINAGA 'tASCULINO BILBAO 
30,4S HiXTO. N •4 LEGANES 
29, SO HIXTO PJHTO 
28 r 70 AN·TON fo TR l.IEBA BARACALOQ 
2:6,90 FE HEN rno ce. ISBL· DE VILLEN VALENCJ¡\ 
26r70 .. CLOT OEL !'.ORO .. HIXTC 2 SAGUN TO 

·.C:5,.3S HIXTO GUARDO 
24 ,50 HIXTO BRI'VIESCA 
22 ,30 HIXTO BENIDOR" 
122...,00 IEOE.RICO· ·".~R ·Tl CARRHA~ PAlAfRUC;E:LL 

6UIPUZCOA 
MURCIA 
6UAOALAJARA 
BARCELONA 
TOLEDO . 
CiRANAOA 
TOLEDO 
CAOlZ 
HUELllA 
VALENCIA 

MURCIA 
SEVILLA 
"ADRID 
KAORlO 
ZARACiOZA 
ALICANTE 
VALLADOLID 
CORDOBA 
SEVILLA 
ZARA60ZA 
ZARAGOZA 
\llZCAYA 
ORENSE 
"AOR¡D 
"AORID 
"URCU 
KAD RID 
ASTURÚS 
BARCELONA 
GRANADA • 
CORUaA (LA) 
SEVILLA . 
VIZCAYA 
MADRID 
ALICANTE 
CADIZ 
MADRID 
HURC·U 
SÚILLA 
ASTURIAS 
llALENclA 
LAS PALHA$ 
"AORlO 
BUR60S 
NAVARRA 
"~PRID 
SEVILLA 
BALEARES 
GRANADA 
CADIZº 
ASTURIAS 
CO RUiA ·(LA) 
"ADRID 
LA$ PAL"A~ 
CORDOBA 
TOLEDO 
ASTURJAS 
POHTe'VEORA 
2ARA60ZA· 
ASTURIAS 
CiUIPUZCOA 
"URCIA 
BADAJOZ 
BARCELONA 
BALEARES 
ASTURIAS 
BARCELONA 
CORUlilA (LA> 
CIUDAD REAL. 
PONTEVEORA 
ZARAGOZA 
PONTEVEDRA 
VALLADOLID 
OLENClA 

~ALENCIA 
CUEHCA , 
"ADRID· 
BARCELONA 
6RAHADA. 
SEVILL:A 
"ADRID · 
ASTURIAS 
ASTURIAS 
ASTURIAS 
PARCELONA 

•SEVILLA 
VALENCIA 
HADRlD 
VALLAl>OUD
VALLADOLID 
"ADRIO 
VIZCAYA. 
HAORID 
MADRID 
YIUAYA 
VALENCIA 
VALENCIA · 
PALENUA 
BUR,OS 
ALICANTE 
•ERONA 



Página 2310. Lunes 9 de agosto de 1982 Número 32 

P · TOTA L 

JPELLil> OS ·.y NOMBRE H. R •• P. LUGAR : DEHOMlNACIOll DH CENlRo LOCALIDAD DEL CENTRO PRO\IINCIA 

- -- - • • .• - - r - -- --•.• - - .......... :.. .. - -- :. .. - - ..;,. .... -- .... - ........ ,.. ........ :.-: .. .. ........ :.. .. ..;.~ ...... ;..... .. - .......... ...... .. · .......... .... .... .. .... - ,· "1 • :-.. .. .. ··: ----- .......... ....... •• .. - ---~ .. 

Cf UHA GARCIA FRANCI SCO 
·r._OHERO SA/\CHEZ ~ • • J O S E~A 

'IERRO VILLANU EVI. l011A S 
UATlN HA RTHi H. CRISTÚO. 
t.llLAJil J H lfHEZ 11. CLE~EtHA. 

MORENO ARRIE:A S GREG ORIA 
l'.EDINA S ANA BRIA J OS EF A 

. DJAZ GONZALEZ OLliA,. JOSEFINA 
,AD ~ ID ftU BI O VI CTO RIHIJ 
JitVERO DIEZ l'UGUEL ANGEL 

UR\IAJAL ~EPHHDEZ. ELI5A· ELVIR A 
eAEZ MONlERO DO"INGO TO,.AS 
/rlIElO ALVAREZ-URIA IG NACIO 

.LlllEAAS POHCEL MAAGARllA. 
.ALV .. REl CAR REii O ERIGIDA 
\IELEZ GONZALEZ · "ANUEL 
lELLO VAL.ERO AURORA. 
"'LM ENlAR RODRIGUEZ ENCARNACI ON 

· EARC IA ZA.B ALA JUSTO ' ' 
f'.AAlINEZ- AYAL .. . P .. SCUAL 
·'i OHlALEZ LUOUE J UAN "ANUEL 
ii IBELLES ·BUXADERAS Ho OOLOR :i' 

lBASIRECHE MOLJNlLLJ ANA 11,ARlA 
FASCUAL" P OZJS MOISES 
CUUNTEZ RELEA " º ·GLO RIA 

-\IAZl:UE2 VARELA- '.llARIA SOL EDAD· 
CASANOVA po,Ui OZ M. DE-.. CARMEN 
<O~RE,1 SAN CHfl J OSE 
FUJAHTE SANCHEZ JOSE DAVID 
FRIETO LASA JOSi RAHON ' 
lilVERO PEREZ FRANCISCO 

:SANC HEI. CARRICN JOS.E. MARIA 
PfREZ DJAZ JO SE ED UAHiJO 
MINGOTE MU ¡ I? MANUEL ENRIQU E 

HRUHOE-7 FERHAHDEZ LUIS MI GUEL 
EI EJllA . L EON ALFREDO 
PERp. ,ROMRO FRANCI SCA. 

DISClPpNA: GE~GRAFIA E HIST OR I A 

ESCAJSAHO \llDAL TOMAS 
ESHVAN SE Nl S "º TE iHSA 
CERCOS A .. l'IIREZ M. AllTONIA 
CAllARA.. L:RRACA VICENTE 
ARRCTO ILEA.I FERNANDO 

'. ALVA REl OSES JOSE A.HO NIO 

11.AR.lJHEl GONZALEZ ANT,ONIO 
,ATEA BESlTEZ JOSt: f'IANUEL 
GRA>.JA PAREDES " · DOLO RES 

...SUAllEZ":"lHCLAH GARC JA M. PURIFICACI CI\ 
2ARAG0ZA AUVll(A GONZALO 
1".AATINEZ SAENZ JOS E LUIS 
orei.~PICAZO PON CE DE LEON - HERCEDE S 
lORTOSA OUUN J OScP 
CERDA VERA AURELU 
l:USlHANTE.- GutCIA .AGUSÜN VICT Oil 
~ILLAN ES CO BAR J OSE LUIS . 
liODRIGUEZ S AIZ TOMAS fELlX. 
RI-VERO- GONZALEZ. H . ISA BEL 
l'.EAZA RODRIGUEZ GUILLERMO 
r.OORJGUEZ P RADA JO SE RAHON. 
.JUi ~,11 ILLO ~ CE R VI LLA· · MANUfL-
l'E R C.-OAL . CANTM'llSA H RGI O 
OJA Z ROLLAN JE SUS 

·CIADAS . LUCl LA 
>AMAS CASTRCi' :IESUS 
.!EH.P.E...U. t:AP C: JA.l U 
FEliEZ Dt TUDELA VELASC O J UA .li . f ,.;R I CUE 
SO L"''-' FUENTES 'P). DLO 
~f'. OSC:Ui:RA l".EHINC l'IERIN O l'l o D[..L CA Rf'.E.'l 
GOl'IEZ" 'PEREZ ADE(A 

. fEli>.ANDEZ Oí DIEGO ELOl S,l. 

"~~~~!'~i:N=~~ ;~ .· ;~~~~·~Q. , ;4 L 

:l'ARAoiON., LLUl\11 "' · 
0

IHEVES 
·PERIS:. .fADRA ROSA . H. 
·SAH AGUSTIN BERfiiAUS C"ARH EN 
.liAMIREl G .. ReA J oSA ELISA 
_CA.ltBEIRO LOPEZ. AM.A ij LE H. 
:fAJ .. KDO SPlt.OLA FC O. TOMAS 
kO DRlGUEZ DIAZ CUST ODIO JOS E 

E: LJ.ll:tO GA RCIA- I'\ .. DEL . PIL"~ 
RUIZ . CABALLER\J llARU . ANGELA 
SUJLS .GARCJA .. NGE LA· ALICIA 

.6R-Ul.QS. P-EREZ ' LUIS 
iÍERRERO ANTOl't PALOltA " 
:S AL INAS · RIVES TRlNlTA iÚO 
..CA.s.JRO.: .lNGALAlUR-RE 1'11 • • OfL i:A R:i!EN 
C.UEVAS FERNANDEI H . "VICTORIA . 
AlVARfl °CHILLJDA GONZALO 
J.EROL GRAU VlCfNT 
llORA GONZALEZ , "ARIA JE SUS 
EE RN"AL EpEVEZ ANGEL . 

.&utE-JiO BR.QGW GELES TINO·· 
FRAD O GOKEZ .·ANTONIO _. 
\l'ALCARCE · GAR CIA MARIA A"PARO 

.,U.R-fOOJU>.O. A.aR..EDOHOO JOS( 
ioIEGO .SAN CH'o PEORO JOSE 
JUARRAHZ DE · l. A FUENTE JOSE /'!ARIA 

...5.0.DR.l&JJ.E.Z SAIHI.1. LANA JUAN · CARLOS

fARiiiA ffRNANDEZ · " · · TERESA 
\IICIOSA DIEZ - ENRIQUE 

' :JU.U.c.Q CA.RKONJ.. PEDRO.....J.~,T.ONIO. 
PEREZ BLAN CO··TEODOSIC' 
.'ARC1'A. ROD R ¡GUEZ ) U!-.!'C' :·.f'l"NUEL 

A47EC 0 006215 
A47EC 00047 a 3 
A47 EC OOG71é/o. 
A47EC 0006 1 5 5 
A47EC 00 0 7950 
A"7EC 0006069 
A47EC 00076(6 
A'-7EC 00061t:8-
A47 EC 000661.' 
A'7E( Q0 0 66t.8 
·A47-EC 00Q71 .g 4. 
Al.7EC 0007953 
A47EC 0007H9 
A47EC 0 007661 
A' 7EC 0 0075 94 
A4HC 0007958 
A47Ec coc1si;2 

.A47EC 0006 1 H 
~47 t C 0007947 
\47EC 'J0079-6l. 
A47EC 0 0079C5 
A47EC .0 0.075t;8 -
·A47ec- ooc.1si;..7. 
A47EC 0007 1 ~O 
A47EC 0007SH 
A4-7E.C 00062-4C 
A47EC 0007H5 
147EC 08 10 0(1 

· I47EC 0 8Hi084 
I47EcEUZ"00 ú0 10 

·I 4 7 E e c TOO OG O ,9 
.¡4 7EC.EUOOO CO (.9 
I47EC 081 0093 
I47EC 08101 C3 
147EC \JS-101 Ci.S-
.I47 EC -0 81 0 1 C6 
r47EC tt8 10 1 (9 

'21,25 MIXTO, PASEO DE LA FLrns.u:TA 
19,50 MIXTO (0. PINO MONTHO) 

CCRDOBA 
SEVILLA 
U.FALLA 
ALGE/'1ESI 

19, 0 5 SANCHO 111 EL l'\ /.. YOR 
17,20 .. SAN VICENTE fE RRER .. MIXTO 

-16,50 MIXTO 
13 ,65 Ml GUEL DE M A~A R A 

13,10 MIXTO 
.1 2 ,65 VIRGEN DE C·OVAD ONGA 

1 2 ,6\) OBISPO MER IDA 
11 ,60 FRANCISCO VIT OR IA 

10 , 80 CE S AR RODAlGUEl 
S , SO /'UXTO 
7 r9 0 MIXTO 
7,70 FRANCI SCO S ELT RAN SI GORRA 
7 ,65 .''IIXTO . 
7,1C 'FRANCESC GIL' MIXTO 
6r40 IHXTO 
6 r35 ALPUJA RRA 
6 , 00 MIXTO, 2 
6 , 00 MIXTO - U 2 
6 , 0 0 "I XTO 
5 ,90 HIXyO 

·5 , SO LEOPOLDO OUER0 °L 
5 1 40 FRAY PEORO DE UR S INA 

5 ,40 ""A RRAOJiA .. 
-5, 1i) MIXTC 
0 ¡50 MIXTO 
0 1 00 HELENDEZ VALOES 
0 1 00 HARIA · CEGARR A SALCED C 
0 ,OCt MIXTO N 1 
0 , 0 0 FRAY B DE LA S CA SAS 
l),00 UZA 
0 , 0 0 .\NTONIO MACHA ~ O 

Dt OU MIXTO 
O , OO MIXTO 
O , 00 AL V AR NUWEZ 
o,oa HIX " (O • . SAN J ULlA) 

/ 

S HARTIH DE VALDEIGLESIAS 
LA RINCO>.ADA 

' "J.SPA LO",IS 
EL lHTR EGO 
ASTORGA 
VlT CRIA 
GRADO 
GUIA DE lSORA 
AL TEA 
HULES 
TlNEO 
CANA LS 
1 0 1 
ORJ !VA 
Atllt:OUERJ. 
ALCOY 
CIUDAD BADIA. 
RlPO LLET · 
VINAROZ 
:i! I RANDA DE EBRO 
SAB ADEL L - T ARRAS A 
ESTEPONA • 
LOS PA LACIOS 

' 

VlLLAFRANCA DE LO S DARROS 
LA UNlON 
BASAURl 
f'IOROtl DE LA FRONTERA 
SAN SEaASTlAN 
SORI A 
MOTA DEL CUERVO 
BECERREA 
JEREZ OE LA FRONTERA 
SAB ADELL 

A4 7EC 00007 3C ,135·, 00 MJ,XTO MISLATA 

H7EC 000ú3t;3 
A47EC )002052 
A47EC 0 0014].9. 
A47E.C 0002H9 
Aio7H 0001650 

·A4 7 te OO-OOH·O 
A47EC 00020f:7 
A47 !; C 000235C-
A47C:C 00026G O 
A4 7H . 00028 25 
A47EC QQ')33H 
A47EC. OCC2·0 ·H 
A47EC 000 14 H 
A47EC 00034C4 
,A,7EC . 0.C042.SC 
A47EC 00042é3 
A47EC 000401.Z 
:A47EC 0Ci04CG2-

• A47EC 00040( 1 
A47EC 0003345 
·AHEC ~0045-4-7 

A47 EC J 0057é6 
AHEC 'OC 0 42ti8 

A4 7EC. 00056 7C 
A47EC 0005796 
.1.4:z.::J:.~ 

A47EC OO J4Zt:2 
A47EC 0007444 
A4 7 EC 0005710 
A47EC OOOS682 
A4 7 c·c 00056 e4 
A47E.C 00057(5 
A47EC 0 01'.i7 8 J8 
'A4 7EC 00066 66 

-A47EC. 000666/l. 
Alo7EC 0005HQ 
A47EC 0 0033!2 
A47EC 000-70.18 
A47 EC OOQ74t:4 
A4 7EC. 0 0074 37 
.A47-EC oao.1ai.-2. 
A47EC 0 007467 
A'7EC 00078 63 

·A47-E C- -000 7-S-J-5-
Ú 7E C 0007427 
.A47E C 00074é6 

-A47EC · 0007-0.2-S. 
A47EC 0007041 
147EcEU200COC1 
-l41.E.CC-l000C053 
I47EC . 08 1 0 11E 
147EC 081C1 22 

·I47EC .0810-1-24-
147EC 08 1 01 25 
147E .. ~ :18 10 1 28 
I4-7EC 1)8-1·ú1-3 C... 
147EC 0810 1 33 
I47EC 0810134: 
.141-E-C.. .os.:i-e1.3.s... 
I47EC 081C136 
I47EC· 081 G137 
.J41-t.C. Q.&..1.U..1.3!1 
_147EC 0810139 
·147EC 08 1 01-lO 

1 24, 45 LUIS VIVES VA LENCIA 
-1ú3,J5 SORO LL A VALENCIA 
100,80 i>.OLIGONO ARTUll:O HRil;Sf MIXT VALLAOOLID," 

99,90 LOPE DE VE,GA "ADRID ~ 

98 1 1, IJ ISABEL . LA CATOLICA ~ADRID 

S9T70 ·ANGEi .. GAHIVET · GRANADA 
77 , 85 111XTO PATERNA 

57 , 00 11IXT0 ~AJADAHONDA -

·54,90 ~LFONSO t1 OV IEDO 
53, 00 "PAU CASALS"", MU TO h. 3 BADALONA 

47 1 05 ORTEGA Y GASSET MADRID 
46,3G SA ... CRISTOBAL )E LO! ANGELES l'(ADRIO· 

42 ,se "IXTO BOR J AS BLANCAS 

41 ,8( POETA · VIANA SANTA CRUl DE TENERJFE 

.37. ,25 SHtANCAS MADRID 

34,t.5 ,.uro¡ PASEO H LA FLEN SAIHA COROOBA 
31,65 PUXTO BR IVIE SCA. 

27-,25 ARCIPRESH DE HITA l'\AORIO 
2 6. ,50 ALZA . . SAN SEBAST¡AN 

26 , 30 MI XTO N t LE GANES 
-24-,·1·5 MIHO OURC AL· 

21 ,20 í1IXTO ri 2 AL COY 

20,65 "lXTO N 3 LEGANES 

18·, 90 MIXTO 'luAN C0.:7GOZON 

18;70 l'\IXTO AVILES 
u...,..a.tJ ~ s.¡.t,.LUG.> ~- c+-1 ~U.11-A 
.17 1 40 'FRANCISCO. DE OREL LAhA', f'IIX TRUJlL LO 

17 ,10 PADRE JUAN DE f'\ARIANA .. TALA.VERA ' ce LA REIN A 

11,00 :uxro N 4 L ~GA~"- " 

14 180 ~IXTO N. 3 TARRAGONA 
14 , 8 0 f'llXTO PARLA . 

14,50 NTA . · SRA. DE.' LOS ' OJO S G'fi ANDE LUG0° 

14,30 SA LVA DOR VILA.SECA REUS 
13,4!) MIXTO ILLE SCAS 

12-,40 M-1-XTG- o\LHANZOR.i 

10,50 MIXTO MOLLERUSA 
·9 ,9 5 l\LO/j SQ DE /'IAORIGAL AVILA 

9-..30 rotiJAS- ?E IRIAR.T[.. SANTA CRUZ DE TENERlfE· 

8 , 90 INS . Dt: t..AhARIAS CABliERA PIN . LA 
0

LAGU NA 
7,40 MIXTO TEJillA 

6-y6 0 M-tx-TO- SANTA MAlil A DEL PARA/110 

6,40 l'\IXTO LA BA•EZA 

6J 00 "ARTJN VAZlilUEZ D~· AR.CE S!GUENZA 

6·,00 "1-X·TO 'I· 2 LU GO · 
6, o o B . LA ISLETA HJXTv LA S PAL/'t,IS 

5 ,40 ""110NASTJL "' , ~JXTD H 2 ELDA 

·Z·r-50 ALONSO OE· ERC JllA OcA,;A 

1,25 MIXTO . · BEl'IOIBRE 
-n,oo POETA GA•R,CIA GUTIERREZ CHICLANA D~ LA FRONTERA 

C, 0 0 JlilVEST IGADOR BLA NXARl . TARRASA 
a ,oa "' RAf'ION OTERO PEDRAYO", . i:'IIXIO ORENSE 

O , 00 ltIXTO N 2 HERIDA 

0 , 00 BERENGU°H D"'ÁNOIA· IHCA 

0 , 0 0 IHXTO SARRIA 
0 ,00 MIXTO FABERO 

0.100. Al....PUJARR·A- . 01\JlVA-

C , 00 /'IASC .. ALONSO P ~R EZ DlAZ ºSANTA CRUZ DE LA PALMA 

O ,00 LUIS HIDALGO HORA . DE TOLEDO 

0,.00 -A-l·AUk-FO \R GENTA·· ·CASTRO URDIALES 

JJ,00 /'IASCULINO CEUTA 
0,00 t\lXTO, 2 . ANTEQUERA 
~O J.0$-E KOR- O-E"' i -UENT-ES 110NZ0!( 
C,00 "lXTO ' CACABELOS 

0.~0 JE.SUS DhE ~ONA5_TERI,O POTES 

CO RDOBA 
SEV ILL A 
MAYARA.A 
VALENCIA 
/'IADRIO 
SEVILLA 
LAS·· PALl'•A S 
ASTURIA S 
L¡:.CN 
A LAVA 
ASTURIAS 
TENERlfE 
ALIÚNTE 
CASTELLON 
ASTURIAS 
VALENCIA 
At..·ICANTE 
GRANADA 
"A LAGA 
ALICANTE 
BAÚELONA 
BAR CEL ONA 
CASTELLO H 
BURGOS 
BARCELON A 
"A LAGA 
SEVILL ~ 

BADAJOZ 
MURCIA 
VIZCAYA 
SEVI LLA 
GUIPUZCOI\ 
SORIA 
CUENCA 
LUGO 
CADIZ 
BARCELON A 

VALENCIA 
VALENCIA 
VALENCIA 
VALLAOOL lb 
f'I AORID 
l'IADRID 
GRANADA 
VALENCIA 
"ADRID • 
ASTURIAS 
BARCELON A 
" ADA ID 
'1ADRID 
LERIDA 
TENERIFE 
"AORID 
CORDOBA 
BURGOS 
MADRID 
GUIP UZ CO.I 
HADA ID 
GRANAD

0

A 
ALICANTE 
ltADRID 

ASTURIA S 
ASTURIAS 
/t.W.CAN-H 
CACE RES 
TOLEDO · 
MADRID 
TA RRAGO NA 
MADRID 
LUGO 
lARRAGO U 
TOLEDO 
CASTELLO ~ 
LEP.lOA . 
AVILA 

·TEHERlf E 
TENERlf E 
TENERI FE 
LEOh" 
LE OH 
GUADAl.A ~ .lll .l 

LU GO 
LAS PAL M ~~ 
ALICAN TE 
TOLEDO 
LEO N 
CADIZ 

·BARCELO H ~ 
ORENSE 
BADAJO Z 
BALEARE S 
LU GO 
LEOH 

·GRANADA· 
TENERIF E 
'TOLEDO 
CANTABR IA 
CEUTA . 
'ltALAGA 
HUESCA
LEON · 
CANT ABR IA 
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1,,H CJA CA SACIC DC:-llt.GO 
ALEU EhA CA STE LL AHO L UI:; RA i~Ofl 

,Cll ILLO F~ ESCC J OS~ ALaE;; TO 
!C ENS ALEl'IAh Y F R ,V~CES C 

t:< H il PJ ¡ El AO J UAN &.C. Ull S TA 
f[liE l GQ:W:EZ WAFA EL 
JLOhS O El'!.PEíiADOR tH.10!:.STO 
/[RRE R VIL LAl\UEVA J OSE RAXOtl 
~ u.c z üOUZ O HR NAN OO 
C. UE ·O LA OLIVA RES J OllQÚHf 
l:r JGO FE iHiAhDEZ ELAOI O l"olG UH 
'A;.V .l.REZ Al V AR [Z HE L QU JAo ::s 
1; Ctd HEZ AUGCtj AN A 
( H tEPO N 8 IELSA /'I ANUl:L JE SUS 

J. ~l lLA . G.ARVI FRA NCIS CO 
ULL.lll ' RU BI O ... ARTIN . 
H tfrt RIL CASTILLO ~AR Trn 
t P TEC. A OR TEG A ELEUTERIO 
( f.o.. 1Ali ELL SERRAT MARIA DE( CAR" EN 
D:'c:H1 " l c;UE L ti. VICT cR lA 
.U H U . /'IAR COS AL FON SO 
l ~ IOCRO /'l .. RTI N' ANGEL 
\ lLL ACO RTA l'!AS· L UI S 

~::~ i~ ~~ e ~A;~~~I~~~º~;~R O Aiit eL 
GAíiC IA AH EN GU .. L CA RLOS 
A.Lt.l lA;. R.lD AL - JUA/lA KO OEST.' 
• . HTJ NON CEJAS AlllTOHl O 
~LH1 DE CELl S ANTO /'(¡ O 
L ChSO DE- LA/'IA JE.SUS 

. t: ! ,..ANRIQUE J OSE 11 . · 
~ J ll EH fl.A RTI N EUGE 1fl 0 
CT;;RC HOVQ A .. GI SL EN CI ' 
' Jí.C J SERH tHGUEL· AllGEl: 
C !- ~ >h ' 1rn,;o z JOS E 
.SA ,1o s OU;I TO /O Ri'I N 
(f~.IS TC LEDC l'( l GlJEL 
~lJi:{l e>S TAlN All<iE U 
1,o ;;:z SALVA1'0C /<UNU t L · ANGE L 
¡t cq GuEZ VILLA.NUEVA .'t. SO L L OA D 
0 !. ;1.: ES .. DA F • . JAVlER 
&J. t lA GUAL. J ES US . EDUARDC 

:~ ~~: ~~ ~z c~ ::~~~ N R~ 1i! ·~ ~ 1 ~ ciR GE·· 
.f l iC.~ OJEZ DEl ·-CORRA L ~ • . DO .LO.~q. 
u .. n TARRAGCiNA JOAN 
' l ".IR J.Z MR IN O CAR L OS 
P.ll ~.;z GJNES FRANCI SCO ? • 
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74 ,,O MUTO 
45 , 8 0 VIVIERA Y CLAVIJ O MUTO N 3 
37 ,r:·o POLIG OUO ARTU RO E YRÜS , MlXT 
.35 150 lilXTO 
35 ,40 B · ARRA!l AL 
J0 , 50 HIXT O 

~ : :~~ ~~i~~ORIO ~~CHO .. 11IX10 3 

27 185 MIXTO f~ ' 
¡6 , 90 J'UXT O 
26 , 0 5 ,'1JXTO 
;¿4 ,35 MIXTO 
22 12 0 /'IIXTO 
2 1 , 75 lilX TO JO AGUlfl COSTA 
<1,70 HJXT O Jl 4 
i! l , 00 11JXT O Jl Z. 
20 ,70 SAN J UAfl DE SA í>'O S 
2C , 45 MIXT O, PASEO OE L A Fl.ENSANTA 
¿Q 1 40 MIXTO. N . 3 
2~ ,20 JUAll A I DE CASTILLA 
19,50 CLAUDJ O HO YAN O 
1 7 ,80 MIXTO 

.17,70 l'UXTO 
.17 , QO KJXTO 
16 18 0 HlXTO 
1 6 t 80 BERENGUER D"l. NOIA 
15 , 30 ANTOIUO HACHADO 
15 , C'O MIXTO 
14,60 REillO A fTA SIOA 
13,75 l'llXTO 
13 , 65 IHXTO 
13 , C!J MIXTO 

.10 ,os XIXTO 
9 1 80 HOSSE N ALCOVER 
9 , 45 FRANCI SCO OE LTR A/¡ ü I UORR A 
9,15 ·ALFONS O VI 
9 , 1 5 MIXTO 
S 1 30 SAIH A CRUZ 
7 -, 90 l'II XTO 
7 , 40 HIXTO 
S,i! O lNVESTJGAO OR DLA NXA Rl 
6 , 0 0 CAkDEIUL SA:~ D 0Vf. L RO JAS 
6 , t;Q SERNA RO INO Dt ES CALAP\TE 
6 , CQ MIXTO ti Z 
·5 ,41j HIXTO . 
5 ,4 0 MIXTO 
4 18'J AL OtlSO DE KADR IGAL 
4,75 MRCUES DE L1. ENSE hAC A 
3 , 00 MIXTO 
2 ,50 MElllNA CAUOIA 
2 1 0 0 HlXTO 
.i , (10 DOMINGO ·/-URAL 
o ,ca SAt/Hl TO!';AS . DE AQUI NO 
.0 , 00 .JJIXT.O 
0 1 00 l'IIXTO 
O , (10 DAMIA CAllPEUY 
~t , OtJ SALVAO~R VILAS EC A 

MA J ADAHONDA 
L A LAG UNA 
VALLA DO L 10 
RlPOLL ET 
ZARAGOZA 
DURCAL 
rnrn c u 
MlSLATA 
L EGANES 
SAN fELIU LL. oe lí:EG AT 
AREN YS DE MR 
iEJlNA 
SI LLA 
CARI ~EN A 

ALBACE TE 
ALC OR CON 
VEN TA DE aAaos 
CORDOBA 
TARRA GO NA 
T OR DESIL LAS 
ZAHOR A 
L OS REA LEJO S 
PA RLA 
NOVEL DA 
BRlVIES CA 
ltlCA 
SO RIA 
IC OD DE LOS VUIOS 
OADAJOZ 
REDONDEL A 
TA RREGA 
CAN TlLLAh'A 
CARBALLlh:O 
>\ANAC OR 
NUl.ES 
OL MEDV 
SAN L UC AR L A l'IAYOR 
CASTA áJE DA 
SARDAdOLA 
PILAS 
T ARRAS A 
Aíl A¡¡DA DE DUER O. 
L AREOO 
CAOIZ 
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WILA 
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.COR I A 
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MOLI HA DE ARAGOH 
BLA1IBS 
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REUS 

11 1, 95 FRA Y ·DIEGO GONZA LEZ' CI UDAD RO DRIGO 
83 , 00 PADRE SUAREZ GRAtt ADA 

• ·56 1 65 MASCULlNO CEUTA 
51 , eo /'tlXTO HAJADAHONDA 
"7, 8 5 :uno DURCAL 
41 .,65 l'íIXTOr .?-ASEO .. o E- L..A. F.-!.! !WSA NT·A .. COR.DODA-
41 ,25 FRANCISCO DE L OS RIOS fERNAN NU3EI 
39 ,4 5 NARC I SO 11 01\ TURI OL BARCELONA 
39 , mj MIXTO "IS LA.TA 
.l7,75 POLJGO NO Ali:TURO EYRIESr HIXT .VALLADOLID 
3 5 11 5 HI XT O N 3 PAP'!PL ONA 
32 , 6 5 l'tlX EHI LI O l'\UdO Z. FERllANDEZ COGO LL OS. VE GA 
32,SC l'UXTO ClSTlERNA 
31,30 "VICTOll: I O P'!ACHO" l'IIX 10 3 PALENCIA 
29 , 70 JUAN DEL ENZ INF. L EOtl 
29,45 l'tASC . ·AL OSSO PEREZ DIAZ Sl. NTA CRUZ. DE LA ' PALHA 
¿6 ,4 0 " Fi< AllCI SCO GÚl ER DE LOS RIOS SEGOVIA 

.25 ,4 5 PUI S FONT. I QUER HANRESA 
25 1 30 RAM ¡RO Il LA . ROB LA 
2 5 , 1 0 COLU HE LA CADIZ 

·~~ : :~ i!~T~UAI~ DE .j3{ o;os ~ ~= ~~XDE DAiiOS 
21,2 0 VIR GEN DE LA Ct.RlOAD L OJA 
iW ·,65 MIXTO GI J ON· ROCE S 
20 , 1 0 FRAH CI SCO OE LTR '-N B I GORRA ' HUL ES 
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·19 r1~ IH XTO TOR RE PACH ECO 
19 ,H. ZUR ll AR A'l B.AOAJOZ 
17,4Q SAN DIE GO. OE ALCALA PUER TO DEL ROSAR'IO• 
·16,35 UXTO J~ '4 L EG ANE S 
13 , 6 0 ~EDRO ESP,INOSA ANH.QUEAA 
12,30 HIXTO DR IVIE SCA 
·10 ¡20 EMP ER ADOR CARLOS f'! EDINA DEL CAHPO 
10 , 0 5 LUI S DE REQUESENS HOLI NS DE REY 

9 ,15 GOHEZ f'\ORENO MAD RID 
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GRANADA 
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HALAGA 
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téú~~ 
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CARIU SC O:iA DAEZA FRA NCI SCO JAVIER· 
J.STHiAR IUEA MNTAHER 'No HE /IA 
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l':A RCELO VACA MANUEL-' 
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.fERAllA. PER~LTA hANU(L ·A47EC 
J<O DRlGUEZ 11 0 NTES Mt.RCEDC:S A47EC 
1E6A CA STILL O A14GEL A47EC 
Jt.ANSILLA RUlZ JU.l fl A47EC· 
,.U iCZ GIR ON AN GELA A47EC 

' i: ARRUECO SARAU EC O FiU NCl SCO SANTIAGO A47EC 
.t:OHhO GOME Z. .lNTCNHJ A47EC . 
·AVElL ON SAN Z LUIS FRANCIS CO A47EC 
l;UEliAU DE . ARELLJihO Tu ;¡' Cí1ISTJ BAL A47EC 
RIGCAL .. HER EOIA SALVADOa ·A47EC 
DOl'\JNGUEZ FER/\AllDEZ DE HJ~ iUN /\ 11.\RlA T A47EC 
P'.UUZ LEC/i CARLOS MANUEL A47::C 

.C. ARCIA /'I OtH OYA FRA/\CJSCO 147EC 
1'0MEll0 RO.DRIGUEZ JU ,\/4 147EC 
IEfiRO CAS TA CO LUIS . 147EC 

.OE YA SERR.l ft.A RIA .'UGD~LEflA 147EC. 
~GlO rtCREN O JU AN . I47EC 
J. RAh.J. N .. Vl.RíOO AN.\ r4H IA I47EC 
L:UiHBA R. SLARDELLA Ul.i A J..42..E.C 
.. Al'illN FREir.t JESUS 147EC 
l: CIHZ PCATE R. JOS ~ ¡, "f.\tl 147EC 
(OLOO r EAO s .. P ERA S FRA:lCISCil AlllOU IC 

1 
147Ü 

HLH1A KAR TJ/\ ANTONIC 147EC 
FEOliERO . TORlttS J ERON1110 147EC 
1.0.HT::.R9 V:A?QUEZ 'i~U~TW I47EC 

CISCIPLI!'U : DI6UJO 

· f'ATEY BANDE f\.I NUEL 
\ALL ES SI/i!PLlClO R0/1A!l 
fRACILLll . LOZA NO . REGlNO 
liAl.iSHL. HNCHJS J OSE 
Uf' 11\EZ CA Bl\ERA RO"Uf 

{!~~~!O R~:.~; I:R·~!~!~i~ 
~\ALERC NAVAJCRO J OS!:. H. 
/; AR CIA . ARIZTl AMlGAL ~ARCELi) 

CRESPO AGUADO A~TONIO 
t ,u¡cz VA LOR JUAN Dt DI OS 
CRlSPO GA RCIA ?.ANUH 
CRlt2 ttCNJIBAK COMEilt: \l ~ 

•ERACIA !l.A:'lA~JO JOSE "· 
.C.AN CSA fE RHR KE!ICEDES 
hOYOA DIZ c.t lU' EN 
fER ~ ANDEZ Hl lii;At¡ D!;.Z LUI S 

¡u1z SEilR ANO J OSE " ·· 
éO fI PLANES ENRIQU E 
CE · ARCE ~ARTI NH El'IILlO 

.fARCO RODRIGUEZ ,\Lf ilE:lO 
0

EN6UlX 6ENA~ lNT FERN AilDV 
$ANCHEZ LAG USA A/jGll 
GOHZALEZ ROl(ERO . C,\YEU NV A~UOA L: 

t:USTOS DELGADO'. lER!::SA DE JE :OU S 
HQl:E J O 11\ALAGON ARTURO 
l.ODON" CATALl.tl . AttPARO 
liALLESTA l'IHTihEZ t1IG UEl 
LOP EZ GAR CIA DE CEBADE RA CA ~ELIA 

lORP;ElRA. IACIHTO RU~E lj 

A47EC 00004:51 
A4 7EC 0000 7 56 

• A47EC OG010ó5. , 
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A4 7EC 0002 5 t5 
A47EC OOC1C7S · 
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0

A47EC .0005056 
A4HC 0 00505:! 
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ºA47EC DO ·J50')13 
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A47EC 0004He 
,\4 7EC 00050!:4 
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A47EC , 000675! 
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A47EC 000CH6 
A47.EC 0006746 
.A47EC. ...00007 65 
A47EC 00046C6 
A47EC 0005054 

..,t,47-EC. ·00013(-4 

CUEtlCA 
GUECHO 
MERIDA 

n,oo ALFONSO · VIII' 
::i , 00 a. STA. HA RIA 
U, Oü. MIXTO 14 ~ 
r. ,cr, RHES CATO LIC OS 
0 , 00 fAA/jCISCO RUIZ JA RABC 
(, , 00 LUIS HIDAL GO 

ECEA DE LOS CA BALLEROS 
T!.RANCON 

(.j , 1)0 MIXTO 
HORA DE TOLEDO 
~:LLID 

1(;4,9S CE RVANTES KADRID 
96 ,S O PO LI GONO ARTURO EYRI E Sr /'UXT VALL ADO LI D 
87,2~ .. MARIUS TORRES.. LfRlDA 
74 ,7 íJ HlXTO HISLATA 
67 , 75 GONGORA COAD OBA 
59,40 HlXTO MAJADAHOll'DA 
49 , 95 HIXTO AVILES 

fl.:ENSANTA CoRDOBA 4 5 ,15 HlXTO, PASEO DE LA 
3 0 ,30 MIXTO 
29 1 15 SICR RA BERMEJA 

POLA DE SI ERO 
hALAG.A 

23 ,45 HIXTO (8 . HIPA) 
~7 1 65 /'UXTO . 
27 , 50 .. CASTULO"" ,. MIXTO 
25 ,20 TIR SO DE MO LlNA 

MADRID 
DUACA L 
LINARES· 
.iADRID 
ALI CANTE 24 ,20 'UGUEL HERNANDEZ(FEHENINO ) 

'23,20 IAil'IE FERRAN 
22 , 05 lARR IO DE . BI LBAO 
21,sc HlXTO N 2 

COLLAD O VILl.ALBA 
l'IADWID 

21 , 30 MIXTO N 4 
19 ,45 ORIANDA DE MENDOZA 
17 ,3 5 MIXTO . • 
16,75 MIX NTA .. SRA . DE ALAÁ COS 
15,70 SA IH ANDREU . 

GUA DALA J ARA 
L!;GANES 
:iUADALA J ~. R A 

~URfiA 
CIUDAO REAL 
BARCELOhA 

15,2i) JE RO NIMO GONzALEZ 
-14 , 95 MIXTC' H 2· 

SAHA DE LANGREO 

14 1 6::! MANUEL DE fAlLA 
14 ·, 3~ MIXTO 
.13 ,se 1tIXTo 

ALCOR CON 
l'IOSTO LE S 
ARAN J UEZ 
P>iRLA 

11,2 0 PADRE LUIS . COLOl'IA 
11,H CARDEUAL LOPEZ l'IENDOl A 
10 180 ALZA 

JE REZ DE L A FRONTERA 
BURGOS 

1G, SI) ALDERICIA 
SAN SEBASTIAN 
SANTANDER 

10 ,7 0 f'\lx •JAVIER ORDE CANAllS 
9,6C VALLE DC: HEBR ON 
9 1 15 GAiJRIEL Y GALAN 

CORRALES OE · BUEL NA 
BARCELONA 
PLASENCIA 

9110 SANTOS lSASA HONToRO 
OCAiiA 
HUELVA 

7., 75 ALONSO DE ERCI LLA 
7 1 4C LA AA0ID A 
7 140 111XTO 
.7, 15 hIXTO H, Z 
7,1 0 MIXTO 

PCNTEVEDRA ·LA JUNQUE
0

Ri. 
JAfl; . 

6 140 /'\lXTO ISLA D"E LEON 
6 , 4C MIXTO, 2: 

S HAR TI N DE V.ILDE IGLE.SIAS 
SAN FERNANDO 
A"-HOUER,t. 

6 1 15 HlXTO CREVILLEfrlTE 
TO RRI J OS f, 4Ci AL ON SO DE COVARRUBUS 

°.5,40 fAA NC ISCO TARREGA 
3 , 60 "Al\IANO QUINTANIL LA 

VILLARRE.IL DE LOS IN FAHTES 
SE.GOVIA 

3 , 50 SANTA HARIA DE IBIZA 
2 , 00· "IXTO 
1, 75 LE O~ FELIPE 
O ,00 MIXTO 
-0 , 00 l'\lX TO 
ci ,oo 11uTo 
Q , ('1(1 VI RG f/j DE LA tur 
·OrOC BERENGUER D"' AH\lIA 
O, OC! CAUOS lll 
o·,oo o. OE SAN J OSE 
0 100 HA tl UEL OE .r.A.LL.L 
0 , l'IO l'UXTO 
0 , 00 hlXTO N 2 
0 ,00 MIXTO 
O, C'O MIXTO 
0 100 MIXTO 
Q, 00 JOSE 11ARIA PAR.AA 

ISI2.A 
GUARDO 
BENAVEl4TE 
.ICOD DE LOS 
LUCE NA· 
A LORA 
AVILES 
I NCA 
AGUILAS 
ZARAGOZA 
.PUER'f.O .. JlUL . 
ESTEPONA ' 
HUESCA 
HASPALOH,fiS 
CANTA LEJC 
TOH!: LLO SO· 
i\LCIRA 

113 , 35. BEATRIZ GUI NDO HADRJD 
11:6,55 AUSIAS HARCH BARCELONA. 
1C1 ~ ,1 0 HUTO l'I AJADAHOhDA • 

89 , CO MIXTO MlSLATA 
79 , 55 HIXTO , PASEO DE LA 1LENSANTA c°oRDOB A 
6il,40 EMILIA PAROO BJ.ZAH 'HADRio 
l6 1 3C REY PASTOR MADRID 
31,70 MIXTO N 1 BACHILLER SABUCO ALBACETE 
.z 7., 95 ·I~LlBEFiIS · ATAR.FE 
21) ,70 MlX ca. !SAN JU LIA) SABADELL 
20 , 10 HIXTO DURCA L • 
-19 , 45 MIXTO ~B . DE LA 1RDEfi} HUELVA 
19 , 40 GOMEZ MOReNO Ml.DRID 
1517Cr HIXTO • ROTA 

VINOS 

H ·r 83 ".PUIG ':AS TELLAR.. SANTA COLCHA "DE GRA1tAN ET 
16,40 :iAL VAO OR DE "AOAR,IAGA CORU¡A 
16 , 20 I SABE L. DE ESPA¡¡A LAS PALMAS 
16,20 MIXTO N 2 CADIZ 
14 ,1 0 AUSIAS HAR CH GANDIA , 
13 ,65 e •. DE SAN JOSE ZARAGOZA 
=13 , 4C ARCIPRES TE DE HITA MADRID 
13,35 MIXTO . Vl Ll.JiJ OYOSA 
p,20 f'IIXTO N 4 LEGAtlE S 

~~ :~~ :~~;~"! L~O "ºªº~ FEAllANDEZ ~~~~~~os VEGA 

12,10 runo N 1 LEGANES 
11 1 60 ALEXANDRE , DEULOfEU fIGUERAS 
.11 , 3C CA il: DrnAL BELLUGA CALLOSA ·cu. SEGURA 
10 , 1C. HIXTO N 1 GUE CHo 
.9. r15 ALONSO· 'o.e- E~ClLLAº O CA ~A 

CU EH CA 
VIZCAU 
BADAJOZ 
ZARAGOZ~ 
CUENCA 
TOLEDO 
CORUi A ( LA > 

HADRIO 
VALLADOLID 
LERIDA. 
VALENCIA 
cORDOBA 
MAD RID 
ASTUR.U$ 
CO RDOBA 

.ASTURIAS 
MALAGA 
l'i AD RIO 
GRANADA 
JAEN 
HADRID 

' ALICAHTE' 
HAO RI D 
HADRlD 
GUADA LA J AR.I. 
l'UDRIO 
GU AD ALA JA U. 
ASTURIAS 
CIUDAD , REAL 
BARCELON A. 
ASTURIAS 
HAORU. 
'HADRlO 
MADRID 
HAD A ID 
CADIZ 
BURGOS 
6UIPUZCO >i 
CANTABR IA 
CANTABRIA 
BARCE LON A 
CACERES 
CORDOB.\ 
TOLEDO 
HUE LVA . 
PONTEVEO RI• 
JAEN 
HADRlD 

· CADIZ 
"ALAGA 
ALICANTE 
TOLEDO 
CASTELLO H 
SEGO VIA 
BALEAR ES 
PALEN CIA 
ZA"'ORA • 
TENEAlf E 
CORDOBA 
11ALAGA 
ASTURIAS 
BALEARES 
HURCIA 
ZARAGOZA. 
CAD U 
HALAGA 
HU ESCA 
LAS PALMA:, 
SEGOVIA \ 
CIUDAD RUL 
VALEN!;I A ' 

".URID 
BARCE LOH I. 
HADRIO 
VALENCI A 

' CORO'OBA 
HADRlD 
l'IADRID 
ALBA CE TE 
GRANADA 
BARC EL ONA 

"G RANADA 
HUELVA 
MADRID 
CADlZ 
BAR CELONA 

.CORUíl A (l .\ ) 

LAS PALMAS 
CADIZ 
VALENC IA 
ZARAGOZA 
l'IADR I D 
ALICAN TE 
MADRID 
GRANADA 
HADRlp 
HADRID 
GERONA 
~ LIC ANTE 
VIZCAYA 
TOLEDO 
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U llE SAN " ~ RTIH HlCJ. ;: ¡;~ 
(O SHln f'tOYAhO FRAliCISC O 
DU R.tH BA ILLY· 1:1 AILLlC.kE P EDR O 
JU6L' El S.l f\ S J OAti 
CU.UH SAHCH EZ GUILLE.n,'IO 
f aJ H GlNER FRA NCISCO 
JIJ¡N BALLE STE H RICA RDO 
LOPE/ GU Tlf ¡¡ REZ A!l TOr¡H 
Ul IRA H BO IL JOSEP 
•OUiiO CA BEZA AOMIAN 
lO tO J UAt, flriA FER IO. NO<.. 
~E ~ C~ SALAS MANUEL 
" UJA GUTIERR(Z JOSE Ci. 
1,.U!CMO L O P~l lHTONIO 
U~ ~ lG COR SitO HARGARHA 
108.t RRA GON2ALEZ ANTONIO PELIAO 
,sü.Lt1 EZ f.AJAR OO JOSE ANGEL 
U All CO SECORUN OOLORLS 
~EH E J HtE HE 2 MANUEL 
iJ, tl Cn E.l SORIA FRANCISCO 
JHWfEZ SANcltEZ JU A:~ 
U H L LAT ORRE ELE/lA 
JJ V C VES GA IélGO. 
1V J l 11u•o z tHllrWEL 
f~HRO /'!OLIN.A VICENTE 
.$ ~/.!\ LAGO GONV.LO 
EU ~R.A llER NANDEZ JUAN 
U.h GUI NO SANCHEZ HIGUEL 
U RCU Su AREZ JOSE ANT\.INIO 

. iO D!IIG UEZ I BADEZ Jl)SE 

U S!lFL lÑi: UANCES. 

iEL H.U1. D·fi. PRAOO HARll 
u.eu t:AS llLLCN CARHEtl 
iiEhutD fZ PALACI OS H. DEL CAR:-1 EN' 
S.U C11 il P Ai.GS HllGO 
1UC O ~ Bit AIHl.U ET FCA. HARH 

~!r ~~ :iA ~ : 1,i~1 ::RIA VIEl\ NA HA ;l lA ~u2' 
U U liU ClA,.TUNON AL BERTO _ 
fER .~AhD C.Z KEhENDEZ FLO RENTI N.\ 
u .11 c: A PE l\E Z-E!AHCES JESUS 
l1f U OE IR.HU GA8°RlEL 
LLOH NTE ALVA REZ M. DEL c,;irnEN . 
tA " IH l AG L.A HEDO JAVlER AN GH" 

,U7EC 0006772 
A47EC 00068 71 
A47EC 0007719 
A47ec 0007ZCi4 
A47EC . 0001-728' 
A47EC 0007311 
A47CC 0007731 
A47EC .!>0049 .~ 
A47EC 00077 C6 
A47EC 00073(7 
A4·7e.t 00077·C7 
A47EC 0007729 
A47EC 0003013 
A47-EC. 00077 2·7 
\47EC 00077C5 
A47EC 00077 t3 
A47EC. -OOCH-HC 
A47EC 0005013 · 
A47EC 00073 -14 
A47EC. 00063 72... 
147EC 08100t7 
147EC 08102 t2 
-14 7 H EU-1.0000 U 
147EC 08102.13 
147EC 0810215 
141.EC ú81 Ci ~t6 

147EC 081 il224 
147EC 0810226 

·147-H 08·1-02.27· 
147EC 0810Z35 

A47EC 0002148 
: ... o\41-H 0001-6-65 

.U7EC 0002535 
A47EC 00029!6 

.A4 7EC 0002·CJ..5-C 
'47EC 00036C8 
A47EC 00035U 
A47-EC 00046 74 
A47EC 000393C 
A47EC 000 Z.,01C 
.).41.EC OJJD.46.é4. 
A47EC 0005524 
A~7.EC 00056C.2 

LOP .Z OE ARA'IA · PEnEZ DE LC:CfTA CUICEN E 
U O!:E . J1M ENEZ M. JOS E :~~~ ~~!f~~ 
LU Hli A LEON JOSC LUIS 
IO IJ U> ll l!. MONIER M. TERESA 
JE R .~ A/\O E.11'. · JAADOn V4NDi;L JOSE l'tAtlUEL 
U SPilR VAZ OUEZ M. DEL MAR 

ü.p lH A ltA RTlN AhA IS.lOEL 
Sl.H CHEl fERRlZ MIOUEL ANGEL 
JL O l.~O iW EDA "• . CRISTINA 
i& R.:U GARC!A EVEL YNE .. 
LL H tN A CA ST RO MERCEOtS . 
AIC CL AS CAR CELES "• OfL CAfiKEN 

U ;t F.litR E JOSEP " · 
LLOHN TE GAACIA FIDEl. 
~E cc rn DANlELOU GltlSLAINE 
Ul :.tN HS SH C RUBEN DARIO 
tH H lE As°EG UR.A O AURJRA 
U T: DUZ ADELA 
J.U¡ r. VI CENTE l'I. DE LA S OLEDAD 
PA Ri1H ·RE TOR ,ILLO ó AQUfR "'• TE RESA 
lCli f~ER R l OC: KEC Q !i. I SAIHL 
'A PCil MOR ENO M... .ROS.ARIO... 
U /; l1' &~R l 5 1A1P<i K. DOLOR ES 
UL tL E11 ENH CONCEPCIOU . 
CAL ~; AL VA RE¡ LUZ · 
CAHC \'A LLI N J U'-N 
fE l! lif~ AS DIEZ JULIO 

A47EC 0006H~ 
A47-EC .00067-75 

. A47EC 00067b1 
A47EC 0005625 
A47EC OOo.?.&.'-9 
A47EC 000741C 
A4 7EC 00073 ~6 

..A47EC 01)0417.!. 
A47EC 00074C8 
A47EC 00069~8 

A47EC.. 00073-~C 

A47EC 0007823 
A47t.C 00 0 782C 
A47-E.C , OOCH8'4 
A47EC. ,0007374 
A47EC 0007377 
-M7Ec oooi9sJ 
A47EC 0005613 
A47EC 0005525 

.A..4 7 ... U 0.004014 . 
A4 7EC 00017 58 
A47Ec · 1Joo1012 
A47EC \l0073 71 

0

A47EC 0005H7 
A47EC 00073Ci4 
147EC 081 C.237 u uúr Dll60U fR AHCOISE 

UIA 1PE TlER DE "Ri ae s DE L.( a AR RE 
ii:O D ~ LAM SfUS PALO MA 

Ot llAhT 147EC 0810238. 

lE G!.'. PO ClELLO /'\. CONCEPCIOI' 
crz iLL T LEBO URG CHRIS TlAN 
liiU lROS KAD AR lAGA BEATRIZ 

:~~ ;~~Lª~~ ~~5 =~~ i:.E~~:~EL 
CfR tA f11;1i ZALEZ FAAli CISCO 
¡ g¡;1,1 .11 OR TUN C CEClLU 
CAIU S ME ZO UIOA lAASlCIO 
U GC CA TLI N ELE NA 
IO DlllGUEZ GARCIA DEao ¡¡ A i'lllARI.t . 
FHILERO PEVI DA t\IGU f L ANGEL 
PO HS TOL L J OA QUI N 
' 1SH U. DA CRU Z FRAU CISCO .. X.l\IIER 
CU Cl.r EU A TlE ~ ZA YV ONNE 
\Al lli ClA LUCA S CA.A XE 
H HULU: EC H E .V E ~U Á_. ft .. , 'ill CT OR IA 

, H SCiPLI NA: INGLES 

Pl ll 1.100 A IB A ~ AZ 
liO DRIGUE Z AR TIGA S·"· AS UN Cl Otl 
4iUiA ll GU:U ERREZ AttTO NU 
U HA/i Y GEtl DAE ljANUEL 
liU CIA BLANCO CA RHE:l 
Ctl tlOS SO TO ANA H • • 
\11 DA 11 Ht:LE HOEZ RlCAHO O 
)A RlUiEZ LLAHAS GA6R1EL 
H MEZ CAS Ad 't . DEL PILAR 
f0 RRAT lB I2A ~ . DOLORES 
II AZ CiAil CIA JESUS • 
UI H,1 ~ LA H.ABA · )t#W.Et : 

I47EC 081024( 
147ECEU0000017 
I47C.C 081ü24l 
I47EC 081(1245 
I47ECCJOQOC:JS8 
I47H 081 0 246 
H7EC 08102·48 
I47ECCT00000·5C 
147ECEU0000018 
147ECCT0 00 G0:!1 
147EC 0 S.1G2-S3 
I47EC 0810255 
U7ECCT000 0046 
I47EC D3 -1V25-7 
I~ 7ECEU200ü0"19 
147ECCT000 0055 
I47Eceuoooc.o.cc 

A47 ; c O!JO C,t 5ÓQ 
A47EC 0001744 
A47EC J0010S9· 

..1 A47EC OOOC.154 
A47EC 00011 C.1 
A47EC 00019--3J. 
A4 7EC 00027 43 
A4 7EC 0003138 

.A47EC. 0003642 
A47EC 00027:!4 
A47EC OOCl473E 
A47EC 0004l-s.4 

9,10 "1XT0 ° N 2 
9 ,os "'L'os ALCORES"'. 
a ,85 "IXTO H Z 
8,40 SANT ANOReu · 
.a,ou toiIXTG "I z 
7,90 "IXTO 
7 ,85 ARZOBISPO LOZAfiiO 
-h80 IHXTO 
1 ,00 IUXTO 
6 ,90 HIXTO JUAN CARLOS I 

·6 ,60 El GRECO 
6 ,60 MIX TO 
6,40 FRAHCISCO RUIZ JARABO 
.ti..,00 MUTO N 2· 
6,CU "'lXTO H 2 
6 ,OC HIXTO 
S,90 r NOORl6UEZ .MA~IH 
5 ,90 PEORO LUNA 
5 ,4Q MIXTO 
0,_00 .MIXTC' . 
0 ,00 KIXTO CAD .. - • .,.. • 
OtOO PADRE EDUARDO VITORIA 
0.,00 PIO BARi>JA 
0,00 HARC.UES DE L020h 
0,00 'J . HARTIHEZ RUlZ 
O,.OQ MUTO. 
0 ,00 a. LA ISLETA MUTO 
O ,DO .GR E DOS 

·OrOO HIXTO 
0100 l''llXTO lSLA DE LEON 

Bl,70 MIXTO 
-70.,.85 "ARAGA(L 
47,70 f''llXTO 
46,30 MIXTO 

• ·l4-,4S liARCIA "ORENH 

UZORIH) ."'H 

31 ,50 'CLOT OEL 'ORO"' MlXTC 2. 
29,25 MIXTO N 1 

-25..,30 A. BETHEHCGURT · 
23 ,40 MIXTO 
20,80 HIX JUAN JOSE CALVO , ,lGUEL 
.20.,45. MIXTO 
18,20 AUTO N ·4 
16,70 ALZA . . 

U-r20 ~AK-IRO OE ... uno 1 

14,65 .. LAS VEREOILLAS"' "IXlO 1 
13,90 POLIGONO ARTURO EYRIES, "lJT 
"1-2..,4-0 KHTO 
12 ,10 MIXTO . . . 
10,10 'VICTORlO MACHO' runo 3 
'UJ , .10 MI xro· 

9 ,90 MIXTO 
9 ,80 FRAtlCISCO RUlZ JARABC • 
9-,.25 SANTA CRUl 
8 ;40 MIXTO . 
7,8C MIX NTA. SRA. OE. ALAJiCOS 
·7,..40 MIXTO 
7,10 PEREZ GALOOS , 
·7,10 ALONSO DE ERCILLA 
t!.,60 MIXTO 
5,70 LICINIO OE LA FUENTE 
5 ,40 MIXTO · 
l ·,60 GABRIEL ALONSO Of HERRER1 
2,75 RUIZ Glo10H . . 
2 , 60 ISABEL DE CASTILLA 
2-,20 'SAHUEL GILI .-Y· Cift.YA' 
1,95 tUXTO 
1,00 LUIS HIDALGO 
0 180 ALONSO OE COVARRUDIA 5 
Ci ,so G"REoos 
O ,00 FERNANDO 1 
0 ,QO MIXTO 
0,00 SAPIAKIEGO • . 

·-o,oo "'ARQUES DE LA ENSENADA 
c'Yoo PADRF tTURRIAGA 
O ,00 MIXTO 
0 1 00 MIXTO 
0,0.:! EUGENIO O"'ORS 
OtOC HIXTO 
0,00 FRANCISCO FRANCO 

. 0,.00 MIXT-0 " 
0,00 HlXTO 
0,00 HlXTO N l 
0.,00 SE-VE-RO ?CHOA 
C,00 REY PELAYO 
~ ,00 ROSEA' PUJAOAS 

• 0 ,-00 HIXTO· 
Ó ,00 'LANAXETA' 
0 ,00 'EUGENIO . O 'ORS' 
0...,00 Hl-X· JOS~ M .. lPAARAGUIRRE' 

1Ú,95 LOPE . DE . VEGA 
83 ,55 SANTA"AACA 

-6 }-,10 tUXTO 
80,90 fillOHTSERRAT 
54 ,96 SAN ISIDRO 
-50,30 ·KIXTO 
]7 ,95 MAUZANEDO 
37 ,20 CIUOAO DE LOS POETAS 
.32 .,4(i CI~ CA"PEAOOR-
32,ZO "IXTO .. 
24,50 F. OE HERRERA 
·2~20 .ft¡ X·!-0 H- 3 

ALCORCOH "ADRU 
"URENA DE ALCOR•VISO DE AL SEVILLA 
ALCA.LA DE HENARE.S MADRID 
BARCELON.A BARCELONA 
LE6AHES MAORlD 
FUENLADAADA UORlD 
JUMILLA "URCU 

·PARLA ""ORlO 
OIHEFAR•TA"ARITE · HU ESCA 
CIE"POZUfLOS "AORU 
TOLEOO TOLEDO 
HASPALOHAS LAS PA(flU 
TARAHCON CU E HU 
PLASEN,pA <ACERES 
ELCHE ALICANTE 
SANTA POLA ALICANTE 

·OSUNA SEVILLA 
ZARA GOLA ZARAGOZA 
TARl FA CAOIZ 
AUlllORADI· "ALICANTE· 
SAN ROQUE CADIZ 
ALCOY ALICANTE 
IRUN - -GUIPUZCOA 
CU EL LAR SEGOVIA 
YECLA "U RCIA 
EL TlEHOLO , AVILA' 
LA::. PALMAS LAS . PAL"AS 
PIEDRAHITA AVILA 
61JON-ROCES ·ASTURIAS· 
SAN FERN.AHDO CADIZ 

"ISLATA ,VALENCIA 
·BARCELONA ·BARCELONA 
OU~CAL GRAJiiAOA 
MAJADAHONOA MAORIO 
"AORIO ·MAORll>-

. SAGUHTJJ VALEHC U 
GUECHO • VIZCAYA 
PUERTO OE LA· CRUZ ·TENERlfE· 
AVILES ASTURIAS 
SOTROHOI O , . ASTURIAS 
iAH SEBA 5TIAH ')E LOS - ltl:YE$ fillADRlO. 
LEGA.HES " MAORID . 
SAN. SEBASTIAH GUIPUZCOA 

-VITORIA · ·ALAVA· 
TORREJOH · OE ARDOZ MADRlO 
VALLADOL 10 VALLADOLID 
PARLA MADRIO· 
SAN . LORENZO DE EL ESCORIAL "ADRID 
PALENCIA PALENCIA 
·S MARTIN DE VALOEl6Le'SIAS MAÓRID· 
RIPOLLET . BARCELONA 
TARANCOH <:U EH CA 
.CASTAdEOA .(ANTAeRlA 
LOS REALEJOS TENERlfE. 
CIUDAD REAL CIUDAD A~AL 

AMER 'ERONA · 
LAS PALfill~S LAS PAL"AS 
OCAaA TOLEDO' 
LUNES ·°AS·TURUS 
tOIN MALA6A 
CARDEDEU BARCELON" 
TALAVERA OE \.A REINA ·TOLEDO. 
UTRERA SEVILLA · 
A.Vil.A . AVILA 
L-EA·I DA· LEA·ID,._ 
SANTA MARIA OE.t. PARAMO LEOH. 
MORA OE TOLEDO TOLEDO 
TORRIJOS . TOLEOO 
PIEORAHITA . . AV lLA 
VALENCIA DE OON JUAN LEON 
ROQUET.AS OE 1'AR ALMERU 
LAGUARDIA ALAVA 
HARO LA' llIOJA 
HERNANI , GUIPUZCOA 
POZOBLANl:O °COROOBA 
POLA OE lAViAHA ASTURIAS 
BADALONA .• .&ARCELONA 
MOREDA DE AÜER ASTURIAS 
GAHOIA .• VALENCIA 

-ARENTS OE fillAR· BAACELOHA· 
ZARAUZ • 6UIPUZCOA • 
SANTA COLO"Á OE GAAUNET QARtELONI,. 
LUARCA ' UTURHS. 
CANGAS DE OHIS \STURUS 
GRANOLLERS BARCELONA 
AL6ECIRAS -(A,O.IZ·· 
MUNGUIA YlZCA'h 
VILLAfkANCA DEL PENEOES BARCELONA 

·URREC~U . ¡u.¡puzcoA-

}lllADRÚ 
"AORlO 
MAJAOAHOhOA 
'BARCELONA 
MAORID 
·SAN·· CUGA.r · Oi::L· VALLES · 

:::~~~ ... 1 . 
• VALENCIA 

MISLATA 
SEVILLA 
.PA"PLONI. 

fillADAU 
HAORlD 
·JllAOR·U · 
BARCELONA 
fillADRIO 

·BAfl-CEL-OHA 
CANTABRIA 

, MAORU 
.VALEN'-IA
VALEHCJA 
SEVILLA 

. -NA-VAflU 
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CASMHS P EREl TE AES.\ 

l'.ONTE RO f'URll NEZ J OSt: 
J UR ,11 00 SPU CH ADEL.AIO¡. 

COMEZ CÁRRE lRA H. ROSA 
/'ASC KElQU l l/. AllT OldC 
\EG .. S Y. Al U S J OAOU I :I 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
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Resolución de 4 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profosorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi

rantes admitidos de las oposiciones convoca das para provisión de 'las cáte

dras de Universidad que se indican. C«BOE· l-VII-1982.l 

Resolución de 7 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva d e aspi

rantes admitidos de la oposición convocada para provisión de las cátedras de 

«Econometría y métodos estadísticos,, de la Facultad de Ci-encias Económicas 

y Empresariales de las Universidades que se indican. («BOE» l-VII-82.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi

rantes admitidos y excluidos de las oposiciones convocadas para provisión de 

las cátedras de Universida d que se indican. C«BOE,, l-VII-1982.l 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 

juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, de 

una plaza en la disciplina del grupo XXIV, · Tecnología Mecánica,, CE. T. S. de 

Ingenieros Inciustrialesl, en el Cuerpo de Profesores Adjuntos d e Universidad. 

C«BOE· l-VII-1982.l . 
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Orden de 10 de m ayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, ,para la provisión, en propiedad, de 
una plaza en la disciplina del grupo XV, «Química !» CE. T. S. de Ingenieros 
Industriales), en el · Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («Boletín 
Oficia l del Estado· l-VII-1982.l 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concl.J.rso-oposición, turno libre, p ara · la provisión, en propie
dad, de una plaza en la disciplina del grupo IV, «Física• CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industria les) , en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad . («BOE· l-VII-1982.l 

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a d e 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, .de 
dos plazas en la disciplina del grupo VII, «Elasticida d y Resistencia de Mate
ria.les• CE. T. S. de Ingenieros Industria les), en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad. C«BOE,, i'-VII-1982.) 

Orden d·e 10 de mayo de 1982 pnr la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propieda d, d e 
dos plazas en la disciplina del grupo VI, «Dibujo técnico,, CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C«BOE· . l-VII-1982.l 

Orden de 10 de m a yo de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar ·el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de una plaza en la disciplina del grupo XXXI, «Física nuclear• CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales)» en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad. C«BOE· l-VII-1982.l 

Resolución de 18 de mayo de 1982, de la D~rección General de Ordenación 
Universitaria y Profesora.do , por la que se publica la lista provisional de aspi
r antee admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, p ara la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Algebra y Topología• (Facultad de Ciencias). («Boletín Ofi
cial del Esta do· l-VII-1982.l 

Resolución de 18 de m ayo de 1982., de la Dirección General de Ordenación ' 
Universitaria y Profesora do, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes a dmitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos d e Universidad en · 
la disciplina de "Ingeniería química. (Facultad de Ciencias). («BOE· l-VII-1982.l 

Resolución de 19 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profésorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitid os y excluidos al concurso-oposición , turno libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Química agrícola• (Facultad de Ciencias). C«BOE· Cl-VII-1982.l 
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Orden de 17 de junio de 1982 por la que se declaran desiertos ' los concur
sos de traslado anunciados para provisión de las cátedras de Universidad que 
se indican en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad. C«BOE· 16-VIl-1982.l 

Orden de 17 de junio de 1982 por la que se convocan a concurso de· acceso 
las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 16-VIl-1982.l 

Orden de 17 de junio de Hl82 por la que se agrega la cátedra de «Psicología 
experimenta.!» de la Facultad de Filosofía y . Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Barcelona (Tarragona) al concurso· de acceso convocado para 
provisión de la cátedra de igual denominación· de la Universidad de Sa
lamanca. C«BOE· 16-VIl-1982.l 

Orden de 17 de junio de 1982 por la que se agrega la cátedra de «Análisis 
matemático 1.0 y 2.0 de la Facultad de Ciencias de la Universidad d-e Cádiz 
a l concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra de igual deno
minación de la Universidad de Oviedo. C«BOE· 16-VIl-1982.l 

Orden de 17 de junio. de 1982 por la que se agrega la cátedra de «Econo
mía de la Empresa• de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Valladolid al concurso de acceso convocado para la cá
t edra de igual denominación de la Universidad de Valencia (2.ª cátedra). («Bo
letín 'Oficial del Estado• 16-VII-1982.l 

Orden de 17 de junio de 1982 por la qüe se agrega la cátedra de «Economía 
política y Hacienda pública• de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad <le Málaga. C«BOE· 16-VIl-1982.l · 

Orden de 25 de junio de 1982 por la que se convocan a concurso de traslado 
las cátedras de Universidad que se indican. («BOE· 16-VII-1.982.l 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de · 
juzgar la oposición a la cátedra de «Derecho internacional público• de la Fa

. cultad de Derecho de las Universidades de Cádiz (Jerez), Córdoba, Extrema
dura CCáceresl , Málaga, Alicante y Granada. C«BOE,, 16-VIl-19~2.l 

Resolución de 22 de junio de 1982, de la Dirección General · de Ordenación 
Universitaria y Prof.esorado, por la que se incluye a don Rafael Ruiz Usano 
en la lista de admitidos definitivamente a la oposición a la cá tedra del gru
po XIII de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Vigo de 
la Universidad de Santiago de Compostela. C«BOE· 16-VIl-1982.l 
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Orden de 25 de mayo de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de · Física teórica CFísica cuántica)» de la Facultad de Física 
de la Universidad de Valeneia. C· BOE» 16-VII-1982.l 

. Orden de 21 · de junio de 1982 por la qu~ se aprueba la propuesta como 
Profesor agregado de · Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de . La Laguna a favor de don Luis Fernández-Vega Sanz. (•Bole
tín Oficial del Estado» 16-VII-1982.l 

Ord~n de 21 de junio de 1982 por la que se aprueb::r la propuesta como 
Profesora agregada de «Lengua árabe» de la Facultad de Filología de la Uni
versidad Compluten~e de Madrid a favor de doña María Jesús Viguera Molíns. 
C· BOE» 16-VII-1982.l 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial para 
resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza d·e Profesor 
agregado de •Química orgánica aplicada» de la Facultad de Farmacia de la. 
Universidad de Alcalá de Henares. C«BOE» 16-VIl-1982.l 

; _'f!/.~j! .'~ '?V' ... ~ .. -r'-.....-~- .... 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General 'de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se fija la fecha de sorteo de Vocales 
para composición del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, en · 
turno restringido, a la plaza de Profesor agregado de · Organización económi
ca internacional» de la Faculta d de Ciencias ·Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Alcalá de Henares. C· BOE» 16-VII-1982.l 

Orden de 17 de junio. de 1982 por la que se convoca a concurso de acceso 
la cátedra de Universidad que se indica CEscuela Técnica Superorl . CBole
tín Oficial del Estado,. 17-VII-1982.l 

Orden de 17 de junio de 1982 por la que se convocan a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se indican CEscuelas Técnicas Sup'erio-
resl. (· BOE,, 17-VII-1982.l . 

Orden de 23 de junio de 1982 por la que se agrega al concurso de acceso 
de la cátedra del Grupo VIII de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos •de Valencia la convocada por Orden de 16 de oc
tubre de 1981 (· Boletín Oficia:! del Estado» de 14 de noviembre) . (•Boletín 
Oficial del Estado» 17-VIl-1982.l 

Orden de 23 de junio de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso a las cátedras de · Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Córdoba. C· BOE· 17-VIl-1982.l 
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Orden de 28 d.e junio de 1982 por la que se declara desierto el c0ncurso de 
acceso a la cátedra de «Genética,, de la Facultad de Biología de la Univer
sidad de Santiago. («BOE» 17-VII-1982.l 

Resolución de 26 de mayo de 1982, del Tribunal de oposiciones para la pro
visión de la cátedra de «Meta físic a COntológía y Teodicea ),, de la Facultad 
de Filosofía. y Ciencias de la Educación de la Universidad de Valencia, -por la 
que se convoca a los señores opositores. C«BOE,, 17-VII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se h ace pública la lista de opositores del concursocoposición res
tringido para proveer plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría 
.Industrial que han optado por presentar se ante los Tribunales que han de 
juzgar la oposición libre en las isla s Canarias. («BOE,, 17-VII-1982.l 

Orden de .1 de junio de 1982 por la que se modifica la de 17 de diciembre 
de 1982 en cua nto a Vocales primero titular y suplente del Tribunal del con
curso-oposición a la disciplina de «Biología,, (Facultad de Ciencias), en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE,, 17-VII-1982.l 

Oi·den de 28 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del Grupo VII, «Hidráulica general y agrícola,, CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomosl. · C«BOE,, 17-VII-1982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
a probados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versida.d en la disciplina de «Introducción a la Ciencia política,, (Facultad de 
Cien cias Políticas y Sociología). C«BOE,, 17-VII-1982.l 

Or den de 1 de julio de 1982 por la que se anuncian plazas del Cuerpo de 
Profesor es Adjuntos de Universidad para· provisión por oposítorns en expec
ta tiva de destino a través de las correspondientes Comisiones de Adscripción 
C«BOE,, 17-VIJ-1982.l 

Resolución de 28 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y e xcluidos al conqurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Arqueología, Epigrafía y Numismática,, (Facultad de Filo-
5ofía y Le trasl. C«BOE,, 17-VII-1982.l 
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Resolución de 24 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, - por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición en turno restringido para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Ecología» de la Facultad de Bio
logía de la Universidad de Sevilla. («BOE» 17-VII-1982.l 

Resolución de 24 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univarsitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos a] concur'so-oposición, en . turno restringido, para la pro
visión de . la plaza · de Profesor agregado de «Farmacología, Terapéutica y 
Toxico'logía y Veterinar:ia» de ·la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de León. C«BOE» 17-VII-1982.l 

Resolución de 2 de julio de ·1982, de la Dirección General de Personal, por 
la q1¡e se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convcicadas por Orden de 29 de abril de 1982 para proveer 
plazas de Profesores de Término numerarios de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artístic'os. C«BOE» 17-VII-1982.l . . 

Resolución de ·2 de julio de 1982: de la Dirección General de Personal, por 
la que se hace pública la 1ista provisional de admitidos · y excluidos a las 
pruebas selectivas, convocadas por Orden de 29 de abril de 1982, para pro
veer plazas de Profesores de Entrada numerarios de Escuelas de Artes Apli-
cadas y Oficios Artístic;os. C«BOE» 17-VII-1982.l · 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por Ja que se haGe pública la lista de opositores del concurso-oposición res-· 
tringido para proveer plazas de Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tía Industria-! que han optado por present¡:itse ante los Tribunales que han 
de _iuzgar la oposiciói1 libre en las islas Canarias. C«BOE» 17-VII-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General· de Personal, 
pcir la que se publica la lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, ·para proveer plazas vacantes en 
el Cuerpo de Profesores Especia.les Numerarios del Conservatorio de Música 
y Declamación y Escuela Superior de Canto. («BOE» 17-VII-1982.l 

Orden de 22 .de junio de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso anunciado para provisión de la cátedra ·de «Sociología (Métodos y 
Técnicas de. Investigación socia.lh (segunda cátedra) de la Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense .de Madridl. («Bo
letín Oficial del Estado» 19-VII-1982.l 

Orden de 22 de junio de 1982 por la que se declaran desiertos los con
cursos de acceso convocados para provisión de las cátedras de Universidad 
que se indican. («BOE· 19-VII-1982.l 
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Orden de 23 de junio de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso anunciado para provisión de la cátedra de «Química• de la Facul
tad de Veterinaria de lá Universidad de Córdoba: (uBOE· l(l-VII-1982.l 

Orden de 6 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a la cátedra de «Teoría y Técnica de la Información audio
visual» de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Com
plutense. C«BOE· 19-VII-1982.J 

Resolución de 26 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se modifica la de 19 de abril de 1982, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo, por la que se 
nombran las Comisiones que han de informar sobre los concursos de acceso 
a las cátedras de «Psicología de la educación• , «Psicología diferencial· e «His
toria de la Psicología» de diversas :Universidades. C«BOE· 19-VII-1982.J 

Resolución de 19 de junio de ·1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publü;a la lista definitiva de as
pirantes admitidos a la posición convocada para provisión de fa cátedra .de 
«Alimentación ,, de la Facultad de Veterinaria de la Universida d Complutense 
de Madrid. C«BOE· 19-VII-1982.l 

/ 

Resolución de 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes admitidos a la oposic;ión convocada para provisión de fa cátedra de 
«Psicología de la Educación• de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Santiago. («BOE· 19-VII-1982.l 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
a probados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Electrónica• (Facultad de Ciencias ). («Boletín 
Oficial del Estado· 19-VII-19(32.J 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Historia del Arte• (Facultad de Filosofía y Le
tras). C«BOE· 19-Vll-1982.l 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que se convocan a concurso de tras
lado plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad («Boletín Ofi
cial del Estado· 19-VII-1982.l 
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Orden de 5 de julio de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
. apro bados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni

versidad, en la disciplina de «Estomatología médica" CEscuela de Estomato
logía). C«BOE" 19-VII-1982.l 

Resolución ·de 27 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y .Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Químl.ca general» (Facultad de Ciencias) . («Boletín Ofi
cial del Estado» 19-VII-1'982.l 

Resolución de 28 de mayo de 1982,' de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Lengua y Literatura italianas" (Facultad de Filosofía y 
Letras). C«BOE» 19-VII-1982.l · ' 

Resolución de 28 de mayo de 1982, ,de la Dirección Genera l de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publrica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de Universidad, en 
la disciplina de- «Botánica» CFacultad de Ciencias) C«BOE» 19-VII-1982.l 

Resolución de 2 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisiona l de as
pirantes admitidos . y excluidos al concurso-oposición, turno libre, par a la 
provisión de cuatro plazas, en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, en la disciplina de «Química analítica» (Facultad de Ciencias). C«Boie
tín Oficial del Estado» 19-VII-1982.l 

Resolución de 13 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la -lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno Ubre, para la 
provisión de las plazas · de Profesor agregado de «Derecho del trabajo,, de las 
Facultades de Derecho de las Universidades de La Laguna, País Vasco (San 
Sebastiánl y Oviedo. C«BOE 19-VII-1982.l 

Resolución de 13 de mayo de 1982, de la Di:i;"ección General de Ordenación 
Universitaria y Prof~sorado, por la que se publica la lista definitiva de · aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provhión de la plaza de Profesor agregado de «Sociología» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Un.iversidad de Málaga. («Boletín 
Oficial del Estado» 19-VII-1982.l 
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Resolución de 18 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se ·publi"ca la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Derecho civil• de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada. C«BOE· 19-VII-1982.l 

Resolución de 24 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Prbfesotado, por la que se publica la lista definitiva del único 
aspirante · al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión de la. 
plaza de Profesor agregado de · Histología y Anatomía patológica CAnatoinía 
patológica)» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza. 
C«BOE· 19-VII-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, turno 
restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacia 
galénica• de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada, por la 
que se convoca a los señores opositores. C«BOE· 19-VII-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante, por la que se aprueba la lista provisional de ad
mitidos Y excluidos, dos plazas de la Escala Administrativa, convocadas por 
Resoli..:ción de 3 de mayo de 1982. C·BOE¡» 19-VII-1982.l 

Resolución de 1 de abril de 1982, de la Universidad de Alicante, por la 
que se convocan pruebas ·selectivas de turno restringido para cubrir ocho 
plazas de la Escala Subalterna de la plantilla de esta Universidad. (· Boletín 
Oficial del Estadq• 19-VII-1982.l 

Resolución de 3 de mayo de 1982, de la Universidad Politécnica de Madrid, 
por la que se convoca oposición para cubrir 19 plazas de la Escala Subalter
na, vacantes en "la plantilla de dicho Organismo, tres en turno restringido · 
y las restantes 16, en turno libre, para las localidades de una en Ciudad Real, 
una en Almadén y 14 en Madrid. C«BOE· . 19-VII-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, de la Dire{;ción General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes admitidos y excluidos a l coI).curso de acceso convocado para provisión 
de la cátedra de ·'Bioquímica» de la Facultad de Veterinaria de las Univer
sidades de Za.ragoza, León y Córdoba. C· BOE· 20-VII-1982.l 

Resolución de 2 de junio de 1982, de .Ja Dirección General de Ordep.ación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
piran tes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en 
la disciplina de «Matemáticas generales• (Facultad de Ciencias). · («Boletín 
Oficial del Estado. 20-VIl-1982.l 
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Resolución de 3 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se -publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al · concurso-oposición, tu'rno libre, para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer sidad, 
en la disciplina de «Filología griega» (Facultad de Filosofía y Letras• ) («Bo
letín Oficial del Estado» 20-Vll-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto del Grupo XV, «Química h CEscuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales), 'del · Cuerpo de Profesores 
Ad.juntos de Universidad, por la que se convoca a los señores oposi'tores para 
su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 20-VII-1982.l 

Orden de 23 de junio de 1982 por la que se rectifican om1s10nes . en la 
Orden de 10 . de septiembre de 1981 que elevaba a definitívas las re_laciones 
del Profesorado de «Educación Cívico-Social y Política• cesados por el Real 
Decreto 2675/1977. C«BÓE· 20-VII-1982.l 

Resolución de 23 de junio de ·1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación d \:J aspirantes 
admitidos y excluidos a los concursos de acceso convocados para provisión 
de las cátedras de Univers_idad que se indican en el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. C«BOE· 21-VII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Orden ación · 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a los concursos de acceso convocados para provisión 
de las cátedras de Universidad que se indican· en el Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad. («BOE· 21-VII-1982.l 

. Orden de 1 de julio de 1982 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de don Agustín González Enciso, Profesor agregado de «Historia univer sal 
moderna• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia. 
C«BOE· 21-VI-1982.l 

Resolución de 28 de junio de 1982, del Tr ibunal calificador c;le las pruebas 
selectivas para cubrir, en turno libre, tres plazas vacantes · en la Escala de 
Técni.cos de Gestión de la Universidad de La Laguna, por la que se anuncia 
la fecha, hora y . lu gar del comienzo del primer ejercicio de dichas pruebas. 
C«BOE· 21-VII-1982.l 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo· interpuesto por el Co
legio Oficial de Profesores de Dibujo de Sevilla contra Real Decreto 988/ 1978, 
de 14 de abril, el TribunaJ Supremo, en fecha 18 de septiembre de 1981, ha 
dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que se desestimi:i, la causa de inadmisibilidad opuesta por el 
Abogado del Estado contra este recurso interpuesto por la representación 
legal y procesal del Colegio Oficial de Profesores de Dibujo de Sevilla impug
nando el Reail. Decreto novecientos ochenta y ocho/ mil novecientos setenta y 
ocho, de catorce de abril, sobre transformación de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes de Barcelona, fülbao, Madrid, Sevilla y Valencia en Facultades 
de las respectivas Universidades, Real Decreto del Ministerio de Educación 
y Ciencia recurrido que, desestimando como desestimamos la demanda, lo 
confirmamos en todas sus partes, sin h acer especial ¡:;ondena de costas." 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos. 

Madrid, 2 de abril de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Hmo. Sr. Subdirector general de Estudios de Enseñanza Superior. 

C«BOE,, 22-VI-1982.l 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado~ de la Universidad de Zaragoza, 
de conformidad con las Or denes ministeriales de 4 de marzo de 1971 («Boletín 
Oficia:l del Estado» de 15 de abrill y ·30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado»· de 10 de juliol

1
, . • 

Este Ministerio, una vez cumplimentada la norma l.ª de la Resolución 
de la Dirección General de Universidades de 31 de octubre de ' 1977, ha re
suelto: 

. l .º Desdotar la plaza de Profesor agregado, del Grupo XXII, «Máquinas 
eléctricas,, , de la Escuela Técni_ca Superior de Ingenieros Industriales de la 
mencionada _Universidad, que fue dotada por Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1977. 

2. 0 Dotar, en su Jugar, la plaza de Profesor agregado del Grupo XVII, 
«Estadística", en la misma Escuela, con efectos económicos y administrativos 
de esta fecha. 

Madrid, 23 de junio de 1982.~P . D .. el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino · de la Plaza. Pérez. 

Ilmo. Sr. Director gener al de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plant~llas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Barcelona , 
las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a conti
nuación, con efectos económicos a partir del día 1-de abril de 1982: Facultad 
de· Matemáticas : «Lógica matemática" y _.«Geometría algebraica». 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Universi
dades e .Investigación, Saturnino de La Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pr ofesorado. 

J.lmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado ·de la Universidad de Barcelona 
en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Lengua y Lite
ratura latinas» y la dotación de la de «Filofogía latina•» 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Lengua y Literatura latinas» y dotar la de «Filología latina» de la 
Facultad de Filología de Ja Universidad de Barcelona. 

Madrid, 25 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi · 
dades e Investgiación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas Jas plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la'°' 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Bar
celona, 

Este -Ministerio h a tenido a bien dotar en la Universidad Politécnica de 
Barcelona las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan 
a continuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean 
ocupádas, respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad: Facultad de Informática: Grupo V, «Elec-
trónica»; Grupo XI, «Estadística». · 

. 
Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Universi

dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director generad de Or.denació.n Universit¡¡,ria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio h a tenido a bien dotar en la Universidad de La Laguna 
una plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de «Zoofogía 
Clnvertebrados no Artrópodos),, en la Facultad de Ciencias Biológicas, con 
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efectos económicos a part ir de . la fecha en que sea ocupada por funcionario 
de carrei;a del Cµerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y .vista la 
solicitud far.mulada por el Rectorado de la Universidad de Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Málaga las 
plazas de Pr ofesores adjuntos de Universidad que se expresan a continua
ción. con efectos económicos a pa r tir de la fecha en que sean ocupadas, res
pectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad: Facultad de Ciencias: «Botánica» y «Ecología•. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación; Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr . Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Sala
manca ·en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Aná
lisis Químico» y la dotación de la de «Análisis Químico Aplicado~ . de la 
Facultad de Farmacia, 

Este Ministerio h a dispuesto desdotar la plaza de Profesor ac;ljunto de
nominada «Análisis Químico• y dotar la de «Análisis Químico Aplicado», 
de la Facul¿ad de Farmacia de Ja Universidaq de Salamanca. 

Madrid, 22 de juniQ de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Pla:?a Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas ·las plantillas de , los Cuerpos de Catedráticas y 
Profesores Adjuntos Cile Uniyersidad por · l ey 24/19í9, de 2 de octubre, y 
vista la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien ·dotar en la Universidad de Valencia 
una plaza de Profesor a djunto de Universidad en la disciplina de «His~oria 
económica mundial y de España •, en la Fa cultad de Ciencias .Económicas 
y Empresariales, . con efectos económicos a partir de la fecha en que sea 
ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. 

Madrid, 28 de junio de 1982.--'-P. D .. el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinada el expediente sancionador incoado al Centro pri
vado denominado «Minerva», sito en la calle Monasterio Caaveiro, sin nu
mero, de La Coruña, por presuntas irregularidades relacionadas con la sub
vención a la gratuidad que el citado Centro viene recibiendo·; 

Resultando que según escrito-denuncia presentado por miembros .de la 
Asociación· de Padres de Alumnos y Profesores del Colegio «Minerva» en 
la Dirección Provincial del Departamento, en fecha 22 de diciembre de 1980, 
el referido Centro venía infringiendo la normativa ministerial · y laboral en 
mate"r.ia de salarios, Seguridad Social y régimen académico, por lo que 
solicitaba la correspondiente sanción al Centro; 

Resu.ltandu que con fecha 23 de junio de 1981 se ' remite al ilustrísimo 
señor Subdirector general de Centros Escolares Privados, actas de la Co
misión de Control de Subvenciones del Co1e·gio «Minerva • ., proponiendo la 
sanción de amonestación pública al Colegio; 

Resultando que, con fecha 19 de octt1bre de 1981 se no~ificó la ordena
ción de incoación de expediente sancionador al Colegio «Minerva•>, de La 
Coruña, así como las personas que habían . de actuar en el misma como 
Juez instructor y Secretario, que aceptaron el cargo con fecha 17 de ·Oc-
tubre de 1981; . , 

Resultando que con. fecha 8 de enero de 1982 el Juez instructor, una 
vez practicadas las diligencias que ·estimó necesarias para el total esclare
cimiento de los hechos, formuló pliego de cargos en el que se ponen de 
manifie.sto diversos descuj:Jiertos de ·cuo ~as a la Seguridad Social, impago 

· reiterado de pagas extraordinarias y salarios al profesorado, no justificación 
de cantidades otorgadas en concepto de subvención, llevar a cabo activi
dades complementarias, pese a su prohibieión por la Dirección Provincial 
del Departamento; 

Resultando que con fecha 20 de enero de 1982. en tiemuo y forma re
glamentarios, se recibió pliego de descargos del titular del Centro suplican
do el sobreseimiento de las acusaciones; 

Resultando que, en virtud de todo lo anterior, la Juez instructora formula 
propuesta de resolución eón fecha 29 de enero de 1982, en el sentido de 
que debe procederse a la retirada de la subvención del Centro «Minerva» , 
sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que pudiera derivarse · de 
las irregularidades cometidas; y todo ello, como consecuencia de considerar 
probados los cargos formulados; 

Vistos la Ley General de · Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 6), Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), Orden ministerial de 25 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), la Ley de Procedimiento Adminis~ra
tivo de 17 de julio de 1958, el Estatuto de Centros (Ley Orgánica 5/1980, de 
19 de junio) y demás disposiciones complementarias; 

Considerando que en el presente expediente · se ha dado estricto cum
plimiento a lo preceptuado en el capítulo II. artículos 133 y siguientes de 
la vigente Ley de Procedimien';o Administrativo, relativos al procedimiento 
sancionador, así como lo que al respecto establece ·el Decreto 1855/ 1974, 
de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre Régimen 
Jurídico de las Autorizaciones de Centros de Enseñanza; 

Considerando que, en cuanto a los hechos determinantes del expediente, 
impone considerar, suficientemente acreditados, los cargos formulados ¡.;or 
la Juez instructora, según se desprende de la indubitada prueba documenta l 
obran~e en el expediente, y que en ningún momento ha quedado desvirtuada 
por las aleg_aciones de los interesados; 

Considerando que . de la conducta probada por los titulares del tan r e
ferido Centro se desprende un claro y reiterado incumplimiento de las nor-

/ 



Página 2328 Lunes 9 de agosto de 1982 Número .32 

mas de la Administración en cuanto a las condiciones establecidas para el 
otorgamiento de las subvenciones, y graves irregularidades en la gestión y 
administración de los fondos públic.os· que el Colegio «Minerva''• (en su 
condición de Centro subvencionado al 100 por 100 para ocho unidades de 
Educación General Básica, viene percibiendo del Ministerio de Educación 
y Ciencia; 

Considerando que la falta señalada de incumplimiento de las normas 
de la Administración relativas a las condiciones esta}Jlecidas para el otorga
'miento de subvenciones recogidas en el Considerando anterior, es causa. de 
la revocación de la autorización, según lo establecido en el apartado dJ, 
punto l.°, artículo 15 del Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio); 

Considerando que, no obstan,te lo anterior, está en el ánimo de este De
partamento respetar los derechos educativos de los alumnos que asisten al 
Centro «Minerva» en el - sentido de na perjudicar la continuidad de su 
enseñanza; 

Considerando que asimismo se respeta la opción de gratuidad de los · 
padres cuyos hijos asisten al Colegio «Minerva», a cuyo efecto se .adoptarán 
por la Dirección Provincial de La Coruña las medidas oportunas para ofer
tar plazas en otros Centros públicos o privados subvencionados. 

Por todo lo anteriormente expuesto, . 

Este Ministerio ha resuelto retirar la subvención total al Centro «Mi
nerva» a partir del próximo curso 1982-1983 con apercibimiento público a 
don Antonio J . Barros Mejuto como responsable Administrador de dicho 
Centro de que, caso de continuar infringi@do la normativa vigente en ma
teria de Centros privados, le sería revocada la autorización de funciona
miento otorgada en su día al Colegio «Minerva» de La Coruña. 

Madrid, 6 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

( «BOE» 23-VI-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su · caso, y clasificación .de los mismos. Dichas disposiciones tran
sitarías h án sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requi
sitos necesa1ios para la transformación y clasificación de los Centros de 
enseñanza. 

Vistos los expedientes instruidos por lqs Directores de los -Seminarios y 

Casas de Formación de Religiosos que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden en solicitud de clasificación y transformación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron presentados en tiem
po y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones Provinciales de 
Educación; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y la Inspección Técnica y Oficina Téc
nica de Construcciones han emitido asimismo sus informes; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de julio 
de 197l («Boletín Oficial del Estado» de 1 de juliol y 22 de mayo de 1978 
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(«Boletín Oficial del Estado,, de 2 de junioJ, por las que se establecen las 
normas y requisitos para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan r eúnen los requisitos ne
cesarios de capacidad e instalaciones . de acuerdo c.on el informe emitido 
por la Dirección Técnica de Proyectos y con las disposiciones vigentes en 
materia de transformación y clasificación; 

Considerando la ·finalidad y obj etos específicos·· propios de los Seminarios 
Menores y Casas de Formación de Religiosos, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y c'l.asificación 
definitiva de los Seminarios y Casas de Formación de Religiosos, que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden, autorizándoles, dadas las espe
ciales características y finalidad de los mismos, p ara impartir únicamente 
la segunda etapa de Educación General Básica. 

Madrid, 22 de abril de 1982.-P .. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE . OIT A 

Provincia de Guadalajetira 

Municipio: Sigüenza. Localidad: Sigüenza. Denominación: Escuela Apos
tólica San Jos,é. Domicilio: Ca lle Infantes, sin número. Titular : Pía Socie
dad Turinesa de San José . Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro privado de Educación Gen~ral Básica con tres unidades y capacidad 
para 120 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Infantes, sin número. 

Provinc~a de Logroño 

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño. Denominación: Seminario con
ciliar de Logroño. Domicilio : Calle General Franco, 116. Titular: Diócesis 
de Calahorra y La Calzada. Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro privado de Educación General Básica con tres unidades y capacidad 
para 120 puestas .escolares, constituido. por un edificio situ ado en la calle 
General Franco, 116. 

C«BOE» 22-VI-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: :Óe a cuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 
ele julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden 
ministerial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros do
centes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material 
didáctica que se relacionan en el anexo de esta disposición, teniendo en 
cuenta lo · establecido en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero; en el · 
artículo 7.0 de la Orden ministerial . de 17 de enero de 1981, que . establece 
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los niveles b ásicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de Educación 
General Básica, y en la Orden ministerial de 17 de junio de 19'31. 

Madrid, 30 de abril de 1982.-P. D. , el Director general de Educación 
Básica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el R,eal Decreto 69/1981, de 9 de 
~mero, y en el articulo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que 
e~tablece los niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica, y en la Orden ministerial de 17 de junio de 1981. 

Se indica el nombre de la editorial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didác~icas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl: 

«Anaya». Trinidad Crespo y otros : «Sembrar». Preescolar. Niveles I y U. 

«Barcanova». María Antonia Pujol y otras. «Sol». Preescolar. Nivel . I. 

2. Libros del Alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, 
apartado 2.ºl: 

«Anaya». Trinidad Crespo y otros. «Sembrar-Cuaderno 1». Preescolar. 
Nivel I. 

«Anaya». Trinidad Crespo y otros. «Sembrar-'Cuaderno 2» .. Preescolar. 
Nivel I. 

«Anaya». Trinidad Crespo y otros. «Sembrar-Cuaderno 3• . Preescolar. 
Nivel I. ' 

«Anaya». Trinidad Crespo y otros. «Sembrar-Plástica• . Preescolar. Ni
vel I. 

«Anaya». Tr inidad Crespo y otros!. «Sembrar-Cuaderno 1» Preescolar. 
Niv~l II. 

«Anaya». Trinidad Crespo y otros. «Sem]:Jrar-Cuaderno ·2». Preescolar. 
Nivel II. 

«Anaya». Trinidad Crespo y otros. «Sembrar-Cuaderno 3». Preescolar. 
Nivel II. 

«Anaya• . Trinidad Crespo y otros «Sembrar-Plástica». Pree!:.,::olar. Ni
vel II. 

«Barcanova». María Antonia Puj o! y otras. ~sol-Volumen l». Preescolar. 
Nivel I. 

«Barcanova". María Antonia Pujol y o~ras. «Sol-Volumen Il». P;reescolar. 
Nivel I. 

«Cincel». Gloria Alonso, Juan M. Cantalejo, Antonio Osuna y Adela Ro
dríguez. «Experiencias 1». Experiencias. Ciclo inicial l .º 

«Everest». Pepita Marcos Martín y José ·Luis V13ga Porras . . «Un día con 
Ana-Cuaderno 1» . Métodos de lectura y escritura. Preescolar. Nivel I. 

«Everest». Pepita Marcos Martín y José Luis Vega Porras. «Un día con 
Ana-Cuaderno 2• . Método de lectura y escritura. Preescolar. Nivel I. 

«Everest». Pepita Marcos Martín y J osé Luis Vega Porras. •Un día con 
Ana-Libro de imágenes• . Método de lec ~ura y Escr itura. Preescolar. Nivel I. 

· Everest• . Pepita Marcos Martín y José Luis Vega Porras. «Leo y escribo 
con Ana-Cuaderno 1». Método de lectura y escritura. Preescolar. Nivel II. 

«Everest». Pepita Marcos y José Luis Vega Porras. «Leo y escribo con 
Ana-Cuaderno 2• . Método de lectura y escritura. Preescolar. Nivel IL 
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· Everest». Pepita Marcos y José Luis Vega Porras. «Leo y escribo con 
Ana. Cuaderno 3». Método de lectura y escritura. Preescolar. Nivel II. 

«Everest». Pepita Marc.os y José Luis Vega. «Leo y escribo con Ana. Lec
~ura» . Método de lectura y escritura». Preescolar. Nivel II. 

«Magisterio Español» Pedro de la Herrán y equipo. «Fe y Vida». Religión 
y Moral Católicas. Ciclo inicial i.o 

«Santillana». Departamento de Investigación Educativa de Santillana. «Re
ligión 3.º». Religión y Moral Católicas. Ciclo medio 3.0 

«Santillana». Departamento. de Investigación Educa tiva de Santillana. «Re
ligión 5.º" · Religión y Moral Católicas. Ciclo medio 5.º 

3. Biblioteca de Aula COrcten ministerial de 2 de diciembre · de 1974, 
apartado 3.ºl: 

«Cincel». Mon~se Ginesta, María Sahuquillo, José María Aceña . . «Lec
turas 2.º"· Lectura: Lengua Castellana. Ciclo inicial 2. 0 

C «BOE» 22-VI-1982.l 

qRUPOS DE TRABAJO 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden 
de 11 de junio de 1982 por la que se crea un grupo de trabajo para la re
forma en la formación, selección" y perfeccionamiento del pr ofesorado de 
Educación General Básica, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 146, de fecha 19 de junio de 1982, página 16788, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación: 

En la última línea del número tercero, donde dice: " ... Juan ·Rodrigo ... », 
debe decir: « ... Rodrigo Juan ... ». 

C«BOE» 10-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes ·de los Centros priyados de For
mación Profesional de primer grado que se citarán, para su posible trans
formación como de segundo grado, y la clasificación corresponcl,iente, así 
como ampliación de enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que obtuvieron su reconocim,iento jurídico en el 
nivel actual, que reúnen las condiciones y requisitos a que se refiere el 
artículo 11 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<,Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de juliol, y las disposiciones dictadas en su desarrollo, y que los· in
formes y propuestas emitidos por la Dirección Provincia l de Educación y 
Ciencia son favorables, 

Este Ministerio h¡;¡, resuelto ·conceder la transformación y clasificación 
como de pr imero y segundo grado habilitado a los siguien t.es Centros pri
vados de Formación Profesional y autorizarles la implantación de las en
señanzas que se especifican a p artir del curso académico 1982-83: 
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Madrid 

Localidad: Alcorcón. Denominación: «Ciepa». Domicilío: Calle Las Huer
tas, 16-18. Titular: Francisco Sánchez González. Capacidad: . 360 puestos 
escolares. Enseñanzas: Primer grado Campliaciónl: Rama Peluquería y Es
tética, profesión Peluquería, y rama Sanitaria, profesión Clínica. 

Segundo grado: Rama administrativa .y Comercial, especialidades Ad
ministrativa y Contabilidad, y curso de Enseñanzas Complementarias de 
acceso al segundo grado. · · 

Localidad: Madrid. Denominación «Hease». Domicilio: Calle de la Pla
ta, 8-9. Titular: Don Rafael Gómez Rodríguez. Capacidad: 540 puestos es
colares. Enseñanzas: Primer grado (ampliación) : Rama Automoción, pro
fesiones Mecánica y Electricidad del Automóvil, y rama Delineación, profe
sión Delineante. 

Segundo grado: Rama Administrativa y Comercial, especialidad Admi
nistrativa y rama Electricidad y Electrónica, especialidad Electrónica In
dustrial. 

Madrid, 21 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio' de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 2-VII-1982.) 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

' 
CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sr.: Examinados los expedientes incoados por los Directores de 
los Centros privados de Educación General Básica que se relacionan en 
el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización definitiva de las 
unidades de Educación Especial que se indican; · 

Resultando que los expedientes han sido tramitados por las correspon
dientes Direcciones Provinciales de · este Ministerio, .que los envían con 
propuestas favorables, siendo igualmente favorables los informes de la3 
Inspecciones Técnicas de Educación,, . Unidades Técnicas de Construcción, 
Subcomisiones Asesoras Provinciales en el Planeamiento y Programación 
Educativa y del Instituto Nacional de Educación Especial; 

Resultando.· que estos Centros tienen la debida autorización para ·im
partir la enseñanza; 

Resultando que con las unidades de Educación Especial que se solicitan, 
se pretende preparar, mediante tratamiento educativo necesaria, a los defi
cientes e inadaptados para su plena incorporación a la vida escolar y social, 
y que por la poca profundidad de sus anomalías o deficiencias no se hace 
necesaria su asistencia a Centros especiales, pero sí a unidades d!'l Edu
cación Especial en Centros docentes de régimen ordinario, 

Vistos la Ley General de Educación y . Financiamiento de la Reforma 
Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 6l, el 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio · («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), 
y las Ordenes de 24 de · abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
mayal y de 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) ; 

Considerando que los artículos 51 y 93 de la Ley General de Educación 
establecen que pará la educación de los deficientes e inadaptados y cuando 
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la levedad de , las deficiencias lo aconsejen, se fomentará el establecimiento 
de ~nidades de. Educación Especial en Centr os docentes de, r égimen ordi-
nario; . 

Considerando que los Centros reúnen lo's requisitos necesarios de ca
pacidad, instalaciones y personal docente de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en la materia, · 

Este Ministerio ha resuelto autorizar definitivamente a los Centros do
centes que se relacionan en el anexo , de la presente Orden la creación de 
unidades que en cada caso se indica, haciendo constar: 

Lº Que dichas unidades no se destinarán a sujetos límites ni a niños 
que presenten retraso escolar o trastorno de aprendizaje. 

2.0 Que esta autorización no presupone eJ otorgamiento de la subven
ción para dichas- unidades, lo que deberá solicitarse, en expediente aparte, 
del Instituto Nacional de Educación Especial. 

Madrid, 22 de abril de 1982.-P. D., el Subseoretario de Educacion y 
Ciencia, Antonfo · de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANE:x;O QUE SE CITA 

·Provincia de Baleares 

Número de expediente: 2.472. 
Municipio: Artá. Domicilio : Calle Caridad, 11. Denominación: «San Sa l

vador». Titular: HH. de la Caridad de San Vicente de Paúl. Nivel: EGB. 
Número de unidades : 1 CEducación Especiall . Puestos escolares: 15. 

Número de expediente: L837. 
Municipio: Mahón. Domicilio : Calle Cos de Gracia , 98. Denominación: 

«San José» . Titular: HH. de la Caridad de San Vicente de Paúl. Nivel : EGB. 
Número de. unidades: l. (Educación. Especiall . Puestos escolares: 15. 

Número de expediente: L051. 
Municipio: 'Mahón: Domicilio :. Carretera de San Clemente, sin número. 

Denominación: «La Salle». Titular: Hermanos de las Escuela-s Cristianas. 
Nivel : EGB. Número de unidade·s: 1 (Educación Especiall. Puestos esco
lares: 15. 

( «BOE» 5-VII-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS 

~eal ·Decreto 1227 / 1982, de 28 de mayo, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
ampliación· de un edificio existente, del Centro «Madres 
Concepc~onistas. , en Burgos. ( «BOE· 16-Vl-1982.l 

En virtud de expediente ·re.glamentario, a propuesta del Ministra de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos, dispongo: 
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Artículo único.-Se declara de interés so.cial. a tenor de lo establecido 
en la ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y en Decretos 
de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecien tos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa y con el presupuesto de e jecución considerado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de am
pliación de un edificio existente del Centro «Madres Concepcionistas», si
tuado en la calle Calzadas, sin número, . del polígono Gamonal, de Burgos, 
para dieciséis unidades de Educación General Básica . . 

El expediente ha sido promovido por María Angeles lzqúierdo Cámara, 
en su calidad de representante de la Congregación Madres Concepcionistas. 

Los efectos de este Real Decreto se h abrán de entender condicionados 
a lo establecido en la ley catorce de mil novecientos se ~enta, de cuatro de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa 
y disposiciones que la desarrollen. · 

Dado en Madrid a ve.intiocho de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de Educación y Ciencia, Federico Mayor 
ZaraJgoza. 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general qúe afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de Educación y Ciencia 
como de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas . 
Número suelto: 150 ptas . 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas dispos.iciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.500 ptas . 
Número suelto: 100 ptas. 
Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5.500 ptas . 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 
no están comprendidgs en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 
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SE.CCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

/ 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DIRECTORES PROVINCIALES 

Excmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en el artículo segundo del Real 
Decreto 3323/ 1981, de 29 de diciembre, y a propuesta conjunta de los Minis
terios de Educación y Ciencia y de Cultura, se nombra Director provincial 
de Educadón y Cultura de Alava a don Javier Atienza Agua do, funcionario 
del Cuerpo de Catedráticos de Instituto de Bachillerato número A47EC4473. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Rodríguez Inciarte. 

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Cultura. 

C«BOE· 9-VIl-1982.l 

Excmos. Sres. : En virtud de lo prevenido en e·l artículo segundo del Real 
Decreto 3323/ 1981, de 29. de diciembre, y a propuesta conjunta de los Minis
terios de Educación y Ciencia y de Cultura, se nombra Direc~or provincial 
de Educación y Cultura de Vizcaya a doña María José Lemarchá n Malandain, 
funcionaria del Cuerpo de Catedráticos de Instituto de Bachillerato núme
ro A47EC2922. · 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Rodrígz.iez Inciarte. 

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Cultura. 

C· BOE· 9-VIl-1982.l 
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Excmos. Sres.: En virtud de lo prevenido ·en el articulo segundo del Real 
Decreto 3323/1981, de 29 de diciembre, y a propuesta conjunta de los Minis
terios de Educación y Ciencia y de Cultura, se nombra Director provincial 
de Educación y Cultura de Guipúzcof!, a don José Juan Iraola Múgica, 4'un
cionario del Cuerpo de Catedráticos del Instituto de Bachillerato núme
ro A47EC3810. 

Madrid. 6 de julio de 1982,-Rodríguez Inciarte. 

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Cultura. 

C·BOE» 9-VIl-1982.) 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
. Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.': Vista la propuesta que eleva el R~ctorado de la Universidad 
Complutense de Madrid, con el favorable informe de la Junta de Gobierno 
de la misma, de nombramiento de Director del Instituto Universitario de 
«Ciencias Ambientales»; teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 82.1 de 
la Ley General de Educación y financiamiento de la Reforma Educa¿iva, 

_ Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha dispuesto 
nombrar a don Emilio Fernández-Galiano Fernández, Catedrático numerario 
de la Universidad Complutense de Madrid, como Director del Instituto Uni
versitario de ·Ciencias Ambientales». 

Madrid, 8 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigaeión, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

/ 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.:1 En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agre.gados de Universidad. anunciado de f!.Cuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965. Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con' la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 5 de febrero de 1982 (· Boletín Oficial del Estado• 
del 25l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Botánica• de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de La Laguna al Profesor agregado . CA42EC1846l 
de «Botánica• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia don 
Pedro Luis Pérez de Paz (nacido el 18 de septiembre de 1949), número de 
Registro de Personal A01EC2540, con los emolumentos que, según liquidación 
r~glamentaria, le _correspondan. -

Madrid, 12 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
,Universitaria y Profes9rado, .José ManueL Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenaé'ión Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 12-VIl-1982.l 



Número 33 Lunes 16 de agosto de 1982 Página 2341 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad .con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de febrero de 1982 <· Boletín Oficial del Estado• 
de 17 de marzal, ha resuelto nombrar Catedrático de · Derecho político» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona al Profesor agregado 
CA42EC85Bl de «Derecho político" de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de, Barcelona don Jorge Solé Tura (nacido el 23 de mayo de 1930), núme
ro de Registro de Personal A01EC2541, con los emolumen~os que, según liqui
dación reglamentaria, le co~respondan. 

Madrid, :i2 de . mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel .Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria . y Profesorado. 

C«BOE» 12-VII-1982.l 

,·~~! 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados . de- Un.iversidad. a.nunciado de acuerdo con la· 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 dé mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 17 de febn¡ro de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de marzol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Física cuántica» de 
la Facultad de Física de .la Universidad Complutense de Madrid al Profesor 
agregado CA42EC690l de «Física teórica,, de la Facultad de Física de la Uni
versidad Complutense de Madrid don Ramón Fernández Alvarez-Estrada (na
cido el 9 de junio de 1943), número de Registro de Personal A01EC2542, con 
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 17 de mayo de 1982.-P: D., el Director general de 'Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes- y Muñoz de Arracó: 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 12-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de · concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 . de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada JJOr el Tribunal 
designado por Orden de 20 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30),' ha resuelto nombrar Catedrático de «Métodos m atemáticos de la. 
Física» de la Facultad de Física de la Universidad Complutense· al Profesor 
agregado C«A42EC615l de «Física matemática <Métodos matemáticos de la 
Física)» de la Facultad de Ciencias de la Universidad Complutense don Lo
renzo Abellanas Rapun ·(nacido el 1 de agosto de 1943), número de Registro 
ele Personal A01EC2544, con los emolumentos que, según liquidación regla-
mentaria,, le correspondan. · 

Madrid, 18 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Mari,uel Pérez-Prerules y Muñoz de Arracó. 

Limo. Sr. Director general de Ordenación Universitari.a y Pr ofesorado. 

(«BOE· 12"VII-1982.l 
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Ilmo . Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia contemporánea univer
sal y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Geografía 
e Historial de Vitoria de la Universidad del País Vasco al Profesor agregado 
CA42EC1260l , en situación de supernumerario, don Ignacio Olábarri Cortázar 
(nacido el 5 de junio de 1950l, número de Registro de Personal A01EC2543, 
con los emolumentos que,. según liquidación reglamentai:ia, le correspondan. 

Madrid, 18 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Mi¿ñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decretó-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de . conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 5 de enero de 1982 C «Boletín Oficial del Estado» 
del lll , ha 'resuelto nombrar Catedrático de «Derecho financiero y tributario» 
de la Facultad, de Derecho de la Universidad de León al Profesor agregado 
CA42EC1726l de igual disciplina de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca don José Luis Muñoz del Castillo (nacido el 28 de octubre 
de 194ol, número de Registro de · Personal A01EC2545, con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. · 

Madrid, i9 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de' Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenac'ión Universitaria y P-z:ofesorado. 

C«BOE,, 12-VII-1982.l 

Ilmo . Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 1 de marzo de 1982 («Boletín Oficial. del Estado» 
del 27), ha resuelto nombrar Catedrático de «Geografía general» de la Facultad 
de Geografía e Historia de la Universidad Complutense al Profesor agregado 
CA42EC1207l de «Geografía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Complu~ense don Rafael Puyol Antolin (nacido el 26 de febrero de 
1945), número de Registro de Personal A01EC2546, con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria. le correspondan. · 

Madrid, 20 de mayo de 1982.-P. D., el Dir·ector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, J.osé Manuel Pérez-Preruies y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado'. 

C«BOE» 12-VII-198~ .• 
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Ilmo . Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispµesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 196·3, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta eleva d!J. por el Tribuna l 
d·esignado por Orden de 25 de marzo de 1982 («Boletín Oficia l del Estado» 
de 16 de abrill, ha resuelto nombrar Catedrá tico de «Física médica• de la 
Facultad de Medicina . de la Universidad Complutense al Profesor agregado 
CA42EC1737l de «Física médica• (a término) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Complutense a don Eliseo Vaño Carruaña (nacido el 17 de 
may.:o de 1947), número de Registro de Personal A01EC25'47, con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 21 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 12-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo p revenido en el Decre to de 16 de 
julio de 1959 y por reunir la s condiciones exigidas e n la convocatoria el 
único aspirante, h a resuelto nombr ar, para el desempeño de la cá tedra de 
"Derecho político• de la Fa cultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, 
a don Ignacio de Otto y Pardo CA01EC2276l , Catedrático de igual disciplina 
y Facultad de la Universidad de Palma de Mallorca. 

1 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel PérezcPrendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y; Profesora do. 

Ilmo . · Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficia l del Estado• 
de 23 de diciembre), h a resuelto nombrar para el desempeño de la cá~edra 
de «Historia Contemporánea Universa l y de España• , de la Facµlt ad de ·Filo
sofía y Letras de la Universic;lad de Valladolid. a don Jesús María Palomares 
Ibáñez CA01EC1907l, Catedrático de igua l disciplina de la Facultad de «Geo
grafía e Historia• de la Universidad .de Santiago. 

Madrid, 21 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univer sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado , anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Minister'io, de conformidad con la pr.opuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 11 de m a yo de 1982 C «Boletín Oficial del Estado• 
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.de 1 de juniol, ha resuelto nombrar, para el desempeño de la cátedra de 
«Farmacología• de la Facultad de Medicina de la Unh.rersidad de Barcelona, 
a don José Antonio Salvá Miquel CA01EC975), Catédrático de igual disciplina 
y Facultad de la Universidad Autónoma de Barcelona, en situación de exce
dencia especial, por Orden de 19 de julio de J978 («Boletín Oficial» del Minis
terio de 9 de octubre), en la que continuará. 

Madrid, 21 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Unive.rsitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo . Sr.: En virtud de concurso de .traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión espe'cial 
designada por Orden de 15 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
de 6 de mayo), ha resuelto nombrar, para el desempeño de la cátedra de 
«Química general- de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
a don Luis Antonio Oro Gira! CA01EC2432l, Catedrático de «Química inorgá
nica• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander. 

Madrid, 21 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria, y Profesorado, José. Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de ·Ordenación Univers'itaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Luis Tomás Diez de Castro, Profesor 

agregado en situación de Supernumerario sin reserva de plaza, con número 
de Registro de Personal A42EC1856, pase a ocupar como titular la plaza de 
Profesor agregado de «Economía de la Empresa• (segunda plaza) de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Complu
tense de Madrid, con los emolumentos que, según liquidación reglamentar:ia 
que se le practique, le correspo~dan. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D.. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

1 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univers'itaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado• del 24), se publicó la relación de plazas a proveer . en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad en diversas disciplinas de Facultades 
Universitarias y Escuelas Técnicas Superiores. En tal Orden se concedía 
plazo para la presentación de solicitudes por los aspirantes aprobados con 
plaza en los concursos-oposiciones respectivos, peticiones que haprían de ser 
estudiadas por las Comi,siones de adscripción definitiva de las distintas Fa
cultades, que elevarían propuesta al Departamen~o. de acuerdo con las nor
mas legales vigentes. 

No siendo precisa en las disciplinas· que se relacionan la reunión de las 
Comisiones de adscripción respectivas por concurrir las circunstancias pre-
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vistas en el artículo· 7. 0 del Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, sobre nombra
miento de Tribunales para ingreso ·en los Cuerpos docentes de Universidad 
y adscripción de profesorado perteneciente a los mismos, 

Este Ministerio ha dispuesto lo s'iguiente: 

l.º Nombrar con carácter definitivo para las plazas que se mencionan 
en el anexo de la presente Orden a los Profesores adjuntos de Universidad 
que asimi·smo se indican. , · 

2. 0 Los interesados tom,arán posesión de sus respectivos cargos en el 
plazo de un mes ,computaqo a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo· 36, d), de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. · 

Madrid, 16 de junio de 1982.-P. D:, el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

ANEXO QUE SE CITA 
1 

Facultad de Ciencias 

Don Carlos .Sánchez Magro, .A44EC1982, a una plaza de «Astrofísica» de 
la Universidad de La Laguna. 

Don Félix García -Ochoa 'Soria , .A44EC4654. a una plaza de· «Fisicoquímica 
de los procesos industriales» d·e la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Gabriel Ovejero Esc'udero, A44EC4624, . a una plaza de «Ingeniería 
química» de la Universidad Complutense de Madrid! 

Don Aritonio de Lucas Martínez. A44EC4625, a una plaza de «Ingeniería 
química» de la Universidad Complutense de Madrid. . 

Don José Aguado Alonso, A44EC4672, a una plaza de «Ingeniería química» 
de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Luis Rodríguez Domíriguez, A44EC4674, a una plaza de «Microbiolo-
gía» de l.a Universida d de Salamanca. ' 
· Don José Fernández·-Prida de Carlos, A44EC4644, a una plaza de «Teoría 
de la Computabilid~d» de la Universidad Complutense de Madrid. 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariale~ 

Don ·Jasé Vilas Nogueira, A44EC4284, a una plaza de «Teoría del Estado• 
de la Universidad ,de Santiago. 

Facultad de, Filosofía y Letras 

Don Manuel Francisco Míriguez Ben. A44EC4305, a una plaza de «Lengua 
y Literatura inglesas . (para explicar Li~eratura inglesa) ~ de la Universidad 
de Santiago. 

Fa,cultad de Medicina 

Do'n Luis Ern-ique Montiel Llorente, A44EC4684, a una plaza. de «Historia 
de la Medicina» de la Universidad Comnlutense de Madrid. 

Don Jorge Roquete · Gaona. A44EC4685, a una plaza de «Otorrinolarin
golog!a,, de la Universidad de Cádiz. · 

Facultad de V et erina.ria 
1 

Doña María Luisa Ca.reía López, A44EC4664. a una plaza de «Bromatología 
y Micr obiología de los alimentos» de la Universidad de León. . . 

Doña María Concepcion Avila ·Jur a.do. A44EC464·3. a una plaza de «Pato
logía quirúrgica, Cirugía y Podología, Obstetricia y Patología de la reproduc-
ción• de la Universidad de Córdoba. · 
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Don Agustín Josa Serrano, A44EC4649, a una plaza de «Patología quirúr
gica, Cirugía y Podología, Obstetricia y Patología de la reproducción» de la 
Universidad de Zaragoza. 

Escuela de Estadística 

Don Sixto Ríos Insúa, A44EC4630, a uría plaza de «Estadística aplicada• 
de la · Universidad Complutense de Madrid. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros ·Agrónomos 

Don Manuel Sánchez de la Orden, A44EC4646, a una plaza de grupo VI, 
«Topografía y Geodesfa• . de la Universidad de Córdoba. 

Don Francisco Jesúo López Jiménez, A44EC4639, a una plaza de grupo XIII, 
«Motor es y Máquinas agrícolas !» de la Universidad de Córdoba. 

Doña María del Carmen Cartagena Causapé, A44EC4686. a una plaza de 
grupo XV, «Química• , de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Herminio Boira Torta jada, A44EC4663, a una plaza de ·Botánica 
agrícola CLaboratoriol» de la Universidad Politécnica de Valencia. · 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

Don Eduardo Salete Díaz, A44EC4629, a una plaza de grupo VII, «Funda
men~os físicos de las técnicas• , de la Univeroidad Politécnica de Madrid. 

Don Miguel Angel Pesquera González, A44EC4622, a una plaza de gru
po XXV, «Transportes• , de la Universidad de Santander. 

Don Félix Edmundo Pérez Jiménez, A44EC4682, a una plaza de ·Caminos 
(Laboratorio)» de la Universidad · de Santander. 

Don Jesús Alberola Navarro. A44EC3í87, a una plaza de «Geólogía CLa
boratoriol» de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
' 

Don José María .Deoantes Fernández, A,44Et4645, a una plaza de grupo XX, 
•Motores térmicos• , de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Don Jesús Ortega Jiménez, A44EC4631, a una plaza de grupo XXI, «Elec-
trotecnia• , de la Universidad de Santiago. · 

Escuela Técnica! Superior de Ingenieros de Minas 

Don Francisco- Parrilla Armada, A44EC4647, a una plaza de grupo XIV, 
«Metalurgias especiales• , de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Esqi.ela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 

Don Jeoús Félix Sanz Maudes, A44EC4626, a una plaza de grupo IX, ·Tec
nologf a electrónica y Electrónica cuán~ica• , de la Universidad Politécnica de 
Madrid. · 

Don Miguel Angel Muriel Fernández, A44EC4643, a una plaza de grupo IX, 
«Tecnología electrónica y Electrónica cuántica•, de la Universidad PolitécniGa 
de Madrid. 

Don Antonio Castillo Holgado, A44EC4642, a una plaza de grupo XI, 
· Redes y circuitos eléctricos», de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Jesús María Rebollar Macháin, A44EC4661, a una plaza de grupa XII, 
•Teoría electromagnética», de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Miguel Calvo Ramón, A44EC4662. a una plaza de grupo XI'!, ·Teoría 
electromagnética», de Ja Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Carlos Alberto López Barrio. A44EC4627, a una plaza de grupo XII, 
•Electrónica•. de la Universidad Poli~écnica de Madrid. 

Don Francisco Sandoval Hernández. A44EC4628, a una plaza de gru
po XIII, · Electrónica• , de la Universidad Politécnica de Madrid. 
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Don José Luis Besada Sanmartín, A44EC4640, a una plaza de grupo XVI, 
· Radiación", de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Manuel Sierra Pérez, A44EC4641, a una plaza de grupo XVI, «Radia
ción", de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Carlos Blanco Escobar, A44EC4623, a una plaza de grupo XIX, «Mi-
croondas», de la Universidad Politécnica de Madrid. , 

Don Alejandro Miguel Orero Jiménez, A44EC4680, a una plaza de gru
po XX, «Organización de Servicios y Empresas de Telecomunicación», de la 
Universidad Politécnica de Madrid. 

_ Don Francisco Ferriández Marín, A44EC4681, a una plaza de grupo XX, 
. organización de Servicios y Empresas de Telecomunicación», de la Univer
sidad Politécnica de Madrid. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

ESCUELAS-HOGAR 

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en el Decreto 2240/ 1965, 
de 7 de julto (·Boletín Oficial del Estado,, de 13 de agos~ol, por el que se 
regula la creadón de Escuelas-Hogar y la designación de su personal y a 
propuesta del Consejo Escolar Primario, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto: 

l.º · Encargar con carácter provisional. para el curso 1982-83, del des
empeño de las unidadés escolares vacantes en las Escuelas-Hogar que se 
cita, a los Profesores de Educación General Básica que se especifica. Salvo 
propuesta en contra del correspondiente Consejo Escolar Primario, estos nom
bramientos se prorrogarán automáticamente curso a curso· con el mismo ca-
rácter provisional. · 

Las escuelas de régimen normal dé que fueran titular~s definitivos los 
Profesores desigRados deberán ser provistas, bien provisionalmente por Pro
fe sores de nuevo ingreso en expectación "de destino, o J:¡ien con carácter inte
rino, no reservándose las de Patronato ni las dependientes de Juntas de 
Promoción Educativa. 

Provincia de Cáceres 

Coria.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón". Plaza Hogar creada por Orden 
ministerial de 16 de agosto de · 1980 (·Boletín Oficial qel" Estado de 11 de 
diciembre: 
Doña Ros·ario Muñoz Repiso, provisional de la provincia de Cáceres, en 

la vacante de d011.a María del Carmen García Domínguez. 

Jaraíz de la Vera.-Escuela-Hogar · Congregación de Religiosas del Sagrado 
Corazón». Plazas Hogar creadas por o ·rden ministerial de 9 de febrero 
de 1977 (•Boletín Oficial ·del Estado,, de 15 de marzo): 

Doña María Amigu Fernández, provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña María Cruz Fe_rnández Zulaica, provisional de la provincia de 

Cáceres. 
Doña María Dolores Peláez Martas, procedente. de Naval:villar de Pela 

CCáceresl . 

Jaraíz de la Vera.-Es~uela-Hogar «Virgen del Salobrar». Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de ·29 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado,, de 23 de septiembre) : 

Don Vicente Arnés Cuadrado, provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña Casilda García Vicente, provisional de la provincia de Cáoeres. 
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Madtoñera.-Escuela-Hog;ar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial 
de 17 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayal: 

Doña Catalina Palomino Bote, provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña Inés Rebollo Silva, provisional de la provincia de Cáceres. 

Montánchez.-Escuela-Hogar «León Leal». Plazas Hogar y Clase creadas por 
Orden ministerial de 14 de octubre de 1969 y Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1972. 

Clase 

' Doña Flora Pereira García, provisional de la provincia d\3 Cáceres, en 
la vacante . de doña Eulogia Mercedes Merideño García. 

Hogar 

Doña Isabel María Collado Solana, provisional de la provincia de Cáceres, 
en la vacante de doña Serafina Traseira González .. 

Doña Herminia González Robles, provisional de la provincia de Cáceres, 
en la vacante de doña María del Pilar García Oliva . . 

Doña Crescencia Eugenia Poza Andrada, procedente de Jerte CCáceresl. 

Navalmoral de la Mata.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden , 
ministerial de 17 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 20 

· de mayal: 

Doña Concepción Barrado Costa, provisional de la provincia de Cáceres . . 
Doña Fabiola Barrántes . Pacheco, provisional de la proyincia de Cáceres. 
Don Teodoro Fernández Fernández, provisi.onal cte la provincia de Cáceres. 
Don Manuel Hernández González, provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña Manía del Carmen Téllez García, provisional de la provincia de 

Cáceres. · 
Doña María del Garmen Vicente Miguel, provisional de la . provincia de, 

Cáceres. 

Pago de San Clemente-Trujilla.-Escuela-Hogar «Las Viñas~. Plazas de Pro
fesoras de Hogar creadas por Orden ministerial de 11 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de abrill : 

Doña María Concepción de Diego González, provisional de la provincia 
de Cáceres. 

Do_ña Ana María Parra G.aspar, provisional de la provincifl, de Cáceres. 

Piornal.-Escuela-Hogar «La Serrana". Plazas Hogar creadas por Orden mi
nisterial de 18 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre): 

Don Jesús Alonso Morera, procedente de Barrado CCáceresl . 
Doña María Inmaculada Rodríguez Ortiz, provisional de la provincia de 

Barcelona. 

Plasencia.-Escuela-Hogar «Placentina". Plazas Clase creadas por Orden mi
nisterial de 9 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
noviembre): 

Doña María Estrella Castro Fernández, provisional de la provincia de 
Cáceres. 

Doña Amelía Rosario Conejero Martín, provisional de la provincia de 
Cáceres. 

Doña María Soledad Correas Martín, procedente de Tejeda de Tiétar 
CCáceresl. 

Doña María Antonia García Cornejo, p:r9visional de la provinda de 
Cáceres. 

Doña Inmaculada Roncero Herrero, provisional de la provincia . de Cáceres. 
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Provincia de Cádiz 

Alcalá de los Gazules.-Escuela-Hogar «Jesús, María y José». Plazas Clase 
y Hogar creadas por Orden ministeria l de 13 de febrero de 1981 («Boletín· 
Oficial del Estado» de 2 de mayal: 

Clase 

Doña Josefa Eugenia Pérez Barroso, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña María de los Santos. Pérez Sánchez, procedente de Benalup-Medina 

CCádizl. 

Hogar 

Doña María del Pilar ~érez Gutiérrez, provisional de la provincia de Cádiz. 

Alcalá de los .Gazules.-Escuela-Hogar «Sagrada Familia». Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 13 de febrero de 1931 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de mayo) : 

Don Pedro' Miguel Ortega Mateas, provisional de la provincia de Cádiz. 

Arcos de la Frontera.-Escuela-Hogar «C. Moreno Bachiller». Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 2 de enero de 1969 y 14 de noviembre 
de 1970: 

Don Pedro de Barrios López, provisional de la pr.ovincia de Cádh. 
Don Celerino Sanz Granado, provisional de la provincia de C:5..diz. 

,r 

Los Barrio().-Escuela-Hogar «San Isidro Labrador». -~lazas" Hogar creadas 
por Orden ministerial de 31 de octubre de 1981 C«Bolel.{u Oficial del Esta
do ,. de 12 de enero de 1982): 

Doña ·María de los .Angeles Márquez Islam, provisional de la·· provincia 
de Cádiz . . 

Doña Sagrario Pérez Cubero, provisional de la provincia de Cádiz. 

Bonanza.-Escuela-Hogar «Nuestra Señor~ de los Reyes•. Plazas Clase y 
Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrera de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado· de 2 de mayal: 

Clase 

Don Patricio Jiménez Olmedo, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Añtonio Jiménez Serrano, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Esteban Sáez Sáez, provisional de ·1a provincia de Cádiz. 
Don José Sánchez Venegas, pFovisiona l de la provincia de Cádiz. 

Hogar 

Don Antonio Marín Alba, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Horacio Moreno Rodríguez, ¡¡rovisional de la provincia de Cádiz. 
Don Juan Antonio Usar Echarri, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Fr_ancisco Pardo Cifuentes, provtsional de la provincia de Cádiz. 

Cádiz-capital.-Escuela-Hogar «Divina Pastora». · Plaza Hogar creada por Or 
den ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficia l del Estado• de 
2 de mayal : 

Doña Concepción Silvarrey Redondo, provisional de la .Provincia de Cádiz. · 

Campano-Chiclana de la Frontera.-Escuela-Hogar «San Juan Bosco». Plaza 
Hogar creada por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado• de 2 de m ayo): 
Don Antonio González Ríos, procedente de Los Badalejos CCádizJ. 
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Jerez de la Frontera.-Escuela-Hogar «Blas Infante» . Plazas Clase y Hogar 
creadas por Orden ministerial de 30 de IDé!-YO de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado• de 4 de diciembre); 

Clase 

Don José María Gea Peinado, procedente de Jerez de la Frontera CCádizl. 
Don Enrique Hermoso Gutiérrez, procedente de Jerez de la Frontera CCá-

dizl. · 
Doña Ana Muñoz Morillas, procedente de Ubrique (Cádizl. 
Don Angel S!iez Sánchez, provisional de la provinda de Cádiz. 
Doña María Dolores Villodres Enríquez, provisional de la provincia de 

Cádiz. 

Hogar 

Don José Acero Doblas, provisional de la provincia de Cádi:¡:, en la vacante 
de doña María Mercedes González Calle. 

Doña María Francisca Alvaro Fernández, procedente de Jerey; de la Fron-
tera (Cádizl en la vacante de don Celestino Rodríguez Azuela. 

1 
· 

Doña Isabel del Río Guilarte, proceden~e de Puerto de Santa María CCá
dizl en la vacante de doña Francisca Sánchez Romero. 

I ' , 

\~.,,P.z de la Frontera.-F;scuela-H915ur , «San Juan Bosco•.- Pl_aza · Cl'.l'se creada 
por~d~n ministerial de 13/ de febrero de 1981 C·Boletm Oficial del Es-

. ta do d-~ de mayal: · • . 

Doña Irma~ Teresa $ '-1..11c iez Teixeira, provisional de la provincia de Cádiz. 

Puerto de Sant~ María.-Escuela-Hogar «Niño Jesús•. Plazas Clase creadas 
por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado de 2 de mayal: 

Doña María de los Angeles Miguélez Santos, provisional de la provincia 
de Cádiz. 

Doña Amparo Toscano de Pena, procedente de Nerva (Huelva). 

San José del Valle-Jerez de la Frontera.- Escuela-Hogar «San Vicente•. Pla
zas Clase y Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1!?81 
(«Boletín Oficial del Estado• de 2 de mayo): 

Clase 

Doña Magdalena Lucio Márquez, provisional· de la provincia de Cádiz. 

' 
Hogar 

Doña Ana María León Páez, procede.nte de Las Palmas. 

San J,osé del Valle-Jerez de la Frontera.-Escuela-Hogar «San Rafael». Plazas 
Clase y Hogar creadas por Orden ministerial de 31 de octubre de 1981 
(·Boletín Oficial del Estado• de 12 de ei;i.ero de 1982): 

e lals e 

Don Antonio García García, provisional de la provincia de Cádiz. 

Hogar 

Don ,Antonio Loureiro Pérez, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Leoncio Vegas Gil, pr.ovisional de la. provincia de Cádiz. 
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Sanlúcar de Barrameda.-Escuela-Hogar «Religiosas Calasancias». ·Plazas 
Clase y Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrera de 1981 
(«Boletín Oficil del Estado• de 2 de mayal: 

el ais e 

Doña Rosario López Pérez, procedente de La Algaida CCádizl. 
Doña Valentina Vara Rodríguez, provisional de la provincia de Cádiz, 

en la vacante de doña Julia María Amparo Castellanos Castellanos. 

Hogar 

Doña María Teresa Camarero Varela, excedente. Previo reingreso en el 
servici.o activo de la Enseñanza. 

Sanlúcar de Barrameda.-Escuela-Hogar «Compañía de María». Plazas Clase 
y Bogar creadas por Orden ministerial de 13 de fe]:Jrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado• de 2 de mayal : 

ClaJse 

Doña María Dolores Cerver a Valenzuela, procedente de Sanlúcar de Ba
rrameda CCádizl. 

HogaT 

Doña Patrocinio Cabrera Castillo, procedente de Sanlúcar de Barrameda 
CCádizl. 

Doña Herminia Fernández Jiménez, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña Cristeta Luque Rodríguez, procedente de Sanlúcar de Barrameda 

CCádizl. 

Sanlúcar de Barrameda.-Escuela-Hogar «Jesús Maestro». Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado• de '· 2 de mayal: ' 

Don Juan de la Cruz Carrillo Torres. provisional de la provincia de Cá diz. 
Don Antonio González Lainez, provisional de la provincial de Cádiz, en 

la vacante de don Manuel Pérez Hernández. 
Don Juan Pedr o Jorquera Grima, procedente de Sanlúcar de Barrameda 

CCádizl. 

Tarifa.-Escuela-Hogar «Guzmán el Bueno• . Plazas Hogar, creadas por Orden 
ministerial de 2 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
enero de 1982): · 

Doña María Dolores Alba Gijón, procedente de Ciudad Real-capital. 
Don Juan Ignacio González Guerra, proce dente de Porzuna CCiudad Reall . 
Don Carlos Rodríguez Anguita, provisional de la provincia de Cádiz. 

Provinda de Córdoba 

Baena.-Escuela-Hogar «Ascensión de Prados». Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 9 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 20 de · 
noviembre): 

Don José Antonio Alfonso Vega, provisional de la prov-incia de Córdoba . 
Don José Ordóñez Ordóñez, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Virginia Penzato Rodríguez. provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Elena D. Torres Pareja, provisional de la provincia de Córdoba. 

Cabra .-Escuela-Hogar «San Fernando•. Plazas Hogar creadas por Orden mi
nister'ial de 8 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado· de 22 de 
marzal: -

/ 

Doña Encarnación Cuenca Peña, provisional de la provintia de Córdo,ba . 
Doña María Josefa Delgado Roldán , provisional de la provincia de Córdoba. 
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Doña Victoria Giménez Pinéda, provisional de la provincia de Córdqba. 
Don Fernando Sánchez Alvarez, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don Manuel Serrano Sabariego, provisional de la provincia de Córdoba. 

Cardeña.- Escuela-Hogar · Miguel Careaga y Carmen Mora• . Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 (•Boletín Oficial del 
Estado• de 24 de noviembre): 

Don Antonio López Merchán, procedente de Cardeña (Córdoba). 
Doña Ana María Márquez Villarreal, prov'isional de la provincia de Córdoba. 
Doña María GH Ortega, provisional de l.a provincia de Córdoba. 
Don Miguel Silva Carbonero, provisional de la provincia de Córdoba, en la 

vacante de doña Ursula María Sánchez Ballesteros. · 
/ 

Castro del Río.-Escuela-Hogar •La Villa• . Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 13 de febrero de 1981 (•Boletín Oficial del Estado• de 2 de 
mayal: 

Don José Barba Navarro, provisional de la provincia de Málaga, en la va-
cante de doña Carmen Sánchez Jiménez. · 

Doña Josefa Criado Mayer, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Laurentina del Sagrario Pérez Alfonso, provis'ional 'de la provincia 

de Córdoba. 
Doña Francisca Romero Luque, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña María del Carmen Sánchez Jiménez, provisional de la provincia de 

Córdoba, en la vacante de don Julio Criado Trenas. 

Cór doba-capital.-Escuela-Hogar •La ·Aduana•. Plazas · Hogar creadas por Or
den ministerial de 21 de octubre de 1981 (•Boletín Oficial del Estado• de 24 
de noviembre.): 

·Don Juan Manuel Gómez Ríos, provisional de la pr.o.vincia de Córdoba. 
Doña Carmen Gutiérrez Cubero, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña María Elena Laguna González de Canales, provisional de la provincia 

de Córdoba. · 
Don Rafael Largo Cope, provisional de la prov'incia de Málaga, en la va

cante de doña Ana María Mendieta Baeza. 
Don Manuel Mayoral Delgado-Aguilera, provisional de la provincia de 

Córdoba. · 
Don Pedro Ruiz Terán, provisional de la provincia de Córdoba .. 
Doña Francisca Torres Pareja, provisional de la provincia de Córdoba. 

Espiel.-Escuela-Hogar · Manuel Jiménez Ruiz• . Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 
2 de maxol: 

Doña María del Carmen Muñoz López, provisional de la · provincia . de 
Valencia , en ia vacante de doña María Dolores Fernández Lora. 

Doña Pilar Navarro García, provisional de la provincia d.e Valencia, en 
la vacante de doña Ana María Vilela Serrano. 

Doña Manuela de los Angeles Rojo Dueñas, provisional de la provincia 
de Córdoba. - · · 

Doña María Clementina Rubio Carmona, provisional de la ~rovincia de 
Córdoba, en la vacante de don Niqolás Doncel Villegas. 

Fernán-Núñez.-Escuela-Hogar · Alfonso Gómez Jiménez• . Plazas Hogar ' crea
das por Orden ministerial de 9 de mayo de 1980 (·Boletín Oficial del Es
tado• de 20 de noviembre) : 

Doña Fuensanta Ariza García, provisional de la provincia de . Málaga, en 
la vacante de doña Antonia Malina Ripalda. 

Doña Catalina 'Arroyo López, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Concepción Gómez Crespo, procedente de Córdoba-capital. 
Don José Miranda Salazar. provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Rosa Ramírez Cecilia, provisional de la provincia de Córdoba. 
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Fuente Obejuna.-Escuela-Hogar «San José». Plaza Hogar creada por Orden 
ministerial de 13 de febrero de 1981 (uBoletín Oficial del Estado» de 2 de 
mayal : · 
Doña Magdalena Jiménez Pérez, pro~isional de la provincia . de Valencia, 

en la vacante de doña Angeles Quesada García. 

Lucena.-Escuela-Hogar «Alva,rez de Sotomayor». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de noviembr~l: · 
Doña Carmen Cuenca Alcalá, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Ana Higuera Ayala, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don José María Trujilla Fernández, de Barcelona-capital. . 

Lucena.-Escuela-Hogar «Purísima Concepción». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 21 de octubre de 1!131 f «Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de noviembre) : ' 
Doña Consuelo :A.zaustre Serrano, procedente de Villafranca (Córdoba) . 
Doña María· del Rosario Román Pérez-Cacha, provisional de la provincia 

de Córdoba. 

Pedro Abad.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora del Pilar". Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 2 de marzo de 1979 (· Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de abrill: 
Doi?-a Ascensi.ón Bravo 9órdoba, provisional de la provincia de Córdoba. 
Dona Manuela Navas Malina, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Concepción Ruiz Herrero, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don José Manuel Sánchez Ruiz, provisional de la provincia de Valencia, 

en la vacante de doña Isabel Madueño Romero. 

Peñarroya-Pueblonuevo.-Escuela-Hogar «Fray Albino». Plazas Hogar creadas 
por Ordenes ministeriales de 30 de agosto de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de octubre) y 19 de febrero de 1968 («Boletín Oficial del 
Estado,, de 5 de marzal: 
Doña Concepción Are~lano Cárdenas, provisional de la provincia de Cór-

doba. 
Doña Elena Gómez Muñoz, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Irene Madueño Fernández, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Asunción Morillo García-Arévalo, provisional de la provincia .de Va-

lencia, en la vacante de doña Antonia A. Mayen Siles. 
Doña Ana Balbina Morillo-Velarde Alonso, provisional de la provincia 

de Valencia, en la vacante de doña María Mercedes Paredes Cumbre. 
Doña María .Soledad Taboada Monterrubio, provisional de la provincia 

de Córdoba. 

Pozoblanco.-Escuela-Hogar «Juan XXIII». Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
noviem}Jrel: 

Doña Isabel Domínguez Pozuelo, provisional de la provincia de Córdoba, 
en la vacante de doña Virtudes Gómez Jiménez. 

Don Macedonio Ranchal Moreno, procei:iente de Pedrera (Sevillal . 
Doña Francisca Romero Jurado, procedente de Córdoba-capital. 

Priego de Córdoba.--:Escuela-Hogar «Cristóbal Luque Onieva,;, Plazas Hogar 
cr¡eadas por Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de noviembre): 
Doña Alicia Flores Urbano, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don José García Sánchez, de la provincia de Córdoba, en la vacante de 

don Antonio Castro Sánchez. 
Don Antonio Gómez Ramírez, provisional de la provincia de Córdoba. 
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bon Salvador Luque Acosta, provisiona) de la provincia de Córdoba, en 
la vacante de doña Cristina Serrano · Bernal. 

Doña Gloria Malina García, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Victori~ de la Rosa Serrano, provisional de la., provincia de Córdoba. 

Priego de Córdoba.-Escuela-Hogar •Vjrgen de la Cabeza•. Plazas Hogar crea
das por Ordenes ministerial-es de 30 de julio de 1971 (•Boletín Oficial del 
Estado• de 21 de agosto) y 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado• de 12 de febrero de 1980): 

Doña María de los Angeles Bejarano González, provisional d.e la provin
cia de Córdoba. 

Doña María del Carmen Burrueco Cañadillas, provisional de la provincia 
de Córdoba. · 

Doña Amelia Calvo Ramírez, procedente de Las Lagunillas-Priego CCór
dobal . 

· ·Doña María de los Angeles de Francisco y Urreta-Vizcaya, procedente de 
Torreblanca CSevillal. · 

Doña Cristina Serrano Bernal. provisional de la provincia de Córdoba, en 
la vacante de doñá Rufina Pedrajas Pareja. · 

Puente Genil.-Escuela-Hogar «Compañía de María• . Plazas Clase y Hogar 
creadas por Ordenes ministeriales de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial 
del Estado• de 17 de junio) y 14 de octubre de 1969 («Boletín Oficial del Es
tado• del 25l: 

ClaJse 

Doña Carmen Ariza Ortiz, provisional de la provincia de Córdoba, en la 
vacante de doña Josefa Reguera Sojo. 

Hogar 

Doña María del Carmen Carmona Carrillo, provisional de la provincia 
de Córdoba. 

Doña Josefa Gálvez Palos. provisional de la provincia de Málaga, en la 
vacante .de doña Amelia Herguillos Madrid. · 

Doña María del Carmen Malina dé Carvajal, provisional de la provincia 
de Córdoba. · 

La Rambla.-Escuela-Hogar «Espíritu Santo•. Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 2 
de mayal: 

Don Juan Pedro Cabrera Huertas, provisional de la provincia de Córdoba, 
en la vacante de doña Encar nación Luque Santos-Rodríguez. 

Doña Carmen García-Arévalo Delgado, provisional de la provincia de 
Córdoba. 

Rute .-Escuela-Hogar «Juan de Dios Jiménez•. Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 30 de agosto de 1965 («Boletín Oficial del Estado• de 13 
de octubre): 

Doña Natividad García Rodríguez, procedente de Córdoba-capital. 
Doña Rosa María Palomino del Pin.o, provisional de la provincia de Cór-

doba. · 

Villafranca ·de Córdoba.-Escuela-Hogar •Nuestra Señora de los Remedios• . 
Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 10 de mayo de 1980 ( «Bole
tín Oficial del Estado• de 22 de noviembre): 

Doña Josefina Blanco de San Juan, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Antonia Moreno Capet, provisional de la proviilcia de Córdoba. 
Doña María Lourdes Villalobos Barpudo, provisional de la provincia de 

Córdoba. 
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Villanueva de Córdoba.-Escuela-Hogar «Cristo Rey». Plaza Hogar éreada por 
Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de mayo) : 

Doña Celedonia Jiménez Lasheras, provisional de la provincia de Córdoba. 

Villanueva. de Córdoba.-Escuela-Hogar «Los Bretes» .. Plazas Hogar creadas 
por Orden ministerial de 10 de mayo de 1980 («Boletín Oficial ' del Estado» 
de 22 de noviembre): 

' Doff Bernardo Blanco Rodríguez, procedente de Cardona CBarcelonal. 
Doña Francisca Castillo Díaz, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña María Josefa Moreno Ramírez. provisional de la pr.ovincia de Cór-

doba. 

Villanueva de Córdoba.-Escuela-Hogar «María Jesús Herruzo Martas». Pla
zas Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 ("Boletín. 
Oficial del Estado» de 2 de mayo): 

Doña Isabel María Inocencia Barrios Bejaran.o, provisional de la provincia 
de Córdoba. . 

Doña María Concepción López Gómez, procedente de Villanueva de Cór
doba CCórdobal. 

Provincia de Granada 

AlbuñoL-Escuela-Hogar «Cristo Rey». Plazas Hogar creadas por Orden mi
nisterial de 25 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembr.el: 
Doña Magdalena Fernández Fe~nández, provisional de la provincia de· 

Granada. 
Doña Bernarda González Villaldea, provisional de la provincia de Granada. 

Algarinejo.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas · por Orden ministerial de 2· 
de ab_ril de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio): 

. Doña Asunción González Mayorga, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María de las Nieves Marín Fernández, provisional de la provincia. 

de Granada. . 
Don Matías Rodríguez Gálvez, procedente de Ar.dales (Málaga) . 
Don Domingo Gerardo Salmerón Aguilera, procedente de San Clemente· 

CGranadal. · 

Baza.-Escuela-Hogar «Maestro Sánchez Chanes». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 14 de noviembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de· füciembrel: 
Don Miguel Contreras Vico , provisional de la pr.ovincia de Granada. 
Don Antonio Cortés Alcázar, procedente de TreJ:mjena CCádizl . 
Doña Serafina Florentín Martínez, provisional de la provincia de Granada .. 
Doña María Galera Martínez, provisional de la provincia de Granada. 

Baza.-Escuela-Hogar «Presentación». Plazas Hogar creadas por Orden minis
terial de 25 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» Cle 11 de di-
ciembre): · 

Doña Matilde Belmonte Sánchez. provisional de la provincia de Granada .. 
Doña Carmen Ruiz Medialdea, procedente de Cúllar-Baza (Granada). 
Doña Inmaculada Sevilla ,Navarro, procedente de Abrucias (Gerona). 

Cájar.-Escue·la-Hogar "Nazaret». Plazas Hogar creadas por Orden ministerial 
de 25 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre) : 

Doña Marina Garvi Tapia, provisional . de la provincia de Málaga, en la 
vacante de doña María Isabel Martínez de Tejada y del Rosal. 

Doña María Mercedes Serrano Mazoy, provisional de la provincia de 
Granada. 
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Cájar.-Eséuela-Hogar «Reina Isabel». Plazas Hogar creadas por Orden minis
terial de 25 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de di
ciembre): 

Doña María Guadalupe Ordóñez del Real, provisional de la provincia de 
Granada. 

Doña Josefa Paz Pedraza, provisional de la provincia ' de Granada. 
Doña Ana Priego Galisteo, provisional de la provincia de Granada. 

Caniles.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de los Angeles» . Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 25 de agosto de 1980 C «Boletín Oficial del Es-
tado» de 11 de diciembre): -

Doña María de los Angeles Castillo Ruiz, provisional de la provincia 
de Granada. 

Doña María del Carmen Perales . Sánchez, provisional de la provincia 
de Granada. 

Don Salviio Lu~s Rodríguez Higuer.as, provisional de la plrovincia de 
Granada. 

Doña María Dolores Velázquez de Castro Puerta., provisional de la pro-
vincia de Granada. ' 

Castell de Ferro-Gualchos.-Escuela-Hogar «SteUa Maris». P.lazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 10 de febrero de 1972: 

Doña María del Perpetua Socorro Campos Notario, procedente de Zújar 
CGranadal . · · 

Doña María Jacinta Pérez Turrado. provisional de la provincia de Granada. 
Doña .Soledad Toledo Prieto, provisional de la provincia de Granada. 

Cúllar-Baza.-Escuela-Hogar «La Encarnación». Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 21 de marzo de 1970 («Boletín Oficfal del Estado» de 4 de 
abrill: 

. Doña Ana María Azor Sánchez, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Rosalía Navarro Canet, provisional de la provincia de Granada. 

Granada-capital.-Escuela-Hogar «Andrés Manjón». Plazas Hagar creadas por 
Orden ministerial de 26 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de diciembre): · 

Doña María de los Angeles Cobo Navajas, provisional de la provincia 
de Granada. 

Don . Mateo Jiménez Belmonte, procedente de Estación de Guadix CGra
nadal. 

· Don Mateo Navarro Alcarria, provisional de la provincia de Granada. 
Don· José Gonzalo Ruiz Ruiz. provisional de la provincia de Granada. 

Granaé:!a-capital.-Escuela-Hogar «Divina Infantita». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 2 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27) : 

Doña Inmaculada Gómez Gutiérrez, procedente de Domingo-Pérez CGra
nadal, en la ·vacante ·de doña Araceli Mendieta Baeza. 

Doña Carmen Mendieta Baeza, provisional de la provincia de Granada. 

Granada-capital.-Escuela-Hogar «Inmaculada Concepción» . Plaza Hogar crea
da por Orden ministerial de 26 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de diciembre): 

Doña Carmen González ·Cabrera, provisional de la provincia de Granada. 

Granada-capital.-Escuela-Hogar «Madre Teresa». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 26 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de diciembre): 

Don Juan Bautista Ferrer Vida!, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María Dolores García Guerrero, provisional de la provincia de 

Granada. · 
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Doña Clotilde T. Ocaña García, provis~onal de la provincia de Granada. 
Doña Enriqueta Rojas Jiménez, provisional de la provmcia de Granada. 
Don Antonio Vico Soria, provisional de la provincia qe Granada. 

Guadix.-Escuela-Hogar «Divina Infantita». Plazas Hogar creadás por Orden 
·ministerial de 26 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estada,, de 8 de 
diciembre): · 

Doña Blanca Julia Jiménez García, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Dolores López Bueno, procedente de Lebrija CGranadal . 

Huétor-Tájar.-Escueia-Hogar «Cristo Rey» . Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 27 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estaicl.O?• de 12 de 
diciembre): · · 

Doña Bienven1da González Villaldea, provisional de la provinci.a de Gra" 
nada. 

Doña María Hidalgo Parejo, provisional de :la provincia de Granada. 
;Doña Encarnación . Quirantes Aragón", provisional de la provincia de 

Granada. 

Lanjarón.-Escuela-Hogar «Santísima Trinidad». Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 16 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de noviembre): 

Doña María Isapel Díaz Pascual, provisional de la provincia de Grana da. 
Doña Rosario Gutiérrez Bueno, provisional de la provincia de Granada. 
Dopa Purificación Muñoz Alcaide, provisional de la provincia .de Granada. 

Loja.-Escuela-Hogar «Francisco Franco». Plazas Hogar creadas por ' Ordenes 
ministeriales de 14 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 3 
de enero de 1978) y 27 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de diciembre): 

Don J0sé Arenas Ropero,. procedente de Laja CGranadal. · 
Don Miguel Angel González García, provisional de la provincia de Gra-

nada. en la vacante de don Antonio Pérez Martínez. 
Doña Irene Jiménez de la Rica, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María Muñoz García, procedent€ de Igualeja CMálagal . 
Don Narciso Ordóñez Hernández, provisional de la provincia de Grana da. 

Maracena.-Escuela-Hpgar· «Sagrado Corazón». Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de· 27 de· agosta de 1980 («Boletín Oficial del Estado,, de 12 
de diciembre): · 

Doña María Luisa Duque Delgado, provisional de la provincia ele Granada . 
Doña María Luisa Guerrero Mantas, procedente de Peal de Becerro (Jaénl ." 

Montefrío.-Escuela-Hogar «Virgen de los Remedios». Plazas' Hogar creadas 
por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 4 de enero· de 1971) : -

Doña Marii;ia Arnáú Durán, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Salvadora Cárcienas Prado, provisiona l de la provincia de Granada. 
Doña Isabel Gqmez 1'omero, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Manuela Martínez Fernández, provisional de la provincia de Gra-

nada. 
Don José Antonio Mesa ·Entrena, procedente de Las Juntas CGranadal. 
Doña Carmen Montoro Gallego, provisional de la provincia de Granada. 

· Don José Manuel Moya Vega, provisional de la província de Granada. 
Doña María de la Concepción Navidad Vera, provisional de la provincia 

de Granada. 
Don Mariano Pérez Alonso, procedente de Montefrío CGran adal. 
Don José de la Torre Castilla, provisional de la provincia de Granada. 
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Doña María Encarnación Vega Tortosa. provisional" de la provincia de 
Granada. 

Doña María de los Dolores Zamora Lopez, p rovisional de la provincia 
de Granada. 

Motril.-Escuela-Hogar «García Lorca». Plazas Hogar creadas por Orden mi
nisterial de 27 de agosto de 1980 <•Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
diciembre): 

Don Manu el Francisco Ayudarte Manzano, provisional de la provincia 
de Granada. 

Don Luis Cuéllar Haro, provisional de la provincia de Granada. 
Don Antonio Gutiérrez Maldonado, procedente de Motril CGranadal. 
Don José Hemández Rodríg uez, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Felisa Encarnación Rivas Fernández, procedente de Los Alamillos-

Castril CGranadal, en la vacante de don José Luis Martín Toledo. 
Doña María Rivas Fernández, provisional de la provincia de Granada. 
Don Francisco Antonio Tello Olmedo, provisional de la provincia de Gra

nada, en la vacante de doña María Joaquina Villena Sa las. 
Don José Manuel Toquero Malina , provisional de la provincia de Granada. 

Or jiva.-Escuela-Hogar «Femando Castellón•. Plazas Hogar creadas por Or
den · ministerial de 28 de agosto de 1980 («Boletín Oficia l del Estado» de 12 
de diciembre): 

Don Antonio Carvajal Pérez, procedente de Vélez-BenaudaUa CGran·adal. 
Don Jorge Juan García Talavera, procedente de Puigcerdá CGeronal. 
Doña Inmaculada Jiménez González, provisional de la provincia de Gra-

nada, en la vacante de don Antonio Serrano Jiménez. 
Don Enrique Martín Martín. p r ovisional de la provincia de Granada, en 

la vacante de don José Antonio Pina Correa. 
Doña María Josefa Méndez Rodríguez, provisional de la provincia de 

Granada. 

Santa Fe.-Escuela-Hogar «Pérez del Pulgar• . Plazas Hogar 'cr·eadas por Orden 
ministerial de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
juniol : 

Doñ a María Victoria Aguilera Bermúdez, procedente de Zagra CGranadal. 
Doña Mercedes Flores Medina, procedente de María CAlmedal . 
Doña Trinidad Joya Ibáñez, provisional de la provincia de Granada. 

Ugíjar.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón • . Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 28 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 12 de 
diciembre): 

Doña Josefa Herrera Palacios, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Ana Carmen Manzano Mellado, provisional de la provincia de Gra-

nada. · 
Doña Soledad :Pérez Quintero, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Encarnación Roi as Cruz, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Herminia Viedma Viedma, provisional de la provincia de Granada. 

Ugíjar.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 28 de 
agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre) : 

Don Rafael Chamorro Sánchez, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María del Carmen Luzón Márquez, provisional de la provincia de 

Granada. 
Doña Gloria Purificación Sánchez Peralta , provisional de la provincia de 

Granada . 
Don Luis Sánchez Peralta , provisional de la pr:ovincia de Granada. 
Doña María del Pilar Sánchez Peralta, provisional de la provincia de 

Granada. 
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Provincia de Málaga 

Antequera.-Escuela~Hogar «Nuestra Señora de Loreto». Plazas Clase y Ho
gar creadas por Orden ministerial de 7 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayal: ' 

Clalse 

Doña Teresa Rodríguez Gallardo, procedente de Teba CMálagal. 
Doña Mar~a;rita Somosierra Atanet, prov:isional de la provincia . de Má

laga. 
Hogar 

Doña Rosario Aguilera García, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Ana· María Lara Torres, provisional de la provincia de Málaga. 

• 1 • 

Antequera.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón». Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 25 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» , de· 17 de 
septiembre): 
Don Antonio Muñoz Checa, provisional de la provincia de Málaga, en 

la vacante de don Jesús Ruiz Fernández. 
Don Mariano Ignacio Muñoz Checa, provisional de la provincia de · Málaga, 

en la vacante dé don Francisco Malina López. . 
Don José López Díaz, provisional de la provincia de Málaga, en la va-

cante de don José Javier Ruiz Calderón. · 
Don Francisca · Javier Pérez Cervantes, provisional de la provineia de 

Málaga, en .la vacante de don José Raya Gómez. 

Antequera.-Escme•la-Hogar «Nuestra Señora de la Victoria». Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de. 7 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 . de mayal: · · 

Doña Josefina Fuentes Gómez, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña María Rosa Peso Linares, proced'ente de Marchena · CSevillal. 
Doña Encarnación Parejo Padilla,. provisional de la provincia de Málaga, 

en la vacante de d.oña· Concepción Robled~ Velasco_. 

Coín.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de la Fuensanta• . Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 26 de mayo de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de julio): 

Don Tomás Pabón López, procedente de Caín (Málaga). 
Doña Fuensanta Jiménez Frías, procedente de San Roque CCádizl, en la. 

vacante de doña Ana Pozo Rodríguez. 

Cortes de la Frontera.-EscuelacHogar «Guzmán el Bueno». Plaza Hogar crea
da por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial deI 
Estado» de 16 de diciembre): 

Doña Josefa Berna! Barea, provisional de la provincia de Málaga. 

Málaga-capital.-Escuela-Hogar «Rosario Moreno ». Plazas Clase y Hogar crea
das por Orden .ministerial de 22 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del 

, Estado» de 3 de noviembre): 

ClaJse 

Doña Clara .Fernández Fregenal, pro·cedente de El B.orge CMálagal . 
Doña Alida Guerrero Moreno, procedente de Málaga-capital. 
Doña · María Cristina López Espigares, provisional de la provincia de-

Málaga. · / . · · 
Doña Estrella Malina Muñoz, procedente de Moclinejo CMálagal . 
Doña María Socorr.o París Malina, procedente de Casarabonela CMálagal . 

en la vacante de doña María Luisa Murillo Morena. 
Doña Carmen Pérez Gil, provisional de la provincia de Málaga. 
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Doña ·María Pérez Santola.lla, procedente de Málaga-capital. 
Doña Carmen Serrano Martín, procedente de Málaga-capital. 
Doña Encarnación Toro Egea. procedente de Caín (Málaga). 

Hogar 

Número33 

Doña Ana María Alarcia Martínez, procedente de Alhaurín el Grande 
CMálagal. 

Doña Sofía del Carmen Cano Murillo, provisional de la provincia de 
Málaga. 

Doña Carmen Cor.rea González, procedente de San Pedro de Alcántara 
CMálagal. , 

Doña Mercedes Rodríguez de los Santos, provisional de la provincia de 
_Málaga. 

Málaga-capital.-Escuela-Hogar «San Juan de Dios». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 7 de febrero de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» de 
13 de mayol : 

Doña María José Crespo Muñoz, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Carmen Pérez Villanua, procedente de Archid.ona CMálagal. 
Doña María Ascensión .Santamarta Yugueros, procedente de Las Cuevas 

CMálagal, en la vacante de doña Pilar Soto Jiménez. 

Málaga-capital.-Escuela-Hogar «San Pablo». Plazas Hogar creadas pÜr Orde
nes · ministeriales de 12 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado,, de 
7 de mayo) y 11 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
diciembre): 

Don Miguel Ale.alá Rodríguez, procedente de Almachar CMálagal. 
Don Fernando Baena Martín, pr:ocedente de Mollina CMálagal . 
Don Francisco de Asís Cuéllar Acosta, procedente de Campanillas CMá

lagal . 
Don José Luis Díaz Sánchez, procedente de Cártama-Estación CMálagal. 
Don Francisco Javier Fernández Ruiz, provisional de la provnicia de 

Málaga, en la vacante de don Alonso González Ruiz. . 
Don Pedro Manuel García Martín, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Antonio López Baeza. provisional de la provincia de Málaga, en 

la vacante de don José Alcántara Palomo. 
Don Francisco Millán Guzmán, procedente de Benaoján CMálagal. 
Don Francisco Pineda Nieto, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Antonio F. Sánchez Castro, provis 'onal de la provincia de Málaga. 

Málaga-El Palo.-Escuela-Hogar «Virgen Milagrosa». Plazas Clase y Hogar 
creadas por Orden ministerial de 7 de febrero de 19'31 C «Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayul: 

Clase 

Doña Elena Astorga Ruiz, provisional de la provincia de Málaga'. 
Doña Aurora Moreno Gonzá;lez, procedente. de Málaga-capital. · 

Hogar 

Doña María Blanca Boto Rodríguez, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Emilia Cantero Castro, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Raquel Capellán Cañas, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Rosario García Olmedo, procedente de Valle de Abdalajís CMálagal. 
Doña Carmen Jiménez Zamora, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña María Dolores de Mesa Díaz, procedente de Benagalbón-Rincón de 

la Victoria CMálagal. ' 

Ronda .. -Escuela-Hogar •Sagrado Corazón-El Castillo». Plazas Clase y Hogar 
creadas por Orden ministerial de 16 de julio de 1980 C «Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de septiembre): 
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Clase 

Don Miguel Aguilar González, 'provisional de la provincia de Málaga. 
' Don Agustín Clotet Lara, procedente de Ronda CMálagal. 

Don Salvador Conde Melgar, procedente de Arriate CMálagal. 
Don Antonio Delgado Arroyo, procedente de La Cimada-Ronda CMálagal. 
Don Luis García Guzmán. procedente de Benaoján CMálagal. 
Don Juan García Jiménez, provisional de la provincia de Málaga. 
Don José Manuel García de la Vega, procedente de Ronda CMálagal. 
Don Pedro Hoyos Higuera, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Cesáreo Mañas Rodríguez, procedente de Padre Jesús CMálagal. 
Don Francisco Martínez López, provisional de la provincia de Málaga. 
Don José Ortiz Ramírez, procedente de Ronda CMálagal. 
Don Diego Rivera Maqueda, procedente de Jimera de Liba CMálagal. 
Don José Ruiz Castaño, procedente de Benaoján (Málaga). 

Hogar 

Don Antonio Arjona López, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Salvador Benítez Lara, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Cristóbal Doña Campos, procedente de Almargen CMálagal. 
Don Miguel López García, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Antonio Marín Cobas, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Rafael Melgar Galbeño, procedente de Montejaque CMálagal. 

Ronda.-Escuela-Hogar «San Francisco». Plazas Clase y Hogar ·Creadas por 
Orden ministerial de 9 de enero de 1982 C «Boletín · Oficial del Estado» de 
5 de marzo): 

Clase 

Doña Isabel Magdalena Aguilera Hormigo, provisional de la provincia 
de Málaga, en la vacante de doña Pilar Cosano Romero. 

Doña María Isabel Arjona .Castro, provisional de ' la provincia de Málaga. 
Doña Francisca Domínguez Martín, procedente de Ronda CMálagal. 
Doña María Isabel León Orozco. procedente de Ronda CMálagal . 
Doña Remedios Nebro Hoyos, provisional de la provincia de Málaga, en 

la vacante de doña Dolores Rosado Aguilar. 
Doña María Victoria Orozco Díaz, provisional de la provincia. de Málaga. 
Doña Catalina Porras Guzmán, proceden~e de Ronda CMálagal. 
Doña María Isabel Rivera Barriga, provisional de la provincia d·e Má.Jaga. 
Doña María Josefa · de la Rosa Moreno; provisional .de la provincia de 

Málaga. 

Hogar 

Doña Carmen Casaus Bonilla, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Julia Angustias Díaz Guerra, provisional de la provincia de Málaga, 

en la vacante de doña Isapel Rivera Barriga. 
Doña María del Pilar Fulgueira Díaz, provisional de la provincia de 

Málaga. 
Doña: Ana María López ~ánchez, procedente de Estepona CMálagal, en 

la vacante de doña Isabel Magdalena Aguilera Hormigo. 
Doña Carmen Mesa Padilla; procedente de Caín CMálagal. 
Doña María· Isabel Morilla Torres, .provisional de la provincia de Málaga. 

Torre de Benagalbón-Rincón d~ la Victoria.-Escuela-Hogar «Junta Promoción 
Educativa Institución Mariana la Marina». Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 23 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de enero de 1979): 

Doña Josefa Acuña Gómez. provisional de la provincia de Málaga. 
Don .Rafael Arrebola Ruiz, provisional de Ja provincia de Málaga, en la 

vacante de don Juan Antonio Fernández Guirado. 
Doña María Pilar González Arrabal, provisional de la provincia de Málaga. 
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Provincia de. Soria 

Santa María de la Huerta.-Escu.ela-Hogar Junta Promodión Educativa "Sagra
do Corazón». Plaza Hogar creada por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1975: 

Don Alberto Alejandro Izquierdo Sesperinas, provisional de la provincia 
de Soria, en la vacante de don José Ortega Moraga. 

Soria-capital.-Escuela-Hogar «Madre de las Mercedes;, . Plaza Hogar .creada 
por Orden ministerial de 10 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 19 de mayal:. 

Don José Ortega Moraga, provisional de la provincia de Soria, en la 
vacante de don Rafael Celorrio Ibáñez. 

CESES 

Provincia de Jaén 

Don Laureana Martas Molero, cesa a petición propia en la plaza Hogar 
cr eada por Orden ministerial de 23 de julio de 1976, en la Escuela-Hogar 
«Valdeoliva", de Monte-Lope Alvarez, quedando en la situación reglamen-
taria que proceda en la provincia de Jaén. · 

Provincia de Soria 

Don Rafael Celorrio Ibáñez, cesa a petición propia porque opta por la 
Escuela que le ha correspóndido en Soria-capital en régimen ordinario de 
provisión, dejando la Escuela-H;ogar «Madre de las Mercedes•, de Soria
capital, plaza Hogar cr·eada por Orden ministerial de. 23 de, enero de 1973. 

2.º Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situa
ción les correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto 
a la toma de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente 
Esta tuto del Magister io, de 1 de septiembre de 1982. Los que hubiesen obte
nido destino en virtud de las concursos de traslado últimamente resueltos, 
previamente se posesionarán y cesarán de la Escuela obtenida por dicho 
medio de provisión y después se posesionarán de la que han sido nombrados 
en virtud de la presente Resolución. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente · Resolución a los Consejos Escólares Primarios-Inspección Téc
nica de Educación General Básica, y a los interesados. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victori.ano Colodrón 
Gómez. · 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá,si
cas y Directores provinciales del Departamento. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION G.~ERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE SERVICIOS 

Orden de 8 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que J.:i.a de 
juzgar el concurso de acceso a: la cátedra de «Biofísica• (con Bioestªdístical 
de la Facultad de Medicina de Bilbao de la Universidad del País Vasco. 
C«BOE» 22-Vll-1982.l 



Número 33 Lunes 16 de · agosto de 1982 Página 2363 

. Orden de 18 de mayo de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Econometría, y Médicos estadísticos» (Fa
cultad de Cienci~s Económicas y Empresariales), C«BOE» 22-VII-1982.l 

Orden de 18 de mayo de 1982 por la que s.e acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina de «Sociología» <Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales) C«BOE» 22-VII-1982.l 

Resolución de 28 de mayo de 1982, del Tribuna l del concurso-oposic10n, 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Derecho procesal» 
de Facultades de Derecho de diversas Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositores C«BOE» 22-VII-1982.l 

Orden de 18 de junio de 1982 por la que se procede a aceptar la renuncia 
y nombrar Vocal' en el Tribunal de «Inglés», de La Laguna, que habrá de 
juzgar el concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agregados de Bachi
llerato. C«BOE,, 22-VII-1982.l 

Resolución de · 13 de· mayo de 1982, de la Dirección General · de Ordena ción 
Universitaria y Profesorado, po·r la · que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos . y exclu'idos al concurso-oposición, en · turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Química orgnica» de la 
Facultad de Ciencias de l¡:t Universidad de Gran ada. C«BOE» 22-VII-1982.l 

Resolución de 1 de abril' de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas, turno libre, pata cubrir una plaza de Escala· Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la plantilla de la Universidad de Alicante. C«BOE,, 
22-VII-1982.l 

Resolución de 7 de junio de 1982 por la que se hace pública la designación 
del Tribunal calificador de las pruebas selectivas (turnos restringido y libre) 
para cubrir 16 plazas de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacan
tes · en l'a plantilla de la Universidad de Sevilla . C«BOE» 23-VII-1982.l 

Orden de 28 de mayo de 1982 por la que se convocan a concurso de tras
lado las cátedras ·de Unive:rsidad que se indican <Escuela Técnica Superior). 
(«BOE,, ·23-VII-1982.l 

Orden de 25 de junio · de . 1982 por la que se anuncia a opos1c10n las .éáte
dras de Universidad que se indican. C«BOE» 23-VII~1982.l 

' 

Orden de 1 de julio de 1982 vor la que se acepta la renuncia de don Rafael 
Sánchez Mantero a la cátedra de «Historia contemporánea universal y de 
España,, de la Facultad de Filosofía y Letras de l a Universidad de Cádiz. 
(«BOE» 23-VII-1982.l 
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Orden de 2 de julio de '1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso a la cátedra de «Política económica• de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Murcia. C«BOE· 23-VII-1982.l 

Resolución de 28 de junio de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo XXXV, «Proyectos• , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de la Universidad de Córdoba, por la que se señala lugar, día 
y hora para la presentación de los opositores. C«BOE· 23-VII-1982.l 

Resolución de 28 de junio de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo XII, «Industrias agrícolas• , de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba, por la que se señala lugar, 
día y hora para la presentación de los opositorns. C«BOE• 23-VII-1982.l 

Orden de 25 de junio de 1982 por la que se dictan normas generales de 
procedimiento par a la convocatoria del concurso de traslados entre funcio
narios del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado durante el 
prnsente curso académico. («.BOE· 23-VII-1982.l 

Orden de 3 de junio de 1982 por -la que se declara desierta la adjuntía de 
"Sociología (Métodos y Técnicas de In".'estigación sociall» (Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología) de la Universidad de Madrid-Complutense, anun
ciada a concurso de traslado. C«BOE· 23-VII-1982.l · 

Orden de 8 de julio de 198°2 por la que se amplía la de 1 de julio que anun- · 
cia diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad para 
su provisión por concurso de adscripción. («BOE· 23-VII-1982.l 

Resolución de 31 de mayo de 1982, de la Dirección General de Orderfación 
Universitaria y Profesorado, -por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Química física• (Facultad de · Ciencias). ¡;,BoE,, 23-
VII-1982.l . 

Resolución de 4 de junio de 1982, de la Dirección General. de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores· Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Microbiología y Parasitología· (Facultad de Veterinaríal. 
C«BOE· 23-VII-1982.l 

Resolución de 4 de junio de 1982, de la Dirncción General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Gramática histórica de la Lengua española· (Facultad 
de Filosofía y Letras). C«BOE· 23-VII-1982.J 
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Resolución de 7 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Historia contemporánea; universa l y de España» <Facultad 
de Filosofía y Letrasl . C«BOE» 23-Vll-1982.l 

Resolución de 1 de abril de 1982 por la que se convocan pruebas selectivas, 
turno libre, para cubrir dos plazas de la Escala Administrativa de la plantilla 
de la Universidad de Alicante. C«BOE» 23-VII-1982.l 

Resolución de 13 de julio de 1982. de la Dirección General de Personal, 
por la que se hacen públicas las vacantes de los turnos libre y restringido 
cor respondientes al concurso de oposición par a cubrir cátedras de Institutos 
de Bachillerato, convocado por Orden de 26 de febrero de 1982. C«BOE· 24-
VII-1982.l 

Resolución de 30 de jun"io de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se convoca concurso de trcaslados entre Inspectores de Educación 
Básica del Estado. C«BOE» 24-VII-1982.l 

Resolución de 10 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se rectifican los anexos I, II y IV de la de 2 de julio, que hace 
pública la lista definitiva de admitidos y excluidos en la oposición libre para 
acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 
convocada por Orden de 26 de febrero de 1982. C«BOE" 24-VII-1982.l 

Corrección de errores de ' la Resolución de 2 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pública la lista definitiva de 
admitidos y excluidos a la oposición libre para acceso al Cuerpo de Maes
tros de Taller d.e Escuelas de Maestría Industrial, convocada por Orden de 
26 de febrero de 1982. («BOE» 24-VII-1982.l 

Resolución de 1 de junio de 1982, de la Direceión General· de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre. para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesor(:)s Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de' «Filología latina» <Facultad de Filosofía y Letras) C«BOE» 
24-VII-1982.l 

Resolución de 3 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Química orgánica" <Facultad de Cieri¡;iasl . C«BOE· 
24-VII-1982.l 

1 

Orden de 31 de mayo de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado para provisión de plazas de Profesor agregado de «Botánica 
rFanerogamial» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna. 
C«BOE,, 24-VII-1982.l 
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Reso·lución de 10 de julio de 1982, de la Dirección General de Pe·rsonal, 
por la que se rectifica la de 2 ·de julio que hace pública la lista · definitiva 
de admitidos . y excluidos al concurso-oposición, restringido, para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. («BOE» 
24-VIl-1982.l . 

Resolución de 10 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se rectifica la de 2 de julio que h acé pública la lista definitiva 
de admitidos· y . excluidos a la oposición libre para acceso al Cuerpo de Pro
fesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. («BOE» 24-VII-1982.l 

Orden de 6 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Historia moderna universal y de 
España» de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Com
plutense. C«BOE» 26-VII-1982.l 

Orden d e ·6 de julio de 1982 por · la que se nombra el Tribunal que h¡:¡, de 
juzgar la oposición ·a la cátedra de «Historia y teoría de las libertades pú
blicas en la información» de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Complutense. («BOE» 26-VII-1982.l 

Orden de 8 de julio de 1982 por la. que se convocan a concurso de traslado 
las cátedras de Universidad que se indican: («BOE» 26-VII-1982.i 

Orderi de 12 de julio de 1982 por la que se agrega la cátedra de «Socio
logía (Métodos y técnicas de investigación sociall» Csegund·a cátedra) de la . 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense 
de Madrid a la de igual denominación (primera cátedra) de la misma Facul
tad y Universidad. («BOE» 26-VII-1982.l 

Resolución .de 22 de junio de 1982, de la Dirección Gener·al de Ordenación 
Univ·ersitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y exduidos de la s oposiciones ·convocadas para provisión 
de las cátedras de Universidad que se indican . («BOE» 26-VII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria ·y Profesorado, por la que se publica la lis.ta definitiva de as
pirantes .a dmitidos y excluidos de la oposición convooada para provisión 
de las cátedras de «Derecho romanO'» de la Facultad de Derecho de las 
Universidades de Extrémadura CCáceresl y Cádiz (Jerez) . ( «BO~» 26-VII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univ-ersitaria y Profesorado, por la que se publioa la lista d¡;finitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión 
de la cáteqra de «Derecho romano» de • la F·acultad de DerechO' de San Se
bastián, de la Universidad del País Vasco. C«BOE· 2·6-VIl-1982.l 
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Resolución de 1 de julio de 19!32, de la Dirección . General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión 
de las cátedras de «Sociología» de Ia· Facultad de Ciencias Económicas y , 
Empresariales de las Univerisidades de Valladolid, Santiago, La Laguna, 
Zaragoza, Málaga, Oviedo, Valencia y País Viasco CBilbaol . («BOE» 26-VII-1982.l 

t 

Resolución de 7 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación · 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión cJ.e 12 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Geografía,, (Facultad de Filosofía y Letras). («BOE» 
26-VII-1982.l 

Resolución de 7 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspii;antes a dmitidos y e·xcluidos al concurso-oposición, turno libre, . para 
la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina · de «Filología románica» CFacultad de Filosofía 
y Letras) . C«BOE,, 26-VII-1982.l 

Resolución de 7 de junio de 1982, de Ia Dirección General de Ordenación 
Universitaria y ·Profesorado·, por la que. se publica Iá lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en Ia disciplina de «Bioquímica» (Facultad de Ciencias). · («BOE» 
26-VII-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univers.itaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y ex cluidos ·al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, en la disciplina de «Antropología,, (Facultad de Filosofía y Letras) . 
C«BOE,, 26-VII-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorad0, por la que se publica la lista provisional de · 
aspirantes admitidos y excluidos ·al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de · Univer
sidad, en la disciplina d,e «Fundamentos· de Metodnlogía» (Facultad de Fi
losofía y Letrasl. C«BOE» 2·6-VII-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la ·que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos ·al concurso-oposición, turno· libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, . en la d1sciplina de «Historia de la Música» (Facultad de Filosofía 
y Letrasl. («BOE» 26-VII-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la. lista provisional de 
aspirantes ·admitidos y ex cluidos a l concurso-oposición, turno libre, para 
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la prov1s10n de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina de «Lengua y Literatura griegas• CFacultad de 
Filosofía y Letras). C«BOE· 26-VII-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección G€neral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisio·nal de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad. en la disciplina de «Lengua inglesa• CFacultad de Filosofía y Letras). 
C«BOE· 26-VII-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n a 
la plaza de Profesor adjunto en 11:!- disciplina del grupo XXII, «Economía 
y Administración de Empresas• , de Ja Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que 
se convoca a los señores opositores para su presentación y comienzo de 
los ejercicios. C«BOE· 26-VII-1982.l 

Resolución de 6 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de dos plazas en la diseiplina de «Teoría 
de la Contabilidad• (Ciencias Ecorn;'>micas y Empresari.alesl en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los seño
res opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 
26-VII-1982.l 

Corrección de erratas de la Orden de 10 d13 mayo de 1982 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre, 
para la pro·visión en propiedad de una plaza en la disciplina de «Historia 
del Islam• (Facultad de Filosofía y Letras), en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. C«BOE· 26-VI-1982.l 

1 

Orden de 7 de julio de 1982 por la que se nombra la Comis'ión especial 
para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Psiquiatría• de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Cádiz. C«BOE· 26-VII-1982.l 

Resolución de 18 de mayo de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos · al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de. la plaza de Profesor agregado de «Análisis ma
temático 3.º CEducaciones diferenciales)• de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada. C«BOE· 26-VII-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, de la Dirección G€neral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que S·e publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición en turno restringido 
para la provisión de la plaza de «Patología general y Propedéutica clínioa• 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo. C«BOE· 26-VII-1982.l 
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Orden de 12 de julio de 1982 por la que se ·convoca concurso-oposición 
para la provisión de plazas del Cuerpo de Pro·feso'res . Adjuntos de Univer
sidad, en turno libre. C· BOE» 27-VII-1982.l 

Resolución de 9 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por l!!L que s,e publica la lista provisional ~e 
aspirantes admítidos y excluidos al concurso-opo·sición, tu rno libre, para 
la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de· «Psicología matemática» (Facultad de Filosofía y 
Letrasl. C«BOE» 27-VII-1982.l 

Resolución de 9 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión qe una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, en la disciplina de ·Psicología del aprendizaje» (Facultad de Filoso
fía y Letras). C·BOE» 27-VII-1982.l 

Resolución de 9 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenacióri 
Universitaria y Profesorado, por la que se pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición", turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, en la disciplina de ~'Lengua y Literatur·a árabes» (Facultad de Filo
sofía y Letras J. ( · BOE» 27-VII-1982.l 

Resolución de 9 de junio 'd e 1982', del· Tribunal del concurso-.oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de •Historia contempo
ránea universal y de España» de Facultades de Filosofía y Letras de diversas 
Universidades, por lá que se convoca a los s·eñores opositor es. C«BOE· 
27-VII-1982.l . 

Reso1ución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisiona l de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno .libre, para 
la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores '.Adj untos de Uni
versidad, en la disciplina de · Historia de las doctr inas económicas• (Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales). C· BOE» 27-VII-1982.l 

Resolución de ·14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica Ja lista provisional el.e 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
Ja provisión de dos pl~zas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, en la disciplina de · Contabilidad general» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales). C· BOE· 27-VII-1982.l 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado , por la que se publica la lista provisiona l de 
aspirantes admitidos y excluidos a l concurso-oposición, turno libre , para 
la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, 'en la disciplina de · Contabilidad de la Empresa y Estadística 
de costes» (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales). ( «BOE· 27-
VII-1982.l 

/ 
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. Resolución de rn de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas· de Profesores adjuntos de «Psicología experi
mental» de Facultades de Filosofía y Letras de diversas Universidades, por 
la que se convoca a los señores opositores. (aBOE» 27-VII-1982.l . 

Resolución de 18 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas ·de Profesores ·adjuntos de «Lengua y Litera
tura inglesas• de Facultades de Filosofía y Letras de divi:;rsas Universida
des, por la que se convoca a los señores opositores. (aBOE» 27-VII-1982.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la proyisión de plazas de Profesores adjuntos de · ·«Fisiología general 
y especial• de Facultades de Medicina de ·diversas Universidades, por ·ta 
que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 27-VII-1982.l 

Resolución· de 22 de junio de 1982, del Tribunal del ooncurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Radio1ogía y Medi
cina física» de Facultades de Medicina de diversas Univers'idades, por la 
que se convoca a los señores opositores (aB_OE» 27-V.II-1982.l 

Resolución de 23 de junio de 1982, del Tribunal ·del concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de «Física médica» 
de Facultad de Medicina . de Universidad, por la que se convoca a los se
ñores opositores. (aBOE· 27-VII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir una plaza de · Profesor adjunto de Universidad en la disciplina 
de «Física del aire• (Facultad de Cienci>asl, · por la que se convoca a los 
señores opositores par-a su presentación y comienz·o de los ejercicios. CaBOE» 

, 27-VII-1982.l 

Resolución de 1 de julio de 1982, del Tribunal d{:)l concurso--0pos1c10n 
para cubrir una plaza de Profesor adjunto del grupo l, «Matemáticas• CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), por la que se ·convoca a 
los señores opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE· 27-VII-1982.l . 

Resolución de 1 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos _de «Lengua y Literatura 
francesas» de Facultades de Filosofía y Letras de diversas Universidades, 
por la que -se convoca a los señores opositores . (aBOE· 27-VII-1982.l 

· Resolución de 2 de julio de 1982, del Tribunai del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de aCristalografí.a, Mi
neralogía y Mineralotecnia• de Facultades de Ciencias de diversas Univer
sidades, por la qÚe se convoca a los señores opositores. (aBOE» 27-VII-1982.l 
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Orden de 6 de julio de 1982 por la que se nombra la . Comisión especial 
para resolución del concurso de traslado para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Historia de la Medicina (Antropología médical» de 

' la Facultad de Medicina de la Univérsidad Complutense de Madrid. («BOE» 
27-VII-1982.l . . 

Orden de 8 de julio de 1982 por la que se anuncia a concurso de tras
lado plazas de Profesores agregados de las Facultades q~e se citan de las 
Universidades que se mencionan. C«BOE» 27-VII-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libre, a la plaza de Profesor agregado de «Ediflcación y prefabrica
ción» Ca término), de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami

. nos, Cani:¡1es y Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia, por la 
que se cita a los señores opositores. C«BOE· 27-VII-1982.l 

Resolución de 7 de mayo de 1982 por la que se haice pública · 1a desig
nación del Tribunal calificador que ha de juzgar las pruebas selectivas, 
turnos libre y restringido, para cubrir tres plazas de la Escala Adminis
trativa, vacantes en la pl,antilla de la Universidad de Oviedo. · («BOE» 27-
VII-1982.l 

Resolución de 1 de abril de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas de turnó libre para cubrir 20 plazas de la Esca1a Subalterna de la 
plantilla de la Universidad de Alicante. («BOE· 27-VII-1982.l 

Resolución de 20 de abril de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publioa la lista provisional de 
aspirantes . admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra · deI grupo. XVI 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mínas de la Universidad 
de Oviedo. C«BOE» 28-VII-1982.l . 

Resolución de 15 de . junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universttaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y e xcluidos ·al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina de «Historia económica mundial y de España» 
CFaéultad de Ciencias Económicas y Empresariales). C«BOE» 28-VII-1982/.l 

Resolución de 1 de junio de 1982, de la Subsecretaría de Ordenación 
Educativa, por la que · se convocan cursos de Educación Preescolar, modali
dad presencial. C«BOE» 28-VII-1982.l 

Resolución de 7 de mayo de 1982 por la que se hace pública la designa
ción del Tribunal calificador que ha de juzgar pruebas selectivas, turnos 
libre y restringído, para cubrir tres plazas de la escala Administrativa 
vacantes en la plantilla de 1a Universidad de Oviedo. («BOE» 28-VII-1982.l 
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Resolución de 6 de mayo de 1982 por la que se convocan pruebas selec
tivas, turno libre, para cubrir una plaza vacante en la escala Técnica de 
la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar. ( «BOE" 28-
VII-1982.l . 

Orden de 6 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Técnología de la información» de la 
Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense. 
f«BOE» 29-VII-1982.l 

Orden de .6 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de · «Información periodística especiali
zada» de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Com
plutense. («BOE» 29-VII-1982.) 

Orden de 12 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso 'de acceso a la cátedra de «Biología general» de la 
Facultad de Biología de · J.a Universidad de Barcelona. («BOE· 29-VII-1982.l 

Resolución de 28 de junio de .1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de as
pirantes excluidos del concurso de acceso convocado para la provisión de 
la cátedra de «Lingüística general» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de León. («BOE» 29-VII-1982.J 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, .Por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos de los concursos de acceso convocados para provisión 
de las cátedras de Universidad que se indican. («BOE,, 29-VII-1982.l 

Resolución de 8 de julip de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirante§ admitidos y excluidos de las oposiciones convocadas para pro
visión de las cátedras de Universidad que se citan . . C«BOE» 29-VII-1982.l 

Resolución de 8 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de as
pirantes excluidos provisionalmente de la oposiciói;i. convocada para provi
sión de las cátedras de «Topología• de diversas Facultades de las Univer
sidades que se indican. («BOE· 29-VII-1982.l 

Resoluoión' de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
·Universitaria y Profesorado. por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excl~idos al concurso-oposición, turno libre, para 
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la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uní
versidad, en la disciplina de «Etica y Sociología» (Facultad de Filosofía y 
Letrasl. C«BOE» 29-VIl-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorndo, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de tres plazas · en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer- · 
sidad, en la disciplina de «Psicometría» CFacultq.d de Filosofía y Letrasl. 
C«BOE» 29-VIl-1982.l 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, en la disciplina de -«Historia de la Pedagogía e Historia de las Institu
ciones Pedagógicas Españolas» (Facultad de Filosofía y Letrasl. («BOE· 29-
VIl-1982.l · 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos .y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Contabilidad de Sociedades y de costes• (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales) . (uBOE· 29-VII-1982.l 

! 

Resolución de 15 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la qúe se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libr~. para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Política Económica de la Empresa» (Facultad de Ciencias 
Económicas y · Empresariales). (uBOE· 29-VIl-1982.l 

Resolución de 15 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirames admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de· tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de· Universidad, 
en la disciplina de «Matemáticas de las Operaciones Financieras• (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales). («BOE 29-VII-1982.l 

Resolución de 16 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirames admitidos y excluidos al concurso-opÓsición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Verificación de Contabilidades y Aná lisis y Consolidación 
de Balances• (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) ( uBOE~ 29-
VIl-1982.l 
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Resolución de 1 de julio de 1982, de la Dirección G€neral de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la que se señalan fechas, hora y lugar para 

la celebración de los sorteos previos al nombramiento de Tribunales que han 

de juzgar determinados concursos-oposición para ingreso en el Cuerpo de 

Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 29-VU-1982.l · 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección Generail de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi

rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre. para la provisión de 

la plaza de Profesor agregado de «Teoría e Historia de la publicidad. de la 

Facultad de Ciencias de. la Información de la Univers"idad Complutense de 

Madrid. C«BOE· 29-VII-1982.l 

Resolución de 12 de julio de 1982 por la que se aprueba la lista definitiva 

de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, en turno restringido, para 

cubrir dos plazas vacantes en la Escala Subalterna de la Universidad de 
León. l«BOE· 29-VII-1982.l -

Resolución de 12 de julio de 1982 por la que se aprueba la lista definitiva 

de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, en turno libre, para cubrir 

una plaza vacante en la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de 

León. C«BOE" 29-VII-1982.l 

Resolución de 9 de julio de 1982 por la que se publica la fecha de sorteo 

de las segundas pruebas selectivas de la oposición, turnos restringidos y libre, 

de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de -la Universidad de Sevilla. 

C«BOE,, 30-VII-1982l.l 

Resolución de 9 de julio de 1982 por la que se hace pública la fecha de 

comienzo de los ejercicios de las pruebas selectivas de la oposición, ,turnos 

restringidos y libre. de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la 

Universidad de Sevilla. C«BOE· 30-VII-1982.l 

Orden de 2 de julio de 1982 por la que se declaran desiertos los concursos 

de acceso de Universidad CEscuelas Técnicas Superiores) de las cátedras que 

se citan. C«BOE» 30-VII-1982.l · 

Or den de 14 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 

de juzga r la oposición a la cátedra de «Metafísica COntologfa y Teodicea)» de 

las Facultades de Filosofía y Letras y Filosofía y Ciencias de la Educación 
de las Universidades de La Laguna, ·oviedo, Santiago, Salamanca y Sevilla. 

C «BOE,~ 30-VII-1982.l 

Resolución de' 16 de junio de 1982, del Tribunal de opos1c10nes para la 

provisión de la cátedra de '"Literatura hispanoamericana• de la Facultad de 

Filosofia y Letras ·de las Universidades Autónomas de Madrid y Zaragoza, 
por la que se convoca a los señores opositor es («BOE 30-VII-1982.l 
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Resolución de 1 de julio de 1982, del Tribunal de las opos1c10nes para la 
provisión de la cátedra de «Did¡ktica» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna, por ~a que se convoca a los señores opo
sitorns. C«BOE» 30-VII-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista de admitidos a 
los concursos de acceso de Universidad (Escuelas Técnicas Superiores) que 
se mencionan. C«BOE» 30-VII-1982.l 

Resolución de 9 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes · adm'itidos y excluidos de las oposiciones convocadas para provisión 
de las cáted.ras de Universidad que se indican. C«BOE» 30-VII-1982.l 

Resolución de 13 de julio d.e 1982. de la Dirección General de Ordenación 
Univen;itaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos de la oposición convoca~a para provisión . ae 
las cátedras de «Lengua . inglesa», de la Facultad de Filosofía y Letras de 
Cáceres, de la Univers'idad de Extremadura y de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Santiago. C«BOE,, 30-VII-1982.l 

Resolución de 4 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
UniversHaria y Profesorºado, por Ja que se publica l~ lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Política económica» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Va
lencia. C«BOE» 30-Vll-1982.l 

Resolución de 4 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universidad y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluid.os al concurso-oposición, en turno restring'ido, para 
la provis'ión de la plaza de Profesor agregado de «Teoríá económica» (prime
ra) de la Facultad de Ciencias Económicas y" Empresariales de la Universidad 
de Barcelona. C«BOE» 30-VI.I-1982.l 

Resolución de 4 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universidad y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos .Y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión . de la plaza de Profesor agregado de «Derecho tributario y finan
ciero» de las Facultades de. Derecho de las Universidades de Santiago y 
Murcia. C«BOE» 30-VII-1982.l 

Resolución de 22 de junio de 1982, del Tribunal calificador del concurso
oposición para cubrir 12 plazas de la Escala Subalterna de la Universidad 
de Valladolid, por. la que se convoca a los señores opositores para el co-
mienzo de los ejercicios. C«BOE» 30-VII-1982.l · 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNiVERSIDADES E INVF__STIGACION 

PROGRAMAS ESPECIALES DE INVESTIGACION 

Por resolución de 28 tle mayo de 1981 C·Boletín Oficial del Estado·» ae 
29 de junio) se creaba la figura de ·Programa especial de investigación 
y d·esarrollo». 

En base a la propuesta conjunta de los Ministerios de Agricultura y 
Pesca e Industria y Energía, y de acuerdo con el informe de la S~cre
taría de la Comisión Asesora d e Investigación Científica y Técnica, el Co
mité Interministerial de Programación CCIPl acordó elevar a "Consejo de 
Ministros el programa especial de investigación y desaProllo denominado 
· Aprovechamiento energético de la biomasa y de la agroenergética», pro
grama que fue aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
octubre de 1981. 

Una vez designado el Coordinador del Pr.og-r·ama y de acuerdo con lo 
previsto en la riorma 6.ª de la mencionada resolución, procede la publi
cación de una convocatoria que especifique las materias y objetivos del 

. programa, así como las condiciones que deben cumplir las propuestas que 
se hayan de acoger a la financiaiión prevista, lo que constituye el' objetivo 
de la presente Resolución. 

Objetivos del programa 

Artículo l.º El programa se propone desarrollar en el período de cuatro 
años una tecnología propia que permita la ·construcción de instalaciones 
a escala piloto y a escala comercial que sirvan como ejemplo y permitan 
evaluar el aprovechamiento energétioo de la biomasa, desechos y residuos 
agrarios y de industrias agrarias, lodos residuales y el ahorro energétioo 
que en el sector agrario ' puede suponer el aprovechamiento de energías 
renovables, vertidos t érmicos y técnicas de cultivo. Para ello el programa 
se subdivide en · los diez subprogramas siguientes: · 

Subprograma l. Energía sol,.ar térmica. Desarrollo de sistemas de muy 
bajo coste para la captación y aprovechamiento de la energía solar bajo 
calefacción de invernaderos y Dtros sistemas de cultivo bajo protección tér
mica . . Desarrollo de prototipos de secaderos solares específicos para distintos 
cultivos. Sistemas de calefacc'ión única o de apoyo para instalaciones ga-

•naderas. · 

Subprograma 2. Energía eólica. Desarrollo y ensayo de prototipos de 
oaptadores eólicos de baja potencia. Análisis de ubicación y condiciones óp
timas de aplicación para elevación de aguas subterráneas y para suministro 
de energía eléctrica en pequeñas explotaciones aisladas. 

Subprograma 3. Lodos residuales. Utilización agrícola de lodos proceden
tes de la depuración de aguas residuales urbanas. Valor como fertilizante 
y técnica de descontaminación y aplicación. Estudio de su incidencia sobre 
la calidad de los productos agrícolas y la protección del medio ambiente. 

Sul:Jprograma 4. Vertidos de centrales térmicas. Desarrollo de· sistemas 
de aprovechamiento de la energía térmica disipada en el proceso de refri
geración de centrales térmicas. Posible utilización para calefacción de suelos 
en cultivos protegidos. Aporte energético para calef.acción de invernaderos. 

Subprograma 5. Residuos agrarios. En base a los inventarios globales 
de residuos de biomasa principalmente forestal y de cultivos leñosos exis-
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tentes, diseñar instalaciones-piloto convenientemente localizados que permitan 
evaluar la viabilidad de aprovechamiento energético de estos recursos. 

Subprograma 6. ·Cultivos energéticos. Prospección e identificación de es
pecies con elevada rusticidad y producción de biomasa transformable. Domes
ticación y técnicas de explotación de especies no cultivadas en áreas mar
ginales o no aprovechables para fines alimentarios o industriales. Balances 
energéticos. Plantas-piloto de transformación. 

-Subprograma 7. Plantas acuáticas. Domesticación y aprovechamiento ener
gético y descontaminante. 

Subprograma 8. Transformación de biomasa por vía seca. Producción de 
b¡;-iquetas de c.arbón v·egetal procedente de residuo¡; forestales. Preparación 
de combustibles comerciales a partir de residuos de poda u otros. Procesos 
termoquímico¡; y otros para producir combustibles líquidos a partir de resi
duos orgánicos. 

Subprograma 9. Fermentaciones: 

a) Aprovechamiento agrícola de ccimpost procedente de residuos urbanos. 
Compostaje a partir de . residuos forestales urbanos y ganaderos y producción 
de briquetas y polvo combustible. Prototipos de maquinaria e instalaciones. 

bJ Desarrollo de plantas-piloto para producción de alcoholes a partir de . 
residuos azucarados, amiláceos o celulósicos mediante fermentación. Hidró
lisis ácida microbiológica y/o enzimática. Estudios de viabilidad de plantas 
a gran escala. 

/ 

cJ Fermentación anaerobia mesófila y term.ófila. Diseño y ensayo de di
gestores de una o dos fases. Tratamientos previos. Filtros anaerobios. Lecho 
fluidizado. Rendimiento y costes operacionales de los digestores. Aprovecha
miento de biogás. Ihstalaciones integradas a escala comercial para tratamiento 
de residuos ganaderos, cultivos energéticos y residuos orgánicos de procesos 
industriales. 

Subprograma 10. Recoge aquellos proyectos muy directamente relaciona
dos con los objetivos indicados en el artículo l.º no incorporables a los sub
programas anteriores pero que pueden incidir de forma específica y desta
cada en el ahorro o producción de energía en· el · sector agrario. 

Convocatoria de propuestas 

Art. 2.º Para logl'ar los objetivos enunciados en el artículo anterior, por 
la preseQte Resolución se abre una convocatoria de propuestas de investi
gación y desarrollo. Esta convocatoria está dirigida tanto a ·los Centros ofi
ciales de investig·ación como a las Empresas públicas y privadas. 

Art. 3.º Los solicitantes deberán cumplimentar el impreso que figura en . 
el anexo de esta Resolución, en donde se especificarán, además de los datos 
de identificación y localización, la figura administrativa ·a la que solicitan 
acogerse, el subprograma o parte del mismo que ha de integrar el proyecto 
y toda la información correspondiente a la figura administrativa a que desee 
acogerse. 

Art. 4.º Las figuras administrativás que regulan las relaciones entre el 
adjudicatario de una ayuda y la Administración son las siguientes: 

En cuanto a la Comisión Asesora: 

a) Proyecto de investigación cuya convocatoria está publicada por Re
solución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 22 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1982J; además · 
de por las normas específicas que aquí se contemplan. 

bJ Planes concertados de investigación, cuya convocatoria está publicada 
por Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación 

" 
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de 22 de diciembre de 1981 (· Boletín Oficial del Esta.do• de 9 de enero de 1982), 
a.demás de por las normas específicas que a.quí se contemplan. · 

En cuanto al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industria.!: 

aJ Convenio de colaboración. Está dirigido a. Empresas y Entidades pri
va.das y regulado por normas dictadas por la. Junta. Consultiva. de Contra.ta.
ción · Administrativa.: 

bJ Conven'io de Cooperación. Está dirigido a Entidades de derecho pú
blico y regulado por las normas que se contemplan en el Reglatnento Ge- · 
nera.I d~ Contratación del Estado. 

En cu.ante al Centro de Estudios de la Energía: 

aJ Contra.to administrativo. Con Empresas y Entidades privadas, según 
la regulación de )a· Ley y Reglamento General de Contratación del Esta.do y 
del Decreto 1005/1974, de 4 de abril. · 

bJ Convenio de Cooperación. Con Entes de derecho público, según la 
regulación de la Ley . y Regla.mento Genernl de Contratación del Estado . . 

Los restantes Organismos y Entidades que contribuyen a la financiadón 
del programa o aspectos parciales del mismo cubiertos por esta convocatoria 
lo harán con cargo a su presupuesto y de · acuerdo con sus regímenes jurí
dicos propios. 

Plaz;os y p·roce-d,imiento~ 

Art. 5.0 / La Comisión de selección comenzará a tra,bajar sobre las soli
citudes. recibidas en el período de dos meses naturales, a partir de .la fec)la 
de la publicación de esta Resolución en el ·Boletín Oficial del Estado•. El lu
g·ar de presentación será la ·Comisión Asesora de Investigación Científica y 
Técnica, Cartagena, 83-85, y deberán llevar indicación c;l.e programa especial 
de investigación y desarrollo ·Apro·vechamiento energético de la biomasa 
v de la agroenergétioa• . A la vista,_de las propuestas recibidas, así como a 
las· que hayan sido incorporadas al programa .procedentes de otros Ministerios, 
se selecqionarán las propu·estas o partes de las mismas .que deban ser finan
cia.das, pudiendo proponerse ;modificaciones a dichas propue~tas de forma 
que se acomoden a los objetivos generales dei programa especial. 

Seguimiento 

Art. '6.º El carácter finalista de esta convocatoria requiere una definición 
clara de los resultados parciales y totales previstos en los proyectos, de for
ma que su seguimiento y valoració:q continua estén garantizados, y que de 
no cumplirse las previsiones, la Administración puede interrumpirlos, trans~ 
ferirlos ·a otro ejecutor o alterarlos en base. a los resultados. A estos efectos 
se requerirán para cada proyecto, además de los métodos y condiciones es
pecificadas en ·las convocatorias a que se hace referencia en el ¡µtículo 
cuarto. informes con la periodicidad que determine la Comisión Gestora del 
Prog·rama, dependiendo del tipo de actividad que se. desarrolle. 

Propiedad, patentes y derechos de explotación 

Art. 7.º En cada Gasa, la propiedad de las ·patentes o cualquier otro de
recho originado por el Programa se regirá por la normativa respéctiva de 
ca.da una de las formas de financiación a que se acojan las propuestas, salvo 
indicación explícita en contrario de los correspondientes documentos de con
cesión o· acuerdos firma.dos entre las partes. 

Madrid, 21 de mayo de 1982.,-El Secretario de Estado ·de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 



Número 33 Lunes 16 de a gosto d e 1982 Página 2379 

ANEXO 

Programa especial de investigación y desanollo 

·Aprovechamiento energ·ético de la biomasa y d e la agroenergética» 

Título de la propuesta: ............ ..... ........ .............. ..... .. .... .. . ... ............ ..... ... .... ... .. .. ... . 

Entidad solicitante: · ..... ... .. .. .. ... ....... ... .. .. .. ..... .............. .... .... .. ... -.............. ..... ......... . . 

Figura administrativa a que solicita acogerse: (Cuando 
se. indique más de una , el orden responde 'ª la prioridad · 
del solicitantel. 

Subprograma, o parte del mismo, en que ha de integrar 
la propuesta: 

.. .... ...... ... ..... .......... ... .... ..... ....... ... ....... ... ......... ........... ..... ... .... ,' ... ......................... ..... .... .. . 

C«BOE» 9-7-1982.J 

SUBSE.CRET ARIA 
I 

CONDECORACIONES 

Real Decreto 1484/1982, de 2 de. julio, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a los señores que se mencionan C· BOE» 8-VII-
1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Abel 
Barahona Garrido y ¡ion Faustino Rubalcaba Troncoso, 

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X ei 
Sabio. 

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos ochenta y dos.-JUAN 
CARLOS R.-El Ministro de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

FUNDACIONES CULTURALES 

Visto eÍ · expediente de reconocimiento, clasificación e inscripc10n en el 
Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la Fundación •Juan Morera 
Vilella», de San Sebastián CGuipúzcoal, y 

Resultando que el día 22 de diciembre de 1981 y ante el Notario de San 
Sebastián don Juan Antonio González Arrese comparecieron don José Az-
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cárate Ezquerro, don Juan José Azcárate Morera, don Jorge Azcárate Morera 
y don Antonio Azcárate Morera, actuando todos en su propio nombre y 
derecho y don Juan José Azcárate Morera, además,. en representación del 
«Centro de Cultura por Correspondencia» CCC Cl, como Director gerente 
del mismo. Dichos señores otorgaron la escritura pública de cónstitución de 
una Fundación Docente Privada denominada «Fundación Juan Morera Vi
lella»; 

Resultando que en la mencionada escritura pública se hace constar que · 
el gobierno de la Fundación será ejercido por un Patronato compuesto por 
don José .A'zcárate Ezquerro. como Presidente; como Vicepresidente por el 
«Centro de Cultura por Correspondencia, S. A.» CC C Cl y en su nombre y 
representación por don Juan José Azcárate Morera, y como Vocales, por 
don Jorge Azcárate Morera y don Juan José Azcárate Morera, don Antonio 
Azcárate Morera, y este último actuará como Secretario; todos ellos pre
sentes en el acto de otorgamiento de escritura fundacional y todos los cuales 
aceptaron sus cargos; · 

Resultando que en la mencionacta escritura pública figuran los Estatutos 
de la Fundación, los cuales entre otros extremos dicen: 

l. El objeto de la fundación será la concesión de ayudas económicas 
para cursar estudios por el sistema de enseñanza a distancia, la dotación y 
financiación de premios o concursos literarios, artísticos, científic.os o técnicos 
convocados por el Patronato, -la concesión de becas para estudios univer-
sitarios. · 

2. El capital inicial de la fundac'ión está constituido por la suma· de 
500.000 pesetas, aportada por los comparecientes y depositadas en la sucursal 
deJ Banco Herrero, de S!J,n Sebastián, a nombre de la Fundación; pudiendo 
incrementarse dicho capital con las herencias,. legados y donaciones que la 
Fundación pueda percibir, así como por las aportaciones que realice o pueda 
realizar el socio fundador «Centro de Cultura por Correspondencia, Socie- . 
dad Anónima• CC C Cl; 

Resultando que a la solicitud de reconocimiento, clasificación e inscripción 
en el Registro fie Fundaciones Docentes Privadas, firmada por el Presidente · 
del Patronato de la Fundación y a la escritura con la Carta Fundacional y 
los Estatutos, se une certificación de la sucursal del Banco Herrero, en San 
Sebastián, de haber sido ingresada en la misma, la cantidad de 500.000 pe
setas a nombre de la Fundación «Juan· Morer a Vilella» y el presupuesto ordi
nario correspondiente al primer ejercicio económico; 

Resl,l.ltando que en la primera copia de la Escritura fundacional enviada, 
figura una diligencia del Abogado liquidador devolviendo al interesado dioho 
documento por estar exento del Impuesta General sobre las Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; 

Resultando que a la documentación mencionada, que . ha sido presentada 
en la Delegación Territorial del Departamento de Educación del Gobierno· 
Vasco en San Sebastián, se une esc;rito de remisión de la misma y. su informe 
favorable; . 

Vistos el Reglamento de Fundaciones Docentes Privadas y las demás dis
posiciones de pertinente aplicación; 

Considerando que no habiéndose llevado a efecto aún la transferencia 
de las competencias que en materia de protectorado sobre la¡¡ Fundaciones 
Docentes privadas corresponden a este Ministerio, a la Comunidad Autónoma 
Vasca, siendo el objeto de la Fundación de carácter docente y urgiendo al 
Patronato de la nueva Entidad el reconocimiento. clasificación e inscripción 
de la misma en el Registro de las Fundaciones Docentes Privadas para que 
tenga personalidad, procede que ·este Ministerio tramite y resuelva este ex-
pediente; _ 

Considerando que la Escritura de constitución de la Fundación, · Jos Esta
tutos de la misma se ajustan al Reglamento de las Fundaciones Docentes 
Privadas de 21 de julio de 1972 y que han sido cumplidos todos los trámites 
y requisitos exigidos por el mismo; , . 

Considerando que es de innegable interés público el objeta de la Funda-· 
ción y que la misma debe ser clasificada como de financiamiento , por lo 
que procede el reconocimiento de la misma, 
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Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, a propuesta de la Subdirec
ción' General de Recursos y Fundaciones y 'de conformidad con el informe· 
de la Asesoría .Jurídica del Departamento; ha resuelto: 

Reconocer, clasificar como fundación de financiación, e inseribir en el 
Registro de :Fundaciones Docentes Privadas, a la Fundación denominada 
«Juan Morera Vilella», de San Sebastián CGuipúzcoal. 

Aprobar el presupuesto ordinario correspondiente al primer ejercicio eco-
nómico. 

Madrid, 11 de . mayo de 1982.-P. D., ~l Subsecrétario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad:. ' 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 
C«BOE» 14-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el meritado expedi~mte, y 
Resultando que la Congregac'ión de Religiosas del Sagrado Corazón de 

Jesús, en un edificio de su propiedad, estableció en Bilbao (avenida de Mada
riaga, sin númerol un Colegio de Educación Preescolar y Educación General 
Básica que fue definitivamente autorizado por Orden ministerial de 5 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de· mayal; 

Resultando que el 28 de junio de 1980 dicha Congregación, ·representada 
por la religiosa doña María Josefa Sáenz-Díez Trías y otras siete personas 
más, ante el Notario de Bilbao don Jesús María Oficialdegui Ariz, otorgaron 
la carta fundacional de la Fundación Cultural Privada' de· servicio y de finan
ciación, denominada «Fundación lbaig:ane», de Bilbao, dotándola inic'ialmente 
de la finca urbana número 87 del Registro de la Propi.edad de Bilbao núme
ro l, donde radica el edificio del .Colegio antes aludido y con 10.000.000 de 
pesetas en metá:lico. Se ·designó el Patronato de la Fundación, constituido por 
di~z personas (seis designadas por la Congregación fundadora, dos por la 
Asociación · de Padres de Alumnos del Colegio y otras dos por el Claustro 
de Profesores del. mismo), las cuales .aceptaron sus cargos. Se aprobaron 
los Estatutos de la Entidad y se sometió la constitución de la misma a la 
condición suspensiva de su inscripción en el Registro de las Fundaciones 
Culturales Privadas; . . 

Resultando que los Estatutos de la Fundación califican a ésta ·co:rrio Fun
dación de servicio Cprestando el de enseñanza a través del Colegio de la 
Entidad) y de financiación (para conc'eder ayudas económicas· individuali
zadas a estudiantes). En la selección de los beneficiarios se atenderá en. prin
cipio a Ja situación económica de éstos. y en segundo lugar, a su capacidad 
y pref)áración académica. Las rentas de los bienes fundacionales se aplican 
íntegramente al cumplimie;nto de Ios fines indicados y, si hubiere sobrante, 
se destinarán a perfeccionamiento del Profesorado o a su niejor retribución. 
El Patronato se compone de diez personas, seis de las cuales designa la Con
gregación · fundadora, dos la Asociación de Padres· de Alumnos y dos el Claus
tro de Profesores del Colegio, regulándose las convocatorias, reuniones, deli
beraciones y acuerdos del Patronato. ·E·I ejercido económico será anual,' 
abriéndose el ¡ de septiembre y cerrándose el 31 de agosto del año siguie.p.te; 
las actividades de la Fundación, su gestión ·económica y su eventual extinción 
se ajustarán a lo previsto en el Reglamento de las Fundaciones Culturales 
Privadas. En el · supuesto de extinción de fa Fundac'ión, la Comisión Liqui
dadora integrará el patrimonio a la Congregación •Fundadora para que lo 
destine a fines análogos a los de la Fundación extinguida; 

Resultando que el Colegio de la Fundación, como se ha dicho antes. auto
rizado por este. Ministerio, tiene 760 alumnas en el curso 1980-'81, de las 
cuales 16ú son de Educación Preescolar y el resto de Educación General 
Básica; 

Resultando que el Colegio está subvencionadó por el Estado, .para la 
Educación General Básica, en un 75 por 100 de la cuota de subvención fijada 
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por el Departamento, teniendo autorización de la Delegación Provincial del 
mismo para exigir a las alumnas una cuota :mensual (diez· mensualidades) 
de 2.700 pesetas para la Educación Preescolar y 2.400 pesetas para la Edu
cación General Básica; 

Resultando que el presupuesto para el primer año de funcionamiento de 
la Entidad, curso 1980-81, sólo contempla como fines el sostenimiento del 
Colegio, que es lo que permiten los recursos de la Fundación, siendo sus ingre
sos las cuotas de alumnas, la subvención del Estado y las rentas del capital 
y sus gastos los de sostenim'iento del Centro (personal. material, etcJ, apa
reciendo el presupuesto . equilibra do; 

Vistos la L€y General de Educación y el Reglamento de las Fundaciones 
Culturales Privadas, así como las demás disposiciones de aplicación perti
nente ; 

Considerando que el fin de la Fundación es la formación de la juventud, 
por lo que la competencia para la resolución de este expediente .corresponde 
al Ministerio de Educación y Ciencia; 

Considerando que dicho fin, evidentemente, es de interés público; que la 
Ei;i.tidad no persigue fin de lucro; que sus Estatutos, su carta fundacional y 
&u presupuesto ordinario de funcionamiento se ajustan a las exigencias del 
Reglamento de 21 de julio de 1972; 

Considerando que, siendo una Fundación de servicio , el Centro docente 
a través del cual lo presta a los beneficiarios está autorizado por este Depar
tamento, como se acredita en el expediente; 

Considerando que es correcto que, por el momento, solamente actúe la 
Entidad como Fundación de servido, ' dado que las rentas de su capital son 
necesarias para completar el sostenimiento ·del Centro docente; 

Considerando, en cuanto a las cuotas que se exigen a las alumnas bene
ficiarias, que tales cuotas, recogidas en la tarifa correspondiente que figura 
en el presupuesto ordinario de la Fundación, están dentro de )os límites 
autorizados para los Centros privados, y solamente cubren parte de los gas
tos del servicio docente que a los oorieficiarios. se presta, sin 1llargen comer
cial alguno, por lo que procede la aprobación de las tarifas, 

Este Min'isterio, a propuesta de la Subdirección General de Recursos y 
Fundaciones y de acuerdo con el informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-El reconocimiento de la Fundación Ibaigane, de Bilbao. su cla
sificación como Fundación de servicio y de financiación y su inscripción en 
el Registro . de las Fundaciones Culturales Privadas de este Departamento, 
aprobación de la carta fundacional y de Jos Estatutos. 

Segundo.-Reconocer a las personas designadas como integrantes del Pa
trona to que han aceptado sus cargos. 

Tercero.-Aprobar las tarifas de las cuotas exigidas a los beneficiarios, 
alumnos del Colegio, a razón de 2.700 pesetas mensuales, para la Educación 
Prnescolar, y 2.400 pesetas mensuales para la Educación General Básica, 
durante las diez mensualidades del curso. 

Madrid, 15 de febrero de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretari'o del Ministerio de Educación y Ciencia. 

C«BOE,, 14-VII-1982.) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para la segregación de la Fundación «Escue
las de San Francisco Javier», de Antequera (Málaga) . en dos Fundaciones, 
la denominada «Fundación Colegio San Francisco Javier q::::arreraJ ,, y «Escue
la de Formación Profesional La Virlecha (San Francisco Jav'ier) ,, , ambas de 
Antequera (Málaga); 
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Resultando que el 1 de junio d¡¡ 1945 y . ante el Notario de Madrid don Juan 
Marín Sello (con el número 417 de su .protocolo), los hermanos Muñoz RoLas 
y Muñoz Velasco Constituyeron la Fundación "Escuelas de San Francisco 
Javier», de Antequera (Málaga), con el fin de educar cristianamente y dar 
enseñanza gratuita, incluso pro.fesional, a niños pobres, así como obras com
plementarias de las Escuelas. A la Fundación aportaron los fundadores la 
casa número 1 de la calle Carrera, de Antequera, para domicilio y Colegio 
fundacional, y metálico. El Ministerio de Educación Nacional, por Resolució_n 
de 25 de septiembre de 1945 ("Boletín Oficial del Estado• de 25 de octubre), 
clasificó la Entidad com.o Fundación benéfico-docente privada, bajo su pro
tect9rado; atribuyó- su Patronato a don Juan, don Ignacio, don José Antonio 
v don Rafael Muñoz Rojas y a don Joaquín Muñoz- Velasco, y lo eximió de 
la obligación de rendir cuentas; la Fundación constituyó un Colegio de Ense
ñanza Primaria, hoy Educación GeneraI Básica, que regentan ,desde el origen 
los HH. de las Escuelas Cristianas, y ha .sido definitivamente clasificado, en 
el orden académico, por Resolución del Ministerio de 26 de febrero de 1975 
!«Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo) ; 

Resultando que fa Fundación montó Un Centro d13 Enseñanza Media y 
Profesional (modalidad agrícola y ganadera) . y el Gobierno, por Decreto de 
7 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado• de 8 de mayo), autorizó al 
Ministerio de Educación Nacional para reconocerlo con a rreglo a las dispo
siciones de la Ley · de Bases· de _16 de julio de 1949 y el Decreto :de 23 de ' di
ciembre de dicho año. Dentro de .este .programa de actuación, los fundadores 
donaron a la Fundación una · finca, llamada «La· Virlecha• , y metálico, cons
truyendo un edificio para Centro de Formación Profesional, que luego cam
biaron a la modalidad industrial (torno, . ajuste, electricidad, mecánica, elec
tricidad del automóvil y delineación). El Ministerio de Educación y Ciencia, 
por Resolución de 1 de julio de 1968 («Boletín Oficial del Estado• de ::!o de 
agóstol . clasificó al Centro como no oficial autorizado, para impartir el grado 
de aprendizaje industrial ~n las especialidades de Ajustador y Tornero (sec
ción Mecánica de la rama del Metall . e Instalador-montador y Bobinador
montador (de la rama Eléctrica) Por Resolución de 10 de noviembre de 1975 
(«Boletín Oficial del ·Estad0• de 13 de diciembre), el Ministerio transformó 
y clasificó provisionalmente el Centro en Centro de Formación · Profesional 
de primero y segundo grados, homologado, para imnartir en primer grado 
las ramas de Electricidad, Automoción (Mecánica y Electricidad 9.el Au tomó
vil) y Metal CMecánica ·.y Construcciones metálicas). El Ministerio , por Reso
lución de 6 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado• de 9 de septiembre) 
autorizó al 'Centro a impartir las enseñanzas de segundo grado de la Forma
ción Profeslonal Industrial en las ramas de Metal CMáquinas-herramienta.sl, 
Electricidad y Electrónica (Instalaciones y Líneas eléctricas), Automoción 
(Mecánica y Electricidad del Automóv¡iD, Delineación (Edificios y Obras) y 
Administrativa; · · 

Resultando que el 31 de octubre de 1980, el Patronato de la Fundación soli
cita del Ministerio autoriza.ción para se)2'regar la Entidad en dos Funda ciones 
independientes, una, para el Colegio de Educación General Básica, y otra, para 
el Centro de Formación Profesional: 

l. En la «Memoria justificativa• de la petición aduce. tras los antece
dentes reseñados, que en la actualidad el sostenimiento del Centro de For
mación Profesional (que surgió como complemento del Centro de Educación 
General Básica, fin principal de la Entidad) resulta muy oneroso Cante el 
progresivo incremento de los gastos de personal y material, y dado que el 
segundo grado de la Formación Profesional no es g:ratuitol. 

2. / Es indispensable ·asegurar el funcionamiento de los dos Centros, y 
para ello es necesario independizarlos con la división de la Ftindación matriz 
en dos. 

3. La Fundación, que quedará como de servicio con los fines iniciales 
!hoy Educación General Básica) , será gobernada por el Patronato originario, 
teniendo como Patrimonin (valorado en 70.695.350 pesetas) el edificio del Co
legio, la parte de la finca «La Virlecha», que es explotación rústica autónoma, 
Y los valores mobiliarios ; sus ingresos ordinarios so'n la subvención estatal 
de Educación General Básica, las rentas de ·~os bienes patrimoniales y los 
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donativos que reciba de los particulares (el presupuesto ordinario que acom- ' 
paña a la solicitud aparece equHibradol . 

4. La que queda como de servicio para el Centro de Formación Profesio
nal será gobernada por un Patronato que integran representantes de la Caja 
de Ahorros de Antequera y de la familia Muñoz Rojas y Muñoz Velasco-, 
teniendo como patrimonio el inmueble e instalaciones de la Escuela de For
mación Profesional (valorados en 92.842.465 pesetas) y una aportación de 
50.000.00o' de pesetas que hace la Caja de Ahorros de Antequera, la cual 
(habiendo venido asumiendo ·los déficit de la Escuela de Formación Profe
sionail desde 1965, todos los años) se propone continuar aportando al soste
nimiento de esta Escuela las cantidades que le permitan sus recursos Y el 
saldo de su fondo para obras sociales; sus ingresos son 1a subvención estatal 
para la Formación Profesional de primer grado, la subvención de 1a Caja 
de Ahorros de Antequera, las becas de .los alumnos y las cuotas de ense
ñanza que están autorizadas; el presupuesto ordinario de esta nueva ,Fun- ' 
dación aparece también equilibrado; 

Resultando que a la solicitud acompañan también los ·siguientes doc.u
mentos: 

l . Escritura pública de divisió~ de la finca «La Virlecha», en dos, una, 
con' 37.270 metros cuadrados, donde se albergan las edificaciones e instala
ciones del Centro de Formación Profesional, y otra, con 9 hectáreas, 12 ·áreas 
y 30 centiáreas, . que tiene explotación agrícola. 

2. Minuta de escritura de constitución de la Fundación «San Francisco 
Javier» (de Formación Profesional), con sus Estatutos, que comprenden 25 

artículos distribuidos en cinco apartados. 
3. Certificación ·expedida por el Secretario de la Caja de Ahorros y Prés

tamos de Antequera que recoge los acuerdos de la Comisión de Obras ·so
ciales y de fa Asamblea general de la Entidad por los cuales se decide apoyar 
a la Escuela de Formación Profesional «San Francisco Javier•>, de Antequera, 
antes reseñada; aceptar que dicha Escuela pase a ser una Fundación cultu
ral privada en cuyo Pat_ronato se integre la Caja de Ahorros; aportar al 
patrimonio de la misma 5'0.ooo.ooo de pesetas en cinco años, a razón de 
10.000.000 cada año hasta 1984, y seguir subvencionando después a dicho 
Centro docente (siempre de acuerdo con las normas del gobierno, regulado
ras de las obras benéfico-sociales de las Cajas de Ahorros) y aprobar los 
proyectos de escritura y estatutos· de la nueva Fundación. . 

4. El presupuesto de la Fundación de Educación Gmeral Básica y el de 
la Fundación de Formación Profesional Industrial, que aparecen ~q.uilibrados ; 

Resultando que la Delegación Provincial del Ministerio en Málaga, a la 
que se remitió el expediente, lo informa en sentido favorable; 

Resultando que el 30 de enero último el Patronato de la Fundación ori
ginaria y .la Caja de Ahorros de Antequera solicitan que, tras la segregación, 
la Fundación de Educación General Básica se denomine «Fundación Colegio 
San Francisco Javier, Carrera ... , de Antequera, y la de Formación Profesional 
se denomine «Escuela-s de Formación Profesional La Virlecha-San Francisco 
Javier~ . de Antequera; 

Vistos la Ley Genera1 de Educación, el 'Reglamento· de las Fundaciones 
Culturales Privadas y las demás disposiciones de pertinen~e aplicación; 

Considerando que, en el presente caso, se está ante un supuesto de hecho 
singular, no expresamente contemplado en el Reglamento de las Fundaciones 
Culturales Privadas, como es el de la segregación en dos nuevas Fundaciones 
de una pr eexistente, por 1o que ante todo es preciso ana:lizar si.es jurídica
mente viable la pretensión actuada en este expediente por el Patronato de la 
Fundación «Escuelas San Francisco Javier», de Antequera (Málaga); 

Considerando que, examinadas lás disposiciones de la seccion quinta del. 
capítulo primero del título primero del Reglamento de las Fundaciones Cul
turales Privadas, a.demás de constatarse que en 1as mismas no se contempla 
el supuesto de hecho origen de este expediente., como se ha dicho, se puede 
concluir que no h ay ningún precepto que prohíba la 'segregación, pero se 
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hace necesario inducir las causas y requisitos en que tal excepcional supuesto 
pudiera autorizarse: 

i .' Cabe que una Fundación atienda a dos fines concretos Cel· Colegio de 
Educación General Básica y el Centro de Formai::ión Profesional Industrial, 
en este casal. · 

2. Se constata que la evo.lución del coste de. la vida y la ordenación admi
nistrativa de Jas actividades encaminadas al cumplimiento de uno y otro fin 
inciden de manera diferertte en uno y otro caso y ello puede aconsejar que 
se orienten de manera distinta el gobierno y la administración de uno y otro 
Centro docente y de las Entidades que los rigen. · 

3. Puede entenderse como modificación estatutaria .Ja segregación en' dos 
de una Fundación; ' 

Considerando que, aplicando al caso el artículo 51 del Reglamento de las 
Fundaciones Cultura.les Privadas debe analizarse si se dan los requisitos en 
él exigidos y, al respecto, se advierte lo siguiente: · 

l . El Patr.onato de la Fundación ha hecho una exposición razonada de la 
causa determinante de la petición, antes expuesta (apreciándose que hay base 
de hecho para formularla) . 

2. No establecieron los fundadores cortapisa alguna en la carta funda
cional frente a un supuesto de hecho como el que es origen de este expe
diente. 

3. Se recoge en la documentación del mismo el co.ntenido de la modifica
ción de la Entidad originaria (pudiendo apreciarse que no se aparta de la 
voluntad de los fundadores, ya que las dos Fundaciones re~ultantes cumplen 
todos los fines por ellos queridos y la segregación busca únicamente el ase
guramiento de que unos y otros puedan seguirse cumpliendo en el futuro). 

4. El proyecto de segregación es económicamente viable, porque cada 
una de las Fundaciones resultantes se sostiene a sí misma con los ingresos 
que se. le atribuyen; la Fundación de Educación General Básica se sostiene 
en la misma forma en que h a venido sosteniéndose la Fundación m atriz en 
todos .Jos años anteriores y la Fundación de Formación Profesion¡¡¡,l se sosten
drá con .Jos ingreSO(l que a ntes tenía subviniendo la Caja de Ahorros de Ante
quera con el capital que aporta y las subvenciones que en e1 futuro hará a 
la Entidad (con cargo a su fondo sociall si surgieran eventuales déficit, ac-
tuando· ,como ha venido· haciendo con anterioridad; . ·· · 

Considerando que, por lo expuesto, se consideran cumplidas las exigencias' 
legales y es procedente acceder a la petición de segregación, con la cual qe 
logra, además de asegurar la pervivencia de los servicios de Educación Gene
ral Básica y de Formación Profesional que los fundadores quisieron prestar 
a Antequera y su comarca, e l institucionalizar la valiosísima ayuda que du
rante muchos años ha venido prestando a la Formación P,rofesional la Caja 
de Ahorros de Antequera y hacerla permanente, con su directa intervención 
en el gobierno de la Fundación a través de la cual le presta, lo que es muy 
oportuno ; 

Considerando que el proyecto de Estatutos de la nueva Fundación «Escue
las de For m ación Profesional La Virlecha-San Francisco J avier», se ajusta al 
Reglamento y deberán, · tras la aprobación de este expediente, elevarse a es
critura pública e . inscribirse en e l Registro de .Jas Fundaciones Culturales 
Privadas; 

Considerando que la «Fundaciqn Colegio San Francisco J avier, Carrera» 
deberá redactar unos nuevos Estatutos específicos y adaptados al Regla
mento, 

Este Ministe'rio, de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi
rección General de Recursos y Fundaciones y el dictamen de la Comisión Per
manente _ del Consejo de Estado, acuerda: 

Primero.-Autorizar la segregación de la «Fundación San Francisco Javier », 
de Antequera (Málaga) , y consiguiente constitución de otras dos independien~ 
tes, denominadas «Colegio San Francisco J avier, Carrera», como Fundación 
de servicio dedicada a la Educación General Básica, y «Escuelas de Formación 
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Profesional La Virlecha•, también de servicio y dedicada a la Formación Pro
fesiona.I Industrial, ambas domiciliadas en Antequera CMálagal, con Estatutos 
y patrimonio independientes. . 

Segundo.'-Aprobar el proyecto de Estatutos y Carta fundacional de la Fun
dación · Escuelas de Formación Profesional La Virlecha, de San Francisco 
Javier•. 

Tercero.-Recordar al Patronato de la Fundación . colegio San Francisco 
Javier, Carrera• , para EGB, la aprobación y elevación. a escritura pública de 
los nuevos Estatutos específicos adaptados al Reglamento de 21 de julio 
de 1972, instando su inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Pri- . 
vadas, enviando tres ejemplare·s legalizados de dicho documento público. 

Cuarto.-Recordar, asimismo, a ambos Patronatos que deben acreditar ante 
el Protectorado que los bienes asignados a cada Fundación figuran deposita
dos o inscritos a su nom_\:lre respectivo. 

Quinto.-Que de la presente se cursen Ios traslados prevenidos y us res
pectivas publicaciones oficiales. 

Madrid, 27 de abril de 1982.-Mayor Zara,goza. · 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 
C·BOE· 14-VIl-1982.l 

DIRECCIIDN GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFE;\SORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Uni
versidad de Barcelona; contra resolución de este Departamento, sobre impug
nación del Real Decreto 1050/1979, de 4 de abril, el Tribunal Supremo, en 
fecha 8 de marzo de · 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

· Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad opuestas por el 
Abogado del Estado y con desestimación del recurso contencioso-administrati
vo interpµesto por la representación de la Universidad de Barcelona contra 
determinados preceptos del Real Decreto mil cincuenta/mil novecientos seten
ta y nueve, de cuatro de abril, por el que se regula el turno restringido para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores- Agregados de Universidad, a que las pre
sentes actuaciones se contraen, debemos declarar y declaramos la validez del 
mencionado Reglamento por su conformidad a derecho en .los concretos ex
tremos objeto de impugnación, absolviendo a la Administración demandada de 
la presentación actora. Sin hacer especial imposición de "costas. • 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 4 de mayo de 1·982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Sa'turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C.BOE 12-VIl-1982.l 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de junio de 1981 se otorgó la califi
cación de Centro no estatal de Enseñanzas Turísticas Especializadas, entre 
otras, a la Escuela de Turismo · Centro de Estudios Técnicos Aplicados• , de 
Lérida. 
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Con posteric1ridad a ello, la Sociedad Cooperativa limitada para la Promo
ción de las Enseñanzas Técnicas Turístico-Hoteleras «Terres de Lleida» , con 
domicilio en Lérida, se ha subrogado. en todos los derechos y obligaciones ad
quiridos por el anterior titular don Ramón Bosch Camprubí en escritura pú
blica, solicitando· de este Departamento el cambio de titularidad y de deno
minación de la citada Escuela, pe tición que ha sido informada favorablemente 
por el Ministerio de Transportes, Turism9 y Comunicaciones. · 

Por todo ello, y teniendo en cuenta el Real Decreto 865/ 1980, de 14 de abril , 
Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Autorizar la subrogación de la Sociedad Cooperativa Limitada 
para la Promoción de las Enseñanzas Técnicas Turístico-Hoteleras «Terres de 
Lleida» en los derechos y obligaciones de todo orden del anterior titular del 
Centro no estatal de Enseñanzas Turísticas Especializadas «Centro de Estu
dios Técnicos Aplicados•, de Lérida, que en lo sucesivo pasará a denominarse 
«Terres de Lleida». 

Segundo.-Por la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Orden. · 

Madrid, 11 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE· 8-VII-1982.l 

DESDOTACIÓN Y DOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Madrid, de conformidad con las Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado· de 15 de abrill y 30 de mayo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado· de 10 de juliol, 

Este Ministerio, una vez cumplimentada la norma l. ª de la Resolución de 
la Dirección General de Universidades de 31 de octubre de 1977, ha resuelto: 

1.0 Desdotar la plaza de Profesor agregado del Grupo XIII, «Aerodinámi
ca• , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la men
cionada Universidad, que fue dotada por 0 .r:den ministerial de 8 de abril 
de 1980. · 

2.0 Dotar, en su lugar, la plaza de Profesor agregado del Grupo IX, «Quí
mica-Materiales Aeroespaciales• , en la misma Escuela, con efectos económi
cos de esta fecha: 

Madrid, 28 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino _de la Pl.aza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo·. Sr.i A propuesta del Rectorado de la Universidad de Santiago, de 
conformidad con el Decreto 1243/1967, de 1 de junio («Boletín Oficia l del Es
tado· de 19 de· junio de 1967), y las Ordenes ministeriales de 4 de m arzo 
de 1971 C «Boletín Oficial del Estado» de 15 de abrill y 30 de mayo de 1973 
C· Boletín Oficial del Estado• de 10 de juliol, 

Este Ministerio, una vez cumplimentada la norma · i.a de la Resolución de 
la Dirección General de Universidades de 31 de ·octubre de 1977 ha resuelto: 

1.0 Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Oftalmología• de la Facul
tad de Medicina de la mencionada Universidad, que fue dotada por Orden 
ministerial de 31 de julio de 1974. 
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2. 0 Dotar, en su lugar, la plaza de Profesor agregado de «Anatomía descrip
tiva y topográfica con sus técnicas anatómicas» (2.ª Agregaduríal en la mis
ma Facultad, con efectos económicos y administrativos de esta fecha. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr . Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Leon, 

Este Minister io ha tenido a bien · dotar · en la Universidad de León las pla-. 
zas de Profesores a djuntos de Universidad que se exresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respectiva
mente, por funcionarios de. carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni-
versidad: · · 

Facultad de Filosofía y Letras: «Lengua y Literatura Inglesas», «Lengua y 

Literatura Franeesas», «Literatura Española-, «Lengua y Literatura Griegas,, , 
«Geografía General y de España". 

Madrid, 2 de julio de 1982.-;F'. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general .de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de· 2 de octubre, y vista la 
so-licitud formulada por el Rectorado de la Universidad del País Vasco, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en loa Universidad del País Vasco 
las plazas de Profesores adjuntos de Universida d que se expresan a continua
ción con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupad,as, res
pectivament<t, por funcionarios de carrera del Cuerpo. de Profesores Adjuntos 
de Universidad: · · 

Facúltad. cle Ciencias de la Información: «Literatura Española», «Teoría de 
la Comunic.a.ción», «Historia del Pensamiento Político Contemporáneo», «Ré
gimen '.rPolítico Español e Instituciones Autonómicas Vascas», «Relaciones In
ternacionales», «Derecho de la Información», «Historia de la Comunicación 
Socia l en España ". 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., eI Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de La Plaza Pérez. · . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación niversitari·a y Profesor ado. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los promotores de los 
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente Orden en soli
citud de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos 
Centros, en los niveles y para las unidades que se indican, de. acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos sexto y siguientes del Decreto. 1855/1974, de 7 de 
junio; 
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Resultando que dichos Centros han obtenido la ·autorización previa a que 
alude el artículo quinto del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva lian sido trami
tados reglamentariamente y que en todos ellos han recaído informes favora
bl~s de la Inspección Técnica y de la Universidad Técnica; 

Vistos la Ley General de Educación de agosto de 1970 (•Boletín Oficial del 
Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (•Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio); la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (· Boletín Oficial • 
del Estado" de 2 de mayo); la Orden ministerial de· 22 de mayo de 1978 (•Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de junio), y demás disposiciones complemen-
tarias; . 

Considerando que los Centros docentes privados que· se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las. ne.cesidades existentes en las zonas de Cen
tros de esos niveles educativos, 

Este M~n.isterio ha resuelto: 

Se concede la autorización definitiva para la apertura y funcionamiento a 
los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden en los niveles y para las unidades que se indican. 

- La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo deci-
moquinto del Decreto 1855/1974. · 

. Madrid, 29 d·e abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
·Antonio .de Juan Abad. · 

Ilmo. Sr: Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Alicante 

Número de expediente: 3.852. 
Municipio: Callosa de Segura. Domicilio: Calle De la Cr.uz y glorieta José 

Antonio. Denominación: · La Purísima". Titular: Hermanas Carmelitas Misio
neras Teresianas. Fecha de autorización previa: 10 de marzo de 1982. Nivel: 
EGB. Número de unidades: Ocho. Puestos escolares: 320. 

Número de expediente: 15.948. 
Municipio: Orihuela. Domicilio: Subida de San Miguel, sin número. Deno

minación: ·Oratorio Festivo». Titular: . Obispado de Orihuela. Fecha de autori
zación previa: 30 de marzo de 1982. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos 
(párvulos). Puestos escolares: 80. 

Provincia de Cádiz 

Número de expediente: 4.916. 
Municipio: Cádiz. Domicilio: Calle San Juan Bautista de la Salle, 3'. Deno

minación: •La SaUe-Mirandilla•. Titular: Patronato Moreno de Mora. Fecha de 
autorización previa: 22 de ·octubre de 1981. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades. Una (párvulos) . Puestos escolares: 40. 

Provincia de Navarra 

Número d·e expediente: 15.175. 
Munidpio: Estella. Domicilio: Calle Los Llanos, 3. Denominación: «Lizarra•. 

Titular: Cooperativa de. Enseñanza Lizarra. Fecha de autorización previa: 25 
de mayo de 1981" Niyel: EGB: Número de unidades: 12. Puestos escolares: 480. 
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Proyincia de Las PaJmas de Gran Canaria 

Número de expediente: 15.834. 

Número 3'3 

Municipio: Santa Erigida. Domicilio: Calle El Bebedero, sin número. De
nominación: «Garoe" . Titular: Cooperativa Familiar Canaria de Enseñanza. 
'Fecha de autorización previa: 8 de enero de 1981. Nivel: EGB. Número de uni
dades: i6. Pue.stos escolares: 640. 

Provincia de Sevilla 

Número de expediente: 6.646. 
Municipio: Utrera. Domicilio: Calle Antonio Maura, 23. Denominación: Sa

grado Corazón». Titular: Francisco Rodríguez Benavides y Juan García Gar
cía. Fecha de autorización previa: 16 de diciembre de 1980. Nivel: Preescolar. 
Número de unidades : · Una (párvulos). Puestos escolares: 33. 

Provincia de Valencia 
/ 

Número de expediente: 15.576. 
Municipio: Picaña. Domicilio: Partida de la Martina, sin número. Denomi

nación: «Escola Gavina• . Titular: Cooperativa de Maestros Escala Gavina. Fe
cha de autorización previa: 21 de marzo de 1980. Niveles: Preescolar. Número 
de unidades: Dos Cpárvulosl. Puestos escolares: 80. EGB. Número de unidades: 
Ocho. Puestos escolares: 320. 

C«BOE· 13-VII-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto · en el Decreto 2531/1974, de · 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado· del 13 de septiembre) y en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1974 C «Boletín Oficial del Estado• del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros docentes 
de Educación Preescolar y General Básica· de los libros y material didáctico 
que se rel51-cionan en los anexos 1 y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69 /1981, de 9 de enero, y en el artículo 7. 0 de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de refe
rencia y Ciclo inicial de Educación General Básica. 
· En el anexo II se incluyen los libros que se autoriza.TI' de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 710 /1982, de 12 de febrero, y en artículo 7.0 de la 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece los niveles básicos de 
referencia del Ciclo medio. · · 

Madrid, ·rn de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Educación Bási-
ca, Pedro Caselles Beltrán. · 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básic·a . 

ANEXO 1 

'Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en artículo 7.0 de la Orden ministerial 'de 17 de enero de 1981, que 
establece los Niveles Básicos de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial 
de Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y éurso 

l. Guías didácticas del Profesor <Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl: 

«Ana.ya• . M. l. Fernández y otro. «Comenzar-Lectura y Escritura• . Preesco
lar. Nivel H y l.º Ciclo inicial. 
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«Barcanova» . María . Antonia Pujol y otros. «Sol» . Preescolar. Jardín de 
Infancia. 

«S. M.». Teresa Ardit y otras. «Guía didáctica. Caracola 1». Preescolar. 
Nivel l. 

«S. M. ». Teresa Ardit y otros. «Guía d,idáctica. Caracola 2• . Preescolar. 
Nivel II. 

«S. M.• . Teresa Cabello y otras. «Guía didáctica. Caracola. Mar de Mapa». 
Preescolar. Nivel II y l.º Ciclo inicial. 

2. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de· diciembre de 1982, apar
tado 2.ºl: 

«Anaya• . M. L. Fernández y otro. · Comenzar-Lectura y Escritura !» . Prees
colar. Nivel II ·y l.º del Ciclo inicial. 

«Anaya•. M. L. Fernández y otro. «Comenzar-Lectura y Escritura II•. Prees
colar. Nivel II y l.º del Ciclo. inicial. 

«Anaya». M. L. Fern.ández y .otro. •Comenzar-Lectura y Escritura III». 
Preescolar. Nivel II y 1.0 del Ciclo inicial. · 

«Barcanova•. María Antonia Pujol y otras. «Sol» . Preescolar. Jardín de 
Infancia. · 

· Cincel•. María J . Manrique y otros. «Matemáti:::as l • . Matemáticas. Ciclo 
inicial 1.0 

«Cincel• . María J. Manrique y otros. «Matemáticas Ih . Matemáticas. Ciclo 
inicial 2.0 

«Cincel» . Adela Rodríguez y otros. «Experiencias . 2.º•. Experiencia Socia l 
y Natural. Ciclo inicial 2.º 

«Everest• . Guadalupe Veloso Mendaro. · Espirales-2•. Matemáticas. Ciclo 
inicial 2. 0 · 

«Magisterio Español». María Carmen Chico y otros. «Trazo a trazo, letra 
a letra• . Prelectura y Preescritura. Preescolar. 

«S. M.•. Teresa Ardit y otros. «Caracola. l.º Cuaderno• . Preescolar. Nivel l. 
«S. M.• . Teresa Ardit y otros. «Caracola. 2.° Cuaderno•. Preescolar. Nivel I. 
«S, M.• . Teresa· Ardit y otros. «Caracola. 3.° Cuaderno•. Preescolar. Nivel I. 
«S. M.• . Teresa Ardit y otros. «Caracola. l.º Cuaderno•. Preescolar. Nivel II. 
«S. M.• . Teresa Ardit·y otros. «Caracola. 2.° Cuaderno•. Preescolar .. Nivel II. 
•S. M.». Teresa Ardit y otros. «Caracola. 3.° Cuade;rno•. Preescolar. Nivel II. 
•S. M.• Pilar de Oñate y otros «Caracola-Mar de Mapa. l.º Cua derno• . 

Preescolar. Nivel II y l.º del Ciclo inicial. . 
«S. M.• . Pilar Oñate y otros. «Caracola-Mar de Mapa. 2.° Cuaderno•. Prees-

colar. Nivel II y l.º _del Ciclo inicial. · 
«S. M.•. Pilar Oñate y otros. «Caracola-Mar de Mapa. 3.° Cuaderno• . Prees-

colar. Nivel ·n y l.º del Ciclo inicial. · · 

ANEXO II 

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el R~al Decr.eto 710 /1982, de 12 de febrero, y eri 
el artículo 7.0

. de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece 
los Niveles Básicos de Referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de la 

Editorial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor «Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl: 

«Anaya». Departamento Educación Ana.ya. •Hablar-3• . Lengua Castellana. 
Ciclo med,io 3.0 

•Anaya•. Departamento Educación Anaya. · Hablar-4• . Lengua Castellana. 
Ciclo medio 4.0 

«Anaya•. Departamento Educación Anaya. «Hablar-5•. Lengua Castellana . 
Ciclo medio 5.0 

«Anaya». Fernando Lázaro · y otros. · Las letras. y yo-3• . Lengua c ·astellana. · 
Ciclo medio 3.0 ' 
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«Ana.ya• . Fernando Lázaro y otros. «Las letras y yo-4•. Lengua Castellana. 
Ciclo medio 4.0 • 

•Anaya• . Fernando. Lázaro y otros. «Las letras y yo-5». Lengua Castellana, 
Ciclo medio 5.0 

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Contar-3• . Matemáticas. Ciclo 
medio 3.0 

«Ana ya • . Departamento Educación Anaya. «Contar-4•. Matemáticas. Ciclo 
medio 4.0 

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Contar-5». Matemáticas. Ciclo 
medio 5.0 

«Barcanova•. Carmen Pleyán. «Zumbel-3.º•. Lengua Castellana. Ciclo me-
dio 3.0 

«Ba.rcanova• . Carmen Pleyán. «Zumbel-4.º•. Lengua Castellana. Ciclo me-
dio 4.0 

uBarcanova• . Carmen Pleyán. «Zumbel-5.º•. Lengua Castellana. Ciclo me-
dio 5.0 

2. Libros del alumno · Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.0 ): 

«Ana.ya • . Departamento Educación de Anaya• . «Hablar-3•. Lengua. 
«Magisterio Español». José Luis Fuente y otros. «Matemáticas-3». Matemáti

cas. Ciclo medio 3.0 

«Magisterio Español• . José Luis Fuente y otros.« Matemáticas-4». Matemá
ticas. Ciclo medio 4.0 

«Magisterio Español• . José Luis Fuente y otros. «Matemáticas-5• . Matemá-
ticas. Ciclo medio 5.0 , 

«Santillana• . Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. Len
guaje-3• . Lengua Castellana. Ciclo medio 3.0 

«Santillana•. Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. «Len
guaje-4?>. Lengua Castellana. Ciclo medio 4.0 

«Santillana• . Departamento Investigaciones Educatiyas de Santillana. «Len
guaj e-5• . Lengua Castellana. Ciclo medio 5. 0 

·«Santillana• . Depártamento Investigaciones Educaivas de Santillana. «Na
turaleza-3• . Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio 3.0 

«Santillana• . Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. «Na
turaleza-4». Ciencias de ia Naturaleza. Ciclo medio 4.0 

«Santillana•. Departament.ó Investigaciones Educativas de Santillana .. «Ná
turaleza-5». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio 5.0 

«Santillana». Departamen.to Investigaciones Educativas de Sa.ntillana. «So-
ciedad-3•. Ciencias Sociales.· Ciclo medio 3.0 · · 

«Vicens-Vives•. l. González y otros. Lengua Viva-3•. Lengua Castellana.. 
Ciclo medio 3.0 

«Vicens-Vives• . I. González y. otros. «Lengua Viva-4». Lengua Castellana. 
·Ciclo medio 4. 0 

«Vicens-Vives• . l. González y otros. «Lengua Viva-5». Lengua Castellana. 
Ciclo medio ·5.º 

«Vicens-Vives•. J. María Agustí y A. Vila. «Matemáticas-3•. Matemáticas. 
Ciclo medio 3.0 

«Vicens-Vives•. J . María Agustí y A. ·vna. «Matemáticas-4• . Matemáticas. 
Ciclo medio 4.0 

«Vicens-Vives• . J. María Agustí y A. Vila. «Matemáticas-5•. Matemáticas. 
Ciclo medio 5.0 

«Anaya• . Departamento Educación Anaya• . «Hablar-4•. Lengua Castellana. 
Ciclo medio 4.0 

«Anaya • . Departamento Educación Anaya. •Hablar-5• . Lengua Castellana. 
Ciclo medio 5.0 · 

«Anaya• . Fernando Lázaro y otros. «Las letras y yo-3•. Lengua Castellana. 
Ciclo medio 3.0 

«Anaya• . Fernando Lázaro y otros. «Las letras y yo-4•. Lengua Castellana. 
Ciclo medio 4.0 

«Anaya•. Fernando Lázaro y otros. «Las letras y yo-5• . ·Lengua Castellana. 
Ciclo medio 5.0 
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«Apaya». Departamento Educación Anaya. ~contar-3». Matemáticas. Cicl0 
medio 3.0 

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Contar-4». Matemáticas. Ciclo 
medio 4.0 

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Contar-5». Matemáticas. Ciclo 
medio 5.0 

. 

«Anaya». Equipo Diseño Didáctico. «Ciencias de la Naturaleza-3». Ciencias 
de la Naturaleza. Ciclo medio 3.0 

«Anaya». Equipo Diseño Didáctico. «Ciencias de la Naturaleza-4•. Ciencias 
de la Naturaleza. Ciclo medio 4. 0 

«Anaya• . Equipo Diseño Didáctiºp._«CJe.n.cias de la Naturaleza-5». Ciencias 
de la Naturaleza. Ciclo medio 5.0 

«Barcanova• . Carmen Pleyán. «Zumbel-3». Lengua Castellana. Ciclo me
dio 3.0 

· «Barcanova• . Carmen Pleyán. «Zumbel-4». Lengua ·· Castellana. Ciclo me
dio 4.0 

«Barcanova•. Carmen Pleyán. «Zumbel-5». Lengua Castellana. Ciclo me
dio 5.0 

«Magisterio Español» . Manuel Artigot y otros. «Lenguaje-3•. Lengua Cas
tellana. Ciclo medio 3.0 

«Magisterio Español». Manuel Artigot y otros. Lenguaje-4• . Lengua Caste
llana. Ciclo medio -4. 0 

«Magisterio Españoh. Manuel Artigot y otros. «Lenguaje-5». Lengua Caste
ll ana. Ciclo medio 5.0 

C«BOE· 12-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ·ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indioa, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Uni
ficado y Polivalente; 

Resultando qu,e los -espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; · 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
minis.terial de 17 de julio de 1980 C «Boletín Oficial del Estado• del 24· de julio) 
y demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resueito autorizar la impartic'ión de las · enseñanzas 
del Curso ·de Orientación Universitaria al Centro que a continuación se · 
indica: 

Provincia de · Badajoz 

Municipio: Campanario. Localidad: · Campanario. Denominación: «Sagra
do Corazón» Cmunicipall. Domicilio: Queipo de Llano, 70. Titular: Ayunta
miento de Campanario. Clasificación como Centro homologado de · Bachille
rato Unificado y Polivalente : Orden ministerial de 11 de septiembre de 1981 
C·Bo.Jetín Oficial del Estado• de i4 de octubre). 

Esta ·autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades, siempre que. las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
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Centro de Bachillerato, señalada por la Orden ministerial de su clasifica
ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-. 
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
(«BOE» 14-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de auto:rizadón para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado. en la categoría aca... 
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachill-erato Uni-
ficado y Polivalente; · 

Resultando que los espacios que se destinan a ·COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; · 

Vistas la Ley General de Educación de 4 .de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del ~stado• del 24 de julio) 
y demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado · se deduce que .el Centro reúne todos los . requi
sitos necesarios para poder impartir el Curs<? de Orienta"ción Universitaria, 

Este Ministerio- ha . resuelto autorizar la impartición ,de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a con
tinuación se indica: 

· Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: uSanta María del 
Carmen• . Domicilio: Calle Los Misterios, 38. Titular: Congregación de Re
verendos Padres Carmelitas Clasifi.cación como Centro, homologado de Ba
chillerato Unificado y Polivalente: Orden ministerial de ·30 de septiembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 11 de enero de 1979). 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad tata} del 
Centro de Bachillerato, señalada por la Orden ministerial de su clasifica
ción. Las ampliadones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 19 de m ayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

(«BOE· 14-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de Bachillerato 
que se relaciona, en solicitud de la clasificación definitiva como Centro de 
Bachillerato; 

Resultando que dicho expediente fue presentado en . tiempo y forma re
glamentarios y fue informado por la Inspección de Bachillerato del Estado 
y Dirección Provincial, que han valorado su rendimiento educativo después 
de haber funcionado con clasificación provisional; 
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Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos 
exigidos para la clasificación definitiva. correspondiente, especificados en la 
Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
15 de mayo); , 

Vistas la Ley G€neral de Educación de 4 d€ agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado,, del 15l, que establecen los requisitos necesarios para la clasi
ficación definitiva. de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, 

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva como Centro 
de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los efectos previstos en el 
articulo 95 de la Ley General de· Educación, pudiendo ser- modificado el tipo 
de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que lo origina
ron. Igualmente, de ·producirse cualquier modificación que afecte a cuales
quiera de los datos con que se clas~fica dicho Centro, habrá de solicitarse 
por el interesado' la oportuna reclasificación: 

Provincia de Ma,drid 

Municipio: Las Rozas. Localidad: Las Rozas. Denominación: «Orvalle». 
Domicilio : Polígono 9-a, calle l. urbanización «Monte Rozas». Titular: «Cen
tros Docentes, S. A.». Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillerato Unificado y Polivalente con ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares. 

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los datos espe
cificados en la misma se inscribirán en el · Registro Especial de Centros Do
centes, y el Centro, en sus escritos, habrá de referirse a su Orden minist erial 
de clasificación definitiva, que. reproducirá en cuanto le afecte. 

Madrid, 19 de mayo· de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Directo.r general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE· 14-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los titulares de 
los Centros no esta tales de Bachillerato que se relacionan al final, en soli
citud de autorización. de cese de actividades; 

Resultando que los éitados expedientes han sido tramitados de forma 
reglamentaria por las respectivas Del·egadon.es Provinciales de Educación, 
las cuales han elevado propuesta favorable sobre las referidas peticiones, 
acompañando los preceptivos informes de la Inspección de Bachillerato del 
Estado ; · 

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del in
terés· público; 

Vistos el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado• 
de 10 de juliol, sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no 
estatale;; de Enseñanza, y demás legislación complementaria aplicable; 

Con8iderando· que los alumnos de los Centros cuya clausura se solicita 
han encontrado adecuada €Scolarización, con lo que la continuidad de su 
enseñanza no se perjudica, 

·Este Ministerio ha resuelto autorizar los ceses de actividades a los Cen
tros no estatales que a continuación se detallan: 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. D.enomina ción: «Santiago• . Do
micilio: General Ricardos, 163" Titular: Patronato de Huérfanos Oficiales 
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del Ejército-Se autoriza cese de actividades en el nivel de BUP, anulándose 
su inscripción en el Registro Especial de Centros, con efectos a partir del 
final del presente curso. 

Provincia de Toledo 

Municipio:· Talavera de la Rein'a. Localidad: Talavera ·de la Reina. ·De
nominac10n: «Adalid Meneses». Domicilio: Carretera de Cervera, kilóme
tro 3,500. Titular: Antonio Pineda Muñoz de la Torre.-Se autoriza cese de 
actividades en el nivel de BUP, anulándose su inscripción en el 'Registro 
Especial de Centros. Este cese tendrá efectos a partir ' del final del presen
te curso. 

Quedan anuladas y sin ningún valor las Ordenes que autorizaron el fun
cionamiento legal de dichos Centros, siendo necesario, para el . caso de que 
se instase la reapertura de los . mismos, dar cumplimiento a los preceptos 
de la Ley General de Educación y disposiciones complementarias en materia 
de autorización de Centros. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D. , el Subs·ecretario de Educación y Cien
cia, Anvonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 14-VII-1982J 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de autorización 
def°initiva de un Centro privado de Formación Profesional con· la denomi
nación de «Escuela Nacional de Trubia», de Trubia COviedo.J. Teniendo en 
cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas establecidas por 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado• de 10 de juliol, 
Orden de 14 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado· del 26l y el De
creto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado• de 12 de abrill, 
y que reúne las condiciones y requisitos exigisios, según se informa precep
tivamente y se propone po.r la Dirección Provincial de Educación y Ciencia, 

1 Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del .citado Decreto 1855/1974, a patir del curso 1982-83, 
a dicho Centro, cuyos datos se relacionan a contin'.tiación: 

I 

Localidad: Trubia. Denominación: «Escuela de Formación Profesional de 
la Fábrica Nacional de Trubia». Titularidad: , Fábrica Nacional de Trubia. 
Puestos escolares: 200. Grado: Primero. Enseñanzas: Rama Metal, profesión 
Mecánica. · 

Madrid, 20 de . mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Amonio de Juan Abad. 

Ilmo·: Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 13-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado en ·solicitud de autorización 
definitiva de un Centro priva.do de Formación Profesional con la denomina
ción de «Centro Social Joaquín Costa• , de Madrid. Teniendo en cuenta que 
su tramitación se ha ajustado a las normas establecidas por Decreto 1855/1974, 
de 7 de junio («Boletín Oficial del Esfado· de 10 de juliol; Orden de 14 de 
agosto de 1975 ( «Bo.!etín Oficial del Estado. del 26) y el Decreto 707 /1976, 
de 5 de ma.rzó («Boletín .Oficial del Estado· de 12 de abrill, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos, según se informa· preceptivamente y se 
propone por la Direc,ción Provincial de Educación y Ciencia, 
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Este' Ministerio ha resuelto conceder la autorizadón definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del titado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1981-82, 
a dicho Centro, cuyos datos se relacionan a continuación: 

Localidad: Madrid. Domicilio: 'Avenida Guadalajara, 41. Denominación: 
«Centro Social Joaquín Costa». Titular: . Asociación Besana de Madrid. Pues

. tos escolares: 230. Grado: Primero. Enseñanzas: Rama Administrativa y 
Comerciai, profesión Administrativa; rama Electricidad y Electrónica, pro
fesión Electricidad; ram~ Sanitaria, profesión Clínica, y rama Moda y Con
fección, profesión Moda y Confección. 

Madrid, 20 de mayo· de IS82.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de En~eñanzas Medias. 
C«BOE» 13-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente in~oado en solicitud de autorización 
definitiva de un Centro privado de Formación Profesional con la denomina
ción de «Cambridge Center», de Madrid. Teniendo en cuenta que su trami
tación se ha ajustado· a las normas establecidas por Decreto 1855/1974, de 
7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol; Orden de 14 de 
agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y el Decreto 707 /1976, 
d·e 5 de marzo (· Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos, según se informa preceptivamente y se 
propone por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia, 

Este Ministe·rio ha resuelto COJ-?.ceder la autorización definitiv.a a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1982-83, 
a dicho Centro, cuyos datos se relaciOnan a continuación: "· 

' I 

Localidad: Madrid. Domicilio: Calle José Espeliús, 9. Denominación: 
«Cambridg.e Center»: Titular: Alberto Martínez de la Riva Patiño. Puestos 
escolares: 180. Grado: Pri:i;nero. Enseñanzas: Rama Administrativa y Co
m~rcial, profesiones Administrativa, Secretariado y Comercial. 

Madrid, 20 de mayo de 1982.-P. D., · el Subsecretario de Educación y Cien~ 
cia, Antoni0> de Juan ·Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 13-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Con fecha 2 de febrero del corriente año se autorizaron diver
sas profesiones ·y especialidades a Centros de Enseñanzas Integradas, omi
tiéndose por error de transcripción varias de las correspondientes al de 
Cheste (Valencia) .. En consecuencia, la ampliación a la que se refiere la 
Orden citada, para el Centro de Enseñanzas Integradas de Cheste (Valen
cia), queda como sigue : 

Primer grado: Rama Automoción, profesiones Mecánica y Electricidad 
del Autom9vil. 

Segundo grado: Rama Electricidad y Electrónica, especialidades Instala
ciones y Líneas . Eléctricas y Electrónica Industrial. Rama Delineación, espe
cialidad Delineación Industrial. 

Madrid, 26 de marzo de rna2.-P. D., el Subsecretario de Ordenación Edu
cativa, Anvoni0i Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 13-VII-1982.l 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESP~CIAL 

CENTROS DOCENTES 

Número 33 

Ilmo. Sr.: La excelentísima Diputación Provincial de Palencia, titular del 
Consejo Escolar Primario del que depende el Centro de Educación Especial 
~san Telmo• , ha incoado expediente solicitando la extinción del Patronato 
aludido, así como · el pase a privado del Centro, ubicado en carretera de 
Burgos, sin número, y que contaba hasta el momento con seis unidades · 
y 90 puestos escolares; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Dirección Provin
cial de este Ministerio en Palencia, que lo envía con propuesta favorable; 

Resultando que ~a propia Diputación Provincial acepta la titularidad di
recta del Centro de Educación Especial mencionado, ejercida hasta ahora 
por su Consejo Escolar Primario; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto. de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado• del 6l y Orden ministerial de 3 de junio de 1972 C· Bble
tín Oficial del Estado• del 13), por la que se dan' normas para las Escuelas 
de Enseñanza Primaria en régimen de Consejo Escolar Primario

1 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Extinguir el Consejo Escolar Primario de '1a Diputación Pr¿vincial 
de Palencia, del que dependía el Centro de Educación Especial «San Telmo•, 
ubicado en carretera de Burgos, sin número, de Palencia. 

· 2.º l. Transformar a Centro privado de Educación Especial el denomi
nado «San Telmo• , situado en carretera de Burgos, sin número, cuya titu
laridad pasa a ostentarla dir.ectamente la excelentísima Diputación Provin- . 
cial de Palencia, con todos los derechos y deberes contraídos por el Consejo 
Escolar Primario de su dependencia, que queda extinguido por esta Orden. 

2. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB que actualmente 
presten sus servicios en este Centro continuarán sometidos al mismo régi
men jurídico administrativo, si bien las vacantes que se produzcan no se 
cubrirán en lo ·sucesivo por personal de dicha procedencia, según determina 
el artículo 3.0 de la Orden de 3 de junio de 1972 (uBoletín Oficial del Es
tado• del 13l. 

3.º Con la privatización que nos ocupa, el Centro queda constituido con 
seis unidades y 60 puestos escolares. 

Madrid, 15 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo .. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

(uBOE· 13-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: El titular del Centro privado de Educación Especial para mnos 
·autistas denomina.do · Menela• ha instruido expediente solicitando el cese 
de actividades en su primitivo domicilio de chalé Villa Laura, número 33, en 
Combro-Corujo, de Vigo CPontevedral, y autorización definitiva de funcio
namiento en las nuevas instalaciones, ubicadas en chalé Villa María, nú
mero 15, camino de ·veigui'ña, Roada-Alcabre, de Vigo CPontevedral; 

Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado por la Direc
ción Provincial del Departamento en Pontevedra, que se han unido al mismo 
los do.cumentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente 
por la Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Cons
trucción y la propia Dirección Provincial; 

Resultando que los alumnos del Centro cuya clausura se solicita han 
encontrado adecuada escolarización en el Centro cuya autorización defini
tiva: se promueve, por lo que la enseñanza no se perjudic~; 
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Vistos .la Ley. General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 6l; el Decre
to 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficia l del Estado» de 10 de juliol; la 
Ori:len ministerial de 24 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de mayo), y la Orden ministerial de 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado• de 6 de abrill; 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los 
requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Autorizar el cese de actividades docentes al Centro privado de Edu

cación Especial «Menela• (código número 36014829) en su primitivo· domicilio 
en chalé Villa Laura, número 33, en Combro-Corujo, de Vigo CPontevedral, 
siendo necesario, para el caso de que se instase la reapertura del mismo, dar 
cumplimiento a los preceptos de la Ley General de Educación y disposiciones 
complem~mtarias en materia de autorización de Centros. 

2.° Conceder la autorización definitiva de funcionamiento del Centro 
privado de Educación Especial «Menela• en las nuevas instalaciones, ubicadas 
en el chalé Villa María, número 15, de camino de Veiguiña, Roada-Alcabre, 
de Vigo CPontevedral, del que. es titular don Cipria.no Luis Jiménez Casas, 
que queda constituido con cuatro unidades de Pedagogía Terapéutica para 
niños autistas y 16 puestos escolares. 

3.º El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de insta
lación, didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos en todo mo
mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia 
para asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 6 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional .de Educación Especial. 

C«BOE» 13-VII-1982.l 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de Educación y Ciencia 
como de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3;500 ptas. 
Número suelto: 100 ptas. 
Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5.500 ptas. 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 
no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS NACIONALES 

Número 34 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo displ).esto en el artículo 102.1 del Real 
Decreto 2162/ 19'16, de 30 de julio, según la redacción que le da el Real De
creto 658/ 19'18, de 2 de marzo, 

Este Ministerio ha · resuelto que cese como Consejero Nacional de Educa
ción en representación del Ministerio de Defensa don Miguel Martínez-Vara 
del Rey y Teus, por haber causado baja en el cargo que desempeñaba de Se
cretario general para Asuntos de Personal y Acción Social de la Subsecretaría 
de Política de Defensa, agradeciéndole los servicios . prestados. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. -

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

C«BOE· 10-VIII-1982.J 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2, 
del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva propuesta 
del Director provincial de Educación y Ciencia en Valladolid, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejeros asesores de la Di
rección .Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Valladolid a los 
siguientes señores: · 

Apart·ado hl: Don Augusto Fernández Quiñones. 
Apartado il: Don Martín M. Arroyo Villar. 

Madrid, 5 de julio de 1932.-fl. D., el Subsecreta.rio de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.· 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PROFESORADO UNTVERSIT ARIO 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de don Angel Gutiérrez Cardona, Profesor agre
gado de «Análisis . Matemático 3.0 (Análisis Numérico)» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, en el que expresa su re
nuncia a la cátedra de «Análisis Matemático 3.º» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murcia, para la que ha sido nombrado por Orden de 5 
de marzo ·de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo de 1982), según 
la propuesta elevada por ei Tribunal que ha juzgado el concurso de acceso 
convoc¡ido por Orden de 26 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Esta-
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do» de 21 de noyiembrel para provis10n de cátedras de «Análisis Matemáti
co 3.º» de diversas Universidades, 

I 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Aceptar lá renuncia a dicha cátedra de don Angel Gutiérrez Cardona , 
quedando, por tanta, decaído en sus derechos a la misma. 

2.0 Que el señor Gutiérrez Cardona continúe como Profesor agregado 
de «Análisis Matemático 3.0 (Análisis Numérico)» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma, de Madrid. · 

3.° Comunicar esta renuncia al Presidente del Tribunal que ha juzgado 
dicho concurso de acceso, excelentísimo señor don Enrique Lines Escardó, 
por si procede e-levar nueva propuesta, para ocupar la cátedra mencionada, 
a favor de otro aspirante a dicho concurso. 

Madrid, 16 de junio de l 982.:___p_ D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profosorado, José Man;uel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univer sitaria y Profesorado. 

C«BOE» 21-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Javier Alvarez Guisa-

' so-la, número de Registro de Personal · A42EC2039, nacido el 6 de octubre 
de 1947, Profesor agregado ·de «Pediatría y Puericultura~ de ·la Facultad de 
Medicina de la Universidad de ·Salamanca, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.º y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado . y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 
l 965, de ··4 d'e mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civii del Estado y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 1H de mayo de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

( «BOE» 20-VII-1982.l 

Ilmo. ·Sr. En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Antonio Muñoz Leyva, nú

me.ro de Registro Personal A42EC2041, nacido el 9 de marzo de 1948, Profe
sor agregado de «Análisis instrumentail», de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Cádiz, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 

y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, según liquida
ción reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de 
mayo, y· Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marza, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias. 

Madrid 19 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universita~ia y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

( «BOE» 20-VIl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Tallón García, número 

de Registro de Personal A42EC2042, nacido el 31 de agosto de 1928, Profesor 
agregado de «Empresa Informativa" , de la Facultad de Ciencias de la In
formación de la Universidad Complutense de Madrid, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructuras de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emo
lumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de mar
zo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposicioRes complementarias. 

Madrid, 27 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez.,,Prendes y Muñoz ·de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director generaI de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 20-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de mayo ·de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de junio) se anunció a concurso de traslado, entre 
otras, una adjuntía de grupo XXVI, «Metalurgia» CEscuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales) , de la Universidad de Sevilla, que no pudo 
ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 1 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado" de 19 de _enero de 1982) para 
formular propuesta de adjudicación, ésta se emite en 22 del actua;l -a favor 
de don Félix Sánchez-Laulhe Alarcón, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que · se menciona al 
Profesor adjunto que asimismo se indica: 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Grupo XXVI, «Metalurgia», don Félix Sánchez-Laulhe Alarcón, A44EC2370, 
a la Uni;versidad de Sevilla. El interesado tomará posesión de su destino en 
el plazo de un mes, a contar de la puplicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado ,,, de conformidad con lo establecido en la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado. Dado que el señor Sánchez-Laulhe se encuentra 
adscrito provisionalmente en la mis:µia plaza que se le adjudica, por el Rec
torado de la Universidad de Sevilla se le dará posesión definitiva previo cese 
de la adscripción provisional, de que viene disfrutando. 

Madrid, 28 de junio de 1982.- P. D., el Director general · de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José. Manuel Pérez-Prendcs y MuñQz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general ·de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 21-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de mayo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado,, del 16 de junio) se anunció a concurso de traslado , entre 
otras, una adjuntía de «Química inorgánica" <Facultad de Ciencias), de la 
Universidad de Valencia, que no pudo ser adjudicada da forma directa. Reuni
da la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 26 de noviembre 
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de 1981 C«Bo'1etín Oficial del Estado» del 7 de enero de 1982) para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 2•2 del actual a favor del Pro
fesor adjunto don José María Moratal Mascarell, titular de disciplina de 
igual denominación de la Facultad de Farmacia, y ele conformidad con la 
misma, 

Este Ministerio ha tenido' a bien adjudicar la plaza que se menciona al 
Profesor adjunto· de Universidad que asimismo se indic!J,: 

Facultad de Ciencias 

«Química inorgánica», don José María Moratal Mascaren, A44EC4561, a la 
Universidad de Valencia. El interesado tomará posesión de su d'estino en el 
plazo de un :rµes, a contar de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado. El cambio de destino a que se refiere este nombra
miento habrá de r:ealizarse conforme a lo pr evisto en la Orden ministerial 
de 4 de a0ril ·ae 1979 C «Boletín · Oficial del Estado» del 2 de· mayol. 

Madrid, 28 de juriio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria Y. Profesorado, Jos~ Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE,, 21-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE L,A ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la. 
Ley de Régimen Jurídico de. la Administración del Estado y el artículo 4.1 del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese como Secretaria provin
cial de la Dirección Provincial de Alicante de doña María del Rosario Lucas 
Fernández, AOJ.PG003547, funcionaria del Cuerpo Técnico de la Administra 
ción Civil del Estado, por haber sido nombrada Secretaria provincial del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en Alicante, 

Madrid, 30 de junio de 1932.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Pers'onal. 

Ilmo. · Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 4.1 del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, por pase .a otro destino, 
de don César Lanza Suárez, A01PG003579, funcionario del Cuerpo Técnico de 
la Administración Civil del Estado, como Secretario provincial de la Direc
ción' Provinciail de este Departamen~o en Segovia. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Persona l, Vic-
toriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. DJ rector gerieral de Personal. 
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Ilmo. Sr.: En uso de las facl:lltades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector de Servicios de la 
Subsecretaría de Educación y Ciencia a don Rarrión Ignacio Revuelta Alon
so, A33EC6064, funcionario del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escue
las de Maestría Industrial, quien prestará sus servicios en régimen de prn
longación de jornada. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic- . 
toriano .Colodrón .Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general de P~rsonal. 

Ilmo. Sr.: En uso de Ias facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 5.2 
del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en comisión de servicios de 
carácter . temporal, Jefa de la División de Extensión Educatiya de la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia de Madrid (nivel 24l, a doña Pilar 
Lucendo de Lucas, A01PG003600, funcionaria del Cuerpo Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado, cesando simultáneamente en la comisión de 
servicios en la Dirección Provincial de Toledo, donde desempeñaba el cargo 
de Jefa de la Administración de Servicios. 

La citada funcionaria continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D. , · el Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Padecido err'or en la inserción de la Orden de 26 de · mayo ' de 1982 por la 
que se integra en el Cuerpo del Magisterio Nacional . de Enseñanza Primaria 
a don Ramón Canosa Rodríguez, Maestro procedente . de los cursillos de 1936, 
que _aprobó '1os dos ejercicios eliminatorios, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 148, de 22 de junio de 1982,. se transcribe a continuación 
la rectificaci.ón oportuna: · · 

En la página 16959, segunda · columna, en las líneas 12 y 13; se dice: «el 
reconocimiento de antigüedad será de 13 de febrero de 1976», y debe decir: 
«el reconoci.µliento de antigüedad será de' 13 de febrero d(3 1979». 

C«BOE» 21-Vll-1982.l 

' I . 

llmo. Sr.: De conformidad con 1o dispuesto en la Orden de 25 de sep- _ 
tiembre de 1981 . («Boletín Oficial del Estado» de 28 p.e octubre), por la que 
se daba c;umplimiento aJ. fano de la sentencia del Tribunal Suprem'o, que · 
reconoce el derecho a su ingreso directo en el Cuerpo de Profesores de EGB 
a don José Baquero Montano y don Amador Hernando Morín, como proce
dentes de la tercera promoción del plan experimental - 1971 de la Escuela 
Universitaria «Sagrados Corazones», de Torrelavega CSantanderl ; y don Luis 
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Domínguez González, don Ferrp.ín Navía Alarcón, don Lorenzo Castro Rodrí
guez, don José Luis Malagón Martínez, doña Dolores Sánchez Hormigo Y 
don Alvaro Indias Ortiz, pertenecientes a la cuarta promoción del plan expe
rimental 1971 de la Escuela Universitaria · Santa Ana», de A.lmendralejo <Ba
dajoz); y cumplido por los interesados el trámite de la pn¡lsentación de los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos al efecto por la Ley de· Funcionarios Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 

. l.º Nombrar a los interesados Profesores de EGB y que por el correspon
diente Servicio Provincial del Departamento se les adjudique destino con ca
rácter provisional, teniendo en cuenta que, a los exch;.sivos efectos de su par
ticipación en los concursos de traslados, se les reconocerá el derecho al nú
mero de Registro de Personal funcional que les hubiera correspondido de 
haberse integrado en la fecha en que lo hicieron sus compañeros de pr.omo
ción, independientemente del número al asignado a los ya ingresados en el 
Cuerpo en virtud· de oposición, o al que se les asigne a quienes por la pre
sente se integran. 

En cuanto a efectos económicos. de servicios y trienios, se . estará a la fe
cha de su posesión efectiva, u:q.a vez nombrados con carácter provisional con 
ocasión de vacante. 

2.0 Asignar a dichos Profesores número en la lista general de su promo-
ción, en la que figurarán con los datos que se indican: · 

463 bis. Don José Baquero Montano, «Sagrado Corazones». Torrelavega 
CSantanderl. Coeficiente : 2,00000. Fecha de nacimiento: 16 de febrero de 1956. 
Número de Registro de Personal: A45EC207399. 

761 bis. Don Amador Hernando Morín, «Sagrados Corazones», Torrela
vega (Santander). Coeficiente: 1,00000. Fecha de nacimiento: 22 de abril 
de 1956. Número de Registro de Personal: A45EC198781. 

Como procedente de la tercera promoción del plan experimental 1971, cuya 
lista general provisional se publicó por resolución de 29 de diciembre de 1977 
(.Boletín Oficial» del Departamento, de 23 de enero de 1978): 

197 bis. Don Luis Domínguez González, «Santa Ana», Almendralejo <Ba
dajoz). Coeficiente: 6,00000. Fecha de nacimiento: 16 de noviembre de 1953. • 
Número de Registro de Personal: A45EC192548. 

424 pis. Don José Fermín .Navía Alarcón, ·Santa Ana», Almendralejo <Ba
dajoz). Coeficiente: 3,00000. Fecha de nacimiento : 7 de julio de 1957. Núme
ro de Registro de Personal: A45EC173407. 

599 bis. Don Lorenzo Castro Rodríguez, · Santa Ana», Aimendralejo CBa
dajozl. Coeficiente : 2,00000. Fecha de nacimiento: 27 de octubre de 1956. 
Número de Registro de personal: A45EC20740. 

751 bis. Don José Luis Malagón Martínez, •Santa Ana», Almendralejo CBa
dajozl. Coeficiente : 1,50000. Fecha de nacimiento : 12 de octubre de 1956. Nú
mero de Registro de Personal: A45EC183523. 

87 bis. Doña Dolores Sánchez Hormigo, · Santa Ana», Almendralejo <Ba
dajoz) . Coeficiente : ~.20000. Fecha de nacimiento : 18 de septiembre de 1952. 
Número de Registro de Personal : A45EC194796. · 

973 bis: Don Alvaro Indias Ortiz, «Santa Ana», Almendralejo <Badajoz) . 
Coeficiente : 1,00000. Fecha de nacimiento: 14 de julio de 1956. Número dP 
Registro de Personal: A45EC207401. 

Como procedentes de la cuarta promoción del plan experimental 1971, cuya 
lista general provision~l sé publicó por resolución de 19 de enero de 1979 (•Bo
letín Oficial» del Departamento, de 12 de febrerol. 

Madrid, 8 de febrero de 1!13-2.-P. D., el Director general de Personal,. Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

( •BOE» 7-VII-1982.l 
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ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

llmos. Sres.: En cumplimiento de la disposición transitoria primera del 
Real Decr eto 1275/1981 de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), 
y de acuerdo con el p;ocedimiento establecido en el mismo, se c_onvocó. co~-

. curso de méritos para cubrir plazas de Directores correspondientes al terc10 
de vacant€s en los Institutos de Bachillerato, mediante Orden ministerial 
de 11 de diciembre de 1~81 («Boletín Oficial del Estado» ~el 28~ .. disponiendo 
que la r esolución del mismo se hará pública en el «Bolet_m Oficial del Est~
do», a tenor: de las propuestas formuladas en las _actas fina.les ~€. las Comi
siones creadas al efecto, como órganos de ¡:¡elección de las solicitudes pre-
sentadas. . . , 

De conformidad con lo anterior, y vistas las propuestas de la Direcc10n 
General de Enseñanzas Medias, 

· Este Ministerio ha resuelto : 
l..º Nombrar a los Profesores numerarios de Bachillerato, reiacionados 

en el anexo I de la presente Orden, Directores de los Institutos que se men
cionan, debiendo tomar posesión de su cargo ante el Director provincial de 
Educación y Ciencia que corresponda. 

Tales nombramientos tendrán efectividad desde el 1 de julio de 1982 hasta 
el 30 de junia de 1985, pudiéndose prorrogar el mandato por otros dos perío
dos más. de igual duración, a petición del interesado, previa aprobación por 
el Ministerio de Educación y Ciencia. Dicha petición deberá ser cursada por 
el interesado antes del 1 de noviembre anterior a la fecha de expiración del 
mandato, debiendo hacerse la propuesta a que ·sé refiere e'l artícuo 25 de la 
Orden ministerial de 11 d€ noviembre de 1981 antes del 30 del mismo mes. 

Cuando un Director -de Instituto consiguiera plaza en otro Centro como 
consecuencia de concurso de traslado, aplazará la incorporación a su nuevo 
destina hasta que haya concluido su período de mandato como Director, salvo 
en aquellos casos en que su renunda al cargo sea aceptada por este Mi- · 
nisterio. . 

El cese de los Directores nombrados se producirá en los supuestos com
prendidos en los artículos 28 y 29 del Rea l Decreto 1275/1981, de 19 de junio. 

Los Directores nombrados estarán obligados a seguir las actividades de 
formación que programe el Ministerio. La no asistencia a tales actividades 
o su realización de manera insuficiente determinará la remoción del nom
bramiento conferido. Para cubrir la vacante el Ministerio nombrará a un 
Profesor numerario para que, como Director accidentail y durante el período 
de un año, desempeñe la función directiva docente. 

2. 0 Hacer pública la relación de Institutos de Bachillerato cuya Dir~cción 
ha quedado vacante por alguna de las razones previstas en el artículo 15 de 
la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981, según anexo 2. 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

llmos. S'!'.'es. Directores generales de Personal y Enseñanzas Medias. 

ANEXO I 

, Propuesta de nombramiento de Directores de Institutos de Bachillerato, resul
ltante del concur.so' de méritos convocado por Orden ministerial de 11 de 
'diciembre de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» del . 2,8!, con expresión ·del 

Instituto, población, nombre del Director y puntuación, respectivamente 

Pro'Vincia de Albac·ete 

«Bachiller Sabuco». Albacete. Don Ginés Guirao Polo. 63. 
«Tomás Navarro Tomás». Albacete . . Don RafaeI Palacios Soler. 48,25. 
Mixto número 4. Albacete. Don Juan Soler Alarcón. 59,22. 
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Provincia de Aimería 

«Alhadra». Almería. Don Rafael Malina Alfonso. 48,2. 
«Nicolás Salmerón Alonso». Almería . Don Antonio Alvarez García. 47,58. 
Mixto número 5. A•lmería. Don Manuel Cáliz Cáliz. 63,5. 

· Provincia de Av.ila 

«Alonso de Madrigal». Avila. Don Angel C. Ferrero Soto. 79,64. 
«Isabel de Castilla». Avila. Doña Felisa Crisanto Herrero. 60,58. 

Provincia de Badajoz 

«Carolina Coronado». Almendralejo. Don Carlos Llamas Flores. 70,50. 
«Manuel Godoy». Castuera. Don J;uan José Orozco Pardo. 42,2857. 

Provincia de Baieares 

«J oan Alcacer». Palma de Mallorca. Doña Francisca Brotó ns Molné. ,53,42. 
"Ramón Llull» . Pa•lma de Mallorca. Don José Luis Pla García. 42,857. 

Provincia de Burgos 

«Cardenal López Mendoza» . Burgos. Don Manuel W. Reguera Arias. 7•8,3. 
«Cardenal Sandoval y R.». Aranda de Duero. Don Juan J . Abad Pascual. 40,43. 

Provincia de Cáceres 

«El Brocense». Cáceres. Don Marcelino Cardalliaguet Quirant. 58,40. 
"Norba Caesarina». Cácerns. Don José Luis Tuda Alarcón. 52. 
«Gabriel y Galán». Plasencia. Don Julio Antonio Sánchez Prieto. 63,51. 

Provincia · de Cádiz 

Mixto número 2. Algeciras. Don Francisco Bravo García. 84,9. 
«Columela». Cádiz. Don Juan Núñez Jiménez. 76,2. 
«Alvar Núñez». J erez de la Frontera. Don Manuel Ruiz Carmona. 68,5. 

Provincia de CasteUón 

«J aime h. Burriana. Don Manuel Irún Revest. 60,83. 
«Francisco Ribalta». Caqtellón. Don José Trullén Llatsé. 85,10. 
«Francisco Tárrega». Villarreal. Don Andrés Plumed Allueva. 49,90. 

Pro:vincia de Ciudad Reai 

«Maestro Juan de Avila». Ciudad Real. Doña Maximina Pilar Díaz Peñalver 
Colino. 59,50. 

«Santa María de Ala rcos». Ciudad Real. Don Virgilio Muñoz Sánchez. 68,41. 
«Dámaso Alonso .. . -PuertoUano. Doña Pila r ' Blázquez Fraile. 60,08. 
«Fray Andrés». Puertollano. Don Rafael Molinero HernandO'. 72,08. 
«Bernardo de Balbuena". Va·ldepeñas. D. Marceliano Carpio Rodríguez. 65,90. 
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Provincia de Córdoba 

«Luis de Góngora •. Córdoba. Don Martín Diez Ureña. 67. 
«Séneca• . Córdoba. Don José Valdivia Poyato. 55,08. 
Mixto. Pozoblanco. Don Pedro Cherino Martín. 77,50. 
«Manuel Reina•. Puente Genil. Don Juan Luis Onieva Morales. 59,50. 

Provincia de La Coruña 

· Salvador de Madariaga•. La· Coruña. Don Paulina Ruiz de Clavija. Pichar. 
do. 52,28. 

«Eusebio da Guarda•. La Coruña• . Don José A. Campos Pascual. 56,98 
«Ramón Menéndez Pidal•. La Coruña. Don Luis Bou García. 49,2. 
«Camilo Alonso Vega•. El Ferro!. Don Angel Teijeiro Fraga. 69,4. 
«Rosalía de Ca?tro•. Santiago. ·Don Hilario Sainz Sainz Pardo. 78,35. 

Provincia de Cuenca 

«Alfonso VIII». Cuenca. Don Jesús Ruiz Lozano. 55,70. 

Provincia de Granada 

«Padre Suárez•. Granada. Don Juan Miguel Malina Morales. 61,60. 
«Angel Ganivet• . Granada. Don Pedro Arrojo Basquero. 73,60. 
«Chana •. Granada. Don José Luis Hernández Rojo. 74,84. 
«Zaidín•. Granada. Don Pe.dro Leal Leal. .68,53. 
«La Salle•. Granada. Don Francisco Pallarés Moreno. 84,41. 

Provincia de Guadalajar~ 

Mixto número 2. Guadalajara. Don Angel Luis Abós Santabárbara. 54,25. 
«Brianda de Mendoza•. Guadalaj ara. Don Alfredo Valmaña Vicente. 63,57.1 

Provincia .de Huelva 

«Diego de Guzrri.án y Quesada• . Huelva. Don Luis FernanQ.o G~nzález Arranz. 
48,40. 

Provincia de J aJén 

«Nuestra Señora de la Cabeza•. Jaén. Don Manuel García Ibáñez. 82. 
«Santa Catalina de Alejandría• . Jaén. Don Pablo Casado Solana. 53,6. 
«Virgen del Carmen• . Jaén: Don Manuel Osario Muñoz. 65. 
«Huarte de San Juan• Linares. Don Luis Coronado Ruiz. 44,7. 
«San Juan de la Cruz• Ubeda. Don Manuel Fernández G~mzález de Lara. 38,85. 

Provincia de León 

«Obispo Mérida· . As torga. Doña María del Carmen Alvarez Hortal 62,857. 
«Juan del En.z:ina• . León. Don José María Conejo Azcona. 72,125. 
«Padre Isla,.. León. Don Vicente Martínez Encina. 72,83. 
«Gil y Carrasco•. ponferrada: Don Angel A. Núñez García. 67,39. 
«Alvar o de Mendaña• . . Ponferrada . Don Deme trio Mato del Palacio. 73,81. 

Provincia de Huesca 

«Ramón y Ca jal•. Huesca. Doña María Teresa Callaved -Riazuelo. 57,50. 
· «Lucas Mallada•. Huesca. Don Pedro Alterhir Cebollero. 55,96. 
«Domingo Miral• . Jaca. Doña María Luisa Bailo Aznar. 72,03. 
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Provincia de La Rioja 

«Hermanos D'Elhuyar». Logroño. Don Angel Iturrioz Magaña. 75,20. 
«Práxedes Mateo· Sagasta•. Logroño. Do.n Alfredo Ollero de la Torre. 83,40. 

PríCwincia d@ Lugo 

•Juan Montes•,, mixto. Lugo. Don Jaime Santoalla Varela . 58,25. 
«Virgen de les Ojos Grandes•. Lugo. Don' Eduardo Sampayo Yáñez. 57.6'5. 
Masculino. Lugo. Don Amable Veiga Arias ., 90.28. 

Provincia de Madrid 

"Arcipreste de Hita». Ma drid. Don Luis Rubio de la Cruz. 45,51. 
«Beatriz Calinda». Madrid. Don Rafael Fernández Ramirez. 86,28. 
«Calderón de la Barca». Madrid. Don Ignado Cal Freire. 71,40. 

·«Cardenal Cisneros». Madrid. Don Francisco Marcos de Lan_uza. 80,52. 
«Carlos III» . Madrid. Doña Aurora Campo Barriuso. 62,20. 
«Eijo y Garay» .. Madrid. Don Adolfo Alvarez Mateas. 51,416. 
«Emilio Castelar• . Madrid. Don .Gonzalo Yélamos Redoncto. 78,89. 
«Emperatriz Maria de Austria•. Madrid. Doña Maria Isabel Montesinos de la 

Puenti;l. 54,41. · 
«Gregario Marañón•. Madrid. Don J. Clemente Yllana Rubio. 48,10. 
«Isabel la Católica•. Madrid. Don José García Templado. 91,40. 
«Lope de Vega•. Madrid. Don Juan. Zaragoza Botella. 86,38. 
«Quevedo•. Madrid. Don Antonio Roldán Martinez. 75.29. 
«Rey Pastcr». Madrid. Don Alfredo Gonzalo Moreno. 63,85. 
«San Cristóbal de los Angeles» .' Madrid. Don José L. Martinez Sáenz. 66,45. 
«San Isidro• . Madrid. Don Enrique Avilés Arroyo. 78,32. 
«Orcasitas» Madrid. Don M. Angel Alonso Pedreira. 79,16. 
«Complutense». Alcalá de Henares. Don Jos·é Maria Vicente Heredia. 89,85. 
Mixto. Colmenar Viejo. Don M. Sánchez y Ortiz de Urbina. 60.30. 
«Puig Adam•. Getafe. Don Valeriana García Alba. 69,40. 
«José Churriguera•. Leganés. Don José Maria Arfas .Cabeza. 50. 
«Juan Gris•, mixto número l. Móstoles. Don Víctor Trapiello García. 50. 

Provi.ncia de Mé¡,laga 

«Nµestra Señora . de la Victoria•. Málaga. Don Manuel Rodríguez Domin-
guez. 61,28. 

«Cánovas del Castillo». Málaga. Don Antonio Romero Granados. 53,94. 
«Carretera de Cádiz•, mixto 4. Málaga. Don Nicolás Morcillo Bayo. 52. 
«Pérez de Guzmán» . .,Ronda. Doña Gonzala Martín Narváez. 72,76. 

Provincia de MeliUa 

·Leopoldo· Queipo». Melilla. Don Eduardo Guerras Melena. 44,81. 

Provincia d'e Murcia 

«Isaac Peral». Cartagena. Don Horado Ca:rrión. 54,50. 
«Jiménez de la Espada•. Cartagena. Don Luis Faz Roca. 47,55.· 
·«lbáñez· Martín•. Larca. Don Juan Gómez García. 71,30. 
«Alfonso X el Sabio». Murcia .. Dcin Fernando González Manzano. 81,67. 
«Florida blanca•. Murcia. Don Antonio Abrisql,leta García. 54,62., 
«Don Juan Manuel• . Murcia. Don Juan Estremera Gómez. 89,03. 
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Provincia de N avQ./rra 

«Navarro Villoslada". Pamplona. Don Angel Delgado Hidalgo. 68,66. 
«Padre Moret». Pamplona. Don Román Felones Morrás. 44.19. 

Provincia de Orense 
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, «Las Lagunas». Orense. Don J. Albino Núñez Rodríguez. 7'5.,7'5. 
«Blanco Amor. , mixto número 2. Orense. Don Carlos Criado Martín. 90,98. 

·«Otero Pedrayo», mixto número 3. Orense. Don Julio Francisco Ogando Váz
quez. 89,05. 

Provincia de Oviedo 

«Alfonso Il». Oviedo. Don Tomás Recio García. 71,72. 
«Bernaldo de Quirós». Mieres. Doña Carmen Díaz Castañón. 96;25. 
«Carreña Miranda». Avilés. Don José Luis Hortal Sánchez. 82,55. 
«Femenino». Oviedo. Don Antonio- Alvarado Alcalde. 82. 
«Jerónimo González». Sama ·de Langreo. Don Juan J . Ordóñez Alvarez. 58,21. 

. «Calderón de la Barca». Gijón. Don José María González García. 61,42. 
«Leopoldo Alas Clarín». Oviedo. Doña Concepción Fernández González. 58,50. 

Provincia de Palencia 

,;Jorge Manrique". Palencia. Don Eufémio Lorenzo Sanz: 79,16. 
«Alonso Berrugúete». Palencia. Don Jesús Gómez Riesgo-. 59,25. 

Provincia de · Pontevedra 

«Sánchez Cantón< Pontevedra. Don Eladio Rodríguez Gandoy. 62,70. 
«Valle-lnclán• . Pontevedra. Don Germán Palacios Rico . 79,44. . 
«Castelao-El Calvario». Vigo. Doña María Pilar Jiménez Aleixandre. 55,80-. 
«Gaya». :qi.ixto· número 4. Vigo. ' Don Emilio R. de Gregorio Fernández. 56,50. 

Provincia de SaJlamanca 

· «Torres Villarroeh. Salamanca. Don José Rubio Alija. 80,57. 
«Lucía de Medrana». Sala.manca. Doña Adelaida Martín Sánchez. 81,90. 
«Fray Luis de León•. Salamanca. Don Arturo Valdés Franci. 60,5. 
«Fernando de Rojas». Salamanca. J?on· Luis Rivas_Casado. ·53;_76. 

Provincia de Santander 

«Marqués de Santillana• . Torrelavega. Don José López Hoyos. 86,2. 
«José Maria de Pereda». Sgintanél.er. Don Eduardo Obregón Barreda. 85,57. 
«Villajunco• . Santander. Doña JlJ.lia Sánchez Martín. 49,17. 
«Bernardino Escalante». Laredo. Don Juan Abad Barrasus. 63. 

Provincia de Segovia 

«Andrés Laguna». Segovia. Don Juan L. Sanz de Andrés. 71,9. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

«Cabrera Pinto». La Laguna. Don Ramón García Rojas. 69,76. 
«Viera y Clavija•. Le, Laguna. Doña Rosa Mar ía Martínez Conde. 54,8. 
«Poeta Viana•. Santa Cruz de Tenerife. Don Emilio Marrero Feo. 77,10. 
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Provincia de Sevill,a 

«Juan Ignacio Luca de Tena•. Sevilla. Don Francisco Gómez de Velasco. 7'6,06. 
«Fernando de Herrera• . Sevilla. Don Gonzalo Sánchez Vázquez. 91. 
«Pino Mont ano•. Sevilla. Don José Manuel Vila Galeano. 53,77. 
«Murillo• . Sevilla. Don Felipe Mateos Mateos. 82,89. 

Provincia de Tolec/Jo 

«Padre Juan de Mariana• . Talavera de la Reina. Don Ignacio García Arri
bas ' 62,5. . 

«Gabriel Alonso de Herrera• . Talavera de la Reina. Don Julián Resino Gu
tiérrez. 73,16. 

Provincia de Valencia 

«José de Riber a •. J á tiva.·Don Germán Ramírez Aledón. 59,95.' 
Mixto. Torrente. Don Luis Gómez Guillén. 76,08. 
«Sorolla•. Valencia. Don Domingo Salazar HernándE;Jz. 54,59. 
«Isabel de Vill¡:ma•. Valencia. Don Enrique Rodríguez Galdeano. 48,85. 
Mixto número l. Sagunto. Don Francisco Vera Forment. 64,00. · 
«San Vicente Ferrer•. Valencia. Don Rafael Fernández Martínez. 85,32. 
«Francisco Franco•. Gandía. Doña María Luisa Garrido Sa llés. 70,11. 
«Campanar•. Valencia. Don José Julio Vañó Ruiz. 77,75. 
«Luis Vives• . Val~ncia. ·Don José García García. 91,15. 

Provincia de Valladolid 

«Núñez de Arce• . Valladolid. Don Jesús Ledira Domínguez. 79,07. 
«Emilio Ferrari•. Valladolid. Don Abel M.' García Gutiérrez. 58,41. 
«Leopoldo Cano•. Valladolid. Don Luis Vicente García Merino. 40,2. 

Provincia! de Zaragoza 

«Goya• . Zaragoza. Doña Cristina Baselga Mantecón. 50,54. 
Mixto número 3. Zaragoza. Don Zacarías Marín Calvo. 70,32. 
Mixto número 8. Zaragoza. Don Constantino Longares Monreal. 61,38. 
Mixto n(lmero ·9. Zaragoza. Don Antonio Mesquida Seguí. 57,26. 

ANEXO 11 

Relación de vacantes resultantes del concurso de méritos para · cubrir plazas 
de Directores de Institutos de Bachillerato, convocado por Orden ministerial 
de 12 de diciembre de 1981 !artículo 15l, con expresión del Instituto,"población 

y causa de la vacante, respectivamente 

Provincia de Albacete 

«Andrés de Va.ndelvira•. Albacete. Falta de candidatos. 

Provincia de Alicante 

«Padre Eduardo Vitoria• . Alcoy. Falta de candidatos. 
«Historiador Chaves•. Denia. Falta. de éandidatos. 
«Carrús». Elche. Falta de candidatos. 
«Azorin• . Elda-Petrel. Falta de candidatos. 
Instituto de Bachillerato. Villena. Falta de candidatos. 
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, 1 

Provincia de Almería 

«Celia Viñas». Almería. Falta de candidatos. 
«Al-Andalus». Almería. Falta de, candidatos con las puntuaciones mínimas 

exigidas. 
«José Marín». Vélez Rubio . Falta de candidatos con las puntuaciones mínimas 

exigidas. 

·Provincia de Badajoz 

«Bárbara de Braganza». Badajoz. Falta de candidatos. 
«Zurbarán». Badajoz. Falta de candidafos. 
«Santa Eulalia». Mérida. Falta de candidatos. 
«Suárez de Figueroa .. Zafra. :Falta de candidatos. 
«Luis Chamizo». Don Benito-Villanueva de la Serena.' Falta de candidatos con 

las puntuaciones mínimas exigidas. 

Provincia de Baleares 

«Antonio Maura• . Palma de Mallorca. Falta de candidatos con las puntuacio
nes mínimas exigidas. 

· Berenguer D' Anoia• . Inca. Falta de candidatos con las puntuaciones míni
mas exigidas. 

Instituto de Bachillerato. Mahón. Falta de candidatos. 

Provincia de Burgos 

•Conde Diego de Parcelas• . Burgos. Falta de candidatos. 

Provincia de Cáceres 

Instituto de Bachillerato. Navalmoral de la Mata. Falta de candidatos. 

Provincia de Cádiz 

· Isla de León». San Fernando. Falta de candidatos. 
~Francisco Pacheco». Sanlúcar de Barrameda. Falta de candidatos. 
«Padre Luis Coloma~ . Jerez rle la Frontera. Falta de candidatos. 
· ISla Verde». Algeciras. Falta de candidatos.. · 
«Menéndez Tolosa». La Línea de la Concepción. 

Provincia! de Castellón 

•Penyagolosa• . Castellón. Falta de candidatos. 

Provincia de Ciudad Real 

~Miguel de Cervantes• . Alcázar de San Juan. ·Falta de candidatos con las 
puntuaciones mínimas· exigidas. 

Provincia de Córdoba 

«Blas Infante• . Córdoba. Falta de candidatos con las puntuaciones mínimas 
exigidas. 

«López Neyra•. Córdoba. Falta de candidatos con las puntuaciones mínimas 
exigidas. . 

· Averroes• . Córdoba. Falta de candidatos. 
· Inca Garcilaso •. Montilla. Falta de candidatos. 
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Provincia de La Coruña· 

·Elviña•. La Coruña. Falta de candidatos. 
,,concepción Arenal• . El Ferrol. Falta de candidatos. 
· Arzobispo Gelmírez• . Santiago. Falta de candidatos. 

Provincia; de Cuenca 

· Fernando Zóbel•. Cuenc~. Falta de candidatos. 

Provincia de Granada 

Página 2417 

. Julio Rodríguez• . Motril. Falta de candidatos con las puntuaciones mínimas 
exigidas. 

· Cartuia•. Granada. Falta de candidatos,. 
•Francisco Javier de Burgos·· . Motril. Falta de candidatos. 

Provincia de Huelva 

•Alonso Sánchez•. Huelva. Falta de candidatos. 
•La Rábida». Hue~va. Falta de candidatos. 
~Alto Conqueiro•. Huelva. Falta de candidatos. 
•La Orden• . Huelva. Falta de candidatos. 

Provincia! de Jaén 

· Alfonso XI» . Alcalá la Real. Falta de candidatos. 
Mixto número 1. Jaén. Por no haber obtenido la puntuación mínimo exigida. 
Mixto número 2. Jaén. Falta de candidatos. 

Provincia de Las PaJlmas 

Mixto. Arucas. Falta de candidatos. 
· :Alonso de Quesada• . Las Palmas. Falta de candidatos. 
· Isabel de España• . Las Palmas. Falta de candidatos. 
•Pérez Galdós• . Las Palmas. Falta de candidatos con los requisitos adecuados. 
•Santa Teresa de Jesús• . Las Palmas. Falta de candidatos. 
•Tomás Morales•. Las Palmas. Falta de candidatos. 
Mixto. Telde. Falta de Candidatos. 

Provincia de León 

•LegÍo VII». León. Falta de candidatos. 
· Ordoñ.o Il». León. Falta de candidatos. 

Pr01Vincia de La Rioja 

•Marco Fabio Quintiiianci • . Calahorra. Falta de candidatos. 

Provincia de Lugo 

Instituto de Bachillerato. Monforte de Lemas. Falta de candidatos. 

Provincia de MaJdrid 

•Cervantes•. Madrid. Sin candidatos. 
•Conde Orgaz• . Madrid. Sin ·candidatos.' 
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«Joaquín Turina• . Madrid. Sin candidatos. 
«Barrio Santamarca». Madrid. Sin candidatos. 
«Tirso de Molina». Madrid. Sin candidatos. 
«Barrio Aluche». Madrid. Sin candidatos. 

Provino;,G, de Málaga 

«Sierra Bermeja• . Málaga. Faita de candidatos. 
"Vicente Espinel•. Málaga. Falta de candidatos. 
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«Zona Gamarra • . Málaga. Falta de candidatos con las puntuaciones mínimas 
exigidas. 

Provincia de Murcia 

Instituto de Bachillerato. Alcantarilla. Falta de candidatos. 
Instituto de Bachillerato. Cieza. Falta de candjdatos con las puntuaciones mí

nimas exigidas. 
Instituto de Bachillerato. Molina de Segura. Falta de candidatos con las pun

tuaciones mínimas exigidas. 
«Saavedra Fajaráo". Murcia. Falta de candidatos. 

Prov~ncia de Navarra 

«Ximénez de Rada". Pamplona. Falta de candidatos. 
«Benjamín de Tudela». Tudela-, Falta de candidatos. ' 

Provincia de Oviedo 

«Menéndez Pida!» . Avilés. Falta de candidatos. 
«Virgen de la Luz• . Avilés. Falta de candidatos. 
«Doña Jimena». Gijón. Falta de candidatos. 
«Jovellanos» . Gijón. Falta de candidatos. 
«Padre Feijoo». Gijón. Falta de candidatos. 
«Pérez de Ayala• . Oviedo. Falta de candidatos. 

Prorvincia de Pontevedra 

«Santo Tomé de Freixeiro". Vigo. Falta de candidatos-. 
«Aleixandre Bóveda». Vigo. Falta de candidatos. 
«Santa Irene». Vigo·. Falta de candidatos. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Instituto de Bachillerato. Icod de los Vinos. Falta de candidatos con las pun
tuaciones mínimas exigidas. 

«Andrés Bello». Santa Cruz de Tenerife. Falta de candidatos con las puntua
ciones mínimas exigidas. 

«Teobaldo Power• . Santa Cruz de Tenerife. Falta de candidatos con las pun
tuaciones mínimas exigidas. 

«Tomás Iriarte•. Santa Cruz de Tenerife. Falta de candidatos con las puntua
ciones mínimas exigidas. 

Provincia de Santander 

«Barrio Cazoña". Santander. Falta de candidatos. 
«Santa Clara». Santander. Falta de candidatos. 
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Provincia: de Segovia 

«F. Giner de los Ríos». Segovia. Falta de candidatos. 

Provincia de Soria 

«Antonio Machado». Soria. Falta de candidatos con Ias pu_ntuaciones mínimas 
exigidas. 

Provincia de Sevilla 

«Cristóbal c.l.e Monroig». Alcalá de Guadaira. Falta de candidatos. 
«San Fulgencio». Ecija. Falta de candidatos. 
«Gustavo A. Béc;:quer». Sevilla. Falta de candidatos. 
«lAartínez Montañés». Sevilla. Falta de candidatos. 
«S. Isidro». Sevilla. Fa lta de candidatos. 
«Velázquez». Sevilla. Falta de candidatos. 
«Vicente Aleixandr-e". Sevilla. Falta de candidatos. . 
·<Virgen de Valme». Dos Hermanas. Falta de candidatos con las puntuaciones 

mínimas. exigidas. 

Provincia de Toledo 

«Aloriso de ·covarrubias». Torrijas. Falta de candidatos. 
·<El Greco». Toledo. Falta de candidatos. 

Provinc'ia de Valencia 

«Benlliure». Valencia. Falta de candidatos . 
.. cid Campeador":- Valencia. Falta de candidatos. 
«Jordi de San Jordi». Valencia. Falta de candidatos. 
«Juan de Garay». Valencia. Falta de candidatos. 

Provincia de_ Valladolid 

«Zorrilla». Valladolid. Falta de candidato's . 
«Pinar -de la Rubia». Valladolid. Falta de candidatos. 

Provincia de Zaragoza 

«Miguel Servet». Zaragoza. Falta de candidatos con los requisitos adecuados. 
Mixto número· 4. Zaragoza . . Falta de candidatos con las puntuaciones mínimas 

exigí das. -
"M. Primo de Rivera». · Calatayud. Falta de candidatos .con "las puntuaciones 

mínimas exigidas. 

Provincia de Zaimora 

«Claudia Moyana». Zamora. Falta de , candidatos. · 
«María ·de Molin,a». Zamora. Falta de candidatos. 

Proivincia de Terwe,l 

«Ibáñez Martín». Teruel. Falta de candidatos con las puntuaciones mínimas 
exigidas. 

«Cardenal Ram». Alcañiz. Falta de candidatos. 



Página 2420 Lunes 23 de agosto de 1982 Número 34 

Pmvincia de Ceuta 

Masculino. Ceuta. Por no haber obtenido las puntuaciones mínimas exigidas. 

CuBOE» 7-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en el anexo I a la Orden de 20 de abril 
de 1982 C· Bo·letín Oficial del Estado» de 13 de mayol ' p.or la que se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maes tría Industrial a los opositores que superaron las fases del concurso
oposición restringido convocado con carácter general por Orden de 21 de · 
febrero de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» del 28l, 

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tales errores en la forma que a 
continuación se transcribe: · 

En la asignatura de •Formación humanística», donde dice: · Número de 
Registro de Personal: A33EC006463. Fernández Rubio, Virgilio V. Documento 
nacional de identidad: 40.272.014», debe decir: •N. R. P.: A33EC006463. Fer-
nández Rubio, Virgilio V. DNI: 40.271.014». ' 

Do-nde dice: •N. R. P.: A33EC006478. Enjuanes 'Boix, Carmen. Con des
tino: Secéión Vilaseca-Salou CTarragonal », debe decir : · Número de Registro 
de Personal: A33EC006468. Enjuanes Boix, Carmen: Con destino: l. P. F. P. 
Tarragona». · 

Donde dice: •N. R P.: A33EC006529: Unzueta Alberdi, Ana», debe decir: 
uNúmero de Registro- de Personal: A33EC006529. Unzueta Alberdi, Rosa Ana•. 

En la asignat1'ra de · Inglés-, donde dice: •N. R. P. A33EC006577. Clotet 
Casas, M. Elena. Fecha de nacimiento: 15 de noviembre Cle 1956», debe decir: 
· Número de Registro de Personal: A33EC006577. Clotet Casas, M. Elena. 
Fecha de nacimiento: 11 de noviembre de 1956•. · 

En la asignatura de · Matemáticas• , donde dice : •N . R. P.: A33EC0.06614. 
Blanco Daffos, Pau. Fécha de nacimiento : 1 de diciembre de 1949•, debe 
decir: •N. R. P. A33EC006614. Blanco Daffos, Pau. Fecha de 'nacimiento: 3 de 
diciembre de 1949•. · 

Donde dice: •N . R. P.: A33EC006615. Gutiérrez Huerta, José. Documento 
nacional de identidad: 16.7"31.443. Fecha de nacimien~o : 11 de junio de 1949•, 
debe decir: •N. R. P.: A33EC006615. Gutiérrez Huerta , José. DNI: 16.781.433. 
Fecha de nacimiento : 11 de junio de 1952•. 

Donde dice: . N. R. P.: A33EC006625. Maresma Riera, Rafael. Documento 
nacional de identidad: 77.894.231», debe decir: •N. R. P. : A33EC006625. Ma
resma Riera, Rafael. DNI: 77.849.231•. 

En la asignatura de · Física y Química., donde dice: •N. R. P.: A33EC006669. 
Gomis Rabassa, M . Isabel. DNI: 39.824.994• , debe decir: · •Númer:o de Regis
tro de Personal : A33EC006669. Gomis Rabassa, M. Isabel. DNI: 39.842.994•. 

En la asignatura de · Tecnología administrativa y comercial» , donde dice: 
•Número de Registro de Personal: A33EC007056. Serra Casals , José•, debe 
decir : •N. R. P.: A33EC007056. Serrat Casals , Josep•. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Dir ector general de Personal. 

C· BOE· 10-VII-1982.l 
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Ilmo. Sr. : Advertidos errores en el anexo I a la Orden de 20 de abril 
de 1982 («Boletín Oficial del Es~ado» .de 14 de mayo) por la que se . nombra· 
funcionarios de c.arrera del Cuerpo de Maestros de Taller Q.e Escuelas de 
Maestría Industrial a los opositores que superaron las fases del concurso
oposición restringido convocado con carácter general por Orden de 21 de 
febrerp de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 28l, 

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tales errores en la forma que a 
continuación se transcribe: 

En la asignatura de «Prácticas de Electricidad». donde dice : «Número de 
Registro de Personal A35EC003349. González Mar~ínez, José Andrés. Fecha de 
nacimiento: 18 de junio de 1936», debe decir : «N R. P. A35EC003349. Gonzá
lez Martínez, José Andrés. Fecha de nacimiento: 9 de junio de 1936•. 

Donde dice: «A35EC003351. Solanas Bagués, Jesús. Fecha de n acimiento: 
6 de marzo de 1944• , debe ·decir: «N. R. P. A35EC003351. Solanas Bagués, Je-
sús. Fecha de nacimiento: 6 de abril de 1944• . . 

Donde dice: «N. R. P. A35EC003359. Roset Ventosa, Isidro. Fecha de naci
miento: 30 de septiembre de 1930• , debe decir: «N. R. P. A35EC003359. Fecha 
de nacimiento: 15 de junio de 1930•. 

Donde dice : «N. R. P. A35EC003363. Arlos Come!las, José• , debe decir: 
. «Número de Registro de Personal A35EC003363. Arcos Camellas, José• . 

En la asignatura de «Prácticas de Automoción• , donde dice : «A35EC003439. 
Escartín Verdaguer, Antonio, con des.tino : Sec. Tarrasa CBarcelonal • , debe 
decir: «A35EC003439. Escartín Verdaguer, Antonio, con destino : I.P.F.P. Ta
rrasa CBarcelonal» . 

Donde dice: «N. R. P. A35EC003444. García :Villar, Antonio, con destino: 
Sec. Tarrasa CBarcelonal» . de]Je decir: «N. R. P. A35EC003444. García Villar, 
Antonio, con destino: l. P. F. P. Tarrasa CBarcelonal». 

En la asignatura de «Prácticas administrativas y comerciales• . donde dice: 
«Número de Reg.istro de Personal A35EC003512. Martín Campo, M. Asunción, 
con destino: I. P. F. P. Zamora• , debe decir: «N. R. P. A35EC003512. Martín 
Campo, M. Asunción, con destino: l. F. P. Zamora• . · 

Donde dice : «N. R. P. A35EC003513. Rebate Gallego, Miguel Angel, con 
destino : l. P. F. P. Zamora• , debe decir:· «N . R. P. A35EC003513. Rebate Ga
llego, Miguel Angel, con destino : l. F. P. Zamora• . 

Donde dice : «N . R. P. A35EC003533. Tor re Borrat, Joana• , debe decir: 
«N(lmero de Regis ¿ro de Personal A35EC003533. Torne Borrat, Joana• . 

Donde dice : «N. R. P. A35EC003538. Cerverón Civera, Mercedes, con des
tino: I. F. P. San Cugat Vallés CBarcelonaJ., debe decir : «Número de Regis
tr o de Personal A35EC003538. Cerverón Civera, Mercedes, con · destina: 
I. P. F. P. Cornellá CBarcelonal •. 

Donde dice: «N. R. P. A35EC003548. Serra Ventura, Adela, con destino: 
Sec. Gerona• , debe decir : uN. R. P. A35EC003548. Serra Ventura, Adela, con 
destino: l. F. P. Gerona• . . 

Donde dice: «N. R. P. A35EC003573. Bohel Casals, Montserrat», debe decir: 
«Número de Registro de Personal A35EC0035í8. Borre! Casals, Montserra t•. 

Donde dice: «N. R. P. A35EC0035t'J3. Aguinaco Castresana. María Teresa. 
Fecha de nacimiento : 22 de febrero de 1920• , debe decir: «Número de Re
gistro de Personal A35EC003583. Aguinaco Castresana, María Teresa. Fecha 
de nacimiento: 22 de febrero de 1929• . 

Donde dice: «N. R. P. A35EC003599. Piñol Selva, Lourdes. Fecha de naci
mien~o : 26 de julio de 1960• , debe decir: «N. R. P. A35EC003599. Piño! Selva, 
Lourdes. Fecha de nacimiento: 26 de julio de 1950• . 

Donde dice : «N. R. P. A35EC00·3617. Marful Carrillo, José Antonio. Docu
mento nacional de identidad 33.711.092• . debe decir: «Número de Registro · 
de Personal A35EC003617.' Marful Carrillo, José Antonio. DNI: 33.711.902• . 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D .. el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE'! 12-VII-1982.l 
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FUNCIONARIOS. JUBILACIONES 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 39, 3, de la Ley · 
articulada de Funclonarios y en el Decreto-ley 8/1967, de 13 de julio, y en 
ej ercicio de las facultades que tiene delegadas por Orden de 27 ·de marzo 
de 1982 («Boletín Oficia l de1 Estado» de 3 de abrill, y visto el informe emitido 
por la Subdirección General del Tesoro· y Presupuestos, cuya referencia 
se cita, · 

E'ste Servicio ha resuelto declarar la jubilación voluntaria de iJ.a funcionaria 
cuyos datos a continuación se expresan, debiendo cesar en el servicio activo 
el día que se cita: · · 

Apellidos: Fernández Muñoi. Nombre: María del Pilar: Cuerpo, Escala 
o plaza : Escala ,Técnico-Administrativa a extinguir. Número de Registro de 
Persona'! : A2'1EC000207. Centro o unidad de destino: Un~versidad. Localidad: 
Valladolid . Provincia: Valladolid. Informe de la Subdirección General de Cla
ses Pasivas: 23 de junio de 1982-J. M. 851/ A/82. Fecha de nacimiento : '1.3 de 
octubre de 1915 Fecha de cese: 7 de .julio de 1982. 

El Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado, por 
orden, Angei BeUo lñiguez. 

'' 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 9. 0 , 1, de la Ley 30/ 
1965, de 4 de mayo, y con arreglo a lo dispuesto en el .artículo 39, 1, de la Ley 
articulada de Funcionarios, en ejercicio de las facultades que tiene del'egadas 
por Orden de 27 de marzo de 1982 ( «Bo1etín Oficial del Estado» de 3 de abrill, 

Este Servicio ha resuelto declarar la jubilación forzosa del funcionario 
cuyos datos a continuación se expresan, debiendo cesar en el servicio activo 
el día que se indica: 

Apellidos: Rodríguez Gálvez. Nombre: Enrique. Cuerpo, Escala o plaza: 
Técnico-Administra tiva a extinguir. Número de Registro de Personal: 
A27EC000262. Centro o unidad de destino: Instituto Nacional de Bachillerato 
«Menéndez Pelayo». Loca lidad: Barcelona. Provincia: Barcelona. Fecha de 
nacimiento:. 20 de junio de 1912. Fecha de cese: 20 de junio de 1982. 

El Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado, Mario 
Pardo Arribas. 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 9.º, 1, de -la Ley 30/ 
1965, de 4 de m ayo, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39, 1, de la Ley 
articulada de Funcionarios, en ejercicio de las facultades que tiene delegadas 
por Orden de 27 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abrill, 

Este Servicio ha resuelto declarar la jubilación for:wsa de ia funcionaria · 
cuyos datos a continuación se expresan, debiendo cesar en el servicio activo 
el día que se ind~ca: 

Apellidos: Meneses Náñez. Nombre: Luisa. Cuerpo, Escala o plaza: Es
cala" Técnico-Administrativa a extinguir. Número de · Regis tro : A27EC000121. 
Centro o unidad de destino: Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado. Localidad: Madrid. Provincia: Madrid. Fecha de na.cimiento: 
26 de junio de 1912. Fecha de cese : 26 de junio de 1982. 

El Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado, Mario 
Pardo Arribas. 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 15 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a lacátedra de «Protésis estomatológica» de la 
Facultad de Medicina <Escuela de Estomatoiogíal de la Universidad de Gra
nada. C«BOE» 31-VII-1982.l 

Resolución de 27 de junio de 1S32, de la Dirección General de Personal, 
por la que se completa la de 25 de junio, que hace pública la lista de oposi
tores del concurso-oposición restringido para proveer plazas de Profesores 
numerarios de Escuelas de Maestría Industrial que han optado por presen
tarse ante los Tribunales que han de juzgar la oposición libre en la:s islas 
Canarias. CBOE» 31-VII-1982.l 

Orden de 6 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a la cátedra de «Teoría general de la Información» de la 
Facultad de Ciencias de la· Información de la Universidad Autónoma de Bar
celona. («BOE» 2-VIII-1982.l 

Orden de 11 de junio de 1982 referente al Tribunal del concurso-opos1c10n 
a plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina de «Fisiología 
vegetal» (Facultad de Farmacia). C«BOE» 2-VIII-1982.l 

Orden de 20 de julio de 1982 por ola que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido , anunciado para la provisión 
de la plaza de Profe·sor agregado de «Econometr.ía y Métodos estadísticos» 
de la Facutad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Autónoma de Madrid. («BOE» 2-VIII-1982.l 

Resolución de 3 de jun'io de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Química física» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga. C«BOE 2-VIII-1982.l , 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección Genera l de Ordenación 
Universitaria y Profeso;:ado, por la qlie se publica la lista provisional de· 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido,' 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia de la litera
tura hispanoamericana» de la Facultad de Filología de la Universidad Com
plutense de Madrid. («BOE» 3-VIII-1982.l 
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Resolución de 4 de mayo de 1982, de la Universidad de La Laguna, por 
la que se convoca oposición para cubrir cinco plazas de la Escala Adminis~ 
trativa, turno libre, vacantes en la plantilla de la Universidad de La Laguna. 
<«BOE· 3-VIII-1982.l 

Resolución de 1 de abril de 1982, de la Universidad de Alicante, por la 
que se convocan pruebas selectivas, tu:r;no libre, para cubrir cuatro plazas 
de Técnicos de Gestión de la plantilla-de la Universidad de Alicante. («Bole
tín Oficial del Estado• 3-VII-1982.l 

Orden de 7 de julio de 1982 por la que se agrega la cátedra de «Historia 
del Arte. de la Facultad de Filosofía y Letras· de la Universidad de Barcelona 
(Tarragona) al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra 
4e igual denominación de la Universidad de Murcia. C«BOE· 4-VIII-1982.l 

Orden de 7 de julio de 1982 por la que se convocan a concurso de ·acceso . 
las cátedras de Universidad que se indican. («BOE· 4-VIII-1982.l 

Orden de 7 de julio de 1982 por la que se declaran desiertos los concursos 
de traslado anunciados paríl la provisión de las cátedras de Universidad que 
se indican. («BOE· 4-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio · de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Obstetricia y Ginecología· de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla. C«BOE· 4-VIII-1982.l 

Resolución de 13 de julio de 1982. de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes excluidos provisionalmente de la oposición convocada para provisión 
de la cátedra de «Sociología (Métodos y técnicas de lnvestigación sociall» de' 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de. la Universidad Complutense 
de Madrid. C«BOE· 4-VIII-1982.l . . 

Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universit~ria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos de la oposición convocada _para provisión de las 
cátedras de «Pedagogía experimental» de diversas Facultades de las Univer
sidades que se indican. («BOE· 4-VIII-1982.l 

Resolución de 14 de julio de 1982, de la Dirección Gener~l de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos de las oposiciones ·convocadas para provisión de 
las cátedras de las Universidades que se indican. C«BOE» ·4-VIII-1982.l 
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Resolución ·de 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se. complementa la relación de aspi
rantes admitidos definitivamente de la oposición convocada para provisión 
de la cátedra de «Farmacognosia y Farmacodinamia» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de La Laguna. C«BOE» 4-VIIl-1982.l 

Orden de 8 de junio de 1982 por la que se declara desierto el concurso
-oposición para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia 
contemporánea universal y de España• de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Murcia. C«BOE· 4-VIIl-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacia galénica 
(Tecnología farmacéutica)» de la Facultad de ·Farmacia de la Universidad 
de Santiago C«BOE· 4-VIIl-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor ·agregado de «Derecho financiero 
y tributario" de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo. («Bole
tín Oficial del Estado" 4-VIIl-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisiona l de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la· provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho civil• de 
las Facultades de Derecho de las Universidades de Salamanca y Vallado
lid (2.ªl. C«BOE· .4-VIIl-1982.l 

Resolución de 19 de julio de 1982, del Tribunal de opos1c10nes, pa ra pro
visión de las cátedras de «Derecho internacional público» de lá Facultad de 
Derecho de las· Universidades de Cádiz (Jerez), Córdoba, Extremadura CCá
ceresl, Málaga, Alicante y Granada; por la que se convoca a los señores 
opositores. C«BOE» 5-VIIl-1982.l 

Resolución de 3 de junio de 1982 por la que se hace pública la lista pro
visional de admitidos y excluidos para pa rticipar en las pruebas selectivas, 
en turno res'tringido, de .la Escala Auxiliar de la Universidad de León. («Bo
letín Oficial del Estado" 5-VIIl-1982.l 

Resoiucón de 3 de junio de 1982, .de la Universidad de León, por la que se 
h ace pública la lista provisiona l de admitidos y excluidos para participar en 
las pruebas selectivas, en turno libre, para cubrir 10 plazas de la Escala 
Auxiliar de la plantilla de la Universidad de León. («BOE· 5-VIIl-1982.l 
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Orden de 28 de julio de 1982 por la que se nombra_ el Tribunal · que· ha 
de jµzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor .agregado de «Organización económica inter
nacional• de la Facultad de Ciencias_ Económi'cas y Empresariales 'de la Uni
versidad de Alca).á de Henares. C«BOE· 5-VIII~l982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
· de acceso anunciado para provisión de la cátedra de· «Sociología• de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Bar
celona. C«J?OE· 6-VIII-1982.l · 

Resolución de 14 de julio de 1982, de la Dirección Generaf de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica· la relación de aspirantes 
admitidos --definitivamente a las oposiciones convocadas para provisión de 
las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 6-VIII-1982.l 

Resolución de lS de julio de 1982, de ·la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista ·~finitiva de as-. 
pirantes admitidos y excluidos a la. oposición convocada para provisión de 
la cátedra de «Dermatología médico-quirúrgic~ y Venereología· de la Fa
cultad de Medicina d·e la Universidad de Cádiz. C«BOE· 6-V)II-1982.l 

Resolución de ' 20 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se :declaran aptos en la fase , de prácticas y aprobados en la opo
sición libre, convocada para ingreso en ·el Cuerpo de Maéstros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, a los señores que se citan. («Boletín Oficial 
del Estado· 6-VIII-1982.l 

Orden de 29 de julio de 1982 por la que se convocan a concurso' de tras
lado diversas plazas del Cuerpo de Profesores ~djuntos de Universidad. 
C«BOE. 6-VIII-1982.l 

Resolución de 9 de junio de 1982, 'dé la Dir ección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
~c;pirantes admitidos Y. excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Pedagogía: general» <Facultad de Filosofía y Le
tras). C«BOE· 6-VIII-1982.l 

Resolución de 15 de junio d:e 1982, de ·1a Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la .que se publica la lista prnvisiohal de 
aspirantes admitidos y excluidos a l concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de 12 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univier
sidad en la disciplina de «Economía de la Emprnsa• (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresarialesl. C«BOE· 6-VIII-1982.l 

Orden de 21 de julio de 1982 por la que se nombran funcionarios interi
nos en prácticas del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en la 
asignatura de «Lengua y Literatura catalanas, modalidad insular", convo
cado por Orden de 1 de julio de 1981. C«BOE· 6-VIII-1982.l 
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Orden de 1 de junio de 1982 referente ·a•l Tribunal del concurso-oposición 
para provisión de la plaza de Profesor agregado de «Química analítica» de 
la Facultad de Ciencias de las Universidades de Granada y Zaragoza. C«Bo-
,letín Oficial del Estado,, 6-VIII-1982.l · 

Orden de 9 de julio de 1982 por la que se declara desierto el concurso
opos1c10n para la provisión - de la plaza de Profesor agregado de •Lengua 
y Literatura inglesas (Lengua inglesa) ,, de la Facultad de Filosofía y Letras 
.de la Universidad de Zaragoza. C ·BOE» 6-VIII-1982.l 

Orden de 9 de junio de 1982 por. la que se declara desierto el concurso
oposición para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psicología 
médica y . Psiquiatría» de '1a Facultad de Medicina de la Universidad de 
Ov~edo . C«BOE,, 6-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que se anuncian a concurso de tras
lado plazas de Profesores agregados de las. Faculta des que se citan de las 
Universidades que se mencionan. C«BOE,, 6-VIII-1982.l 

Resolución de 8 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria .Y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Obstetricia y Ginecolo
gía» de las Facultades de Medicina de las Univ~rsidades de ~ádiz y Oviedo. 
C«BOE,, 6-VIII-1982.J 

Resoluéión de 20 de ju1io de ·1982; cle la Dirección General de Personal, 
por la que se declaran aptos en la fase de prácticas y aprobados en la opa- . 
sición libre convocada para ingreso· en el Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escúelas de Maestría Industrial a los señores que se citan. · («Boletín Ofi-
cial del Estac;lo,, 6-VIII-1982.l · 

ResO'lución de 4 de mayo dé 1982, de la Universidad de La Laguna, por la 
que· se convocan pruebas selectfvas, ·tUrnos restringido y libre, para cubrir 
54 plaza,s vacantes en la plantilla de la Universidad de La Laguna a nivel 
de Auxiliares. C·BOE,, 6-VIII-1982.J ' 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que se convocan a .concurso de traslado 
las cátedras de Universidades que se !ndican.- C·BOE» ·7-VIII-1982.l 

Resolución de 14 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria· y Profesorado, po.:r;· 1a que se.incluye a don Antonio Echarri Sáenz 
de Santa María en la lista de admitidos a la oposición a la cátedra del gru
po XIV de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 
de la Universidad Politécnica de Barcelona. C· BOE,, 7-VIII-1982.l 

· Resolución de 10 de julio de -1982, de la Dirección General de Personál, por 
la que se corrigen errores y omisiones observados en la Resolución de 2 de 
julio, que hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso
oposición a plazas de Profesores agregados de Bachillerato. C· BOE» 7-VIII-1982.l 
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Resolución de 18 de junio de 1982, cle la Dírección Gener.al de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno resJringido. para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia social de la Edad 
Media• (a término) de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad 
Complutense de Madrid. C· BOE· 7-VIII-Hl82.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por .la qu_e se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido. para 
la provisión de _la plaza de Profesor agregado del grupo 1, •Matemáticas•, de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Valladolid. 
C· BOE· 7-VIII-1982.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univen;itaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos ar concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agr-egado del grupo XXIV, •Historia de la Arquitec
tura•, de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Poli-
técnica de Valencia. <· BOE· 7-VIII-1982.l -

Resolución de 4 de mayo de 1982, de la Universidad de La Laguna, por la 
que se convoca oposición para cubrir cuatro plazas de la Escala Administra
tiva, turno restringido, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. (•Boletín 
Oficial del Estado·· 7-VIII-1982.l 

·Resolución de 7 de julio de 1982, del Instituto Nacional de Asis~encia~ y 
Promoc1ón del Estudiante, por la que se aprueba la lista provisional de admi
tidos y excluidos para cubrir cuatro plazas de la Escala Administrativa. (•Bo
letín Oficial del Estado· 7-VIII-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 13 de mayo de 1982, de la Di
rección General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se pu
blica la lista definitiva de aspi:-ante;; admitidos y excluidos al concurso-opo
sición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
•Teoría económica (Pl• de la · Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad de Zaragoza. C· BOE· 9-Vlll-1982.l 

Resolución de 17 de mayo de 1982, de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, por la que se convoca oposición para cubrir ocho plazas de la 
Escala Administrativa, turno libre, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. 
C· BOE· 10-VIIl-1982.l 

Resolución de 20 de mayo de 1982, de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, p_or la que se convoca oposición selectiva, turno restringido, para 
cubrir 12 plazas a nivel Administrativo, vacantes en la plantilla de dicho Orga
nismo. C·BOE· 10-VIII-1982.l · 
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Resolución de 10 de mayo de 1982, de la Universidad Nacional de Educación 
a Distanc'ia, por la que se convoca oposición selectiva, turno restringido, para 
cubrir 11 plazas a nivel Auxiliar, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. 
C«BOE» 10-VIII-1982.l 

Resolución de 13 de mayo de 1982, de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, por la que se convoca oposición selectiva, turno libre, para cubrir 
17 plazas a nivel de Auxiliar, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. 
(«BOE· 10-VIII-1982.l 

Corrección de erratas de la Resolución de 7 de mayo de 1982, de la Univer
sidad de León, por la que se hace pública la lista provisional d·e admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas, en turno libre, para cubrir una plaza vacan
te en la Escala Técnica de Gestión de dicho Organismo. (uBOE· 10-VIII-1982.l 

Resolución de 10 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se corrige error en la Resolución de 2 de julio, que hace pública la lista 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso-oposición a plazas de Profesores 
agr·egados de Bachillerato. («BOE· 10-VIII-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982, de la Dirección General de Personal, por 
la que se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición para proveer plazas en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Escuelas Oficiales de Idiomas. («BOE· 10-VIII-1982.l 

Orden de 23 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Sociología (Métodos y técnicas de investigación social). 
de la Fac_ultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Compluten
se de Madrid. C«BOE» 10-VIII-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 14 de abril 
de 1945, y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en cada 
uno de ellos, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder ·la Orden Civil de Alfonso X el Sa-
bio, con las categorías é¡,µe se expresan, a 'los siguientes señores: 

Encomienda con Placa: Don José Luis Acero. 
Encomienda: Don Humberto Velázquez. 
Lazo: Doña Amparo Caicedo· de Cárdenas. 

Madrid, 2 de julio de 1982:-Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 
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COMISIONES DE ESTUDIO. DEVENGO DE ASISTENCIAS 

Ilmo. Sr.: Publicada en e l «Boletín Oficial del Estado» del día 7 de .junio del 
corriente año la Orden de 25 de . junio por la que se crea una Gomisión con 
el fin de estudiar las relaciones entre empleo y educación y los servicios 
de información y orientación profesional, 

Este Ministerio ha t~mido a bien reconocer a los miembros de dicha Comi
sión el derecho al devengo de asistencias que, de conformidad con el Real 
Decreto 3394/1981, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 28 d:e 
enerol, será de. 1.060' pesetas para el Presidente y Secre tario y 860 pesetas 
para los vocales . 

Madrid, 14 de julio de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad .. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y . Ciencia. 

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 19 de junio 
del corriente año la Or den de 11 de junio por la que se crea un Grupo de 
Traba jo para la reforma en la formación, selección y perfecciona.miento del 
profesorado de Educación General .Básica, · 

Este Ministerio ha tenido a bien reconocer a los miembros de dicho Grupo 
el derecho al devengo de asistencias que, de conformidad con e1 'Real Decre- . 
to 3394/ 1981, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enerol, 
será de 1.060 pesetas para el Presidente y Secretaric y 860 pesetas para los 
voca1es. · · 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D~ . . el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

C(URSO ESCOLAR' 

Ilmos. Sres.: Con la finalidad de que en ios niveles y modalidades no uni
versitarios ' las actividades de conclusión del curso 1981-82 y de comienzo del 
1982-83 se desarrollen en el plano nacional con un calendario común y las 
mayores garantías · de eficacia, 

Este Ministerio tiene a bten dispori'er: 

1.° Centros de Educación General Básica. 
1.1. Las tareas de programación para el curso 1982-83 deber án ser m1c1a

das· por el Prófesorad.o, eri sus propios Centros, el día 1 "de septiembre de 1982. 
1.2. La evaluación de los alumnos de 8.0 curso de Educación General Bá

sica con áreas pendientes y la s pruebas de madurez previstas en la Orden 
ministerial de 25 de abril de 1975 C «Boletín Oficial del Estado» del 30 J tendrán 
luga r, en su convocatoria extraordinaria, entre los días 1 y 8 de s·eptiembre. 
A los alumnos afectados se les entregará por los Directores de los Centros de 
Educación Gener.al Básica, antes del día· 11 de septiembre, una certificación 
expresiva de que están incluidos en las propuestas para la expedición de los 
títulos de Graduado Escolar o Certificado de Escolaridad. La referida certifi
cación será suficiente para su inscripción en los Centros de Bachillerato y 
Formación Profesional, en · su caso, ins-cFipción· condic.ionada a la presentación 
en dichos Centros, durante el mes de septiembre, del libro de escolaridad 
debidamente diligenciado o del título académicp correspondiente. 
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1.3. Las pruebas de recuperac10n de. los restantes cursos de Educación 
General Básica se celebrarán dentro de la primera quincena de septiembre, 
de acuerdo con las programaciones de los Centros, y siempre antes del día 
señalado por el calendari-0 provincial para el comienzo de las clases. 

1.4. Los calendarios provinciales que marquen fechas no compatibles con 
las seña1adas en esta disposición habrán de s·er acomodados en la forma 
debida. 

1.5. En los Centros donde por alguna circuns.tancia (concursos de trasla
dos, incidencias en nombramientos o contratos, licencias, etc.l, hubiese Pro
fesorado sin incorporar a las tareas educativas, los Directmes tomarán las 
medidas oportunas para que las evaluaciones se celebren en las fechas indi
cadas y en las condiciones convenientes. 

1.6. A propuesta de 1a Inspección de Educación Básica y si los efectivos 
de Profesorado lo. permiten, los Directores provinci~les del Departamento 
podrán adscribir, durante e.l curso, a uno o varios Profesores de otros Centros, 
a aquellos de nueva cr·eación que sólo tengan personal interino o contratado. 
En el caso de uso de· esta facultad, justificada por la necesidad de que todos 
los Centros tengan. una dotación mínima estable, los Profesores adscritos .po
drán desempeñar las tareas de dirncción y O'fganización que se les enco-

~M- . ' 1.7. La Inspección de Educación Básica velará por el correcto cumplimien-
to d·e estas instrucciones, por lo que aquellos Inspectores que intervengan 
en Tribunales de oposiciones deberán ajustar su calend•ario de. votaciones, de· 
manera que estén incorporados el 1 de septiembre. 

2.° Centros de Bachille'!'ato y de Formación Profesional. 

2.1. Las . pruebas de septiembrn y su consiguiente calificación a la que se 
refiere el punto 1.3 del apartado 1.0

, lI, de la Orden ministerial de 20 de junio 
de 1975 («Boletín Oficial del Esta;d9,, del 28) se realizarán en los Institutos 
de Bachillerato, entre ~1 1 y el 9 de septiembre, para: los alumnos de Bachille
rato, y entre el 1 y el 4, para los alumnos de COU. La fecha límite par·a la 
rece·pción, ·por las couespondientes UniveTsidades, de las actas de evaluación 
de los alumnos del COU será la del 7 de septiembre, de acuerdo con lo p'!'evisto 
en la . Resoluo~ón de 28 dí:l IP.1:\-YO de llll32 de la D;irección General de Ordenación 
Universitaria y Profesoraido («Boletín . Oficial del Estadq» de 10 de junio 
de 1982). En los Centros de Formación Profesional, las pruebas y sus consi
guientes calificaciones se realizarán. entre los días 1 y 9 de septiembre. 

2.2. Asimismo, la matrícula de aquellos alumnos de los Centros de Bachi
llerato que por- razones aGadémicas no hubieran podiqo matricularse en el 
pla~o correspondiente del mes de julio, se efectuará en los días compren
didos entre el 1 y 11 de septiembre de 1982. En los Centros de Formación 
Profesional este plazo terminará el día 18 de septiembre. 

2.3. Aquellos Profesores, tanto· de Bachilleirato como de Formación Pro
fésional; que hubieran de ca1,lsar. baja en su Centro al finalizar el presente 
curso 1981-82 . como consecuencia de concurso de traslados o concurso de 
méritos, tomarán posesión de su nuevo destino el día 13 de septiembre próxi
mo, a fin. de participar en cuantas tareas de programación y de oTganización 
del curso acádémi·co 1982-83 resultaren necesarias. La ref8rida toma de pose- · 
sión surtirá efectos económicos el 1 de octubre siguiente. Por lo mismo, los 
Pr:0fesores que cambien de· destino en la mencionada fecha percibirán los 
haberes · correspondientes al mes de septiembre por la Dirección Provincial 
de · la. provincia en la que estuvieren destinados el día 1 de dicho mes. El 
cambio de providencia a efectos de inclusión en nómina se producirá el 1 de 
octubre, previa aportación de la liquidación de haberes expedida por la Direc-
ción Provincial co-rrespondiente. . 

2.4. A los mismos fines contemplados en el apartado anterior, deberán 
inco'!'po'farse a sus Centros rnspectivos el día 13 de septiembre todos aqueUos 
opos~~ores que resul1;.en aprobados con destinos definitivos en cuantos concur
sos-oposición, oposiciones u oposiciones libres se celebren durante los próxi
mos meses de julio y agosto, tanto para el ·nivel de Bachillerato como para 
el de Formación Profesional. . ·' · 

2.5 . . Igualmente deberán incorporarse a sus Centros de origen en la citada . 
fecha de 13 de septiembre todos aquellos Profesores cuya comisión de servicio 
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tenga como fecha de término la d.e 30 del mismo mes. En consecuencia, con 
fecha 12 de septiemhre se dará por finalizada la corresp-0ndiente comisión 
de servicio. Resulta 'igualmente de aplicación a estos Profesores lo que se 
dispone en el apar tado 2.3 de la presente Or den ministerial respecto a percep
ción dé haberes del mes de septiembre y 'cambio de provincia a ~féctos de 
inclusión en nómina. · 

3.° Centros de Enseñanza s Artísticas (Conservatorios de Músi.ca y Escue
las de Arte Dramático y Danza, Escuela Superior <;le Canto, Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, Escuelas de Cerámica y Escuela de Restau
ración) . 

En estos Centros la incorpo·ración del Profesor.a.do se realizará el día 1 de 
septiembre, debiéndose efectuar todo tipo de actividades de finalización del 
curso 198 1-8~, así como, en su caso, las pruebas de ing¡-eso, antes de 1 de octu
bre de 1982, fecha de iniciación del curso académico, que puede verse modifi
cado en algún Centro por el desarrollo de las oposiciones para provisión de 
las vacantes existentes en los diferentes Cuerpos de Profes-0rado de Enseñanzas 
Artísticas. 

Los Profesores afectados por concursos de traslados se incorporarán a sus 
Centros respectivos antes de 1 de octuhre. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas, en cuanto se opusieren a lo establecido en la presente 
Orden ministi;rial, todas aquellas normas de igual o inferior rango. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Ordenación Educativa y de Educación y Ciencia. 

C«BOE» 8-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el r·ecurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
riano Aguilar Rico, contra resolución de este Departamento de fecha 25 de 
febrero de 1980, la Audiencia Territorial de Valencia, en fecha 24 cte febrero 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos las pre~ensiones de 
nulidad radical del expediente esgrimadas po·r el actor don Mariano Aguilar 
Rico y confirmar la resolución administrat'.iva recurrida, por entenderla ajus
tada a derecho, sin perjuicio de que en su día pueda instar el reconocimiento 
de los correspondientes trienios una vez en vigor la legislar;ión aplazada en su 
aplicación; todo ello sin hacer especial pronuncia.miento en cuanto a las · 
costas procesales.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten-
cia en sus propios términos . ' 

Madrid, 4 de mayo de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
d·es e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 1-VII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ma... 
nuel González Martínez contra resolución de este Departamento sobre nom
bramientos de Profeso·res agregados de «Microbiología» de las Facultades c:l,e 
Veterinaria de Zaragoza y Córdoba, . la Audieneia Nacional, en fecha 23 de 
marzo de 1981, ha dictado la siguiente sentencia : · 

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don Manuel Gon
zález Martínez contra resoluciones del Ministerio de Educación, cinco de 
junio de mil novecientos setenta y seis y veintiséis de m ayo de mÜ novecien
tos setenta y siete, declaramos conformes a derecho, sin costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia en sus propios té.rminos. 

Madrid, 4 de mayo de 1982.- P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Dir13ctor gener.al de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 1-VII-1982.l 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

. Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octub're, y · vista la 
solicitÚd formulada por el Rectorado de la Universidad de Alicante, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Alicante las pla
zas de Ptofesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, con 
efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respectivamente, 
por funcionarios P.e carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer-
sidad: · 

Facultad de Ciencias Económicas y J!;mpresariales 

«Derecho del Trabajo». 

Fa!cultad de Filo•sotía y Letras 

«Geografía General y de España». 

· Madrid, 5 de julio de 1982.- P. D., el Secreta,rio de Estado de Universidades 
e Investigación, Sarturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. DireCtor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Extrem a
durá en .la que solicita la desdotación de ~a adjuntía denominada · «Lengua y 
Literatura Lati.nas,, y la dotación de la de «Filología Latina» de la Facultad 
de Filosofía y Letras, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Lengua y Literatura Latinas,, y dotar la de «Filología Latina» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extrema dura. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Secretarfo de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Geo
metría l» y la dotación de la de «Geometría II CAnalítica l» de la Facultad de 
C.iencias Matemáticas, . 
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Este Mirlisterio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Geometría l» y dotar la de «Geometría II CAnalítical» de la Facultad 
de Ciencias Matemáticas de la Universidad Complutense· de Madrid. 

Madrid, 7 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Scuturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid, 

' Este Ministerio h a tenido a bien dotar en la Universidad Politécnica dEl 
Madrid una. plaza de. Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de 
grupo XXVIII, «Cálculo numérico e Infor:qiática aplicada a la Minería,, de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas, con efectos económicos a 
partir de la fecha en que sea ocupada por funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Proresores Adjunt9s de Universidad. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Sa.turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

llmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de .la Universidad Politécnica de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien . dotar en · la Universidad 'Politécnica de 
Madrid una plaza de Profesor adjunto de Universidad en Ja disciplina de 
grupo XXV, «Termotecnia" , en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros- ln
dustrlales, con efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada 
por funcionario de carn:ira del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 1 de julio de -1982.-P. D., el Secretario de Estado de UniversidadPs 
e Investigación, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz .de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo-. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vfata la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Murcia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Murcia las pla
zas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, con 
efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respectivamente, 
por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesorés Adjuntos de Univer
sidad: 

Facultad de Ciencias 
«Química Técnica,,. 

'Facultad de Ciencias Económica¡s y Empresariales 

«Sociología». 
Facultad de Derecho 

«Derecho Financiero y Tributario». 

Facultad de Filosofía y Letras 
«Psicología Social». 
«Filosofía de la Educación». 
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Facultad de Medicina 

«Obstetricia y Ginecología». 

Facultad de Medicina (Escuela de Estomatología) 

«Estomatología Quirúrgica» . 
«Estomatología Infantil y . Ortodoncia». 
«Prótesis Estomatológica,,. 
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Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, SCJ)f;urnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjun tos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulad.a por el Rectorado de la Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Zaragoza una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de «Derecho Polí
tico", en la Facultad de Derecho, con efectos económicos a partir de la fecha 
en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. · 

Madrid, 2 de julio cie 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

IlinÓ. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

AYUDA$1 

Advertidos errores· en el texto remitido para su publicación de la Orden 
de 27 de febrero de 1982 por la que se hace pública la convocatoria de ayudas 
de Promoción Educativa para estudios universitarios, inserta en el «Boletín 
Oficial de l Estado ,, número 82, d·e 6 de abril de 1982, se transcribe a continua
ción la oportuna. rectificación: 

En la página 9068, en el artículo décimo, páirra.fo b), donde dice: 

debe decir: 

R 
«d = CN - O,ll -----

25.0QO 

R 
"º = .CN - O,ll - ----· 

25.000 

C«BOE,, 1-VII-1982.l 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la Resolu
ción ·de 20 de abril de 1982, de la Universidad Internacional «Menéndez Pela
Yº "· por la que se convoca concurso público de méritos para adjudicar cuatro 
ayudas para ampliar estudios en el Instituto Jurídico Espa ño-1 de la Unive.rsi
dad Internacional «Menéndez Pelayo», en Roma, inserta en eI «Boletín Oficial 
del Estado « número 137, de fecha 9 de junio de 1982, s·e transcriben l:as opor
tunas rectificaciones: 



Página 2436 Lunes 23 de agosto de 1982 Número 34 

En la página 15687, en la disposición número 5, párrafo cJ, dond1;i dice: 
«antes del 15 de junio•; debe decir: «antes del 15 de junio de 1983.• ..... . .. . 

En la disposición número 6, párrafos aJ y bJ, donde dice: «antes del 15 de 
febrero de 1982• y ~antes del 10 de mayo de 1982•; debe decir: «antes del 15 
de febrero de 1983• y «antes del 10 de mayo de 1983•. 

C«BOE· 1-VII-1982J 

DlRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 902/1982, 
de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado• de 8 de mayo), por el que se crean 
Centros Públicos de Educación Permanente de Adultos en Madrid, y a 1o dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado• de 5 de marzo) sobre organización de Centros de Educación .Perma
nente de Adultos y de conformidad con la Orden ministerial de 23 de noviem
bre de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 2 de diciembre) que establece un 
régimen de administración especial para este tipo de Centros, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se autoriza el funcionamiento de los Centros Públicos de Educación 
Permanente de Adultos que se mencionan a oontinuación: 

ProrV tncia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localida<l,: Madrid. Código de Centro: 28602133. Centro 
de Educación Permanente de Adultos «La Albufera•, domiciliado en la calle 
Puerto Cardoso, sin número, creado por Real Decreto 902/1982, de 30 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado· de 8 de mayo), con capacidad para 250 alumnos 
en presencia simultánea.-Este Centro funcionará a tiempo completo exclusi
vamente para enseñanza de adultos, en régimen de administración especial 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa de Educación Permanente 
de Adultos, con organización flexible, en turnos, a cargo de diez Profesores, 
uno de lo.s cuales desem.peñará la Dirección del Centro. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de · Centro: 28602145. Centro 
de Educación Permanente de Adultos, domiciliado en la calle Nuestra Señora 
de Valverde, número 4, creado por Real Decreto 902/1982, de 30 .de abril («Bo
letín Oficial del Estado• de 8 de mayo), con capacidad para 180 alumnos en 
presencia simultánE)a.-Este Centro funcionará a tiempo completo exclusiva
mente para enseñanza de adultos, en régimen de administración especial de
pendiente de la Junta de Promoción Educativa de Educación Permanente 
de Adultos, con organización flexible, en turnos, a cargo de doce Profesores, 
uno de los cuales desempeñará la Dirección del Centro. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro: 28602157. Centro 
de Educación Permanente de Adultos domidliado en la calle Mar ·Amarillo, 
número 21, creado por Real Decreto 902/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado• de 8 de mayo J , con capacidad para 200 alumnos en presencia · 
simultánea.-Este Centro funcionará a tiempo exclusivamente para enseñanza 
de adultos, en régimen de administración especial dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa de Educación Per:r¡::ianente de Adultos, con organización 
flexible, en turnos, a cargo de diez Profesores, uno· de los cuales desempeñará 
la Dirección del Centro. · 

J ' 
Madrid, 10 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-

cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
C«BOE· l-VII-1982.l 
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CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e infor
mes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica -del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos · los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los (::entros públicos de Edu
cación General Básica y _ Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar lós siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 31 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario. de Educación y Ciencia, 
Antonio de Jua.n Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general de Educacióri Básica. 

PR OVIN CIA DE MADRID 
e-~~2, 

MUNICIPIO ALCALA DE HENARES. LOCALIDAD ALCALA DE HENARES. 
CODIGO DE CENTRO 28000081 , · 
OENOHINACION COLEGIO PUB LICO "DAOi i Y VELARDE". 
UOHICILIO INFANTADO SIN. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-SUPRESIONES 2 MIX. E.G.O. Y l DE PAR VULO S . 
COMPOSICION RESULTANTE zq .MIX. E.G.B., 3 DE PARVULOS y DI-
~[CCION F.O. . 

~~~i¿IPIO ALC ; LÁ DE HENA~~S. LO CiliDAD AlCALA DE HENARES. 
CODIGO DE CENTRO 28C003qJ 
DENOMINACION CENTRO DE .EDUC. PREESCOUR 'S"AN DIEGO DE ALCALA' • 
OOMICILIO BRETON. 
REGIMEN ORDINARIO ciE PROVISION. 
·-CREACIONES 5 DE PARVULOS. 

COMPCSICION RESULTANTE 7 DE PARV~LOS y l DIRECCION e.e. 
FUNCIONARAN b UNIDAOtS . EN " Lbcalt~ ~CAPTADOS. 

MUNICIPIO ALCALA DE HENAR ES • . ~~CALIDAD ALCALA DE HENARES. 
CODIGO DE CENT RO 28éu0388 
OENOMINACION· COLEGIO PUBLICO 'DOCTORA DE ALCALA'· 
DOMICILIO · CARRETERA DE MECÓ, SIN •• 

. REGIMEN ORDIN ARIO DE PROVISION. 
- CREACIONES 2 O~ PARVULOS. 

COMPOSICION RESULTANTE lb MIX. E.G.B., q DE PARVULOS Y l OI-
RECCION F.O. . 
FUNCIONARAN 2 UNIDAD ES EN LOC ALES ADAPTADOS. 

HUNICIPid ALCALA DE HENARES. LOCALI DAD ALCALA DE HENARES. 
COOIGO DE CENTRO 28000571 
D~NOMINACION COLEGIO PUB(ICO 'SAN ASTURIO'. 
DOMICILIO LUIS VIVES SIN. 
REGIMEN OROJNARIO DE PROVISION. " 
·-SUPRESIONES l MIX. E.G.B. 
-TRAN SFOR MACIONES 7 Mii. E.G.B SE TRANSFORMAN EN 7 DE PARV U-

LOS. . 
COHPOSICION RESULTANTE 8 DE PARVULOS y 1 DIRECCJON e.e. 
OTROS CAMBIO S EFECTUADOS 

- ESTE CENTRO SE CONSTITUYE EN CENTRO DE EO UC. PREESCOLAR. 
FÜNCIONAR AN 8 UNIDADES EN LOCALES ADAPTADOS. 

MUNICIPIO ALCALA DE HENARES. LOCALIDA D ALCALA DE HENARES. 
CODIGO DE CEN TRO 28028121 " 
DENOMINACION COLEGIO PUBLICO 'PUERTA DE MADRIDº. 
DOMICILIO ALFO NSO COMPLUTENSE, SIN •• 
RE6IMEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-CREACIONES 3 DE PARVULO S. 
COHPOSICION RESULTANTE 2q MlX• E.G.I., 3 DE A~RVULO S, l MIX, 
E.E. Y l DIR ECCION F.O. 

\ 



M
U

N
IC

IP
IO

 
A

L
C

A
L

A
 

D
E

 
H

E
N

A
R

E
S

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

A
L

C
A

L
A

 
D

E 
H

E
N

A
R

E
S

. 
CO

D
IG

O
 

D
E 
~
E
N
T
R
O
 

2
8

0
2

8
7

3
8

 
O

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 

'B
E

A
T

R
IZ

 
G

A
L

I
N

D
O

'
. 

D
O

M
IC

I
L

IO
 

V
IO

L
E

T
A

 
S

IN
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
:

C
R

E
A

C
IO

N
E

S
 

3 
D

E 
P

A
R

V
U

L
O

S
. 

C~
HP
OS
IC
IO
N 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

2
4

 
H

IX
 •

. E
.G

.B
.,

 
3 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 

1 
D

I
R

E
C

C
IO

N
 

F
.O

. 
F

U
N

.C
IO

N
A

RA
 

1 
U

N
ID

A
D

 
EN

 
L

O
C

A
L

E
S 

A
D

A
P

T
A

D
O

S
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

L
C

A
L

A
 

D
E 

H
E

N
A

R
E

S
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
A

LC
A

LA
 

D
E 

H
E

N
A

R
E

S
. 

C
O

O
IG

O
 

D
E 

C
E

N
T

R
O

 
2

8
0

3
0

3
3

2
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
CO

LE
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

 
'Z

U
L

E
H

A
'.

 
D

O
M

IC
IL

IO
 

E
N

T
R

E
P

E
aA

S
, 

2
. 

R
E

G
IM

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-T

R
A

N
S

F
O

R
M

A
C

IO
N

E
S

 
4 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
S

E
 

T
R

A
N

SF
O

R
M

A
N

 
EN

 
4 

H
IX

. 
E

.G
.B

. 
C

O
H

P
O

S
IC

IO
N

 
R

E
SU

L
TA

N
T

E
 

2
4

 
H

IX
. 

E
.G

.B
. 

y 
1 

D
IR

E
C

C
lO

N
 

F
.o

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

LC
A

LA
 

D
E 

H
E

N
A

R
E

S
. 

LO
C

A
L

ID
A

D
 

A
LC

A
LA

 
D

E 
H

EN
A

R
fS

. 
C

O
D

IG
O

 
D

E 
C

E
N

T
R

O
 

2
8

0
3

0
3

4
4

 
D

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 

'M
A

N
U

E
L

 
A

Z
A

aA
•

. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

A
V

D
A

. 
D

EL
 

E
JE

R
C

I
T

O
, 

S
/N

 •
• 

R
E

G
IM

EN
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

:C
R

E
A

C
IO

N
E

S
 

3 
O

E 
P

A
R

V
U

L
O

S
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

2
4 

H
IX

. 
E

.G
.e

.,
 

3 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S 

Y
 

l 
D

I:
 

R
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

F
U

N
C

IO
N

A
R

A
N

 
2 

U
N

ID
A

D
E

S
 

EN
 

LO
C

A
L

E
S 

A
D

A
P

T
A

D
O

S
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

L
C

A
L

A
 

O
E

"H
E

N
A

R
E

S
. 

t
O

C
A

L
ID

A
D

 
A

LC
A

L
A

 
D

E 
H

E
N

A
R

E
S

. 
C

O
D

IG
O

 
D

E 
C

E
N

TR
O

 
2

8
0

3
2

3
3

1
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 
P
U
~
L
I
C
O 

'M
IG

U
E

L
 

H
ER

N
A

N
O

E
Z

'
· 

D
O

M
IC

IL
IO

 
C

A
M

IN
O

 
D

E 
L

A
 

E
SG

A
R

A
V

I
T

A
 

S
/

N
. 

R
E

G
IM

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S

 
4 

M
IX

. 
E

.G
.B

. 
C~

MP
O
SI

C
IO

N 
R

E
S

U
L

T
A

N
T

E
 

2
4

 
M

IX
. 

"E
,G

.6
. 

Y
 

1 
DI
R~

CC
I
ON

 
F

.O
. 

FU
N

C
IO

N
A

R
A

N
 

4 
U

N
ID

A
D

E
S 

EN
 

L
O

C
A

L
E

S 
D

E 
N

U
EV

A
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

LC
A

LA
 

D
E 

H
E

N
A

R
E

S
. 

L
O

CA
L

I
D

A
D

 
A

L
C

A
L

A
 

D
E 

H
E

N
A

R
E

S
. 

CO
D

IG
O

 
D

E 
C

E
N

T
R

O
 

2
8

0
3

2
3

4
1

 
D
E
N
O
~
I
N
A
C
I
O
N
 

C
O

L
E

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 .

'G
A

R
C

IA
 

LO
R

C
A
'.

 
D

O
H

IC
IL

IO
 

TO
R

RE
L

A
G

U
N

A
, 

S
/

N
. 

R
E

G
IM

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-

C
R

E
A

C
IO

N
E

S
 

2 
M

IX
. 

E
.G

.B
. 

CO
H

P
O

S
I

C
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

2
4 

M
IX

. 
E

.G
.B

. 
Y

 
1 

D
IR

E
C

C
IO

N
 
F

.O
. 

H
UN

¡C
IP

IO
 

A
LC

O
R

C
O

N
. 

LO
C

A
L

ID
AD

 
A

L
C

O
R

C
ON

. 
C

O
D

IG
O

 
D

E
 

C
E

N
T

R
O

 
2

8
C

u
0

8
5

b
 

D
EN

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'V

IR
G

E
N

 ·
D

E 
!C

IA
R

'.
 

D
O

M
IC

IL
IO

 
V

IR
G

EN
 

D
E 

·r
c
IA

R
, 

1
9

. 
R

E
G

I
H

EN
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-
l

R
A

N
Sf

O
R

H
A

C
IO

N
E

S
 

2 
M

IX
. 

E
.G

.B
 

S
E

 
~
R
A
N
S
F
O
R
H
A
N
 

EN
 

2 
O

E 
P
A
R
V
U
~
 

LO
S

. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

1
9

 
H

IX
. 

E
.G

.B
.
,
 

2 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S 

Y
 

1 
D

l
R

E
C

C
IO

N
 F

.O
. 

H
U

N
IC

IP
IO

 
A

L
G

E
T

E
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
A

L
G

E
T

E
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
E

N
T

RO
 

2
8

0
0

1
2

7
7

 
D

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'O

B
IS

P
O

 
H

O
S

C
O

S
O

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

P2
A

. 
D

E
L

 
C

A
U

D
I

L
L

O
 

5
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S

 
3 

H
IX

. 
E

.G
.B

. 
Y

 
2 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
TE

 
2

0
 

H
IX

. 
E

.G
.B

.,
 

b 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S 

Y
 

1 
D
I
~
 

R
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

FU
N

C
IO

N
A

R
A

N
 

~
 

U
N

ID
A

D
E

S 
EN

 
L

O
C

A
L

E
S 

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
E

S
 

Y
 

1 
U

N
ID

A
D

 
EN

 
LO

C
A

L
E

S 
A

D
A

PT
A

D
O

S.
 

H
U

N
IC

IP
IO

 
A

R
A

N
JU

E
Z

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

A
R

A
N

JU
E

Z
. 

CO
D

IG
O

 
D

E 
C

EN
T

RO
 

2
8

D
0

1
5

5
1

 
D

E
N

O
H

IN
A

C
!O

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 

'V
IC

E
N

T
E

 
A

L
E

IX
A

N
D

R
E

"
, 

D
O

M
IC

IL
IO

 
C

A
P

IT
A

N
 

3
4

. 
R

E
G

IH
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
-

S
U

P
R

E
S

IO
N

E
S

 
3 

M
IX

 •.
 E

.G
.B

. 
Y

 
l 

D
IR

E
C

C
IO

N
 

F
.O

. 
-T

R
A

N
S

F
O

R
H

A
C

IO
N

E
S

 
l 

H
IX

. 
E

.G
.B

 
SE

 
T

R
A

N
Sf

O
R

H
A

 
EN

 
l 

D
E 

P
•R

v
u

-
LO

S
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

S
U

L
T

A
N

T
E

 
1

2 
H

IX
. 

E
.G

.B
.,

 
2 

D
E 

P
A

R
V

U
L

O
S 

Y
 

1 
D

I


R
E

C
C

!O
N

 
e
.e

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

R
A

N
JU

E
Z

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

A
R

A
N

JU
E

Z
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
E

N
T

R
O

 
2

8
0

0
1

6
1

7
 

D
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

 
'S

A
N

 
IS

ID
R

O
'.

 
D

O
H

IC
IL

IO
 

C
U

A
R

T
E

L
E

S
 

7
. 

RE
G

IM
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

, 
-
I

N
T

E
G

R
A

C
IO

N
E

S
 

D
E 

C
O

L
E

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 

'R
E

A
L

 
C

O
R

T
IJ

O
 

D
E 

SA
N

 
IS

ID
R

O
' 

D
E

 
A

R
A

N
JU

E
Z

 
l 

H
IX

. 
E

.G
.B

.¡
 

D
E

 
C

O
L

E
E

IO
 

P
U

B
L

IC
O

 
'S

A
N

 
J

U
A

N
 

D
E 

LA
 

C
R

U
Z

" 
D

E 
IR

A
N

JU
E

Z
 "

¡7
 

H
IX

. 
E

.G
.

B
. 

-D
E

S
G

L
O

S
E

S
 

A
 

C
E

N
TR

O
 

D
E 

ED
U

C
. 

P
R

E
E

S
C

O
L

A
R

 
'M

IG
U

E
L

 
PU

E
R

TA
S

' 
D

E 
A

R
A

N
JU

EZ
 

2 
D

E 
P

A
R

V
U

L
O

S
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

3
b

 
H

IX
. 

E
.G

.e
. 

y 
l 

O
IR

E
C

C
IG

N 
r

.
o

. 

H
U

N
IC

IP
IO

 
A

R
A

N
JU

E
2.

 
LO

C
A

L
I

D
A

D
 

A
R

A
N

JU
E

Z
. 

C
O

O
IG

O
 

D
E 

C
E

N
T

R
O

 
2B

Q
0

Jb
b

b
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

 
'R

E
A

L
 

C
O

R
T

IJ
O

 
D

E 
SA

N
 

I
S
I
D
R
O
~

. 

D
O

H
IC

IL
IO

 
R

E
A

L
 

C
O

R
T

IJ
O

 
D

E 
SA

N
 

IS
ID

R
O

. 
R

E
G

IH
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
íl

O
V

IS
IO

N
. 

-D
E

S
G

L
O

S
E

S
 

A
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'
S
A
~
 

IS
ID

R
p

' 
D

E 
A

R
A

N
JU

E
Z

 
l 

H
IX

. 
E

.G
.B

. 
PO

R
 

TA
N

TO
 

E
S

T
E

 
C

E
N

T
R

O
 
D
E
S
A
P
A
~
E
C
E
 

CO
H

O
 

T
A

L
. 

M
U

N
IC

IP
I

O
 

A
R

A
N

JU
E

Z
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
A

R
A

N
JU

E
Z

. 
C

O
D

IG
O

 
D

E 
C

E
N

T
R

O
 

2
8

0
2

9
2

2
6

 
O

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'S

A
N

 
JU

A
N

 
D

E 
LA

 
CR

U
Z
"
. 

D
O

M
IC

IL
IO

 
C

U
A

R
T

E
L

E
S

 
9

. 
R

E
G

I
M

E
N

 O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
:.

S
U

P
R

E
S

IO
N

E
S

 
l 

D
IR

E
C

C
IO

N
 

F
.O

. 
-

D
E

S
G

L
O

S
E

S
 

A
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'S

A
N

 
IS

ID
R

O
' 

D
E 

A
R

A
N

JU
E

Z
 

1
7

 
H

IX
. 

'"d
 : ¡;;· ¡n
 

~
 "' "' § (!

) en
 "' "' p. (!
) ~
 

o en
 .,.. o p
. 

CD
 to
 "' "' z ~
· a CD
 

'"1
 o ~
 



E
.G

- B
-.

 
~ 

c
r
N

lP
O

 
r
r
 

rn
u
r
. 

P
~
c
r
~
:
G

L
'
r
 

-
~
¡
G
~
E
L
 
~
U
[
N
T
~
~
c
 
~
L
 

A
R
A
N
~
U
l
Z
 

2 
U

E
 

P
A

R
W

U
L

O
S

. 
PO

R
 

TA
N

TO
 

E
S

T
E

 
C
E
~
T
R
O
 

D
E

S
A

P
A

R
E

C
E

 
C

O
H

O
 

T
A

L
. 

H
U
N
I
~
I
P
I
O
 

A
R

A
N

JU
E

Z
. 

L
O

C
A

L
ID

A
O

 
A

R
A

N
JU

E
2

. 
C

O
D

I G
O

 
D

E 
C

E
N

T
R

O
 

2
8

0
2

9
5

9
7

 
D
~
N
O
H
I
N
A
C
I
O
N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

' 
'S

A
N

 
Fi

R
N

A
N

D
O

'. 
D
O
H
I
C
~
L
I
O
 

P
O

L
IG

O
N

O
 

D
E 

L
A

S
 

A
V

E
S

. 
R

E
G

IH
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-T
R

A
N

S
F

O
R

H
A

C
IO

N
E

S 
1 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
S

E
 

T
R

A
N

SF
O

R
H

A
 

EN
 

1 
H

IY
..

 
E

.G
.B

. 
C

O
H

P
O

S
!C

IO
N

 
R

E
SU

L
T

A
N

T
E

 
2

1 
H

IX
. 

E
.G

.B
.,

 
3 

D
E

 
PA

R
V

U
L

O
S 

Y
 

1 
D
I
~
 

R
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

R
A

N
JU

E
Z

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

A
RA

N
JU

EZ
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
E

N
T

RO
 

2
8
~
0
2
3
9
1
 

D
EN

O
M

IN
A

C
IO

N
 

C
E

N
T

R
O

 
D

E 
E

D
U

C
. 

P
R

E
E

S
C

O
L

A
R

 
'M

IG
U

E
L

 
P

U
E

R
T

A
S

',
 

D
O

M
IC

IL
IO

 
C

/ 
M

O
R

E
R

A
S

, 
S

/N
 •

• 
R

E
G

IM
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

~
C
R
E
A
C
I
O
N
E
S
 

q 
Ú
~
 

PA
R

V
U

LO
S

. 
~
I
N
T
E
G
R
A
C
I
O
N
E
S
 

D
E 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'S

A
N

 ·
IS

ID
R

O
' 

D
E 

A
R

A
N

JU
E

Z
 

2 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S

; 
D

E 
C

O
L

E
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

 
'S

A
N

 
JU

A
N

 
D

E 
LA

 
C

R
U

Z
' 

D
E 

A
R

A
N

JU
E

2 
2 

D
E

 
P

A
R

V
U

L
O

S
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

S
U

L
T

A
N

T
E

 
8 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

y 
·1

 
D

I
R

E
C

C
IO

N
 
e
.e

. 
O

T
R

O
S 

CA
M

B
IO

S 
E

F
E

C
T

U
A

D
O

S 
FU

N
C

IO
N

A
R

A
N

 
8 

U
N

ID
A

P
E

S
 

EN
 

L
O

C
A

L
E

S
 

D
E 

N
U

EV
A

 
C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

R
G

A
N

D
A

. 
L
O
C
A
L
I
D
~
D
 

A
R

G
A

N
D

A
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E

. 
C

E
N

T
R

O
 

2
8

0
D

lb
7

8
 

D
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

 
'G

R
A

N
J

A
 

A
V

IC
O

L
A

' 
JA

.R
A

M
A

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

PU
E

N
T

E
 

O
E

 
A

R
G

A
N

D
A

 
S
/N

. 
R

E
G

IM
E

N
 

E
S

P
E

C
IA

L
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
, 

D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

 
D

EL
 

C
O

N
S

E
JO

 
E

SC
O

L
A

R
 

P
R

IM
A

R
IO

 
G

R
A

N
JA

 
A

V
IC

O
L

A
 

D
E

L
 

JA
R

A
M

A
. 

:-
S

U
P

R
E

S
IO

N
E

S
 

. 
l 

H
IX

. 
E

.G
.B

, 
O.

E
 

R
EG

IH
E

N
 

E
S

P
E

C
IA

L
. 

PO
R

 
TA

N
TO

 
E

S
T

E
 

C
E

N
T

R
O

 
D

E
S

A
P

A
R

E
C

E
 

C
O

H
O

 
T

A
L

. 

H
U

N
IC

IP
IO

 
A

R
G

A
N

D
A

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

A
R

G
A

N
D

A
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
E

N
T

R
O

 
2

8
0

3
Q

8
q

8
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
LE

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 

'F
E

D
E

R
I C

O
 

G
A

R
C

IA
 

L
O

R
C

A
' .

 
D

O
M

IC
IL

IO
 

U
R

B
A

N
IZ

A
C

IO
N

 
E

S
T

R
E

L
L

A
 

D
E 

O
R

IE
N

T
E

 
<L

A
 

P
O

V
E

D
A

l.
 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

~
C
R
E
A
C
I
O
N
E
S
 

2 
M

IX
. 

E
.

G
.B

. 
C

O
H

P
O

S
IC

IO
N

 
R

E
S

U
L

T
A

N
T

E
 

1
4

 
M

IX
. 

E
.G

.B
.,

 
2 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
Y

 
l 

D
I

R
E

C
C

IO
N

 
e
.e

. 

H
U

N
IC

IP
lO

 
A

R
G

A
N

D
A

. 
L

O
C

A
L

I
D

A
D

 
A

RG
A

N
D

A
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
EN

T
RO

 
2

8
0

3
1

0
2

b
 

D
E

N
O

H
I

N
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 

'M
IG

U
E

L
 

H
E

R
N

A
N

O
E

2
'. 

O
O

H
IC

IL
IO

 
C

/ 
H

A
R

A
aO

N
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-T

R
A

N
S

F
O

R
H

A
C

IO
N

E
S

 
2 

H
IX

. 
E

.G
. B

 
SE

 
T

R
A

N
SF

O
R

M
A

N
 

EN
 

2 
D

E 
P

A
R

V
U


L

O
S

. 
C

O
H

P
O

S
IC

IO
N

 
R

E
S

U
L

T
A

N
T

E
 

2
2

 
H

IX
. 

E
.G

.U
.,

 
2 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 .

l 
D

I
R

E
C

C
IO

N
 

F
.D

. 

~
U
~
l
C
l
1
 
1

u
 

h
i
,
~
~
~
D
A

-
L

O
C

A
L

lD
A

G
 

A
R
G
A

!~
O
A

. 
C

O
D

lG
O

 
O

E 
C

E
N

T
RO

 
2

8
J3

1
9

7
1

 
D

E
N

O
M

IN
A

C
IO

N
 

.C
O

L
E

G
IO

 
P

U
B

L
IC

O
 

'C
A

R
R

E
T

A
S

'•
 

D
O

M
IC

I L
IO

 
C

A
R

R
E

T
A

S 
S

/
N

. 
R

E
G

IM
EN

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

RO
V

!
S

IO
N

. 
:

S
U

PR
E

S
IO

N
E

S
 

l 
O

IR
E

C
C

IO
N

 
f.

Q
. 

:O
E

S
G

L
O

S
E

S
 

A
 

C
O

L
EG

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

1
2

8
C

3
2

3
g

ü
J 

D
E 

A
R

G
A

N
D

A
 

1
2

 
M

IX
. 

E
:G

.
B

. 
C

O
H

P
O

S
IC

IO
N

 
R

E
SU

L
T

A
N

TE
 

1
4

 
~
I
X

. 
E

.G
. E

.
, 

2 
D

E 
P

A
R

V
U

lO
S

 
Y

 
l 

D
I-

R
E
C
C
I
~
N
 

e.
e.

 

M
U

N
IC

IP
IO

 
A

R
G

•N
D

A
. 

LO
C

A
L

I
D

A
D

 
A

R
G

A
N

D
A

. 
C

O
O

IG
O

 
O

E 
C

E
N

T
R

O
 

2
8

0
3

2
3

9
0

 
D

E
N

O
M

iN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

. 
O

O
M

IC
IL

IO
 

A
V

O
A

. 
D

E
L

 
E

JE
R

C
IT

O
, S

/
N

 •
• 

R
E

G
IM

E
N

 
O

R
O

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-I

N
T

E
G

R
A

C
IO

N
E

S
 

D
E 

.C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'O

R
R

[T
A

S
" 

D
E 

A
R

G
A

N
D

A
 

1
2

' 
M

IX
. 

E
. G

. e
;
 

. 
-

S
U

P
R

E
S

IO
N

E
S

 
1

2
 

M
IX

. 
E

.G
. 6

. 
:T

R
A

N
S

F
O

R
M

A
C

IO
N

E
S

 
2 

H
IX

. 
E

.
E

. E
 

SE
 

JR
A

N
S

F
O

R
H

A
N

 
EN

'2
 

D
E 

P
A

R
V

U
-

L 
O

S
. 

. 
C

O
H

P
O

S
IC

I
O

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

2
2

 
H

IX
. 

E
.

G
. 8

-
,
 

2 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S 

Y
 

I 
O

I-
R

E
C

C
I O

N
 

F 
.D

. 
' 

O
TR

O
S 

CA
M

B
IO

S
 

E
F

E
C

T
U

A
D

O
S

 
-

N
U

E
V

A
 

D
EN

O
H

IN
A

C
IO

N
 

L
E

O
N

 
F

E
L

IP
E

. 

M
U

N
IÓ

P
IO

 
E

L
 

B
O

A
L

O
. 

L
O

C
A

L
IO

A
D

 
E

L
 

B
O

A
L

O
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
E

N
T

RO
 

2
8

0
0

1
8

7
3

 
D

EN
O

M
IN

A
C

fO
N

 
C
O
L
~
G
I
O
 

PU
B

L
IC

O
 

C
O

H
A

R
C

•
L

 
'E

l .
 

B
O
A
L
O
;
C
E
R
C
E
O
A
~
M
A
T
A
L
P
I
N
O
'
.
 

D
O

M
IC

I
L

IO
 

E
L

 
E

O
A

L
O

-C
E

R
.¡:

E
O

A
_. 

R
E

G
IM

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
O

E 
P

R
O

V
IS

lO
N

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S

 
l 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S
. 

C
O

M
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

8 
H

lX
. 

E
.

G
.

&
.,

 
2 

O
E 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 

1 
D

IR
E

C
-

C
IO

N
 
e
.e

. 
O

T
R

O
S 

C
A

M
B

IO
S 

E
F

E
C

TU
A

D
O

S 
-

N
U

E
V

A
 

D
E

N
O

H
iN

A
C

IO
N

 
SA

N
 

S
[B

A
S

T
IA

N
. 

H
u

N
IC

IP
IO

 
C

O
S

L
A

O
A

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

C
O

S
L

A
D

A
. 

C
O

O
IG

O
 

D
E 

C
EN

T
RO

 
2

8
0

0
2

4
7

6 
O

E
N

O
H

I
N

A
C

!O
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

 
'N

T
RA

 
SR

A
 

D
E 

L
O

S 
A

N
G

E
L

E
S

'.
 

D
O

M
IC

I
L

IO
 

JO
S

E
 
~
A
R
A

T E
 

S
/

N
. 

h
E
G
l
"
<
~
 

O
R

D
IN

A
R

I
O

 D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S 
1 

O
IR

E
C

C
IO

N
 

r
.o

. 
-S

U
P

R
E

S
IO

N
E

S 
1 

O
IR

E
C

C
IO

N
 

s
.

c
. 

-T
R

A
N

SF
O

R
M

A
C

IO
N

E
S 

3 
M

IX
. 

E
.

G
. B

 
SE

 
T
R
A
N
S
F
O
R
~A

N 
E
~
 

3 
D

E 
P
A
R
VU

~
 

L
O

S
, 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
TE

 
2

5
 

M
IX

. 
E

.
G

.
e
.
,
 

3 
O

E 
PA

R
V

U
L

O
S 

Y
 

l 
O

I
-

R
E

C
C

IO
N

 
r
.

o
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
C

O
SL

A
D

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
C

O
S

L
A

D
A

. 
C

O
O

IG
O

 
D

E 
CE

N
T

RO
 

2
8

0
3

2
4

0
7 

. 
D

EN
O

M
I

N
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'S

A
N

 
PE

O
R

O
',

 

z ¡:::
. s ~ ~
 § lJl "' "' p. CD
 

ID
 

O
Q

 
o "' 8' p

. 
CD

 

1
-'

 

~
 "' 't:
I 

¡o
. ca. i:s
 

ID
 ~ co
 



D
O

M
IC

IL
IO

 
C

I 
I

G
L

E
S

IA
, 

1
5

. 
R

E
G

IM
E

N
 
O
~
O
I
N
A

R
l
O
 

DE
 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-
SU

PR
E

S
IO

N
E

S 
1 

O
IR

E
C

C
IO

N
 

F
.O

. 
-l

R
A

N
S

F
O

R
M

A
C

IO
N

E
S 

8 
H

IX
. 

E
.G

.B
 

SE
 

lR
A

N
SF

O
R

M
A

N
 

EN
 

8 
D

E 
PA

R
V

U
-

L
O

S
. 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 
R

E
SU

L
1A

N
1E

 
8 

H
IX

. 
E

.G
.8

.,
 

6 
D

E
 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 1

 
O

IR
E

C


C
IO

N
 

e
.e

. 
O

TR
O

S 
C

A
M

B
IO

S 
E

FE
C

lU
A

O
O

S 
-N

U
E

V
A

 
O

E
N

O
M

IN
A

C
IO

N
 

M
IG

U
E

L
 

DE
 

C
E

R
V

A
N

lE
S

. 
FU

N
C

IO
N

A
R

A
N

 
16

 
U

N
ID

A
D

E
S 

EN
 

L
O

C
A

L
E

S 
DE

 
N

U
EV

A
 

C
O

N
Sl

R
U

C
C

IO
N

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
C

O
SL

A
O

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
C

O
SL

A
O

A
. 

C
O

O
IG

O
 

D
E

 
C

EN
T

R
O

 
2

8
0

3
2

4
1

9
 

O
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'E
L

 
C

E
R

R
O

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

A
V

D
A

. 
DE

 
M

A
D

R
ID

, 
S

IN
. 

-
C

IU
D

A
D

 
7

0
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
DE

 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-

-
l

R
A

N
SF

O
R

M
A

C
IO

N
E

S 
8 

M
IX

. 
E

.G
.8

 
SE

 
TR

A
N

SF
O

R
M

A
N

 
EN

 
8 

DE
 

PA
R

V
U

-
· 

L
O

S
. 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 
R

E
SU

L
lA

N
lE

 
1

6 
M

IX
. 

E
.G

.e
.,

 
8 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S 
Y

 
1 

O
I-

R
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

. 
O

TR
O

S 
C

A
M

B
IO

S 
E

FE
C

lU
A

D
O

S 
-

N
U

EV
A

 
D

E
N

O
M

IN
A

C
IO

N
 

M
IG

U
E

L
 

H
ER

N
A

.N
D

E
Z

. 
SE

 
RE

C
lI

F
IC

A
 

EL
 
D
O
~
I
C
I
L
I
O
.
 

M
U

N
IC

IP
IO

 
FR

E
SN

O
 

D
E 

lO
R

O
T

E
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
FR

E
SN

O
 

D
E 

lO
R

O
T

E
. 

C
O

D
IG

O
 

DE
 

C
E

N
lR

O
 

2
8

D
0

2
7

6
2

 
O

E
N

O
M

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'M

A
R

Q
U

E
S 

D
E 

A
LM

EN
A

RA
'.

 
D

O
M

IC
IL

IO
 

E
X

lR
A

M
U

R
O

S 
S

IN
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
PR

O
V

I
S

IO
N

. 
-S

U
P

R
E

S
IO

N
E

S
 

1 
H

IX
. 

E
.G

.8
. 

PO
R

 
lA

N
T

O
 

E
S

lE
 

C
E

N
lR

O
 

D
E

SA
PA

R
E

C
E

 
CO

H
Q

 
lA

L
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
FU

E
N

L
A

B
R

A
O

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
FU

E
N

L
A

B
R

A
O

A
. 

C
O

D
IG

O
 

DE
 

C
EN

TR
O

 
2

8
0

0
2

7
8

6
 

D
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PÚ
H

L
IC

O
 

'G
E

N
E

R
A

L
 

V
A

R
E

L
A

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

lR
A

V
E

S
lA

 
G

EN
ER

A
L 

V
A

R
EL

A
 

SI
N

. 
R

E
G

IM
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-S
U

P
R

E
S

IO
N

E
S

 
1 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S.
 

C
O

H
PO

SI
C

IO
N

 
R

E
S

U
L

lA
N

lE
 

18
 

H
IX

. 
E

.&
.e

.,
 

2 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S 
Y

 
1 

D
I

R
E

C
C

IO
N

 
S

.C
. 

1 
M

U
N

IC
IP

IO
 

FU
E

N
L

A
B

R
A

D
A

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

FU
E

N
L

A
B

R
A

D
A

. 
C

O
D

IG
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
 

2
8

0
2

9
6

15
 

O
[N

O
M

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'M

IG
U

E
L

 
H

E
R

N
A

N
D

E
Z

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

C
I 

FR
A

N
C

IA
 

S
IN

. 
R
~
G
I
H
E
N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 
DE

.P
R
O
V
I
~
I
O
N
.
 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S
 

l 
H

IX
, 

E
.G

.B
. 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 
R

E
SU

L
T

A
N

lE
· 

17
 

H
IX

, 
E

.G
.B

.,
 

2 
DE

 
PA

R
V

U
LO

S 
Y

 
1 

O
I

R
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
FU

E
N

L
A

B
R

A
O

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
FU

E
N

L
A

B
R

A
D

A
. 

C
O

O
IG

O
 

DE
 

C
E

N
lR

O
 

2
8

0
2

9
6

2
7

 
D

E
N

O
M

IN
AC

I
O

N
 

CO
L

E
G

I
O

 P
U

B
L

IC
O

 
'G

.L
O

R
IA

 
F

"U
E

R
lE

S
'. 

D
O

M
IC

IL
IO

 
P
L
A
¡
~
 

ll
E

 
C

A
D

!?
 

S
IN

. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S 

1 
M

I
X

. 
E

.G
.B

. 
Y

 4
 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S.
 

C
O

H
PO

S
IC

I
O

N
 R

E
S

U
L

lA
N

T
E

 
2

1 
M

IX
. 

E
.G

.B
.,

 
4 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

y 
1 

D
I


R
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
FU

E
N

LA
B

RA
O

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
FU

EN
LA

B
R

A
D

A
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E

 
C

E
N

lR
O

 
2

8
03

1
2

3
3 

D
E

N
O

H
IN

A
C

!O
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'A
U

L
A

 
3
'.

 
O

O
H

!C
IL

IO
 

PA
N

A
D

ER
O

S 
SI

N
 •

• 
R

E
G

IH
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
C

O
H

PO
SI

C
IO

N
 

D
EL

 
C

EN
TR

O
 

2
~
 

H
JX

. 
E

.G
.B

. 
Y

 
1 

D
IR

E
C

C
IO

N
 

F
.O

. 
SE

 
R

E
C

lI
F

IC
A

 
EL

 
D

O
M

IC
IL

IO
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
FU

E
N

L
A

B
R

A
D

A
, 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
FU

E
N

L
A

B
R

A
C

A
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

CE
N

lR
O

 
2

8
0

3
2

4
2

0
 

O
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
L

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'P
E

a
A

S 
M

A
R

IA
N

O
'. 

D
O

M
IC

IL
IO

 
C

I 
P

O
R

T
U

G
A

L
,S

IN
 •

• 
R

E
G

IH
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

PR
O

V
IS

IO
N

. 
C

O
H

PO
SI

C
IO

N
 

D
EL

 
C

E
N

lR
O

 
2

4 
H

IX
. 

E
.G

.B
. 

Y
 

1 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

O
TR

O
S 

C
A

M
bI

O
S 

E
FE

C
lU

A
D

O
S 

-N
U

EV
A

 
D

EN
O

H
I

N
A

C
IO

N
 

JO
H

N
 

L
E

N
N

O
N

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
G

E
lA

fE
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
G

E
lA

F
E

. 
C

O
D

I&
O

 
D

E
 

C
E

N
lR

O
 

2
8

0
3

0
4

6
0 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'P
A

B
L

O
 

P
IC

A
S

S
O

'.
 

D
O

M
IC

IL
IO

 
A

V
D

A
. 

DE
 

LA
S 

C
IU

D
A

D
E

S 
S

IN
. 

R
E

G
IM

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
PR

O
V

I
S

IO
N

. 
-S

U
P

R
E

S
IO

N
E

S
 

11
 

H
IX

. 
E

.G
.e

. 
-D

E
S

G
L

O
S

E
S

 
A

 C
E

N
lR

O
 

DE
 

ED
U

C
. 

PR
E

E
SC

O
L

A
R

 
'P

A
R

O
U

E
 

M
A

R
G

A
R

IT
A

S'
 

D
E 

G
E

lA
F

E
 

7 
DE

 
PA

R
V

U
L

O
S.

 
C

O
M

PO
SI

C
JO

N
 

R
E

S
4

LT
A

N
T

E
 

16
 

M
)X

. 
E

.
&

.
~

. 
Y

 1
 

O
IR

E
C

C
J

O
N

 F
.O

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
G

ET
A

F
E

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

G
E

lA
F

E
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
E

N
lR

O
 

2
8

0
3

0
6

6
1

 
D

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'P

IN
lO

R
 

R
O

SA
LE

S
'.

 
D

O
M

IC
IL

IO
 

PL
A

ZA
 

D
EL

 
P

IN
lO

R
 

R
O

SA
L

E
S

. 
R

E
E

IH
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-T
R

A
N

S
FO

R
M

A
C

IO
N

E
S 

8 
M

IX
. 

E
.

G
.B

 
SE

 
T

R
IN

SF
O

R
H

A
N

 .
EN

 
B

 D
E 

PA
R

V
U

• 
L

O
S

. 
C

O
M

PO
SI

C
IO

N
 

R
E

SU
L

1A
N

1E
 

·s
 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S 

y 
l 

O
IR

E
C

C
IO

N
 

e
.e

. 
O

lR
O

S
 

C
A

M
B

IO
S 

E
FE

C
l

U
A

D
O

S 
-

E
ST

E
 

C
E

N
lR

O
 

SE
 

C
O

N
S

lI
T

U
Y

E
 

EN
 

C
E

N
lR

C
 

DE
 

ED
uC

. 
PR

E
E

SC
O

L
A

R
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
G

E
T

A
F

E
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
G

E
lA

F
E

. 
C

O
O

I&
O

 
D

E 
C

E
N

lR
O

 
2

8
6

J2
4

íl
6 

D
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

EN
TR

O
 

DE
 

E
o

u
c
. 

P
R

E
E

S
C

O
L

tR
 

'P
A

R
O

U
E

 
H

A
R

G
A

R
il

A
S

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

SE
G

O
V

IA
, 

S
IN

 •
• 

R
E

G
IM

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-C

R
E

A
C

IO
N

E
S

 
5 

D
E 

PA
R

V
U

L
O

S.
 

-I
N

lE
G

R
A

C
IO

N
E

S
 

DE
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'P

A
a

L
o 

P
IC

A
S

S
O

' 
DE

 
&

ET
A

FE
 

7 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S.

 
, 

C
O
~
P
O
S
J
(
J
O
N
 

R
E

SU
L

T
A

N
lE

 
12

 
D

E 
PA

R
V

U
LO

S 
y 

1 
O

IR
E

C
C

IO
N

 
e
.e

. 

'"d
 

ll
l•

 
Cl

Q s· ll
l ~ o § CD

 "' !\
>

 "" p. CD
 

l)
l 

Cl
Q o "' .,...

 
o p

. 
CD

 

~
 

en
 

!\
>

" z ¡::
, s 8 ~
 



H
U

N
J

C
J

P
J

O
 

L
n
l
~
(
N

. 
L
O
C
A
L
I
D
~
~
 

~
n
1
;
0
N
.
 

C
O

O
lG

O
 

D
E

 
C
E
~
l
R
O
 

2
6
~
0
3
~
0
7
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
CO

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
C

O
M

A
R

C
A

L.
 

D
O

M
IC

IL
IO

 
P

2
A

. 
G

EN
ER

A
L 

FR
A

N
C

O
 
l
.
 

R
E

G
lM

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
=

C
R

E
A

C
IO

N
E

S 
1 

OE
 

PA
R

V
U

LO
S

. 
C

O
H

PO
SI

C
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

8 
H

IX
. 

[.
G

.B
.,

 
2 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 

l 
D

IR
E

C


C
IO

N
 

e
.e

. 

H
U

N
IC

IP
IO

 
L

E
G

A
N

E
S.

 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

LE
G

A
N

ES
. 

C
O

O
IE

O
 

D
E 

CE
N

TR
O

 
2

8
0

D
3

5
0

l 
O

E
N

O
M

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

H
L

IC
O

 
'F

RA
N

C
IS

C
O

 
f

R
A

N
C

O
'. 

D
O

H
IC

IL
IO

 
R

IO
 

D
U

ER
O

 
2

q
. 

R
E
G
I
M
E
~
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

C
O

H
PO

SI
C

IO
N

 
D

EL
 

C
EN

TR
O

 
22

 
H

ÍX
. 

E
.G

.B
. 

Y
 

l 
O

IR
E

C
C

IO
N

 
S

.C
. 

O
TR

.O
S 

C
A

M
B

IO
S 

E
FE

C
T

U
A

D
O

S 
-N

U
E

V
A

 
O

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
A

LO
ER

O
N

 
D

E 
LA

 
B
A
R
C
~
.
 

M
U

N
IC

IP
IO

 
L

E
G

A
N

E
S.

 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

L
E

G
A

N
E

S.
 

C
O

O
IG

O
 

D
E

 
C

EN
T

R
O

 
.2
8
0
~
3
8
2
1
 

O
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
E

L
IC

O
 

'J
O

S
E

 
AN

TO
N

IO
'.

 
O

O
H

}C
IL

IO
 

PA
R

Q
U

E 
M

U
N

IC
IP

A
L

 
S

I
N

. 
R

E
G

1H
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

G
EL

 
C

EN
TR

O
 

3
D

 M
IX

. 
E

.G
.B

.,
 

q 
D

E 
PA

R
V

U
LO

S 
R

E
C

C
IG

N
 

F
.O

. 
O

TR
O

S 
C

A
M

B
IO

S 
E

FE
C

T
U

A
D

O
S 

~
N
U
E
V
A
 

O
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
JO

S
E

 
M

IG
U

E
L

 
SA

N
C

H
EZ

 
G

O
H

E
Z

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
L

EG
A.

N
ES

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

L
E

G
A

N
E

S.
 

C
O

O
IG

O
 

DE
 

C
E

N
T

PO
 

2
8

:J
3

8
3

3
 

O
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'C
A

L
V

O
 

S
O

T
E

L
O

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

C
I 

A
R

A
G

O
N

, 
S

IN
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 

1 
0

1
-

C
O

H
PO

SI
C

IO
N

 
D

E
L

 
C

EN
TR

O
 

3
b 

M
IX

. 
E

.G
.B

.,
 

q 
D

E 
PA

R
V

U
L

O
S 

Y
 

1 
O

I-
R

E
C

C
IO

N
· 

F 
.D

; 
. 

O
TR

O
S 

CA
M

B
IO

S 
E

FE
C

TU
A

D
O

S 
:N

U
EV

A
 

O
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
M

IG
U

E
L

 
DE

 
C

E
R

V
A

N
T

E
S.

 

M
U

N
IC

IP
IO

 
LE

G
A

N
E

S
. 

LO
C

A
LI

D
A

D
 

L
E
G
A
~
E
S

. 
C

O
O

IG
O

 
DE

 
C

EN
T

RO
 

2
8

Q
2

8
2

2
2

 
. 

O
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 
'P

IO
 

B
A

R
O
J
A

'.
 

D
O

M
IC

I
L

IO
 

A
V

. 
C

A
R

R
ER

O
 

B
LA

N
CO

 
S

IN
 

CZ
A

R
ZA

Q
U

EH
A

O
A

>
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
DE

 
P

R
O

V
IS

IO
N

. 
-T

R
A

N
S

F
dR

H
A

C
IO

N
E

S
 

6 
D

E 
PA

R
V

U
LO

S 
SE

 
TR

A
N

SF
O

RM
A

K
 

EN
 

6 
M

IX
. 

E
:G

.B
.·

 
C

O
H

PO
SI

C
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

2
8

 
H

IX
. 

E
.E

.B
. 

Y
 

1 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

H
U

N
IC

IP
IO

 
L

E
G

A
N

E
S.

 
LO

C
A

LI
D

A
D

 
L

E
G

A
N

E
S.

 
C

O
O

IG
O

 
D

E 
C

EN
TR

O
 

28
D

28
83

D
 

O
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'F
R

ºA
N

C
IS

C
O

 
0

[ 
Q

U
E

V
E

D
O

'. 
D

O
M

IC
I

L
IO

 
C

A
H

IN
O

 
D

E 
LO

S 
F

R
A

IL
E

S
 

S
IN

. 
R

EG
I°

l1
EN

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
O.

E
 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S 
8 

M
IX

. 
E

.G
.B

. 

(
O
h
P
G
~
J
L
l
O
N
 
l
i
~
~
L
l
l
A
N
T
L
 

3
2

 
H

J
X

. 
L

.
G

.
U
.
,
 

2 
D

E
 

P
A

R
V

U
L

O
S 

Y
 

l 
D

I


R
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

FU
N

C
IO

N
A

R
A

N
 

8 
U

N
ID

A
D

E
S 

EN
 

LO
C

A
LE

S 
DE

 
N

U
E

VA
 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IO
N

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
L

E
G

A
N

E
S.

 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

L
E

G
A

N
E

S.
 

C
O

O
IG

O
 

D
E 

C
EN

T
RO

 
2

8
0

3
lq

6
q

 
O

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

LE
G

IO
 

P
U

B
L

IC
p 

'J
O

S
E

 _
M

A
R

IA
 

D
E 

P
E

R
E

O
A

'.


O
O

M
IC

IL
IO

 
M

O
R

A
oA

 
S

IN
 

IZ
A

R
Z

A
O

U
E

H
A

O
A

). 
R

E
G

IM
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-
T

R
A

N
SF

O
R

M
A

C
IO

N
E

S 
2 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

SE
 

TR
A

N
SF

O
R

M
A

N
 

EN
 

2 
M

IX
. 

E
:G

.B
, 

C
O

H
PO

SI
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

 
2
~
 

M
IX

. 
[.

E
.8

. 
Y

 
l 

O
IR

E
C

C
I6

N
 

F
.O

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
L

E
E

A
N

E
S

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

L
E

G
A

N
E

S.
 

C
O

O
IG

O
 

D
E 

C
EN

TR
O

 
2

8
0

3
1

7
9

8
 

D
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

O
LE

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'C

A
R

L
O

S 
R

U
IZ

'.
 

D
O

M
IC

IL
IO

 
C

A
R

LO
S 

R
U

IZ
 

,2
3

. 
R

E
G

IM
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

D
EL

 
C

EN
TR

O
 

IU
 

M
JX

. 
E

.G
.B

. 
y 

1 
O

IR
E

C
C

IO
N

 
e.

e.
 

O
TR

O
S 

C
A

M
B

IO
S 

E
FE

C
T

U
A

D
O

S 
-N

U
EV

A
 
~
E
N
O
H
I
N
A
C
l
O
N
 

PA
B

LO
 

R
U

IZ
 

P
IC

A
S

S
O

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
M
A
~
A
O
A
H
O
N
O
A

. 
L

O
C

A
L

ID
A

D
 

M
A

JA
O

A
H

O
N

O
A

· 
C

O
O

IG
O

 
D

E 
C

EN
TR

O
 

2
8

D
3

2
5

11
 

O
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'D
E

L
T

A
'.

 
D

O
M

IC
IL

IO
 

U
R

B
A

N
JZ

A
C

IO
N

 
D

E
LT

A
• 

R
.E

EI
M

EN
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 D

EL
· 

C
EN

TR
O

 
10

 
M

IX
. 

E
.G

.B
.

, 
q 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 

1-
0
I
~
 

R
f-

C
C

IO
N

 
e
.e

. 
O

TR
O

S 
C

A
M

B
IO

S 
E

FE
C

T
U

A
D

O
S 

-
N

U
EV

A
 

O
EN

O
M

TN
A

C
IO

N
 

FR
A

N
C

IS
C

O
 

D
E 

O
U

E
V

E
Q

O
. 

M
P

N
IC

IP
IO

 
N

A
V

A
C

ER
R

A
O

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
N

A
V

A
C

ER
R

A
O

A
. 

C
O

O
IG

O
 

bE
 

CE
N

TP
.0

 
2

8
0

2
3

2
7

3
 

O
_E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'P
R

IN
C

IP
E

 
D

E 
A

S
T

U
R

IA
S

'. 
00

-H
IC

IL
IO

 
M

AT
A 

D
EL

 
R

O
SA

L 
S

I
N

. 
R

E
&

IH
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R
O
V
i
S
I
O
~
.
 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S
 

1 
H

IX
. 

E
.G

.B
.·

 
CO

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

8 
M

IX
. 

E
.G

.B
.,

 
1 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 l

 
O

IR
E

C
: 

C
IO

N
 

e.
e.

 

M
U

N
IC

IP
IO

 
N

A
V

A
LA

G
A

M
EL

LA
. 

LO
C

A
L

ID
A

D
 

NA
V

AL
A

G
A

H
EL

L
A

. 
CO

O
IG

O
 

D
E 

CE
N

TR
O

 
2

8
0

2
3

2
8

5
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

G
L

E
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

LA
S 

ES
C

U
EL

A
S

. 
R

E
G

IM
E

N
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

, 
-S

U
P

R
E

S
IO

N
E

S
 

1 
M

IX
. 

[.
G

.e
. 

CO
M

PO
S

lC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
A

N
T

E
 

1 
H

IX
. 

E
.G

.B
. 

H
U
~
I
C
I
P
I
O
 

PA
R

A
C

U
E

L
L

O
S 

D
E 

JA
R

A
H

A
. 

L
O

C
A

L
in

A
o 

PA
R

A
C

U
E

L
L

O
S 

O&
 

JA
R

A
H

A
. 

C
O

O
IE

O
 

D
E 

C
EN

TR
O

 
2

8
0

2
3

q
q

3
 

O
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'V
IR

G
E

N
 

D
E 

LA
 

R
IB

E
R

A
' 

z r::·
 s CD

 ó ~
 ¡; t;

j ~ N
 

c.:
> p
. 

CD
 "' (Jq o (/
) .... o p
. 

CD
 

.....
. 

co
 

(
)
)
 

N
 "' ID
-

1!9
. 

t;
j "' ~ .....
. 



D
O

H
lC

IL
IO

 
G

E
N

l"
AL

IS
IM

O
 

S
I

N
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
U

IN
A

A
IO

 
D

E 
PM

O
V

lS
IO

N
. 

-C
R

E
A

C
IO

N
E

S 
2 

H
lX

; 
E

.G
.B

. 
C

O
H

PO
SI

C
lO

N
 

R
E

S
U

ll
A

N
lE

 
J

Q
 
~
I
X
.
 

(
.G

.B
.,

 
2 

GE
 

P4
R

V
U

L
O

S 
Y

 
l 

0
1

-
R

E
C

C
IO

N
 

e
.e

. 
O

TR
O

S 
CA

M
B

I
O

S 
E

FE
C

lU
A

O
C

S 
-S

E
 

lR
A

SL
A

O
AN

 
B

 U
N

ID
A

D
ES

 
D

E 
E

.G
.e

. 
Y

 2
 

UH
I

C
A

D
ES

 
DE

 
PR

E
E

SC
O

LA
R 

A
 C

I 
R

EA
L 

DE
 

E
U

ílG
O

S
, 

S
IN

 •
• 

FU
N

C
IO

N
A

R
A

N
 

2 
U
~
I
O
A
C
E
S
 

EN
 

L
OC

A
LE

S 
D

E 
N

U
EV

A
 

C
O

N
S

lR
U

C
C

IO
N

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
JA

R
A

M
A

. 
P
~
R
A
C
U
~
L
L
O
S
 

D
E 

JA
RA

M
A

. 
LO

C
A

L
ID

A
D

 

C
O

D
IG

O
 

DE
 

CE
N

T
R

O
 
2
8
0
2
3
~
5
5
 

P
A

RA
CU

EL
LO

S 
DE

 

O
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
CO

L
E

G
I

O
 P

U
B

L
IC

O
 

'B
A

l
A

LL
A

 
D

E
L

 
JA

R
A

H
A

'
, 

D
~
M
I
C
I
L
I
O
 

SA
N

TA
 

hN
A

 
2

9
, 

R
E

G
IM

E
N

 
E

S
P

E
C

IA
L

 
D

E 
P

RO
V

IS
IO

N
, 

D
E

PE
N

D
IE

N
T

E
 

D
E 

L
A

 J
U

N
lA

 D
E 

P
R

O


M
O

C
IO

N
 

E
DU

C
A

T
IV

A
 

I
.

N
.A

.S
. 

C
O

M
PO

SI
C

IO
N

 
D

EL
 

C
EN

TR
O

 
B

 
M

lX
, 

E
.G

.B
.,

 
l 

D
E

 
N

io
&

S
 

E
.E

. 
Y

 
l 

O
I

R
E

C
C

IO
N

 
e
.e

. 
DE

 
R

EG
IM

EN
 

E
S

P
E

C
IA

L
. 

O
TR

O
S 

C
A

M
B

IO
S 

E
FE

C
TU

A
D

O
S 

~
N
U
E
V
A
 

O
E

N
C

M
IN

A
C

IO
N

 
PI

C
O

N
 

D
EL

 
J
I

RA
M

A
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
PE

RA
L

E
S 

D
E 

T
A

JU
iA

. 
LO

CA
L

ID
A

D
 

PE
R

A
L

E
S 

D
E 

T
A

JU
aA

. 
C

O
D

IG
O 

DE
 

CE
N

TR
O

 
2

B
D

2
3

b
3

7
 

D
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
CO

LE
G

IO
 

P
U

B
L

IC
O

. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

PE
R

A
L

E
S 

O
E 

T
A

JU
aA

. 
-

R
E

G
IH

E
N

 O
R

D
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 

D
E

L
 

C
EN

T
RO

 
8 

H
JX

, 
E

.G
.O

.,
 

2 
D

E
 

PA
RV

U
LO

S 
"y

 
l 

O
IR

E
C


C

IO
N

 
e
.e

. 
O

TR
O

S 
C

A
M

B
IO

S 
E

FE
C

T
U

A
D

O
S 

-N
U

E
VA

 '
D

EN
O

H
I

N
IC

I
ON

 
N

l
R

A
. 

S
R

A
, 

DE
L

 
C

AS
lI

L
L

C
. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
PO

ZU
EL

O
 

D
E 

IL
A

R
C

O
N

. 
L

O
C

A
[I

D
A

D
 

PO
Z

U
E

L
O

 
DE

 
A

L
A

R
C

O
N

. 
C

O
D

!G
O

 D
E 

C
EN

TR
O

 
2

8
0

3
1

1
4

2 
1 

D
EN

O
M

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
EG

IO
 

PU
B

L
IC

O
, 

D
O

"I
C

IL
IO

 
A

V
D

A
.D

E
L

 
ES

T
A

D
IO

 
S

IN
.I

B
A

R
R

IO
 

E
S

1A
C

I
ON

J
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

RD
I

N
A

R
IO

 
D

E
 

P
R

O
V

IS
IC

N
, 

~
S
U
P
R
E
S
I
6
N
E
S
 

l 
O

IR
E

C
C

IO
N

 
F

.O
. 

-T
R

A
N

S
F

O
l·

M
AC

tO
N

E
S

 
2 

K
II

. 
E

.G
.B

 
SE

 
T

R
IN

SF
D

R
H

A
N

 
EN

 
2 

DE
 

PA
R

U
U


L

O
S

. 
CO

H
P

O
S

IC
IO

N
 

R
E

SU
L

T
&

N
lE

 
¡q

 
H

IX
. 

E
,G

.B
.,

 
2 

D
E 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 

l 
D

l
R

E
C

C
IO

N
 

e
.e

. 
r 

O
TR

O
S 

C
A

M
B

IO
S 

E
FE

C
T

U
A

D
O

S 
-N

U
E

V
A

 O
E

N
O

M
IN

A
C

IO
N

 
PI

N
A

R
 

PR
A

D
O

S 
DE

 
T

O
R

R
E

JO
N

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
R

A
S

C
A

F
R

IA
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
R

A
S

C
A

F
R

IA
• 

C
O

D
IG

O
 

DE
 

C
EN

TR
O

 
2

&
0

2
4

0
3

4
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O 
'E

N
R

IQ
U

E
 

D
E 

M
E

S
A

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

PZ
A

 
E

SP
IN

A
 

S
IN

. 
R

E
G

IH
E

N
 
O
~
O
T
N
A
R
I
O
 

O
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
, 

-C
R

E
A

C
I

O
N

ES
 

1 
D

E 
P
A
R
V
U
L
O
~
.
 

C
O

H
PO

S
IC

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
T

E
 

S 
M

IX
. 

E
.G

.s
.,

 
2 

O
E 

P
AR

V
U

L
C

S 
Y

 
l 

D
IR

E
C


C

IO
N

 
e
.e

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
LA

S 
R

O
ZA

S 
D

E 
M

A
D

R
ID

. 
LO

C
A

LI
D

A
D

 
LA

S 
R

O
ZA

S 
DE

 
H

A
O

R
ID

. 
C

O
D

IG
O

 
DE

 
C

EN
TR

O
 

2B
D

2
4

l
b2

 
D

EN
O

M
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
 

'V
I

RG
EN

 
OE

"
R

E
lA

M
A

R
'.

 
D

O
M

IC
IL

IO
 

C
U

ES
TA

 
D

E 
SA

N
 

F
R

A
N

C
IS

CO
 

3
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

RD
IN

A
R

I
O

 D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

~
C
R
E
A
C
I
O
N
E

S 
1 

M
lX

. 
E

.E
.e

. 
C~

H
P
O
S
I
C
I
ON
 

R
E

S
U

LT
A

N
TE

 
9 

H
IX

. 
E

.G
.B

.
, 

l 
D

E 
PA

R
V

U
LO

S 
Y

 1
 

D
IR

E
C


C

IO
N

 
e
.e

. 

H
U

N
IC

iP
IO

 
LA

S 
R

O
ZA

S 
D

E 
H

A
O

R
ID

. 
L

O
CA

L
ID

AD
 

LA
S 

R
O

ZA
S 

DE
 

H
A

O
R

ID
. 

C
O

D
IG

O
 

DE
 

C
(N

T
RO

 
2

8
0

3
2

0
3

1
 

O
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

EN
TR

O
 

DE
 

E
O

U
C

. 
PR

E
E

SC
O

L
A

R
. 

D
O

M
IC

IL
IO

 
C

A
LL

E 
D

E 
LA

 
C

O
N

S
lI

T
U

C
IO

N
, 

S
IN

 •
• 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
D

E 
PR

O
V

IS
IO

N
. 

C
O

H
PO

SI
C

IO
N

 
D

EL
 

C
EN

TR
O

 
5 

DE
 

PA
R

V
U

LO
S 

y 
1 

D
I

R
E

C
C

IO
N

 
e

.e
. 

SE
 

R
E

C
T

IF
IC

A
 

EL
 

O
O

H
IC

IL
IO

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
SO

TO
 

DE
L

 
RE

A
L

. 
L

O
C

A
L

ID
AD

 
SO

TO
 

D
E

L
 

RE
A

L
. 

C
O

D
IG

O
 

D
E 

C
EN

l
RO

 
2

8
0

2
4

8
0

0
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

EG
I

O
 P

uB
(I

c
o

. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

CA
R

R
E

TE
R

A
 D

E
L

 
ES

CO
R

I
A

L
. 

R
E

G
IM

E
N

 
O

RD
IN

A
R

I
O

 D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

-T
R

A
N

SF
O

R
M

A
C

IO
N

E
S 

l 
D

E 
PA

R
V

U
LO

S 
SE

 
l

R
A

N
SF

O
R

H
A

 
EN

 
l 

H
IX

. 
E
~
G
.
B

. 
C

O
H

P
O

S
lC

IO
N

 
R

E
SU

L
T

A
N

T
E

 
8 

H
IX

. 
E

.G
.B

.,
 

l 
D

E
 

PA
R

V
U

LO
S 

Y
 1

 
D

IR
E

C


C
IO

N
 

e
.e

. 

M
U

N
IC

IP
IO

 
T

O
R

R
E

JO
N

 
DE

 
A

RO
O

Z
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
T

O
R

H
E

JO
N

 
D

E 
A

R
O

O
Z

. 
C

O
O

IG
O

 
D

E 
C

EN
TR

O
 

2
8

0
3

1
5

31
 

D
E

N
O

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IO
 

PU
B

L
IC

O
. 

O
O

H
IC

IL
I0

 
C

A
M

IN
O

 
D

E 
LA

 
PL

A
lA

 
S

IN
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

RD
IN

A
R

IO
 

D
E 

P
R

O
V

IS
IO

N
. 

:
TR

A
N

S
F

OR
M

A
C

IO
N

ES
 

8 
M

IX
. 

[.
G

.B
 

SE
 

TR
A

N
S

F
O

RM
A

N
 

EN
 

8 
D

E 
PA

R
V

U


L
O

S
. 

C
O

H
P

O
S

IC
IO

N
 R

FS
U

LT
A

N
T

E
 

lb
 

M
IX

. 
E

.G
.E

.,
 

8 
D

E 
P

AR
V

U
L

O
S 

Y
 

1 
O

I
R

E
C

C
IO

N
 F

.O
. 

O
TR

O
S 

CA
M

B
IO

S
 

E
FE

C
T

U
A

D
O

S 
-N

U
E

V
A

 
D

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

A
N

T
O

N
IO

 H
A

C
H

A
D

O
, 

F
il

N
C

ÍO
N

A
R

AN
 

24
 

U
N

ID
A

D
E

S 
E

N
 L

O
C

A
L

E
S 

DE
 

N
U

EV
A

 
CO

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
. 

M
UN

IC
IP

IO
 

TO
RR

E
L

A
G

U
N

A
. 

L
O

C
A

L
ID

A
D

 
T

O
R

R
E

L
A

G
U

N
A

. 
C

O
O

IG
O

 
D

E 
CE

N
T

RO
 

2
B

02
5

13
ü 

. 
O

E
liO

H
IN

A
C

IO
N

 
C

O
L

E
G

IC
 

PU
E

L
IC

O
 

CO
M

A
RC

A
L 

'
C
A
R
~
E
N
A
L
 

C
IS

N
E

R
O

S
'. 

O
O
~
I
C
I
L
I
O
 

E
X

T
R

A
R

R
A

O
JO

 
S

I
N

. 
. 

R
E

G
IH

E
N

 
O

R
D

IN
A

R
IO

 
DE

 
P

R
O

V
IS

IO
N

• 
~
C
R
E
A
C
I
O
N
E
S
 

l 
H

IX
. 

E
.G

.B
. 

c
E

M
PO

SI
C

IO
N

 
R

ES
U

LT
A

N
TE

 
17

 
H

IX
. 

E
.G

.e
. 

y 
l 

D
IR

E
C

C
IO

N
 

F
.o

. 
.F

U
N

C
IO

N
A

R
A

 
l 

U
N

ID
A

D
 

EN
 

L
O

C
A

L
[S

 
A

D
A

P
lA

O
O

s.
 

M
U

N
IC

IP
IO

 
T

O
R

R
E

L
O

O
O

N
E

S.
 

L
OC

A
L

ID
A

D
 

lO
R

R
E

L
O

O
O

N
E

S.
 

C
O

D
IG

O
 D

E 
C

EN
TR

O
 

2
8

0
2

5
1

7
8 

. 
D

E
N

O
H

IN
A

C
IO

N
 

C
O

L
E

G
IO

 
PU

B
L

IC
O

 
'L

O
S

 
A

N
G

E
L

E
S

'. 
D

O
M

IC
IL

IO
 

JA
V

IE
R

 
G

A
R

C
IA

 
L

[A
N

IZ
, 

1
3

. 

'U
 

P>


(J
q s· ¡lJ
 ~ 1

\)
 § CD

 "' 1\) "' ~ ¡lJ
 

~
 "' ,,.. o 

. 
p

. 
CD

 to CX
> 

1
\)

 z ¡:::
, ~ Cl ~
 



Número 34 Lunes 23 de agosto de 1982 

REEIHEN ORDINARIO DE PROVISION. 
-CREACIONES 3 HIX. E.G.B. 

COHPOSICION RESULTANTE 12 HIX. E.G.B., 3 DE PARVULO S Y l Dl·
RECCION e.e. 

Página 2A43 

OTROS CAHBICS EFECTUADOS 
-SE TRASLADAN 9 UNIDADES DE E.G.B. Y 3 UNIDADES DE P~EESCOLAR 

A CERRO DE LOS ANGELES , SIN •• 

( MUNICIPIO TORRELODONES. LOCALIDAD lORRELODONES. 
CODIGO DE CENTRO 28D25181 
D~NOHINACION COLEGIO PUBLICO 'NTRA SRA DE LOURDES' •• 
DOHICILIO HERRADOR GARCIA LEANIZ !FINCA EL ROHERALl. 
R•GIHEN ESPECIAL DE PROVISION, DEPENDIENTE DE LA JUNTA DE PRO
HOCION rnucATI-VA I.N.A.s. 

-CREACIONES l DE. NlilA S E.G.B. DE -RFr.lHEN ESPF<.IAL
COHPOSICION - RESULTANTE 6 PE NI~AS E.G.8. y l DI N ~CCION e.e. DE 
Q.EGIHEN ESPECIAL. 

MUNICIPIO VILLA DEL PRADO. LOCALIDAD VILLA DEL PRADO • 
. C-OBIGO "DE CENTRO 28CZ5491 
DENOHINACION COLEGIO PUBLICO 'NUESTRA SE o ORA DE LA POVEDA ' . 
DOMICILIO PALACIOS,S/N •• 
REGIHEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-CREACIONES 1 HIX. E.G. B. Y 2 DE PARVULOS. 
COHPOSICION RE SULTANTE t3 HIX. E.G.8., 3 DE PARVULO S Y 1 DI-
RECC!ON e.e. ~ 
FUNCIONA RAN 3 UNIDADES EN LOCALES ADAPTADOS. 

(«BQE,, 13-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e infor
mes de la Dirección Provincial del Departamento e Insp.ección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica .la necesidad 
de las va riaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación Géneral Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto mQdificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad,. 

Ilmo. Sr. Director general d.e Educación Básica. 
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ORDINARIO SE TRANSFORMAN EN 8 MIX. [.G.B. y 1 D!RECCION e.e. 0[ 
RE6IMEN ESPECIAL. 
COMPOSJCION RESULTANTE 8 MIX. E.G. e . y 1 DIRECCION ~.c. DE r.E
GIMEN ESPECPL. 
PASA A DEPENDER DE LA JUNTA DE PROHOCION ED UCATIVA QE 
SUBURBIOS DE MADRID. 

HUNICJPJO HADRID. LOCALlDAD HADRJD. 
CODIGO DE CENTRO 28030873 
DENOMJNACION CENTRO DE EDUC. PREESCOLAR ºLEON FELlPE'. 
DOHICILIO C/ JA2HIN, Sl N. 
REGIHEN ORDJNARJO DE PROVJS!ON. 
-SUPRESJONES 1 DE PARVULOS. 

COHPOSJCJON RESULTANTE 7 DE PARVULOS y 1 DIRECC!ON e.e. 

HijNICIPlO HADR)O. LOCALIDAD MADRID. 
CODIGO DE CENTRO 28031488 
DENOHINACION COLEGIO PUBLICO. 
DOHICILIO AVDA.DE ABRANTES,S/N lCARA8ANCHELl. 
REGIHEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-TRANSFORHACIONES 1 DE PARVULOS SE TRANSíORHA EN 1 HIX. 
E:G.B. 
COHPOSICION RESULTANTE 22 MJX. E.G.B., 2 DE PARVULOS Y 1 Dl · 
RECCION F.O. 
OTROS CAMBIOS EF CC TUADOS 

-NUEVA DENOHJNACJON JULIAN BESTEIRO. 

HUNICIPJO MADRID. LOCALJDAD HADRID. 
CODIGO 0( CENTRO 28031944 
DENOMINA"c!ON COLEGIO PUBLICO 'HONTE CARHELO'. 
DOHICILIO HONTIJA, 4~. 
REGIHEN ESPECIAL DE PROVISlON, DEPENDIENTE DE LA JUNTA DE PRO
HOCJON EDUCATlVA APOSTOLADO GITANO• 
COHPOSICION DEL CENTRO 2 HIX. E.E. S o Y 1 DIRECCION C.C. DE Ré 
GIHEN ESPECIAL. 
SE RECTIFICA EL DOMICILIO. 

HUNICIPIO HADRID. LOCALJDAD MADRID. 
CODIGO DE CENTRO ' 28D3279! 
DENOHlNACION COLEGIO PUBLICO "CIUDAD DE LOS POETAS'. 
DOHICILIO VALDEVALVARNE S , 2& •• 
REGIHEN ORDINARJO DE PROVISION. 
COHPOSICJON DEL CENTRO 24 MIX. E.E.e. y 1 DIRECCJON f.D. 
OTROS CAMBIO~ EFECTUADOS 

-NUEVA DENOMINAClON CALDERON DE LA BARCA. 
SE RECTIFICA EL DO~!CILIO. 

C«BOE» 13-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los promotores de los 
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente Orden en soli
citud de autorización definitiva para la apert.ura y funcionamiento de dichos 
Centros, . en los niveles y para las unidades que se indican, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes d·el Decreto 1855/1974, de 7 de junip; 

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización previa a que 
alude el artículo 5.º del Decreto mencionado; 

·Resultando que los expedientes de autorización definitiva han sid.o trami
tados reglamentariamente y que, en todos ellos, han recaído informes favora
bles de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (•Boletín Oficial 
del Estado» del 6l; el Decreto 185'5/1974, de 7 de junio (•Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de juliol; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayal; la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(•Boletín Oficial del Estado,, de 2 de juniol, y d·emás disposiciones complemen
tarias; 

Considerando que los· Centros docentes privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los T·equisitos exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes en las zonas de Centros 
de esos niveles educativos, 
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Este Ministerio ha resuelto: 

Se concede la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento 
a los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la ,presente 
Orden en los niveles y para las unidades que se indican, 

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo 
decimoquinto del Decreto 1855/1974. 

Madrid, 13. de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y ciencia, 
Antonio de Juan Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Huelva 

Número de expediente: 15.964. 
Municipio: Huelva. Domicilio: Calle San José, 41. Denomtnación: «Chari". 

Titular: Doña Rosario Mora Ortega. Fecha de autorización previa: 24 de fe
brero de 1982. Nivel: Preescolar. Número de unidades : Una de Párvulos. Pues

' ·tos escolares: 20. 

Número de expediente: 15.962. 
Municipio: Isla Cristina. Denominación: «Institut9 Social de la Marina». 

Titular: Instituto Social de la Marina. Fecha de autorización previa: 16 de 
noviembre de 1981. Nivel : Preescolar. Número de unidades: .Dos de Párvulos. 
Puestos escolares: 80. - · 

Número de expediente: .15.965. 
Municipio: Lucena del Puerto. Domicilio: .Plaza Pío XII, sin número. Deno-· 

min~ción: «El Principito•. Titular: Doña Remedios Conde Galván. Fecha de 
autorización previa: 23 de feQ.rero de 1982. Nivel: Preescolar. Número de 
unidades·: Dos de Párvulo;;. Puestos escolares: 80. 

Número de expediente: 15.963. 
Municipio: Punta Umbría. Denominación: «Instituto Social de la Marina». 

Titular: Instituto Social de la Marina. Fech'a de autorización previa: 16 de 
noviembre de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unidades : Dos de Párvulos. 
Puestos escolares: 80. 

Provincia de MaJdrid -

Número de expediente: 8.785. 
Municipio: Madrid. Domicilio: Piaza Grosella, 4. Denominación: «Santa 

María de 'los Apóstoles». Titular: Misioneras Cruzadas de la Iglesia. Nivel: Pre
escolar. Número de unidades: Dos de Párvulos. Puestos escolares: 80. 

Provinci°' de Oviedo 

Número de expediente: 2.223. 
Municjpio: Ovieda. Domicilio: Qalle San Lázaro. Denominación: «Sagrada 

Familia». Titular: Doña Ca;rmen Men.3ndez de Luarca y Menéndez Luarca. 
Fecha de autorización previa: 7 de diciembre . de 1978. ·Nivel: Preescolar. Nú
mero de unidades: Dos de Párvulos. Puestos escolares: 80. 

Número de expediente: 15.565. 
Municipio: Siero. Domicilio: Granda-Siero. Denominación: «Palacio de 

Granda ... Titular: , Don Julio García Soto. Fecha de autorización previa: 26 de 
noviembre de 1979. Nivel: Educación General Básica. Número de unidades: 
Ocho. Puestos escolares:. 320. 
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Provinc:ia de Ponteveara 

Número de expediente: 14.448. 
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Municipio: Pontevedra. Domicilio : Calle ·D. Gonzalo, 11. Denominación: 
«Los ·cerezos». Titular: Doña Eugenia María Vida! Fraga. Fecha de autori
zación previa: 29 de mayo -de 197·6. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 
Cinco Cdos de Jardín de Infancia, tre de Párvulos). Puestos escolares: 130. 

Número de expediente: 9.513. 
Municipio: Lalín. Domicilio: Travesía Malina, l. Denominación: «Santa 

Teresa». Titular: Don Manuel Fernández Batán." Fecha de autorización pre
via: 10 de noviembre de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una 
de Párvulos. Puestos escolares: 35. 

Provincia de Valencia 

Número de expediente: 15.530. 
Municipio: Valencia. Domicilio: Calle Gran Canarias, 15. Denominaqión: 

«Escuelas Pías Malvarrosa" . Titular: PP. Escolapios. Fecha de autorización 
previa: 2 de abril de ' l982. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos de 
Párvulos. Puestos escolares: 80. 

Provincia de Valladolid 

Número de expediente: 15.77_2. 
Municipio: Valladolid. Domicilio : Calle Vegafría, 44. Denominación: «Ta

lia". Titular: Doña María Angeles Román E~colar. Fecha de autorización pre
via: 2 de abril de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unidades : Una de Pár
vulos. Puestos escolares: 30. 

C«BOE,, 19-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General · de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de fos actuales Centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han 
sido desarrolladas, ·entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros do
centes y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos para la 
transformación y clasificación de los mismos; 

Vistos los expedientes instruidos por · 1os Directores de los Centros pri
vados que se relacionan en el anexo de la presente OI'den en solicitud de 
transformación y clasificación; 

Resultando que los citados ·expedientes fueron presentados en tiempo 
y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y con fundamento en los informes de los 
Servicios Provinciales que constan - en los expedientes; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minister.iales de 19 de junio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las 
normas y requisitos necesarios para la transformación y c1asificaciÓn de los 
Centros docentes; · . 

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los requisitos se
ñalados en el artículo 7.º de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) para ser clasificados provisio
nalmente; 

Considerapdo que en Educación General Básica el tipo de clasificación 
no afecta en nada al carácter de homologados que todos los Centros tienen 
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por la autorización concedida, y únicamente hace referencia a su mayor o 
menor adaptación a los módulos y espacios físicos de . las instalaciones exigi
das por la legislación vigente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la C'lasificación y transformación pro
visional en Centros privados de Educación .General Básica y Preescolar de 
los Centros que se relacionan en el anexo de la presente Orden, los cuales 
podrán optar a la clasificación definitiva si realizan las obras necesarias 
para su adaptación a los módulos es tablecidos en la Orden 'ministerial . de 
22 de mayo de 1978. Todo ello sin perjuicio de la autorización concedidá en 
su día a cada Centro, que le confiere el carácter de Centro legalmente auto
rizado a todos los efectos. 

Madrid, 27 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 
, 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Madrid · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Agora». Domici
lio: Calle Marqués de Portugalete, 17. Titular: «Agora; S. A.» .-Transforma
ción y clasificación provisional en Centro privado de Educac;ión General Bá
sica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Marqués · de Portugalete, 17. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Centro General 
de Enseñanza Liceo Castellano». Domicilio: Calle Leyra, 3. Titulares: Don 
Julio García López y don Luis Díaz Gómez.-Transformación y Clasificación 
provisional en Centro privado de Educación General Básica de ocho unida
des y capa'cidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio si
. tuado en la calle Leyra, 3. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Guía l». Domi
cilio: Calle Pinos Alta,- 27. Titulares: Don Manue1 Díaz Estébanez y don 
Bernabé Gómez Cuesta.-Transformación y clasificación provisional en Cen
tro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ·calle Pinos 
Alfa, número 27. Queda sin efecto la Orden ministerial de 28 de enero de 1982 
en lo que se refiere a este Centro. ' . . ' 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Guía Ih. Domi
cilio: Calle Albendiego, 7. Titulares: Don Manuel Düiz Estébanez y don Ber
nabé Gómez Cuesta.-Transformación y clasificación provisional en Centro 
privado de Educación General Básica con ocho unidades y capacidad para 
320 . puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Alben
diego, 7. QlJ..eda sin efecto la Orden ministerial 1e 28 de enero de 1982 en lo 
que se refiere a este Centro. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Hispanidad». 
Domicilio: Calle Epoca, 3, y Siglo Futuro, 7. Titular: Don Manuel Martín 
Fernández.-Transformación y clasificacjón provisional en Centro privado 
de Educación qeneral Básica de 12 unidades y capacidad para 480 puestos 
escolares, constituido por dos edificios situados en las calles Epoca, 3, y Siglo , 
Futuro, 7. Se autoriza el cambio de titularidad de don Angel Dorado Yuste 
y dqña Rosalía Chacón Millán a don Manuel Martín Fernández. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: aLoyola». Domici
lio : Calle Arenas y Navarro, l. Titular: Doña Rosemarie Zwenger de Tichy. 
Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para :?20 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Arenas y Navarro, l. 
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Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación «San . Juan de la 
Cruz». Domicilio : Calles Carlos Heredero, 27; San Vitorino, 18, y Ana Balbí, 6. 
Titular: Don Adolfo Rodríguez Carrero.-Transformación y clasificación pro
visional en Centro privado de Educ'ación General Básica de 12 unidades Y 
capac'idad para 480 puestos escolares, constituido por tres edificios situados 
en las calles Carlos Heredero, 27; San Vitorino, 18, y Ana Balbí, 6 . 

. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Virgen del Ca
mino• . Domicilio: Calle Paredes de Nava, 24-26 y 37-39. Titular: Doña Jo
sefa Rodríguez Ramos.-Transformación y clasificación provisional en Centro 
privado de Educación General Bási<;:a de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en la calle Pa
redes de Nava, 24-26 y 37-39. Se autoriza el cambio de titularidad de don 
Domingo Horno Cisneros a doña Josefa Rodríguez Ramos. 

Munkipio: Coslada. Localidad: Coslada. Denominación: «San Fernando». 
Domicilio : Doctor Barraquer, 2, y Rivas, 19. Titulares: Doña María Guimaré 
Gutiérrez y don Jesús. Castro Gómez.-'l'ransformación y clasificación pro
visional en • Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades 
y capacidad para, 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situa
dos en las calles Doctor Barraquer, 2, y Rivas, 19. Se autoriza la integración 
de Ios Colegios «Virgen Milagrosa» y «San Fernando», que se extinguen 
como Centros independientes. Se autoriza el cambio de titularidad de don 
Francisco Martínez Alba a don Jesús Castro Gómez. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Sagunto. Localidad: _ Puerto de Sagunto. Denominación: «San 
Pedro Apóstol• . DomicHio : Calle Almudafer, 5. Titular: Arzobispado de Va
lencia.-Transformación y clasificación provisional en Centro priva,do de 
Educación General Básica <;le ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por dos edificios situados en la calle Almudafer, 5. 

Centros de Educ.ación Preescolar 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Agarimo». Domi
cilio: Calle: Hilarión Eslava, 21. Titular: Doña María Elvira Carnero de 
Valenzuela.-Transformación y clasificación provisional en Centro de Edu
cación Preescolar con dos unidades y capacidad para 60 puestos escolares, 
constituido por un edificio· situado en la calle Hilarión Eslava, 21. 

Municipio: Madrid. Locaolidad: Madrid. Denominación: «Centro General 
de Enseñanza Liceo Castellano•. Domicilio: Calle Leyra, 3. Titulares: Don , 
Julio García López y don Luis' Díaz Gómez.-Transformación y clasificación 
provisional en Centro privado de Educación Preescolar con dos unidades y 
capacidad para 40 puestos escolares, co11stituido por un edificio situado en 
la calle Leyra, 3. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Guía !». De
micilio: Calle Pinos Alta, 27. Titulares: Don Manuel Díaz Estébanez y don 
Bernabé Gómez Cuesta.-Tralisformación y olasificación provisional en Cen
tro prívacto de "Educación Preescolar con dos unidades y capacidad para 
40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Pinos 
Alta, 27. Queda sin efecto la Orden ministerial de 28 de enero de 1982 en 
lo que se refiere a este Centro. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Guía II». Domi
cilio: Calle Albendiego, 7. Titulares: Don Manuel Díaz Estébanez y don Ber
nabé Gómez Cuesta.-Tra.nsfm:mación y clasificación provisiona>l en Centro 
privado de Educación Preescolar con dos unidades y capacidad ·para 40 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Albendiego, 7. 
Queda sin efecto la Orden ministerial de 28 de enero de 1982 en lo que se 
refiere a este Centro. · 
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Municipio: Madrid. Localidad : Madrid. Denominación: «Loyola». Domi
cilio : Calle Arenas y Navarro, l . Titula r: Doña Rosemarie Zwenger de 
Tich y.-Transformacioo y clasificación provisiona1l en Centro privado de 
Educación Preescolar con dos unidades y capacidad para 20 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Arenas y Navarro, L 

Municipio: Madrid. Localidad: Madr id. Denominación: «San Juan de la 
Cruz». Domicilio: Calle Ana Balbí, 6. Titular: Don Adolfo Rodríguez Carrero. 
Transformación y clasificación provisional en Oentro privado de Educación 
Preescolar con dos unidades y capacidad para 60 puestos esco'1ares, consti

. tuido por un edif.icio situ ado en la calle Ana Balbí, 6. 

Municipio: Coslada. Localidad: Coslada. Denominación: «San Fernando~ . 

Domicilio: Calle Doctor Barraquer, 2. Titulares: Doña María Guimaré Gu
tiérrez y don Jesús Castro Gómez.-Transformación y clasificación protj.sio
nal en Centro privado de Educación Preescolar con ·dos unidades y capacidad 
para 50 puestos esco·lares, constituido por un edificio situado en' la calle Doc
tor Barraquer, 2. Se integran los Colegios «Virgen Milagrosa» y «San Fer
nando». Se autoriza e] cambio de titularidad de don Francisco Martínez Alba 
a don Jesús Castro Gómez. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. D<mominación: «Virgen del Ca
mino». Domicilio: Calle Paredes de Nava, 43. Titular: Doña Josefa Rodríguez 
Ramos.-Transformación y clasificación provistonal en Centro privado de 
Educación Preescolar con una unidad de Párvulos y capacidad para 20 pues
tos escolares, constituido por· un edificio situado en la calle· Paredes de Nava, 
número 43. Se · autoriza el cambio de titularidad de don Domingo Horno Cis-
neros a doña Josefa Rodríguez Ramos. · 

Provincia de Pontevedna 

Municipio : Ponteve&.1a . Localidad: Pontev.edra. Denominación: «Salva
dor Moreno». Domicilio: Calle Salva dor Moreno. Titular : Junta: Superior 
Acción Scoial de la Armada.-Transformación y clasificación provisional en 
Centro privado de Educación Preescolar con una unidad de Párvulos y ca
pacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Sa1lvadm Moreno. 

(«BOE,, ·19-VII-1982.l 

llmo . Sr.: La Ley Gener al de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la obligación de los. actuailes Centros docentes de 
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, en su 
caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarroll adas, eritre otras, por las Ordenes ministerialGs de 19 de junio de 1971, 
sobre transfomación y clasificación de los actu ales Centros docentes, y 22 
de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos necesarios para la 
transformación y clasificación de los Centros. de enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centr os privados 
que se relacibnan en el anexo de la presente Orden en solicitud de transfor
mación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificación condicionada a la rea lización de las obras 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos 'en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando que las Direcciones Provinciales h an elevado propuesta de 
clasificación definitiva en dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; · 

Vistas la Ley Gener al de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 61 y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado ,, de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
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Estado,, de 2 de juniol, por las que se establecen las normas y requisitos para 
la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, . 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasificación defi
nitiva en Centros privados de Educación General Básica y Preesco1ar de los 
Centros docentes que se relacionan en el anexo de la presente Orciien. Contra 
estos acuerdos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
según. establece el artículo 126, párrafo l .º, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, recurso de reposidón previo a l contencioso-administrativo en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2.0

, de la 
Ley de la Jurisdicción Administrativa. 

Madrid, 13 de mayo de 1982 .~P. D .. el Subsecretário de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA . \ 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de La Coruña 

Municipl.o: El Ferrol. Localidad: El Ferrol. Denominación: «Cristo Rey». 
Domicilio: Calle La Coruña, 37-39. Titular: Hijas de Cristo Rey.-Transfor
macióri y clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, constituido 
por ün edificio situado en la calle La Coruña, 37-39. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad : Madrid. Denominación: «Vedruna». Domi
cilio : Calle Santa Joaquina de Vedruna, 3. Titular : Congregación Hermanas 
Carmelitas de la Caridad.-T-ransformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Educación General Básica de .ocho unidades y éapacidad para 320 
puestos esco·liares, consúituido por un edificio situado en la calle1 Santa 
Joaquina d,e Vedruna , 3: 

Provincia de · Oviedo 

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: «Santa Teres·a de 
Jesús». Domicilio: Camino de Ules (El Naranool. Titular: Compañía de Santa 
Teresa de Jesús.-Tr:ansformación y clasificación definitiva en Centro· pri
vado de Educación General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 pues
tos escolares, constituid,o por un edificio' situaido en el Camino de Ules rn.i 
Narancol. Se autoriza el cambio de domicilio de la calle Gonza les Besada, 21-
23, al Camino d~ U}es . · 

Provincia d e Pontevedra 

Municipio: La Estr ada. Localidad: La Estrada. Denominación: «Cristo Rey.,, 
Domicilio: A v·enida de Fernando Conde , sin número. Titular: ·María Lu1sa 
Puente Ferrín.-Transformación y clasificación definitiva en Centro priva do 
de ·Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constitl1ido por un edificio situado en la avenida Fernando Conde, 
sin número. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad :_ Valencia. Denominación: «Benimaclet». 
Domicilio : Calle San Columbano, 10. Titular : Jesús Vea Nacher, Carmen 
Mi;irciano y Enriqueta Balaguer.- Transformación y clasificación definitiva en 
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Centro privado de Educación General Bá~ica de ochc unidades y . e<apacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio ·situado en la calle 
San Columbano, 10. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Escuelas Pías 
Malvarrosa» . Domicilio: Calle Gran Canarias, ~5. Titular: Congregación Padres 
Escolapios.-Transformación y clasificación· definitiva en Centro privado de 
Educación General Básica de 16 unidades y . capacidad para 640 . puestos esco
lar es, constituido por un edificio situado en la calle Gran Canarias, 15. Se 
autoriza el cambio de domicilio de la calle Vicente la Roda, número 15, a 
la calle Gran Canarias, 15. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Badajoz 

Municipio: . Don Benito. Localidad: Don Benito. Denominación: «Colegio 
Claret». Domicilio: Calle General Mola, 89. Titular: Hijos del. 'Inmaculad"o 
Corazón de María.-Transformación y clasificación definitiva en Centro pri~ 
vado de :Pá rvulos ·con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado n la calle General). Mola, 89. 

Provincia de Oviedo 

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: «Sant:'l Teresa de 
Jesús,,, Domicilio: Camino Ules CEl · Narancol. Ti.tular: Compañía de Santa 
Teresa de Jesús.-Transformación y clasificación definitiva en Cemro pri
vado de Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos unidades 
de Párvulos y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por · uri edi
ficio situado en el Camino de Ules CE! Narancol. Se autoriza el cambio de 
domicilio 'de Ja calle Gonzál.ez Besada, 21-23, al Camino de Ules. 

Provincia de Las Palmas 

Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Lepanto». 
Domicilio: Calle Perú, 37. Titular: Zoila Armas Falcón.-Transformación . ·y 
clasifica ción definitiva en Centro privado de Párvulos con una unidad y 
capacidad para 40 puestos escolares, constituido pqr un edificio situado en 
la calle Perú, 37. Se autoriza el cambio de domicilio de la calle Mario César, 19, 
a la calle Perú, 37. 

Provincia de· Pontevedra 

Municipio: La Estrada. Localidad: La Estrada. Denominación: «Cristo Rey• . 
Domicilio: Avenida de Fernando Conde, sin número. Titular: María Luisa 
Puente Ferrín.-Transformación y élasificació.n definitiva en Centro privado 
de Pá rvulos con una . unidad y capacidad para 40 puestos escolares, consti
tuido por un edificio situado en la av-enida de Fernando Conde,. sin número. 
Se, autoriza el cambio de domicilio de la avenida Benito Vigo, 36, a la avenida 
de Fernando Conde, sin número. 

Provincia, de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «San:i•. Domicilio: 
Calle Virgen Rebollet, 18. Titular: María Ana Sanz Salayero.-Transforma
ción y clasificación definitiva en Centro de Párv.ulos con una unidad y ca
pacidad para 35 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Virgen Rebollet, 18. 

C«BOE· 19-VII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la ·obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otra"s, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes, y 22 de mayo de 1978, por l¡:¡. que se establtJcen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la prese:¡ite Orden, en solicitud de trans
formación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificación condicionada a la realización de las obras 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;_ 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; 

Vistas la Ley General de Equcacion de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de · agosto), y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
C«Bo.Jetín e)ficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo con los in
formes emitidos por ]os Servicios Provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, . . 

·Este Ministerio h_a resuelto aprobar la transformación y clasificación defi
nitiva en Centros privados de Educcaión General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes que se relacionan en -el anexo de la . presente Orden. Contra 
estos acuerdos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 

· s13gún establece el artículo 126, párrafo i.o, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2.º de 
la Ley de Jurisdicción Administrativa. · 

Madrid, 27 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario d,e Educación y Cien-
cia, AntonV:;¡ de Jua¡¡, Abad. '. · · 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de' Educación General Básica 

Proyincia de Almería 

Municipio: Almería. Localidad: Almería'. Denominación: «Virgen de la 
Paz». Domicilio: Sierra Monteagudo (Piedras Redondas). Titular: Congrega
ción Religiosas Hijas de Jesús.-Transformaci.Qn y clasificación defii:iitiva en 
Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capaclda d 
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Sierra Monteagudo (Piedras Redondas) . 

.Provincia qe Burgos 

Municipio: Aranda de Duero. Localidad: Aranda de Duero. Denom\nación: 
«Claret». Domicilio: Avenida del Padre Claret, sin número Cantes pla za Primo 
de Rivera, ll. Titular: Padres Claretianos.-Transformación y clasificación 
definitiva en Centro privado de Educación General Básica con 16 unidades 
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y capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la a venida del Padre Claret, sin número. Se autoriza el cambio de deno
minación de «Corazón de María» por el de «Claret» . 

Provincia de Granada 

Munidpio: Guadix. Loca lidad: Guadix. Denominación: «Padre Poveda». Do
micHio: Ermita Nueva y _Cuatro Veredas. Titular: Obispado de Guadix y Baza. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de 13 unidades y capacidad· para 520 puestos escolares, cons
tituido po·r dos edificios situados en las calles Ermita Nueva y Cuatro Veredas. 

Provincia de La Coruña 

Municipio: La Coruña. Localidad: la Coruña. Denominación: «Calvo Sotelo». 
Domicilio: Archer M. Huntilton. Titular: Excelentísima Diputación Provincia l 
de La Coruña.-Transformación y -clasificación definitiva en Centro privado 
de Educación General Básica de ocho miidades y capacidad para 320 'puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Archer M. Huntilton. 

Provincia de Pontévedra 

Municipio: Sotomayor. Localidad: Arcade. Denominación: «Santiago Após
tok Domicilio: Montesiña. Titular: Cooperativa de Enseñanza «Santiago Após
tol».-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación General Básica de 14 unidades y capacidad para 560 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Montesiña. · 

Municipio: Vigo. Localidad : Vigo. Denominación: «Concepción Arenal l». 
Domicilio: Avenida Puente Cabra!, 4. Titular: Don Manuel Amigo Arauja.
Transformación y clasificación definitiva en Centro priv.ado de Educación 
General Básica de ocho unidades y cápacidad para 320 puestos esco.Jares, 
constituido por un edificio situado en la avenida Puente Cabral, 4. 

Provincia de Santander 

Municipio: Torrelavega. Loca lidad: To.rrelavega. Denominación: «Academia 
Estudios I». Domicilio: Calles Carrera, 2 y Ansar, l. Titular: Don Marcelino 
San Miguel Sáiz.-Transformación y clasificación . definitiva en Centro pri
vado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 

' puestos escolares, constituido por dos edificios sHuados en las calles Carre
ra, 2 y Ansar, l. 

Municipio: Torrelavega. localidad: Torrelavega. Denominación: «Academia 
Estudios II». Domicilio: Plaza Covadonga, 1 y Ansar, l. . Titular: Don Marcelino 
San Miguel Sáiz.-Transformación y olasificación definitiva en Centro pri- , 
vado de Educación General Básica de ocho un.idades y capacidad para 320 
puestos escolares, constituido por dos edificios situados en la calle Ansar, 1 
y plaza Covadonga, l. "Se . autoriza e.J cambio de den:ominadón de «Estudios 
Covadonga» por el ele «Academia Estudios II». 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Municipio: Santa Cruz de Tenerife . Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 
Denominación: «Rodríguez A.Jberto». Domicilio: Urbanización «Villa Ascen
sión». Titular: Don José Manuel Rod.ríguez Alberto.- Transformación y cla
sificación definitiva en Centro privado de Educación General B'ásica 'de 
nueve unidades y capacidad par a 360 puestos escolares, constituido por 
dos edificios situados en la calle urbanización «Villa Ascensión». 

Municipio: La Laguna. Localidad: La Laguna. Denominación: «Mayex». 
Domicilio: Calle Santiago Cuadra do , 14. Titular: Cooperativa «Centro Do
cente Mayex» .-Transformación y clasificación definitiva en Centro de Edu
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares. constitu ido por un edificio situado en la calle Santiago Cuadra
do, número 14. 
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Provincia de Madrid 

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Denominación: «Liceo Eu
ropeo•. Domicilio: Camino Sur, 10-12 (La Moraleja). Titular: Liceusa.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación Ge
neral Bási·ca de 16 unidades y capacidad para '640 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en Camino Sur, 10·12 CLa Moralejal. 

.,,. 
Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Almeria 

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Denominación : «Virgen de la 
Paz•. Domicilio: Siena. Monteagudo (Piedras Redondas). Titular: Congrega
ción Religiosas Hijas de Jesús.-Transformación y clasificación definitiva en 
Centro privado de Educación Preescolar de una unidad de Jardm de In
fancia. y una unidad de Párvulos y capacidad para 80 puestos esco~ares, 
constitµ1do por un edificio situado en la calle· Sierra Monteagudo (Piedras 
Redondas). 

Provincia de Granada 

Municipio: Motril. Localidad: Motril.. Denominación: «Nuestra Señora de 
la Consolación• . DomicHio : Calle Monjas, 23: Titular: MMAR. Nazarenas 
Transformación y clasificación definitiva eri Centro ·privado de Educación 
Preescolar con una uní.dad de J ardin . de Infancia y dos unidades de Pár
vulos y capacidad para 120 puestos 'escolares, constituido por ·un edificio 
situado en la calle Monjas, 23. - · 

Provincia de Madrid 

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Denominación: «Liceo Eu· 
ropeo•. Domicilio: Camino Sur, 10-12 CLa Mor8ilejal. Titular: Liceusa.-Trans
formación y clasificación definitiva en Centro de Educación . Preescolar con 
dos unidades de Jardín de Infancia y tres unidades de Párvulos y capacidad 
para 150 puestos escolares, constituido por un edificio situado en Camino 
·sur, 10-12 (La Moraleja). 

C«BOE· 19-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTIES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se ii;i.dica en solicitud de autorización ' paTa 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación ·Universitaria ; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas. del Bachille.rato U;ni
ficado y Polivalente. 

Resultando que los espacios que· se destinan a COU están anteriorrp.ente 
vinculados al Ba'chillerato por la Orden ministerial que· clasificó al Centro 
como homologado;· 

Vistas · la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial de l Estado• del ,24l y 
demás legislación complementaria aplicable; 
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Conside~·ando que los infurmes de Direcr.iión Provincial e Inspocción 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisi
tos necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria del Centro de Bachillerato que a 
continuación se indica: · 

Provincia de Pontevedra 

Municipio: Vigo. Localidad: Vigo. Denominación: «Marcote». Domicilio: 
Finca el Gorxal-Cabral. Titular: Jesús Fernando Marcote Vilar.-Clasifica
ción como Centro homologado de BUP. Orden ministerial de 29 de septiem
bre de 1978 («Boletín Oficial del Estad-O» de 21 de diciembre). 

Esta autorización para impartir COU sirve p¡:¡,ra cualquier número de 
unidades. siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada poi: la Orden ministerial de su clasifica
ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de 
ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Ba
chillerato. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. · 

' 
Ilmo. Sr. Director gener_al de Enseñanzas Medias. 

C«BO'.E· 15-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro · 
privado de Bachillerato que se indica, en · solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citadb Centro ha sido clasificado en la ·categona ara
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó . al Centro 
como homologado; ' 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado,. del 24) y 
demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial . e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos Jos requi
sitos necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bach,illerato que a con
tinuación se indica: 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato ..:¡ue a con
tinuación se indica: 

Provincia, de Madrid · 

, Municipio: Las Rozas. Localidad: Las Rozas. Denominació:1: «Orvalle». Do
micilio: Polígono 9-A, calle 1, urbanización «Monte-Rozas». Titular: «Centros 
Docentes, S. A.».-Clasificación· como Centro homologado de 'BUP. Orden 
ministerial de 23 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado,. de 27 de 
agostol. 

Esta autorización para impartir COU sirve para· cualquier número de 
unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
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Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasifica
ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal h::ibrP.n de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasifica·.;ión de Bachi
llerato. 

. Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonia de Juan Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C «BOE» 15-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas d'el Curso de Orientación Universitaria; · 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanza s del Bachillerato Unifi-
cado y Polivalente; . 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden minist~rial que clasificó al Centro 
como homologado; 1 

Vistas la Ley General ·de Educación de 4 de agosto de 1970, la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 ( «Boletíh Oficial del Estado» del 24) y 
demás legislación complementaria aplicable; · 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de 'Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todo<> los rc'qui
sitos necesarios para poder impartir el Curso de Orientació!l Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición ·de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que ·a con
tinuación se indica: 

Provincia de Las Palmás 

Municipio: Las Palmas. Localidad: Tafira Baja. Denominación: «Sagrado 
Corazón de Jesús» . Domicilio: Calle Tafira Bája, sin númeru. Titular: «Cen
tros de Estudio y Formación, S. A ».-Clasificación como Centro homolo
gado d·e BUP. Orden ministerial de 18 de febrero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de abrill. 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier I·úmero de 
unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato· señalada por la Orden ':ministerial de su clasiüca
ción. Las "ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán t'e ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial. de clasificación de Bachi
llerato. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE" 15-VII-1982 J 

Ilmo. Sr.: · Exam~nado el expediente promovido por el titular del Centro 
privad<;> de BachiJ!erato que se indica, en solicitud de autorización par a 
impartir las ensenanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría ac·a
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Unifi-
oa.do y Polivalente; · 
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Resultando que los espacios qu'e se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; · 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del' Estado» del 24 l y 
demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de fos informes de la Dirección Provjncial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requi
sitos necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartioión de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachilleifato que a con-
tinuación se indica: · 

Provincia de La, Coruita 

Municipio: Negreira. Localidad: Negreira. Denominacipn: «Municipal». Do
micilio: Prolongación del Carmen, 14. Titular: Aylintamiento.-Clasificació!'l 
como Centro homologado de Bachillerato Unificado Polivalente. Orden mi
nisterial de 11 de septiembrn de 1981 («Boletín Oficial de1 Estado» de 14 
de octubre). 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier n:úmero de 
unidades, siempre que las mismas . estén inclutdas en la capacidad te.tal del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasifica
ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal h'ibrán de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachi
llerato. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 15-VII.'.'1902.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido pnr el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de a1).torización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado- para impartir las enseñanzas del Bachillerato Uni
f.icado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; 

Vistas la Ley General · de Educ·ación de 4 de agosto de 1970, la Orden 
ministerial de 17 · de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de1 24) 
y demás Iegislaoión complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provi.ndal e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que e1 Centro reúne tüdos los requi
sitos necesarios par a poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato- que a con
tinuación se indica: 

Provincia die Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
de Gracia». Domicilio : Ciudad de olas Angeles, bloque 100. 'f.itular: Pedro 
Lledó Fernández.-Clasificación como· Centro homologado de BUP. Orden 
ministerial de 31 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado,, de 10 de no
viembre). 
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Esta clasificación para impartir COU sirve para cualquier número de uni
dades, siempre que las mismas estén incluidas en '1a capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasificación. 
Las ampliaciones que sobrepasen dicha capaoidad legal habrán de ser autp
rizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de· Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . 
C«BOE» 15-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
Privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorizacióñ para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de Homofogado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Uni
ficado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Ord(:ln ministerial que clasificó al Centro 
como Homologado; 

Vistas la Lev General de Educación de 4 de agosto de 1970 y '1a Orden 
ministerial de 17 de julio de · 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y 
demás legislación complementaria aplicable; 

. Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspecdón 
d,e Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisi
tos necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartción de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria. al Centro de Bachillerato que a con
tinuación se indica: 

Provincia dJe Guadalajara 

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Denominación: «Sale- , 
sian·o ... Domicilio : Calle Toledo, 24. Titular: Congregación de Religiosos Pa
dres Salesianos.-Clasificación definitiva como Centro Homologado de BUP: 
Orden ministerial de 23 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de septiembre). · 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de 
unidades siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasificación. 
Las ampliaciones que sobrepasen · dicha capacidad legal habrán de ser auto
rizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 19 de ·mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ-anzas Medias. 
C«BOE.. 15-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expedienté promovido por el titular del Centro 
Privado de Bachillerato que se intj.ica, en solicitud de autorización para im" 
partir las enseñanzas del ·Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasÍficado en la categoría aca
démica de Homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Uni 
ficado y Polivalente; 

Resultando que los espacios· que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato poT la Orden' ministerial que clasificó al Centro 
como Homc·logado; 
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Vistas la Ley General' de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 C ·Boletín Oficial del Es~ado» de 24 de jtiliol 
y demás legislación complementaria aplicable; . . 
· , Considerando .que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministeio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas de·l 
Curso de Orientación Universitaria al. Centro de Bachillerato que a conti
nuación se indica: 

Provincia de Las Palmas . 

Municipio: ·Las Palmas. Localidad: Tafira Baja. Denominación: •Heidel
berg• . Domicilio: Barranco Seco. Titular: · Heidelbe·rg, Sociedad Anónima;,__ 
Clasificación como Centro Homologado de BUP: · Orden ministerial de 16 de 
febrero de 1982 <· Boletín Oficial del Estado» de 2 de abrill. . 

Esta autori~ación para impartir COU sirve para cualquier número de uni
dades siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su cla,sificación. 
Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser auto
rizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanzas Medias. 

· C·BOE» 15-Vll-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25. de 
octubre de 1930 <•Gaceta• del 26), que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de · 
enero <·Boletín Oficial del Estado• de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con· el parecer 
del Claustro de .Profesores y del dictamen del Consejo Na,cional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto ·conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
número 4 de Murcia la denominación.' de · Licenciado Francisco Cascales• . 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 

Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director ge~eral de Enseñanzas Medias. 

C·BOE· 1-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto . de 25 de 
octubre de 1930 <·Gaceta• del 26), que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero <· Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Regla
.mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profeso-res y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio _ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
número 2 de Lugo la denominación d_e •Anxel Fole». 

M!l.drid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de · Educación y 

Ci.encfa, Antonio de Juan Abad. 

Ilnío. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C·BOE? 1-VII-1982.J 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Rea l Decr eto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que ·.regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de enseñanza, y el Rea l Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de lo~ Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dicti;i,men del Consejo Na cional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
número 2 de Murcia la denominación de «El Carmen ». 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario d e Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias. 

Ilillo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre 1 de 1930 («Gaceta» del 26l, que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 264/ 1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer . 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional 1de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder a l Instituto de Bachillerato mixto 
número 5 de Zaragoza la denominación de «Luis Buñuel». 

Madrid, 3 de mayo de· 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
\ 

C«BOE» 1-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
·octubre de 1930.' («Gaceta» del 26), que regula las denominaciones de los 
establecimientos oficiales de enseñanza, y el Rea l Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Bstado» de 28 de febrero) , que aprueba el Regla~ 
mento Orgánico de los lnst .. tutos de Bachillera to, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesor es y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispu3sto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
número 2 de Leganés CMadridl la denominación de «María Zambrano». 

Madrid, · 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia , Antonio de Juan Abad. ' 

' 
Ilmo. Sr. Director general de · Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 1-Vll-1982.l 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26) , que· r egula las · denominaciones de· los 
establecimientos oficiales de enseñanza, y el Rea l Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero) , que aprueba el Regla-



Página 2466 Lunes 23 de á gosto de ,1982 Número 34 

mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Olaustro de ]?rofesoTes y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
de El Ferro! (La Coruña) la denominación de «Saturnino Montojo». 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Di·rector general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» l-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de Bachillerato 
que se relaciona, en solicitud de la clasificación definitiva como Centro de 
Bachillerato; 

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y forma regla~ 
mentarías y fue informado por la Inspección de Bachillerato del Estado y 
Dirección Provindal, que h an . valorado su rendimiento educativo después 
de haber funcionado con clasificación provisional; · 

Considerando· que el Centro que se ex.pr esa reúne todos los requisitos 
exigidos para la olasifkación definitiva correspondiente, especificados en -1a 
OI'den ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
15 · de mayal; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de~ 15l, que establecen los requisitos necesMios para la clasi- . 
ficación definitiva de los ·actuales Centros de Enseñanza de ,Bachillerato, 

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva como Centro 
de Bachillerato al Centro que se relaciona con los. efectos previstos en el 

. artículo 95 de la Ley General de Educación, pudiendo ser modificado e'l tipo 
de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que lo origina
ron. Igualmente, de producirse cualquier modificación que afecte a cual
quiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de solicitarse 
por e l interesado Ia oportuna reclasificación: 

Provincia dJe Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.· Denominación: «Arcángel · Ra
fael». Domicilio: Calle Maqueda, 4, y Escalona, 109. Titular: Sigifredo Pérez 
Lobo. Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con ocho uni
dades y capacidad p ara 320 puestos escolares. 

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior, y los datos espe
cificados en la misma se inscribirán en el Registro Ei'>pecial de Centros Do
centes, y el Centro, en sus escritos, habrá de referirse a su Orden ministerial 
de clasificación definitiva, que reproducirá en cuanto le afecte, 

M¡;i.drid, 29 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 1-VII-Í982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de Bachillera.tu 
que se relaciona en solicitud de clasificación definitiva como Centro de Ba
chillerato; 

Resuitando que dkho expediente fue presentado en tiempo y forma regla
mentarios y fue informado por la Inspección dé Bachillerato del Estado y 
Dirección Provincial, que han valorado su rendimiento educativo después 
de haber funcionado con clasificación provisional; 
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Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos 
exigidos para la clasificación definitiva correspondiente, especificados en 
la Ordeq ministerial de 8 de mayo de 1978 (· Boletín Oficial del Estado» 
de 15' de mayo); 

Vistas la .Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 f•B.oletín Ofic ial 
del Estado» del 15), que establecen los ·requisitos necesarios para la clasi
ficación definitiva de los actuales Centros de Enseüanza de Bachillerato, 

Este Ministerio· ha resuelto .asignar la clasificación definitiva como Cen
tro de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los efectos previsto& en 
el artículo , 95 de la Ley General de Educación, pudiendo ser modificado el 
tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que lo 
originaron. Igualmente de producirse cualquier modificación que afecte a 
cualquiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de solici
tarse por el interesado la opo·rtuna reclasificación. 

Prb>Vincia die La Coruña 

Municipio: Betanzos. Localidad : Betanzos.· Denominación: · Nuestra Se
ñora del Carmen». Domicilio: Ca..rretera de Ca stilla, 146. Titular: Religiosa s 
Hijas de la Natividad de María. Clasificación definitiva como Centro homolo
gado •ge BUP con cuatro unidades y •capacidad para 160 puestos esoolares. 

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior, y los datos espe
cificados en <la misma se inscribirán en el Registro Especial de Centros Do
centes, y el Centro, en sus escritos, habrá de referirse ·a su Orden ministeria l 
de clasificación definitiva que reproducirá en cuanto le afecte. 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educa ción y 
Ci-encia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director geneI"al de Enseñanzas Medias. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular del Centro 
privado de primero y segundo grados habilitado · San Luis», de ValladoUd, 
para que se le conceda la clasificación de homologado y ampliación de di
versas enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que obtuvo el reconocimiento en el nivel actual por 
Orden de 14 de noviembre de 1980 (•Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
enero de 1981), que reúne fas condiciones y requisitos a que se refiere el 
artículo 12 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio (· Boletín Oficia l del Estado» 
de 10 de julio), y disposiciones dictadas en su desarrollo, así como los in
formes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia en sentido favorable, · 

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tícufo 12 del citado Decreto 1855/ 1974, conceder al Centro priv·ado de For
mación Profesiona..l de primero y segundo grados, habilitado, •San Luis», de 
Valladolid, con domicilio en paseo· de Zorrilla, 8-10, y carretera Burgos
Portugal, kilómetro 113, de dicha capital, titularidad ·a favor de don Anto
nio Hernández Santander, la clasificación de homologado y au torizarle a 
impartir, a partir del curso 1982-1983, las nuevas enseñanzas siguientes: 

Primer grado·: Rama Peluquería y Estética, profesiones Peluquería y Es
tética; y rama Automoción, profes.iones Mecánica y Electricidad del Auto
móvil. 

Madrid, 26 de abril de 1982.-P. D., 'el Subsecreta rio de Educación y 
Cienda, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director gener al de Enseñanzas Medias. 

f«BOE,, 1-VII-1982.J 
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el tituJar del .centro 
privado de Formación Profesional de primer grado «Oscus», de Sevilla, para 
que se le oonoeda la transformación a segundo gr·ado y la clasificación 
correspondiente; · · 

Teniendo en cuenta que obtuvo el reconocimiento jurídico como de pri
mer grado por Orden de 4 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del ·Estado» 
de 7 de septiembre), que cumple con ilos requisitos y condiciones a que se 
refiere el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10' 
de juliol, y el a;rtículo 28 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo C «Boletín 
Oficia¡ del Estado» de 12 de abrill, sobre nuevas autoriz·aciones y ordenación 
de <la Formación Profesional, respectivamente, así como las disposiciones 
dictadas en su desarrollo, y los informes y propuesta emitidos por la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia· en sentido favorable, . 

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado• ·9'e Formación Pro
fesional de primer grado «Oscus», de Sevilla, calle Juan de Vera, 2, la trans
formación . como Centro de primero y segundo grados, con la clasifioadón 
de homo-logado, igual titularidad a favor de •la Obra Social y Cultural «So
peña», capacidad de 1.2.00 puestos escolares, con el siguiente cuadro de 
nuev·as enseñanzas, a partir del curso académico 1982-1983: 

Segundo grado: Rama Administrativa y Comercial, especialidad Secre
tariado; rama Peluquería y Estética, especialidades Peluquería y Estética 
(con carácter provisionall. 

Madrid, 26 de abril de 1982.-P. D., · el Subsecreta;rio de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» l-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de autorización 
definitiva de · un Centro privado de Forniación Profesional con la denomina
ción de «Coordinadora de Estudios, S. L.», de Z•aragoza; 

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas es
tablecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de juliol, sobre régimen jurídico de autorizaciones de Centros 
privados, y Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de agosto), dictada en su aplicación; el Decreto 707 /1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado ,, de 12 de abrill, de ordenación de la Fonnación· 
Profesional, y que reúnen las condiciones y requisitos exigidos según se in
forma y se propone por la Dirección Provincial 9-e Educación y Ciencia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1981-1982, 
a dicho Centro, cuyos datos se relacionan a continuación: 

Localidad: Zaragoza. Do;¡nicilio: Paseo de P.uiseñore s. 10-12. Denominación: 
«Coordinadora de Estudios, S. L.» . Titularidad: «Coordinadora de Estudi·os, 
Sociedad Limitada». Puestos escolares: 480. Grado: Primero y segundo. Cla
sificación: Homologado. Enseñanzas: Primer grado: · Rama Administrativa 
y Comercia;l, profesión Secretariado; rama Química, profesión Operador de 
Laboratorio, y rama Sanitaria, profesión Clínica. Segundo grado: Rama Ad
ministrativa y Comercial, especialidad Secretariado. 

Madrid, 26 de ' abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» l-VII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los titulares de olos Cen
tros privados de 'div_!3rsos niveles de enseñanza, que habrán de citarse, y en 
los cua~es funcionan Secciones de Formación Profesional, al amparo de lo 

·previsto en el ·artículo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de m arz;o («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de abrill, para que se les autorice ampliación de 
enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que cumplen los requisitos exigidos y que reúnen la s 
condiciones adecuadas, según consta en los informes emitidos por la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia correspondiente, en sentido favorabJe, 

Este Minist~rio ha resuelto autorizar a los siguientes Centros priva dos 
con Secciones de Formación Profesional la ampliación de enseñanza:s que 
se especificán y a partir del curso 1981-1982: 

Provincia de Madrid 

Localidad: Madrid. Denominación: «Cenit». Domicilio: Calle Vital Aza, 
número 31. Titl:llar: Bernabé Fierro Jiménez. Nivel: EGB. Enseñanzas Cnue
vasl : Rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. 

· Locailidad: Madrid. Denominación : «Liceo Cónsul» . Domicilio: Ca lle Pei
roncely, 7 .. Titular: Ramón Cónsul Pasanal. Nivel: · EGB y BUP. Enseñanzas: 
Segundo grado: Ramas Eléctricidad y Electrónica, especialidad Operador de 
Cuádros y Automatismos; rama Sanitaria, especialidad Labo·ratorio· y ram·a 
Administrativa y Comercial, especialidad Contabilidad, así. como el curso de 
Enseñanz·as Complementarias de acceso a segundo grado. 

Mad'l'id, 21 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abro. 

Ilmo. Sr! Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 1-VII-1982.l 

Ilmo. Sr. : Examinado ' el expediente incoéJ,do por el Director del Centro 
privado de EGB «Nuestra Señor:a de los Remedios», de ·Alcorcón CMadridl, 
para que se le conced·a el funcionamiento de una Sección de Formación Pro
fesional de primer grado; 

Teniendo en cuenta que se acoge a '1o dispuesto en el artículo 30 del 
Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abr ill , 
y que :reúne las condiciones docentes y materiales precisas, de conformidad 
con la normativa que desarrolla el precepto anterior, como se expresa en 
los informes emitidos por la Di-rección Provincial de Educación y Ciencia 
en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar ail Centro privado de Enseñanza 
General Básica «Nuestra Señora de los Re'medios», de Alcorcón CMadridl, 
domicilio calle Guindales, 19, titularidad a favor de don Guillermo Castillo 
Lorenzo y capacidad para 280 puestos ·escolares, el funcionamiento de una 
sección de Formación Profesional de prime·r grado, con las enseñanzas si
guientes, a partir del curso académico 1982-1983: Rama Administrativa y 
Comercial, profesión Administrativa; rama Eilectricidad, profesión Electri
cidad, y rama Sanitari-a, profesión Clínica. 

Madrid, 21 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario · de Educación 'Y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Media s. 

(uBOE,, l -VII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado. por la Directora del Centro 
privado de Formación Profesional de primer ... grado «AC'ademia Izquierdo», 
de Calatayud (Zaragoza), para que se le autorice enseñanza de segundo 
grado; 

Teniendo en cuenta 1os motivos expuestos, que se justifican en la docu
mentación aportada, y los preceptivos informes favorables, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de Formación Pro
fesional de primer grado «Academia Izquierdo», de Calatayud (Zaragoza), 
a partir del curso- 1982-1983, implante l.a enseñanza de segundo grado en la 
rama Administrativa y Comercial, especialidad Informática de Gestión, de 
conformidad . con lo dispuesto en t.'l articulo 27.3 del Decreto 707 /1976, de 
5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill. 

Madrid, 26 de abril de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

Ilmos. Sres.: La Sección de Formación Profesional de· primer grado · de 
Getafe fue creada por Orden ministerial de 6 de abril de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado" de 6 de julio), pasando a depender del Centro Nacional 
de Formación Profesional de primero y segundo grados de la misma locali
dad por Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Medias de 8 
de noviembre de 1977; - . 

Teniendo en cuenta que el actual Instituto de Formación Profesional de 
Getafe ha ampliado sus instalaciones con la construcción de un nuevo edi
ficio, ofreciendo una capacidad de 1.200 puestos escolares, con lo que se 
resuelve en gran parte el problema ·de escolarización de alumnos de For
mación Profesional en dkha zona, parece aconsejabÍe la integración de la 
Sección en dicho Instituto, para un mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles en el mismo. A la vista de lo anteriormente expuesto, 

Este Ministerio ha dispuesto:. 
l.º Que la Sección de Formación Profesional de primer grado de Ge

tafe cese en sus actividades docentes al finalizar el presente curso áca
démico 1981-82, integrándose sus enseñanzas y alumnos en el Instituto de 
Formación Profesional de la citada localidad. 

2.0 En consecuencia con lo dispuesto en el párrafo anterior, el cuadro 
de enseñanzas del Instituto de Formación Profesional de Ge.tafe será el 
siguiente: 

Primer grado en las ramas de Metal, profesión Mecánica; Electricidad, 
profesiones de Electricidad y Electrónica; Delineación, profesión Delineante; 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. 

Segundo grado en las ramas de Metal, especialidad de Máquinas-herra
mientas; Electricidad y Electrónica, especialidad de Electróni.ca de Comuni
caciones; Delineación, especialidad de Delineante Industrial; Administrativa 
y Comercial, especialidad Administrativa. 

3.0 Por la Dirección Gener al de Personal se establecerán las normas 
necesarias· para el adecuado acoplamiento del Profesorado que, en la actua
lidad, presta sus servicios en la extinguid1:l- Sección de Formación Profesional 
de primer grado de Getafe. Igualmente se procederá a fijar las plantillas de 
Profesores y Maestros de Taller en función de los cuadros de enseñanzas 
que ti~nen autorizado. -

4.º Se au t;oriza a la DiI'!ecdón General de Enseñanzas Medias para 
adoptar cuantas medidas estime pertinentes en orden a garantizar el fun
cionamiento deI Centro. 

Madrid, 22 de abril ele 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 

Ciencia, Antonio de Juan Abad 

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de Personal. 

- C"'BOE" 12-VII-1982.l 
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Ilmos. Sres.: En uso de las facultades conferidas en el artículo segundo 
del Real Decreto 901/ 1982, de 26 de marzo («Boletín Oficia l del Estado» de 
8 de mayo), por el que se suprime el Instituto de Formación Profesional 
de «San Roque», situado en Madrid, calle Matikle Hernández, 1'8, quedando 
inte.grado en el Instituto de Formación Profesional . de Carabanchel nú-
mero 2, · · 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º El nuevo Instituto .de Formación Profesional se denominará «Ins
tituto de Formación Profesional de S¡;¡,n Roque-Carabanchel» y funcionará 
en el edificio de .la calle Castellflorite, sin número. 

2.0 En dicho Instituto se impartirán las enseñanzas y grados que a 
continuación se _expresan, a partir del próximo curso académico 1982-83: 

Primer grado en las ramas de Metal, profesión Mecánica; Electricidad, 
profesiones de Electricidad y Electrónica; Administrativa y Comercial, pro
fesión Administrativa; Madera, profesión Madera; . Sanitaria, profesión Clí
nica. 

Segundo grado en las ramas de Metal, especialidad de Máquinas-herra
mientas; Electricidad y Electrónica, especialidad de Instalaciones y líneas 
eléctricas ; Curso de Enseñanzas complementarias de acceso- de primero a 
segundo grado de Formación Profesional. 

3.0 Por: la Dirección General de Personal se establecerán las normas 
necesarias para el adecuado acoplami-ento del Profesorado que, en la 
actualidad, presta sus servicios en el extinguido Instituto de Formación 
Profesional de San Roque. Igualmente se procederá a fijar las plantillas 
de Profesores y Maestros de Taller en función de los cuadros ·de enseñanzas 
que· tiene autorizado. 

4.0 Asimismo, por el Patronato de Promoción de la Formación Profe
sional, se procederá ·al acoplamiento del persona l de administración y sub
alterno del extinguido Instituto de Formación Profesional y de las sirvientes 
de limpieza. · 

5.0 Se autoriza a -la Dirección General de Enseñan>zas Medias para 
adoptar cuantas medidas estime pertinentes en orden a garantizar el fun
cionamiento del Centro. 

Madrid, 10 de mayo· de 1982.-P. D., el Sµbsecretario de Educación y 
Ciencia, Anti:mio de Juan Abad. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de Personal. 

C «BOE» 12-VII-1982. l 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente que -presenta Fomento de Centros de 
Enseñanza, como titular del Colegio de EGB «Montefaro», de El Ferrol CLa 
Coruña) , para la Sección ·de Formación Profesional que actualmente fun
ciona ' en el mismo, se transforme en Centro privado de primer grado en 
la misma modalidad. Teniendo en cuenta que por Orden de 9 de septiembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre), se concedió a dicho 
establecimiento docente el füncíonamiento de una Sección de Formación 
Profesional al amparo de lo dispuesto en e1 artículo 30 del Decreto 707 / 1976, 
de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill, y que por sus 
condiciones y medios se ajusta a que, tanto en esa disposición como en eI 
Decreto 1855/ 1974, de 7 de •junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio) 
se determina para el reconocimiento de Centrós, como se recoge en los in
formes y propuesta de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia emi
tidos en sentido favorable, 
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Este Ministerio ha resuelto transformar la citada Sección de · Formación 
Profesional que funciona en el Colegio de E.GB «Montefaro», de El· Ferrol 
(La Coruña), en Centro privado· de Fmmación Profesional de primer grado, 
domicilio en calle Brisas de Canido, 45-71, titularidad a favor de «Fomento 
de Enseñanzas, S. A.», 160 puestos escolares y autorizarle a continuar im
partiendo las enseñanzas que ya tiene establecidas por la indicada Orden 
de 5 de septiem,bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) 
y de 31 de julio de 1979 («Boletín Oficial .del Estado» de 22 de noviembr~l. 

Madrid, 20 de mayo de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 15-VII-1982.l 

ENSEÑANZAS A DISTANCIA 

Ilmo. Sr.; Examinl:j.do el expediente promovido por don Raimundo Gon
zález Burón en representación de la Sociedad «Promotora de Estudios, So
ciedad Anónima,,· CPROGENSAl, en solicitud de que por este Ministerio se 
le conceda autorización para la apertura y funcionamiento como Centro 
privado de Enseñanza a Distancia del denominado Centro «Censoiar", con 
domicilio en Sevilla, calle Salado, número 8. de conformidad con el Real 
Decreto 2641/ 1980,. de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de ·12 
de diciembre); · 

Resultando que se ha recibido en la Dirección General de . Enseñanzas 
Medias el expediente de referencia a través de la· Dirección Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia en Sevilla; 

Resultando que las eneñanzas cuya autorización solicita son las de Pro
yectista-Instalador de energía solar; 

Vistos el artículo 9. 0
, 2, de la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio («Bo

letín Oficial del Estado» del 27), por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares, los preceptos correspondientes de la Le·y General de Educación 
número 14/ 1970, de 4 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 6l, el Real 
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y la Orden ministerial de 29 de junio 
de 1981 C «Boletín Oficial del Estado,, de 13 de julio l; 

Considerando que en la tramitaCión del expediente se ha observado lo 
establecido en las citadas normas; 

Vistos los informes obrantes en el expediente; 
Considerando que las enseñanzas que solicita son las de Proyectista

Instalador de energía solar y que las mismas se han de clasificar en el 
apartado e) del artículo 4.0 del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; 

Considerando que el expediente promovido por el Centro· «Censolar», 
reúne los requisitos exigidos por el Re.al Decreto 2641/1980, de 7 de no
viembre, y Orden ministe_rial de 29 de junio de 1981; 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Me
dias, ha resuelto: 

l.º Autorizar al Centro privado de Enseñanza a Distanda denomi
nado "Censolar" , con domicilio. en Sevilla, calle Salado, número· 8, para 
impartir las enseñanzas de un curso de Proyectista-Instalador de energía 
solar, enseñanzas de carácter profesional que por acogerse al ·artículo 35 
del Decreto 707/ 1976, de 5 de marzo C«Bo-letin Oficial del Estado» de 12 de 
abrill y a la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del ·19), no conducen a la obtención de un· título con validez aca-
démica. · 

2.° Clasificar dichas enseñanzas en el apartado eJ del artículo 4.0 del 
Real Decreto 2641/ 1980, de 7 de noviembre. 



Número 34 Lunes 23 de agosto de 1982 Página 2473 

3."' En caso de que se varíen las circunstancias y datos que han ser
vido de base a la prnsente autorización, el interesado queda obligado a 
iniciar un nuevo expediente por su parte. 

MadFid, 26 de marzo de 1982.--<P. D., el Subsecretario de Ordenación 
Educativa, Antonio Lago Carballo 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 1-VII-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCE!'fTES 

Real Decreto 1577/1982, de 28 de mayo, por el que se aprue
ba convenio suscrito entre el Ministerio de. Educación y 
Ciencia y la Asociación de Sordomudos de Santa Cruz 
de Tenerife para el funcionamiento del Centro privado 
de Educación Especial «Elisa González de Chávez»,. ubi
cado en Santa Cruz de Tenerife. («Boletín Oficial del Es
tado» 19-VII-·1982.l 

Recogiendo· la experiencia adquirida en el funcionamiento de gran parte 
de los Centros de Educación Espedal en régimen de Convenio, con el deseo 
de dar la máxima par ticipación en la§ tareas de esta clase de enseñanza 
a las Corporaciones, Entidades provinciales y locales y Asodaciones, y aten
diendo al singular interés que en los artículos 49 a1l 52, ambos inclusive, 
le dedica la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, se hace necesario el establecimiento de un sistema idóneo para 
que la actuación de estos establecimientos se lleve a cabo de forma inin
te·rrumpida, dada la importante labor docente y soCÍ'al que desempeñan. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de mayo 
de 1982, dispongo : 

Artículo l.º Se aprueba el Convenio de fecha 15 ·c,le abril de 1982, esta
blecido entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Asociación de Sordo
mudos de Santa Cruz de Tenerife, para el funci-onamiento del Centro Pri
vado de Educación Especial , «Elisa González de Chávez», ubicado en Santa 
Cruz de Tenerife. 

Art. 2.0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para dictar 
las disposiciones necesarias a la mejor aplicación del presente Decreto, que 
entrará en vigor al día siguient€ al de su publicación en el «Boletín Oficia1 
del Estado». 

Dado en -Madrid a 28 de mayo de 1982.-JUAN CARLOS R.-El ' Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

JUNTA DE . CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y · EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS 

Real Decreto 1579/1982, de 4 de junio, por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos necesarios para 
la construcción de un Centro de Educación General Bá
sica en Segovia. («Boletín Oficial del Estado» 19-VII-1982.l 

EJ Ayuntamiento de Segovia, en sesión ·Ce1ebrada el 29 de enero de 1981, 
adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio de Educación y 
Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de Edu
cación General Básica en aquella localidad. 
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Careciendo de solares adecuados la citada Corporación Municipal, se ha 
considerado oportuno acuqir al excepcional procedimiento expropiatorio pre
visto en el artículo 12 de la Ley de Ex;propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, con el fin de asegurar la acción de construcción de Centros esco~ 
lares que tiene encomendada el Ministerio de Educación y Ciencía, y te-· 
niendo en cuenta el carácter de servicio público que tiene la enseñanza, 
por lo que una vez realizada la información pública prevista e,n el artículo 56 
del Reglamento de Expropiación, procede acordar la oportuna declaración 
de urgencia de la 'Ocupación de los terrenos necesarios para la construcción 
del Centro docente a que se ha hecho referencia. 

En su virtud, a propuesta deJ Ministro de Educación y Ciencia, pnivia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del . dfa 4 de junio de 
1982, dispongo: ' 

Artículo l.º Se declara de urgencia, a los efectos previstos en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación por el Ayunta
miento de Segovia, con destino a la construcción de un Centre de Educación 
General Básica, de fos terrenos que a continuación se indican:_ 

«Parcela de terreno de 10.000 metros cuadrados de superficie, situada en 
la zona "Puente de Hierro" CTejerínl, propiedad de la Sociedad "Sucesor 
de A: Martín, S. L.", que linda: Al Norte, excelentísimo Ayuntamiento de 
Segovia; al Sur, calle de nuevo trazado; al Este, desconocido, y al Oeste, de 
la Soci-edad "Sucesor de A. Martín, S. L.''., formando un trapecio con las 
siguientes medidas: Por el Sur, 143 metros cuadrados, con frente a calle de 
nuevo trazado; por el Norte, 148 metros cuadrados; por el Este,' 55 metros 
cuadrados, y por el Oeste, 85 metros cuadrados." 

Art. 2.º De acuerdo con lo previsto en el artículo 11, apartado 2, párra
fo aJ, · del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
el artículo 10 de dicha Ley, se entiende que las obras necesarias para el es
tablecimiento de un Centro de Educación General Básica en Segovia cons
tituye una finalidad de utiolidad pública. 

· Art 3.° Como beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento de Sego-
vi·a gesti'Onará el expediente expropiatorio y procederá a abonar la totalidad 
de los gas.tos que el mismo implique. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. . . 

Real · Decreto 1580/ 1982, de 4 de junio, por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos necesarios para 
la construcción de un Centro de Educación General Bá
sica en Lebrija CSevillal. («Boletín Oficial del Estado» 
19-VII-1982.l . 

El Ayuntamiento de Lebrij a (Sevilla), en sesión celebrada el 24 de sep
tiembre de 1981, adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio de 
Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de un Cen
tro de Educación General Básica en aquella localidad. 

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación Municipal, se ha 
considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento expropiatorio, pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, con el fin de asegurar la acción de construcción de Centros esco
lares que tiene encomendada el Ministerio de Educación y Ciencia, y teniendo 
en cuenta el carácter de servicio público que tiene la. enseñanza, por lo que, 
una vez realizada la información pública, prevista en el artículo 56 del Re
g1'amento de Expropiación, procede acordar la oportuna declaración de ur
gencia de la ocupación de los terrenos necesarios para la construcción del 
Centro docente a que se ha hecho referencia. . · 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reúnión del día 4 de junio de 1982, 
dispongo: 
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Artículo l .º Se declara de urgencia, a los efectos previstos en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento 
de Lebrija CSevillal , con destino a la construcción de un Centro de Educación 
General Básica, de los terrenos que a continuación se indican: 

«Parcela de terreno de 5.038 metros cuadrados de superficie, situada en 
el lugar conocido como el "Cerrete", propiedad de doña María Salvatierra 
Torres, que linda: Al Norte, con el Colegio Nacional "Cristo Rey" CCerretel; 
al Sur, con terrenos propiedad de don Rafael Naranjo Vida!; al Este, con ca
mino del Aceituno, y al Oeste, con la urbanización anexa a la calle Calderera.» 

Art. 2.º De acuerdo con lo previsto en el artículo 11, apartado 2, párra
fo aJ, del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con el 
ar tículo 10 de dicha Ley, se entiende que las obras necesarias para el esta
blecimiento de un Centro de Educación General Básica en Lebrija CSevillal 
constituye una finalidad de \ttilidad pública. 

Art. 3.º Como beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento de Le
brija (Sevilla) gestionará el expediente expropiatorio y procederá a abonar 
la totalidad de los gastos que el mismo implique. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de Edu
cación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

EDICTOS 

Habiéndose incoado por orden del excelentísimo señor Rector magnífi
co de la Universidad de Barcelona expediente disciplinario a los alumnos 
de la Facultad de Medicina don Abdel Hajid Salamen, don Mohamad Ahmad 
Saleh, don Ibrahim el Khouri, don Abdulkerim a l Ghazawi Mohamed, don 
Hawi Mohamed Nasser y don Ibrahim Ornar Hussein al Qurnell, fue reque
rida su presentación ante el Instructor del expediente, para conocer el pliego 
de cargos y cumplimentar el trámite de audiencia y vista del expediente, co
municación certificada por el Servicio de Correos en 4 de junio de 1982, no 
habiendo comparecido a la citación. 

Por lo que procede emplazar a los expedientados mediante el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Minis
terio de Educación y Ciencia», de conformidad con el artículo 14 del Decreto 
de 8 de septiembre de 1954, que aprueba el Reglamento de Disciplina Académi
ca, requiriendo su presentación ante el Instructor en el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Barcelona, 15 de junio de 1982.-El Juez Instructor, Antonio Vega Sala. 

Habiéndose incoado expediente disciplinario por orden del excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad de Barcelona a la funcionaria 
excedente del Cuerpo Administrativo de dicha Universidad doña Carmen Buil 
Revilla, no compareció a la citación, por lo que procede emplazar a la ex
pedientada mediante el presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial del Ministerto de Educación y Ciencia», de conformidad 
con el artículo 40.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario de fos funciona
rios de la Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto 2088/1969, 
de 16 de agosto, requiriendo su presentación ante el Instructor en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». · 

Barcelona, 15 de junio de 1982.-El Juez Instructor, Marco Antonio Ro
drigo Alegre. 
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SECCIGN I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones .e incidencias 

DIRECCION ·GENERAL DE ORDENACibN UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Barcelona, ' 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Enrique Trillas Ruiz, Cate
,drático Nµmerario, cese en el cargo de Vicerrector de Ordenación Aca démica, 
agradeciéndole los servicios prestados. , · 

Madrid, 18 Q.e junio de 1982.-El-Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de ~a Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitarfa y Profesorado. 
.1 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta eleva da por el Rectorado de · 
la Universidad Politécnica de Barcelona, 

Esta Secretaría' de Estado ha resuelto ·que don José Navarro Solé, Profesor 
agregado, se haga cargo provisionalmente del desempeño de las funciones de 
Vicerr ector de Ordenación Académica. 

-Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario . de Estado de Universida des 
e Investigación, Saturnino de /;a flaza Pérez. · 1 

Ilmo. Sr. Director generail . de Ordenación Universitaria y Pr ofesorado. · 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectora do de 
la Universidad Politécnica de Barcelona, 

Esta Secretaría de 'Estado h a resuelto que don · Juan Llaveria s Sanmart í, 
Catedrático numer>ario de Escuelas Universitarias, cese en el desempeño de 
las funciones de Vicerrector de P·lanificación y Asuntos Económicos, agrade
ciéndole los servidos presta dos. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Univer sida des 
e Im;estigación, Saturnino de la Plaz.~ Pérez. • , 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univer sitaria y Pq:>fesoradQ. 
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· Ilrrio. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Pofüécnioa de Barcelona, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto- que don Enrique Guitón Ribelles, 
Catedrático numerario de Escuelas Universitarias, se haga cargo provisional
mente del desempeño de las funciones de Vicerrector de Asuntos Eco'nómicos. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario. de Estado de Univernidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pére:z,. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesqrado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta e·levada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Barcelona, · 

Esta. Secretaría de Estado ha resuelto que don Marino Canosa Rebodero., 
Catedrático numerario de Escuelas Universitarias, se haga cargo provisional
mente del desempleo de las funciones de Vicerrector de Patrimonio. 

Madrid, 21 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de ,Barcelona, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de 'Extensión 
Universitaria a don Enrique Trillas Ruiz-, Cate~rático numerario de 'la misma. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
.. e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Barcelona,. 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don E~rique · Ras Oliva, Catedrá
tico numerario, cese en ·el cargo de Vicerrector de Extensión Universitaria, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de .Universid.ades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director genera~ de Ordenación yniversitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición det interes•ado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad de Zaragoza, . 

Esta Sec;;retaría de Estado ha resuelto que don Antonio Aznar Grasa , 
Catedrático numerario de dicha Universicl:ad, cese en el cargo de Decano 
de la· Facultad de 'Ciencias Económicas y Empresariales de la misma, agrade
ciéndole los servicios pre~tados. 

Madrid, 18 ere junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la.Plazá Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director g':lneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Rectorado de la Universidad 
Complutense de Madrid, con e·l favorable informe de la Junta de Gobierno 
de la misma, de nombramiento de Director del Instituto Universitario Inter
faéultativo «Seminario -Menéndez Pidal,, , creado por Orden de . 27 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre), teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artfculo· 82.1 de la Ley Generail de Educación y Financia-
miento de la Reforma Educativa, . 

Esta Secretaria de Estado de Universidades e Investigación ha dispuesto: 
Nombrar a don Diego Catalán Menéndez Pidal, Catedrático numerario de la 
Univ.ers1dad Autónoma de Madrid, como Director del Instituto Universitario 
Interfacultativo «Seminario Menéndez Pida!». 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de lai, Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director generail de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Rectorado de la Universidad 
de Santiago, con el favorable informe de la Junta de Gobierno ·de la misma, 
de cese y nombramiento de Director del Instituto de Ciencias Neurológicas 
«Pedro Barrié de la Maza,,, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 82.1 
de la Ley General de Educación y Financiamiento de la 'Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha dispuesto: 
l.º El cese, como Director del Instituto de Ciencias Neurológicas «Pedro 

Barrié de la Maza,,, de don Ramón Domínguez Sánchez, agradeciéndole los 
servicios prestados. · 

2.0 El nombramiento de ,don Francisco Reyes Oliveros, Catedrático nume
rario de la Universidad de Santiago, como Director del Instituto de Ciencias 
Neurológicas «Pedro Barrié de la Maza,, , dependiente de la mencionada Uni
'Versidad. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e II).'l/'estigación, Saturnino de laJ Plaza P'érez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ·que eleva el Rectorado de la Universidad 
Complutense de Madrid, con e·l favorable informe de la misma, de cese a 
petición propia y nombramiento de Director de 1-a Escuela de Estudios Coo
perativos, a cuyo efecto envía terna de Catedráticos, 

Vistos los artículos 43 y -45 de la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de 
j ··.o de 1943 y la Orden ministerial de 23 de noviembre de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 30 de diciembre de 1972), que regula la organización 
de dicha Escuela, . 

Esta Secretaría de Estado de· Universidades e Investigación ha dispuesto: 
l.º El cese, a petición propia, como Director de la Escuela de Estudios 

Cooperativos, de don Juan Velarde Fuertes, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

2.0 El nombramiento de don Andrés Santiago Suárez Suárez, Catedra tico 
numerario de la Universidad Complutense de Madrid, como Director de la 
Escuela de Estudios Cooperativos, dependiente de la mencionada Universidad. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de ,Universidades 
e Investigación, Saturnino de la! Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado; 
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Ilmo. Sr.: De conforn¡.idad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Madrid, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto. nombrar Director deI Instituto 
Universitario de Energía Solar de dicha Universidad a don Guillermo Ve1arde 
Pinacho. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-El Secretario de Estado tj.e Universidades 
e Tnvestigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSjT ARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado·, anunciado de acuerdo con 
lo disp-µesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con '1o prevenido en e-1 Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante,. ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de " 'Cristalo
grafía, Mineralogía y Minera.lotecnia» (2.ª Cl de la Facultad de Geologí-a de la 
Universidad de Barcelona a don Joaquín Solans Huguet CA01EC1599l, Ca
tedráticó de igual disciplina y F'acultad de la Universidad de Ovie.do. 

Madrid, 5 de julio. de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de · Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En vittud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispu.esto en las Leyes de 24 de abril de 1958y 17 de julio· de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la ·prqpuesta de· la Comisión especial 
designada por Orden de 5' de abril de '1982 C «Boletín Oficial ·del Estado» de ·4 
de mayal, ha resulto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Pedagogía 
General,, de la Facultad de FHosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
versidad de Valencia a don José Luis Castillejo. Brull CA01EC2283l, Catedráti
co de «Introducción a las Ciencias de la Educación;,, de igual Facultad y Uni
versic;lad. 

Madrid, 30 de junio de . :1982.-P. D., e1 Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pér.r3z-Prendes y Muñoz de Arrqlcó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitari'a y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, , 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 14 de abril de 1982 C«Bo1etín Oficial del Estado,, de 5 
de mayal, ha' resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Geome
tría Descriptiva» de la Facultad de Matemáticas de Ja Universidad Complu
tense de Madrid ,a don Federico· Gaeta Maurelo CAolEC502l, Catedrático de 
Geometría (3.ºl de· la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Barcelona. 

Madrid, 5 de julio de 1982.- P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Josl Manuel Pérez-Prende·s y Muñoz de Arr'alcó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y p0r reunir las condiciones exigidas en ·la convocatoria 'el aspi
rantes a la misma, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra 
que se indica ·al señor. que a continuación se menciona: 

Universidad Politécnica de Barcelona. Escuela Técnica Superior de. Arqui
tectura de Barcelona. 

Grupo XIX, «Proyectos. Il» '· a don Oriol Boliigas Guardiola. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril de 1.979 C «Boletín Oficial del 
Estado,, de 2 de mayo). ' 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes .Y Muñoz. de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de trasJado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 195B y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las 9ondiciones exigidas en la convocatoria el aspi
rante a la misma, ha resuelto nombrar para el desempeño de Ja Cátedra q"4e 
se indica al señor que a continuación se menciona: 

Universidad Politécnica de Madrid. Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales. · 

Grupo XIX, «Proyectos», a don Joaquín María Aguinaga Torrano. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de mayol. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pére·z-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de conaurso de acceso a Catedrática: de Universidad 
·entre Profesores agregados de. Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 27 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de noviembre), ha resuelto nombrar Catedrático· de «Anatomía descrip
tiva y Embriología y Anatomía topográfica», de la Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Córdoba, al Profesor a gregado CA42EC1071l de igual disci
plina de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba don Eduardo 
José Aguera Carmona (nacido el 5 de agosto de 1948), número de Registro de 
Personal A01EC2548, con los emolumentos que según liquidación reglamenta.ria 
le correspondan. 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director· general de Ordenación Universitaria y Profesorado.' 

C«BOE» 29-Vll-1982.J 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso ·a Catedrático de Universidad 
entre · Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dspuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal, 
designado por Orden de 22 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Esta;do,, de 14 
de mayo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Derecho penal», de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Córdoba, al Profesor agregado CA42EC1844l 
de «Derecho penal», de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granad·a. 
don Emilio Octavio ·de Toledo y Ubieto (nacido el 23 de julio de 1948), número 
de Registro de Personal A01EC2549, con los emolumentos. que según liquida-
ción reglamentaria le correspondan. · 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., e l Director generail de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaia y Pofesorado·. 

C«BOE,, 29-VIl~1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de .Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, ·anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De-
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, . 

Este Ministerio, de conformidad con Ia propuesta elevada por el Tribuna.! 
designado por Orden de 17 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 1:6 de abrill, ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de las Ideas y 
de las Formas políticas», de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de 
Ia Universidad Complutense, al Profesor agregado CA42EC967J de igual dis
ciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad Complutense don Dailma
cio Negro Pavón· (nacido el 23 de diciembre de 1931), número de Registro de 
Personal Ao1EC2550, con los emolumentos que según liquidacióri reglamenta
ria le correspondan. 

Madrid, 3 de junio de 1982.-P. p., e·l Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José MQ;nuel .Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BQE,, 29-VIl-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático· de Universidad 
entre Profesores agregados de Univer-¡,idad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 .de junio; De
creto 889/1969, de 8 de .mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 5 de marzo de 1982 C «Bo~etín Oficial del Estado,, 
de 2 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia universal de las 
Edades Moderna y Contemporánea», de la Facultad de· Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid, al Profesor agrega:do CA42EC1570l de «Historia 
contemporánea universal y de España", de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valladolid, don Celso J esús Almuiña Fernández (naci
do el 3 de enero de 1943), número de Registro de Personal A01EC2551, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 4 de junio de 1982.-P. D. , el Dfrector general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de• Arracó. 

Ilmo. Sr.: Director general de Ordenación Universitaia y Profesorado. 

C«BOE,, 29-VIl-1982.J 
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Hmo. Sr. : En virtud de ·concurso ,de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de . 17 de julio de., 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo,. y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de. conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orcten de 22 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de mayo y '8 de juniol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Patología general 
y 'Propedéutica clínica», de la Facultad de Medicina de la Universidad de Mur
cia, al Profesor agregado CA42EC1738l de «Patología y Clínica médicas», de la 
Facult.ad de Medicina de la Universidad de Murcia, don Mariano V·aldés 
Chavarri (nacido el 4 de enero· de 1947), número de Registro de Personal 
Ao1EC2553, con los emolumentos que según liquidaqión reglamentaria le co
rrespondan. 

Madrid, 9 !fe junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado·. 

C«BOE» 29-VII-1982.l 

Ilmo. Sr. : e;_ Virtud de concurso de traslado, 
_Este Ministerio ha resuelto que don Moisés García García , Profesor agre

gado en situación de Supernumerario sin reserva· de plaza, con . número de 
Registro de Personal A42EC1827, pase" a ocupar como titular la plaza de 
Profesor ·agregado de «Teoría de la Contabilidad», de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresarüvles de la Universidad Autónoma de Madrid, con los 
emolumentos que según liquida_ción reglamentaria que se le practique le 
correspondan. · 

Madrid, 16 de junid de 1982.-P. D., el Directo·r general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñóz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que doña Concepción Fernández Vivas, Profesora 

agregada de «Estadística Matemática y Cálculo de Probabilidades» (1.8), de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, número de Registro 
de Personal A42EC1985, pase a ocupar como titular la plaza de Profesora agre
gada de la misma denominación y Facultad de la Universidad de Granada, 
con los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 15 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-PT'endes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Orden.ación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Mariano Capella San Agustín, 

número de Registro de Personal A42EC2049, nacido el 6 de agosto de 1926, Pro
fesor; agregado de «Teoría de la Contabilidad», de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de B,arceJona, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
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sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuer
do con la Ley 31/1965, sobre retribuciones de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uní~ 
versitaria y Profesorado, _Jo-sé Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univer sitaria y Profesorado. 

C«BOE» 30-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Julio Moratinos Areces, número 

de Registro de Personal A42EC2053, nacido el 3 de febrero· de 1940, Profesor 
agregado de ~Farmacología» , de ;¡a Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las ·Facultades Universitarias 
y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación reg·lamentaria, 
le correspondan de ·acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y demás disposicione~ ·complementarias. 

Madrid, 9 de junio de 1982.-P: D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria .y Profesorado; José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz d~ Arracó. 

Ilmo. Sr. Director ·general de Ordenación, Universitaria y Pofesor.ado. 

C«BOE» 30-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramón Giráldez Ceballos-Esca

lera, número de Registro de Personal A42EC2052, nacido el 18 de ·junio de 1948, 
Profesor agregado de «Genética CCito.genétkal», de. la Facultad. de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo, con -las· condiciones establecidas en los artícu
los 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades · 
Universitarias y su Profesorado, y con los emo.Jumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le cor.respondan de acuerdo con· la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto~ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciqnes comple-
mentarias. · 

Madrid, 9 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz ·de Arracó. 

Ilmo. Sr. Direct.or general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 30-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 17 de enero de 1981) 
para la provisión de una plaza en la disciplina del grupo XXX «Tecnologías 
químicas especiales» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales) , 
y aprobada por el Departamento }a propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 29 de marzo de 1982 (· Boletín Oficial del Estado• 
de 30 de abrill, 



Número 35 , Lunes 3G de agosto de 1982 Página 2487 

Este Ministerio, erí ejerc1cw. de las facultades señaladas en el a rtícu
lo 17~ 2, de la Ley articulada qe Funcionarios CivHes del Estado y nor
ma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto· de 1976 («Boletín Oficia l 
del Estado» del 26), ha dispuesto: · 

l. º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número . de Registro de Personal y 
fecha de nacimiento: ,; 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Cortés y Gaileano, Vicente. Nú
mero de Registro de Personal: A44EC4764. Fecha de nacimiento: ' 17 de abril 
de 1952. · 

2.0 La adscripción a plaza. concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 , al 7. 0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid: 12 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 29-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

EDUCACION ESPECIAL 

De conformidad ·con lo establecido en el epígrafe X, número 19, de la 
Resolución · de 18 de marzo 1de 1982 C«Bo1etín Oficial del' Estado• de 3 de 
mayo), y un~ vez finalizado el plazo de ocho días que para reclamaciones 
y nuevas peticiones fue señalado ·en la Resolución de 12 de julio siguiente 
(«Boletín Oficial» del Ministerio· del 19l, 

Esta Direccié;m General ha resuelto : 

'1.0 Elevar a definitiva la adjudicación provisional de destinos del con
curso de . Educación Especial realizada por ·Resolución de 12 de juli-o de 1982 
(«Boletín Oficial» del Ministerio del 19), con las alteraciones que en ésta 
se determinan. · 

~· º Se elimina la siguiente vacante por_ la causa que se ind,ica: 

Provincia de Cá.dii -San Fernando, una vacante de1 · Colegio Público "San 
Ignacio_• , por estar cubierta en propiedad. 

3.0 Publicar, por orden de preferencia, los destinos correspondientes a 
los siguientes Profesores : 

TURNO VOLUNTARIO 

Bl Con servicios provisionales en Educación Especial: 

Doi::i José Luis Tomé Pérez, de Sanlúcar de Barrameda CCádizl , 1,002 pun
tos, Registro d~ Personal 126495, va a Guadalaj-ara, Mixta «Virgen del Am-
paro•, Audición. · · 

Doña María Dolores Sanchiz Teruel, de Tarazona de 'la Mancha CAlba
cete l, 1,002 puntos, Registro de Persona l 147572, va a · Albacete, Colegio· Na
cio_nal «Primo de Rivera•. 

Doña- María Ignada Maceda Corujo·, de El Ferrol (La Co'fuñal, 1,002 pun-
tos, Registro de Personal 1-63784, va a El Ferrol CLa Coruña), Colegio Nacional " 
«Catabois•. 
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Doña Esperanza Oliver Cerdán, de Villarrobledo CAlbacetel, 1,002 puntos, 
Registro de Personal 174024, va a Albacete, Centro de Educación Especial. 

Doña Rosa María López Márquez, de -Lucena CCórdobal, 1,002 puntos, Re
gistro de Personal 182468, va a Córdoba, Colegio Público «Santa Rosa de 
Lima•. 

Don Constantino Tradacete Vaquero, provisional de Puebla de Almoradiel 
CToledol , 0,002 puntos, Jtegistro de Personal 100517, va a Puebla de Almora
diel CToledol, Colegio Público. 

Doña María Isabel Martín Alvaro, provisional de Hellín CAlbacetel, 0,002 
puntos, Registro' de Personal 126098, va a La Gineta (Albacetel. 

Doña María Jesús Rosario Conde Herreros, provisional de Peñas de San 
Pedro CAlbacetel, 0,002 puntos, Registro de Personal 196735, va a Valdeganga 
CAlbacetel, Colegio Público «Virgen del RosariÜ• . · 

Cl Sin servicios en Educación Especial: 

Promociqn de 1974 

Don Nicanor Hernández González, de Valleseco CTenerifel, Registro de 
Personal 190201, va a Salud CTenerifel,_ Colegio Nacional «Salud Alto•. 

Promoción de 1978 

Doña Mariana Ecija Salto, de San Faustino CMálagal, va a 1a Corchuela, 
Ayuntamiento de Dos Hermanas CSevillal, Colegio de Educación Especial 
«Juan de Mesa-. 

Promoción -de 1979 . 

Don José Ponce Sáez, provisional de Albacete, Registro de Personal 134251, 
va a Valdeganga CAlbacetel, Instituto Médico Pedagógico. _ 

Doña Ana Lora Núñez, de Chiclana de la Fronttra CCádizl , Registro de 
Personal 144246, va a Puerto Real CCádizl, Colegio Público «Reggio• . 

Doña Ana .María Mateos Donaire, de San Fernando CCádizl, Registro de -
Persomvl 177708, va a Puerto Real CCádizl, Colegio Público «Juan XXIII·. 

Don Juan Lorenzo Roca Brines, de Dos Hermanas CSevillal, Registro 'de 
Personal 186666, va a Alcalá de Guadaira (Sevilla), Colegi"o de Educación 
Especial «Juan Ramón». 

Doña Ana Romero Pérez, de San Fernando. CCádizl, Registro de Perso
nal 200083, va a Chiclana de la Frontera (Cádizl, Colegio Público. «Al An
dalus• ., 

Doña Josefa Marco Gascón, de Alcalá de Henares CMadridl, Registro de 
Personal 201054, va a Alcalá de Henares (Madrid), Colegio de Educación Es
pecial «Nuestra Señora de Belén•. 

Promoción de 1980 

Doña Blanca María Villalba Puente, de Mondoñedo •(Lugo.), Registro de 
Personal 92349, va a Villalba (Lugol. 

Don Nicolás Díaz Carrillo, de Benamaurel CGranadal, Registro de Per
sonal 163349, va a Armilla-Ogíjares CGranadal, Colegio Provincial_ de Edu
cación Especial. 

Doña María Cristina Dorado Sante, de Figuerias COviedol, Registro de 
Personal 164806, va a Mondoñedo (Lugol. 

Don Antonio José González Lodeiro, de Figueras COviedol, Registro de 
Personal 166244, va a Abadín CLugol . 

Don Antonio Arrnyal Espigares, de Cártama CMálagal, Registro de Per
sonal 166545, va a · Málaga, Colegio Público «Nuestra Señora de_ la Luz• . 

Don Manuel Gil Muñoz, de MotrH CGranadal, Registro de Personal 168238, 
va a Motril CGranadal, Colegio Público «Reina Fabiola• . 

Don Antonio Miguel M~rtín Martin, de Grazalema CCádizl, Registro de 
Personal 170227, va a Motril CGranadal, Colegio Público uSan Antonio• . 
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Do José Navarro Villén, provisional de Armilla (Granada), Registro de 
Personal 175986, va a Armilla-Ogíjares <Granada), Colegio Provincial de Edu
cación Especial. 

Doña Antonia . Padilla Solá, de Balerma CAlmeríal, Registro de Perso
nal 177874, va a Abla CAlmeríal, Colegio Público «Joaquín .Tena Sicilia». 

Don Santos San Cristóbal Sebastián, de El Ferro! CLa Coruña), Registro 
de Personal 179480, va; a Villanueva de Lorenzana CLugol. 

Don Francis·co Alvarez Peinado, de Pinos Puente (Granada), Registro de 
Personal 184868, va a Santa Fe CGranadal, Colegio Público «Capitulaciones». 

Doña Rosa Gámez Serrano, de Torredonjimeno lJaénl, Registro· de Per
sonal 189916, va a Martas (Jaénl, Colegio de Educación Especial «San Amador» . 

Doña María del Carmen Fernández Espejo, de Martas (Jaénl, Registro de 
Personal '.1.90410, va a Martas (Jaénl, 1 Mixta «V. Villa». 

Doña María Gragori Fuster, de Real de Gandía CValencial, Registro de 
Personal 192146, va a Real de Gandía CValencial, Colegio de Educación Es
pecial «Nuestra Señora del Amparo» : 

Doña Francisca Teresa Martínez Nuevo, provisional de Madrid, Registro 
de Personal 194665, va a Madrid, Colegio Público «Conde de Santa Marta 
de. Babia» . . 

Doña Elvira Morales Ruiz, de Cárcheles (Jaén), Registro de Personal 
196532, va a Cárcheles (Jaénl, Mixta «Maestro Calvo Soler». 

Doña Teresa Herraiz Herraiz, de Guadalajara, Registro de Personal 203800, 
va a Guadalajara, Mixta «Balconcillo 11». 

bl Profesores nombrados para realizar el curso de servicios exlgible a 
efectos de obtener el Título de Pedagogía Terapéutica: 

Don Gabriel García Fra squet, de Rafelcofer CVa'1encial, Registro de Per
sonal 133861, va a Rafelco.fer CValencial, Colegio Público «José Antonio». 

Doña Elisa Box Morcillo, de Tózar CGranadal, Registro de Personal 135158, 
va a Padul CGranadal, Colegio Público· «San Sebastián». 

Doña María Teresa Pérez Vázquez, de Villalba CLugol, Registro de Per
sona;! 137338, va a Pasteriza CLugol. 

Doña María Mercedes Rodríguez Moisés, de San Isidro CTenerifel, Re
gistro de Personal 162138, va a Santa Cruz de Tenerife, Colegio Público 
«Cuesta Piedra». 

Doña María del Carmen lbáñez Carmena, de Alcalá del Valle CCádizl, 
Registro de Personal 169116, va a Castell de Ferro, Ayuntamiento de Gual-
chos CGranadal, Colegio Público «V. Mar». 1 

Destinos de la provincia de Navarra 

AJ Con servicios definitivos en Educación Especial: 

Doña Sébastiana Elgart Ezponda, de Ibero, va a Burfada, Cok1gio Público. 

CJ sin servicios en la especi alidad: 

Doña Ascensión Elía Pérez, provisional de Tudela, va a Irurzun, ·colegio 
Público Comarcal. 

Doña María · Jesús Garro Olano, de la Pineda de S., va a Pamplona, Co
legio Público «Martin Azpilicueta». 

Don Juan Vicente Ansa Erice, temporal de Pamplona, va a Pamplona, · 
Colegio Público «Orv~na» . · 

Doña Felisa Rodríguez Urrastabaso, temporal de Tafalla, va a Pamplona, 
Colegio Público «Errotazar». 

Doña María Blanca Fernández de las Heras Etayo, tempo·ra;l de Berriozar, 
va a Pamplona, Colegio Público «Errotazar». 

Doña María Teresa Díez Echarte, excedente, va a Pamplona, Colegio Pú
blico «Erro tazar,, . 

Doña María Pilar Gómez Martín, provisional de Muchamiel <Alicante), 
va a Puente la Reina, Colegio Público Comarcal. 
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4.0 Quedan sin efecto los nombramientos siguientes: 

TURNO DE CONS9RTE 

Doña María Angeles Isabel Rivas Sordo, de Carratraca . CMálagal. 

TURNO VOLUNTARIO 

Cl Sin servicios en la 0-specialidad: 

Promoción de 1978 

Don Germán Bouso Cacio, Registro de Personal 141307, de Jove CLugol. 

Promoción de 1979 

Don José Luis Jurado Ocaña, de Canena . (Jaénl, Registro ·de Personal 
150396. 

Promoción de 1980 

Doña Ana María Ramírez Villar, de Canena (Jaénl, Registro de Perso
nal 142863. 

Don Andrés López Torres, de Puente Mayorga CCádizl, Registro de Per
sonal 169582. 

Dbn Juan Luis Estrella Cañada, de Cambil (Jaénl, :Registro de· Perso
nal 178931. 

Doña María Catalina Morales Garrido, provisional de Martas (Jaénl, Re
gistro de Personal 180040. 

Doña María del Carmen Prada Sevilla, de Jimena (Jaénl,. Registro de 
Personal 190208. 

Doña Carmen Martínez Martínez, de Martas (Jaénl, Registro de Perso
nal 190777. 

Doña María Francisca Avila García, de Castillo de Locubín CJaénl, Re~ 

gistro de Personal 192677. 

5.? Estimar las reclamaciones siguientes :. 

Doñ¡:t Amelia Barea Ortiz.-"-Se rectifica su primer .apellido que debe ser 
como se indica y no Varea. 

Doña Ana María Cabanes ·López.-Se revisa su puntuación, si bien le 
corresponden 8,275 y no los que le otorgó la Dirección Provincial. 

Doña Mariana Ecija Salto.-Se da trámite a su solicitud. 
Doña María del Carmen Fernández Espejo.-Se excluye a los Profesores 

a que alude. · 
Don Gabriel García Frasquet.-Se le adjudica la vacante que reclama. 
Don Manuel Gil Muñoz.-Se le .adjudicará destino si en derecho le co

rresponde. 
Doña María Gregori Fuster.-Se da trámite a su petición. 
Doña Rosa María López Márquez.-Se rectifica la puntuación deI Pro- -

fesor contra el que reclama. 
Don Andrés López Torres.-Se accede a su petición. 
Doña María Angeles Isabel Rivas Sordo.-Se accede a su petición. 
Doña María Dolores Sanchis Teruel.-Se rectifica su puntuación. 
Doña Blanca María Villalba Puente.-Se accede a su petición adjudicán

dole destino si en derecho le corresponde. 

él.º Desestimar las reolamaciµnes siguientes: 

Don Santiago Almazán Briz.-Las dos vacantes solicitadas, Motilla del Pa
íancar y Minglanilla, se han adjudicado a concursantes con preferente de
recho. 

Doña Manuela Alvarez Varela.-Tanto la puntuación como el apartado 
por el que ha sido clasificada en este concurso son correctos, ya que eI 
curso de prácticas no es computable a efectos de concurso. 
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Doña Maria del Carmen Andrés Herrón.-Se ratifica su exclusión del 
concurso. 

Doña - IsabeJ Arias< Domínguez.-Su inclusión por el apartado Bl con 
1,002 puntos es correcta, ya que el curso 1979-80 no es computable a efectos 
de confirmación. 
· Doña María Francisca A vila García.-No está legitimada para partici
par en este concurso. 

Doña FHomena Blanco Alvarez.-La puntuación de l.a Profesora contra 
la que reclama es correcta según se desprende de la documentación pre
sentada: 

Dori Germán Bouso Gacio .. -No justifica titulación antes de 1 de sep.
tiembre de 1981. 

Doña Mercedes Bueno Fernández.-No existe precepto legal en que apo
yar su petición. · -

Doña María Pilar de la Calzada González.-Los destinos del concurso son 
irrenunciables. 

Doña Caridad Camarero Suanzes.-Se ratifica su exclusión de·l concurso. 
Doña María Angeles de Cea Crespo.-De su Hoja de Servicios no se de

duce que los tenga defipitivos en Educaéión Especial. 
Doña María .Asunción Cid Sabucedo.-La puntuación asignada a la Pro

fesora contra la que reclama es correcta segúÍJ. se desprende de la docu
mentación presentada. 

Don .Juan Enriquez Rodríguez de Tembleque.-No justifica que la trami
tación del título se haya aceptado. 

·Doña Gracia Escobar Salavert.-Su puntuación es correcta desde su nom
brami~nto· temporal por dos cursos en 1 de séptiembre de 1981. 

Doña Elisea Escutia Guerre.ro.-No está incluida en ninguna de los apar-
tados establecidos en la convocatoria del concurso. · 

Don Juan Luis Estrella Cañada,-No está legitimado para participar en 
este concurso. , 

Doña Josefina Fernández Neira.-En esta fase del concurso no procede 
reclamación de· vacantes. 

Don ·José Luis Galéote Romero.-No justifica titulación en 1 de septiem-
bre de 1981. · 

Doña María Espinar Tomasa Galindo González.-La vacante que reolama 
no se anunció en concurso. · · 

Dona María d~l Carmen Gordillo Ochoa.-No está incluida en ninguno de 
los apartados establecidos en la convocatoria. 

Don Casto Hermoso Ocaña.-Se ratifica su exclusión del concurso. 
Doña Concepción Aurelia Iglesias Rey.-Se ratifica lo establecido en la 

resolución provisional del concurso. 
Den José Luis Jurado Ocaña.~No está legitimado para participar en este 

concurso. 
Don Jesús Linares P.alma._:.._Se ratifica su exclusión del concurso. 
Doña Angela López G¡¡,rcía.-1\fo está legitimada para participar en este 

concurso de Educación Especial. 
Doña 8armen Manrique Castillo.-Se ratifica su exclusión del concurso. 
Doña Maria de 'la Traslación Marcos Villanueva.-Por el apartado aJ 

del artículo 71 del Estatuto del Magisterio tiene dos años de servicio desde 
1 de septiembre de 1979, fecha en que obtuvo Valladolid eri la modalidad de 
«sin consumir,, la plaza. 

Don Antonio Martínez Martínez.-LQs Profesores a que alude pertenecen 
a una· promoción de Educación Especial anterior a la del interesado. 

Doña Carmen Martínez Martínez.-No· está legitimada para participar 
en este concurso. 

Doña María Catalina Morales Garrido.-No está legitimada para partici
par en este concurso., 

Don José Navarro Villén.-Las Comisiones de Servicios no .son puntuables 
como temporalidad en Educación Especial. 

Doña Angela Palacios Soria.-Su puntuación es correcta por servicios 
definitivos en la especialidad. 
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Doña María Dolores Palomino Molina'..-Se ratifica lo establecido en la 
adjudicación provisional referente al no reconocimiento de servicios que 
solicita por no existir precepto legal en que fundamentado. 1 

Don José Peiró Faus .. -Se ratifica su exclusión del concurso por no jus-
tificar titulación antes de 1 de septiembre de 198l. . 

Doña María Angeles Peláez Gutiérrez.-No proce<;Ie puntuar su petición, 
ya que su nombramiento en Educación Especial no es por concurso-. 

Doña Magdaléna Sofía Pintos de Cea.-Se ratifica su exclusión del con-
curso. . 

Doña María del Carmen Frada Sevilla.-No está legitimada para parti-
cipar en este concurso. . . 
· Doña Ana María Ramírez Villar.-No está legitimada para participar en 

este concurso. 
Don Roberto Ramón Uriol-Al desempeñar ya destino en Educación Es

pecial y no justificar título, no proc~de su inclusión en ninguno .de los apar
tados del concurso. 

Doña Concepción Riera García de la Noceda.-No justifica estar en po
sesión del título o- haber solicitado su expedición antes de 1 de- septiembre · 
de 1981. 

Doña María Rodríguez Mercado-.-No está legitimada pa,ra participar en 
este concurso. 

Doña An.gela Rodríguez Pérez.-No se accede a su petición a,l haber obte
nido destino en Valladolid por el turno de consortes. 

Don Miguel Rodríguez Ruiz.-No existe precepto legal en que basar , el 
reconocimiento de servicios que solicita. 

Doña Josefa B. Ruiz 'Ortega.-No existe precepto legal en que basar el 
reconocimiento de servicios que solicita. 

Don Francisco Ruiz Ramírez.-En 1 de septiembre de 1981 no justifica 
titulación. . 

Doña María Luisa S~nchez-Ferrero García.-Su puntuación es correcta · 
de su toma de posesión como tempora,1. 

· Doña Modesta Soledad Serrano Rojo.-No está legitimada para participar 
en este concurso-. · 

Doña Alicia· Sillero Rodríguez.-Su puntuación es cor:recta desde su nom
bramiento como temporal; no son acumulables los diez meses prestados en 
Comisión de ·servicios. , 

Doña María del Carmen Tejo Rebm.-edo.-Su puntuacióJ'.l de 3,007 es correc
ta desde su confirmación en Educación Especial pÓr concurso. 

Dolla María Angeles Peregrina Vázquez Fernández.-La Profesora a que 
alude participa como titulada, siendo correcta su puntuación. 

Doña María Teresa Vicario Santamaría.-En 1 de septiembre de 1981 no 
justifica titulación. 

7.0 Peticiones y reclamaciones no tenidas en cuenta por haber sido pre-
sentadas fuera del p{azo establecido: 

Doña Isabel Cabañero Castillo. 
Doña Custodia Carretero Molina. 
Don José María Cruz Barco. 
Doña Adela Espinos Moreno. 
Don Francisco Estévez Archilla. 
Don Miguel Ferrer Carmoria. 
Doña Elia Gutiérrez Rodríg11ez. 
Don Casto Hermoso Ocaña. 
Doña Esther ·Loshuertos Saz. 
Don Víctor Antonio López Cantos. 
Doña María Teresa Maillo Femández. 
Doña Justina Merino Merino. 
Doña Antonia Moreno Pérez. 
Doña Eulalia Navarro Eslava. 
Doña Elena Pérez Gutiérrez. 
Don Manue'1 Rocha Sánchez. 
Doña Rosa Sanchis Roig. 



Número ·35 Lunes 30 de agosto de 1982 

Doña María Sempere Lez. 
Doña Irene Serralvo Serralvo. 
Doña Antonia Soler Canto. 
Doña María Concepción Villarroel Claver. 
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8.º. De conformidad con lo dispuesto en el apartado El del artículo 4.0 

del Decreto de 23 de septiembre de 1965 <•Boletín Oficial del Estado». de 16 
de octubre), los nombramientos que se efectúan como consecuencia de este 
concurso tendrán .carácter temporal por el plazo de dos cursos escolares, 
durante los cuales se les reservará a los Profesores nombrados su escuela de 
origen de régimen ' ordinario, si la tuvieran en pro.piedad definitiva, puntua
lizándose que a quienes acuden con servicios provisionales presta dos en 
centros de Educación Especial obtenidos a través de anteriores concursos de 
esta especialida<;i, tales· servicios .se acumularán al nuevo destino., a los efec
tos del cómputo de los dos cursos de temporalidad. 

Dentro del segundo curso, habrá de llevarse a cabo la confirmación defi
nitiva o baja de los Profesores afectados, siguiendo al efecto las instrucciones 
de la Orden ministerial de 9 de diciembre de 1972 C<<Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de enero de 19731. 

Para quienes obtengan estos . destinos con servicios definitivos en escue·las 
de la especialidad, este nombramiento será asimismo definitivo. Con este 

· mismo carácter se otorgarán los· destinos a los concursantes que en la fecha 
de posesión de la plaza adjudicada en el presente concurso (1 de septiembre 
de 1982), hayan cumplido estos dos cursos de servicios temporales. 

Para aquellos Profesores que obtienen destino a fin de realizar el curso 
de servicios exigible para que le sea extendido el titulo de Pedagogía Tera
péutica, éste será válido a efectos de cómputo de la temporalidad. 

9.0 La posesión del nuevo destino tendrá lugar ante el organismo corres
pondiente, con efectos administrativos de 1 de septiembre del año en curso, 
realizándose el cese en las escuelas de procedencia con efectos de 31 de 
agosto anterior. ' 

10. Por esta resolución queda agotada la vía ordinaria para cuantas re
clamaciones se refieran a este concurso, y contra la misma podrá interpo
nerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de .un mes a partir de la publicación de la presente, ante la Dirección Ge
neral de Personal. 

Madrid, 16 de agosto de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Qómez. 
Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá

sicas y Directores provinciales de Educación y Ciencia. 

De conformidad con lo que establece la Orden de 18 de marzo de 1982 
(<,Diario Oficial de la Generalidad» de 30 de abríll, por la que se convoca 
concurso de traslados para cubrir en propiedad, en régimen ordinario de 
provisión, las vacantes existentes en unidades y Centros de Educación Espe
cial existentes en Cataluña, 

Ha resuelto: 

l.º Hacer pública la ·adjudicación provisional de destinos de1 mencionado 
concurso y que se detalla en el anexo de la presente Reso1ución. 

2.0 Eliminar del concurso las vacantes siguientes: 

Servicios Territoriales de Barcelona 

Badalona: Una vacante del Colegio ·Público · Planas y Casals», por no 
existir tal vacante Ya que está cubierta por doña Isabel Ceballos Delgado. 

Barcelona: Tres vacantes del Centro de Educació~ Especial · Instituto 
Ortopedagógico Niño Dios» (dos del turno de consorte y una del voluntario) 
dado que las propuestas del centro están en tramitación. 
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Barcelona: Uha plaza en el Centro Público de Educación Especial «San 
Juan de la Cruz• por no existir tal vacante. 

Sant Joan Despi CBarcelonal: Una vac;;t.nte en el Centro Público «Pau
Casals• ya que fue anunciada su provisión en el concurso de Escuelas auto
rizadas para la enseñanza en catalán. 

Terrassa: Una vacante en el Centro de Rehabilitación por pasar a ser 
Centro Privado. 

Servicios Territoriales de Lérida 

Alfarrás: Una plaza en el Centro Público de esta local~dad por estar 
cubierta en propiedad deilnitiva. 

3.'° Modificación de vaaantes.-Modificar la vacante anunciada en el 
Centro Público «Purificación Salas Xandri», de Sant Quirze de Besara, -in¡ii
cando que el nombre correcto de la localidad es Sant Quirze del Vallés. 

4.0 Tener en cuenta las reclamacione's presentados por: 

Don Francisco Muñoz Alarcón: Se retiran del concurso ias vacantes re
clamadas del «Instituto Ortopedagógico Niño Dios• . 

Doña 9inesa de la Concepción Pérez Moreno : Se retira la vacante del Centro 
Público de Educación, Especial «San Juan de la Cruz• por no existir como tal. 

5. 0 Desestimar las peticiones y reclamaciones siguientes: 1 

,AguHera Herr.iando, Julita: Depósito del título posterior al 1 de septiem
bre de 1981 y falta hoja de servicios. 
- Azcárate Iriarte, Felisa: Depósito del título posterior al 1 de septiembre 
de 1981. 

Balboa Ramírez, Salvador: No justifica titulación en las fechas estable
cidas en la ,convocatoria. 

Bejas Hurtado, Dolores: No acompaña certificado acreditativo para la 
docencia en Educación Especial en las fechas establecidas en la convocatoria. 

Bruguera Currius, Rosa María: No acompaiia certificado acreditativo 
para la docencia en Educación Especial en las fechas establecidas en la 
convocatoria. 

Companys Llavall, María Montserrat: , No acompaña certificado acredita
tivo para la docencia en Educación Especial en las fochas establecidas en 
la convocatoria. 

Errea del Pozo, Rosa María: No· existe la vac~nte reolamada. 
Ferrero Salvador, Carmen: No a compaña certificado acredita,tivo para 

la docencia en Educación Especial en las fechas establecidas en la con
vocatoria. 

Fuster Bricallé, Josep María : No pertenece al Cuerpo· 9.e Profesores de 
Educación General Básica. 

Gamero Gómez-Cabrero, Milagrps: No acompaña certificado acreditativo 
para la docencia en Educación Especial en las fechas establecidas en la 
convocatoria. · 

García Gómez, María Luisa: No pertenece al Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica. 

Gracia Cerra, Nuria: El depósito del título es posterior al 1 de septiem
bre de 1981. 

Jimeno Jiménez, Miguel: No existe la vacante reclamada. 
Minguera Cristóbal, Cesáreo: El depósito del título es posterior al 1 de 

septiembre de 1~81. . 
Pantaleón Nadal, Isabel: Por presentar la solicitud fuera de plazo. 
Pérez Lacueva, Luis Miguel: No acompaña certificac;lo acreditativo para 

la docencia en Educación Especial en las fechas establecidas en la con
vocatoria. 

6.0 Los interesados podrán presentar las reclamaqiones que consideren 
oportunas contra la adjudicación provisional de destinos detallada en el 
anexo adjunto en un plazo de quince días naturales, a contar a partir del 
día siguiente de la publicación en el · Diario Oficial de la Generalidad». 
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Las reclamaciones se enviarán a esta Dirección· General de Enseñanza 
Primaria directamente o mediante cualquiera de . los procedimientos previstos 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los 
plazos anteriormente indicados. 

Barcelona. 9 de julio de 19¡32.-La Directora general d'Ensenyament Pri
mari, Sara Maria Blasi. 

ANEXO 
1 Relación de adjudicaciones provisionales de d.estino con expresión de. los ape

llidos y nombre, destino actual, puntuación, número de Registro de Personal 
y destino .adjudicado, respectivamente 

TURNO VOLUNTARIO 

Apartado "A " 

CCon servicios definitivos en escuelas de· la especialidad) 

:Óufur Ibarra, Imelda. Propiedad en Barcelona «San Guillermo". 12,007. 
A45EC098512. Barcelona, «Hospital Asilo San Rafae.J.». 

Pérez Salamero, Magdalena. Propiedad en Orrius CBarcelonal, Escuela 
Mixta Rural. 6,007. A45EC011836. Molins de Rei CBarcelonal, «Ferrán Agulló». 

Adell Gavalda, Pilar. Propiedad en Terrassa CBarcelonal, Centro de Peda
gogía Terapéutica «Virgen de · Fátima• . 3,007. A45E;C154292. Barce.J.ona, «Enrie 
Borras·,,, · 

Poch Blasco, Serafina. Propiedad en Barcelona, Centro de Educación Es
pecial «Concha Espina» . 0,007. A45EC090487. Barcelona, Gda. Asociación Na
cional Inválidos Civiles. 

Pont Far"I'.án, María Asunción. Propiedad en Barcelona «San Guillermo». 
o·.001. A45EC179926. Barcelona, Centro Público «Teia• . 

Apartado «B » 

(Con servicios provisionales eri escuelas de la especialidad) 

Lozano Pardos, Josefa. Propiedad en Barcelona «San Juan de la Cruz• . 
1,002. A45EC1736ü3. Barcelona, «Diego Velásquez». . 

Bádenas Sangüesa, David Ricardo. Propiedad en Prat de Llobregat CBar
celonal «San Isidre». 1,002, A45EC177269. Martorell lBarcelonal, «Verge del 
Pon tarro". 

Salinas Sánchez, . Juan Luis. Propiedad en Riudoms CTarragonaJ, «B. Bue
naventura• . l,OOd. A45EC163520. Bell-Lloc CLéridal, «CoLlegi Públic• .· 

Boada Pon, María Mercedes. Propiedad .en Les Bordetes <Léridal, Centro 
Público de ·Educación Especial. 0,002. A4qEC0565QO. Borges Blanques (Léridal, 
«Joan XXIII». . . 

Sabat Isern, ' José. Propiedad en Barcelona, «Enrique Granados». 0,002. 
A45EC106135. Barcelona, «Enrique Granados». 

Pérez Moreno, María Soledad. Propiedad en Barce1ona, «San Juan de 
la Cruz». 0,002. A45EC121118. Barcelona, Colegio Público «Pau Casals•. 

Fernández Espiñeira, José Manuel. Propiedad en Barcelona, «Auxilia». 
0,002. A45EC140CH2. Hospitalet de Llobregat CBarcelonal , «Francesc Macia• . 

Jimeno Jiménez, Miguel Angel. Propiedad en Hospitalet de Llobregat 
CBarcelonal, «A. March• . 0,002. A45EC152712. Hospitalet de Llobregat CBar
celonal, «Joanot Martorell». 

Vila Mallorquí, Maria. Propiedad en San Pedro de Ribas CBarcelonaJ. 0,002. 
A45EC178706. Gerona, «Mater Dei». 

Urpi Alegre, Josefa., Propiedad en Barcelona, «Auxilia». 0,002. A45EC189943. 
Martorell CBarcelonal, Centro Público de Educación Especial «Virgen del 
Pontarro». ' . 

Ledo Rodríguez, Eva. Propiedad en Barcelona, «Auxilia•. 0,002. A4~EC190055 . 
Castelldefels CBarcelonal , Centro Público «Luis Vives». 

Rancé Jordana, María Luisa. Propiedad en Barcelona, «S. Joan de la Cruz». 
0,002. A45EC190241. Barcelona, Céntro Público «Pau Casals• . 
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Rojo Martín-Salas, Felipe. Propiedad en Prat de Llobregat CBarcelonal, «San 
Isidre». 0,002. A45EC190356. Hospita let de Llobregat CBarcelonal, «Porueu 
Fabra•. 

Riu Pascual, María del Carmen. Propiedad en Barcelona, «Auxilia». 0,002. 
A45EC192141. Barcelona, «Asociación Nacional de Inválidos Civiles». 

Delgado Méndez,. María Teresa. Propiedad en Barcelona, «Auxilia». 0,002. 
A45EC194371. Barcelona, Colegio Público «Montseny». 

Babis Casas, Isabel. Propiedad en Caldas Malavella CGeronal, Centro· Psi
copedagógico «Nuestra Señora de Montserrat». 0,002. A45EC196182. Gerona, 
«Mater Dei». 

Olsina March, Carmen. Propiedad en Barnelona, «Auxilia». 0,002. 
A45EC196847. Castelldefels CBarcelonal, «Antonio ,Gaudí». 

Apartado «C» 

CSin servicios en la especialídadl 

Hernáez Rioja, José Javier. Propiedad en Zaragoza, Colegio Público «Tío 
Jorge•. Plan 1971. A45EC203434. Hospitalet CBarcelonal, «C. Conveni Alpi». 

Casero Vaquero, Visitación. Propiedad en Matará CBarcelonal, Colegio 
Público «Menéndez Pelayo». 30 de septiembre de 1974. A45EC065022. Matará 
CBarcelonal, Colegio Público «Menéndez y Pelayo,,; 

Pichel Rodríguez, María Vicenta. Propiedad en Santa Perpetua CBarce
Ional, «Santa Perpetua». 30 de . septiembre de 1974. A45EC142268. Esplugas de 
Llobregat CBarcelonal , «Matilde Orduña». 

Jiménez Martínez, Francisco. Propiedad en San Vicenc; dels Horts CBar
celonal, «San José». 30 de septiembre de 1974. A45EC198491. Esplugas de Llo
bregat CBarcelonal, «Isidro Martí». 

Turrión González, María Pilar. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBarce
lonal, «Rubió d'Ors•. 30 de julio de 1977. A45EC134789. Hospitalet de Llobre-
gat CBarcelonal , «Rubió d'Ors». · 

Cortada Serrat, Concepción. Propiedad en Badalona CBarcelonal, «Marcel.lí 
Antic•. 4 de octubre O.e 1977. A45EC184989. Badalona CBa.rcelonal , «MarceUí 
Antic». 

Mateu' Reverter, Carmen. Propiedad en Barcelona, «El Polvorín». 31 de 
julio de 1978. A4·5EC183484. Premia de Mar CBarcelonal, Colegio Público 
«V. Montserrat». 

Mont Serra, Montserrat. Propiedad en S. Andreu Barca CBarcelonal. 26 de 
julio de 1978. A45EC186865. Salt CGeronal, «La Mac;ana». 

López Cubel, Eduardo. Propiedad en Barcelona, «Font dels Eucaliptus». 
26 de julio de 1978. A45EC190722. Barcelona, «Font dels Eucaliptus». 

Folch Pujo!, María Dolores. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBarce
lonal, Colegio Público «Eduard ;Fontsere». 12 de junio de 1979. A45EC088014. 
Hospitalet de Llobregat CBarcelonal, «Eduard Fontsere». 

Urendes Haro, José Manuel. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBar
celonal, «Milagros Consarnau». 12· de junio de 1979. A45EC127218. Hospitalet 
de Llobregat CBarceional, «Milagros Consarnau». 

. Azcárate Solá, Javier. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBarcelonal. 
«Puig Gairalt• . 12 de junio de 1979. A45EC141922. Hospita let de Llobr'egat 
CBarcelonal, «Puig Gairalt•. · 

Yugueros Yugueros, Camerino. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBar
celonal , «Menéndez Pida!». 12 de junio de 1979. A4.5EC144395. Hospitalet de 
Llobregat CBarcelonal, · Menéndez Pida!». 

Mateo Gomez, Julio. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBarcelonal, 
•Joanot Martorell». 12 de junio de 1979. A45EC152711. Hospitalet de Llobre- . 
gat CBarcelonal, «Joanot Martorell•. 

Cuervo· García, Felipe José. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBarce
lona l, «Bernat Metge•. 12 de junio de 1979. A45EC155706. Hospital~t de · Llo-
bregat CBarcelonal, «Berna:t Metge». . 

Oliver Cama, Marta. Propiedad en Hosp~talet de Llobregat CBarcelonal, 
«Salvat Papasseit». 12 de junio de 1979. A45EC159094. Hospitalet de Llobregat 
CBarcelonaJ, «Frederic Mistral». · 
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Barbena Arabia, Joana María. Propiedad en Argentona CBarcelonal , «Es
cala Pública». 12 de junio de 1979. A45EC160028. Matará CBarcelonal, «Ange
la Bransuela». 

García Ortega, Araceli. Propiedad en Barcelona, «Ramón Menéndez Pidal». 
i'2 de junio de 1979. A45EC162145. Hospitalet, Colegio Público «Pubilla Casas». 

Linares Gilabert, José Antonio. Propiedad en Barcelona, «Pau Casals». 
12 de junio de 1979. A45EC162285. Gava CBarcelonal , «C. Conveni María Fe-
lip Durá». ·· 

Centeno Rodríguez, Luis. Propiedad en HospitaJ.et de Llobregat CBarce
lonal, «Anselm Turmeda». 12 de junio ·de 1979. A45EC163560. Hospitalet de 
Llobregat CBarcelona), «Anselm Turmeda». -
· Navarro Eslava, Eulalia. Propiedad en Terrassa CBarcelonal , «Santiago 
Morera". 12 de jµnio de 1979. A45EC169752. Terrassa CBarcelonal, «President 
Salvans». 

Caballero Díez, Visitación. Propiedad en Sant Boi CBarcelonal, Colegio 
Público .«Josep María Ciurana». 12 de junio de 1979. A45EC173321. Hospitalet 
de Llobregat CBarcelonal, «Jasep María Folch i Torres». 

Alvarez Domínguez, Luis Alberto. Propiedad en Hospitalet de Llobregat 
CBarcelonal, «Milagros Consarnau». 12 de junio de 1979. A45EC180960. Hospi-
talet de Llobregat CBarcelonal, «Obispo Berenguer». , 

Ruiz Martínez, Josefa. Propiedad en Hospitalet de Llobregat CBarcelo:p.al, 
uOnésimo Redondo". 12 de junio de 1979. A45EC183817. Hospitalet de Llobre
gat CBarcelonal, Colegio Público «Provenc;:ana». 

Herráez de la Fuente, Ismael. Propiedad en Terrassa CBarcelonal, «San
tiago Morera». 12 de junio de 1979. A45EC184803. Terrassa CBarcelonal , «Eu
sebio Cima Viñas». 

López Sanmartín, María. Propiedad en Cornellá de Llobregat CBarcelonal, 
«La Encarnación". 12 de junio de 1979. A45EC186118. Esplugas de Llobregat 
CBarcelonal, «Eugeni d'Ors». 

Navarro- Sierra, José Luis. Propiedad en Santa Coloma de Gramanet CBar
celonal, uLluis Millet» . 12 de junio de 1979. A45EC186542. Santa Coloma de . 
Gramanet CBarcelonal, «Lluis Millet». 

Martín Domínguez, María Elena. Propiedad en Santa Coloma de Gramanet 
CBarcelonal, «Fernando Segarra». 12 de junio de 1979. A45EC191860.· Barcelo
n a , Colegio· Público «Virgen del Mar». 

Cervelló Nadal, Josepa. Propiedad en S. Feliu de Llobregat CBarcelonal, 
«Jaume Balmes» . 12 de junio de 1979. A45EC193226. Esplugas de Llobregat 
CBarcelonal, Colegio Público «Joan Maragall». 

Arregui del Palacio, Rosa María. Propiedad en Ripollet CBarcelonal, uJe
roni Mo;ragas• . 12 de junio de 1979. A45ECl93347. Ripollet CBarcelonal, «Jero
ni Moragas». 

Saló Llaveras, Isabel. Propiedad en Ripollet CBarcelonal, «Jeroni Mora
gas». 12 de junio de 1979. A45EC19496'3. Ripollet CBarcelonal , «Jeroni' Moragas». 

Espadaler Bosch, María del Carmen. Propiedad en Ripollet CBarcelonal, 
«Jeroni Moragas». 12 de junio de 1979. A45EC196632. Ripollet CBarcelonal, 
«Jeroni Moragas». 

Bonilauri Tondelli, Cesira. Propiedad en Argentona CBarcelonal, Escuela 
Pública. 26 de febrero ·de 1980. _A45EC156365. Matará CBarcelonal , Colegio 
Público uJoanot Martorell». 

Gallart Venet, Lluis. Propiedad en Viladecáns CBarcelonal-. 26 de mayo 
de 1980. A45EC198970. Blanes (Gerona). Colegio Público uCarles Fau.st». 

Martínez Alfara, Sabina. Propiedad en Barcelona, «Elisenda Monteada». 
30 de .iunio de 1981. A45EC168767. Hospitalet de Llobregat CBarcelonal, 
«Eugeni d'Ors». 

Apartado «D » 

(Con certificado acreditativo que habiljta para la docencia 
en Educación Especiall 

Montané Sabaté,. Josefa. Propieda d en Tarragona, «Sant Pere i Sant 
Pau». 19 de mayo de 1978. A45EC178158. Benillens/ Mas Plana, Reus CTarra-· 
gonal, "Vilabla.nca Patronato Sanatorio .. . 
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Errea del Pago, Rosa María. Propiedad e:rÍ Hospitalet CBarcelonaJ, «Ausias 
March•. 26 de febrero de 1980. ·A45EC142952. Hospitalet de Llobregat CBarce-
lonal , «Pere Ferrés .costa•. . 

Carrión Martínez, José Juaii. Propiedad en Pechina CAlmeríal, «J. Sáez». 
26 de febrero de 1980. A45EC171590. Camella de Llobregat CBarcelonal, «Nues
tra Señora de Montserrat• . 

Morillas Valdivia, María Luisa: Propiedad eh Blanes CGeronal, «Napoleón 
Saliva .. 26 de mayo de 1980. A45EC186817. Blanes CGeronal. Colegio Público 
«Car les Faust• . · 

FUNCIONARIOS. JUBILACIONES 

Por cumplir la edad reglamentaría para la jubilación forzosa, y . de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley articulada de· Fun
cionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero- de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del 10 
de los corrientes, a don José González Sabariegos CA02EC308l, Catedrático 
numerario de lá Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la 
Universidad Politécnica de Madrid. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-El Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de ·Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Por cumplir la edad reglamentaria para la jubilación forzosa, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 13 
de los corrientes, a don Mario Petit Monserrat CA02EC7·6l, Catedrático nu
merario de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar
celona de la Universidad Politécnica de Barcelona. 

Esta Resolución anula a la anterior, por haberse justificado que la fecha 
de nacimiento es el 13 de julio de 1912. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-El Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul- · 
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. · 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 15 de julio de 1982 por la que se convocan a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 11-VIIl-1982.l 

Orden de 16 de julio de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso convocado para provisión de las cátedras de «Filosofía de la cien
cia• de diversas Facultades de las Universidades que se indican. («Boletín 
Oficial del Estado· 11-VIIl-1982.l · 
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Orden de 22 de julio de 1982 por la que se convoca a oposición la cátedra 
de Universidad que se indica. C«BOE» 11-VIII-1982.l 

Resolución de 16 de ·julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos de las oposiciones convocadas para provi
sión de las cátedras de Universidad que se citan. C«BOE» 11-VIII-1982.l · 

Resqlución de 20 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por- la que se publica la relación de aspirantes 
excluidos del concurso de traslado anunciado para provisión de la cátedra 
de «Lengua y Literatura inglesas• de la Facultad de Filosofía de la Univer
sidad Complutense de Madrid. C«BOE» 11-VIII-1982.l 

Orden de 21 de junio de 1982 por la que se declara desierto el concurso
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina 
de «Genética CLaboratoriol» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomosl. C«BOE» 11-VIII-1982.l . 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes. admitidos y excluidos al concurso-oposición para 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Física industrial» (Facultad de Ciencias). («Boletín 
Oficial del Estado» 11-VIII-1982.l 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitairia y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opósición, en turno· libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Bioquímica• de la 
Facultad de Biología de la Universidad de León. C«BOE· 11-VIII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
·Ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho mer
cantil» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza. («Bole
tín Oficial del Estado» 11-VIII-1982.l 

Reso·lución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ciól). Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la pro
visión· de Ja plaza de Profesor agregado de «Antropología» de la Facultad 
de Biología de . la Universidád de Barcelona. C«BOE» ll-VIII-1982.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
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de la plaza de Profesor agregado de «Astronomía generail y Topografía y 
Astronomía esférica y Geodesl.a» ·de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad d~ Zaragoza . C«BOE· ll-VIII-1982.l 

Resolución de 15· de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y exoluidos al concurso-opo·sición, turno libre, para 
la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Proffüores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Historia de la Filosofía~ CFaculta.d de Filosofía · 
y Letras). C«BOE· 12-VIII-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de lbs ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Química• en .Escuelas Universita
rias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de sep
tiembre de 1981, por la que se cita a los ·opositores al sortet> sobre orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Bo
letín Oficiail del Estado· 12-VIII-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s .para la 
provisión de ~.gregadurías vacantes de «Matemáticas,, en Escuelas. Universi
tarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, correspondientes al con
cu:;so-oposición, turnos libre y .,restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores ail sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE· 12-VIII-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de lbs· ejercicios. para la 
provisión de agregadurías · vacantes de «Ingeniería rural» en Escuelas Uni
versita r ias de Ingeniería Técnica Agrícola, correspondientes al concurso- · 
oposición, turnos libre y restringido, convocado por . Orden de 26 de sep
tiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo. sobre o;rden de 
actu ación y para que efectúen su presentación y el ,primer ejercicio. («Bo
letín Oficial del Estado• 12-VIII-1982.l 

Resolución. de 26 de julio de 1982, del Tribunal de ·1os 
1

ejercicios 'para la 
provisión de a.gregadurías vacantes de.J grupo I, «Matemáticas•, en Escuelas 
Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola, correspondientes al concurso
oposición, .turnos libre y restringido, convocado po;: Orden dé 26 de sep
tiembre de 1981, por la que se cita. a los opositores al sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE· 12-VIII-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías ·vacantes de «Misiles y Armamento aéreo• en 

· Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Aeronáutica, correspondientes 
al concurso-oposición, tu rnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 
de septiembre· de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre 
orden de actuaeión y para que efectúen su presentaci'ón y el primer ejercicio. 
· C «BOE· 12-VIII-1982.l 



Número 35 Lunes 30 de agosto de 1982 Página 2501 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provi•sión de agregadurías vacantes de «Propulsión»· en Escuelas Universi
tarias de Ingeniería Técnica Naval, correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orcen de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 12-VIII-1982.l 

Resohici6n de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los. ejerc1c10s para la 
provisión de a.gregadurías vaca ntes de «Electrotecnia» en Escuelas Univer
sitarias de Inge:n,iería Técnica Minera, correspondientes al concurso-oposi-

. ción: turnos libre y restringidos, convocado por Orden de 26 de septiembre . 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. ( ~Boletín Oficial 
del. Estado» 12-VIII-1982.l -

Orden de 30 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Política económica (2.ª l» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad del País Vasco. C«Bo
letíil Oficial del Estado» 12-VIII-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, de la Universiá.ad del País Vasco, por 
Ja que se designa el }'ribunal calificador de la oposición para cubrir seis 
pla zas, en turnos libre y restringidos, de la Escala Administrativa, vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 12-VIII-1982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas (turnos libre y restringidos) para cubrir sets plazas de la 
fü¡cala Administrativa, vacantes en la plantilla· de la Universidad del País 
Vasco, por la que se se·ñala la fecha . del sorteo público para el orden de 
actuación de los opositores y se fijan el día, hora y lugar de la celebración 
del primer ejercicio. C«BOE,, 12-VIII-1982.l. 

Orden de 13 de julio de 1982 por la que se hace pública la lista única 
de aprobados y se nombra funcionarios interinos · en prácticas del Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de Bachillerato de la as~gnatura «Lengua y Lite
ratura catalana, modalidad balear», del concurso-oposición convocado por 
Orden de 1 .de julio de 1981. C«BOE» 13-VIII-1982.l 

Orden de 22 de ' julio de 1982 por la que se acepta propuesta de o'posi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXVIII, «Transportes» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros )ndustrialesl . C«BOE» 13-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que ·se acepta la propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad eu la disciplina del grupo XX, «Propulsión nuclear» CEscue
la Técnica Superior de Ingenieros N avales) . C«BOE· 13-VIII-1982.l 
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Orden de 22 de julio de 1982 por la que se acepta la propuesta de opo'
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Organización económica internacional» 
<Facultad de Ciencias_ Económicas y Empresariales). («BOE» 13-VIII-1982.l 

Orden de 23 de julio de 1982 por la que se acepta la propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXVI, «Fitotecnia 111» · (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos). («BOE» 13-VIIl-1982.l 

Orden de 23 de julio de 1982 por la que se acepta la propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Procesos est0cásticos» (Facultad de 
Cienciasl . C«BOE» 13-V!II-1982.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección Genenü de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al ccmcurso-oposidón, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina del grupo 11, «Matemáticas II» (Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) . («BOE» 13-VIIl-1982.l 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Direq::ión General de · Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que . se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos' al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Derecho civil ,, (Facultad· de Ciencias Económicas 
y Empresariales). («BOE» 13-VIII-1982.l 

Resolución de 22 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profe$ores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo XXXII, «Tecnología nuclear» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). («BOE» 13-VIII-1982.l 

Resolución de 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno- libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Higiene y Sanidad ambiental» (Facultad de Far
macia). C«BOE» 13-VIIl-1982.l 

Resolución de 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se pub:ica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y.. excluidos al concurso-oposición, turno· libre, para 
la proviSión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Anglística» (Facultad de Filosofía y Letrasl. («Bole
tín Oficial del Estado» 13-VIIl-1982.l 
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Resolución i;J.e 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantj'ls admitidos y excluidos al concurso-oposición para 
provisión de cuatro / pl¡;i,zas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni· 
versidad en la disciplin,a de «Análisis matemático IV» (Facultad de Ciencias>. 
C«BOE» 13-VIII-1982.l 1 

1 

Resolución de 6 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c1on 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos , de «Patología y Clínica 
quirúrgicas» de Facultades de Medicina de :diversas Universidades, por, la 
que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 13-VIII-1982J 

l 

Resolución de 12 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se declara apto . en la fase de prácticas del concurso-oposición, 
convocado por Orden de 26 de febrero de 1981, a don Juan Domínguez 
Méndez. C«BOE» 13-VIII-1982J 

Orden de 14 de julio de ;l.982 por la que se modifica la de 28 de junio, 
que designaba los Tribunales calificadores del concurso-oposición, turnos 
libre y restringido, ,convocado para cubrir vacantes de Profesores agregados 
de Escuelas Universitarias de Arquitectura e· Ingeniería Técnica. («Boletín 
Oficial del Estado» 13-VIII-1982J 

.) 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Televisión~ en Escuelas Universi
tarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, convocado' por Orden .de 26 de · 
septiembre de 1981, por ' la que se cita a los opositores ªf sorteo sobre orden 
de- actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE,, 13-VIII-1982.l 

Resolución de 26 de· julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión d\) agregadurías vacantes de· «Motores,, en Escuelas Universitarias 
de fageniería Técnica Ae~·onáutica, correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado' por Orden de 26 ' de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y 
para que efectúen su presentación y el primer ejercicio,_ C«BOE» 13-VIIl-
1982J ' ' 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Aeronaves y misiles y resistencia 
de materiales» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Aeronáu- · 
tica, correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, con
vocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los opo
sitores al sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su presenta
ción y el primer ejercicio. C«BOE» 13-VIII-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Química aplicada» en Escuelas Uni
versitarias de Ingeniería Técnica Minera correspondientes al concurso-opa-
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sición, · turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actua
ción y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Boletín Ofi
cial del Estado» 13-VIII-1982.l · 

Resolución de 26 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Física» en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica aeronáutica, correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
pór la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que· actúen su presentación y el primer ejercicio. C·BOE" 13-VIII-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, del Tribt!nal del concurso-opos1c10n, 
turno restrir).gido, para la provisión de la plaza de P:rofesor agregado de · 
«Farmacología CFarmacología y Terapéutica generall • de la Facultad de Me
dicina · de la . Universidad de La Laguna, por la que se cita a íos señores 
opositores. C· BOE· 13-VIII-1982.l · 

Corrección de errores de la Orden de 25 de junic· de 1982 por la que se 
completan los cuestionarios que han de regir las , prµebas de • acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Entrada de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artístico's a que hace referencia el apartado 5.5 de la base II. 
C· BOE" 13-VIII-1982.l . · ! 

. I 

Corección de errores de la Resolució:q de 1 de 'junio de 1982, de la Sub
secretaría de Ordenación Educativa, por la que se convocan ·cursos de Edu

. cación Preescolar, mopalidad presencial. C«BOE· 13-Vlll-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la·. que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar las pruebas del concurso-opo11ición a1 Cuerpo de: Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y OfiCios Artísticos, ·turnos libre 
y restringido. C·BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 26 de julio de .1982 por la que se hace pública ·la compos1qon 
de los Tribunales que habrán de juzgar las fases del concurso-oposición 
para. ·proveer plazas en el Cuerpo de Catedráticos . de los Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, turnos libre y restrin
gidos. C·BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 por la .que se agrega la cátedra de «Dere
cho civil. (2.ª cátedra.) de la. Facultad de Derecho de la Universidad de León 
al concurso de acceso convocado para provisión de las cátedras de igual 
denominación de .las Universidades de Extremadura (2.ª cátedra) y León. 
C«BOE· 14-VIII-1982.l . . 

Orden qe 22 de julio de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado anunciado para provisión de la cátedra de «Historia del Arte 
antiguo y medieval" de la Facultad de Filosofía .Y Letras de la Universidad 
de Zaragoza. C«BOE· 14-VIIl-1982.l · ' 
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Orden de 22 de julio de 1982 por la que se agrega la cátedra de «Litera
tura española· (2.ª cátedra) de la Facultad de Filolcgía de la Universidad 
de Santiago al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra 
de igual denominación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad de Barcelona CLéridal. («BOE· 14-VIII-1982.l · 

Orden de 22 de julio de 19á2 por la que se agrega ·la cátedra de «Histo
logía y Embric:iiogía general• de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Córdoba al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra 
de igual denominación de la Universidad de Extre~adura CBadajozl . ( «Bo
letín Oficial del Estado• 14-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que se agrega la cátedra de «Derecho 
mercantil· de la Facultad de Derecho de la Univ~rsidad de La Laguna al 
concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra de igual deno
minación de la Universidad de Córdoba. («BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que se convocan a concurso de acceso 
las cátedras de Universidad que se indican. («BO'E· 14-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 p'or la que se declaran desiertos los concur
sos de traslado anuncfados para provisión de las cátedras de Universidad 
que se indican. («BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 23 de fulio de 1982 por la que se declaran desiertos los concur
sos de acceso anunciados para· provisión de las cátedras de Universidad 
que se indican. («BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por 1a·que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a la cátedra de «Psicología social• de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago. («Bole
tín Oficial del Estado· 14-VIII-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra. el Tribun·a1 que ha de 
juzgar la oposición a la cá tedra de «Psicología experimental• de la Facul
tad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago. 
l«BOE· 14-VIII-1982.J . 

Orden . de 29 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar él concurso de acceso a la cátedra de «Mecánica y Ondas. de la 
Facultad de Física de la Universidad de Valencia. («BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 29 de julio de 1982 por la que se nombra la ·Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Geometría diferencial» dé la Fa
cultad de Ciencias de . la Universidad de Salamanca. («BOE· 14-VIII-1982.l 
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Orden de 29 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Psicología experimental» de la 
Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid .. («Bole
tín Oficial del Estado• 14~VIII-1982.l 

Resolución de 22 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por 1a que se publica la relaC:ión de aspiran
tes excluidos del concurso de traslado convocado para provisión de la cá
tedra de «Patología y Clínica médicas• de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Murcia. («BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar las pruebas del concurso-oposición al Cuerpo de Maestros de 
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Arttsticos, turnos libre y 
restringido. C«BOE· 14-VIII-1982.l 

Resolución de 20 de julio de 191.l2, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se señala fecha, hora. y lugar para 
la celebración de los sorteos previos al nombramiento de Tribunales que 
han de juzgar determinados concursos-oposicipnes para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 14-VIII-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la que se hace pública la composición 
de los Tribunales que han de juzgar las fases del concurso-oposición al 
Cuerpo, de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas. («Bole
tín Oficial del Estado• 14-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de Ios ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Equipos de radiocomunicación• en 
Escuelás Universitarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, corres
pondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por 
Orden de 26 de septiembre de 1981, por · la que se cita a los opositores al · 
sorteo sobre orden de actuación 'y para que efectúen su presentación y eV 
primer ejercicio. C«BOE· 14'-VIII-198.2.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Acústica• en Escuelas Universita
rias de Ingeniería . Técnica de Telecomunicación, correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre· y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE· 14-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982; del Tribunal de ·los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Telecomunicación. en Escuelas Uni
versitarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los. opositores al sorteo sobre or
den de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE· 14-VIII-1982.l 
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Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregaduiías vacantes de ·«Física» en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de sep

·tiembre de 1981, por la que se cita a los Ópositores al sorteo sobre orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Bole
tín Oficial del Estado» 14-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de 1os ejercicios para la 
provisión . de agregadurías vaca,ntes de «Matemáticas» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre or
den de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE» . 14-VIII-1982.1 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Ferrocarriles» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnfc¡:¡,. de Obras Públicas, correspondientes al, con
curso7oposición, turnos libre y restringido, co.nvocado . por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la qµe se cita a los opositores al sorteo sobre or
den. de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE» 14-VIII-1982.l 

Resolución 'de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerciciÓs para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Dibujo» en Escuelas Uníversitarias 
de Ingeniería Técnica de Obras . Públicas, correspondientes. al concurso-opo
sición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita. a los opositores· al sorteo sobre orden de actua
ción y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C· Boletín 
Oficial del Estado» 14-VIII-1982.l · 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Electrotecnia» en Escuelas. Univer
sitarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a 1os opositores al sorteo sobre or
den de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE,, 14-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadu:rjas vacantes de ·«Matemáticas» en Escuelas Univer-· 
sitarias de Ingeniería . Técnica Toppgráfica, correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de sep
tiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 
de actuación y para· que efectúen· su presentación y el pri~er ejercicio. 
C«BQE,, 14-VIII-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejtircicios para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Electroacústica» en Escuelas Uni
versitarias de . Ingeniería Técnica de Telecomunicación, correspondientes al 
concurso-oposición, tlirnos libre y restringido; convocado por Orden de 26 
de septiembre de 1981; por la que se cita a los opositores al sorteo sobre 
orden · de actuación y para que efectúen su presentación y. el primer ejer
cicio. C«BOE,, 14-VIII-1982.l 
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Resolución .de 3 de agosto qe 1982, del Tribunal de los ejercicios para 
la . provisión de agregadurías vacantes de «Físiéa» en Escuelas UniveTSita
rias de Ingeniería Técnica Forestal, correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre oráen de actuación y para 
que efectúen su presentación Y. el primer ejercicio. (uBOE» 14-VIII-1982.) 

Resolución de 22 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-Óposición, en 
turno res tringido, a la plaza de Profesor agregado de «Teoría, Historia y 
Técnica de la Imagen» de la Facultad de Ciencias de la Información de la 
Universidad Complutense de Madrid, por .ia que se cita a los señnes oposi
tores. C«BOE· 14-VIII-1982:l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la que se hace pública la composición 
de los Tribunales que h abrán de juzgar las fases del concurso-oposición al 
Cuerpo de Profesores Auxiliares de los Conserva torios de Música y Decla
mación y Escuela Superior de Canto. C«BOE» 14-VIII-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por fa que se hace pública la composic1on 
de los Tribunales que habrán de juzgar las fases del concúrso-oposición al 
Cuerpo de Prof.esores Especiales de Conservatorios de Música· y Declamación 
y Escuela Superior de Canto, turnos libre y restringico. C«BOE· 14-VIIl-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la que se nombran los Triburiale's que 
han de juzgar las pruebas de acceso ai Cuerpo de Profesores de Entrada de 
Escuelas · de Artes .Aplicadas y Oficios Artísticos, turnos libre y con(:urso
oposición restringido. (uBOE· 14-VIII-1982.l 

Oraen de 26 de .julio de 1982 por la que. se nombran los · Tribunales que 
han de juzgar las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesóres de Término de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, turnos libre, restringido 
y concurso-oposición r estringido. C«BOE· 14-VIII-1982J 

Orc;len de 26 de julio de 1982 por la que se nombran los Tribunales que 
h an qe juzgar las pruebas de la oposición libre · para. cubrir plazas no esca
lafon adas en Escue)as de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. («Boletín 
Qficial del Estado· 14-VIII-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Química . cuántica• de la Facultad 
de Química de la Universidad de Barcelona. C«BOE· 16-VIII-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Historia de la Medicina• 
de la Facultad .de Medicina de las . Up iversidades de Murcia y Zaragoza. 
C«BOE· 16-VIII-1982.l 
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Orden de ·27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Derecho canónico» de la Facultad 
de Derecho de las Universidades de Alicante, Córdobá, La Laguna, Cádiz 
(Jerez) y Extrema.dura CCáceresl. C«BOE· 16-VIII-1982.l 

Orden de 28 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el ·concurso de acceso a la cátedra de «Electrónica» de la Facul
tad de Física de la Universidad de Sevilla. C«BOE· 16-VIII-1982.l 

Orden de 29 de julio de 1982 por la que se convoca a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se in'dican. («BOE» 16-VIII-1982.l 

Resolución de 23 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la qlle se publica la, lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición convocada para provisión 
de la cátedra de «Narrativa de la imagen• de la Facultad de Ciencias de la 
Información de la Universida~ Complutense de Madrid. («BOE" 16-VIII-1982.l 

1 

Resolución. de 27 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de as
pirantes admitidos ·al concurso de acceso convocado ' para provisión de l'.'1-
cátedra de «Análisis 'matemático l.º y 2.º• de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo. C«BOE· 16-VIII-1982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complemanta la relación de as
pirantes admitidos al concurso de acceso convocadc para provisión de las 
cátedras de «Historia antigua universal y de España• de la Facultad de Geo
grafía e Historia de la Universidad de Santiago y de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Alicante. C«BOE· 16-VIII-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se modifica la lista definitiva de ¡a 
oposición convocada para provisión de la cátedra de «Física atómica y nu
clear• de la Facultad de Ciencias de Badajoz, de la Universidad de Extre- · 
madura. («BOE. · 16-VIII-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, del Tribunal · del concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores· adjuntos de «Derecho penal• de Facul
tades de Derecho de diversas Universidades, por la que se convoca a los 
señores. opositores. C«BOE· 16-VIII-1982.l · 

Resolución de 22 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesor adjunto del grupo X,. «Geología apli
cada a las obras púb_licas• , de Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de diversas Universidades Politécnicas, por 
la que se convoca a los ·señores opositores. («BOE· 16-VIII-1982.l 
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Resolución de 22 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores' adjuntos de ·Historia de la Medi
cina» de la Facultad de Medicina de diversas Universidades, por la que se 
convoca a los señores opositores. C· BOE» 16-VIII-1982.l 

Resolución de 22 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de · Historia de la Filo
sofí.a» de la Facultad de Filosofía y Letras de diversas Universidades, por la 
que. se convoca a los señores opositores. C·BOE» 16-VIII-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 17 de junio de 1982, del Tribu
nal del concurso-oposición para la provisión de plazas de Profesores adjun
tos de · Geografía general y de España» de Facultades ' de Filosofía y Letras 
de diversas Universidades, por l·a que se · convoca a ,los señores opo_sitores. 
C· BOE» 16-VIII-1982.l 

Orden de 6 de agosto de 1982 por la que se modifica la de 28 de junio 
en lo referente a la co:m,posición de los TribuJ:i.ales titular y suplente del 
grupo XVIII, •Gonocimiento del terreno y cimentación», de . la. Escuela Uni
versitaria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, y se fija la fecha del 
sorteo para la elección de Vocales para la formación de Tri'bunales de dicho 
grupo. C· BOE» 16-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de · Ordenadores» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, correspondientes al con
curso-oposición, turnos Ubre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre or
den de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C· BOE» 16-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de · agregadurías vacantes de · Electrónica,, en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica .Aeronáutica, correspondientes al concurso-opo
sición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores · al sorteo sobre orden de actua
ción y para que efectúen su presentac'ión y el primer ejercicio. (·Boletín 
Oficial del Estado,, 16-VIII-1982.l 

Resolución' de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de · Materiales aeronáuticos» en Escue
las Universitarias de Ingeniería Técnica Aeronáutica, correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 
de septiembre de 1981, por la que se cita a los op8sitores ·al sorteo sobre 
orden de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejer
cicio. C· BOE» 16-VIII-1982.l 

Resoluci(m de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de ag:regadurías vacantes de · Fabricación y organización de t·a
lleres aeronáuticos» en Escuelas Universitarias de Ir.geniería Técnica Aero
n áutica, correspondí.entes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, 
convocado por Orde_n de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los 
opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su pre~ 
sentación y el primer ejercicio. C· BOE» 16-VIII:1982J 
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Resolución de 29 de julio· de 1982, . del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Matemáticas» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeni~ría Técnica Aeronáutica, correspondientes al c.oncurso-opo
sición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de s~ptiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actua
ción y para que efectúen su presentación y el primér ejercicio. («Boletín 
Oficial del Estado» 16-VIIl-1982.l · · 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Construcción naval» en Escuelas 
Universitarias de fageniería Técnica Naval, correspondientes ' al concurso
oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de sep
tiembre de 1981, por la que se cita a los opositore$ al sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presentación y · el primer ejercicio. 
C«BOE» 16-VIIl-1982.l ' 

. \ . 
Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de · los ejerc1c10s para la 

provisión de agregadurías vacantes de «Matemáticas» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería .Técnica Naval, corresponcj.ientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los oposit0res al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentacióp. y el primer ejercicio. C«BOE» 16-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio . de 1982, del .Tribunal de los ejerc1c1os para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Física» en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Naval, · correspondientes al concurso-oposieión, turnos 
libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, por 
fa que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que 
efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 16-VIII-1982.J -

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurfas vacantes de «Teoría del buque,, 'en Escuelas Uni
versitarias de Ingeniería Técnica Naval, correspondientes 'al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, convocado por Orden de· 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actua
ción y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Boletín 
Oficial del Es~ado» 16-VIIl-1982.l · 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Física• en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Industrial, correspondientes al concurso-oposición, tur
nos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositoresi al sorteo sobre ·orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. (aBOE» 16-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de Ios ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Dibujo h en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Industrial, correspondientes al concurso-oposición, tur
nos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 16-VIII-1982.l 

/ 
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Resolución' de 3 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Tecnología mecánicá» en Escuelas 
Universitarias de Ingeniería Técnica Nava l, correspondientes al concurso-opo
sición, turnos libre y restringido, convocado por Or~en de 26 de ·septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuar 
ción y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Boletín 
Oficia l del Estado• 16-VlII-1982.l 

Resolució~ de 3 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Metalurgia» en Escuelas Universi
tarías de Ingeniería Técnica Minera, correspondientes al concurso~oppsición, 
turnos libre y res~ringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que ~e cita a los opositores al sorteo sobre

1 
orden de. actuación y para 

que efectúen su presentación y el Primer ejercic10. («BOE· 16-VIII-1982.l · 

Orden de 29 de julio de 1982 por la ·que se nombra la Comisión ·especial 
para resolución .del concurso de traslado para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Ecología» Ca término) de la ETS de Ingenieros de Cami
nos, Ca nales y Puertos de la Universidad de Santander. C«BOE· 16-VIII-1982.l 

. 1 
Orden de 29 de julio de 1962 por la que se nombra la Comisión especial 

para resolución del concurso de traslado· para provisión d·e la plaza de Profe
sor agregado de «Química técnica• de la Facultad de Ciencias d·e la Uni
versidad de Alicante. C«BOE» 16-VIII-1982.l' 

Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XI, «Operaciones básicas de industrias agríco
las", de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Univer
sidad de Córdoba. C«BOE· 16-VIII-1982.l 

Orden de 7 de julio de 1982 por fa qúe se geclara desierto el concurso de 
acceso a la ·cátedra de . «Derecho internacional privado• de la Facultad de De
recho de la Universidad del País Vasco. C«BOE» 17-VIII-1982.l 

Orden de 8 de julio de 1982 po;r la que se declara desierto el concurso de 
acceso a la .cátedra de «Haeienda púbHca y Derecho fiscal• de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Murcia. C«BOE· 
17-VIII-1982.l . . 

1 

Orden de 15 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la ,.cátedra de «Ahálisis matemático" (2.ºl de la 
Facultad de Ciencias cie la Universidad · de Salamanca. (.oBOE· 17-VUI-1982.l 

Orden de 15 de julio de 1982 por la que se nombra la, Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de , "Derecho administrativo» de la 
Fa cultad de Derecho de la Universidad de Granada. C«BOE» 17-VIII-1982.l 
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Orden de 16 de julio de 1982 por la que se nombra al Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a la cátedra de «Física atómica. y nuclear » de la Facultad 
de Ciencias CBadajozl de la Universidad de Extreml}dura. C«BOE· 17-VIIl-1982.l 

. Orden de 19 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especia l 
del concurso de traslado de la cátedra de «Química física• ·de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Palma de Mallorca. C«BOE· 17-VIll-1982.l" 

Orden de 21 de julio de 1982 por la que ·se. nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátE!dra de «Geología general» de la Facultad 
de Geología de la Universidad de Barcelona. C· BOE· 17-VIIl-1982.l 

Orden de. 22 de julio de 1982 por la que se ·nombra la Comisión especia l 
del Concurso de traslado de la cátedra de «Química inorgánica• de la Facul
tad de r.:iencias de la Universidad de Córdoba. C«BOE· 17-VIIl-1982.l 

/ 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s p ar a la 
provisión de agre·gaduríás vacantes de · Resistencia de materiales y Cálculo 
estructural» en Escuelas Universitarias de Arquitectur-a Técnica correspon
dientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden 
dé 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores -al sorteo sobre 
orden de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio: 
C«BOE· 17-VIII-1982.l . 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal ·de los ejerc1c1os para la 
;irovisión de agrega<;lurías vacantes de «Matemáticas técnicas» en Escuelas 
Uriiversitarias de Ingeniería ' Técnica Minera, correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y rest1ringido, convocado por Orden de 26· de septiem
bre de 1981, por la que se cita a los opositores al so.rteo sobre orden de actua
ción y para· que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE· 17-
VIII-1982.J 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de.· «Física' técnica» ei;i Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica Minera correspondientes al concurso-oposicióri, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
¡:ior la quG se cita los opositores al sorteo sobre orden de" actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE· 17-VIll-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, · del Tribunal de los ejerc1c10s .para la 
provisión de · agregadurías vacantes de «Máquinas y motores• en Escuelas 
Universitarias de Ingeniería Técnica M.inera correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiem
bre de 1981, por la que se cita a los opositores al ·sorteo sobre orden de ac
tuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 
17-VIIl-1982.l 

Resolución d-e 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Mecánica y ampliación de física». 
en Escuelas Universitaria s de Arquitectura Técnica correspondientes a l con-
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curso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE· 
17-VIIl-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Matemáticas aplicadas» en Escuelas 
Universitarias de Arquitectura Técnica correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 17-VIll-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la · 
provisión de agregadurías vacantes de «Dibujo arquitectónico 11» en Escuelas 
Universitarias de Arquitectura Técnica correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 17-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Constrilcción 1, II y III» en Escuelas . 
Universitarias de Arquitectura Técnica correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 17-VllI-1982.l 

Resolución de 2 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Geometría descriptiva, topografía y 
replanteos» en Escuelas Universitarias de Arquitectura Técnica correspon
dientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado po;r Orden 
de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre 
orden de actuación y para que efectúen su presentación y el .primer ejerci
cio. C«BOE• 17-VIIl-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982 del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Geología• en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Minera correspondientes al concurso-oposición, turnos 
libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, por la 
que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que 
efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE· 17-VIIl-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

FUNDACIONES CULTURALES 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e ins
cripción en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas de la Funda
ción «San Pío X•, de Madrid, y resultando que, mediante escritura pública 
de fecha 7 de marzo de 1980, autorizada por el Notario de esta capital don 
José Antonio García-Noblejas y García-Noblejas, se procedió por don Felipe 
Pazat Lachaud y otros, a instituir una Fundación docente privada, de promo-
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c10n, con la denominación de «Fundación •San Pío X», que tendrá genenca
mente por objeto: Difundir el conocimiento de San Pío X en su dimensión 
humana, religiosa y social; promover y realizar estudios sóbre el pensamien
to de San Pío X y sobre las realizaciones de su pontificado, con sus consecuen
cias áctuales; contribuir a la proyección de su ideario en la vida espiritual 
y cultural, pudiendo dentro de este amplio objeto: Promover la educación, la 
investigación, la difusión, la edición y cualquier actividad cultural; establecer 
centros, gabinetes, bibliotecas, seminarios. colegios; organizar, sostener con
ferencias y cultos, en conformidad a los Estatutos; 

Resultando que la representación, gobierno, administración y dirección 
de la Fundación están atribuid.os de modo exclusivo al primer Patrona to que 
figura en la Carta Funda~;ional, integrado por las siguientes personas y car
gos: Presidente, don Felipe Pazat.Lachaud; Vicepresidente, don Rafael Gam
bra Ciudad, y Secretario · don Luis Deloncle, todos ellos aceptan sus cargos 
y posesionan de los mismos en:. el acto de comparecencia, si bien el artículo 8.0 

de los Estatutos estabece que el Patronato estará integrado por cuatro a nueve 
personas que elegirán de entre sus miembros los cargos antes aludidos. Tam
bién se establece en aquélla la dotación inicial de la Fundación que es de 
trescientas mil (300 oool pesetas, aportadas por distintos donantes para los 
fines indicados; 
. Resultanqo que también los Estatutos fijan el domiciilo de la Fundación 
en la calle General Goded, número 40, de es,ta capital, prevén la designación 
de · Amigos de la Fundación• cuyo Consejo será constituido ·cuando el Pa
tronato estime que debe proceder a ello con el objeto de difundir las finali
dades de la Fundación y canalizar a través de ella la aportación de recursos 
económicos para· cumplir sus fines, · 1a forma de cubrir las vacantes produci
das en el Patronato y, fas actuaciones para el cas.o de extinción de la Entidad 
de conformidad con las prescripciones del Reglamento de las Fundaciones 
Culturales Privadas; 

Resultando que además completan este expediente los siguientes y func 
damentales documentos: a) el .programa de actuación proyectado para el 
primer bienio de funcionamiento de la Fundación; bJ el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos, para el primer ejercicio económico; cJ el resguardo del 
depósito de trescientas mil pesetas, que existe hecho a nombre de la Funda
ción en la · Société Générale de Banque en Espagne• , y dJ el informe favorable 
de la Delegación Provincial del Ministerio de· Educación y Ciencia de Madrid, 

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Cultúralés Privadas de 21 de 
julio de 1972, así como las demás disposiciones de pertinente aplicación; 

Considerando que al Ministerio .de EducaCión y Ciencia corresponde la 
competencia p;:iJ'a decidir sobre el reconocimiento, clasificación e inscripción 
d~ la Fundación objeto de este expediente, dados su fines encaminados a di
fundir el conocimiento de San Pío X en su dimensión humana, religiosa y 
social. promoviendo estudios sobre su pensamiento y sobre las realizaciones 
de su pontificado, con sus consecuencias actuales; 

Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos de la Fundación 
r eúnen los requisito·s exigidos por el artículo l.º del Reglamento de las Fun
daciones Culturales Privadas y las especificaciones determinadas por los 
artículos 6.0

• y 7. 0 de su texto, por lo que es de estimar que la misma reúne 
las características de Fundación docente privada, configurada como de pro
moción, en aplicació.n de lo previsto en el número 4 del artículo 2.0 ; 

Considerando que el capital inicial fµndacional, constituido por trescientas 
mi.L pesetas, que ha sido aportado por distintos donantes, ha quedado· conve
nientemente ingresado a nombre y disposición de la Fundación, .según justi
ficante expedido poi la · Société Générale de Banc:i:ue en Espagne•, de esta 
capital dándose con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas; habiéndose dado cum
plimiento· a las previsiones del -artículo 84, por cuant.o que han sido presentados 
el presupuesto ordinario de ingresos y gastos, y una Memoria de las. activi
dades que proyecta cumplir la Fundación referidos al primer período de su 
furn;;ionamiento ; 

Considerando que, establecido lo anteriormente expuesto y dado que por 
la Delégación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia se ha informa
do favorablemente el expediente, se pueden estimar cumplidos todos y cada 
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uno de los requisitos y trámites reglamentarios establecidos para que con el 
también y obligado informe de la Asesoría Jurídica, que establece el artícu
lo 85,1 del Reglamento de 21 de julio de 1972, pueda ser reconocida, clasificada 
e inscrita la meritada Fundación. 

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, a propuesta de la Subdirección ' 
General de Recursos y Fundaciones y oída la Asesoría Jurídica del Depar-
tamento, ha resuelto : · 

l. º Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente Privada de 
prÓmoción la denominada Fundación «San Pío x,, , domiciliada en la calle 
General Goded, número 40, de Madrid, que ha sido instituida por don Felipe 
Pazat Lachaud y otros en escritura pública de 7 de marzo de 1980", compren
siva de la Carta Fundacional y de los Estatutos, ante el Notario de esta éapital 
don José Antonio García-Noblejas y García-Nobleja~. 

2.º Que ·Se encomiende su gobierno, representación y administración a su 
primer Patronato, integrado por las siguientes personas. de las cuales constan 
sus domicilios y aceptación expresa de sus cargos : Presidente, don Felipe 
Pazat Lachaud; Vicepresidente, do.n Rafael Gambra Ciudad, y Secretario, don 
Luis Deloncle. 

3.0 Que se aprueben la Memoria y programa de actividades que la ;Fun
dación ha redactado para su primer bienio de funcionamiento y el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos igualmente formulado para el primer ejercicio 
económico. · 

4. 0 Que · los fundadores especifiquen, comunicándolo al protectorado, los 
requisitos necesarios para acc~der al Consejo de Amigos de la Fundación y que 
dicho Consejo no es un .órgano de gobierno de la Fundacipn. . 

Madrid, 12 de mayo de 1982.-P. D., el· Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmos. Sres. Sécretario de Estado de Universidades e Investigación y Subse
cretario del Departamento. · 

C«BOE» 22-VIl-1982.l 

~ 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción 
en el Registro de las Funda ciones Culturales Privadas de la Fundación «Mo
desto Anido,, , de Santiago de Compostela CLa Coruñal, como Fundación Do
cente Particular sometida al Protectorado del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y . 

Resultando que en 4 de abril de 1968, y ante el Notario de Santiago de 
Compostela, don Ildefonso Sánchez Mera, otorgó testamento don Modesto 
Anido Grela. El testador dispuso que se constituyera una Fundación cultural 
privada (hoy docente privada) con el nombre de «Modesto-Anido", domiciliada 
en el número 11 de la calle de los Laureles, de Santiago· de Compostela, de du
ración indefinida y con el objeto de financiar estudios 9-e seminaristas que 
cursen Teología o Filosófía y ta ndas de ejercicios espirituales, habiendo dis
puesto que una vez atendidos esos dos fines principales, si hubiera rentas 
remanentes, se den limosnas y dotes a personas necesitadas, dotándola con 
un patrimonio constituido por todos los bienes del testador que no· procedan 
de herencia de sus padres, ni hayan sj.do atribuidos en el testamento de forma 
distinta, descritos en el artículo 4.0 de la Carta Fundacional, confiando su 
patronato al Prelado de la Diócesis y a los sobrinos albaceas del fundador; 

Resµitando que conforme a lo dispuesto· en la cláusula· primera del testamen
to el testador legó en favor de sus hermanas Florinda y Consuelo el usufructo 
de la totalidad de los bienes por él adquiridos ; , 

Resultando que en la actualidad es única titular del derecho de usufructo 
de los referidos bienes, doña Florinda Anido Grela, por fallecimiento de su 
hermana doña Consuelo; 

Resultando que en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de 21 de julio 
de 1972, el notario autorizante, don Ildefonso Sánchez Mera, remitió a este 
Protectorado copia autorizada del testamento de don Modesto Anido Grela en 
el que se constituye la Fundación «Modesto Anido»; 
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Resultando que a instancias de ·este Protectorado ' se elaboraron por el 
Patronato de la Fundación los nuevos Estatutos de la Institución, adaptándolos 
al Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas, de 21 de julio de 1972; 

Visto el Reglamento de las. Fundaciones Culturales Privadas y las demás 
disposiciones de pertinente aplicación; · 

Considerando que a la vista de los antecedentes reseñados se está ante la 
constitución de una Fundación docente privada de financiación puesto que 
sus fines son costear estudios. de Seminaristas que cursen Teología o Filosofía 
y tandas de ejercicios espirituales, por lo· que el reconocimiento, clasificación 
e inscripción en el Registro de la Fundación corresponde al Ministerio de 
Educación y Ciencia conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de ju
nio de 1979; 

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 521 del Código Civil 
el usufructo constituido en provecho de .varias personas vivas al tiempo de 
su constitución no se extinguirá hasta la muerte de la última que sobre-
viviere; , 

Considerando que en la actualidad vive la hermana del fundador, doña 
Florinda Anido Grela, a cuyo· favor fue constituido el derecho de usufructo 
de los bienes fundacionales conjuntamente con su hermana Consuelo; 

Considerando que, mientras la fundación sólo sea nudo-propietaria de los 
bienes de su dotación inicial, aunque tiene patrimonio no posee rentas y no 
puede cumplir sus fines, procediendo el reconocimiento, la clasificación 
y· la inscripción en el Registro de las Fundaciones de la Entidad y que se 
requiera al Patronato para que, en cuanto se extinga el usufructo, lo comuni
que al Protectorado, presentando entonces el presupuesto ordinario· para el 
primer ejercicio, 

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, y a propuesta de la Subdirec
ción General de Recursos y Fundaciones y de conformidad con el informe 
de la Dirección General de lo· Contencioso del Estado ha resuelto: 

l.<I Reconocer como docente privada de financiación a la Fundabión 
«Modesto Anido», de Santiago de "Compostela e inscribir en el Registro co
-rrespondiente. 

2.º Constituir formalmente el Patronato de la misma integrado· por los 
miembros designados por el fundador que ya aceptaron sus cargos los cuales 
recibirán el patrimonio fundacional e inscribirán los inmuebles a nombre de 
la Entidad en el Registro de la Propiedad y actuarán · siempre de acuerdo 
con la voluntad del fundador, expresada en la Carta Fundacional y en los Es
tatutos, así como con sujeción al Reglamento de las Fundaciones Culturales 
Privadas. · ' 

3.0 Que el Patronato, en cuanto se extinga el usufructo, lo comunique al 
Protectorado, presentando entonces el presupuesto ordinario para el primer 
ejercicio de funcionamiento de la Entidad. 

4.0 
, Trasladar luego esta re·solución a los Centros directivos y servicios 

donde proceda. 

Madrid, 3 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. · ' 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia. 

'C«BOE» 20-VII-1982.l 

ESCUELA DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS, ARTISTICOS 

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades . de la enseñanza en la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia, a propuesta del Director 
del Centro ·y previo informe favorable de la Inspección General de las Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, y en uso de las atribuciones que 
le concede el artículo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de septiembre), 
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Este Ministerio ha resuelto que la dotación de Profesor de Entrada de 
•Dibujo Lineal-, de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficio§ Artísticos de Va
lencia, vacante en la actualidad, por haber ca.Usado baja su titular, ·por inuti-· 
lidad física, quede adscrita a las enseñanzas de · Dibujo Artístico», en la 
misma Escuela. · 1 

Madrid, 30 de junio-de 1982.-P. D., el Subsecretario ·de Educación ,y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

DESDOTACION Y DOTACION DEI ENSEÑANZAS•· 

Ilmo. Sr.: A propuesta del ' Rectorado de la Univ€rsd·ad de Palma de Ma
llorca, de conformidad con el Decreto número 1200/1966, de· 31 de marzo 
(· Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo de 1966) y las Ordenes ministe
riales de 4 de marzo- de 1971 C · Boletín Oficial del Estado» del 15 de abril y 
30 de mayo de 1973 (· Boletín Oficial del Estado» del 10 de juliol, 

Este Ministério, una vez cumplimentada la norma ·primBra de la R€soli.lción 
de la Dirección General de Universidad€s de 31 de octubre · de 1977, ha re
suelto: 

l.º Desdotar la plaza de Profesor agrngado de ·Historia contemporánea 
Universal y de España", de la Facultad de Filosofía y Letras de la mencionada 
Universidad; que fue dotada por Orden ministerial de 18 de abril de 1977. 

2.0 Dotar, en su lugar, la plaza de Profesor agregado d€ ·Historia de las · 
BalBar:es Ca término)» en la misma Facultad, con efectos económicos y admi
nistrativos de esta fecha. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de . Estado de Universidades 
e Investigación, Saturmino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director g·eneral de Ordenación·. Universitaria · y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado · de la, Universidad Complutense· de 
Madrid, de conformidad con el Decreto número· 2142/1967, de 19 de agósto 
C· Boletín Oficial del Estado" del 9 de septieml;>re de 1967) y las Ordenes mi
nisteriales de 4 de marzo de 1971 (· Boletín Ofical del Est.ado» del 15 de aprill 
y 30 de mayo de 1973 (· Boletín Oficial del Estado,, del 10 de julio), 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto• Bn la .norma' tercera de 
la Resolución de la Dirección General d€ Universidades .de 31 de octubre 
de 1977, ha resuelto : 

l.º Desdotar la plaza de Profesor ·agregado de ·Econometría y Métodos 
Estadísticos,,, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Complutense de Madrid, que fue µotado por Orden ministerial 
de 5 de marzo de 1970. 

2.0 Dotar,' en su lugar, la plaza d€ Profesor agregado de · Matemáticas 
para economistas Ca término) ,, en la misma Facultad, con efectos económicos 
y administrativos de esta fecha. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de . Zaragoza,' de 
· conformidad con el Decreto número 1243/1967, de 1 de junio («Boletín Oficia:! 

del Estado» del 19l y las Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado,; del 1'5 de abrill , 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10 de juliol, 

Este Ministerio, una vez cumplimentada la norma primera de la Resolución 
de la Dirección General de Universidades de 3·1 de octubre de 1977, ha re
suelto: 

l.º · Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Psicología médica Ca tér
mino)», de la. Facultad de Medicina de la mencionada Universidad, que fue 
dotada por Orden ministerial de 14 de julio de 1977. 

2.0 Dotar, en su lugar, la plaza de Profesor agregado de ;,patología y Clíni
ca Médica» en la misma Facultad, con efectos económicos y administrativos 
de esta fecha. . 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr .. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Jlmo. Sr.: Ampliadas. las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, !fe 2 de octubre, y vista la 
solicitud .formulada por el Rectorado de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerlo .ha tenido · a bien dotar en la Universida d de Sevilla, una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad en }a disciplina de «Mecánica Esta
dística», de la Facultad de Ciencias Físicas, con efectos económicos a partir 
de la fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad. · 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino· de la Plaza Pérez. 

/ 

Ilmo. Sr. Director g~neral de Ordenación Universitaria y. Profesorado . 

Ilmo. Sr. :_ Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1:979, de· 2 de octubre, Y. '(ista la 
solicitud formulada ·por el Rectorado de la Universidad de Valladolid, 

Este Ministerio ha tenido- a bien dotar en la Universidad de Valladolid una 
plaza de Profesor adjunto de Univer sidad en la disciplina de «Física del Estado 
Sólido», en la Facultad dé Ciencias, con efectos económicos a partir de la fe
cha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos., de Universidad. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigaéión, Saturnino de la Plaza P~rez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacióp. Universitaria y Profesorado . 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores ·Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distanciá, 

Este Ministerio h a tenido a ·bien dotar en la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que 



Página 2520 Lunes 30 de agosto de 1982 Número 35 

se expresan a continuación, con efectos económicos a partir de la fecha en 
que sean ocupadas, respectivamente, por funcionarios de carrera de Cuerpos 
'de Profesores Adjuntos de Universidad. · 

F~cultad de Fjlosofía y Letras: 
Filología Griega. 
Filología Latina. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. , 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profe
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de- octubre y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia, las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se 
expresan a continuación, con -efectos económicos a partir de la fecha en que 
sean ocupadas, respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad. 

Faculta de Derecho: 
Economía Política y Hacienda Pública. 
Derecho Financiero y Tributario .. 
Derecho Administrativo·. 
Derecho del Trabajo. 

Madrid, 8 de julio de 19B2.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre y vista la 
solicitu,d. formulada por el Rectorado de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, · 

Este Ministerio ha resuelto dotar en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Naciona,l de Educación a Distancia, una Adjuntía. de «Derecho Natural 
y Filosofía del Derecho'" con efectos económicos a partir del 1 de octubre 
de 1982. · · · 

Madrid, 8 de julio de 1982."-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director generar de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Luis Aige Ferrer contra resolución de este Departamento sobre reconoci
miento de 'servicios, la Audiencia Territorial de Barcelona, en fecha 21 de 
diciembre de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: 
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«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo número 
doscientos veinticinco de mil novecientos ochenta, interpuesto por la repre
sentación de don Luis Aige Ferrer contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del r~cursci de reposición interpuesto por él deman
dante- contra la Resolución de la Dirección General de Personal del Minis
terio de Educación de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y siete 
y contra la desestimación expresa de la misma Dirección General de ocho 
de junio de mil novecientos setenta y nueve, a que se contrae esta litis, de
bemos declarar y declaramos la nulidad de las expresadas resoluciones por 
no ser ajustadas a derecho, concediendo al citado demandante su rehabili
tación en el. Cuerpo de MagÍsterio, sin expresa condena en costas." 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesta que se cumpla la citada ,sen-
tencia en sus propios términos. ,... 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia; Antonio de Juan Abad .. 

Ilmo. Sr. Directo.r general de Personal. 
C«BOE., 20-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece.,.. en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles educátivos mediante la transforma
ción, · e_n su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transi
tori-as han sido desarrolladas, entre otras, por las .Ordenes ministeriales dé 
19 de junio de 1971, so.bre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la- q-µe se establecen los requi
sitos necesa.rios para la transformación y clasificación de los Centros de 
enseñanza. · 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros priva
dos que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron presentados en tiem
po y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones .Provinciales de 
Educación y Ciencia; · • , · , 

Resultando qu'e dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticion13s y 1a Inspección Técnica y Oficina Técnica 
de Construcciones han emitido asimismo sus informes ; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial dél Estado,, del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 19:71 
(«Boletín Oficial del Estado" de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado" de 2 de juniol, por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Co;nsiderar:tdo que los "Centros que se expresan reúnen los requisitos ne
cesarios · de capacidad e instalaciones, de acuerdo por la Dirección Técnica 
de Proyectos y con las disposiciones vigentes en materia de1 transformación 
y clasificación, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasificación de
finitiva de los Centros privados de Educación General Básica y Preescolar 
que· se relacionan en el anexo de la presente Orden. 

Madrid, 6 de mayo de 1982.-P. D ., el Subsecretario de Educación y Cien
cia , Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. !Localidad: Madrid. Denominación: «Alamán de Cam
po• . Domicilio : Fuente del Olivo CBarajasl. Titular: Pilar González-Bueno y 
Bocos.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en la finca Fuente del Olivo 
CBarajasl. 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Beata María, 
Ana de Jesús• . Domicilio: Calle Guillermo de Osma, .10. Titular: Arzobis
pado de Madrid-Alcalá.-Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un. edificio situado en la calle Guiller
mo de Osma, 10. 

Provincia de Sevilla 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «San Agustín». Do
micilio: Calle Salto de Alvarado, sin número. Titular: Padres Agustinos. 
Transformación y Clasificación definitiva en Centro privad.o de Educación 
General Básica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle Salto de Alvarado, sin número. 
Se autoriza el cambio de domicilio del Parque de las Naciones a la calle 
Salto de Alvarado, sin número. · 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Albacebe 

Municipio: Albacete. Localidad: Aibacete. Denominación: «Casa del 
Niño• . Domicilio: Calle Francisco Javier de Moya. Titular: Hijas de la Ca
ridad.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Pár-· 
vulos con dos unidades · y capacidad para 70 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Francisco Javier de Moya. 

Provincia de Alicante 

Municipio: Aspe. Localidad: Aspe. Denominación: «Virgen deI Mar•. Do
micilio: Calle José Vicedo, 26. Titular: Carmen Miralles Botella.-Transfor~ 
mación y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos· con una 
unidad y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle José Vicedo, 27. 

Provincia de Badajoz 

Municipio: Mérida. Localidad: Mérida. Denominación: «Corazón de Ma
ría• . Domicilio: Calle Marquesa de Pinares, 29. Titular: Instituto Secular 
Filiación Cordimariana.-Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Párvulos con una unidad y capacidad para 25 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Marqués de Pinares, 29. 

Provincia de Cádiz 

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Denominación: «Pinocho• . Domici
lio: Calle Almirante Vierna, 15. Titular: María Asunción Gallardo Núñez. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una unidad de Párvulos 
y capacidad -,para 70 puestos escolares, constituido por· un edificio situado 
en la .calle Almirante Vierna, 15. 
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Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Alamán del Cam
po». Domicilio : Fuente del Olivo CBarajasl. Titular: Pilar González-Bueno y 

Bocos.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Pár
vulos con una unidad y capacidad para 28 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la finca Fuente del Olivo CBarajasl . 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Bruselas». Domi
cilio: Calle Bristol, l . Titular: Jesús de la Barga Conde.-Transformación y 

clasificación definitiva en Centro privado de Educación Preescolar con tres 
unidades de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos y capacidad para 
150 puestos escolares, constituido por un edificio situado en calle Brístol, l. 

Munic.ipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomiiiación: «Maria Luisa». 
Domicilio: Avenida Osa Mayor, 8. Titular: RR. Josefinas de la Santísima 
Trinidad.-Transformación Y. clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación Preescolar ·con tres unidades de Jardín de Infancia y tres unida
des de Párvulos y capacidad para 180 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la avenida Osa Mayor, 8. 

Pro!Vincia de Murcia 

Municipio: Bullas. Localidad: Bullas. Denominación: «Amor de Dios». 
Domicilio : Calle Generalísimo.· Titular: RR. de! Amor de Dios.-Transfor
mación y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con dos uni~ 
dades y capacidad para 80 pu.estos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Generalísimo. 

Provincia ·de Oviedo 

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denominación: «Mayfer». Domicilio: 
Calle Marqués de Urquijo, 2. Titular: Fernando Alonso Fernández.-Trans
formación y clasificación definitiva· en Centro privado de Párvulos con tres 
unidades y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Marqués de Urquijo, 2. 

Provincia de Las Palmas 

Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «San 
José». Domicilio : Calle Torres, 21-2·3, y calle Rafael González, 7. Titular: 
Dominicas Misioneras de la Sagrada Familia.-Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de Educación Preescolar con dos unidades 
de Jardín de Infancia y tres unidades de Párvulos y capacidad para 175 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Torres, 21-23, y 
calle Rafael González, 7. 

Provincia de Pontevedra 

Municipio : Puenteareas. Localidad: Puenteareas. Denominación: «La In
maculada». Domicilio: · Calle Luis Aguiar, l. Titular: Instituto Secular Vita 
et Pax.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Pár
vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Luis Aguiar, l. 

C«BOE» 20-VIl-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de 
julio C«Boletín Oficiai del Estado» de 13 de septiembre) , y en la Orden mi
nisterial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros do
centes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material 
didáctico que se relacionan en los anexos l . y 11 de ' esta disposición. 

, . 
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Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 de la Orden 
ministerial de i 7 de enero de 1981, ·que establece los !liveles básicos de refe
rencia y Ciclo .Inicial de Educación General Básica. 

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y el artículo 7.0 

de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982 que establece los niveles básicos 
de referencia del Ciclo Medio. 

Madrid, 28 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Educación 
Básica, Pedro Caselles Be'ltrán. , 

Ilmo. Sr. Director general .de Educación Básica. 

ANEXO I 

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Basica 
autorizadoS" de acuerdo con lo dispuesto en ~l Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo séptimo de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los Niveles Básicos de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial 
de Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, autor, título, 

· materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 1): 

«Anaya• . F. Martínez y otros. «La manzana roja• . Preescolar. Jardín de 
Infancia. Párvulos I y II. · 

«La Muralla• . Filomena García Requena, Maria Antonia Casanova. «Din 
Dan: Guía didáctica• . Areas globalizadas. Preescolar y Ciclo Inicial. 

2. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2): 

«Anaya• . F. Martínez y otros. «La manzana roja, cuaderno 1». Preescolar. 
Jardín de Infancia. 

«Anaya•. F. Martínez y otros. «La manzan~ roja, cuaderno 2». Preescolar. 
Jardín de Infancia. 

«Anaya •. F. Martínez y otros «La manzana roja, cuaderno 3». Preescolar. 
Jardín de Infancia. 

«Anaya• . F. Martínez y otros. «La manzana roja, cuaderno 1». Preescolar. 
Párvulos I. 

«Anaya• . F. Martínez y otros. «La manzana roja, cuaderno 2». Preescolar. 
Párvulos I. 

«Anaya• . F. Martínez ' y otros. «La manzana roja, cuaderno 3• Pr~escolar. 
Párvulos I. 

«Anaya• . F. Martínez y otros. «La manzana roja, cuaderno 1». Preescolar. 
Párvulos II. 

«Anaya• . F. Martínez y otros. «La manzana roja, cuaderno 2• . Pre'escolar. 
Párvulos II. 

«Anaya• . F. Martínez y otros. «La manzana roja, cuaderno 3• . Preescolar. 
Párvulos II. 

«Andalucía• . M. C. Robles, A. Portero. «Naturaleza y Sociedad !». Expe-
riencia social y natural. Ciclo Iriicial. Primero. . 

«Andalucía• . M. C. Robles, A. Portero. «Naturaleza y ·sociedad II~ . Expe
riencia social y natural. Ciclo Inicial Segundo. 

«Magisterio Español». Pedro de la Herrán y otroe. «Fe y Vida• . Religión 
y Moral católicas. Ciclo Inicial. Tercero. 

3. Otro material escolar COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, 
apartado 4) : 

· «La Muralla•. Filomena García Requena, María Antonia Casa~ova Ro-· 
dríguez. «Dín. Dan. Cuaderno de Actividades• . M·aterial complementario de 
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la Guía: Areas de Lengua castellana, Matemáticas y Educación artística. 
Preescolar. 

«La Muralla• . Filomena García Requena, María Antonia Casanova Ro
dríguez. «Din. Dan. Cuaderno de Actividades». Material complementario de 
la Guía: · Areas de Lengua castellana, Matemáticas y Educación artística. 
Ciclo Inicial. Primero. 

«La Muralla• . Filomena García Requena, María Antonia Casanova Ro
dríguez. «Din. Dan. Cuaderno de Actividades». Material complementario de 
la Guía: Areas de Lengua castellana, Matemáticas y Educación artística. 
Ciclo Inicial. Segundo. 

ANEXO 11 

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/198~, de 12 de febrero, y 
en el artículo séptimo de la Orden ministerial de 6 de mayq de 1982, que esta
blece los Niveles Básicos de Referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de 

la Editorial, autor, título, materia y curso · 

1. Guías didácticas del Profesor <Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado ll : 

«Anaya • . E. Roanes y otros. «Los números y yo 3.º•>. Matemáticas. Ciclo 
Medio. Tercero. 

«Anaya» E. Roanes y otros .. «Los números y yo 4.º •>. Matemáticas. Ciclo 
Medio. Cuarto. 

«Anaya». E. Roanes y otros. «Los números y yo G.º•. Matemáticas. Ciclo 
Medio. Quinto. · 

· «S. M .. ;. Jcisé M. Yabar. «Guía Las Matemáticas 3.0 ». Matemáticas. Ciclo 
Medio. Tercero. · 

«S. M.• . José M. Yabar y equipo. «Guía .Las Matemáticas 4.º• . Matemáti
cas. Ciclo Medio. Cuarto. 

«S. M.» . José M. Yabar y equipo. «Guía Las Matemáticas 5.º"· Matemá
ticas. Ciclo Medio. Quinto. 

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2· de diciembre de 1974, 
apartado 2l: · 

«Anaya• . Andrés Méndez y otros. «Lenguaje 3.º». Lengua castellana. Ciclo 
Medio. Tercero. 

«Ana ya• . Andrés Méndez y otros. «Lenguaje 4.º• . Lengua castellana. Ciclo 
Medio. Cuarto. 

«Anaya• . Andrés Méndez y ot:i;os. «Lenguaje 5.º•>. Lengua castellana. Ciclo 
Medio. Quinto. 

otros «Anaya•. E. Roanes ·y «Los números y yo 3.º» . Matemáticas. Ciclo 
Medio. Tercero. 

«Anaya•. E. Roan es y otros. «Lo~ números y yo 4.º» . Matemáticas. Ciclo 
Medio. Cuarto. 

«Anaya•. E. Roanes y otros. «Los númerbs y yo 5.º• . Matemáticas. Ciclo 
Medio. Quinto. 

«Anaya». L. tucas y otros. «Experiencia Natural 3.º•. Ciencias de la Na
turaleza. Ciclo Medio. Tercero 

«Anaya•. L. Lucas y otros «Experiencia Natural 4.º• . Ciencias de la Na
turaleza. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Anaya• . L. Lucas y otros. «Experiencia Natural 5.º• . Ciencias · de la Na
tu:r:aleza. Ciclo Medio. Quinto. 

«Anaya•. Departamento .Educación Anaya «Ser-Naturales 3.º• . Ciencias 
de la Naturaleza. Ciclo Medio. Tercero. 

«Anaya•. Departamento Educación Anaya. «Ser-Naturales 4.º• . Ciencias 
de la Naturaleza. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Anaya• . Departamento Educación Anaya. «Ser-Naturales 5.º• . Ciencias 
de la Naturaleza. Ciclo Medio. Quinto. 

«Brµño •. Sebastián Marsinyach. «Ría•. Matemáticas. Ciclo Medio. Tercero. 
«Bruño». Sebastián Marsinyach. «Cala». Matemáticas. Ciclo Medi~. Cuarto. 
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"Bruño». Sebastián Marsinyach. «Dique». MatemátiCa·s. Ciclo Medio. Quinto. 
«Didascalia». Montserrat del Toral y otros. «Lengqa ;3.º» . Lengua caste

llana. Ciclo Medio. Tercero. 
«Didascalia». Carlos Urdiales Recio y otros. «Lengua 4.º"· . Lengua caste-

llana. Ciclo Medio. Cuarto. ""' 
«Didascalia». Carlos Alda Gálvez y otros. «Lengua 5.º•. Lengua caste

llana. Ciclo Medio. Quinto. 
«Luis Vives». Angel Bernardos Sanz y otros. «Así somos, así vivimos 3.º,"· 

Ciencias de la Naturaleza. Ciclo Medio. Tercero. 
«Luis Vives». ·Angel Bernardos Sanz y otros. «Así somos, así vivimos 4.º"· 

Ciencias de la Naturaleza. Ciclo Medio. Cuarto. 
«Luis Vives». Eloy Solórzano Lancha y otros. «Así somos, así vivimos 5.0 ». 

Ciencias de la Naturaleza. Ciclo Medio. Quinto. / 
«Mangold» . Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. 

«Regata 3. Libro de Lenguaje•. Lengua castellana. Ciclo Medio. Terc.ero. 
«Ma ngold•. Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. 

«Regata 4. Libro de Lenguaje• . Lengua castellana. Ciclo Medio. Cuarto. 
«Mangold». Departamento de Investigaciones E\fucativas de Mangolc:\. 

«Regata 5. Libro de Lenguaje•. Lengua castellana. Ciclo Medio. Quinto . 
. «Mangold». Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. 

«Escala 3. Libro de Matemáticas». Matemáticas. Ciclo Medio. Tercero. 
«Mangold». Departamento de I:rivestigaciones Educativas de Mangold. 

«Escala 4. Libro de Matemáticas• . Matemáticas. Ciclo ·Medio. Cuarto. 
«Mangold•. Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. 

«Escala 5. Libro de Matemáticas». Matemáticas. Ciclo Medio. Quinto. 
«Mangold». Departamento de Investigaciones Educativas de · Mangold. 

«Estela 3. Libro de Ciencias Naturales•. Ciencias de la Naturaleza. Ciclo 
Medio. Tercero. 

«Mangold•. D~rtamento de Investigaciones Educativas de Mangold. 
«Estela 4. Libro de Ciencias Natura.les•. Ciencias de la Naturaleza. Ciclo 
Medio. Cuarto. · 

«Mangold». Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. 
«Estela 5. Libro de Ciencias Naturales•. Ciencias de la Natura leza. Ciclo 
Medio Quinto. 

«S. M.•. José M. Ya.bar y equipo. «Las Matemáticas 3.º•. Matemáticas. 
Cicló Medio. Tercero. 

«S. M»·. José M. Yabar y equipo. «Las Matemáticas 4.º"· Matemáticas. 
Ciclo Medio. Cuarto. 

«S. M.•. José M. Yabar y equipo .. «Las Matemáticas 5.º». Matemáticas. 
Ciclo Medio. Quinto. 

«Teide•. M. Moreno, A. ·van der Hyde, C. Roméa. «Peonza 3.º». Lengua 
castellana. Ciclo Medio. Tercero 

«Teide». R. . Pons, J." Mateo, F. Riera. «Sagitta 3•. Matemáticas Ciclo Me
dio. Tercero. 

«Teide».' R. Pons, J . Mateo ,_ F. Riera. «Sagitta 4». Matemáticas. Ciclo Me
dio. Cuarto . 

. «Teide». R. Pons, J . Mateo, F. Riera. «Sagitta 5». Matemáticas. Ciclo Me
dio. Quinto. 

«Teide ». Luis Miguel del Carmen «Peonza. Ciencias Na turales '3.º». Cien
cias de la Naturaleza. Ciclo Medio. ºTercero. 

(«BOE· 20-VII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 d? 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula la·s denominaciones de los 
Establecimientos Oficiales de Enseñanza y el Real Decreto 264/1977, de 21 de. 
enero C«?oletín O!icial del Estado» de 28 de febrero) que ap~ueba el Regla-
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mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo· con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nac.i.onal de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
de la· calle Almirante Topete, de Sevilla, la denominación .de «Ramón Ca
rande». · 

1 

Madrid, 31 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. 'Director general dé Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 22-VII-198.2.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de H}30 («Gaceta» del. 26) que regula las denominaciones de los 
Establecimientos Oficiales de Enseñanza y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero) que aprueba el Regla
mento Orgánico · de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo: con el .Parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
de Santo Domingo de la Calzada (La Riojal, la denominación de «Valle del 
Oja». 

Madrid, ' 28 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ.anzas Medias. 
C«BOE» 19-VII-1982.l 

·,. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 21 de abril del presente año, se concedió amplia
ción de enseñanzas a diversos , Centros, de distinto nivel educativo, con Sec
ciones de Formación Profesional ya autorizadas, y ·entre las cuales 'figura 
«Cenit,,, de Madrid. 

Teniern;io en cuenta. que en este caso se ti:ata de la creación de una nueva 
Sección, para lo que se · tramitó el oportuno expediente, con informes y pro
puestas favorables de la correspon'diente Dirección Provincial de Educación 
y Ciencia, procede la rectificación de l~ ·disposición citada y, en consecuencia, 

Este Ministerio . autoriza al Centro privado de Educación Genera:! Básica 
"Cenit», de Madrid, con domicilio en calle Vftal Aza, 31, titularidad a cargo 
de Bernabé Tierno Jiménez, el funcionamiento de una Sección de primer 
grado, rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, con suje
ción a lo determinado en el artículo 30 del Decreto· 70711976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado,, de 12 de abrill . 

f' 

Madrid, 27 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 20-VII-1982.l 

Ilmo. Sr. : Con · objeto de satisfacer las necesidades de escolarización, en 
cuanto se refiere al alumnado de Formación Profesional de segundo grado, 
en ciertas localidades. de las provincias de Alicante , Alme:r'ía, ' Badajoz, Cáce
res, Cádiz, Granada, Huelva, León, Madrid, Murcia, Palencia, Santa Cruz de 
Teneri~e y :Valladolid, y teniendo en cuenta las especiales circunstancias que 
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concurren en las zonas de que se hará menc1on, así como los favorables 
informes ., emitidos por los Directores proviciales correspondientes, 

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer que las enseñanzas que se · 
cursan en las Secciones de Formación Profesional de primer grado que a 
co.ntinuación se expresan; sean ampliadas. con carácter excepcional, a partir . 
del próximo curso académico 1982-83, en el segundo grado de Formación 
Profesional, en las ramas y especialidades que p·ara cada una de ellas tam
bién se mencionan: 

Priarvincia de Alicante 

Santa Pala: Rama de Automoción, especiálidad de Mecánica y Electrici
dad del automóvil. 

San Vicente del Raspeig: Rama Electricidad y Electrónica, especialidad 
de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Provincia de Almería,. 

Macael-Olula del Río: Ramas Adm.inistrativa y Comercial, especialidad 
Administrativa y Automoción, .especialidad de Mecánica. y electricidad del 
automóvil. 

Provincia dé· Badajoz 

Azuaga: Rama Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 
Zafra: Rama Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 

Provincia. de Cáceres 

Alcántara·, Rama Ele.ctricidad · y Electrónica, especialidad de Instalaciones 
y líneas eléctricas. 

Provincia de Cádiz 

Rota: Rama Electricidad y Electrónica, especialidad· de Instalaciones y 
líneas eléctricas. 

Tarifa: Rama Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa 
y Automoción, especialidad, de Mecánica y Electricidad del_automóvil. 

Provincia de Granada 

Atarle . Rama de Electricidad y Electrónica, especialidad de .Instalaciones 
y líneas eléctricas. 

Montefrío: Rarqa Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 

Provincia de Huelva 

Santa Olalla del Cala: Rama de Electricidad y Electrónica. especialidad 
de Instalaciones - y línéas eléc~ricas y Administrativa, especialidac!_ Admi
nistrativa. 

Provincia de León 

Sahagún: Ramas de Electricidad y Electrónica, espécialidad de Máquinas 
eléctricas· y Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 

Provincia de Madrid 

Ciudad-Jaén: Rama de Electricidad y Electrónica, especialidad de · Insta
laciones y líneas eléctricas. 

Provincia de Mwrciai 

- Fuente Alama: Ram.a de Electricidad y Comercial, especialidad Adminis
trativa. 
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La Unión: Rama de Electricidad y EleCtrónica, especialidad Instalaciones 
y líneas eléctricas. 

Torrepacheco: · Rama de Electricidad y Electrónica, especialidad · Instala-
ciones y líneas eléctricas. · 

Provincia de Palencia 

Venta de Baños: Rama del Metal, especialidad de Máquinas-herramientas. 

Provincia. de Santa Cruz de Tenerife 

Garachico: Rama Administrativa y ·comercial, especialidad Secretariado. 
Granadilla de Abona: Rama de Electricidad y Electrónica, especialidad 

de Instalaciones y líneas eléctricas·. 
La Guancha: Rama Electricidad y Electrónica, especialidad Electrónica 

industrial. 
. Villa de Mazo: Rama Automoción, especialidad Mecánica y electricidad 

del automóvil: 
Provincia de Valladolid 

Iscar: Rama Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 
Peñafiel: Rama del Metal, especialidad de Máquinas herramientas. 
Tordesillas: Rama Administrativa y Comercial, especialidad Adminis-

trativa. 

Las anteriores enseñanzas no podrán establecerse cuando el número de 
alumnos inscritos, para cada especialidad, sea inferior a veinte. 

Madrid, 18 de mayo de 1982.~P. D., el . Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias. 
(«BOE,, 20-VII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Visto el .expediente incoado a instancia· del Claustro de Profe
sores del Instituto de Formación Profesional de Zaragoza, en súplica de que 
el mencionado Instituto se denomine «Río_ Gállego»; 

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la Dirección 
Provincial de Zaragoza y toda vez que la denom1nación que se propone 
corresponde al enipiazamiento 'del Centro que está situado dE!ntro de la 
cuenca del río Gállego, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro- de referencia se 
denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Río Gállego», 
de Zaragoza. 

Madrid, 17 de mayo de 198~.-P. D., el Subsecretario de Educación y, 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr: Director general . de Enseña,nzas Medias. 
C«BOE,, 20-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el .expediente incoado- para cambio de titularidad 
del Centro privado de Formación Profesional de primero y segundo grados 
habilitado «Academia Cots", de Alicante; . 

Teniendo en cuenta que dicho Centro fue autorizado en su nivel actual 
por Ordenes de 20 de junio- de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
agosto), y 30 de junio . de 1981 («Eoletín Oficial del Estado» de 8 de octubre), 
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por lo que cumple con el plazo que se fija en el artículo 13 del Decreto 18\55/ 
1974, de 7 de .junio («Boletín Oficial del .Estado» de 10 de julio), que los fines 
que se declaran en el acta de cesión son los de enseñanzas, y los ' informes 
y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia 
en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de titularidad del Centro 
privado de Formación Profesional de primero y segundo grados habilitado 
~Academia Cots», de Alicante, calle ViUegas, 4, y que ostentaba doña María 
Teresa Ripollés Barreda a favor ' de su hija doña Ana Maria Basarrote RipO'
llés, con cuantos derechos y obligaciones lleva inherentes, a partir de lo que 
se dispone en esta Orden y sin alteración de sus demás cond.iciones acadé-' 
micas y administr~tivas . 

Madrid, 27 de mayo de 1982 . ..:.._.P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 22-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 19 de febrero de 1982 se concedió la autorización · 
definitiva al Centró privado de Formación Profesional «Aula Balear», hacién
dose constar, por error, en la misma como localidad de dicho Centro la de 
Palma de Mallorca · en lugar de La Vileta. En este sentido procede qued!:), 
rectificada la citada Orden y, por consiguiente, figure como localidad del 
Centro La Vileta (Municipio de Palma de Mallorca). 

Madrid, 27 de mayo de 19B2.-P. D., el Subsecretario dQ Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. · · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 22-VII-1982.l 

· INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Ed:ucación Especial «Virgen 
de la Esperanza,,, sito . en calle Huerta Godino, 9, de Málaga, solicita auto
rización definitiva de funcionamiento para . el mencionado Centro; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Málaga; que se han unido al mismo los docu
mentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por 
la Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construc-
ción y la propia Dirección Provincial; . 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 .de agosto); 
el Decreto 18;55/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
juliol, y Orden ministerial de 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Es-
tado,, de 6 de · abrilJ, ' 

Este Ministerio ha resuelto : 

i.o Conceder la autorización definitiva de funcionamiento del Centro 
privado de Educación Especial «Virgen O.e la Esperanza», sito en calle Huerta 
Godino, 9,. de Málaga, cuyo titular es la excelentísima Diputación Provincial 
de Málaga, que queda constituido con ocho unidades · de Pedagogía tera
péutica (cuatro unidades para paralíticos cerebrales · y cuatro para deficien
tes mentales), con una capacidad de 72 puestos escolares. 

1 
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2.º El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de ins
talación, didácticos y demás necesarios debr;irán ser mantenidos en todo 
momento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes s6bre la materia 
para asegurar la eficacia de las ~nseñanzas autorizadas. 

Madrid, 17 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
. cia, Antonio de .Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general .del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 20-VIl-1982.l 

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Especial «Miguel 
Panadero» (Código número 14007167J, sito en calle Calvo Sotelo, número 50, 
de Posadas CCórdobaJ, solicita el cese de actividades en dicho Centro; 

Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado por la Di
rección Provincial del Departamento en Córdoba; que se han unido aJ 
mismo los documentos exigidos y que la petición ha sido informada favo
rablemente por la Inspección de Educación Básica del Estado y la propia 
Dirección Provincial; 

Resultando que el citado Centro· no funciona desde el curso 1980/ 81, es
tando sus alumnos debidamente atendidos en el Centro de Educación Especial 
«Manuel Benítez»', ·de Pailma del Río, con .lo que la continuidad de la en
señanza no se perjudica; 

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficiál del Estado· de 
10 de julio); 

Considerando que se han cumplido en el pres~nte expediente todos los 
requisitos e;idgidos por la normativa vigente en.esta materia, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades ·docentes del 
Centro privado de Educación Especial «Miguel Panadero• (Código núme
ro 14007167), sito en calle Calvo Sotelo, número 50, de Posadas CCórdobaJ, 
quedando nula y sin efecto la Orden ministerial que. autorizó el funciona
miento legal de dicho Centro, sie~do necesario para el caso de que se instase 
la reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos de ·la Ley Ge
neral de Educación y disposiciones complementarias en materia de autori
zación de Centros. 

:Madrid, 12 de mayo de. 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan · Abcid. 

Ilma. Sra. ·:Directora general del Instituto Naciona l de .Educación Especial. 

C«BOE· 20-VIl-1982.l 

.JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS 

Real Decreto 1555/1982, de 28 de mayo, por el que se declara 
de interés social preferente el ·proyecto de las obras de 
reforma y ampliación del Colegio «Santa Virgen de Val
vanuz», sito en Selaya !Santander). («BOE» 16-VIl-1982.J 

En virtud de expedienté reglamentario, a propuesta· del Ministro de · Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de' Ministros en su 
reunión del día 28 de mayo de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés 'Social preferente, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo 
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de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la ex
propiación forzosa y con el ,presupuesto de ejecución considerado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de las obra¡¡ de reforma y 
ampliación del centro escolar privado denominado ,.Santa Virgen de Val
vanu z• , sito en Selaya CSantanderl, con posibilidad de obtener el 100 por 
100 del presupuesto protegible, siempre que, a juicio del Banco de Crédito 
a la Construcción, aporte garantías hipotecarías suficientes; dicho centro 
estará destinado a impartir enseñanzas ' de Preescolar, Educación General 
Básica y Formación Profesional con capacidad para dos unidades, ocho uni
dades y dos unidades, respectivamente, y cuya construcción supondrá la 
posibilidad de solicitar la autorización definitiva. -

El expediente ha sido promovido por doña Celia González Martínez, en 
su condición de Directora del citado centró del que son titulares la Con
gregación de Religiosas Hijas de. la Virgen de los Dolores. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14, de 1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarroHen. 

Dado en Madrid a 28 de m ayo de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1556/1982, de 28 de mayo, por el que se decla
ra de interés social el proyecto de las obras de construc
ción del Centro «Grans i Menuts• , situado en Castellón, 
partida Marrada, cuadra La Torta. C«BOE· 16-VIl-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo. de Ministros en su rell.
nión del día 28 de mayo ·'de 1982, dispongo: 

Ar'tículo único.-Se deelara de interés social a tenor de · lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y 
de ·9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiación 
forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del centro 
«Grans i Menuts•, situado en CasteHón, partida Marrada, cuadra La Torta, 
para ocho unidades de Educación General Básica. 

El expediente ha sido promovido por don Eduardo Blat Gimeno, en su 
condición de representante de la Cooperativa de Enseñanza La Plana. 

Los efectos de este Real · Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y 

. Financiamiento de la Reforma · Educativa y disposiciones que la desarroHen. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1982.-JUAN CARLOS R.-E:l Ministro. de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1557 / 1982, de 28 de mayo, por el que se decla
ra de interés social el proyecto de las obras de amplia
ción del Centro «María,. , sito en Mairena del Aljarafe 
!Sevilla). C«BOE· 16-VIl-1982.l 

E¡'.¡ virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro~de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 28 de mayo de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social a tenor de lo establecido 
en la Ley de · 15 de julio · de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y 



Número 35 Lunes 30. de agosto de 1982 Página 2533 

de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiac1on 
forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de amplíación del centro 
escolar privado denominado «María•>, sito en Mairer..a de Aljarafe CSevillal. 

Una vez realizadas las obras de ampliación de ocho unidades se con
seguirá un centro de 16 unidades de Educación General Básica. 

El expediente ha sido promovido por doña María de la Luz Arenas Ca
sas, en su condición de Administr¡uiora-Gerente de «Jardín de Infancia Ma
ría, S. A.» y «Celemín, S. A.» , titular del centro «María». 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento d~ la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1558/1982, de 28 de mayo,' por el que se decla
ra de interés social preferente el proyecto de las obras 
de construcción del Centro escoíar privado denominado 
«Agora, S. A.», sito en Madrid. («BOE»· 16-Vll-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 28 de mayo de 1982, dispongo: 

Artículo único .-Se declara de interés social ·preferente a tenor de lo esta
blecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 
y de 9 de agosto de 1974, a · todos los efectos excepto el de la expropiación 
forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de .las obras de construcción del centro 
«Agora, S. A~» , sito en Madrid, calle Marqués de P.ortugalete, 17, con posi
bilidad de obtener el 100 por 100 del presupuesto considerado por el Minis
terio de Educación y Ciencia si, a juicio del Banco de Crédito a la Cons
trucción, aporta garantías hipotecarias suficientes. 

El citado centro_ tendrá una capacidad de ocho unidades de Educación 
General Básica y su construcción supondrá la posibilidad de obtener la 
clasificación definitiva. 

El expediente ha sido promovido por don José Antonio Rodríguez, en 
su condición de Consej.ero delegado del Colegio «Agora, S. A.» . 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados· a 
lo establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de. agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1559/1982, de 28 de mayo, por el que se decla
ra de interés social preferente el proyecto de las obras 
de reforma y adaptación de un Centro de ocho unidades 
de EGB, denominado «Sagrado Corazón», sito en El Ven
drell (Tarragona). («BOE» 16-VII-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a: propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 28 de mayo de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social preferente a tenor de lo esta
blecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 
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y de 9 de agosto de 1974, a ' todos los efectos excepto el de la expropiac10n 
forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por ·el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de reforma y adaptación para • 
conseguir un centro de ocho unidades de Educación General Básica deno
minado · Sagrado Corazón», sito en El Vendrell (Tarragona), con posibilidad 
de obtener el 100 por 100 del presup~esto protegible, siempre que;. a juicio 
del Banco de Crédito a la Construcción, aporte garan.tías hipotecarias su-
ficientes. · 

El expediente ha sido promovido por doña Francisca Fernández Domín
guez, en su condición de Directora del centro escolar privado citado y del 
que son titulares las Hermanas Carmelitas Misioneras Teresianas~. 1 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de EdUC!:!<Ción y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia , Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1560/.1982, de 28 de mayo, por el que se decla
ra de interés socia~ el proyecto de las obras de cons
trucción del Centro escolar privado denominado · Dolo;res 
Rex", sito en Malina de Segura !Murcial. («BOE»· 16-
VII-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 28 de mayo de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social a tenor de lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 ·y ¡an Decretos de 25 de marzo de 1955 y 
de 9 de agosto. de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiación 
forzosa . y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 

· Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción dél centro 
escolár privado «Dolores Rex•>, sito en Malina de Segura (Murcia]. 

Dicho centro tendrá una capacidad para ocho unidades de Educación 
General Básica y dos unidades de Preescolar. , 

El e~pediente . ha ·sido ptomovido por don José María López Con esa, en 
su condición de. titular del Colegio mencionado. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido ep la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la · desarrollen. 

Dado en Madrid a 28 de mayo ·cie 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

/ 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

CONS,EJEROS NACIONALES 

Número 36 

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta formulada por el ilustrísimo 
señor Subsecretario de Política de Defensa y con lo dispuesto en el artícu
lo 99.2, f J, del Real Decreto 2162/ 1976, de 30 de julio, según la redacción que 
le da el Real Decreto 658/1978, de 2 de marzo, · 

Este Ministerio ha resuelto ·nombrar Consejero Nacional de ·Educación 
titular en representación del Ministerio de Defensa a don Federico Michavila 
Pa lla.rés, Secretario general para Asuntos de Personal y Acción Social de la 
Subsecretaría de Política de Defensa; al mismo tiempo se confirma como 
Consejero Nacional de Educación suplente a don Mauricio Hermida Guerra
Mondragón, Secretario general Técnico de dicha Subsecretaría, que había 
sido nombrado por Orden de este Departamento de 20 9-e mayo de 1980. 

· Madrid, 16 de julio. de 1982.-P. D., el Subsecretario de EducaE:ión y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

C«BOE» 14-VIIl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con· la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad Politécnica de Valencia, ' 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Inv.estiga
ción de dicha Universidad a don José Carles Genovés, Catedrático nume
rario de la misma. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnin-0• de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vi¡;to el escrito de la Presidencia de la Comisión Gestora de 
la Universidad Politécnica de Las Palmas, por el que ·propone a don Eduar
do Cáceres Morales, Agregado interino de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura, como Vicepresidente de dicha Comisión Gestora, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Eduardo Cáceres Mora
les se encargue provisionalmente del desempeño de las funciones de · Vice
presidente, hasta tanto que por la Universidad citada se proponga regla
me~tariainente la provisión de dicho cargo. 

Madrid, g de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino· de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Oviedo, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de GeogrGtffa e Historia de dicha Universidad a don Emilio Murcia Navarro, 
Catedrático numerario de la misma, cargo que venía desempeñando en fun
ciones. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado Rector Magnífico de la Universidad 
Autónoma de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Julio González Campos, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
de la Facultad de Derecho de la misma, agradeciéndole los servicios pres
tados . 

Madrid, 28 de junio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Dmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Univer
sidad de Zaragoza, y de conformidad con el número 3 del artículo 82 de la 
Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Eduardo Montull Lavilla, 
Catedrático numerario, con número de RE.•gistro Personal A50EC299, cese 
en el cargo de Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresa
riales de Zaragoza, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr . Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universi
dad de Zaragoza, y de conf,ormidad con el número 3 del artículo 82 de la 
Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Zaragoza a don Manuel Sancho 
Blánquez, Catedrático numerario de la misma, número de Registro Per
sonal A50EC'34, con ·efectos económicos y administrativos de 1 de julio 
de 1982. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-El Secretario de Estadó de Univer sidades 
e Investigación, Saturnino de · la Plau;i, Pérez. 

Ilmo. Sr. Dírector general de Orden.ación Universitaria y Profesorado. 
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PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr. : Vista la instancia ,de doña Edelmira Domenech Llabería, Ca
tedrática de la Facultad de Psicología de la Universidad Complutense, que 
ha sido informada por las Juntas de Facultad y de Gobierno respectivas, 

Teniendo en cmmta que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles de1' Estado, aprobada por Decreto de ' 7 de febrero 
de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a doña Edelmira Domenech Llabería 
en la situación de Supernumeraria regulada por dicho precepto legal, sin 
reserva de Cátedra ni percepción de haberes. · 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Malnuel Pérez-Prendes y Muñoz 

1 
de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la ins_tancia de don José Antonio Doral García, Cate
drático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, que ha 
sido informada por el Hectorado de la misma, 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren Jas circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Le,y articulada 
de · Funcicnarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto de 7 de febrero 
de 1964, · 

Este Ministerio h a resuelto declarar a don José Antonio Doral García en 
la situación de Supernumerar io regulada por dicho precepto legal, sin re
serva de Cátedra ni percepción de haberes, con efectos de 1 de ·octubre 
de 1982. 

Madrid, 8 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Preru:les ·y Muñoz de Arracó . 

. Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de tráslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las· Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de ccnformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, h a r esuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 
•Paleontología" de la Facultad de Geología de la Universidad Complutense 
de Madrid a d on Emiliano de Aguirre Enríquez CAülECl 752) Catedrático de 
igu al disciplina en situación de Supernumerario, en la que cesará cuando 
se posesione de esta Cátedra, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria que se la practique le correspondan. 

Madrid; 8 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Dir-ector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: · En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con· lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto no:i;nbrar para el desempeño de la Cátedra de 
•Química inorgánica» de la Facultad de Química, de la Universidad de Bar
celcna CTarragonal, a doña · María de las Virtudes Moreno Martínez 
CA01 EC2433l. Catedrática de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Palma de Mallorca. · 

Ma drid, 16 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria ·y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 . y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión espe
cial designada por Orden de 19 de mayo de 1982 (· Boletín Oficial del Es
tado» de 9 de juniol. ha- resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra 
de •Historia de la Medicina», de la Facultad de Medicina d·e la Universi
dad de Santander, a don Luis García Ballester CA01EC1682l, Catedrático de 
ig:úal disc;:iplina y Facultad de la Universidad de Granada. 

Madrid, 7 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoi de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto .en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 
«Derecho administrativo", de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Alicante, a don Ramón Martín y Mateo CA01EC113ll, Catedrático de igual 
disciplina de la Facultad. d-P. Ciencias Económicas y Empresariales de la 

· Universidad del País Vasco CBilbaol . 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó . 

• 1 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación· Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, cie conformidad con la propuesta de la Comisión espe: 
cial designada por Orden de 29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do» de 26 de mayo), ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra 
de · Botánica», de la Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona, a 
don Francisco J avi·er Llimona Pagés CA01EC2104l , Catedrático de igual dis
ciplina de la Facultad d.e Ciencias de la Universidad de Murcia. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Director general, de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cáted.ra de 
«Broip.atología, Toxicología y Análisis Químico AplicaP.o (2.ª C.J,., de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Barcelona, a don Abel Mariné Font 
CA01EC1831l , Catedrático de igual disciplina y Facultad de la Universidad 
ele Salamanca. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de · concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, h a resuelto nombrar para el desempeñ-o de la Cátedra de 
«Física del Aire•, de la Facultad de Física de la Universidad Complutense 
de Madrid, a don Miguel Ballester · Cruellas CAolEC2527l , Catedrático de 
igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad de .Palma de 
Mallorca. 

Madrid, 12 de julio d·e 1982.-P. D., el .Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesora do, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y ·Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de aéuerdo con 
Jo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para. el desempeño de la Cátedra de 
«Derecho político C4. ª C.J ,., de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid, a don Jorge de Esteban Alonso CA01EC2552), Cate
drático de igual disciplina y Facultad de la Universidad de Salamanca. 

Madrid, 22 de julio de, 1982.-P. D., ·el Director general de Ordenación 
Universitaría y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Orden ación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurs-o de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión espe
cial designada por Orden de 27 de mayo de 1982 («Boletín Oficial. del Es
tado. de 17 de junio), ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cá
tedra de «Derecho del Trabajo e Instituciones de la Seguridad Social,, , de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Nar 
cional de Educación a Distancia, a don J1:j,ime Montalvo Correa- CA01EC1913l, . 
Catedrático de «Derecho del Traba jo• de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Oviedo. · 

Madrid, 21 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesora do, José Manuel Pérez-Pr endes y Muñoz de Arr:icó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 196$, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones · exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 
·Análisis matemático 4. 0 y 5.0 (2.ªl'" de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, a don José Luis Rubio de ;Francia CA01EC2414l, 
Catedrático <le igual disciplina y Facultad· de la Universidad de Málaga. 

Madrid, 22 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesqrado, José Maniiel Pérez-Preooes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado . de acuerdo con 
lo dispuesto en las, Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad· con la propuesta de la Comisión espe
cial designada por Orden de 30 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Es-

• tado,, de 12 de juliol ha resuelto nombrar para el desempeño de la plaza 
de Profesor agregado de «Fundamentos biológicos de la conducta»', de la 
Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid, a don 
Dionisia Pérez Pérez, con número de Registro de Personal A42EC1426, y los 
mismos haberes que actualmente tie:p.e reconocidos. 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Director general de . Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado;' 
Este Ministerio ha resuelto que don Francisco José Marcellán Español, 

Profesor agregado del Grupo I «Matemáticas h, de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de Vigo de la Universidad de Santiago, 
número d.e Registro de Personal A42EC1811, pase a ocupar como titular la 
plaza de Profesor agregado de la misma denominación · y Escuela de la 
Universidad Politécnica de Madrid, c9n los mismos haberes <;J.1.\e actualmente 
tiene reconocidos. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. 'D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muri.oz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado .. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Margineda Puigpelat, nú

mero de Registro de Personal A42EC2043, nacido el 10 de agosto de 1949, 
Profesor agregado de «Electricidad y Magnetismo,, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada, con las cond.iciones establecidas en los 
artículos 8.0 y 9.'º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su . Profesorado y con los emolumentos .que, se
gún liquidación regla~entaria, le correspondan de acuerdo con la Ley · 31/ 
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1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estadb y demás 
disposiciones complementarias. · 

Madrid, 25 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BQE,, 26-VII-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha r es1,lelto nombrar a .don Mariano José Soler Dordá, 

número de Registro de Perso:p.al A42EC2046, nacido el 21 de octubre de 1949, 
Profesor agregado del grupo I «Matemáticas I» de la Escuela Técnica Supe
r ior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Poli
técn,ica de Madrid, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 

de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universi
ta ria y su Prófesorado, y con los emolumentos que, s·egún liquidación re
glam entaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retrib.uciones de los fun-

. cionarios de la Administr ación · Civil del ·Estado, y demás disposiciones com
plementarias. 

Madrid, 3.1 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 26-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María del Rosario Martínez 

Arias, número de Registro de Personal A42EC204S, nacida ~l 12 de junio 
de 1948, Profesora agregada de «Psicología CPsicometríah de · la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Valencia, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de l~ Ley 83/1965, de 
17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, y con los . emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le .corres
pondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de may6, y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones d-e los Funcionarios de la Admi
nistr ación Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Univer-sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. C«BOE,, 26-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud d~ concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuélto nombrar a doña Carmen Santisteban Reque

na, número de Registro de Personal A42EC2047, ·nacida el 17 de febrero 
de 1947, Profesora agÍ'egada de «Psicología matemática (2. ª ),, de la Facultad 
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de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid, con las condicio
nes establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, y 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con 

· los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, . sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uní
. versitaria y Profesorado, José Man~el Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director .gener¡:i,l de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 26-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Javier Sanz Feito, número de 

Registro de · Personal A42EC2048, nacido el 21 de abril de 1954, Profesor agre
gado del grupo XXII, ·Máquinas eléctricas», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros .Industriales .de ·1a Univ·ersidad Politécnica de- Madrid, con las 
condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/19'65, d·e 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con 
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corresporída.n d·e 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Maniiel Pérez-Prendes y Muñoz de Arra!Có. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitari.a y Pr.ofesorado. 

C·BOE· 26-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Enrique Montero Cartelle, nú

mero de Registro de Personal A42EC2050, nacido el 23 de mayo d·e 1945, Pro
fesor agregado de ·Lengua y Literatura latina• de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Alicante , con las condiciones establecidas en 
los artículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructur a de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos qm~. según 
liquidación reglamentaria, le correspondan de· acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 
4 de mayo, y Real Decreto-l·ey 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la ..(\.dministración Civil del Estado, y d·emás disposi
ciones complementarias. 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uní
. versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arralcó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. C· BOE· 2-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio h a resuelto nombrar a don Antonio Sánchez Sánchez, nú

mero de Registro de Personal A42EC2051, nacido el 9 de agosto de 1936, Pro
fesor agregado del grupo VIII, «Termodinámica y Física atómica y nuclear•, 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad 
Politécnica de Madrid, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 

de la Ley 83/1965, de 17 de .julio, sobi-e estructura de las Facultades Universi
tarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria; le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo," sobre r·etribuciones de los funciona
rios de la Administración Civil del Estado; y d·emás disposiciones comple
mentarias. 

Madrid, 9 de junio de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrlllcó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 2-VIII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo ·de · 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 23 
de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de septiembre), para la 
provisión de una plaza de «Biología marina» (Facultad de Ciencias), y apro
bada por el Departamento la propuesta del Tr ibunal correspondiente por 
Orden ministerial de 8 de junio de 1982 C«Bol·etín Oficial del Estado» del 23), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facliltades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley a1ticulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Oqlen ministerial de 23 de agosto de .1976 («Boletín Oficial del Estado• del 26) , 
ha dispuesto: · 

l." Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Personal 
y fecha de nacimiento. 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Moreno Castillo, Isabel. Número 
de Registro de Personal: A44ECn64. Fecha de nacimiento: 27 de julio de 1939. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
F.t.cuerdo con lo establecido en el D.ecreto_ 2211/1975, de 23 d-e agosto, artícu
los 4. 0 al 7. 0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos H y 12. 

Madrid, 2 de julic de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 26-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo. de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convoc·ado por Orden ministerial de 10 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, del 25l, para la provisión de 
una plaza de «Hidráulica <Laboratorio)» <Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y · Puertos) y aprobada por el Departamento la · 
propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 24 de mayo 
de 1982 (,,Boletín Oficial del Estado· de 9 de junio), 

Este Ministerio, en ejercido de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
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Orden ministerial de 23 de ~gosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta.do» del 26), 
ha dispuesto: ·, 

i. ~ Nombrar Profesores d·el Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que· se relacionan, con expresión de su número de Re·gistro de Personal 
y fecha de nacimiento. 

Número de orden : l. Apellidos y nombre: Laguna Peñuelas, Francisco Vi
cente. Número de Registro de Personal: A44EC4783. Fecha de nacimiento: 3 de 
enero de 1945. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se rea lizará de 
acuerdo con lo establecido en ei Decreto 2211/1975, de 23 d·e agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
'1ersita1'ia y Profesorado,. José Manuel Pérez-Prendes y Mz:moz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 23-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminac;l.o el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 y 5 de enero de 1981 («Boletín Oficial d·el Estado" de 15 de 
noviembre de 1980 y de 24 de enero .de 1981), para la provisión de dos plazas 
de «Medicina °legal» (Facultad de Medicinal, y aprobada por el Departamento · 
la propuesta del Tdbunal correspondiente por Orden ministerial de 19 de abril 
de J.982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del. Estado" del 26), 
ha dispuesto: 

1.0 Nombraf Profes.ores del Cuerpo de Adjuntos de UI].iversidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Personal 
y fecha de nacimiento. , 

Número de orden: l. Apellidos y nombre : Luna Maldonado, ·Aurelio . Nú
. mero de Registro de Personal: A44EC4765. Fecha de nacimiento : 10 · de fe-
brero de .1951. · 

Número de orden: 2. Apellidos y nombre : Huguet Ramia, Emilio. Número 
. de Registro de .Personal: A44EC4766. Fecha de nacimiento : 27 de octubre 
· de 1950. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
.acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 d·e agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/ 197q, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12 . 
. , 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uní" 
versitaria y. Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BQE,, 23-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: ·Nombrado por Decreto 8/1982, de 18 de mayo, Consejero de 
Agricultura. y Pesca del Principado de Astlirias don Jesús Arango Fernán
dezr A44EC4633, Profesor adjunto adscrito provisionalmente a la plaza de 
«Estructura e Instituciones Económicas Españolas en. relación con las Extran-
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jeras• de la Facultad de Ciencias Económicas y E;mpresariales de la Univer
sidad de Oviedo; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 43.1 aJ del Decreto 315/1964, 
de 7 de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Funcio-
narios Civiles del Estado, · 

Esta Dirección General ha r.esuelto que don Jesús Arango Fernández pase 
· a situación de excedencia especial en el ·Cuerpo de Profes,ores Adjuntos de 
Universidad. a partir de su posesión en el nuevo cargo y en tanto permanezca 
al frente del mismo. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-El Director general de Orqenación Universitaria 
y Profesorado, .José Man.uel Pérez-Prendes y Mu.ñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni~as 
Superiores. 

JUBILACIONES 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para le, jubilación forzosa el 
día 19 de julio actual, fecha de su cese en el servicio ac;tivo, y de confor- · 
midad ccn la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
20 de julio del corriente año y con los haberes que . por clasificación le co
rrespondan, a don Angel Santos Ruiz CA01EC165l, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Complutense. 

' M~drid, 20 de julio de 1882.~El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de. Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: Por haber sid¿ jubilado como funcionario del Cuerpo de Ins
pectores de Educación Básica del Estado don José Blat Gimeno, Y en virtud 
de las facultades que tiene conferidas por el artículo 14.5 ·de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha wnido a bien disponer su cese como Director del Ga
binete Técnico del excelentísimo señor Ministro con efectos del día 20 de los 
corrientes, fecha de su jubilación, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 21 de julio de. 1982.-P. D., el Subsecret~rio de .Educación Y Cienc 
cía, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE• 21-VIII-1982.l 
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ESCUELAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS. 
PROFESORADO 

Ilmo. Sr. Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
de traslados anunciado por Orden de 1 de febrero de 1982 (•Boletín Oficial 
del Estado•, del 19), para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo 
de Profesores Numerarios de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, de conformidad ccin lo dispuesto en la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, Decreto 1754/1963, 
cle 4 de julio, modificado por el Real Decreto 2033/1980, de ·29 de agosto, y 
en la Orden de convocatoria, 
·. Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Nombrar para las vacantes que se indican a los Profesores nume
rarios de entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que 
a continuación se relacionan: 

· Historia del Arte• en la Escuela de Artes A'plicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid, a doña María Jesús Quesada Martín CA22EC361l. 

·Historia del Arte• en Ia Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Granada, a doña Ana Román Ceba CA22EC398l. 

•Historia del Arte• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Soria, a doña María Rosa Siscart Sabaté CA22EC359l . 

·· Historia del ·Arte• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Segovia, a doña María José Romero Medina CA22EC365l. 

· Historia del Arte• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Segovia, a doña María Victoria Bardón Alemany CA22EC358l. 

· Historia del Arte• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Madrid, a don Francisco Aparicio Sánchez CA22EC316l. 

· Matemáticas• en la Escuela d·e Artes Aplicada s y Oficios Artísticos de 
Las Palmas de Gran Canaria, a don Juan José Martínez Melgarejo 
CA22EC418l. - . I 

«Derecho usual• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Palencia, a don José Ballesteros Alvarez CA22EC428l. 

«Proyecto de Arte dacorativo• en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Logroño, . a don Roberto Bretón Fernández CA22EC383l. 

2.º Se declaran desiertas por falta de · solicitudes las restantes vacantes 
anunciadas en el · Boletín Oficia.! del Estado• de 19 de febrero de 1982. 

Los Profesores de entrada nombrados para nuevo destino tomarán pose
sión de su cargo el día 1 de octubre próximo. 

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición, de 
conformidad con lo dispuesto en · el artículo 125 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a su inserción en el · Boletín Oficial del Estado• . 

Madrid, 19 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C· BOE· 16-VIl-1982.l 

DIRECTORES ESCOLARES 

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el número 20 de la 
Resolución de 2 de mayo último C· Boletín Oficial del Estado· del 14), por la 
que se cenvocó concurso de méritos entre Directores escolares, 

Esta Dirección General, conforme a ·1a propuesta formulada por la Co
·misión designada a l efecto por Resolución de 28 de mayo de 1982 C· Boletín 
Oficial del Estado• de 12 de juniol, ha resuelto: 
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l .º Destinar en propiedad definitiva a los Centros que se expresan. a los 
Directores escolares que figuran en la relación que con la presente se publica. 

2.º Anunciar las Direcciones · que · a continuación se relacionan, por ser 
vacantes cuya provisión corresponde a este concurso: 
. Madrid, Colegio público «San Eugenio y San Isidro». 

Madrid, Colegio Nacional de Practicas «Rufino Blanco», anejo a la Es-
cuela Universitaria del Profesorado de EGB «Pablo Montesino» .' 

Majadahond·a CMadridl, Colegio público «San Pío X». 

3.º Primeras resultas. 
De conformidad con lo prevenido en el número 23 de la Resolución de 

2 de mayo de 1982 C«Boietín Oficial del Estado» del 14), por la que se convocó 
concurso de méritos entre Directores escolares, se anuncian para su provi
sión las vacantes que a continuación se relacionan, que se han producido 
como consecuencia de la resolución de este concurso: 

Almería, C. P. «Nuestra Señora de la Paz». 
Burgos, t . P. «Santa María». . 
Granada, Santa Fe, C. P. «Heyes Católicos•. 
Huelva, Ayamonte, C. P. «Rodrigo de Xerez». 
J aén, C. P. «Ruiz Jiménez». 
León, Flores del Sil Ayuntamiento de Ponferrada, C. P. «Flores del Sil». 
Maarid, C. P. «Agustín de Foxá». 
Madrid, «Amadeo Vives» . . 
Madrid, C. P. «Carmen Cabezuelo.,_ 
Madrid, C. P. «Ciudad de los Angeles•. 
Madrid, C. P. «Costa Rica». 
Madrid, C. P. «Francisco Ruano». 
Madrid, C. P. «Nuestra Señora de las Victorias ... 
Madrid, C. P. «Pozo del Tío Raimundo» : 
Málaga, C. P. «La Virreina». 
Murcia, Espinardo. C. P. «P. Salzillo». , 
Oviedo, Gijón, C. P. «Miguel Primo de Rivera•. 
Oviedo, Gijón, C. P . «Virgen del Mar». 
Palencia, Colegio l\l::icional de Prá cticas «Tello Téllez». 
Las Palmas, C. P. «Dieciocho de Julio». 
Salamanca, Alba de Tormes, C. P . «Santa Teresa:». 
Santander, C. N. de Prácticas masculino. 
Segovia , Aguilafuenta, C. P. «Ruiz Jiménez». 
Segovia, C. P. «Santa Eulalia». 
Valencia, Cuart de Poblet, C. P. «Ramón Laporta». 
Valencia, Manises, C. P . «Ausias March». 
Valencia, Picassent, C. P. ·«Virgen VaUivana•. 
Valladolid, C. P. «Gcnzalo de Córdoba». 

Se concede un plazo de diez días naturales, a contar del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín · Oficial del Estado», para que 
quienes aspiren a las mismas puedan pr-esentar sus solicitudes en las co
rrespondientes Direccicnes Provinciales del Departamento, que las remitirán 
a la Dirección General de Personal el mismo día de su recepción. 

Quienes hubieran participado ya en este concurso, hayan o no obtenido 
destino en el mismo, presentarán tan sólo una ·instancia solicitando las nue
vas vacantes, por orden de preferencia; quienes no hubieran participado 
en el concurso presentarán la documentación completa prevenida en los 
números 10 al 14 de la convocatoria del concurso de méritos, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado• de 14 de mayo del año en curso. . 

4.0 La propuesta de resolución de esta segunda parte del concurso será 
llevada a cabo por la misma Comisión designada por Resolución. de 28 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de· 12 de junio). 

5. 0
· La posesión de los nuevos destinos tendrá lugar del día 1 al 15 de 

septiembre próximo, con efectos administrativos de 1 de dicho mes, cesando 
en los destinos de procedencia con efectos de 31 de agosto anterior. 
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6.0 Por esta Resolución queda agotada la vía ordinaria para cuantas re
clamaciones se refieran a este concurso, y contra la misma podrá interpo
nerse recurso de reposición ante esta Dirección General, como trámite pre
vio al recurso contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de la . presente en el «Boletín Oficial del Estado», y por 
conducto de la Dirección Provincial correspondiente. 

Madrid, 30 de junio de 1982.- El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

Ilmcs. Sres. Subdirector general de Personal de Enseñanzas Básicas y Direc
tores Provinciales de Educación y Ciencia. 

RELACTON QUE SE CITA 

Adjudicación de destinos del concurso de méritos entre Directores escolares, 
con expresión del nombre y apellidos, procedencia y destino, respectivamente 

Turno de consortes 

D. Juan José Coba Casado. Santafé CGranadal . · Granada, C. P. · Mariana 
Pineda». 

Turno voluntario 

D.ª María Concepción García Satonja. Alcoy CAlicantel. Alcoy CAlicantel, 
Colegio Público «Cervantes». 1 

D. Fermín Moreno Reche. Almería. Almería, C. P. «San Isidro». 
D. Ezequiel Ruiz Gutiérrez. Madrid. Avila, C. P. «Cervantes•. 
D.ª Isabel Lozano Lozano. Ayamonte CHuelval . Badajoz, C. P. «Lope de Vega•. 
D.ª Julia Ruiz Rodríguez. Burgos. Burgos, C. P. «Generalísimo Franco• . 
D. Bartolcmé Antera Parras Jiménez. Jaén. Jaén, C. P. «Santo Tomás». 
D. Miguel González Segovia. Segovia. Madrid, C. P. «Amador de los Ríos». 
D.ª María Antonia Viñaras García. Madrid. Madrid, C. P. ·Claudia Moyana». 
D.ª María Fe Bustos Flórez. Gijón COviedbl . Madrid, C. P. «Doctor Federico 

Rubio•. ' 
D. José Luis Herranz Herranz. Madrid. Madrid, C. P. · «Emi!ia Pardo Bazán• . 
D. Pedro Alonso Domínguez. Madrid. Madrid, C. P. «General Moscardó• . 
D : José María Amo Merino. Madrid. Madrid, C. P. «José Calvo Sotelo». 
D. Gregario Alonso López. Provincial de Madrid. Madrid, C. P. •Juan de la 

Cierya». · 
D. Jt~lio Septien Paz .. Madrid. Madrid, C. P. «Puerto Rico•. 
D. Mariano González Pascual. Madrid. Madrid, C. P. · San José de Calasanz•. 
D.ª María Pilar Valls Clemente. Madrid. Madrid; C. P. •Vázquez de Mella• . 
D. Angel Alarcón Castañer. Málaga. Málaga. C. P. «Las Flores•. 
D. Luis Retuerto Vaquero. Málaga. Málága, C. P .• sagrado Corazón• . 
D.ª María Paz Aguado Rodríguez. Guipúzc;oa. Barrio Peral CMurcial , .J . Ma-

ría Lapuerta• . 
D.ª Virtudes López Sánchez. Barcelona. Murcia', C. P . «Andrés Baquero•. 
D. Pedro Cano Martínaz. Murcia. Murcia, C., P. «Infante Don Juan Manuel». 
D.ª Victoria Vegas Fernández. Gijón COviedol . Oviedo, C. P. de Práctieas, 

femenino. ·. 
D.ª Rosa María Febles Quevedo. Las Palmas. Las Palmas, C. P. •Generalísimo 

Franco• . 
D. Constantino Amores Matees. Alba de Tormes CSalamancal. Salamanca, 

Colegio Público «Juan de la Encina•. 
D.ª María Pilar Gonzá!ez Pérez. Salamanca. Salamanca, C. P. · San Mateo• . 
D.ª Amelia María Bravo Padilla. Santa Cruz de Tenerife. Santa Cruz de Te-

nerife, C. P. · Generalísimo Franco•. · 
D. ' Leopoldo López Domínguez. Santander. Santander, C. P. · Calvo Sotelo• . 
D.ª Rosalina González Matesanz. Aguilafuente CSegovial. Segovia, C. P. · Do-

mingo de Soto• . · 
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D. Julio González Peset. Cuart de Poblet CValencial. Valencia, C. P. «Balmes". 
D.ª Carmen González Aguado. Picasent CValencial. Valencia, C. P. «Cer-

vantes». · 
D.ª Julia F. Muñoz Puchalt: Manises CValencial. Valencia, C. P. «José Ma

ría Haro». 
D. Simón Sánchez García. Palencia. Tudela de Duero <Valladolid) . 
D. Juan C. Muñoz García. Valladolid. Valladolid, · C. P. «Constanza Martín». 

C«BOE» 24-VIl-1982.l 

Advertidos errores en " el texto remitido para su publicación de la Orden ' 
de 21 de junio de 1982 por la que se nombran Directores 'de los Centros que 
se indican a los funcionarios del Cuerpo de Profesor.ss de EGB que se citan, 
inserta e:i;i el · Boletín Oficial del Estado,, números 158 y 159, del 3 y 5 de julio 
de 1. 982, respectivamente, se transcriben a cont inuación las rectificaciones 
oportunas : 

En la página 18345 del · Boletín Oficial del Estado,, número 159, de 5 de 
julio de 1982, al final de los nombramientos que se refier·en a la Dirección 
Provincial de Oviedo, en el anexo I, deberá añadirse el de don Eulogio Rega 
López, número Registro de Personal A45EC052919, Colegio público «Germán 
Fernández Ramos», Oviedo, y en la página 18352, anexo 11 de la citada Orden 
del mismo . Boletín Oficial del Estado» número 159, deberá suprimirse en la 
segunda columna la línea segunda: · Oviedo - Germán Fernández Ramos•. 

C· BOE» 22-VIl-1982.l 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 18 de di- · 
ciembre de 1981 por la que se resuelve y estima el recurso de reposición 
interpuesto por don Manuel Gordillo Solanes, doña Rosario l{u~rtas Huertas, 
d.on Narciso Gordillo Solanes, doña María Ro'sario Alvarez Arroyo, doña Ber
n arda Machío García-Moreno, doña Antonia Blanco Sandía, doña María 
Isabel Mañero Mancera don José María Sosa Vizcaíno, doña Josefa García 
M1randa, doña María Carmen Pagador Rodríguez, doña Antonia Muñoz Roja¡¡, 
doña Isabel de Jos Angeles Gallardo Arcos, doña Dolores Rama Verd'ejo y don 
Gregario Fernández Tena, y cumplido por los interesados el requisito de la 
presentación de los documentos exigidos en la Orden de 29 de febrero de 1980 
(· Boletín Oficial d·el Estado» de 15 de marzo), que seleccionaba a los diplorria
dos pertenecientes a la sexta promoción del Plan experimental 1971 de in
greso directo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Dar cumplimiento a la ciada Resolución de 18 de diciembre de 1981 y, 
en su virud-, nombrar a los interesados Profesores de Educación General Bá
sica y que por el correspondiente Servicio Provincial del Departamento se les 
adjudique destino ton carácter provisional teniendo en cuenta que, a los ex
clusivos efectos de su participación en los concursos de traslados, se les 
reconocerá el derecho. al número de Registro de Pei:;sonal funcional que les 
hubiera correspondido de h aberse integrado en la fecha en que lo hideron 
sus compañeros de promoción, independientemente d·el número real asignado 
a los ya ingresados en el Cuerpo en virtud de oposición o al que se les asigne 
a quienes por la presente se integran. 

En cuanto a efectos económicos, de servicios y trienios, se estará a la fecha 
de su posesión efectiva, una vez nombrados con carácter provisional con 
ocasión de vacante. 
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2.0 Asignar a dichos Profesores número en la lista general de su pr"omo
' ción, en la que figurarán ccin los datos que se indican: 

Número ,64 bis.--Don Manuel Gordillo Solanes. Escuela de Almendralejo 
(Badajoz). Coeficiente: 20,00000. Fecha de nacimiento: 9 de agosto de 1956. Nú
mero de Registro de Personal: A45EC207427. 

Número 172 bis.-Doña Rosario Huertas Huertas. Escuela de Almendralejo 
CBadajoz). Coeficiente: 10,00000. Fecha de nacimiento : 14 de mayo de 1958. 
Número de Registro de Personal: A45EC207428. 

Número 280 bis.-Don Narciso Gordillo Solanes. Escuela de Almendralejo 
CBadajozl. Coeficiente: 6,66666. Fecha de nacimiento: 6 de mayo de 1958. Nú
mero· de Registro de Personal: A45EC207429. 

Número 393 bis.--Doña María Rosario Alvarez Arroyo. Escuela de Almen
dralejo CBadajozl. ·coeficiente: 5,00000. Fecha de nacimiento: 18 de septiembre 
de 1958. Número de Registro de Personal: A45EC207430. 

Número 504 bis.--Doña Bernarda Machío García-Moreno. Escuela de Al
mendralejo CBadajozl." Coeficiente: 4;00000. Fecha de nacimiento : 8 de may'o 
de 1959. Número de Registro de Personal: A45EC207431. 

Número 597 ·bis.-Doña Antonia Blanco Sandía. Escuela de Almendralejo 
CBadajozl . Coeficiente: · 3,33333. Fecha de nacimiento: 29 de mayo de 1958. 
Número de Registro de Personal: A45EC207432. · 

Número 700 bis.-Doña María Isabel Mañero Mancera. Escuela de Almen
d ralejo CBadajozl . Coeficiente: . 2,85714. Fecha de nacimiento : 8 de enero 
de 1959. Número de Registro de Personal: .A45EC207232. 

Número 798 bis.-Don José María Sosa Vizcaíno. Escuela de Almendralejo 
CBadajozl. Coeficiente: 2,50000. Fecha de nacimiento: 22 de agosto de 1956. 
Número de Registro de Personal: A45EC207433. 

Número· 891 bis.---Doña Josefa García Miranda. Escuela de Almendralejo 
CBadaiozl. Coeficiente: 2,22222. Fecha de nacimiento : 23 d·e mayo de 1957. Nú· 
mero de Registro de Personal: A45EC207434. 

Número 965 bis.--Doña María Carmen ,Pagador Rodríguez. Escuela de AI
mendralejo CBadajozl. Coeficiente : 2,00000. Fecha de nacimiento : 5 de marzo 
de .19,58. Número de Registro de Personal: A45EC207435. 

Número 1.049 bis.--Doña Antonia Muñoz Rojas. Escuela de Almendralejo 
CBadajoz). Coeficiente: 1,81818. Fecha de nacimi·ento : 6 de marzo de 1958. 
Número de Registro de Personal: A45EC207436. 

l\fúmero. 1.121 bis.-Doña Isabel de los Angeles Gallardo :A.reos. Escuela de 
Almendralejo CBadajozl. Coeficiente: 1,66566. Fecha de nacimiento: 9 de enero 
de 1956. Número de Hegistro de Personal: A45EC207437. 

Número 1.199 bis.-Don Gregario Fernández Tena. Escuela de Almendralejo 
CB:idajozl. Coeficiente: J.,53846. Fecha de nacimiento: 1 de septiembre de 1958. 
Número de Registro de Personal: A45EC207438. 

Madrid, 24 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Cofoclrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 19-VII-1982.l 

Ilmo,. Sr.: Visto e l escrito deducido por doña Isabel Justa Villafranca Mar
tínez, en el que renuncia a la plaza obtenida en el concurso-oposición a ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, convocado por Orden 
de 28 de f.ebrero de 1980 («Boletín Oficia l del Estado» de 1 de marzo), manifes
tando la interesada su error vocaciona l y su deseo de abandonar el puesto 
de trabajo; 

Teniendo en cuenta los hechos alegados por la interesada, así como su 
manifestación expresada de renuncia a los derechos obtenidos en el concurso
oposición de referencia, 

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia formulada por doña Isabel · 
Justa _Villafranca Martínez, número 6 del área de «Filológica» de la propuesta 
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de aprobados formulada, por el Tribunal número 3 -turno libre- de Murcia, 
y número 1.191 de la. lista general de su promoción en la que figura con el 
número de fü:igistro de Personal A45EC207278, con pérdida de todos los derechos 
derivados del concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica, de referencia. · 

Madrid, 11 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic·to
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
I 

(«BOE" 26-VII-1982.l 

ENSEÑANZAS MEDIAS. DIREC'TQRES 

Ilmos. Sres.: Observados errores y omisiones en la Orden ministerial de 1 
de junio de 1982, publicada el 7 de julio de 1982, por la que se nombra Direc
tores de Institutos de Bachillerato al profesorado seleccionado en el concurso 
de méritos convoc!'Ldo· por Orden ministerial de 11 de dic.iembre de 1981. 

Este Ministerio ha tenido a bien ·corregirlo en el seritido siguiente: 
En el anexo I a la citada Orden y a continuación de Albacete debe figurar: 

Relación de Directores de Institutos de Bachillerato, con expresión 
del nombre del Instituto, población, nombre del Director y puntua

ción, respectivamente 

I. B. «Figueras Pacheco». Alicante. Doña Raquel Royo García. 59,65. 
I. B. «Jorge Juan». Alicante. Doña Benilde Guillén Villena. 65,55'. 
I. B. «Miguel Hernández». Alicante. Doña Beatriz Inés Martín. 73,61. 
I. B. «Nuestra Señora Asunción». Elche. Don José María Sánchez Gadea. 49,46. 
I. B. «Gabriel Miró». Orihuela. Don Guillermo· Pastor Parra. 44,33. 

Madrid, 3 de junio de 1982.-P. D., el Director generar de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilm.os. Sres. Director general de Personal y de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 31-VII-1982.l 

ENSEÑANZAS' MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto ei:i la Orden ministerial de 23 
de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, de 6 de abrill, que convocaba 
concurso de traslados entre Catedráticos numerarios de Bachillerato, 

Este Ministerio tiene a bien· disponer: 
l.º Nombrar, en vir.tud de concürso de traslados, en las Cátedras vacantes 

de los Institutos de Bachillerato convocadas por Orden ministerial de 23 de 
marzo de 1982, a los Catedráticos que figuran en el anexo de esta Ordén en 
la asignatlira de «Italiano,, . 

2.0 Declarar desierto el concurso de traslados en la asignatura de «Alemán", 
por falta de participantes. 

3.0 Los Catedráticos numerarios nombrados tomarán posesión el día 13 de 
septiembre de 1982 y surtirá efectos económicos y administrativos de 1 de 
octubre siguiente. · 
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4.° Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso 
de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de un mes. 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

· Madrid, 3 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vioto
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO 

Asigniatu.ra: «lta!liano» 

Apellidos y nombre: Rodríguez García-Alcaraz, José L. Puntuación: 51,ÍO. 
Destino obtenido: l. B. «Lope de Vega», Madrid. 

Apellidos y nombre: Montes Palomino, 'María del Pilar. Puntuación: 43,25. 
Destino obtenido: l. B. «Bea,triz Galindo», Madrid. 

Apellidos y nombre: Navarro Salazar, María Teresa. Puntuación: 17,70. 
Destino obtenido: I. B. «Isal:Jel la Católica», Madrid. 

(«BOE~ 22-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de· diciembre) y correc
ciones, que con".ocaba concurso de traslados de agregadurías vacantes en 
Institutos de Bachillerato para su provisión por Profesores agregados de Ba
chillerato, 

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Nombrar, en virtud de concurso de traslados, a los Profesores agre
gados que participaban por los apartados segundo y tercera, a), bJ y cJ, de 
la Orderi de convocatoria, que figuran en el anexo a la presente Ord'en, según 
asignaturas y Centros que en el mismo se indican. 

2. 0 La toma de posesión tendrá lugar el día 13 de septiembre de 1982 y 
surtirá efectos económicos y administrativos el ·'1 de octubre siguiente. 

A los únicos efectos de_ participación en concursos de traslados como con
sortes con funcionarios de otros Cuerpos docentes, la toma de posesión podrá 
tener efectos de 1 de septiembre. 

3'. 0 Los Profesores agregados excedentes que reingresen al servicio activo 
coIIJ.o consecuencia del con·curso presentarán del 1 al 30 de septiem]:Jre la docu 
mentación a que se refiere el apartado 10 de la citada Orden de convocatoria. 

4.0 Los destinos adjudicados por la presente Orden a los participantes por 
el apartado 2."0 , cJ, al ser interinos en prácticas, quedan condicionados a su 
nombramiento comó funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores .A!gre
gados de Bachillerato. 

5." Los Profesores agregados participantes en este concurso que hayan 
presentado documentación para la demostración de méritos alegados podrán 
retirarla, .por sí o por persona debidamente autorizada, de la Sec;:ción de 
Provtsión de Plazas de Profesorado de Bachillerato, calle Alcalá, número 36, 
primera planta, en el plazo de un mes, contado a partir de la finalización del 
plazo contemplado en el apartado sexto de esta Orden. ' 

6.° Contra la presente Orden, que resuelve el concurso de traslados del 
Cuerpo de Profesores Agregados de Balc:híllerato, podrán los interesados 

·interponer recurso de reposición ante· la Dirección General de Personal en él 
plazo de un mes a partir de1 día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado!' . 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 3 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal,. Vic

tqriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. -Director general de Personal. 
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J:J.BELLo. : BLJ. tR.l.Z . 

~~~E~.~~~~~A H=~~ ~~L 0~NG E L 
A HO. _L.n.P,L.LG;1 !:'..G..OEU.O 
P ERAN TO RRES CARM~tl 
OLt\IEr. BETCTA ISID RO 
J.OHA.LA.Z.Nl1R'. 'e..I.l:& R 
FERHU~OE

0

Z CARTOLOHE' DORILA Vl~T Oíl IA 
'(AN t;s· BUS TAHA tm:. CMl DIO O. 
D..!lj)lQS.O: TEJ\R.QJIES PEDRQ .J.r~us 

OEt GAOO SW.RE?. n oQUE 
S.ANCllCZ· RlO EDUA RDO 
P..tR t:.? RO OBlf...UJ:.t Alill111l:IQ 

ÓRTJN GA r-iCr/\ J\JAN 
GAfl.CtA." SA.Jl;JJJ:.Z A.LrnlL'i.ll. 
G ON7.,\LE Z BA.R J A. F ERU A ND O 
GARclA· CASTAaEOO CAR LOS 
:~ .LOl~SO B.EATO H. l="E1...lS

1
¡\ ' 

F ERr¡A t1D E Z •. FUEl/T~s R!.O'AílQO 
H A'R T1NE Z Ch llTALApIEDP.h JOS~ H. 
:VILLAlLLEf~hliD.E? .JJ>..SE ..H.AJJ.Uf:.L .. 
GIL G0N 7.A ~Z MAX ¡Ht tlO 
tZUE L RO L DA~l CE°CILI"A. 

.EER.iM.llOE.Z.. 'lOH.WG.ÜE.Z J:l... •• T:.RAU.t.I.S.c.A 
HAR TINEZ Of. FBANCISC Q ºLU IS 
PEOP.C>SA ARCOS M· ºDE L .. CA R:-tEN 

.H.Ol:lC.tt.O. U..SCJLAL .U: S.U.S_,cARL.E..S. 

! ~~~~¡L~ I~ :~~~ ~~¡~ri·~~~SA H• 
• GUZ.tJAU S.lúl.E.RJN.A. HA.n Ü. 
NAVt.RRO GOn:ALEZ AtlG ELA 
Ht.JUE Lt> ~fARTI/l:EZ DE ElUJ O H• SO LEDAD 
.Q.S.Ul.iLLU..C C.t-J.A. . .üCR.TJllJ..D..I'S. . 
GARC!A DE LAS H~RAS FER /l A(IO.O 
H I6UÉRAS Gcir¡ZflLE Z RE~EDIOS 
~V.lLJ.filiO .ft.r ~. JQ.SE., LJW . 
P EREZ CA~Tc:LL.\NO NATIVIDAD PA S TOR.'. 
L UQUE.,Dl-AZ . ~oNC~ ?CION ', 

O[L_aRro_ q p.J! EH."o " ·' · 12.EL. .S.O.CllR!l.D. 
CtJ(S\ A" ALCEíl l (l5 H. DEL CA:lHEÑ 
CUE!~DE PL /\7. A J OSE . • ' 

.G.(LOKC.!J .!11l>i P-T .\ fil.QJ!I 
lORRES CH C¡;_tiY CAi\HDI 

BATALLE íl BA TA.LLE?. ADE t IUA 
'GU.IJAl'?f!O .. SA ll Z CA RMEtl 
HAR TIU!:Z [)OR~L.· l~U !S B . ALFO NSO 
ALDEA ' Gtll°F.N.O ~~..J.!:AGO 
P UEYO C/. S /.tJS <1Gt CEDES 
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t10P.t1 Lr.S 8 /.RtA 'tf. : ·OE ·LA 'CoUCEPCIC• 
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't:A1JA DE LG.\O:Q '1,,. ;;l::H'1r. · . 
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.A RR.lSA~ ·c.AN/,.L~ :.JE.SUS. ÁLB.I:B:.IA 
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MARCO · NA'VARRO !-1 . J!;Sll S 
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UL.L.E.HA LIIREZ SAL..Y.J\0.0..~A 
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.eJ..S....c_!J..tL Ili\.RE...JA.S · . .l!J.A.u 
.DY!. :! curnrn o HER c toE S 
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Alj8 EC 00167fl4-
A4.8E C 0028066 
A..!t.8.E.C a.D...Z.6.1.... 
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A4 8EC. OQ261 S7 
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16, 80 .•;,J. flARTIN EZ RUIZ. CA20RTNl'H YECLi\ 
16 , 80 HA RIA ºDE HOLINA ZAHORA 
16 1 50° 'HA RIU S. TORRES' LERIOA 
16,20 MIXTO N 't ALBACETE. 
ili..!!.D. ttI.µ.Q J.J.Al!U 
ll, 80 SALVADOR !°10RENO ttARIN 
ll,SO · ~IY.TO, PA~EO DE LA FUEN~MH A . CORDoB A 
,U.¿]O ,S.AlLI.S'.I..óRD. 11..\D.R.l.D.. 
12 , 25 HIXTO VEGAS BA J AS MOHTIJ G 
12 , 05 HlXT 0 ° rn. GUWEuETA ) BA RCELONA 
J..z....ns • ff ! IX ·e ong I (¡Uf.Z Di:. LA. ru.riu: 6UR.G.OS. 
12 , ca BE.ti TRJZ GAL I ND O HAORID 
12100 TI RSO OE HO LltlA HAO RI O 
J.Z.., .. ;!J. .JJlS.F-lUJ.!i.A BAl.A . 
11, qo SEVERO •OcH!> A . LUA RCA 
11,'+0 I S.\BEL L A CA'TOLICA MADR~D 
ll-tllO J?.t:OJUl Alil.D!Lr.O D.E flLA.il.C.o~~ GUAD.IX. 
lD, BO CARRETERA DE CAD!Z1 HIXTo 5 HALA GA 
.10 , ea EMPERADOR .CA!~LOS !'iEDrnl.. DEL CAHPO 
ta..,..eO EE!U':.UlM.O. .SAti.T.A.· CRUZ ar l..A....P.ALP.A 
10,80 M-:ORE S S E~LO SAN TA ~Ruz· DE TE!lE' IÜfE 
10 , 80 SAH ISIDORO SE\f! LLA 
l.O..,.B! JES.D.!WiQ.-MN.ZALE.Z. .SA.HA- D.E •• LANGREO 

a ,110 J ORGE HAN RIOUE pALEr~CI A 

a , qn, ·ISABEL L A CATOLICA MA :líl ip 
8-1.!i.O !1.l.X..I.o .. ~.\HO!I. 
5 , qo HARTirit;Z HONTA& ES .SE VIi.L'( 

~ ~~~~~T~_ili- .·~~~~tt.~ 
•6 r 25 HJX.V1CErlTE .A LEX At'JR!:. SE VILLA 
6 11a MIXTO ca ·. AGRA· DEL ORZMl ) CORUC:A 
.ti.,..lQ Loe.E. Q.E.. ~Eil .t:IA.Q.~ur 

6 , 00 lljFMITE O :JU.VI HA !l\JE L MURCIA. 
6-.. !lO. V:l.CElllE. ~Sf.lliE.L . ~A l. ./\!iA. 
~iDO ;>AIHO TOME DO f RE!XEI J?O VI GO. 

· 6 r DD J OVE LL ANOS GIJON 
0

L!lll l:IIA.Ul - Aílr. V. ALQ. 
6 ,oo VELAZOUE Z SE VILLA. 
6 , 00 HIXTO CALLE P,AQUEOA ·t:ADP.I D 
6_.j;o EEJlli.uo.o. ..I. V/Jc<;,~CI A .OE" .• DP~ .•. JV.AH. 
6; flO !1IXTO t/OVE LDA 
6 1 0 0 • AIHOtHO HhCHA00 ' POL . tl OR Tt SEVILLA 
6 ,.OD iIE,ílflh -8..E.RH.t.JA HA LAGA 

~-.: ~~ ~EtDr~~;s~:~~s~AJl(O/ A;~~r~fg·7 ~A 
! :~ ;~vtf~~~~ DE. >.1..uµt.RA SEíiO~. ~~~~-~·· 
6 , 0 0 J ULIO ROORIGjJE:?. HOTR1l 
&..mi. ~il&.r: LU iS C.OL!J.!iA_ JE.r.E.Z .• DE l.A. r .. ~O.flI(RA • 
6 , 00 HTXTCl . ES TEPOt:A 
6 , DO ~AHH?O OE HAEZT U 'IITORIA 
6.rJlQ liIXJ.Q . .S t¡t~.~J!.UiJLAi?.NALf.!R!~.H I;; 
'6 , oo CONDE DE ORG AZ ~A DRID 

6 , OO ALF ONSO XI ALCA LA LA .REAl. 
.6.; QQ . BMUUL 'io UL..L.O!.. .. LAL.IN. 
6 , 0 <l HIGUE t . DE HA ~ARA Li. P.IN COtll\DA. 
6, 0D MIXTO · HARSLLLA 

:-:.gg ~~~~ ·~.ORI.~. . .. ~~~J?~~·RE~ZO DE EL ES COP,IAL 
.5i40 FRA y PEDRO DE URB IN,'\ rH RAND A DE ES P,0 
S. r.!Ul 'l..E.JlO.A.GM.U. . .B~f?.J; f.IJINA; 
~ 1 '10 iAU T/I MA R!.\ OE ·!!:!IZA ll:!l.ZA. 

41, 0D AUSIAS HA P.CH Gl.t/D'!A 
Jtj tAO ,,,.Nuae:z •. 0(.J.RCE:. YAL L AOOLtn 
311 , 20 ºEUGENIO D'ORS BADA LONA 
33 ;75 MIGU EL SERVET ZARAGOZA 
32., io CA l\DE11AL.: Cis~EROS X,'.CRID· . 
29 , GS .aRIANOA' o t · HENO OZA GUADALAJARA 
29 ,,.0 StJITA TERESA DE JESUS ttAOr.10 
27 r70 CERV.\tH ES HÁO RID 
27 , 70 • rAt.f CASALs°' r UlX TO ti~ 9 AO:.LOl{A 
21 , 00 CALLE '·F0°R.TU !'Y . MA [IRI D 

... zs.....25. .ttA1lQ.ll.ESA.....DE....J..l:lilC/\JiE. .Ht..DRIP 
25 , 20 FLORIOAB L i,Nc A· 11URCIA 
2s ,1s LEOP OLDQ .ALAS. CLA RIN CS L/. 7. Aíl OllI EOD 
2.!Ls..!lJl I!l.S .. a .. :.llE ..... LA.!VW;tA.S J:A3R:..Rl eI.N L~ .• .L MiUU.1t 
24 , 20 SOR OLLA . VALC: UCI t, 
23 , 20 °LUIS VI V E'~ V.\LENC I J\ 

·~g.~~~~&11~ -~~~~~g-A. 
22 , 1'1· 'P AU CASAl:.S't kr>:rn u i 01.DALONA. 
2i...1n ISAIU:L .A :AJ.QUJ:.A HAJl.lUQ 

·22·, SS ·~HXT C DURCA L 
22. r4 5 HIXTO· OUP.~ _AL, 
22....15 !iI.f !:.AR.!USC..O .P.Ali.f.ER.R.AllA. 

~!:.~~ ~!~~~· · so TELO ~~~~A~j:~~~LDÉ AROSA 
2L.-lO .Jil1i.ll[.t: l::lE1W.A.H!lEi .LEi JtEtlU:.OJ At.:I.ci.!u.E. . • 
21,-21 .SAU I ,SIDRO . HA DRIO 
20f"O HIXTO . LA GARR!GA. 
20...,.!J.Q !liUB..E.SLA.G!L~ ·~J/.I..L 
.20,za HIX;o •. ~'; s "ct "PREoICADO RE S'r. 6 ZARA GO ZA 
19 , 95 COH PL UTENsE· , ALCAL,\ DE HE'..Nt,R E~ 
a..nll lilXLQ . · t AJ.AllAllilllllA. 

~:~~~ ~~~~~I~~o· GEL~IRE2 ~:~~~~f~sº~ COH.P.OSTt:l~ · 
i2.;J,¡¡ -~A ZA.."11&.Qll 

~: :~g ~~~if."AVOA tl
0

ff-. TA PIA HO.R.ATA.L ~~~R~~ZAS 
~ B....:ARJlA.aAI ZARii.Eo.z.A 

. 19 .• ,.0 JO RGE·,ffANRI Ol.f: PAL ENCI fl 
l~tqO HI XT O SAN· CUG~t DEL; ~ALLE:$ 
¡_¡>.µ,o, · :.i¡& ·ói: µm:.R~ · ,¡A.l.U'.\· • 

IURCU. 
2Al':ORA 
LERIOA 
ALBA.C:::'.TE. 
•STURH's 
POIHE\'E DRA 
CO RO OD A 
llAD.Jl.lD • 
EAOAJOZ 
BJ. RCELO ll A 
BJJ.ltiü>S. 
Mf,DRI O 
HADRID 
GBlinW 
.ASTU RIA.s 
~ADR io 
.GRA.HA D.,\ 
11ALAGA 
VALLAOOL lO 
J.E.uERJ.F.E. 
TEHEP. IFE 
SE·VILLA 
ASJ.u..Bl~ 
PALEloiCU 
HAD RID 

.DAl:J:ARE S. 
SE VILLA. 
SEVILLA 
S.E.Y.IJ,.,1,, _~ 
.SEV ILL A 
:01:W<rA (ll l 

· ~A.12R.ID 

HURC IA. 

11~~M•. 
POtHEVE li'1, 
ASTURIA S 
.A~ll..-" 
"SEV ILL A 
HA ORIO 
L(.QN 
~LIC ANT( 

SEV.ILL A 
HAL:i. GA . 
~A l.AGA 

K D~l-1~ 
.All.C ~ ?IJI:. 
lr.STUR H S 
GRl.HA DA 
.CflD.I l 
tlALll GA 
l.LAV.\ 
~,E~ JLL A 
HA.Oíl TO 
J AEU 
P.OtllC V.í. O~ I 
SE VILL A. 
!'iALA GA. 
.l:!f..QF TfJ. 
HA DRIO 
6UílGOS 
DA RC[L l)q 
BAl,.f.AR( :; 

VALE.tl C!i 
•. vr. t.t. AOOLn 
BAf!C El. Olli. 
ZrdtAG{J Z.I. 
Ht.1J R1D . 
GU t.O/. i. A., U l 
Hf\O!HD 
HA flRIO 
91,·í? e EL :n. > 
tlA !UUO 
HA r>H.:ir. 
11ur.crr. 
A5 TU R1!$. 
u :11r,11.Ifl 
'l/.L!:NCP 
\'flL Ell Ci.\ 
.GJ\J!lli\[l /. 
Hi\ O~to 
s.~· r. cri L1•1 .i. 

:M!WUO 
·GRMl AnA 
Gl!J.!-l t.DA 
LE.OH 
LH r¡ . .,U! 1S 
POllTHíNl.1. 
J.u:t.IL»J 1: 
0HA!>R !ll 
Dfli\Cf l.Ol 1 
~GJ>.Ol'· 
Z1i í?ACiV Z' 
Ht.Cik-:D 
,lli.\fi.!JÍ.IJ· 
C0~1J~¡\ fll 
H::O:-rrn 
'Lw.&.º.1.1. 
111.D~?D 
i:tl.D f.:¡Q. 

:z.AJJ}.Sfl:J./, 
f'A LE¡,;C!.' 
Oll !?CflOll A 
'~Al.~~Cl, . 
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r •,Ti'-ll3 11~1 PASTOR 11 · AltTO!f! A 
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t CZ-HAL :l '.IEGJ. 11ftíl IA oOL~t~ f,S 

j ~: l ~rt.0 J .OJiO fr. _.A~lP. c\R O 
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c:·:crn "PO!!Ail HAP.H P¡Lf, ;? 
·; Jk:l IVIC!>-0 GOt~:h LCZ- CLJ. R.¡\ 
'U E.íl A 11 1j::oz· LUIS EllílIQUE 

. .A48[C OU 1 52t¡S 
.A~ ílE C. .QC25U°.9. 
.e.11 aEC , 0025 1 65 
t,t¡ SE C oo;:s3z9 

J..'ta!:.C:. 013 251.i.íl l.: 
Al¡ 8f. C 007.511 l lf. 
J,,.l¡ 8(C C0.252 :!l . 
~Me.E.e. oa2:::Lt11..i 

A48EC JJ 253 1+'i 
A11 SE C 0 025355 
A.ü..S..E.c. 0.0253.n 
A4 SEC 002 5275 
A1+8!:.C 002535.i!. 
A..'-laEC. !!.02..522.ll 
Aii BEC DOZ 53!:2 
Al+ e.EC D0 253 9 3 

.AJ1 8-E.C. D.il2..SZ_S.Q 
A1; 8E C D025661 
A!f8EC ·J 025'-I R5 

.A..'l.3...E..c 10.2-S!Lll 
A!f StC 00 2553:! 
A4 8EC 0025 7 0 1 

.A!1_6_E.C. UO.O .a~.9.L 
A4 8Ec rrn25 6 23 
"A4 SEC, 0 ' 12 55 79 
.!!t.3.E..C. • fil.'17..!iJ.~.!l.
A'I SE c OD2 5b8 l 
A'18t: C lH12S6 36 
A'l.SE.C 00255.91,.. 

:t~~~ .g g~~~ ¿~ 
.A.'iaE..C Oll25S..98. 
A4SEc ooiS6 2 7 
A4 8E'C 00256119 

-A!-ls:.c. .Il.025..7.l.8 
A~S~C 00256 9Z 
A11 s t c 'ao'~ss ez 
t. .i.SE.C. U.C2.S.6...3.S 

.A46EC 002563~ 
A t¡8t:C 00256 95 
.A!f.3C:C' • .C.O.Z.S&.:2.0 
Alf3E c LlOZ5 6U 3 
'Alf 8E C po 2s723 
.A~P-E.c. .nn2sl.u6 

:::~¿ ·~~i~~~~ 
.t. .43~C. d.ú25_b_Íl0. 
A'-18EC 0021507 
Alf OEC 0 02 1'-1 50 
.6!JiJ~f.. D.02.5.bD-1. 
A 11a'c:c 007.56 i ~ 
,\l¡ SE: C 00256011 

• A!IJJ.EC. ~9 
AltGEC 0025716 
Al! C:~ C 002SS24' 
:A.11ecc. .a.o.zs.&..2.7. 
A'-I SEC .002s5a1;. 
Alf GE c D'ozsssa 
A48~ C. .Q025622-
A'-+3EC . 0025& 7 8. 

:: · . .:ucz CANí=A CO¡¡CEpCIO!O 
t rn J DO ¡rn_rz AC:QLFV 
!' "E S Si\Eti7.' DE S,\ NTt. ;-tA ~IA a ; 
:· r ¡ o AL ONS O H•' f•RG E ~ T.!:U. 
DfL'iADO MOREUO oO L ORfS· 

AIJ aE C 
Ar; aE C 

ll~L .PILI, Alf6 EC 
/, 1¡8E C 
A4 6f. C 

00253 73 
OD25 717 
00253 8'1 
00 2564 l 
0025&-60 

c.•1. .,0 11;.p, 1r.f1 ~¿~·us 
p ·_. '1 LAZ r. P.ú ·H' · 'oEL rros Ai?IO 
~:-.c 11EZ. DE- L A .e.oZ A _Ga~EZ. ;JULI A~l 
: ·· ; ?AL[ z CAS TELL AP. arnN ARO:>' 
fl(\:nno rlOOR IGUEZ J O$E tlIO?lI Sir 
R:'!::: R.O. N;.JlAS _ J OSE. t .. URELIO. 
~!•:.: RUEDA M . ROSA . 
~! , VA HALAGA .J ESUS MARIA. 
L~::~ EERt!ANDEL~ J.P SJ: H.N:IUE.L 
1 ~ 1 Díl A' PAílES MON TSERRA T 
GA ' \: I A JHEllEZ RAHON 
M .~H TI:J.El IiOl:lEZ. A..LER.EllO 
M!'ISO 'PALOMERA RAFAEL DE' 
f " 1lldlOEZ OU RA fl' H. J ESUS 
i' !:.>U Sll..lli:..liE.Z J asE ~ 
11:-:.cGO_SA · RE QUENA J OSEFA 
UJ ~RU BAU AR EiS H. JU ANA 
E~•.l)U G!..L!i.CHE :Jo.s.r ·'t...UI.Qlila. 
r·~i\.\N!lEZ PA REDE S IG / lACIO 
U~CIA DE L 'JAL LE F'có . JAvI ER 
Y!". ! [ ~ 'l'...E...liS. E..RED.E..SllHD.0 
ViuA!JO IZCUIE!lOO H . PIL AR 
r· ~ 'l A PALACIO JO SE HANUEL 
\·· .!iU.rllA Ji.0.l:tZA~ · f.4,I.C..E 
G.• !C. 1!1 ROHC:RO . H. DESAHpARAoos 
5~!..'.!l;CH Otl DELINCHON ºJ ULI Oº 
o .!J : t,\.s.f,.RO . E.LfJ!A· 
J!LL ANO PETJT .HARTA , 
l t:"[ z ROllER O ANA · ENCARNACIOU 
GI1 lHil.O' 1!.l.!!t.ll.E.Z Ul.E.a.Ali.. 
li~:.1cu H~ílCA DA MlA '.HARIA 
TEJ:'.!l n Go>t:Z· MlT ONIO LUI~ 
VJJ!Jlll.S iA;l4llJl ,!.UAJ! 

Ali8E.C Dll2SS 7n 
Ali 3EC 0025&1+6 
.\.48.E..C. .D0-25.6..:U 
A4 S E C OD257 l't 
Alf 8E C 00256 8 5 

A.!l.8:E..C.. D.0.25~11 
J.IH~l'"C 0.0256 7 L 
r.i+ aEc ODZSS,92. 
.A..%<;;.r.. .nn.z.s.0.3". 
t. t;SE C 002!;506 
Alf SE C !l0255 '16 
f...il.s.E.C U02..5.ll.l 
A 4SEC ·. 002 56 65 , 
A4 8EC , 0025713 
r.!l.B&C- D.ü.2..Sb...6..1 
A'-I SEC 0 0 2 5469 
Al¡.$E C • 0025721' 
....ru:.c JlJl2.5b.Iill 
A4 8EC 0025628 
A i15E C 0025707 

_ .A.!Ui.f.t.D..C.Z.5~ 
A'+ 8E C . 0025 143 

.A4 SE C 00256 7Z 
A.'l.Bll =-2.1 

::~~~ .~g~~~~~ ..._.Eco= 
A

0

48EC 0025694 
A4 8EC .JOZ5 4 65 . 
A..!!!J.!:.t. .Q..0.7..5..6..ll 
,A 4aE C : 00256 16 
.A4aE C 00 25f;.9 l 
A!l.a.f...C · .0..025.6....8.4. 

11, :m. HIXTO LA ORO TAVA 
11~ 3 J :nxfo SA N SEBAS TIAN D E L Os RE'"YES 
11,3.J AUSIAS HA!lC H GAl/D! A 

· 11 , :m HIXTO tJ .1 ALCOflCOt{' 

TENERtrh° 
MAD RID 
VAL ENCf A 
HADRIO 

11.d.ll t:UiH.!" M[.? ... 
11 1 30 H!XTO !'tEOINA DE PO/'t/IR 
ti. , os CARRE1l0, HIRMiO A AVILE'S ' 

• g_R.Jl_N~ . 
y VllU. RCAV BURGOS 

' , ASTU(U ASº 
l Q , -95 ºEE.Rl{ANOO .: Z..Ot!E L. · ~lX.T.0. .C~J[',~_CA.. 
t C , 90 ·•LAS VER EO I LLAS ' HlX f O ; l TOR R[JON Of.; ·AR00 7. 
l 'J , no SAN PELA yO TUY 
10 .•. sn MID.RE. S LJúU.tl.A .SEG OVIA_ 
l !J , !)D IH XTO ES TEpoNA 
10 1 60 DOCTOR Al:ARC CN °SAtffON L A RODA 
lD .•. e..o. F.RANClS..c.o_:.T.AfiílE.G.i\.' .VlL LJiRRE. i L UE. .L OS. l.tl.(éli.I.l;;:S. 
l Q , SJ ' LAS VE.REO IL LAS ' MUTC. J TORREJON DE AROOZ 
10 , !lO 

0

MIXTO . BUílRIANA . 
UL,B!J -~JOSE.: t:ONDS GARClA ' ALH,AN S A 
10 , eq MIXTO , HO REDA DE AL LE.R 
.10 1 80 !SL A VER DE AL GC.CIR AS 
10., .!10 .HIX.T C. .BE.R J A ' 
10 , so 

0

HIXTO ISL A o::: L EO ll SAN FEA"N ANDO 
Hl 1 EO Oc'TAVIO ANDRES VALD ER AS · 

•.lD+ BD HlllC N', 1 ° .ALCOr.CoN: 
.io , 80 LORENZO HERV AS Y PAtHJURli CUEtlCA · , 
10 , eo HIGU EL DE CE s VAt/ t ES ALCAZAR DE SA/l JUAN 
l 'l.,.ao .till ?.A:1 0.1'-LCA 0 AtHLLA! .CAMBADOS ' 
10 1 80 POETA GA i?C IA GUTIERREZ CHICLAtlA DE L A FRON 1ER A 
10 , ea • TRAF1tL

0

GAR ' "1 HIX T O ' DARDA TE DE FR A~CO' 
.111....6.0. i-'..IX.Ia. . lllVfiR.O 

..... 10 , 55 'L EOtl · FE L !PE 't MIX TO -2 TOR RE: JOtl DE ARDOZ 
10 , 5o ' 'EUSEB I O 8/.ílRElO L OREllZO LOS LL ANOS oE ARibAtU:; 
10_,_l!.C ttll.I.C t.' l ~LC.013:C. otJ . 
10 , 'IO· HIXTO N 2 l.LCALA DE HENARES 
10, 3o ' LEON .:FELlPE ", Hl'XTQ 2 TORR F'.JOll oe:. AílDoZ 
l!42!i. Jiix.Ul' ti 4- L EGl'\ /iE~. 
.10 , za ·HIXTo N 1 s A:l TA EUL ALIA HEIH DA 
l!l , OO HIX·TO · PUEtH EOEUHE 

2..,_.a.Q ADELAJU(D~ ErfHlA.NOEZ OE' !.IJG'o GRAUAOl.LL A 
9 , 75 J UAN GRIS HOS TOLES 
9 , 35 MIX TO DE:18 IBRE 

:~g ~~~OA DE HEtlO OZA ~~¡g~L°~A~~ .FRO.~ll~B A 
9 , i o J UAN GRIS tt'os ToLEs 
B., .90. t.Es.AR.....RO.OP.~.GUE.Z .GRJ.0.0 
a , aa ' ALEXAt{ORE GDVEOA VIGO 
a , sa J I:1ENEZ DE . L A ESPAD A CARTAGE~U. 
.s., an ?.:AD B.E. . .JJL'll:l .• H.UI'i: .. Hit:oJosA • ..0..0.,,Q.UJ:lui;;'. 
! 130 HANUE L DE F ALL A " ·HOS T oLES 
8,70 PAOR~- EOUARoO VI T OíUA ALCoY 

t~~ ~~~,;,~. : .~¿m Ul.A.l.lÁ ~~!r~:RADA 
8 r 65 AL ONSO -SANCH f:Z HUELVA 

..S...R6!l JilX·TO_ , ,J,ARl ( A. 
8 160 M:\llUEL DE FALLA HOS TOLES . 
S 1 60 lH'XTO CANGAS DEL HO RR AZO 
i.a..ss. JUXJO MOUEílA . 
8 1 40 MIX TO EL B.A~CO DE VALDEORRAS 
8 , l¡O L UÍS DE RF.QUES(NS . !-IOLiuS DE REY . 

.B. i...1t0. LUX.U' J::S.J.EpAº 
n , .35 MIX TO N 1 LEGANES 
6 , 30 arx TO ~j 1: L EGANES 
~·.l?A\J VI L.JI. M~[!_ijlfDE_L L . 
S,1 30. IHXTU· CANGAS DEL l10 ~R A ZO 
a , 25 HIX TO ,,. Otl6A 
J42.0 .Hrx..r_o. ,GJJAtLT~liRA.J.ÁJ.. 
S 1 20 t1IXT O HORf.OA:. DE flLL ER ' 
a' , 15 GREGOPJ!i ,M1,Y11US S15 CAR OLIVA 
. a , .10 ·HlX.T-0 N z. ,J..(.GAm:s. 
8 , JO H! XTO VILL AtWEVA DE'. C ASTE llOll 
Jl , 05 HIX TO HoRE D~ DE· ALL ER. 

: : ~·~ ~i: ~6 .N 3 ·.~i~l~~ES 
8, no HIX T O I CANGA5 .QE· tlARCEA 
7 , 95 SAN F:UL GErlCIO E.CI J A , 
7 1 95 HIXTO ALHO !UDI 
7 1 9D rH:.:TO " N 3 L EGAt-¡ES 
J_,_.ao .IUX.T_{i H 9, _ LEG.A.t1ES~ 

j : ~g ~i~~~~~ · ~F.RNMlOEZ DE COR~03 A ~t~~~RO, 
L , .BD .ti.IX.IO 1" 2 .LA. UNE.L O.E .L.A. .C.ONCJ;P_CJO N 
7 , a !l t-:IX To •J UAN C AR LOS I CIEMPOZUELOS. 
1 , ao LA ASUNCION m;: NUESTRA 5(~0R ELC1.1f. · 

·7...._ao • H.lXJ.o. . . ,OJl.lEtH.ElUf 
7 t 8Ü HIXTO ·FA. SEíl O 
7 1 80. MIX TO. PARLA' 

, 1.,.BD .t:U.XI.Q 1'.E..G..D 
1 t 5n HIXTO PAR L A 
7, 8 0 Hix TO PAR ,L·A . . 
7..+fill fu\B.!U.El. .li!R.O ..OR.lll UELJ 
7 , no HlUO CIEZ A 
7 1 8Q 'Hix°TO ARTA 
I+Wl UU.0. ..I.LLE.S.CA.S.. • 
7 , 80 )'IIXTO RIBAOEÓ 
7, 80 VIRGEN _OE,L C,AS T ILLO LEBRIJA 

1-,Jill = " ~ JilJ.All.ALA.JA. 
7 1 80 HIX TO N 2 GUADALAJARA 
1 , a o MIXTO ca . REcAlbEDE~RI ) Bll:D.AO 
.i.....:eo. t..AR.0..LttlA C.o.nJlN..LoQ AL-11EtP R ~ I r 'º 
1, s o HERHANOS AHO~OS VI LLENA. 
7 ;ao ~IX TO C[LANO VA· 
L,.ll!l 11.I.llo. .AZllJlUE.CA 1 E .l!.E!!ARU 
7 ' ea. HIXTO RENTERI A 
7, 8 0 HIXTO , , ABARAN 
L.JlJ .Al.Jlli.S~ o.¡; C.ll.l'Allli.1UIIAS., J:!lllJUJ.O.s· . . 

~. : :g =~~~¡ll~gA~o~iN~~RIA~A. ~~~~~¡,~A, DE l ¡\. ~EIN A 
J ,_ao. Gl!AQA I O!J IY IR lpHA. 0.;L. .RIJ> 

_CUEJ:_CA. 
HAOR I D 
PONTEVEOR 
sEG.ovu. 
HA CAGA 
AL_BACETE, 
c A.SJ El.L JJ H. 
HAORID · 
C.Asf EL L ON 

. AL BA CE TE. 
ASTU RIAS 
CAOI Z 
AL HEr.IA~ 
CAD ll 
LEO N 
11AD RID. 
CUí.tlC A 
CIUDAD RE At
P.ON:J.EV,EDR~ 
C:ADI Z 

· CAOIZ 
l!UiO 
f1 AD RID 
Tt:uER lfE 
.tV. D.RJD. 
Hfi DR'IO 
HAOR ID , 

~¡.g~}gL 
• CORU <> A 1 LA 
T~NE RI.ff; 
HADRIO 
LEO N 
CA o U: 
GUAOALA,JAlh, .• 
HAORIO 
/1 5.T.UnIA.S 
PONHVEOR " 
HURCIA 
CO.RD_OJl4.. 
HAORID, 
ALICAN T~ 

.QAD~.JJLZ 
L EO tl 
.HUELVA 
:~AO.l,Z: 
MADRID 
PONTEVEOR A 
~10."l~. 
ORE tlSE 
BARCE L ON A 
..Sf:.Y.U,.1,..-' • 
t1ADR IO 
MA DRID 
aÁJtc.t.L Q!"' A. 
P.ONTEVEDR4. 
CAS TELL'ON 
.l.A.S . • P.A L.t1.A ~ 
ASTURIAS' 
VALENCIA 
HA DRIO . 
VALE tl CI A 
ASTU RIAS 
HAQ R ID 
ASTURIAS 
AS TURIAS 
SE VIL L A 
AL ICANT E 
11AQRIO 
JiA.P.8ID. , 
CIUDAD RH L 
AL ICANTE • 
CAP.I ,Z. 
HADRIO . . 
ALI CANTE 

'MALE.llCJA 
LEON 
HA DR ID 
AL1.CAÑ.1E. 
HA DRID 
HADRID 

"ALUAJj.U:. 
. HURCIA 

BA LEARES 
:IllLED.C. 
LUGO 
SEVILLA , 
J;uA!lA u.J.!Jl ! 
GUADAl:A J AR.A 
VIZCA YA 
JWlA.LQZ 
ALI CANTE 
ORENSE 

=~ GUIP UZCO A. • 
HURCIA 
tlll . .E.llll 
fOLEOO. 
·JADAJQZ 
~.E.UJ.µ 
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:otAZ HA IÚll YEDRG 
Jt;OttfU:WE2 .Gt~A"i' .t ..l>Jl~E.R . 
'ARTtl.ES LIHHUN:\ 11 • l Ntt.A'C'úl, AOA 
't'ltCDrt!Oft'O SA'frt.\HARJ.A Pemro 
.l!JIR..IINE.Z LOH.2 lh JJUAlleAllAD.ll.S. 
>UUOJf,L ::i ANCllEZ FELJ X H • • 
GALLEGO ru.,..uo ANA HA RU. 
U!C..li ti.I.G.l.E.L H' ell .. é.B 
BAEllA HENA ROSA H. 
GOH EZ HA RTIU H. AU TOHl.\o 

.llDJ1EUEi:.il TU.Qt:.U JnAll .. · 
VROtlES J Al'8RIN,\ f AUST¡tl¡\ 
PAREJO' OIAZ PEDRO· LU IS 
,g.OH.ZAL.EZ .SQIUA!Jt'I O!HlU.L I .Q 
§ERRA.NO VIcctiTE HOS A H~RJA 
~LADO . SIL VOSO J AillE · . 
i1J!i,..A~O. ALVA.REZ .HIGUEL . !UGEL 
~.E~OR . CH 0AHIZO ~PlDRE S ' 

.o,.J..SiuL¡Jl A .HAÚijt.:fU:AS. 

·AllS EC D0256SS · 
Al! BEC · 0025656 
AtiáE C 002'569 8 
AIJ SEC 00 2565 1 
.u.ac.e· nn.z.sinz 
All8E C 0025710 
AqaEC Ó025682: 
A.!ll\t.C .DJl.Z.S..6JlB.. 
Al!S E: C 002563 7 
M 8E C · 002560 1 
~~\'.;. .O..D.2.S.6..tl ·' 
Alj 8E C 00?.5617 
Al+ BE C. 0 0257Z Z 
A.'l8.E.C O.QZ5..62.S. 
A'IOE C 002522 2 ' 
Aq BE C 00256 7tf 
A.IUtt.c. a0.2..S.'l.O!l. 
A118E:C D025i+a 'f 

0

MOtHOYA LLO RCA RAFAE L All GCC 00031 ?.& 
.ti.AR.CIA. ºJ.I !UIE2 H..a DEL C.A RH Elo: .All.Jr..c. DCH!ll..3.9 
tUUOIN BA ROtl . EtlR,IQUE .. A1¡DEC ooos9.11& 
FERUAtmEz HARTUI EZ AGUEOA Al+ G~ C .000l!358 

~~g~~~~~S.~~~~~~¡~~s.· • ~ ·~·:{2 ~~~~f·; 
ialLAC llI ll OHÁR HAilIA PRUOEUCIA. Al+BCC. 0005212 
~05 A.OJtrLALD.E.JlT.D . Alt.6E C.. .O OQSZ. !l.6. 

~=~L~gRg~S·L~~Ac~~os s~~ICHEZ DE PUERTA ~~:~ ~ . g~~:~~~ 
A:RR.lt:...tA. .A.ítült(. fu .AS.UHCI.QH .A.'t6E.C. .01l0..t+LG.!i' 
OONi ALVO CA VE RI.) GONZALO Al+ó~ C l100997'1 
ll ERGE LA 2 ARO cA RLO S .• • A't OE C. 'íl(fDSZ64 

·.V.IL LA.l?1 C..A.SULLO.. tjf\RIA llERCED.U... ,A.1JSEC .D0.0.'.1_7_46': 
t:IJDILLAS rEREz F nANCisco M A:;ac c · 0009a110 
li'ltASO CAtlPDERROS EHRlQ Uf. .Aqs EC 0009939. 

. .DE .LA .T.ORP.E • .RQJAS.,HARlA. .)llC.T.OR'. lA, All DE.C. D01 2.9J.5 
ALV AREZ GAílCIA M ílOS'A. • A4 3EC 'OOÚ'f37 
HA RTIN SAE:Z H. HAGDALF.Ui\ , . A4SE C 0001+7 St¡: 
JlDD RICUE.Z -CA RHoNA. DE. LA . . 1.Dr.RLnosA. .• MAIÜ 1'4.5E.C J!D0.96.36 
FLO REZ OE ' LOSA OA HERílF.H: O' J OAQUlN . A4 8E C 0 0 0991d 
E GIOO BA LiAUAS F[R /l~ NOO . .. , A4aE C 0 0101 5 0 
AGU.ST.L · C. A.STE LL &I .VICE!UE EfffiLQ.UE> J\.!l!l~C UilG9A..U. 
PEREZ ltO R(NO CONCEPC!ON • A'1BEC 0009627 
POS LA ClOU pAL OHO FRANCI5tO J. ,tlll~C. 0009691. 

'JU A.P.EZ. O.E..L t:;.ULlO- HELEUA tt... .A.llBE.C .O!l09-lln:. 
' tt ARCO. GAROC H• JESUS Afl !JSC 0010041) 
FERllA PIDi: z REV J Uhll . • , A4 6E C 00195Zlf. 
]'.ALE~.$ .Q.LJB A • V.IC.EN.lE. /..!t.M_C. .!1ri.zZ2.1s. 
C~RBA VO :iARTitlEZ ANGE L , AllSF.C OCflOl!Jff. 
ROCA ROS E LL ANTONI A'IBtC · 00 1986 G· 
.G.DHEZ.JtQ.'J.CIA H. ... H.fRCEOES . ...ES.T.RElL.A' A!JJ.E.C_ DD.lDQ.aú.. 
GtH:ALD O OEIHA ANTONIO A4 8E C 0010009 

7, 80 ~IX TO H 3 ELCllE 
7,80 PID · BARO JA IRUN • 
7, ao • CAN OIOO HARANTE EXPOSITO•, S;AN · ANOREs y sAUCE~ 
7 , ao · TXUROINAGA HAS CU 11.IN Oº BILBAO .. 

1~~ t.<4'-sCO. .llE. .EI.G.uE.R<IA. us_n.uw¡ 
i, 80 Al.ON SO DE COYAR RUBIAS TORRIJ05 

·1, ao llIXTO . VERA 
LJ!O. 'l!Dllt...S.II.L . L .lilllt.cUL.Z. . . E.U2A.. 
7, 80 •DIEGO DE GU ZHAN QUESADA' · HI HUE LVA 
7 , eo ALONSO SANCHEZ ~ HU ELVj 
1 ,JllJ. IUU.0. .Ali.IWIU!i.T • . 

• 7, RO HIXTO • CAHP_O DE CRif;' TANA 
7, 8 0 JIHE:tlEZ DE LA ESPADA CARhGEHA. 
·7..,.80 JUXJ:.D: Ji Z : IB.IZA . 
7 , 8(' HIX T.O ASPE 
7 '"ª HixTO • HONF'ORTE flE LEkos 
.6..,60. tii(Ut.&.s.IiL'.f.. HlX.l-D lL '?· El.DA 
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A1issc 000:7Ufll 

.A.IJBE:.r. 002.N 61 
t;t1 r,E C Ot::?7Jn 
A4~C:C !H.i~!.a :n 
.A!l.SCC .G02úS:?.9. , Afli:f.C 00270 ;.i íl 
A!f SE C 00271131 
J...liiJ..Er. .D!!.2:1.l } IZ 
A'1 8E C ar.~&c:in& 
A';:'lEC .0027011+-
Alfll~C 1l02úD.'J6. 
A!f !l i".C ·onz::;3ol. 
A'lüfC l:'ü~73U6 

f\49E C 00271.6? 
A4oEC DCl271 ?5 
A.1,eEC Q(J~7151¡. 

A!i sEC ca;-: 1211 
A'Hli':.C coi:n.36 
A1Hl.EC Cü272 UI+-
A 4;~EC 002 71 93 
A 1Hi~C cp?.n 11i 

. AllJ:'.c 00272 lt¡ 
.A't.BE:C CHJ.27l.Z.7. 

' A!f8f.C U0272llb 
At¡Bí.C CJ.J212ú3 
M BEC UDZ6~,53 
A4ll¡;:C él02727.t¡ 
All at:C 007.3 11~2 

A 1rn.r.c P..0.2..7.Z.6.T 
A'1f!EC 002312 7 
1\ 48!".C 00270 83 
A.!fSE.C:· ·OD.2.Z.L'l.2 
A4Ci~C 1:1027254· 

• 'A45~C OQ27115 
.,A!IS?:C O.ll2.7.2.2!i 

Ai1 sEc; Ci0272 90 
A 11i:EC 0 027ZG6. 
A.!!.E~ JlllZ.12il 
A48EC 00273 1 2 
A.4Bi:! C 0027308 

..A-4a.E.C. o.o2.1.2...2.5· 
· A4 8l:C 00272 ó L 

At¡SEC 00266.36 
A.!l.BE.C llll.21.z.B..2 
A 4~EC 0 0273 l J 
Alf8Et 0027269 
A.!1.8.E.C JlJ1212_2'2 
AliBEC OD270 33 
AlfSEC 00271 14 
.A.'l.BLC = A48EC 002720 1 
A t¡sEC DD272 72 
A!l.m .llOZJlll 

·14 , 50 MIX TO ALBOX 
14 , 35 H PílIHÓ DE R!VEP. A CA L ATAYUO 
l li 1 30 P,ADRE LUIS COLOHA JEP. EZ DE LA FílONT(RA 
llJ , 25 rnAllCIScO SALCI LL O ALC.\tiTA RIL LA 
l.'b.DS. .COl'l.CEellO:LAl>DlA..L .Et. E"ERílO L. 
13 1 00 S.\N Cíl¡STOü AL DE · LOS ANl> i '.ES l! ADRIO 
13 ' DO ~IIX T O l9 . ílt.CA,LOEBrnnu· · aiLBAO 
_l .l,,_~a C.OL!l~fl.J. .C.\D.I.7 

i~ : :g ~~~~grsco GilfER DE .LOS RIO S 6~~~~Eci~ A¿ I HIA 
J.3.,JlD. tiU.tO.. }!ijf,JIXS . •. QE: •• HAIZ. 
13 , eo HOSSEf~ ALCOVF.R MANACOíl 
13 , eo ' AN TI GUA scxr , HIX·To ALHUUECAR 
l.3., .'10 .DRC.ASlJ A S. .HAO.RIO 
13 1 30 MIX T O · ~¡ 2 [ LCHF. 
13, 30 VIRGEll DE L CAS TIL LO LE!!IHJA 

~;-¡-;~ ~~~f~ : ~t~~;~ . D EL HoriRA·i O 
13 , ca Zl!R~Ar,~il BADA Jo? . 
1 2.. t ..!25.. _'1 1X..!.Cl .VI LLAUU EVA. DE c_AS..TE.L.LO!l 
12 , 95 ll!XTO N 1 LEG.\f':í::S . 
12 , oa IHXTC . EL O ARCO OE VALOEO~R/tS 

~~ : ·~~ ~~~Q~~ ~~i~~C.GUi '/ .C~RHOtl A. ~~2i::¡Nf\_ 
12. r 5.(l POE TA Yit: llA Sfttl TA Cr.t!l DE TEl\ERIFE 

i~ ·:{.·g~ ~~~~ r,~~i¡~~l9 , ·~~~r.A CRU': ,O.E: • .T.~~R.I.FJ: 
12 , 35 SA~CHO I II EL Hf1~0R T,"t.FALLA 

~~: ·~~ ~i~~~ , . ·~-~~~ ;t ·~ttf.S 
12 , 05 MMlur. L DE FALLA. "PUERTO RrAL 
lC:.a.P.S. 'JJlX.lO. JHH .Y.IE.SCA. 

u.:gg ~i~~~rsco TAíff!EGA ~t~~~~ T?~ AL Of. !.OS ;r¡fAN T~S 
.lZ~;_rm_ J:UX.lQ .J_i:Ü'l i\R , 
12 1fi!l CílilA JI"! r.!l i\ G!,Jor: 
1 ~ 1 ('0. Or.CAS!US · MAO fl lO 
u .1.:r1 J ,UttE f.. J: ~!)'.A!l S .o LLAD.o.· VJL1- .~.L.~ -~ 
12 , 00 OP:CASIU.S HAO r?IO 
l1 ,ao H:X To PEil~rI EL 

11.rS.D P.1~0RE ... l .S l /t L[.011 
11 ;4D HIX TO Oí? !Xé: TOLOSA. 

. ll , 110 MIXTO N l ALCO RCOtl 
.ll rl i!l !.LE.OIL . F..E Li e. E~r .. lt I XT~O . .2.. .t oRíl.EJON. DF.. AROOZ 
11 , i¡o ' LAS \IEP.CíJlLL!iS ' HIXTO 1 TORR í:JON OE ARDOZ 
ll, 30 ru.vAl:RO ·VILL CS LAOA PAMP LONA 
-u ., :m. JHXI.O .T ORílEP..A .C:llE.~q • 
11 t 3LI HlX TO tl lf LEGAtlES 
llJ 30 MTX TO ti l ALCoRCoN •. 
1 1.1.J!l .C.OHP..LU.tEliSE ALCA LA. DE ,fl ENAR.ES 
ll1 31J ' J UAU DE H:"tlA' BU J AL.\tlC E 
10 , so FílANCtSCO Tr.fiíl[G'A V!LLAí?ílE.A L DE LOS I/IFAtUES 
~-1 .l;IU COE T.A.. .. VI~!'.~- ~AtLT.A.C.R\.IZ Jlf.. lE!:!ER.lf.E 
10 , 0D P!JI G AOA11 GE T AFE 
10,ñO :-tCXTO PAR LA ' 
10_, au J'i!XJO~_tl , _3_ .JERE z. DE .. LA . . F.eoJU.ER....\ 

ig ::g· ~i~}g . ~~t~~ei~~o~A 
10., .sn. ? AORE: _JiORE: T_ .P..t.t!P.LQNh 
10 , OO CMW~NA L ~ELLUGA CAL LOSA llEL SEGURA 
11J r 80 ' PA U CASALS" , HH10 N .:S BAOALONft 
~.lliJ .:nx.rn N !.!- .l.EJ'i .. MiE.~. 
10 , ~;0 !UX.TO N l · ALCOil:CON 
10 , SD L;';OPO LDO QUEl:O.L VI NAílÓ:Z 
10 1 8D .JUX..t.O .JUR'R.UN A. 

9 1 íl5 VP ~.1 I XTO ' GR\J!> ' SAN SEílASTIAU 
9 , tm tt!x TO VIL U .HAIHiN 
9. , :3.!l. OD1 SP..O. HE íHiJA·. As.TO.RG.A 
9 , 6a r~TA . SRA . DF. l," C:JEV¡\" SANTA sEGOílBf. 
9 , en ' 1HX: TO SALDACJ A 
9 , SO PUIG AQA ~ t;ETAFE 
9 , 1,n HIX TO 't.oR h 
9 , :m HIXrO ESTEPA 
9 1 30' HIXTO Co LHEtlAf? \'IE J O 
9 , ?-D -ISLA v~~DE . ALGECIRAS 
9,31J B?.r.\r!OA · OE l~[NDOZ.A GUADA LAJ ARA 
.9. r.J!l..l:UXJ.Q .. N l . . .L~.CAtJES . 
9 , ~5 GI L CARRASCO PONFERRAD1'. 
9 , US FRAY ANDR[S PUERTOLL llNO" 

.2.. ,~ ·!UX.t.O. Jl.· 11. .LEGA NES 
9 , ílS MIX TO ALGF.CIRA,S 
a,9C 7XURo!tÜG.f · ~iASCUL·1flO BIL BAO 
~ .• .8.Q. ílAf.A.EJ.. .Jl.E..Y~ s.:'.°RO.OJI l~.uit .C.AKIA.'t4 

: : ~g ~i~~~Itll\GA . HASC:ULltlQ =r t~~º o E LA fROtáERA 

.ll.,.1Q HLUJJ. ~ .l. . .ALC oJl~O!I. 
e' :o ' 0 ![.GO úE ¡;UZHAN. ou·~SAOA ' Hl MUEL VA. 
u , 3o. HIXTO· . P¡NTO 
8.., 1!l Af?ZJlliS.P.Jl. JLUD.E..S SALAS .s.ALA.S. 
8 ,20 I9AílEZ. HARTIPl LORCA 

_a , 10 PADRE SAR MI E"uTo VILL AFílAN CA LIEL· BIERZO 
S. MJCJ. · .t..LIR.A....'.E.RA. l:lllER.CA.L'. .0..V.ER.J.. 
S 1 úO HIX TO CACA'BELOS 
S , OO LA SAGR¡\ HUESCAR ' 
A , J'.lQ. ~ . AHD.0.RR.A. 
8, ílD .HIX TO. H. ~. t EGAuES 
8 , OO Hix TO N J LEGMIES ... 

~~~~~~I~C~ DE QU EVED Ó ~~EVA DE LO S ÍtffÁNT~S 
7 ,80 ·c ESAR RO DRI G¡J:Z GRA DO 
2.l!ll .J.UA!LG!Wi HOs.I.01..E.S 
7 180 P.l. HON BERENGlt:R I V • AHPOSTA. 
7,SLI OOiiA .J IHE!lA '.- • GIJ Oll 

. w..ao HA!lli.El. llLF..A.l.(.l. .HD.Sifil.ES. 
7 ' eo HIJ(TO ARCOS DE LA 'FROtHr.~ A 
7 rSO H1XTO TARIFA . ' 
4~ l.ilU .lil.l2AJ..G.Q l!llRA .p~ ID.Li;~Q 

llL Hi:.R IA 
ZARAGOZA 
qo1z 
MURCIA 
t;O RUtl.I: I LA.l 
MAD RID 
VIZCAYA 
PA.lUZ. 

~~~~~~~ 
~.ft.RCELONA 

BALEARES 
GRAi/ADA 
J:lA.D.:t lD 
AL ICANTE. 
SE VILLA 
.s.uG.Q 
PONT(VEOl,iA 
13AOAJOZ 
VALE,flClil 
HADRIO 
ORENSE 
5EVILLA. 
VA LENCI A 
TE NE RIFE 
:t~E.iHFE 
PON TE: VEO RA 
NAVA RRA 
.cOl{OílBA 
LAS r AU1AS 
CAD lZ 
.P!J.R.c.os· 
CASTELLO N. 
AST.UR IAS 
.~~Etl 
ASTURIAS. 
HAíl íl lD 

.HA!HH O 
K~ílqO 

VAllA OO LlQ 
LEO N ... 

.GUIPUZCO A 
HAO lllD 
H4íl RIO. 
1'1Aílftl0 
NAVA lm l\ 
}\UJ?C'CA. 
1'4AO RJD· 
~IAD IU D 

HAD.:110 . 
COílD OBA 
CAST ELL Ot-l 
.T~ll.ERif.~ 
HA ORTO 
H110 RIO 

.!:ADlZ.. 
TERUEL 
ASTURIAS 

.tlA.V.ARRf'; 
ALICANTE 
BARCElml" 

.:iA.íl.RIO. 
HAOP.10· 
t /I S TEL LON 
CAS TELLON 
GUIPIJ ZCOA 
CA01 Z 

;.LE ON 
CAST ELL ON 
PALEflCIA 
t!ADRIO 
AL HERIA 
SEV¡LLA 

· HAO/UD · 
CAOlZ • 
CUAOALAJAR A 
Ji~Jl.~lD 
LEOtl 
CIUD /\O REA L 
:U.!.D.Rl .~. 
CAOIZ 
'/IZCA VA. 
.liY.[LVA. 
V!ZCAV .\ 
HUELVA 

. tlA.11.Rtr.' 
HUE LVI\ 
MADRID 
As.tURI~S 
HURcIA 
LEON 
ALHE.RlA. 
LEOtl 
GRANADA 
:CERUEL • .' 
HAORIO 
MADRID 
.llAD.Jl.IO 
CiuDAD RE'AL 
AS TURIAS 
l!ADJU!' 
TA RRAGS)N ~ 
.ASTUR¡f\ S 
.l1Aluu.o 

· CADIZ 
c"D rz 
1.Q.l.Elll! 
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ALvARo' 'CJ.l1rA'(l'HE' ii°ARi'A 
fjfR'tu.'.lll'EZ Gr'f'C!ll\. llllSE . M..l!GH•JO. 
jiALAN. º,ERE?, H.\Rl A ' OnLOR(S · 
D F.l:ZUNCE ' KAN'"CE:JO A"NT'011rtf 
O.H.lMD P'EREZ ~,.LUI.SA 
BELDA · .U'..PAiilES VICEUTE 
GON ZALEZ cA B ALLE~O AU RORA. 

.t.nlU.E.S CJl,10 - ~OSE· !tAR.l!A 
VEGA FERllAÑOEZ H°• SO LEDAD 
RONCAL LO iAtlo HARTirlA' 
11!R.l!LlllJ.JA.L9Jl.QS I.SAllEL. IW!U. . 
LAT oRílE · llERllAllOE 7. f RllNCISCO 1,JAVlER 

:~~~U-~ f~~~~j~~R~l~~~~i . 
ROaus'rILL O P~REZ FRANCI,SCO JAVIE R 
LAR ROCHA SAEZ JOSE • 

'.E.ER.R.E..JlQ .. K.EH E.C.HJ..!.R:lAU!JA 
IUDALGO · VEG A 11 • 'DOLORES 
JIJRAD O . CURAO.O Oii:GO 
• UlD..I-0NJiA.srou. ~N. A.JU..OllI.O 
CALVO :JIHEtlEZ . H • • J E SUS 
z.OPEZ LOP. EZ. AtlTOijIO 
JlOO R.LGUEL.CR.ES P.CLHAR..I L.EAUSJ.lUJ. 
SAH ITIER Li°RENDEGUI J OSE HAN.UH 
t1EJUTO HUiao . J OSE HANUEL: 
"GAR.cIA .11.E.BllAl!Z.JtilRaEJUo 
BARRADO CHAHO SRO F:RA NcIScO JAV¡ER 
AGUILERA ALDAra: P[OR O 
.tiD.ltZALU. ALT..>.D.A JE.S..U..S 
C/IRf\lON A \IILA JtJAfJ BEtll TQ 
'RUZAFA CUCA RE LLA HARIA 

' Ji.AR.t .I.A .. E..E..R~ll\.Jlü.E'l. P..EO.RQ. 
JiO'fO S JI HEtlEZ ENIHQUE 
OTA iJÓ 'E CHAflI Z HAr1UEL 
P12I.9-. ~ERR,lll.q JU.~N.J:RANCisC~ ' 

l>tSCIPLI.rlA • F!SICA V OuIHI~A 

GONZALEZ SAtf'POS Ci'.RHCN 
BRINCONES CALVO HAklA ISAB ~L 
.13.AR.s\ULE.I . CASSE. .J OSE. • 
PEREZ FERh'.AND.C Z ANTONIO HI GUE t. 
ALEJO. GARCIA-HAllllICIQ R•\fAEL· 
NAYAU. LLUCIL .io~ 1:1-. • 
BARRIO ' ALOtl SO CIPRIANO IGNACIO 
tfATEO GALLO JOSE ANTO~l¡O 

.EsaINA. ·.C.LLLAtLF.IU~C SI.O •. 
HOtHERll \1 ILA JAU HE ' 
GUERRA PLASENCIA !GNA'CI O 

JiOHE.Z. uui.no's _ ERA.ll Cl.SC.0 ° 
6UTIERREZ SA!:CH~Z FRAfJCJSCO 
t:ARRION .PE:RfZ VICENTE EHILIO 
IiAR.CIA. JlO.DIJIGVEZ.. F .. RA.NC.l.SC.O. 
MARTIH , POZUELO l.NTOUiuf\ ELOisA 
PIO RNO HERNAnDEZ. JUA N 
l'.AS.10.R HABT.lJILl. R/,EA'rL' 
NUillEZ L.OPEZ FE Rtt IH 
CAHA CHQ HO~ITERO ALBERT O 

_LARA .SA.NCl-EZ 2EDRO. 
GONZAL EZ DE L HOíl t.L:H'A'uUE-..L 
SANC!-fEZ ll ERMANOEZ H. AN GE LES 
P..Ell..EZ.·..e.rnu. ~.U."1<. D.t .o.ias: . · 
LAO ROU D& SAU CEFERirlO JOSE HIGUEL 
liIRANDA FERNf\NOEi HARIA F,l:ORENTUlA 
.P.RENAEE.I.A...F.E.a RE. ERAflCISCQ.· JAJlllR. 
LOPEZ C~SAOO H. '- SOLEOAO . 
t::EB RIAU GARAEITO LAU ílEN TINO 

'C·IROÑ. FIUAS - TO!iA.S-

~~~~z s: ~~~~-~l~¡u~~ 6qNIO 
.S,\NCllIS OAV.9.~ .J·O.~E JU M{. 
}10LLAR GARC:IA .ljI¡;iUEL · . 
LLORENTE. Dtl .ffOZ O PC OílQ 
6AQ:Cl<A: f~AZAº ~ • . 'll [~f?: • 

-~fü~~~~~~j\J:"~-~ i~~~~t ARi;NA_L rm~ 
Jl,U.IZ. .NILJ:.O=liUERREP.O. ILD.E.E.OliS.O 

· ~~~~iG~¡ ~R~~A ~¡s ~~¡~u:r. . 
li.AR.CIA-:.LE.GAZ. !IAR.TIUEZ 1WILLERH.O 
MUiHZ PA DILLA JULIO 
PEREZ CAS]A üO J OSE HARlA 
EAJ.JlEll .OJlRI.aN li.\nlA: OJU.MES· 
liARTINEZ GARCIA H. LUISA 
lJARTINEZ BEL TRAll H. AllGELA. 
AZf'·I.tAR.I.E. .C.AJU .e.A Ill.W: " 
AG.UADo GIL HAílIA l.ou ROE S. 
CALAFAT .ALSERTI MIAQOR • 
l!.ER.U .·l!EllllE.Z. · .wA Ji AIUO!Ull • 
ftARTir(. H O.NTECE LoS ' cot1CE PCIOU 
60NZALEZ ·GALLINAS. HA RIA ESPERANZA 

.Jlo!U!ERO JUiilu<ilEL. l.S.AllE.L ' 
HERNANOEZ FUEUTES JUAN ANTQflIO 
EGIDO RODRIGUEZ HARIA ISABEL. 
t:.ASADJl . A.LmtS..O t:lA.RIA SIR.A 
SERRANO BEL ENGUER HIL AGR O • 
GONZALEZ ·LO REUZO HARU DEL CAílHEN 
.!lJ1fil.D. P All.E.L.LS . . ttARt A' ""1iil.Es 
CASADO GONZALEZ JO SE LUIS 
GARHENOIA RODRIGUEZ MARIA PURIFICACION 
1'0nR.ILliUE.E.B.HAll.O.E2 A;¡úEL . 
cRISTO BAL PtAZ.A HAR¡A PILAR 
DEUSTO PORSE T ANA HARIA 
2.URJli2.. NAVA. H..• • . D~L. ROSARIO. 
CUBILLO Coso H&.RU DOLQRES 
11.~EITEZ ffltHOYA PILAR 
lOHA~ li¡J. ~~us 

A48EC • 00 27311 
A4 8EC 0027236 
·A 4sEC OOZ7i 49 
A48 EC ao272:6S 
A!tat..~ llll.2.1'.l.n. 
A4B ~ c oa2 7i:44 
A'Hl!: C 00272?2. 
A.'t..ll.E.C. - JlJliz2s.z. 
.A48EC 0027232 
A4 8E C: 0027261( • 
,A!J.a<:J:J!Jl.2= 
A46EC 002.72 .75 • 
A4 SE C .00272..91.' 
..utSil = 
A 48E c 00212 a :r 
A4 8EC 0 0 2 7289 
!.!tAE.t:. nD2Z0.6.l. 
A4 8E C 0027JOll· 
A4 8E C 00 271 Z3 

.AJUiEC. DO.Z.7z.6A 
A46 E:C CiJ27D91 
Alf 8E°C 002"7276 

..AJUl.EC. 0.02..7.3..GD. 
Al¡f¡[C 002712 1 
A'-I BE C DOZ7Z39 
A.'l.8.E.C. O!lz.72.42 • · 
A'IBEC 00271 !:17 
A43EC .0027316 
A..ltai:.C. .0.0 Z.lL!lS'.. 
A'i8EC • 00212 3n 
All of.C' OílZ7179 

.A.!1.CIE..C. .D.D.2..IZ.Z.S.. 
A'I SE C 00&730 3 
AtiB EC 00018 6 1f 
A!Ut!:.~ ti.a.CS'1i.lf, -. . 

'7 ;ao SAN . FERN AllD o 
7.t 6D HIXTO 
7,ao -HIXTO 
1, ao MIXTO 

·• +.-ali tuiUJW. D.E E.All.!. 
7, 80 HIXfO· 
?,80 . HIXTO N Z 

, 2 ,_a!! .l!.MiU.EI. JU:. EAl.l-! 
7 ;ao HIXTO 
1; ao HIXTO 
"J J.80 tll.x.T .. C: 
·7,130 ·~PAB LO SARASATE' 1 .Hl XtOº 

";~: ~~./~PR.~ DE URB.ltlA 

·i·: ~g ~!~~~O DE · HA EZ TU. 
.1..,.fill .HIXJ.t' ~ .z.. 
1, aa HIXTO. 
? ', 80 HAfWEL GODOY • 
±..a.o s . .. tl.¡GUt:.l .DE .A-R.\ LAR 
1, ao HIXTO • . 
i, SO H!xTO •. 
..7 ... ,.60 .:HIX.1..0 N. 3. 
7;CO·MIXTO 11 - 3 
?. ,so BílÚNDAº DE'. P.EtlDOZ¡\ 
.7~t..S D: .lUX..T.O . 
7,'15 )i!XTO N ·2 
7 1 20 .JUA tJ DE LA CIE RVA 
.6..,.0ü· P.LD.R.O: V.I..V..r.S .Y.ICH 
6~ 00 MIXTO• 
S , 110 1-:IXTO 

•!!......!Ul liI.XJ_D . 

~ :~ g ~~~~g O~ VALD!V~A 
2. r .~ID L. L~ I SJ"U.A...t\l~J..A 

COtlSTAtlTrnA 
INFIESTO • • 
VALVEROE DEL CAHlÑO 
PUEBLA DE .GUZHAN 
J:lO.S.LOLJ;"S 
:rRI. 
SANTA CoLoHA DE. GRAHANET 

JlO..S .. Ul:Lil · •· 
PoLA DE LAVIANA 
110LLERUSA 
.V.ll.!-..AH!.lll.IK . 
LOpOSA 
·HIRAtioA DE' EBRO 
.J[REZ....O..LL.O.S....:CAB.ALLE.R.OS. 
FREGENAL DE. LA SIERRA 
VITORIA ' 

.. ELC.HE.. 
FREGEtlAL DE ' LA. SIERRA 
CASTUERA. 

.. ALSASUA • 
PARLA 
CANTOR!A 
.ELCHE • 
SAUfA COlOHA DE GkAMA NET 
GUAO'!.LAJAR°A 
./IRA!;JuJ:z 
GUAO ~.LAJARA 
TOTltl lA . 
";GUALAÓ.A 
ELC!lf: ' DE LA SIERRA 

'ONrENlEtl TE· 
_CA íl,, Y.J...C.~_Q.'-. L.A..$:.BUl 
VlLLMlUE VA DE ·LA sEREtlA 
HOtlDttAGOtl 
.H$-PÁL!I~~-

.A~ SEC' OG019 1B 12,~0 ti . 'BOllBARDA- ZARAGOZ A 
A40EC 00Ulll'12. i+o,os CIUDAD .DE LO S POE\AS KJ..DR¡O. 

·A!UJ.E.C. D0.053.U • ::!6,,.3!l .I!!E.A.f~JC D J.UAtl liA.NUEL ·.HUJlC.IA 
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. ~:~~ ·~¡~f~ ~A~IA, O~ IBIZI>: ·~~-~~·:Q [AQJ.A. 
10 r 2D }IIX:TO "" 1 S.ACllILLER SA!l.UCO • ALBACETE: 
J a.1.-2íl ' DIEGO oe GUZHAN Q!¡JESAD.A._' liI HUEl,,VA . 
9r3íl NTA · 0 S

0

Rll.. OE. LOS OJOS .trn11NDE. LUGO. 
9t 0Ó MAtWEL CAaANYES . VILL Al~UEVA Y GEL llW 
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9 1_30 ' FRAt:CISCO :?IDALTAtt MIXTO 1 C~STELLON. 
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p;_.aa lil.X.I.a. VAL..E"_1"CIA. OF; AL.CANHRA. 
s,"ao 'JOSE "IBA<:¡EZ HARTiil 1 ER UEL • . 
8, 80 HIXTO ' . SARR IA 
8..&l .. liIX JlAl!llJ;. ~A.llA.Hl.l:L\S ·• CAH~O.S. 
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~~·~~~~ 
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HADJUO 
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_JAU 
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HADRIU 
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""-lQR.Iº 
MURCIA 
SEV Il,. LA • 
fiUAQAl..AJAR~ 
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A.VlDAil CA.S.TAa.c.nA. .JDSE 
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.P.lNQ JE J EHA. 11-. .Q..LLVA 
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RUBIA HU . E.P P. O S A R 10 ~n.E l..A. 
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. 1.UO.ELA. . G.l L_J .UMIA.. 
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-~E~~~~~¡z ;~~z~~~~P RO~ ,\R I Q 
• G.A RCIA. C.UA L li l G..UEL. • 
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HORALES l?EDOuOo Gf.L BHIA 
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.G.lL.SO.TRE..S •. [.ELIP..E . 
SIHOtl PAL:-E R J OStrlllA PALOHA. 
HCN OUltlA FERllArlOEZ GL OR I A 
.H ARIN_ vE.RA..E Ll.SE.O. 
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A4 8E C 0024'J ?2 
~ t¡BE C 002 'J S 10 
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).&J SEC oozqq 9S 
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A!l.B.E.C llDZ!!llÍ. 
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A'18E C 0027~ 3 9 
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A'J SEC Oü0~70 6 
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A!t.E\.E.C. !l01Q.6...1.5 
A4 5E C 00 7. 7463 
A'J BE C , 00 1031 7 
J. .li.2...E C D.D.l U12.8. 
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ta v Ann o ooGAL Ln· .n11nE L 
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1, aa J OSE·.DE RIB ERA 
1, ao · J OS E IeAaEZ .-HARTI N' 
7 1 80 FRAN CISCO RUIZ J 'ARABO 
7", s o ALO NSO DE COYARRUB U S 
1 ..a.a • .lQ.5.E t.illiJl.E. GAltC..U.' 
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1, ao .PEREZ GALDO S 
Z ..ali llJ2UJlR UA!tCJlll. SAllLOU. 
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7 1 8 D ' [ UGErHo o • ons • 
·ZiJla. ..lQ.Sf 'ilJiR.E..L..L.f'.S . 
7t 80 LUI S HI011Lr." 
7 1 80 MIXTO 
6~ t. 1!l. !illlO . 
5 , t¡:J º F[ ílNANQ O ZOGE L , . HlXTO 
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TA RM:C ÓN 
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Al.llA!iS ~ 
ROTA 
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).)._l!Jlll6 
HU EL VA 
VIL L AFR ANCA DEL PENEDES 
.i\ I BAIOA 
HORA DE TolEDO 
TAR IFA 
AR[Nl! S Q.f. S~- ~l . P. F..DB:.D 
CU ENCA 
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16 140 • ANTO N10 HACHAD O' POL . tl ORT

0

E SE VILLA 
.16 , 20 HAR IA NO QUI N¡A'llILLA SEGO VIA 
16 1 20 HIXT O . NOR EUA 
1.ft..._Z!I. .l:lUI.Q .Cil.JO U.-::R O, E.S 
16 , 20 ' ~ AU t. AS ALS •, HI XTO H 3 BADAL ONA . 
16 r 20 AtrnRE S BELLO S AN T A CRUZ DE TENER !F( 
1.6.,.,.zo . .!lll u~ .tl.~nRJ.o 
16 1 00 VEL AZ QUEZ SEV'ILLA 
14 190 F DE "HER RE'..R A ·SEVILLA 

~ ~~~ FE I JO O · . ~~-~~Aii;R.EL~ 
l tir 39 CRIS T0 5 AL DE HON ROY ALC ALA DE GUADAIRA. 
l.'425. J:lJl CAllUAJlJ!Jl Y.ALEJKLA. 
Ílf, 20 'LUI S CERNUDA'r DÍsTRITQ ' VII SEVILLA 
11¡ , oo HIX TO · SA N ·f ELI U DE GUI XO.LS 
l!L,llJl ROllllfill C!ll.!I .tl!llli. !lil eio. 
13 1 95 HlX TO LLA.°t1Es 
131 80 VIRGE.~l DE L CASTIL LO lEBRIJ A 
.ll+.2il J:i.U.I..!l lB..... 1.G..nA D.E.L a.RZA..Ni LOR llil.6 

. 13 , 70 HI XTO _ · HISLATA. 

h.~ ~N~~ QUIRqS ~~ 
lZ,79 VIR GEN DE VALHE O(IS HERHANAS 
12 11 4 CALOE RON DE LA BARCA ~D R IO 
l45í Hlllo I:l:.um_ 
12 f 5 3 MI XTO SA LI NA S DE CÁSTRI LL ON 
12 , 50 Hl x TOr PA SEO DE LA FUENS ANTA cO RoOBA 
L45ll lilJWl .IL ; UA!I lJilllt.IJU lllLlil1 
12149 HIXTO PIL AS 
12 r 4S FRA NC I SCO DE LOS• ~¡O ~ FE RNAN HUaE Z 

·~ ~ DE llIAR.J:f ~o~~o~· ~-
l 2 t ZS JOAQUIN BA U , TORTOSA· . 

\4211. ~ ~ .\WlJUl! 

VAL ENCI A.: 
TERUEL 
CUE NCA 
TOLE DO 

• lLIHo.J:rU: 
.:AO I Z 
LAS P ALll H 
Al.llACJ;.Tt 
HU(LVA 
B~RCEL O NA 

Y.lli!!W 
TOLEDO 
CADIZ 
!l'..Ill 
::UENCI¡ 

HAD RI D 
.ASJ.UR l.AS... 
B.f.RC ELONA 
MURC IA 
.GR.ANAD.l. 
MADR ID 
GRANf,QA 
VJ. L LAD. ~LIO 
cAST ElLOt4 

• LEON 
lE t.a.F. ft l FE 
BARC[ LOf,A 
HALA GA 
1:1~_-0.RlQ 
MA QRI O 
HAORID 
tlURC.I,l · 

1 ALH ERli\ 
HA ORl'O 
.lf!J P.( IA 
CAS T[ LL C:N 
HURCIA 
.tl All.Ci A 
SEVllL .\ 
LA RtO J .t. 

.J1A o Rl O 
PCUH VECC! l 
BA RC(L O'IA 
.Vl\LEliCI /I 
:1AO íl¡D 
AS Tll lHA '\ 

.GUI.PUZ C,,llt 
COP.[I OS A 
BA l.( AR fS 
.Ht.O llID 
t' AOIH O 
HURCIA 
P.UR.CU • 
cO R Q~BA 
VJ 2r. flYA 
3AP.C (t. 011 A 
TE t-;ER i n 
ASTU R! /.. !'. 
}<t¡ Q,R fO 
SEVILL A 
'tVIL A 
ril.lr.C J A 
HAO f\IO 
MAD RID 

-AL t-!ERl ~ 

HALA GA 
•HAL AGA 
HAORIO 

· PO~H E\l fOR! 

CORDOBA 
sE v il. lil 
SEGO VI.t 
As ru Rr•s 
M J .URl.\S 
3A RCEL O' . .A 

TENE R: Iíl 
!i!..Ol!.111 
SEVILL.t 
SE VILl. A 
ll.U'.11.P• 
ASTU RIA S 
SEVI LU 

•i'.AL..Elit l' 
SEVI LLA 
GERO NA 
.S.E..YJ LU 
ASTlJ Rl 1,S 
SEv I LU. 
.tílRUiU. l uJ 
VAU NClA 
AS 'íúRH S. 

, CQllUao\ l UJ 
SEV ILL• · 
HAO R!íl · 
ll:U,.!U.t:L 
AS TU P.I H 
COR O OS t. 
Vllí.il> 
SE VI LLA 
CORD OBA 
KYLJUEf 
ASTURIAS 
·TA RR AGONA 

lllll1llll 



Numero 36 Lunes 6 de septiembre de 1982 Página 2571 

P . TOTAL 
~ r. u.roos V NO!i, .:,?C }l . R.P .. L4GAR DEIHHlIN~ClOU DEL ,CENTRO to é &l,JOAO DEL CEtlTRO PROVIN CIA -····--- ----------- ---.- ... -.. ...... __ .......... .. .. .. ... ----- __ _, _ ..... ,,, ,. _,. . -- ___ ., __ _____ .. ........ --___ .; __ .. ____ _ .... _.__,.-:- .. -- ... -· ------ ., ........ ...... ..... .......................... .. 
! !i:WE GA~lJE' 'Jt!Afl :1A !WEt 
t: JP..l.1:~_'2' ,;3AL:!10• dA CHl:Tí/ . 
ui:o :,'lhff l f •¡L 7 oe: V E V:SC.~" ML R..CEl"tS. 
\·r:;I"L" tllt.=: V'!CEWfl: . 
~'l'IJ1il I P:.VE Z JIEJ'?J!A!!l~f-I .RE.YX: S.. 
•'..:: sr, MU,")C! " cr.SAR 
t!.·'?D OW1 Gf1'IAL!JA J OSf. \1!ccnr: 
• lli'.A U:Z . .f1LO.llS.O •• ,MA NlJ r. L.. •• MlG( L 
~(lJIH GuE z o o ame; UEZ Fn1.t;qsc A 
f1il tl LO SAD A U!A H.\fH A 
_•jl J Vl Llh . • CA RO OtlA.-.P.:A/a.uEL, 
¡ -~C lh RIVAS PILAíl: 
r '"RrMf/Vt z. GARCI.6 • . liU RHI .~ JW 

I' ' 'ltit AU.O . :iA.'JE'Z... .A.Nl..DJjlO 
¡.'~·RIGU~Z f<911ER O. tt . JQ~CFA 
ü :XA T O(lAR Rl.HoU 
:':. LA. .IG.LfSIA-~OlU.!:.A.GUO. !J . .GU).1.L ::-:tntu... . 
;. .;.!f!CI O .A•AU H! IS/,3E L 
t· .1 1z 8 Ar!\'\) ERO _.GUAOJ. Lll p C 

L .RE.Y J:.Q!IlEZ. -'i .... LU!SA. 
\. ::.' Al.\/f. ~Z SAiHIAGo 
! ·:; o ChtJ ZCSR E M• ELENf. 
!" .1. Illft . KOLlNJt. - ll r.._II\.l l .Dl..D 
1 \ '\ f, NZA CALLES TE ROS CL Af.IOUl~"l 
.. : :: ALO J:so Jos:: LUIS 
: ~·-~ ILES .. H'.~LtlAS ... ChRllUL 
" '.\:HE Z ·VARELA ANDl([S HA/-Wf. L 
-.•1, r:S LLI1 Er7-'S !1. ROS/, . 
._it _ ).IJ .• S.ANJ !i.H.AR.JA._ JfSU.S .l:i .-
l "L ArA T COl.0!1 . HAGOA L CN /, 
1-' ¡;:( Z GAr\ AYCtl. HA"I A J !'."SUS 
· l~. ~IORi:l\O _ H_._J O.!>E.. 

•: 1 ER A !1;ES I5 AlJ EL 
; •._ A':iOS AtlTO !J SitlO tL\ 
. ;. lXr;S .. GOfiG Uf.S .• N..- 'JOLoa:;. 
¡ •;rn AJJOEl HOíl ALES rnEtlE Pi lAR 
L·• r1i f.T -CNSC Ol .~T .\;·Jh. t1A"R!.f,. 
JI !:S,t4 S. ... ~.Il.t:..O_OLO.H í:'S 
!' .-;. ~ -Hllr, lA &OAOr. H.\l! Ift DC L Cl.F.l\ r:'!: 
- f i(A OA ¡.¡ f.íl llMIO["Z MANUEL 
!• Y TAS .. HB/ •. ~r!Ac:..I tl .• HA ?.I A . DE. LA . LUZ, 
r ··,¡ (f!A ;:EL IC H ALFONSO · !-! . 
~ ! '.l'.t!~S H-·'~ Tl tlEZ J OSF.. 
;. 1·1 UlL.Z.J.. ELLE~ ¡:L .P.iC Aíl!i O. 
1 ftlGUEiC -SUEHO. CARLOS 
;.1.c:CLLS FE!lN A:lOEZ Nt..T!Vl DA íl 
,. .'.: lGO .. r tíltl t\ND:E?-. l lH1UuLl·P'1 
· :r. 1t co1w rn os n1<r.IA CPU.~ 

; -il!! GO P.Ol)Rt_r,U¡:Z .Atl GEL!'. S 
. ! i' ... t1AR:rt:lt::Z ... tj_! • .9 LG.A 

" ' . IE L E~ PERO: JOS [' 
··l j/,S L OPE2 LUl S. ~· ' 

;.. .VSTO .GJ.R A.7" FC:.1:.JX 
o cot.r.RA llI~V[5 

/,\ CA:lPOS. J U/..ti. 
J. NA, OOH!NGUCZ. t: ... _,u_os .u:.~ 

!! !JOO SOTO:-t .\":'OR CA /11-![ ;~ 

~: ::. ~~.''.~A~~ ~~~-~~-~:~u~-~'- r,S
0

P CR l.t~~.\ 
' ·~,. ;: 1. · z:.::o ,Jlll\N· JO SE: 
; ··· :,fJrRO CUJ.fl"fERO J UM: [D U/.r.or, 
t -~ >ll •\. t\i)Ill.:i .. ?ER.T.A_JJARH. 
" ' ~!C ROnRrG UEZ. LUIS y J O!;l 

~ : ~ :·~: ~J ~~;;_ ;1~~~~~~-;~-~E:~.0tr.~L BE R T C 

ú!:J'i)i'.NA 5'1ITH 9EGOil A 
P~ :O[ OCA!:A EU:it::tli O 
" Al: Ti ll !1 EGH. .•. JC.Si;: .. (Ufit~HI 

~ ;L ~ l ;1.~~!~o~~~~ ~~;AR 
· · oi:: u ··JA i! fl ~~ 1sr.a r c 
l <'. tl 4Cl V,\ZQ U!=::Z :5 LOR¡t, 
t.1¡. 1,r;:;. i.! CL:D A •jo!-F: 
;.:o, n Lo (l_IH J..Z.:-Ct.. S rio.:i. l;l •. ;E. Lf.llA: 

:. ~ ;·~-:. H~~ !t! c~it:~;~N~~:rir 1, 
1' 1 :r:: . JllEZ .. H. ~O :: "i?!C 
~~·. ;r.¡rz-. Rt:rn A :1::Go·11 .-. 
H 1°0 9.\f?ílO MARiA 
J. 1 "· r.1C I O .. Sf.RRA Hi_ C~P. Jl[ lj 
C.;•.-.\LEZ flE P?. AC!A RITft 
i:'''.llf,HU :.!.\RC UlLOU CL 'Ai?A 
i: .cui;t:-.Cún11r. p, _r_w:JLu.:s 11. J ts.lJS 
f:t~ •IER ~ Co\RD!:ii'! A JOS.E LUIS 
i;iL r wo 11o:nr.soEOCA JÓ SE; LU I:i 

,,_ 1 CQO lr<fl. ,CílIS.TI.NA 
~ ¡ 'l rtifZ LOP[! M• TE RE S·' 
.-:_. lJ,::t CCl"l::LLU H. DoLO RS 
i t';:· J'!:R [Z. . [ 1-l l LIC! 
\';L.l.i' ROIG APA íl lCI VICTO i?I .\ [U üDH I.. 
P !O HA RllllEZ FRA/~CISCO 
~ ·11co~ ES ClCCRO_.t._D.oRA.Cl.D.JJ. 
Q'.>i[(; I, SEi'!~ InEs HARIA DEL C ,c.íll\(ll 
t ~r .. ' ALtZ JillENEZ 1-!AP.IA LUISA 
!l•.r, :.cu_ Ji.ODl N.O_ ALJ.tl.A. 
.( ',~ ~( R lB APz. JOSE LUl S 
P.r:in rn uE~ FtP.t1,,r~ucz thP.HEH 
.C~;IOJ.LL .~ P.i:RE't....v.l.CC:.NJ.l , 
c• . rn o NOGUE ¡RA LAUíl C.,uJ 
V1 1U, TOBlO t i . Cl; RH[ I~ 

D;'•CIP L] tü. D IBU ~O 

JI~ tÁm.L.1 ALV.1..r::c.i .:.aü.ruu. 
1' 0t; •1,:: FO !ll :. LEX AtlOrtE 

~;~~~G~o~~~~o HA RG"U~ITA ÓE 

A11 src 00 235'35 
A l1EitC 007.3621 
.A 11at:C 00236 s" 

·AIJ S~C Oíl 2'ob 70 
.lL!l.aU:. .0..0..ZU!t..Z.3 
AllBEC 0020456 
A 118EC 002.0 6 2 5 
Atif.J: .LlO.Z0.9.!t.] 
>IJ 8C C 0020642. 
ht!B S C OD7.06'+7 
.A.4.BU: . .Il02ll.í.l..!!. 
Ati ecc 0[17.0556 
A1•s r c 0'0236'83 

· A~"3[C .Oü2.3.IL2 1. 
A4 $CC 007.35 76 
A•18EC 002Jll 'í. !f 
.J...!t.Rf.C Ull235.?.l. 
A4 a::c 00237!: 7 
A11 at c 007.37 2 1.j 

.A.tt !'~ C .C.UZü5...3...9. 
A4 5t: C CG23-S 7 S 
A11 er.c 00275U7 
.L4r . .u:. . !1023•1.o.s. 
A'l Sf.C 00236 5(! 
J. 11E'E C oc2011u1 

· AIJ8[C 0 020.s::.s. 
A•1 .;!:: C D02llú!>7 
,\'l é.¡: C 0020605' 
A4 e.:.c. ~e~g~~~ A'l !ICC 
A1t <ip; C 0(12060 6 
A..!16.EC .tl~23S'L¡ 
1, 1¡ .i: C ütl:?3ú6S 
J.i1 a [C OU7.3!.2l 
A!1 at:.~ .Vt:237.n a. 
fll¡ !l ?: C 00236 •1 5' 
A4e:;c 002 311 !15· 
A'1 fJ[ C. .DDZ 3 ~r~i_!t 
Al¡ ?E C Otl23'l ~ l 
~. 'l e.r e aoz 31.¡ o·r 

~A t1 aE. C . Qll23"fl5.. 
At1 RZC ·!HJ7.3~Pill 

A~ i:C: C .JC23& 71 
AJ+8~C U tl 2 37.113. 
A11 ~E C !1023664 
l.4 1l[C 0 02375 5 
_..;i¡ .l.f.~. .OU 1U !i20. 
¡,1rn ~c ílOBG 36. 
J."11 a1:c 00 2 3553 
1;11 r..r..c; 00235.1 2. 
ll'HH.:c 002311 71 
/• 11liEC 002356 1 
l. !l!i. ~¡; OOZ:S5b2 
A'l é!t: C iJl'i236 <:' l, 
All S!: C 00231f 91f. 
~ q~Ec. .QG2:u..~ c;;. 
A11 úe: c Oll 237'lZ 
M .!ir c .QlJ23Silf 

.A !.l .S'.:C .0 0.?.3Q~'!J}, 
A11sE" c 002.Ub3S. 
All 8[ C 0~7.7tt95 

• A 1!.i\~C. 9Jl.i:L'-.~.ó. 
'.\4 BEC OC:?7111¡5. 
A11 6F. C íl:l27519 
.!J!tll.f..C .(1U ¡t ;5 ~-~'r. 
fllj ?:i': C '10201+ 12 
A4 f.E C 0027SG 7 
.A(¡fi E.C .002lS. ~6. 

A4BEC 002 35P, i' 
AIJ SEC 0027SG C:. 
t.11e r-: c 00234 74 
1;11?.!:C 0023723 
1,11 6:'. C 00 2 74 !; /f 
A~ 2P. C 0·027557 
A llJ-:7C 0 021 s11z 
All f:E C 00271f ? 6 
.l\ !t a::.c. .Q.02.15í?CZ. 
1.4 P.[ C 00275 ~lf 
Ar1It~C 00274 5 9 
.k:t.U!:C Wl215.U. 
Ali 8[ C ·00271f 83 
AliU f. C 0027513 
.A_lf..li: .c .D.O.llS..6.S 
f,1¡ 1:',[ C 00214 es 
A4 ll f.G U0 2 71Jt".2 

.A 11.e..::c. íl.Ll.Z.l.520. 
J.q 3 ~C 0027502 
AllOEC 00.271f Sl 
A_ILJi!:.C Jl.0.2.7.ilil 
AIJ aE C 007.7!:i68 
Ali6( C 002 ·155 1 
A.LIS~ 0.0.2.7.5.03: 
A•1!:EC 0027S b'il 
Al1 StC 00275 11 
AJlac.(. .D.n2.1.5..l6. 
A 1J!!E C 0027'1 ?O 
A118E C 00275 35 
..Allr.C~ .OD2~2.". 
J.t¡ éE C 002·1sc 1 
.4 '18[C OU2 75 Sl 

.A,_4ALC.- .O..Ó.lll1.ll.5. 
A l1at:;:c OQ1U9 6S 
Ali BE C 0023882: 

· ..A.!f..er.E.C. 0.Dl.l..L.9.!.i. 

12', l 'S BEN.J/\HHI DE TUDEL4 
12 , 10. HrXTO c"c . JUAr: OL GARAY l 
12 ¡ ('ls C M~ortlAL c1s1irnos. 
12, no HIXTO 
14.Qll .Hl ~J_O 
1z , GO JOS[ nooR rG9 BOTET 
12 1 00 · LEOPO Lo O QU(ROL 

J.4!ia , liluil 
12 , DO CARRf.~0 - HIRAflOA 
12,00 CARHEao MIRAto.1l A 
12..,J:!O. 2-hll Y.IU. . 
11 r 90 GABílrELA HI S TRA.L 
Lh 9:l RUlZ GIJOU -
ll.,25.. .'l.):RRE.LnO.RC.I.LLO 
ll1EO B. LA ISLE TA HI X.10 
11 , s o HlX FE Rtl MIDO l¡¡ 
14.!0 1ux.r.n_ · ~ 

· ll , M ll JGUEL ·llE HllA f.D::Z f FLttalHNO ) 
11, 90 HT·Y.T() N 1 
l .L.,.65 . .M!Xt.0. CH.U'... 1.11\JWE.Dfl . 
11 , (,lj . rn1.NCis c9 DE LO S ' RIOS 
11 1 !:.9 fHA NClScO t.r;UIAR 
,U., !iS. .HUT.0.-'.ARJlO't:.O .• OE L!i S ~'1.VA!j • 
11 1 115 TIRSO DE HOl.HlA 
11 , 110 ll I XTO "tl z"· · 
ll..1-~D~ RU.ILG.I J Otl 
U ,11 0 Vi'ILL( l1l CU.ll 
.il ,110 HI>: Ta 
U~ .O.RCAS.I.Tt. S 
11,110 ílAHOU LLULL 
11 ,'1 0 OAílf?I'Q RONDI U. A, HIXlO 
u..__1.¡ a_ JlUE. S.T.RA. S E.~0.!{A. .::lE.l.A .CA SEZA 
11, 30 MIXTO 
ll"1 31J CAROEÑAI. .LOP t Z HO:ilQZA 
ll.1.3a .P..UI.S •.. EO~ .T- I ••• QUER 

TUOHA 
vAL EfiCI.I. 
HADRID 
PRAVU 
J.o.S 2!1.11GLO..S 
HANI SES 

" VlNAr:o;: 
A.\U L [$_ 
AVIL t.S 
AV!L(S' 

..SfJaADELL 
.Hh OR ID 
UT RERA. 
.YlLL_11.íl O.l.U.E'OJJ 
LA S PA L HtiS 
HAnToS 

.CO R IS E:Llt~ 
ALTCMH C:: 
iJADAJOz 
.l:IADIUO • 
FE Rt¡All ~¡U¡; [ 7. 
CETANZO::;. 
HAnn.rn 
ttA DR tD 
SMITA COLOHA DE: GRAH AUE T 
• UT Ri:RI>~ 
PONTtVEDRA 
nus 1 
111\.UfÜO 
PALHA DE t-lALLORCA 
V,\ LL ADOLIO 
/lt¡O.UJAn .. 
sAr-; SE!\.A.S T"IAN 0( LOS ·RE YES 
BU RGOS 
JiA.Nnl:SA 

ll , 15 SAl4 Cr.! S TOíl AL DE; LOS MI GHF.S HAOíHD 
10 1 ~ !J ANTOUIO Mf,UR A 
.10.1.lill. .MI.x TQ. N. z. 
l!J1 '3 0 HIXTO N 2 
10 ,·ao J ER O!HHI) CON?Al ~Z 

l O , aa. E.ADRE.LUIS _ c OL<nJI. 
11= 1 aíl XAMOtl BERrnG~R IV 
10·, &0 :1.IXTO 
i o .. s o .ern.t.rt OE. LA. r..ustt., ~It.JJI· 
10 , 60 ·llIXTO tl. ti . 
lO r liO 'AL-AN OA LU S ' .• HIXTO ~ 1¡ 
l0h1:JO. ! .SMU1A.G,Q S.Ol!R~Q.!J,ES.' 
10 , RO Df.LI STO 
10 , en HMIU EL DE F ALLA . 
l o..., "º .~I>< J r. 

pALMA° OC HliLL O:H A 
.Ct.OI.Z. 
ORE ll SE 
SAH.A DE: L AtJ GR EO 

.JE.REZ. .O.C .L . .A. . ERO tl.lERA_ 
,\HPOSH . 
SA!l FELr u LLOBREG.A. r 
.VAL LAQollQ 
LEGJ.1;~ s 

ALHE ~? IA 
.PE.:ROKI,. 
BlL9AO 
HO S T11Lf;,S 
.~LT.F. A 

l lJ 1 ea HIX TO u 3 i:: LCll ~ 
10 , &0 HIXTO col.HENAR vr r Ja 

.lD-1 é:D ..CAS.T ELfl\~. IB •. -:: L clJ.V.AP. !0.J .VIG_a _ 
rn , :rn ·· r. ulLL[li SAG l~ER ,t. . 1 HlXTO N lf PALllA DE MALLORC A 
l C1 an MIXTO HOL!f)A DE SEGURA 
JO_, _P.O. fl.LVA IU·z ••. CUB.Ef:O .P-P. I .EJl.O_.PL J:_O.R09.BA. 
n , eo í'AOíl'C LU I S c CL:OHA JE::?E?. DF. LA FRONTE'RA 
lDt 5o"A . BETH!::NCOUílT PlJER TO DE LA CRU Z 
JO.;.ZCl /.1 ~n o.1:ro_ J1__.AU.RA. ·.~AL.ttJ. llf tL~!J...OR.C.A 

9 , 65 lSADf:"L DE CA ST!Ll.J\ AVILA . 
<.? , 50 CA LVO SOTEL,O VrLLAGARCI I\ DE .A RC St'i 
.'l., u .. CON.C_Ee..c;.:rnti. '! i:nl /\ t.,. J;:_t... .:.f.E.f?.11.0.h 
c;i , l:iS co1~c 1::PcION AP.OU.l. EL F ERr. OL 

. B , C.<> SALVA DOR t10R LNO Ht; ~ ltJ 

.13~'\ .f1AE.!i.E R.0..03.t.GQ. ~GJ,RJJ .Q~.A. 
8 , ~ íl M!X TO Jtf,HO~; 

6 ' es HIXT O ílEOOllDEL,,, 
a .... oo.:- --tA S .vCRLOILU V "iIXTO IOP RF.JON DE' . • ARDb t 
s , oa JO Rr.E GUILLEtf VILLALOU DE é:A"1P0S 
a , no HIXTO 11! 2. ORE!lSE 
1 1M MI XTO ~l Z I 2 IZA 
7 , 80 ' NORBA CAESA IHtH, ' 1 .:-i¡X l Q 2 CACEf.:ES 

7, !'5 .JUA1l OC ~ENA 3 UJ ALMJ CÉ 
7 , SO AL AN OA Lll S ' EL - AP.AHAL 
7 r 7.0 F!I AY B Ó[ . LA S CASAS HoROfl DE LA rf.:Ot/1E~Jl 
7 t 16 HIXTO N l . -ALCOP.CON 
:t.:;.os ~.tE.l.U. Jl.9.U!UJi!IEZ. .or . . U . !'..UEi'H .BUP.§..9.S_ 
61"SS " [MP (R AOOR C"Ahos • MEDHIA DEL CAHPO 
6 150 MIXTO N l ALCORCOU -
.6....a..50 . f.AnllE...t..U.l~ . . C.DLOHI... . . JE ~E.Z DE Llt .F..ROJUEa!. 
6 1 30 ' LA S "V[ RE01LLAS 1 HIXTO t TORRE'JOI~ DI: .a,ROOZ. • 
6 , :m r:rn ENINO CE UTA • • 
.6.-1.00. P..oM.PLll.f.AM.A .llA.P- l.OBil.l.. 
6,0o ALFONSO X,[L SA!U!J To LEDo 

:f.IAVARílA . 
;11.LEllCIA 
tl" OR IO 
AS;rU RIAS. 
~E.V I,.L L.\ 

VALE NCIA 
CA STELLO M' 
h~lURI.AS 
ASlU íllAS 
AS TUi?IAS 

. IU\R CEL O.l'lA 
HAO RlO 
"SEVILLA 
AL.l\f<_CEJE' 
LA S PA LH.

04S 
JA Etl 
.íiARCELO fl A 
AL I. C<\llTE 
BA/J AJOZ 
.HA Qíl10 
corw o!3 A 
CO P.Ll;}A ILA J 
l:!AO RTO. 
!"iA O!HU 
DA íl C[ J._OtlA. 
.SE.V I LL.A. . 
PONTEVEOR,\ 
BA RC ELO NA 
.,ttA{l RIO . 
BA LEM?ES 
VALL A!JCIL! [J 

.JA f.N. 
HAO~ ID 
BURGOS 

J.l).RCf:"LQ..f!& 
NAO RJO 
BALEARE S 
i;_~orz. 
ORENSE 
ASTURIAS 
.CADI Z. 
lA Rn A r. o~lA.· 
6ARCt:LONA 
_V). LLA 0.0.L.Hl 
~A DRIO 

ALH( RIA 
AEe.O.fJA . 
VIZCA Yf\ 
1~A0 1HO 

!L J: C_)._ro~ 
ALTCAtH E' 
~ADl'll O 

P.Ol{T E V .E DJ1.~ 
DALE ARES 
MURCIA. 

.t.o}l o.oe.A 
°CADI 7. 
l ENEP.IFE 
.Q A.i..E.~ R~ S 

· AVILA 
PO NTC:VEDl'lA 
~ORIJ.il~A. l. L.~ l . 
CO RUCH1 <LA l 
PONT EVEOR A. 

_SEV llt. ·t 
DAL E AP. ES 
PONTEVED RA 
~AORlO. 

\IALLADOLIO 
OREt,SE 
BAt.E ARES: 
CACt; RES 
COROOBA 
SEVILLA. 
'SE Vllb\ 
tjADRID 
_S_UJiJi.P..~ 
VALLAO Ollti 
HAD RIO 

.CADll. 
HAOR¡O 
CE u TA 
BA..R.CEL9~A 
TOL COO 
;.tAO RlO 6 ' ne J uAtJ GR l s HOS TOL ~~ 

.6. ,.QO. -HI X.Tc llASttOll - BA flCEL Ptl .\ 

6·1 00 MTX T O 1i 1¡ t E'G ANEs 
6r00 HIX TO S·At( JU.11.f¡ OE:SPX. 
.ft.,JjQ. .s.AN...I..A CR.UZ: .cA.SJ..AiDlA 
_6 , Cíl /HXTO . SuRRlANA 
6 r 00 HIX TO • .CANGAS DEL HO RR AZO 
i>.,.DD lilX. "-'1iO JU./úLOr AILILA. ."1.UO.AD Ril1.. 
6, CO ' i"ERNAllDO Z9b!:'. L 1 ' Hl':TO cUEliCA 
C. , 0 0 HIXTO ' POzO BLAtlCO 
6.~Q JilX..IQ. IJ 1 .....ÁU..D.RCOl:L 
6, oo 1,RAHON · J •. SEt<DE R" , H!XTO FRl\GA 
6 1 no HA RQ UES DE s.At~ TI l;LAI'~ A . TO RR ELAV.EG.!\ 
.6.-1JlM. lilx...t.P N Z. lif..T...Af.t: 

"& fGCi tl!XTO" N. l LCC: A~JES 
6 1 ~0 HIXTO !::,\RRI A. 

.Jo.,Jln Y.lil!' 
27 ,lfO ALEX ANlJR( OE ULO FElI 
l íl , 80 ' PAu . CASAt.S •, l11XTO n 3' 
lJ~ Jilll.12. . 

.lU.SL.6.ll. 
FIGUERAS 
};AQALONA 
.t!ASAllAJ;JU'.LI, 

MADRID 
DARC ELOll-' 

.tAH.i.AB.RU. 
CASTELLON 
PONT EVEOR A 

· UUJ!AO . .R~!I-
CUENCA 
CORO OS-. 
11.1.l)R.IO 
HU ESCA 
CAN TA BR rA. 
~AD.IJ.J: O 
;tADRW 
J.uGO 

nlluc.u 
GERONA • 
BARCíJ..Otl A, 
Vi.LEN~,(~ 
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PRA OO SOL lE'r.d 'R(f!A ISABEL. 
NORA fF.QOFQtt "" '• ..AUBE:LeS 

f ~~ ~Or~·E6 c~Z·~~~t-~" ~ ~.Ü:~~ riO 
.R IC.O GAL I .PIE:tl Do ! r.ItH DAD .. 
GUELL ALBAREOA J OSErllll\ 
HA RIN . FUE RTE S AiUiE L 
,S,OR tAUO . RC:O AS l S.AOE t 
AEQ UENA OlE Z íl AF AEL 
P EREZ BOUDIA JE's us 

.n oa.nIWE:Z.JlRH}.N . .llAF~E~ 
L EO!/ tlAVA RR O H• Df.L PILMl 
ESCUD ERO RUIZ' PE CJ RO HI GUl:::L 
MAR I . .'HULERO .. Er.AtlCI SC O. 
HORALES PERIS \IIC ENTE. . 
P ER(Z RAHIREZ HIGUEL 
.c;.ARClA..D.f:LJtORAL • ..ttORA . .HA RU. JO !ll! 
OEGltlES CABALLERO EH I LIO 
GADF.A ANGEL HARIO ' 
J10N TLRO.- F.....ERNA!IDE.Z_HAR.U .H 
GARC¡A'-COUFftOY LOPt Z ltlHACUUiOA 
P EREZ GAGO HA RTA ¡SA BEL 

.Y.AZ QUCZ.- DE .~A RG'-P..ARDO - HA RG J..ll I .T A 

~~g~~~o s~~'~:~ ~~R~~B~~µNCION • 

?1ARÜN- D.01JED.L _JUAU .J.O.SE. . .LUI S 
SOLER HA RTIN EZ LUIS 

' lOA llRA t ll EaO HARIA LUISA 
• HARJIU sAh'TAllA:..ldltOll.10 •. JOSE' 
VILLE GAS GAR.clA MAR il¡NO GREG0 Rt0 
:ALHAZ AN ylCEIHE MITO /lIO . 
• LOPEZ DELCiADo_E LVIRA . 
GON ZALEZ Go!lZALEZ LUIS GOU ;¿: ALO 
MER INO HÜ EO RA H¡ GUE:" L 
.BEC ¡ o .SE.G.QVI.ANO Afl(;.ELA. 
SERRA!IO Dl.AzQUE i H. DEL ·CAnl:t:u 
V.EL /l,ZQUEZ CLAVIJO FAUST¡tlQ 
LLA HAS .l EOtLRICA RDO . 
DE DioS DEL HO RAL "JOSF. LUl .S 
HAR IU CAHINO ' H. HCRCE DE S 
HE RllANQE: Z. RA/1.I RE Z .. JU LI·All 
LOP EZ GUIJOSA H. LUISA. 
CARRILLO VILLALBA H• AH ELIA 
GIHENEZ RCO R I G U~Z . H. 09LO RE.S 
HOtH-INS . CAPCLLA J OSE FA 
81.Jt¡GOS ARIAS' ll AR CF.LltlO 
e UE rltA . ~ HlLLE!HllL COSH E' 

, CINTAS GUILLEtl VALt !H tll 
BUE RO HA RTIUE Z LUI S FEO EIHCt1 
SALAS NO.VELLA •. VICTOR JIA~lU E L 
lO?E l C!;: ARCE S11, LLES1ER 0 ~ CAR HE.LC 
GAL LEGO Cl)::tl CA JO SE 
F °tf.!NA NOEZ GA RCIA . ILUHitlllDA 
DE CASTRO Y DIA Z PlL A'R EDCLIU UA 
GOtl ZALEZ GREEN GUILL ERMI NA 
LUQµ E J)U.Q~ • .AHJO.~IO 
L AGUNA éLASCO J OAOUltl 
HORTE RERo COR

0

ílEO l:'.R A CA Rn EN' ALR UOEJJ ~ 
VILLOSLA U.A .SMlJA BJ.~BAR~ .Pt LAB 
8'ASAVIL 9 ASo GAnCIA A ~ITO ~llO 

LOPEZ SA LAZ AR Al'. EJAN ORO 
.B1'RfÚ OS .. )LCY.nEl'E~ R0 , t'.t. ¡_s A ~i;L. 
TATO GUE RRA s AílA 
TO BAR AR DULU J OS E'. · FELIX 
)J OL l t.L El.U.ZD PA ULI UA 
HEN GUAL ROO I ALf.S EN CAR1lACl01l 
CAHPOS GHE!I EZ J OSEFA . 
li ERllA ~IO.O t'ARJJ NE Z .H.I.G.Utt· 
C AS TAC>O llER ~lA N OE" Z KA ~UELA. 

~~~ ¡~~~ ~~~ ~~~~t~:LDOLO~ES • 
HO!H LL'A GCRU !LLO FRA!l CI SCO 
S AGARH lllAGA VILLA !~UEV A AUA 
f:,~UJ r1~ ~! COST¡\ .. :A tlA . 11 t..R!A" 

m~~. cw~M; g~ kXM8íll5E~r. RAY.011 
.GAR BA~INO GAINZA . C A ~¡OIOA 
BA Rl;WFE T "DEL·TRA!l HA P. GARI TA 
HARTOS PE FEZ HMWEL 
SUA 8EZ. : GA.fl:IA. E LACIO. Jost 
JiEZ QUIOA SAUS Ao0LONS • 
C RE SPO f".OIX AllTOflIO · 

A nRnY.o...ELoRE s .. CA.Y.EJ.A.N.O 
DIEZ S!;:R RALTA H• CONSUELO 

DIS~I~U!IA .f,RMICES. 

All8EC 0011 2 20 
A'I BE C 0011267 
A4 B~C 00111 6 3 
All8E C 0011209 
.A!iAE.I: DD.ill.56. 
.Alt BE C 0 0110 08 
AllBEC 0011109 
J _qa.E.C. .Dill.l.l..!t2. 
A'l8E C 00 10? 9 5 
AltDF. C 00111 0 3 

.A.9.llEl'. JlDJ.O~.U. 
All 8E C . 0 0 11210 
Alt 8EC 0 011 274 
..t..1'8Ei:. O.O 1 ll.12.. 
A4a EC 00 11 265 
Alt líEC 0 0 2G6 7 S 

:A.'JBE.C. !W l.10 0.:Z 
A'l ~E C OUllOó l 
1, 11 a~ c no 110 55 
All hEC . .nouzn 
A•1 a r.c oa 11 2G1t 
A l¡ ~E C co2 36 ~ 1 
.A.ti &C C 0 020.7.'/ b 
A1; 8F. C DO.W 721 
A'H'\E C 0 11 20(, es 
A. ' l l:: EC. . D.D.'20 6 ll.?. 
A 45E C 00 2117 Q5 
A4 8E C OOlU7 M 
.Al ltlEC. lW 20.7Ji.l. 
A'I SEC 00 23773 
A 'l lí!:C 002) Blt6 

.A.r. BE C, . D0.23 7.BZ 
A'I SE C 002 303<• 
Al1Ar.c 00 20 7 2 9 

·! ~ ·i~.É· ~~~g·~·~ ! 
Jtli 3E C 0 0207 7 5 
A!l.S!:C D.0 20.7 .' L~ · 
A11 ef.C 00207!i e 
Alf 3EC 0 0 207 6 ! 
A1!1.1 E.1: .Q0.2.3.BO :C 
At18EC 0023779 
Alrn Ec C0 110 6 3 
A!IOF. C· .O OJlO,Sl 
Ati s;:.c CU 2 3S 7~ 
/¡1.1 8:'..C .D0239 0 1F 
A40EC 002 3B.5.9 
A'I BF.C 0 0°2 38 6 6 
.M EE C 0 0 2 38 6 7 
.A !Ja::.c: 0 0 2 36 .D O 
M SEC 0 0 23?05 
A'!8EC 0 02 3 á ~ 7 
At¡ SE_C D023S 12 
AlflJE C ~02! 7 72 
A IJB EC CO 20 7 32 
l\ IJéf..C ~:J)2l) 7 e.1 
A!i l\EC C: 0 20 i l R 
At1nE c :ao'2 z n:; :? 
A!L6E C . QU2,3;/li_9. 

.'/, t¡SEC. 00 23 0P. l 
"Al.l .f) EC Oíl 7.31P; ? 
. t...!l.~rc~ .Qfül ~.u~ 
Al11iEC 0 027.652 
N l6í.C 00 2 7653 
A .4.~ Et. · .O D.?1 :i.Y~ 
.A lJSEC OG275 9 7 
A•1 a :: c 0 0 21s 11 

~·M ilS: C. D.D2J6.lL 
A48EC 0 02 75 ? ?. 
A!JOE C , 00 276 S& 
A'48EC OiJ2 75 SS 
Alf SEC 0 027661l 
.M Si! C 0.0 2 ;s a 1 
Alf 8EC 00 27 63!'.i 
Alfatc 00 21s 11 
At1 atc 00276 1Z 
.Altar.e. ..0021.s.9.a 
J.ti aE c 00 2 7 663 
A'I SEC 0 02 76 3 1 
A!LaEC. .llO:U¡,il 
J( 4B EC 0 0 276 0 7 
Al.I SE C OC 276C! 5 
.A~J.8E.C. .0 02.7.&.D..1. 
Ati 3 EC 00 2 76.} <; 

CHARLE ASEGURADO AURO RA. '.A 4B E:C . 0000639 

Jl.lOALaE.RJiAL0.0 .. GAaR I.ELA. ~ D.D.C.02..1.(! 

GoNZALEZ PEREZ· H • . JOSEFA A4 tH! c 00030 31 

. ::~~~~~~~~:~~A' DoLORrs ~~~ ~g~ 
RAttOS' SERNA ISABEL ~ 4ÓEc DOD63 6 9 
J IHENEZ ORTIZ LUIS· ~4 8 E C OD141 o9 

..1!.E.LUCE IL.OCLEGRI.tL HER CE.DES. ' L!J 3f.J:. .00 lla.2S. 
P EREt VELA sc o· AO RI .UIA Alt C.E C OO Ú92 9 

ALV AR EZ ALVAREZ CA RJiDl A4 DE C OOD797S· 
Jl(Nnl:GUR.E.IU RnUll ,..e.u .n.E. l.Os A tl~E LEs . ill:l'..C. L!il.JUl. 
L OPEZ-M ARIN PEREZ 11A RI.i ELEfl A Alf DE C 00lltl 9 8 
GARCIA· FER¡¡.\NDE Z NATIVIDAD 'A4 8E C 001'1090 
.Uli.CllELla.E.~Wi j.IJLl!f.Cli .4!Jjlf;<;. OJllJilU 
BLA NCO CA BE RO H. IS ,\B EL' A't aE c 0 0078 8 9 
GQHEZ JIHENE z ·HIGUE L TOMAS AQ UEC . 0 01 43 2 7 

.l!J2ll.B.li!l~ • · s.Afil"JiQH .E!USIO ~ D.!lZ.liJ.6. 
DEL RIO GAACIA. · ANA HA RIA J OSE .A fJSE C Óü l3936 
CARBONE:ll PO~IS . F RANCI.SC O .A t¡BE (:. 0013972 

r.ASADJI i;_o~ !!>· J..EJlllW IMEC. nni.(S.!1, 

17,30 SAN I SIOO?.O SE VILLA 
17,30 J OS( SEGRELLES ALOAIOA 
17t:?O LUCA DE T(HA ce . IERVION) SEVILLA 

~:.:: .. ~i~~L C~~::AND.E4ECME.Ul NJLJ . !~~l~~~~.R 
16 , RO HIIC TO N 1 B.1.tlllLLER S A9!JC0 AL B ACE TE 
16,80 B. DE SA-N JO SE 2 ARAUOZA 

l.L..BQ B.O. f A.s.T..DF. JtA.011 I r 
16 , RO •JOAN FUSTER' SU[ CI. 
l6 1 8 D ' CL. PORTILLO'r HI.XTO N l¡ ZARAGOZA 
.16.rJYJ. U JUiE:k.:tlJ: ...Y. 1'J .tlE. P.0,,$ •• IJC.~ t! .Ml.AS 
16r 80 AND ílt:S BELL O SAUTA· CRUZ DE TCllE RlFE 
151 05 C/ ALHI R .\~HE TOPE:TI:. · SEVILLA 

. L'l.1.55 !LLo.l _QE.L, H.ono • tl.IXH ;:; SAC.UtlT C 
14, SS ~ AUS·I AS H ARCI~ GANO IA 

1'1, SD· CARR I O ·BELLAVIST A· SE VILLA 
H ._. .!:::5 .EEA.Jíc IZ .GAL..IliOD .MADRI D. 
13, a r: !1IXTO S Ml JUt, :-1 A2'N ALFA r. ,-.c1 1r:: 
u , a r REY D. J AIHE AL CI RA 
ll. , eci lllCA .- GAii CILA.SO . ·MCN.TILL ~ 

g : ~g ~j:'!c ;~ ¡~ ~ ~ t~ ~ ... ~~~ ~¡:!lA ~~~~ ~~ t~ ~!~r. z 
lZ... 25 .GAR.Cl ,\;...MORE /11[ . • .~:l.OR IO 

l Z , !JO MIXT O ~1 1 UA OA JOZ 

l 2 1C'·O e . ARRMAL :: Al<A GOZA 
.1 2..t~Q ;t!XI.O _ i !J1.4 ... EL! P..AJ :!AD RID 
12 , oa ucrnio OF. L A FU Etn c co rr1 
12 , !lO TxUROitUGA KASCULl~O t\ILP.Ml 

.ll.1 !! 0 .AL!lN.SO- Q.U ESAOA. • .LA :; PAU1AS . 
llr 30 CA RDr'.llAL CIS!;F.R OS MAO R¡[J 
11, éO pEOR!f Lu ti A Z AiU1G0,7. A. 

~11 . , .60 . .fP.AU.ClSCO ... F.R AN l'.: .0 ,r;/. : l ú I.~ . 
Jl , r.s - Pr oP. O r:uaoz SE CA PIJ!: ;no DE S A UT~ HMH 
l11 lttl ' A!.. - AllDA LUS •, HIXTO ll 1.1 AL ri F.R! A 
.11 .1.!0 . • C.r\L,Q~E.RQ !l (l~ LI • ."lt k RCA . .HA Dl'i, IU 
11 , ti a .POLI GONO r.A i1 '1hft.\ ~.". L M; A 

11 '1 '1 0 ROO!ÜGO CAR O CORIA ·:l [ l ílH 
.ll1.!t!l HAt:.S E.~ P.QDf<l .RO.. .CAl'H1.Pt* .+ 
11 , 40 S MH A Ci\HLi t1A DE ALlr J l\ NOíltA JA OI 

ll 1 40 HlX fi:ml ,V!oO l:II HA RTOS 
l L 1.0.S. Mh:J..o • ..tL.J. .. S.;JnL.E..IA!..L!A JtE.R I .üi\ 
la r 1'0 PADRE. LU IS COLOHA J EP.EZ DE' LA r noN HR A 
10, Sa /I LV AR IWil t Z . J EREZ OC LA F RONT ER A 

10.r .VO ! .f.:i.MICES.C .. CiIL:' l!. IXTO C /il'~Al !' 
io, ao FnA NClS C'O SJ,LCILL'O ALCAt¡TA ?. IllA 
10 , ao IHX TO u 3 J t. RE7. DE LA FP.OtHEíl A 
.lD.,.ao. D.OCT.OELA' LARCc !I S .l ~~T.Ot\ Ll\ .ROOA . 
10 , 6iJ º NORB,\ C•\[S/\ RillA ' t HIXT O .'2 CACE RES 
l 'l , 8!1 f f! ,\N CISC O P A<:H~c ·a S Ael LUCl. P. DE P. l.frn ,\MfcA 

.10 r l!O .H IXJ.Q r' .l. .EL CHE· . 
. 10 180 rt r x r o· TORRt:HOLl tiO S 

10 , OQ HÍX TO • CREV l L U:~if f. 
.lO. ,.,GO .! ~Ofl t,STI L ·•. , JHXTO .N. 2 [; LOA° 

s , ao· CAR iH:: TEil A DE CADI Z, M: XTO 5 HALAUA 
e , tr o FRAY íl DE l ¡\S CAS AS HO Í': O/¡ !)[ u. Í i~Otrr E q¡\ 

.~+1l0. ,tj F.O.Tt!A._C.!\J.D .. V CO Rl A . 
S , ' IO .:.ZO Rill ZL OA PE Tf? [ L 
1, ao ' rERPAll CiS ,, :;L¡\ UCAS' Si\ 9 AC.ELl. 

7. :.'.)0: t.Atl O. v ~.S -. U.EL _ . ~.ft, S.J lLL O .H.A L.A;i A 
7 , 60 c 11ao c tl ;.L l0 Pí,'.Z. H( t:00 7. / í':ll ?.GO~ 

71 80 t1I XT O ·LOS RE.\ Lf J OS. 
.7..1 .GA .HiiU.O •· .~rn I Cí-R.b.Q. . 
7, !?0 iH XTO · NO'/ f.. LO,\ 
6r 9o :1 Asc. AL C ~~ s o . r r.q t;'2 O.i. !it.,fl'r A- CRUZ a r: LA PA L ~A 

,&_, ::!O Rt .Y.! !" f;l<..!.Q l..lCO.~ . .V[ l.E Z;-/:lA LA CiA 
6t CO H!XTO CALLE. H/. ~ U E JA : ~A Oíll Ó ' 
6 1CO ' JosE COt:OE GA R.: i A• AUll. il SA 

.& , oo_ lX UROl tlAG.A l1 ASC, U ~It~a f.!i l f\ ~tl 

~: 2g. ~~~ ~A~~~5 ~~~~ ~~~5 
6, ua' HJX TO . J'I 07. 0 ~ 1.MJ C O 
6 , ~ID VA ZOUE Z CI ,\i: /lEP\lf. 
61 00 H!X TO N i ALCO!? CO N 
6 r OG LEOP OLDO CIU EF:OL VIfi t,ilOZ 

:;gg ~~~~~ ~f. .6H¿~ÍN~LI YE ~ ) ~¡g~ig.7. A. 
6.!..!l!l l.S.t.A YERDE. .ALGEC i Ri\S. 
6, ce HIXTO N. 3 ' H HP. l1GO Ni\ 

.6 1 VO H¡X NT.\. S RA• DE ALA RC OS: CIU DAD P.E AL 

..6...1!a. ..G.J li !f i t l.. Y n.A.LAll .e1. Ast::: c.a. 
6 r (l0 • JO A.H llIRO' c OílN ELL ,\ . . 
6 ,oc HIGIJEL DE "CE HVANTCS ALC AZA R O( S'AN J Ut, N 
~6..1.!JD. l:i.J.U.O. . • r.·sTEt1.QN! 
6 r Q~ l1JXT!) SANT OK f.RA 

92 1 10 BA!? RtAOA EL PA LO 
.as..,_BQ l'.IRS.n...D.E' Ji.OLI UA. 
43 , 6D POE TA: VI AM 
Jt1 1 SS RAHi ilo II . 
22+0D a. AÍU>.AS.Al 

;~: ~g !~~~~.T~A~l~~ ~N Ht.::µE l 

22...f..lO. .til.X.T.Q .N,. fJ. • 

20 ,90 PAD RE;· SUA REZ • 
20 , ao HARQU ESA ' DE AHSOA GE 
.Z0:...30 .LI>2.E. . o.E. 'LE!i.4 
20 , 20 PI.ORE" ·S UAREZ 
2.0 r 10 C.f SA R RODRIGUEt. 
7Jl,Jlll. ,lQA.Q.UlU. IJ.fil.I.!lb 

~:: :~ ~:~~~~~ ~~~~DE .J ~S U.S 
llWl.D. mm.a m:" IBil 
19, DS HI XTO· N 2 , 

~~AOOR 

MAt ACA. • 

~~~·~!ºCR UZ OE TE tlEíl XFt;. 
LA P. O~ L A 

Zt.?~.OZ A 
HUf.? C¡ A º 
tm ~ f.! l, O A 

~c.tA. 
GRM/ f. OA 
M,\O RI O 
~DR.ID 
Gl? ,\f: ,\ DA 
G!U OO 
l!AD.R.l'.D. 
·MA DR ID 
GP. Ml t.O A. 

:'IAl.uM!..i.I! 
-c'A OIZ . 
'VALE UCII. 
ll~ll.R.lD 

SEVILLA 
VA LOIC14 
S~l/ ILLA 

CA NTl\ BR!.l 
.All CAtjJ_(. 
Al. Bt.C: ETC 
ZA RAGOZA 
.t'A DR IQ 
11AU tlCIA 
~Aíl A GO Z A 
S.f: Yil.LA. 
t ENEr'! IFE 
!;E yILLA 
YA LENCI~ 

Vli LE t.iCH 
SE VILL A. 
r.A~JUO 
~EvI Llt\ 
VALENCIA 
CO fWOB';\ 
COJ!Q OS A 
MADRI D 
!':ADR!D 
:JA OA,IOZ 
2A:HGO ZA. 
x.\o:..ro. 
P,/, L AGA 
v .. ? r;f.. YA 
LAs i:1t Lt<1:. s 
f4AC RI O 
'l AR l. l;OZA 
VAL Cf; CT f. 
CA OI Z 
li l ~~ER IA 

l'l·H' R! !J 
}tAL AG ,\ 
SE IJi l.U. 
SCVI LL'\ 
J1.t: !-l 
JI.EN 
~ l.. 0 ,1.J:)l 

CA DIZ 
CAOIZ 
11.\ LOIC H 
liUKC lf, 
C1, D I Z 
:'\L Bl.CET C 
c 1. c rn~s 

CAD I Z' · 
ALlCl.:IH:: 
l~Al Aü A 
;.L I CiiN H.:: 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 
de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, del 6 de abrill, que convocaba 
concurso de traslados de agregadurías vacante's de las asignaturas de «Ale
mán» e «Italiano» en los Institutos de Bachillerato para su provisión por 
Profesores agregados de Bachillerato, · · 1 

1.0 N0mbrar, en virtud de concurso ·de ti;-a,slados, con destino definitivo 
a los Profesores agregados de Bachillerato .que participan por el apartado bJ 
de la Orden de convocatoria que figuran en el anexo, según asignaturas y 
Centros que en el mismo se indican. 

2.0 La toma de· posesión tendrá lugar el día 13 de septiembre de 19?2 y sur
tirá efectos económicos y administrativos el 1 de bctubre siguiente. · 

3.0 · Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso 
de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de · un mes, 
a partir del día siguiente al de su. publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», / 

Madrid, 3 de julio de 1982.-P. D., el Director general d:e Personal; Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Anexo que se cita, con expresión de los apellidos y nombre, nwne~o de Registro 
de. Personal y des~ino, respectivamente · 

Alemán 

Schulze Schuarz, Herta. A48EC010179. «Luis Vives», Valencia. 
Piqueras Lozano, Francisco. A48EG010180. «Columela», Cádiz. 
Lalinde Juerss, Jordi. A48EC010181. «Maragall», Barcelona. 
Diéguez Cuevas, Marcos. A48EC010182. «Padre Isla»,. León. . 
Blanco Esperante, Manuel. A48EC010184. «Arzobispo Galmires .. , Santiago de 

Compostela (La Coruµa). . 
· Piñán San Miguel, José María. A48EC010185. «Alfonso Ih, Oviedo. 
Rodríguez Núñez, José María. A4HEC010186. «Viera y Cla'l'iiO», La Laguna. 
Cantón López, Gregario. A48EC010187. «Isabel la Católica» , Madrid. 

Italiano 

Dal Maschio González, Engracia. A48EC016592. «Maragall», Barcelona. 
Peñalver Martínez, Elia. A48EC016593. «Beatriz Galindo", Madrid. 
Pardo Rodríguez-Solana, Loreto. A48EC016594. «S~ Vicente Ferrer», Valencia. 

·Pellitero Fernández, Mercedes. A48EC016595. «Jaime Balmes», Barcelona. 
González Fernández, Angel. A48EC016596. «Angel- Ganivet», Granada. 
Castrillo Fuertes,. Anselmo. A48EC016598. «Saavedra Fajardo», Murcia. 
Cardó Guinaldo, José María: A48EC016599. «Montserrat», Barcelona. 
'López-Rioboo Batanero, Blanca. A48EC016600. «Milá Y. Fontanals», Barcelona. 

C«BOE» 31-VII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De cc!lllformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1981 . («Boletín Oficial del Estado'» del 4), que convocaba concurso 
de traslado entre Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial 
para · 1a provisión dé plazas va:ci:¡,ntes en 'ios Centros docentes de Formación 
Profesional del Departamento, 

Este Ministei:io ha tenido a bien disponer: 
l.º Adjudicar, en virtud de concurso de traslado, a los Profesores nume

rarios a los Profesores en prácticas que figuran en el anexo 1 de · esta Orden 
l.os Centros · que en. el mismo se especifican. · · 

La validez de los destinos adjudicados a los ·Profesores en prácticas que
dará supeditada a que los mismos obt¡;ingan nombramiento como funcionarios 
de carrera del Cuerpo ' de Profesores . Numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial, · 

2.º Los i-hteresados tomarán posesión de los nuevos destinos que se les 
adjudican p0r la presente Orden el 13 ·de septiembre próximo. La referida 
toma de posesión surtirá efectos económicos en 1 de octubre siguiente. A los 
únicos efectos de participación en concursos· de traslado como' consortes con 
funcionarios de otro Cuerpo docente, la toma de posesión podrá tener efectos 
desde el día 1 de septiembre. ' 

3.º Contra la presente Orden los interesados podrán interponer, ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de reposición en el· plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente· al de su publicación en el «Boletín Oficial · 
del Estado», de acuerdo con lo establecida. en el artículo 53 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. · 

. ' 

Madrid, 9 de julio de 1982.~P. D., el Director general de .Personal, Victo-
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Dir·ector general de Personal.-



ANEX O 
CONCURSO DE TRASL ADOS DE PERSONA L QO CENT;E QE CEN TROS NAC I ONA LES OE FORtlAC TON __PRO FE SICNA L 

RELAClON OE PROFE SCRES NUl'ERARIOS GUE HAN OB TEN'rDO PLAZA EN LA RESOLUC I CN OEF IN YTl VA 

DI SCIPLI NA: L,ENGUA ESPA~OL A 

APELL IDOS Y NO/llBRE P ,T QTAL CENOtl I NAC I ON DEL CENTRO LOCA U OAO OEL CEN TPC --------------------------------------- --------------- ------- --------------------------- ---------------------------. ' 
HI DALGO SANCHEZ JULI AN AJ3EC 0003"2" 26 • 1i5 I , Fp , "ARTORF.LL 
GRAHAM HERNANOEZ .GU ILL ER/o'.O' AJJEC 0001313 25 065 SECC , T ACOPQN TE 
FABREGAT CONESA SANTIAGO A3JEC 000 1228 22 • 70 J ,FP, • PINO MONTANO' SEVI LL A 
NIETO GU TI ERREZ FERNANDO ' AJJEC 000 11 26 22 • 00 JP , FP , flRIJ I LLA 

• LUOUE AGUI LAR PI.AR I A LUISA AJJEC 0001265 20•25 J , Fp , .•DIS TRITO V l t SF.V I LLA 
CRESPO "'ENOOZA P I LAR ,.,,I L AGROS A33EC 000 1-220 20 rl 0 IFP , DELI NEAN TES !IAORJO 
SA L VADORES SERRANO FRA!>lCJSCA A33EC 00011 15 19 065· JPFP . Tl1 L llVER/I D~ L A REtt\A 
LOPEZ GARCJA /i'.AR I A OLI VA A33EC 00013 1 5 19 • 00 I ,FP. GTJON 
PEREZ ROORIGUEZ SEVERO A33EC 0004023 17 • 95 I PFP. OREf.'SE 
LOBATO GONZA LEZ RAFAEL A33EC 000 3416 1 6•9°0 J,FF. PONFERR.llCll 
FERNANDEZ ""OL INE M. ANGE LES A33EC 0002e6e 16 r 20 IFP. AL C.llLA DE GUl\Oli!RA 
GONZA LEZ CARR I EDO JOSE !'ARIA A33EC 0001272 15 • 35 I PFP . GJJCN 
DORADO HERENCI A M. ANGE LES A.33EC 00031l52 14 • 40 IFP. SANTA ENGMC I A "'llOIHf; ' 
A'LONSO ARAGON M. JULI A A33EC 000 33% lll o40 IFP "'OPA T ALAZ "'.llORTI) 
VAL VERDE DE SANTOS I SIDORO A33EC 00 03c;56 lti>l5 JFP , SllN SEF! AS TI AP'{ O ~ L CS Pf.YF. S 
I GLESIAS ESCOL AR FEDER I CO A33EC 0003llS 7 1 3 •1 0 IPFP . F!URGOS 
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1q • 60 I PFP. 
1q.oo SECC , 
19 • 00 I . Fp , 
19•00 !FP 
18 • 60 JFP . 

. 17 • 35 J , Fp , 
17• 20 IFP , 
16 190 tFP, 
16 •,70 I , FP , '"'ONTE AL TO' 
16 • 35 J , fp , • PINO /JON TANO ' 
16 • 20 I.Fp, POLI GCNO CQVASA 
lllo75 I PFP . 
l ti • 60 J , Fp, 
14060 tFP. 

1 11 •llO VP lFP . 
111 • 05 I . Fp , 
13 • 6S IPFP , 
13 o3S Y oFP. • PINO · l-'ONTANO' 
13 • 20 J , Fp , •DI STR ITO VI' 
13 • 20 IF.P . 
12 d ';;O TFP, N2 
1 1 •60 tFP . 
11 • 60 J.Fp, '"'0NTE ALTO ' 
11•60 SECC I ON 
lO • f!O SECC . 

9 • 85 SECC, 
9 160 JPFP . JUAN DE L A CIERVA 
9 r l0 l oFP . •VIRGEN DEL RE,.,EDI0 1 

~'10 J. Fp, tJ 2 
8 • 70 IFP />'ORATA LAZ 
e,'10 SEC , 
f!•60 l PFp , 
8 • 60 IFP , 
8•60 IFP. 
8 • 60 I FP. 
8•50 IFP , 
8 • 20 I PFP . 
7• 85 I PFP, 
ir60 I PFP ; JUAN DE L.A CIERVA 
7 r 60 J , Fp . 
7r 25 IFP VA'LLECAS N a 
7r 25 IFP , N a · 
7 • 25 SECC I OI\! 
7•25 IFP , 
io 25 IFP, 
irlO IFP , 
7• 10 I FP . Nl 
6 • 60 I Fp , 
6 • 60 I FP N 2 
é•60 JPFP , 
é • 60 I . FP • . 
6 • 60 'JPFP, 
6 • 60 IFP , 
é 160 J , Fp. 'TORREBL ANCA ' 
6 • 60 IFP, 
6 • 60 I FP . 
6 • 60 I.Fp , 
6 • 00 I , Fp . 
6.• 00 tFP , 
6 • 00 .JF~ . 
6 • 00 IPFP. 
6•00 SEC . • 
6 100 J . FP. 
6 • 00 I PFP, 
6 000 IPFP o 
3 • 00 SEC , 
1 •40 IFP 0 

l .A L INEA· DE LA CONCEPCJON 
E'ADAJOZ 
ALCANTARILLA 

·PADAJOZ • 
SANTJSTEl!AN DEL PUERT O 
AGU I LAR CE' CllPo'POO 
JILCARAZ 
VI LL ARC AYO 
CAAE7.0N DE L A SAi 
llL,,..AZAN 
eoRNIJS 
ELDA 
/IGUILAS 
PAL"'A DE /IAL LORCll 
FLQA 
"'eNTf>NCi.>Ez 
PTPCLLES 

• VAL OEPE,t;¡.AS 
CAR TllGENA - EL noHtO 
ELOA 
F'Af?EP.O 
PUENTEAREAS 
vr JEI> CE L fl. FROt.JTEfLft 
/JE'OIN.A S JDCNJA 
llONF'OR TE CE LE,,.OS 
ORIHUELA 
"'0LI NA OE llRAGON 
LEPE 
CAUDF. TE 
l.A L TNEA OE 

0

Lll CONCEPCJC~ 
CEUTll 
l'llP.>'IVflCJ\ CE LA CRUZ 
CEE 
VJLLllFRANCA DE LOS eAPRO~ 

SEVILLA 
LA ELtANA 
7.AP.llG 07.A 
!'CRl" 
llL,..Er>tn 
F'l!ERTEVtNTUR A I PTC. RCSllPTO 
7ARllC.OZA 
.llL~Ol>AOJ 
PRAVTA 
t.t. ESTPllDt. 
l>UENTF. TCC rnos 
TOLF.nO 
FL EGIOC- OA L TAS 
r:RAUS 
LA CtiQU,t;¡A 
~EVIL L A 
7 11 Rlll'i:OZll 
V JTCQtA 
·r- J .JO~· 

SEV ILLA 

Gl!ECl-'O 
/<'ASNOU 
ELCHF. 
SEVILLA 
SEV ILL A 
TORRi:: L AVE(:A 
VALLllDOLIO 
!iAN TUrtCE 
LA CORURA 
ZUERA 

,llLJ CANTE 
.AL ! CANTE 
tll\QR IO 
ALICAN TE 
flALAGA 
"'AORID 
SANTA POLA 
DOS IJERl'.AtMS 
SEVILLA 
PETllNZOS 
CJll>'.115 
GUAOA'L AJARI\ 
Gt.JON 
r.URGOS 
' 1 AORID 
7-AIJ.Cf:lll 

' 1"AQIHO 
.llLCALA DE HENARES 
FUEN TES DF. EBRO 
T ORREJON DE AROOZ 
LA R iÑCONADA 
EJEA DE LOS CABALLEROS 
1ÍAL LAD O't.IO ' ,,.. 
CCRIA DEL RIO 
~ADllLONA 
UeEDA . 
11EDINA DE RIOSECO 
DOS HER,.,ANAS 
A.V ILES 
SEVILL A 
CflRl'ONA 
.lllCllLf1 OE GUADA I RA 
lEeRTJA 
CURTJS 
EL APl\HAL 
IJ.ARIN 
AVILES 
NCVELOA 
SA NGf.NJO 
AllbAJOZ 
TOLEDO 
!i lTGES 
REtHERIA 
CEL MJOV.A 0 • 00 IFP . 

0 • 00 J , Fp , 
OrOO JFP, 
0 • 00 I FP , 

• ROBERTO VI DAl, TORRE • EL FERROL 

0 • 00 IFP . 
0 • 00 IFP , 
OrOO SECC , 
0 • 00 IFP . 
Or OO IFP, 
Or OO IFP , 
Or OO SEC . 

ESPLIJGAS DE LLOeREGAT 
SAN J:"fRNANOO 
GANDIA 
CJEZA 
f'ENlOOR/J. 
E.JEA DE Lt:S CABALLEROS , 
PAL>'IGUER 
.ALGE"'ESr 
NOVELDA 

CAO TZ 
~ADAJ01. 
"Ul>r.tll 
~t0AJ(l7 

J/IF:N 
PALFt;•C!ll 
ALflllCETf 
eu1>r.ns 
CA NT llP,QJA 
SC: l>J/I 
CA DJ7 
llLTCMHF 
llUQt: IA 
PllLF,APF.c; 
1'LlCANT¡; 
CM'.FRES 
P.llPCEL(l"IA 
CJl!t1 AC qEAl 
llUPCTll 
ALJCAr.:TF 
L E0"1 
P~tHEVE:ORA 

Cll!HZ 
CAD17. 
llJ(';O 
.AL TCA...:TF 
Gl,JAO,f>Lll J llRA 
1-!l.:ELVA 
llLRACETF. 
CAl}JZ 
~ElJT/I 
llUPCll\ 
COPl/~11 fLJ\ I 
eAr.>.11...!07 

SEVILLA 
VllLEt.'Cfll 
7.llP11r:c711 
~t¡P T A 

llLllFPJll 
Lll'S Plll "'AS 
7t.PllGC7fo t 
llLJCA,.TF' 
fl< TUP JAC: 
P o:i ~· TFvFrqA 

1" l,llC JA 
TCL!::f':t: 
llLl•FPJA 
1-\ !F'C:Ct. 
C('Pl~ ¡;;j.A ti. A) 
SF.VTLL" 
7.f1Pll(;C711 
llLllVA 
ll S TIJP T"~ 

SF.ll iLL" 

VJ7.CJIYll 
P.APCEU'JNA 
.AUCANTI; 
SEVTLLI\ 
SEVILLA 
CM!T.118Plll 
VJ\LL.llOrlUO 
Vt7.CAYA 
COP UÑA ILA J 
211PM07A 
ALJCAN TE 
llLlCANTE 
flAm:HO 
JILJCANTE' 
!'ALAGA 
"'A0RJO 
AUCflNTE 
SEVILLfl 
SEVILLA 
copur;::A ILAI 
SEVILLA 
GUAOALll.JARA 
ASTURillS 
BURGOS 
tJAOPJO 
2At10f1A 
l>'ADPto 
1'110P.IC 
ZAP.AG OZ ll 
1"ADRiO 
SEVJL LA 
ZAP..llGCZA 
V.ALL.llOr.UO 
SEVTLLll 
BAR CELONA 
JAEN 
V/ILLAOCLTO 
SEVILLA 
llSTUFlIAS 
SEVJLLll 
SEVJLL.A 
SEVILLA 
SEVILLA 
COFIUÑA ILAI 
SEV TLLA 
PONTEVEDRA 
ASTURillS 
ALI CANTE 
PONTEVEORA 
P.Aflll.JC7. 
TOLEDO 
8.llRCELO~A 
GUIPUZCOA 
OltENSE 
COP.Ul:ill fl.A) 
PAQCELCNA , · 
cr.DTZ 
VJ\LEt\Cl l\ 
1'URCtA 
AL TC/I NTE 
7.AP.AGO?A 
LERJOA 
V.llLCNCIA 
.ALlC A!\TE 

J. 



DISCI PLINA : FORMAC I ON H;UMAN ISTlCA ( CON_T, I 

APELLI DOS Y NOMBRE N. R. P. Po TOTAL DENO!-l !NAC~ ON OEL CErlTRO °LOCÁLI OAD DEL CENTR O PR OV I NC IA . ----------------------------:----------- --~-------.-- .. -- .. .... .. .... .. ----------·---------------.. ------.--.. .. _ .. _____ ...................... ' -----------
FERRER JAUREG.UIZAR JUANA 
HERAS CABA LLERO PEORO ANTONIO 
CANO GARClA DIF.GO . 
PERIS CHERTA GUILLERMO 
FERUANOEZ HERNANDEZ MARGARITA 
LARIA PANTOJA M, FRANCISCA 
00/i'ENECH TOl'.ASA Mo ASSUMPCIO 
BA LBOA DE PAZ JOSE ANTON I O 
RAKIREZ GONZALEZ M. DEL CAFH<EN 
SEGURA CRESPO ANTON I O 
ROJAS TO"'-AS ALFREDO 
VILA 0LIJ\NCHE LLUIS 
DEL RIO OLIE TE Mo •JosE 
FERllANOEZ FERNANOEZ p.i , AMELIA 
LOPEZ /o!ARTIN !',. tlIEVES 
UNZUETA AL0ER0t ROSA ANA 
PH I LIPIN LASCORZ CARLOS 
FERNANOEZ LUZON tJ.ANUE L 
RAMJREZ AI SA ELIAS. 
HERrlANOEZ GUERRA LU!OR I O 
RIBAS NOLLA ISABEL 
GALLAR T ANGUERA MARTA 
SAUR I ROS 11 , CONCEPCION 
ZUIHGA LOPEZ MO flSl!l\CION 
SARRIES SANZ LUIS 
LOlMTO FRAILE I'. • . JOSE 
AJUR I A AS TOREKA ROe.ER TO 
FESTA CAYUELA I'. , ELI SA 

OI S::IPLINA: FRANCES 

SEGU I ASHI JOSE IGNACIO 
VELA CONDOU 11.ERCEOES 
OONZALEZ GONZA LEZ CARLOS 
ournTANS ROORIGUEZ f.I . JESUS 
FERRERO ALVAREZ FELIPE 
FACAL RODf\ I GUEZ CEC I LIA 
DI AZ VELAZCUEZ FRANC I SCO 
PARDAL ALBA M. ENCARNAC I ON 
P I CHEL LORENZO JOSE AN TÓN I O 
tiARJ.QO CUTELO M, SOCORRO 
SZCZYBELSK I ZBORO)l'SKI RIC ARDO 
RJCO PEINADO Mo JOSE 
OALOA IJARRAGAN CARMEN 
/ILOCEN ROYO ELENA 
ROORtGUEZ VERAO BEATRIZ 
ARCA AM I EL ~· · JOSEFA 
FERRER SAYOL MAR I A .ANGELES 
ALBEROLA PEREZ JOS E 
CERRU T 1 ALONSO Yl'.ER cor:STANZO 
ROSALES HALLADO M. NI EVES 
VERGARA MORGADES DAN I EL 
LARRAYAQ T I ENO/I "- • LUIS A 
RUlZ GARCIA JO.ANA 
HERRERO DELGADO NI EVES 
CRESTELO FERRO /l . LUZ 
LOPEZ HERNANDE~ 1-1. . CAROLi t\A 

LANSEROS ALVAREZ JOSE 11.ANUEL 
,..AR TI N CASADO ER/{ELI NOA 
TORRES RU I Z M, DEL /11.AR 
FELIP PASCUA L ti, VI CTORIA 
LOPEZ DIAZ tJ,. DEL P I LAR 
GOMEZ CAMACHO MANUELA JOSEFA 
FERNANDEZ l'A LAVAL ANA , M • . 
PEREZ CARBA LLO CONCEPCION 
VAL LEJO DA COSTA ALI CI A fo!, 
CID PEREZ SANTOS 
GONZALEZ MARTINEZ FRO I LAN 
SENOINO ALVAREZ ANTONIO 
DE LA ROSA FERRER t'AR I A JESUS 
VEGAS SAEZ ROSA MAR I A 
LERSUNOt ARTECHE JESUS tlARlA 
t'OLINA RASPAL M, TERESA 
/IENA GUERRERO M, TERESA 
ílLANOUER BERNAIJEU VIOLE TA DOLORES 
l'OYANO /o!OYANO FRAtlCISCO 
HORTAL RODRIGUEZ LUIS p.1 I GUE L 
SUAREZ SALVADO ENR I ClUE 
GUTIERREZ ROORIGUEZ FRANt OISE 
SOLA tJARTINEZ PEORO 
8LAZOUEZ DEJAR.ANO FRUCTUOSA 
LCPEZ FERtJANDEZ FRAt-:C I SCO 
BLANCO LORENZO MI GUE L 
DE ARRIBA ,..ARTlN FERr:Atmo 
BAQUERO OLtJOS CR I STI NA 
GONZALEZ PACHECO FERt/At!OO 
COlfl13ERAS VA L\IEROE ANTO~IO 
GARCIA RIVERA LU I S FERNANDO 

DISC I PLI NA: IUGLES ,. ________ _ _ 

ALVAREZ FERNANOEZ FLORENTI NO JOSE 
GOtJEZ TERRON ' JESUS 
GARC I A CALDERON M, REYES 
OI AZ GONZA LEZ COVAOONGfl 
FERNA~iOEZ t'ARTINEZ !'. LUISA 
CRESPO ROOR JGUEZ ASUNCI0°N . 
NAVARRO OJEL•JARA,.. iLLO ANA !'AR I A 
CONTRERAS MAiUELOS CONCE.PCION 
RU l Z LOPEZ LUI S 1 
MATEOS MENENDE Z P I LAR 
OYA GONZALEZ JULI O 
RABU~AL CABEiA BENE\l I CTA 
JERE Z CID M, CARll.EN 
SANTA CRUZ FERNANCEZ M, DEL CAR/'.EN 
CABANA TORRE 11,, J ESUSA YOLANDA 
flE LBEL BULLEJOS M • . JOSE 
EMPARAtl litU1':0Z ROKAÑA 
OOTEY O~NEDAL MATILOE 
CUESTA GARC t A lo\ . EUGENIA DE LA 
~OSALVEZ ESTRELA tit . LUZ 
SANCHEZ DE ARRI0A TERESA 
CUCAÚN ARENAL l' o CR I STI NA . 
PEÑA RODRIGUEZ M. ' DEL ROSAR I O 
RO t G TONAS ERNESTO 
R01"ERO ALVAREZ !'AR I A ELDA 
GARCIA UZAL MERCEDES ·J. 
COLINO AGUILAR H• P IL AR 
UROANGA.RA(N GAL ASU,N~IQ1'f 
OEAN G J ~ TO•.A~ 

.I JJEC ~Bl.0095 
I J:!ECCT 00 00583 • 
1JJECCT0000203 
I J:!EC 0810 102 
IJJEC 0810 105 

.I JJEC 0.000 1.09 

.I3JECCT000.089,3 
t JJEC 08 10111 
I JJEC 0810113 
I3JEC 0.8~0119 
I 33EC 0810123 
I 33ECCT0000550 
IJJEC 0°8 10 121f 

.g~~g g:rgg~ 
I 33ECEU0020031 

: ~ ~;~~~~g~~gg~~·~ 
I33ECC_T0000446 
I33ECCT0000937 
I J:!ECC T00001 12 
I 33ECCTOOo'0283 
IJJECCT000.0087 
I 3!ECEU0020052 
I33ECEU0 1o'002S 
IJ3ECEU002004S 

g;~~~~~~~~~i: 

AJ3EC 0.0021478 
A33EC OOOS265 
A33EC <i005262 
AJ3EC <iO OS249 
~3JEC 0005272 
A33EC 0005278 
AJ3EC 0:005255 
t33EC OOOO I 34 
I33EC 08 10138 

.I 33EC 08~0 1 5 0 

.I JJEC 08I0688 
I33EC 08 i0692 

.J JJEC 08 10705 
I JJEC 08io"io6 
l33EC 081 0714 
I 33Ec!C T Q0 ~0562 
I33ECCTQ.00010 1 
I JJEC 0810715 

.I JJEC 06107 16 
l33EC 00107 17 
l33EC ~~:·~~ ~ ; I33EC 
.JJ3EC 08 10720 
IJ:!EC 0810 721 
IJJEC 08 1:0122 
I 33EC 08 10723 

IJJEC 08 10724 
I 33EC 0810725 
l33EC O.Sl.0726 
133EC 0810727 
I J3EC 08 10128 
IJ!EC 08 i o129 
I33EC 08 10730 
I 33EC oet'07J1 
I JJEC 0·8 i o·132 
IJ3EC o8i0733 
I33EC 0810731¡. 
l 33EC oe 1'. ons 
l33EC OB 10736 
IJJEC 08 10737 

.tJJEC 08 10738 

.l33EC 08 10739 
I JJEC 08 1,07 40 
I JJF:C 081.071f1 
IJ3EC 06 10 742 
IJJ EC 0810743 
133EC oe(07ll'+ 
I J3EC 0,8 10745 
I33EC 08107116 

)33EC 08107ll7 
.I JJEC 08 1071'8 
)33EC 0010 71f9 
IJJEC 08 i o·150 
I JJEC o8i075 1 
I JJEC 0·510152 

) 33EC 081.0.753 
I33EC 0.81.0754 

AJJEC 00021127 
AJJEC 000 11 233 
A33EC 0.00427 1 
AJ 3EC 0004230 
AJ3EC Q004236 
A33EC 0004 4 22 
A33EC 0.0 04613 
A33EC 00 04602 
A33EC ooo5J'29 
AJ3EC o.O: o5360 
AJ3EC 0005380 
AJJEC 0005369 
AJ3 EC o·ooS3119 
A33EC 0005374 
AJ3EC 000531S 
.433EC 00011607 
AJ!EC 000411 14 
133EC 08 10156 
I 3!EC 081:01s8 

)33EC 8101068 
I J3EC 08 10176 . 

)33ECC TQ.00.00 73 
.I 33EC OB l,0181 
.I 33EC 08 02 6 0lf. 
I J3EC ri810 i84 
I 33EC 0810 19 0 
t J3EC O.B ~Ó1 9 1 
I33E CEU01o do oe 
¡~~EC Q~jo7~9 

Or OO I P . FP . ' MARQUES DE SUANCE S 1 EL FERROL 
0 • 00 SEC , • VILASECA - SALOU 
0 • 00 l oFP. ti 2 STA. COLOMA DE GRAMANE T 
OoOO I FP . VILL ARREAL 
0 100 I FP , ""·I ERES 
0 • 00 I FP , S AN FERNANDO 
0 100 SEC. TA RRflS A 
0 100 I FP . eE/o'0 t BRF. 
0 100 I FP , P.ORNOS 
0 •0 0 IFP , ELOA 
0 • 00 I FP , VfLLENA 
0 • 0 0 IFP N 2 RflOA LONA · 
0 • 00 IFP, ' PUERTO DE SANTA ~A RTA 
Or OO I . Fp . l;:L FERROL 
0 • 00 I PFP, S TA . CRUZ TE P..'ER IFE 
0 • 00 IFP . GA LOAKANO 
0 100 IFP , Sll N BAUD IUO OE LL OBR EGA T 
0 100 I FP, C:ERD A"I YOLA DEL VALLES 
O• 00 SEC . PALfl tJ05 - Cfl LONGE 
º' ºº se:c. VJLA OE CANS 
Or OO IoFP ,. "" AR TORELL 
0 100 SEC , llRENYS OE PIUNT 
0 • 00 I FP . SAN FELTU DE GU I XO LS 
O• 0 0 IFP . POR TUG ALElf. 
0 • 00 I . Fp , IJSURB IL 
Or OO I FP , ~f\SAUR I 
0 100 t FP, BASAUR I 
tl • OO IFP . IP.UH 

25 150 I FP·. IRUN 
8 r1 S J , Fp , POLIGONO COVASA l fl RllGOZA 
7 125 I , Fp, POUFERRAOA 
6160 J , Fp , • ~ON TE ALTO' LA CORUÑA 
6 • 50 IPFP. LEON 
6 1 SO I FP , F'E'RNANOO WI RTZ SUAREZ LA CORUi::A 
6100 IFP , . SEVI LLA 
0 • 0-0 IFP , JEREZ DE LA FRONTERA 
Or OO I FP , S F:T Ml l OS ' 
0 100 .I FP, CEE 
Or OO J PFP , lARAGOZ A 
0•00 J .FP o • VIRGEN DEL ñEtJEOt O' ALI CANTE 
0 100 I FP , NI ALC ALA OE HEN.A RE.S 
Or OO I.Fp . POLl.GONO COVASA ZA RA MZ A 
Or OO IF P , BE TANZOS 
0 • 00 J.Fp, A/o'POSTA 
0 • 00 I FP , VENORE LL 
0 • 00 IPFP . ALB.ACETE. 
0 • 00 tP .FP o 'L A CAR TUJA' GRANADA 
0 100 IP FP, PliLENC I A 
0 100 IPFP . HUESC A 
0 100 SECCIOtJ ZUERA 
0 100 IPFP . J'URCI A 
0 • 00 I P, FP. ' LA CARTUJA ' GR ANADA 
Or OO IPFP . ORENSE 
010 0 IP .FP . 'LUI S DE Ll.IC ENA • GUAOliLliJARA 

0 • 00 IP , FP , 1 LUIS DE LUC ENA 1 GUAOALAJARA 
0 • 00 IFP . CA RLE T 
0 100 I. Fp, iEl-'PERA.OOR ALFOP~SO VI ALF MO 
0 • 00 tFP. VA LL OE UXO 
Or OO IP .FP. 'llARGUES OE SUA~;CES ' EL FF.RROL 
0100 I PFP . CORCOBA 
Or OO IFP , VtLLllL0 fl 
Or OO JFP . PUF.ALA DE TRTVES 
0•0,0 J.FP . F.JEll CE LCS CABALLF.RCS 
0•0 0 IFP , Nl VAt LA.OOLt O 
Or OO I PFP , l'I L /o!E~ I A . 
0• 00 I FP, N2 VALL AOOLI O 
0 • 00 JFP, 1Jf.tXUF. lRO- VI GO 
O d~O I FP . N2 VALLA DOLI D 
0 100 IFP . IJEDrnA CEL Cll tJPO 
0• 00 IFP , r-'EJXUqRO- VI GO 
0 100 IFP , GUADALAJARA 
0 100 I FP , VILLENA 
OoOO IFP , COROOBA 
Q100 J , Fp , GJJON 
Or OO I FP, PONTEVECRA - A XUNGUEIRA 
0 • 00 l PFp . ALBACETE 
0 100 I FP. HELLIN 
0 • 00 SEC, AREVflLO 
Or OO IPFP. SEGOV J A 
0 100 JFP , ASTORGA 
Or OO IPFP , 1' AL AVERll Cl!': LA REIN A 
0 • 00 JFP, JATtVA 
0 • 00 IFP. C:ll LAÑAS 
0 • 00 IF P CUE LL llR 
0•00 JP FP . CA ST ~LLQ,N 

17r60 J , Fp, G.JJON 
13 190 I , Fp, • /JARTINEZ URIBARR I' SAL AVANCA 
l3 r 60 1, Fp, •otSTRlT O VI' SEV I LLA 
12 r 4 0 I PFP . CAR LOS /J , REZ. Vll LCAR l'AORJD 
11 160 tP . FP .• FEOER I CO GC I A. ef.RNA S/I LAtJANCA 
1 1 r JS 1 .FP. 7. APICRA 

8 • 20 J. Fp , PE'l'lARANOA DE flRACA/i'OP..'TE 
8•20 I .FP, PA LCS ·nE LA FRONTERI\ ' 
7 •1 0 SEC . t-'UETOR -T AJAR 
6 •80 I FP ~ORATAL Al tJ.flQR T0 . 
6 r OO f,Fp . V/I LL E t1rnc11-NtGRAN 
6 • (!O . IFP , FERNA,.,.00 WIRTZ S.UAREZ LA CORU~A 
6 • 00 IPFP , AVt LA 
6 • 00 I PFP . ~~O~ORÜl>•A 6 100 J . FP. 'MCNTE ALTO• 
I,190 I. FP. • JOSE EtJTRENA C.UESTA ' PIAORTO 
l oltO IF P . TRUN 
0 • 00 SECC , CH J RYVELLll 
Or OO JFP, AV IL ES 
0 100 SEC , /I LQAY.11 
0 •00 I FP, ~F:O I P..' A OEL CAt'PO 
Or OO SEC , GERONA 
Or OO IFP, TORO 
0 , 00 IFP , TOR TOSA 
0 •00 I.Fp , POLIGONO CQVASA ZÁRAGOZA 

.' 0 100 I PFP , O I E~O DELICADO ~ARAÑO LA COf\U~A 
Or OO J,F P. • P I ~O /o!Of'-lTA~O! S~VIl- L A 
0 • 00 IP FP . ~AN SEBAS TI AN 

º'ºº ~ge;~, ~~~!OQR~ 

CQPUiQ A ILAI 
TARRAGONA 
f!ARC EL ONA 
CA STELLON 

~ AS TUPtAS 
CA DIZ 
B APCEUl~!A 
LEON 
CAO JZ 
ALIC .tNTF; 
ll LTC ANTE' 
BARCELONA 
C/IOI Z 
CORUll:A fl.Al 
TE NERI FE 
VIZCAYA 
e fl RCELON .ri 
BA RCELONA 
GERONA 

· 8 AP(EL ONA 
e 11RC ELONA 
f!AR CELONA 
GERON A 
Vt lC/IYA 
G.U IPUZCOA 
VI ZCAYA 
VI ZCAYf\ 
GU 1PUZCOA 

GUI PUZCOA 
ZARll G071\ 
LEON 
CORURA IL A) 
LEON 
CO RUÑA ILAI 
SEVJLL /I 
CAO JZ 
CORUR fl ILAl 
CORUÑ A l lA I 
·2ARAGOl ll 
JILT CANlf. 
,.. AOR JO 
7.A~ fl<: 07. A • 
CORUR A f tp. I 
TARRAGOtM 
TA RRAGCN/I 
ALAA CET E 
GR llf'olfl[l A 
PA LENCIA 
HUESCA 
ZARAG07. ll 
HURCIA 
GRANADA 
OR EtlSE 
GUAOALAJMU 

GU/l.OA LA.J AR.a 
VP.LF.~~CIA 

LA Ri d'J ll 
CASTE(LON 
CORU~A (1.A l 
coPooe a 
LUGO 
OR ENSE 
ZflR AGOZ A 
VALLAOOLl C 
P.L,..ERifl 
VA LL.11 001. YD 
PONTE VEOf!A 
V/I LL.AO OLI D 
V1'.LLACOL 10 
PONTE VEORA 
GIJflrlALllJARll 
AL lCANTE 
COPOCe A 
ASTURI AS 
PONTEVF.O RA 
ALAACETE 
ALPACET E 
AVtL A 
SEliOV Ift 
LEON 
TCLEOO 
VAlENCI.11 
HUELVA 
SEGOVJ A 
CASTELLON 

fl STUR I /I Ci 
SALA tJ ANCfl 
SEV ILLA 
,..i\OR IO 
Sfl LAPI ANC J\ 
7.AtJORA 
SA LA/o' fl NCI\ 
tiUELVA 
GRANAOI\ 
Pll\OR I O 
PCNTEVECRA 
CORU~A (LA 1 
llVILA 
LEON 
CORUFJA ILAI 
llADR IO 
GU IPUZCOA 
VAL ENC1 fl 
ASTUR lfl S 
VALENClA 
VALLAOCLJO 
GERONA 
7.Al'OR A 
TARRAGCNA 
ZARAGOZA 
CORUIQA ILAI 
SEVILLA 
GU I PUZCOA 
~p~-. NT~ 



DISCIPLINA: l .NGt;:.ES 

:ANGLADA LOBARTE M. LUZ IJ3EC 081.0771 
GARC I A ORTEGA M. ISA.BEL .IJ3EC 0810775 
SA.NCliE Z A\IAGA ROSA MAR I A . :g;~g 0°81:0.77 6 

~ !~~~~~l~B~~~~z·~~~ -~~~~:/ERNANDA ,133EC g:~g~~~ 
VILA' PENEDO JUAN JESUS . ' I33EC ~81.0798 
I GLES

0

l AS APAR ICI O M. PILAR ) j3EC · 0810800 

~;~:c~~~c.~;~~:c~~s~A~~~~ · ~;;~~ · ~·:f g:g~ 
FERNANDEZ RI VERO, MARCELA .ELSA 

0

I33EC 0,8 1:0008 

~~~;~T~~ ~~~:~~R~A:Éz~ºt~~~~ES J~;~~ g :f:g:~~ 
~¡=!~¡~o G~~~~¡~T~t ~~~~ A ·¡L ICI A .g;~g ~:tg:~~ 
GOMEZ OA NS ,..; . TERESA . . ' I3 3EC 0:810825 
ARA°NOA OLLER LUC IA V, I 33EC 0810829 
CARBALLO OAV IL'A LI NO 

0

I 33EC oa 10837 

~~~~~¡'~E~~~~~~~ ~f:LC~~ L~~SllRIO .i~~~g ~:f~~~~ 
GONZALEZ M

0

ARCOS LUIS I33ECCT0000311 

0100 I PFP, 
. 0'100 tFP, 

0 • 00 IFP. 
OtOO IPFP, 
0 • 00 I.FP. 'N 2 
0100 ° I,Fp, • MONTE ALTO ' 
0•00 SEC. 
OoOO I FP , 
0100 I PFP . 

g;gg i~;;., POLIGONO covAsA 
0•00 IPFP . 
0 • 00 SEC. 
0 •0 0 IFP. 
o . o·o tFP . 
0 100 I , Fp. , 
0•00 tPFp , 
0•00 JFP 0 

0•00 J ,Fp, 1 T OR~EBLANCA ' 
0100 IFP, 

P.URGOS 
PTO · CE ·SAGUNTO 
SUECA 
PAHPLON.ft. 
W.A LA(jA 
LA Cr.IRUÑA . 
BENllL,..AO ENA- ARROYO DE l/I ?J I 
LEG ANES 
PA/JPLONA 
COSLAOA 
ZARAGOZA 
2ARAliOZA 
SAN !-IAR TI N OE VALOF.I<tlé'SillS 
LA fHNCONAOA 
BETA NZOS 
TOLEDO 
P.CNTFVEDRI\ 
REH\OS"

· SEV I LLfl 

~~~~Ó~~B~A~~~!~ ~:~~~~ROES ·g;~gg~~g~g~~~ 1 0100 .SEC , 
0 100 JFP , 

MOL LET CEL VALLES 
CERVF.RA. 
BARCELONA IB GUINEUETAI 
f.!O LLET DEL VALLF.S MA TEOS SANCHEZ MARIA 

0

LUISA 
0

133ECCT0000 369 

m~!~~~:~~~li~:;i;~.;;tRIA :.:'I¡'JfJ~~Ei CC~E1:U: OO~:ll~OrO~!OO ~-2 :O; 

HOYOS FE RNANOEZ CASIMIRO • 
VENTURA USOBIAGA YOLANDA ,I33ECEU010,0031 
GciNZALEZ o'EL TE SÓ .JOSE l33EC 0810857 

~-~=~~~o.~~s~~~~o~º!: ~~~~~~CI ON :g;~g g_:}g:;~ 
~:~~~ ~~t~Á~o~· v~~ ~·~~~·~A .g;~g g:}g:~~ 
O.E LA RQZA RUii ELVIRA 

0

I33EC 0810862 
GUTIERREZ RoDR IGUEZ-MOLOES JACOBO JUAN 133EC oaio863 

~:~~~~\~=:o p~~~~~ VI.CTOR ' . J;;~g g:fg:~~ 
~~~~~~E~:R~W~! ~·~~iAANTQ~IO '.~; ;~g g:~.g=:~ 
F.ERNANOEZ ,UZAL .JOSE t,.UIS , .1 33EC 081_0e68 
SANCHEZ SEGARRA PEORO JOSE IJ3EC OBlO B69 
LOPEZ SANJ.UAN M. 'DEL CARl"':EN l33EC 08(0P.70' 

~~~gu~~M~~~~~·~T~¡:~:T .JESUS :U~~g ~:1g:~~ 
MARTINEZ RODRIGO JUAN PA°BLO I33EC 0810873 
FONTANEOA 'cuADRAciO PAULINO I33EC 0810874 
VA LERO GOMEZ JAVIER FERÑANDO I 33EC 08 10875 

~ii~~~º~s~~:~:·o H:º·~~~~~~ ~N .g;~g ~:}g~i~ 
ORIOL BRE VA JOSE AÑTON I O 133EC 0810878 
GAGO GARC I A FCO. •JAV IE R l33EC 08~0 8 7 9 
IGEA AR I S~UETA LIÍI SA .Af.1,ALI A !33EC Q810M O 

~~P~i~~~ A G~:~i·!A I~¡B~~ T.ORRE. MAR I A OEl. . :g;~g ~:¡.g::~ 
l':UÑO Z PERE,Z 8.EA TRIZ MARIA l33EC 08 101'!8.3 
SEVI LLA GARCIA Mo ADELA I33EC oaioee.4 

;H~~~~~~~:~~~:~;~!~::~~ .JEsus · HU~ g!~.g!H 
~~~i~LgB~~~~iG~Ñ;.~N~gSAR I O ·~;;~g . g: fg::: 
A/J;OROS HERRERO AU.RORA .I33EC 10810890 
G·oNiA LEZ ,HONTORIA BLAS )33EC oeioa91 

~~=~!~~E?.~=~~~~O C~~~~Ná~~~= ! A CONCEpC to .~;;~g g.:f g:~~ 
gii~z~~~~E;~~~¡~~ =.:s!~;A~gAoU I,N :~;;~g g:}g::~ 
OE RUEDA 

0

VILLEN ,..; , GLORIA 'I33EC 0810896 

~:~~~\~~~¡o~E~~~E~!~l~~CIN J O : g~~~ g.:}g:~~ 
/.!IRANOA Ezou ERRo ROSARIO 

0

133EC 081.0899 

~~~=~~O~!R~~~z~~~! .M. TERESA ~ ;~~g ,: .• :,: ,:.i,:,~ · 
LOPEZ Cto-,FUE_NT.ES SONSOLES 133EC 
CAMBRA PEREZ JOSE RAMON 133EC 0810904 

~~=~~O~.~~ ~~;:~~~~ L.l{I S . ~IG.UE L a;~g ~=~gg.g~ 
CAMPOS .MORON H. VICTORIA 133EC 0810907 
JU AREZ. PAN°IAG

0

UA PILAR .I33EC 08(09_0·8 
A.ATA.JO DE NO ANA MARIA I33EC OB10909 
F,UERTES .OL.lVEfÜ. PEORO A.N TONIO .133EC 0810910 

DI SC IPLINA : MA'TEHATICAS 

IGLESI AS MACIA MANUEL 
LOPEZ GAR°ZON JUAÑ .JOSE 
FERÑANDEi :uN~UE T A !'ANUEL 
URE~A PRIJ:;To .FR ANCISCO 

~~R~I~~~~z ~~~i~~UEZ JO~E CA RLOS 

CONDE GARCIA MANUEL 
LAMA TA B~~vo .H!Gl!.EL ANGEL . 
SANC HEZ GARC I A At.¡TO NIO 

~~~ !~~~~ ~ G¡ ~~~O~~e V ~g~~ NGO 
GARC IA GONDELL EMILI O 
VILLEGAS ·cAsTAfjo ALFREDO 
FAJAR DO UTRILLA JUAN MAR I A 
REY CUERDA ·H· DEL c·ARMEN 
OR TEG'A TOMAS FR.ANC ISCO . 
SALES RUF' I uOSEP 
SA IZ VEROU 

0

RICAROO 
MA RRERO MARTIN GUSTAVO 
GON ZA LEZ LOZA.NO Mo. BEGOÑA 

~~EC~o~~~~~·~~~~u5~s:iE~~~uEL 
~~~~~~~E~o~~~~A~~~o~¡sus :MANUEL 
LLAMAS MILLAÑ PEtiRo· . 
OEL POZO BASELGA .JUAN 
CASES VISCASILLAS ~. Pil.A R 
l'AR TI N VERDE.JO FRANC I SCO 
GO ME Z REÑASCO M. J05E 
TUREGANO MORATALÚ SANTIAGO 
GARCIA NAVARRO JOSE A, . 
COLOM BE~TRAN josE .FERNA.NOO 
ORERO CORTES JUAN CARLOS 
CACERES SANSA

0

LON I "'-• TERESA 
YU S.T" § ARC.JA .EM l!,.1 0 . 

A3!EC 0,00,0602 
A33EC 000 1371 
A33.EC 0.001503 
A33EC 0001S 06 
A33EC 000°137! 
A33EC 0001484 
A33EC 0002g 16 
A33EC !ioo2g 12 
A33EC 0·00 40 35 
A33EC Ó003484 
A33EC 0003ll79 
A33EC 0°0034 73 
A33EC 0004°040 
A33EC ÓOOll062 
A33EC 0 004 067 
A33EC 0004038 
A33EC 0'004 6 26 
A33EC 00011431 
A33EC 0:004636 
A33EC 000 S532 

:;;~g g~g~~~~ 
A33EC Ooo54i4 
A33EC 0°005444 
A33EC 0:005539 
A33EC 0005460 
A33EC • Ooos522 
A33EC o·oo5ll 34 
A33EC 0ooS564 
A33EC 0005480 
A33 EC 0005536 
A33EC 00 05426 
A33EC 0005458 
A33EC 00055 50 
A33EC . Qoo554~ 

. 0100 tFP, 
0•00 I FP, 
0• 00 tFP . 
0•00 J PFP. 
Or OO J-FP. 
0 • 00 I PFP. 
ci •O O• IFP. 
0 • 00 I PFP , 
0•00 I_FP, 
0100 IFP , 
0100 IFP, 
OrOO lFP . 
0•00 SEC., 
0•00 tFP 
OrOO IFP 
0 •00 tFP .• 
OoOO IPFP . 
0 •0 0 IFP 
0 • 00 IFP, 
0 •00 tFP, 
OrOO SEC . 

SAN .JUAN ílESP I 
' ARETSA OE SEGRE 

/.IA~RESA 
Rf.NTERill 
VIT ORIA 
AERGARA 
f.HIAR 
LA 8AÑEZA 
ALC.ALA DE GUAD/\JR/I 
flE t NOSA 
t.'AHCN 
TORRELAGUNA 
FUENGIRC LA 
1.A ESTRADA , 
OU I NTl\NAR OE LI\ STEl:!RA 
CllRTAGENA 
CUE LL AR 
IJORll CE TOLEOO 
CARRllLLO 
CHIVJ\ 
CONSUEGRA Or OO IFP , 

0•00 IP,FPo 
0100 tFP, 
0•00 IFP , 

1 ti.ARQUES DE SUANCES 1 EL F!:'.:RROL 
VA LL ~E UXO 

0 • 00 I PFP, 
0 • 00 tFP, 
OrOO IFP . 
0100 IFP. 
0•00 IFP, 
0•00 IPFP . 
0•00 IPFP, 
0 • 00 ·IFP, 
0 • 00 IFP. 
0•00 JFP , 
0•00 JFP, 

• t'ANACOR 
GI JON 
NA JERA 
ALl'Al'.'IEN 
'-'ARHI 
RURRTANA 
AV JL F.S 
GI JCN 
llONTORO 
c'lFIG lVA ' 
LA REOO 
l'JiRIN 

0 •00 I ,Fp 0 

0 100 SECC.: 
1 VIRGEN DEL RUEDlC ' ALJC ANT!': 

OoOO IP ,F P , 
OrOO IPFP , 
0•00 SEC CION 
0100 tFP , 

/I LJ CP. fS TE 
· CAOIZ 

CARTAGENA . 
r..ASPE 
SEVI LL ll 
/.IOLINA DE ARA:GO N . Or OO IFP, 

0 •0 0 J oFP , 
0•00 J ~FP . 
0 • 0,0 IPFP, 
0 • 00 IPFP , 
0 •0 0 IFP, 
0 • 00 SEC. 
0 •00 tFP , 
0 •00 IFP, 
OrOO IFP • 
.0 •0 0 I.FP, 
0 100 IFP, 
OrOO t.Fp, 
0•00 IFP , 
010.0 SEC, 
0 • 00 SEC . 
0 • 00 IFP, 
0 • 00 JFP . 
0 •0 0 IF P, 

'ROBER TO VIO.AL TORRE ' F.L FF.RROL 
ALCAZAR DE SllN .JUAN 
!.AS PA Ll'AS 
CACERES 
HINOJOSA CEL r.:UIH.! E 
NERJA 
CA LAl-'ORRA 
CA L.O.HORRA 
ll LL ER 
VI NAFIOZ 
Vt'ILOFPEÑA S 

•El'.PERAOOR ALFONSO VI /I LFARO 
AENAVEr..'TE 
llRCHIOO NA 
'1RTA 

69 135 J,Fp, 1 MONTE ALTO ' 
50120 I , FP , 1 PINO .MONTANO' 
25 • 10 I FP MORÚA LAZ 
20 • 90 IPFp , 
20r85 I PFP , 
1g.oo J , Fp , •D I STRITO VI ' 
1 7t ll5 IFP, . 

, 17145 JFP. SAN TA ENGRAC I A 
· • 17•25 IPFP. CAR~OS !J., 

0

REZ , 
1S o6S I .Fp, 
l ti 190 IPFp, 
13 085 loFP . 
13 165 IPFP. 
12090 J , Fp, 1 PINO MONTANO' 
12 •10 JFP BARR IO OE BILBAO 
l°I r 60 tFp, 

9 1llO IFP, 
8 r20 IPFP . 
8 r20 IPFP, 
7 r B5 IP,FP . 
7o25 IPFP. 
7 o25 ! FP , N2 
6160 IPFP . 
6 r 6'o ·1 ,Fp, 
6 • 60 SEC . 
6 r60 IPFP, 
6160 J , Fp , POLJ.GONO COVASA 
6 060 IFP 0 

6 • 60 IPFP • CARLCS Y., REZ , 
6 • 60 IPFP, 
6 •60 IFP . 
6 • 60 SECCION 
6 • 60 IFP, 
6 • 60 t PFp, 
~!QQ PA~~Uf: A~VCt'if; t1P1f'l1 

TOR O 
QUINTAN/IR DE LA ORDEN 
ARANDA DE OUE"RO . 

LA CORUÑA 
SEVILLA 
tJ.AORIO 
Ct UOAO REAL 
SAN TIAG O CE COMP OS TELA 
SEVILLA 
BEJ AR 
"'AORJO 

VA LCAR /JAQRT Q 
PONFEqRAO A 
COROOBI\ 
(jJJON 
CACE~ES 
SEV ILLA 
1-!AORTO 
CllRTl\GE NA - El AOHIO 
CORNELLA . 
STA . CRUZ TENERIFE 
1.AS PAL.,..AS 
SORIA 
PONTEVEOR"-
VA LL AOOL 10 
OV IEOO 
PRE/JIA OE /JAR 
PUERTO LU" BRERAS 
t\.AQll.JOZ 
7.ARAGO ZA 
ESPLUGAS DE LL OBREGAT 

VJ\LCAR !JAORIO 
ALBACETE 
SEV ILLA 
FUEN TES DE EBRQ 
llLGE,,.EST 
nos HF.Rl'A~JA$ 
l'AORTO , 

PPOVtNCIA 

AUPGOS 
VAl.ENCJA 
VflLF,NCTll 
"IAV¡\frnll 
"'ALJIGA 
CORURA (l.A 1 
/JAL/\GA 
/JAORin 
NAVARt'll 
NAOPIO 
ZAJUG(l7A 
ZAPAGl17J\ 
/JAOPlO 
SEV TLLA 
CORURA ILA 1 
TOLEDO 
PONTEVF.(1flA 
CANTllBRltl 
SEV TLLll 
BARCELr.N/I. 
lfRICA 
f!ARCFLC NA 
BAPCELC\NA 
eARCELONA 
LEFIIDP. 
BllRCELCt!P. 
GU J PUZCnA 
ALl\VA 
GU JPUZCOA 
GU I PU2COA 
LEON 
SE VILU 
CAt"TABRTA 
t\Al.EARFS 
l' Aí'JR TO 
"'AL.6GA 
PON TEVFOílA 
BURMS 
t.'URCtA 
SE'CiOVT A 
TOLF.r.10 
CORURA fLA 1 
VALE't\C TA 
TOLE'OO 
OnPl ~ ~I\ ILA) 
C/I CjTELLOfll 
e/ILFARF':> 
ASTURIA'l 
LA PTOJA 
CtuOAO ,Rf.A L 
FCMTEVFOPA 
Cll!iTELLON 
JISTIJRtAC: 
llSTUR TA'l 
C~POOP.11 
l!R.llNAOA 
C.lltJT.A P.Plll 
PQll!TE VF.ORA 

JILTCAN Tf. 
AUCll NT-:: 
C,HHZ 
/J URCIA 
7. ,MU'•G07,A 
SF.V TLLll 
GUflOALfl.JARA 
COR UÑ fl (LA 1 
CJ UOAO REAL 
LA5 PAL'-'llS 
CACERES J' 
CQROOP. A 
l'ALAG.A 
LA RIOJA 
LA Rt riJ .11 
llS TUPIAS 
CASTELLr.IN 
CIUDAD RF.AL 
LA RtO.Jfi 
7.A/JCRA 
l'ALllGll 
l;!AU'AREc:; 
7.Al' QRA 
TOl.EOO 
P.URGOS 

CORIJfM (LA} 
SEVILLA 
JJ.A{1PJO 
CJlJOAD QEAL 
COPUÑA CLA) 
SEVJLLll 
SALA,..ANCll 
l'JIORto 
/JJIORIO 
LECIN . 
ccRnce" 
ASTUR TAS 
CllCE'RES 
SEVTLLA 
l'AORJO 
/JURCtA 
AARCEV!fl.!11, 
TE'NER tFF. 
LAS PALl'AS 
SOR JA 
PONTEVF.ORA 
VALLAOOL t D 
ASTURtAS 
BARCELONA 

, /JURCt.A 
e AOA J07 

. 7.AFIAG 0711 
e/lf~CELC!':A 
/JAORllJ 
ALBACETE 
SEV'TLLA 
ZARAGOZA 
VALEr..:ClA 
SEVILLA 
li'AOPTO 



DISCIPLINA: MATEMAlICAS 

APELLJOOS Y t-:Cl<l.BRE 

ROOR I GUEZ GONZALE Z ROSA Mo 
RJBAO OOCA,..po VICEr.tE 
NOVELLA PARCO RAMOÑ 
NU¡;;Ez PEREZ .ADOLFO 
ABASCAL TUO ANCA IRENE 
VILL.llR CAMPOS JUAtl DE OJOS 
NOGUER /JEOIAVILLA ANTONIO 
/JATEO GOl>IEZ Mo PAZ 
COfl.DE GARCIA ,... DEL ROSARIO 
ROMAtl GARCIA JESUS 
nusoUETS /il:AS FRANCISCO 
J.'OREtlO GONZALEZ FRAl\C JSCO 
GUTJERREZ HUERTA t,JOSE 
ONEGA ONEGA JOSE At,GEL 
DELGADO BER,..UOEZ PI, AUGELES 
FERNANOEZ CASTt i;;EIHAS ROSA 
00,..INGUEZ TORRES JOSE />'ARIA 
L ADO ORE IRO ,_.,ANUEL 
PEREA RUIZ ARTURO 
GAYO CARRERO MANUEL 

ºGIL CABALLERO JOSE PIIGUEL 
RODRIGUEZ AGUJLERA ANTONIO 
CARRASCO LI NES JOSE FRANCISCO 
ROOR IGUE Z ROOR JG UEZ JESUS "'ARIA 
ENTREllAS FERNANDEZ JOSE ANTONIO 
GANZABAL BURUCHAGA 

0

LEAr-lDRO JAV I ER 
CONOE SANCHEZ LUIS IJ,ANUEL 
PIUNNE t-'UNNE JAIJ/.IE 
TORO OON ILLA .JOSE l'IGUEL 
DELGADO NlET0° JUAN ORLOS 
LOZANO DEL CERRO PI . TERESA 
SUAU PUlG FRANCISCO 
BELLO JJMENE1 JUAN ANTONIO 
CORBERAN SALVADOR ROSA /'ARIA 
ESTEBAN PASCUAL FRANCISCO JAVIER 
/IQNTOJO SAi.AZAR ROS I NA 
TOBAR TOBAR JOSE LUI S 
VJOAL GUEROLA l'JGUEL 
flOGUERA MARTINEZ JUAN JOSE 
GONZALEZ RUtZ RAf.'.ON 
REGUEHO l<l.ART I NEZ ALBERTO 
FERRADAS AVE SAL VADOR 
ROORIGUEZ 

0

GOtlZALEZ JULJ AN 
CEl'BRANOS PEREZ :1,. 0

0E LA Llfz 
SAl\CHEZ MORENO JOSE llNORES 
/.IORCILLO MARKJtJA JOSE ANTONIO 
ROCRIGUEZ ORTIZ o'E ZARATE JESUS tJ, 
JORGE CA TALINA ALFREDO . 
/IJrl.JGO ROMAN MANUEL. . 
RA¡.o: I REZ CASADO SANTIAGO 
GAl' IZ flAROTO FRANCISCO 
GARCIA RECAt1,AN FRA NC I SCO 
CARABIAS ACOSTA JOSE FERNANDO 
RU I Z PEREZ ENR I QUE . 
RINCON DE ROJAS JOSE FELI X 
PARDO DE DONLEBUN ¡JACJAS FERUANDO 
P.ARTIN TORRE JOSE GABR I EL . 
BECERRA L.OREÑZO AL.eERTO K.At-!UE L 

PEDROSA VAi.VERDE IJANUEL 
/JORA SANCHEZ JOSE /INTONlO 
FUENTES GARC I A OLEGARIO 
l'ORENO CASTILLO !J, , REYES 
PALACIOS DE MARIA FELICITAS 
CERDO ALONS0- 1'.ISOL /J, ROSA 

. CERCAN GARCtA PEDRO 
FLORES LEON ANTONIO 
DE L. A ROSA GARC JA JULIO I GNAC IO 
GAVI L AN SOUZAS l~A L Ol'A . 
CASANOVA GI/IENO €"0UARDO 

.IJARTI COR TELL M·, TERESA 
llONTEAGUDO GONZA L.E Z OEf.'ETRIO 
Gil'ENEZ ZARCO M, DEL CARMEN 
CASTRO PEREZ P ILAR 
PEJRO "'UÑOZ I NMACULADA 
NAVAS RAMIREZ CARLCS. ~ANUEL 
GONZAL.EZ /il:OREtlO FRANCISCO 
BORGE GONZALEZ LUIS l'OISES 
CAS TELL ANOS lGLESIAS CARPIEN 
CAROENAS ZABAL.A SEBASTJAN 
SANCHEZ SECANO /'.ARIA DOL ORES 
PEREZ TOIJ.AS ABEL AROO 

•GARCJA GAR(JA l':t\NUEL 
:';ARCIA CALDERON TEQFILO 
NOVO CID-FUENTES M. DEL CAtl.JNO 
PEREZ GARC JA TOMAS 
SU:DE ,_.ORALEJA GUILLER,_.O 
LOPEZ llOLlNER FRANCISC O . 
HUERTA PALAU t'ANUEL ~EDRO 
CEBOLL ERO CASTAN t'ARIO JOSE 
SAL VADOR POLO SANT 1 AGO 
LEZANA REVUETA JOSE l'IGUEL 
SA l Z PUENTE JESU6 . 
l\OVAU CEBRlAN SALVACOR 
GOt-.ZALEZ FERIA JUAN AN TONIO 
GARCJA ARNAIZ ANTON I O 
LOZANO ENGUtlA VICEfl.TE FRC, 
RA,..ON PEREZ JOSE LUIS 
CERVERO AMOR ES ANGEL 
CARREÑO OlAZ PEORO 
HERNANOEZ SANCHEZ CARMEN 
/JA TA MONTEJO JOSE \/ICENTE 
P.AL.A Cl OS PASCUAL E,..JLIO 
L OPEZ ,_.E L.L ADO FRANCISCO L.UIS 
FER NANDE Z PELAEZ ASUNCION 
l'OZAS ¡JORAL. PEDRO 
LOPEZ /ln!A RAFAE L 
FERNAl\DEZ Ot Z VENANC JO 
CA LVO PIARTIN l'ERI ' El'I L IA 
GI L PASCUAL JUAN ANTONIO 
PAL.OMO TRA\/ER JAVIER 
"'ARTI LLORENS JOSE 
OIZ PEREZ JOSE 
RUUIO CESANTES ANT_oNIO 

DISCIPLINA: FISICA Y GUll'.ICA 

F ~GUNOO PLA SENC I A RA,..ON 
l'ACUEOA PACHE CO LUI S 
EI ARAGAÑO MONTES eEr-. l GNO 
LEYTE tJARRERO J OSE 
r1u¡;;oz CALERO DAMASC 

N,R , P , 

.AJJEC OOOS569 

.AJJEC 0005S63 
AJJEC OOOS527 

1 AJJEC 00055"0 
AJJEC 0005557 
.AJ3EC OOOS5"6 
A33EC 0005513 
AJJEC 0005478 
AJ3Ec ooo5s3e 
AJ3EC OOOSSSJ 
I JJEC 0800903 
IJJEC oeoo928 

.IJ3ECEUO UJ0009 
IJJEC 0810209 
I33EC 0810?.10 
IJJEC 0810?.17 
IJJEC 081021'> 

.133EC 08 10?.22 
) J!EC na 10233 
133F.C 1)8109 11 

0

l33EC OA10914 
IJ3EC 0810915 
IJJEC 0810917 
IJ!EC oet0920 
IJJEC 081oq21 
lJJEC 0810929 
IJJEC 08109!" 
IJJF.CCTOOOOJ9J 

g~~~ g:~·~~~; 
IJJEC 08109ll7· 
IJ3EC. 08109ll9 

.JJJEC 0810%0 
133EC 0810954 
ÍJJEC 0810961 
IJ3EC 08 10963 
I JJEC 081096ll 
IJJEC 0810966 
IJJEC 08109 71 
I3JEC 0810972 
IJJEC 081098 1 
JJJEC 0810982 
133EC 0810987 
133e:c oa1og59 
13JECEU020 0050 

0

13JECEU020004e 
13JECEU01000Sl 
I33ECEU00200114 
JJJEC 081og9 1 

ºt J3EC 0810992 
lJJEc oa1oc;93 
tJ JEC 081oqg4 

)JJEc 081og9s 
I33EC oa1og% 
' 13JEc oa 1og97 
t 3JEc 081Mc;a 

.IJJEc oeio999 
_I 33EC oeúooo · 

I3JEC 
IJJEC 

:g~~~ 

:H~H 
0

IJ3EC 
• ,JJJEC 

lJ3EC 
lJ3EC 
133EC 
133EC 
lJJEC 
' t3 3EC 
133EC 

.I JJEC 
l JJEC 

.133EC 

.I J3EC 

.133EC 
,I33EC 
I J3EC 
l33EC 

.J33EC 
133EC 
133EC 
IJJEC 
I JJEC 
I 33EC 
t33EC 

.JJ3EC 
IJJEC 
l3JEC 
IJ3EC 
IJJEC 
I33EC 
133EC 

.IJJEC 

.IJJEC 
IJ3EC 

. IJJEC 
133EC 
I33EC 
JJJEC 
lJ3EC 
lJ3EC 
IJJEC 

. JJJEC 
IJJEC 
13JEC 

· ~ ;~~~ 
IJ3EC 
133EC 

0811001 
0811002 
0811003 
0811004º 
0811005 
oe11006 
0811007 
0811008 
0811009 
0811010 
081 1012 
0811013 
0811015 
0811 016 
08110 17 
08 11 018 
08110 19 
0811020 
0811021 
0811022 
0811023 
0811024 
0811025 
0811026 
0811027 
08 11028 
0811029 
08 11030 
0811031 
0811032 
0811033 
0811034 
08 11035 
0811036 .... 
0811037 
0811038 
OB110J9 
0811040 
0811041 
0811042 

~~:!~~~, 
0811045 
oe110"6 
0811047 
0811046 
08110119 
0811050 
0811051 
0811052 
0811053 
ne11oss 
08 1105E: 
0611057 
0811058 

AJJEC 000 1s c;e 
AJJEC 0002962 
AJJEC 0003006 
A33EC 000111¡53 
A33EC 0002<;84 

ICONT.l 

p,TOTAL OENC,., INACION DEL CENTRO L OCALT OAO DEL CENTRO 

6 • 00 IFP. 8EMBtBRE 
6 •00 IPFP, OREl'[ SE 
6100 J , Fp, LA ELIANA 
6100 I PFP . SAN DLAS l'AORJD 
6 100 IPFP, AURGOS 
6•00 JFP , ALl'.AOEN 
6•00 IFP , CORtl\ DEL RIO 
6 • 00 IPFp, PAlo(PLONA 
6 • 00 t ,FP , • f.'ONTE /IL TO ' 1.J\ CORU¡;¡A 
0•60 IFP , 1-'UESCAR 
0 100 IPFP, PALJJll OE l'flLLCRCA 
0 • 00 tFP , CORJfl DEL RIO 
0•00 IPFP, VITOR I A 
0 • 00 IFP , LF.GANES 
0•00 IPFP, STA, CRUZ TENF.RIFE 
0 • 00 tFP. SAN CLE/JENTE SMIT TAjlO DE COl'.POS TF.L ll 
0 • 00 SECCION. . 7.UERA 
0 • 00 IPFp , CIIEGO DELICADO ,_./\PAÑO .LA CORUF::•A 
0•00 IFP, . L EGAll/ES 
O• 00 JFP , TORRF.JON OF. llROOl 
0•00 tFP . NI VALLAOOLtO 
0•00 JFP, . llARC>'ENJ\ 
0 • 00 IFP , TORREJCN ílE .AROOl 
0 • 00 IFP , N.1 VALLAOOL10 
0•00 IFP, . PIONTORO 
0 • 00 IFP , JRUN 
o . 00 ·sEC . SAN JUAN 
0 • 00 tFP , SAN ·ANORES DE LI\ BJ\RCI\ • 
0 •00 JFP , AL CAL/I CE GUAOATRA 
0 • 00 IFP, SAN CUGAT !1EL VIII.LES 
0•00 IFP , LEGANES 
O• 00 SEC , CERVERA 
O• 00 JFP, F.C fJA 
0•00 IFP , VI LLARPF.AL 
0 • 00 IFP , l'OS TOLES 
0 • 00 SEC, TCRPF.LAGUNA 
0 • 00 I , Fp , flF.0111111 CE RI OSECQ 
0•00 JFP, GAND Tll 
0•00 tFP , lillNO TA 
0 • 00 I FP, LUCEN.A 
º'ºº se:c. ocJ11ii11 
0•00 JFP, fl/IRIN 
0•00 I ,Fp, PEÑA¡1J\NOA DE P.Rl\CAW.ONTE 
0•00 tFP , TORO 
O• QO JFP, F.!ARACA Lr.O 
0100 tFP, BARACAL OO 
0•00 IFP , RllSAURJ 
OoOO JFP, ERANDfO 
0 • 00 IFP, ''EDINA OF.L CAMPO 
0 • 00 IFP , LOGROÑO 
0 • 00 IFP , GUAO TX 
O• 00 IFP LA ESTRAOI\ 
0 • 00 IFP, CIUDMl ÁOOR I GO 
0•00 IFP , ONOA 
0 100 SEC , l'ORDESILLAS 
0 • 00 IFP, STA , LUCIA OE TtRAJANfl 

g:~~ ~=~~ : t ~~~~~º . 
·tl-.OO SEC , • 
0 • 00 t.FP. 1 VJRGEN DEL REl'EO I0 1 

OoOO IP,FP. 
0•00 IPFP, 
0100 t, FP . 
0 • 00 IPFP, 
0 • 00 SECC, 
0100 JFP, 
0•00 SEC, 
0•00 lFP. 
0 • 00 l PFP , 
0 • 00 IFP . 
0 • 00 IFP , 
0• 00 I ,Fp, 
0_• 00 IFP, 
O• 00 SECC ION 

·o . oo sEc, 
0•00 IFP, 
OoOO t FP, 
0 • 00 SECCION 
0•00 lFP. N2 
0 • 00 JFP , 
0 • 00 JFP, 

·o.oo SECC, 
0•00 JPFP., 
IJ•OO JFP, 
0 • 00 tFP, 
0 • 00 I FP, 
0•00 JFP , 
0 • 00 JFP, 
0 • 00 IFP, 

ARCHTOONA 
AL IC ANTE 
C:AOIZ 
TOLEno 
TOLEC'IO 
PAL.l'ti DE !-'Al i.ORCA 
ALIC ANTE 
CSUNJ\ 
I SCAR 
PIOL t ~A DE ARAGON 
SEGOV IA 
REQUF.NA 
flARIN 
AL /ol.U¡;¡ECAR 
F.JEll OE LOS · CABALLEROS 
TARA7.QNA 
5.AN VJCEt..'TE OE L R45PEJC: 
VELEZ - JJALAGA 
ARANOA DE DUERO 
CASPE 
CEUTA 
F. L EGJDO-OALT AS 
llLCOY 
/oLMORAD l 
P.URGOS 
BETANZOS 
''ORA OE TOLEDO 
CEE 
llt>:QOPRA 
fl~NICARLO 
P.ARBASTRO 
ALTEA 0 • 00 SECC, 

0 • 00 1.FP, 
0 • 00 IFP, 
0 • 00 t , Fp , 
0•00 IFP. 
0 • 00 IFP , 

'"'ANUEL AMHOL Olo(E ces HARO 

0 • 00 IFP, 
0•00 t , Fp, 
IJ • OO SECC. 
0 • 00 SEC 
0 • 00 TF P, 
O•dO SEC. 
0 •0 0 IFP. 
0 • 00 JFP , 
0 • 00 J , Fp , 
0 • 00 TFP 
0 • 00 I oFF • 
0 • 00 JFP, 
0 • 00 IPFP. 
0 • 00 JPFP, 
0•00 IFP. 
0 • 00 JFP, 
0 • 00 lPFP, 
0 • 00 tFP, • 

30•20 JFP, 
2ll•SO TPFP , 
22 175 IPFP, 

•L A TORRETA' 

21 17ll J , Fp, •/olONTE ALTO' 
_20o ll5 t , fp, •OTSTRJT O Vl' 

ARl\NIJA DE CUERO 
F.LCHE' 
PUER TO DE SANTA llAR TA 
PUERTO r.E SAll/TA llARTA 
llRCOS DE JllLON 
FRAGll 
AENIOOR/ol. 
AEL/JON TE 
EL APAl''AL 
flYLLON 
NAJERÁ 
llURCJA 
TA RANCON 
FIJEt-.'i-IROLll 
LERRTJA 
VlLLEt-.' 11 
CUEt-:CA 
1-'URCJA 
1.A OROTAVA 
TORREVIF.Jfl 
IJAEDll 
1-'F.LLI N 

LA LAlj U!\A 
STll , CRUZ TE r>, f.RJFE 
OV JEOO ' 
LJ\ COQUIM 
SEV I LLll 

PROVIt..'CIA 

LECf! 
CPENSE 
VAt.fp..:C JA 
PIAORTO 
BUPGOS 
CttlOAO PEAL 
SEVtLLA 
t..' /IVJ\RR/l 
ccp u¡;¡11 I LAI 
r,p11111AOll 
Pf>L.EARE'S 
SE\/TLLA 
llt.llVA 
PlllílPTO , 
TF.l"F.RJFF. 
CCRl!¡;;r. lt. Al 
7.APllC.07.A 
CCR U¡;¡ A IL.Al 
/Jll[lPJQ 
1'.llORIO 
Vjlll.ACr:LtC 
SEVTLLA 
l'AOP IO 
VALL/ICtJ LJC 
ccrrnce11 
GUTPU7.COA 
ALTC/lt-.'TF. 
P. ARC ELCt.:A 
SE'V Tl. L J\ 
P..ARCEU'Nll 
flllOPIC 
LERJQA 
SF.VTLLA 
CllSTELl.ON 

. l'AOPIC 
JJAOPTn 
VALLAOOl. to 
VAl.ENC TA 
VALENCTA 
CCRCCP.11. 
TOLF.OC 
PO"'ITE\/EIWA 
SO.LA/olA!>.:CA 
2Al'OílA 
VIZCAYll 
Vt7CAYi': 
VI ZCA YA 

~Á~~~6'°t. to 
L A RI CJll 
GRANflOfl 
PONTEVEOPA 
SllLAl'ANCA 
CllSTELLON 
VALLAOtl l JO 
LAS PALllAS 
A.STUP JllS 
ASTURJllS 

f.' ALAGA 
AL TCANTE: 
CAOIZ 
TOLF.00 
TOLEDO 
eALEARF.S 
AL TCAN TE 
SEV I LLA . 
VALLAOOL JO 
C:UllOALAJllR/I 
SEGOV JA 
VALENCIA 
PONTF.VFORA 
GR O. N.AOll 
7.ARAG07.A 
ZAPAG07.A 
AL TCAN TE 
11.AlAt;A 
euRGOS 
7.ARAGOZll. 
CEUTA 
AL/olERJ/I 
AL J.CANTE 
AUCllNTE 
BURGOS 
C ORU~fl ILAI 
·rauco 
COPU~A fL A J 
TEPUE L 
CASTF.LLON 
HIJFSCll 
AL TCAl\' TF.. 
L A RJOJA 
BURGOS 
ALICA NTE 
C/IO JZ 
C·MÍIZ 
SCRIA 
1-'UFSCA 
flLTCANTf
CUFNC A 
SEVTLLJI 
SEMVJA 
LA PICJll. 
l'URCJ/l 
Ct~ f.NCA 
¡JAt.AGA 
'!;EVTLLA 
ALJC.ANTE 
CUENC.A 
l'UPCJll 
Tf.t lFPJFF, 
AL TCA NTF 
JllE~~ 

0

ll LP,ACETf 

TEtiF.RIFE 
TFNERJFE 
•ASTUPJ ll S 
co11u¡;;;11 11.Al 
Sf.VILLll 



DISCIPLINA: FtSICA Y CUUHCA 

APELLIDOS Y NO,..BRE tl: .R.P, 

OOM l NGUE Z NAVARRO ANTON I O AJJF.C 0001711J 

GOf'.ZALEZ HERAS JOSE LUIS AJJEC 000 15611 
PANIZA YAÑEZ RAFAEL AJJEC 0001695 
'°'EG I NO LOPEZ ANTONIA AJJEC 0002951 
PA L ACIOS PEJRO PASCUAL AJJEC 0003012 
"'IRA LEMA JOSE LUIS AJJEC OOOJ520 

'°'ARINA ESPINA JUAN RAl',ON AJJF.C 0001111511 
"'A TE OS PA LACIO JULIO AJ3EC 0002934 
GARC I A DE L A YEDRA ESPARZA /llGUE L ANGEL A33EC 0003001.i 
GRIÑO PASCUA L DE BONANZA JAJ"'E AJJEC 00011093 
SEGURA GONZALEZ WEf'.CESLAÓ A33EC 0001.1075 
FALO GO/.IEZ TOMAS A33EC 0003508 
RICO MAR TIN ENRIQUE A33EC 0005699 
'°'ARTlN BRUN DANIEL AJ!EC 0004077 
AL VARE Z NIE TO M0 "'ERCECES A3!EC 0001.101!7 
T'E LL O RAYA · OAVIO L UIS A33EC 0004671 
GONZALEZ FERRERAS FERNANDO A33EC 0005662 
CARR I ON ORTtZ DE L ANZAGORTA ANTO~HO LUl A33EC 0004460 
ARIAS CORTES JUAN ANGE L AJ3EC 00011661 
NOR I EGA MIRANDA JOSE L UI S A33EC 00011673 
ESTEVE BOAOA /.l.ONTSERRA T AJJECC TOOOll667 
CASAMAYOR TOLEDO to', JESUS AJJEC 00011463 
ARQ I ZU ECHAVARRI FRANCISCA '°'AR I A AJJEC 0005629 
PAGES SEG.ARRA XAV I ER AJJEC 0005181 
YANEZ ALEMAN JUAN EDUARDO AJJEC 00041111 
IJATEU MARQUES' SALVADOR A33EC 000111169 
GARC I A GONZA LEZ L AUOELI NO AJJEC 000 11 1156 
eERROYA BLES.A JOSE "' I GUEL AJ!EC 0005100 
PRADO SAN TOS AMERICA A33EC 0005586 
GARC I A JI,..,ENEZ Irl"'AC\..'LADA A3JEC 0005615,. 
PIAR TINEZ DE ILAROUYA GOt~ZALEZ CE .LANGAR AJJEC 0005103 
GUI LL EN SAGUE ANGE L . A33EC 0005590 
SARASOL A YURRITA I' . ASUNC I ON A33EC 0005646 
GARZON PUER TOL AS AR TURO AJJF.C 0005667 
BOL ADO CARCAMO M, eL ANCA A33EC OOÓ5600 
VEL AZQUEZ CASTILLO JOSE AJJEC 0005653 
DOto'ENECH BL ANCO JOs'E L UIS AJ3EC 00055'>2 
SUBERO DIAZ CARMEN A"J3EC 0005623 
RUIZ FIGUEROA JOSE AN TON I O AJ3EC 00051511 
TOto'AS OEIG ALBERT . AJJEC 0005710 
GARC I A CARR ILLO to'. , ELISA AJ3F.C 0005751 
OROZCO GONZAL EZ ANTONIO A33EC 0005767 
GROSSO GARC JA JUAN '°'ANUEL A33EC 0005~96 

AGUDE LO HERRERO ADOLFO AJJEC 0005582 
SONEIRA VILARrno t-'ANUEL AJJEC 0005691 
CONEJO SASTRE OL VIDO AJ3EC 0005746 
COSTALES BLANCO NICANOR LU I S A33EC 00056113 · 
TORAN FERRER MARIA EMILIA AJJEC 0005173 
F'ERNANOEZ FLÓREZ /<l., CARto'EN AJ3EC OÓ05760 
P I NA JUAN ADOLFO . . AJ3EC 0005766 
ARIAS t-\ONTERO ANTON I O AJ3EC 00051111 
TEJEDOR GI IJENEZ JOSE L UI S A33EC 0005683 
VELASCO GARC I A MARIA CARMEN AJJ EC 000577 8 
FERN ANDEZ ARAGON JOSE /.IANUEL IJJEC 08102115 
LORENTE BEL/JONTE 

0

JOSE FRANCI SCO I 33EC 0610247 
/.IAR TlNEZ MIRANDA CAR LOS . _I33EC 0810249 
8ARCAL A G.ONZALEZ lo':. CONCEPC!ON . I 33EC 0610250 

to'ORENO CASELLES JOAQUJN I33EC 061.0251 

SANZ DIEZ · JOSE EMILIO 
· PASCUAL MONEAR IS I'. , CONSUELO 
PEREZ " PA TON RAFAEL . 
0ARBER F'.ORNES RAQUEL 
FERNANOEZ BUENO JOSE M. 
AVI L ES NJCOL AS GINES 
ORTEGA MARTIN CEÓLJO 
PIEDRAFITA cruuo At>;DRES 
LOPE Z REINO BENIGNO 
FERRER MART IN JE SUS 
GARC I A 'GA L VEZ RAFAEL 
GOMEZ GUISADO ANDRES -
PQIJ.AR ALGUE JUAN MIGUEL . 
ORTIZ DE ZARATE ELORDUY JOSEBA 
l'URILLO FERNANOEZ GREGORIO 
/JARIN L OPEZ VIC TOR JOSE . 
PEii1A BAÑOBRE M, ROSA 
POLO CAR I DAD Mo DEL CARl'EN 
LOSADA DIAZ LUIS . 
RODR I GUEZ lZOU I EROO GI L JOSE "4, 
'GARC I A MI LL AN lSlOORO ' 

~~~.J~U~A~~!~~~;~A LORENZO ,JAVIER 

PAREDES GARCIA VINIEGRAS CENJA1"IN 
JORCAN ENGRA AGNES 
eREUCHAT .FACI JESUS /JAP\UEL 
to'ALOONADO PEREZ FCO. JAVIER 
ARAUZO CARRANZA •JOSE LU I S 
/JARJN SINTAS 'ARTURO 
ARSUAGA F,ERR ERAS .JE SUS IJ, 
SALVADOR TUREGANO .JOSE 
to'IRALLES TORRES JUAN ANTONIO 
RO/JAN MART I N ANGEL . . 
/JENOEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 
ANCREU BATALL E JORCI 
POBES CONOON JOSE CARL OS 
DIEZ CALZADA '¡.:ARIA CAR,..EN 
IVERN PINAZO 

0

JOAN RA/il,ON 
ESPINOS ESPINOS JOAN L LU I S 
PALOMAS SOLE JOSEP l'ARIA 
SI/il.ON MOÑUX PIL AR 
FR At~OUESA SABATE to'llRIA DCLCRS 
LOPEZ BENITO AGUSTIN 
G\..'EVARA HERNANDEZ FCo , JAVIER 
TARIN MART I NEZ FRAt'.CISCO JOSE 
RECIO SEGOVIANO lo! . PIL AR. 
llRIAS FERNANDEZ ¡.:, JOSEFA 
SANTOLAR I A RODRIGO ANTONIO 
GONZALEZ L OPEZ JOSE LUIS 
ROpJERO ALE TA RAFAE L 
GONZAL EZ ALONSO f.!, ELIANA 
CHAMORRO SIERRA GREGORIO 
PARDO /JATAS ENCARNACION 
ROPIERO ESCRJVA JESUS 
GONZA L EZ MART rn FRANCISCO 
REBULLIOA REMON CARMEN 
PEREZ PEREZ JESUS 
BELMONTE GARC I A JOAOUIN 
RUBIO OTAL ROSA BLANCA 
SANCHEZ SUAREZ !JANUEL ANTONIO 
HERNAt~OEZ ZAPARDIEL FELIPE 

. AGUILAR VARO RICARDO 
CAM S VALLS JOAQUIN 
DE LA FU€°NTE ALONSO ~ . t s AeEL 

133EC 0810252 
,IJJEC 0810253 
l33EC OA10256 
133ECCT0000159 

'IJJEC 0810263 
"133EC 0810266 

· I JJEC 0810269 
IJJEC 0610271 

:J33EC 0810272 
,I33EC 081027[1. 
.133EC 0810276 
I 33EC 0810217 

,I 33EC 0810218 
I33ECEU01000 14 
I 33EC 08 l 0?.86 
l 33EC 0810290 

.JJ3Ec oa11059 
133EC 0811061 

·n3EC 08110611 
133EC 0811065 
I 3!EC OB t 1066 

·1JJEC 08 11 067 
I33EC 06 11 071 

.133EC 0811 013 
I33ECCT0000331 

.133EC 0811075 
133EC 0811077 

)JJEC 08110 80 
,?33EC 0811082 
_133EC 0611083 
l33ECC T00001180 
I33EC 0811089 
133EC 0811090 

. l 33EC 0811091 
_133ECCT0000088 
I33ECCT0000'564 
133ECCTCKI08P.88 
133ECCT000056J 
133ECCT0000253 
I 33ECCT00001115 
IJJECCT00 00 505 
13!ECCT00002711 
133ECEU02000ll6 
13!ECEU0100032 
133EC 0811099 
IJJEC 0811100 
133EC 0811101 
IJ!EC 0811102 
133EC 0811103 

.133EC 0611104 
133EC 061110 5 
I33EC 08 111-06 
IJJEC 0611107 
I33EC 0811108 
IJJEC 061 l 109 
tJJEC 0811110 
133EC 0811111 

.133F.C OlH 1112 
l33F.C 081111! 
IJ!EC 0811114 
133EC 081111 5 
I33EC 0811116 
133EC 0811117 
133E C 0811118 

CCO,lT, l 

P , TOTAL OENOMINACJ ON CEL CENTRO 

19•50 tFP, 
M • OO I , Fp , 
19•00 t ,Fp, •DISTRITO VI ' 
18 • 81 J , Fp, •PI NO " ONTANO' 
11!•10 J,Fp . POLJG ONO COVA SA 
11•20 J , FP , 'IJ ONTE ALT O' 
16 • 110 JF'P . 
1€ • 20 J . FP, 
16•20 TPFP , 
l ti o90 T ,Fp, 
111 • 90 SEC. 
111•110 IFP, 
12 150 TPFP . 
l ?. 1110 t ,Fp, POLI GONO CO VASA 
l?oUO JFP, 
10 110 TFP , 
10 100 JP . FP , 
'i 145 t ,Fp , 'lORREDLA NCA' 
q , 115 t , Fp. N 2 
9 , 115 IPFP, 
9•00 IFP . 
/l. • 70 SECCTO~! 
e.55 JFP . DELINEANTES 
P, 15 0 J ,Fp , 
8 120 TPFP, 
e • 20 JFP , 
/1 120 JFP /ilORATALAZ 
7 • 85 tFP , 
71 60 JFP, 
7• 10 IFP, 
6 •60 IFP, 
6 • 60 J , FP , 'E"ILJO Jl,..ENO' 
f:i•60 JFP, 
6160 JFP . 
6•60 I PFP , 
6d:O SEC , 
6060 IPFP , 
6•60 PAPGUE ALUCHE t .P.N, 
6•60 IFP , . 
6 • 60 IPFP , 
6•00 IFP, 
6•00 JFP, 
6 • 00 IFP , 
6 100' I FP , 
6 • 00 I , Fp . 
6 • 00 JFP , 
6•00 SEC , 
6•00 SEC , 
6 100 IPFP, 
6 000 SECC JON 
6r00 I PFP, 
€ • 00 J , FP. 1 E,..I LIO J I !JENO ' 
0 • 60 SEC , . 
0 • 00 IFP , 
0 • 00 I FP , 
0•00 JFP, 
0•00 I P.FP , 'l'AROUES DE SUA NCES ' 
0 '•00 TFP . 

0•00 IFP , 
0 • 00 S€c, 
0 • 00 TPFP , 
0•00 JF'P -
0•00 I FP; 
.0 100 IFP. 
O•OC JFP , 
0 • 00 JFP . 
0 100 IPFP, 
0•00 IPFP . 

• 0 • 00 TFP , 
0 • 00 I FP. 
0 • 00 IFP. 
0•00 IFP, 
0 • 00 SEC. 

• 0 • 00 IFP . 
0 • 00 IFP , 
0•00 JPFP, 
0•00 IFP, 
0•00 IFP , 
0•00 I FP, 
0•00 SEC, 

1.0CllLlCll l): Ofl. f'F.P\ TPO 

ALCALA OE l!U ArAtQA 

TOLF.00 
'í F. VlLLA 
!:fVlLLA 
7. llRAC; ('7.A 
LA C'1Rl!l\ A 
flVILES 
t= IJO 
9 N SFBASTIA 
ZA,.. OPA 
TllRIFA 
PT Q, OF. SAGUN TO 
TALAVF. Rll CE tll f? F.H.A 
l ARll(.; CZ ll 
IJARTt\ 
'íEVILU\ 
SClRIA 
SEVILLA 
tl.llLA GA 
LA FFLGl!ERA 
SAN t: \..'GAT nEl VllllES 
i::'~ENTF i:; OE EPR O 
"'11 0R tn 
1J JNAP CZ 
L AS PllL/JA S 
CUART DE POF.!LET 
'-'AORJO 
F.JF.A OE L C5 CA RllLLED Cc; 
FR.ll NO tO 
EPANl'JI O 
~l.'RG l') S 
CALllTAY lJO 
PfNTFRI.11 
SAnU~ ANf(; O 

RURGllS 
•S AN LUCAR LA to'AYOR 
llL ICAt<.•TE 
PlllORTO 
~ EVILLA 

CORNF.L LA 
PUEr..' TE TOCTNOS 
FENE 
COfU A DF.L R tn 
COR l fl DFL RI O 
CURT TS 
"'0 STOLES 
L UANCO 
SF.G OPS E 
LA FFLGUERA 
TARA7 0Nll 
nos i.tF.R/olANAS 
CALATAYUQ 
TSCAP 
SAN FF.RNAf\•r'JO 
()RJHUEL A 
GRADO 
F.L FF.RROL 
llLQUF.RJ AS 

PE11e yeRF. , 
SllN 1JJCF.NTE CEL RASPEIG 
r:ARTllGENA 
~llf3110ELL 

IJTRERA 
llLQUfRillS 
UTREPA 
J EREZ CE LA FRC1JTF.RA 
STA, CRCZ TENERJFE 
TERUEL 
~ llN LUc.A R OE AM! PA/JECll 
FL P. llRCC rE VllLOEORR AS 
lll CD OT/IVll 
r.AL DAKllNO 
HLAºRL:P.l/1 5 
SAN LUCllR OE P. flpq Afo'f.Cll 
TCPREJOt.; CE ll RO OZ 
TERU(L 
CEE 
PUERTO QE Sii TA " AR IA 
TORP. F.JON OE ARDOl 
JACA 

0•00 t .FP . '/il, 
OoOO IFP , 

Tll RPEGA ESCRT BllNO SllN PEORO OEL PINllT/IR 

0 • 00 IFP, 
0 • 00 SEC, 
0 • 00 SEC , 
0 • 00 SEC , 
0 • 00 SEC , 
0•00 IF'P , 
0•00 T ,F ,P, N t 
0•00 SEC, 
0 • 00 JFP , 
0•00 SEC . 
0 • 00 JFP . 
0•00 JFP , 
0 • 00 IFP N 2 
0 • 00 IFP , 
0 • 00 T ,F ,P , N l 
0•00 TFP, • 
0•00 JFP. 
0•00 T , Fp , N 2 
0 • 00 JFP 
0•00 I FP . 
0 • 00 SEC, 
0•00 JP,FP, 'LUI S OE LUCEN A ' 
0 • 00 SEC , 
0•00 SEC , 
0 • 00 IFP, 
0 • 00 tFP, 
O• 00 T. FP, ' R.lltlCto.! U~SAD A ' 
0•00 SEC. ~ · 
0•00 SEC: . 
0 •00 SF.C . 

llLLE'i 
fMRCFL ON A IB GU H\EU ET 111 
·AL CA¡¡;¡ yz 
\- llLVQ 
TCRR F.Lll l;UN ll 
SllN J/I VIER 
t';UJI OALAJllPA 
~ TA . CCL01"/I OE r, qf11"ll f'\ET 
1-'UL A 
ll STOPC:A 
SAt1 1-' llRTII'\ OE V,.LCET<: l.ES TA S 
ESPLIJfiAS r.E L L f' n PF.G llT 
c;11 ~1 !'AUD TLT O r F. Lt. CeRfC:A T 
P¡\ QJIL ONll 
1J TLLllF RAt.'C ll OEL PENF. CES 
<:;T,A, COLCr.'o'I ílf. G Rfl~llt\ET 

TGUlll..11011 
5 At: !'lll~O I Ll O CE LLOPREl'.'ll T 
CfA, CCL Ctt A OE r;RAll " 1'ET 
f L GOteAR 
nF RG &Rll 
F=' \..'EP\ TE llLAYO 
t;UAO/ILllJAIM 
llC/I L 
VJf'\ IJES ll 
llLGEORAS 
r OR A OEL RTO 
1.UAQCA 
l 'EPJ/I 
f' FHEt;tJT' 
nu v 11 OE lll FRl)"p:TF.ll:ll 
S ii~: i::' fP.f'\ A M~O 0•00 IFP . 

0•00 I ,Fp. 
0 • 00 JPFp , 
0•00 SEC, 

11"ANLFL SAPTOL Ol-'E COS Hll RO 

0 • 00 IFP , 
0•00 SEC, 
0 •00 IFP . 
0 • 0 0 JFP , 
0 • 0 0 TFP, 
0 • 00 JFP , 

Al. Cll ZllR OE SAN JU llt-; 
CllLllC:pfi QRI\ 
Nll J EPll 
TApJ ll CE C.ASllR ! Er.O 
ll L1" AljqC 
/il .ll RCl-'E'P\°A 
CAL ELL A 
V TLLllRC ll YCl 

C:f\' TlLll 
TCl. F{' n 
'í f VTLLll 
<;FV TlLA 
7A ll A(;Q7 A 
t:CP l lf:: ll tLAl 
ll <; TUPtll ~ 

A<; Tl!Rtll <j 
6U l PU 7COA 
7fwnRll 
Cll (l fl 
1J fll FP\CTA 
Tf'1 Ft n 
7 11n 11 c:;r7 11 
Pr,~1 TE; 1J F('P A 

SFVTLLll 
St:PJll . 
SF.VTLlll 
/l ll LA GA 
ll STUP fllC:: 
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lAPll (;(' 7.4 
,t.111nnrn 
Cnc;TftLO"' 
L/15 p 111 . v11s 
VllL EP.. CTA 
1111nq 10 
711P.116 1) 711 
VT71'.'llYll 
Vt7 CllYll 
P.un r.c~ 
71\Dfl G(l? ll 
f; UtPl!7<'0 A 
~ U F. <; Cll 

r unGr. s 
. SEVTLLll 
llLTC.111..: TF. 
PlllOPIO 
SFVTLLA· 
PllRCEL CP\: A 
"'UPCJA 
CQRUl\ A fLA 1 
C::E:\lll.Lll 

· Sf. VlLLA 
CODl/1'•11 !LA I 
lllH~ P tO 
ASTUPTllS 
Cll STEL LON 
ll STUPJ&S 
1.APAG0 7A 
SEV I LLA 
1.APAr.0211 
1JAl.LAbOt. 10 
CllO TZ 
AL TCAr\TF. 
ASTUPJf\ S 
CCPUli: A fLAI 
/Jl!P<'TA 

•.en,.; 
lll tCAt.' "tE 
" l.'i\C TA 
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S'EV TLLll 
lllJPC T/I 
SE VtlLI\ 
Cll DIZ 
'T f ~FRTFE 

l EP'JFL 
CllOIJ; 
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8/líl A JC ~ 
CAOJl 
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CllO Tl 
"'llOPTC 
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/I C) TtJPJllS 
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TF.PUF.L 
TO!. ECO 
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Pll P(f. L(';~' A 
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C:F UI Llll 
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OlSCIPLJNA: FlSJCA Y QUIMJCA 

APELLIDOS V NOMBRE 

noDRIGUEZ PEREZ ESPERANZA 
L OPEZ VELA JOSE 
llRBOLEDAS LORITE JUAN 
GARCIA RODR IGUEZ Al>:A M, 
/JORO RODRIGUEZ ¡.¡; , I SABEL A, 
HERNANOEZ ,ORUS .JOSE LUIS 
RI ARGE BALDELLON I'., PERCEOES 
BAÑOS MOi/TORO M, .ISABEL 
ROMAN MORENO RAQUE L 
GUERO DE MIGUEL ANTONIA 
LOPEZ 11.ARTINEZ ABARCA ANTONIO 
EL ORTEGU I ESCARTIN NICOLAS 
CARRETO SANCHEZ MARC I AL 
CARBALLl DO OSORIO GERAROO 
FERNANOEZ VAZ ANORES 
SAURA LLAMAS OCTAVIO 
RlO ALVARO ENRIOtlE DEL 
GO/o/EZ RU I Z 11. • · TERESA 
GOllEZ BENITO DE VALLE ENRIQUE 
1-!0RENO L ORITE MARCOS . 
AGUILERA l..OPEZ ,CARLOS 

DI SC IPLINA: CIENCIAS DE L A NATURALE ZA· 

PEREZ CRUZ JOSE ANTONIO 
BAREA BAR.EA JOSE . 
JJ,...ENEZ RODRIGUEZ LIBRADA 
,..ORO CALAHORRA FER NANDO 
BARBERO GARCIA ANTON IO 
PR IETO GIL DE MURO .JULIAN 
SOTO CARRANZA SA LVA.COR BftUl\'O 
COELLO LORENZO MANUELA 
PORTERO caeos RAFAEL 
LUNA PEREZ fl,ANUEL 
tlORALES ARllAS RICARDO 
HERRANZ HERRANZ MARIA 0EGO~A 
FELEZ AL OE(! M, CAR/o/EN 
RERTRANO BASCHWITZ ·,..,ARIA EUGENIA 
VALES ,..,OSOUEFiA EVA 
CORDERO HURTADO PEORO 
"'ARTINEZ 'HARTt'NEz' "- • ISABEL DELI A 
OROZCO . FERNMlOEZ JUAN CARLOS 
GARCIA RODRJGUEZ 'EDUARDO 
GARCJA• OONCEL HERNANDEZ REYES 
CASADO GARCJA FERNANDO 
GARC.IA LOSADA ArHOÑI.O 
MOLINUE~O PEA.E>\ M· LUI SA 

DI SC IPLINA: FO RMACJON fp.oPRESAR.JAL 

ORTEGA RANOO JOSE ANTONIO 
CAPELL AN DE Lfl CRUZ ANGE.L RUFINO 
ANGULO JIMENEZ M; MAGDALENA 

. :i=~;:~~~~:~~:~~i~~~~~T~.~ ~ ~ . 

N.R . P, 

IJJEC 0.!!11119 
lJ3EC 
IJ~EC 
I JJEC 
IJJEC 

. ,JJ3EC 
IJJEC 
)33EC 
.I 33EC 
l 33EC 

)33EC 
IJ3EC 

.l33EC 
t33EC 

.I 33EC 

.i};~~ 
I33EC 
I3JEC 

'I J3EC 
,I33EC 

0011120 
0811121 
001 1122 
0811123 
00111214 
0811125 . 
0.!!11126 
0811127 
0811 128 
0.!!11129 
0.!!11130 
0811131 
0.!! 11132 
08111J3 
0811134 
0811135 
oe1i1.36 
0811137 
0811138 
0811 139 

A33EC 0.002530 
A33EC 0002S37 
A33EC cioo25:ü • 
AJ3EC 0003254 
A33EC 0003e"o 2 
AJ3EC 0003<?°145 
A33EC 0003231 
A33EC 0003803 
A33EC 0004296 
A33EC 00014302 
A3JEC 0003255 
A33EC 0005 .!! 13 
A33EC 0005834 
A33EC 0005.!!70 
AJ3EC 0005791 
AJ3EC Ooo5·e21 
A33EC o'oose36 
A33EC OOOS8J.!! 
A33Ec o·oo5es4 
A33EC 0005823 
AJ3EC cioos02s 

:g~~~~~~~g~~~~ 

>\33EC ooo4i19 
A33EC 0005901 
AJ3EC OOOS912 . 
AJ3EC ooose94 
A33EC 0005.!!93 
,133EC 081.03,0 0 

ROJAS CIURANA ANTONIO !J3EC 0810302 
BEATO MARTI ANTONIO )33EC oe103'03 
DIAZ-MI GUEL BLANCO ,..ANUEL . I 3JEC OB10J°04 
AREVALO RIVERA FERNANDO I 33EC 00io3"114 
RODR I GUEZ-'ARMlJO CARRERAS Jase: )33EC' 0810317 
PEREZ GARCIA CAR LO S ENR IQUE I33EC 0.!! 10321 
URlBE-ECtiEBARR I A Ot AZ DE "'ENDIBIL AGUST ' t33ECEU02cioo21 
SUAREZ MARTIN CARME N YOLANDA • t33EC oeil 11¡5 
LOPEZ ·SANZ • ARANGUEt CAR,..EN .I33EC 0.!!11149 
AVELLO SORIA VIC'ÍNTE GONZALO . I33EC 0811150 
TURNO DLAti co JOSE: LUIS 

0

l 33EC 0811151 
CRESPO CASADO CARMEN I33EC 0.!!11152 
RAMIREZ PEREZ TOMAS 133ECCf0000915 
RUFINO NUliiEZ VIC TOR 

0

1J3EC o'6111S3 
BUENO POSADAS MARIA I SABEL l 33EC 0811 1514 
FUENTE S GUAR'IOO VALER I ANO 'I33EC 08 11158 
AGUIRRE DE LA HOZ JU.AN JESUS ' t3JEC 0811159 
GRIERA JARRIN LU I S . I33ECCT0000935 
BASTERR JC A AGUIRRE JESUS I33EC rieiit6 1 
IJAZON HERNANDEZ MIG.UE( · l33EC 0811162 
FERNANOEZ RUIZ MONTSERRAT 

0

l 33EC 0811163 
PO,...BO ABARCA PEORO .I33EC 0811164 
GARCIA GARCIA M, JESUS I 33EC 0811165 
REBOREOO LA VI N MA

0

NUEL IJ3EC 0.!!11166 
• GONZAL EZ SORI ANO PASCUAL ,JESUS l 33EC · 0811167 

,..,AGNO GOMEZ ARTURO DAVID IJ3EC 0811168 
ALVAREZ Pi.ORELL O ANA l33EC 08Ü169 
MARTINEZ ROV I RA M, TERESA IJJEC 0811170 
flRlof,AS GARCJ.A FCO, JAV I ER CE I33EC 0.!!11 17,l 
ZALVE S I GUENZA M· PALOtlA I33EC o'e11 112 
AZOFRA MA TE FERNAtmo I 33EC 0811173 
SANCHEZ VICENTE JOSE MANUEL, • I33EC 0.!! 111714 
COMPANY SI OU I ER JUAN IJ3EC 081117~ 
RODENAS BLEOA JOSE JULIO .I33EC 08 11176 
GANOARA MARTINEZ Fc·o . JAVIER I 33EC 0811177 
MOLI NA TEMBOURY PEDRO l33EC 08tin'e 
GRANADOS FE RNANOEZ OE AREVALO LUIS 'GONZ I33EC 0811179 
YEBRA LEMOS MACARIO DANIEL 133EC 0.!! 11180 
GONZALEZ VICENTE AURELI O I J3EC 0.!! 1 1181 

DISC I PLINA: DI BUJO Y TEORIA DEL DIBUJO 

LA RBURU ARRJ.ZABALAGA NICOL AS 
DE .LA ROSA QUIROS JULI O CARLOS 
GUERAL T VlDAL JUAN 
RODR I GUEZ ECHEv"ARRIA DAV I D 

~~~~O ci~~~~R p~g~~ Al:,J'ON JO 

RODR JGUEZ FERNANOEZ JAUME 
PEREZ KUÑOZ JULJAN 
PRIETO FERNANDEZ tlA NUEL 
ROOR I GUEZ QUEVEDO SILVERIO 
GONZALEZ ARJONA ANTONIO . 
RUBIO BAYONAS FRANCISCO 
GARC I A GARCJA JUSTO 
/J l EZA GOZALO JOSE L UI S 
CUELLO PEÑAL VER LORENZO 
ROORIGUEZ GAL A VlCEf\TE 
ALONSO CAPi.PO FELJ X ANGEL 
PEREZ HIDALGO AURELIA CECILIA 
"'0REIRA MAlOS MANUEL 
GARCIA LL OPJS Ell,ILIO 
FERRANDO MAR TINEZ BP.RTOLO,..,E RA FAEL. 

A33EC 
AJ3EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
AJ3EC 
A33EC 
A3JEC 
A3~EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
AJ3E.C 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A3JEC 
A33EC 

(!00.0097 
00007 37 
0000111 
0000786 
00028 10 
0000%7 
0001101 
0001017 
riooo996 
oo ooq92 
0002795 
0002eos 
00010S6 
0001029 
0003957 
0004691 
00059.!!3 
oooscn5 

' oOOQ4% 
ooo·J%O 
0.0011493 

ICONT. I 

P.TOTAL OENOMINACIOÑ OEL CENTRO LOCAL IOAD DEL CENTRO 

0 • 00 I FP. TUY 
0 • 00 JF"P, LUCENA 
0•00 tPFP. LINARES 
0 • 00 tFP. RONCA 
0 • 00 SEC, TINEO 
0 • 00 J , Fp, q, J . CIERVA Y COOORN Pt./ENTE GENIL 
0 • 00 t.FP, . LE AR t JA 
O• 00 SECC, ALC~RAZ 
0 • 00 I FP. tA LINEA OE LA CONCEPC I ON 
O• 00 JFP , HUELhl.A 
O• 00 JFP, T OMELLOSO 
0 • 00 tFP. GUJ,..AR 
0•00 SEC , V ILLALPANílO 
O• 00 IFP, /JONFOR TE DE lEMOS 
O 1 00 SEC, HERRERA OEL DUGUE 
0 • 00 JFP, LOS LL ANOS DE ARIDA"'E 
OrOO lFP, OSUNll 
O, 00 SEC. AZUA~A 
0•

0

00 SECC . LA GUARD I A 
0•00 IFP ; EL ARAHA L 
O r 00 SEC , ARACF.NA 

22 • SO I .Fp, tTORREBLAl'{CA 1 

21•20 J.FP, 1 P,INO l>!ONTAN0 1 
170 60 I.Fp, •DI STRITO VI' 
16 •70 IFP, SANTA ENGRACIA 
16 1140 'IPFP. 
16 120 IPFP, 
14 095 IFP, 
14140 tFP , . 
13165 JFP . 
l:! o65 IPFP; 
13r20 I PFP o 

8 105 IFP, N2 
.71 85 J , Fp, 
7 o2S J,FP, 
6 • 60 t.FP, 1 MONlE AL TO' 
6 160 I oFP. 
6 060 IFP . 
6 160 I.Fp , N 1 
6 160 IFP BPiRR l O DE BU.BAO 
6 • 60 IFP, 
6° • 00 tFP, 

·0100 IFP. 
o i oo tFP, 

9 185 .IFP, 
8 • 05 IFP , N2 
6 060 IFP , 
6000 .IFP ,. 
6 r0 0 tFP' 

~V I RGEN DEL REtl.Eílt.o • 0 • 0.0 I . Fp, 

SEVTl:LA 
SEVILLA 
SEV ILLA 
PAORJD 
flAOAJOZ 
AARACA LOO 
J.IONltLLA 
S.ARR IA 
CAtl,AS 
SEVILLA 
LAS PA LIJ AS 
VALLADOLID 
V I NAROZ 
PONFERR~OA 
LA CORU~A 
7-AMORA 
BENAVENTE 
MALA6ti 
~AORJO 

LA RINCONADA 
LOS 'LLANOS DE ARIOAl\'E 
SAN BAUO ILIO, DE 'LLOBREGAT 
GÁLDAt<'At{o 

ORG I VA 
VALU00Lt D 
GUAOIX 
IJONTILLA 
ESCURCE· 
flLjCMHE 

d•o·o IFP . ALHAURIN EL c;RANDE 
0 • 00 IFP, · CEN I A . 
0 • 00 IPfp, . SEGOV I A 
0•00 J,Fp,•¡, .J . CIERVA Y COOOFW PUENTE GENTL 
0•00 IFP, ALGECJRAS 
0 •00 I FP, ALMENDRA L F."JO 
O• 00 VP IFP", GUECHO 
0 • 00 t , Fp , GlJ ON 
OrOO tFP tl.ORATAL AZ MADRID 
O 1 00 tFP, TORREJON P.E ARDO?. 
·o .oo IPFP. JUAN DE L A CI ERVA ~ADRiO 
0•00 IP,fP, CAD!Z 
O• 00 IFP N 2 BAOAL ONfl 
0 • 00 IPfp, STA, CRUZ TENERJFE 
0 • 00 JFP, PUER TO DE SAtHA MARJA 
O• 00 IFP , A.L CCRCON 
0 100 IFP , G.A NDU 
0100 IFP, M6LLE"T DEL VfllLES 
O• riO IPFP.. l?.6MPLONA 
O• 00 IPFP • ELCHE . 
0100 IFP, GUADA L:A

0

JARA 
0 • 00 IFP , L.A ORO"iAVJ\ 
o;oo JPFP. AVILA 
0•00 IPFP , DIEGO DELICADO />'..AR.AfiiO LA CORUÑA 
0 • 00 JPFP . SANTANDER 
OoOO IFP. RONDA 
0 • 00 IPFP, TA LA VERA OE LA P.EJ't.: ,1 
O r 00 SEC, ARE VA LO 
0 • 00 IFP , 1..llREDO 
0100 I FP. l.>\ CPRCLINA 
0 •00 IPFfÍ, GIJON . 
0100 TPFp , ALBACETE 
OoOO JFP, CORIA DEL RI O 
0 100 JPFP, LAS PAL tlAS 1 
0 • 00 IFP, • tlEOINA OEt! CA,..PO 
0 • 00 IFP , VEJER DE LA FRONTERA 
O• 00 IFP , JEREZ DE L OS CABALL EROS 
0•00 IFP. RETANZOS ... 
OoOO J, Fp, •PEREZ COtl.ENDAOOR ' PLA SF.NC lA 

1311 • 20 IPFP . SAN BL >\S 
3141,12 IP.,FP . 'Lfl CARTUJA ' 
Jl • DO SEC, 
28•35 J , Fp, 
2·1. 10 r .Fp , 
2lt50 I,Fp, •J OSE ENTRENA CUES T·A ' 
21 150 IFP, 
19 1'00 tFP , ARTES ' GRAFICAS 
19 • 00 IPFP , 
19000 tFP, 
16 020 t P , FP. 
16 •20 IFP , 
16 • 20 1 . FP, N 2 
1!:'10 tFP. 
lt o60 t.Fp., • DISTRITO VI' 

<;¡ , 95 IFP, 
9 '1 0 J,Fp , POLIGONO COVASA 
e . es IPFP. 
8• 70 tFP, 
B o60 IPFP, 
Bt20 JFP, .-

tlADRJO 
GRl\N AOll 
VJLASECA - Sfl LOU 
GIJON 
SANGENJO 
tlADRto 
SAN CUGAT OEL VllLLES 
llADR I O 
OV IEOO 
flVILES 
SORIA 
LORCfl. 
/JALAGA 
PORTUGALETE 
SEV I LL A 
CAfl,AS 
7.ARAGOZfl. 
f!URGOS 
CARBAL LO 
SEV ILLA 
CU/\RT DE POBLET 

POÑ TE VF.ORA 
COPDOBf\ 
JAFN 
"'ALAGA 
ASTUR IAS 
COROOB A 
SF.V JLLA 
ALAACETF. 
CAJltZ 
JAF.N 
CJUOA O REllL 
TENER JFf. 
ZAJJORA 
lUGO 
BAO.AJO? 
TENER I Pf. 
SEV ILLA 
P.A0AJ07. 
PC~ÍEVEOP.A 
SEV TLL A 
HUELVA 

SEVILLA 
SF.VTLL A 
SEVJLLll 
tl AORIO 
BADAJOZ 
VI ZCAYfl. 
CCPOOBA 
LUGO 
SEV I LLA 
SEV I LLA 
L AS PAl,..AS 
VALLADOLID 
CA STELLO N 
L EON 
CORUll:-A fLAJ 
ZAMORA 
ZA"°ORA 
,_. llLAGA 
tlADÁJD 
SEV ILLA. 
TE NER IFE 
BARCELONA 
VJ7.CAYA 

GRA NADA 
VALlADOL ID 
GRANADA 
CORDOBA 
VIZCAYA 
AL IC ANTE 

MALllG A 
ALTCflN TF.: 
SEGOV JA 
COPDOBA 
CAOIZ 
BAOA..!OZ 
v r zCAYll 
AS TUR T/\S 
!JAORJO 
"'ADR I O 
"'AORIO 
CAOIZ 
BARCELONA 
TENERTFE 
CAO I Z 
"' ADR JO 
VALENCIA 
BARCELO ' A 
NAVARRll 
.AL TCAN TF. 
GUllDALAJllR'A 
TENF.RJFF.: 
AVJLA 
COP UNA 1L A l 
CANTABR I A 
"'ALJ\GI\ 
TOLEDO 
AVILA 
CllNTABR!A '. 
JAEN 
AS TUR TA S 
AL·RACETE 
SEV Tl,Lll 
L AS PALl(AS 
VllLLACCL 10 
0017. 
BAOAJ07. 
COl"ll iÑA {LAI 
CAC F.RES 

"'AOPIO 
GRANADA 
TARRA GIJ"IA 
AS TURIAS 
PONTEVl'"OP.A 
tlflORtr. 
BARCELONA 
"'AOPTO 
>\STURJtiS 
ASTURif\S 
SORIA 
tlURC JA 
liALllGÁ 
Vt7.CAYll 
SEVILLfl. 
SEVILLll 
ZARll.G07t. 
BURGOS 
CORUÑ.11 ILA 1 
SEVJLLt. 
VALENCI A 
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BA RNES tJ.ARTINEZ- SA L AS SALVADOR 
TRUJILLO PELEGR I NI DANIEL 
NU;::iEZ CEVE I RA ENRIQUE 

~~¡~z~~~~~ g!·~~gs L~IS 
SANTOFI/i'iI A BL ANCO LAZARO IGNAC I O 
ROA GUZtl.AN t.i:IGUEL 
BE LDA PI JO.SE l'.JGUEL 
GARC I A PUrnTE SERAPIO 
!.(.AR TINEZ LO'pEZ FEL IX 
DAZA L OPEZ JOSE ANTONIO 
LOPEZ FERNA NDEZ PEORO 
GRACIA FLOR I A ARTURO VICENTE 
CALOERON FERNANOE°Z LEONA ROO B • 
l'UÑOZ VILL AR .JOSEP LLU I S 
CEPEDA CEPEDA J. ti.ARIA !il. JGUEL 
tl.ARTIN MlG.UEZ JOSE ti.ARIA 
ANDREU l',UÑOZ- OREA REl'.EDIOS 
LOPEZ VICENTE VICENTE JAV I ER 
OCHOA DE ERIBE VAZGUEZ JoSE IGNACI O 
FL ORES HÜRTADO .ENRt'OUE JESUS 
"1.0RENO MARTINEZ ANGE L 
SERRANO GARC I A JUAN .JESUS 
11.0NDRAGON DONES SALVADOR 
GUTIERREZ .GARCIA ENRIQUE 
CARRASCO CARRASCO "1.ANUE L 
11.ARTINEZ LORENTE !1.ANUEL 
FERNANDEZ ACEVEDO - ANTONIO 
VAZQUEZ CASTEJON CARLOS . 
CREIXACH BEL fRAN JOSE JOAGUJN 
tl.AL DONAOO AYLLON °Af'\,TON :I O .JOSE 
ALBET MIRO JOAN 
VICEN.TE IBÁRZABAL ADOLFO 
tl.AR TI.NEZ· COND.E LLA/.'.OSAS CR I STOBAL 
CARBALLO MARrno JESUS 
GARAY DIAZ F'Co . JAV

0

I ER 
ROOR I GUEZ LOPEZ NICOL AS 
OIAZ ESPINAR JOSE ti.ARIA 
LOPEZ CAfHBAÑO M. JUS TJ NA 
DEL RI O ARROYO FRANCISCO FELIX 
RO!il.ERO CAMPOS JUAN ENRIGUE 
FONT GISB.ERT JA.VI ER' . 
zoRRAOUINO ' t BEAS 't1.0NTSERRAT 
001'1.lNGUEZ B'L ASCO JESUS M.ARfANO 
LUNA .:JURADO JOSE . . 
FRESÑO NUÑEZ JUAN AN TONIO 
MA5CARA

0

0UE SA.NZ JOSE ti.ARIA 
CAL VO NUE.N,O FERNANDO . 
GOtl.EZ GABAL DO,N JOSE .ARQ.U,ltl.EDES 
LOPEZ ESPI.NOL!A EDUARDO 
MARTIN SAIZ JESUS 
GARciA tJ,AR TI NEZ ANDRES 
HUERTA SANCHEZ RAFAEL 11.ARIA 
ORTEGA FORN05 FRANCI SCO 
ESCUDERO pºAzos Jo'SE 
DE LA TORRE L OPEZ E!ASILIO 
PEREZ-ARADROS t-!URO JUAN JOSE 
TRAPEA.O CASAS Feo . 'soL A.NO 

AGUADO AGU!LAR NAZARIO JOSE 
FRANCO PlTEL ALEJANDRO 
t.'.ADRID CANERO RAFAEL 
GOMEZ H~RRA I Z JOS.E VICENTE 
CONTRERAS IBA~EZ FRANCISCO 
GARCIA SERRANO OUINTIN 
GARC I A GOtl.EZ LEOV JGILOO 
BARRERA GONZALFZ JOSE ANTONIO 
GUlLL AMON tl.UÑOZ jOAQUIN 
FERRES ~Otl.ERO FRANCISCO 
GRASSA PEREZ JUAN JOSE 
ARRO'tO SERRANO .JUAN RA!JON 
VINS AC ORIOL CARLOS M. 
GALLARDO ANTON .JO SE ANTONIO 

DI SCIPL INA! TECNO LOGIA DEL r.1.ETAL 

VAL IIW DOVAL ANTONIO 
HERNANDEZ RAMIREZ JUAN JOSE 
VIDAL CASTM RAFAEL 
LOPEZ DI AZ !',ARIA JOSE 
'PEiRO L ORENTE JOSE • 
MAGON SANZ JUAN JOSE 
VALLS PUN'tEO 'ANTÓNIO 
AZNAR FEBRER VICENTE 
CCRTAZAR IBA~EZ F·co . JAVI ER 
ORTIZ DE ZARATE GOtl.EZ JUAN CARLOS 

~~~~nE~l!~~~~~z A~·~~~~~ºº 
PA LOP GA L IN'oO JULIO 
DONA T TORRES ROBERTO 
FRECHILLA FERNANOEZ PABLO 
GARCIA BLANCO JO~E ti.AR I A 

DI SC IPLINA: TECNOLOG I A ELECTRI CA 

CERRILL O MARTIN SANTIAGO LUIS 
HERN~NOEZ .VELASCO ALEJANDRO 
FORNAS MARGUES IJ.ANUEL 
PARIC I O BURR I EL JOAGUIN F • 
ALONSO SA.NCHE°Z JOSE ANTONIO 
GOMEZ CHACCN ISIDRO 
FERNANO EZ CARRILLO flANUEL 
J Al-'BRINA ROORIGUEZ JOSE ALFONSO 
ALBA ELVIRA ANGE L 
TOVAR POT,ES LUIS ALFONSO 
CASASECA GARCIA GERAROO 
BARRAGANES BALLES TER Efl l LIO URBM\0 
DE LA. RUA AL VAREZ ANTON I O 
REVUELTA ALONSO RA~ON IG.NACIO 
CORCHUELO ARDI L A TEOOORO 
ALVAREZ AHIJON JOSE LU I S 
SANJUAN JiMENEZ GERAROO 
CORRA LES MORILLO DIEGO 
J AOO ECHEVARRIA CARLOS 
SOSA SANTANA ANTONIO 
BAHRIO PRADA ti. o CELINA 
ROPERO FERNANOEZ .JUAN 
ASCASO SAÑCHEZ FRANCISCO JAVIER 
llAR QUES c'ORQODA RAFAEL 
llANCHEÑO TORRUBIA JOSE 
llARIN MOYA EUSEf!IO 

A33EC 0 004703 
A33EC 000'1697 
A33EC o.005925 
A33EC 000591H 
A3.3EC ggg~~~~ "'A.33EC 
AJ3EC Q005962 
A33EC 00059'12 
A3.3EC 0·005c;15s 
A.33EC 0.005936 
A33EC 000,59115 
A33EC 00059!8 

·0610326 ,13~EC 
133EC n·SÍ0.339 

.l.33ECCTO.OQ0.39 5 
I33EC 0610360 
IJ!EC l16~0377 
IJ3EC 0610381 

,133EC 06Ú165 
IJ3EC 06111':12 
I33EC 0611193 
I 33EC 0811195 
I 33EC 0811198 
IJ3EC o.6ll..2.06 
.I 33EC 06112 16 
· D3EC 0611225 
I33EC 0811226 
133EC 0611233 

.I JJEC 0811236 
133EC 0811238 
JJ3ECC T000,0836 
I 33ECC T0000134 
I33ECEUo'200225 
.IJ3ECEU0000033 

:~~~~gEU~~~~~~~ 
,I33EC 06 11 2111 
.I33EC 0.6112112 
,I33EC OS1124J 
.IJ3EC 08112411 
I3~EC 08112'15 

06 11246 )33EC 

J~~;.g 1 g:g~~~ 
IJ~EC 0611?.49 
I 33EC ri6112so' 

· I 33EC 0611251 
.IJ3EC 0,811252 
,I33EC 0811253 
.I33EC 0.811251! 
,I33EC 08 11255 
.I 33EC 0.811256 
J33EC 0811257 
.J33EC oe112sf! 
IJ3EC o'e1125c;i 
I 33EC 0,811260 

,133EC 0611261 
IJJEC 08 11262 

133EC 0611263 
133EC 0811264 
133EC 081126 5 
l33EC 0811266 
IJ3EC 0811267 
)33EC o'611268 
.I33EC 0811269 
I33EC 0611?.70 

,l 33EC 0811271 
I33EC 0.611272 
I33EC 081127:! 
IJJEC 08ll271f 

-133EC o'e11215 
133EC 0811276 · 

AJ3EC 0001818 
A33EC 0001777 
AJ3EC 000'1100 
A33EC ·ooo6o'oe 
A33EC 0006000 
A33EC 00059':11! 
,133ECCTQ00.0951 
133EC 08013 61 
133ECEUo'200040 
J33ECEuooioo4 CJ 

·n~~g g~n~~~ 
.l33EC 0811285 
IJ!EC 0!!11266 
I33EC 0811287 
IJ~EC OB112E!6 

A33EC 
A33EC 
A33EC 
AJJE:C 
A33EC 
A33EC 
A3!EC 
A3!EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
.A33F.C 
A33EC 
A33EC 
AJ.3EC 
A3~EC 
A3JEC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 
A33EC 

00001!75 
0001902 
0001853 
0003590 

g~~i~~~ 
0003H7 
Qoo1e95 
0003100 
00031 11 
00035E!3 
0003572 
0003560 
o'0060 64 
000193 5 
Ooo.3557 
0004516 
Ooolf723 
ci00 6028 
0004527 
0004717 
ciOOt1722 
0,00603 6 
00060118 
0003575 
0,006054 

8r20 !FP. llGUILAS 
8t20 1.r-p . ' T0RREBLANCA 1 SEVILL" 
7d!5 IFP. CORJI\ OF.L Rlf'I 
7r85 JFP . PflMf'lLOf'\I\ 
7 r 40 JFP N 2 PCSP JTALEf OF. l.LC'IEREGl\T 
7 r25 IFP . SEVILLA 
7'10 JFP , GUAOJ\c 
6 r 60 JFP 8APRJO DE BILeAQ riAoP.IO 
6 • 60 IFP. LEON 
6.t:10 JFP. """DRJO CCflRAP.fl t\CHEL B.iJo l 
6 • 60 IFP. 1.11 R INCONAOJ\ 
Or60 IFP. VERJI 

º'ºº I , Fp, POLIC:ONO CoVASA ' ZJIRllGOZfl 

º'ºº I PFP. VI GO 
· o . oo· IFP N L f! ¡\QflLCl>\ I\ 
0•00 IFP , PAL"" DF.L cor.:or.oo 

º' ºº IFP, llPRECIFF. rE 1 ll N;,>APOTE 
0•00 IPfP . TOLEno 

º'ºº JPFP. SA N ' ~ LAS WAORTO 
0 • 00 IFP, SMHURC:E 
OrOO IPFP, l-'UEL Vfl 

º'ºº I FP . GANOlJI 

º'ºº TFP. !IONTTLLfl 
0•00 IFP. ~AN ~AUOILJO r.E LL Ofl~F.'l!flT 
OrOO IFP. CfluU:•AS 

º'ºº JFP . LE Gflf\'ES 
Q{OO SEC . POTA 
l'llOO JFP, RF.Ir\OSA 

º'ºº IFP. "2 "LCALA DE HENARF.S 
0 • 00 IFP. VALL CE UXO 

º'ºº TFP. SAOA OELL 

º'ºº JFP. V TLLAFR/lf\CA DEL PrnEOES 
0 • 00 IFP. flASJ\ UR T 

º'ºº tFP. EPAtm t o 
0 • 00 IFP. íl,ft.Sfll!Rl 

º'ºº JFP , GUAFIOO 
0 • 00 J ,FP. •FERNANOO lll EL SANT PRIEGO OE CORD_oP.~ 

º' ºº IFP, SEGOVI" 
0 • 00 IFP, 

" 2 0•00 IFP. 
0•00 SEC. 

º'ºº IFP, 

º'ºº J .FP , 0 ZUPP.llílAN ' 

º'ºº IFP. 
0 • 00 I.FP, 
'l • OO TPFP. 

º'ºº JFP, 
o• 00 SECC I ON 
0•00 JPFP, 
\) 100 IFP, 

º'ºº JP , FP , 'LUIS DE LUCE;NA ' 
0•00 IPFP. 
OrOO, JFP , PATROto.'ATO PIVllS 

º'ºº J .FP. 
0•00 ¡Fp . 

º'ºº JFP . 
0•00 JPFP, 
0 • 00 JPFP. 

0•00 IPFP. 

º'ºº IPFP, 

º' ºº IFP, 
0•00 JFP: 
0 • 00 JFP, 

º' ºº t.FP. ' VIRGEN DEL REtJEDTC ' 
0 • 00 IFP, Nt 
0•00 J,FP , 

º'ºº tPFp , 
0 • 00 JFP. 
0 •00 JPFr:, 
0•00 JFP. 
0•00 JFP, 

º'ºº JFP , 

21 rJ S SEC , 
1E!r70 tFP , 
12 • 60 IFP, 
7r85 SEC.· 
7 rlO SF.C. 
6 • p~ IFP. 
0•00 JPl=P, 
OrOO IfP. 
0•00 IPFp. 
0 • 00 TFP.' 
Or00 tFP . 
0•00 JFp, 
(1•00 IFP , 
0•00 JFP, 
0 •00 J oFP, 
0100 s~ c,. 

é6 • 60 t.FP. 
2?. • % IFP . 
21 • 7 5 tFP, 
2 0 •65 I,Fp, PCLIG ONO COVASfl 
20•60 TPFP . 
¡c; , 9 5 IFP, 
i e .eo SECC. 
1 6 • 20 IPFP , 
16• 20 Il=P. 
15 •70 IPFP. 
14•'10 IFP, 
Jú,40 JFP , 
1U130 SEC , 
l~oSO JFP CAPR I O CE BTLBJ°\O 
1 2 • 65 SEC, 
lO•eo t.FP. 
1'0 • 70 SEC, 
to.i s SEC. 

9 • 60 Il=P 
8 •20 JFP, 
8 • 20 TFP, 
er20 J.F , P , N 1 
; , ~5 SEC CJ O~J 
7.es I .Fr:. 
7 • P.O SF.C . 
7 •2 5 JFP , 

l\LCllLI'\ OE 1-'ENARES 
!IF.DHM DEL CA!IPO 
flRCHl l'JON A 
PTO. OE SllGUNTO 
NAVAL~ORAL DE LJI l'ATA 
EJEA CE L OS CAB .A LLERC S 
SflN FF.RNAr\DO 
SEGCVtA 
GUAOALAJARA 
TARAZOÑll 
JILICA NTF. 
flLGEClRA5 
C.UAO/o LAJllRll 
GTJON 
BAP.CELOtl .A 
·TOLEDO 
SAN FERN.A NO O 
GAt:DJfl 
PAtJPLONA 
~UELVA 

PALENC ll'\ 
1\VJLA 
VERA 
Ol. t VI\ 
flLMONTF. 
ALICA NTE 
CEUTI\ 
/JEQIN.'1 CEL CM'PO 
E' LO'E 
l'f.:LILL A 
l\VILA 
ALMAOEN 
íl IOT!NTO 
VF.JER OF LA FR ON TERll 

CEDEIRI\ 
J\L,.:ENl)RAU:..:c 
PICASENT 
GU tT1Rt7. 
srLl.!A 
LF.GA NES 
REUS 
P.flRCELONf\ · 10 GurnEl!F.Tfll 
VlTORJfl 
ER M !OJC 
HF.LLJ ~ 
/IPf\NOll CF. · auEP.O 
flLClJHI 
GAt..:D t fl 
t'F.IJ J/\!/I OE PI OSEr:O 
ESTEP ll 

LA ELIANA 
PE'M JCAllLC 
V.ALEPi.'C lfl 
7. JI RAM2J\ 

. GJJCN 
l:!fl7.fl 
Afl JLfN 
7. AIJ.ORJ\ 
~ELL TN 
AVILE S 
TO RO 
CNDfl 
llLOAYll 
'' llDRJD 
fll.CM.!Tfl P. 11 
lNF!F.SlO 
"' Er.;A Lt.tA OE NA- JIPRQ'tO CF. l." tlf 
P.O Tfl 
CUF. Ll. AR 
TEt.DF 
FL l! llPCC C'E Vf.LOF.C!RPAS 
~U . CC!LOVr\ flE GIHWJINET 
Ft!EN TES CE E~PO 
llLt1.Ul\!EC r. P. 
PORCUl>\11 
PUEN TE T CCTl\'~ <i 

VUPCJ,, 
SEVfLLI\ 
SEVJLLI\ 
N.ft.VAPPJI 
AflllCF,Vir.:A 
SEV JLL/\ 
GRfl~ACn. 

""Jl01l10 
Lffl~: 
l'AOPIO 
SEVJl.Lll 
JI LllFPlll 
zr.11r.G07fl 
PctHfVE'OPA 
J:!APCELON/\ 
PUElVll 
LflS ¡:i.n1 !!llS 
TOLFOC 
tlAOPJO 
VI7.Cf1Yf· 
ruF.LVfl 
VflLHCT/\ 
CQP ~QF¡fl 
!;!/\l'H:EU't.' .I\ 
PUF.l VI\ 
!JJIOPTC 
cr.n11 
Cr.tVTJl.P.PJA 
tll\f'PJO 
CASTELlON 
AP.PCF.Lr.r-:r. 
Br.RCE'LCNI\ 
Vt7C:AY/\ 
VI7.CAY.A 
VJ7.CAYJI 
P/llfl>\CTA 
CCROO!!A 
SEGOVJJI 
WAOPJO 
VJI LLAOnuo 
WJl[.f1GA 
VALE'NCTA 
CACERF.C: • 
7.flllflGC7fl 
CAOIZ 
s F.r.ovtJI 
tlUllOALllJllRll 
7-llPllGOZA 
ALICANl~ 
CAf'I J7. 
GUllOALi\J fl Rll 
flSTUPJ A~ 
BflPCP.U'lt!A 
TOLEDO 
C/'OlZ 
VflL f. NCTfl 
NAVfl RFlfl 
~UF."LVfl 

PALF.1'\l Jf'. 
f.V JLA 
A¡.l./ER I" 
Vfll.ENCJI\ 
~ l!ELVA 
J\LICfl l>\T·F 
CEUTJI 
VllL LllC(ll Tíl 
f.L lCflt>'Tf 
f'EI TLL" 
JI Vll. A 
crnri .~ o RE'flL 
t'Uf.LV ,\ 
C/IOIZ 

CORIJfi:A (1.fll 
P.tibJIJC7 
Vfl l El\CJll . 
LUC:I) 
VllLEf'\CIJ\ 
tl/\ORIO 
TA llR /o GOf' /\ 
BJI PCfu~ r.' /I 
J\ LflVfl 
VI7.C llY .11 
111.RJICETF 
auRr-cs 
Vfl LfNC V 
\l llLEt>CT A 
V/\Ll.ACC:LJíl 
SEVJLLll 

VJILFf.ºCl/\ 
CASTEIJ.r. ,• 
VALFl\CJll 
7.AP.A t'07 A 
flSTl lRJJI!' 
l;P/INJ\QI\ 
.J J\F.f'' 
7.AllOP ll 
JIL ~ACE"f i:' 

AS TUl1JA5 
7.fl11r.p11 
CJic;TfLL O!J 
Vf•lE/\:C:I ll 
"flf'!P!I' 
CflCf.RE<: 
flSTt!PtflS 
WJILJ\C:ll 
CMlt7. 
Sf. GOV Jf, • 
Lft!' PA! l'f\5 
CRrnSE 
BAr> C'F.L r.IJ ll 
2flPA(:=C711 
C:Rf> tl JI QA 
.J flfN 
t1Ur>CJfl 
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APELL.1 005 Y NOMBRE P ,TOTAL OE!JOl/I NAC I ON DEL CENTRO L OCJIL_I l')AD DE L <:ENTRO --------------------------------------.. --------------- ------- --------·------------------ ----------.-----------------. . 
l'EtlEllDEZ KARJNO \IEN/11.:CI O 
llLTAVA VIDAL VICENTE 
GARCIA - LO/.'AS HERNANCEZ JOSE LUIS 
GUERRERO /.'OLINll LUCIN i ri 
BONILLO GA LLEGO DI EGO . 
t'ERNANOEZ FERNANOEZ ALB~TO . lolANUE L 
coucE IRO PREGO JOSE L~ -
LOREUZO JAUREGUJ JUAN JOSE 
ONSALO COCHERO FERt\/INOO 
lo'Ul\OZ /.'AR IN Dor.i I NGO 
ALVAREZ AL VAREZ JOSE 
/IAt:TECON GONZALEZ JOSE 
JOSEPH GUAL JOAN 
PERTUSA RODRIGUEZ /l l GUEL 
tJU/:;OZ /o'AR Ti t-:EZ /l . SOLEDAD 
ROORIGUEZ LllZARO GREGOR I O 
HUERTAS TALON ENR I CUE 
PEREZ LOPEZ FRANC I SCO A , 
SAAVEORA FANJUL CARL OS 
ZARAGOZA CA11ARENA EDUARDO 
OEL HOYO F JGUERf•S JOSE I GNAC I O 
OLANO ZUGAST I ANORES A , 
GI L GONZA L EZ AN TON I O 
PEREZ ALONSO ALFONSO 
CAENA DAENA F , JAV IER 
USUNAR I Z KAOOZ JESUS /.'AR I A 
CJFUENTES CAL OEV ILLA CARIO 
PR I ETO CUEVAS MIGUEL ANGEL 
G~RCIA 

1

GUTI ERREZ .JESUS EUGEt.:IO 
VAREL A FERf\ANDEZ VI CEN TE 

-?iERNAÍlOEl. KAR TJ N JUAN ~~ I S 

OJSC"I fl U NA : TECNOLOG I A ELECTRONICA 

"'ABEJON •• OR TEGA ADOLF O 

vfLA ROZALEN JUAN JCSE 
FUEf.ITES LOREN TE MANUEL 
HERN~MOEZ ílOOR I GUEZ JESUS A¡.i,AOO 
CARRO CEPEDA ATANAS I O 
SANCHEZ • CABEZUDO BERLt NCHES JUAN 
ZAPATER JORCA CAR LOS ENR I QUE 
TOVAR CASTEÚANOS LUI S . 
SEGARRA CARDONA SEBASTJAN 
/IORA GARC I A JESUS 
BALL'ANO SA,...TA/IAR I A LUI S FERNANDO 
RUB I O J JMENEZ JOSE 
ORDONEZ ~ARCOS JULI O JOSE 
/JAR TIN VERDU DAN IEL , 
ZUNZUNEGUI PAS TOR FRANC I SCO JAV I ER 
GARC I A REDONDO ALFONSO 
SANCHE Z OR TJZ JQSE ANGEL 
I SL A ARENAS E/J I LI O 
BARR I EN TOS VIL.L AR JUAN 1'!.ANUEL 
SAt\CHEZ SUCAR BEL TRAN I 
f!I AVARRO GAVALOA JOROI 
PASTOR GOKEZ ANTON I O 
HO,..DRADOS L OPEZ MI GU EL ANGE L 

LL AR I O SANJUAN JOSE V I CENTE 
CENA LMOR ROOR I GUEZ /IARCELO 
LOPE Z- IeARRA ""IRA NO A FRANC I SCO 
AR TES AR TE S FEDERICO . . 
RUENES BERENGUER" ALF ONSO 
GARCERAN HERNANOEZ VI CENTE 
/IAHA VE RIAli:O LUIS CARL OS 
JIGUlLERA CANO J05E 
/JAR T IN YUSTE ANTl)~IO 

L ALMOLOA GUJNAR T JUAN RAMON 
SOTO CAL VO 'LU I S 

DI SC I PLI NA : TECNOL CGIA DE AUTOMOCI ON 

ESPES ORCA L SANTI AGO 
t'ONTES ROOR JGUE Z JOSE LUIS 
CUE GOr-¡ZALEZ JOSE /JANUEL . 
ROOR I GUEZ L EON JOSE TO/IAS 
PEL L EJERO FERNANDEZ ANAS TASIO CARl'ELO 
SAf\CHEZ BOGAJO JOSE MMlUEL 
SI EIRO VIE ITEZ t'ANUEL 
R IPOLL /J.ASFERRER JOAN 
GI/IENEZ SAt, JOAOUt'N ANTONIO 
CAS TRl L LO REY FERNANDO 
ARAOUE /.',UÑOZ OC TAVIO 
ZUBELZU AYES TARAN PEORC ESTEBAN 
HIDALGO OROOÑEZ MIGUEL 
CJIRBO ROSELL JOAN . 
DEL CA/IPO DEL VAL FCO , JAVIER 
POZO ANAYA JUAN JOSE . . 
ROORIGUEZ DIEZ EM ILI O 
/JARTINEZ CORBI SALVADOR 
OIAZ GONZALEZ RICARDO 
SOTO LOPEZ ..J~SUS 
RAl-!. l R.EZ GONZA LEZ ALFONSO L.UI S 

DI SC I PLI NA : TECNOL OG l A DE DELINEAC I O,N 

CAJAL MENDIOLA ANTON I O 
1-'ASANES /.IESEGUER JOSE /1 , 
SANCHEZ CERESUEL A JOSE FERNANDO 
VELt LL.A LOPEZ PAl)LO 
CASTR lLLO REY AN TONIO 
SOL A BACH SEBASTJA 
Ji/IENEZ SANCHEZ 

0

L ECNARDO 
ABR I L DEU 

0

JOSE . 
CRESPO GONZA LEZ JOS.E LUIS 

AJJEC 0006025 
AJJEC OOOIS70 
A33EC 000 4 530 
A33EC 0004726 
AJ3EC 0006034 
A33EC 0006038 
AJJEC 0006022 
A3JEC 000.6058 
AJJEC 0006066 
AJ3EC 0006052 
AJJEC 0003573 
IJJEC 08 10403 
I33ECC T0000 123 
I33EC 0810405 

' I 33EC Q81040~ 
I 33EC - 08 10422 
I J3EC 08Ú29Í 

~ ~~~ te~1~~~ 0 I 33~CT0000566 
133ECEIJJ)2000 42 
I 33ECEU0 100035 

0

I 33EC oe 11 29 7 
133EC 08 11298 
133EC 0811299 
133EC 0811300 
133EC 08 11.?0 1 

0

133EC 08 11 302 
IJ3EC 08 11303 
I 33EC 08 l1 30 4 

) 33EC 08 11 3.05 

A33EC 1100 1983 
A33EC 000 3076 

2;;~~ ggg~~?: 
AJ3EC 0003595 
AJ3EC 0000702 

. AJJEC 0006094 
AJ3EC 0006100 
A33EC 000608 3 
I JJEC 08 10424 

0

133ECCTO OOO 156 
I JJEC 081 0433 
I 33EC 08 1043 9 
I 33EC 08 11308 
I 33EC 08 11 3 12 

·1JJEC 00 11 3 13 
133EC 08 11 3 14 
I 33ECC TQ 00 0939 

·133 f c 00 11 :ns 
"133ec 08 11 3 18 
133ECCT0 000 110 l 
J33EC 08 11319 
l 33EC Q.S 11 ~ 2 0 

133EC 
.l 33EC 
I 33EC 

:133EC 
.I33EC 
IJJEC 

·IJJEC 
) 33EC 
133EC 
)33EC 
_1 33EC 

A33EC 
AJ3EC 
A33 EC 
AJ J !::C 
A33EC 

08 11 321 
OS11 322 
08 11323 
08 11 3211 
08 1U25 
0811 326 
08 11 32 7 
08 11 328 
08 11329 
08 11 33 0 
0,8 11 33 1 

000206 1 
0003 60 7 
0 0011 747 
0 006132 
0006 128 

I 33E CCT 0000 11 11 
133EC 08 10460 
l33ECCT0000ll56 
I 33EC P.8 11342 

0

l33EC 001!5375 
l 33EC 08 11 351 
133ECCT 000 056 1 

.IJ3ECC T0 00 23?9 
133ECCT00 00980 

.I33ECEU0200206 
IJJEC OBl1 35S 
133EC 08 11 356 

,I 33EC 05 11 357 
I 33EC 05 11 358 
l33EC 08 11 359 
IJJEC 08 1U60 

A33EC 0006166 
_AJJE C 0006!Se 
I J JEC 0810462 
I 3 3ECCT0000543 

0

l33ECC T00008 l 9 
l3:!ECCT0000950 
I JJEC 08 11 37 1 
I 33EC 08 11 372 
I J?!:'.C 0811373 

DISCIPLI NA : TECNO LOGJll. AOP.H:ISTRATI VA Y COfJERCifi L • 

HERNA/\OEZ PAVON ENRIOUE 
SAf\CHEZ ESCO LAR AN TONi'.O 
PRADO ROJO ANTONIO CAR LOS 
CARRASCO CApPOS PECRO 
GARCIA /.'AR T JNEZ tJ , CEL PI L AR 
PL ATERO /JARCOS /rf. JGUEL ANGEL 
CARO AGUJ L AR JUAN 
LOPEZ FERREJRO JOSE ANTCN I O 
HOLGADO CASADO PRUOENCIO 
RAl<OS DOMINGO IS I DORO 
SUARDIAZ ESPEJO LEOPOLDO 

A3 3EC 00025gQ 
AJJEC 0002620 
AJ!EC 0002€:29 
A33EC 00027!6 
A33EC • 0002623 
AJJEC 0002621 
A33EC 000270 7 
AJJEC 00011360 
AJJEC 000Jes2 
A33EC 00038 70 
AJ3EC 00038% 

7 •25 JFP , 
7 o20 1PFp , 
6•80 SEC . 
6..!!0 SEC , 
6 060 SEC . 
6r60 SEC. 
6 060 TF P , 
6 • 60 IFP , 

· 6 • 50 t.FP , 
6 000 JFP. 
2•40 SEC , 
0 • 00 JFP , 
Or OO SEC, 
OoOO SECC , 
l) oOO I FP , 
Or OO IFP SAN FILAS 
0 • 00 J , FP~ 
0 • 00 SEC, 
0 • 00 I FP , 
0 • 00 t ,Fp , 
OoOO TFP , 
0 • 00 TFP , 
OoOO JFP , 
OoOO SEC , 
0 • 00 SEC , 
Or OO JFP. 
0 • 00 I FP , 
0 • 00 SEC. 
OoO O I FP , 
0 • 00 SEC, 
OoOO J , Fp , 

23 r 30 IFP. Nl 
18 07 0 I PFP , 
1? • 20 TF P , 
12 • 40 IPFP , 
10 • 60 J , Fp , N 2 

71 60 tF P , 
7o 25 IPFP , 
íl'00 I .FP . •P rno MONTANO ' 
0 • 40 J ,Fp , 
OoO O JFP , 
0 • 00 I PFP , 
0 • 00 I PFP . 
0 • 00 t FP , Nt 
0 • 00 IFP, 
0 • 00 TFP , 
0 • 00 I FP, 
0 • 00 IPFP, 
OoOO JFP , 
0 • 0 0 I FP, 
0• 00 IFP, 
0•00 IPFP . 
OtOO I PFP, 
0• 00 t_F P , 

'-' Tí.RES 
CAS TELL'lN 
llRJONA 
/JO TA DEL CUERVO 
HUERC..QL-OVERA 
JScAn 
VTLLllUM 
RENTER I A 
" LCANTllP I LL A 
CARUt;El>/A - EL P..OH I O 
CANGAS OE OtJ l S 
LLJINF.S 
llRENYS r.E /.I UN T 
AL JCAN TE 
LA UIGUNA 
11.AORIO 
PEÑARAND A r. E eRACA/.'ON TF. 
"UL A 
C'llNGt.S DE ~ARCEA 
fl /J POS TA 
13ARACllLCO 
11 /.IURR t O 
PARL A. 
V TLL AO I E.GO 
'10N TF. FRTO 
PAlo' PLONA 
RTR AOEO 
SAN /.I A.RTJ N OE VA LOE TG LES TflS 

. l'OLINll DE ARfl GON 
TABLERO DE 1-!JISP/IL Ol"' AS S , ( 0 , 
SAtl .llNOR:ES Y SAUCES 

VALL AOC L JO 
VA L ENC I A 
PUEN TE TOCTNOS 
7A/JCPA. 
/JA L t.G ll. 
t'AOR TO (C /\RAB.ANCHEL efl ..!O l 
CflS TF.LL ON 

• s t.: v ILLA 
VH !AR07. 
.A LOUER I.Q S 
Pll L fti.'CIA 
AL-IC ANTE 
VA LL ADOL to 
ORH'IJE LA 
.ll ZUCHJECA DE HENAR~S 
/.' JERES 
lALA VF.:R .&. CE L A llE INA 
Al~ANOA OE DUERO 
SAN FERNANDO 
/JOLINA OE SEGURI\ 
LE RJOA 
JAEN 
l!EOl N.,A ílEI. CA /IPO 

AU J,CR,AO I 
CA CERES 
ARCOS DE J JI LON 
C..Q RAV/I Cll CE LA CJl:UZ 

0 • 00 SECC , 
0 100 IPFP , 
0 • 00 JFP , 
0 • 00 tFP , 
Or OO t ,FP 0 
0• 00 t .FP, 
OoO O JPFP , 
OoO O IPFP , 
0 •00 IFP 
OoOO JFP , 
0 • 00 IFP , 

' PEREZ CO,..ENDAOOR ' PL ASENC t A 
it1,, TARREGA ESCRIB ANO SAN PEDRO DEL PJNA TAR 

19 050 J,Fp , POLJ GONO COVASA 
15 • 9 0 1,Fp , • TORREBl ANCA ' 
B o20 I PFP, 
6 00 0 JFP , 
6 • 00 JFP , 

º'ºº J ,Fp , 

º' ºº IFP, 

ºººº tF P , . 

º'ºº IPFP , 

ººº º TFP . 
0•00 I FP , 
o oo·o JFP N ·2 

ºººº JFP , 
0 • 00 t FP , 

ºººº JFFP , 
OoOO SECC , 
0•00 J , Fp , • J , "ACABlCH ' 
0 100 t FP , _ 

º'ºº I FP , 
OoOO SEC , 
OoOO SEC . 

7 o85 SECClON 
71 40 TF P N 2 

º'ºº JFP , 

ºººº IFP , 

ºººº I FP N l 

ºººº t . Fp , N 2 

ºººº IFP VALLECAS N 2. 

ºººº TF P , 
0 • 00 t . Fp , ,~ ?.. 

. PAMPL ONA 
STA, CRUZ TENERTFE 
FUENr. tROL A 
HÚESCAR 
ASTOllGll. 

ZAR AGOZA 
5EV ll.LA 
GJJ ON 
L OS ( L ANOS DE AR TD ANE 
CA LAl-IORR A 
VOL I NS DE REY 
PCNTF.VECRA • A XUNr.UEJPA 
/JO LL ET DEL VALL ES 
HUESCA 
SAN f:UGll T OEL VJ\LLES 
"'OS TOLES 
f!ADALON A 
SAN AAUC! tl TO CE LL CPRE4!fl T 
RA0 CF.L ONA (8 GUTNEUF. TJ\ ) 
fH LflllO 
SAN ROQUE 
Te I ZA 
PTO· oE s AGm..ro 
L• OP.O TAVA 
POL A OE SI ERO 
¡1H6ADAV 1A 

F.UENTES CE EBRO 
¡..iosPI T.A L ET OF. LLOBREGll T 
/JOL Hl/I DE SEGUR.A 
CORNf'LL .A 
PAO ALONJI 
STJI , C.OL O/IA DE GRAIJllNET 
t"'AORTO 
/INOCPRA. 
CflEl'\SE 

211 009 J , Fp , • PINC /IONTANO ' SEVI LL A 
231.ÓO ' J., FP . •DI STR ITO VI ' 5F.V 1LLA 
20•36 J ,Fp , 00lSTRiiO VI ' SEVILL A 
lq tl O JP , FP , />R/J I LL A 
19 • 00 TFP . AE"'P. TP.RE 
19 000 t,Fp , • /.IART INEZ URie.ARP.1 1 SALfi " ANCA 
1P.•8S J, Fp , N 1 t'A LA (.A 
16 • 15 IFP , FERNANDO WJRTZ SUAREZ LA CORWa 
15 090 ° t FP o - . . PL!ER TOL L ANO 
15 • 90 J, Fp , 1 /IAR TINEZ URIBflRR 1 1 SALAt'Al'\CA 
14 • 90 JFP lo'OPA TALAZ , ~AQíllO 

PRO\l t ~CTA 

/IS TUR l AS 
Cf. STELLON 
.JAEN 
°CUENCA 
JI L'JERJ.A 
VAt.L AOCL TO 
L lJ('f) 
GU TPIJZ l:CA 
/IURC J A 
/.l lJPC IA 
JICjTtJfHftS 
JIS TUR JllS 
F!APCE Lt:NI\ 
ALJC A"''TE 
TENER JFE 
/JAOPTO 
Sll l. A/J A,..cr, 
""UPC IA 
flSTllP I AS 
TARP ll Gc~:11. 
V 17CllYfl 
fl LAV A 
,.. 11np m 
euPGOS 
éPANAOll. 
l\111 VllRRA 
UJGO 
/l llDRto 
r;u11c .aL11J11 RA 
L flS' Pll L l'AS 
TENF. PJFE 

VA l.lAOfll l O 
VALEl\C Jll. 
"'tlRCJA 
ZAVORA 
/JALAG A 
!-' flíl P to 
CllSTELLON 
SEV1 LLll 
CAS TF.L l.ON 
,_. lJP.C t A 
PAl. F. l"Ctll. 
llL TCANTE 
VA\.L ADOL JO 
AL ICANTE 
GU ll OA Lll Jl\RA 
ASTUPJ AS 
TOLECO 
F!Ul'lGOS 
CAO JZ 
PURC JA 
LER TCA 

0

JAE°N 
VALL ll OC'L JO 

ALI C!INTE 
CllCF.PES 
SOP TA 
llUR CIA 
C.Q CER ES 
IJ UPCl A 
NAVAR RA 
TF.t.!ER TFF. 
// ALAGA 
GRANllO.A 
LF ON 

ZAR ll GCZA 
SEV JLLA 
ASTUR lllS 
TENEP TF E 

" PT OJfl 
E'llPCEL(!t<ll 
PO TEVF.t:!RA 
IMPCEU'l f.: A 
1-'UFSCA 
P.APCEL CNA 
"' " ORtn 
P:APCEL ONA 
AAPCELC~lll 

BflPCEL ONll 
V JZC llY A 
CArll 7. 
eAL.fJIRf.S 
V.llLEf\'CTA 
TF. ,.JFRJFt:: 
AS TUR I AS 

· ORf.NSE 

Z.AP A(!07A 
f!l\RCELCNA 
/IURCI A 
AAPCEL<:NA 
A¡'IRC EL C~A 

F!ARCEl!CNA 
llAílP TO 
TERUF.:L 
CRF.NSE 

'iEV TLL ll.
1 

SEVILLA 
SF. VJLL" 
GnAJl:Ar.t. 
LF.CM 
SJll..11/.'ANCJI 
/.IAL/IGA 
COPUÑA {\.A l 
C t Ur.AC PF AI 
SALll/JA~C A 

/IAORTO 



DI SC I PLINA : T ECt~OLOG I A AO,...JN I STRATI VA Y CO,..ERC JAL CCONT. 1 

P . TOTAL OENC ... JNAC ION ílEL CENTRO LOCllLJDAr DEL CF.tHAO --------------------------------------- --------------- ------- -.---------.----------------- ------------------ --·-------
, VAREL A BO TELLA FERNANDO 

""ORENO CAfritFt LL O RI CARDO 
REGUElRD DtAZ ,,.At/UEL 
GOlo!EZ "'AR l N JUAN ANTON I O 
BLANES BORONAT RAFAEL 
tJA LLO PARAOELA ... , DEL CAR!" EN 
SEBASTIAN "'0NTERO GREGOR I O 
Vt CI EN T AL ONSO CARLOS . 
BAJONES PERQNA CARLOS 
OLIVER GARCIA- ROB LEOO JUAN Afl! TONIO 
,,.EOINA SERRA AMPARO . . 
I GL ESIAS SALOR I O MAR TI N 
ORTIZ RIVAS SEVERIANO 
AL ONSO,PAZ ,.. , DE L CARtl.EN 
ANINO MARINA JOSE LUIS 
RI AZUEL O FALCETO SA TURNINO 
ALONSO L ERA ELOY -
GRANA GALLEGO JUAN 
FERNANDEZ MENOEZ tl.IGUEL ANGEL 
ARAMAYO PEÑA ALFREDO 
GARC I A tl.I LL AN ANTON I O 
COL OM BO I X ROSA 
SANCHEZ RAIJOS CONSOL ACION 
FRADERA· GARRIGA JUAN 
,..ARTINEZ IGLESIAS ALOA 
GONZAL EZ DE L A HOZ PEORO 
flLEMANY COS TA JOSEF A 
"' ARTI N SANCHEZ l"IGUEL ALBER TO 
PUER TAS BALCELL OL GA Al'ALIA 
BESORA CUBIAS ASUNC I ON 
GONZAL EZ PLAZA l.IOSE LUIS 
PRIETO DEL RIO CAR,..EN 
CASAR I GLESI AS ALFREDO 
DE LA CRUZ ,..EO I NA JOSEFA 
PEIRO Gl lo!ENEZ A,..AOO 
"'ENENDEZ ALVAREZ .JOSE l'ANUEL 
,..ARRODAN MAR TINEZ CARllEN 
MONTORO GO,..EZ FRANC I SCO 
GARC I A P'.AES TRE !",, CESA11PAR.llDOS 
SANTAMARIA SA L A JOSE ANTON I O 
OU ILES "'ORA M. CONCEPC I ON. 
FAUS GREGOR I ROSA . 
IRAL A GALAN JUAN ANTON I O 
pJ1AR TINEZ FERNANOEZ l'o LUC I A 
SANCHEZ CUELLAR 'Feo. AtnON I O 
BOLUOA DEVESA CARl'EN I SABEL 
FUEYO BROS tJANUEL . 
ESPARA GARES Mo DEL CARl'.EN 
RUB I RA LT A CASAS ti.AR I A ASSUpJPCl O 
IJ.EO JNA IBAÑEZ ALEJANDRO . 
BR I DI EZ ALBER TO . 
ABENGOZAR VEL ASCO ApJANC I O 
FERNANDEZ llENEUDEZ ENR I OUE 
ES TEPA ESPEJO· NARC I SA 11, • • 

~~~~:~D~iR~~~~~~ ·~~A~A~~~~EL 
FERNANOEZ AL VAREZ .JUAN MANUEL 
TORREGROSA BERNABE.U GEr;ovEVA 

RUSCA CA5 TELLE T' Mo EUG~~IA 
,..ENDOZA ROQR I GUEZ Et-.RIOUE 
GOl-'EZ NI ETO PASCUA L 
SELMA MENOOZA At'PARO 
P I ÑON PALL ARES M. CARtl.EN 
ROCA REIG . JoSEP 
ESTRADA TR ILLO- FtGUEROA AR TURO 
LOPE Z VAELL.O ANTON I O 
L ISTAN RI OS JOSE 
CE MI GUEL HERNANOO ANA 
OOM I NGUE Z llRRIBAS JOSE //AR I O 
MON TESERIN !"OLANO CLAR A E . 
ROCES FERNA.NDEZ ANGEL JOSE 
FERNANOE Z SAN TOS MAGDALENA 
VI NJO'r' AMOR COR I NA AUREA 
"'0RATO BARROSO JESUS 
ESBR I IZQU I ERDO .JOSE CARL OS 
PIOUE CASTELLEf CARl'E . 
CA LLEJA PASCUAL .JOSE L UI S 
SAEZ GARC I A AN TON I O 
TO CAMPS Mo ANGEL .A 
FALCON PRADA Mo DE L ROSAR I O 
ROOR I GUEZ BAÑOS JOSE F I DEL 
REYES MORENO PEORO .llNTONIO 
NAOAL SANCHEZ JOSE AN TONIO 
SERRANO t•fONZO M, ASUNC I O.N 
NAVARRO BERTO/>'EU \IICTOR . 
t'EANA SUAREZ l" I GUE L ANGEL 
COSTA COL OP'. JOSEP 
t'ORE T SENENT JESUS LUI S 
CANGA SOSA CL ARA ESTHER 
BERJON SAR!o'JENTO ,..ARIA _JES.US 
NOVOA ARECHAGA I SABEL 
ARHlO RICO .JOSE ANT . 
R'ODR I GUEZ l'.OL INA JOSEP ,..,AílU 
J i l'ENEZ BL ASCO MI GUEL . 
CRUZ PAOIAL I GNAC I O 
GRAC I A VA L JOSEFINA 
MAR TI NEZ L OPEZ r-tJGUE L 
CARBAJAL FONCUEVA DOLORES 
VILA P.llL MAROLA JOSEP MARIA 
L OPE Z MAR TI N I NOCENTE . 
t'UÑOZ ARRANZ JOSE LUI S 
GO/>'EZ FUEN TES JESUS 
lo!ONC LYS GU lT AR T RICAROO 
LABAJO LORENZO LUI S 
ESP I NA l'OtHERO EOMUNDO 
ARES CASAL .JOSE RA/>'ON 
11ARZAL SA I Z JOSE 
VIL ADOMlU CANEL/I 11ARGARIOA 
GARCIA MARTINEZ JOSE MI GUE L 
AYALA BLANCO JOSE LU I S 
MARTIN- COBOS PUEBLA IGNAC I O SANTIAGO 
ESTE DO LOOE IRO JOSE 
BRA VO \IELEZ M. 'ASUt<.C t ON 
0011INGUEZ BAQUERO PllBLO JAV I ER 
GARRETA MORENO ,..ONTSERRAT 
TA/JARGO RODR I GUEZ FCO, .JAVIER 
JIANSO SANTOS GREGORI 
ESCAMILL A FERRO J OSE /JANUEL. 
GRAU TORREGROSA ANTON I O 
GRASSO T L ADORDA 1-'0NTSERRA T 
CARRASCAL BOMBIN LUIS 
OR TUZAR VI LLA JESUS 

A3JEC 0003902 
A3JEC 0003924 
A3JEC 0003e68 
A33EC 001)2€:50 
A33EC 0003911 
A33EC 0003936 . 
A3JEC 0004366 
A33EC 0004340 . 
A33EC 0004355 
AJJEC 0003 e93 
A33EC ·0004760 
A3JEC 0004 549 
A33EC 0003926 
A33EC 0003298 
A33EC 0006271\ 
A33EC 0006269 
A33EC 0006178 
A33EC 0004374 

:~~~g g~~~;ii 
A3JEC 0006262 
A33EC 00062 17 
A33EC 0006305 
AJJEC 0006181 
A33EC 0004779 
A33EC 0004766 
AJJEC 0004774 
A33EC 0006197 
A33EC 00 06254 
A33EC 0006276 
A33EC 0006;!42 
AJJEC 0006251 
A33EC 0006194 
A33EC 0006U5 
AJ~EC 0006185 
A33EC 000628 7 
A33EC 0006312 
A33EC 0006289 
A33EC 0006296 
AJJEC 0006?.59 
A33EC 0006182 
A33EC 0006290 
AJJEC 000617 0 
AJ 3EC 0006279 
A33EC 0006303 
AJ3EC 000627 4 
A33EC 0 006250 
I33EC 0810479 
I33ECCT0000467 
I 33EC 08104A3 

.I 33EC 0810487 
I 33EC . 0810489 
I33EC 0810495 
I33EC 0810lí99 
z'33EC 0810520 
I33EC 081052 1 
133EC 0810524 
I JJEC . 0810525 

133ECCT0000473 
)33EC 08 I 0528. 
I 33EC 0!10538 

_I33EC 081054I 
_I 33EC 08 10542 
.I33ECCT0000798 
I 33EC oe105s3 
I33EC. 08 1055 4 

. I 33EC Oll10559 

.l33EC 081056 0 
l 33EC 08 10564 

.I 33EC 0810565 
I33EC 081,0566 
I 33EC 08 11 374 

.I33EC 0!11375 
I33EC 0811376 
I33EC 081137 7 

.I 33ECCT0000428 
133EC 08 11 379 

)33EC 0811380 
I33ECCT0000574 

.I 33EC 081 1383 
_I33EC 0811387 
I 33EC 08 11388 
I33EC 08 11 392 
I33ECCT000050 1 

.J 33EC 08 11393 
)33EC 08 11395 
I33ECCT000007 1 
I 33EC 081139 7 
I 33EC 08 11 399 
I33ECC T0000 56B 

.I 33EC 0611405 
I 33EC 0811407 

.I 33ECCT0000824 
-I 33EC 081111 13 
)33EC 06 11 4 18 
l33ECC T0000791 
133.EC 08 11 419 
I33EC 0811422 

.I 33ECCT0000552 
_l33EC 0611424 
I 33EC 0811425 
I33EC '0811426 
133ECCT00005 71 
I33EC 08 11 429 
t 33ECCT0000251 
I33EC 08111137 

)33EC 08 11 438 
t33ECCT0000~53 
I3JEC oe11439 
133EC 0811440 
I33EC 0811442 
I 33ECCT0000258 
I 33EC 06llllti3 
133EC 0811444 
l 33EC 061 1447 
I33EC 0611448 
I33ECCT0000353 
l33EC 06114.51 
133EC 08111153 
I33ECCT0000900 
I 33EC 08114S5 
' t 33ECCT00001110 

l4 o90 SECC. /1Lf..10AA01 
14140 IFP, FFRt: ANCO 'ltlRTZ St'AREZ 1.A Cf'!RUl\A 
13 135 t.fp, 1 1'0 .TARREGA ESCRtaANO ~111 1 DF.CRO OEL P?NATAR 
12 • 60 SECC. Cj.1fPtVELU\ 
12 • 60 TPFP. LVGO 
1?. •40 JFP , TORPFJCN rr:: ARO"Z 
12•40 tFP, Cjl~l r.uGn CE L V/ILLES 
11 • 60 IFP , lll!RC:TA 
11•30 SEC . SF.C.CflílE 
11 • 20 lFP , P TCllCjfNT 
10 • 65 T , Fp , Cl!PTIS 
10•30 tPFP, llL11EPtA 
10 • 20 PARCUE ALUCHE t , p,?J , ''M~RTn 

9oliO TPFP . crvo110 qE/IL 
9 010 tFP, f1flRPllSTl10 
9 11 0 IFP, FERNAl\00 WI RTZ SU/IREZ t.A C<llU~~A 

9tl0 I PFP , OVIEr.0 
P. • 60 IPFP, CHJON 
eo 15 tFP , LC: GRO~O 
e• 15 SECCIOM 7tJERA 
7 • 22 lFP , PLA l\F'S 
7tl0 tPFP, STA . CPUZ TEP\'ERTFE 
6 • 95 IFP N 2 1-'0SPtTAlET OF. LLt:ePEG/IT 
6•80 SEC. PCLA OE STF.RO ' 
6 oeo SEC . ~11~¡ LUCllR LA l'AYClR 
6 • 60 TFP N l RAQ AL ONI\ 
6r60 I PFP, CiE'VILLll 
6160 JFP , FSPL LIGAS iiF lLt:PPEGllT 
6 060 JFP , C)AN CUGllT r:EL VALLES 
6•60 IPFP . l/ILAVFRA CE LA R.EINll 
6 060 J ,fp, ITORREBL AN(: A ' SE\l lt.LA 
6 160 JFP, P TCASENT 
6 • 60 tPFp. AVJLA 
fi • 60 IFP, P JCACiF.NT 
f: 150 JFP, 11\/ JLF.S . 
6 • 50 IFP. I LL OR A 
6t00 TFP, LOJA 
6 r OO JFP , .A LCI DJ\ 
6 • 00 TFP , CJ\RLET 
6 • 00 J , Fp, •VIRGEN DEL REJIEOJOt JI L JCllNTE 
6 • 00 I FP • GANC 1 A 
6 • 00 SEC , SAN JUAN 
6 • 00 JPFP , TOLF.no 
6 000 t ,Fp, " • JOSE ENTRENA CUES TA• "AOPJO 
6 • 00 t FP , VTLL AJO YClSll 
6 100 IFP. llVtli:"S 
0•00 I FP , JATTVA 
0 • 00 IFP, SAN JUAN nESP I 
0 • 00 JFP, PUF.f\' TE TOCI NOS 
Or OO SECC , ALTEA 

·o . o.o JPFP . /l.LcA7AR CF. SAN JUAf\ 
0 • 00 I FP , tl JERF.S 
0 • 00 t FP, GUAO I X 
O• 00 I .Fp . PEÑll~/l.NDA r. E E!R.llCAt'CNTE 
0•00 IFP , LLANE'S 

· 0 t 00 SEC . "'ENG te AR 
O• oo · tFP. TO RREvtrJA 

0~00 SEC. 
0 • 00 I FP . • 
0 • 00 IPFP. 
Or OO I FP , 
0•00 JPFP . 
0~0 0 JPF.P, 
0 • 00 TFP , ·"' 
OtOO I FP, 
OrOO t FP, 
0 • 00 SECC I ÓN 
0 100 JFP 
01 00 I PFp , 
0 • 00 I FP . 
0 • 00 IPFP. 
0 100 IPFp , ,,. 
0 • 00 tPFP. 
0 • 00 tPFP , 
0 • 00 IFP N 1 
0•00 tFP . 
0 • 00 IFP . 
0•00 I FP , _ 
0 • 00 1PFP , 
0 • 00 I FP , 
0 • 00 tPFP .. 
Ot OO JFP. 
0 • 00 JFP , 
0 • 00 tFP, 

·o . oo IPFP . 
0 • 00 JFP, 
0 • 00 IFP . 
0•00 TPFP, 
0 • 00 JFP, 
0 • 00 TF P , 
0 • 00 !iEC. 
0 • 00 IFP, PA'TFIONA TO Rl\IAS 
0100 TFP . 
0 • 00 t FP, 
0•00 SEC , 
0 • 00 JFP, 
0 • 00 SEC , 
0100 TPFP , 
Q, 00 IFP , 
0 • 00 JFP , . 
0•00 SECC. 
0 • 00 TFP. 
0•00 I , Fp , 
OtOO JFP, 
0•00 SEC, 
0 • 00 IPFP . 
0•00 JFP. 
0•00 IFP. 
0 • 00 SEC, 
0 • 00 IPFp , 
0 • 00 IFP. 
0•00 IFP. 
0•00 JFP , 
0•00 tFP . 
0•00 J , Fp , 
0 • 00 SF.C . 
0•00 IFP, 
0•00 IFP . 

TARRllSA 
llLCOPCON 
flVJLA 
.JA T1Vfl 
CASTF.L LON 
V TL LA NUF.VA Y GEL TRU 
"'OS TOLES 
ELQA 
SllN t UC.AR ílE BARRllllECA 
CASPE 
CUELLAR 
CACf.PES 
"'IERFS 
nos 1-'ERt'.llt\AS 
t;JJON 
OOS l-'ER11ANAS 
CASTFLLCN 
BllDALONA 
LF.GA t.!ES 
1-'0STt':LECi 
ESPLUGAS ClE LLOflREG AT 
GTJON 
AVTLFS 
LA S PALt1AS 
l<'CTRTL 
CERCAf<YOLA OEL VALLES 
AURP TANll 
GTJCN 

.SANTA CCLCYA OE. FARNES 
VALL DE UXO 
GtJCtJ 
"'lERES 
FF. NE 
VTLLAR r.EL ARZOR l SPO 
P.llRCfLOt\'A 
LE' GA t"fS 
Vl:LF.7 - '1.ALMA 
cenvFQA 
ALQUF.QlflS 
Ll!Ar~CO 
CORNFLLJ\ 
\/fLFl-/>'/l.LAGA 
IJF.Ol>!ll OE L CAJIPO 
C1WPO CE C!HPTAN.0. 
Tf'Rln5 A 
/.IEQT NA IJE PIOSECCl 
ESPLtJGAS CE LL Oi:!REGll T 
GETAFE 
Cl.'Ef\CA 
n1P C:LLF.S 
..!E'RE7 OF. Lf• FRONTERA 
APJVJESCA. 
ALPIEPJ.'I 
PJPt:LLES 
ALLfq 
.e.LCllLA DE GiUAOAIR/. 
PAPLll 
PPAVTA 
S/l.NT I\ IJJ\RJA Dj:: 1'1>'\RBARI\ 
TLLCPI\ 
VI LLFNA 

I 

0 • 00 tFP . 
0•00 JP,FP, ' LUIS CE LUCENA ' 
0•00 IFP, 

SAN "M:tlJL JO DE LLCCRFC:AT 
CHJAOfiLAJARll 
PMCF!.ClNA 18 E!ESOSl 

llLfCANTE 
llL TClll\'T"' 
(f"Pl •l\11 ILAI 
111.;Prt/I. 
\/Al FNCfA 
Lur.o 
,..llílPTO 
AAPCFLl':tJ/I. 
"11.;PCIA 
CJIC'TFLLt:N 
VIII frlCTll 
cr,nt•l\tr: ILAl 
AL,llFPJA 
Y11rn 10 
Ct tJ rAI) Pf.:J\t 
1-UFCCA 
cc111 :i;;A' ILfll 
ASTUPJ.AC 
AC'Tt!PTAI\ 
Lt. PTCJll 
ll\Pl\\-C71\ 
(;l';Dr.t.A 
TF,·f:RTFf. 
P.t.PCFLl"f\'A 
ASTllP TllS 
CiF VILlfi 
E!lll'IC"ELrl\1.ll 
~FV TLLA 

PllPCfLN'A 
PADCF. LCt.'ll 
T~ 1 . Fro 
HVILLA 
VAl .Ft\Cf fl 
AV TLA 
VALFl\Clll 
AS'Tl !PJAC. 
GRllNAOll 
GRll~•A Cll 

V/l.LF.t\Ctll 
Vlll.Ff\CTI\ 
llL TCA!{T~ 
VALF/l.CJI\ 

• • AL TCANTF. 
Tr:l.F'r.C 
"'ll'lPJO 
AL TCll,._T~ 
11 1\ TIJPJA~ 

VAl_FNciA 
f! APCEL(''N.11 
1-'UPCTll 
ftL tCJlt.•TF. 
c1 vc11n PE.lL 
ll'; Tl/PTAS 
GRtiN¡!iCA 
SALJllJA,..C:A 
11"sTURlJ\S 
.JllFN 
-ALtOf\TE 

f!/l.PCELCl>:A 
!illCP JC 
.AVFl.A 
Vl\LEN~T.& 

CA :;TFLl.f'IN 
P.llJ:f'.'"'t.t;t-'A 

·i.: .-.r:rnr. 
lll!TCAN 'T E 
CflílT7. 
2 1\ DAG07.A 
~F.GOV J A 
Cfll"fPEC 
A!=; 'TIJP JAS 
Sf.V TLL JI 
.OSTUPi/IS 
SF.V I LLf. 
C,l\c; TF.LL''N 
P.APC:F.LO~A 
,,.JIOPJQ 
llAOPJQ 
eAPCELt':'-' ll 
/l. Sl lJD Jl\C 
¡1iS'TVP JllC 
LllS Plll llAS 
GPll f.•jlil':lt • 
t!M~CFlONll 
CAC)'Tfl.t(IN 
.A STIJRJllS 
GEDOl\A 
CACTfLl .ON 
Ac;'TURTllC) 

' ll S T UP TA~ 
CCRIJl\ A ILAJ 
VM F'l\CJll 
e11DC:EL~tM 

t1Anll:JC 
IJ¡!iLAGJ\ 
LEPTDll 
IJ URCTA 
l\STUPIAS 
e/l.PCELC:f\' .11 
Jllll. Af:A 
VflLt..Arl,.l . IO 

• • cruooo Qf.AL 
Tll PPAGt:f\'..11 
v11u11cn ro 
e,11.nrfl"if.l ll 
1111rPTC . 
Ct:E'"1CA 
e11PCF:LCNA. 
c'Aritz 
fl t:Pr.cs 
ALYER TA 
P,llDCF.Ll"O,:j\ 
AS'TlJRTllS 
SF.VTLLll 
IJArPtC 
A~'Tl !PJllC 

fll\PCf.Ll"~'A 
f'DA,..ACll 
ALfCll/l.Tf 
e11Qt:fl_N.' ll 
<=l!AnllL,llJ.llRA 
P.AílCE'L('l'\A 
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APELLIDOS Y NOlolBRE: N. R,P , P o TOTAL DENOMI NACI ON OEL CENTRO LOCfl l IDAC DEL CENTRO --------.. ------------------------------.............. ---.----- .. .... ____ -----------------·--------- ------------./--------------
OR TIZ SALMERON JUAU 
AGUADO GARCIA JOAN JJANUEl 
AR TIGAS VENORE LL Et.:R IC 
ESP I NALT OAVI 1-\0NTSERRAT 
JJON TERO JJ,ONTERO JOSE 
OR I OL GALCE RAll JORCJ 
/J.OP..EDERO GUZMAN CAR "'EU 
DI EZ PUERTO /J., BE LEN 
MOL JNA SOLER ANGE LES 
ALARCO,, /lot/TOYA SANTIA GO ANG EL 
VEGA /"'.AR TINEZ l\rlORE.S MAtlUEL 
OAFAUCE POZO JOSE /o'ANUEL 
PINO /.',ARiliiO M, ANGELES 
DOLZ AGUAYO CARLOS EMILIO 
l?ONSON PONTE ENR IQUE . 
NAVA PR IETO /J., CONCEPCION 
/JASA CORRAL JUAN . 
GU ILLAMON AROZA TERESA 
CAMPOS NUÑO DE L A ROSA MI GUEL ANGEL 
GO/o'EZ ESTEBAN Feo. JAVI ÉR 
VI ZCAI NO ALCAIOE ANTON IO 
ROBLES GONZALEZ JUAN CARLOS 
DE LA CASA /"'.OLI NOS ANTOÑJO 
SI RVENT SEl'PER .FRANCI SCO 
11.0RON GAR CIA PEORO 
GO/J.EZ APAR'I c i o .JUAN MIGUEL 
SUAREZ OEEiEÑ ELAOIO RAMON 
NAVARRO AL CAR'AZ ANTON I O 
/<IENDEZ PINEDA JUAN JOSE 
FER NANOEZ AGUADO 1" Í GUEL 
JIFONSO OI AZ SERG IO 
CRESPO MORE T JUAN RAt'ON 
PELAZ OR.DA X F°RANC I SCA 

~~~i~s D~R~~u:~~ I ~~ ACUl~A ,JOSE LUIS 

GARC I A MAf\I DES A/JPARADOS 
ARIAS GARCIA FL ORENCI A i-: 0 F . 
SASTRE TURRADO AUROR.A . 
PEREZ flENG,UAL M, I SABEL 
HERNANOEZ LUI S JOSE JAV I ER 
NAVARRO MUÑOZ ADOLFO 
I NSA PENAOES VICEN TE 
TGLESIAS SACO DAÑJEL 
PEREZ GOMEZ M. DEL ROSARIO 
SANZ SANTOLAR I A CAR LOS J AVIE R 
FUE NTE DIEZ VI CENTE Ric'ARDO 
ÓSTUA CANO CARMEÑ 
CENTELLE S ENRIOUEZ ALEJANDRO 
ARAGONESES BERNAR DO S JUAN CRUZ C • 
OR TEGA CORBEIR A JESUS 
FERNANDEZ AL VAREZ F·co . JOSE 
BER I SO GARctA ANGE L ' 
ROOR I GUEZ CARDE NES M. CARl-!EN 
GOÑ I STROETGEN LUI S MA NUEL 
ENGU ITA ESTEBAN MANUEL '1HGUEL 
t'.AYORD Ol-!0 ,GARCI A- CHICOT.E FRANCI SCO 
BERNABE F.UEN T,ES J,ESUS ONE S, 1,..0 
Fu ::; ;F.R CAL VO ,JOSE J.UAN 

SANCHEZ GUERR ERO FRAt-:C ISCO 
AGU ILAR- A°MA T FERNANDEZ MAl\UEL CE 
NU.ÑE Z TOMAS SAN TOS . . 
SANCHEZ MENCI A JOSE LUIS 
H IDALGO RU IZ JÓSE LUIS 
RAGA FERRER /i. JOUEL . 
VALER O MAR TtNEZ ,...AlfüEL 
BEL .URGEL VIRGI NI A . 
ROS DIEZ M· JOSEFA 
• MENOO MEOIA~O EMILI O 
HERRERO TORANZO J OSE LUI S 
ALCAÑIZ AR TOL AZABAL IJ,, JOSE 
RAMOS MART I NEZ JUAN LUÍS . 
DE LOS SA.ÑTOS GOt'E'Z- ACEBO JOSE flllNUEL' 
1-'ARTI NEZ BONETE RAFAE L 
PER'Ez BER,.¡E.JO M • . JESUS 
GUT IERRE Z SANCHEZ FC O. ANT, 

'DI SC I PLI NA : TECNOLO.~IA · au u.•.JCA 

BERMUDEZ GARCIA - MORENO' ANTON I O 
/.IAR TINEZ MAR TINEZ JOSE LUI S 

DI SCIPLINA:· TEC NOLOG IA SAN ITAR, I A 

FERNANOEZ FERNANDEZ Mo AtlGE LES 
11ur::·oz BORNAo JOSE 
PAREJA ROLD.O.N M, Alo!ELI A • 
HERNANZ DE L A FUENTE M. DEL PI L AR 
L OPE Z- SORS GONZALEZ ANTON I O 
GU TIERREZ BETANCOR EU SA JOSEFINA 
LLORENTE DEL CA/J.PO /J, DEL CAR/o:E N 
R.o.r.:os L OPEZ Etl.ILl O 
PELAYO AL ARCON ADELA 
COMINGUE Z PERIS M. ASUNCI ON 
APllR I CJO ALVAREZ FRANCISCO JAV I ER 
SERRANO MAR T JN DE EUGftJIO RIC ARDO 
CANAL S FONT AN JORO 1 
PADR I SA CRESPI 1".0NTSERRAT 
FEO BR n o JoSE FRAÑC I seo 
~ROEN RECIC JOSE LUI S 
GARC I A OLJ VER ANTOl\10 
NUÑEZ GONZALEZ M, CONCEPC I ON 
REBOLL O VARAS GUI LL ER/.'.O 
ALC ARAZ L ORENTE PATRIC I O JOSE 
VACA SANCHEz ISIDORO . 
CABALL ERO L OPEZ /J . L OUROES 
BOG(IZ 1-'ERCHAN t' , 'FRANC I SCA 
TEl\ORIO SANCHEZ JOSE /J.AR IA 

DISC I PLINA ; TECNOL OG I A DE LA ,_.ACERA 

ESCUERRE GALL EN JOAN 

IJ!ECC T0000409 
133ECCT 000 0525 
I3JEcqoooo146 
l33ECC T0000252 
IJ3ECC TOOOOJBO 
133ECCTOOO·oq45 
IJ3ECCT0000 90R 
133EC 08 11456 

·133Ec 08114S7 
133EC 0811458 
I33EC 0811115 9 
I J!EC 08L1460 
I J JEC 08111161 
IJJEC 08114 6?. 
IJJEC 0811463 
,I JJEC 1) 811 1164 
. I J!EC 08 111165 
I33EC oet 1466 
l33EC 0811 46 7 
)33EC 0811468 
133EC Q.8 11 469 
tJ!EC 08 11 470 
I33EC 08 11471 
J33EC 0,8 11472 

.133EC 0811473 
IJJEC 0811474 

) 33EC 08 11 475 
.J33EC 0811 476 
I33EC 08 11477 

.I33EC 0811478 
IJJEC 00 114 79 
'13JEC 08 111180 
I33EC 081148 1 
I J!EC 08 11482 
I33EC 08114 83 
J33EC 08 11 481f 

' I 33EC 0811485 
133EC 08 11486 
IJ3EC 08 11 11 87 
I33EC 0811488 
133EC 08 11489 
133EC 0811490 
I33EC 08 1111 91 
IJJEC 08 11492. 
ÜJEC 08 11 493 
I33EC 08 11494 
I33EC 081149S 
IJ3EC 081 11196 
'I 33EC 081149 7 
133EC 081149 8 
'IJJEC 0.8 ll t¡99 
I33EC 0811500 
IJJEC 0811so1 
133EC 0811 502 
I 33EC 0811503 

' I33EC 0811504 
·133EC 00115o s. 
I3JEC 08 11 506 

I 33EC 0811!:¡0,7 
. I 33EC 051150 8 
I 3!EC 0811 5 09 
l33EC 0811510 

,I33EC 0811511 
I3JEC 08115 12 
I JJEt 0811 5 13 

' t 33EC 08!1 514 
' t 33EC 08115 15 
. JJJEC 08 11 5 16 • 
I J!EC 0811 5 17 

.I JJEC 0811 5 i 6 
lJJEC 0811519 

·y3 3fC 05 11 520 
133EC 0811 52 1 
I 33EC 0811522 

_I 33EC 08ll 523 

A33F.C 0006318 
I33EC 0810567 

AJJEC 0,002762 
AJJEC 0006341 
AJ3EC 0.006337 
A3!EC 0006!2e 
A33EC 0006350 
AJJEC 0.006329 
AJ!EC 0006 J4e 
IJ!EC 05 10570 
I33EC 0811S24 
I33EC 08115Z5 
l33EC 08 11 528 
I3!EC 08 11 530 
l 3!ECC T00 00200 
IJ3ECCT00009 4,6 
I33EC 08 11534 
IJJEC 08 1 1535 • 

: t 33EC 081 15 ! 6 
133EC 08 11 537 
I33EC olitl538 
133EC 08 11 539 
IJ!EC 08 11 540 

. IJJEC 0811541 
IJ!EC 08 115 42 
I33EC 08 11 54! 

IJ!ECCT0,000256 

OI SCIFLI NA : TECNOL OG I A CE PELUQUERIA Y ESTETICA 

HERNANOEZ /JOREtlO M, JOSE 
f.NORES CE Ll'A At'PARO 
l'EDINA MARINA ANA /.' .ARIA 

AJJEC 0006361 
AJ3EC 0006362 
A3!EC 0006!59 

0 • 00 J , Fp . 
0 • 00 J.Fp , 
0 • 00 I.FP . 
0 • 00 IFP N J 
0 • 00 SEC , 
0 •0 0 IFP , 
0 100 SEC , 
0•00 SEC. 
0 • 00 I.FP, 
0 • 00 I FP. 
0 • 00 IPFP. 
0 • 00 SEC 
0 • 00 J ,Fp , •GAFlR I EL Y GA L ~N ' 

0 • 00 I FP , 
0 • 00 IFP, 
0 100 SEC, 
0 • 00 IFP . 
0 10 0 IFP. 
0 • 00 IFP, 
·o.oo se:c. 
0 100 I .FP, 
0 • 00 SEC. 
0 • 00 TF P. 
0 100 I FP, 
OtOO IFP, 
OtOO IFP. • 
0 100 J,Fp , 
0 • 00 SEC . 
0 •00 tFP . 
0 100 SEC, 
OtOO SECC. 
Or OO IFP , 
0 • 00 IFP , 
OtOO IFP, 
o·.oo 1FP, 
0,•00 SEC , 
0 • 00 JFP, 
OtOO IFP , 
0100 JFP . 
0 100 YF P. 
0•00 JFP , 
Or OO J , Fp, 'I .~A. CA~ t c'l'i ' 
0 • 00 SEC, 
0•00 JFP. 
0•00 SECCIOf\' 
0 • 00 SEC, 
0 • 00 IFP, . 
0•00 SEC. 
0•00 SEC, 
0•00 SEC, 
0!00 IFP, 
0 • 00 JPFP, 
0 • 00 IFP, 
0 • 00 JFP . 
0 • 00 SEC , 
0 • 00 SEC , 
0 • 00 SEC. 

·o.oo sEc, 

.o_.po SEC, 
0 • 00 JPFP, • 
0 • 00 JPFP. 
0•00 IPFp, 
0 • 00 JPFP . 
0 • 00 l . Fp , 
0 • 00 SEC , 

·o . oo IFP . 
0 • 00 SECC, 
0•00 SE C • 
0 • 00 JFP , 

·o. oo . IFP , 
0 •00 JFp , 
0 • 00 SEC , 
0 • 00 SE C, 
0•00 JFP , 
0 100 SEC, 

E:•OO IFP , 
0 •00 IFP. 

19 • 5 0 I PFP , 
7160 I , Fp , .POLIGONO CQVASA 
7•60 IP , FP . 'LA CARTUJA' 
6 •60 l oFP, ' PINO MONTANO ' 
6 • 00 I PFP, 
6 • 00 I , Fp, •PI NO MON TA NO' 
6 1 00 IFP /JOpATALAz • 
0 • 00 IFP, 
.0 • 00 JFP . 
OoOO SECC. 
0 • 00 JFP . 
0 • 00 IPFP, 
0 • 00 IFP , 
0 100 IFP N l 
0•00 IPFP. 
0 • 0 0 JP ,FP. 
0 •00 JF p , 
0•00 t.FP, 
0100 IPFP , 
0 • 00 JFP , 
0 • 00 I oFP . •/J AR TINE Z UR I BAP RI' 
0• 00 IP,FP , 'LA CAR TUJA ' 
l) oOO JP , FP , 'LA CAP.TUJ"' 
0 • 00 t , Fp , .M l 

0 • 00 IFP , 

7 '1 0 JP.FP . ' L.t CAP TUJA ' 
6 •E:O IFP , 
f: r 60 IFP íl.ARR I O CE B I'LB.AC 

/JOUNS DE R.EY 
f' ARTtlRELL 
PRE/J I/\ CE t' AP. 
~ A OALONA 
C::JTGF.S 
PAL.AFRUGELL 
PRAT OE LLOBRF.GAT 
Pf.ÑAFJEL 
AL/.IUÑECAR 
LA . OPO TAVA 
AL ll.ElltA 
AL SASUA 
tJON TEHER/JOSO 
ONDA 
PA L tJ.A DEL CONDAOO 
SllHAGUN 
DON P.EN ITO 
FlENlCARLO 
TUY , 
SAN /JARTI ~ DE VALDE I GLESIAS 
POZOP.LA NCO 
SALDAÑA 
ORGIVA 
RENICARL O 
~ORA OE TOLEDO 
ALIJA GRO 
PUEN TES DE GARC JA RCOPYGUEZ 
FUENTE ALlll~O 
i t HAURIN EL GRANDE 
SALDARA 
TACOPOt..'TE 
llNOOPRA 
flENAVENTE 
CONSUEGRA 
F' EJAR 
SABEPO 
GU ADJX 
TORO 
ANDORRA . 
LOS LLANOS DE AR IO Atl E 
CEBREROS 
JBI7.A 
FOZ 
.1"0L t NA OE ARllGON 
TARA7.0NA 
AE LQR ADC- PR AOOLUF.l\GC 
GORD(lBA 
CAUOE TE 
AYLL ON 
CIFUEN TF.S 
FABERO 
CARTAGENA 
MUCAS 
L A OROTAVA 
UTRlLL AS 
LA AORAOA 
AREVALO 
PTNOSO 

OCAF~A 

- AL BAC F..TE 
AL BACETE 
TllLAVERA. DE L A '1EINll 
TA L .11.VERA CE L A P.F.tl\I\ 
11/JPOSTA 
LI\ RODA 
f!Et1 AVENTE 
fl BAR AÑ 
CASTUERA 
LLANES 
l\GUILAS 
(;U t l'~R 
SI GU F. NZA 
CA SAS TflAF:·EZ 
VALENÓ A CE ALC l\NT ARA 
~AREF.LL A 

S.A N 1.UC AR DE eMRll~F.CA 
PEN A? ROYA · PUEP. LO N,UF.V C 

GI JCN . 

ZllRA GC ZA 
r,Rt.NAl)A 
SEV ILLA 
~tJON 

c;EvlLLA 
f'.11.0RTO 
JERE7. DE LA FRO~! T ER A 
Cl .11.RLll 
P.ENIDORt' 
r-UACll L AJARI\ 
CAC ERES • 
SABAOELL 
~OSP JTALET OF. LU'l¡;IRFG AT 
CI UDAD REAL 
SOR YA 
TORREV I EJA 
TOLEDO 
CI UDAD RE/IL 
CAP,Tl'I GENA .. EL BCH TC 
SALlltJANCA 
r.R ANAQA 
C-Pl\ t: AOA 
~ALA GA 

CORNF.LL A 

GRJINAOA 
ALfJOl'J AY I\ 
tJAOPTO 

PROVl NC IA 

~ ::~~~~:; ( 
F.! ARCE LCN.I\ 
8ARCF. L ON/I 
8 1\ RCELONI\ 
GERONA . 
f!ARCEL Ot..: A 
VA l.LJIOOL TO 
t;RANAO/I 
TfNER TFE 
.A LtJER TJI 
NllVARRA 
CACF.RES 
CA STELlON 
.,iu fLVA 
L EO~ 
BADAJOZ 
C"STELLON 
PONTEVF..r.RA 
l'AORIO 
CORDOBA 
PALENC T.I\ 
C:RllN ADil 
CASTELL ON 
TCLF.00 
CI UD AD RF.AL 
COPUN A I LA 1 
l'URCI A 
/JALllGA 
PAl.ENCJA 
TF.NERYFE 
TF.PUEL 
7.AtJOR A 
TOLEDO 
5111. 11/o'll tl:CA 
LEON 
<!RANAOA 
7.Al'OR A 
TERIJEL 
TF.NER JFE 
llV TL A 
f!ALEll RE'S 
Lu r.o 
<!UAOAL flJARA 
7.JIRflG07.I\ 
P.UR GOS 
COROOP. A 
ALBACETE 
SEGOV JI\ 
GUllOAL l\JARA 
1.EON 
"'Ul=ICIA 
LA S PA.L tJ JI S 
TF" l •ERtFE 
TF.RUEL 
ll VJL A 
ll VJLA. . 
.AL JCA.f\TE 

l OLF.00 
ALBACE TE 
JIU1.ACETF.: 
TCLECO 
TOL EDO 
TllRRAGl?NA 
ALPACETE 
7.ARORA 
P'URCIA 
P.AD.AJ07. 
ll STURillS 
/JURC I A 
TENEP tFF.'. 
GUllDAL AJARA 
AL Bfl CETE 
CACERE~ 

/" ALA GA 

CAOIZ 
COPOCJ!,l 

ASTUPTAS 
ZARAGOZ A 
GP.A~! .1101\ 

SE VTLLA 
ll STUPJAS 
SEV JLl ft. 
1"AORJO 
CAIHZ 
11.11nPrn 
llLtC Atl' TF.: 
r;UJIOA l. AJl\RA 
CA,CERF.S . 
e APCfL('lP..'A 
P.AllCELONA 
CIUOAO P.EAt 
SOR JA 
ALfCA'tl' TE 
TOLECO 
ClUD.110 . Rf.AL 
111m CIA 
SALA/.IANC/\ 
GPllt!AOt. 
GR ANA.DA 
l'llLllGJI 

!:!ARCEL O~A 

<!RANAílA 
VllLENCT ~ 
1"A(JRJO 
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DISCIPLINA! T_EC.NOLOGIA AGRP.RIA 

APELLI DOS Y NOMBRE P. TOTAL OENO~INACI.ON DEL CEt-.'TRO LOCtiL,TO AO DEL CENTRO 
--------~---:----------------- -::---- ----- --------.--.-""--- .------- --------------------------- ---------------------------
PUERTAS BLANCO .JOSE MANUEL 
GA LAN RUIZ- povEoA /11.ANUEL 
ARANDA MARTJN JOSE F RANC I SCO 
GARC I A OLANO oscAR "sANTiAGO 

A33EC 0006~66 

133EC 0810572 
I33EC 0811544 
I3JECEuqoqoo_o.7 

7rl0 JFP. 

º'ºº "sec. 
0•00 IPFP , 
0•00 ~EC, 

1-'EOU.IA DEL CAtlP O 
t40RCllJO DE. L OS /'i!ONTE:S 
LOGROÑO 
f.'URG UiA 

PROVINCTA 

VlllLA OC'LJO 
CtUOAO RFAL 
LA RI OJA 
ftLi\VA 

C«BOE» 19-VIl-1982.l 

1 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la dispuesto en la Orden ministerial ·de 2 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 4l, que convocaba concurso 
de trasladó entre Maestros de Taller ele Escuelas de fyfaestría Industrial para 

' la provisión de .plazas vacantes en .los Centros docentes de Formación Profe
sional del Departamento, 

Este Ministerio ha tenida a bien disponer: 

l.º Adjudicar, en virtud de concurso de traslados, a los Maestros de Taller 
numerarios y a los Maestros de Taller en prácticas que figuran en el anexo I 
a esta Orden los Centros que en el mismo se especifican. · 

La validez de los destinos adjudicados a los Maestros de Taller en prácticas 
quedarán •supeditada a que los mismos obtengan nombramiento corrici funcio
narios de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas. de Maestría 
Industrial. · · 

2.0 Declarar excluidos del concurso a los que. se relacionap en el anexo II 
a la presente por las causas que se indican. 

3.0 Los interesados tomarán •posesión de los nuevos destinos que se les 
adjudican por la presente Orden el 13 de septiembre próxima. La referida toma 
de posesión surtirá efecitos económicos en 1 de. octubre siguiente. A los úni
cos efectos de participación en cursos de traslados como consortes con fun
cionarios de otro Cuerpo docent(;l, l_a toma de posesión podrá tener efectos 
desde el día 1 de septiembre. 1 . ' 

4.º Contra la presente Orden los interesados podrán interponer ante el 
Ministerio de Edúcación y Ciencia recurso de reposición, en el plazo· de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado'" de acuerdo con lo establecido en el artículo· 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vtcto
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. · 



ANEXO I 

~~~=~~=~-~=-~~~==~~~=-~=-~=~~~~~=-~~~=~~=- ~:- ==~~~:=-~~ =~:~~===- ~ =-~~:~~= ~ :~- ~~= ~=:~ :~~= . . 
RELAC I ON OE l'AESTROS DE T.lLLER CUE H.lN oeTEt>'IOO FLAZA EH LA PESrLIJCJCp.," CEF Tf\' tT I VA ' ----------:--------------.---------------------------------------------------f"---------

1 DI SCtPUNA: PR.-.pICAS C.EL !IETAL 

APELLIDOS Y NO,..BRE N. R. P , P . TOTA L OENOl'lN#IC t.CN CEL eENTRO .LOCi'LJCAr. OEL CF.l\T ~O FPCV Tl>'CJA 

--------------------------------------- --------------- ------- --------------------------- ---------------------------
PEREZ ROSADO N I COLAS 
BASTIDA OL.AVE AUGEL 
l'AC I A HERUEU.A JOSE l'ANUEL 
GANDUL ORTEGA ANT0/\ 10 ' 
CALVARRO MON TERO SEBASTI AN 
GONZA LE2 LOPEZ IJ.A TI AS . 
VJLLAFMiiE OVEJA AL EJANORO 
l EJARZA BIL BAO PEORO . 
BEtlAVI OES l'UÑOZ JOSE 
COt~OE MONAS TER I O JUVENAL 
SJ!'ON PA L ACJN Atld'RES 
CANO MARTW JOSE A"'TON I O 
CHAVARR I S I OERA PEORO !'AR I A 
CHACON FERNANOEZ LLC I ANO 
AL VAREZ OTERO JOSE 
ROJO ALONSO JAV IER 
!'AGANTO l'ORENO PEORO 
ESCUDERO MARTINEZ JOSE Af.{TON I O 
AL VAREZ RODRIGUE Z l'AflUEL 
SANTOS OIEZ ROBER TO 
l'AC IAS SMICHEZ OAV I D 
L AMA.ÑAGA ECHEVERRIA JOSE "ARIA 
l'AROUEZ RO!i'ERO SEBASTI AN 
GlNJAU~E PUJADAS ALBER T 
A.SELLAN SANCHEZ JUAN 
CORRALES GONZAL EZ FERNANDO 
Jlli'ENEZ VALERO MANUEL 
AL VAREZ OI AZ FRANCLSCO J AVI ER 
GOtlZALEZ PORRON GERARoo' . 
LOPEZ SANCHEZ JOSE I' • . 
RUANO AL ONSO JUAN FRANCI SCO 
l'OLINA TROYAÑO MARIANO 
PR I ETO QUEJ IDO JOSEP 
SANC tlE Z FUENTES ADO LFO 
L Al'.OLDA HOCES ANTON I O 

AJSEC 000,063S 
AJSEC 000174 1 
A35EC 0000692 
A35EC 00016e6 
A35EC 0000650 
A35EC oooossa 
A35EC 00 0 0533 
A35EC 00006 03 
A35EC 000 1739 
A35EC 000168 7 
A35EC 0000666 
A3~EC 000056S 
A3SEC 000 1727 
A35EC 0001 70ll 
.tl 35EC 000 1730 
A35EC 0002272 
A35EC 0 00 1988 
.A35EC 000 1975 
A35EC 00025 16 
A35EC 0002611 7 
A35EC 000211112 
AJSEC 0002623 
AJSEC 0002620 
AJSEC ' 000263 7 
.tl3SEC 00019611 
,IJSEC '1800227 • 
.J 35ECEU00002 12 

: ~ ~;~~c Tg~~gg~~ 
I 35ECC T000022 1 

- ~ 5;~gc Tg~gg~~~ 

OROORICA. AR JZ1J,ENOI ARR IETA J A.VI ER /J AR,1 ' 
PRESA PAL ENQUE MI GUEL ANGEL 

0

l 35ECC T00002 73 
' t 35ECEU 00 200ll 1 
) 35ECEU0 020032 
.I35ECEU0 10005 0 

- ~ ~;~~~~gf~gg;~ 
: ~ ;;~~~~g ! g.ggg~ 

ALL ES GOMEZ EUG~N I O ' . 
GANCEOO CUAOR A JOSE p.1,AR I A 
AU lERO I ZUB JZARRETA SANTI AGO 
ESPARZA AZCONA JOSE JAVI ER 
L ASUEH PEREZ FERNANDO 
L OPEZ OU I NTANILLA !'IGUEL ANGE L 

~;~;A~=¡~E~A~~~;/UAN JOSE 

VEL ASCO OR TI Z JOSE ANGEL 
LI ZARAZU CORTA EUGEN I O 
VILL~.U SUAREZ J OSE 

0

LUI S 

J JSC I PLINA: PRAC TI CAS DE ELECTRICIO.AO 

L UCENA VAÑO MANUEL 
RUEDA SANCHEZ PEORO 
SANCHEZ FERNANOEZ JOSE 
CARRE TERO DEL IÍONTE p.P, I GUEL 
ROORIGUEZ FERNANOEZ FRAt>.C I SCO 
ROCR I GUEZ AGU JLERA JOSE M. 
CAPEL LAN ALVAREZ FRANCISCO 
CONTAl<t.INA YUS PEORO JO~E 
GI SDER T PEIORO RAFAEL 
OI AZ LER I A ANTON I O . 
ANGULO PARDO BEN ITO JOSE 1. 
ARIAS FRANCO 1-:ANUEL FERNANDO 
l'ART I NEZ DE L CUADRO JOSE AN TON I O 
li'URO GONZALEZ CARL OS 
SANCHEZ GRACIA OLEGAR I O 
PARDO GARC U JOSE 
VI LLALOBOS RI VERA .JOSE CAR LOS 
li'ORENO ZARAGOZA FER!'IN 
PIOLINÁ SEVILLA VICENTE 
GARR I DO RASCON RAFAEL 
ALC ALA /JARTINEZ HI LARIO 

• BALLESTEA SCRRIBES JOSE l"Al\lJEL 
cor-.cE CARR I LLO GABR' t EL ~· 
VALLS 00,..H.ECH RAFAE L 
GO,..E Z PEREA RAFAEL 
ORTS BROCAL FRANC I SCO VTE. 
ROJO CANTIN HlPOLJTO t'.; 
AL/.IARAZ LUENGO ,.. I GUE L 
l' I GUEL AGUSTIN FELIPE OE 
LL ORENTE GO,..EZ VICENTE 
SAl\TANA GARCJA JUAI\ JOSE 
SAt>.- SEGUNDO ROIG JAVIER 
HERN~NOE Z PEREZ JUAN EllI LI O 
FERflAl'l CEZ - ESPU/A GARCIA FELI PE 
AL VAREZ PARADA /JANUE L . 
GRAC I A ~UÑOZ JUAN JOSE 
CUENC~ /J AR TINEZ- REY ARSEN I O 
SOUTO SUARE2 JUAN JOSE 1 

• 

GA/o'EZ TELL EZ JUAN FCO , 
!'UJIKA AIZPuRuA IGNACIO 
ALFARO CASADO FRANCISCO 
BL AZOUEZ MA TEOS JOACU I N 
/JUfiiOZ LLANOS PABLO 
BRAGADO LOPEZ ANTON'tO 
ALBERO GARC!A CA,.. ILO 
GALL ARDO SAr..CHEZ NI CAS I O 
1"U1'0Z /ilAR Titl tJ I GUEL ANGEL 
GARV I ZORRI LL A JOSE 
OLI VER "'MAS JUAN CARL OS 
!'E NASAL VAS l'OZOS At>. TON t O 
OL ARTECOECtlEA ITURBE CARL OS 
LLOP TELLO RAl'ON 
GONZALEZ MARTrnEZ .JCSE ANORES 
li'ARIN PERURENA JOSE ANTON I O 
!'U1'0Z TELLEZ S I XTO ,..IGUEL 
FERRANDEZ PEiiiALVER JESUS 
RULO BARGALLO RAl'OÑ 
NAVARHO PANJAGUA Feo . JAV I ER 
J l li'ENEZ P l ZARRO JOSE 
l'IERNANOEZ !'!NOVES FRANC I SCO 
ONC JNA ESP I NOSA ~UAN FRAN~ISCO 

0

135ECEU0100010 
0

I 35ECEU0200033 

: ~ 5;~~~~gg~gg~; 
,I 3SECEU0 0 000 18 
I35ECEU000802 1 

) 35 ECEU0 10,00 11 
.I JSEC o.eo~79 1 

A35EC 0000 163 
AJSEC ooooe2e 
A35EC 000 1022 
AJSEC 000 1779 
.tl JSEC 000 1770 
A3SEC OOCl201S 
.A JSEC 0 002033 . 
A35EC 0002:\08 
A35EC 0002278 
A35EC 0002277 
.A35EC" 0002€:66 
AJSEC 0002':30 
A35EC 000211 11 5 
A3SEC 00028 13 
AJSEC 00021eo 
AJ5EC 0002705 
A35EC 000268 5 
A3SEC 00027711 
AJSEC 00027511 
A35F.C 0002€:84 
A35EC 000277S 
AJSEC 0002751 
A35EC CI00270IJ 
AJSEC 0002!35 

• A35EC 0002P.20 
.AJSEC 000268 7 
A35EC 0002eos 
AJ5E'C _9002e 16 
AJSEC 000270 1 
A35EC 0002768 
'AJSEC 0002761 
AJ5EC 00021'117 
A35EC ' 00028 12 

~ AJ5EC 00027S8 
A35EC 00027117 
A35EC 0002 71.!IJ 
AJSEC 00021!02 
AJSEC 0002El43 
AJSEC 0002798 
AJSEC 0002e2CJ 
A35EC 0002826 
AJSEC 000282! 
AJSEC 0002eo9 
AJSEC 0000789 
.A35EC OOOO.llf!2 
IJSECCT0000:!50 
135EC 08 C! 0:!41 
t3SEC 0812091J 

: ;~~~gEu~~fgg~~ 
135ECCT0000i:2 0 
I 35ECCT00001!18 
135ECCTOOOO!e6 
I 35EC 08100113 
IJSE'C oe1001.16 
)JSEC oe10011e 
J35ECCT00001:211 

.IJSEC 8 100052 
IJSEC 0810054 
IJSEC oe1ooss 
I J5EC oe 1oos9 

2ll • OO J , Fp , 'TORREBLANCA 1 

22•115 JPFP . 
2 1• 3; SEC. 
19 • 02 TPFP . 
19 100 tPFp . 
19 • 00 I FP . 
1e • 60 tFP , Nl 
18 •1 0 t PFp . 
170 45 t FP . 
16 •70 JFP. 
Hi o20 tFP , 
16•20 IFP . 
16 • 20 JPFP. 
16 • 20 SEC , 
1fir20 IFP , 
1ll o60 t PFP . 
11.i • llO J, Fp ." PACIFICO 
14 , qo JFP , 

eo20 IFP , 
1.es tP FP . 
6 oeo t FP , 
6 • 60 VP SECC I ON 
6 • 60 To FP. 
6 • 60 SEC . 
0•00 tFP . 
0•00 TFP. , 
0 • 00 tFP . 
0 • 00 SEC . 
0• 00 I PFP . 

·a. oc t FP . 
0 100 SEC. 
0 • 00 t FP. 
0°100 I FP. 
0 • 00 IFP , 
0 100 tFP. 
0 • 00 IFP . 
0•00 t PFP. 
0• 00 lFP , 
01 00 JFP. 
0• 00 VP JFP 
Or OO IPFP , 
0 •0 0 IFP 
0 • 00 SECC. 
0 • 00 IFP. 
0 • 00 I FP 0 

·o .oo TPFP. 
0• 00 VP IPFp . 
0 • 00 I FP. -

Cjf'VILLA 
LOGR('li¡O 
l;U I T1RIZ 
SEV I LLA 
Cfl CfDES 
1-'TNCJOSll r. L cur.UE 
VJILL Ar.CLt O 
PMIP l,ON ll 
fl Lll/l l'"' EN 
TClLOCj l\ 
tJ Frnr.A 
!'ELI L LA 
C:l!Efl.CA 
Wj\NCl-'A REJ\L 
PCPELA 
VA L ENCIA 
VAOP I O 
C:UAOn' 
CE L ANCIVA 
VTTOP t .A 
r to T TNTO 
APETY llAll LE'TA 
PALCc; CE l A FRCNTE RA 
/o'ALGPAT OE /,/AR 
CAR TA GENA - EL F!CH I O 
RCRNOS 
RARJlc:A LOO 
HUE Tl'IP -Tll J AR 
fl L JCANTE 
l'OLL ET OEL VA LLES 
VILACF.ONS 
CF.ROllNYOL A DE L VALLES 

. DJPCL LES 
PASAIJR I 
PCP TUGll LET E 
RF. RGARA 
f!I L fiAO 
PERGJ\pA 
flllURll t O 
TOL Oc;A 
VTT CP I A 
C:L'ECf-10 
SfSTAO 
~ANTl!qCE 
A?JURP I O 
V!TOP IA 
S.6N SEeAS T t AN 
ESPLUGAS OF. LLOAPE GA T 

IJ Jo i6 IFP . f!i1 EZJ\ 
21•53 t PFp , SEVILL A 
1'> • 00 J,Fp , 1.FP.R TJA 
16 • 20 JPFP . j\ VJL J\ 
16 120 tFP , CJIRF!A LLT NO 
111 • 1.!0 t P.FP. ' JESUS 11.AR I N' !'AL .At;fl 
111 1110 IFP, V.6 LL ECAS 1".A QR TO 
l Z oli O JPFP . . 1'ERUF::L 
12 • 110 t FP , AL CCY 
11• 60 SEC , OCAÑ A 
10 170 JFP . SANT\JPCE 

9 , 45 T . FP.' FF.IV JI RANC A CE ER J\ C fl :-'C!NT~ 

e i ZO IFP , IJJEPFS 
7 r85 I PFF , Pt 'Rét"IS 
(H60 t ,Fp , POLIGONO CQVASA 7.ftRAr.ozA 
6 • 60 JPFP , .A L ílflCETE 
6 • 60 I FP. C:CRlfl CFL ruo 
6 160 tFP . SAP JQAr-' TGO 
6 •60 SEC , 5fltH15 TEP.AN CEL Pl;EP TC 
6 • 60 SECC . Rfl JLFN 
6 r 60 SEC . JIRJCNA 
6 • 60 tFFP , V.A L El\'C:J A 
i: • 60 JPFP , ttJ\r.PfO CP.ftLC,..ERflS - VJ\L L ECllS J 
f: • SO SECC. /ILJCl\NTE 
6 • 00 SEC C, FOZC ALCCt\ 
6 000 SEC. Sllr¡ VTCEt\TF. rEL Rt.SFF. JG 
€: 100 SECCIO tl FUF.t.:TFS CE EARO 
6•00 !FP , C'iALCllKAt\C 
6•00 JFP . CCSlllCA 
6 • 00 tP . FP o 'Lt.ps OE LUCENA ' C'il.'Ar.flLJIJ.APA 
6 • 00 TPFP , 1 llS l'llL"'llS 
6 • 00 JPFP, PllLllll CE WllLl.CIU:A 

SEV Tll fl 
1L A PT CJ A 
u :fn · 
SFll TL Lll 
CJ\ r.F P(<; 
c r.nr.C'P" 
v11 u Ar. r:uo 
r-. flVJIPPA 
Ctl! r"! AO Pl;flL 
Gt,; TPt:ZCM 
e AnA J07. 
,.. FLTL Lll 
c i.;n•cA 
JllEN 
'u:c;o 
VAL Fr. CJ A 
l' l\0f1 JC 
GPM~ A DA 

Cf1f:;fl.'S E 
AL llV ll 
1-11.;F' lV A 
Gl! TPL'lCl'l A 
1-t!FLVA 
e 11 PCELl'l"'ll 
/JUPC TA 
CAO JZ ' 
VT7C: AYA 
GRAf\.' 110 11 
AL TCA t-. TF' 
eMH'E lOfl.'A 
e 11 Pr.Ell'"'NA 
f!¡\11C: Flf" l\' A 
eARCFL t:NA 
Vt7C AYll 
VJ7 Cll YA 
t:t: TPL•zr:n 11 

\ VJ? C: ll YA 
GCTf1L'Z Cr.ll 
ll l!AVll 
GtJ TPt:ZC CA 
fl Lfl\IA 
VT 7C ll Yll 
V T7CJIYll. 
V J7C llYA 
ALA VA 
AL ll\IA 
Gt.: TPL'ZC CA 
e11RCELCNA 

J ll F./I: 
-S:t'.' !!..1 11 
SF.11 lLU\ 
AVTl,J\ 
CPF'-'SE 

. f.l fl lllGA 
11/l l' :J TC 
-!FP l !¡.L 
il t. TC llN TF' 
l CL FCO 
VJ7. í' .A YI\ 
SllL ll N.llt-.C~ 
ll S Tl !P Tll5 
F!tf1(';CS 
ZllPAG(l 7fl 
111,PllCETF. 
SF;VTLLA 
f.11 .F5CA 
~ M' N 
Jfll''N 
JAFN 
Vlll. Fl\C Tll 
:.t11nP TC 
nTCllt.TF 
JtiF"' 

6 • 00 IFP , Fl'ERTF'VF),Tt:RA I PTC. RCSMHC 

AL TCl\f';TE 
lJ\PAGC7. A 
VT7 CJ\ Y.A 
."'nr.R IO 
m: 11n11t11JtiRJ\ 
Liie; Pll l " "5 
P.JIL F ,,P F' Cj ' 
LllC: Ffl1. u115 
5111.11111111..C:ll 
Ct:D\.!l\ fl ltAl 
CJl :r.110 REAL 
1111 r.P t C 
Cllf'\1 7. 
!'llL llG A 
GLH't.7.Cl"j\ 
SF.V TL LA 
lilt:11C J.ll 
CTUrAr; Pf.llL 
4 Vl l4 

6J00 SEC . GUJJl :ELO 
6 100 t .Fp , C: l'R TT S 
6 • 00 TFP , flLl"fléRO 
6 • 00 TF P . TETU.AN OE L AS V lCT CR I A NllOR TO 
f.o OO TFP . . f!ORl\r.5 
6 • 00 SEC . ARCl-' TCCNA 
f: • OO VP tFP . usuqPT L 
li • OO IFP. FL J\f1Al'lj\ L 
li • OO t FF . LORC A 
?: • 1.10 JFP. PUER TOLL Al\O 
! • 80 IPFP . flVJLA 
l • 1.10 JFP . J\LCCY 
0 • 00 SEC . VTLllC:F.Cll - !illLOU 
º'ºº rFP eARRIO DE 0I LeflO t111onrn 
0 • 00 SECC , ALCAl1.ftZ 
0•00 IFP . FLOA 
0•00 JFP . ttANZ fl N/IRES 
0 • 00 TFP , C'CPM'LL ll 
0 • 00 f, Fp , ~ 3 1-'CSPTTAl.F. T OF. LLCPPFGA T 
O• 00 ~EC . TCRqF P/ICHCO 
0 • 00 t , FP, tftJPERflCCR ALFO,..SC VI llLFAnO 
0 • 00 TFP , t.r. Rll CEL R!O 
0 • 00 TFP . r.PtH IFLll 
0•00 I FP , ESPLl'fi.115 CF. LLCºREGll T 
0 • 00 SF.C , 117Uflr.11 
0 • 00 "JPFP. CCPr.t"f!j\ 
0 • 00 tFFP , Fl.CH 
OoOO IFP . VlLl_AJCYCSA 

AL tr.111' Ti:: 
TfiODl\(i,f"'\I\ 
"11\F"!PJC 
l\LPllCF. TF 
_,l Tí'll1'TF 
Cp 1r.11r: 11f.AL 
P.JIPr:fLt"Nll 
e.nnfFLf"'-'/> 
Wt.f1('TA 
UI PTC.;A 
SfllfLLA 
/1 1. Tí'flt-,Tf 
¡'!,llDC:fLt;'\A 
F!fll''fl.;r:1 
CcPr.CPfl 
ALTffl NTF' 
AL tCflf\TF. 
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APELL lOOS Y NOt-IBRE P.TOT.AL DENO/J INAC JON DEL CENTRO LOCfl U CAO OF.L CENTRO 

1-'ENA LOPEZ JUAN 
GO NZ ALEZ GUTIERREZ JOSE LUIS 
RUIZ BLESA VICENTE . 
CLARET RUF VALEraI 
JttJENEZ MOGUER FRANC ISCO . J. 
RI OS CARREGALO RAFAEL " 
OELGAOO COBQ J.USTO 
ALONSO SANJUAN ANGEL tSIORO 
LOZANO TORBELLI NO CEFERINO A• 
CUEVAS BLANCO JOSE LUIS . 
ENGU IOA NOS GARRIDO JOSE VICE NTE 
f/ARTI NE Z FERRA LORE.f\ZO . 
CUINTERO "'ART INEZ SA LV ADOR 
CARPIO ARRlE TE LUIS 
VARGAS VARGAS ANGE L 
VICENTE FLCRIA ALFOt.;SO 
HOLGADO MUl\OZ A'NGE L 
ROtJAGUERA "'ARTlNEZ FER"'IN 
SAINZ CONDE ALBER TO 
RODR IGUEZ GARCIA JESUS 
VAQUERIZO GOMEZ FRM,C I SCO 
GARCIA PEÑA JUAN t'ÚCOLAS 
i;"UÑO Z GARCIA JUAN CA RLOS 
GALANTE FR.UTO·s ALF ONSO 
FALOUINA HARTINEZ JOSE RA/JON 
ARAQUISTAIN ZABALETA "'ANUEL 
LECI ÑANA VIVANCO JULI O .,. 
HERNANOEZ GARC I A .RICARDO 
SANCHEZ ESCOBAR OIONISIO 
FE RNANOEZ FERNANOEZ 'LUIS IHGUEL 
"'EDRANO l.EO N SALVADOR 
BLAZQUEZ AJATES "'A XI/J.O 
PIZARRO DELGADO JOSE LUIS 
GARCI A PEREZ lLUMlf\AOO' 
GONZA LEZ OIAZ ' MANUE L 
RODRIGUEZ DELGADO FERHI N 
SALGUERO HERNANCEZ .CELED.O.!ilO 
NEGR I N HERNANDEZ ANTONIO 
CARRERO LOPEZ CARMELO 
TORRESCUSA GO,..EZ ANTONIO 
PEREZ ROA JUAN .. 
GONZALEZ LOPEZ ALBERTO 
CASTRO GONZALEZ LUIS 
HURTACO RAMJREZ ANTONIO 
RIVER A GARCIA JOSE LUIS 
FRA NCO SANCHO VICENTE 
ROOR I GUEZ BLANCO ISI DORO 
BELLI DO PEREZ AURELIO 
AGUILAR PORTERO RAFAEL 
CASQUETE GONZALEZ JORGE LUIS 
P IZ ARRO SANZ .FERNA NDO . . 
DOl'INGUEZ GARCIA NICOLAS 
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O• 00 SEC. OSTl..!ERA 
0 •00 t .FF , " ASt\CU 
0 •00 SEC, NERJA 
0 • 00 JFP , EJE

0

A OE L OS CAeALLEROS 
0 • 00 IPFP. ~ANRESll 
0•00 IFP, AL HAURIN EL GRANCE 
0 • 00 TPFP , VILL ANUEV A Y GELTRU 
0 • 00 J . Fr.. PREtlIA DE tJAR -
0•00 IFP, flAÑCLA S 
0 •00 t,Fp , " "'POS TA 
0 •00 JFP, PA~AFP.l/GELt,. 

PRO\ltt>CIA 

GERONA 
VIZCAYJI 
VI ZCAYA 
l>'URCJA 
BURGOS 
t.A RTO.Jfl 
SEVJL(fl 
JllSTURJAS 
PONTEVEDRA 
ASTURIAS 
SEVILLA 
~ADRtr. 

CADJZ 
fo'AORIO 

SfllAf.'ANCA 
SEV ILLfl 
SEVILLA 
CADIZ 
SEVlLLJI 
ASTUR illS 
T Et~ER J FE 
CIUDAD REAL 
AS TURtnS 
JllEN 
'u s PAL"'AS 
SEVI LLA 
AS TURIAS 
ef!RCEl.ONA 
SEVILLA 
VALENCJA 
HUELVA 
ALt-'ERIA 
ALICANTE 
LE ON 
VALLADOl.ID 
ZARAGOZA 
7.ARAG02'A 
ALICMHE 
llAORJD 
l ENERIFF.: 
CI UDAD REAL 
TE!llERIFE 
CORUlilA ILAJ 
LA RIOJA 
BALEAFif.S 
ASTURI AS 
CORUl'iA ILAI 
1111tiRJO 
SOR JA 
GPANllD/I 
LA PJOJA 
BA.DA.JÓZ 
SEVILLll 
ALICANTE 

L UGO 
ALICANTE 
SEVILL/I 
BAPCELOM . 
ALt-'ERJA 
TOLEOO 
"'ADRIO 
CIUDAD PEAL 
ALICA NTF. 
"'URC I A 
CADI7. 
AS TURIAS 
GUIPl!ZCOA 
VALEt:CJA 
SAl.Al>'.ANC A 
SALAl'At\Clt 
eARCELONA. 
8ADA

0

JOZ 
7.Alld RA 
CACERES 
VTZCAY.-. 
,CA0 17. 
ZAl>'ORA 
PO NTE VED!M 
LEON 
CAO I Z 
SEGOV J ll 
ASTURIAS 
ZAllOR A 
h"'F.RJA 
"'URCTA 
BARCEL ONA 
SEVILLA 
VflLENCIA 
SEVILLI\ 
t-'UPCI/I 
f!URGOS 
tlADRIC 
l>'ACRIO 
CQPDoeA 
,..ADRTO 
,,.URCIA 
COPOOP.I\ 
BAO AJOZ 
SEV frLA 
Ct UOA D s:iEA L 
COPUÑ A !LA) 
PONTEVF.CRA. 
"'fltlRHl 
tJADRJO 
CJ\DIZ 
L A RIOJA 
ALl CAÑTF. 
BAOllJC7 
P.ARCE L O~! I\. 
"ALAGA 
7ARAG07.ll 
eAP.C EL Cfl! fl 
"'ALAGA 
BARCEL O~'A 
eARCEL ONA 
GERONA · 
TARPAGO N/\ 
(iERor:~ 



OISC_lPLINA: PRACTI CAS AOl'.IN I STRATIVAS Y COPIERCIAL_ES CCON,T .) 

APELLIDOS y NOMBRE N. R.P . P. TOTAL OENCl'fNAC I CN OEL CEttTRO L OCALIDAD DEL cn•TRO PR(IVIf.'C-JA 
__ .. ...... -- - --- - - ---·------ - ----- - --------- __ _ J ___________ ---- -- - ---- --- - --·---- - - -------- - -- ---- - ---- - - --- - -- - -------- -. . . 
VEGA ,HUGUET MARINA 
TERME FERRI NATIVITAT 
PUJG PUIG 'ANNA Mo 
ESPINET SURROCA MARIA 
CARDEj:jES BARO M. DCL ORS 
RI STOL OEBART JOSEP 
J/:jlGUEZ TARRAGO M. PILAR 
COl'ELLES Gll.10ETS RA/JONA 
l'UNNE BASTUS MARGARIOA 
JORCA GUIXA MONTSERRAT 
PALACI ALOY M. ANGELS 
SAENZ-AZCUNAGA USANDJZAGA MAR I A PILAR 
GARCIA CATALA FERP{ANOO 
LAGUNA SERRANO M.' CARMEN 
GASCUE AGUINAGA M. ROSARIO , 
ARBELAIZ OLAZABAL 11 •• LOUROES 
VJTORlA ARANGUREN /J . ARANZAZU 
HERRAN SALVIDEA LUIS . 
SERRANO LOPEZ MERCEDES 
AL VAREZ ESTEVE JUAN 
I~UJO SIMON HER.ME,NEG ILDO 
BUSTOS ROOR JGUEZ I', RAQUEL DE 
AL CALA-ZA/l,ORA ARROYO Al'ELIA 
FUENTES L ORCA M, DEL CARME 
RoDRIGUEZ ROJAS Mo JOSE 
GARRIDO TA/.IARA L M. 'JOSEFA 
AL VAREZ MARTINEZ FERNAtlOO 
GARCIA CHIVER TO Mo ISABE't.. 
FIGUEROA CALVO lo(, DOLORES 
FUENTES L ORC~ M, I SABEL 
TORRES RODRIGUEZ ERNESTO 
FERNANDEZ DOMINGUEZ M· DEL CARPJ.EN 
l'ELON ALVAREZ M, VICENTA 
PINEDA ALEG RE ISABEL 
l'ORENO GOJ.\EZ Mo DOLORES 
ESTRUCH ESTRUCH SALVADOR 
PAREJA CHOCANO WES IJ, , 
L OPEZ BARRA SOLEDAD 
J i l'ENEZ CABALLERO tJ., DEL CflRl'EN 
FERNANOEZ l'OREOA M, DEL CARMEN 
AHULlANA SALOK M; TERESA . 
BRU ~ADRO~AL ,JOSE 
V.ALERO CASTELLANO ESPERANZA 
GARR I DO RUFO LUCIO ' 
CRAVER GEBOLLERO EDELPl.IRA 
VAZQUEZ DEL GADO MAR I A· 

. AL ONSO LOZANO M, DE L OS ANGEL ES 
RA/l,JREZ GARCIA IGNACIO . 
,.,,ADR I D NIETO CARMEN IRENE 
RODRIGUEZ GARCIA JOSE I'• 
ARILL A PUYUELO M; NIEVES 
FERNANOEZ GARCIA DE L A TORRE ANA !'. 
HERNANZ DEL REAL ES THER ' 
PEREZ TENDERO MARIA 
,.,ORAL ES FERNANDEZ /.l,ANUEL 
FU,.,ANAL GARCIA JOSE ALEJANDRO 
ÚSTELLANO RODR I GUEZ ASCENSION 

' GARCIA S~NC~EZ ,J0SE . . 

GRANELL PASCUAL CAR~EN 
RODRIGUEZ LAGUNA Ep;;R I CUE 
DIAZ BLAZQUEZ JUAN ,JOSE 
GARCJA .ALVAREZ LAUREANO 
CARMONA LOPEZ JOSE !'.o 
!'ORENO ALOl\SO /./:, ARllC,EL I 
SE/JAN DIAZ MERCEDES 
RAYA ALGABA 'JOSE l'IGUEL 
GONZALEZ HIGUERA 'VALENTINA 
cot.rno MARTrnEz GUILLERJil.INA 
GARC JA LOPEZ lo(, ISABEL . • . 
GAMEZ GAMEZ M, JOSEFA 
lA,.,ARJT BELDA A°KPARO 
BRAGADO GOf>.ZA LEZ ENRIQUE 
RUIZ CAMPANO LUIS . 
LOPEZ CRUZ JOSE -
PATON CLEMENTE JESUS Sll L VADOR 
CONSUEGRA Ar.'ATE JOSE M\ T.QN IO · 
FERNANOEZ PEÑA ANGE L 
L OPEZ FERNANDEZ Mo DEL CARl'EN 
BALLESTER GILABERT TRIN~TARIO 
PEREZ RUIZ ALFREDO 
PEREZ RODRIGUEZ ,.,~ ,JESUS 
HERRANZ LAZARO Mo I SABEL 
Al. LES ARA,MBUR.U 'M,. CE L A SOLEDAD 
NOVI L LO LUJAN !',, VICTORIA 
GUIMERANS ,.,EIRA OLGA 
,i JRANOA FALAG~N ALEJANDRA 

~=~iN~~ t:x R~in~ 1 ~~~i~L 
ROORIGUEZ BORRAJO I' . LUZ 
l'ARTIN Al.CON AURE L IANO 
ALVAREZ l'ARTINEZ fif., DE LOS ANG ELES 
SERRA COTS FELl.PE VTE, 
PL ANAS BL ASCO ANA 1i , 
HERNANOEZ RODRIGUEZ Mo ,ENGRAC I A 
BALLESTER l'ARTINEZ FRANCISCO 
RUIZ UE L EON L ORIGA M. ESTHER 
RI VAS PARADELA ~ . JOSEFA 
"'ARTIN PASTOR RAFAE L 
00/1.tNGUEZ l'ENCHERO ROSARIO 
SE,.,PERE AR!lONA I', , JESUS . 
ESPAÑA GONZALEZ M, JOSEFA 
GARC JA VICENTE ADOR.ACION 
GARCIA BELTRAN tlARGARITA 
rl AVARRO NAVARRETE l' o ACELA 
GOl'EZ GO,.,lS CARl'.EN 
DIEZ LOPEZ ,.,, , ANG_EL.ES 

I 35ECCTOÓ0011511 
,l35ECCTOD00318 
135ECCT0000035 
I35ECCT0000636 

:~~~~~~~~gg·g~~~ 
I 35ECCT0000067 

:~;;~~~~gggg~~t 
' I35ECCT000008 0 
:135ECCT000.01158 
,I 35ECEU020,0040 
135ECEU0 10001e 
I35ECEU02000 31. 

,I35ECEU020,0029 
I35ECEU0100019 

'I35ECEU0 100020 
)3SECEUOO Ó0017 
I35EC 0810662 

.135EC 0810663 

. :uug giUUi 
.I35EC ' 0002793 
)35EC 0810667, 
I35EC 0810668 

)35EC o810669 
135EC 0810670 

' I35EC OE!10671 
.I35EC 0810672 
)35EC 8100673 
,I35EC OOE!167" 
,I35EC OB10675 
I 35EC 0810676 

't JSEc ·0010677 

J~;~~ gng~~~ 
,I 35EC 0810680 
,I 35EC OB1068 1 

· ~ ~~~g . g:!g~:~ 
,I3SEC OB106B4 
I 35EC OB10685 

)3SEC 0810t:86 

. g;~~ ·~:~~~:~ 
'13SEC 08106B9 

:g~~g g:~g~~~ 
)35EC 0810692 
135EC OB10693 

:13Sf.;C 0810694 
135EC OB10695 
'I 3SEC oe i0696 
)3SEC 001069 7 

J~i!~ ~HHH 
I35EC 0810701 

·1JsEc 00 10102 

:~~~~~ g:~g~g~ 
'tJ"'EC 0810705 
• •• 1
1
;s,.'cc 00 1010& 
., 0810707 

135E C 0810708 . 
.I35EC 08107.09 

.g~~g g~}gn~ 
' IJSEC OB10712 
IJSEC · 0810713 

.I35EC OB10714 
I35EC 0810715 
135EC 0810716 
I35EC 0810717 

.I3SEC 0810718 
T35EC 0810719 
I35EC 0810720 
' tJSEC OBJ.0721 
·IJsEc a100122 
,I35EC 08 10723 

- ~;~~~ ~:~g~~: 
·13sec oeio126 
I35EC 01!10727 

' t35Ec' 0610728 

. g~~g g~~g~~~ 
I35EC OB1073J. 
'I 35EC oe 10732 
1JsEc oe1on3 
,J35EC OS107J4 

· ~~~~~ g~~~~~~ 
IJ5EC OB10737 
IJ5Ec oe1one 

.135Ec oe i on<.1 
IJ5EC 0810740 
IJSEC oe10741 
I35EC 08107112 
I35EC 0810743 

·13sEc 00101114 
135EC 08107115 

0

135EC S100746 
,135EC 0810747 
I35EC 081.0748 

OISÓPLINA: PRACTICAS QE 'cu1~ICA I OPERAR,10 DE LA BCRATORIOl 

BECARES CASADO TRit\IOAO 
VIU GI,.,ENEZ SANTOS 
G.UASCH FRA ~CESCH ,JOSE,FI.NA 
tlIGUEL CARDABA GEl'A 

.BECARES CASADO ROSALIA 
GONZALEZ ALVAREZ ELI A 
TORRE SAG.UAR JOSE L_UI S DE U. 

DISC I PL lllA: PRACTICAS SANITARIAS ._ _______ .... 
OL,IVER GARCJA- R00 LEO O JCAQUJN 

AJSEC 0.003275 
IJ5EC 0810751 
I35ECCT00006119 
I35EC . 0810753 
13SEC 0810754 
135EC 0810755 

.IJSEC 0.610756 

AJSEC 0003296 

0 • 00 IFP , ' 
0•00 JFP . 

#0 • 00 IFP.' 
0 100 SEC . 
0 • 00 I FP 'N 2 
0 •' 00 IFP , 
0 • 00 IFP . 
0 • 00 JFP, 

·o . oo JFP. 

.g:gg ~F~~ 0 PATRONATO RI VAS 
0•00 JFP , 
OrOO VP tFP , 

'0 •00 JFP. 
0•00 JFP, 
0•'00 JFP, 
0•00 VP IFP , 
0•00 tPFP , 

·o . oo sec. · 
OtOO JFP, 
0•00 SEC , 
0100 SEC, 
0•00 SEC , 
O• OOJFP 'N2 

'0 • 00 SEC, 
0•00 JFP, 
OoOO JFP , 
'o • OO yp¡;p, 
0 • 00 SEC, 
0•00 JFP . 
OoOO JFP. 
Or OO lFP. 
0•00 JFP. 
0•00 IFP . 
0 • 00 SE C. 
0 • 00 JFP. 
0 100 IFP , 
0•00 IFP , 
0 • 00 I . FP . 
0•00 JFP. 
0•00 IFP, 
0•00 JFP, 
0 • 00 IPFP . 
0 • 00 IFP, 
0 • 00 l oFP , 1 f.Ml LI O JI,..ENO ' 
·a.oo IFP . · 
0 • 00 IPfp , 
0•00 . IFP , 
0•00 IPFP, 
·o.oo sEc , 
'0100 IFP, 
·o.oc ' IFP . 
0•00 JFP 
º'ºº ·sec. 
0•00 JFP , 
0•00 IPFP, 
0 • 00 SEC 

·o .oo sEc, 

0100 5EC . 
0 100 SEC, 
0•00 lFP , 

• 0•00 SEC . 
O• OO SEC-; 
0 • 00 SEC, ' 
0 • 00 JFP , 
Or OO IFP , 
0 • 00 t,Fp, 
0•00 IFP. 
o;oo . JFP. 
OoOO I FP . 
0 • 00 IFP, 
0 • 00 JFP, 
OoOO IfP , 
0 • 00 IFP . Nl 
0 • 00 JFP , 
0•00 IFP, 
OoOO SEC, 
Or OO SEC. 
0 • 00 SECC. 
0 • 00 JFP, 
0 • 00 JFP'. 
0 100 SEC , 

·o . oo t .FP , 
0•00 J.Fp , 'GflORtEL Y GAL>\!'\' 
0 • 00 ·tFP, . 
0•00 JFP • • 
0 • 00 SECC. 
0 100 SEC . 

g:gg· ~~~p, ' GABRIEL Y GALA.rt• 
0•00 JFP , 
0 • 00 tFP, 
0 • 00 JFP , 
0 • 00 TFP. 
0•00 TFP, 
0•00 TFP , 
0•00 TFP , 
0•00 JFP , 
0 • 00 SEC, 
0•00 JFP , 
0 • 00 J .FF, 
0•00 TFP, 
0•00 5EC, 

"TORTr.SA 
VILLAFRflt..,•CA DEL PEl\EDES 
PALllFRUGELL 
LlJt\llS r.EL VALLES 
HOSPtTALEl DF L LOARE"GAT 
AflRCEL Ol\A le GUT1'EUETll J 
8 ARCFL01\A 18 GUJl\EUf"TAl 
SAN FELIU f':E GUJXOLS 
CERO&NY OL A DFL VALLES 
PPE,..11\ DE NAR 
AARCELONA 
P.A~llt !Rl 
lJSURP TL 
ttflLCllKMIO 
P.ERGllRA 
AtlURPtO 
USURfl IL 
F.I BAlt 
PEj:jP.FJEL 
OLIVA 
SllNTMA 
VENTA DE B/lf::IOS 
ESYEPll 
t'CSPTTALE T DE. l.LORRF.G n 
GUESACA 
.'ILHAURIN EL GR/lt-:OE 
AVILES 
EL Ct'E 
PUEl\TECF.50 
El EG JOC - CALTAS 
ELOll 
FAf.l.EPO 
FAAEPO 
GUil\lAt.1AR DE L A S I ERRA 
TllLAJ?RUP.IflS ' 
VllLEP..'CJA 
CONSU~GRA 
LEGA NES 
LEBRTJA 
f:IURELA 
l\LCIPA 
CORTA DE L RIO 
flLBACETE 
GETAF'F: 
CA L ATAYUO 
ALNOt:YE 
LllS PAL,.,AS 
PJCASEP..' l 
CflRTAGEP\'A 
CORTES DE L A FRQt\ TERA 
SAA 11'· AN TGO • 
GETAFE 
CUELLAR 
CORRA L CE llL""AGUER 
CORIA CEL RIO 
ALAACE,TE 
BE Ll'ONTE 
PORCUNA 

SILL A 
OCAJ~A 
8EJAR 
SAAERO 
PI LAS . 
Vl LLftSllNA CE flENfl 
LA LAGUt\A 
EL APAl-'JIL 
ZAIJCRA 
OENTA 
PTo. OE SAIEUNTO 
l'EL I LLA 
llLGENESI . 
TOR O 
tlEOJP\A CEL CA,.,PQ 
llLCALll CE ~ENllRES 
0/otlJTFL 
ALCO.RCON 
POTES 
Pl!El\TE t\UEVO - VTLLACr.RtO 
JIL/.fORAOT 
SAN SE8J\STTlll\' DF. L CS PF.yES 
VERIN 
JSCM 
Jt\F I F.STO 
'-'CrHF.HERl'OSO 
TUY 
VERA 
Al.TE" 
"YLLnl\' 
VE"R T"I 
J.'Cr.;TEl-'F.R,..CSG 
IJEQJrú'I CEL c11ni o 
JllltVA 
CA l.fll.JCRRll 
P.l!F.f1L11 CE TRJVES 
P.ENI" 
LEGAt>'ES 
flCSTCLES 
LA Ll l\E.11 CE 1.A CCNCf-,PCfct. 

~~~~~ EUGFP\TA CF. Rli~TP.11 
TORPf" JCI\' ílE llROOl. 
5EGCDPF. 
F'L FFRP CL 0 • 00 T ,Fp , 

0 • 00 J ,Fp, •J.!, 
0 • 00 SEC. 

TARREt';A ESCRI8Al\'O SllN PECnc CEL PJ t\AT.ll fl 
ClFUfNTtS 

6•00 J.Fp , 1 ROORIGUEZ flll?RES' 
0•00 1PFP . 
0•00 JFP . 
0•00 1FP , N 2 
0 • 00 JFP . 
0100 IPFP , 
0 • 00 JPFP . 

6•60 J ,Fp . 

SllLil"'fl to. CA 
ZARJ\f' QZll 
fSPL l..!GAS r E LL OPRE"<:ll l 
i'LC"l. A DE J.'EP\:llPF.S 
PfJl\I? 
CflRT"GEI\& 
<;flNTJ\t.;CER 

T&PPJIGM.'A ' 
P.&PCFLr.h·A 
GEPt'lf\A 
BllPCEL l': h'A 
fl.APCELCP..' A 
eAPCfll':f.'A 
E!llRCELOf.:A 

" GEPOP..A 
,J!llPCfl(l,_.A 

BllPCELrr.:11 
e11PCf1.<lr.:ft 
VJ7CllYJI 
GIJ TPC2COA 
VJ70Y·ll 
c:u t Puicr>,. 
ALllVJI 
t:IJ TPt.;1.Cr.ti 
GUTPl;2CCll -
vAu.11 r ruc 
VALHCl'° 
CAN TllP.PJA 
PlllEP..C t A· 
SF.V I LL" 
P..6PCELrr.:11 
Jllfr.; 

0

/JllLllC:ll 
AS TIJPlllS 
AL TCllr.:YF 
COPIJli:A !LA} 
ALWER T" 
ALJ CAt.; TF. 
LFC'N 
Lf.CN 
P.UPGCS 
elll'l11JC7 
VALF,..CJA 
TCLF.CO 
f/AOPJD 
SEV TLLA 

, l l!f.O 
VA I HCt.ft 
SEVTLU 
.ALPACETE. 
1'11nn 10 
ZAPllrJC711 
1-'UFLVA 
Lll S PAl.,..llS 
VlllH"CI A 
IJt:Pc:tA 
/Jl\LllGA 
1-'CF~CA 

"°AOR TC 
SEGOVlfl 
TQLF.00 
SEVtlLll 
JILPllCETF. 
Ct;fl\CA 
.JAEF\ 

VALEP..·Ct& 
TCl.r;"CO 
SAU.f'.\NC A 
LEt;:P\ 
SE'!Tl.L A 

•ecl'J:GOS 
TEt\FRIFE 
SF .. VTL L A 
Z.lllJORA 
-'l. T<:AN TE 
VtLEP..CTA 
l'ELTLLll 
VllU"l\CIA 
Zll"' Cfi ll 
VALLA CCL 10 
"'11nPtC 
CTllOAO PfAL 
,_.llOPJD 
Cllt>' TllEP Jll 
LL'<iO 
AL TCA P\ TE" 
IJAnJHO 
CPfNSE 
VlllLACr.L tl'l 
ASTt'PJllS 
Cr.Cfpf.<: 
PCJ.'TEvFnRA 
"L"'FPTll. 
AL JCllP..TS: 
SFGt'IV T!i 
cnFr.:SE 
CllCEPEC:: 
V111.LA('t"\.TO 
VALFt.CTI\ 
1.11 PTOJA 
CPF.ll:SE 
Ar, TCllp..tF 
llAnPtC 
"'llCPTC • 
CAOTZ 
TCLFr.:C 
ALJCllt.'fE 
CrPl 'F:ll lLAI 
.,11 rn1c 
CA<:Tfl 11'.'t>' 
C('l>l!l\11 fLAI 
"t.:PCl" 
t;t;/l.CllL".!"RA 

C::"L"r."llP..Clo 
ZAnnr:cit> 
P.llDCfLCP\A 
,..M,ntr 
C::flLAIJ.t-1'.CA 
llCPC JA 
CJIJ.•T,llPP Tll 
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OI SC I PLI NA: PRACTICA S S AN?TARUS lCONT , I 

APELLIDOS Y 'NOMB RE N. R.P , P .TOTAL OENOli'INACtCN DEL CENTRO LOC'1 LI OA O DEL CEN TP,O --------------------------------------- -------------·- ------- --------------------------- ---------------------------. . . . 
GUT I ERREZ PEREZ Mo ,JOSEFA 
CARRERAS fritA YOROO/JO /J , P IL AR 
CASTRO SANCHEZ MARIA JQSE 
IG LE S I AS GON ZALE Z ISAB EL 
BARANCO HIT OS ANTON I A 
TOROES ILL AS CIF UENTE S LUI S 
SANCHEZ J UAN ANA /<' AR I A .. 
FERNANOEZ ROOR I GUEZ FRANC I SCO 
DELG ADO ~scuoE ~O ·"'· DEL CAR/.' EN 

DI SCI PLI NA : TALLER DE LA ,MADERA 

CERRA TO BLAZOUEZ ANTON I .O 
~ORROS I BERN °PERE . 

.JJSEC 081 07 62 
. • I35EC 08 10770 

135EC 0810771 
I 35EC 08 1077 5 
I J5ECCTOOO O l 08 

· ·n sEc oe 101e1 
) J5EC oe10188 
135EC 08 10789 

. t 35EC 0810790 

AJ SEC 0000 199 
I 3S ECCT0,00,0 21+ 9 

) 
DI SC IPLI NA: TALLER DE lo'OOA Y CQNFEC CI ON 

DUEFilAS ORTEGA EMELIA I3SEC 081079 1 
DE BL AS DE BL AS ALE,JAN[;RA I3SEC 081 07 93 

DI SC IPLI NA : TALLE R DE ~EL.UGUER I A Y ESTET.J CA 

SERRANO ROP'E RO FR ANC I SCO 
SANCHE Z- VICEN TE L OPE Z I SAB EL 
SEV ILLANO TORBAOO PI. o .JESUS 
BONONAO TAR I N M, DEL CARMEN 
OTERO MARTI NEZ t' , ALI CI A 
BRA.\10 CEREZO M· EP' ILI A 
RAti1,IRE Z Al-:ARO L EONOR 
LOPEZ CAL VO M, ESTHER 
VEIRAS BELLO .P'.ANUEL A ES.THER 

DISCIPLINA : PRAC TI (A S AGRAR I AS 

COROON ARANOA RAF AEL 
PEREZ BAS TARDES PERE 
L ACRUZ ALCOC ER L UIS ~ I GUEL 
RA/J.OS VA LDAZO NICEF ORO . 
ALONSO FERNANDEZ VERISir.i O 
ALCA I DE CALOERON .r.i t GUE'L. • . 

A35EC 
A35EC ' 
A3SEC 
13SEC 

.J 35 EC 

:g;~~ 
I 3SEC 

.I 3SEC 

0 00 3~ 0 3 . 

0003!05 
0 00 3!04 
081 0296 
0 8 10796 
08 10799 
08 108 04 . 
08 108 05 
0 8 1.08.06 

,I3SEC 08 108 11 

\ .135ECCT 000 00 !3 
.I J5EC OBl.OP. 13 
t JSEC 08 1oe14 
I 35EC 0810815 

) J sEc oa1:oe16 

0• 00 loFP , • MARTI NEZ ,l!R l BARRI' 
0• 00 IFP, 
0• 00 J .FP. • r.iONTE ALT O' 
0 • 00 J, Fp , • t'AR Tt NEZ URieMRI' 
0•00 JFp', 
0 • 00 I FP , 
0• 00 I PFp, 
0•00 I P , FP , 'LA CAR TU.JA' 

º' ºº lF.P , 

7 2 • 60 IFP , 
0 •00 t FP, 

0 • 0 0 IFP, 
0 • 00 ' t. Fp. 

S.4 L .4r.i.ANCA 
TCPIELLOSO 
l .4 CCIRUÑA 
S.4 L Ml.4NCA 
CCR"'EL L A 
.A LCCºCCN 
P'URCJA 
('RANllQA 
.JEREZ DE L ll FRO,..,.TERA 

CORNF.LL .4 
CORt\EL L.ft 

GUINl.ft.NllR DE L A S l ERfU 
GIJCN 

7• 25 TP.FP, 'LA CAR TUJA' GRANAOA 
6 • 60 lFP VALLECAS N 2 11/IORTO 
6 • 00 JFP BARRIO DE BI LBAO "'ADRTO 
0•00 tFP , llLBCRllYA 
o;oo JFP , N 2 llL CllLA CE t'Ell:ARES 
0 • 00 IPFP. pLCAZllR OE SAN JUAN 
0 • 00 I PFP, ll LCJl7AR OF. SAN .JUllN 
0 • 00 t FP , SAN CLEMENTE SAtJTTAGO CE COtlPOS TEL A 
0 • 00 t ,Fp. ' f\OBER TO Vt OAL .\ORRE' EL FERRC L 

0 • 00 I FP , 
0• 00 Í FP , 
0•00 SEC . 
0•00 JFP . 
0 • 00 IFP , 
OoOO SEC . 

ANEXOII 

PUENTE TOCINOS 
LA !!TSBAL 
CEHEt;U t N 
llRANl'IA CE OUERO 
AV JLF.S 
CH JC LA."'A CE L A FRON TERll 

PPCIV TNCII 

SALllP'At.ICA 
c 1uo110 PEAL 
CC?U1' A ILA I 
511qP1flt\CA 
e 11PCELCfl!ll 
llllORJD 
r.il)?CJA 
GRAN"C r 
CllO TZ 

eA PCELOt.lA 
eARCE LONA 

BUPM S 
ASTURfll <:; 1 

GP ANll Cll 

t' ll OR TO 
f>/llORJO 
VlllEf\ Ct•'· 
JllllJRIO 
CTtJIJAO qfAL 
CtUO AO t:1fAL 
CQRU~A fLA) 
CQRU~A f LA) 

r.iUPC tA 
GE?Of\' A 
p.tU?C JA 
eul)GCS 
ASTUR i llS 
CAC t z · 

Apellidos y nombre : Paz Patiño, Domingo. Asignatura: «Prácticas maríti
mo"pesqueras». Motivo de exclusión: Concursar a una a signatura no con
vocada. 

(«BOE» 19-VIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en lo base 11 de la Orden 
ministerial de 15 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de mar- . 
zo) por la que se convoca,.ba oposición libre para proveer plazas de Profesores 
numerarios de Escuelas de Maestría Industr'ial, , 

Este Ministerio ha dü¡puesto :· 

1.0 Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios 
·de Escuelas de Maestría Industrial, para las asigna turas que se indican, a los 
opositores que figuran · en el anexo a esta Orden. 

2.0 Declarar excluido a don José María Muñoz Quirós de la a signatura de 
«Lengua española», documento -nacional de identidad número 5.532.467, por no 
r eunir los requisitos exigidos en la base· 2.1.9 de la convoca toria . 

3.0 La toma de posesión de los Profesores numerarios nombrados por la 
presente Ordep. teridrá efectos desde el día 1 de agosto de 1982. 

4.0 Los Profesores numerarios r elacionados en el anexo tendrán como des
t ino los que les fueron adjudicados, en su caso, por Orden de 29 de agosto 
de 1980 («Bole tín Oficial del Estado» de 9 de septiembre), salvo que h ayan 
obtenido otros nuevos por su participación en el cqncurso de t rasla dos convo
cado por Orden de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Esta dci» del 41. 
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En el supuesto de que el destino que tuvieran fuera provisional, los destinos 
que les corresponden serán a quellos que les hayan -sido adjudicados en el alu
dido concurso de traslados. 

5.° Contra la presente Orden los interesados podrán interponer, ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, recu:rso de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde .el día siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Adminfstrativa. 1 

Madrid, 14 ·de julio d~ 1982.-P. D., el Director general de Perso~l. Victo
rtano Colbdrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO QUE SE CITA 
1

Profesores numerarios ·_ 

NRP 
Apellidos y nombre 

Lengua española 

A33EC4~27 Piñeiro Valverde, Fernando ·· : ... 

A3·3EG5120 
A33EC5189 

Formación humanística 

Pizarr.o Ruiz, Luis Francisco ... 
García C~avero, José Luis 

Inglés 

A33EC537'.9 Ga:rcía Alvarez, María Josefa ' 

A3·3EC5454 
A33EC5477 
A33EC5530-

A33EG5680 
A33EC5749 
A33EC5757 

Matemáticas 

BusqUJets Mas, Francisco . . . ... .. . . .. 
Moreno González, Francisco 
l:"ernández García, Julio Rodrigo 

Física y Química 

Núñez Rodríguez, Ramón ... 
Virm:nbrales Gutiérrez, Fra:ncisco 
Hernández Martínez, Mateo . . . . .. 

Ciencias de la Naturaleza 

A33EC5862 Bordons Mayayo, Eduardo ..... . 

Tecno·lagía sanitaria 

A33EC6343 Rodríguez Vega, María Cristina ... 

DNI 

28.651.776 

5.881.804 
30.420.664 

10.'556.734 

42.974.457 
28.430.836 
30.434.462 

38.537.638 
12,316-.166 
22.431.448 

50.279.981 

34. 90'7 . 908 

Féchá de 
nacimiento 

. 23-11-1·957 

1-10-1953 
27- 8-1956 

24- 7-1948 

23'- 2-1957 
29- 1-1954 
2·2- 9-1957 

29-12.-1954 
22- 3-Í956 
18- 4-1954 

15-l-Z-1952 

l21-ll-1955 

C«BOE» 26-VII-1982.l 
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Ilmo. Sr. : De conformidad con lo establecido en la base 11 de la Orden 
ministerial ·de 15 de febrero de· 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de mar
zo) por la que se convocaba oposición libre para proveer plazas de Maestros 
de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l .º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, para las asignaturas que se indican, a los opo
sitores que figuran .en el anexo de la presente Orden. 

2.0 La toma de posesión de los Maestros de Taller nombrados por la ·pre
sente Orden tendrá efectos desde el día 1 de agosto de 1982. 

3.0 Los Maestros de Taller relacionados en el anexo tendrán como destino 
los que les fueron adjudicados, en su caso, por Orden de 29 de agosto de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), salvo que hayan obtenido 
otros nuevos por su participación en el concurso de traslados convocado por 
Orden de 2 de diciembre de 19.81 («Boletín Oficial del Estado» del 4) . En el 
supuesto de que el destino que tuvieran fuera provisional, los destinos que les 
corresponden serán aquellos que les hayan sido adjudicados en el aludido con
curso de traslados. 

4.° Contra la presente Orden los interesados podrán interponer, ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente aI de su publicación en el «Boletín Oficial 
del .Estado», de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de julio · de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano· Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO QUE SE CITA-

Maestros de Taller 

NRP Apellidos y nombre 

Prácticas d el Metal 

A35EC2654 Corra les Gonzá lez, Fernando ... 

A35EC2679 
A35EC2692 
A35EC2723 
A35EC2767 
A35EC2821 
A35EC2844 

A35EC2851 
A35EC2863 
A35EC2867 
A35EC2872 
A35EC2873 
A35EC2874 
.A35EC2925 

Prácticas de Electricidad 

Moreno Pérez, Antonio . .. .. . 
Gallardo Sánohez, Nicasio .. ..... . . 
Gutiérrez-Crespo Ortiz, José Alberto 
Muñoz Martín, Miguel ' Angel .. . . .. 
Oliver Mañas, Jua n Oarlos .. . . .. 
Garvi Zorrilla, José . . . . . _ . . . .. . . .. 

Prácticas de Electrónica 

Nieto Fernándtez, Alfonso ....... . . 
Molina Díaz, Francisco . .... . ..... . 
Fernández Maesa, _Rafael .. . ..... . 
Escamilla Gonzá}ez, Francisco .. . 
Reyes Torralba , F·eliciano . . . .. . . . . 
Rosas Pecero, .Ai::i.tonio . . . .. . . . . . .. 
Remiro Pomínguez, f~rn~11do , ., .. . 

DNI 

31.218.676 

28.669 .147 
39.847.757 
14.240.184 

280.946 
2.2.118.643 
75.062..030 

26 .189. 952: 
26.443 .957 
10.598.243 
27.259.129 
26.445.562 
8.792.080 
1.814 .153 

Fecha de 
nacimiento 

11- 8-1959 

1- 4-1:960 
30- 3-1960 
121- 3-1954 -
27- 9-1959 
21- 2-1960 
24-11-1958 

6- 6-1959 
2.1- 2-1957 
29- 4-1960 . 
29- 8-1959 
6- 3-1957 
3- 1-1960 

24- 2-1960 
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NRP 

A35EC2948 
A35EC2957 
A35EC3008 

Lunes 6 de septiembre de 1982 

Apellidbs y nombre 

Prácticas de Automoción: 

Rey Fernández, Manuel .. . .. . . .. 
González E-autista, Tomás ..... . 
Pérez Navarro, Leandro Miguel .' .. 

Prácticas administrátivas 
:y come rciaLes 

A35EC3154 Martínez Cuellas, José Luis .. . 
A35EC3189 Coba Marti~ez, Angel de la .. . 

DNI 

76.563.599 
7.042.262 . 

39 .144.530 

6.216.164 
30.465.766 

Número 36 

Fecha de 
nacimiento 

15-10-1960 
12- 8-1959 
17- 3-1957 

2-12'-rns9 
13- 8-1959 

C«BOE» 26-VII-1982.l 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

En virtud de clasificación llevada a cabo por la Comisión .Superior de Per
sonal de fecha 23 de febrero de 1932; a petición de la Secretaría General ·del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de tres funcionarias pertene
cien ;es al extinguido Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan 
de la Cieva», que, p.or omisión, no fueron incluidas en las relaciones de per
sona,! referidas a 4 de septiembre de 1971 («Boletín Ofiical del Estado» núme
ro 46, de 22 de febr~ro de 1973), y cumplido lo dispuesto en el artículo 5.1 del 
·Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 212, de 4 de septiem
bre), tengo a bien publicar dicha clasificación, como funcionarias de carrera 
en situación de excedencia voluntaria, del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas de: · 

María Isabel Martell Carroquino. Ayudante Diplomado de Investigación. 
Número de Registro· de Personal T02EC07 A000365P. Documento nacional de 
identidad número 2.463 336. 

María del Carmen Martell Carroquino. Ayudante Diplomado de Investi
gación. Número de Registro de Personal T02EC07 A000366P. Documento nacional · 
de identidad número 2.463.340. · 

Adela Alcantarilla Cáceres. Ayudante de Investigación. Número c:le Regis
tro de Personal T02EC09A000472P. Documento nacional de identidad número 
499.591. 

Madrid, 21 de junio dA 1982.-El Presidente, Alejandro Nieto García. 

C «BOE» 27-VII-1982.l 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Orden de 15 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cáted.ra de «Psicología diferencial» de la Facultad 
de Filosofía y C1encias de la Educación de la Universidad de Santiago. C«Bo- · 
letín Oficial del Estado» 18-VIII-1982.l . 
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. \ 

Orden de 16 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Ec.ología» de las :Facultades 
de Biología y Ciencias de las Universidades· de Santiago, Córdoba, La Laguna 
y Málaga. C«BOE» 18-VIII-1982.l . 

Ordea de 16 ' de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Bromatología, Toxicología y 
Análisis químico» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá 
de Henares. C«BOE» 18-VIII-1982.l 

Orden de 19 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Psicología social» de la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Barcelona. 
(«Bole tín Oficial del Estado» 18-VIIl-1982.l 

' Orden de .20 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Psicología de la Educación» de la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la. Educación de la Universidad de Santiago. 
(«Boletín Oficial del Estado» 18-VIIl-1982.l · 

Orden de 20 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Psicología de la Educación» de las Fa
cultades de Filosofía y Letras y Eilosofía y Ciencias de la Educación de las 
Universidades de La Laguna, Málaga, Murcia, Palma de Mallorca, Oviedo, 
Salamanca y Sevilla. C«BOE» 18-VIIl-1892.l 

Orden de 21 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Psico'logía fisiológica» de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago. («Bo-
letín Oficial del Estado» 18-VIII-1982.l · 

Orden de 27 de julio de HJ82 por la que se convocan a concurso de traslado 
las cátedras de Universidad que se indican CEscuela s Técnicas Superiores). 
C «Bqletín Oficial del Estado» 18-VIIl-1982.l 

Resolución de 13 de julio de 1982, del Trihunal de oposiciones para la pro
visión de la cátedra de «Urología» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Saptiago, por la que se convoca a los señores opositores. («Boletín 

. Oficial del Estado» 18-Vlll-1982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, del Tribunal de las oposiciones para la 
provisión de la cátedra de «Derecho penal» de la Facultad de Derecho de las 
Universidades de La Laguna y Extremadura CCáqm~sl, por la que s·e convoca 
a los señores opositores. C«BOE» 18-VIIl-1982.l 
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Resolución de 22 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, .para 
la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina del grupo· XIX, «Mecánica de Fluidos» (Escuelas Técni
cas Superiores de Ingenieros Industriales). C«BOE» 18-VIIl-1982J 

Resolución de 22 de junio de 1982, de _la Dirección Generai de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al .concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina del grupo XXII, «Máquinas eléctricas» <Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros Industriales). («BOE". 18-VIll-1982.l. 

Resolución de 29 de julio de 1982, del' Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Biología general y aplicada» en 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, ·convocado por . Orden de 26 de 

· septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Boletín 
Oficial del Estado» 18-VIII-1982.) 

Resolución dEt 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes -de . «Motores y máquinas agrícolas» en 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 2ü de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de 
actuación y para que efectúen su · presentación y el primer ejercicio. («Boletín 
Oficial del Estado» 18-VIII-1982.J 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurias vacantes de «Química textil» en Escuelas _Universita
rias de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposic.ión, 
turnos libre y restringido, convocado p.or Orden de 26 de . septiembre· de 1981, 
por la que se cita a- los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 18-VIII-1982.l 

Resoiución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Química I» (Tribunal número 2) en Es
cuelas Universitarias de Ingeniería Técnica · Industrial correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Boletín 
Oficial del Estado» 18-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julip de -1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
·provisión de agregadurías vacantes de «Química I» en Escuelas Universita
rias de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado p.or Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio .. C«BOE» 18-VIII-.1982.J 
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Resolución de 3 de agosto de 1982, del Tribunal dEl los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Construcción,, en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica Minera correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 18-VIII-1982.J 

Resolución de 3 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c1m~ para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Topografía y dibujo,, en Escúelas Uni
versitarías de Ingeniería Técnica Agrícola correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y rest1ingido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, ·por la· que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 18-VIII-1982.J 

Resolución de 3 de agostó de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s , para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Fitotecnia y Cultivos extensivos» en 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnicá Agrícola ' correspondientes al 
concurso-oposición turnos libre y restnngido, convocado por Orden de 26 de·. 
¡;eptiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Bo
letín Oficial del Estado" 18-VIIl~Ülí32.l ' 

Resolución de 4 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Electrónica» en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposición, turnos 
libre y restringido, con".:ocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, por la 
que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que efec
túen su presentación y el primer ejercicio. («BOE,, 18-VIIl-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s. para la 
provisión de agregaduras vacantes de «Industrias agrícolas»· en Escuelas Uni
ve·rsitarias de Ingeniería Técnica Agrícola correspondientes al concurso-opo~ 
sición, turnos libre y restringido, con-yocado por Orden de 26 de septiembre 
de .1981, por la que se cita a los opositores .al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 18-VIIl-1982.J 

Resolución de 4 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Cultivos hortícolas e intensivos» en 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, p.or la que se cita a los -0positores al- sorteo sobre orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. (aBoletín 
Oficial del Estado» 18-VIIl-1982.l · 

Resolución de 4 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agrégadurías vacantes de «Electricidad I» en Escuelas Universi
tarias de Ingenieros Técnicos Industriales correspondientes al concurso-opo
sición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores. al sorteo sobre orden de actuación 
y para que (¡lfectúen su presentación. C«BOE»' 18-VIIl-1982.l 
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Resolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitii.ria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Pr-0fesor agregado ,,de «Fisiología vegetal» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Oviedo. C«BOE» 18-VIIl-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Prof~sorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Economía de la Empresa» de la ;Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universl.dad de Valladolid. 
(«Boletín Oficial del Estado» 18-VIIl-1982.J · 

· Orden de 30 de julio de 1982 por la_que se convoca concurso de méritos para 
proveer plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo Especial de Inspectores 
Técnicos de Formación Profesional. C «BOE» 18-V.Ill-1982.J 

Corrección de errores de la 'Resolución de 1 de abril de 1982, de la Univer
sidad de Alicante, por la que se convocan pruebas selectivas, turno libre, para 
cubrir dos plazas de la Escala Administrativa de la plantilla de esta Uni-
versidad. C«BOE» 18-VIIl-1982.J · 

J. 

Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional de admitidps y excluidos 
a la oposición para proveer plazas no escalafonadas de Ayudante Técnico 
Sanitario (uBOE» 19-VIIl-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se eleva a defin'itiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
en la oposición para proveer plazas en el Cuerpo de Ayudantes ' de Taller de· 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, C«BOE» 19-Vlll-1982.J 

Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección' General de Personal, por 
la que se eleva a defünitiva la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición para proveer plazas en el Cuerpo de Catedráticos de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto. C«BOE» 
19-VIIl-1982.J · 

Resolución de 30 de julio de 1982, del Tribunál de oposiciones para la pro
visión de las cátedras de «Prótesis estomatológica» de la Escuela de Estoma
tología de la Facultad de Medicina de las Universidades de Sevilla, Oviedo 
y Valencia, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva la lis~a provisional de admitidos y excluidos 
en ia .. oposición para proveer plazas en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C«BOE· 19-VIIl-1982.l 
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Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por 1a que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de · «Psicología evolutiva,, (Facultad de. Filosofía y · Letras). 
C«BOE" 19-VIII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenació'n 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y . excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el C1J.erpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo IX, «Mecánica» <Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos) . C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, 'de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposicJ.ón, tµrno libre, para la pro
visión de tres plazas ·en el Cuerpo de ·Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina ¡le «Historia de América» (Facultad de Filosofía y Letrasl.
C«BOE" 19-VIII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección Ge.n'eral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión' de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «I;Iidráulica (Laboratorio),, <Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos). C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Résolución de 18 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
eri el disciplina de «Redacción periodística" <Facultad de Ciencias de la Infor
maciónl. C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 30 de julio cie 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escue
las Oficiales ' de Idiomas, de la asignatura de «Español para extranjeros», por. 
la que se hace .pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el acto de presentación ante el Tribunal .C «BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolu'ción de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Mecánica l» en Escuelas Universita
rias de Ingeniería Técnica Industrial correspondiente al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«B,OE» 19-VIII-1982.l 
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Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s ·para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Matemáticas !» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación. («BOE» 19-VIll-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la pro
visión de agregadurías vacantes de «Mecánica Il» en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposición, tur
nos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 19-VIIl-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982. del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Electricidad Il» en Escuelas Universi
.taria!) de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 19-VIIl-1982.l 

Resolución de 29 de julfo de 1982, d~l Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Metamáticas Il» (Tribunal número ll 
en Escuelas Universitarias de Ingeniería · Técnica Industrial correspondientes 
al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 
de septiembre de 1981, por la que ·se cita a los opositores al sorteo sobre 
orden de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejerci
cio. C«BOE» 19-VIII-1982.l 

R~solución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de 'los ejercicios para la pro
visión de agregadurías vacantes de «Matemáticas Il» CTribunal número 2) en 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al 
concurso-oposición, turno libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 
de actuación y para . que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribun:a1 de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Hilaturas» en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposición, tur
nos líbre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 19-VIIl-191)2.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Química 11» en Escuelas Universita" 
rias de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación Y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 19-VIll-1982.l 
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Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Tintorería» en Escuelas Universita
rias de Ingeniería Técnica Industrial correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre ·y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que · se cita a los opositores al sorteo sobre orden de' actuación y para 
que efectúen su presentación· y el primer ejercicio. C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena~ión 
Universitaria y Profesorado, por · la que -se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología general y 

· especial» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba. («Bo
letín Oficial del Estado» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se· hace público el nombre del único 
aspirante definitivamente admitido al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo VIII, «Elec
trotecnia ' general y agrícola», de · la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros 
Agrónomos de Córdoba. C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la .plaza de Profesor agregado de «Psicología diferencial» de 
la Facultad ·de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid. 
C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la pro;visión de 
la plaza de Profesor agregado de «Otorrinolaringología» de · la Fapultad de 
Medicina de la Universidad de La Laguna. C«BOE» 19-VIII-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado del grupo XI, «Operaciones básicas de industrias 
agrícolas» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la 
Universidad de Córdoba. C«BOE» 19:VIII-1982.l 

Resolución de · 5 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
en turno restringido, a la plaz¡¡i de Profesor agregado de «Organización eco
nómica internacional» de la Fa cultad de Ciencias Económicas y Empresaría
les de la Universidad de Alcalá de Henares,' por la que se cita a los señores 
opositores. C«BOE,, 19-VIII-1982.l 



Página 2606 Lunes 6 de septiembre de 1982 Número 36 

Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos al 

·concurso-oposición libre y restringido para proveer plazas de Profesores 
auxiliares de los Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior 
de Canto. C· BOE» 19-Vlll-1982.J 

Resolución de 6 de agosto de 19.82, de la Dirección· General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
en· la 9posición para proveer plazas en el Cuerpo de Profesóres de Entrada 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C·BOE» 19-\TIIl-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, de . la Dirección General de Personal, 
poli la que se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
en la oposición, para proveer pfazas en el Cuerpo de Pi;-ofesores de. Término 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C·BOE» 19-VIII-1982.l 

· Corrección de errores de la Resolución de· 20 de julio de 1982, ·de la Direc
ción. General de · Personal, •por la que se declaran aptos en la fase de prác
ticas y aprobados en la oposición· libre, convocada para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industüal, a los señores 
que se citan. C·BOE» 19-VIII-1982.l 

j 

Resolución de 5. de agosto de 1982, de ,la Dirección General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
al concurso-oposición para proveer plazas en el Cuerpo de Profesores Espe
ciales de Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de 
Canto. C· BOE» 19-VIII-1982.J . 

Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la ·oposición para proveer plazas no escalafonadas de Médico. ( ·BOE» 19-
VIII-1982.l 

Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dirección General de Persqnal, 
por la que se eleva !J. definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición para proveer plazas no escalafonadas de Técnico de Grado 
Medio. C· BOE» 19-VIII-1982.l 

Orden de 28 de junio de · 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de ·Etica y Deontología profesional» (Facultad de 
Ciencias de la Información). ( ·BOE» 20-VIIl-1982.J 

Resolución de 30 de julio de 1982, del Tribuha,_l que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingres.o en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escue
las Oficiales de Idiomas de la asignatura de ·Inglés», por la que ·se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante el Tribunal. C· BOE» 20-VIII-1982.l · 
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Resolución de 4 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, de la asignatura de «Francés", por la que se h a ce pública la 
fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores ·el acto de presentación 
ante el Tribunal. («BOE» 20-VIII-1982.l 

Resolución de 5 de agosto de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición pa ta ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Es
cuelas Oficiales de Idiomas, de -la asignatura de «Alemán», por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de· presentación ante el Tribunal. («BOE" 20-VIII-1982.l 

Orden de 5 de agosto de 198"2 pur la que se nombra la Comisión Especial 
para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Mecánica teórica (Mecánica cuántica)» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Al:ltónoma de Madrid. («BOE» 20-VIII-1982. 

Resolución de- 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por· la que se publica la lista. provisional de 
aspirantes admitidos y exclui;:los al concurso-oposición, turno libre, para la . 
provisión de una plaza en el Cuerp.o de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XVI, «Hormigón" CEscuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) («BOE» 21-VIII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General t;le Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que .se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XII, «Cálculo de Estructuras» · (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) . («BOE» 21-VIII-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que .se publica la- lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de ocho plazas· en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la. discipJina de «Higiene y Sanidad» (Facultad de Medicinal . C«BOE» 21-
VIII-19B2.l 

Resolución de 28 de junio de 1982, de· la Dirección General de Ordenaci<)n 
Universitaria y Profesorado, por la que se 'publica la lista provisional de 
aspirantes admitid.os y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la · 
provisión de doce plazas en el Cuerpo de Profesol'.'es Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Histqria media universal y de España» <Faculta de Filo
sofía y Letrasl . C«BOE» 21-VIII-1982.l 

Orden de 28 de julio de 1982 por la que se npmbra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-opósición, en turno libre, para la provisión de la plaza~ 
de Profesor. agregado de «Teoría e Historia de la Publicidad» de la Facultad 
de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid. 
C«BOE» 21-VIII-1982.l 
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Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concur¡JO-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de _Profesor agregado de «Derecho internacional 
público y privado» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extre
madura. C«BOE» 21-VIII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y exc;;luidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho de la información 
de la -Facultad de Ciencias de la Información,,, 'de la Universidad Autónoma 
de Baroerlona. (aBOE,, • 21-VIII-1982.) 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria · y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre·, para 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Citología e Histología,, de 
la Facultad de Biología 'de la Universidad de León. («BOE,, 21-VIJl-1982.l 

Resolución de 30 de junio de . 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de las plazas de Profesor agregado de «Química analítica•» 
de la Facultad de Ciencias de las Universidades de Granada y Zaragoza, 
por la que se convoca a los señores opositores. («BOE,, 21-VIII-1982.) 

Resolución de 14 de julio de 1982, de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas para cubrir 18 plazas de Auxiliares, vacantes en la 
plantilla de la Universidad Complutense de Madrid, 15 en turno restringido 
y las restantes en turno libre. («BOE,, 21-VIll-1982.) 

Orden de 29 de julio de 1982 por la que se nombra la' Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Estructura e Instituciones eco
nómicas españolas e_n relación con las extranferas,, , de la Facultad de Cien
cias políticas y Sociología de la Universidad Complutense. («BOE,, 23-VIIl-1982J 

Orden de 29 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Geografía general física,, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Univer sidad de Murcia. C«BOE,, 23-
VIII-1982.l . 

Orden de 30 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Química general~ de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Málaga. C«BOE» 23-VIll-1982.) 
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· Orden de 30 de julio de 1982 por la que se .nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Química física» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Málaga. («BOE» 23-VIIl-1982.) 

Orden de 30 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra. de «Antropología filosófica» 

. de la Facultad de Filosofía y Letras, Filosofía y Ciencias de la Educación y 
Filosofia y Letras (Sección de Fi1osofía y Ciencias de la Educación) de las 
Universidades Autónomas de Barcelona, La Laguna, Murcia, País Vasco y 
Santiago. C«BOE» 23-VIII-1982.l 

·Orden de 30 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Bioquímica» de la Facultad 
de Veterinaria de las Universidades de Zaragoza,. León y Córdoba. («BOE» 
23-VIII-1982.l 

Orden de 30 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Filología griega» de la Facultad 
de Filología de la Universidad "de Valencia. («BOE» 23-VIII-l982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se señalan fechas para la celebración 
de sorteos de los Tribunales de las cátedras de Universidad que se indican. 

C«BOE» 23-VIII-1982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en prop~edad 
de seis plazas en la disciplina de «Análisis matemático III» (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Pr.ofesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 23-
VlII-1982.l 

Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Lingüística germánica» (Facultad 
de Filosofía y Letras) de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE» 23-
VIII-1982.l 

Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión de 
Adscripción para asignar destino a opositores aprobados en disciplinas de 
las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales a plazas del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 23-VIII-1982.l 

Resolución de 17 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluiclos al concurso~oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del grupo XXIX, «Proyectos» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertosl. C«BOE» 23-VIII-1982.l 



Página 2610 Lunes 6 de septiembre de 1982 Número 36 

Resolución de 21 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica 1a listá provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición; turno libre, para la 
provisión de dos ·plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del grupo III, «Geometría descriptiva y topográfica» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). («BOE» 23-VIII-1982.l 

Resolución de 21 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turl)o libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del grupo XI, «Electrotecnia» CEscuela Técnica Sup·erior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) . («BOE» 23-VIII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
é!-Spirantes admitj.dos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Pr.ofesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Lengua y Literat"qra ingle"sa» (facultad de Filosofía y 
Letras). («BOE,, 23-VIII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de Ja Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica Ja lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profe$ores Adjuntos de Uriiversidad, 
en la disciplina de «Pedagogía experimental y difer~ncial» (Facultad de Filo-
sofía y Letras) . («BOE» 23-VIII-1982.l · 

Resolución de 28 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, 'por la que se eleva a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y exc)uidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Estructura atómico-molecular y Espectografía,, (Facultad 
de Ciencias) . («BOE,, 23-VIII-1982.l 

Resolución .de 5 de julio de 1982, de · la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorad·o, por la que se publica Ja lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, en la disciplina de «Farmacología» (Facultad de Medicinal. («BOE» 23-
VIII-1982.l 

· Resolución de 5 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadu:r'ías vacantes de "Construcción IV y v ,, en Escuelas 
Universitarias de Arquitectura Técnica correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos Ubre y restringido, convocado por Orden de 2·6 'de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE 23-VIII-1982J 
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Resolución de 21 de junio de 1981, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se ·.publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría económica» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Va
lladolid. C«BOE» 23-VIII-1982.l 

Resolución de 9 de agosto de 1982, del Tribuna} del concurso-oposición 
a la plaza de Profes<Jr agregado de «Econometría y Métodos estadísticos» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 'de la Universidad 
Autónoma de Madrid, .por la que se cita a los señores opositores C«BOE" 
23-VIII-1982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por Ja que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en la disciplina de «Teoría económica CEconomía agraria),, 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 24-VIII-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 1 de juJio de 1982 por la que se 
anuncian plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad para 
pr<Jvisión por opositores en expectativa de destino a través de las corres
pondientes Comisiones de Adscripción. C«BOE" 24-VIII-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes adrp..itidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profes•ores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Investigación operativa» (Facultad de Cien-
cias) . C«BOE,, 24-VIII-1982.l ' 

Resolución de 30 d.e junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admít.idos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Hidrogeología» (Facultad de Ciencias). C«BOE» 
24-VIII-1982.l . 

Resolución de 1 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se pubHca la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno . libre, para la 
provisión de seis plazas .en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Econometría y Métodos estadísticos» (Facultad de Cien
cias Económicas· y Empresariales) . C«BOE» 24-VIII-1982.l 

Resolución de 1 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y · Profesorado, por la que se publica Ja lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurs.o-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Literatura española» (Facultad de Fi.Iosofía y Letrasl. 
C«BOE» 24-VIII-1982.l 
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Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se . pubJica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos ál concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuérpo de Profesores Adjuntos· de Universidad 
en la disciplina de «Hacienda Pública y Derecho Fiscal» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales). C«BOE 24-VIII-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de OTdenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de. 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno · libre, para la 
provisión de 14 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos d·e Univérsidad 
en la disciplina de «Teoría económica» (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales). C«BOE» 24-V!II-1982.l · 

1 
Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisíón 
de la plaza de Profesor agregado de· «Farmacia galénica,, de -la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Valencia. C«BOE» 24-VIII-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publiea la lista definitiva de aspi
rantes admitidos a l concurso-oposición, en turno libre, para Ja provisión de 
.la plaza de Profesor agregado de «BotánÍCa» de la Facultad de Farmacia de 
Ja Universida~ Complutense de Madrid. («BOE» 24-VIII-1982.l 

' Resolución de •6 de agosto de 1982, del Tribunal de lbs ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Legislación y Economía aplicada» en 
Escuelas Universitarias de Arquitectura Técnica, -correspondientes al concur
so-oposición, turnos libre y, restringido, convocado por Orden de 26 de sep
tiembre de 1981, por la que se· cita a los opositore·s al sorteo sobre orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 
24-VIII-1982.l . 

Resolución de 14 de junio de 1982, de la Universidad del País Vasco, por 
la que se publica la re.iación definitiva de los aspirantes admitidos y exclui
dos para tomar parte en las pruebas selectivas, turnos libre y restringido, 
para cubrir seis plazas de la Escala Administrativa, vacantes en la plantilla 
del Organismo. («BOE» 24-VIII-1982.l 

Resolución de 28 de mayo de 1982, de la Universidad Politécnica de Bar
celona, por la que se h ace pública· la lista provisional de a dmitidos y exclui
dos a la prueba selectiva (turnos libre y restringido) para cubrir ocho plazas 
de la Escala Auxiliár Administrativa, vacantes en la p-lantilla d·e dicho Orga
nismo. C«BOE» 24-VIII-1982.l 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

R~al Decreto 1643/1!~82, de 2 de julio, ·po·r el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso. X el Sabio 
a don Emilio Martín Martín. C«BOE,, 23-VIl-1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Emilio 
Martín y Martín. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio. 

Dado en M_adrid a 2 de julio de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

BECAS 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministeria l de 
13 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado ,, del 24l, por la que se auto
rizaba a la Dirección General de Política Científica a convooar becas en el 
extranjero, en desarrollo del Plan de Formación de Personal Investigador, 

Esta Dirección General ha dispuesto : , 
l .º Adjudioar las becas en el extranjero en desarrollo del Plan de For

mación de Personal Investigador según relación que figura como anexo de 
esta Resolución. 

2.0 La cuantía de las becas será de 60.000· pesetas mensuales para Licen
ciados, Ingenieros y Arquitectos, y de 70.000 pesetas mensuales para Doctores. 

Madrid, 6 de julio de _1982.- El Director general, Antonio Roig Muntaner. 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la Investigación. 

ANEXO QUE SE CITA 

Abello Güell, Teresa. 
Alunda Rodríguez, José María. 
Alvarez Nogal, Pedro J. 
Amigó García, José María. 
Arqueros Martínez, Fernando. 
Béjar Merino, Elena. 
Blat Gimeno, José. 
Bulbena Vilarrasa, Antonio. 
Catalán y Vidal, Jorge. 
Cid Moliné, José. 
Claveríe Martín, Félix. 
Collado Rodríguez, Francisco. 
Cruz Piza rra, Luis. 
Cuevas Goza.lo ,. Margarita. 

Delgado Laita, Esther. 
Díaz Balerdi, Ignacio. 
Diéguez González, Carlos. 
Diez Ripollés, José L. 
Domínguez Castillo, Jesús . 
Escribano Rivera, Juan. 
Escudero Herreros, Ana. 
Estévez Araújo, José Antonio . 
Fajardo González, Mariano. 
Fernández Arias, Arturo. 
Giménez Romero, Carlos. 
Goicolea Opacua, Ignacio. 
Goicolea Ruigómez, José María . 
González Díez, Gabino. 
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González Roncero, María Isabel. 
Gracia Beneyto, Carmen. 
Guitián Ripera, Enrique. 
Guzmán Oabañas, Elena. 
Jiménez Sánchez, José Joaquín. 
La Roca Cervigón, Francisco. 
López Rivas, Abelardo. 
Marchante Mera, Andrés Jesús. 
Martín Martín, Manuel J . 
Martín Mota, Manuel. 
Martínez Hernández, José. 
Mas Hesse, Blanca. 
Olea Serrano, Nicolás. 
Ondárroa Sanz, Mónica. 
Padilla Ruiz, José Francisco. 
Pajuela Gallego, Alfonso. 

Pérez Escolano, María !Sabe!. 
Pérez Hernández, Manuel. 
Ponsati Obiols, Clara. 
Prado Ruiz, Adelina. 
Rial Zueco, Eduardo. 
Rodríguez Ocaña, Esteban. 
Saavedra López, Modesto. 
Sánchez-Dehesa Moreno, José. 
Sánchez García, Juan. 
·Sanfamaría Ramiro, Jesús. 
Serrano Roche, Ricardo. 
Sola Casadevall, Juan. 
Susanna de la Serna, Alfonso. 
Ureta Gil, María Soledad. 
Vázquez Orta, Ignacio. 
Villar Ledesrr¡.a, Enríque. 

C«BOE» 26-VIl-1982.l · 

Ilmo. Sr. ( De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de · 
13 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 24), por la que sé auto
rizaba a la Dirección General de ,Política Científica a convocar becas en 
Francia, en desarrollo del ·Plan de Formación de Personal I:r:lvestigador, 

• 1 

Esta Dirección ,General ha dispuesto: 

l .º Adjudioar las becas en Francia en· desarrollo del Plan de Formación 
de Personal Investigador, según relación que figura como anexo de esta 
Resolución. 

2. 0 La cuantía de las becas será de 3.800 francos franceses mensuales 
para Licenciados, Ingenieros y Arquitectos, y de 5.000 francos franceses men
suales para Doctores. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-El Director general, Antonio Roig Muntaner. 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la Investigación. _ 

ANEXO QUE SE CITA 

Aguirregabiria Aguirre, Juan. 
Alcubilla• González, Ramón. 
Alvarez González, Eleuterío. 
Ancochea Bermúdez, José María. 
Armelles Reig, Gaspar. 
Bachiller García, Rafael. 
Baig Aleu, Mariano. 
Ca ñizo Alvarez, Agustín. 
Cañizo Fernández-Roldán, Consuelo. 
Castro Jiménez, Francisco. 
Clauss Klamp, Caroline. . 
Codoñer Franch, María Pilar. 
Coronado Miralles, Eugenio. 
Chacón Rebollo, Tomás. 
Fernández Suzor, Cecilia. 
Galán García, Gumersinda. 
García Garrosa, María Jesús. 
García Marín, José Juan. 

Gil Medrana, Olga. 
González Mañas, Marina. 
Hernando Collazos, Isabel. 
Hueso Pérez, Pablo. 
Laviña Uriarte, Mage~a. 
López Saques, María Mercedes. 
Marín Pérez Tabernero, Antonio. 
Martín Ruiz, José Luis. , · 
Narváez Macarro, Luis. 
Niño Rodríguez, Antonio. 
Noguera Pucho!, Santiago. 
Ovejero Escudero, Francisco Javier. 
Rivera Hernández, Francisco. 
Robredo López de Maturana, J aime. 
Rufián Lizana, Dolores. · 
Salavert Fabiani, Vicente Luis. 
Serna Ros, Pedro .. 
Vicente Mosqu~te, María Teresa. 

C«BOE» 26-VIl-1982.l 
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DIRECCION GENER,AL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Por necesidades de la enseñanza, 
Este Ministerio ha resuelto dotar una plaza de Profesor agregado del 

grupo XVI, «Bioquímica y ,Química agrícola», e.n la E¡;cuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Po1itécnica de Valencia. 

Madrid, 21 ,de julio de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.:. Vista la petición del Rectorado de la Universidad Autónoma 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Geo
grafía humana», que fue dotada con cargo ¡;i, la ampfüi.ción de plantillas 
dispuesta, por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la dotación en su lugar de la 
de «Geografía» de la Facultad de Filosofía y Letras, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Geografía humaina,, y dotar en su lugar la de 
«Geografía», en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autó
noma de Madrid, con efectos económicos a partir de la fecib.a en que sea 
ocupáda por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores 'Adjuntos de 
Universidad. · 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
. sidades e Investigación, Saturn.ino de la Plaza. Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Autónoma 
de Madrid, en la que solicita la desdotación cie la adjuntía denominada «De
recho financiero y tributario", que fue dotada con cargo a la ampliación 
de plantillas dispuestas por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la dotación 
en su lugar de la de «Derecho del trabajo» de la Facultad de Derecho, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Derecho financiero y tributario» y dotar en su 
lugar la de «Derecho del trabajo,,, en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Autónoma de Madrid, con efectos económicos a partir de la fecha en 
que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad. 

Madrid, ·21 .de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino .de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación · Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la. Universidad AUJtónoma . 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada 
«Anatomía patológica» y la dotación de la de «Patología y Clínica mé-
dicas», de la Facultad de Medicina, · 
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Este Mini<S terio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de
nominada «Anatomía patológica• y dotar la de «Patología y clínica médicas• 
de la Fa cultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Ma drid, 19 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza, Pérez. , 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Recto'.I"ado de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada 
«Análisis químico a plicado· y la dotación de la de «Análisis químico apli-
cado y Bromatología• de la Facultad de Farmacia, · 

Este Ministerio h.a dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de
nominada «Análisis químico aplicado• y dotar la. de «Análisis químico apli
cado y Bromatología• de la Facultad de Farmacia de la Universidad Com
plutense de Maqrid. 

Ma drid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Sa turnino de la Plaza. Pérez. 

Ilmo. Sr. Director gener al de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Rectórado de la Univers~dad del País Vasco, 
en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «:fl,égimen po
lítico español e Instituciones autonómicas vascas• , que fue dotada con cargo 
a la ampliación de plantillas dispuesta por Le·y 24/1979, de 2 de octubre, y la 
dotación en su lugar de la de «Derecho político español. e Instituciones polí
ticas vascas• de la Facultad de Ciencias de la Información, 

Este Ministerio ha dispuesto <lesdotar la pJaza de Profesor adjunto de · 
Universidad denommadá «Régimen político español e Instituciones auto
nómicas vascas• y dotar en su lugar la de .-Derecho .político español ·e Ins
tituciones políticas vascas•, en la Facultad de Ciencia<S de la Información de 
la Universidad del País Vasco, con efectos económicos a partir de la fecha 
en que sea ocupada por funcionario d·e carrer a de1 Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. 

Ma drid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza, Pére·z. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la. petición del Rectorado de la Universidad del País Vasco, 
en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Teoría de la 
comunicación•, que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dis
puesta por la Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y la dotación en su lugar de la de 
«Introducción a la comunicación de masas• de la Facultad de Ciencias de 
la Información, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Teoría .de la comuniacción• y dotar en su lugar 
la de «Introducción a la comunicación de masas• , en la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad del País Vasco, con efectos económicos 
a partir ge la fecha en que 0sea ooupada por funcionario de carrera del 
Cuerpo de. Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 15 de julio .de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Sa turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista 1a petición del Rectorado de la Universidad del País Vasco, 
en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Literatura es
pañola•, que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta 
por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la c:J.otación en su lugar . de la de «Lite
ratura contemporánea• de la Facultad de Ciencias de la Información, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Literatura española» y dotar en su lugar la de «Li
teratura cQ.ntemporánea», en la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad del País Vasco, con efectos económicos a partir de la fecha 
en que sea ocupada por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer 
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Naciona.l de 
Educación a Distancia, en la que solicita la desdotación de la adjuntía de
nominada «grupo VII, «Elasticidad y resistencia de materiales», y la dota
ción de la del grupo XIX, «Mecánka de fluidos,,, de la Escuelas Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza del grupo VII, «Elasticidad 
y Resistencia de Materiales», y dotar la del grupo XIX, «Mecánica de Flui
dos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Esta.do de Univer
sidades e Investigación, Satumíno de la Plaza. Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria· y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, en la que solicita la desdotación de la adjuntía de
nominada «Análisis matemático III» y la dotación de la de «Topología» el.e 
la Facultad de Cencias, 

Este Ministerio ha . dispu\;lsto de¡¡_dotar la plaza de Profesor adjunto de
nominada «Análisis matemático III» y dotar la de «Topología» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Madrid, 14 de julio de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza, 'Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general ' de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, .la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuev·os niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los ínisnios. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras,. por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza. 

Visto el expediente instruido por el Director del Seminario y Casa de 
Formación Religiosa «Legionarios de Cristo•, en solicitud de clasificación y 
transformación; 
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Resultando · que e~ mencionado expediente fue pres¡;intado en tiempo y for
ma reglamentarios en la Dirección Provincial de Educación de Santander; 

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado propuesta acerca 
de la referida petición, y la Inspécción Técnica y Oficina Técnica de Cons
trucciones han emitido asimismo sus informes. 

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
C· Boletin Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 2 de junio), p_or las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que el Centro que se expresa reúne los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones de acuerdo· con el informe emitido por la Direc
ción Técnica de Proyectos y con las dispo·siciones vigentes en materia de. 
transformación y clasificación; 

· Considerando la finalidad y objetivos específicos propios de lds ·semina
rios Menores y Casas de F.ormación de Religiosos, 

Este Ministerio ha resuelto: · 
Aprnbar .la clasificación y transformación definitiva del -$eminario «Legio

narios de Cristo», sito en la avenida del Generalísimo, 41, de la localidad 
de Ontaneda, ·municipio de Corbera de Tarazo CSantanderl, del que es titular 
la Congregación de Legionarios de Cristo, autorizándole, dadas las espe_ciales 
características y finalidad del mismo, para impartir únicamente la segunda 
etapa de Educación General Básica, con seis unidades y capacidad para 240 
puestos escolares. · 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos . 
. Madrid, 3 de junio de 1982.-P. D., · el Subsecre.tario de Educación y Ciencia, 

Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. -Director general de Educación Básica. 
C«BOE,, 27~VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias seg'unda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a ·los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en sµ caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han sido 
desarrolladas, entre ,otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 
1971, sobre transformación y· clasificación de los actuales Centros docentes, 
y 22 de mayo. de 1978, por la que se. establecen los requisitos para la trans
formación y clasificación de los mismos. 

· Visto el expediente instruido por el Director del Centro privado "san· 
Miguel Arcángel», en solicitud de transformación y clasificación; · 

. Resultando que el citado· expediente fue presentado en tiempo y forma 
reglamentarios en la Dirección Prnvincial de Las Palmas; 

Resultando que dicha Dirección Provincial ha eleva,do propuesta acerca 
de la referida petición y con fundamento en los informes de los Servicios 
Provinciales que consta· en el exP.ediente. 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de juliol y 22 de mayo · de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 2 el.e junipl, por las que se establecen las normas y 
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes; 

Considerando que el Centro que se expresa reúne los requisitos señalados 
en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de junio) para ser clasificado provisionalmente; 

Considerando. que en Educación General Básica el . tipo de clasificación 
no afecta en nada al carácter de homologados que . todos los Centros tienen 
por la autorización concedida, y únicamente hace referencia a su mayor o 
menor adaptación a los módulos y espacios físicos de las instalaciones exigi
das por la legislación vigente, 
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Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar la clasificación y transformación provisional del Centro privado 
de Educación General Básica «San Miguel Arcángel», sito en las siguientes, 
calies: Jerónimo Megías, 3; Bravo de Laguna, 7; Alfonso Spínola, 12; Párro
co González, 3; Jacinto Megfas, 1, y Henry Dunant, 32, de la localidad de 
Las Palmas (Las Palmas), del que es titular don Domingo Sánchez Santana, 
con ocho unidades de Educación General Básica y capacidad para 320 pues
tos escolares. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. . 
Madrid, 3 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 

, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr:. Director . general de Educación Básica. 

C«BOE" 27-VIl-1982.J 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado a instancia de don Justino 
Moreno Moya, relativo a la titularidad de los Centros privados «Gran Colegio 
Ibérico h. de la calle Toledo, '89, y Clarisas, 16, y «Gran .co~egio Ibérico 11 .. , 
de la calle Saldaña, 5, ambos de esta capital; · 

Resultando que · por Or~en ministerial de 26 de junio de 1980 y 25 de sep
tiembre de 1980, los dos Centros anteriormente citados fueron clasificados, 
cor;¡. carácter provisional, como Centros escolares privados, señalándose como 
~itular de los mismos a don Luis Domínguez Aunión; 

Resultando que don Justino Moreno Moya, mediante escrito de fecha a de· 
febrero de 1982, solicita la rectificación de las anteriores Ordenes ministe
riáles en el sentido de ser incluido como cotitular ·y copropietario de los 
referidos Centros, a la vez que aporta diversa documentación en defensa 
de su derecho; · 

Resultando que con fecha 2 de marzo de 1982, don Luis Domínguez Aunión, 
presentó; en la Dirección Provincial del Departamento en Madrid, · escrito 
oponiéndose a la preten'sión del señor Moreno Moya, acompañando asimismo 
la docµmentación que estimó pertinente en defensa de sus intereses; 

Resultando que con fecha 18 de mayo de 1982, la Dirección Provincial del 
Departamento en Madrid remitió a esta Dirección General la documentación 
a que se ha hecho referencia en los dos resultandos anteriores; . 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; la Ley Orgá
nica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto . de Centros 
Escolares; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico de 
Autorización de Centros Esoolares Privados, así como la vigente Ley de · 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y demás disposiciones 
cqmplementarias. 

Considerando que del expediente de c.lasificación de los Centros «Gran 
Liceo Ibérico h y «Gran Liceo Ibérico Ih, que obra en el Servicio de Autori
zaciones de esta D·irecciün General, se desprende que el «Gran Colegio Ibé
rico r,, · resulta de la transformación del Colegio autorizado en la calle Cla
risas, .16, .Y del autorizado en la éalle Toledo, 89; y que el «Gran Colegio Ibé
rico Ih resulta de la transformación del Colegio autorizado primitivamente 
en la calle General Ricardos, 128, y PO)itertomente trasladado a la calle Sal-
daña, 5; . 

Consid~rando que del expediente de auto:rizaGión de los citados Centros. 
·que asimismo obra en el Servicio de Autorizaciones de esta Dirección Gene
ral, se desprende que el «Gran Colegio Ibérico" establecido en la calle General 
Ricardos, 128, y posteriormente trasladado a la calle Saldaña, 5, fue autori
zado por Orden ministerial de 2 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado" del 17), reconociendo como cotitulares a don Luis Domínguez Aunióri 
y ·don Justino Moreno Moya, y que el «Colegio Ibérico" de la calle Tole
do, 89, de Madrid, fue autorizado por Orden ministerial de 21 de diciembre 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de- enero de 1964), a nombre de 
don Luis Domínguez Aunión; · 



Página 2620 Lunes 6 de septiembre de '1982 Número 36 

Considerando que las respectivas titularidades reconoeidas por las Ordenes 
ministeriales de autorización mencionadas en los considerandos anteriores 

· no han sido alter.actos por los cauces procedimentales establecidos al respecto 
en la legislación vigente; · 

Considerando que, en consecuencia, si el «Gran. Colegio Ibérico h procede 
de la transformación del autorizado en la calle Clarisas, 1'6, a nombre de 
don Luis Domínguez Aunión y don Justino Moreno Moya y del autorizado 
en la calle Toledo, 89, a nombre de don -Luis Domínguez Aunión, resulta 
obvio que los titulares del Centro resultante de esta transformación debieran 
haber sido las dos pernonas · citadas anteriormente, y ne una sola ·de ellas, 
como se consignó en las Ordenes ministeriales de 26 de j_unio y 25 de sep
tiembre de 1980, circunstancia que sólo pudo ser debida a un error de hecho 
padecido por la Administración, al transcribir en los anexos de las citadas 
Ordenes ministeriales los datos de identificación del Centro;· 

Considerando que a la m isma conclusión se llega respecto del «Gran 
Colegio ibérico Il», resultante de la clasificación del «Colegio Ibérico», auto
rizado tin la calle Saldaña, 5, a nombre de don Luis Domínguez Aunión y 
don Justino Moreno Moya; · 

Corn;üderando que a tenor de lo que preceptúa el artículo 111 de la 
vigente Ley de ' Procedimiento Administrativo, «en cualquier mom.ento podrá 
la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los arit-
méticos». · 

Por todo lo cual este Ministerio ha dispuesto la rectificación de las Orde
nes ministeriales de 26 de · junio de 1980 C «Boletín Oficial del E;stado» d'e 
14 de agosto) y 25 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado" de 
22 de octubre), por las que se otorga la clasificación provisional a los Centros 
escolares privados uGran Colegio Ibérico h y uGran Colegio Ibérico Ih, en 
lo que se refiere a la expresión del titular de los mismos, que deberá quedar 
como sigue : 

Titulares: Don Luis Domínguez A unión y don Justino Moreno Moya . . 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretar1o de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Bási~a. 

C«BOE» 28-VII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los promotores de 
los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funcio
namiento de dichos Centros, en los niveles y para las unidades que · se in
dican, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes del De-
creto 1855/1974, de 7 de junio; · 

Resultando que dichos Centros han obtenido .la autorización previa a 
que alude el artículo 5.0 del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han sido tra
mitados reglamentariamente, y que en todos ellos han recaído informes fa
vorables de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 C «Boletín 
Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de j uliol; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 
(«Boletín' Oficial del Estado». de 2 de mayo); la Orden ministerial de 22 de 
mayo de 1978 ( ~Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposi
ciones complementarias. 

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionados reúnen los requisitos exigidos por .las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes en las zonas de 
Centros de · esos niveles educativos, 

Este Ministerio ha resuelto conceder ·1a autorización definitiva, para su 
apertura y funcionamiento , a los Centros docentes privados que se relacionan 
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" en el anexo de la presente Orden, en los niveles y para las unidades que 
se indican. 

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo ' 15 
del Decreto 1855/1974. · 

Madrid, 27 de mayo de 1982.~P. D., el Suibsecretatio de Educación y · 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Hmo. Sr. Director general · de ·Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Albacete 

Número de expediente: 15.980. 
Municipio: Albacete. Domicilio: Calle Batalla del Sal;:tdo, 7. Denominación: 

«Parque». Titular: «Guardería Infantil Parque, S. A.». Fecha de autorización 
previa: 26 de marzo de 1982. Nivel: Preesco1ar. Número de unidades: Tres, 
una de Jardín de Infancia y dos de Párvulos.. Puestos escolares: 93. 

Provincia de Almería 

Número de expediente: 16.010: 
Municipio: Carboneras. Domicilio: Carretera de Agua Amarga. Denomina

ción: «El Palmito», Titular: Don Federico Rey Sainz-Rozas. Fecha de autori
zación previa: 9 de octubre de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unídades: 
Una de Párvulos. Puestos, escolares: 40. 

Provincia de Cádiz 

Número de expediente: 16.012. 
Municipio: Sanlúcar de Barrameda. Domicilio: Calle Rubio Contreras, 2. 

Denominación: «La Salle-San Francisco», Titular: Fundación «Don Francisco 
de ·Paula Rodríguez». Fecha de autorización previa: 16 de noviembre de 1961. 
Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una de Párvulos. Puestos escolares: 30. 

Provincia de Granada 

Número d,e expediente: 15.787. 
Municipio: Granada. Domicilio: Calle Periodista Luis de Vicente, sin nú

mero, polígono de la Cartuja. Denqminación: «Fábula», Titular: «Sociedad 
Cooperativa Fábula». Fecha de autorización previa: 3 de agosto de 1981. 
Nivel: Preescolar. Número de unidades: Tres, una de Jardín de Infancia y dos 
de Párvulos. Puestos escolares: 100. 

Provincia de Huelva 

Número de expediente: H3.002. 
Municipio: Huelva. D,omicilio: Polígono de San Sebastián. Denominación: 

«Garabato». Titular: Doña Isabel Jiménez Domínguez. Fecha d,e autorización 
previa: 2 de abril de 1982. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos de 
Párvulos~ Puestos escolares: 50. 

Número de expediente: 16.003. 
Municipio: Bonares. Denominación: fsanta María Salomé». Titular: Parro

quia Nuestra Señora de la Asunción. Fecha de autorización previa: 9 de 
diciembre de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos de Párvulos. 
Puestos escolares: 50. 

C«BOÉ» 29-VII-1982J 

/ 
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Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los promotores de 
los Centros docentes privados q,úe se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funcio
namiento de dichos Centros, en el nivel de Preescolar y para las unidades 
que se indican, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes 
del Decreto 1855/1974, de 7 de junio; 

Resultando que dichos Centros han obtenido. la autorización previa a 
que alude el artículo 5.0 del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han sido tra
mitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han recaído informes 
favorables de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica, en los que 
consta que se encuentran dichos Centros ubicados en plántas bajas, con 
entrada independiente, de edificios destinados a viviendas; · 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado• del 6), el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de ·julio) ,· 1a Orden ministerfal de 24 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado• de 2 de mayo), la Orden -ministerial de 22 de 

·mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás dispo
siciones complementadas; 

Considerando que los Centros doc-entes privados que se relac.ionap en el 
anexo antes mencionado r¡¡iúnen los requisitos exigid9s en el título I, apar
tado 2.0 , de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978, viniendo a resolver · 
las necesidades existentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Se concede la autorización con carácter excepcional y transit9rio para su 

apertura y funcionamiento, mientras la Inspección informe que hay necesi
dad de puestos escolares del nivel de Preescolar en esa zona, a los Centros 
docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente Orden y para 
las unidades que se indican. 1 

La presente autorización podrá revocarse en los ·supuestos del artículo 15 
del Decreto 1855/1974. 

Madrid, 20 de -rÍi.ayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ed~cación y Cien-
cia, A.ntonio de Juan Abad. . 

Ilmo. Sr. Director general de Educa9ión Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de A vi/,a 

Número de expediente: 15.949. \ 

Municipio: Avi_la. Domicilio: t;_:;a:lle Santa Fe, sin número. Denominación: 
«La Gaviota•. Titular: Doña María Encarnación Agudo García y doña· María 
del Mar Aldea de Antonio. Fecha de autorización previa: 17 de marzo de 1982. 
Nivel Preescolar. Número de unidades : Una CPárvulpsl. Púestos escolares: 40. 

Provincia de Castellón 

Número de expediente: 15.999. 
Municipio: Castellón. Domicilio: Calle Jorge Juan, 15. Denominación: ."Pe

queños Deportistas». Titular: Doña María Fresia González Yáñez. Fecha de 
autorización previa: 1 de mayo de 1981. Nivel Preescolar. Número de uni
dades: Una (Párvulos). Puestos escolares: 20. 

Provincia de Córdoba 

Número de expediente: 16.007. 
Municipio : Córdoba. Domicilio : Avenida Menéndez Pida'r, 12. Denomina

cion: "Zaldín• . Fecha de autorización previa: 4 de mayo de 1982. Titular: 
Doña Dolores Herrero Millá:n. Nivel Preescolar. Número de unidades: Una 
(Párvulos} . . Puestos·' escolares: 20. 
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Provincia de Vaiencia 

Número de expediente: 16.005. 
Municipio: Valencia. Domicilio: Calle Tomás de Villarroya, número 21, De

nominación: «Dumbo». Titular: Don José García Gimeno. Nivel Preescolar. 
Número de unidades: Dos CPárvulosl. Puestos escolares: 60. 

C«BOE» 26-VII-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de 
junio («Boletín Oficial del Estado»· de 13 de septiembre) , y en la Orden mi
nisterial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Esta:do» del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros docen
tes de Educación Preescolar y Generai Básica de los libros y material didác
tico que se relacionan en los anexo"s I y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el ar-tículo 7.0 de la Orden mi
nisterial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles bl;ÍSicos de referencia 
y ciclo inicial de Educación General Básica. 

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de · 12 de febrero , y en el artículo 7.0 

de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece los niveles bá
sicos de referencia del ciclo medio. 

Madrid, 4 ·de. junio de 1982.-P. D. , el Director general de Educación Bá
sica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO I 

Relación de libros de Preescofar y ciclo inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo 1:0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y curso 

l. Guías didácticas del .Profesor (Orden ministerial de ·2 de diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl : 

. «Everest». José Luis Vega y Josefa Marcos. «Ana-Libro guía de la Profe
sora». Preescolar. l.º y 2.0 

2. Libros del alumno <Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar-· 
tado 2.ºl : · 

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. 
«Religión». Religión y Moral católicas. Ciclo inicial. Primero. 

ANEXO II 

Relación de libros del ciclo medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto· 710/1982, de 12 de febrero, y 
en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 5 de mayo de 1982, que establece 
los niveles básicos de referencia del ciclo medio. Se indica el nombre de la 

Editorial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor (Orden ministeria l · d¡:i 2 de diciembre 
de 1974, apartado l. º): 



Página 2624 Lunes 6 de septiembre de 1982 Número 36 

«Anaya». L. Rico y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ciclo medio. 3.º 
«Anaya». L. Rico y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ciclo medio. 4.0 

«Anaya». L. Rico y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ciclo medio. 5.º 

«Barcanova». Carmen Burgués y otros. «Dados». Matemáticas. Ciclo me-
dio. 3.0 

«Bar:canova». David Barba y otros. «Dado». Matemáticas. Ciclo medio. 4.0 

«Barcanova». Teresa Escolá y otro. «Dado». Matemáticas. Ciclo medio. 5.0 

«Barcanova». Rosa Camargo y otro. «Naturalia». ·Ciencias de la Naturaleza. 
Ciclo medio. 3.0 

«Barcanova». A. Oliveras y otro. «Naturalia» . Ciencias de la Naturaleza. 
Ciclo medio. 4.0 

«Barcanova». M. Benet y otro. «Natu.ralia». Ciencias de la Naturaleza. Ci
clo medio. 5.0 

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar-
tado 2.ºl : 

«Anaya». Luis Rico y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ciclo medio. 3.0 

«Anaya». Luis Rico y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ciclo medio. 4.0 

«Anaya». Luis Rico y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ciclo medio. 5.0 

«Barcanova». Carmen Burgués y otros. «Dado». Matemáticas. Ciclo me-
dio . .3.º 

· Barcanova». David Barba y otros. «Dado». Matemática.S. Ciclo medio. 4.º 
· Barcanova». Teresa Escolá y otro. «Dado». Matemáticas. Ciclo medio. 5.º 
«Barcanova». Rosa Camargo Y" otro. «Naturalia». Ciencias de la Natura-

. leza. Ciclo medio. 3.0 

«Barcanova». A. Oliveras y otro. «NatU:ralia». Ciencias de la Naturaleza. 
Ciclo medio. 4.0 

«Barcanova». M. Benet .Y otro. «Naturalia» . Ciencias de la Naturaleza. Ci
clo medio. 5.0 

«Bruño». Fernando Gotor, Elena Muñoz. «Muelle» . Ciencias de la Natura-
leza. ·Ciclo medio. 3.0 

. , 

«Bruño». Fernando Gotor, Elena Muñoz. «Estuario». ·Ciencias de la Natu
raleza. Ciclo medio. 4.0 

«Bruño». Fernando Gotor, Elena Muñoz. «Rada». Ciencias de la Natura
leza. Ciclo medio. ·5.0 

«Casals». Artur Nogueral y otros. «Lenguaje 3.0 ». Lengua castellana. Ciclo 
me dio 3.0 . 

«Luis Vives». José Muñiz García y otros. «Aula de las palabras 3 EGB». 
Lengua castellana. Ciclo medio, 3.0 

«Luis Vives». José Muñiz García y otros. «Aula de las palabras 4 EGB». 
Lengua c·astellana. Ciclo medio, 4.0 

«Luis Vives". José Muñiz García y otros. ,;Aula de las palabras 5 EGB». 
Lengua castellana. Ciclo medio, 5.0 

«Magísterio español». Consuelo Martín y otros. «Descubre tu mundo. Na
turaleza». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio, 3.0 

«Magísterio español». Consuelo Martín y otros. «Descubre tu mundo. Na
turaleza". Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio, 4.0 

«SantiUana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. 
«Matem áticas». Matemáticas. Ciclo medio, 3.0 

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. 
«Ma temáticas». Matemáticas. Ciclo medio, 4.0 

· Santillana». Departamento de Investigaciones · Educativas de Santillana. 
«Matemáticas». Matemáticas. Ciclo medio, 5.0 

C«BOE,, 27-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, .de 20 de 
julio ( •Bole.tín Oficial del Estado» de 13 de septiembre) y en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 

\ 
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Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros docen
tes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material didác
tico que se relacionan en los anexos I y II de esta disposición. 

Los incluidos· en el anex9 I se aµtorizan teniendo en cuenta lo dispuest9 
'en el Real Decreto 69/1981, de 9 de en~ro, y en el artículo 7.0 de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de refe
rencia y ciclo inicial de Educación General Básica. 

1 
En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con lo 

dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.0 de 
la Orden ministerial de 6 ·de mayo de 1982, que establece los niveles básicos 
de referencia del ciclo medio. · 

Madrid, 11 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Educación Bá-
sica, Pedro Caselles Beltrán. · 

' 
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO I 

Relación de libros de· Preescolar y ciclo- inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que 
establece · los niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica: Se indica el nombre de la E;¡ditorial, a~tor, titulo, 

materia y curso 

l. Guías didácticas del Proff:lSOr COrden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado l.ºl: 

«S. M.•. F. Lucini y otros. «Guía Padre Nuestro 2• . Religión y Moral ca-
tólicas. Ciclo inicial. 2.0 · 

2. Libro del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar-
tado 2.ºl: · 

«Andalucía•. Diez, Onieva; Vigil. «Lengua Española•. Lengua castellana. 
Ciclo inicial. 1.0 

«Andalucía•. Diez, Onieva, Vigil. «Lengua Española•. Lengua castellana. 
Ciclo inicial. 2.0 

«Andalucía•. J . M. Pérez Ocaña. «Matemáticas I, primer cuaderno• . Mate
máticas. Ciclo inicial. l.º 

«Andalucía• . J . M. ' Pérez Ocaña. «Matemáticas I, segundo cuaderno• . Ma
temáticas. Ciclo inicial. l.º 

«Andalucía•. J . M. Pérez Ocaña. «Matemáticas II, primer cuaderno• . Ma
temáticas. Ciclo inicial. 2.0 

«Andalucía•. J. M. Pérez Ocaña. «Matemáticas II, segundo cuaderno•. Ma
temáticas. Ciclo inicial. 2.0 

· «Bruño• . Emilia Canga y ·Argüelles Cruz y otras. «Micho I, bloque l.º"· 
Preescolar. Nivel l. 

«Bruño• . Emilia Canga y Argüelles Cruz y otras. «Micho I, bloque 2.º• . 
Preescolar. Nivel l. 

·Santillana• . Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. «Re-
ligión;, . Religión y Moral católicas. Ciclo inicial. 2.º , 

«Teide•. Celia Romea. «Pan con .chocolate l • . Lengua castellana. Ciclo ini
cial. l.º 

«Teide». Celia Romea. «Pan con chocolate 2• . Lengua castellana. Ciclo ini
cial. 1.0 

«Teide•. 
cial. l.º 

Celia Romea. «Pan con chocolate '3,,. Lengua castellana. Ciclo ini-

«Teide~ . R. Fernández, Q. Romagosa, C. Romea . • serpentina l • . Lengua cas-
tellana. Ciclo inicial. 2.0 · 

«Teide• . ij.. Fernández Q. Romagosa. C. Romea . • serpentina 2• . Lengua cas
tellana. Ciclo inicial. 2.º 
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«Teide». R. Fernández, Q. Romagosa, C. -Romea. «Serpentina 3». Lengua 
castellana. Ciclo inicial. 3.0 

3. Otro m aterial escolar (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 4.ºl; 

«S. M.». F. Lucini y otros. «Padre Nuestro 2». Religión y Moral católicas. 
Ciclo inicia l. 2. 0 

. . 

ANEXO 11 

Relación de libros del ciclo medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, 
y en el artículo 7.0 lle la Orden mii;iisterial de 6 de mayo de 1982, que establece 
los niveles básicos de referencia del ciclo medio. Se indica el nombre de la 

· _Editorial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl: 

«Didascalia». W : Oehl, L. Palzkill, Rodríguez Artalejo. «El :gi.undo del nú
m ero•. Matemáticas. Ciclo medio 3.0 

«Didascalia». W. Oelil, L. Palzkill, Rodríguez Artalejo. «El mundo del nú
mero•. Matemáticas. Ciclo medio. 4. 0 

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar-
tado 2.ºl : · 

«Casals» . Artur Nogueral y otros. «Lenguaje 4.0 ». Lengua castellana. Ci
clo medio. 4.0 

«Didascalia•. Oehl, Palzkill, Alvarez, Calleja. «El mundo del número• . Ma
temáticas. Ciclo medio. 3.0 

«Didascalia•. Oehl, Palzkill, Alvarez, Callejo. «El mundo del núm·ero». Ma
tem áticas. Ciclo me.dio. 4.0 

«Didascalia». Oehl, Palzkill, Alvarez, Callejo. «El mundo del número». Ma
temáticas. Ciclo medio. 5.0 

«Luis Vives• . María Dolores de Frada Vicente y otros. «Experiencias ma
temáticas 3 EGB• . Matemáticas. Ciclo medio. 3.0 

«Luis Vives•. María Dolores de Frada Vicente ·y otros. «Experiencias ma
temáticas 4 EGB·. Matemáticas. Ciclo medio . 4.0 

-

«Luis Vives• . María Dolores de Frada Vicente y otros. «Experiencias ma
tem áticas 5 EGB• . Matemáticas. Ciclo medio. 5.0 

«Magisterio Españ.ol». Consuelo Martín y otros. «Descubre tu mundo. Natu
raleza,, . Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio. 5.0 

«Miñón• . Santiago Pérez Cacho y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ci
clo m edio. 3.0 

«Miñón•. Santiago Pérez Cacho y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ci
clo medio. 4.0 

«Miñón•. Santiago Pérez Cacho y otros. «Matemáticas». Matemáticas. Ci
clo medio. 5.0 

«Miñón•. Juan Arranz, Trinidad Gejo, Emilio Durán. «Naturaleza». Cien-
cias de la Naturaleza. Ciclo medio . 3.0 , 

«S. M.•. Equipo Blanca de los Ríos. «Leer y saber l». Lenguá castellana. 
Ciclo medio. 3.0 · 

«S. M.». Seminario S. M. «El cálculo• . Matemáticas. Ciclo medio. 3.0 

«S. M.•. Seminario S. M. «El cálculo• Matemáticas. Ciclo medio. 4.0 

«SantiUana». Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. «Re-
ligión». Religión y Moral católicas. Ciclo medio. 4.0 

_ 

«Vicens-Vives•. R. Brito, l. Arumi, E. Crespell, R. Cos.ta-Pau. «Planeta 3• . 
Ciencias de la Natura leza. Ciclo medio. 3.0 

«Vicens-Vives». R. Brito, E. Crespell, R. Costa-Pau. «Planeta 4» .. Ciencias 
de la Na turaleza. Ciclo medio. 4.0 

«Vicens-Vives". R. Brito y otros. «Planeta 5•. Ciencias de la Naturaleza. 
Ciclo medio. 5.0 

(«BOE" 29-VII-1982.l 
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Ilustrísimo señor: Por Real Decreto 657 /1978, de 2 · de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de abrill, se regula la situación y el régimen eco
nómico de los Centros ·no estatales procedentes de la transformación de las 
Secciones Filiales de Institutos Nacionales . de Enseñanza Media. Con esta 
disposición se ha intentado unificar el tratamiento jurídico y económico de 
estos Centros adecuándolo a la nueva situación que se presentó como con
secuencia de la definitiv'a extinción de las enseñanzas que dieron origen a 
las Secciones Filiales. 

~n efecto, las Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media se transformaron en Centros no estatales de Bachillerato con la clasi
ficación de homologados y, como tales, son objeto de la subvención del Es
tádo para el desempeño de sus actividades en un régimen económico análogo· 
al de los fostitutos de Bachillerato. No .obstante, en el momento presente no 
es posible, por insuficiencia presupuestaria, lograr la equiparación económica 
pretendida .entre este tipo de Centros y los Institutos de Bachillerato, por lo 
.qu.e resulta necesario fijar, mientras dura esta situación, las cantidades· que 
se podrán percibir a título de cuota de las familias de los alumnos. En con
secuencia, se hace preciso concretar el contenido de la subvención a estos 
Centros y aclarar todos aquellos aspectos que afectan a su funcionamiento 
.hasta tanto se desarrolle lo dispÚesto en el artículo 96 de la Ley General de 
Educadón con el establecimiento de los conciertos con los Centros docentes 
no estatales. Por todo ello, 

Este Ministerio ha. dispuesto : 
. l.º El Departamento subvencionará a los titulares de los Centros proce
dentes de la transformación de las Secciones Filiales de Institutos Nacioná1e·s 
de Enseñanza Media con una cantidad global por cada grupo de alumnos. 

2. 0 La cantidad global por grupo de alumno·s se determinará en base a 
los siguientes conceptos: 

~ Haberes del personal docente (retribuciones de profesorado licenciado 
y profesorado especial y gratificación del Director Técnico). 

- Cuota de Empresa de afiliación a la Seguridad Social. 
- Gastos de funcionamiento . 

3.0 • Haberes del personal docente (retribuciones de profesorado licenciado 
y . profesorado especial . y gratificación del Director Técnico) . 

Con .el único y exclusivo fin de establecer un módulo global, con una 
determinada cantidad por grupo de alumnos/ año, se adoptará como base 
la retribución que percibe, por un lado, el profe$orado. interino de Institutos 
de Bachillerato en régimen de dedicación plena, y por otro, el profesorado 
especial ·de los mismos Centros. 

La gratificación anual del Director Técnico será para el año 1982 de 4.762 . 
pesetas por ,grupo de almnos diurno-año. 

Las cantidades relativas a los haberes del personal docente se revisarán 
tod0s los años con efectos de 1 de enero en función de las modificaciones que 
se produzcan tanto en la retribución de los Profesores· interinos de Institutos 
de Bachillerato en régimen de dedicación plena como en la del profesorado 
especial. 1 

4.° Cuota ·de Empresa de afiliación a la Seguridad Social. 

El importe de la ·cuota de Empresa de afiliación a la Seguridad Social 
del profesorado se determinará de conformidad con las bases y tipos de 
cotización vigentes en cada momento en el régimen general de la Seguridad 
Social, y que en el presente año ascienden al 35 por 100 de la cantidad total 
subvencionada por el concepto de haberes del personal docente (retribuciones 
del profesorado licenciado y profesorado especial y gratificación del Director 
Técnico). ' 
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5.º Gastos de funcionamiento. 

La cantidad asignada por grupo de alumnos y año se establecerá para 
cada año natural por alumno-año con efectos de 1 de enero, de acuerdo con 
los módulos aplicados para los Institutos de Bachillerato en la distribución 
de los créditos del capítulo II del presupuesto de gastos del Departamento 
correspondiente a la Dirección General de Enseñanzas Medias. 

En todo caso se entenderá que la oantidad correspondiente a los grupos 
de alumnos nocturnos será la mitad de aquella con la que se subvenciona 
a los grupos de alumnos diurnos, y que tanto en una como en otra modalidad 
de enseñanza el número de alumnos contemplados ia efectos de la subve:nción 
por grupo de alumnos será de 35. 

6.º Cada Centro tendrá fijado en su convenio particular . el número· de 
grupos de alumnos a subvencionar. 

7.º El número de ,. horas lectivas · por curso y modalidad que se deberá 
impartir será el fijado con carácter general por las disposiciones legales para 
el nivel de Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria. Dicho número 
de horas lectivas será el que se te'ndrá en cuenta para la elaboración de la 
cantidad global 'ª subvencionar por grupo de alumnos y modalidad, y serán· 
las siguientes : 

C'urso primero: Diurno, treinta y tres horas (treinta y uno ·Licenciado. 
más dos Profesor especiall; nocturno, veinticinco horas. 

Curso segundo: Diurno, treinta y una horas (veintinueve Licenciado, más 
dbs Profesor especiall; nocturno, veinticinco horas. 

Curso tercero: Diurno, treinta horas (veintiocho Licenciado, más dos 
Profesor especi.all; nocturno, veinticinco horas. 

Curso de Orientación Universitaria: · Veintiséis horas. 

, 8. 0 De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional del Real 
D¡¡creto 657/ 1978, de 2 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de abrill, 
y hasta tanto se dé plena efectividad a lo dispuesto en el artículo 2.º de dicha 
disposición legal, para el actual año 1982 se autoriza percibir, como máximo, 
de los padres de los alumnos o de los propios alumnos, y en concepto de 
cuota para 1a enseñanza reglada, 1a cantidad de 12.900 y 18.900 pesetas 
alumno-año para Bachillerato Unificado y Polivalente y el Curso de Orien
tación Universitaria, respectivamente. 

La organización y desarrollo de actividades docentes o complementarias 
en el Centro que comporte la percepción de aportaciones económicas distintas 
o superiores a las señaladas en el párrafo anterior supondrá 'la aprobación 
por los representantes de los padres de los alumnos a través de las Asocia
ciones de Padre de Alumnos, teniendo en todo caso el carácter de voluntarias. 

En los recibos en los que se fijan las cantidades a pericibir de los alum
nos habrá de expresarse de manera diferenciada la ·corre$pondiente a la 
enseñanza reglada y aquellas otras relativas a actividades docentes o com
plementarias. 

· 9.0 Para poder percibir las subvenciones objeto de la presente disposición 
los Centros. deberán, como requisito indispensable, estar clasificados como 
homologados. La pérdida de· esta condición lleva aparejada la de la subven-
ción correspondiente. · 

10. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para mo
dificar los componentes económicos establecidos en la presente disposición 
en función de las posibilidades presupuestarias del Departamento y de las 
variaciones derivadas del coste del funcionamiento de los Centrós privados 
de Bachillerato subvencionados al amparo del Real Decreto 657 /1978, de 2 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado,, de 8 de abrill . 

11. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.0 del Decreto 
mencionado en· el párrafo anterior, se autoriza a la Dirección . General de 
Enseñanzas Medias para que, en nombre del Departamento, proceda a la 
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firma de los convenios singulares con las Entidades colaboradoras titulares 
de los Centr:os homologados de Bachillerato procedentes de la transforma-
ción de la:> Seccfones Filial¡¡is. · 

· Madrid, 14 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñánzas Medias. 

C«BOE» 22-VIl-1982.l 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que presenta el titular del Centro pri
vado de BUP «Ursulinas•>, de Pamplona CNavarral, para que se le autorice 
el funcionamiento de· una Sección de Formación Profesional de primer grado; 
· Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos a . que se ·re
fiere el artículo 30 del Decreto· 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abrill, y disposiciones dictadas en su desarrollo, así como 
los informes y propuestas de la correspondiente Dirección Provincial de Edu
cación y Cienciá en sentido favorable, 

Es.te Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de una Sección de 
Formación Profesional de primer grado, rama Administrativa y Comercial, 
'profesión Administrativ,a, a partir del curso académico 1982/ 83, en el Centro 
privado d_e BUP «U:r-sulinas», de Pamplona CNavarral, domicilio calle · Aoiz, l, 
cuya titularidad corresponde a la Congregación Ursulinas de Jesús . .. 

Madrid, 27 de mayo de 1982 . ....:._P. D., el Subsecretario de 'Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. ' 

.Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medi~s. 
C«BOE» 23-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Con objeto. de satisfacer la necesidad 'de puestos escolares . d:e 
Formación Profesional de primer. grado, con· la previsión a que se refiere el 

· artículo 40 de la Ley General de- Educación y las específicas d~ la zona, así · 
como lo establecido en ·el artículo 30 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado,, ·de 12 de abril siguiente), _ 

Este Ministerio, de. conformidad con el · informe emitido por la Dirección 
Provincial de Santander, ha tenido a bien disponer: 

l.º En el Instituto de Bachillerato «Santa Cruz,, , de Castañeda, funcio
nará una Sección de Formación Profesiona¡ de primer grado, a partir del 
próximo curso ac·adémico 1982-83, 'en la que se cursarán .las enseñanzas de 
Fomación Profesional d~ primer grado en las ramas Administrativa y Comer
'cial, profesión Administrativa, y Agraria, profesión de Explotaciones agrícolas 
intensivas. . 

2.º Esta Sección dependerá del In:stituto de Formación Profesional de To-
rrelavega. . . . 

'3.0 Al frente de la Sección habrá u:µ Profesor-Delegado, que dependerá 
orgánicamente ·del Director del Instituto de Bachillerato y funcionalmente del . 
Director del Centro Oficial de Formación Profesional a que se halla adscrito; 
dicho Profesor-Delegado sera nombrado por la Dirección Provincial en la 
·f orina reglamentaria. 

4.0 Los gastos de material fungibfo, inventariable y mobiliario serán sa
tisfechos con qargo a los fondos de la Junta .de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación Profesional. 
. 5.º Se autoriza a lg¡, Dirección General de Enseñanzas Medias para adop
tar cuantas medidas considere p:r¡ecisas en cumplimiento de cuanto se dispone 
por la presente. 

Mádrid,' 26 de mayo. de 1982.-P. D., ·el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abadi. , 

·Ilmo. Sr. :pirector general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE:o 28-Vll-1982.l 



Página 2630 Lunes 6 de septiembre de 1982 Número 36 

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos escolares de 
Formación Profesional de primer grado, con la previsión a que se refiere el 
artículo 40 de la Ley General de Educación y las específicas de la zona, así 
como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado• de 12 de abril siguiente), 

Este Ministerio, de acuerdo con los informes emitidos por los Directores 
provinciales del Departamento en Albacete, Alicante, Badajoz, Segovia y Va
lencia, y teniendo en cuenta que en las localidades de que se .hará mención 
por las respectivas Corporaciones Municipales han · sido facilitados locales 
suficientes, ha dispuesto lo siguiente : 

l.º Se crean en las localidades que a continuación se relacionan, a par
tir del próximo curso académico 1982/83, sendas Se.cciones de Formación 
Profesional de primer grado, dependientes de los Institutos de Formación 
Profesional que también se mencionan, y en las que se cursarán las enseñan
zas que para cada una de ellas se expresan. 

Provincia de Albacete 

Localidad: Yeste. Dependiente del Instituto de Formación Profesional de 
Hellín. Domicilio: Plaza del Convento, sin número .. Primer grado en las ra
mas de la Madera, profesión Madera y Electricidad, profesión Elec!rónica. 

Provincia de Alicante 

Localidad : Gata de Gorgos. Dependiente del Instituto de Formación Pro
fesional de Denia. Domicilio : Calle Cuesta Grupo Escolar, número 4. Primer 
grado en las ramas de Peluquería y Estética, profesión Peluquería, y Made
ra, profesión Madera. 

Provincia de Badajoz 

Localidad: Cabeza del Buey. Dependiente del Instituto de Formación Pro
fesional de Don Benito. Domicilio: Calle Tejar, númeró 10, y San Roque, nú
mero 26. Primer grado en las ramas de Delineación, profesión Delineante, y 
Sanitaria, profesión Clínica. · 

Provincia de Segovia 

Localidad : Cantalejo. Dependiente del Instituto de Formación Profesional 
de Cuéllar. Domicilio: Calle Alcalá Galiano, número 11. Primer grado . en las 
ramas de Electricidad, profesión Electricidad, y Administrativa y Comercial, 
profesión Administratvia,. · 

Provincia de Valencia 

Localidad: Alfafar. Dependiente del Instituto Politécnico de Formación· 
Profesional de Valencia. Domicilio: Calle La Tauleta, sin número. Primer g, a
do en las ramas .de la Madera, profesión Madera, y Electricidad, profesión 
Electrónica. 

2. 0 Al frente de ellas habrá un Profesor que actuará como Profesor
Delegado del Centro público del que dependen y que será nombrado por el 
Director provincial ~el Departamento en la forma reglamentaria. 

3.0 Los gastos de material fungible, inventariable y mobiliario serán satis
fech.os con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación Profesional. 
Los gastos de funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán sufra
gados por los Ayuntamientos de las localidades arriba m.encionadas. · 
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4.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para adop
tar las medidas que ,considere oportUnas en cumplimiento de cuanto se dis
pone en la presente Orden. 

Madrid, 25 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 28-VII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Con · objeto de satisfacer la necesidad de puestos escolares de 
-Formación Profesional de primer grado, con la previsión a que se refiere el 
artículo 40 de la Ley General de Educación y las específicas de la zona, así 
como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 707/1976; de 5 de ·marzo 
(«Boletín Oficial del Estadb» de 12 de abril siguiente), 

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por. el Director pro
vinciaf del Departamento en Valladolid y teniendo en cuenta que por la 
respectiva Corporación Municipal han sido facilitados local-es suficientes en 
el Colegio-Residencia «Don Juan de Austria» (urbanización «Torrelago»l, ha 
dispuesto lo_ siguiente: 

, l.º Se crea en la localidad .de Laguna de Duero, a partir del próximo 
curso académico 1982-1983, una Sección de Formación Profesional de primer 

- grado depE¡Jndientedel Instituto Politécnico de Formación Profesional .de Va
lladolid, en la que se cursarán las enseñanzas de primer grado en las ramas 
de Electricidad, profesión Electricidad, y -Administrativa y Comercial, profe-
sión Administrativo. ' 

. 2.0 Al frente de la misma habrá un Profesor, que actuará como Profesor
Delegado del Centro público del que dependa y que será nombrado por el 
Director provincial de1' Departamento en la forma reglamentaria. 

3.0 Los gastos de materia l fungible, inventariable y mobiliario serán sa
tisfechos con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación Profesional. 
Los gastos de funcionamiento/ no incluidos entre los ya citados serán sufra
gados por el Ayuntamiento de la localidad arriba mencionada. 

4.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas M"edias para adop
tar las medidas que ccnsidere oportunas en cumplimiento de cuanto se dis
pone en la presente Orden. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Al".tonio de Juan Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BÓE» 28-VII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Claustro de Profe
sores del Institu~o Politécnico de Formación Profesional de Cáceres, en súplica 
de que _ el menc10nado Centro se denomine «Javier García Téllez»; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos Organos que 
han intervenido en el precitado expediente, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine en lo sucesivo Instituto Politécnico de Formación Profesional . J a- . 
vier García Téllez,,. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE». 28-VII-1982.J 
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LIBROS DE -TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2·531/19(4, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden de 
2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del día 16), 

Este Ministerio ha resuelto autorizar fa utilización en los ·Centros docentes 
de Bachillerato de los libros de texto que se relacionan en el anexo de esta 
disposición. 

'Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ens~ñanzas Me-. 
dias, Raúl Antonio Vá~qu~z Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA 
1 1 

Relación de libros de texto, con expresión del á,rea, asignatura, · Editorial, 
· título, curso y autor, respectivamente 

LIBRO DEL AL~O 

Area de Ciencias MatemáticaS> y de la Naturaleza 

aJ Matemáticas : 
«Los Autores»; «Matemáticas Ih , 2.0 de Bachillerato; García M. More-

no, M. F.; Rivera, R. M.ª, y Simancas, M.ª J. 
«Guillén Andréu R.»; «Matemáticas», 3.0 de Bachillerato; Grupo Cero. 
bJ Ciencias Naturales: 
«Alhambra»; «Ciencias Naturales», 3.0 de 'Bachillerato; · Mirallés, K.; 

Miró, F.; Murillo, M.ª del Mar, y Vegas, R. . 
cJ Física y Química: 
«Alhambra»; «Física y Química", 3.0 de _Bachillerato; Marín, F., y . Ne

gre, J . L. 

Area Social y Antropológica 

Etica y Moral: 

«S. M.»; 
ni, F. G. 

«Etica Personal», l.º de Bachillerato; Fernández, A., y ~uci-

«Santillana»; .«Etica», 2.0 de Bachillerato; 
«Santillána»; «Etica», 3.0 de Bachillerato; 

Ginerde Grado, C. 
Cuenca, J. 

(~BOE» .27-Vli-1982.l 

DIRECCION GENERAL .DE PERSONAL 

SERVICIO .DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Florián Máximo González Marcos, contra resolución de 10 de enero de 1979 
de este Departamento, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 22 de abril 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador dqn Saturnino · Estéve_z; Rodríguez, en 
nombre y representación de don Florián Máximo González Marcos, contra la 
Orden de uno de· junio de mil novecientos setenta y ocho y contra la reso
lución de diez de enero de mil novecientos· setenta y nuevé Cdenegatorl.a, esta 
última, de la reposición formulada contra aquélla), por no ser conformes · a 
derecho en lo que afectan al recurrente y, en consecuencia, los anulam9s en 
W.J ~.!:!tri9't9 ·¡:¡,Jcap.c;:e y orc;l~n¡:¡,mo~ ª' Jª A9.mini{ltracj9p i.n,tf?r~s~d¡:¡, qu~ in9luyª 
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al actor entre las personas que en el primero de estos actos administrativos 
resultan no:rp.brados funcionarios de carrera en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato de "Lengua y Literatura españolas". Sin costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos. ' 

Madrid, 2 de julio de 1982.~P . D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, · 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo.' Sr. Director. general de Personal. 
} 

C«BOE» 24-VII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Josefa ·Martínez Alonsq y otros contra resolución de este Departamento 
sobre acceso directo en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, 
la Audiencia Nacional, e.ri fecha 16 de ·febrero cie 1982, ha dictado la siguiente 
sentencia:" · 

«Fallamos: Que desestimando la caus¡:¡, de inadmisibilidad invocada por el 
representante de la Administración y estimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Jáureguí, en nombre 
y representación de doña María "Josefa Martínez Alonso,' doña María del Car
men Aparicio Bravo, doña María Acuyo Ocaña, don José Olimpio García Can
talejo, don Juan Ramón Vázquez Rodríguez, don Manuel Toldán Martín y don 
Manuel Ganivet Zarcos, contra la denegación presunta, por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición contra la Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 29 de diciembre de. 1977, debemos declarar y declaramos no ser 
conformes a derecho, anulando dichos actos administrativos; en cuanto dicha 
Orden ministerial combatida no incluyó entre los seleccionados para su acceso 
directo al Cuerpo de Profesores de Educación .General Básica a los recurren
tes, declarando la procedencia de la referida inclusión, sin expresa imposición 
de oostas.» 

En su ·virtud, esté Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos. 

Madrid, .1 de: junio de 1982.-P. D., el Subse.cretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de :Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
' C«BOE» 29-VII-1982.l 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Ilmos. Sres.: Con el fin de adecuar la vigente Reglamentación sobre proce
dimiento para los concursos de traslados del personal al servicio de los Centros 
de Enseñanzas Integradas a las competencias ya asumidas por las Comunida
des Autónomas, y d,a conformidad oon los Departamentos de Enseñanza de · 

.la Generalidad de Cataluña y de Educatión deI Gobierno Vasco, · 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 

dispone: 

l.º El ,Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos correspondientes 
de Cataluña y el País Vasco publicarán, simultáneamente ·en el «Boletín Ofi
cial . del Estado», · las respectivas convocatorias del concurso. de traslad,os, así 
como la relación de las plazas vacants.s existentes en.los Centros de Enseñan
zas Inte~i:1.d'1os de sus respectivos áml;>itofi te.rritori¡;¡.les, 



Página 2634 Lunes 6 de septiembre. d,e 1982 Número 36 

2.º Los funcionarios que participen en los c.oncursos a que se refiere esta 
norma deberán cúmplimentar una única instancia,- en su caso, para las tres 
convocatorias, la cual podrá presentarse en la Subdirección General de Cen
tros de Enseñanzas Integradas o en las Oficinas administrativas de los mismos, 
en los Servicios correspondientes de lqs Departamentos de Enseñanza de las 
Comunidades Autónomas en que se encuentren prestando sus servicios o en 
cuaiquiera de las dependencias a que alude el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

3.0 En el caso de éoncursos a plazas dependientes de diferentes Organos 
convocantes, solamente se efectuará una única adjudicación de destino, según 
las preferencias y méritos. En ningún caso podrán producirse adjudicaciones 
distintas por las diferentes convocatorias. 

4.0 Las vacantes que se produzcan como ·consecuencia de la resolución de 
los· diversos concursos convocados se proveerán automáticamente, sin que sea 
precisa una nueva solicitud, de la forma· que se determine en las respectivas 
convocatorias. 

5.0 Las resoluciones de los respectivos concurnos, deberán hacerse públicas 
en la misma fecha. 

6. 0 Los concursos se resolverán atendiendo a un baremo de méritos idén
tico para todas las Escalas. La adjudicación de plazas se realizará en todo 
caso con arreglo a las peticiones y a los méritos de los concursantes. 

7.0 Los méritos alegados por los concursantes serán valorados, atendiendo 
al baremo al que se refiere el artículo anterior, por los Organos competentes 
del Ministerio de Educación y Ciencia o de los Departamentos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas del País Vasco y Cataluña. 

8.0 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado•. · 1 

Madrid, 8. de julio de 1982.-P. D., el Direc~or general d'e Personal, Victo
riano Oolodrón Gómez. 

/ 

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Enseñanzas Medias: 

C «BOE• 24-VII-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sra. : El titular del Centro privado de Educación Especi'al «Pablo Mon
tesinos•, sito en calle Virgen del Valle, número 57, de Sevilla, solicita autori
zación definitiva de funcionamiento para el mencionado Centro; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Provincial 
del Departamento en Sevilla; que se han unido al mismo ' lo.s .documentos 
exigidos y que la petición ha sido informada por la Inspección de Educación 
Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción y la propia Dirección . 
ProvinCia l. 

Vistos la Ley General de Educación y Finandamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado· del 6) y el Decre
to 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado. del 10 de juliol, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Conceder la autorización definitiva de funcionamiento del Centro pri

vado de Educación Especial «Pablo Montesinos•, síto en calle Virgen del Valle, 
número 57, de Sevilla, cuyo titular es don Eduardo Fernández Castilleja; que 
queda constituido con tres unidades de Pedagogía Terapéutica y 30 puestos 
escolares. 
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2.0 El cuadro de Profesores, así c0mo los e~ementos m ateriales de insta
lación, didácticos y demás necesarios deberán ser mantenidos en todo mo
mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la m ateria para 
asegurar la eficacia de las enseñanzas autori.zadas. 

·Madrid, 6 de ~ayo ci.e 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Anfonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 28-VÍI-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS. 

Real Decreto 1610/1982, de 28 de mayo, por el que se de
clara de interés social preferente el proyecto de las obras 
de construcción del ' Centro «Sagrado Corazón», de los 
Hermanos Maristas de AÍicante. C· BOE» 23-VIl-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 28 de mayo de 1982, dispongo: · 

Artículo único ~-Se declara de interés social preferente, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo 
de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todo¡¡ los efectos, excepto el de la expropia
ción forzos a , y con el ·presupuesto de ejecución considerado por el "Ministerio 
de Educación y Ciencia, el proyecto de las obras· de construcción del Centro 

' · Sagrado Corazón», de los Hermanos Maristas de Alicante, con posibilidad 
de obtener el 100 por 100 del presupuesto protegible, ¡:¡iempre que, a juicio 
del Banco de Crédita a la Construcción, aporte garantías hipotecarias suficien-

. tes; dicho Centro tendrá capacidad para 32 unidades de EGB y cinco de BUP 
y COU; dicha construcción supondrá la posibilidad de solicitar la clasifica
'ción definitiva. El expedieQte ha sido promovido por don Fr.ancisco ]3áscones 
Peña, como Administrador provincial de los Hermanos Maristas de Levante. 
Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Genera l de Educación y Fi
nanciamiento de la Ref©rma Educativa, ~ disposiciC:Jnes que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 28 de mayo d·e 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza · 

Real Decreto 1615/1982, de 18 de- junio, por el que se de
clara de interés social el proyecto de las obras de cons
trucción del Centro escolar privado denominado · Ruiz 
de Luna», sito en Pepino CToledol. C· BOE» 23-VIl-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
ca ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 18 de juni9 de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
le, Ley de 15 de julío de 1954 y en Decreto·s de 25 de m ar zo de J 955 y de 9 de 
agosto de' 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Mi nisterio de Educación 
y Cienda, el proyecto de las obras de construcción del Centro escolar pr ivado 
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denominado «Ruiz de Luna•, sito en Pepino CToledol, cuya ejecución supone 
la creación de un Centro escolar para 16 unidades de Educación G€neral 
Básica y tres unidades de Preescolar. · 

El expediente ha sido promovido por don Luis Navarro Villalba, en su 
condición de Presidente del Consejo Rector de la Cooperativa Docente de 
Padres «Ruiz de Luna», Entidad titular del mencionado Colegio. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de .agosto, ·Genera,! de Educación y Fi-
nanciamiento de la Reforma Educativa, y "disposiciones que la desarrollen. · 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencía, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1613/1982, de 18 de junio, por el que se de
clara de interés social preferente el proyecto de Ia:s obras 
de reforma y ampliación del Centro «Sagrado Corazón», 
en Coria CCáceresl. C«BOE,, 23-VII-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en· su reunión 
del día 18 de junio de 1982, dispongo: · 

Artículo único.-Se declara de interés social preferente, a tenor de lo esta
blecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y én Decretos de 25 de marzo de 1955 
y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, ex<::epto el de la expropiación 
forzosa, y ·con el presupuesto de ejecución considerado por el Mi.nü¡terio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las . obras de reforma y ampliación del 
Centro «Sagrado Corazón», en Coria CCáceresl, con posibilidad· de obtener el 
100 por 100 del presupuesto protegible si, a juicio del Banco de Crédito a la 
Construcción, aporta garantías hipotecarias suficientes; dicho Centro tendrá 
capacidad para una unidad de Preescolar y ocho de· Educación General Bá
siC:a, y cori cuya construcdión el Centro podrá obtener la clasificación de
finitiva. 

El expediente ha sido promovido por doña Rosario García Mingorance, en 
su condición de Superiora del Centro. · 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, d~ 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto. 16!4/1982, de · rn de junio, . por el que se de
clara de interés social preferente el proyecto de las obras 
de r.eforma y ampliación del Centro «El Rincón", sito en 
Torremolinos CM¡ílagal. («BQE» 23-VIl-1982.l_ · · · · 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del -Ministro de Edu
cación. y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 18 de 'junio de 1982, dispongo : 

Artículo único.-Se declara ,de interés social preferente, a tenor de lo esta
blecido en la· Ley de 15 de julio de 1951' y en :Peér~.tci~ de 29 q~ :m1;1.rz9 de 195¡¡ 
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y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiaéión 
forzosa; y con. el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de ampliación y reforma del 
Centro «El Rincón», s~to en Torremolinos CMálagal, Huerta del Rincón, con 
posibilidad de obtener el 100 por· 100 del presupuesto considerado si, a juicio 
del Banco de Crédito a la Construcción, aporta garantías hipotecarias sufi
cientes; dicho Centro . tendrá una capacidad para ocho unidades de Educa
ción General Básica y tres :unidades de Preescolar, y su construcción supondrá 
la posibilidad de obtener la clasificación definitiva. 

El expedient~ ha sido promovido por doña Julia Muñoz Bueno, en su con
dición de titular del Centro mencionado. 

Los efectos de este Reai Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ci~ncia, . Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto · 1616/1982, de 18 de junio ·por el que s~ de
clara de interés social el proyecto de las obras. de am
pliación del Centro .. san Femando», en San Felíu de Llo
bregat. C«BOE» 23-VII-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 18 de junio de 1982, dispol}go : 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto' de 1974, a todos los efectos, excepto el de. la expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecució!l considerado por el Ministerio de Educación 
y ·Ciencia, el proyecto de las obras de ampliación de un Centro existente para 
conseguir una . unidad de Preescolar y ocho unidades de Educación General 
Básica, denominado «San Femando», en San Felíu de Llobregat CBarcelonal. 

El expediente ha sido promovido por don Luis Pou lila, actuando en nom-
bre y representación del Colegio Parroquial «San Fernando». . 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de .4 de agosto, General de Educación y Fi-· 
nanciamiento de la Reforma Educativa , y disposiciones que la desarrollen. 

Dado · en Madrid a 18 de junio de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, ·Federico Mayor Zaragoza. ' 

Real Deéreto 1678/1982, de 9 de julio, por el que se de
.clara de interés social el proyecto de las obras de cons-
trucción del Centro «Escuelas Pías,, , en Jaca <Huescal . 
C«BOE» 26-Vll-1982.l 

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación Y_ Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su r eunión 
del día 9 de julio de 1982, dispongo : 

Ar tículo único.-Se declara de interés sodial a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio . de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
vez rea~izada la información pública prevista en el artículo 56 del Reglamento 
agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiación forzosa y con 
~l presu:puestg <;ie ejeQlJCión CO!l$i<;ierado por el MinisteriQ <;le E.duc;:~ción 'I 
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Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro «Escuelas Pías», 
en Jaca CHuescal, sit.o e navenida Perimetral, sin número, Cuya ejecución 
supone la construcción de 16 unidades de Educación General Básica y una 
residencia para 128 plazas. 

El éxpediente ha sido promovido por don Cecilia Casado Contreras en su 
condición de Superior local de lá casa de la,s Escuelas Pías de Jaca y Di-
rector del citado Colegio. ' -

Los efectós de este Real Decreto se habrán de e\_ltender . condicionados a lo 
establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Edu'cativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1982.-JUAN CÁRLos R.-El Ministro de Edu-
cación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. ' 

Real Decreto 1679/1982, de 9 de julio, por el gue se de
Clara de interés social el proyecto de las obras de cons
trucción del Centro escolar privado denominado «Eduar
do Pondal•, sito en Cangas de Morrazo CPontevedral . 
C«BOE» 26-VII-1982.l . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cacion y Ciencia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de juli'o de 1982, dispongo: ' 

Artículo único .-Se declara de interés soé::ial a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio d·e 1954 y en Decretos de 25 de -marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropiación forzosa y con 
el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerj.o de Educación y 

· Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Ce.ntro escolar pri:vado 
denominado «Eduardo Pondal», sito en Cangas de Morrazo CPontevedral; dicho 
Centro tendrá una capacidr;td de 16 unidades de Edi+cación General Básica y 
seis unidades de Preescolar. 

El expediénte ha sido promovido por don José La.riño Romay, en su condi
ción de Secretari o de la Sociedad Cooperativa .Limitada «Colegio Eduardo Pon
dal», titular del Centro escolar privado denominado «Eduardo Pondal» . 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y .disposiciones que la desarrollen. · 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de Edu
cación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

EXPROPIACIONES 

Real Decreto 1677 /1982, de 9 de julio, por el que se de
clara de urgencia la ócupación de los terrenos necesa
rios para la construcción de un Centro de Educación 
General Básica ·en Santiago de Compostela !La Coruña). 
C«BOE· 26-VII-1982.J 

El Ayuntamiento de Sa.ntiago de Co:\lJ.postela (La Coruñal, en seswn cele
brada el 25 de febrero de 1982, adoptó el acuerdo de poner a .disposición del 
Ministerio de Educación y Ciencias los terrenos necesarios para la construcción 
de un Centro de Educación General Básica en aquella localidad . . 

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación ·Municipal, se ha 
considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento expr.opiatorio 'J)re- · 
visto en el a rtículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa d'e 16 de diciembre 
de 1954, .con el fin de asegurar la acción -de construcción de Centros escolares 
que tiene encomendada el Ministerio· de Educación y Ciencia, y teniendo en 
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cuenta el carácter de serv:icio .público que tiene la enseñanza, por lo que una 
de Expropiación Forzosa, procede ac,0rdar la oportuna declaración de urgencia 
de la ocupación de los terrenos necesarios para la construcción del Centro do
cente a que se ha· hecho referencia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa 
deliberación del Cons.ejo de Ministros en su reunión del día 9 \fe julio de 1982, 
dispongp: 

Artículo l.º Se declara de urgencia, ª ' los efectos previstos en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela CLa Coruña), con destino a la construcción de un 
Centro de Educación General Básica, !fe los terrenos que a continuación se 
indican: · 

Número l. «Parcela de terreno de 825,37 metros cuadrados de superficie, 
sita entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad del 
señor Martínez de la Riva, que linda: al ,Norte, con la calle Poza de Bar; al 
Sur, con la finca número 2, propiedad de doña Josefa Martínez García Bala-. 
drón; al Este, con las fincas números 5 y 6, propiedad de los señores Martínez 
de la Riva y doña Josefa Martínez García Baladrón, respectivamente, Y· al 
Oeste, con la calle Poza de Bar Y.la finca número 2, propiedad de doña Josefa 
Martínez García Baladrón.» 

Número 2. «Parcela de terreno de· 360,80 metros cuadrad·os de superficie, 
sita entre la ave:r:iida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
doña . Josefa Martinez García Baladrón, que linda: al Norte, con la finca nú
mero 1, propiedad del señor Martínez de la Riva; al Sur, con la finca núme
ro 3, propiedad de los señores Sáenz Diez; al Este, con las .fincas números 6 
y 7, propiedad de ·doña Josefa Martinez García Baladrón y los señores Sáienz 
Di<:lz, respectivamente, y al Oeste, con la firi'ca número 3, propiedad de los 
señores Sáenz Diez, .y camino público.» 

Número 3. «Parcela de terreno de 418,30 metros cuadrados de superficie, 
sita entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
los señores Sáenz Diez, que linda: al Norte,- con la finca número 2, propiedad 
de doña Josefa Martínez García Baladrón; al Sur, con la 'parcela número 4, 

· propiedad de doña Josefa Martínez García Baladrón; al Este, con la finca -
número 7, propiedad de los señores Sáenz Díez, y al Oeste, con la finca núme-

. ro 4, propiedad de doñ§¡, Josefa Martinez García .Baladrón, y camino público.» 
Número 4. «Parcela de terreno de 965,87 metros cuadrados de superficie, 

situada entre la -avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
doña Josefa Martínez García Baladrón, que linda: al Norte, con la finca nú
mero 3, propiedad de los señores Sáenz Díez; al Sur, con camino público; al 
EstP., con la finca número 8, propiedad de doña Josefa Ma.rtínez García: Ba
ladrón, y finca número 11, propiedad de los señores Sáenz Díez, y al Oeste, 
con camino público." 

Número· 5. «Parcela de terreno de 1.685,62 metros cuadrados de superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
los señores Martínez de la Riva, que linda.: al Norte, con casa finca y acceso 
de los señores Martinez de la Riva; al Sur, con finca número 6, propiedad 
de doña Josefa Martinez García Baladrón, y finca número 9, propiedad de 
los S·eñores Sáenz Dfez; al Est-e, con casa de los señ-ores Martínez de la Riva, 
y al Oeste, con finca número l , propiedad del señor Martínez de fa Riva.» 

Número 6. «Parcela de terreno de 719.10 metros cuadrados de superficie, 
sit1iada entre la avenida ·ae Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de · 
doña Josefa Martínez García Baladrón, que Jtinda: al Norte, con la finca nú-

. mero 5, prop1edad de los señores Martínez de la Riva; al Sur, con finca núme
ro 7, propiedad de los señores Sáenz Díez; · aJ Este, con finca número 9, pro
piedad de los señores Sáenz Diez, y al Oeste,' con finca número 1, propiedad 
del señor Martínez de la Riva, ' y finca número 2, propiedad de doña Josefa 
Martinez García Baladrón.» 

Número 7. «Parcela de terreno de 1.058,50 metros cuadrados de superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
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los señores Sáenz Diez, que linda: al Norte, oon finca número 6, propiedad 
de doña Josefa Martínez García Baladrón; al Este, con finca número 9, pro
piedad de los señores Sáenz Díez, y . nú'm.ero 10, propiedad de doña , Josefa 
Mar:tínez García Baladrón; al Oeste, con finca número 2, propiedad de doña 
Josefa Martínez García Baladrón, y número 3, prnpiedad de lús señores Sáenz 
Diez, y al Sur, con finca número 8, propiedad de doña Josefa Martínez García 
Baladrón ... 

Número 8. «Parcela de terreno de 632,42 metros cuadrados de superficie, 
sita ·entre la avenida de Compostela y .la calle Poza de Bar,' propiedad de 
doña Josefa Martínez García Baladrón, que linda: al Norte, con la finca nú
mero siete, propiedad de los señores Sáenz. Díez; al Sur, con finca número 11, 
propiedad de los señores Sáenz Diez; al ~ste, con finca número 10, propiedad 
de doña Josefa Martínez García .Baladrón, y número 11, propiedad de los se
ñores Sáenz Díez, y al Oeste, con finca número 4, propiedad de doña Josefa 
Martínez García Baladrón.» 

Número 9. «Parcela de terreno de 1.204,42 metros cuadrados de superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
los señores Sáenz Díez, que linda: al Norte, oon casa del señor Martínez de 
la ·Riva y finca número 5, propiedad de los · señores Martínez de la Riva; al 
Sur, con finca número 10, propiedad cie doña Josef~ Marítnez García Baladrón; 
a l Este, con avenida de Compostela, y al Oeste, con fincas números 6 y .7, pro-. 
piedad de doña Josefa Martínez García Baladrón y los señores Sáenz Díez, 
respectivamente ... 
· Número 10. «Parcela de terreno de 537,81 metros cuadrados de 'superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
doña Josefa Martínez García Baladrón, que linda: al Norte, con la finca nú
mero 7, propiedad de los señores Sáenz Diez; al Sur, con finca número 11, 
propiedad de los señores Sáenz Diez, y con terrenos del Ayuntamiento; al Este, 
con avenida de Compostela, y al Oeste, con fincas números 7 y 8, propiedad de 
los señores Sáenz Díez y doña Josefa Martínez García Baladrón, respecti-
vamente... · 

Número 11. . «Parcela de terreno de 2.361,27 metros cuadrados de superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
los señores Sáenz Díez, que linda: al Norte, con fincas números 8 y 10, pro
piedad de doña Josefa Martínez García Baladrón; al Sur, con camino público; 
al Este, con terreno del Ayuntamiento, ·y . al Oeste, con finca número 4, pro-
piedad de doña Josefa Martínez ·García Baladr(m.» · , 

Número 12. «Parcela de · terreno de 586·,25 metros cuadrados de· superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la ·calle Poza de . Bar, propiedad de 
San atorio "Nuestra Señora de la Esperanza", que linda: al Norte, con finca 
número 11, propiedad de lo¡; señores Sáenz Diez, y terreno del Ayuntamiento; 
al Sur y Este, con avenida de Compostela, y al Oeste, con terreno de la misma 
propiedad ... · · · 

Art. 2.0 De acuerdo con lo previsto .en· el artículo 11, apartado 2, párra
fo aJ, del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación COJ:! el 
artículo 10 de dicha Ley, ·se entiende que las obras necesarias para el esta
blecimiento de un Cent.ro de· Educación General Básica en Santiago de Com
postela (La Coruña), constituyen una· fina~idad de utilidad pública. 

Art. 3.º Como beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento de San
tiag<J de Compostela. (La Coruña) gestionará el expediente expropiatorio y 
procederá a abonar la totalidad de lús gastos que el mismo implique. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1982.-JUAN CARLOS R.-EI Ministro de Edu
cación y .Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. : El Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el · 3 de 
junio de 1982, adoptó el acuerdo de pciner a disposición del Ministerio de 
Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de un Cen
.tro de Educación General Básica en aquella localidad. 
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Habiendo adquirido la citada Corporación parte de los terrenos aptos para 
el fin indicado, y no habiendo 11ido posible llegar a un . acuerdo. para su 
adquisición con los pro,pietar:ios de dos parcelas de terreno necesarias para 
·1a construcción del referido Centro docente, se ha considerado oportuno 
acudir al excepcional procedimiento expr.opiatorio, previsto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, con el fin de asegurar la acción de cons
trucción de Centros escolares que tiene encomendada este Departamento y 
tenien9,o en cuenta el carácter de serv.icio público que tiene la enseñanza. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto eE. el articulo 11, párra
fo 2, ·a,J, . del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
el artículo 10 de la misma Ley, 

Este Ministerio 'ha dispuesto que por la Junta de Construcciones, Insta-
1aciones y Equipq Escolar' se inicien los trámites para declarar:. de urgencia 
la expropiación forzosa, en favor del Ayuntamiento de Santander, ·de una 
superficie de terreno de 1.132,50 metros cuadrados, sita entre las calles de 
Marqués . de la Hermida, Leopoldo Pardo y Ruiz Zorrilla, de. aquel término 
municipal, necesaria para la construcción de un Centro de Educación Gene
ral Básica en aquella localidad. (:orno beneficiario de la expropiación, y en 
virtud de lo establecido ·en el artículo 5.0 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, el Ayuntamiento de Santander vendrá obligado a abonar la 
totalidad de los gastos que la misma implique. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-Mayor Za~agoza. 

Ilmo. Sr. Presidente de la J i,mta de Construcciones, Instalaciones y_ Equipo 
Escolar. 

C«BOE" 6-VIII-1982.l 

Ilmo .. Sr. : El Ayuntamiento de ' Getafe CMadridl, en ses10n celebrada el · 
6 de abril de 1982, adoptó el acuerdo de poner a disposición del 'Ministerio 
de Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de Cen
tros docelíltes en aquella localidad. 

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación, se ha considerado 
oportuno acudir al ·excepcional procedimiento expropiatorio, previsto en el 
artículo 52 de la. Ley de Expropiación Forzosa, con el fin de asegurar la 
aceión de construcción de Centros escolares que tiene encomendada este De
partamento, y teniendo en cuenta el carácter de servicio público que tiene 
la enseñanza. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 11, párra
fo 2, aJ , del Reglamento de la Ley de Expropiación· Forzosa, en relación éon 
el artículo 10 de la misma Ley, · 

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar se inicien los trámites para Cieclarar de urgencia 
la expropiación forzosa, en . favor del Ayuntamiento de Getafe CMadridl, de 
una superficie de · terreno de 294;50 me~ros cuadrados de la parcela núme
ro 170 del ·polígono 5 de aquel término municipal, necesaria para la cons
trucción de Centros docentes en aquella localidad. Como beneficiario de la 
expropiación, y en virtud de lo establecido en el articuló 5 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa, el Ayuntamiento de Getafe CMadridl 
vendrá obligado a abonar la totalidad de los gastos q"'e la misma implique. 

Madrid, 1 de junio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo, Sr. ~residente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar. 

MINIS'I'ERIO DE CULTURA 

PREMIOS NACIONALES 

C«BOE» 28-VII-1982.l 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de marzo de 1982 po.r 
la que se convocan los Premios: Nacioríales de Literatura Infantil, edi.ción 1982, 
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esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la composición del Jurado 
calificador del Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor labor edi
torial de libros infantiles, así como el fallo emitido por el mismo: 

l.º El Jurado calificador quedó constituido de la siguiente forma: 
Presidente: Don Matías Vallés Rodríguez, Director general de Promoción 

del Libro y de la Cinematografía. 

Vocales: 
Propuestos por la Federación de Gremios Editores de Es'paña, .don Agustín 

María Ravarté y don Fermín Vargas Lázaro. 
Propuesta por el Ministro de Educación y Ciencia, doña Pura Sánchez 

Fernández. 
Propuesto por la Asociación Colegial de Escritores, don Gregario Gallego 

García. 
Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del Libro, del 

Centro directivo. , 
Actúa como Secretario el de la Dirección General de Promoción del Libro 

y de la Cinematografía, don Emilio López Morillas. 

2.º El Jurado calificador acordó por mayoría conceder el Premio Nacio
nal de Literatura Infantil a la mejor labor editorial de libros infantiles a 
«Ediciones S. M .• ., por reunir las condiciones que determina la base 5.ª del 
anexo I de la Orden mbisterial de 10 de marzo de 1982. · 

Asimismo el Jurado expresa su felicitación a las distintas Editoriales que 
han concurrido a este Premio por l_§L gran calidad de las obras presentadas. 

Lo· que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de junio de 1982.-El Director general, Matias Vallés -Rodríguez. 

C «BOE,, 5-VIII-1982.l 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de · Educación y Ciencia 
como de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 
Número suelto: 150 ptas. 

• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 pta_s. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y .Ciencia 
que no tienen carácter ·general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.500 ptas. 
Número suelto: .100 ptas. 
Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5.500 ,ptas. 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo . largo del año 
no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 
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a dioho Cuerpo en virtud del concurso de méritos ... ... .. . ... ... ... ... 26.67 

Otra por la que se nombra funcionarios interinos en prácticas a los opo-
sitores aprobados en el concurso-oposición a cátedra de «Lengua y 
Literatura gallegas• ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... 2678 

Otra ·por la que se nombra Profesor de . Español» para el •lJnited World 
College of the Atlantic•, del País de Gales (Gran Bretaña) ... ... ... ... 2679 

Otra por la que se nombra a don Florián Máximo González Marcos fun-
cionario d·e carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille-
rato, en virtud de sentencia .. .... ......... .. ...... ':- ... .. . · .. . .. . .. . .. . ... 2679 
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Personal docente y de adm~nistración 
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SUBSECRETARIA 

Condecoracion.es .-Orden por la que se concede el lazo de la Orden de 
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propiedad de la mis~a .. ,. . .. . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 2733 
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Y PROFESORADO . 
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Felipe Garrido García . .. .. . :.. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. " .. . .. . .. . . .. .. . : .. 2738 

Dotación y desd(ftación de enseñanzas.-.Orden por la que se modifican 
los efectos económicos de la Orden de 1 de julio d e 1982 por la · que 
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de Madrid, Málaga, Murcia y Valencia .. . ... ... .. . ... ... ... .. . .. . ... ... 2739 

DIREGCION GENERAL DE EDUCACI:ON BASiIOA 
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impreso que se mencióna ... .. . ... .. . .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 2741 
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DIRECCION' GENERAL DE ENSEÑANZAS M.ElDIAS 

Centros docentes.~Orden por la que se dispone el comienzo de activida
des en el próximo curso 1982-83 de cinco Institutos de Baohillerato 
mixtos ... .. . ... ... ... .. . ... ... . .. . .. ... ... ... ... ... . .. . .. ... ... ... ... 2743 

JUNTA DE CONSTRUCOIONES, ,INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Reales Decretos por los que se declara ·de interés social prefe
rente e interés social los p'!'oyect<Js de las obras de Q<Jnstrucciones y 
reforma de los Centros que se mencionan .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2744 

Otro pqr el que se declara dé interés social la adquisición de un inmu P.-
ble y las obras a realizar para el Centro cXavier Casas», d e Sabadell 
rBai;celonal ... . .. . .. ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 2746 

SECCION l. .A'.UTORIDADES Y PERSONAL 

Nomb'ramientos, situaciones e incidencias · 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición formulada por el interesado, 
oída la Junta de Gobierno y a propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto aceptar la r·enuncia del catedrático don J avier 
·Aracil Santonja en el cargo de Vicerrector de Extensión Universitaria de la -
Universidad de Se:villa, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 4 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi~ 
dades e Investigación_. Saturnino de la PLaza Pérez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenadón Universitaria y Profesorado. 

·nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado- de la Univer
sidad de Sevilla, oída la Junta de Gobierno de dicha . Universidad, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio García Vakárcel, 
Catedrático de la ' Universidad de Sevilla, Vicerrector de Extensión Univer
sitaria de dicha Universidad. 

Madrid, 4 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Estado- de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la.Universidad Politécnica de Valencia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don A!gustín Alfara García, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Vicerrector 
de Investigación .de la misma, agradeciéndole los servicios prestados. ' 

Madrid, 1 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profeéorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado de la Univer
sidad Autónoma de Madrid. 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Cayetano López Martínez, 
Profesor agregado; don Francisco Laporta San Miguel, Profesor adjunto; 
doña Ana Martín Uriz, Catedrática de Escuelas Universitarias, y que don 
Emilio Ontiveros , Ba·eza, Profesor adjunto, se hagan cargo provisionalmente 
del desempeño de las funciones de Vicerrector de Investigación Científica, 
Vicerrector de Extensión Universitaria y Actividades Culturales, Vicerrector 
de Escuelas Universitarias y Vicerrector de Estudian.tes, res¡>ectivamente. 

Madrid, 9 de julio de 1982.--'-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pére·z . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado de la Universi
dad Autónoma de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado 'ha dispuesto que don Alfonso Pérez Sánchez, 
don Leandro Cañíbano Calvo y don Rodrigo Bercóvitz· y Rodríguez Cano 
cesen como Vicerrectores de Extensión Universitaria, de Ordenación Aca
démica y de Planificación y C.oordinación, respectivamente, agradeciéndoles 
los servicios prestados. · 

Madrid, 9 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Satu.rniroo de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

'· 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado de la Universi" 
dad Autónoma de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Asuntos 
Económicos a don Eduardo Bueno Campos, Catedrático númerario; Vicerrec
tor de Profesorado y Ordenación Académica a doña Josefina Gómez Mendoza, 
Catedrático numerario. 

Ma drid, 9 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Perez. · 

Ilmo. Sr. Director ·general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Por haber sido nombrada Vicerrectora de Profesorado y Orde- J 
nación· Académica de la Universidad Autónoma de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que doña .Josefina Gómez Mendoza, 
Catedrática numeraria de dicha Universidad, cese en el cargo de Decana de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la misma, agradeciéndole los .servicios 
prestados. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-El Secr:etario de Estado de Universidade.s -e 
Investigación, Saturnino de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director ger;ieral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad del País Vasco, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Francisco Javier Echeverría 
Ezponza, Profesor adjunto de dicha Universidad, se haga cargo provisional
mente del desempeño de las funciones de Decano de la Facultad ele Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la misma .. 1 , · 

Madrid, 9 de julio de 1982.- El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado Vicerrector· de Asuntos Económicos 
de la Universidad Autónoma .de Madrid, · 

' Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Eduardo Bueno Campos, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
de la Facultad de Ciencias Económiyas y Empresariales de la misma, agra-
deciéndole los servicios prestados. · · . 

Madrid, 9 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del REictorado de la Universidad P'olitéc- · 
nica de Madrid, en la que se manifiesta haber sufrido error material al 
elevar la propuesta para nombramiento de Director del Instituto Universita
rio de Energía Nuclear de dicha Universidad, 

Esta Secretaría de Estado ha res.uelto: 

· l.º Anular, de conformidad , con lo dispuesto en el artículo 111 de .la Ley 
cie Procedimiento Administrativo, la Orden de 5 de julio del corriente año 
por la que se nombraba Director del Instituto Universitario d,e Energía Solar 
de dicha Universidad a don Guillermo Velarde Pinacho. 

2.0 Nombrar Director del Instituto de Energía Nuclear de dicha Univer
sidad a don Guillermo Velarde Pinacho. · 

Madrid, 22 de julio de 1982.- El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universi- · 
dad del País Vasco, y ,de conformidacl, con el número 3 del artículo 82 de la 
Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiación de la 
Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Ramón Sala Balust, Cate
drático numerario, con número de Registro de Personal A50EC447,' cese en 
el caPgo de Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 
de Bilbao, agradeciéndole los servicios prestados. 

' Madrid, 26 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnmo de la Plaza Pérez .. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vi'sta la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
del País Vasco, y de conformidad con el número· 3 del artículo 82 de la 
Ley 14/1970, . de 4 de agosto, General de Ei:iucación y .Financiación de la 
Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Bilbao a c;l.on José Luis Berasa
tegui Goicoechea, Catedrático numerario de la misma, número de Registro 
de Personal A50EC73. 

Madrid, 26 de julio de 1982.-LEl Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de .la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo . dispuesto en el articulo 21 del Decre~ 
to 2293/1973, de 17 de agosto, regulador de la.s Escuelas Universitarias, y con 
la propuesta de la Entidad titular de la Escuela Universitaria adscrita de 
Biblioteconomía y Documentación, 

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, oído el Rec
torado de la Qniversidad de Barcelona, lia dispuesto nombrar Director de 
la Escuela Universitaria adscrita · de Biblioteconomía y Documentación de 
Barcelona al doctor don Joaquín Molas i Batllori. 

Madrid, 21 de julio ·de 1982.-El Seeretario de Estado de Universidades e 
Invel;ltigación, Saturnino de la Pla,za Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Universidad del País Vasco, y en virtud de 
nueva elección, 

Esta Secretaría de Estado, ·de conformidad con lo dispuesto en el número 
tercero del artículo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educa
ción y Financiación de la Re.forma Educativa, ha resuelto prorrogar el nom
bramiento de Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Industrial de San Sebastián a don Ricardo Echapare Zugasti CA03EC545l, 
Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesora do. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 1722/1982, de 29 de julio («Boletín 
Oficial del Estado,, del 30), Ministro de Administración Territorial, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia 
especial al excelentísimo señor don Luis Manuel Cosculluela Montaner; Ca~ 
tedrático de la Universidad de Córdoba, siéndole de aplicación los beneficios 
de la disposición citada, con reserva de la cátedra de que es titular. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó, 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación Universita ria y Profesorado . 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad, con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
aspirante a la misma, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra 
que se indica al señor que a continua:eión se menciona: 

UNIVERSilDAD POLITECNICA DE VAI..1E!N"OiiA 

1Escuela Técni.ca Superior de Ingenieros Industriales 

Grupo XXII, «Máquinas eléctricas,,, a don Lu"is Serrano Iribarnegaray. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
en la forma dispuesta por Ord,en de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado ,, de 2 de mayo) . 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D., el · Dir.ector ge.neral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes . 

Ilmo. Sr. Director genera~ de Ord,enación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: -En virtud de concurso de tr~sl'ado , ·anunciado · de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de i965, 

Este Ministerio, de conformidad .con lo pr evenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el . 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Teoría económica» (2.ª cátedra), de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad del País Vasco {Bilbao) a don Juan Urrutia 
Elej alde CA01EC25Úl, Catedrático de igual discipJina y Facultad de la 
Universidad de Valladolid. 

Madrid, 23 de julio de ·1982.---<P. D., -el Pirector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prenéles. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord,enación Universitaria y Prof~sorado . 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado ·de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 d,e abril de 1958 y 1'7 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad ·con lo prevenido en el Decreto de 16 .de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante·, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra d,e 
«Lengua y Literatura inglesas,, de la Facultad de Filología de la Universidad 
Complutense a don Cándido Pérez Gallego CAolEG1416l, Catedrático de igual 
disciplina de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza. 

Madrid, 23 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord,enacióri Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de ·conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
\¡pjc9 aspirapte, )1¡;¡, r~~velt9 po:mbr¡;¡,r p¡;¡,r¡;¡, el Q.eqempeño c;iE;l ¡¡:i, gátedra d~ 
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«Derecho romano" de la Facultad de Derecho de la Universidad de León 
a don Francisco Samper Polo CA01EC1832l , Catedrático de igual disciplina 
y Facultad de la Universidad de Palma de ,Mallorca. 

Ma drid, 23 de julio de 1982.-P. D., el Directo~ general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue,l Pérez-Prendes .. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de april de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspfrante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Teoría económica" (3." cá tedra) de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de l País Vasco CBilbaol a don Salvador 
Barberá Sández CA01EC2519l, Catedrático de igual disciplina y Facultad de 
la Universidad de Oviedo. 

Madrid, 23 de julio de 1982.--iP. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profes.orado, Jo~é Mal}ue'l Pérez-Prendes. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra · de 
"Literatura española" . (2." cátedra) de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza-a doña Aurora Gloria Egido Martínez CA01EC23.90l , 
Catedrática de igual disciplina y Facultad de la Universidad de León. 

Madrid, 22 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profeso_rado, José Manuel Pérez-Prendes. 

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado 'tie acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y .por reunir las condiciones ,exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto rl.ombra r para el desempeño de la cátedra de 
«Historia económica mundial y de España» ci.a cátedra ) de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma de Bar
celona a don Jaime Torras Elías CA01EC2492l, Catedrá tico de igual disciplina 
y facultad de la Universidad 'de La La guna. 

Madrid, 28 de julio de 1982.- P. D., el Director general de Ordena<;ión 
Universitaria y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prendes. 

Ilmo. Sr . Dir~9tor ~~neral de On~en¡:l¡c;;ión Univ~rsita.ria. y Profesorncto, 
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Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abri.l de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de· conformidad con la propuesta de la Comisión Especial 
designada por Orden de 1 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado" de 
16 de julio de 1982) , ha resuelto nombrar para el desempeño de la plaza 
de Profesor agregado . de «Química orgánica aplicada» de la Facultad de 
Farmacia de .la Universidad de Alca lá de Henares a don Enrique Gálvez 
Ruano, con número de Registro de Personal A42EC905, y los mismos haberes 
que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 26 de julio .de 1982.-P. D., el Director general de Ordehación 
Universitaria y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . . 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 4 de noviembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado" del 10 de diciembre) se anunció a concurso de traslado, 
entre otras, una adjuntía de «Geografía IV» (descriptiva) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de · Zaragoza, que no pudo ser adjudicada en 
forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 14 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de . junio) para formular 
propuest_!J, de adjudicación, ésta ,se emite en 1 del actual a ·favo.r del Profesor . 
adjunto don Julio Pedro Lafuente López, y de conformidad con la misma, · 

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se menciona a l 
Profesor adjunto de Universidad que asimismo se indica. 

Facultad de· Ciencias 

«Geometria IV» (descriptiva) . Don Julio Pedro Lafuente López (A44EC3604J , 
a la Universidad de Zarag!Jza. 

El interesado tomará posesión , de su destino en el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de' la presente en el «Boletín Oficial del Estado", 
de .conformidad con lo dis·puesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado. Dado que el señor Lafuente se encuentr a adscrito provisionalme.nte 
en la misma plaza que se le adjudica con ca rácter definitivo, por el Re~torado 
de la Universidad se 1e dará posesión. definitiva previo cese de · la adscrip
ción provisional de que viene disfrutando. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pére·z-Prendes y · ~uño·z de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE" 10-VIII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministeria l de 
15 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado" del 15 de noviembre) ;· · 
para la provisión de una plaza del grupo IX, «Construcciones industriales" 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal ·correspondiente por - Orden minis
teriál de 31 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de 



Número 37 Lunes 13 de septiembre de 1982 Página 2655 

la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto: , 

l.º Nombrar Profosor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona: 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Grau Pascual, Salvador. Número 
de Registro de Personal: A44EC4795. Feaha de nacimiento: 15 de enero de 1952. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, d,e 23 de agosto, ar
tículos 4.0 al 7.0

, y Decreto 2~12/1975, de 23 de agosto, en sus . artículos 11 y 12. 

Madrid, 21 de julio de · 1982.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 12-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Termínado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
· Profesores ~djuntos de ,Universidad, convocado por Orden ministerial de 

18 de .diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981), 
para la provisión de una plaz;;i. de «Anatomía descriptiva y embriología y 
anatomía topográfica» (Facultad de Veterinarial, y a pro bada por el Depar
tamento la propuesta del Tiibunal correspondiente por Orden ministerial 
de 2 de junio d~ 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 

Este Ministerio, en ejercicio de las faoultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto, 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona: . 1 

Número de orden: 1: Apellidos y nombre: Rebina y Blanco Morales, Angel. 
Número de R.€gi:stro de ·Personal: A44EC4 796. · Feaha de nacimiento:· 21 de 
diciembre de 1952. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Prófesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, ar
culos 4.º al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, 'en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 21 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Dire'ctor general de Oi;denación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Termínado el concurso-opos1c10n para ingreso en E¡I Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por -Orden ministerial de 
23 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de septiembre), para 
la próvisión de dos plazas .del grupo XXXII, «Economía de la Empresa agra
ria» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), y aprobada por 
el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente po'r Orden mi
nisterial de · 11 de mayo de 1982 («Boletín Oficial. del Estado» de 2 de junio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles c!el Esta do y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 C «Boietín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto, 
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l. º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento: 

Número de orden: l . Apellidos y nombre: Cañas y Madueño, Juan Anto
!liO. Núm·ero de Registro de Personal: A44EC4792. Fecha de nacimiento: 1 de 
agosto de 1947. 

Número de orden: 2. Aipellidos y nombre: Olmeda y Fernández, Miguel. 
Número de Registro de Personal: A44EC4793. Fecha de nacimiento: 28 de 
diciembre de 1947. · 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se ºrealizará de 
a cueré(o con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, ar
culos 4. º_al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 21 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

!lmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

( .,BOE» 13-VIII~1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero), para 
la provisión de una plaza del grupo XIV, «Motores y máquinas agrícolas Il» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos) ¡ y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden minis
terial de 27 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo· 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Ei>tado y norma, 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 ( «Bo.letín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto, · 

i.o Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y 
fecha de nacimiento: · · 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Gil Ribes, Jesús Antonio. Nú
mero de Registro de Personal: A44EC4794. Fecha de nacimiento: 22 de diciem
bre de 1951. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, ar
culos 4. 0 al 7. 0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

. ' 
Madrid, 21 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Orde:Q.ación 

Universitaria y Profesora°"do, José ManueCPére~-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 13-VIII~i982. l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
16 de febrero de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» de l 24 de marzo), para 
la .provisión de siete plazas de «Electricidad y Magnetismo» (Facultad de 
Ciencias) , y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal corres
pondiente por Orden ministeria.J Q,e 9 de rp.áy-o de 11;ie~ H3oletín Ofictsi..l del 
Estado,, del 27l , · 
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Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), ha dispuesto, 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se re~acionan, con expresión de su número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento: 

. I 

l. Barandiarán García, José Manuel. A44EC4785. 10 de abril de 1950. 
2. Ortuño Ortín, Miguel Pascual. A44EC4786. 2 de noviembre de 1953. 
3. Iñiguez de la Torre y Bayo, José Ignacio. A44-EC4787. 16 de septiembre 

de 1951. . 
4. García y Calderón, Miguel Ange.l. A44EC4788. 16 de abril de 1952. 
5. López Aguilar, Fernando María. A44EC4789. 12 de junio de 1947. 
6. Pérez y Jubindo, Miguel Angel. A44EC4790. 2 de junio de 1950. 
7. Zamarro Minguell, José Miguel. A44EC4791. 29 de· mayo de 1946. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agost0, ar
culcis 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 21. de julio de . 1982.---<P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrac6. 

Ilmo. Sr. Director general de Or~enación Universitaria y Profesor!l'do . 

( «1BOE» 13-VHI-1982.l 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden 
cYe 17 de junio de 1982 por la que se nombran Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de "Análisis matemátiGo III» (Facultad, de Ciencias) 
a los señores qué se citan, en virtud de concurso-oposición libre, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 170, de 17 de julio de 1982, pagina 19384, 
se transcribe a · continuáción la oportuna rectificación: 

Donde dice: "5. Díaz y Díaz, Gregorio. A44EC4748. 13 de marzo de 1959.>>, 
debe decir: <~5. Diaz y Díaz, Greg·orio . A44ElC4748. 13 de marzo de 1949.». 

C«BOE» 14-VIII-1982.l 

Ad·verticl,o error en el . texto remitido para su publicación del anexo II de 
la Orden de 8 de junio de. 1982 por la que se resuelve concurso de traslado 
entre Profesores adjuntos de Universidad, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado,, número 159, de 5 de julio de 1982, página 18344, primera columna, 
procede su rectificación en el sentida de que en dicho ·anexo II no debe 
figurar la plaza de «Historia media universa l y de España» de la Univer
sidad de Barcelona-Tarragona, l. 

C. «BOE» 16-VIII-1982.l 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Finalizadas la s pruebas selectivas convocadas por resolución de esta Uni
versidad de fecha 18 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre) , para cubrir plazas de la Escala Subalterna, turnos restringido y 
libre. 

Vista la propuesta del Tribunal calificador y obtenida la aprobación del 
e:i¡;celentí!}imo señor Ministro d~ Ecti,.i.é,ª c;;ión y Ciencia por Orden c;le ¡9 i;ie sep-
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tiembre dé 1981, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.0 , 5, cJ, del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y atribuido por la .Dirección General de la 
Función Pública, en 20 de octubre de 1981, el correspondiente número de Re-
gistro de Personal, · 

Este Rectorado ha resuelto nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Subalterna de la Universidad de Valencia a los señores que se indican a con
tinuación, según orden de promoción, con expresión de los apellidos y nom
bre, fecha de n acimiento y. número de Registro de Persm;1al, respectivamente. 

Vilar Vilar, María Dolores. 14-8-1956. '.T17EC04A062. 
Ballester Albert, María. 17-9-1945. T17EC04A063. 
Rodríguez de Valcarce Mas , .Vicente. 7-9-1949. T17EC04A064. 
Yuste Bueno, Ismael. 1-8-1960. T17EC04A065. 
Mora Veintimilla, Antonio. 28-1-1946. T17EC04A066. 
Espinosa Blanco, Luis Francisco. 6-7-1958. Tl7EC04A067. 
Martínez Benlliure, José Luis. 26-6-1960. Tl7•EC04A068. 
Martínez Marco, José. 28-7-1956. T17EC04A069. 
Pardo Redondo, Carlos . 23-9-1°959. T17EC04A070. 
Gimeno Salvador, Desamparados. 2-9-1948. 'I117EC04A071. 
Muñoz Fernández, María Teresa. 9-10-1949. T17EC04A072. 
Sanchis Benlloch, José. 12-3-1956. T17EC04A073. 
Soler Herreros, Joaquín. 22-1-1956. T17EC04A074. 
Balbastre Cabanes, Vicente Salvador. 7-7-1957. Tl7EC04A075. 
'Morell Ibáñez, José· Luis. 21-6-1956. T17EC04A076. 
Ohismol Pardo, Ana Isabel. 13-7:1953. T17EC04A077. 
Conejero Masip, Antonio. 11-3-1941. T17EC04A078. 
María López, Consuelo. 11-8-1962. T17EC04A079. 

Valencia, 29 de septiembre de 1981.-El Rector, Joaquín Colomer Sala. 

C«BOE· 6-VUI-1982.l 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.0
, 2, del Estatuto de 

Personal a l Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por DeGre
to ·2043/1971, de 23 de julio, 

Este Rectorado _ha tenido a bien aprobar las adjuntas relaciones de fun
cionarios de las Escalas Administrativa, Auxiliar, Subalterna y Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos referidas al 30 de abril de 1982. 

Contra los datos contenidos en esta relación podrán presentarse las re
clamaciones que se estimen oportunas por parte de los funcionarios intere
sados, en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publi
cación de la pres·ente Resolución en el "B.oletín Oficial del Estado•. 

Santiago de Compostela, 30 de abril ·de 1982.:_El Rector, José María Suárez 
Núñez. 
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, En virtud de la clasificación llevada a cabo por fa Presidencia_del Go
bierno, previo informe de la Comisión Superior de Personal, a petición del 
Consejo .Superior de Investigaciones Científicas, de las funcionarias que más 
adelante se indican, que por omisión no fueron incluidas en las relaciones 
de personal referidas a 4 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial clel Estado» 
número 46, de 22 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 5.1 del Estatuto de Personal al ServiCio de los Organismos Autónomos, 
tengo a bien publicar dicha clasificaci(m como funcionarias de carrera de 
la Escala de Administrativos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, en situación de excedencia voluntaria, de la's siguientes personas: 

Doña María Luisa Martínez de Lecea Ruiz. Fecha de nacimiento: 19 de 
julio de 1929. PNI: 1.512.444. Número de Registro de Personal: T02E;C08A000252P. 

Doña Maha Angeles Argerich Fernández. Fech a de nacimiento: 9 de mar
zo de Í946. DNI: 50.395.411. Número. de Registro de Personal: 'T02EC08A000253P .. 

Estas ·funcionarias clasific~das no podrán incorporarse al servicio activo 
en tamo no se produzcan vacantes en su Escala. 

Lo que se hace público para general cqnocimiento. 
Madrid, 28. de junio · de 1982.-El Presidente, Alejandro Nieto García. 

C«BOE» 14-VIII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL · 

GARGOS DE LA ADMINISTR,ACION 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección Provincial del Departamento en 
Valencia y en uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la Ley 

· de 'Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 5.2 del 
R~al Decreto 71/1979, de 12 de enero, 

• Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe de la ·División de Extensión 
Equcativa de la Dirección Provincial de Valencia (nivel 23) a don Mamiel. 
Ignacio Alcalde Sánchez CA01PG0035'13J, funcionario , del Cuerpo Técnico de 

· la . .Administración del Est11do, quien prestará sus servicios en régimen 
di:i · prolongación de jqrnada con efectos del día primero de los corrientes . . 

Madrid, 22 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Persbnal, .Vic
to~iano Cdlodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le col.).fiere el artículo 14 5 
de la Ley de Régimen: Jurídico· de la 'Administración del Estado, en relación 
con el 16 del Reglamento del Cuerpo de Inspectores de . Educación Básica del 
Estado, y a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de Inspectora 
Jefe del Servicio de 'Inspección Técnica de la Dirección Provincial del Depar-' 
t.amento en Huesca (nivel 24J a doña Josefina Bescós Sierra, número de Re
gistro de Personal A14EC399, que prestará sus servicios en régimen de pro
longación de jornada, cesando al mis~o tiempo como Inspectora Secretaria. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D., el Director ,general de Personal, Vic
toriano Colodr~n Góme:l¡. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección Genera1l de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar -a don Felipe Franco Franco, 
número de Registro de Personal A11EC124, Inspector Jefe de Bachillerato del 
Distrito Universitario de León (nivel 26), que prestará servicios en régimen 
de prolongación de jornada. 

Madrid, 23 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriaTJ,o Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.' 

CONSERVATORIOS DE MUSICA 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) y en cumplimiento de lo preceptuado por el Decreto 200 1 / 
19'13, de 26 · de julio, regulador de los turnos de provisión de las plazas do- . 
centes vacantes en los Conservatorios de Música estatales y Escuela Superior 
de Canto, se convocó a concurso de traslado varias cátedras de dichos Centros. 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto: · 

l.º Adjudicar las dos vacantes de «Piano• del Conservatorio Superior de 
Música de Madrid a doña María Angeles Rentería Sarmiento, número de 
Registro de Personal A19ECí8, y a don Luis Izquierdo Gon;::ález, número de 
Registro de Personal A19EC77. 

2.º Declarar desiertas, por falta de aspirantes, las restantes plazas con
vocada¡¡. 

Contr¡:¡. la presente Resolución podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, según establece la base 4.ª, párrafo se
gundo, de la Orden de convocatoria, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Estad?». · · 

Madrid, 14 de juÜo de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE· 10-VIII-1982.J 

ESCUELAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS 

Padec;ido error en la inserción de la Orden de 19 de mayo de 19S2 por la 
que se resuelve concurso de traslados para la provisión de vacantes existen
tes en el Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado· de fecha 
16 de julio de 1982, número 169, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 19303, donde dice: «Historia del Arte 'en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, a don Francisco Aparicio Sánchez 
CA22ft:C316l•. debe decir: «Modelado y Vaciado en la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Madrid, a don Francisco Aparicio Sánchez 
CA22EC316J,.. 

C«BOE· 9-VIII-1982.J 
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Ilmo. Sr.: Advertido error en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de juliol por la que se resuelve el con
curso de traslados para cubrir vacantes existentes en el Cuerpo de Profe
sores Numerarios de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos, en la que se adjudica una plaza de «Proyectos de Arte decorativo• , 
en la Escuela de Logroño, a don Roberto Bretón Fernández, Profesor de en-
trada de «Dibujo lineal•, - _ · 

Este Ministerio ha resuelto rectificar dicha Orden ministerial dejando sin 
efecto la adjudicación de la plaza de «Proyectos de Arte decorativo~ de lá 
Escuela de Logroño a don Roberto Bretón Fernández, por no existir analogía 
entre la citada asignatura y la de · Dibujo lineal» de que es titular el señor 
Bretón. 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«B,OE~ 14-VIII-1982.l 

DIRECTORES ESCOLARES 

Advertidos ~rrores en el texto remitido para su publicación del anexo I 
de la citada Orden, inserta en el · Boletín Oficial del Estado• números 158 
y 159,. de 3 y 5 de julio de 1982, sé transcriben las oportunas rectificaciones: 

«Boletín Oficial del Estado• de 3 de julio, página 18247. Provincia de 
Granada. Don Pedrn Abelardo García Corral, apellido, dice: · Corral García•, 
debe decir: «García Corral•. · 

Don Juan Torres Lozano, primer apellido. dice:· ·Torores•, debe decir: 
«T.orres•. 

Página 18248. Proviñcia de Jaén. Doña María ·Dolores Higueras López, nú
mero de Registro de Personal, dice: «A45EC116842• , debe decir.; ·A45EC110080•. 

·Doña Vicenta Marcos Márquez, nombre, dice: •Vicente•, debe decir: 
«Vicenta•. 

Don Maximiano Lombardo Luque, nombre, dice: fl' Máxµtio•, debe decir: 
«Maximiano•. · 

Página 18249. Provincia de Logroño. Don Pantaleón Olmos Espiga, número 
de Registro de Personal, dice: «A45EC113997•,. debe . decir: «A45EC108668•. 

Don Martín López López, número de Registro de· Personal, dice: 
«A45EC086823•, debe d~cir: ·A45EC076828•. 

· Boletín Oficial del Estado• de 5 de . julio. Página 18345. Provincia de 
Oviedo. Don Angel Trapiello del Fueyo, segundo apellido, dice: · del Fuéllo'" 
deoe decir: •del Fueyo•. · 

Don Luis San Francisco de Anta, segundo apellido, dice: •de Anca•, debe 
decir: «de Anta•. 

Don Ramón Rivas Novoa, segundo apellido, dice : •Norva•, debé . deci~: 
«Novoa•. . 

Doña Cristina· Samoano Berdasco, primer apellido, dice · Lomoano•, debe 
decir: · Samoano•; • segundo apellido, dice : •Verdasca• ; debe decir: ·Ber
dasco•. 

Página 18345. Provincia de Las Palmas. Doña Emilia Trujillo Méndez, 
nombre del Centro,. dice: «Sanjurjo Manese•, debe d.ecir: · Sanjurjo Maneje•. 

Doña Celia Vega Viera, nombre, dice: · Cecilia•, debe decir: · · Celia•. 
Página 18346. Provincia de Las Palmas. Don Antonio Santana Diepa, se

gundo apellido, dice: «Dieppa•, debe decir: · Diepa• . · 
Don · José Fermín Báez Naranjo, primer apellido, dice : •Valz•, debe de-

cir: «Báez•. · 
Doña Guillermina Lorensu Jaesuria, primer apellido, dice: · Lorenzo•, debe 

decir: · Lorensu• ; seguncio apellido, dice: •Jayssuria•, debe decir: •Jaesuria• . 

C«BOE· 23-VIII-1982.l 

./ 
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ENSEÑANZAS MEDIAS. DIRECTORES 

Ilmos. Sres.: Por Resolución del Departamento de 23 de junio de 1982 se 
estimó el recurso de reposición interpuesto por doña Julia Sánchez Martín 
contra denegación a la renuncia a su participación en el concurso de méri
tos convocado por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981 . 

. En su virtud, este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Dejar sin efecto el nombramiento de doña Julia Sánchez Martín como 
Directora del Instituto de Bachillerato «Villajunco», de Santander. 

2.0 Nombrar en s'u lugar al segundo seleccionado en el acta final de la 
Comisión Seleccionadora Provincial correspondiente, don Arturo Acero Fer
nández, A47EC3812, Cartedrática de «Ciencias Naturales», con los mismos 
efectos previstos en la Orden ministerial de 1 de junio de 1982. 

Madrid, 24 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Enseñanzas Medias. Depar
tamento, 

C«BOE» 16-VIII-1982.l 

· Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error en la- Orden ministerial de 1 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de juliul por la que se nombra 
Direct.ores de Institutos de Formación Profesional, al haberse incluido en el 
anexo I de la misma a don Francisco Muro Padilla como Director del Ins
tituto Politécnico de Formación Profesional de Toledo, siendo que este Pro
fesor no ha alcanzado la puntuación mínima para la qbtención del cargo de 
que se trata, . 

Este. Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Anular el nombramiento de .don Francisco Muro Padilla como Direc
tor del Instituto Politécnico de Formación Profesional de Toledo. 

2.º Incluir en el anexo · II de la citada Orden (relación de Centros cuya 
dirección ha quedado vacante) al Instituto .Politécnico de Formación ProÍe
sional de Toledo. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D:, el D.irector general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr., Director general de Gestión de Personal. 
C«BOE» 7-VIIÍ-1982.l 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr. : Publicada la resolución definitiva del concurso de méritos para 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato entre Profe
sores agregados del mismo nivel, convocado por Orden ministe.rial de 8 de 
mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estada» del 18), y de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado 10.l de la Orden de convocatoria, 

Este Ministerio tiene a bien disponer: 
1 

l.º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Bachillerato a los Profesores agregados del mismo nivel relaciona
dos en el anexo de la presente Orden, con expresión del número de Registro 
de Personal que les ha sido asignado. 

2.º Los nuevos Catedráticos tomarán posesión de sus destinos con fecha 
13 de septiembre de 193? y surtirá efectos e.conómicos y administrativos del 
día 1 de octubre siguiente. 
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3.0 Una vez efectuada la toma de posesión, los nuevos Catedráticos pa
sarán automáticamente a la situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
de Profesores Agregados. 

4.0 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los nuevos Catedrá
ticos podrán pedir, simultáneamente con la toma de posesión, la excedencia 
voluntaria en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en cuyo 
supuesta continuarán en activo en el de Profesores Agregados como titulares 
de la agregaduría que viniesen desempeñando. 

5.° Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente· al de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativa. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Persónal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO QUE SE CITA 

Cuarto concurso de méritos de acceso a cátedras de Bachillerato 

. Relación de participantes que han obtenido plaza en la resolución definitiva 
del concurso, ordenados por asignatiiras, con expresión del número de Registro 
de Personal, apellidos y nombre y documento nacional de identidad respec

tivamentP. 

Asignatura: Filosofía 

A47EC8008. Requena Manzano, Esteban. 5.110.235. 
A47EC8009. Martínez Santam áría. Ceferino. 9.585.590. 
A4íEC8010. Bercianó Villa!ibre, Modesto . 6.365.828. 
A47EC8011. García Cue, Juan Ramón. 13.658.587. 
A47EC8012. Novillo Cicuéndez, Pedro Pablo. 51.855.176. 
A4'1EC8013. Tejedor Campomanes, César. 2.109.531. 
A47EC :l014. Aleu Benítez, José. 21.820.849. 
A47EC8015. Abascal Coba. Manuel. l3 657.016. 
A4'iEC8'.J16. Monteninos Blanco, Antonio. 2.'074.622.' 
A41EC8017. Zapater Caron, José María. 19.160.670. 
A4'1EC8018. Rodríguez García, Ramón. 1.377.172. 
A47EC8019. Hernández Borque. Francisca. 2.829.659. 
A47EC8020. Reyes Pérez, María Teresa. 5.853.728. 
A47EC8021. Pascal Garde, Juan Pedro. 15.741.050. · 
A47EC8022. Alvilares Maure, Jbsé. 34.210.361. 
A4'7EC8023. Gómez Cambres, Gregario. 30.172.430. 
A47EC8024. Hernández Alonso, Jesús. 12.883.988. 
A47EC3025. Martín García Alós, José Luis. 36.884.782. 
A47EC8026. Rodríguez Feo, Joaquín. 38.947.513. 
A4"1EC8'.)27. Carceller Millán , José Vicente. 18.884.333. 
A47EC8028. Ruiz Companys, Federico. 19.502.726. 
A47EC8029. Yagüe Gil, Angel. 2.919.127. 
A47EC8030. López Hernández, José. 80.007.646. 
A47EC8D31. Berro Uriz. Rafael. 72.626.621. 
A·1"1EC8D32. Cañadillas Estrada, Antcmio. 45.027.568. 
A41 EC8D33. Blázquez Carmona, Feliciano. 6.409.989. 
A4'1EC8034. Frías Delgado, Antonio. 24.806.493. 
A47E03035. Martín Lago. Pedro. 11.702.673. 
A41EC8036. San Emeterio Cabo, Modesto Manuel. 13.511.746. 
A4iEC8037. Cortada Corominas, Ramón. 40.229.540. 
A4íEC8038. Valiño Vidal. Marcelino. 32.312.848. 
A4 iEC8039. ·Freijo Calzada, José Antonio. 9!654.064. 
A4íEC8040. Genovart Servera, Gabriel. 41.368.615. 
A47EC8041. Santos Gómez, Carmen. 28.373.538. 
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A47EC8042. , 1 ora Cerdá, Santos. 5.603.261. 
A47EC8043. Barañano Letamendía, Cosme María. 14.888.061. 
A4'iEC8044. Concepción Pérez. Felipe. 42.149 '381. . 
A47ÉC8045. Sainz Sánchez, Francisco Javier. 644:599. 
A47~C8046. Henares Martínez, Domingo. 4.919.414. 
A47EC8047. García Santos, Rafael. 8.543.213. 
A'úEC8J48. Gutiérrez López, José David. 11.363.064. 
A41EC8049. S ánchez de la Nieta Santos. D áma'.50. 637.931. 
A47EC&050. Miguel Rodríguez, Jesús. 16.475.695. 
A4íEC8051. Soler Ardanaz, María José. 15.755.680. 
A47EC8ü52. Ubierna Canduela, María del Carmen. 12.596.643. 
A47EC8'J53. Gallego Martín. Apolinar. 7.759.698. 
A4'1EC8054. Alvarez Uría Rico, Fernando. 10.514.315. 
A47EC8055. Romer o Hernández, José María. 72.863.149. 
A47EC8056. Natal Alvarez, Antonio. 10.167.021. 
A4'tEC~057. Arias de la Calera, Ladislao . 12.907.123. 
A47EC8058. · López Castillo. Tomás. 27.805.413. 
A47EC8059. Ería Perau, Llatzer. 40.612.313. 
A47EC8060. Sánche::>: Buenac:j.icha, Julio Antonio. 6.820.338. 
A4'1EC8061. Rojo Pérez, Erundino. 1.320.545. · 
A4 7EC8062. Cabezas A vila, Eduardo. 7. 743.171. 
A4'1 EC8:.J63. Cabello León, Rafael. 14.910.317. 

· Asignatura: Física y Química 

A47EC8064. Cuervos Madrid, Elena Mercedes. 23.358.426. 
A4'1EC8D65. Marín García, Francisca. 16.347.210. 
A47EC8066. Flores Ruiz, Concepóión. 22.361.304. 
A4'1EC&'067. Wágner Lóp_ez, Christina. 31.157.614. 
A47EC8068. Chamero Fer rer, Angel. 41.893.'359. 
A47EC8069. González Guerrero, José Ignacio. 14.773.767. 
A47EC8070. Miguel del Corral Santana, María Jesús. 7.933.607. 
A47EC8071. H erná ndez Aubanell. Juan Carlos. 7.í83.9í8. 
A4í EC8072. Herrezuelo López, María Dolores. 12.184.541. 
A47EC8073. García Alonso, Fernando . 13.682.174. 
A47EC8074. Pérez Rodríguez, Angel Luis. 8.750.912. 
A47EC8075. Barrio Alonso, Cipriano. 10.780 660 . 

. A4íEC80í6. González Fernández, Carlos. 10.53•3.795. 
A4'1EC8077. Fernández Santos, María Trinidad. 41.404.641. 
A4'1 EC80í8. López Gonzá lez, Juan -Jesús. 25.920.575. 
A47FC80'19. Palacios Palacios, José Antonio. 13.064.965. 
A47EC8080. Belmonte Avilés, J osé Ricardo . 22.433.573 . 

. A47EC8081. Arra nz García, Adela. 12.195.342 .. 
A47EC8082. Díaz Chico, Edelia. 41.943.551. 
A4'iEC8083. Dobarganes Garc'a, Esperanza. 31.389.785: 
A<.i'1EC8084. González Pérez, Fortunato. 11.994.714. 
A47EC8035 . . Duque Calvo, .Fernando Miguel. 12.315.531. 
A.47EC8086. Sánchez Durán, Eduardo. 7.783.951. 
A4'iEC8087. León Albert, Gerardo. 22.442.931. 
A4'1EC8088. López Cancio, José Antonio. 42.625.586. 
A4·¡ EC8089. A ve llana Fontanella,' María Concepción. 17.967.500. 
A47EC8090. Madrid Salido, José. 26.391.546. 
A47EC8091. Garmendía Rodríguez, María Purificación. 7.773.978. 
A47EC8092. Puente Sotillos, Graciano. 72.886.475. 
A47E03093. Vento Cosgaya, Arturo. 19.257.919. 
A47EC$094. Teijón Rivera, José María. 7.725.542. 
A47EC8095. Segura Caulia, Ra.món. 19.477.145. 
A4'1EC8096. pueñas Buey, Concepción. 12.672.792. 
A47EC8ü97. Cordón Rodríguez, Rafael. 7.740.986. 
A47EC8098. García Rodríguez. Francisco. 28.251.214. 
A47EC8099. Rosón Riestra, José Antonio. 7.745.877. 
A47EC8100. Valido Trujillo, Domingo Nemesio. 78.434.460. 
A47EC8101. Errea Ruiz, .Luis Fernando. 15.783.509. 
A47E03102. Martínez Merino, Víctor Javie·r . 16.002.231. 

Página 2600 
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A47EC8103. Ga'go García, Ramón Eugenio. 11.329.293: 
· A47EC8104. La Iglesia Fernández, Angel. 74.555.736. 

A47EC&l05. Tobar Martínez, Aurora. 13.041.706. 
A47EC8106. Cárdenas Viseáa, Fernando. 8.675.662. 
A4 7EC8107. Moreno Jiménez, 'Teodomiro. 41.983.417. 
A47EC8108. Cuevas Fernández, Olga. 10.020.230. 
A47EC8109. Martín García, Inmaculada. 12.349.207. 
A47EC8110. Espinosa García, Joaquín. 8.692.553. 
A47EC8111. Peña Carrillo, Antonio Luis. 24.060.414. 
A47EC8112. Zamora Cabanillas, Juan Francisco. 8.671.604. 
A47EC8113. Guardado Villáu, María Pilar. 28.387.372. 
A47EC8:!.14. Vitón Barbolla, Carmen. 2.816.812. 
A47EC8:i.15. Enciso Martínez, Saturnino., 13.02~ . 549. 
A47EC8116. Segarra Gomar, Demetrio. 18.870.014. 
A47EC8117. Gómez Her;nández,. María Angeles. 2?.872.915. , 
A47EC8118. García Sánchez, Manuel. 33.158.920. · 
A47EC8119. Carratalá Campillo, Mario. 21 .381.086. 
A47EC8120. González Santos, Francisco. 27.128.652. 
A47EC8121. Mazzola Cr.espo, Enrique. 1.430.117. 
A47EC8122. Díaz González, Osmundo. 41.95•3.953. 
A47EC8123. Martínez Nieto, Leopoldo. 23.655.951. 
A47EC8124. Salmerón Salmerón, Pascual¡ 22.157.006. 
A47EC8125. Rivera Otero, Jesús. 76.686.163. 
A47EC8126. Ortiz Cazarla, Adolfo . 40.954 .. 897. 
A47EC8127. Santiago Díez, Julia. 12.108.528. 
A47EC8128. Polo Conde, Fructuoso. 42.723.168. 
A47E08129. Marrero Alayón, Angel. 41.888.702.
A47EC8130. Montes Sánchez, Andrés. 7.762.606. 
A47EC8131. Díez Pequeño, María Josefa. 16.776.740. 
A47EC8132. Ribó Canut, Juan. 41.070.291. 
A47EC8i33. Sanz. Paz, J .esús Javier. 13.701.155. 
A47EC8134. Zurita Herrera, Luis. 23.641.31;3. 
A47EC8135. Fernández Falcón, .Teresita. 78.342.935. 
A47EC8136. González Ibeas. Juana María. 12.865.304. 
A47EC8137. Hernández Fuentes, Juan Antonio. 8.028.798. 
A47EC8138. Ramiro Vera, Carmen. 51.822.707. 
A47EC8139. Falcón Tovar, María Teresa. 10.504.476. 
A47EC8140. De la Calle Muñoz, Rosa María. 12.193.440. 
A47EC8:!.41. Pavón Coloma, Diego. 75.295.417. 

Asignavura: Francés 
A47EC8142. Salo Galán, María Jesús. 2.033.051. 
A47EC8143. · Sobrino Chomón, ·María Teresa. 6.446.624. 
A47EC8144. Cofán Amiel, María Mercedes . 40.417.164. 
A47EC8145. Pérez-Lucas Alba, María Socorro. 7.576.711. 
A47EC8146. Benito Argüelles, Juan. 10.342.715. . 
A47EC814 7. Acevedo Fernández, Marceliap.o. 17.174.939. 

· A47EC8148. Estecha Fernández, Santiago. 313.062. 
A47EC8149. Bartrina Ochoa, María Dolores . 19.496.448. 
A47EC&l50. Sánchez Mediero, Felicitas. 7.689.541. 
A47EC8151. Usall Salvia, Ramón. 40.801.865. 
A47E08152. Castro Martín, Gelys. 700.4'37. 
A47EC8153. Fen;iández Redondo, Mauro. 9.678.365. 
A47EC8154. Blanco Cuenca, María Antonia. 24.871.142. 
A47EC8155. Ar.ce Martínez, Venancio. 22.342.322. 
A47EC8156. Prenerón Vinche, Paula: 32.353.282. 
A47EC8157. Valderrama Pareja, Isabel. 1.487.326. 
A47EC8158. Ramón Trives, Francisco. 21.910.765. 
A47EC8l59. Vecino Sequeiros, José Juan. 35.968.680. 
A47EC8160. Rodríguez Martínez, Socorro Josefina. 10.277.995. 
A47EC8161. Díaz Suárez, José Ramón. 78.352.291. 

. A47E08:i62. Guallar Blasco, María del Carmen. 17.829.753. 
A4 7EC8163. Cuesta Pracias, Pilar. 50.406.129. 
A47EC8164. Adsuara Luis, Manuel. 18.879.511 . 

. , 
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A47EC8165. Castañeda Fernández, María del Carmen. 12.124.048. 
A47EC8166. ' Blas González, Ana María. 215.999. 
A47EC8167. Rossell Prous, Antonio. 39.588.522. · 
A47EC8168. Suárez Sánchez, Elena. 28.403.825. 
A47EC8169. Fraile G~rcía, Aquilino. , 29.464.884. 
A47EC8:í.70. Suárez Rodríguez, María Josefina . 11.020.339. 
A47EC8171. Sainz Ruiz, María Jesús Elena. 16.661.137. 
A47EC6172. CasaGlo Vázquez, María Rosa. 7.790.939. 
A47EC8173. Suso López, Francisco J¡:wier:-1'3.286.502. 
A47EC!3174. Grande Orán, María Dolores. 10.476.489. 
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A47EC8:í.75. Fernández de los Ríos Gutiérrez, María Jesús. 11.988.419. 
A47EC6176. Auge Covillandeau, Helene. 46.31:6.412. 
A47EC8177. Nepomuceno Rodríguez, María Rosa. 9.576,627. 
A47EC8:í.78. Echevarría Fernández, Petra. 10.361.996. 
A47EC8179. Tomás Estremera, Eduardo. 17.825.707. 
A47EC8180 . . Teijeiro Castro, Carmen. 33.573.780. 
A47EC8181. Navarro Domínguez, Fernando. 22.375.281. 
A47EC8182. Marsella Revolvo, José María. 1.465.785. 
A47EC8183. <'.:ustqdio Martí, Montserrat. 251.963. 
A47EC8184. Menéndez Rodríguez, Enedina. 10.274.763. 
A47EC8:i85. Sancho Martínez, María Luisa. 10.500.390. 
A47EC6186. Encabo Duró, Mairía Dolores. 41.068.787. 
A47EC8187. Castaño García, Caridad. 10.281.742 ... 
A47EC8188. Carames Casal, Mercedes. 35.225.546. 
A47EC8J.89. Cerezales Laforet, María. l .355.289.-
A47EC8190. Maroto Sánohez-Regalado, María Angeles. 50.671.634. 
A47EC8191. Alvarez González, Benito. 2.040.203. 
A47EC8192. G~tiérrez Arnaiz, Carmen. 8.756.615. 
A47EC8193. Martínéz Yanes, Agustín. 9.594.477. 
A47~C8194. · Prats Llort, Josefina. 37.586.679. 
A47EC8195. Pérez Cerdán, Ofelia. 21.356.122. · 
A47EC8196. Valdivieso Ramos, Concepción. 23.531.432. 
A47EC8197." Ruiz Olid, Rafael. 23.673.154. 
A47EC8198. Gaircía GonzáleZ) Gloria. 11.686.725. 
A47EC8199. Villarino Díaz-Jiménez, Mercedes. 33.196.323. 
A47EC8200. Samnartín Lores, Matilde. 35.231.882. _ 
A47EC8201. Vázquez· Martín, Angel. 11.691.126. 
A47EC8202. Navarra Bausa, María Rosario. 51.436.438. 
A47EC8203. Benedí Mata, María Pilar. 18.397.969 .. 
A47EC8204. Cerveró Osca, Agustín. 22.285.648. 
A47EC8205. Morales de Paz, Manuela. 42.623.625. 
A47ECS206. Rodríguez Castellano Palacio, Aurora Isabel. 10.514.673. 
A47EC8207. Lazaga Fiol, Bárbara. 22.893.570. 
A47EC8208. Santos Castro, María José . 33:799.746. 
A47EC8209. Martínez Rodríguez, José. 22.378.194. 
A47EC:8210. Suárez Hernández, Gloria. 7.576.630. 

/ . 

Asignatura: Geografía e Historia 

A47EC8211. Llopis Llomoart, María Amparo. 19.384.181. 
A47EC8212. Farré Güell, Ana María. 40.781.765 .. 
A47EC8213. Martínez Torrego, Julia .. 309:520. 
A47EC8214. Barraohina Echev.airría, María. 19.111.152. 
A47EC8215. Oliva Bellido, Araceli. 19.362.783. 
A47EC8216. Mazo Romero , Fernando. 28.299.016. 
A47EC8217. Ruiz Povedano, José María. 24.086.970. 
A47EC8;218. Ruza Cainales, María Dolores. 29.911.244. 
A47EC8219. Conde Cazcarro, Angel Bruno. 17.096.423. 
A47EC8220. Martínez Navarro, Francisco. 21.925.743. 
A47EC8221. Corella Suárez, María Pilar. 2.073.726. 
A47EC8222. Cosmes Solé, ·Pa blo. 41.067.981. 
A47EC8223. Sánchez Prieto , Catalina. 7.892,582. · 
A47EC8224. Jo.rdana Pardina, María Soledad. lfü910.996. 
A47EC8225. Pardo Rodr"íguez, Estrella. 35.947.316. 

,' 
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A47EC8226. Pulido Mañes, Teresa. 42.015.041. 
A47EC8227. Moya Ulldemolins, Joaquín María. 46.104.571. 
A47ECil228. Avilés Farré, Juan. l.302.í82, 
A4'1EC8229. Sarrión Martínez, Vicente. 20.318.986. 
A4'1EC8230. Castán Lanaspa, Guillermo. 18.157.575. 
A47EC8231. Casado Alonso, Hilaría. 13.066.448. · 
A47EC8?.32. Trepat Carbonen, Cristóbal Alber. 38.168.769. 
A41EC8~33. Lafoz Rabaza, Herminio. 17.183.545. 
A47EC8234. Malpesa Arévalo, Martfo. 25.883.100. 
A47EC3235. Toro Mérida, Julián. 30.040.547. 
A47EC8<!36. labordeta Subías, José Antonio. 16.948.771. 
A47EC8237. García lópez, Amparo. 9.625.589.' 
A47EC8238. Serra Busquets, Sebastián. 41.388.067. 
A47EC8239. Car.diel Sanz, Juana Estrella. 51.441.150. 
A47EC8240. Onieva Marieges, José Manuel. 24.089.603. 
A4'1EC8241. Prieto Sánchez, Julián. 7.í67.668. 
A4'1EC8242. Malina Munto, Antonia. 4.987.462. 
A47EC8243. Arregui Martínez-Moya, Salvador. 22.436.331. 
A4'1EC8244. Estella Alvarez, María Concepción. 17.816.274. 
A47EC3~45 . Benet Clara, Alberto. 39.265.181. 
A4'1EC8246. Pretel Marín, Aurelio. 5.100.433. 
A47EC8247. Peris, Albentosa, Tomás. 20.766.482. 
A47EC8248. Peláez Albendea, Laureano Juan. 50 409.733. 
A47EC8249. Muneta· Ruiz, María Josefa. 15.760.329. 
A4'1EC8250. García Panadés, Josefa. 38.695.237. 
A47EC8251. Arias-Camisón Montero, J esús. 15.148.340. , 
A47EC8252. Raya Téllez,. José. 31.998 744. . 
A4'1EC8<!53. Garrido Hidalgo, Antonio. 30.040.887. 
A47EC8254. Capdevila Baque, María Dolores. 39.832.647. 
A4'1EC8255. Yuste Lis, María del Carmen. 19.4'13.737. , 
A47EC3256. Fernández Victoria de la Fuente, Manuela. 853.444. 
A4íEC8<!57. Chavert Día.z, María .Aurora. 32.407.331. 
A47EC8258. Latorre Nuévalos, Fernando. 19.430.651. 
A47EC8259. Grau Monserrat, Manuel. 37.010.368. 
A47EC8260. González Rodríguez, Jaime. 14.501.818. 
A4'1EC8261. Soria Piñeiro, Rosa. 612.683. , 
A47EC8~62. Ca stro Fernández, José Antonio. 33.201.898. 
A4'1EC82'63. Cortés Salina s , Carmen·. ·2.861.737. 
A47EC8¿64. Pastor Espí, María de los Angeles: 21.539 832. 
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A47EC8~65. Pérez Bustamante Monaterio. María del Carmen. 112.452. 
A47EC3266. Gómez-Pantoja Fernández, Joaquín. 14.550.í69. 
A4'1EC8267. Moliner Prada, Antonio. 39.112.14.6. · 
A47EC8268. Gómez Gómez, Amalia. 74.257 601. 
A4'1EC8269. Viguera Martínez, Francisco. 721.268. 
A4'1EC82í0. García Santa María, Pedro. 16.489.444. 
A47EC8271. Jiménez de Garnica, Ana. 50.2'19 485. 
A4'1EC82í2. Rodríguez Harta, Andrés. 5.882.544. 
A4'1EC8273. Armas Castro, José Angel. 33.216.592. 
A4'1EC0274. lópez Vivero, María Luisa. 32".532.457. 

Asigna~ura: Inglés 

A47EC8275. García Fernández, María del Pilar. 37.953.687. 
A4'1EC8276. Bravo Gozalo, José María. 12.194.176. 
A4'1EC8277. Gonzá!ez Noguerales, Carmen, 19.481.184. 
A47EC8278. Ceular Fuentesalarosa, Carmen. 29.824.772. 
A47ECó279. Marteles lópez, Pascual. 19.071.172. 
A4'1 EC8280. Sanz Orza, Pedro. 42.463.520. 
A47EC8<!81. Puig Puigdoménech, Jaum~ . 37.565.098. 
A47EC8282. Alvarez Caperochipi, Mercedes. 15.749.035. 
A47EC823.3. Rodríguez González, Félix. 12 689.534. 
A47EC8284. Cascón Sánchez· éerrudo, María Dolores. 8.043.561. 
A4'1EC8285. Leal Cruz, Pedro Nolasco. 42.145.742. 
A4'1EC8286. Calamai Mesa, María Natalia. 1.369.141. 
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A47EC8287. Navarro González, María del Pilar. 51.606.211. 
· A4"1EC8288. Contreras Gbrdo, Auxiliadora. 30.004.886. 

A47EC8?.89. Bartolomé Sánchez, José Luis. 40.423.971. 
A4íEC3290. Romero Soga, Emilio . 7.í60.654. 
A47EC8291. San J0sé Villacorta, María' dei' Pilar. 12 212.311. / 
A4'1EC8292. Alegre Amor, Angel Francisco. 7.437.136. 
A4·1EC8::l93. Serra Cor n ellá, Mar.'a de las Nieves. 40.255.005. 
A47EC8294. Gubern Garriga-Nogués, Santiago. 37.011.758. 
A4"1EC6295. Martínez Haro, Rafael. 23.6'13 6'10. 
A47EC8296. Ramón Morro,. José. 41.736.234. 
A47EC8297. Huéscar Martínez, Angela. 4.981.209. 
A47ECB298. Alonso Páramo, Mercedes. 33.760.164. 
A4·1EC8299. Sobradillo Domínguei José Luis. 12164.230. 
A41EC83CO. Amigo Ferrater Wenceslao. 39.829.440. 
A47EC8301. Ruiz Muñoz de Baena María Inés./ 2.129.695. 
A4'1EC8302. Gómez Prieto María José. 11.369.034. 
A47EC3303. Miranda García Antonio. 75.837.304. 
A47EC8304. Cairo Jordú.n, Rosa Matía. 40.417.878. 
A4'1EC83::J5: Marín Arrese, Juana Isabel. 2.182.546. 
A4'1EC8306. Baralla t Bares, J aime. 40.612.238. 
A4'1EC8307. Cant'alejo Ruiz, Zacarías J esús. 7.415.257. 
A4'iEC8308. Santamaría Sanz, María Dolores. 50.669.309. 
A4'1EC8309. Martín Estéve:::;, María Concepción. 41.901.B89. 
A4"1EC8310. Rodríguez Suárez, María Teresa. 10.513.342 . . 
A47EC8311. Francés García, María Isabel. 41.946 992. 
A4'1EC8312. Lamas Orj ales , María· Olga. 32'.556.265. 
A47EC8313. Espada Mora, María del Pilar. 32.217.644. 
A47EC8314. Pinto Muñoz, Inés Ana María. 7.766.027. 
A4"1EC8315. Fernández Fern~dez, Manuel. · 10 018.539. 
A47EC8316. Flores Martínez, María del Pilar. 24.102.291. 
A4"1 EC8317. Cástillo Martíu. Francisco J . 42.153.601. · 
A47EC8318. Colecha Bolx, ·Vicente. 19.794.936. 
A47EG8319. Agut Clausell, Enrique. 73.352.887. 
A47EC8320. Odriozola Limo, Francisco J avier. 51.442.579. 
A4'1EC8321. Navarro Segura, Ana María. 42.003.248. 
A47EC8322. Celaa Diéguez, María Isa]::>el. 14 8í2.055. 
!A47EC3323. Manzaneda Oneto, Francisco. f!5.91Q.986 . . 

Asignatura: Latín 

· A47EC8324. Assens Monne, María. 36.701.831. 
A4"1 EC8325. Romero Ruiz, Cairmen. 16.767.427. 
A4'1 EC8326. Tomé Gutiétrez, Teodoro. 3.740 634. 
A4'1EC8327. Verdejo Sánchez, María Dolores. 7.741.585. 
A47EC8328. Coll Tomás, Balta sar. 41.107.3'12. 
A47EC8329. Bustamante Martínez, Francisco. 12.870.131. 
A47EC8330. Borren Vida!, Esperanza. 37,257.095. 
A4'1EC8331. Manoja Vela, María Jo-sefa. 24.995.636. 
A47EC8332. Ramos Ruiz, Antoliana. 3.747.424. 
A47EC8::!33. Ortega Ituiño. Carmen. 14.415.061. 
A4'1!:C:8334. Arias Abellán, María del Carmen. 24.074 676. 
A47EC8335. San Martín Martínez, Miguel Angel. 15.122.993. 
A4"1EC8336. Llorente Pérez. María Elisa. 3.064.221. 
A47EC8337. Martín Rodríguez, José María. 3.257.349. 
A4"1EC8338. Sánchez Serrano, Alejandro. 3.756.322. 
A47EC8339. Rodríguez Díaz, Margarita. 41.784.718. 
A47EC8340. Fraile Delga do, Luis. 7.595.361. 
A47EC8341. Morcillo Sárichez, Consuelo. 8.324.267. 
A4'1 EC8il42. Pausas Ubach, María Inmaculada. 37.614 093. 
A47EC8343. Ardevol Vidie.lla, María Carmen. 39.001.948. 
A47EC8344. Sella Bar-rachina, Buenaventura. 57.659. 
A4"1EC3345. Ferreiro Alvarez, Concepción. 9.672.110. 
A47ECB346. Gómez Brihuega, Juan J osé. 4 489.874. 
A47EC8347. Font Jaurríe, Alejandro. 41.381.495. 
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A4"EC8348. Pertíñez Díaz, Antonia. 23.068.924. 
A47EC8349. Jiménez Rodríguez, Manuel. 24.787.854. 
A47EC8350. Herrero Lorenzo, María Paz. 35.829.746. • 
A47EC8351. Castro Rodríguez, Leovigildo. 34.534.149. 
A47EC8352. Capó Company, Catalina. 41.382.194. 
A47EC8353. Bertos del Mornl, José Luis. 23.597.869. 
A47EC8354. Torres Avilés, Virginia. 24.797.089. 
A47EC8355. Viñas Almenar, Antonia. 19.481.638. 

Asignatura:' Lengua y Literatura españolas 

A47EC8356. Cuervos Madrid, Carmen. 23 .. 352.411. 
A47EC8357. Rosa Carazo, Ana. 23.453.274. 
A47EC8358. Alem1µ1y Ferrer, Rafael. 21.374.221. 
A47EC8359. Alomar Oliver, Eusebio. 41.113.370. 
A47EC8360. Orta Sapera, Ana María. 37.591.318. 
A47EC8361. Gallurralde Sarasúa, Elvira. 14_.970.929. 
A47EC8362. Prieto' de la Iglesia, María Remedios-. 2.157.612. 
A47EC8363. Alonso Fernández, Santos. 9.671.103. 
A47EC8364. Ferraz Martínez, Antonio. 51.046.473. 
A47EC8365. Hoyos Hoyos, María del Carmen. 12.684.762. 
A47EC8366. Castro Nieto, María Lucía. 35.818.553. 
A47EC8367. Ramos Campos, José Antonio. 25.284.903. 
A47EC8368. Cifo González, Manuel. 5.125.545. 
A47EC8369. Ríos Morales, María del Carmen. 35.326.563. 
A47EC8370. Pérez López, Fernando. 7.724.117. 
A47EC8371. Cuesta Crespo, María Angeles. ,10.471.421. 
A47EC8372. Puga Muñoz, María Rosa. 852.499. 
A47EC8373. Payá Sirvent, Carmen. 19.385.3·44. 
A47EC8374. García Cruz, Arturo. 7.793.561. 
A47EC8375. Vila Pujol, María Rosa. 39.122.060. 
A47EC8376. Suárez Miramont, Ana. 50.017.860. 
A47EC8377. Matéu Matéu, María Teresa. 20.379.'.195. 
A47EC8378. Díaz Pagés, Josefa. 40.417.362. 

1 A47EC8379. Tejera Morales, María Luisa. 4!:869.482. 
A47EC8380. Fandiño García, Fernando. 1.063.299. 
A47EC8381. Blanco Filgueira, José Manuel. 33.063.971. 
A47EC8382. Paula . Pombart, María de las Nieves. de. 34.582.952. 
A47EC8383. Laborda Gil, Jesús -Javier. 39.307.477. 
A47EC8384. Gutiérrez Pulido. María del Carmen. 25.917.768. 
A47EC8385. Miralles López, Lorenzo. 22.442.039, 
A47EC8386. Montagut Sancho, María Cinta. 2.172.911. 
A47EC8387. Delgado Montero, María Elisa. 7.912.110. 
A47EC8388. García Aparicio, Hilario Antonio. 15.731.114. 
A47EC8389. - García Barrientos, José Luis. 1.478.157. 
A47EC8390. Estébanez Calderón, Demetrio. 12:980.525. 
-A47EC8391. Palomo Olmos, Bienvenido. 3.388.375. 
A47EC8392. Cacharrón López, María Jesús. 2.440.650. 
A47EC8393. García García, María Carmen. 40.423.215. 
A47EC8394. Becerra Hiraldo, José María. 25.039.183 ... 
A47EC8395. Rosua Delgado, Mercedes. 50.011.341. 
A47EC8396. Martínez San Martín, Angel." 350.577. · 
A47EC8397. Mederos Aparié.io, María Mercedes. 41.894.131. 
A47EC8398. Fernández Ferrer, Antonio. 22.512.903. 
A47EC8309-. Isado Jiménez, Pedro Jesús. 5.577.749. 
A47EC8400. Gómez Martínez, Antonio. 22.414.975. 
A47EC8401. Serrano García, Virtudes. 22.395.872. 
A47EC8402. Matutes Serra, Josefa. 41.433.642. 
A47EC8403. Valladares del Reguero, Aurelio. 9.661.685. 
A47EC8404. Rebollo Sánchez, Félix. 74.981.157. 
A47EC8405. Prieto Granda!, María Victoria. 29.379.577. 
A47EC8406. Rovira Soler, Jo'sé Carlos. 21.354.984. 
A47EC8407. Martínez Rodríguez, Gervasio. 10.149.261. 
A47EC8408. Polo López, Milagros. i.691.780. 
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Asignatura: Griego 

A47EC8410. Olza Leone." Carmen. 15.747.786. 
A47EC8411. Candel Sanmartín, Miguel. 717.775.051. 
A47EC8412. Ruiz Gonzalvo, Rosa Maria. 2.156.259. 
A47EC8413. Arboled.as González, Maria Pilar. 51.173.756. 
A47EC8414, Núñez López, Isabel Maria. 867.518. 
A47EC8415. Alberich Marine, Maria Pilar. 39.832.676.' 
A47$C8416. Pérez Cabrera, Juana Jesús. 41.964.172. 
A47EC8417. Mol! Pons, Rafaela. 50.003.330. 
A47EC8418. Prieto Prieto, Maria Luz. 3.059.157. 
A47EC8419. Macias Hidalgo-Saavedra, Ana Maria. 1.972.253. 
A4.7EC8420. Carreña González, Maria Concepción. 110.635.349. 
A47EC8421. Cañas Ramirez, Lydia. 25.928.582. 
A47EC8422. Mellado Sánchez, Amalia. 7.768.307. 
A47EC8423. López,.Casildo, Gonza lo. 50.009.243. 
A47EC8424. Pescador Caballero, Isaac. 12.138.441. 
·A47EC8425. Medel Larubia, "Maria Antonia. 16.765.086. 
A47EC8426. Ortega de Pedro, Milagros. 3.416.140. 
A47EC8427. Pérez Gutiérrez, Nieves. 13.525.690. 

Asignatura: Ciencias Naturales 
A47EC8428. Domínguez .Ximénez, Antonio. 37.294.539. 
A47EC8429. Santa Eulalia Guasch, Rosa Maria. 37.884.339. 
A47EC8430. Sosa Suárez, Francisco M. 75.320.094. 
A47EC8431. Pino Tejera, María ·Oliva. 41.983.347 . 
. A47EC8432. Ortega Peralias, Trinidad. 28.400.235. 
A47EC8433. Martinez Parras, José María. 25.918.259. 
A47EC8434. Pliego Dones, Domingo Vicente. 51.576.128. 
A47EC8435. Bautista Casanova, Maria Paz. 19.818.605. 
A47EC8436. García de las Heras, Ramón. 638.032. · 
A47EC8437. Saiz de Omeñaca Gonzalez, Ma1ia Gloria. 13.687.997. 
A47EC8438. Torras Casals, -Camilo. 36.758.843. 
A47EC8439. Fornell Armengol, Francisca. 37.066.767. 
A47EC8440. Villa González, Salvador. 2.844.486. 
A47EC8441. Mercadé Socoro, María Nieves. 37.253.483. 
A47EC8442. Vicente Hernández, Luis. 7.926.105. 
A47EC8443. Carro Calvo, Serafín. 15.738.787. 
A47EC8444. Valenciano Harta, Antonio. 9.601.331. 
A47EC8445. Escacho Pérez, Maria Elena. 9.663.247. 
A47EC8446. García Papi, María Angeles. 22.896.566. 
A47EC8447. García Ro.driguez, .Maria Paz. 545.085. 
A47EC8448. Rodríguez Fernández, María Angeles. 9.690.207. 
A47EC8449. .Cedres Díaz, María Teresa. 41.960.340. 
A47EC8450. Navarro- Bogallo, Rafael. 30.402.579. 
A47EC8451. Diago A)varez, María del Carmen. 9.686.461. 
A47EC8452. Avidad Catañeda, José. 23.655.895. 
A47iEC8453. Gavidia Catalán, Valentín. 20.756.632. 
A47EC8454. Asensio Alonso, Jesús. ·39.292.605. 
A47EC8455. Martínez Montero, Octavio. 651.297. 
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A47EC8456. No"gueíras Hermida, Emilia María del Portal. 34.904.780, 
A47EC8457. Broquetas del Campo, Ana Maria. 29.280.527. 
A47EC8458. Cota Galán, Helena. 28.414.414. 
A47EC8459. Mata Perelló, José Maria. 40.785.474. 
A47EC8460. Dorado Eguiluz, Carmen. 2.859.056. 
A47EC8461. López-Bergés Nuño, M aría Angeles. 7.761.893. 
A47EC8462. Sanz Farera, Miguel. 37.310.420. 
A47EC8463. Diez Villacañas, Carmen. 51.043'.114. 
A47EC8464. Fernández Ferro, Pastora. 35.983.746. 
A47EC8465. · Sánchez Marín, Miguel. 22.396.549. 
A47EC8466. Larraz Azcárate,. Mariano Luis. 15.802.131. 
A47EC8467. Padrón Padrón, Marcelo. 41.948.829 . . 
A47EC8468. Adell Segarra, Amador. 18.866.852. 
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A47EC8469. Liébana Collado, Pedro. 50.662.634. 
A47EC8470. Goñi García, Mario. 14.494.889. 
A47EC8471. Aranda Raro, Fermín. 24 066.689. 
A47EC8472. Guergue Hualde , Juan Manuel. 15.778.488. 
A47EC8473. Díaz de Espada Menéndez, María. 50.274.000. 
A47EC8474. Pérez Melero, Margarita. 561.821. 
A47EC8475. Arsuaga Ferr·eras, Perilr o. 14.906.870. 
A47EC8476. Nogueira Poza, Pedro. 1.424.824. 
A47EC8477. Blázquez Blázquez, Ermenilda. 7.588.518. 
A47EC8478. Sanjuán López, Andrés. 32.598.528. 
A47EC8479. Navarro Marí, Rosa. 75.174.800 . 

. A47EC8480. Rueda lozano, Gonzalo José. 24.091.400. 
A47EC8481. Artero Maurandi, Juana. 22.402.647. 
A47EC8482. Rodríguez Daca!, Carlos. 34.241.129. 
A47EC8483. Peña Belsa, Luis. 40.609.278. 
A47EC8484. Rubio Goday, Angel. 17.242.656. 
A47EC8485. Saquero Suárez-S.omonte, José Luis. 22.312.522. 
A47EC8486. Oliver Navas, Luis Emilio. 50.143.295. 
A47EC8487. Pasará Méndez. Eduardo José. 33.811.239. 
A47EC8488. Calleja Fraile, Carlos. 9.681.049. 
A47EC8489. Burgaz López, Cecilia Consue lo. 12.625.060. 
A47EC8490. lópez Núñez, Rogelio. 28.405.547. 
A47EC8491. García: Ferrer, Juan José.' 73.899.685. 
A47EC8492. Gil García, Adela. 40.433.440. 
A47EC8493. González Martínez, Pedro Emilio. 22.515.920. 
A47EC8494. Puy Muñoz, J osé Luis . 24.058.499. 
A47EC8495. Bermell Hernández, Germáñ.. 37.304.356. 
A47EC8496. Martínez Baldo, Jacinto . 20.395.596. 
A47EC8497. ·De Federico García, Alfredo. 23.564.602. · 
A47EC8498. Pérez Espelt, Manuel. 39.621.078. 
A47EC8499. Gil Soriano, Concepción. 19.450.798. 

Asignatura:. Lengua y ·Literatura catalanas 

A47EC8500. Anguera Soler, Montserrat. 36 235.322. 
A47EC8501. Roca Yunyent, Carmen. 36.204.505. 
A47EC8502. Faura Pujo!, Neus. 38.696 730. 
A47EC8503. Borrell Figuera, J osep. 40.846.746. 
A47EC8504. Sargatal Plana, Alferd. 40.260.356. 

Asi,gnaiura: Matemáticas 

A47EC8505. Piñeiro Gómez. Cándido. 29.721.Bal. 
A47EC8506. · Ibáñez Mengua!, José Antonio. 14.304.307. 
A47EC8507. Florencia Lora, Miguel. 28.401.095. · 
A47EC8508. García del Monte, Concepción. 6.490.177. 
A47EC8509. Garriga Valle, Ernest. 36.900.002. 
A47EC8510. Galián Jiménez, Ramón. 22.911.448. 
A47EC8511. González Rechea, Juan Miguel. 19.120.857. 
A47EC8512. Ramírez Fernández, Antonio Juari . . 27.201.892. 
A47EC8513. Revilla Ramos, Miguel Angel. 12.199.961. 

· A47EC8514. Ordás Villa, Julián. 9 699.228. 
A47EC8515. García Roger, Joaquín. 37.242.500. 
A47EC8516. Gimena Fernández, Francisco. ,499.427. 
A47EC8517. Gaspar Alonso-Vega, María. 51.603.824. 
A47EC8518. G.onzález Miranda, María Luisa. · 307.464. 
A47EC8519. Franco Martín, Luis. 27.905.955. 
A47EC8520. Ordóñez Cabrera, Manuel. 28.352 146. 
A47EC8521. Avila Plasencia, Dámaso. 42.015.195. 
A47EC8522. García Azcárat e,. Ana Cruz. 50.147.335. 
A47EC8523. Hernández Alvarez, Jua n Manuel. 24.098.620. 
A47EC8524. Ubeda Rives. José Pedro. 18.399 652. 
A47EC8525. Agustí Castellet, Vicente Enrique. 18.894.404. 
A47EC8526. Luelmo .Verdú, María Jesús. 9.679.175. 
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A47EC8527. López Ríos, Rafael. 24.054.530. 
A47EC8528. Escrivá Casanova, Fernando. 19.972.788. 
A47EC8529. Ruiz Gómez, José María. 74.297.050. 
A47EC8530. Saavedra Santa.na, -Pedro. 42 .773.795. 

· A47EC8531. Meseguer Esteban, Ba:rtolomé . 22.319.762. 
A47EC8532. Martín Aguilar, Luis. 24.067.536. 
A47EC8533. Izquierdo Sebastián , Joaquín. 41.403.325. 
A47EC8534. Jornet Pla, Valentín. 20.385.710. 
A47EC8535. Morata Cubel¡s, Magdalena. 19.862.349. 
A47EC8536. Sa.inz Sánchez, Miguel · Angel. 17 820.704. 
A47EC8537. Otero Baamonde, Antonio. 33.792.058. 
A47EC8538. Alias Tuduri, Valero Ántonio. 46.102.807. 
A47EC8539. López Mercader, Manuel. 45.050.907. 
A47EC8540. Vera López, Juan. 22.428.048. 
A47EC8541. Agudo Sorni, María Carmen. 49 267. 
A47EC8542. Mora Martínez, Gaspar. 21.952.239. 
A47EC8543 . . Centella Pérez, Jesús. 19.953 742. 
A47EC8544. Barreiro Soria, Luis. 17.224 537. 
A47EC8545. Vaca Vaca, Miguel. 12.181.538. 
A47EC8546. Sanahúja Parera, Blas. 36.903.848. 
A47EC8547. Omiste Chacón, Juan. 2:3.763.598. 
A47EC8548. Finilla Ferrando, José Luis. 23.104.357. 
A47EC8549. Calderón Moreno, José.· 30.188.163. 
A47EC8550. Fernández Vivas, Ana María. 45.264.580. 
A47EC8551. Barreirq Hervás, J,asé ~ría. 73.897.980. 
A47EC8552. Pérez Méndez, José.' 33.198.426. 
A47EC8553-. Malina Aguililla, Manuel. 30.184.329. 
A47EC8554. Hernández Guarch, Fernando. 27.186 .. 023. 
A47EC8555. Requena Ramos, Ignacio. 27.215.744. 
A47EC8556. Lombillo de Oñate, José. 73.529.507. 
A47EC8557. Garijo Ayestarán, María Aránzazu. 15.119.199. 
A47EC8558. Río Ojuel. Victoriano del. 25.892 890. 
A47EC8559. · Hurtado Díaz, Fernando Alfredo.' 39.298.059. 
A47EC8560. Romero Chesa, Carlos. 46.306.625. 
A47EC8561. Roldán Malo, Diego Mateo. 26.437.221. 
A47EC8562. Díaz Múgica., María Asunción. 9 981.932. ' 
A47EC8563. Blanco Hernández, Le.oncio. 6.391.210. 
A47EC8564. Manja.rres Manjarres, Pablo. 14.537.441. 
A47EC8565. Sierra Puparelli, Vicente. 7.789.439. 
A47EC8566. Ares Diñeiro, Miguel Antonio. 10.024 094. 
A47EC8567. Suárez Salís: Manuel Ismael. 10.315.022. 
A47EC8568. Núñez Va.ldés, juan. 28.346.397. 
A47EC8569. Armas Curbelo, Enrique. 15.798. 
A47EC8570. Pérez Machado, Anselmo. 22.493.123. 

Asignatura: Dibujó 

A47EC8571. Calatayud Cerdán, Miguel. 22.340.945. 
A47ECB572. Mús Grande, Eva. 19.355.458. 
A47EC8573. Díes Caballero, José Angel. 19.290.593. 
A47EC8574. Martínez García, Cesáreo. 27.075.802. 
A47EC8575. Sospedra Puig, Agustín. 18.712.182. 
A47EC85'76. Carrasco Ferreira, José Fernando. 29.368.521. 
A47E;C8577. Cruz Monzó, Ana María. 19.185.400. 
A47EC8578. Pérón Lannes, -Franc;:oise. 50.415.564. 
A47EC8579. Bonet Camara:sa, Purificación. 21.370.825. 
A47EC8580. Martín Martín, Juan Manuel. 12.004.605. 
A47EC8581. Rabadán Forniés, Jesús P.edro. 17.065.265. 
A47EC8582. Alcalá Marín, Fernando. 25.647.353. 
A47EC8583: Sampere Guill, María Elena .-21 .613.279. 
A47EC8584. Olivares Periu, Jorge. 36.940.550. · 
A47EC8585. Marín Marín, Francisco Javier. 23.637.684.· 
A47EC8586. Arriero de Na.verán, Encarnación. 14.156.128. 
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A47EC8587. Sauras Viñuales, Javier. 17,973.521. 
A47EC8588. Agero Cedilla, Isabel. 1.458.434. 
A47EC8589. Melero Gómez, María Isabel. 1.406.843. 
A47EG8590. Martí Borrás, Angel Miguel. 40.094.492. 
A47EC8591. Tarrus Galter, Luisa. 40.236.98@. 
A47EC8592. Navarro Ferrero, José. 19.132.462. 
A47EC8593. Pérez Bondía, Jesús. 17.128.904. 
A47EC8594. Velasco González, José María. 10.296.802. 
A47EC8595. !Lumbreras Giménez, Helena. 4.443.693. 
A47EC8596. Alvarez García, Carmen. 1.343.355. 
A47EC8597. Sala -Plana, Joan. 77.886.933. 
A47EC8598. Rodríguez González, Manuel. 23.397.875. 
A47EC8599. Ramos Hernández, Wifredo. 41.789.209. 
A47EC8600. Munné Dalmases, Juana. 37.601.667. 
A47EC8601. Rico Ibáñez, Enrique. 14.377.131. 
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C «BOE» 16-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: be conformidad con el apartado 9 de la Orden de 30 de abril 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 5 de mayo) por la que se convoca
ban pruebas para la provisión de plazas del ·Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios. de Bachillerato de la asignatura de «Lengua y· Literatura gallegas• , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer :. 

l.º Hacer pública la lista única de aprobados en la asignatura de "Len
gua y Literatura gall.egas•, _con indicación del número de orden, número de 
Registro de Personal y destino que le§ ha correspondido según el anexo 
de la presente Orden. 

2.º Nombrar funciqnarios interinos en prácticas -del Cuerpo de Catedrá
ticos Numerarios d e.._ Bachillerato a los opositores relacionados en. el anexo 
de la presente Orden. 

3.º Los opositores nombrados por esta Orden funcionarios interinos 
en prácticas tomarán posesión de sus destinos con fecha 13 de septiem
bre de 1982, que surtirá efectos económicos y adnÍ.inistrativos de 1 de oc
tubre siguiente para· los que fuesen ya funcionarios del Ministerio de Edu
cación · y Ciencia o para los que se acojan al apartado siguiente de ·esta 
Orden; a los que ingresen por primera vez en el Ministerio de Educación y 
Ciencia se les liquidarán las diferencias correspondientes al mes de septiem
bre en la nómina de octubre. 

Aquellos que por encontrarse cumpliendo el servido militar o por gesta
ción necesitasen aplazamiento de la incorporación a la fase de prácticas de
berán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Personal (Sección de 
Provisión de Plazas de Profesorado d,e Bachillerato), acompañando los docu
mentos justificativos de su situación comun'icándolo al Centro de destino y 
a la Dirección Provincial correspondiente. __ 

4.0 Quienes ya fuesen funcionarios de carrera de la Administra¡;ión Civil, 
Judicial o Militar podrán optar por el régimen económico que ya venían 
diSfrutando, en cuyo caso continuarán en la situación de activo hasta que 
sean nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Bachillerato, o por el de funcionarios en prácticas, quedando en 
situaci..ón de excedencia voluntaria en el Cuerpo al que pertenecían. 

5.º El régimen de retribuciones de los funcionarios interinos en prác
ticas será el establecido para los funcionarios interinos conforme con la 
legislación vigente. 

6.0 Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuantas medi
das o instrucciones se hagan necesarias para el desarrollo de esta Orden 
ministerial. 
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7.° Contra la presente Orden podrán los interesados formular recurso 
de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo de un 
mes a · partir de su publicación. 

Madrid, 9 de agosto de 1982.-P. D., el Director general. de Personal, Vic
toriano CoLódrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ane:Xo -que se cita, con expresión del número de orden, número de- Registro 
de Personal, apellidos y nombre y destino, respectivamen_te " 

Turno restringido 

l.º l47EC820005. Babarro González, Juan. I. B. "Arzobispo Gelmírez,,._ S¡i..p.
tiago de Compostela. 

Turno libre 

l.° I47EC820006. Salg,;:ido Rodríguez, .José Manuel. I. B. «Menéndez Pidai,, , 
La Coruña. 

2. 0 I47EC820007. Rodríguez Roca, Gerardo. I. B. «Sánchez Cantón», Pon-
tevedra. -

3.0 l47EC820008. Rabadé Castiñeira, Juan C. I. B . . Cmasculinol, Lugo. 
4. 0 l47EC820009. Castelao Mejuto, Manuel. I. B. «Concepción Arenal»; 'El 

Ferro l. 
C«BOE,, 19-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Po:r Orden ministerial cie 26 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de m.ayol se convocó concurso de méritos para proveer una 
plaza de Profesor en el «United World College of the Atlantic», del País .de 
Gales CGran Bretañal, para los cursos 1982-83/1983-84. : 

Vistos los méritos alegados poi;- los participantes, de acuerdo con las- bá~ 
ses de la convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, D, 
de' la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Nombrar en coµiisión _de servicio Profesor de Español ·para' el «United 

World College of the Atlantic», del País de Gales (Gran_ Bretaña), dur.apte 
el período comprendido desde el 1 de septiembre d_e 1982 al . 31 de agostp de 
1984, a" don Fernap.do AlQa Cascales, Catedrático .de Lengua y Liter¡:¡,tur:a es
pañolas del Instituto de B_ac;;hillerato «Doctor Alarcón .San.tón», de L1!-- Roda 
CAlbacetel. . ·. _ 

2.º El Profesor anteriormente nombrado percibirá por su Centro de . ori
gen, el suelo base, dedicación, pagas extraordinarias, trienio~. grado e incen
tivo de Cuerpo, y en concepto de asignación especial por c;lesti1;10 en el ex
tranjero le será acreditado la cantidad de 953.635 pesetas anuales, con cargo ' 
al crédito 18.09.132. 

3.º Al Profesor nombrado - le serán abonados: exclusivamente, los gastos 
de locomoción correspond.lentes al viaje de ida de él y de sus fámiliares, 
así como los del viaje de vuelta . de u~os y otros, si ha permanecido en su 
comisión de servicio durante los cursos para los que ha sido nombrado. En 
caso de renuncia voluntaria a la comisión de servicio le será '.abonados 'ios 
propios gastos de locomoción del viaje de retorno, pero .no lQs de- sus fami
liares. En ningún caso serán abonados otros gastos o derechos. 

Madria, 20 de julio de 1982.-P. D., el Director -general de P.ersonal, Vic
. toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de la sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid 
de 22 de abril de 1982 y Orden ministerial de 2 de julio de 1982, por la que 
se dispone su cumplimiento, estimatoria del recurso 'contencioso-administra
tivo interpuesto por don ' Florián Máximo González Marcos contra la Orden 
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ministerial de 1 de junio de .1978 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de juliol, 
que nombraba funcionarios de carrer¡¡, a los opositores que superaron. las 
distintas fases del concurso-oposición convocado por Orden ministerial de · 17 
de febrero de 1977 C«Bolétín Oficia! del Estado» del 18) para· ingreso en el. 
Cuerpo de ProfesoJ:'.es Agregados de Bachillerato, y según lo dispues.to en los 
artículos 103 y 105 de la Ley de la Jurisdición Contencioso-Administrativa, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Agrega

dos de Bachillerato, en la asignatura de «Lengua y Literatura españolas», a 
don Florián Máximo González Marcos, con efectos administrativos desde la 
fecha de entrada en vigor de la citada Orden de 1 de junio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» ·de 1 de julio). · 

2:0 Destinar a don Florián Máximo González Marcos al Instituto de Ba
chillerato- «Núñez de Arce», de Valladolid. 

3.º Contra la presente Orden podrá el tnteresado interponer recurso de . 
reposición en el .plazo de un rpes a partir del día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 21 de julio de l982.-P. D., el Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
e «BOE" '!-VIII-19B2.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial .del Estado» del 3l, y correcciones, que 
convo'caba concurso de traslados de agregadurías vacantes en Institutos de 
Bachillerato para su provisión por Profesores agregados de Bachillerato y 
Profesores interinos en prácticas del mismo Cuerpo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo'ner: . 

l.º · Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con destino definitivo 
a los Profesores agregados de Bachillerato y a los Profesores Ínterinos en 
prácticas· que participaban por el apartado aJ de la Orden de convocatoria 
que figuran en el anexo I, según asign·aturas y Centros que en el mismo se 
indican. : 

;, 2.0 Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con destino provisional, 
a los Profesores agregados de Bachillerato y a los Profesores interinos en 
prácticas que participaban por el apartado aJ' de la Orden de convocatoria 
y que figuran en el anexo II, según la asignatura y la provincia que se 

· indica. 
Los Institutos en -que desempeñarán la función docente · serán adjudicados 

por las respectivas Direcciones Provinciales en donde han adquirido destino 
provisional. 

Los Profesores agregados relacionados en el anexo II deben tomar. parte 
en todos los concursos de traslados que se convoquen hasta . obtener destino 
definitivo. 

3.0 La toma de posesión tendrá lugar el día 13 de septiembre de 1982 y 
surtirá efectos económicos y administrativos el 1 de octubre siguiente. 

4.0 Los destinos y provincias adjudicados por la presente Orden, · de los· 
interinos en prácticas, quedarán condicionacl,os a su nombramiento como 
funcionarios de carrera. 

Contra la presente Orden que resuelve el concurso de traslados del Cuerpo 
de Profesores agregados de Bachillerato podrán los · interesados interponer 
recurso de reposición ante la Dirección General de Personal en el · plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el' «Boletín Oficial 
del Estado». 

Madrid, 5 de ¡:¡,gasto de 1982.-P. D., el Director general de Per~onal, Victo-
riano. Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director_ general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado" 9-el 27) se convocó concurso de méritos para cubrir, en régimen 
de comisión de servicio, las plazas vacantes en el Instituto experimental 
piloto «Ramiro de ·Maeztu», de Madri4. 

De conformidad con lo estab1ecido en el Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, 
y la propuesta elevada por el Presidente del Patronato del que depende el 
citado Centro piloto, · 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar para el tri'enio 1982-85, en comisión 
de servicio, en el Instituto «Ramiro de Maeztu», de Madrid, a los Profeso·res 
siguientes: · 

CATEDRATICOS 

Griego 

Doña María Emilio Martínez-Fresneda Barrera CA47EC5804), del Instituto 
de San Cristóbal de los Angeles CMadridJ. 

AGREGADURIAS 

Filosofía 

Doña María Pilar Alcaide Guindo CA48EC24134l, del Instituto de Colmenar 
Viejo CMadridJ. 

Doña María Dolores Castrillo Mirat CA48EC24098l, del Instituto «Isabel 
la Católica», de Madrid. · 

Doña Lourdes Millán Alba CA48EC24096l, del Instituto «Complutense», de 
Alcalá de Henares CMadridJ . 

Latín 

Don Jesús García Fernández CA48EC22166l, del Instituto «San Isidro», de 
Madrid. 

Don Antonio Seisdedos Hernández CA48EC22091J. del Instituto «Santa-
marca», de Madrjd. ' 

Los anteriores Profesores no podrán renunciar a la plaza que se les ha 
adjudicado hasta transcurrido el curso siguiente a la feaha de la c;onvoca
toria. Podrán, no obstante, · renunciar a la comisión asignada, siempre que 
lo soliciten durante el primer trimestre de cada curso, y emitido informe 
favnrable del Patronato, surtirá efecto en el curso siguientc;i. 

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguíente al de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Esté!ido", de conformidad con lo es
tablecido en el·artí-culo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Cofodrán Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C «BOE» 13-VIIl-1982. J 

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Junta de Promoción Educativa de Emi
grantes-Españoles de 20 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
mayo) se convocó concurso de méritos para ·1a provis'ión de plazas de Pro
fesores del-INBAD. en diversos países extranjeros . . 

Vista la propuesta de resolución del citado concurso, formulada por la 
Comisión designada para la selección de candidatos, de acuerdo con las 
bases de la convocatoria para la provisión de vacantes relacionadas en el 
anexo 1 de la convocatoria, así como las que se produjeron antes de la 
r esolución de este concurso, 

}!::;.;tc;i MiP.ir?tert<? h!:\- c;l.ispuef?to; 

/ 
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l.º Destinar a los Profesores relacionadós a continuación en los Centr:os , 
dependientes del Instituto Nacional de Bachillerato· a Distancia CINBADl 
de los países que se citan, en comisión de servicio por tres años: 

I 

aJ Profesores para proveer las vacantes que se convocan en el concurso: 

ALEMANIA 

Lengua y Literatura 

Doña Ana María Coderch Planas CA4BEC26646), del Instituto de Bachi
llerato «Ramón Muntaner», de Figueras (Gerona) ·. 

Don Manu·sl Díaz Castillo CA47EC6649), del Instituto de Bachillerato «His-
ponova», de Montefrío CGranadal. / · ' 

Doña María Dolores Garrido García CA4BEC2225ll, del Institu.to de Ba
chillerato «Jaime Vicens-Vives», de Gerona. 

Ciencias Natura les 

Don Antonio Paz González CA47EC6734l, del Instituto de Bachillerato 
«Agra del Orzán", el.e La Coruña. 

Física y Química 

Doña Georgina de Anta Torres CA4BEC12983l, del ~nstituto de Bachillerato 
«Emilia Pardo Bazán», Madrid. 

BELGICA 

Lengua y Literatura 

Don Rafael Rodríguez Marín CA4BEC17093), del Instituto de Bachillerato 
«Emperatriz María de Austria», de Madrid. 

Doña María de la Paz Soler Fiérrez CA48EC18571l, del Instituto de Bachi
llerato «Gómez Moreno», de Madrid. 

Latín 

Don Cipriano Fontanilla Alejo CA47EC3093J, del Instituto de Bachillerato 
«Carlos III», de San Bias CMadridl. 

Física, y Química 

Don Armando Beltrán Flors CA47EC6967l, del .Instituto de Bachillerato 
«Francisco Tárrega», de Villarreal CCastellónl. 

FRANCIA 

Lengua y Literatura 

Don Jesús Luis Martínez Carazo CA48EC9045l, del Instituto de Bachillerato 
«Cánovas del Castillo», de Málaga. 

Don Angel Conesa Marín CA47EC6188l , del. Instituto · de Bachillerato mixto 
de Abarán CMurcial. 

Geogragía e Historia 

Doña Vicenta Cebrián Anaut CA48EC15278l, del Instituto de Bachillerato 
«Luis· Antúnez», de Barcelona. 

Matemáticas 

Don Antonio Pérez Alonso CA47EC15Bll, del Instituto 'de Bachillerato «San 
Mateo», de Madrid. 
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HOLANDA 

Lengua y Literatura 

Doña Consuelo Jiménez de Cisneros y Baudin CA48EC26187) , del Instituto 
de Bachillerato mixto · de Villajoyosa CAlicantel. 

Geografia e Historia 

Doña Consuelo Pradilla Gordillo CA48EC623ll, del lµstituto de Bachillerato 
«Gustavo Adolfo. Bécquer»; de Sevilla. 

INGLATERRA 

Lengua y Literátura 

Don José Manuel Pérez Carrera CA47EC2017l, del Instituto de Bachillerato 
· Emilio Castelar,,, de Madrid. 

Latín · 

Don Juan Capela Real CA47EC2663l , del Instituto ' de Bachillerato «Tirso de 
Malina:,,, de Madrid. 

SUIZA 

Lengua y Literatura 

Don Tomás del Campo Abón CA47EC3280l, del Instituto de Bachillerato 
«Luis Cernuda• , de Sevilla. 

Doña Isabel Cuadrado Girona CA48EC9135l, del Instituto de Bachplerato 
mixto de San Javier CMurcial. 

Don Manuel Jurado López CA48EC616ll, del Instituto de Bachillerato «Ve
lázquez,,, de Sevilla. 

Don Juan García Romera CA48EC906Bl, del Instituto de Bachilierato «San 
Juan de la Cruz,, , de Caravaca CMurcia l. 

Matemáticas 

Don Pablo Flores Martínez CA47EC320ll, del Instituto de Bachillerato mix
to Polígono de San Pablo, de Sevilla. 

Física y Química 

Doña Pilar Tejedor Miguel CA47EC5416l, del Instituto de Bachillerato «Do
mínguez Ortiz•, de Sevilla. 

Don Luis García Casas CA47EC3740l, del Instituto de Bachillerato «La Ron
dilla• , de Valladolid. 

bJ Profesores para proveer las vacantes que se han producido antes de 
la resolución de' la convocatoria : 

ALEMANIA 

Ciencias Natura les 

Doña María Isabel Sánchez Delgado CA47EC4578l, del Instituto de Bachi
llerato «Bárbara .de Braganza,,, de Badajoz. 

BELGICA 

Lengua y Literatura 

Don José Antonio Benito Lobo CA47EC4789l , del Instituto· de Bachillerato 
«Fernando Zobel", de Cuenca. 

Don Felipe Martínez Alija CA47EC3307l , del Instituto de Bachillerato mixto 
de La Bañeza <Leónl. · 
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FRANCIA 

Lengua y Literatura , 
Doña Antonia Hernández Rivera CA48EC9052) ,' del Instituto de Bachiller~o 

«Alfonso el Sabio», de Murcia. 

HOLANDA 

Latín 

Doña María Dolores Rincón González CA48EC16816l, del Instituto ·de Ba
chillerato «Virgen del Carmen», de Jaén. 

SUIZA 

Geografía e Historia 

Don Gabriel Pardo Martínez CA47EC3524l, del Instituto de Bachillerato «Luis 
Manzanares», de Torrepacheco CMurcial. 

Doña Lucila Lois González CA47EC7039l, del Instituto de Bachillerato «Re
yes Católicos», de Vélez CMálagal . 

2.0 Estos funcionarios percibirán, con cargo al presupuesto del Ministerio 
de Educación y Ciencia el sueldo, trienios, grados, pagas extraordinarias y 
ayuda familiar que por su situación' les corresponda, así como los comple
mentos propios del Cuerpo a que pertenezcan, con efectividad de 13 de sep
tiembre. 

Del Instituto Español de Emigración percibirán la asignación especial 
de residencia. 

3.0 A los Profesores nombrados para · ocupa.r estas plazas como conse
cuencia del presente concurso les serán abonados exclusivamente los gastos 
de locomoción correspondientes al viaje de ida de él y de sus familiares, así 
como los del viaje de vuelta de uno y otros si han permanecido en su comisión 
de servicio durante los tres · años de período mínimo. En caso de renuncia 
voluntaria a la comisión de servicio le serán abonados sus propios gastos de 
locomoción del viaje de retorno, pero no los de sus familiares . En ningún 
caso., serían abonados otros gastos o derechos. 

4. 0 El Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de la Junta de Pro
moción Educativa, podrá revocar las comisiones de servicio en cualquier mo
mento y proveer las vacantes producidas mediante el Profesor siguiente en 
la relación correspondiente. · 

5.0 Los Profesores que resulten destinados al extranjero ejercerán sus 
funciones en régimen de dedicación exclusiva y se resp9ns.abilizarán no sólo 
de las materias propias de su especialidad, sino de las demás materias com
prendidas en las áreas de Letras o Ciencias, según corresponda, así como de 
las enseñanzas a que se refieren los apartados a) y b) del artículo 44.l de 
la Ley General de Educación. En su caso, se harán cargo también de las ta
reas de auxilio a alumnos españoles que cursen enseñanzas en Centros del 
país, propias de su sistema educativo. 

6.º Los candidatos seleccionados estarán obligados a asistir al cursillo 
de formación que se convoque en la sede central del INBAD, con derecho 
·a percibir gastos de viaje y dietas, en su caso. 

7.º Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el "Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo-
riano Colodrón Gómez. · 

limo. Sr. Direi;;tor general Q.e Person.¡¡.l, 
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· Ilmo. Sr.: Por Orden níinisterial de 23 de marzo de 1982 C «Boletín Oficial 
del Estado» del 27) 'se convocó concurso de méritos para la provisión de pla
zas vacantes en Institutos Piloto en régimen de comisión de servicio. 

Vista la propuesta de resolución del citado concurso, formulada por la Co
misión calificadora designada para la selección de los candidatos, 

Este Ministerio ha resuelto destinar, en comisión de servicio, por tres años, 
en los Institutos Piloto de 'Bachillerato que se citan, a los siguientes Profe- -
sores: 

INSTITUTO PILOTO «CARDENAL HERRERA ORIA», DE MADRiiD 

Cate.dráticos 

«Griego»: 

Doña María Eugenia Rodríguez Blanco CA47EC4307l, del Instituto de Ba
chillerato de Colmenar Viejo CMadridl. 

Agregados 

«Lengua y Literatura»: 

Doña Clara Eugenia Lázaro Mora CA48EC28206l, en expectativa de destino, 
en Madrid. 

«Matemáticas»: 

Doña María Jesús ' Luelmo Verdú CA48EC9802l, del Instituto de Bachillerato 
«Legio VII», de León. 

«Ciencias Naturales,, : . -
Don Juan Manuel Roiz García ·cA48EC27479l, del Instituto de Bachillerato 

mixto número 2 de Guadalajara. 

«Inglés»: 

Don Carlos Martín Baró CA4BEC27970l, del Instituto de Bachillerato «Luis 
Hidalgo•>, de Mora de Toledo CToledol. 

INSTITUTO PILOTO «PADRE MANJON,, , DE GRANADA 

Catedráticos 

«Física y Química»: 

Don Manuel Jiménez Rueda CA47EC4648l, del Instituto de Bachillerato 
mixto número 3 «Zona Gamarra», de Málaga. 

Agregados 

«Matemáticas,, : 

[laña Ana María Lara Porras CA48EC19225l , del Instituto de Bachillerato 
«Francisco J . de Burgos,,, de Motril CGranadal . 

«Inglés»: 

Doña María Nieves Cr iado Batalla CA48EC8767l, del Instituto de Bachille
rato «Illiberis», de Atarfe CGranadal . 

«Francés»: 

Doña Esperanza Naharro Aznar CA48EC25103l, del Instituto de Bachillerato 
«Padre Poveda", de Guadíx CGranadal. 
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INSTITUTO PILOTO «TAFIRA», DE LAS PALMAS 

Catedráticos 

«Griego»: 

Don Arturo Roéiríguez González CA47EC7048), del Instituto de Bachillerato 
de la calle Maqueda, de Madrid. 

«Filosofía»: 

Don Antonio Espada Ferrero CA47EC6602l, del Instituto de Bachillerato de 
Venta de Baños CPalenciaJ. 

«Geografía e Historia,,: 

Don Francisco Fajardo Spínola CA47EC4094l , del Instituto de Bachillerato 
de Tejina CTenerifel. 

A.gregados 

«Geografía e Historia»: 

Don Luis Romero Demingo CA48EC25715l, del Instituto de Bachillerato de 
Basauri (Vizcaya). 

«Matemáticas»: Doña María Rosario Rivarés Bolívar CA48EC27146l, del Ins
tituto de Bachillerato «Poeta Viana», de Tenerife. 

«Ciencias Naturales»: 

Doña María Teresa Juan Casares · CA48EC20424l, del Instituto de Bachille-
rato «Andrés Bello», de Tener:ife. · 

Los Profesores seleccionados no podrá:ff renunciar a su nuevo destino du
rante el curso 1982-83. Si quisieran renunciar a la · comisión en los cursos si
guientes deberán formular petición de renuncia ante la Dirección .General 
de Personal durante el primer trimestre del curso inmediatamente anterior 
a aquel en que debe tener efecto tal renuncia. 

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado,, , de conformidad con lo estableéido 
·en el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE» 13-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Subsecretaría de Ordenación Educativa 
de 23 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, d·e 3 ele abrill se con
vocó concurso de méritos para la provisión de plazas vacantes en Institutos 
de Bachillerato en el extranjero, en régimen de comisión de servicio. 

Vista la propuesta de resolución del citado concurso, formulada por la 
Comisión ~esignada para la selección de candidatos según las baseis de la 
convocatoria, 

Este Ministerio ha resuelto destinar en comisión de servicio por tres años, 
en los Institutos que se relacionan, a los Profesores siguientes, con efecti
vidad de 13 de septiembre de 1982. 
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INSTITUTO DE BACHILLERATO DE ANDORRA 

Agregaduría de Lengua y Literatura 

Doña Isabel Esfa.ny Caralt CA4BEC9619l, con destino en el Instituto de 
Bachillerato de Seo de Urge! CLéridal. 

Doña Cándida Mir Cortada CA48EC9215l, destinada en el Instituto de 
Bachillerato «Marius Torres• , de Lérida. 

INSTITUTO DE BÁCHILLERATO DE BOGOTA CCOLOMBIAl 

Cátedra de Física y Química 

Don Antonio Sanllorente Loza,no CA47EC3825l, del Instituto de Bachillerato 
de Torrevieja CAlicantel. 

Cátedra de Geografía e Historia 

Doña María Rosa Vallés Costa CA4íEC28pll, del Instituto de Bachillerato 
«Santa María», de Ibiza CBalearesl . 

Cát,edra de Lengua y Literatura 

Don José María Fernández Alvarez CA4íEClí'39l, del Instituto de Bachi
llerato «Calderón de la Barca», de Gijón. 

Cátedra d~ Francés 

Doña María del Carmen López de Turiso-Moraza CA4íEC72oJ, del Instituto 
de Bachillerato «Jovellanos• , de Gijón. 

INSTITUTO DE BACHILLERATO DE CASABLANCA 

Agregaduría: de l,nglés · 
' Don Francisco Sánchez del Real CA48EC8766l, del Instituto de Bachillerato 

«Emperatriz María de Austria• , de Madrid. 

INSTITUTO DE BACHILLERATO DE LISBOA 

Cátedra de Geografía e Historia 

Don Hilario Rodríguez Ferreiro CA47EC2353l; del Instituto de Bachillerato 
«Castelao., de Vigo CPontevedral. 

Cátedra de Inglés 

Don Jesús Fomperosa Aparicio CAlíEC3631l, del Instituto de Bachillerato 
de San Sebastián de los Reyes CMadridl . 

Agregaduría· de Inglés 

Don Juan José Ocaña Azor CA48EC8595l, del Instituto de Bachi1lerato 
•Celia Viñas• , de Almería. 

Agregaduría de Filosofía 

Don. José Ramón País Gómez CA48ECí089l, del Instituto de Bachillerato 
· Ramón Menéndez Pida!» , de La Coruña. 
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INSTITUTO DE BACHILLERATO DE P ARIS 

Cátedra de Latín 

Don Manuel Martínez Quintana JA47EC2443l, del Instituto de Bachillerato 
de Majadahonda CMadridJ. 

Cátedra de Matemáticas 

Don Antonío Pardo Fraile CA47EC986l, del Instituto de Bachillerato «Car
los III», de Madrid. 

Cátedra de Lengua y Literatura 

Don Francisco Mendoza Díaz-Maroto CA47EC3566l, del Instituto de Bachi
llerato «Bachiller Salmeo», de Albacete. 

Cátedra de Griego 

Don José Coneja Romojaro CA48EC5585l, del Instituto de Bachiller.ato «El 
Greéo», de Toledo. 

Agregaduría de Matemáticas 

Doña Carmen González Vázquez CA48EC3844l, del Instituto de Bachille
rato «Salvador de Madariaga», de La Coruña. 

Don Miguel Angel García Uribelarrea CA48EC5229l,. del Instituto de Ba
chillerato «Jerónimo González», de Sama de Langreo CAsturiasl. 

INSTITUTO DE BACHILLERATO DE TANGER 

Agregaduría de Física, y Química 

Doña María Victoria Gaya Rodríguez de Castro CA48EC7579l; del Instituto 
de Bachillerato de Pozuelo de Alarcón CMadridl . 

INSTITUTO DE BACHILLERATO DE TETUAN . 

Cátedra de Geografía e Historia 

Doña Emilia Cobas Mancebo CA47EC2860l, dei Instituto de Bachillerato 
«Luis Cernuda» ,- de Sevilla. ' 

Agregaduría de Francés 

Don José Antonio Martín Bustos CA48EC7963) , del Instituto de Bachille
rato «B.0 Zaidín», de Granada. 

Agregaduría de Matemáticas 

Don Antonio Martínez Cabrera CA48EC9723l, del Instituto de Bachillerato 
«Padre Suárez», de Granada. 

INSTITUTO DE BACHILLERATO DE ROMA 

Agregaduría de Filosofía 

Don Julián Sánchez Cabos CA48EC6036l, del Instituto de Bachillerato «Ver
daguer», de Barcelona. 
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Los aspirantes seleccionados para ocupar las plazas objeto de esta con
vocatoria tendrán derecho a percibir el sueldo, trienios, grado', pagas extra
ordinarias y ayuda familiar que les corresponda, así como los complementos 
propios de su Cuerpo, de a cuerdo con su situación profesiona l en el ex
tranjero, y a demás percibirán la asignación especial por destino en el extran
jero en la cuantía_ aprobada por el, Ministe"rio de Educación y Ciencia p aJ'.'a 
cada ejercicio económico. · 

Les serán abonados exclusivamente los gastos de locomoción correspon
dientes al viaje de ida, de él y de sus· familiares, así como los del viaje de 
vuelta de unos ·y otros si han permanecido en su comisión de servicio durante 
los tres años del pe-ríodo mínimo. En caso de renuncia voluntaria a la comi
sión de servicio le serán abonados sus . propios gastos de locomoción del 
viaje de retorno, pero no los de sus familiares . En ningún caso ser án abonados 
otros gastos o derechos . -

Este destino será irrenunciable durante el curso 1982-1983. Si el funcio
nario desease renunCiar en posteriorns cursos académicos deberá solicitarlo 
antes del 31 de enero del curso anterior a aquel en que pretenda tenga 
efectos la renuncia. 

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso de 
reposición en el plazo .de un mes,. contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo esta- · 
blecido en el artíQuló 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 28 de julio· de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo~ 
riano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director generai de Personal. 

C«BOE» 13-VIII-1982.l 

, Ilmo. Sr. : Concluidas las fases de la oposición libre convocada por O_rden 
ministerial de 20 de junio de 198_0 («Boletín Oficial del Estado ,, de 12 de julio) 
para la provisión de plazas de la asignatura de «Lengua y Literatura galle
gas», del Cuerpo de. Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría industrial, 

Este Minister.io ha dispuesto : 

l.º _Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios 
de E;scuelas de Maestría Industrial, asignatura de «Lengua y Literatura ga
_ llegas», a los opositores · que se relacionan en el anexo a la presente Orden. 

2.0 La toma de posesión de los Profesores numerarios nombrados por esta 
Or¡:len tendrá efectos desde el día 1 de septiembre.- de 1982. 

3.º .Contra la presente Orden los interesados podrán interponer, ante el 
Ministerio de Educación. y Ciencia, récurso de reposición, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al. de su publicación eñ el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la. Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo-
.riano Colodrón Gómez. · 

limo. Sr. Director general de 'Personal. 
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Ilmo. Sr.: Concluidas las fases de la oposición libre convocada por Orden 
' ministerial de 20 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado»- del 14) para 
la provisión de plazas de la asignatura de «Lengua y Literatura vascas», del 
Cuerpo de Profesores de Escuelas de Maestría Industrial, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Numera
rios de Escuelas de Maestría Industrial, asignatura de «Lengua y Literatura 
vascas», a los opositores _que se relacionan en el anexo a la presente Orden. 

2. 0 La toma de posesión de los Profesores numerarios nombrados por esta 
Orden tendrá efectos desde el día 1 de septiembre de 1982. 

3.° Contra · la · presente Orden los interesados podrán interponer, ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo 
ricmo Colodrón Gómez. 

Urna. Sr. Director general de Personal. 
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llmo·s. Sres.: - En cumplimiento de la disposición transitoria segunda del 
Real Decreto 1708/1981, de 3 de agosto («Boletín Oficial del Estado" del 8), y 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el mismo, se convocó concurso 
de méritos para cubrir plazas de Directores correspondientes al tercio de va
cantes en los Centros de Enseñanzas Integradas, mediante Orden ministerial 
de 29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayal, dispo
niendo que la resolución del mismo se haría pública en el «Boletín Oficial del 
Esta,do» a tenor de las propuestas formuladas en las actas finales de la Co
misión de Selección creada al efecto, como órg~no de selección de las solici
tudes presentadas. 

De conformidad con lo anterior y vista la propuesta de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio ha resu13lto: 

Nombrar como Directores de los Centros de Enseñanzas Integradas si
guientes a los Profesores que se mencionan: 

Don Inocencip Aparicio Esteban, como Director del Centro de Enseñanzas 
Integradas de Almería. 

Don Viliulfo Díaz Pérez, como Director del Centro de Enseñanzas Integra
das de Gijón. 

Don Luis Angel Pérez Alfara, como Director del Centro de Enseñanzas 
Integradas de Logroño. \ 

Don Equardo Anguita Galán, como Director del Centro de Enseñanzas 
Integradas de Málaga. 

Don Manuel Yoldi Delgado, c·amo Director del Centro de Enseñanzas In
tegradas de Sevilla. 

Don Agustín Chozas Martín, como Director del Centro de Enseñanzas In-
tegradas de Toledo. · . 

Don José Manuel Sadaba Oteiza, como Director del Centro de Enseñanzas 
Integradas de Zaragoza. 

Tales nombramientos tendrán efectividad desde el 17 de julio de 1982 hasta 
el 16 de julio de 1985, pudiéndose prorrogar el mandato por otros dos períodos · 
más, de igual duración, a petición del interesado; previa aprobación del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. 

El cese de los Directores nombrados s¡j producirá en los supuestos com
prendidos en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1275/Hl81, de 19 de junio. 

Los Directores no)Ilbrados estarán obligados a seguir las actividades de· 
formación- que programe el Ministerio. La no asistenqia a tales actividades 
o su realización de manera insuficiente determinará la remoción del nom
bramiento conferido. Para cubrir la vacante se · estará a lo dispuesto en los 
artículos 13 y 14 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1982. . . 

Madrid, 17 de jülio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

llmos. Sres. Directores generales de Personal y de Enseñanzas Medias. 

(«BOE" 7-VIII-1982.l 

JUBILACIONES 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en e·l artículo 9.1 de la Ley 30/ 
1965, de 4 de mayo, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley 
Articulada de Funcionarías, · 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto declarar la jubilación 
forzosa del funcionario cuyo datos a continuación se expresan, debiendo 
cesar en el servicio activo . el día que se indica. Apellidos: Del Arco Alvarez. 
Nombre: Eduardo. Cuerpo, Escala o Plaza: Inspectores de Bachillerato del 
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Estado. Centro o Unidad de destino : Inspección de Bachillerato del Distrito 
Universitario de Madrid. Localidad: Mad.rid. Provincia: Madrid. Fecha de 
n acimiento: 21 de julio de 1912. Fecha de .cese : 21 de julio de 1982. 

Madrid, 21 de julio de 1982.-El Director general de Personal, P. D., el 
Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado, Mario Par
do Arribas. · 

Con esta fecha, a tenor· de lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 
Articulada de Funcionarios y el Decreto-ley 8/1967, de 13 de 'julio; vü;;to el 
informe emitido por la Subdirección General del Tesoro y Presupuestos, cuya 
referencia se cita, ' 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto declarar la jubilación 
volunta ria del funcionario cuyos datos a continuación se expresan, debiendo 
cesar en el servicio acti.vo el día que se dicta. Apellidos: Blat Gimeno. Nom
bre: José. Cuerpo, Escala o Plaza: Inspectores de Educación Básica del Es
tado. · Número de Registro de Personal: Al4EC000177. Centro o Unidad de 
destino: Inspección Provincial de. Educación Básica del Estado. Localidad: 
Madrid: Provincia: Madrid. Informe de la Subdirección General de Clases 
Pasivas: 26 de ·mayo · de 1981, referencia J. M. - 1.013/ A/81. Fecha de nacimi~n
to: 10 de marzo de 1914. Fecha ·de cese: 20 de julio de 1982. 

Madrid, 20 de julio de 1982.-El Director general de Personal, P. D., el 
Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado, Mario Par-
do Arribas. · 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA , . 
Y PROFESORADO 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Resolución de 23 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo XIX, «Mecánica 
de fluidos », de la Escuela Técnica Superior de .Ingenieros Industriales de 
Gijón de la Universidad de Oviedo. («BOE» 25-VIII-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 19á2, del Tribunal de opos1c10n ·a la cátedra 
del grupo XIV de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, por la que se señala lugar, día y hora para 
la presentación de los opositores. («BOE» 25-VIII-1982.l 

"Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal de opos1c10n a la cátedra 
del grupo XX de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Univer
sidad de Sevilla, por la que se señala lugar, día y hora para la presentación 
de los opositores. («BOE» 25-VIII-1982.l 
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Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de una plaza en la disciplina de «Medicina legal (Toxicología forense) » de 
la Facultad de Medicina en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE,, 25-VIII-1982.) . 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar ·el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de una plaza en la disciplina del grupo XXIII, «Puertos» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. («BOE» 25-VIII-1982.) 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-'oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de dos plazas en la disciplina de «Agricultura» CFacult.ad de Veterinaria) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 25-VIII-1982.) 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, ·turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de tres plazas en la disciplina de «Análisis numérico» (Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 25-VIII-1982.) 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de seis plazas · en la disciplina de «Derecho administrativo» (Facultad de De
recho) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad («Boletín Ofi
cial del Estado» 25-VIII-1982.) 

Resolución de 25· de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
si.dad en la disciplina de «Paleografía y Diplomática» (Facultad de Filosofía 
y Letras). C ·BOE,, 25-VIII-1982.) 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lísta provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno librn, para la 
provisión de 12 de plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Historia del Arte ,, (Facultad de Filosofía y Letras.) 
C«BOE,, 25-VIII-1982.l 

Resolución de 28 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que. se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dd.d en la disciplina de aflistoria moderna universal y de Españª" Cfacultact 
el.e 'filqsqfí,a y Letras). ( ~¡¡Q~» 29-VIII-1962.) 
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Resolución de 28 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universit'aria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la · 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos . de Universidad 
en la disciplina del grupo XXVII, «Siderurgia» CEscuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industrialesl. C«BOE» 25-VIII-1982.l 

Resolución de 28 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Lengua y Literatura francesas» (Facultad de Filosofía 
y Letrasl. C«BOE» 25-VIIl-1982.l 

Resolución de 10 de julio de 1982, del. Tribunal del toncurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de una plaza del grupo XVII, «Estadística» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los señores · oposi
tores para su presentación y comienzo de los ejercicios. («BOE» 25-VIIl-1982.l 

Resolución de 12 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libre, para la provisión de una plaza en la disciplina de «Métodos de 
programación matemát~ca» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los señores opositor.es 
para su presentación y comienzo de los ejercicios. («BOE» 25-VIIl-1982.l 

Resolución de 20 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
turno libre, · para la provisión de tres plazas del grupo XVII, «Estadística» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los señores oposi
tores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE» 25-VIII-182.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de una plaza de. la disciplina dei grupo VIII, «Teleinformá
tica» (Facultad de Informática), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versdjad, por la que se convoca' a los señores opositores para su presentación 
y comienzo de los ejercicios. C«BOE» 25-VUI-1982.l ' 

Resolución de 27 de julio de 1982, _del Tribunal del concurso-oposición para 
la provisión de cuatro plazas del grupo II, «Aplicación de matemáticas» CEs
cuela Técnica Superior de Arquitectural, del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, por la que se convoca a los señores opositores para su :pr~
~entación y comieqzQ 9-e los ejercicios , c ~EOE~ 2:;¡-VIII-1982.l 
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Resolución de 27 de julio de 1982, de Tribunal del concurso-oposición para 
la provisión de una plaza en la disciplina ·de «Teoría de I.a computabilidad» 
(Facultad de Ciencias) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
por la que se convoca a los señores opositores para su presentación y co
miem;o de los ejercicios. C«BOE» 25-VIII-1982.l 

Resolución de 30 de julio de 1982, del Tribunal del . concurs9-oposición para 
la provisión de dos p~azas en la disciplina del grupo XVIII, «Termodinámica 
y Físico-Química» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos ' de Universidad, por la que se convoca a los 
señores opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«Bole-

. tín Oficiai del Estado» 25-VIII-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 8 de junio de 1982, de la Di
rección Gep.eral de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitido.s y excluidos al concurso
oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Cádiz y Oviedo. C«BOE» 25-VIII-1982.l 

Corrección de errores de la Orden ,de 10 de septiembre de Í981 por la que 
se elevan a definitivás 'las relaciones publicadas por Orden de 20 de mayo, 
relativas al profesorado de la extinguida disciplina de «Educación cívico
social y política», cesados por Real Decreto 2675/ 1977. («BOE» 25-VIIl-1982.l 

Orden de . 5 de julio de 1982 por la que se autoriza la ampliación del 
plazo para la celebración de los ejercicios del concurso-oposición a plazas de 
Profesores adjuntos de Universida:d en la disciplina de «Derecho político·,, 
(Facultad de Derecho) . ( ~<BOE» 26-VIIl-1982.l 

Orden de 4 de_ agosto de H)82 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Bioquímica» CFacultad de Cienciasl 
de la Universidad de Córdoba. («BOE» 26-VIII-1982.l 

Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslados de la adjuntía del grupo XVI, «Química Il» CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industrialesl', de la Unive'rsidad de 
Santiago-Vigo. C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Orden de 6 de agosto de 1982 por fa que se nombra la Comisión de Ads
cripción para asignar destino a opositores apróbados en disciplinas de las 
Fa¡::ultades de Veterinaria. a plazas 9el Ci,ierpg 9~ l?rnf~s9r~e Adjup.tos 9~ 
Vniv~ri;;id~. C«BOE,, ?f:l-VIH~:J.98~ , l . . 
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Resolución de 1 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por · la que se eleva a definitiva la lista · pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo · de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Electricidad y Magnetismo» (Facultad de 
Ciencias l. ( «BOE» 26-VIII-1982.l 

Resolución de 2 de julio. de 1982, de la Dirección General de Ordenación · 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión ds tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Geometría III (proyectiva) » (Facultad de 
Ciencias). C«BOE 26-VIll-1982.l 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de tres plazas en el Cuerp'o de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Física del estado sólido» (Facultad de Ciencias). 
C «BOE» 26-VIIl-1982.l 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la' lista proVisio
n a l de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Metalurgia» (Facultad de Cienc,iasl. («BO:E» 26-VIll-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, del Tribunal del concurso~oposición para 
provisión de plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina 
de «1-licrobiología y Parasitología» (Facultad de Medicinal, por la que se 
convoca a los señores opositores para su presentación y comienzo de los ejer
cicios. ( «BOE»- 26-VIIl-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección. General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión ci.e dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Mé~odos y Técnicas de investigación social» (Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología l. («BOE» 26-VIII-1982.l 

Resolución de 16 de agosto de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escue
las Oficiales de Idiomas de la asignatura de «Italiano», por la que se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores E:ll' a<;;to {le 
pre¡¡E;inta<;;ión antE;i e¡ Tril;n,m?J. C«I3QE» ~E?-VIIH98~.) -
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Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión . de la plaza de 
Profesor agregado de «Sociología (Antropología sociall » de la Facultad . de 
Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid. 
C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi

. rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la .Plaza de Profesór agregado de «Historia del Arte» de las Fa
cultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Alcalá de Henares y 
Santander: C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de julio de 1982, de la Universidad Politécnica de Valencia, 
· por la que se nombra el Tribunal que juzgará los ejercicios de la oposición, 
turno libre, para cubrir ocho plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en la 
plantillá de este Organismo. C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Orden de 5 de agosto de 1982, por la que se aprueba el expediente y se 
nombran Catedráticos numerarios de Bachillerato a los opositores proceden
tes del concurso-oposición convocado por Orden cie 28 de febrero de 1980 que 
por tener aplazamiento legal no · pudieron realizar las prácticas en su mo
me11to. C«BOE,, 27-VIII,-1982.l 

Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión de Ads
cripción para asignar. destino a opositores aprobados · en disciplinas de las 
Facultades de Derecho a plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer-
sidad. C«BOE» 27-VIII-1982.l . 

Orden de 6 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la Adjuntía de «Hfstoria media universal y · de 
España» , (Facultad de Filosofía y Letras) de la Universidad. de Barcelona-Ta
rragona. C«BOE» 27-VIII-1982.l 

Orden de 6 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión de Ads
cripción para asignar destino a los opositores aprobados .en disciplinas de las 
Facultades de Farmacia a plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. C«BOE,, 27-VIII-1982.l 

Orden de 9 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión de Ads
cripción para asignar destino a los opositores aprobados en disciplinas de las 
Facultades de Medicina a plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. («BOE» 27-VIII-1982.l 

Resolución de 4 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Didáctica» de Facultades de 
Filosofía y Letras de qivEJrsas Universi<;l ¡¡,<;'les , :por la que se convoca a los se.
ñor(;ls opositen;$. C «:S.O~ ,, 27-VHI-198~.) 
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Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de lo~ ejercicios para la 
provisión de agregadurias vacantes de «Quimica V» en Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Industrial, correspondientes al concurso-oposición, turnos 
libre y restringido, convocado por Orden iie 26 de septiembre de 1981, por la 
que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que 
efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 27-VIIl-1982.l 

Resolución de 12 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejercicios para fa 
provisión de agregadurías vacantes de «Quimica y Materiales» en Escuelas 
Universitarias de Ingeniería Técnica Naval, correspondientes al concurso
oposición turnos libre y restringido convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («BOE» 27-VIIl-1982.l 

Resolución de' 26 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición para 
la provisión de plaza de Profesor agregado (turno restringido) de «Fisiología 
general y especial» de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, por la que se 
convoca: a los señores opositores. C«BOE» 27-VIIl-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, de la Presidencia de la Comisión Gestora 
de la Universidad Politécnica de Las Palmas, por la que se convoca oposición 
para cubrir tres plazas de la Escala Administrativa, turno libre, vacantes en 
la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 27-VIIl-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, de la :Presidencia de la Comisión Gestora 
de · 1a Universidad Politécnica· de Las Palmas, por la que se convoca oposieión 
para cubrir cuatro plazas de la E'scala Administrativa, turno restringido, va
cantes en la plantilla de dicho Organismo. («BOE,, 27-VIll-1982.l . 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de · «Antropología» (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 28-VIIl-1982.l 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de «Geometría 11 (Analítica)» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de- Universidad. C«BOE» 28-VIII-
1982.l 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el TribunaÍ que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de «Fisiolog:úi vegetal» (Facultad de Cieneiasl 
en el Cuerpo O.e ::Profe§ore$ Adjunto$ O.e Vntvªri¡id¡:¡.d., C«IlOE» 2a-Vlll-1~6~.) 
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Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina d~ «Electricidad y Magnetismo» (Facultad 
de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 
28-VIII-1982.J 

. . 
Orden de 30 de· junio de 1982 por la que ·se nombra el Tribunal que ha 

de juzgar el concurso-oposición, turno. libre, para la provisión en ·propiedad 
de dos plazas en la disciplina de «Física industrial» <Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 28-VIIl-1982.J 

Orden de. 30 de junio .de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «Física del estado sólido» <Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 28-VIII-
1982.J 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
dé juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «Electrónica» <Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» .. 28-VIII-1982.l · 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesoradp, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de tres plazas en el Cuerpo -de· Profesores Adjuntos . de 
Universidad en la disciplina dd «Mecánica y Termología» <Facultad de Cien
dasl . C «BOE,, 28-VIIII-1982.J 

Resolución de 1 de julio de 1982,. de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as-

. pirantes admitidos y _excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
la disciplina. de ' «Lógica,, , (Facultad de Filosofía y Letras) . C«BOE» 28-VIII-
1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, del Tribunal del . concurso-opos1c10n para 
la provisió:p. de plazas de Profesores adjuntos de «Hacienda Pública y Derecho 
Fiscal» de Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales de diversas 
Universidades, por la que se convoca a los señores opositores. («BOE» 28-VIII-
1982.l 

Resolución de 5 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Arqueología• de Facultades 
de Filosofía y Letras de diversas Universidades, por la que se convoca a los 
señores opositor E,is. («BOE· 28-VIlI-1.962.l 
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Resolución de 5 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n para 
la provisión de plazas de Profesor adjunto de «Geofísica» de Facultad de 
Ciencias de Universidad, por la que se convoca a los señores opositores. 
C· BOE» 28-VIIl-1982.l 

Resolución de 6 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de •Teoría del Estado y Derecho constitucional» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales). C«BOE» 28-VIIl-1982.l 

Resolución de 6 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Historia antigua universal y de España» (Facultad de 
Filosofía y Letras). C«BOE» 28-VIIl-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, del Tr'ibunal del concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Gramática general y Críti
ca literaria» de Facultades de· Filosofía y Letras de diversas Universidades, 
por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 28-VIIl-1982.l 

Resolución de· 7 de julio de 1982, del Tribunal dl'll concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjunto.s de •Fundamentos de :esicología 
Matemática» de Facultades de Filosofía y Letras de . diversas Universidades, 
por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 28-VIII-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, de la Dkección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universifl.ad 
en la disciplina de •Política económica» (Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales) . C· BOE» 28-VIIl-1982.l . 

Resolución de 7 de julio de 1982, de la Dtrección Gen~ral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de •Anatomía descriptiva y Topografía y Técnicas anatómi
cas» (Facultad de Medicinal. C· BOE» 28-VIIl-1982.l · 

Resolución de 7 de julio de 1982, de la Dirncción General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina <;l.e «:Prehü1torj(:I,» Cfacµltag de fH9s9fí!l y Letr~) . ( «BOE~ · 
28-Vlll-l9El2.l . 
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Resolución de 8 de julio de 1982, del Tri]:mnal del concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Química general» de Fa
cultades de Ciencias de diversas Universidades, por la que se convoca a los 
señores opositores. ( «BOE,, 28c VIH-1982.l 

Resolución de 8 de julio de 1982, del Tri]:mnal del concurso-opos1c1on para 
la pro.visión de plazas de Profesores adjuntos de «Farmacología» de Faculta
des de Medicina · de diversas Universidades, por la que se convoca a los se
ñores opositores. («BOE» 28-VIII-1982.l 

Resolución de 14 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c1on, 
turno libre, para la provisión de tres plazas en la disciplina del grupo III, 
«Física» CEscuela Técnica Superior de Arquitectural, en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los señores oposi
tores para su presentación y comienzo de los ejercicios. ("'BOE» 28-VIIl-1982.l 

Resolución de 14 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión· de plazas de Profesores adjuntos de «Obstetricia y Gine
cología» de Facultades de Medicina de diversas Universidades, por la que 
se convoca a los señores opositores. («BOE» 28-VIII-1982.l 

Resolución de 15 de julio de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Estructuras económi
cas y sociales» de Facultades de Ciencias de la Información de diversas Uni
versidades, por la que. se convoca a los señores opositores. («BOE» 28-VIII-
1982.l 

Resolución de 20 de julio de 1982, del T·ribunal del concurso-opos1c1on, 
turno libre, para la provisión de dos plazas en la di-sciplina de·l grupo XX, 
«Construcción Il» (Escuela Técnica Superior de Arquitectural, en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de; Universidad, por la que se convoca a los señores 
opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios . («BOE» 28-VIII-
1982.l 

Resolución de 11 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de dos . plazas del grupo XVI, «Química Il» CEscuela Técc 
nica Superior de Ingenieros Industriales) , del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, por la que se convoca a los opositores para su presentación 
y comienzo de los ejercicios. («BOE» 28-VIIl-1982.l 

Resolución de 11 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Química» en Escuelas Universitarias 
de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiem
bre de 1981, por la que se cita a los · opositores al sorteo sobre el orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el prim¡:¡r ejercicio. («BOE» 
28-VIII-1982.l 
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Orden de 1 de julio de 1982 ·por la que se aprueba la propuesta a favor 
de don José María Mínguez Fe~nández de Profesor agregado de «Historia de 
la Edad Media, Universal y de España,, de la Facultad de Geografía e His
toria de la Universidad de Sevilla. C«BOE» 28-VIII-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, · por la que se · publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos y exduidos al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Análisis numérico» 
de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Santiago. C«BOE» 28-..VIII-
1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección Genernl de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se ·publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turna Jibre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia del Arte moderno y 
contemporáneo» de las Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades 
de La Laguna y Murcia. C«BOE» 28-VIII-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, de la Presidencia de la Comisión Ges
toTa de la Universidad Politécnica de Las Palmas, por la que se convoca 
oposición selectiva,. turno restringido, para cubrir once plazas a nivel ·de 
Auxiliar, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 28-VIII-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, de la Presidencia de la Comisión Ges
tora de la Universidad Politécnica de Las ·Palinas, por la que se convoca 
oposición para cubrir veintidós plazas de la Escala de Auxiliares, turno li
bre, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 28-VIII-1982. l 

Orden de 12 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Paleografía y Diplomática» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Málaga, Santander, 
Murcia, Oviedo, La Laguna,'León y Autónoma de Madrid. C«BOE» 30-VIII-1982.l 

·' 

Resolución de 27 de julio de 1982, del Tribunal de oposiciones para provi
sión de la cátedra de «Patología ·quirúrgica oral y maxilofacial» de la Fa
cultad de Medicina CEscuela de Estomatología) de la Universidad- de Oviedo, 
por la que se convoca a los señores opositores. («BOE» 30-VIII-1982.J 

Resolución de 9 de agosto- de 1982, del Tribunal de opos1c1on a la cátedra 
del grupo XIX:, «Botánica agrícola», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Univ:ersidad de Córdoba, por la que se señala lugar, 
día y hora para la presentación de los opositor es. («BOE» 30-VIII-1982.l 
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Resolución de 11 de agosto de 1982, del Tribunal de oposición de la cátedra 
del grupa XVII, «Estadística», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la Universidad de Valladolid,. por la que se señala lugar, día 
y hora para la presentacióil: de los opositores. C«BOE» 30-VIII-1982.l 

Orden de 11 de agosto de 1982 por la que se nonipra la Comisión de 
Adscripción para asignar destino a opositores aprO'bados en disciplinas de . 
las Facultades de Ciencias a plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. («BOE» 30-VIIl-1982.l 

Resolución de 9 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de seis plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Contabilidad de la Empresa y Estadística 
de costes» (Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales), por la que 
se convoca a los opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE» 30-VIIl-1982.l 

Resolución de 9 de agosto de 1982. del Tribunal del concurso-oposiqon 
para la provisión de dos plazas del Cuerpo de ProfeBores Adjuntos de Uni- · 
versidad en la disciplina de «Teoría de la contabilidad» CFácultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales), por la que se cita a los opositores par a su 
presentación y comienzo de los ·ejercicios. C«BOE· 30-VIIl-1982.l 

Resolución de J5 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurias vacantes de «Construcción» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, conyocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sortea sobre orden 
de ·actuación y para que efectúen su presenta ción y el primer ejercicio. C «BOE· 

. 30-V~II-19H2.l 

Resolución de 5 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c1os. p !l!ra la 
provisión O.e agregadurias vacantes de ·«Conocimiento del terreno y cimen
taciones• en Escuelas Universitarias de Ingenieros Técnicos de Obras Pú
blicas, correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, 
convocado por Orden de 26 de 'septiembre de 1981, por la que se cita a los 
opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su pre
sentación y el primer ejercicio. («BOE· 30-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
p:rovisión de agrega durías vacantes de «Mecánica IV• en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica Industrial, correspondientes al concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido,. convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita. a los opositores al sorteo sopre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE· 30-VIIl-1982.l 
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Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Química IV» en .Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica Industrial. correspondientes al concurso-opo
sición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 30-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Química Ill» en Escuelas Unive,rsi
tarias de Ingeniería Técnica Industrial, correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores ¡:il sorteo sobre orden de actuación y para 
que . efectúen su presentación y el primer ejercic~o. C«BOE» 30-VIII-1982.l \ 

Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejercic10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Electricidad aplicada ¡¡,1 buque» 
en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Naval, correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 

. de actµación y para que efectúen su :Presentación y el primer ejercicia. ( «BOE» 
30-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Topografía» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica Minera, correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido,. convocado po·r Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y _para 

, que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE,, 30-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de »Mecánica» en Escuelas l!niversitarias 
de Ingenieros Técnicos Navales, correspondientes al concurso-oposición, tur
nos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1981, 
por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para 
que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 30-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agr:egadurías vacantes de «Organización y Economía de la Em
presa» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial, corres
pondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por 
Orden de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al 
sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su presentación y el 
primer ejercicio. C«BOE» 30-VIII-1982.l 

Resolución de 9 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Organización industrial,, en Escuelas 
Universitarias de Ingenie·ros Técnicos de Telecomunicación, correspondientes 
al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 
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26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre 
orden de actuación y para que efectúen su presentación y el' primer ejercicio 
C«BOE» 30-VIIl-1982.l . 

Resolución de 9 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Laboreo de minas» en Escuelas Uni
versitarias de Ingenieros Técnkos de Minas, correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y Testringido, convocado por Orden de 26 de septiem
bre de i981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. («Bole-
tín Oficial del Estado» 30-VIII-1982J · 

Orden de 18 de junio de 1982 por la que se declaran desiertos los concur
sos de traslado anunciados para la provisión de las plazas de Profesor agre
gado de las Facultades .que se citan de las Universidades que se mencionan. 
C«BOE» 30-VIIl-1982.l 

Or'9.en ~de 2's de junio de 1982 por la q1:ie se aprueba la propuesta a favor 
de don Jesús Pena Seijas y a doña Josefina M?-rtíriez Alv?-Tez como Profeso
res agregados de «Lengua española>• de la Facultad de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Granada y Oviedo, respectivamente. («Boletín Ofi
cial del Estado,,· 30-VIII-1982.J 

Resolución de 22 de junio de 1982, de la Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar, por la que se convocan pruebas selectivas, turno 
libre, para cubrir cuatro plazas vacantes en la Escala de Delineantes. («Bo
letín Oficial del Estado» 30-VIIl-1982.l 

Resolución de :?2 de jmlio de 1982, de la Junta de Construccione3'. Insta
laciones y Equipo Escolar, por la ' que se convocan pruebas selectivas, turno 
restringido, _para cubrir una plaza vacante en la Escala de Delineantes. 
C «BOE,, 30-VIIl-1982.l 

Orden de 9 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar · el concurso de · acceso a la cátedra de «Medicina preventiva y 
social» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca. («Bole
tín Oficial del Estado» 31-VIIl-1982.l 

Orden de 10 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Microbiología» de la Fa
cultad de Biología de las Universidades de La Laguna y Santiago. («Boletín 
Oficial del Estado,, 31-VIIl-1982.l 

Orden de 11 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición· a la cátedra de «Literatura francesa» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de las Universidades de Alicante y León. («Boletín Ofi
ciail del Estado» 31-VIII-1982.J 
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Orden de 22 de junio de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Ciencias de la Administración» 
CFacul1ad de Ciencias Políticas y Sociología) de la Universidad de Madrid
Complutense. C«BOE· 31-VIII-1982.l 

Orden de 30 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en .propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «Geometría 111 CProyectival• (Facultad de 
Ciencias) , en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad («Éoletín 
Oficial del Estado• 31-VIII-1982.l 

Resolución de 30 de junio dé 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de U.niver
sidad en la disciplina de «Estadística económica y empresarial• (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales) . C«BOE· 31-Vlll-1982.l 

Resolución de 1 de julio de 1982, de la Direoción General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes . admitidos y e xcluidos a l concurso-oposición, tur~o li
bre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Paleontología• (Facultad de Ciencias) . 
C«BOE» 31-VIII-1982.l . 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por · la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li
bre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profésores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Antropología» (Facultad de Ciencias) . 
C«BOE» 31-VIII-1982.l 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi

. sion al de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li
bre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profes.ores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Geometría 11. CAnalítical» (Facultad de 
Ciencias). (cBOE· 31-VIIl-1982.l 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li
b re, para la provisión tj.e cuatro plazas· en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Dermatología médico-quirúrgica y 
Venereología» . (Facultad de Medicinal. («BOE» 31-Vlll-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li-
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bre, para la prov1s10n de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Optica y estructura de la materia» (Fa
cultad de Ciencias). _C,«,BOE,, 31-VIII-1982.l 

Resolución de 7 de julio de 1982, .de la Dirección General de Ordenac1ón 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista ·provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concur~o-oposición, turno li
bre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profeso·res Adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Fisiología vegetal» (.Facultad de Cien
cias) . C«BOE,, 31-VIII-1982.l 

Resolución de 8 de· julio · de 1982, de la Dirección General de Ord.enación 
Universitaria y Profesorado, p9r la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición para la 
provisión de dos plazas en el Cuer:Po de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Geometría V CDiferenciall» (Facultad de Ciencias). 
C«BOE,, 31-VIII-1982.l 

Reso·lución de '8 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profes·orado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ~xcluidos al concurso-oposición, · turno li
bre, para la .Provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad . en la disciplina de «Análisis matemático III» CFacultad dé 
Ciencias) . ¡,;BoE,, 31-VIII-1982.l 

Resolu ción de 3 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para ia provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Pediatría y Puericultura,, CFacultad de 
Medicinal, por la que se convoca a -los señores opositores para su presen
tación y comienzo de los ejercicios. («BOE,, 31-VIII-1982.) 

Ord.en de 30 de junio de 1982 por la que se aprueba la propuesta a f¡¡,vor 
de don Pastor Santamarina Pol como Profesor agrngado de «Física ~Vibra
ciones)» Ca término) de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria~ 
les de la Unive.rsidad Politécnica de Valencia. t«BOE.,; 31-VIII-1982.l 

Orden de 8 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de la .plaza 
de Profesor 'agregado de «Pedagogía experimental y diferencial» de la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Valen
cia. C«BOE,, 31-VIII-1982.l 

Orden de 2 ·de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión Espe
cial para resolución del . concurso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Análisis matemático 5.º. (Análisis funcional),, de la 
Faicultad de Ciencias de la Universidad de Santander. C«BOE· 31-VIII-19,82.l 
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Orden de 2 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión Espe
. cial para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Botánica CFanerogamiaJ ,, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna. C«BOE» 31-VTII-1982.l 

Orden de 3 de agosto de 1982 por la que se nombra la Comisión ' Espe
cial para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor ag¡:egado de «Farmacología,, de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Alicante . . («BOE,, 31-VIII-1982.J 

Resolución de 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se · publica la .lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la _provisión de la plaza de Profesor agregado de «Arqueología» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago. C«BOE» 31-VIII-
1982.J 

Resolución de 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos al concursó-oposición en turno lib re, par a la provisión 
de la Ilraza de Profesor agregado del grupo XXVI, ·Fitotecnia III», de la . 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros _Industriales de la Universidad de 
Córdoba. C· BOE» 31-VIII-1882.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de . «Geografía» de la 
Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Sevilla. C«BOE» 31-
VIII-1982.l ' 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurs.o-oposkión, en turno restringido, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Químic~ técnica» de la 
Facultad de Química de la Universidad de Santiago. C«BOE» 31-VIII-1982.l 

Resolución de 1 de julio de 1982. de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-aposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado .de «Bacteriología y Protozoolo
gía» de la Facultad de Biología de la Universidad de Sevilla. («BOE,, 31-VIII-
1982.l 

Resolución de 1 de julio de 1982. de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y · Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y exduidos al concurso -oposición, en turno restringi
do, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Metafísica CTeo
ría del conocimiento)» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la -Educa
ción de la Universidad de Barcelona. C· BOE» 31-VIII-19,82.J 
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Resolución de 25 de junio de 1982, de la Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se da publicidad a la lista de'finitiva de aspirantes 
admitidos y excluidps a las pruebas selectivas, turno restringido, para cu
brir cuatro plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en dicho Organismo. 
C«BOE» 31-VIII-1982.l 

Resolución de 6 de julio de 1982, de la Universidad Politécnica de Valen
cia, por la que se nombra el Tribunal que jµzgará los ejercicios de la opo
sición, turno restringido. para cubrir cinco plazas de ra· Escala Auxiliar, 
vacantes en la plantilla de este Organismo. C«BOE» 31-VIII-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, de la Presidencia de la Comisión Ges
tora de la Universidad Politécnica de Las Palmas, por la que se convoca 
oposición, en turno libre, para cubrir dieciséis plazas de Subalternos vacan
tes en la plantilla de este Organismo. C«BOE» 31-VIII-1982.l 

Resolución de 2·5 de mayo de . 1982, de la Presidencia de la Comisión Ges
tora de la Universidad Politécnica de Las Palmas, por la que se convoca 
oposición selectiva, turno restringido, para cubrir cinco plazas de Subalter
no vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 31-VIII-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

Ilmo. Sr.: De conf0rmidad con lo prevenido en el Reglamento de 14 de 
abril de 1945, y en atención a los méz:itos y .circunstancias que en ella con
curren, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder el ingreso en ·la Orden Civil de Al
fonso X el Sapio, en su categoría de Lazo, a doña Catalina Desideria More
no López. 

Madrid, ..13 de julio de 1982.-Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y <;:iencia. 

FUNDACIONES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscrip
ción en el Registro de las Fundaciones Culturales Priva.das de la Fundación 
«Juan Sánchez», de Jerez de la Frontera, como Fundación docente particular 
sometida al protectorado del Ministerio de Educación y Ciencia; y 

Resultando que, el 12 de junio de 1838 y ante el Notario de Jerez de la 
. Frontera don Francisco de Paula Ardizone, los comisarios testadores de don 
Juan Sánchez, llamados don Juan Manuel González Fernández y don Este-
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ban González del Castillo, haciendo uso del p0der para testar que les había 
otorgado dicho don ' Juan Sánchez ante el mismo Notario el 26 de noviembre 
de 1934, otorgaron su testamento. El testador dispuso se detrajera de su pa
trimonio la suma de 12.000 pe·sos fuertes y se invirtiesen de forma gue pro
dujesen anualmente 100.000 reales, constituyéndose con tales capital y r.enta 
un Colegio de Humanidades con Ja autorización del Gobierno, pero adminis
trado por los comisarios testadores de forma que si cualquier autoridad civil 
o eclesiástica tratase de intervenir en el gobierno o administración del, esta
blecimiento, se disolvería la institución distribuyendo los comisairios el patri
monio en la forma en que lo había dispuesto el testador en instrucciones 
reserv,adas dadas a los mismos; ' 

Resultando que, en- cuanto al gobierno de la entidad, las vicisitudes han 
sido las siguientes: 

l. Don Juan Manuel González Ferilández nombró sucesor a don Juan 
Antonio González Cpor testamento otorgado ante el Notario de Jerez don 
Juan Jacobo Thompsonl y éste Cpor testamento otorgado el 4 de junio de 
1853, ante el mismo Notarial designó sucesor en el cargo a don Juan Bautis
ta González del Villair. 

2. Don Esteban González del Castillo nombró sucesor a don José Gon
zález y González Cpor codicilo de 25 de febrero de 1843, protocolizado el 
siguiente 16 de marzo ante el Notaria señor Ardizonel y éste (por testamento 
otorgado en Puerto Real ante el Notario don Francisco Rom.ero e1 2 de sep
tiembre de 1877) designó sucesor a don Manuel Alvarez Cepero, quien a su 
yez Cpor escritura pública otorgada el 5 de marzo de· 1879 ante el Notario don 
Joaquín Barrena) designó sucesor a don. José Joaquín Alvarez Cepero. . 

3. El 28 de septiembre de · 1898, mediante acta otorgada ante el Notario 
dé Jerez don José Pongilioni Carrascal, don Juan Bautista González del Villar 
y don José Joaquín Alvarez Cepero Clos cuales habían encargado a 'los re
ligiosos de la «Compañía de María» la dirección del Colegio) nombraron ·su
cesores a la congrega9ión religiosa «Compañía de María», la cual, represen
tada de}Jidame~te, aceptó el nombramiento; 

Resultando en cuanto a los bienes de la institución: 

l. Los comisarios testadores, el 5 de septiembre de 1839, compraron títulos 
de la deuda .pública frances·a, 5 por 100 por un import·e de 10'3.629 pesos 
fuertes y 16 maravedís, los cuales títulos_ Creseñadcis en el extracto· expedido 
en París el 13 de agosto de 1850) rentaban 26.230 francos anuales. 

· 2. Por otra parte, se integró en el patrimonio de la entidad la casa nú
mero 12 de la plaza del Mercado, de Jerez de Ja Frontera, a la que agruparon 
otras· dos, con esquina a la calle Liebre; las escrituras públicas otorgadas 
en 11 de marzo de . 1843 y 7 de mayo de 1851 :recogen que el capital de la 
Fundación . entonces comprende las tres fincas urbanas y los títulos de la 
·ct"euda pública francesa antes aludidos. 

3. Los entonces patronos compraron la casa número 26 de la calle- Pa
vera, de Jerez (mediante escritura pública otorgada ante el Notario don. José 
Jiménez Barea el 11 de septiembre de 1887), y las casas números 8 y 10 de 
la calle .Gaitán, también de Jerez (mediante escrituras públicas otorgadas 
el 9 de agosto de 1889, ante los Notarios don Juan Pedro Becer·ra y don José 
Jiménez Bareal, aplicando a la cancelación de las deudas originadas por 
tales adquisiciones el precio de la venta del inmueble de la plaza del Mer
cado, número _12 (comprado por e.J Ayuntamiento mediante escritura pública 
otorgada el 20 de enero de 1890 ante el Notario don Nicolás Mateas Fuentes) 
y pignorando los títulos de la deuda . 

. 4 . . Mediante escritura pública (otorgada en Jerez el 7 de octubre de 1898 
ante el Notaria don José Pongilioni Carrascal) los señores González del Villar 
y Alvarez Cepero entregaron a la «Compañía de María" los bienes integran
tes del patrimonio fundacional, que eran las caisas de la calle Pavera, núme
ro 26, y de la calle Gaitán, números 8 y 10 (donde estaba ínstalado el Colegio, 
llamado de «San Juan Bautis,ta,, ), con . todos sus enseres y material, y veinte 
títulos de la deuda pública interior · española, 4 por 100 (dos de la serie A, 
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números 108.633· y 108.634; dos de la serie B, números 30.855 y 30.856; uno 
de la serie C, número 42.507; tres de la ser'ie D, números 26.186 al 26.188; 
uno de la serie E, número 14.375,. y once de la serie F, números 12.718 al 
12.728) por un nominal en junto de 623.500 pesetas. . 

5 .. . El 26 de enero de 1912, y mediante escritura pública otorgada en Jerez 
ante el Notario don Antonio Navarro Guerrero, la «Compañía de María», 
como patrono de la entidad, agrupó las tres fincas urbanas en una sola 
(inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez con el número 8.843) y de
claró la ob·ra nueva éjecut'ada sobre la misma; . el capital ,de la entidad quedó 
redÚcido al inmueble y enseres deil Colegio «San Juan Bautista», regido por. 
la Fundación; 

Resultando que, en el orden académico, las vicisitudes de la Fundación 
han, sido las siguientes: 

l. El Centro · docente · abrió sus puertas, como Colegio de Humanidades, 
el 18 de octubre de 1838. 

2. Por Ordén del Ministerio de Fomento de 25 de febrero de 1842, se con
virtió el Colegio en instituto público, reconociéndose a los patronos la facul
tad de intervenk en el nombramiento del Director y en la provisión de las 
Cátedras del Centro. · 

3. Por Real Orden de 25 de septiembre de 1850 se declaró el Centr0 
institut9 público de segunda enseñanza de primera clase, y por Real Orden 
de 28 de febrero de 1851 se elevó a categoría de Ins~ituto Provincial. 

4 . • Por Real Orden de 19 de julio de 1876 se declaró provincial el Insti-
· tuto de Cádiz, manteniéndose como Instituto Público el Colegio de la Fun
dación, pero la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1884 
anuló la Real Orden ·de 28 de febrero de 1851 (y la conco-rdia entre el Estado 
y los patronos recogida e11 la escritura pública de 7 de mayo del misma añol; 
el Col:egio recuperó- su carácteiJ'.' privado Y. desde el 4 de octubre de 1887, 
viene rigiéndolo cqmo tal la «Compañía de María» CPP. Marianistasl. 

6. El 15. de mayo de 1939,' ·el Rectorado de la Universidad de Sevilla re
conoció al Colegio >como Centro de Enseñanza privada con el nombre de Co.-
1'egio de «San Juait Bautista»; 

Resultando que, el 21 de mayo de 1972, la Congregación solicitó del Mi
nisterio de Educación y Ciencia el reconocimiento y clasificación de la entidad 
como fundación benéfico-docente en régimen de a fe y conciencia, devol
viénd~se la documentación por incompleta; 

Resultando que, la congregación religiosa encarga.da del patronato de ía 
entidad. considerando el in.mueble de ésta como viejo ff inadecuado, constru
yó uno nuevo a sus expensas, al que trasladó el alumnado en 1977, dejando 
desde entonces sin uso e~ inmueble de la Fundación; · 

Resultando que, el 4 de octubre · de 1976, la congregación (que había re'
dactado unos nuevos estatutos para dicha Fundación el 30 de octubre· de 1975 
y mediante escritura pública· otorgada ante el Notario de Jerez don Francis
co Manrique Romero) solicitó del Ministerio de Educación y Ciencia la · ins
ciJ'.'ipción de los ip.ismos en el Registro de la-s Fundaciones Culturales Privadas, 
planteó la necesidad de reconversión del patrimonio· fundacional y designó 
un patronato de cinco miembros (el provincial, de la «Compañía de María» ; 
los Directores de los Colegios de «San Juan Bautista" y «Nuestra Señora del 
Pilar", de Jerez de la Frontera; el Administrador de . esos Colegios, y una 
persona designada por el Ministerio· de Educación y Ciencia). El Ministerio 
manifestó que era preciso proceder al reconocimiento, clasificación e inscrip
ción en el ;Registro de la Fundación; 

Resultando que, el 16 de septiembre de 1980, tiene entrada una instanci'a 
de la congregación solicitanclo (ll · el reconocimiento, clasificación e inscrip
ción de la Fundación, C2l la autorización de verita del inmueble fundacional 
y (3) la ·aprobación del plan de inver siones del precio de la finc·a. La Dele
gación Pravincial del Ministerio en Cádiz, a la vista de los anejos de la. ins-
tªnciª C1;t que llle~o · sE) alu(ie) ü1for:ina f&von1.olemente E!l expedientE!¡ · 
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Resultando que, para el reconocimiento, clasificación e inscripción de la 
Fundación «Juan Sánchez» en el Registro de las Fundaciones Culturales Pri
vadas de este Ministerio, se acompañan por triplicado los siguientes docu
mentos: 

l. Una Memoria que recoge la historia de la entidad, que tiene .como 
anejos los documentos notariales que reflejan las vicisitudes del cambio de 
patronos y del patrimonio (de los que ya se ha hecho reseña antes). 

2. Unos estatutos, recogidos en la escritura pública otorgada el 30 de oc
tubre de 1975 ante el Notario de Jerez don Francisco Ramírez Moreno (que 
luego Ge reseña). · 
· 3. Aceptación de los cargos de patronos por. don Jesús Fernández Liéba

na (Director del Colegio Marianista Nuestra Señora del Pilar, de Jerez), don 
Guillermo Suárez Alvarez <Director del Colegio Marianista de San Juan 
Bautista, de Jerez) y don Alejandro Muñoz Sánchez (Administrador de am
bos Colegios). 

4. Un estudio económico del patrimonio- de la Fundación, integrado por 
el inmueble del viejo Colegio, de 2.546 metros cuadrados de solar, valorado 
en 35 milJones de pesetas; la Fundación se propone vei;iderlo en subasta con 
precio aplazado que devenga intereses, estimando que recibirá unas rentas 
anuales de cuatro millones de pésetas; de ellas pretende destinar el 30 por 
100 a incremento del capital y el resto a becas de alumnos de Preescolar, Ba
chillerato, Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional, Educa
ción Especial y Educación Universitaria, así como para subvencionar Centros 
docentes o culturales deficitarios. · 

5. El cambio de domicilio de la Fundación a la calle Maestro Alvarez 
Beigbder, ·de Jerez de la Fi::ontera; 

Resultando que, de los Estatutos (redactados en 1975, esto .es,. antes del 
cierre del Colegio de la Fundación) se destaca lo siguiente: 

l. Su objeto es colaborar a la política. educativa del Estado en los secto
res con mayores dificultades, primordialmente dentro de Jerez y de la pro
vincia de Cádiz, mediante ayudas económicas individualizadas a alumnos y 
a Centros docentes que lo necesiten. 

2. El 30 por 100 de las rentas destinarán a la aplicación del capital fun-
dacional. . - · ' ' 

3. La Fundación es a fe y conciencia y se gobierna por un patronato in
tegrado por el Superior provincial de la «Compañía de María», los dos Di
rectores de los Colegios que ésta tiene en Jerez y el Administrador de los 
mismos, así como un representante de la Delegación Provincial del Ministe
rio de Educación en Cádiz. 

4. El patrimonio fundacional, si la entidad desapareciere por imposibili
dad de cumplir fines, se destinará a atenciones análogas a éstos; 

Resultando que, para la venta del inmueble, la Fundación presenta, ade
más del acuerdo unánime de los tres patronos para llevarla a cabo ·mediante 
subasta y por 35 millones de pesetas, dos valorac.iones facultativas. La ex
pedida por el Arquitecto don Federico Gárcía Erviti aprecia el inmueble· en 
26.665.000 pesetas y la del Arquitecto señor Torreira Vaca lo hace en 34.490.000 
pesetas. En el pliego de condiciones de la subasta se prevé el pago d·el precio 
fracciolnado (el 25 por 100 más· los gastos de subasta al formalizarse l.a es
critura de compraventa y el resto en cinco plazos anuales sucesivos con un 
interés a tazón del 12 por 100 anua.lJ; · · 

Resultando que la congregación ha presentado últimamente una exposi
ción en la que razona los motivos determinantes del cierre del Colegio <in
adaptación e inadaptabilidad del viejo inmueble a las nuevas exigencias téc
nico-educativas) e innecesar iedad de nuevos Colegios de enseñanza media en 
Jerez, precisando que los beneficiarios se sele.ccionarán entre los alumnos y 
Centros docentes necesitados, con preferencia excluyente los de Jerez. 

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y las demás 
disposiciones de pertinente aplicación; 
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Considerando que los fines iniciales de la Fundación son de docencia no 
universitaria, por lo que el protectorado sobre la misma corresponde al Mi-
nisterio de Educadón y Ciencia; · 

Considerando que, en el expediente se plantean tres cuestiones ll, la mo
difica ción de los fines fundacionales; 2), el reconocimiento, clasificación e 
inscripción de la fundación, y 3) , la autorización para la venta en subasta 
del inmueble donde estuvo ubicado el Colegio fundacional, hoy sin uso do-
cente; · 

Considerando. en cuanto a la primera de las cuestiones apuntadA.s. que, 
por una parte, el legítimo depositario, P.Or sucesión, de la voluntad fundacio
nal (que es todavía únicamente la «Compañia de María.» l, hán apreciado 
expresamente (como única base de su acuerdo de cambio de finesl la in
adaptabilidad del viejo edificio del Colegia fundacional a ·las actuales exi
gencias técnico-pedagógfoas de los Centros de enseñanza media que, por otra 
parte, el capital fundacional no permite la construccion, sobre el solar, de 
un nuevo centro y e! sostenimiento del mismo, y que, fina.1mente, se estima 
que en Jerez exis ten puestos escolares de enseñanza media según las esta
dísticas , de población e instalaciones y las previsiones de la inversión pública 
en este ·campo, hay que entender justificado el cambio de fines que los pa
tronos proponen. Debe tenerse en cuenta que son los legítimos sucesores del 
fundador quienes han tenido la iniciativa de la modificación, y. que, además, 
destinan las rentas fundacionale.s futuras a fines que no se alejan de la 
voluntad fundacional (ayudas económicas individualizadas para alumnos de 
estudios medios fundamentalmente y para Centros docentes que están nece
sita dos, con preferencia excluyente los que sean de Jerezl. Por ello, se con
sidera pertinente acceder al cambio de los fines fundacionales; 

Considerando en -cuanto al reconocimiento. clasificación e inscripción de 
la Fundación que es innegable el interés público del nuevo fin ·fundacional, 
pudiendo y debiendo aprobarse la fundación y sus Estatutos, si bien el Pa
tronato deberá hacer una vez a.probado este expediente, un nuevo texto es
tatutario que recoja las modificaciones' últimas (cambio de domicilio, reglas 
de selección de los beneficiarios y sujeción a la fiscalización del protectorado 
de la gestión económica de la Fundación). no advirtié.ndose previsión alguna 
que impida el reconocimiento, clasificación e inscripción en el Registro de 
la entidad Csi b ien éstas sólo deberán llevarse a cabo una vez que se haya 
aprobado en d.efinitiva el cambio de fines fundacionales); 

Considerando, en cuanto a la. venta del inmueble, que procede ordenar a 
la Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Ministerio en. Cádiz la 
comprobación del valor del mismo, y una vez recibida dar al expediente, en 
este punto la tramitación que proceda, 

Este Ministerio, a propuesta de la Subdirección General de Recursos y 
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, ha 
resuelto: 

l.º Que se apruebe el cambio de fines y se reconozca, clasifique e ins
criba en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas fa Fundación 
«Juan Sánchez,, , de Jerez de la Frontera, sometida a la fiscaliza.ción econó-
mica del protectorá do. . 

2. 0 Que una vez resuelto en definitiva lo anterior se constituya el Pa
tronato de la misma y se haga un texto unitario de los Estatutos (que recoja 
el cambio de domicilio, las reglas de selecc.ión de los beneficiarios y la sú
jeción a la ~isca.lización del · protectorado de la gestión económica realizada 
por el Patronato de la Fundadónl y se comunique ambos extremos a este 
Ministerio. 

3.0 Que se· compruebe el valor de la finca cuya venta se pretende, por 
la· Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Ministerio en Cádiz y se 
prosiga por separado la tramitación del expediente en este extremo concreto. 

Madrid, 14 de junio de 193~ .-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 
C«BOE· 13-VIII-1982J 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFES-ORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr. : Con fecha 5 de octubre de 1977 la excelentísima Audiencia 
Nacional dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 30097, promovido por don Felipe Garrido García, contra resolución del 
concurso de traslado de la cátedra de «Patología y Clínica quirúrgicas (3.ªl» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense, en los siguie~
tes términos: 

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso eontencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Luciano Roch Nadal, 'Bn nombre y 
representación de don Felipe Garrido García, ·contra resolución .de diecinueve 
de agosto de mil novecientos setenta y seis .del excelentísimo señor Ministro de 
Educación y Ciencia, que acordó declarar la nulidad de la propuesta formu
lada por la Comisión Especial nombrada para el concurso de traslado de la 
cátedra de "Patología y Clínica quirúrgicas (3.ªl" de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Complutense de Madrid y el nombramiento de nueva Co
misión Especial, la anulamos y dejamos sin validez ni efecto alguno, orde
nando que la Comisión originariamente nombrada se reúna otra vez y pro
ceda a emitir nueva propuesta razonada, tras cumplir con cuanto ordenó 
hacer en ocho de enero de mil novecientos setenta y seis el ilustrísimo señor 
Director general de Universidades e Investigación, elevándola a la autoridad , 
que corresponda para que resuelva,, con desestimación de todo cuanto por 
demás se pi.de en la demanda y que no contradiga el pronunciamiento ante
rior, todo ello sin hacer expresa condena de costas.• 

En su cumplimiento el Departamento dictó su Orden ministerial de 30 
de junio de 1978 J«Boletín Oficial del Estado• de 19 de agosto, página 19454), 
en la que se recogía que por la Abogacía del Estado se había manifestado 
a la Sala la imposibilidad de su cumplimiento, habida cuenta el fallecimien
to de uno de los miembros de la Comisión que se designó para la resolu
ción del concurso, a cuya petición la Audiencia, por auto de 16 de febrero 
de 1978, declaró no haber lugar, señalando que, "ª elección de la Adminis
tración, debe a¿tuar la Comisión o con los mie~bros que actualmente la 
componen o completándose con uno de -los suplentes, si es que el miembro 
de la Comisión fallecido no tenía adscrito especial y concretamente uno 
de ellos• . 

La referida Orden ministerial de 30 de junio de 1978 quedó, por Resolu
ción de 2 de octubre .del mismo año, en suspenso en tanto y cuanto se resol
viera el recurso ·de reposición interpuesto por el doctor Tamames contra ella, 
sin que, habida cuenta que el procedimiento en nuestro ordenamiento jurí
dko es rogado se llevar la misma a puro y debido efecto, .a lo que se re
quiere a la Administración a instancia del Doctor Garrido García por auto 
de 28 de enero de 1982, dictado por la Audiencia Nacional, ordenando que se 
proceda a la ejecución de su sentencia. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha dispuesto que ppr esa Dirección General se proceda 

a cumplimentar, sin dilación, la sentencia de 5 de octubre de 1977 dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Felipe Garrido García, debiendo actuar la Comisión origina
riamente constituida. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Satur;nino de la Plaza Pérez._ 

Ilmo. Sr. Director general c.ie Orc;lenación Vniversitaria y Profesorado. 
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DOTACION Y DESDOTACION DE _ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr': : Por Orden ministerial de 1 de julio ,de 1982' fue dotada una 
Adjuntía denominada grupo XXV, «Termotecnia>>, de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales, de la Upiversidad Politécnica de Madrid, 
con- cargo a la ampliación de plantillas de los Cuerpo.s de Catedráticos y 
Profesores Adjuntos de Universidad, que tuvo lugar por Ley 24/i979, de 2 
de octubre, «con efectos económicos a partir de la fecha eñ que sea ocupada 
por funcionario de carrera del Cuerpo · de Profesores Adjuntos• . No obs-· 
tante, y teniendo- en cuenta las necesidades y conveniencia real de ·1a Escue
la Técnica Superior de Ingenieros. lndu_striales, de la l)niversidad Politécnica 
de Madrid, ¡m , orden a la provisión de la plaza dotada, 

Este Ministerio .ha tenido a bien modificar la citada Orden de 1 de. julio 
de 1982, en el sentido de que la plaza dotada de grupo XXV, «Termotecnia•, 
de la ~Es9uela Técnica Superior de lngenierós Industriales de la Universidad , 
Politécnica de Madrid, a que se ha hecho r .eferencia, tendrá efectos econó
micos de 1 de julio de 1982, ·fecha .de su dotación. 

Madrid, 4 de agosto de 198;2.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Pla.za Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. ,Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Autónoma 
de Ba.rcelona en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada 
«Análisis Matemático v ,, y la dotación de la de «Análisis Matemático IV• , 
de la ;Facultad de Ciencias, 

.Este Minísterio ha dispuesto desdotar la piaza de Profesor adjunto deno
minada «Análisis Matemático v,, y dotar- la de «Análisis Matemático IV• , 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Péroz. 

Ilmó. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Barcelo
na. en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Técnica 
Anatómica• y la dotación de «Anatomía Descriptiva y Topográfica con sus 
Técnicas A:aatómicas• , de la Facultad de Medicina, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Técniéa Anatómica• y dotar la de «Anátornía Descriptiva y Topo
gráfica con sus Técniéas Anatómicas. , de la Facultad de Medicina de la / 
Universidad de Barcelona. , 

M¡¡,drid, 28 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Sa.tur<nino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Hmo. Sr. : Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Barcelona 
en la que se s_oliqita la desdotación de la· A:djuntía denominada «Patología . 
Y Clínica Médicas», que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas · 
dispuesta por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y la dotación, en su lugar, de 
la de «Pedi;:i,tría y pUerici,dtµrn ,,, <;1. 1;1 l¡:i, fa<;:l,llt¡:i,<;I. <;ie Me<;l.icina de Tan:agona, 
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Este Ministerio ha di~puesto desdotar 1a plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Patología y Clínica Médicas» y dotar, en su lugar, 
la de «Pediatría y Puericultura•, de la Facultad de Medicina de_ Tarragona, 
de la Universidad de Barcelona. 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturniph de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorádo. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
' fesores adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 

solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Granada, 
Este Ministerio ha tenido ·a bien dotar en la· Universidad de Granada una 

plaza de Profesor adjunto de -Universidad denominada «Farmacología•, en 
la Facultad de Medicina, con efectos eqonómicos a partir de la fecha en 
que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad. 

Madrid, 4 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de . Esta9.o cte Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director ·general de Or¡:l.enación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas · las plantillas de los Cuerpos c;le Catedráticos y 
Profesores. Adjuntos de Universi.dad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, · 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Complutense 
de Madrid una plaza de Profesor adjunto' de niversidad denominada «Bio
química• , en · la Facultad de Farmacia, con efectos económicos a partir de 
la fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad . . 

Madrid, 29 de julio' de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi-
dadés e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. r. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . . 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las pJantillas, de los Cuerpos de Catedráticos y 
·Profesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2· de octubre, y vis
ta la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Málaga, 

\ Este Ministerio ha tenido a bien ddtar en la Universidad de Málaga una 
plaza de Profesor adjunto de Vniversidatj. denominada «Derecho del Tra
bajo», de la 'Facultad de Derecho. con efectos económicos .a partir de la 
fecha en que sea ocupada por funcionario -.de carrera del Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univ~rsi-. 
dades e Inv~stigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Adjuntos de Univer~idad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vis
ta la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Murcia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Murcia las 
plazas de Prnfesores adjuntos de Universidad que se expresan a continua
ción, con efectos económicos a partir de la feéha en que sean ocupadas. 
respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad·· 
juntos de Universidad: 

FaauUad de Filosofía y Letras 

«Filología Latina». 
«Lengua Española,,. 
«Psicología de la Educación• . 

Facultad de Medicina 

«Patología y Clínica Quirúrgica•. 

Madrid. 27 de julio de 1982.-P: D., el Secretario de Estado de Universi
dades f?, Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.:' Ampliadas las vlantillas de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Adjuntos de Universidad -por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vis
ta la solicitud formulada p.or el Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Politécnica de 
Valencia una plaza de Profesor adjunto de Universidad de:i;i.ominada «Cons
trucción III. Laboratorio», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sea ºocupada por funcio
nario ·· de carreDa del Cuerpo de Profesores Adjuntos · de Universidad. 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Satuminó de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

LIBROS DE TEXTO 

·Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado• del 13 de septiembre), y en la Orden ministerial 
de 2 de diciembre de 1974 (· Boletín Oficia l del Est::tdo• del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar :ta utilización en los Centros docentes 
de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material didáctico que 
se relacionan en los ·anexos I y II de esta disposición. · 

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 de la Orden 



Página 2742 Lunes ¡3 de septiembre de 1982 Número 37 

ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de refe
rencia y ciclo inicial de Educación General Básica. 

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo. con lo 
dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.0 

de la Orden ministerial de 6 .de mayo de 1982 que establece los niveles básicos 
de referencia del ciclo medio. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-'P. D., el Director general de Educación Bá
sica, Pedro Case.ZZes Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO I 

Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el articulo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que 
establece los niveles básicos d,,e referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y curso 

l . Libros del alumno (Orden ministerial' de 2 de diciembre de 1974, apar
tado segundo): 

-:.viceñs-Vives». Equipo Pedagógico Guils. «,Bum-Bum A». Preescolar. Nivel I. 
. Vice::s-Vives,;. Equipo.Pedagógico Guils. · Bum-Bum B• . Preescolar. Nivei I. 
•Vicens-Vives•. Equipo Pedagógico Guils . · Bum-Bum C». Preescolar. Nivel l. 

ANEXO II 

Relación de libros del ciclo medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y 
en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que esta
blece los niveles básicos de referencia del ciclo medio. Se indica el nombre 

de la Editorial, autor, título, materia y cq.rso 

l. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado primero): · 

•Anaya». M. Bello. · Religión Católica•. Religión y Moral Católicas. Ciclo 
Medio. 3.0 

· Ana.ya». M. Bello. · Religión Católica». Religión y Moral Católicas. Ciclo 
Medio. 4.0 

· Ana.ya•. M. Bello. · Religión Católica•. Religión y Moral Católicas. Ciclo 
Medio. 5.0 

· Mangold• . Departamento Investigaciones Educativas de Mangold. · Esca
la 3 (Matemáticas) ». Matemáticas. Ciclo Medio. 3.0 

· Mangold•. Departamento Investigaciones Educativas de Mangold. · Esca
la 4 fMatemáticasl "· Matemá ticas. Ciclo Medio. 4. <> 

· Mangold». Departamento Investigaciones Educativas de Mangold. · Esca
la 5 (Matemáticas J. . Matemáticas. Ciclo Medio '. 5.0 

· Santillana•. Departamento Investigaciones Educativas de · Santillana. 
· Guía de Matemáticas 3.º•. Matemáticas. Ciclo Medio. 3.0 

· Santillana•. Departamento Investigaciones . Educativas de SantiHana. 
·Gvia Naturaleza 3.º•. c::::!ern;ia~ 9.e la Naturaleza. Ciclo Medio. 3.0 
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2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar-
tado segundo) : 

«Anaya•. M . Bello. «Religión Católica•. Religión y Moral Católicas. Ciclo 
Medio. 3.0 

«Anaya• . M. Bello. «Religión Católica• . Religión y Mor al Católicas. Ciclo 
Medio. 4.0 

«Anaya• . M. Bello. «Religión Ca tóli<;;a •. Religión y Moral Católicas. Ciclo 
Medio. 5.0 

·«Bruñe»>. Fernando Carratalá , ·Domingo Carrata. «Arrecife•. Lengua caste-
llana. Ciclo Medio. 5.0 · 

«Bruño•. Pilar Cerón, Fernando Carrata.lá. «Escollera•. Lengua ·ca stellana. 
Ciclo Medio. 3.0 . · 

«Bruño• . Fernanclo .Carratalá, Domingo Carrata. «Ba)J.ía• . Lengua castellana. 
Ciclo Medio. 4.0 

· «Casals•. Artur Nogueral y otros: «Lengua je 5.º• . Lengu a castellana . Ciclo 
Medio. 5.0 

"S .. M.•. Juan Ayuso y equipo. «Pitágor as• . Matemáticas. Cicki Medio. 3.0 

«S. M.•. Juan Ayuso y equipo. «Pitágora9•. Matemáticas. Ciclo Medio. 4.0 

«S. M.•. Juan Ayuso y equipo. «Pitágoras•. Matemáticas. Ciclo Medio. 5.0 

«Santill¡:ma•. Départamento ' Investigaéiones Educativas de Santillana. 
«Sociedad•. Ciencias Sociales. Ci9lo Medio. 4.0 

«Santillana•. Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. 
«Sociedad•. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 5.0 

«Vicens-Vives•. F. Hernández y otros. «País 3• . Ciencias Socia les. Ciclo 
Medio. 3.0 -

«Vicens-Vives• . .F. Hernández y otros. «País 4• . Ciencias Socia les. Ciclo 
Medio. 4.0 

C«BOE• 16-VIII-1982.l 

DIRECCION. G~NERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.:. Para dar cumplimiep.to a ·lo dispuesto en los Reales Decretos 
1640/ 1982, 1641/ 1982 y 1642/ 1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado• 
de 23 de juliol, por los que se crean varios Institutos de Bachillerato mixtos, 
cuyas actividades a dministrativas y docentes han de comenzar en el próximo 
curso 1982-83, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
; 

l.º Los Institutos de Bachillerato 'mixtos mencionados a continuación co
menzarán a desarrollar sus activ;idades en el próximo curso 1982-83: 

i: Madrid, Alameda de Osuna, parcela R. 
2. Madrid, barrio del Pilar, supermanzana 7. 
3. Móstoles CMadridl, mixto número 3. 
4. Santa Cruz de Tenerife, Ofra, mixto~ número 5. 
5. Sa lobreña CGranada l . 

2. º Por la Dirección General de Personal y Direcciones Provinciales del 
Departam ento correspondientes · se tomarán las medidas necesarias para los 
nombramientos de Directores y personal correspondiente. 
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3.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para que 
adopte las medidas complementarias que exijan la apertura y funcionamiento 
de estos nuevos Centros. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan·zas Medias .. 

C· BOE» 14-VIII-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO .E;SCOLAR 

OBRAS 

Real Decreto 1935/1982, de 24 de julio, por el que se deflara 
de interés social preferente el proyecto de las obras de 
construcciól) y reforma del Centro escolar privado deno- -
minado •Juan de Valdés,,, sito en Madrid. (·Boletín 
Oficial de~ Estado» 11-VIII-1932.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta de} Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros .en su reunión 
del día 23 de julio de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social preferente, a tenor dé lo es
tablecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1'955 
y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación 
forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construccfón y reforma del 
Centro Escolar Privado denominado «Juan de Valdés», sito en M.:tdrid, con 
posibilidad de obtener el 100 por 100 del- presupuesto asignado por el Minis
terio d.e Educación y Ciencia, si a juicio del Banco de Crédito a la Construc
ción aporta garantías hipotecarias suficientes. El dtado Centro tendrá una 
capacidad para cuatro unidades de Preescolar, seis unidades de BUP y 16 
de EGB, y su construcción supondrá la posibilidad de obtener la clasificación 
definitiva. El expediente ha sido promovido por don Luis Ruiz Poveda en su 
condición de representante de la Asociación Confesional número 162, •Iglesia 
de Cristo IEE», titular del mencionado Colegio. Los efectos de este Real Decreto 
se habrán de entender condicionados a lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educ.:ttiva, 
y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. · 

' Real Decreto 1939/1982, de 24 de julio, por el que se declara 
de interés social el proyecto de las obras de construc
ción del Centro e~colar privado denominado ·Destino» , 
sito en Madrid. C·BOE» 11-VIII-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, ·a propúesta ·del Ministr.o de Educa
ción y Ciencia y previa d'eliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de julio de 1982, dispongo_: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 ·y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
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agosto de 1974, a todos los efectos, exqipto · el de la expropiac10n forzosa y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro escolar privado 
denominado «Destino», sito en Madrid, destinado a impartir las enseñanzas 
de Form:::i,ción Profesional, con capacidad para 360 puestos escolares. El expe
diente ha sido promovido por don Manuel y don Luis Turrión Ferr.iández, en 
su condición de 'titulares del citado Centro. Los efectos de este Real Decreto 
se habrán de entender condicionados a lo establecido en la Ley 14/ 1970, de· 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1982.-JUAN CARLOS R:-E1 Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1~37 /1982, de 24 de julio, por el que se declara 
de interés social el proyecto de las obras de construc
ción del Centro «Escuelas Pías», en Balaguer CLéridal. 
CuBOE» 11-VIlI-1982.) 

En virtud de expediente reglamentario, a prepuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de julio de 1982, dispongo: 

tArticulo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
ja Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 

,agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro «Escuelas Pías», 
en Balaguer CLéridal, cuya ejecución supone Ja construcción de un Centro 
de 12 unidades de EGB y tres de Preescolar. El expediente ha sido promovido 
por don Jaime Pallarolas Caurel, en Sl! condición de Padre Superior de lFL 
Comunidad de Padres Escolapios de Balaguer. Los efectos de este Real Decreto 
se habrán de entender ·condicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 
de agosto, General de Ecj.ucación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de ·julio de 1982.- JUAN CARLOS R.-'-El Ministro de 
Edu.cacion y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decre.!9 1936/1982, de 24 de julio, por el que se decla
. ra de interés social el proyecto de las obras · de construc
ción del Centro' «Ciudad de Almería», en Armería. («Bo
letín Oficial del Estado» 11-VIII-1982J 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia . y previa deliberación del Consejo de Ministros' en ¡;u reunión 
del día 23 de julio de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, -a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de fa expropiación forzosa y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el 'proyecto de las obras de construcción del Centro «Ciudad Almería», 
en Almería, cuya . ejecución supone la construcción de ocho unidades de EGB. 
El expediente ha sidp promovido por do.n Julio Gómez Ortiz, en su condición 
de Presid8nte de Ja Sociedad Cooperativa Limitada de Enseñanza Ciudad de 
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Almería. Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados 
a lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educa tiva, y disposiciones que la desarrollen. 

Da.do en Madrid a 24 de julio de 1982.-JUAN ·CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia , Federico Mayor Zaragóza. 

Real Decreto 1934/1982, de 24 de julio, por el que se decla
ra de interés ·social el proyecto de las ·obras de éons
trucción del Centro «Escala Barrufet», en Sant Boi .de 
Llobregat !Barcelona). («BOE» 11-VIII-1982.l 

En virtud de expediente r eglamentario, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros i¡¡n su reunión 
del dia 23 de julio de 1982, dispongo: 

Artículo único .-Se declar a de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de l.'5 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa y 
con el prt:supuesto de 'ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de c9nstrucción del Centro «Escola Barrufet», 
en Sant Boi de Llobr egat (Barcelona), para cuatro unidades de Educación 
Preescolar y 16 de EGB. El expediente ha sido promovido por doña Trinidad 
Lalu!=Jza Monleón, en su calidad de Presidenta de la Cooperativa de Enseñanza 
· Timbaler». Los efectos de este Real Decr eto se habrán de entender condiciona~ 
dos a lo .establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia , Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 1938/1982, de 24 de julio, po.r el que se decla
ra de interés social la adquisición de un inmueble y las 
obras a realizar para el Centro «Xavier Casas», de Sa
badell CBarcelonal. («BOE» 11-VIII-1982.l 

En virtud de expediente r eglamenta rio, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de ·Ministros en su reunión 
del dia 23 de julio tj.e 1982, dispongo: · 

Articulo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 ae julio de 1954 y en Decretos de 25 de: marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los- efectos, excepto el de la expropiación forzos a y 

con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la adquisición de un inmueble y las obras a realizar para el Centro 
«Xavier Casa.S» , de Sabadell CBarcelonaJ, calle Cervantes, 110, par~ siete uni
dades de BUP. El expediente ha sido promovido por don Xavier Casas H;urtado, / 
en su condición de titular del Centro. Los efectos de este Real Decreto se 
habrán de entender condicionados a lo establecido en la Ley . 14/ 1970, de 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento · de la Reforma Educa tiva, 
y disposiciones que la desarrollen. · 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1982,-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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becas posdoctorales d e reincorporación a España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2823 
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DIRECCION GENE•RAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 
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gios de Arquitectos de España .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 2825 
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nistrativo d.nterpuesto por don José Puente Egida ... ... ... ... ... ... ... 2825 

Denomina.ciones.-Orden por la que se autoriza el cambio de denomina-
ción del Instituto Universitario de Biología Fundamental por el de 
Biología Fundamental ·Vicent Villar PalasÍ» ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 2826 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede autorización definitiva 
y a utorización excepcional y transitoria a los Centros docente s pri-
vados de Educación Preescolar y General Básica que se relacionan ... 2826 

Otra por Ja que se autoriza el cese de actividades en los C~mtros priva-
dos de Educación Preescolar y Gen eral Básica que se citan .. . .. . .. . 2830 

Otra por la que se modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en Ja provincia de Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2832 
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tituto de Formación Profesional de Sa Fobia CBa.learesl .. . .. . . . . ... .. . 2844 
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Ordenes por las que s r{ ooncede el cese de funcionamiento y clausura de 
los Centros privados de Burgos que se citan ... .. . ... . .. ... ... ... .. . 2845 

Otra por la que se dispone el comienzo de actividades del Instituto de 
"Bachillerato mixto de Benifayó CValencial ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . 2845 

Otras por las que se concede autorización para impartir el Curso de 
Orientaci6n Universitaria a los Centros que se expresan en las pro
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lladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2846 

Otra por la que se autoriza el funcionamiento · del -Instituto de Formación 
. Prof·esional de 'Torrente CValencial ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ... ... 2850 

Otra por la que se concede clasificación y ampliación de enseñanzas a · 
los Centros priyados de Formación Profesional qÚe se citan ... .. . ... 2851 
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Centros que se mencionan ... . :. ... ... ... .. . .. . ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... 2851 

Otra por la que se rectifica la Orden de 25 de mayo pasado de creación 
de la Sección de Formación Prbfesional de Yeste . CAlbacetel en lo 
referente a las enseñanzas a impartir en la m,isma . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285::1 

Otra por la que: se amplían y declaran a extinguir enseñanzas en Cen-
tros públicos de Formación Profesional ... ... .. . ... . .. ... .. . . .. . . . .. . ... 2853 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSI'ALACIONES Y EQUIPO ESCOLAIR 

Expropiaciones.___,Orden por la que se acuerda se inicien los trámites 
para declarar .de urgencia la ocupación, a efectos exp.ropiatorios, de 
los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de Bachi-
llerato· Unificado y Polivalente en Posadas CCórdobal ... ... ... .. . ... .... 2870 

Concursos.-Resoluciones por las qu_e se ,resuelven concursos ;para la pro-
visión de puestos de trabajo .... .. ·.. . ... ... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2870 

SECCION L AUTORJDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFE;;SORADO 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo ccin lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de jup.io; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, · 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 26 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Traumatología y Orto
pedia» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sala~anca al Pro
fesor agregado CA42EC1257J de «Patología y Clínica quirúrgicas (Traumato
logía y Ortopedia)» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca don Luis María F1=1rrández Portal (nacido el 18 de noviembre de 1938), 
número de Registro de Personal A01EC2557, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 17 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general .ae Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 17 de marzo de 1982 C «Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abrill , ha resuelto nombrar Catedrático de «Hematología» de la Fa-· 
cultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid al Profesor agre
gado CA42EC896) de la misma disciplina de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Madrid don José, Sánchez Fayos (nacido el 15 de 
julio de 1929), núméro de Registro de Personal AolEC2558, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel. Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

llmo. Sr. Director general de Or denación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» .26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965' Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
· Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 17 de mayo de 1982 C «Boletín Oficial del Estado" de 
4 de junio), ha resuelto nombrar: Catedrático de «Análisis numérico» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid al Profesor agrega
do CA42ECJ818l de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad del País Vasco .don Jesús María Sanz Serna (nacido el 12 de junio 
de 1953), número de Registro de Personal A01EC2559, ·con los emolumentos 
que se"gún liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 19 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Unive~s1taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIII-1982:J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dTspuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de .«Historia de la 
Filosofía antigua y medieval» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Málaga al Profesor agregado CA42EC1540l de «Historia de la 
Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla 
don José Villalobos Dorp.ínguez (nacido el día 10 de noviemb~e de 1914l, nú
mero de Registro de Personal A01EC2560, con -los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. · D., él Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Many,el Pérez-Prendes y Munoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 26-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En· virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, an.unciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 28 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la 
Filosofía antigua y medieval» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo al Profesor agregado (A42EC1316l de «Historia de la Fi
losofía• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo 
don Vidal Isidro Peña García (nacido el 1 de enero de 1941), número de Re
gistro de Personal A01EC2561, con los emolumentos que según liquidació,n 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P .. ·D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes ·y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre · Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; D~creto-ley 5/:i968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de agosto de 19(!1 («Boletín Oficial del Estado· 
de 28 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la 
Filosofía antigua y medieval» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Autónoma de Madrid al Profesor agregado (A42EC1539l de «Historia 
de la Filosofía• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza don José Antonio García-Junceda y Alvarez de Quiñones (nacido 
el 2 de enero de 1929l, número de Registro de Personal A01EC2562, con l'os 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 22 de junio .de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 26-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurs0 de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, · 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de agosto de 1981 ( «Boletin Oficial del Estado• 
de 28 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la 
Filosofía antigua y medieval• de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación' de la Universidad de Salamanca al Profesor agregado CA42EC1536l de 
«Historia de la · Filosofía• de la Facultad de Filosofía y .Letras de la Univer
sidad de Salamanca don Mariano Alvarez Gómez (nacido el 2 de junio de 1935), 
número de Registro de Personal A01EC2503, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 26-VIIl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de mayo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Oftalmología» de la 
Facultad -de Medicina de la Universidad de Murci'a al Profesor agregado 
(A42EC1847) de fgual disciplina de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Oviedo don Jaime · Miralles de Imperial Mora-Figueroa (nacido el 9 de 
mayo de 1941), número .de Registro de Personal Ai:nEC2564, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le . correspondan·. 

Madrid, 23 de jl,l.nio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue'l. Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIIl-1982J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a · Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, ·de. 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con fa propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orderi de 21 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de mayo) , ha resuelto nombrar Catedrático de «Oftalmología» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga al Profesor agregado 
CA42EC1766l de igual disciplina de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Málaga don José García Campos (nacido el 1 de septiembre de 1949), nú
mer.o de Registro de Personal A01EC2565, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arra.có. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 26-VIII-1982J 

Ilmo. Sr.: En virtud 'de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado . de acuerdo con lo 
dispue~to en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de .28 'de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta .elevada por el Tribunal 
designado ·por Orden de 31 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Soeiología (Sociología 
industrial y de la· Empresa)» de la Facultad de Ciencias ·Económicas y ·Em
presariales de la Universidad Autónoma de Madrid. al Profesor agregado 
CA42EC1884) de «Sociología (Sociología industfiall» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresáriales de la Universidad Complutense dcin fü~.fael 
López Pintor (nacido el 26 de enero de 1942), número de Registro de Perso
nal A01.EC2567l , con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. 

Madrid, 28 de junio de 1982.-P. D., el Director . general de Ordenación 
Universitaria y Profesor:ado, José Manuel Pérez-frendes y Muño-z cf,e Arracó: 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIIl-1982J 



Número 38 Lunes 20 de saptiembre de 1982 Página 2-755 

Ilmo. Sr.: En viitud de concurso de acceso · a Catedrático de Universidad 
entre Profesores. agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968; de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado poII Orden de 17 de mayo de 1982 («Boletín Oficial · del Estado» 
de 4 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Genética» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Murcia al Profesor agregado CA42EC1837l 

1 de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga 
don Francisco José Murillo Ara°4jo (nacido el 9 de noviembre de 1949), nú
mero de Registro de Personal AolEC2566, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

-Madrid, 28 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muño.z de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Ilmo. ·sr: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo · 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968; de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mi;tyo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
. designado por Orden de 15 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
. de 6 de . marzo), ha resuelto nombrar Cate.drático de «Química inorgánica» de 
la Facultad de Química de la Universidad de Valencia al Profesor agregado 
CA42EC1375l de «Química inorgánica (Química gen~rall » de la Facultad de 
Ciencias de la Upiversidad de Valencia don Pascual Lahuerta Peña (nacido 
el 16 de abril de 1944), número de Registro de Personal AülEC2568, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Un.iversitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIIl~l982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso" de acceso -a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo cnn lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 196_¡5~ Decreto-ley 5/1968; de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden. de 2i de . abril de 1982 C «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 lde mayo), ha resuelto nombrar Catedrático .de «Psicología, fisiológica» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia al Profesor 
agregado CA42EC1784) de «Fundamentos biológicos de la .Personalidad y Psico
fisio!ogía» Ca término) de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada don Antonio Guillamón Fernández (nacido el 21 de marzo de 1944), 
número de Registro de Personal Aü1EC2569, con los emolumentos que según 
liquidación regla;rnentaria le cor.respondan. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universita.riai y Profesorado. 

C «BOE· 26-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968; de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 24 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de marzo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Política económica» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Autónoma de Barcelona al Profesor agregado CA42EC1020l de «Política eco
nómica• de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona don Jacinto Ros Hombravella (nacido el 
28 de noviembre de 1934), número de Registro de Personal A01EC2570, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-~rendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director generai de Ordenación Universitaria ·y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad; anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de' 1965; Decreto-ley 5/1968, d;e 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de ' conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden dé 10 ·de ·marzo de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado· del 27l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Economía de la Empre
sa• de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi
dad Autónoma de Barcelona (2.ªl al Profesor agregado CA42EC1777l de igual 
disciplina de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Autónc.ma de Barcelona don Enrique Genesca y Garrigosa 
(nacido el 2·5 de enero de 1942), número de Registro de Personal A01EC2575, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid. 3 de julio de 1982.-P. D., el Director general .de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(_«BOE· 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad, anuncfado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5./1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propue sta elevada por el Tribu
nal desig11ado por Orden de 10 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del ;Es
tado· del 27l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Economía de la Em
presa• de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Sevilla (2.ªl al Profesor agregado CA42EC1774l, de igual disci- . 
plina de la Facultád de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Sevilla (primera plaza), a don José Antonio Domínguez Ma
chuca (nacido el 7 de mayo de 1949), número de Registro de Personal 
A01EC2573, con los emolumentos que, -según liquidación reglamentaria, le 
correspondan. 

Madrid. 3 de julio de 1982.-P. D., él Director · general de Orden'ación · 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director ·general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

(«BOE· 26-VIII-1982.l 
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I'lmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de l, 7 de julio de 1965; ·Decreto: ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, . de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propu~st!j. elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 26 ·de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado,, de 16 de abrill, ha resuelto nombrar Catedrático de "·Radiología y 
med.icina física,, de la Facultad de Medicina de la Universidad de Mur
cia al Prnfesor agregado CA42EC1800l de ·igual disciplina de la Facultad de 
Medicina d·e la Universidad de Murcía don José Luis Genovés García (na
cido el 7 de julio de 1937), número de Registro de Personal A01EC2571, con 
los eJnolumentos que, según liquidación reglamentaria, le .correspondan .. 

Madrid, 3 , de julio de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
· Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

· c ~BOE,, 26~VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad, anúnciado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 .de ,julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; . Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta eleva<la por el Tribu
nal designado por Orden de 10 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado,, del 27Í, ha resuelto nombrar Catedrático de «Economía de. la Empre
sa,, de la Facl.lltad de Ciencias Ec0nómicas y Empresariales de la Universi
dad de Málaga (2.ª} al Profesor agregado CA42EC1524} de «Economía de la 
Empresa (3.ªl de la Facultad de Ciencias Económicas y_ Empresariales de 
la Universidad Autónoma de Madrid don Ramón María Arana Gondra 
(nacido el 2 de agosto de 1931l, número de Registro de Personal AolEC2572, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, . le correspondan. 

Madrid. 3 · de julio de 1982.-'-P. D., el Director general de Ordenación 
U,niversitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

, Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe.sor¡:¡,do. 

C«BOE,, 2·6-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo ·con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; De.creta-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de . 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de W de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado,, del 27l, ha re~uelto nombrar Catedrático de .«Eqonomía de la Empre
sa,, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empr;esariales de la Universi
dad de Murcia al Profesor agregado CA41EC177'6l de igual disciplina de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Málaga Ci.aJ don José Vicente Puig Andréu (nacido el 21 de juliO de 1947), 
número dé Registro .de Personal Aó1EC2574, 'con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspopdan. 

Madrid. 3 de ]uHo de 1982.-P. D., el Director general de. Ordenación 
Universitaria y _ Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

,_.~ ¡ 
Ilmo. Sr. Director gene.ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 26-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de' conformidad con · la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 28 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de á de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Derecho 
administrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna 
al Profesor agregado CA42EC980:l de «Derecho administrativo» (segunda cá
tedra) de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid 
don Martín BassOis Coma (nacido el 26 de noviembre de 1936), número de 
Registro de Personal A01EC2577, con los emolumentos que, según liquida
ción reglame:p.taria, le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes ·y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Uni_versitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso. de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Univer.sidad, anunciado de. acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Esfe Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 23 de abri1 de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do» 'de 11 de mayol, ha resuelto n.ombrar Catedrático de «Química agríco
la» de ·la Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba al Profesor 
agregado CA42EC1672l de «Química agrícola» de la Facultad. de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Madrid don Jorge Juan Mataix Beneyto 
(nacido el 7 de marzo de 1945), número de Registro de Personal A01EC2578, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el .Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Jos:é Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y . Profesorado. 

C«BOE» 2·6-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
. dad entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
·junio; Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 22 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Esta~ 
do» del 16l, ha resuelto· nombrar Catedrático de .«Estratigrafíá y Geología 
histórica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca al 
Profesor agregado CA42EC1332l de «Estratigrafía y Geología histórica ,CEs
tratigrafíal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada don 
Cristino José Dabrio González (nacido el 16 de enero de 1947), número de 
Registro de Personal AülEC2556, con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 15 de junio de 198.2.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y PrC.O.::esorado, Jos.é Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE» 26-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con 
lo di_,spuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Est~ Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 11 de · marzo de 1982 C «Boletín Oficial del Es
tado· de 2 de abrili, ha resuelto nombrar Catedrático de «Electroquímica• 
de la Facultad de Ciep.cias de la Universidad de Murcia al Profesor agre
gado CA48EC3·65l de la Facultad de Química Física Ci.al de la Universidad 
de Ciencias don Jesús Angel Gálvez Morillas (nacido el 26 de mayo de 
1948l, número de Registro de Personal AolEC2555, con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid. 7 de junio de 1982.-P. D., el Director general de. Ordenación 
Unive.rsitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-PrendJes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. :bire_ctor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

C«BOE· 26-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso . de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 19q5; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de ._mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
. nal designado por Orden d.e 9 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do• del 27l, P.a resuelto nombrar Catedrático de «Zoología CF_rocordados y 
Vertebrados)• de la Facultad de Biología de l~ Universidad de Sevilla al 
Profesor agregado CA42EC1696l, de igual disciplina, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago don José Miguel Rey Salgado (nacido 
el 8 de marzo de 1942), número de Registro de Personal A01EC2554, con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 2 de junio de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-PrendJes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 26-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universi
dad entre Profesores agregados de Up.iversidad, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; · Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio. d~ conformidad con la propuesta elevada por el Tribu-. 
nal designado por Orden de 28 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Esta
do• de 8 de septiembre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Derecho admi
nistrativo• de la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba al 
Profesor agregado CA42EC509l de «Derecho administrativo• Ci.a cátedra) de 
la Facuitad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid don Luis 
Manuel Cosculluela Montaner (nacido el 23 de septiembre de 1939), número 
de Registro de Personal AolEC2'57·6, con los emolumentos que, según liqui
dación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., ·el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo .. Sr. DirP.ctor general de Ordenadón Universitaria y ProfP.sorado. 

C«BOE· 27-VIIl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Mariano Gracia Torrecilla, 

número de registro de personal A42EC2059, nacido el 27 de septiembre de 
1937, Profesor agregado de «Química física (Termodinámica química)» de 
la Facultad de Cienéias de la Universidad de Zaragoza, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley 83/196'5, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado y Jos emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 20 de mar
zo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del' 
Estado y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 23 de junio de 19B2.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prende•s y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Uríiversitaria y Profesorado. 

(«BOE» 28-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Angel Luis López Roa, núme

ro de Registro de Personal A42EC2075, nacido el 17 de octubre de 1946, Pro
fesor agregado de «Política económica» (2. ªl de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/196·5, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado y 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de· 
30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposipfones complementarias. 

Madrid, 9 de julio de Hl82.-P. D., el Director genei;-al de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Juan Manuel Pérez~Preni:les y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

C«BOE· 31-VIII-1982.l 

Ilmo" Sr.: Por Orden ministerial de fecha 4 de diciembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado· del 18l, se anunció a concurso de traslado, entre 
otras, una adjuntía de «Microbiología y Parasitología» (Facultad de Medici
nal, de la Universidad de Zaragoza, que no pudo ser adjudicada de forma 
directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada p·or Orden ministerial de 5 de 
abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 22 de mayal para formular 
propuesta de adiudicación, ésta se emite en 8 del actual a favor del Pro
fesor adjunto de. Universidad don Luis Larrad Mur y de conformidad con 
la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudica'r la plaza que se menciona al Pro
fesor adjunto de Universidad que, asimis~o. se indica: 

Facultad de Medicina 

«Microbiología y Parasitología•, don, Luis Larrad Mur CA44EC4171l, a la 
Universidad de Zara.goza. 
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El intéresado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a 
contar de 1!3- publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado. Dado que el señor Larrad Mur se encuentra adscrito provisionalmente 
en la misma plaza objeto de adjudicación definitiva, por el Rectorado de . 
la Universidad se le dará posesión definitiva previo cese de la adscripción 
provisional que viene disfrutando. 

Madrid, 23 de julio de 1982._,p. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José M(J;nue'l Pér-ez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 4 de diciembre de 19Sl («Bo
letín Oficial del Estado» del lOl, se anunció a concurso de traslado, entre 
otras, una adjuntía de «Historia de la Filosofía antigua y medieval» (Facul
tad de Filosofía y Letras), de la Universidad de Madrid-Complutense, que 
no pudo ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 2 de 
abril de 1982 («Boletín Oficial del-Estado,, del 21 de mayol, para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 12 del actual a favor del Pro
fesor adjunto don Teodoro de Andrés Hernansanz y de conformidad con 
la misma, 

Este Ministerio· ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro
fesor aqjunto de Universidad que, asimismo, se indica: 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Historia de la Filosofía antigua y medieval,, : Don Teodoro de Andrés 
Hernansanz, A44EC3682, a la Universidad de Madrid-Complutense. 

1 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la pubJicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado,,, de ·conformidad con lo previsto en el artículo 36·, dJ, 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Madiid, 23 de julio de 1982.~P. D., el Director · general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Ma;nuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 4 de · diciembre de 198.1 («Bo
letín Oficial del Estado,, del lOl, se anunció a concurso 'de traslado, entre 
otras, una adjuntía· de «Microbiología e Inmunología,, <Facultad de Veteri
naria), de la Universidad de Zaragoza, que no pudo ser adjudicada de forma 
directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 2 de 
abril .de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 22 de mayol, para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 9 del actual a favor del Profe
·sor adjunto don José Javier Ducha Sardaña, titular de «Microbiología» (Fa
cultad de Ciencias), disciplina equiparada a la objeto de concurso, y de 
conformidad con la misma, . 
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Este Ministeri_o ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro~ 
fesor adjunto de Universidad que, asimismo, se indica: 

Facultad de Veterinaria 

«Microbiología e Inmunología• : Dón José Javier Ducha Sardaña, 
A44EC4031, a la Universidad de , Zaragoza. El interesado tomará posesión de 
su destino en el plazo de un mes a contar de la publicación de la préseñte 
en el «Boletín Oficial del Estado• , de conformidad c.on lo dispuesto en la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. El cambio de destino a que se refie
re este nombrami·ento deberá realizarse conforme a lo previsto en la Orden 
ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado• del 2 de 
mayo J. · 

Madrid, 23 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Mamuel Pérez-Prendes y Muñoz' de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Poi Orden ministerial de fecha 23 de agosto de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado. del 10 de septiembre) .se anunció a concurso de traslado, 
entre otras, una adjuntía de «Psicología Ma temática• (Facultad de Filoso
fía y Letras) de la Universidad de Salamanca, que no pudo ser adjudicada 
de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 25 de 
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado· del 14 de juliol para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite· en 3 de diciembre último, con 
entrada ·en el Servicio correspondiente en 13 del actual, a favor del único 
aspirante, don Gerardo .Prieto Adánez, titular de «Psicología • , que fue ad
mitido a concurso por la Comisión previa nombrada en su día, y de con
formidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro
fesor adjunto de Universidad que asimismo se indica: 

• 
Facultad de Filosofía y Letras 

«Psicología Matemática• : Don Gerardo Prieto Adánez, A44EC4440, a la 
Universidad de Salamanca. 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a 
contar de la publicacfón de la · presente en el «Boletín Oficial del Estado., 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Esta
do. Dado que el interesado se encuentra adscrito provisionalmente en la 
misma plaza objeto de adjudicación definitiva, por el Rectorado de la Uni
versidad se le dará posesión definitiva previo cese de la adscripción provi
sional de que viene disfrutando. 

Madrid, 23 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes. y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. .:k Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 21-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de octubre ' de 1981 (uBoletí.n Ofi
cial del Estado• del 30) se anunció a concurso de traslado, entre otras, una 
a djuntía de '«Filología latina» (Facultad de Filosofía y Letras) de la Uni
versidad de Madrid~Complutense, que no pudo ser adjudicada de forma di
recta por eY.,i.stir varios peticionarios. 
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Reunida la Comisión Especial ·nombr ada por Orden ministerial de 19 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 8 de junio) para formular 
propuesta de adjudicación, ésta se emite en 9 del actual a favor del Profe
sor adjunto don José Antonio Enríquez González, y de conformidad con la 
misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro
fesor adjunto de Universidad que: asimismo, se indica: 

Facultad de Filosofía y Letra;s 

«Filología latina», don ·José Antonio Enríquez González, A44EC3878, a la 
Universidad de Madrid-Complutense. 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficia l del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Esta
do. EI cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá reali
zarse conforme a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 
C«Boletíp. Oficial del Estado» de 2 de mayol . 

Madrid, 23 'de julio de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenació11 
Univer_sitaria y Profesorado, José Mwnuel Pérez-Prendes y Muñoz de. Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacion Univ.ersitaria Y' Profesorado. 

C«BOE» 28-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 1698/1982, de 24 de julio («Boletín 
Oficial del Estado~ del 28), Presidente del Tribunal de Cuentas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del .Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia es
pecial al excelentísimo señor don José María Fernández Pirla . CA01EC627l, 
Catedrático de la Universidad Complutense, siéndole de aplicación• los bene
ficios de la disposieión citada, con reserva de la cátedra de que es titular. 

Madrid, 11 de agosto de ·1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y · Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenaeión Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vi~to el ·escrito de don Alberto Oriol Bosch, Catedrático de «En-. 
docrinología experimental» de la Facultad . de Medicina de la Universidad 
Complutense; , 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de 
febrero, y que el interesado desempeña el cargo de Director dél Instituto de 
Estudios de la Salud, Dirección General de la Consejería de Sanidad y Se
guridad Social de la Generalidad de Cataluña, 

Este Ministerio ha. resuelto declarar en situación de excedencia especial 
con efectos de 1 de octubre próximo al ilustrísimo ·señor don Alberto Oriol 
Bosch CAülEC1259l, con reserva de la cátedra de que es titular. 

Madrid, 18 de agosto d'e 1982.-P. D., el Director general de Or denación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Pedro de la Fuente Pérez, Profesor agre
gado de «Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Málaga, en el que solicita el pase a la situación de excedencia 
volnntaria; · 

Teniendc en cuenta lo previsto en el artículo 8. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sóbre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado, y eJ 
favorable informe del Rectorado respectivo, 

Este Ministerio ha resuelto conceder al señor De la Fuente Pérez, con efec
tos de 1 de septiembre de 1982, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
por más de un año. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P. D., e¡ Director general de Ordenación Uni
versita r ia y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Vista la instancia suscrita por don Julio Fuentes y Losa CA44EC4326l; Pro
fesor adjunto de Universidad en expectativa de destino, en la que solicita 
pasar a la situación de excedencia voluntaria por desempeñar el cargo de 
Profesor agregado numerario de la Universidad Politécnica de Madrid; 

Resultando que por Orden ministerial de 20 de febrero de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado• de 4 de marzo) , en virtud de concurso-oposición se integró 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en expectativa de destino; 

Resultando que con fecha 23 de abril actual tomó pose·sión como Profesor 
_agregado de Universidad en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de la Universidad Politécnica de Madrid; 

Considerando que la petición del señor Fuentes y Losa es correcta, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1 a) de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, previa la normalización • de su situación en el Cuerpo de 
Profe.sores Adjuntos de Universidad, 

Esta Dirección General ha resuelto que don Julio Fuentes y Losa pase a 
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, prev~a toma de posesión y cese nominal ante esta Dirección 
General (Servicio de Profesores Adjuntos de Univer sidad). 

Madrid , 29 de julio de 1982.-P. D., el Subdirector general de Profesorado 
de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

EDUCACION BASICA. INSPECCION 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Tribunal calificador de ios 
ejercicios de la oposición convocada por Orden ministerial de fecha 11 de 
diciembre de 1980. («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1981), mo
dificada por otra de 28 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
agosto de 1982), para proveer plazas del Cuerpo de Inspectores de Educación 
Básica del Estado, 
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Este Ministerio na dispuesto: 

l.º Aprobar el expediente de la citada oposición y, en su virtud, nombrar 
Inspectores de Eduéación Básica del Estado, con carácter provisional y con las 
retribuciones básicas y complementarias que les corresponda según liqui
dación reglamentaria, a los opositores aprobados que figuran en relación 
anexa a la presente, en la que se indica el número de orden según la pun
tuación obtenida, apellidos y nombre, fecha de nacimiento, destino y número 
de Registro ~e Personal. · 

2.º Para su incorporación definitiva al Cuerpo, los Inspectores nombrados 
deberán superar el Curso de Actividades Prácticas de Inspección, previstos 
en la convocatoria. 

3.0 De acuerdo con la base X de la convocatoria, los Inspectores nombra
dos deberán tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y prestar 
juramento en la forma establecida en el Real Decreto 707 /1979, de 5 de abril. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Anexo que se cita, con expresión del número de orden, apellidos y nombre, 
fecha de nacimiento, destino y número de Registro de Personal, .respectiva-

. mente 

l. Bernardos Sanz, Angel Luéas. 15 de abril de 1947. Oviedo. Al4EC859. 
2. Martorell Trobat, Juan. 6 de diciembre de 1942. Baleares (comarcal Ma-

hónl . Al4EC860. . 
3. García Plaza, María Teresa. 25 de noviembre de 1933. Lugo. Al4EC861. 
·i. García García, José Manuel. 21 de noviembre de 1955. Teruel. Al.4EC862. 
5. García González, Delfín. 11 de abril de 1951. Barcelona. Al4EC863. 
6. García Rubio, Maximino. 12 de mayo de 1944. Pontevedra (comarcal Vigól. 

Al4EC864. 
7. Velázquez García, Manuel. 1:4 de mayo de 1946. Santa Cruz de Tenerife . 

Al4EC865. 
8. Sánchez Fernández, José Antonio. 23 de septiembre de 1953. Barcelona. 

Al4EC866. 
9. · Teixido Planas, Martí. 3 de diciembre de 1950. Barcelona. A14EC867 . . 

10. Molino Romera, María del Carmen Enriqueta. 15 de julio de 1948. Baleares 
(comarcal Ibiza). Al4EC868. 

11. Rodríguez Díez, Blanca Rosa. 31 de julio de 1947. Barcelona. Al4EC869. 
12. Gutiérrez Bailarín, Ricardo. 31 de enero de 1940. Barcelona. Al4EC870. 
13. Martín Gómez, Juan. 22 de junio de 1946. Barcelona. Al4EC871. 
14. Fuentes Gómez, Josefina. 14 de julio de 1941. Navarra. Al4EC872. 
15. León Malina, Juan José. 9 de agosto de 1945. Santa Cruz de Tenerife (co

marcal de La Palma). Al4EC873. 
16. Fuentes Cañas, Julián. 20 de diciembre de 1950. Las Palmas (comarcal Lan

zarote-FuerteventuraJ. A14EC874. 
17. Jabonero Blanco, Mariano. 22 de junio de 1953. Gerona. Al4EC875. 
18. Ramo G.arcía, Arturo. 15 de marzo de 1943., Gerona. Al4EC876. 

C«BOE» 31-VIII-1982.l 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO · 

Ilmo. Sr.: Por Orden miúisterial de 21 de febrero de 1981 C«Boletin Oficial 
del Estado» del 28) y Ordenes ministeriales de 20 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 3 de marzo) y de 28 de mayo de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15 de julio) · se convocaba concurso-opo'sición para ingreso en 
el Cuerpo de Catedr¡í.ticos Numerarios de Bachillerato. 
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Finalizados los ejercicios y las prácticas y transcurrido el plazo reglamen
'tario concedido para la presentación de documentos exigidos . en las Ordenes 
ministeriales de convocatoria, ' . 

Es.te Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Aprobar el expediente del concurso-oposición para cubrir plazas de 
Catedráticos numerarios de fütchillerato convocado por las Ordenes minis
teriales enumeradas anteriormente para las asignaturas de Filosofía, Griego, 
Latín, Lengua y Literatura españolas, Geografía e Historia, Matemáticas, Física 
y Química, Ciencias naturales, Dibujo, Francés, Inglés, Lengua y Líteratura 
catalanas, Lengua y Literatura vascas y Lengua y Literatura gallegas. 

2.0 Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Bachillerato, en las asignaturas que se indican a los aspirantes rela
cionados en el anexo d~ la presente Orden, con expresión del número de 
Registro de Personal que les ha .sido asignado. Estos opositores se considerarán 
ingresados en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato con fecha 
1 de septiembre de 1982. · 

3.0 Los funcionarios que por la presente Orden obtienen nombramiento en 
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, sólo podrán ocupar 
plaza en una de las plantillas de los Cuerpos enumerados l;ln el artículo 108 
de la Ley General de Educación, según la disposición adicional 6.ª de la misma. 

4.0 Los Catedráticos numerarios de Bachillerato nombradps por la pre
sente Orden, percibirán el sueldo y demás emolumentos que según liquidación 
reglamentaria les corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado; 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, y la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, · 
de· Presupuestos Generales del Estado para 1982 C "Boletín Oficial del Estado» 
del 28 del mismo mesl. 

5.° Contra la presente Orden los . interesados podrán interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado", de acuerdo con el artículo 126 de 

. la vigente Ley de Procedimiento Administrativ·o. 

Madrid, 17 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo~ 
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE" 28-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 3l, y correcciones, que 
convocaba concurso de traslados de agregadurías vacantes en Institutos de 
Bachillerato para su provisión por Profesores agregados de Bachillerato y 
Profesores interinos en prácticas del mismo Cuerpo, 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

l.º Nombrár, en virtud de concurso de traslados, con destino definitivo, 
a los Profesores agregados de Bachillerato · y a los Profesores interinos en ' 
prácticas que participaban por el apartado a) de la Orden de convocatoria 
que figuran en el anexo I: según asignaturas y Centros que en el mismo se 
indican. 

2. 0 Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con destino provisional, 
a los Profesores ágregados de Bachillerato y a los Profesores interinos en 
práqticas que participaban por el apartado a) de la Orden de convocatoria 
y que figuran en el anexo II, según la asignatura y la provincia que se indica. 

Los Institutos en que , desempeñarán la función docente serán adjudicados 
por las respectivas Direcciones Provinciales en donde han adquirido destino 
provisional. 

Los Profesores agregados relacionados en el anexo II deben tomar parte 
en todos los concursos de trasiados que se convoquen hasta obtener destino 
definitivo. 

3.0 La toma de posesión tendrá lugar el día 13 de septiembre de 1982 y 
surtirá efectos económicos y administrativqs el .1 de octubre siguiente. 

4. 0 Los destinos y provincias adjudicados por la presente Orden, de los 
interinos en prácticas, quedarán condicionados a su nombramiento como 
funcionarios de carrera. · 

Contra la presente Orden que resuelve· el concurso de traslados del Cuerpo 
de' Profesores Agregados de Bachillerato podrán los interesados_ interponer 
recurso de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Madrid, 5 de agosto d
0

e 1982.-P. D., el Director general de Pe
1
rsonal, Vlcto

. ríano Colodrón Gómez. 

limo. Sr. Director general de Personal. 
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l< .. , R. P. 

A48EC og~ó1,t2 
A48Ú: 00267(3 . 
A4BEC .. 0 0 267 ( 4" 
A~.BEC OIJ26i¡s . 
A43E.C ·00°267(6 
A4"8Ec· 

~~~:i;~ .A'48EC 
Á48EC ·o02.h7C9 

·· ~48EC 1 0026710 
A48fC" ·00267-ll 
A48EC: ·uu20·71¡ 
A"48E"C ·:00267-13 
A4SEC 00267. 14 
A4i1Ec· 0026716 
A.4B"ec· 0026iH 
·A41iec oaio1rn 
.K41i·Ec · ·oa26719 

:,~z:~~ 0026719. 
"00267¡1· 

.A4'é(t Oú.267.¡z 
A48EC· '00267¡3 
'1.."' 8 É!. 0Ui>h7ii. 
A4 .a_et OU26_7(5. 

"A4.SEC OUZ6:7.¿7· 
A4BEC· U0267 <8 
A48EC ·002°67<9 
A4Ú C 002.67!0 
A4·éEC : 00267." 1 
A4 o f.C · 0026'7, ·2 , 
·A4Ú ( : 0026 7.";3 
M :BEC. 00267'4 
A48E"c 0"0207 15 
·A4SEC 002·01 '.! ó 
A48~C )0267037.. 

A4ÚC 0026"7 38 
A4 8 EC 002ó!l9 
A48EC 00267.40 
A4 ae:c 002"6H1 
·A'-"8'EC. QOZHH 
A4BEC 002"67'3· 
-A·48.EC · 0026744 
A48EC 0026745 
A•BEt . 00267¡6 . 
A48E' C 00267U 
A48EC 00267~8 
AÚÉC OOZ6749 

· A"48E.t 0 0267!0 
·A48FC o·d("6'H1 · 

- A48E·c oai61 :2 
A48EC .0026753 " 

.A4·8E°C .. U0267~4 
A48EC .0026 7 55 
A4SH· ·. 00267:56 
A4.8EC. 0026757 
.A48EC oot67 sa 
,A4a'EC 0Dl67 ;9·. 
A48EC , 0026uo . 
A48EC 0 02ÓH1 
A48EC 00267é2 
·A48E_C 00267tl· 
A48Et. 00267é4" 
A48EC· 00267éS 
~48H oo¡ó~ ~~ 

. ~LU ji: p. r Pi o\•incif\ - ·- · -··-· --· 

1'ú o. kji. _L.EA"fiE"·S 
1Q9. .:.S f)il"t...:.LA . 
ii O.' , CllD~ .O/ R "é':'L 
111 HHAG~ 
'11 -2:. ~J .1' fij:_ .. 
1.Ü 6 \J JiGoS · 
.11.1, tl.U~V·A· 
11 s · p_ OhiE 'V'. E"~ R A · 

1·Ú. ·CA-5:re 'L- cof<· 
11.7 ~ :;~:!~.~ 118 
119 'O U ¡; ¡i o,;.~ · 

1;!Q i'úrn .. 
1 .?J ,, üx.i:c~ 
1 22 .-~~ · ~R ~ ~-(hA'S . ·1.2 3 

,-33 11,U)CiA 
1 :S 9 ' . · se~r:-l.i..A. 
1.40 S·ALAHAN éj. 
·141 . ·"L"UC:ü · 
142" ' BAÚé l. O"riA 
,143" l'jA CRI·lJ . 
j"-44 _ ;\/'AL .F. l~!i~ . 
Hs: ~!~-GA -· 146. 
147 Ht.iE SCA 
148 · ~;fü~~NA 1.:.9 
150 'CACERtS . 
.1 .. s·1 ~~i: ~:~~~:¡A .: ·1 5 2 
1 s:i ·;.srnhü 

·.1"54 ~m:~g{EAL ·1 ss 
"1 'i 6 liA.((AR f. S 
157 VA'LE.NC·ÍA 
rs8· ZA liA'~ O ZA·. 
Ú• ~VA"U.:A'OOL' I .D.-
.14ci .. r·qfii .c.r~ : 
-161 . · .i!. ~ :fiCE·LON.~ 
úi" ;C1'1illlü R1A . 
163 "At~úi r· A. 
1-.•4 liÁ·CiH"D 

· 1 ~ 5 i:OfiDO ii A 
"166 aA·CAJoz· 
.167 .V.ALEÑCIA : 
·.1 óe L..ECH · 
1_QY. aA·ficELOiiA 
170 i"A fi.i.GOZA 
171 ZA fiAGOZA . 
H2 CO"fiUGA (L ~ ) 

'173 GR•N.AOA 
17.4 .· d>.&°oo~• 
FS- :GE J\(>N'A 
H6 . MACRÚ 
177 \l~h/CI ·A; 
178 "HAL"AGA 
1711 

0

GRfNAÓA . .. 
18 0 SA·.L .o.J!AN~ l 
181 BA.f'iC ELOfi!A 
1a2 SE->!"LA 
l83 ·VALENPA 
18"4 .. GU.IPuztBA 
185 -ZARA.GOZA . 
186 .e-ALWU 
187 ': HA.tRIO 

' 1u · G.R,NA·U 
·189 -: iAC.lZ. 
190 HUoCIA 
191 ORENSE" 
192 BAOCELONA· 
193 . TE~UEL 

"194· LECN . . 
195 . SAR"CE"LONA 

"196 . có •o·oliA · · 
197: ·BARCELONA 
'9s · V-ALENCIA 
19.9 . CAt¡z· 
200 SA LAH.ANC~ 
¡01 · Mu~~IA 
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.ApelJidos y n ombre N. R. P. Lugar Provincia -----
L OPH AVILA FEÓRO A48E .C 00267l7 tLJ2 GR ~NAC.A 
no .:iR IGO GARC IA MAC ARIO A4 8E C 0 026HS ~ 0 3 BAñCELO ilA 
ff¿!i UR RSCCI Oll t uauc: <N10tl l0 A4 8E C OG267l9 ~ 0 4 CA CIZ 
lO: A ~ T lN El MARr¡tl ALEJO A4 ~EC 0 ~ 26770 2GS CUENCA 
SA .. CH v HERNANDC:Z CARHc:fl A4 ae c OC<267i1 2 0 6 ZARAGOZA 
CA ., AAS C.) CJ\LLOL HilES/. A4 0EC OG267í2 2C7 BA'CELC:' A 
AL '."AR t ? ~os~~ERA Feo. , JA VI ER A48E C J02 6 7i3 2;,s CORU .. A ' (LA) 
L Ot-~Z AGlilLAR JOSE ·A4éé C 002 6774 •2Ll 9 !HifiCI A 
1'.~~CN M>)R 1l N f liR IQ Li C !'o4;;cc 0 0 26775 210 GR tNA DA. 
J : ,, ¿1;c:z. ·o E LA T O Rrc~· CARiHU A4 8E C 0 02 ó7i6 211 SE.HLLA 
i"l.\:t T ll\EZ I2Ul:i EROv ih DEL CARMEll M8EC 0 0 26 777 2 12 BURGOS 
F·- ,.;p'; .. ui: z UA J;l: A "· SútlSOLES MaE e O'G 267 ih 2 13 Cú fiUA:A (LA) 
!.Ai .. ¡;rllé. PEREZ TO MA:i' i\HEC · Oüi6779 Z14 LEfilDA 
LL "RE T RCORHUEZ PAULA MARIA Alo8EC 0 0 267cU 215 AL Ei\CCT C: 
,.; ~ rit:1" 0 SANTl.&~O li::RCEDES ' A4 8E C 0 0 267é1 2°16 i~AVARnA 

CJw.aiA c.JRPI t ARME A48EC OU267c2 2H fb\l\CEL'O;'iA 
FA ai> O LU PEZ ~ . SO~EDAL> A4 8E C C026 7 é3 218 GR.HIAUA 
nv .. ~ ¿ Ro VAL QU EZ AN¡,ac:s A 43EC Oü 2·ó7é4 219 SE\l LLA 
H.:'.rW ANDEZ HC.fWANDZ:i: M/\Rl'A P! LAR A4BE C 00267'5 220 ~ALAMHLA 
ORT¿ GA PUCHi:: M. LOi.Hi: DC:S A•oEC Oú'26H6 2<: 1 MUl\ClA 
" J ,1 l Al.EZ HC UDCZ. MAillllE MOO<:STA A48EC OOZ6 7 c7 2 2 2 G;HiH¡;;A 

ve. :..~ s 1o~ ~c z i'. . H¡¿ i\C E A48é C OG 26H8 223 . lHRAGO~ A 

SA.1.112 ' AUU4L A lt AM PARO A4a EC 00261<9 ·2<4 Sé~ILLA 

LOt'E :i: Pt'. RCZ J ~ AN J J$ E A48EC J02óHO 2 2 5 HU ESCA 
C. .J 11 T l JO DEL ECY O J i:: .;;us A4 8 EC OU2671 1 2¿ 6 MACRIO 
CA 1, ..)V A S CA5 T1 DA Pt: ord) .A4 'iiE C 0.026 712 2 2 7 G.RiNAi.>A I 
l: Ll r ¡ E.R RC::Z. OE LEOll i1. .UI SA 14 ~•e 0 02 ~7 13 22·8 HA CR l'il 
GA n \: lA 'liDlLLAS ~ Ü Ai'i A4 a Ec OU2 ó71.; 2<9 AL~tRIA 

~u.u ·LOZAN O CARLOS A48EC 00 26715 230 SE Vi LLÁ 
RüY O MENDAZ. A JO SE HA RIA A4iiEC oo'z.6716 2.31 · VAIDCIA 
Huj<PRAOE T OR'hO> HA RU JO.SE A48EC OU26·7S7 232 1'1A &:KJ.U 
UAild A S010 PEORO J O;> E A4l!EC 0026718 233 BHCEL ON A 
L..\ i VR RE CAH RO MARIA 11 S CAR. A48EC 0.0267>9 .23-4 ' llA.LA.GA. 
MJ .. :iH li GARZON LUCA S A4BEC 00268 CO · 235 ;JA EN 

·OJ . DA A'IILES ELANCA HA RIA A48EC 0 026 8 C1 236 HU EL'VA 
*'hMI ES ZUECO J E SUS A4oe.c 00268C2 237 ZARAGOZA_ 
H2hilANDEZ CA R~lON PEDR O A4HEC 00268(3 238 DHCELONA 
i~ A :\ T 1 "1 E Z. -MORALES AllTONIO A48EC 0026 8 (4 239 GRfNADA· 
11J ol LL O LASCCRZ JO SC HAN U EL. A4 8 \'.f 0.0?6BC~ 240 HU ESCA 
Rl .JS GARCIA 'J OSE üéRNA.ROO A48EC 00268Có 241 CORDO.oA 
ü ü, ,DlN A ~ ENSIO PEüRO_ A48EC 0 0268C7 '242 CACtRES 
GtJHé Z PALM <IRO EL O..\ A48EC O_Q Z.81.5f .243 liA..CJl.µ 
lL ~ DO LOPEZ MRlA GLORIA A4HC 0028118 . 244 CUE NCA 
AL'.., AR EZ CALL'EJA JO SC A48 EC OG28 119 245 AS TURIAS 
ft i:' ..:ü REOO COIHES .ltl)RlA OEL CARMEN A48EC D028HO .24.6 POl(lE.VEDRA 
LA .,, ALA O'ALA NZ MARIA ENCA ílNAC ION A48EC 0 0 282C1 247· ZARAGOZA 
SA ;"f JuSc . PALOM A R: AN TO NI O A48EC 00282(2 248 ALEA CEJE 
OT~ R O ROD RIGUE!. I SAA C· ANG<l: A4 8H 0 0·2azc3 249 PONTEVED~A· 
G¡ i..: CUililERA J OSE · CARLOS A'tlttl 002azc~ 250 f'I AORH> 
10.ü S l éRRA EHIL!A MAltlA ·A48 EC ooza2 es 251 ca ~U ilA (LA) 
LA: ARO MORA CLARA EUGENIA A48E.C 0 0282C 6 252 MACRID 
Nf1i ~NC DIAZ LUISA :1. CARMEN >.42EC 002 5 2C7 253 LAS PALMAS 
GOR JON HO L GADO JOSC L UIS A48oC 00282 ~8 2~4 · LA RIOJA 
C ~ ,'.. rl A S MARTl.!\ • Nt:OA PhAR A4 8E C 00282C9 . 255 TH E.BH E 
CA i! MONA FrnNANDEZ Je:. sus üE~ARo ó A48E~ 0028 210 256 GR:~NADA 
f l~~ ElRAS Ci\JlDE AilA i·iA;tIA A48EC '0 028 211 257 P0~1EVEDRA 
l·~A :; R ::: HO Oü MihüUEZ v¡ce.~nE .A4BEC 002ó212 258 THE RlFo 
S A . ~ CH C:Z GOHE 2 CE LlA Ho 2 59 MADRID 
F.A •AD ELO RAMOS. JO.;E 260 PALENCIA 
G?.AND C: QIJ CJ '¡GQ ftü. J,AV t F.R . °261 CACERES 
M é~ j O A GCNZA LEZ ~ ·. DE LOS ANGELES Z6Z TEtiE Rl FE 
AtiA il ON SANCH EZ JO SE LUIS 263 HACRID 
Cl.J .t iES Vltc~C PcDRO 264 ALICANTE 
ol e <o E JO COHU ERO JUAll LUIS 265 AS.1URIAS 
S Au CHEZ· \/E NEC:AS EillicSTO 266 SALEA~E S 
J G~ ¿5 J A~·. HERh~ N DE Z M ~ . DE l ROSAR¡ O 267 Ú HLLA 
/',A T ·J~o CUARTERO : CO NCEPClON 268 SUR1A 
1'L i.:~~ 0 i1 CG100 GENARQ 269 ASTU RIAS 
e~ .: : o SUAREZ JULI A 270 AS TUR.lAJ;, 
)( ¡:; ~ ¡ ;¡.¡(\ t; ~ONlCRO H • ' DEL CARME N 271 MA CHIP 
RE 'I' :H~i'\ ::._so iERE3A 272 co.•Doa·A 
:'AJ T íl.\JLENSKY MYRlAH HILDA 273 HACR!D 
HA 1//.Y!IX iftS .HlfEU'Ulff1r t'AR'AEjj' 2/4 MACRID 
GA~AN ) ON T EDUARDO 275 HACR lD 
i\R HA:l FÁLC 01/ ZORAIOA 276 LAS ~ALM AS 
:Hi ~ CZ RAHOS /.NGEL z77 POHE VEDRA 
fB) Li ~lüUE Z SA ~Z RU Fl NA 278 'HA CRI D 
Múi,TES I UOS CALVO RAF AEL CESAR 27.J HACRI D . 
G41·:CrlEZ MAR T IN M. CllNCEPtIOli ¿~o MA CKIO 

·E,J¡;: TOLOSA AliGE LA. LOURDE S 2 s .1 BA OAJOZ 
. CA !1 PO L AS 1 R~ ISAéEL Z82 AS TURlAS 
VA:.. l C S CALA 1 ti1; VA J·O!i é RAFAEL 2 83 GRrnADA' 
FU..; A GARCE S RVSA MARINA 28'4. OR.ENSE" 

""""' z 
SlERRA CAHHEi' MARG ARl1 A 2 8 5 NAVARRA 

HE ;rnA'NDoZ HHTHi 11ARJ.'A · J~SUó 2 56 llMRI.D 
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Apellidos y nombre 

ALVAREZ LCPEZ ALEJAho aa. 
AL G~SO HG~OZ GE RARD O 
Ri~O . PACHECO JOSE JACJNTO 
SAiiCHEZ SANCHC:l · 11. lSAB'!:l 
F U~R ! ES GARCJA JO~E MANUEL 
MAñJUE:Z .fERN,41~-i>EZ AHELlA 
LO N LASHERAI H. DEL CARMEN I~ES 

COLINO CüRTCS M. DEL CARH~N 
SüffHEL ROCA Jcs~ LiliS ' 
PEHél · AFCNSO SATURNLNA 
GArtCIA-ARANOA ROJAS EUGENIO 
JlHEN EZ FfREZ FRANCISCO 
AS~NClO~ ALFC HSO H, ROSARiO 
DEL RIO DE AEAJO M. JESUS . 
RU~IO fERNA NDEl ALVAHU 
SANCHEZ AR~OLE~AS· 15 A6EL 
DEL PUE RTO HMUN FRA0NCISCO 
LLANEZA GARCIA BtKNAROINA 
&ONZALEZ ROURIGUEZ MILAGROS 
~U"RIGUEl GARCIA JO oE MARIA 
.A3CHEZ FEREZ JUA~ · kGNACJO 
LELLON ZURITA JUAN OE LA CRUZ 
LOPEZ SANCHEZ H, DOLORES 
~AOERO LOPEZ JULIA 
ALCAIDE GONZA LEZ Ji 5US 
OTERO PcREZ ~. DEL CARMEN 
SAWCHEZ LOPC:Z'JOSE . 
ARZNCIBIA VIlLEGAS ANTONIO ASAD 

· oo~o GALlNOO Ha ·DEL AGUl~A &RUNA 
IBA • Ez ARMAS EULALIA 
HAHO UEZ UE LA ~LATA LOPEZ MONTENEGRi HA~UE 
SEíilN RAVI~A JOSE ' 
SANCHEZ SAkCffA "• ¿LENA 
f~ EI RE PEREZ JUAN MANUEL AN~RkS 
CAMPO V!LLEG-S GAüR¡EL . 
lilA ~E Z FERN·ANDEZ ENRIQUE 
MJ aA CAHGONELL JOIE MANUEL 
SO RIA TORRALEA VIRTUDES 
REGALADO SEQUERA JUIE . 
AN~RES ÓE LA ºMORENA SILVANO 
CA «P A HARCE CARLOS ALHERTO 
PELLICER DOHl NG O ANA CARMiN 
HERN ANDEZ VOZHEDIANO IN~ACULA O A 
~A~ARRO ALCALA H• TERESA 
~E ~!DO R H~RRERO M. ROSARIO 
fEHENlAS ALLES SALVADOR 1 
SO~R INO HARTINEt JOSE LORENZO 
~ARTINEE ~ARRACEDO ROSALIA 
f~ANZON HOLJRIGUEZ J0SE 
PE RE Z ROr.ERO J UANA 
HERNÁNDEZ PAIRA ATA NASIO 
GA ac1t M~CA ~NCARNAClON 
VAL-~NTIN NAURRO LOHEl<ZO JUS UNlANO 
MA R TI ~ El ALVAREZ AHü ELES 
CA MA!HO TOSlkA HAHUELA H. 
SO UTO BLANCO JOSE RAMON 
OJ~DA SOtOHRC A ~ C~~SIO~ 

SE~TRAN N~~EZ º PABLO 
1k~ tBA f ~EN TES A· Al~GELES 
HJ CALGO CAYAL GUN4ALO 

r50ñlANO SACZ FRANCISCA 
EioaN Vl&I L CE O UI ~DN~S H. EUGENIA 
LOPi.Z·PV lA ~. 5AG~ARIO 
su:ER ADR OV ER MARuARITA 
SLA~CO LECRJISEY H. DOLOReS . 
LO ~ ~Z tA~DEi~AS M. DE L CA~Ki ~ 
POHTILLO AL VAMEL nOSARI°O 
fi "~URAS LCF EZ J"LIO 

- ~~~e~ ~ELGADU k. DE LAS H~~CEPES . 
fA; ~~IT~ JC SE JOR G~ . 
~YALA Eo~A Xo LUI SA 
HAiTI~E~ E0SSEll l M. TE~E SA 

· PA~KMO FE HílA~OEZ ·LLAMAZARES H. LUISA 
~LA JJCC ~ G ~G O SO MA~ tUA 

RC-INOS CRT~~A M. DEL PILAR 
SAKaOAL ~J~ ~ ~El M. tOkCfPClON 
CA ~TRO MOLlll• JúSE 
~~:;co· ¡ , 1,;A ~:i'lt<O Ji.JA!i JCSi.JS 
Oü~AR.1:: lCPCl CARLOS 
~JPlUAR CANtC ANTO~lO 
HJLDAN UCkREGC M. D~L CA RME N 
E~~ ~ z F ~R ~ AiiCEZ R~~0Lf0 
EAi Z A~ CCCAdC AGU3Tik . · 
SILVA tttKRA~Z J OS~ ANTON I~ 
LOPEl GdMEL Ko HU~í~~AD 
fA;iZ l..O?H Lr:;;. 

.N. R. P. Lugar 

267 
.ao.8. 
209 
290 
Z.~ 1 
2Yl 
293 
2c;;1.. 
2~) 
296 
297 
298 
299 
3.Cdl 
301 
302 
lC.3 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
.ll.Z. 
313 
314 
315 
316 
317 
318. 
319 
3 20 
321 
322 
3ZJ 
l.Z.4 
3<5 
326 
3z1 
328 
3"<9. 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
3~9 
340 
341 
342 
J!,3 
344 
3U 
346 
3-t7 
J48. 
.549 
350 
351 
~52 
353 
3 34 
355 
3 ~ 6 
3.57 
358 
3:;9 
36Q 
3ó1 
3o2 
363 

0

364° 
365 
3.• .6 
367 

. 3 ó8 
369 
370. 
371 
372 
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ASTURIAS 
u_ui 
MAClHD 
SEVILLA 
C..u.E..B..E.S 
HU~CIA 

ZHAGOZA 
VAli..ADOLl.D 
ASlURl).S 
TE~ERIFE 

HAtRID 
HUELVA. 
HAtRIO 
LE..C1i 
LECN 
JAEN 
1.iU.E.D.0 
ASTURIAS 
VALLADOLID 
HAtR 1 D 
MA CHIO 
JA EN 
CO~UQA (LA) 

LECN 
SHOVH 
WLUI 
MACRlO 
LAS PALMAS 
aE.H.LL A. 
LA RI OJA 
MAtRlD 
COFU ii A Ci:.A> 
HACRlO 
AS !U R JA~ 

HA CR 10 

HELILLA 
AUCANTE 
.s..E..llL.µ. 
MAtR ID 
SORJA 
\/AlENCJ 'A. 
CACIZ 
HU~CIA 
ºCAClZ 
VALLADOLID 
BALEARES· 
ORENSE 
HURClA 
CACJZ 
HUELVA 
AL~ERIA 

HURCIA 
ALEA CETF 
HAtUD 
CAC ERES 

. CO.UOA (LA) 
SEVILLA 
MACHI~· 

AUU..C.U.E. 
CACE RCS· 
ALEACC:TE 
J'i.ALkGA . 
·cu f\U éi ii. e i..A.) . 
úA l iAHCS 
MA CRI.l 
LAliAG,jL,\ 
~ALAGA 

L µ~.Q. 
CJRDOiiA 
TEhE ñl FE 
.e . .itA J OZ 
ASlURlAS 
HAc;u~ 

HhERiF.E 
Gf<~NAOA 

MA CR l O 
JV~ .tR .¡ .? 
C( l T,; 
TEh EK IFE 
I~.A .C~)? 
CO~i.I OG A 
?~A ti\¡ iJ 
.AL IC.A:q ¡¡ 
cu me,\ 
ALJCA i,Ti; 
S~\¡_¡,¡,p. 
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GA !~CIA ~ECTRAN PE~RO 
LUH 8 RERAS CA~AOA M~RlA BEGO~A 
SAliCHEZ VALERA . HER\: ~ D.ES 
CA hTER O GAR~l~d:M~ ' lE~ESA 
o c:N KART 1HEZ·H AXIMIHA 
Fi\.CHOl'i, REYi'iA ·,\Ol:Lf\. 
3E l;AYAS UELL I OO M. ~lCTORIA 
C ~:1~Ai..EZ P~~E D A. M. HAllV I ~AD ~ LA U CA 
S A ~ Cll E~ GI L ' ~ l O~IO 
ü ri r:'C IM ~ EN AVI ~CS -i·l .• RCYES 
ll 0 1!:! ALEl C:U Rf'CS ANA H. 
i1:::':Z0 D\!N JlM Ef\i:Z .M1\TlAS 

~~~ !~ ~~pt~º~!~r~~RI~ ~S~NCIO N 
V~~A DIAZ·H. 1 E~ES A DE 
/.. ~i:CH G A f. ClA·~. Mr:. ifC Eü ES 
GL,iR TE. S T Á~?> LAU~A 
~ AN CHE : . ~ ~AZftiEZ C~TALil:A 
A~u!W M~~DEZ ~. · COiiCEP CI OH 
~ O X 2Z ~A Cd5 TA AGü STlh 
~AAM O NDE LOPE i H• C~NCE ?ClúN 
G~ ~ ~ HA . AGUlA~ · HI C OCAS.S ANTIAGO 
C~ ~~ A~L~R J~ RA~O J C~ E i~T ONIO 
;j'J.J TA ~HA OLAl!E. :1 ; 'ftRi:.S A 

ii¿~~A~ae¿ · ~z¡A s M. LOLORE~ 

UOYAGUE .G A~ZCN M. FERN ANOA 
FR UTOS HE~MAWSAN~ MARiA DEL · PILAR Dl 
A:: • R E.~ 'R'CS FC L\Jc¡o 
ELENA G Ó NZALEZ-~E SUS 
COJO S T ~RA H'hUÍLA LAURA 
~ONiAlEz. rioNZALEZ'JOSE MI GUE L 
VE:it: GAS IJEIH: · C:.A~ · AHA LIO 
FEHNANDEZ VALVE~D E MARGARI TA 
fiUM¡ ~C S fEaez M • . LJiOlvINA

0 

L A ~C LUA' LOaEZO JO SE ANTONIO 
GA HC IA ' COfL~~ JUL10 
:A UAME S b O UZA~ J OS~ ANGfL 
V IC~DO RIUS ENRIQU E 
HAHllii OLIVER H. lERESA 
~05CH · CA~T~ L Lt PS M. ISA~EL 
MOri!LlO.-V ELAROC . SECO OE .• HEílRERA 1'1AR1A T~RE 
MArHll~ cnuz. ~'AtU.'\ lSf.EEL 
S1\...!'iZ .:5hf":ANO r-:AiHA siJL''{¡iAO 
AL 0~ SO FERNAK OfZ CARMEN 
HAMO S LQPE7 fAH·IA O(L CARMEN 
i..A~RAZ PE ~A ~AR l A Hi lA GROS 
ilA ~OS PASTOR CELIA 
~JiNO l iOciN J ES~S 
Cl oJU;;:NZ A GAUIHE L ·t=nANC lS CO · JA VH.it 
; ¡¿ z DE LA CCRTlNA .CHECA ~L l MPlA 

l ü ~AT C lEON SILVIN~ . 
li O'¡; ';uG UEZ oit.z H". Cn'RMEN H11;. 
CAi1RA SCO RUS ERNESTO 
CL OLA-.OLASO ARP.AIZA RúSAiGO 
~C~ZGU El LAblHO MARIÁ - ;~L CAi~ g~ 
LOS ADA F ERHAko~~ RUUEli 
fA L~ EGAT LOl.,t.rtQ MiGLiEL AN.UEL 
HARTINEl .DE L·A CRUZ FELIX . 
ROU R!GUEZ OE · L~ HUERlA JO SE MANUEL 
J UL IAN GALVE JUA~- ANTONIO . 
~ ~ ACiA G~ ILLE~ JO SE ANTON!v 
VAR~l A -aAR~T ... S MARIA ~ OLOH ES 
GJN ZA LVO MOURiL~ RAMON MANUEL 
RO~RI G UL:'. Z LiJFEZ JUAI~ JUL-IAN 
AL 0N SO HERCE H. TiRfS~ 
LA ~íl EA C~NOZ JOSE LUIS 
MA k TlNEl ; ·¡; .EUJANDA LKt:SPO. JESUS 
SA1ilANOREU SCLiR ~. OOLOR S 
A S~N Sln . SUAREL H~ FERNANOA 
UH~~Gu~ PuNTELLA JO SEP 
t OnENlO FE Rnc JOSEFA 
A n ·J tEOuN~ O ARRó ~ONDO FRANCISCO 
lRiGO . SA~CHEZ M. ISABEL 
ESlARRIOL JI ~~N EZ JUAWA 
5A " CHEZ LASTR~ H~~I~ LUISA 
Pl ~ ! LLA DE LA PE@A AIOA 
ESCRi BAHO CRESPO SALVADOR 
f cA ~ REGVEIR C JOSEFA ROSALIA 
GJ !.iALEZ PI~lO H. HER~~ut~ 
TA PIA. E:;lé8A~EZ N'IEVES 
HEHRANZ LUtAS ROSA 

0

ROoARiu RUoAHlU ~U~A MAR~ 

' N, R. P. 

~ A43EC ouz5¿.:. 1 
A45EC oozsa '2 
.A.4.2.E.C ~O .G.2 5.a 4 3 
A43EC OG2:>a 1,.:; 
/lit 3EC 002sa¿s 
.A.4 E.EC. . 0025.8.46 
A48EC 00 258 1,7 
A43EC 00258 .:. ;; 
A4.li.E.C. P.PX5.8_;9 
A48Ec. 00258 ::; 
A4SEC OG2SB5 1 
A4S¡;_C · 0.0_2,?_a ;;:, 
A48EC G0 2)8ó3 
A48ec 0025804 
A4.8.E .~ .00:2.5'8: 5. 
A4óEC 0 0 258~ '0 

A4 8 E'C 00 258:7 
i\ .4.3.E.C .0.0. 25~8 5 ~ 
A48EC 0 0 258 !:; 
A4.3EC G ú2 ~8C .0 
A48EC Q.0.2.s.a_é-1 . 
Ú2EC OUZSOé Z 
A48EC U0258é3 
"43EC 00258 u. 
A48EC Ó0258é5 
A48EC Oi.12.S~déo· 

A4 .é.E.c O.OZ5_8_é.7 
A48EC .ou25a ca 
A4SEC 00256l9 
.A.4 ~ .E r .c.G 2 s .. 8.i ~. 
A4CEC 0 02 sa·¡1 
A4oEC · OJ250í2 
~42F.C 0025 8 i3 
A4HEC ·002sa ¡•; 
A4 8EC .OG250'is·. 
A4Ú¡; 00 253i6 
A48EC Ou253i( 
A42.EC 00250í3 
A48EC 0 0 25~i 9 
A4HEC' 00 2~8C ~ 
AloóEC oa2-SaC1 
A48EC oa2sa ¿2 
A4HEC Ou2 53EJ 
"48EC 002,;a ¿4 
.A48EC llC25B <5 
A4CEC OG253'6 
A48EC 00258 é7 
A4'8EC 00 258< 8· 
A4iiEC 00256i9 
i\48H 0.0258 'iO 
.A4 8 EC 00258>1 
A~8EC Dü258 ~2 
M:ÍEC 00258 ;3· 
A4 BEC 00253Jl. 
A4Bec 00 258 )5 
A4BEC 002 58; 6 
A48EC 00258 17 
~48EC 0U ~)8Sd 

Número 38 

Lugar Preoyinc~a 

-----
37·3 C·A trz 
374 ~. HR-10. 

375 'T O L EDO 
:!76 f O LEDC 
37f i'IA CR·l :> 
37S t'iA ca1 o 

379 J An:, 
3~0 ror, 1 c: ·;r:or\ A. 
3¿; 1 Gi1 p¡.: ,;~;.. 

3C2 l',A ti<li:i 
3~3 'C: l T-A 
]¡j4 i.:U~i:> 0 .:.A 
3 o5 JoiA Ci\ IV 
].¿¡¿ ALHA~,T::'. 

3~7 ' i'IA C~ ¡ J 
3E3 TC'Lé LJÜ 
.3ü9 i';A LA ~,; 

390 CA C.E. íli:S 

391 :: ú hU~ (L A ) 
3~2 ·vALLA ~0 ~ i· ti 

393 PCh1C'\/E OkM 
'3;4 LA S PAll'ii\S 
3 ·;'5 HU CL V . .; 
3;6· =.::A ;; A-.l.'.i ;:.{ 

11'6 i'.A L~ ¡ ~ 

117 VALLA DO LlO 
:118 LA .. R;.OJA. 
.11 9 LAí'.A GóZ A 
1 20 AS.1üR l A.i 
f z1 i~AV~¡iJ . 
1-22. VIZCAYA 
12 3 BAtAJ¡jZ 
. 1.24 SC:)_ILLA . " :.¡25 ca ;;u ii! A (LA) 
126 \ GRHIA~A 

127 GA.~CCL Cr;A 

126 AS' llJi\I~S 
129. LE ;; ¡ VA 
1.3U HALAG,i 
1:; r \l .A LEl/ 'C I,\ 
1 32 i3A CAJ·O '-
.133. HU EL V> 
134 ~~ A~/!lD 
13.5 BAj;CELCi./A 
1 :,)(; 1,:A 5 PAL r\ KS 
137 iiAl;A KRA 
133 LC CN 
J,39, .z iHi 1\ ~O l .A 

1.:.0 TOLEDO 
1'1 HUELVA 
·i_,;2 S.E.~ il.LA 
1•3 VIZCAYA 
1 H GR /.NA\iA 
:14.S. . üA~ _c_c:_;...ci ·: A 

146 CO WilA (~0 
147 P01'1E V C: ~K A 
148 .YALENC.11\ 
149 MAtRIU 
150 AS1UF.lAS 
151 íJ .\RCEi.. .ON A 
·152 ZAF.A ·~OLA 
'153 MA tfL!U 
1 54 T E .!iJJE..~ 
155 l~A tR l ::i 
156 HA Crtl O. 
1 57 GUI.PU.l .CVA 
15 8 ALI-VA 
159 8HCEL O.< A 
16.Q l\UHTA 
161 "BH(;2L OllA 
162 XACR ID 
1 63 GK,tfiAi.l A 

1 64 SC\.1U.A 
165 MA CR 1 ll 
166 H/\1 AG.A 
167. co ~.POliA 

168 VI ZCA·YA 
169 C..Q.6.i.J.'1'.h • (LA l 
170 EA t AJ UZ. 
171 , VALUl.iJü L l D 
172 J ¡, s::¡.; 

173.r 'Ttht.Rí fC 
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Apellidos y nombre 

•A ~ C IA ,PE ~ A CAR LOS 
SA STRE FERUANDEZ HARIA CELI NA 
SA i1PIET Rc -( ó-ii;faL 11. H°AaEL 
CAoAMER AS GAYA J ORO I . 
LC;: CA NO AG UA DO MA;t IA IH LA GRü S 
~ A L.oeA 'R T ... o·u-R ,;,·i·· i. LÜI :.1 

NI ~.TO Nu¡~z " ' " !> EL (. Af\ HéN 
uA •Lo F AN T O~A J OR "r 
·SfU VA T C"CL\l lf !li); -.r;· ;i'ELS Al•oHS 
DAÚüADO SALl<EnO N ROS Al!A 
~ A VARRO C ACER~S CON CEP t lO k 
F E~ N A hD E Z CUERVO M: A~i O HA 
RO ORI GUEZ G O ~ZA LE Z J OS E 
AR ~ EN T E OLIV ER ·M. 1 :;MA C UL~&A 
ouuu~ SASTRE M •. SU SA NA 
SA hCHEZ CA RD I LL O CA RMElA 
CAHRI L b C ~I l1G U E l FU ~ A ~NAC1 0 1i 
.liA ;:;a·s· GA-ii"tii\" . PILAR 
Gl J ON ROAL ES M~ DEL s o c o w~o 
R O HA . CAMF OHA~E~ ELC i RA , 
G-0 1,·2-~t·ci "BOlH:e·s· ·m·ó.:e 1iClA L\..GEiH A 
SA iiZ I D A-~ EZ .f' • . PI LAR 
CA aAME HO C A R ~ E T ~~o LU I S 
HAC I A SALGA a O M. l E~ E ~ A 
TONE GOl~ i ALEZ RAQUEL 
Cl FUE NTiS PE" EZ M. P1LA k 
GÚROS'i"¡ o¡ -p ¡; ºJfEºl '.:. \l{.~ T i!. r~A P:.LAR 
HA RTI C O~ES RAM ON 
S A ~ C ijEZ · ~E LA I GLESI A M~~ ~~ LA 
fA ~ &bWE ~L C U~ T G LA S S A h 1 1A~ 0 f¿~RO 
PE REZ .HUilZ ~ . J ESUS 
CA NPS '•f ERliA ilC i l JUalT H 
n:-.l RE"~ TAif TGT c"ARÍ<EN 
SA NCHC:t GARCIA H. T ~ R é SA 
P ~ ~ R O i~ ~AVA HRO J UA ~ 
ck;;:ºAQJ ERV r[A v"if.. RiJ

0 

fí . t>c:l c~ ~ Kei.; 
DE LA COLI NA COPPEL LU I SA. 
SA C: Z GOiiC:Z CCl~ CE PCI·ú N 
·v-eito.tT:fO tt ó A ~· ~ ·; '. [) ( ¡_ CAaM E·N. 
GOHEZ o~ a E ~ I T O MELCH OR 
Vl LC HEZ S A NCfi~ Z ~~~I Q UE J OS ~ 
p·t Re z . s-Á·o·1.rA··-,c~·-o ·c;IoR Es · 
~ OZ A L B E S GRAVI OTO E ~~I Q U E 

·ALZINA MESTR E JAUME 
1\'lfi!"Z S~ ¡ffA"f(A j ·as·E-." LU"IS· DE ·LA 
MA RTI N-H ERA S VERDE J O CON CcPCl llN 
CA LVO CUE STA OSCA< LU¡s . 
Fi ilAL GO MA RT rn;:i H . "COl<SUc Lll 
TUilliO ARNA L . J(:RG ~ ·. 
V6 RC:G ON GOHE Z· FRANCISCO JAV I ER 
GARCIA R ~ L DAN ALF O N~ O-
HER¿A OO ARAN EL ENA H~NUEL 
ES TEPA ~l M E NEi JE SUS . 
SAl, CHO FLOHEZ J bSE L~N Z A L O 
M OR~L ES f E H~EH HA ltUEL 
A RC A~ CA( VO , LICI A . 
-S-E R.R7'- -SA"N"T\f.S" GABR H L 

~O RE N O MEl•DO ZA AR S ~ N I O 

AL SERO I ALO NSO CARLOS 
NICO LA~ DE PE'A M. Te. ESA 
LU¿/l GO G~~ RHk R O JUA N ~N T O ~ I ~ 
AL HARtHA NU ~ EZ•HE RR AO JR M. TE RE SA 
GARCI A (C REíl ZO AM ELIA . 
NA RTI NEl HORE NO H. COLO Rt ~ · 
fR EIRE M ~H ALE S . SAHTl AGO 
REYUEiO UlA Z OE E ~? AÓA M. O~L CARMEh 
P A"i. GON z°ALEZ. üArtIC L 
A LV A REZ · ~O DRI G U E Z AXA M ~ 

GO N Z~LE~ G O ~Z~L E Z H IGU ~ L ~i~GEL 
~ A R C IA il l . ELEílA 

::L~~~:E:~~E~==~ : :z M. DEL ALC ~ ZA R 
ALHAR MARG UES FE LIC IDAD 
PII ETO SAN CHEZ K. b EL CA RMEN 
PI~AR SA ~o s · JA JIER JUAN . 
l>ERE DI A CAS.H EO HlG.UEL 
f-E RNANOEZ· Nl STAL tiA RIA. DE L CAR H<ill 
Aíl GEL PEREZ ~ . bE LA uLrVA 
~AR T lHEZ HAi TIN AGU~Tl N 
NOGA LES T A i~A YO J OSE. Me 
CAR-ILÜ \; cacE RO ANA " · 
G RA ~ A R~ O AS ~ER C EOES 

SA!lTOS U k A K~~O - H E R C ¿ CES 

TAUS TE HAES TRt . FRA NCIS CO 
.PEfiE Z DEL ·HOL.rn o BER NAL J"UAN JO SE 
AL C A N TA R ~ PEG UE RO IS A&EL 

N. R. P. 

A4.SEC O li 27 9 ~ 0 
A4SEC Q0.279 LJ 
A4 3E C Du2 79 10 
A~~ EC 0027911 
A48éC Q0 27 9 12 
A4 ó EC G ~ 27<i B 
A43 EC 00'7 9 14 
A4.SEc 002 79 15 
.A4 GEC 002 791ó 
A<. acc OU2 79 17 
A4 é EC OUZ 7 9 I S 
A4 GEC Q¡J ¿7 9 ¡ 9 
A4 0 EC. Oü2 79LO 
,; 4 5E C C,..i27,9 ¿1 

· A4 CEC C.L: C 79 4: 2 
A4 0 éC O V 2 7 9 ~ 3 
A4 o E c CG .27.9 ,~ 
1)4 3 E C ú i.J 279 C ~ 
; 4eec ·oll 279 ~ º 
A40 CC 0\J Z7 9 27 
Ali é EC o·es2 i9 ' :.> 
A4 a' EC cú ¿7 9 ¿9 
A4·a E e G0 279 ; o 
A4oEC 00 2H;i 
Aot ee e 00 279 ~ 2 
;.4 GEC q .02? .~ !~ 
A4C EC Oil 279" 
A4 6EC 002 "19 ; 5" 
A4e EC Ou2 7 92 ó 
A4 8E C 002 79 ; 7 
A4ó EC 00279 20 
A4 2EC 00279 ; 9 
A4 ii EC ·ou2i9 ~b 
"A4 0EC 002 794 1 
A4éEC .QQ2_7_9 4_2 
A4 BEC 002 79•3 
A48EC 002 79 '4 
A4 2EC o.0_2.79 ; s 
A4éEC 00 2 7 9~6 
A4 0 EC 00 2794 7 

_, 
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Lugnr Pro\'incin 

174 /'!A CRii:.i 
17 5 .~ A V.R Hl. 
176 TA l\R AGO ii ,\ 
177 ü A l\ C EL Oi~A 

176 .ZAkAG ú lt\ 
17 9 ü AH CL.; i\A 
13G e o ~ i.J;) A ( LA) 
1 ol "- Li ftt E~ .EL.~ (i ~ 
1fi2 CAfiCC:l 0UA 
1 6 3 AL Ii:.A;1T C 
13 4 ' LAS PAl 1"A S 
l o5 Vl HAt A 
10:.:6 OAC AJ VL 
ló.7 ' 1. A.!\ 1'~ . ...i '"· 
1;0 AVJLA ,,,., 

i~ A LR ¡ i> 
1 't.O ' MA t M. I O. 
1 :,, 1 ~A LEt,:C l Á 
192 ~ iU ~ A ¡) A 

. ,.;3 GE l\01.'.\ 
1·i t.. L A·s P AL MAS 
1' 5 ü ~ F.C t i.. ~ii A 
19_6 GU1 PUZ CúA 
197 C\l J.iU ~ ~ ( LA ) 
H 8 'JI H A Y"-
1 ;. 9 1~ .A. tR l i.> 
2 0 0 CV f; l> OUA 
2U 1 &A fiC E1.. C1J A 
202. ' " n.AiJ.v ¡,; 2U3 i:; ALEA iH. S 
204 MA CR l D 
205· ·n ;. i:; c e Lc ~;A. 

266 MA Ci< ~ú 
2G7 SA L AM Al~C A 

2_L4 J A EN-
"2G9 · G w· ~ N A ¡j A 
210 ~ ACRH 

21.1 li.\.LAG.A 
212 ~ U ~ C IA 

213 DHCEL Oli A 
2.1.lO. G.R.iNAllA 
215 OAL EARES 
216 ü ;O NAü A 
217 a .~J C: A. f. E S 
218· MACHl J 
219 sE <OV I A 
22 0 KA LAG A 
2i: 1 "AS l URIA S 
22 2 ZA" ~A GO ZA 

2 ;¿3 LAt; TAGfU A 
U4 J. A f A ~O :;'..r\ 

2 <. 5 MAt k H 
22.6 GRmA D.A 
2<7 ASlURlAS 
2 i: 8 CAC éRES 
2 ~ 9 ME LI LL~ 
·23·u G i\ # t~A ~ A 

2:i 1 Git >NA.:. A 
2l 2 1!.ACJUi> 
233 11ACR lO 
234 · f~A t RIO 
Z3 5 ClL OAD REAL 
2 36 MA t R Ji) 
237 L;AtA:J OL 
2:ia G.~~l(A .; A 
2 ~ 9 lHAG OZA 
240 ºAS l URlA~ 

24 1 LHI{ 
242 . i'i A CR l D 
243 MAC RI D 
244 lAEA üOZ A. 
24 5 PA LEl/ClA 
246 V ALEN"ClA 
2H .AS_l UR I AS 
24 8 . GR M~ A c A 
249 J A rn 
250 1-. 4 CR a O 
25 1 SEVILL A 
252 MAC RI D 
25 3 J AEf; 
2~4 GR I N ADA 
255 POHE YEOR A 

·.256 DAc.AJ Ol 
257 CIL OA D REAL 
25 8 SALAM AN CA 

.i~.9. liHA¿P.z. 
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Ape ll idos y n i'> n)hrtt 

:.E; thJi)EZ ;~ ¿ 0 ·1NA CKi:iTVdAL 
~ArtTIN ~ARTih ~ERHE~O 
~ A~ C lA FE R~AhOEZ JJ;E . 
:'.; A,1CHCZ fWGi OZ. 14. Jc °5 US 
b At~ ~AdCIA hATlVi~~D 
Li .. LO SO VAR~JiS M. DCL R'OSArUO 
JA~hE uaIETU JOSE f~ANCISCO 
GA~~NT TCRRCGRúSA M~RlANO 
M~ .• T~~O ~AVAR~¿TE JJA~ .DArt!AW 
El J AN M~YAHG Ho GLORIA 
1~ñRE S L üG~ CARUL¡NA . 
~c~A ° FO Z O FRANCISCO 
MAñllhE: nv¡z · JVSE ¡GhAClU 
Jl ~ fNEZ ~JlZ JUAQJI 1l 
Ai~A G A RICO JC~E M. 
ANTA DL1 ~AR~S H. PA¡ 
o~ · LJ; R¡os EAkdA~Y H. PlLA~ 
H•-10 FRAILE TOMA~ 

<A-LcS HILARIQ. LUlS A•TONIO 
ul- OAV 4LA RCSARIO MILAGR vSA 
nt~~R¿ o~ PALCS JULI~ RAMON 
CU ~ TO PE~E7 ~. DE LAS ~lEVES 
FE•OAhOiZ HARTlN °ENklOUE ARHA~DO 

· kAHE HALOONACO GLOR•A 
LLACiH PEREZ 1UCIA•• W!CEhTE . 
GJ ~ EZ GARCIA·aAR~O~ MlLAGk~S 
PA~RA J I~ENEZ · RAMil~ · . 
H110R HióAi!KC Oó°Lo~•S 
Hi~GR CO~OE RAHON 
\¡ V A~ RUCH!G~El Ho ANUNCIACICN 
CA~ Vl~O QAVliA ELlSA 
JI KE NEZ HAORIO JOSEFINA 
t STEVEZ PEREZ SE BA STI AN 
:l.AnAu·uZA LOPEZ fHAIH.l~C.:U 
GAkClA COAT~S ~. JO~EFA 
~RhV~ . aRAVO ~. Df~ CARMEN 
~OrilLLO ~UHO ~ARIA PU"lFl CA,lON 
~¿ : HliA - ~AalINEZ MAKIA PALUKA 
REY LAHA A~A ~ARIA 
¡i~üUlRRC GilTIERRtZ "ROSA KARlA 

.PA.;,TOR , :iüH'El>°A . f.iART;)O...OHE 
a~. l A P~RfZ LCJRn~ s ·o¿L ROSARIO 
"A"CIA HARTF~EI VlCTORIANO . 
t11,;v"Es J lMENEZ "'· TdH.SA 
TAnlU GARClA RAlM~~uO~ 
~uLHlA . fE~HAKD~¿ ~ • . ANfUNlETA . 
lA ~ ANCON LAGLhAS ~AMIAN 
CA i\ TAGENA Oi. LA Pi.lllA JULIA . MA'iUA 
MA•Tflin ºHL FO·RTAL LlNA R<S .PILAR 
fJ.~ fLURES ' tR ¡3 TiiiA . 

' [A~~~RON GAaClA FRA~CiSC~ 
G~1iEZ ' HERVIA·T~~~SA 
RA.;is o~ LA ~CSA MA~DALE NA 
tA - ~RES ROORlGUei a0 u¿R TO GUltLEH~U 
KA-~T A O 

0

E O ~ASTRE H. D~ fAllMA 
~A. ~ ~kO~ ORTEGA H~ Vl~GINiA 
Uñ .. CC.Ut.A EDl:.l>liJO JAVlFR 
.l toA \,.::~ u1ez· 11. cARi-t ... N 
C.A-ALLERl.I HUQ·OZ H. OEL PILAR, 
F i ~Ei -DE TU~ELA VAZ~U~Z A~A JSAijEL 
GA11 ClA P McsaUE~A~M~fILóE 
~'- : 1 ARTE URT,\S;.;1~ .H. ~Aü RAR¡O 
PJ nK l~OS COHEéLLA T ~RCSA 

G ¡ • . M.t."Ri ¡NEZ.. "· · 
00

LL Ai10°S 
SA hMliNTC GUE~RERO C~üRiA 
~~~~ o GAMALLO MARlílA · . 
M ü ~¿r{COS :¡",rnc"Iiii H·~ JEL . PIL~R 
f<O,HO CC6°lAh M. CONCEPClvl· 
G ~ - ~ R~ HUERT~S HAilLP~ 
p ¿ .. c;.:. Iuu:·sIAS JOS.: 
~A ~ ClA PEREZ "· N)¿ves 
R ~ JlO . VjLLAR HAR TA 
M ~.~ ¡~Q TEIJElAa H. · O~L CA~M~N 
F~.LA D ~R . ~ENTERO CARM CN 
JJ;<c NEZ GARAY H. ¡:,¡;¡_ RO>Afil O. 
.PAnJj." CUCSTA .ROS.A 
LO~ E ¿ MAR TI N JE 5U3 
~ : :1 1~· F Ea N A iib~z H~ PILAR 
Vl l ~~ PE~Ei JCSE . 
JA ~N LU~UE H, LUISA · 
GA .. .:IA -ArtCICCLLAR CONU_ü VIOAL 
Lñ ~ A :< O CANTERA MAR¡.A ANGELES 
~I ~u ¿z ~CRE~C . TERE3A : 
GA ~ CIA S~SILLA JOSE 
HA RTIR gARCl~ JGSi ~UlS 

N. R. P. 

2 ~0 
2c1 

2o3 
2 c l. 
2 c 5 
2 c 6 
2o7 
268. 
2o9 
2 7Ó 
;?71 
272 
273-
274 
275 
276 
277 
278 
279 
260 
2o1 
202 
Zo3 
2o4 
2o5 
20 6 
287 
208 
Zo9 
29Q 
291 
2.~ 2 
2't3 
2y"4 
295 
2>6 
2)7 

216 
2>9 
3CO 
3u1 
3ú2 
3V3 
304 
3ü5 
3u6 
3U7 
3us 
3CJ~ 
3 10 
311 
312 
31' 
314 
315 
31/. 
317 
318 
319 
3 ¿ 0 
3 <: 1 

. 3~2 
3:L.3 
3< 4 
JZS 
3¿:6 

. 3 27 
3 CP. 
3 29 
33.0 
3 ?. 1 
332 
333 
3:!.4 
3 35 
3 :!6 

·337 
33·a . 
339 
~4Q 
341 
342 
343 

•J44 . 
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Prcv incio. 

~é ~i lL A 
l~f\E rl líE 
A51J RIA5 
CAC LRCS 
¡;. u h UO~ 

S E\IU .. A 
ZÚAGOZA 
ALICAláé 
~ i\ HCAúA 

· C~ENSE 

MACiHU 
CH~A• RE AL 
se \iLLi\ 
f~ALAüA . 

MALAGA 
HACRIO 
ZA;AGJZA 
\IA LC:NC'I.I\ 
HACRIO 
LAS PALHAS 

• LU(O. 
HACRID 
GRINADA 
~L .~ERI,I. 
VALENCIA 
ASTURIAS 
EA LEA.RES 
AL !CA NTE 
SoH L"LA 
ll.ACiUJJ 
AS.TURIAS 
GRINADA 
11.Al~ 
JA Eli 
!~HAGA· 

~ .üll..L.A 
VALENCIA 
MACRID 
PVl\ .tt:~Eu·.RA 
MACRIV 
üA LEAR ES 
ZAJiAG.O.ZA. 
CH Ha RI A 
CACE RES 
Yl . .L."1!UA 
MilURIAS 
<AnAGQlA 
AL!CANtE 
H~cil'io 
COi\i>OUA 
Alf.ACET.F 
CHTAORiA 
BACA JOZ· 
TC~FRIFE: 

NHARRA 
JA EN 
tHAGO_Z.A 
i~A tRili 
Oñ. E f~ 5 ¡: 
MA C.11 "(I) 

CILDAD ilEA L. 
Ni\ \l~ñ.kA 
lE"ERtFE 
ClL DAli REA L. 
MACRID 
·c 9 Iu ~ ~ 1,l.A> 
llA CHlD 
CA CIZ 

·ca¡;oo,aA 
óR ·Ei~SE 
TOERlf~ 
ro.tRID 
i~A-CRID 
í~AtRID 
CACIL 
VALE!ICIA 
CACERE$ 
¡qr.ar .Q 
POHE.IEDRA 
liA CR ID 
GR.~l~ADA 
HA CR!D 
liHRID 
OUnGOS 
Jl)LEoO 
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ApelJido~ y nombre 

HERlNO SAEN~ JESÚS LUIS 
HERRER'A HALDCNADO ENRIQUE · 

DlSCIPLHA,: ~ATfHATICAS 
1 

LOPEZ VARONA J O S~ ANTbNIO 
GE:A ·BONEL GINcS JÓSc 
JIMENO H LA MÜA MARIANO . ANTONIO 
S~HCH~Z KERN~NO ~Z .KARIA TEiESA 
~l L HA~TIN~Z JOSE . K~NUiL 
RUH' CUADRA. ~ARIANO 
VALLE SlER.jlA JOSE ANTONI.O 
YAIIZ LA SCURAiN . H~ ROSARIO 
OLA NCO ORTEGA FERNANDO 
iLdNSO iERNAhDEZ JUA~ 
LOPÚ· LA~A ' I°sAllEL. H/\RIA 
GONZALEZ -OCHCA JOSEFA 
ll°OYANO. 'üEN'nO J .ÉSUS HARIA 
VA'RGAS S-ABÚ IAS .ANGEL 
FAZ BARROSO ~. ~EL CARMEN 
PENA . CARRASCO . H. DE - LOS . ANGELES 
sANCHEz "l\lELrn Jo.s.e Pi._aLo 

. oO ~ ENECH_. pUJCl ' FCO .. JAVlE.R 
,,l,RRlERO . V.tLUCO,RrA 'H; DEL 't¡,RHEN 
LASO F E"R ~A',ND El . DE ·aoéAD IL:LA. ·F <.L"l p E 
FOhT FERRE JGRDI 
GbLVANO ~ACRISTAN JAVIER · 
NAVAR'RO .FERN~NliEi JAVIER 
.'pmo . /!ESA 'EN _R.lQUE . 
SAN:Z TRELLEZ ANGEL. AMAR-O 
6RA.VO GRACIA JOSE · ÚHOtl 
RÓu'ER . FOLCH nCARDO 

)> A:iÓRNIL .AREMS H. : ISA"BEL. 
ARHENtEROs · aLiR~ HA~lA; TeRESA 
SLANCO · Es1ea~NEZ LUIS lUCfo 
GUALS;. SALA H. ESTER 
FERNANDEZ ROPELAS R~CARiO 
~ASADO uARCTA SANTI~GO · 
ESTAFANEÚ: 6-~S'. JOAN . 
SOTILLO BURU~A~ · ~NTUNiO 
flllTO 'LOPEZ SA·HTIÁG·a 
lfiR·RAGiJÜRE NEG.REiE'. jos E RA~P.N 
RU.:DA ,.SERNA RAMON . 
FA HR EGAT . P0Ns ' iii~o~ . 
ARIJÁ DIEZ.' ll•" JESU.S 
PRADA'S· RCHAill 11. DEL ·ROSARIO 
GU¡IéRREZ ; LOFEZ fRANClSC~ 
fl(,.UERAS HESTR~S PlÚR: 

·;;O~E . CL'lVH.LE S,. J05i:P 
A~AG9Ni;.sts. e ER~.ÚDO S .. ÚMAC.ULAOA 
6UTI.ERREZ . BUENO JOSE • . 
PR f H · BALLBE CA~ME i~ 
~O~E~ BO~RAS .JUAN LEA NDRO 
NAÍIAR·REH JURADO RAFAEL. 
ALVARE~ HéRRIR O · F~R N A N DÓ ., 
llA l; lA'~ LE DeS P.A · ~o s ·c RAFAEi. 
NE ótfE ¡l"UELA .'. S .~ilCHE:z '. · {SABE' 

~A.NDEP~ ~EREl .MARCEll_NO , 
· Z:A tl ALA . CAHAAER'O -NU ~E Z JAVIER 
~A i ~ETERÓ ' OR~EGA ·RAFAEL 

~~~! {~~G~;~ R~~~~ A~~R~! 'cm 
~~ANCO RDiRI€b'z AL B ERT~ ... 
.'TOR.NERO CHECA' .ANTONIO ... 

~~t v~i:~·~ ~~~A :,~Á~Ci~•NUEI. 
·p·e.REZ ,RODRI'O.UEL' J'UAN 
HA SÍ P TRI!~ RANOtl 

~~.i~u·g~~~~E ~~~~~~o I.SAil EL 

·~o.z.ANq. · FERRE R · J'os e . 

~m:~!~~u~~~~~.~~!z~~~~NDRU 
·CASAS. : AfN~R: FEDERIC·o_ 
.OR;T<G.A· S;ILVA DOR . PEDR O 

~~~t .g~~!~L~:;ti~~~m: 
LO'H.A PO RR AS -~ARTA· . 
Ú RTIN. ·RfrE$ '. FRÁNCI'SCO JAVIER 

~~ ~~·~~ ~m~\~~~~~~~E~~~ÚA 
~}~ ~:~A A~ ~ ~~~ Z ~~~~~~~~IS . . 
LU ZN&O .. lSTEa~~ H • . HERC EDES 
LERl~~o,ez · , • . ~otORE~ 

N. R. P. 

A48EC 
A48EC 
A48EC 
A48EC 
A48Ec 
A48EC 
A48EC 
A4SEC 
A48EC 
A48EC 
A48EC 
A48E.C 
A4 8EC 
A48EC 
A4 8 EC 
A48EC 
AÜEC 
A48EC 
A'48EC 
A48EC 
A48EC 
M8EC 
A48EC 
A48eC 

,A48Ec 
A48EC 
A4 8 EC 
A4 8 EC 
A4óEC 
A48EC 
A48EC 
A'4SEC· 
,ÚSE'C 
A48EC 
A4éEC 
A48E C' 
A48EC 
A48E.c 
A4 8 EC 
A4 SEC 
A4ilE:C 

.A48H 
.A48EC 
A'48Ú· 
A. .~.a:e. c. 
A48EC 
A48EC 
A.4.H .c 
A48EC 
A4SEc · 
A48EC . 
A'48ÉC 

A48EC 
A_48e_c · 
A4CeC 
A48EC 
A48EC 
A48EC 
'A4'8EC 
A48f.C · 

'MHEC 
A48EC 

0028213 
002821• 
0028215 
0028<16 
002a211-
ooza21s 
aa·2a 21<i· 
.00283'0. 
.oa.2.a:lc1 
0028 3{2 
.0028 3C3 
lHl.Z.o.JU 
00283(5 
00283¡6 
002óH 7 
00 2aHs 
00283 (9 
00 28 310 
00ZO:ú1 
0 0 28312 
oa·2-a3 ti 
0028315 . 
00283.16 
ocr2:a 3·11. 

ooz83·1a 
0020 3 19 

.00283<0 
00283 <1 
00'283 (2 
00283'< 3 
ooza 3¡4 
00283 ¡5 
G028.3 <6 
002~3¿1 
,0028 3 "ª 
.00283·• 9 
0020 3 ~ 0 
00283 31 
-00283 2·2 
00203°33 
0025 3 :! 4 
0 028 3;5 
0 0283::6 
'00 283 l 7 
Q02~.3.'8 
00283'l9 
00.28 3 40 · 
.QQ.28 . .3 ~ 1 
00283"42 
0028343 
0 0 2iÍ 34 4 
0028H 5 
·oois:i4·6 
0 028 3 41 
002H3.48 
002&3.49 
Oó 283 5.0 
UU283 :-1 
0028352 
00 20 3 ;3_ 
0028354 
00263 55. 
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345 ZHAGOZA 
346 Cll DAD REAL 

ST 
88 
R Q 

90 
91 
92 
9,3 
94 
95 
9b 
97 
98 
9 9 

100 
10 1 
1·0 2 
10 3 
10 4 
10 5·' 
10 6 
107 
l os 
109 
110 

11'1 
112 

. 113' 
114 
'115 
·116 
·117 
1'18 
n9 
·120 
1z'1 
1 2. ~ 
123 
124 
1 25 
126 
f27 
128 
129 
J39 
1:u 
1 3 2 
1-3 3 
134 
1ú' 
136 

.1·3 7 
1.3_8" 

.. a~ 
1.4.Jl .. , .,. 
142 
.1.•3 
144 
145 
146 
14l 
148 
149 
1"5o · 
151 
1'.52 
.153 
.154. 
155 
1 )6-
15~ 
158· 
159 
160 

' 16i 
'162 
163 
'164 
165' 

' 1 66 
1F 

HAC RID 
JA EN 
VAl.LAQQÜD 
HAC R I~ 
·so ~IA 
HALAGA 
SEHLLA 
GUIPUZC OA 
aulüi.b.s. 
HUELVA 
SÚILLA 
.~ 
.BHCEL ON A 
MA·cR l D 
HAC~ ID 
'CO ~U ~ A (LA> 
SEEOVi'A 
VALENC'l~ 
SA LAM AN CA 
CHTA oRJ A 
B,UC..EL.OH A 
VI ZCAY A 
tl A CR ID 
C.~Ji D~OéA 

ü .crz 
ZAñAG Q¡A 
VA LE1: C.I,.I;\ 
HA cR l D 
SE WJ:LLA· 
FALE NC IA 
SAJ\GEl.OiJÁ 
IHC.RI·D. 
SE·~.1LL'A · 
oAFtfLON A 
T<~ ERl FE 
MÚAH -
Vl ztAYA 
CHtA ilR IA 

e~~~!~~~~º 
CAtlZ 
l~A LA GA 
.D'Á,CE L011 A 
U'HCEL O;< A 
;¡.{rti;.R.r FE 
L.AS '.PAL ~A' S 
a A>e EL ON A 
V·HENCI A 

·: se 1í LLA 

~~~~f~/ . 
VAtLA OO LiD 

' HÚÚi> 
, HA.tlUi 
· SE vÜ ~A 
.CÁCiz"· · 
HU,C ! A 
•ALAGA 
CA ClZ 
KALAGA 
SE V'ILLÁ 

· 'l:A S PAL~AS 
CA ST.ELL ÓN . 
VAL ENCIA . . 
CHT AoR lA 

•C.H •,1.Z 
HU E ~ CA 
HACRID.' 
HAtR lfi: 
CO, DOB A 
ÍiA LA GA 
HAt RI O OR rnsE 
CO,OO il A 
HA.~AGA . 

CUE NCA 
~ACRID 

HA CR'l..D 
llA CRID 
MAC RIO 
li'ñ.ÁGOZ~ 
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Ap1· ili<los y 11pmhro 

~ ~Al : ~ l A N ~ z ~~A N O RANJN 
J , ~~R O VA ClLLC JAV i ~ R 
HO:iTES C G !A~ A!iTOli lO 
í rl~ER º UJ OSC ~ AL O~R TO 
AHouDA A ~AR ~. DE( NOiARIO 
MO ~E h C HAiL ~hT 0 ~10 
~ E LA S lO GARC JA EMilló 
PA~ VlVA S iilEUEL AN~E~ 
~U lRTAS l ~ JADA L~AilJH~ 
~SPl llOSA ~~ L VAL MARCIAL 
Vl•LA CORPAIR ~D J OSE MANUEL 
J 4 A ~ TJN CAílR2RA CARM ELO RA~ON 
ALA"O RG~ RIG U2Z J ~LI A 
~ A ~ Z SERR ANO FEDRO MANUE L 
HO!A PAN CORUC PiDRO 
i C lj ~ I ~ Ei DORADO ~U~CE , NOM~RE 
ALUl¡so QTAL C HiSTl~A 

COH:¡EJO ALC NSO . AN DRES 
~i V AS NIETO t O ~t~PCIO N 
S< u" RA ALARES JOSE PA>CUA L 
E: PADA VERGAZ PILAR 
LL ORE T UALDO DARTOHEU 
i~u lRA CRUZ ~. DEL CA~MEN 
tiA HRJ OS ffOLAhlA HA RIA OOLD R ~S 
00 11 1/JGUEZ PSRE± ~~ R ~ A~OA 
SAi; SUAN HEREDIA Feo. JAVI~R 
R O ~ LORCA MIGUEL 
!WliiE L uuP-A·N FRAN.CHC \J J AViE H 
CUCN.CA DELGADO ·JUAN 
NI CGL AS VIEIRA MAR GA RI TA 
VA uUER O ~ERN INDEZ JOSE -~ARIA 
Dc ,GADO AGUi~RcBE~A PEORO HAHUEL 
HEriNANDEZ CASTA ao H. JESUS 
¡:; ORO OE LlS AGUS Tl Ñ 
POMATA VARC FEDR O A~TONIO 
SA hCHIS SANZ CONCEPCION 
DEC GAOÓ •ec1 c MARIA J OS EFA 
AL.AREZ GAHCIA MIGU EL 
Hrn os o_ GOHE:Z CAMILO 
GO ~ ZA LE Z SEGIRRA JUAN MIGUEL 
GJH EZ RGCRIGtEZ H. OE L PllAR 
Pl ~ ON CASARES VICTORIA 
PLAlA ~AGUENA FERNA NDO 
JA oRlN , Fl ERHC ROBER TO 
F 2fi NAN~EZ FERNA NDEZ J GSE ílA~UEL 
ü.; ó l) o·e t.A

0 

PEii'A MI Gü EI. 
VAC AUSEJO A~GELA ' 
l~ U R~ DAN GO JS SUS , 
lN RI QU EZ DE SALAMAN CN GARClA oE( CA i l i LLO 
~A R TIN RitO FHAUCi3 CO JAVI~R 
PAREDES DURA~ JUA ~ lGN ACI O 
CU! NCA VILLAREJO RAFAEL 
AL UAREZ FE RHINU EZ AV!LINO 
R ~I Z OCHA~OO A~ELIA 

~A O AL Gil N• AilGE~~3 
llA VARRO CAC E~~S JQSE 
ll~;!,j¡ANO ALVAKEZ De LO:; CO;;RALES li• f.ERNAND 
f ULYO OIALLO ENRI • Uc 
LL i,CUc T EALDELLQU /1. DE .U PLRlfIC(CIU~ 
PioERO N1VAR•O ~E RNA N OO 
Ul:HLºo"Nr GiHO Jose: 
HURTADO AC;EE C ANTO NIO 
RO CRIGUCZ LllLO ANT ON lO 
CORTES HORA . RAFAEL· 
L A ~ AJO ~ALAZAR SAUL 
ZU RANO HERNA~DEZ AlKUDENA 
SA·¿ R·as·c;- o{L.'(;°:i°C·o M. CARMEN 
HE R~ANDEZ SERRANO LUI SA 
¡ ¡~ ~~ER A EJARCUE JOSE ANTONIO 
CAÚVACA .G.A°R .. tú' c,ÚLOS :JOAQ UJN 
VILLAKI L FE RNA NDEZ M.·JULIA GRACIELA 
P to ~A HO <.D AJl° ~. PILA;J 
cA1·1 ARERO :i°"LAt A~R· ·H. Rbs AR.i O 
~AUZAN A RES MIRTINEZ DE TODA FEDRO I GNACI O 
RO ORlGUCZ GA~C! A itV 3A H. 
RUii JI H~NEZ J ~ 3US ~A~CE L lUO 
AL~Aff~Z RO~~RO tLA RA EUGENIA 
LA RR OS A CA~EST~íl IG~ACJO 
UR il;.Cti üOIHA LCZ ·JUAN JOSE Me 
AR ¡ As RuORIGcEZ J O>c CARLO> 
GA ~ CIA Q U l~TE L A MAi~ U EL 

NU ~C IAN3 uciR EGO ME ~ C EOES 
CAqO RAHCN A~ G EL Fíl•NcISCO 
P ~~R INO JIH~N~l JULIA 
C A~oelON flUUIALes J UAN 

N. R. P. I.ugar 

1 é 8 
1o~ 
17L\ 
171 
172 
173 
1·71, 
175 
17á 
177 
17 8 
179 
1zo 
151 
1<2 
1 "3 
1 ~ 4 
1 ¡¡5 
1d6 
1a 1 
1 3 6 
'i~9 
HO 
191 
172 
1 li3 
1>4 
195 

.196 
197. 
19& 
199 
2.0 0. 
201 
2"2 
Z03 
~04 
205 
2C6 
·¿or 
208 
2.09 
210 
211 
.Z.1.2 
213 
214 
215 
216 
217 
2°18 
219 
2 20 
221 
222 
223 
2~4 

225 
226 
22Z 
228 • 
2i.9 
23.0 
231 
232 
233 
234 
2"35 
22' 6 

· 237 
2.ie 
239 
240 
241 
242 
Zit3. 
244 
245 
246 
Z47 
Z48 
249 
250 
251 
z;< 
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Ptcvlncia 

CU EN CA 
VALLAPCLlD 
GR.rnAU.A 
CASTE;..L\ii\ 
\:A t'iZ 
llU¡CIA 
JArn 
Mi\ CRiO 
.AL.H .. A:;r¡; 
i~A CR

1
l o" 

CA ST t:'LLU/~ 
LAS .PAL.MA S 
llACRID 
VALEliCIA 
JA Ell 
i~" LAQA 
S OliIA 
V,ALLADOL!C 
llA CR 1 O 
CAS TELL ON 

.li A.CRr~ . 
AL ICANlE 
~. AtRIC 
i~A CR I. ~· 

H\JELVA 
ZA•AGOZA 
HU í=CIA 
1.:1-1 Ct:r<CS 
CA CIZ 
.A.U'.E,Rl.A 
AL tcAllTE 
LA RIOJA 
C.OJiO.O.DJI 
MACRIO 
ALl.CANTc 
a,UEARE.S 
CAtiz 
HAtRIO 
OREi-tSE 

.M AtR·ID 
MADRID 
SE.ULLA 
VALENCIA· 
~HORA 
C/\.ClZ 
liAti<ID· 
LA RIOJA 
ZA•.oGOZ~ 

·CIL OAD R EAt. 
LECN 
CAtIZ 
GRIN APA 
ASHIRIAS 
Vi\LEíiClA 
ZAnAGOzA 
ALHRH 
t AtU 
L E"Cll 
i'iACIHD 
MA tR ro 
üA LEAH!;.S 
SE \ilLi..A 
.HA-CR 1 Q 
OAL EARC:;;; 
HACRILI 
11Atka 
NAvAHRA 
l~A CR I D 

scvI LLA 
1
VA LE.N,I A 
Lurn 
~, ACRIO 
AS 1UR!A 3 
LA RIO JA 
Cu r.UaA CLA) 
SOE\IA 
TE ftL:RI ft. 
TE~ ER!Fc 
VAlEtlCIA 
CACE RES 
PALEliCIA 
HUELVA 
HU•CIA 
iiA CRI O 
ii U (L 'IA-
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A pr:!Jidos ",· 11o~bre 

MARTINEl BAReADILLO ELENA 
CORIAT DENHERGUI' ~• J KE 
HÜ ~ OZ HORENO H. ~ÍCENTA 
LOPEZ CABAR~CS JOIE HA~UEL 
HORERA BORIELL ~NA N. 
OOHINGU~Z AlARCO~ JUAN JOSE 
PA RDO HERNANDEZ IG NACIO · RAÜL 
FERRE!RA CEROAH JOSE 
PA l<IAGU"A FUE.NTES N. ISAiJEL 
aA ~UELOS HARTI~EZ HIUUEL A~GEL 
OUR~oci P~REZ EMILIO ISID~RO 
LOPEZ PUCHE ~. TRINIDAD 
MA RINAS HONl~LVILLO ALEJO 
LOPEZ LOPEZ ~. ~IBIANA 
PE¡,¡A LA "TORRE fUEl~SANTA · HATllDE 
lAl.I.NDE PEilA "LUCIO . 
KARllN' HARTl~ ~IGU~L ANGEL 
FUENTES HALLC MANUEL 
PE RE Z HERNANDEZ ANA ALÍCIA 
PioEOO GARCIA .ISAUEL DOLORES 
HARTIN kOLLAN J~AN ANTONIO 
,E.OSO ESCtiAERO MARIA DE~ CARMEN 
RODRIGUEZ SOALLEIRO M, DE LOS DOLORES 
~I~LACAHPA ESCANERO JOSE HARIA: 
SUUIRA HON~EAL H, DE · LOS ANGELES 
OUiNl~NA ·PERERA ~ANuEL . . 

ÓroCIPLINA: FISICA Y QUI~ICA 
ROORIGUp ll"ALLESTEROS fUNCJSCO . . ÚVrER 
SA¿ Nz DE LA TORRE GARCIA A~GEL · fERH~NOO 
fERNANDEZ "SAhTAREN ·HióUEL 
BARRIO PER~l JAVlEK 
C OJALL~I RIUS ANGEL . 
CAUAaAs cAaA<AS ASCENSION 
CAR~ONELL CARRILLO RAFAEL 
JiiiEllEZ . GALLARDO JÜAN OE DI-OS 
HA RTINEZ . PIN~L MA~UEL RAMON 
11.A RT iiN Qt;ERO JOSe . 
MA NZA UO. HOREhD TR i NlDAD 
PEREZ HA~HADC ALEJANURO 

· SORIANO ~INNCCCI JACINTO 
liERNANÚt éUERCA 'ALFOl<SO . 
DE LA ~AL(E ~uaoz JESUS " ENRtab~ 
ALARCON TORRES ESTEüAI< . 
¡;L¡·Ú~ñI · .SANL . tt .. . ~STCR 
VA~QUEZ AUTOh IGNACIO 
SOLAR BAQUEH"C JOSE HARI* iléL 
PÍ"iU ROi>RIGUEl CARLOS 
i1AR1Úi" YUSTE JUAN 
esPi soreLLA FRANCISCu 
RO DRIGUEZ FERNANDEZ"ALBA ~~ADEO 
LA HüAN PARDO ISABE L . . . 

.°I6A ol EL NU@E·Z PEDRO 
LOPEZ. 'Oli.ON . ~. DEL CARH"EN. 

· :gN~~~R;~=~~J=~B~A:::~; AKPAR~ 
GO~ZALEi D~AZ HA~ÜEL 
ALONSO ." LOPÉZ JOSE ·.AN.GEL 
PHOMO SAN.CHEZ HARIANO 

·P~REZ P."ALAZPN ANTONIQ.· . 
DOHENEtH LLORENS MIGUEL ~UGENIQ 
ZÜRANO HER~~~DEZ MARIA · GlORiA 

"CALZADA. fERRANDÉZ LORENZO. 
SAflC'l.fHE"NS . PliOL RAl<"ON 
IGCESlAS YUSTE ·EMILIO-
ARRUEBO LOSHUERTOS AURORA 
ARGUESO JIHE~EZ ~ANUEL · . 
GARCIA.~ECHliH ILLARRAHENOI· -H, H_ERCEPE~ 
~ÜRAN ANiTROS JOSE HARTANO 
RU oIO LOZANO Jos• 
CANDE°l.ROSEl.l AGUSTIN 
NIETO HURIEL JAVIER 
zANORA ' ALONSO MARIA DE LQS . . U .GELES 
F•EIR~ . PAlS ·JOSE ANGEL .. . 
ALONSO , fER~ANDEZ•REVUELJA RODRlG~ 

~~~:!~!Ó C~~~L~, H¡~~~~ FULAL¡~ . . 
ARRI6AS " LAÍARO ANGEL·ES . 
liOliEZ MATE · H, MARGARITA AUR.EA 
DE. LAHA ALÚ:LDE H, DOLORE·S 
PrlARRO CACLEi tELIPe" 
DOMENEc~ FÓRQÜis JOIE CARLOS 
LA MATA " LUN~ .CARMEN . . 
GUINDO OLALLA H. CARHEN 
llAijTlN , 01.<RO, H¡GUE~ ANGtL;. 

N. R: P. 

M,BEC 
"A48EC 
A4eEC 
A4BEC 
A48EC 
A48EC 
il48Ei: 
"A48EC 
A4 8FC 
A48Ú 
A4 8EC 
A48E.C 
A48EC 
A4ilEc 
A48EC 
A48EC 
A48EC 
A48EC 
A4 a e·c 
A4 8EC 

:Mae·c 
A48EC 
A48EC· 
A4 8EC 
A48ÉC 
.A4"8 E C 
A48EC· 
i.4 8_E, 
~·4Bec · 
A4BEC 
A48Ec 
A48EC 
A48EC 
A48EC. 
A48EC 
A48Eé 
A48EC 
·A48EC 
A48EC 
A48EC 
A48Ec 
A48EC 

-A48EC 
A48EC 

" A48~ 
A48F.C 
A48Ei: 
A48EC 
A4HEC 
A48EC 
A48EC 
A4sEC 
l\48EC 
M..ail 
A48EC 
A48EC 
AÜ·~~ 

Oü24.Úa 
.00 246l9 
0024610 
0024611 

. 002461" 
"0024613. 
·0024614 
0024"615 

·00246°16 
0024617 
0024618 

. 00246·19 
00246 ¡u 
00246<1" 
·00246;Z: 
00246<3 
0024"6 ¿4 
00246<5 . 
00246<6 
OÓ246<7 
002~6(8 

Oil246 29· 
00246l0 
00246;1 
Oü2't_6;i 
OU246)3 
00246;4 
00246;5 
00246··~6 
0020;1 
00246;8 
0024639" 

. 0024640 
0024641 
0024642 
0024°643 
0Ul4644 
OQ24645 · 
0024646 

. 00246 47 
O(J246 48· 
·00246'9 
0024650 
0021<6s1 
OOZ465z 
00246)3 
OÓ246S4 
00246SS 
0024656 
00246H 
00246.SS 
0024659 
0024660 
00246ét 
0024662 
0024663 
llQZ4,6~4 

253" 
2.24 
255 
256 
iu 
258 . 
259 
260 
26.1. 
<?62 
263 
264 

.. 265 
166 
267 
268 
2.09 
270 
271 
272 
.273 
274 
"275 
276. 
27-7 
2.78 

92 · 
~ 3 · 

, 94 
95 
96" 
'f7 

.98 
99 

1.0Q 
101 
·1 Ó2 
l 03 
104 
105 
1 06 

"1 07 
108· 
1:09 
·.110 
1.1'1 
112 
113 
1 ,., 
115 
1.1.6 
117 
,11.S 
·11"9. 
1io 
121 
12Z 
123 
iz4 . 
125 

m 
121! 
.129 
130 . 
1.31" 
132 
1n 
134 
135 
lli 
.137 
138 
119 
140 " 
141 
·ü2 
:143 
H4 
1ó5 
146 
1"7 
t4.8 
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Provjncla. 

BURGOS 
CHTA 
CU:DAD REAL' 
HACRID 
.llURCl:A 

. H,UELIÍA 
SO.RIA 
ALICANTE 
VALENCIA. 
LA RIOJA· 
co · ·o o a A 
HÚR~"ii. 
HAtRID 
kLICAJ<TE.

·shI~LA 
ZHAGO.ZA 
"NAtRID· 
.C'OW wA CLA) 
'TEhERIFE 
l!AtRID 
HACR• D 
VALENCIA 

·"MADRID . 
·l(UESCA 

, MAD RID 
TEh"oRIFE 

' VALENCI'A 
. l~ f AGOZA 
HACijIO 
au R~O S" 
i~AC ~ ID 

llA CRI°D · 
S.hIÚA 
HALAGA . 

"PJl.HEV.EDJl,\ 
lE~· UEi.. • 
HACRID 
~AHE (LO ~ 
HACRID 
HAt RID . 
GUIPUZCOA 
HACRID , 
aMCELO.~A 
SE \l t ·LA 
COWil A. <LA) 
HALAGA ., 
S.A.LAH

0

ANCA'. 

· ~U~~~ÁE. 
· zA.óA GOZA 
· VALENCIA 

VA"LLA ooi.Io· 
GE ~ OllA . ·; .. 
LA. R,IOJA 

· SEVILLA ; . 
WJUiA (Ü) 
~RANADA · . 
BHCEL.ONA · 
VALENCIA 
~AtRID ." 
HACR"ID 
SÚCHONA 
LECN 

.BA.HELONA· 
COóDOBA 
VIZCAYA . 
COoUiiA "(LA) 
UlAJUHU. 

. VALENCIA 
" aÁt~JOZ·. 
6.8 lliA.l>A 

.•.ORENSE 
Z.ARAGOZA 
SAi AMANCA 
TARRA GONA 

. VALL'ADOLIO 
M.&.r.Rtn 

.tHAGOZA 
CA-CERES . 
AL.l.CANU 
ALE"ACETE 
GRPNADA 
P.QhIEU.ORA 
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Apellidos y nombre 

SAi1 CH EZ . FE~ ~ > N DEZ AN TONIO 
f L.TO LúttE'itCE:i )-1. i.)C LA .PAZ. 

' A R~ 01X . kC 1 2 ~ iGU EL . 
0

HC:ñNAtl DH SA ~{Z . AGU 3 TfN 
J l14EN f Z KILL~N M~ b~LORES 
\.!: ... A FC:KNAIWEZ SI L'J t: R:.: n 
GJT! ER R ~Z ALF ARO S~~ T I A GO 
NA wARRO CAN~EL LU lS • 
GA ri C I ~ s ~1:cHE l JO ~ ~ I~MA EL 
~ om~z R¡ 'i;!;R-A núü'CWLJC i'A 
llJJIERDO L ASAllTA ~ OS E PATRI CIO 
CERIJ ERA ca 1q.1 r. JÜ Ar-l 
fA RTO A} llEV A . BLAN CA MvN.I CA 
~A~!S O~fI LA CA TAL l1i A 
U5 A0 1A f. A O~RhAL MA R¡ A J ESUS 
MUJiAH GALA N l CHAS 
M~~ lN~RO- HE RNA/ j PE r TOMA S 
AR HE SlO RAMO ~ CON STANTINO 
PA ... CU AL VARO .. p1¿i) R0 
hA MO~ CA STILL O G A U~IE L · SE úU l,bO 
11~~0 PE,HE RC HARiANO 
c e~R IA NO · COUCS MA NU EL CA R~E L O 
C. Oit!.fHÁ S SALCE OO .MARIA DEL PILA 'R 
~~~l~N T ES ~A LADO A ~ TONlO 
!>jiii'i:H.C Z t~AIUh JOS t: RÁMON 
JU :lcos .!J fL EGH>.O JO SE-
t JPI ~~SA MONlfA G U~O JAIME 
fl:. t'IRE lHVA GO,.,ZALEL J .bRGE 

X~i~ L ES GARt lA JO ~ ~ Ah6EL 
~u~~AL Er MúL l NA FRAUC1scn 
ML .:AL A H .. EHR EEiA LO RENZO. 
~¿ GA F UfN T ~ VlL L A~ ij EVA RAFAE L 
rJ .~ TANO ; A LVAREi M. JE SUS 
~I~LE~A UARO~L Cd~S~ELO 

~~'.~ ~~=: ~zc~ ~ ~t~ 0 Fj~: ~ H ~~o 
MAhi lNEZ SE~~ S TIA N OERNARDO 
1,;;.J.vlALEl c u ,rsA iHE M. CARli)AO 
Sí1 .~C 'H E Z -1.. AlJLHE OL.Lé~O E~N E3 T C·

Li.lt-'f:·Z GONZA1..EL JU A1l ' JC: sus · .-

·~=~:.~;~ ~ ·~ · ·~~!··~ ¡~ ~I ~; S ~A= ~ ~LJN l C 
·,Ar:C~A p.oacs. f i::ci EL 
AL~ERO L A PALOMAHES LO RENZ O 
iAAu~ FERN ANC EZ J Q~¿ ANTD~IO 
GA~Cl A (i tR ALE S JUA i~ . l ~N AC IO 
~J~~A CRIALES ' JESU S 
RO~All~S C~EJ~ S FR AN c is c o JAVÍER 
é¡ - •1AN HCLHH C:i.lU.ARliO 
tJ ~OO N HCORl EUfZ ~~FAE L 

G H : ~ E LL , f O N S Rk~O~ 
,Fi: ,,¡:;:· lO ii K.ES Jti .Ai~ 
.P C:ii.,\ S PE iH~ 2 f':•ARlA .:i C:.)U5 
"\.. lt.: .! ilA 1. l S JC: $ í= 

L1\ · ' ;us ARI..AS uu e·~A l/ E N T iJR/.. 

~~;;~ :~~~p:~:~~E~A~c:t~A 
~C-~ N RiES TH .~ JOSf 6N TO NIO 
t A ~~~R ER O HEK NAN DfZ J ~S E fERKAN OO 
.AR ; z r. .~·S CL ANCli" H • . CARl1 EN 
NAJ.\•:Hrn· i.:::rf'IE lrl El'. .~MA R ¡A PILAR 
~l ;i ¿NE Z . G AT UN ~ N GEL jA VlE~ 
CA1t ~IL L O .. TR UJ1 LLO J ~SE 
f ~. ; d~R CANDE L MARiA ROSA 
uu~~z SÁ~CHE l LUlS JOSE 
'GRANEL L SAN~ k EZ FER NANÓD 
s Allcti1s 1foKE t.. Jv s·t:. JUA-N 

· l!Y A PUf\i~ARTI J OAI.¡ ., 
At.:. .. ílR TA Jo'.:i ül Af'.a RCS 'R.\F.l.}=L 
MA ~ YlN ~ Z " B URR EZO f ~ANCISCO 
Hf), H E R ~ F UE~ TES . IL OEFONSO 
CA MPO S MART'HEZ JAl~E 
l:Wi\OA'NO G'ARCl A F'RAifCTSCO JAVlE'R 
MA LÜ ELA S HERRERO ~A R IA VICTDR~~ 

· " AR TI FL CH~~ CIANO J DSE 

Gu 1i LALEZ ~~N lZ JU SE BERNA A ~O 
TR l LLO CARRA SCOSA HARl A . T< HES A 
AL~E RDl : ALaISTEGUI. M· ROSARIO 
LUlicIARREs fEli_AUD FRA i• CES.C XAVIER 
MUl~S ARROYO TOHA S 
.:: .:-i< RA :rn FAI cnN MHi Ué'. L 
~ O I REGROSA PiAZ FRANC I S CO 
¡¡ o;q: ALEZ " HER liANZ M. EL-I SA 
V ILL Ar.~t<H P LJE.YO ·HA rt lA PILAR . 
l'\A RTlN P<R·<L A.N.H~ 

N. R. P. · Lugar 

J.4 aE C 
A4CEC 
A l..8F.C 
HaE°c 
A4 d E C 
J. L p,;; r. 
A4 acc 
A48EC 
Al. ilFC 

A48EC 
A4 0cc · 
•48EC 
A48E C 
A4 ~E C 
H HC 
A4 8 E t 
A4a Ec 
.A4 a ce 
'A4ilEC 
A49EC 
Aq E.C. 
A42EC 
A40{C 
~¡,; ;;i=: c: 

AHEC 
A4 3EC 
Ai o EC 
Ali ó Eé 
A4 0E C 
A48E<; 
A4qcc 
A4aEC 
.A 4 ::i.E·c. 
A4 8 EC· 
A48EC 
A4 &F ·r. 
A4 C.EC 
A4 8 E C. 
A4 óE C 

A4 éi EC 
A4 é EC 

: .tG -~EC 
A4BEC 
A': aeé 
A48EC 
A4 o EC 

, A4 8 EC 
A4 0EC 
A4 cE C 
A4 8 EC 
Ali ó EC 
.A4 a e e 
A48EC 
A.4 8F. C 
AltóEC 
A4 8 EC 
A4 S>. é 
.A48'EC 
A4 . .3E'C 
A48CC 
· ·48f.c 

' A4éE·t 
A4 8 EC 

·A48E'C 
A48EC 
A48EC 
A4ó EC 
A ~B EC 
A48EC 
A4 8 EC 
A4 5 Eé 
A4 8EC 
A4 ~(c 
A4 8 EC 

.. Anec 
AÚEC 
A4 8 EC 
A48EC 
A4 8 EC 
A4 8 EC 
A48EC 
A48EC 
A4 a EC 
A4éec 

"'°E( 

Oü2 l. ~C5 
{Jü 246to 
OU2i. Cd'.: 7 
Oü246c o 
-00 246 (9 
Oíl/ O:.!\ ¡ ¡i 

00 246 i1 
OU2 46i2 
OQ2 46.í3 
OG 246i4 
00246 75 
00 246if, 

00 246.77 
00246 n 
00 24679 
Gó.246 ~ 1 
00 246 (i!. 
Oü2 46c3 

0 0246 " · 
, Oü 246 c 5· 

u0 24.6"é6 
oo:246é7 
00 246é8 
0024670 . 
00 246 'i 1 
00 24612 
002 46 13 
0024614 , 

002 46 ~5 
0 0.2.4 6 ) ó. 
00 246 ) 7 
0 02 46 13 
"O.il44.6 ~9 
00 247€ 0 
00 247C1 
Oú 247CZ 
qo·2ft 1 c3 
0 02 4 7 :;_4 
OCJ 247 C5. 
00 247'-7 
002 4 H a 
00 247(9 
002 4711 
~0 24712 
002 47 "13 
OOZ4 714 . 
00 2'715 
00 >4 71 6 
·uo247 11 
00 24718 " 
OO?H 19 
0 0 247: 0 
002 47¿1 
OQ_2.F'2. 
00247<3 

·002 47¡4 
no2 ~ 1 ~s . 
00247.co 
00247'7 
00 247 ¿·¡¡ 
0024 7"29. 
00247;0 
00~47 ' 1 
002~7"2 
-0024 7 ;4 
0 0 2;. 1 :;s 
0Q247;ó 
00247?. 7 
0024i ;a 
00247~·9 
00 24740 
0 02 4741 
00247'2 
00 24 7 '3 
00247'4 
0024745 
"0024746 
0024 7 47 
0024:7"48 
00247'9 
0024750 
00247 ;1 
00 24752 
0 0?1.7!3 
00247;4 

N9 
1 :;o 
1 31 
1 52 
1 53 
, ) l. 

155 
156 
1 5 7. 
158 
1'.i9 
1uP 
1 6 1 
1 ó2 
1 63 
1 ó 4 
1·6 5 
1 66 
1ú7 
1"6 8 
169 
1 70 
11·1 
17 2 
173 
174 
175 
\76 
177 . 
17 8 
17 9 
1Cü 
1 C:1 
1 i1 2 
1 é3 
1 .2t. 
1ss 
1c6 
1l.t7 
1é8 

m· 
'1 9 1' 
·1 .;iz ,,, 
1 94 
19 5 

. 1 96 
197 
.1 ;s 
1 99 ~-

( .¡jQ 

2U1 
2 0< 
2 03 
20 -4 . 

. 205 
2C6 . 
20 7 
'2011 
209 
210 
2.11 
212· 
213 
2.14 
2 15 
216 
2 17 
2 18 
219 
iza 
221 
222 
2<: 3 
224 
225 

~ ~i 
228 
229 
230 
23,. 
i :i 2 
~.53 
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Provincia 

SE\/l LLA 
•! AtRIU · 
úA l<C l:LVN A 
cui;ü:os . 

:liR:_INAOÁ 
i.i 1' tA .JC/ . 
~VAL CJ~ CIA 

11.ü H I A . 
. f:A:LE NClA 
GíOl~ADA 
SO f>f A 
.C.A Cl .Z 
ASllJ~¡A-S 

~~ l i: A R t:; 
G'·R J NAC.i'A 
TE fiUE°L. 
CA S.TE a O:< 

·f'U f1TC'JEi.i KA 
ALH:AfH E 
SEVILLA 
;~ AL·A GA 
l'.Atf<ID 
á Af;CCL ONA' 
.CH~AD RE"AL 

· AL"ACETE 
KA t.H Lo· 
VALéNCIA 
POHEVE OR A 

" MA t. R lo 
C O~DOUA 
ca i; ovuA 
MA tRI Ll 
üARCC .L:O t" ~ 
AL ICANJ ió 
VALLA OO L¡¡, 
SO Al A· 
ALlCA NTé 

1 l.E CN . 
SEloI.LLA 
H Ell 

't". A CR ID . 
i~U11ClA 
PALCr:Cli\ 
VALElniA 
CAc¡z · 
M.UhCIA i 
vr7 .CJ..Y ·A 
l,l P. ro J 4 

.' ,;r;,t.t~AiU~ 
S ALAMM.; CA 
CA i;e: .(L Ol~A 
T i: 1'L ~ I FE 
CA~TAtsR l 'A 
• qtAF E 
HUELVA 

' SA.LAi.,;;Nc.; 
G.R t NAVA 
S~LAM~ N CA 

· AL HA ;; TC...'. 
8 AH.ELONA 
i.A~ ·P.AL¡.\AS 
MALAGA 
·HU ELVA 

VA°L"ENCI A 
SA LAM 1fl1C A. 
s ·~..LAM~ ¡:~ 
l OLE·OO 
C AFCE.LG N ~ 
bA l'C.ELC ;,O 
·~ALAGA 
OACA;.! Oz 

·~L ICA l't iE 
ZAAAGOZA 
VALLA DO LID 
HUApA . 

lé~ERIFE" 

M.AC RID 
GUIPUZ.C6A 
OAA CELO NA 
MHAGA 
,CA Cl 7,; 

ALICA N TE 
MAC RIO 
H it ES CA 

SALAMANCA 
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4pellidos. y nom~re 

fiU¡t · tAR~ailA AMELIA 
. lüA<lÜ. MATA ROSARIO 
.Jlo·;A ·rij,;:scEins" AóiiiA 
~UJON ~ARClA MATlLDE 
f A T.0\.1.:.RE.• UER A J_E~~lN 
~g;;~:~>'l~~rW~~i~ · liARlA m~R 
Li:AMOSAS' ALOhSÓ :M, CARMCN 

:~~~~·~Rf~m ¡~i'~~~~A ,' .. 
~!~F Em~~~ R;:RJ~·~u~º~~:~! 
E.sCAU RO .PiH no, MANUEL,. . 
'G:;;RA'O 110-YA J OS'c AllTO.NIO 
ESTHii. LA . Fc"Ei Jó-s'{ . 
TR;Gd .SÓ IR I NC CESAR . 
JA "cH•T ~~Llf ~TERül . J U AN 
"10ÚLES ciir¡z. JUAir 
· cA·Po rE · HARTI'h<Z Cuis 

• AG VüE.IRo : oúz ·aLAHi:Á .M• 
,I' Alt•"º'i' S~Ern " 'J oR-ó'i . 

FU"R TES GON< Alel.". JUAll 
P E~A ~ARRILlC ANTONIO LUIS 

c~ ~i'II~.E~ .HURil:'Cp . J.;:;;us. 
PU f NJa .. Vl il AO -tllRI,¡\JE 
s ·A .~ CHG_, 'LOP~.l ,i;A, (<MEI~ 

· ~cHO TOREI A . · R~~IREZ MA~UEL 
NA'RTI NEL'." GAS CA' RAF A'E L 
Ail"RES A~.~~·ES '. TOMAS 
'Gi'f u · tt E:RHAilDEZ FÚNcxsc·o 
GO NlALEl P~RRA ' JU~N . . 
~ANt~IS " CABALLER M. DOLOR ES 
. j<(f¡{¡;R'u ·v .i: ií G~Ú . Jos.;: HARi:A .. 

· ~ E~~RAN ~UO~RA J~ ~ E S A 
GOiiZ AL El :on.r JZ. R·AFA" é L: . 
p·¡;.ii'R'Ai. '¡¡·úcú "v1c1o·RuNo 
ARÚ.-ill .,,RCHER 'C' HiGUc'L · A~GE~ · 
il • VETLlAT s~~RA INroMio 

. GÓ;J7 ALEL:·'NOJ!E'S" /ES.iJS ·: · -. 
f'.OZAS · ro:RHO .:c,ON _~1' .Pc¡9~ 
VILLA< L:ACILL.A"· EDUAR.DO. 

r~~gN p~irn ·~\~;¡~~~;~ 
liO RENO . 'ALFAR O -H ~ : LU¡SA 

~~ ~~~~/~~~~;~gx1~tR .ANTO~I.O 
ESCOLANO . l"AstUA~ JOSE ~oiq·u:IN 

l:A.GAN.DA . Ú'JlN.S'O 'PAUÜ · SUSA/IÁ· 
RÍf. OLL ~ARTr'hEZ :~A.LVAi(O ,RÁ KAR.lA 
MESA: .. o ,i:Az . JQ·SE, .l:UIS . 
~IM(NEZ . JRILLO JOS~ LULS 
ezc¡lJER~O '. E ·~~RI.BitN:éi ÜANCIS.t .O JAVIE'8 
NlCOLAS 6UENC LUIS MIGUEL · 
~<LrR.ÁN.._ ,"A'ROSJE\;UI'.· ANTONIO 

1!m . ~~m ~~~i~RRAT • 
l'·I l!ió DE.,·LA .JCRH~ ;"AL~J A~ .o·R 'O 

GO r1Ei . o"i' :Toúú,o .'R Q:Ú 'I'GlJE.Z J OSE 
CONGREGADO GCRDOB~ RAFAEL 
ilu ~ oz'. vI.L~"At:úNc'A· JcisE : aoilAN " 
PEüRUELO." HARJIN ·H. ' DEL ·C·ARHE·N: 

'PAcAC[OS ,'GÓ~EZ " ,CA.RLÓS·. 
CU EVAS FERNA~DEZ ' OLGA 

.llER ROG_U! , ARIZU '.HI'GµE,L "·· 

~~~~~ir 11:~~~~ ~~e~u~~~~~xi ,, 
JUA iH S 'f'I. ARR I~A'BALAG:A. 'A~á EB'T 0 
cAilcEoo G_UE~E.z . GR~GóJ10 · 
'PA H09' ·lG.UZ.QüUA ' Es.~ ~RA~.ZA- . . ,. 

~~ ~! z; ~ ~ ~~~~.~~·~ ~z~t: i~ ~ s~¡. ~A GR o $A 

llU &SO · G~ERRA .. ANÍDlll ... 
CÓ~THÓ · 5UARÚ ' H• 

0

JESUS 
TER.Roso 60NZALEZ · Té-~E'SA. 
(ALERO . GARCIA CON~EPGION 
GA íl CIA ' SERR'ANO ',AN'G.ELA 11; 
éOLQMO · .11 .. ~KOL _ni EGO • 
SA :l C-Htz" nAZ ·HANUEL 
s:AN . )H GU EL G A.LL.Ey'o JULIO . . 

~~ ~!i~~~·~i~~~~~!~\~~,~~:~~;co. JA_VIER 

11o s·ali'<;R'A PERe'z lose . LUIS · ·• 
GA RCJ.f HERNÚriF7." EÜiy: ·JU.AH 
PUYOL . ~.uo·1r ~;.' JE.s 'us.· . 
CARRASCOSA D~~ZA ~CO• J'AVf~R 

HA.~R~ . 11 ~ ~~·~·~nAªA~ ·1:1. HR~~·A 

·1'1: Ji.: p ; 
- .- ·--·---

A48ec · ao:ri.7.~s · 
A.t, .s . .E'c .0.02...U'.S.6 
A48EC · .. 0024'7-:7 

. A4 '8E.C 00'24 7 58 
·M S.E.C Q02.4J..:,¡I 
A48E .C O.C,24'7é0 
A48EC :oo~-4.7~1 
. ~~.ai;.r; 0 02 4 H2 
A4.BEC 00247.t:I 
A48E i; ·oo 24-H4· 
A48EC riQ2.FtS 
A48EC. .0.02 47t6 
.A4.8EC ·00247é7 
.A.4:8.E.C 'DO.~(H$.' 
A4·8EC ' 00247'9 . 
A.48~~· 00247i0 
M.!l~C. 0.0.2,.U.1.l 

' AHEC 0024 772 
A48EC 0'024 7i3 
.A4.8. .~,c 0024714 
A48EC ·ooz'4715 

:::~~ g~~g-;~ 
-~ÚE.i: 0024713' 
A4.S E e W24·7 79. 
¡148EC - OOHH.O 
A48EC Ó0247é1 
A48EC '00'24HZ 

' A4&e·t o.9 247.é(. 
A'48EC '0024'7.<5 
A48EC 0 0 24.7<6 
A"4áEC .OG24'7H 
A"8EC '002Hé8 
Á48ec 002·47é9 
A4 '8.EC OQ247ÍO. 
AÚEC 00247>.1' 
A48Ú .00'24'712 
A48E 'C 00·;>~713 
A'4jE'c . óo2.47.i4· 
A'4'8E¡: 0024 715-

"AHE e :· coi~ 716 

f!fü'. :gg~g~~· 
A48EC oo"24H.9 
A48EC · ·00248CO 
A48EC' 00241ÍC1 
A48.ÉC QOi48C2. 
A48EC 00248 C3 

: AHEC 00~48(4 
A48EC. 00·248C5. 
A4°BEC 0 0 248C6 
• :48-Ec .ob.241tc1 
Ü8EC 0 0 24'8 CB 
A48EC óó2~ac9· 

. 1'4.8EC aq·24819 
A48 .. ·c ·0024811 

: A4a·g_c 'Oi/,24812 

:A 4~a. E_C, .o'o 24a'13 
AilE:C. O.oi.!tkH. 

1::~~ g_g~:rn 
A48EC ,002.4'817 
úilec · 00248.18 

.A48EC. 
0

0024819 
A4BEC 0 0 248 ;Q 
A48EC 00248 ( 1. 
A48EC 0024·8 ¡z 
A48E'C· .Oo 248Z3 

·A4.a'E·c 00248<4 
A48EC 00248 ¡ ~· 
A48EC. ·00248(¡\ 
A48'EC 0024H1<7. 

· A
0

4.aec· po248<a 
:an E: e .. .ru!Z_4.Jü!i 
A48EC 00248~0 
A48EC 002483:1 
A48EC ~obti.·a~2 
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A43EC. 00248 39 
A48EC 0024840' 
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.237 
.2U 
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240' 
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·24.Z 
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2.\5 
·246' 
.2H 
·248 
249 
.2SD 
·2'5 1· 
.252 
,253, 
254 • 
2 5 5 
'256 
¿57 
z!s8 
is:9 
2b0 
261 
,2,.1¡.,~ 

26'3 
264 
26 5 

·2ó6 
2ó '7" 
'üa 

"'"' 270 
:211 
27Z 
273, 
'l.]'4 · 
2'75 
276 
·2H· 
,27.H. 
.279 
2SQ 
281 
za2 
283 
2o4 
2B5· 
i a6· 
.287 · 
. 2 8 8 ' 

,.. :i :ZQ, 
"290 

29 i 
:Z..2.2 
' 2 9 3 
. 294 . .u::s. 
·.29'6 
297 
.2-9.a 
299 
~ob 
3 0 1' 

·302· 
.303 · 
'l.O.~ 
305 
306 
307 
308 

'309 
. 310 
311 
312 
Jll 
31'4 
315 

.316 
317' 
318 

. ~1? 
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·ApólÜdos '/" il omb·re 

ROll ER O."'AÚLA fRAN.CI SCO 
SA NCHO G'ONZALEZ ·.ANA · 11. 
GA NUZA : f6llNAhD'EZ· JOSE LUI S 
bAHC1A' FTIINA fi D .~l - D0¡4INGO ANlON I O 
Ü UOADA"'$ EGU RA MARIA ANGUSTlAli· 
~RAClA, •ff ERHA'~oo · ·JO s.¡:' .LU l s . 
CA RiÍBIAS il ÁR:TIN .ANA : HARfA 
S,ERRANO .SAHLHE.Z. GE~ARO 
VAl•uez'· Gul,HRRE,Z JllftN ' 
ll~ H TO'S :·p EH El :~UANA. 
-JI·HENE( TÓllAS VI°CENT.A 
CA RQ, GAAU: fERNANDO 
AR"URA . llARC~ DOlllNGO 
CA LZ AÚ ·GARCIA 'ALVARO MANUEi. 
SA STRE .'.lEGIDO CARLOS . 
G1Tlfl'L Df ·· LO VEGA l11PEZ J~é 'Mlln 
C~L~EJO CALLEJO FLORENTI Ni . . . 
".ANR1 QU<,. ROD RI.GYEZ. . J UAtt.' . 
RO L DAN ARREBOLA JOSE ' 
lBA:iÚ 'CA ST R'C ·H'ANUEL., 
FOtlT AN- e'A'RRElRO' HANliEi. 
llA NZ A N A R~ S RAHOS ~BOCIO 
.CAT,ALA N' LI.LL ,C f RAiiCIS.C'O 

:~~~S M~:~~D~~~~~~:T_ASIO 
Ai. S'EN TÓSA L ~ eu1G·A . ADORACION 
l'r iJRRl · GA ÚHU H~ .. P.ILAR ' . 
t"~R ~ E L E~ G . .i ~liO" .~ S lDRO 
li Ol.\c RO ·CARASA" tR ISANTO 
CAS'AL·S,.GE NOV ER ·C ONS .U E~O 

:~~~~!. . ! ~ ~~~ .~ ~ ~~R~:N S~~EN 
f Ol<POS O. EPEL DE HÚIA ' ICúR 
-r.slrE V.EZ. u i uÚ IRO.·J og . H.~NUE·C 
·ZA o A~ETA ECHEANDlA ·H •. DO'LORE:S 
.FE'RRE IRO ·r.A HIA 'Jo.s¡; 
.L~ V E R'i. · . G ARC_H RAFA á , 
A L d UE RN E . PXSCUA( · JOSE . ~NTONIO 
B E·~H e:i'o ·. 6ÚC.IA ANTO ~ IO 
:Ú RtlA ·sera·; FED.RO ... 

. P A~ (U A Lcé ALLE ITER ' Jose 
At."6AR'1A;·" ÓRA los·e. HANU.EL 
,cA·ao.°'f ATON ._Rue·I'a H ~ ·Jose·F• · 
LA RA : v I D A L E l;ANTONI~ . 
POiTA, : TOR ~ E :'- • · 1 s_A'á EL, 

~~~~~~~1 ~gi~~~H~~~~RO ~ :• DE l.~ COllCEPClU'H 

·c •¡t'1I YA . MAN ~ A~ E R·A . i.:u.1 s ' 
·L En A .. GUhZAL'EZ··"OSE ·CARLOS 
TO ~ RES ' CÜ RES '-BÉNHO , . 
o'.o.fi~s·a • .'.J.ULI.A '.ANG É( A . . 
PUJ AN TE MR T IN OZ ··,¡·AbRl él AUG USJO 
s1;t-ic ~.; Ez.:='GpM~:Z 'CARLU.S RQ QUi; 

;t~~~ E~ o ~i~~et~~~~~a· .~UAN ESTEBAM 
.M,A'RT l:. co ~º "E R .H.AR IA .AHPA RO . .. . 
s'.\:l CHEZ V,4REl·A ' llA RIA · ·I SAB f L 

il~ i< Ti ti y iv ~(117iiiü No , . 
l UnRES GONZ AL EZ HERAC L Z.0 
CASAD O Gil ~ ~MO~ . . 
;..,G,\1Nso ~ I A Z ,_J osE '·FLOll rn t 1:0 
DU:l_UE' PAS TOIL.Kl GUEL 'AN&EL: · 
LALA l\,O. j;.\'R Ü~ .-HV'IE R . 
ARi\C'n ; : D·H GADC ·f .RAN CI SC'O. JAVIER 
~ A.~ ÚER'o; DE t A~ HE ft.A' H ' RESA . . 

; ~ ~~~ ~ ~~ ~t~~;~.A~~~ ~~~EL· C,ARllEli 
' f ER NAND~z. ·. TAF IA . HAN'YEL 
.T.R ~L L~ . .:.onz J.o.se .. 
.CA ao T· 'U c UKólL ·· MONT1i ERllA1 
-S A1'·Z; GÁR C!'A .FABLO ,. 
!ÚÚlNEl PéLlI CER-·PASLO: A.NGEL; 
AGUA PER.E.Z ·,.-" JE :>-u ;$ ·.uü. 
'SA RAll l A SO T O~. ANA·. 
'CA RNER O·.':Ru ü · cR-JST Oir~ L 
1A G ~~ c HOR E N O · C ES A~ .. 
C OS S E NT . AGUl~ACO H• LUISA 
¡¡o'oR°!Guei\.RO DR.I GUEZ " l GUE~ 
GA:ac·I(.~ARC. O S .' C ~ !<L'oS ·. RA " OJi: 
ROMERO : (AU S ~J OS.E·. . . 
·E't!HEVARR lA FLE CHA, DAllASO 
.O,rlOA ' L\I PU~ E Z: .'f LQÓlA . 

DisÚPL.ÚA ::·.CIENCIAS . NÁT URA~ES 

Ht.RTINEZ · ~~·Úi!IÚ ' J ULI A. 

·N. Ii, P. 

M8Et' 002~.-s· 42 
A4.8EC 00 24 8 43 . 
A48EC P024.8.44 
A ~8 EC '00248 •5 
>.48EC 0024°8'46 
A48 .E.C 00248 4.7 
A4 8EC 002484 8 

.A48EC 0024849 
.A48.EC 00248 5Q 
A48EC 00248n 
AOEC· 0024852 
A48EC ·00248 53 
A4ijEC 00248~'4 
·A48EC D0.24"855 
A48FC 0024856 
A4&EC 00248 57 
·A48EC 00248!8 
Á_~EC. 110248 ~9 
~48EC 0024861 

.A48EC 110248 t2 
·A4SEC ll0248el 
A48EC ~g~~~ ~i A48EC.-
A48EC 110277<3 
. il4 8EC. .110 277'4 . 
A48EC 00 277 <5 
·A48É:C 00277'6 
'll4tie.c 00211 :rt 
A(SEC 00 277<8' 
J. 48 FC ·00 211<9 
.A4<fEC g~g~~~ A~ 8 E.C 
·A48EC 0027.7~2 

A4 8ec .00'277_3 3·. 
A48EC 0027H4 
A4.8EC ·D0.277 :! Ci. 

. A48EC uu2 r.r~? 
A.48EC 002n·11· 
A48E.C ·0021118 
·A48EC OOÚ7.~9. 
. A.48EC 0 027.HO 
·uaE·c ll027741 
A48EC 00277.42' 

· A•iiec :0027743 
' lt48EC 0027H« 
. A4'8J:C 'OQ27745 
A48'EC 0027746 . 
A48E.C 0 0 27747 
'A48EC 0021] 4·a 
A48E.C. 00 277 49 
A4'BEC 00 277.50 
'A4 8EC o ó2i751 
.A.48fc' 00 21Hz 
.A48 EC. OCl-< 77 53 
.A48.E( 002°77 54 
A4 8EC bo2iiss 
~4.6.ec 0'0277.56 

A48EC o il2i~s~ 
A48E~ 00277,lS 
AOEC ºº ''7 ~~ 
A48EC 0 027HU 
>A4.8EC OO Z7H1 

Número 38 

I.~gru:. i>rOv in ci ~ ....,__ __ ' - .-· 

3 20 HU RCIA 
3 21' .CA on, 
3 i 2 GU •oALAJ A.RA 
3 23 'HADRID 
324 .GR ~NAD .A · 
325 .SAKCEL'ON" 
326 V°ALENCii\ 
327 VI 2j:A v'A . 
328 LA S PALHAS 

. ~lll HU.oCIA 

.330 ALEAC¡ .Te 
3·31 .LE F.IDA 
332 SHCE.LO~A 
333 CANTABa,lA 
334· MA ~ R I O 
335 LA S. PALM.AS 
336 eµ~ G Q s 
.33·7 AL~ERlA' 

3J 8 •co•o·oa .- · 
. 339 ca ~oo a ·A 

"340 ·MHR.lQ. 
341 ·HALA.GA 
34·2 URAGOZA 
343 'e A CE RES· 

- 344 J.HERrfE 
345 VA~ENq~ 
3.46: ' ~~ I.P~Z COA 
347 A.LeAC<Ji; 

3~ 8 HUR'CIA 
349 B.U.c..E.1.Jllil ·. 

·350 BHC,~L.ONA 
.. 35·1, MADRI D. 
ll2. ll.i..zu.ü: 

··353 PONTEVEDR~ 
351< vi2úv· .... 
3) 5 ·· LE.CN 
!56- ·CORDOB.\ 
~57 ' ASTURH~ 
158, aAcAjoz 
35~ 
'360 

JA,~N . 
·vALENCÍA 

. J'61 .. :11.LliuA . 
362.·" 'CllD.AD REAi 

·.3H : J'!·A ~AG A · 
'36t.. aA.il.EJ;..llJ{ 
.365 ORE NS E . 
36.6 H.UoCiA 
?6·7 :SÜA MANCA 
;lp 8 JAEN 
369 " U RC:lA 
370 ·GEhÓNA 

.371 MUR é.lA 
.372 ·SHÍ LLA. 
·;;.u . .ALlllilA 
374 JA EN 
.375 11.H EJiC IA,.. 
1J6 P01H ..E..\l.UU 

·377 CACE RE S . 
3 '78 :r E·h·E.R IF E 
379, ALICANTE 
3 80 .Lurn · 
3 a1 HHRID 
3 82 ZA'óA'GOZA 
3 g3 'MA CRID 

. 3 84 MA t;ü o· 
:3's s 'SAl.Al!.Aliil . 
3 86 .c oii u• A ·cLA> 
3 8'7 H.ALAG'A .. 
3 88 ·MA.l..A'G> · 
3 89 ·v nEN CIA 
3'9.0 ,MADRID·· 
~.9 1 HA DRl.D_ 
·~Y Z. . VALL!\'~O LID · 
393 J'! Ú.RC) A . .. 

; :~ .MALAGA · 
ZARA.GOZA 

3 96 AS,TURIA·S· 
.39? CAC.Ú 
39.8 : SALAH ~ NCA 

· 399 VALENCIA 
:400 ÜCJi 
401·. '. G R ~ N.A D A 

ZO.ó .ilUR<i OS 
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Apetu:dos y nombr~: 

sroL-1 RAKIRet "· ANGeles
cRiAbq SANCHtz ANA "· 
°K:A'H 1 l .N lOPEz' -HA.-IÚI\ l'SABEL 
PIÉiiA .QLI'\'ES JUAi( . . 
·ceilvERÁ 

0

VlLUR _ AMPARO 
~ • .-i ~~EZ'· 'c•_N TERO.- ANTO'Ni:• 
PERez _,.QR·r-A--RUU!O :tARLOS:. 
HRNAJjDEZ, ESTEBAN HIGUH . ANGEL 
LE_O·N tÚVER.Í~._AHP~RO 

~!~~1~h~-~~~~!~~s~is!;L e~:~ ~~RA 
ÚÑb0°N·A· GARRIDO 'FE°RNÁiioo· · 

-PAÜÜo·s REC:-10· ·JC)J;fl:UIN' 
·s-i.NtHe·z ',VELA ~.QU_EZ J~llÚ' 

N . • R. -P, ·_Lugl!lÍ' 

'2 07' 
.2.IJ.8. 
209 
·i10 
.;u 
212-
2°13 
214 · 
215 

".2f4. 
2J7 
2.18 
21 '9' 
.U.O· 
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'Prov4ncfa 

• 

0

)1AéRIO. 
. '.O.liliil 
' .MCRili 

~1~ 
ÚDlZ 
'ÚHRHE· 
HHR u · 
'co~DOBA .
M};D'Rl"D .-. 

:lf(r~qA · 
e.\cúo'z 
HAé°li'ID 
Ü.S · eA.ü(U 

C«BOE» 18-VIIl-1982.l 

MAESTRIA INDUSTRIAL. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 («Boletín Oficial ' 
del Estado» del 28l se convocó, con car:ácter general, oposición libre al Cuerpo 
de Profesores Numerarios de. Escuelas de Maestría Industrial. 

Teniendo en cuenta la Orden ·ministerial de 28 de agosto de 1981 («Boletín 
,Oficial del Estado» de 4 de septiembre) y vistas las propuestas efectuadas por 
los Departamentos de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña y de Educa
ción del Gobierno Vasco, y de conformidad con lo establecido en la base X de 
la Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 ya citada, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Nombrar funcionarios de carrera .del Cuerpo de Profesores Numera
rios de Escuelas de Maestría Industrial, para las asignaturas que se indican, 
a los opositores que figuran en el anexo 1 a la presente Orden, 

2.º r;>eclarar excluidos a los opositores que figuran-en el anexo 11 a esta 
Orden por los motivos que se especifican. \ 

3.0 Estos nombramientos surtirán efectos económicos y administrativos 
desde el día 1 de septiembre de 1982. 

4.0 Los Profesores numerarios relacionados en el anexo I tendrán como 
destino los que les fueron adjudicados, en su caso, por la Orden ministerial 
de 28 de agosto de 1981, anteriormente citada, salvo que hayan obtenido otros 
nuevos por su participación en el concurso de traslados convocado por Orden 
ministerial de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 4l. En el 
supuesto de que el destino que tuvieran fuera provisional, los destinos que les 
corresponde serán. aquellos que les hayan sido adjudicados en el aludido 
concurso de traslados. 

5.° Contra la presente Orden los interesados podr:án interponer, ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de reposición, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial · 
del Estado~. de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y el ártículo 53 de la Ley de la Juhsdicd.ón Con
tencioso-Administra ti va. 

Madrid, 2 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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/ ' 
Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 21 de febrer o de 1'981 («Boletín Oficial 

del Estado» del 28) se convocó, con carácter general, oposición libre al' Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial. 

Teniendo en cuenta la Orden ministerial de 28 de agosto de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de septiembre) y vistas las propuestas efectuadas por 
los Departa,mentos de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña . y de Educa
ción del Gobierno Vasco, y de conformidad con lo establecido· en la base .X de 
la Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 ya citada, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

l .º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de. Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial, para las asignaturas que se indica'n, a los ' 
opositores que figuran en el anexo I a la presente Orden. · 

2. 0 Declarar excluidos a los opositores que figuran en el anexo II ·a esta 
Orden por los motivos que se especifican. 

3.0 Estos nombramientos surtir án efectos económicos y administrativos 
desde el dia 1 de septiembre de 1982. 

4.0 Los Maestros de Taller relacionados en el anexo I tendrán· cómo 
destino los que les fueron ad]udicados, en su caso, por la Orden ministerial 
de 28 de agosto de 1981, anteriormente citada, salvo que hayan obtenido otros 
nuevos por su participación en el concurso de traslados convocado por Orden 
ministerial de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Esta.do» del 4l. En el 
s_upuesto de que el destino que tuvieran fuera provisional, los destinos que les 
corresponde serán aquellos que les hayan sido adjudicados <:in el aludido 
concurso de traslados . · 

5.° Contra la presente Orden· los interesados podrán interponer, ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de' reposición, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de· Pro
cedimiento Administrativo y el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 2 de agosto de 1982.-P. D., ei Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

' Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 11 de la Orden 
ministerial de 15 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
marzol, por la que se convocaba oposición libre para proveer plazas de Maes-
tros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, -

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial a don José Luis Fernández Olivéra, as¡gna
tura de «Prácticas administrativas y comerciales» (número de Registro de 
Personal A35EC003195, fecha de nacimiento de 19 de abril de 1960, documento 
nacional de identidad número 10.183.986) y con destino én el Instituto de For
mación Profesional de · Benavente CZamoral. ' 

2. 0 Declarar · excluido a .don Javier González González, asignatura de 
«Prácticas de Delineación», documento nacional de identidad 5.240.490, por no 
reunir los requisitos exigidos en la base 2.1.9 de la Orden ministerial de con
vocatoria. 

3.0 La toma de posesión del Maestro de Taller don José Luis Fernández 
Olivera, nombrado por esta Orden, tendrá efectos desde el día 1 de septiembre 
de 1982. 

4.0 - Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer recurso de 
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes 
a partir del siguiente al de su publicaci9n en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrati:vo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 1 

• 

Madrid, 2 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de . Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director gene:ral de Personal. 

C«BOE» 20:VIIl-1982.l 

Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE Y DE SERVICIOS . 

Orden de 30 de junio de 1982 referente al Tribunal del concurso-oposición 
a plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina de «Psicolo
gía CPsicodiagnósticol» (Facultad de Filosofía y Letra,sl . C«BOE» l-IX-1982.l 

Resolución de 13 .de julio de i982, de la Dirección General de Ordenación 
Uniyersitaria y Profesorado, por la que se eleya a definitiva la lista provi-

. sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición paira ia pro~ 
visión de· t;res plazas en eI· Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Análisis numérico» (Facultad de Ciencias). («BOE» l-IX-
1982.l 

Resolución de 15 ·de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por Ja que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li]Jre, 
para la provisión de _ seis plazas en el Cuerpp de Profesores Adjuntos de 

. Universidad ,en la discipl~na de «Estadística económica y Cálculo de proba
bilidades» (Facultad de Ciencias). C«BOE» l-IX-1982.) 

/ 
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Resolución de 16 de j,ulio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li!:>re, 
para la provisión de cuatro plazas en el CueTPo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Mecánica teórica» (Facultad de Ciencias). 
C«BOE» l-IX-1982J 

. Resolución de 6 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejercicios para· la 
provisión de agregadurias vacantes de «Legislación y Economía aplicada» 
en Escuelas Universitarias de ' Arquitectura Técnica, correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de . 
septiembr~ de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo' sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. CEste 
sumario sustituye, al publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 202, 
de 24 de agosto de 1982, y que por error apareció encabezado con el epígrafe 
Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad.) C«BOE» l-IX-1982J 

1 

Corrección de erratas de la Orden de 30 de julio de 1982 por la que se 
convoca concurso de méritos ·para proveer plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Formación· Profesional. C «BOE» 
1-IX-1982.) 

~ 

Resolución de 20 de julio de 1982, del Instituto Nacional · de .Asistencia y 
Promoción del Estudiante, por la que se nombran 10s miembros titulares y 
suplentes del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas para cubrir 
dos plazas de la Escala Administrativa del Instituto en turno libre. («BOE» 
l -IX-1982J ' . 

Resolución de 20 de julio d'e 1982, del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante, por la que se nombran los míembros titulares y 
suplentes del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas para cubrir 
cuatro plazas de la Escala Administrativa del Instituto en turno restringido. 
C«BOE,, 1-IX-1982J 

/ 

Orden de 20 de julio de 1982 por la que se convoca concurso de traslados 
para la provisión de prazas vacantes en las Escalas Docentes, de' Adminis
tración,: Servicios Técnicos y Servicios Gene.rales en la Subdirección General 
de Centros de Enseñanzas Integradas y de los Centros de Enseñanzas Inte
gradas. C«BOE» 1~IX-1982J 

Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Secretaría de Estado de Univer
sidades e Investigación, por la que se convoca concurso público para la ad
judicación de los contratos dé Profesores a que se r-efiere· el artículo l.º del 
Real Decreto-ley 10/1982, de 14 de mayo. C«BOE» l-IX-1982.) 

Orden de 20 de julio de 1982, del Departamento de Educación, poi:: la que 
se convoca concurso de plázas vacantes en las Escalas Docente, de Admi
nistración, Servicios Técnicos y Servicios Generales del Centro de Enseñan
zas Integrádas del País Vasco. C«BOE» 1-IX-1982.) 
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Resolución de 6 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de ·aspirantes admitid'os y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
·para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Astronomía» . (Facultad de Cienciasl . («BOE» 
2-IX-1982.l 

Resolución de 9 de julio de 1982, de la Dfrección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se · eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Medicina legal (Toxicología forense)» (Facultad 
de Medicinal. C«BOE» 2-IX-1982.l 

Resolución de 9 .de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación -
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Oftalmología» (Facultad de Medicinal. C· BOE»· 2-IX-1982.l 

Resolución de 9 de. julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes ádmitidos y excluidos ál concurso-oposiéión, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Geodinámica externa• (Facultad de Ciencias) . 
C«BOE» 2-IX-1982.l 

Resolución ,de 9 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que ' se. publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos , y . excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en: la dis"ciplina de «Microbiología y Parasitología» -(Facultad de Medicinal. 
C«BOE» 2-IX-1982.l 

Orden de ·28 de junio de 1982 por la que se aprueba l.a propuesta a favor 
de doña María de los AI)geles Durán Heras como Profesora agregada de 
«Sociología» de la Facultad de Ciendas Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Zaragoza. («BOE» 2-IX-1982.l 

Orden de 2 de julio de 1982 por la que se unen en un so.Jo c·oncurso-oposi
ción los convocados para provisión de las plazas de · Derecho canónico» de 
la Facultad de Derecho de las Universidades de Extrerñadura y Granada. 
C«BOE» 2-IX-1982.l 

Orden de• 2 de julio de 1982 por la que se declaran desiertos los concurso§ 
de traslado anunciados para la provisión de las plazas de Profesor agregado 
de las Facultades que .se citan de las Universidades que se mencionan. 
C«BOE» 2-IX-1982.l 
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Orden de 5 de julio de 1982 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de don Manuel Benito de las Heras y don Angel María Relimpio Ferrar como 
Profesores ·agregados de «Bioquímica> de la Facultad de Farmacia de las 
Universidades Complutense de Madrid y Sevilla,, respectivamente. («BOE• 
2-IX-1982.l 

Orden ,de 5 de Julio de· 1982 por la que se aprueba la propuesta como Pro
fesor agregado de «Metafísica (Teoría del conocimiento)» de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Valencia a favor 
de don José Luis Blasco Estelles. C«BOE» 2-IX-1982.l 

Resolución de 23 de junio de 1982, de "la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pirant~s admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geografía» de las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universidades de Granada C2.ªl , Palma de Ma
llorca y Valladolid. C«BOE» 2-IX-1982.l 

Resolución de 1 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos al concurso-oposición, .en turno libre, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Psicología (Psicología matemática Il» 
de la Facultad de Filosofía y Ciencias de · la Educación .de la Universidad 
Complutense de Madrid. C«BOE» 2-IX-1982.l 

Resolución de 24 de agosto de 1982, de· la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se anuncian las fechas en que se 
celebrarán los sorteos de Vocales para la designación de Tribunales para 
cubrir diversas plazas de Catedráticos de Universidad correspondientes a las 
Escuelas Técnicas Superiores que se mencionan. C«BOE» 3-IX-1982.l 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, de 
dos plazas en la disciplina de «Magnetismo de la materia» (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 3-IX-
1982.l 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, de 
dos plazas en la disciplina de «Metalurgia» (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 3-IX-1982.l 

Orden de 13 de agosto de 1982 por la que se acepta propuesta del opositor 
aprobado en el . concurso-oposición a plaza .de Profesor adjunto de Univer
sidad en' la disciplina del grupa VI, «Física> (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Ca minos, Canales y Puert-osl. ( «BOE» 3-IX-1982.l 
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Resolución de 8 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Anatomía patológica» (Facultad de ,Medicinal. C«BOE» 
3-IX-1982.l 

Resolución de 8 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado,. por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y ' exclUidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza ·en el Cuerpo de Profesores · Adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Documentación médica» fFacultad de Medicinal. («BOE» 
3-IX-1982.l 

Resolución de 12 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profosorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de tres pl~zas en ·el ~uerpo de Profesores Adjuntos de 
Univer'·sidad en la. disciplina de «Física atómica y nuclear,, (Facultad de Cien;. 
ciasl. C«BOE» 3-IX-1982.l 

·Resolución de 14 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y .Profesorado, por la que se eleva a definitiva la list.a provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso. oposición, turno libre, 
para la, provisión de tres plaz(l.s en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Electrónici;¡,,, (Facultad de Ciencias) . C «BOE~ 
3-IX-1982.l . 

Resolución de 14 de julio de 1982, de la Dirección Gerleral de Ordenació:i 
Universitaria y Profesorado, por la que se' eleva a definitiva la lista pr ovi
sional de aspirantes a dmitidos y excluidos al concurso. oposición, turno libre, 
para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Univarsidad en la disciplina de «Algepra» (Facultad de Ciencias) . («BOE» 
3-IX-1982.l 

Resolución de 14 d'e julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso· oposición, turno libre, 
para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Estratigrafía. y Geología histórica» (Facultad de 
Ciencias) . ( «~OE» 3-IX-1982.l 

Resolución de 15 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Untversitaria y Profesorado, por la que se eleva · a definitiva la lista provi
siona l de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposid ón, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de . Uni
versidad en la disciplina _de «Magnetismo de la materia» (Facultad de Cien
cias) . C«BOE" 3-IX-1932.l 
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Resolución de 12 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de cuatro plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo 1, «Matemáticas I», de Escuelas Téc
nicas Superiores de Ingenieros Industriales, por la que se cita a los oposito
res para su presentación y comienzo de los ejercicios. , (ul;'\OE» 3-IX-1982.l 

\ 

Resolución de 24 de agosto de 1982, del Tribunal encargado de juzgar los 
ejercióios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes del grupo· V, 
«Dibujo técnico», en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Minera, 
.correspondientes al concurso-oposi9ión, turnos libre y restringido, convocado 
por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la -que se cita a los 
opositores. (uBOE» 3-IX-1982.l 

Corrección de erratas de la Resolución de 29 de julio de 1982, del Tribunal 
de los ejercicios para la provisión de agregadurías vacantes de, «Física» en 
Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial, correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de 
septi:embre de ·1981, por la que se cita a los opositores al sorteo· sobre orden 
de actuación y para que· efectúen su presentación y el primer ejercicio. 
CuBOE» 3-IX-1982.l . 

Orden de 1 de julio de 1982 referente al Tribunal. que ha de juzgar el con
curso-oposición, en turno ·restringido, a las plazas· de Profesor agregado de 
«Historia de la Filosofía» de las Faculta.des de Geografía e Historia de la 
Universidad Complutense de Madrid (2.ª l y de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Valladolid. C«BOE,, 3-IX-1982.l · 

Resolución de 30 de julio de 1982, del Tribunal de la oposición, túrno res
tringido, para cubrir cinco plazas de ' la Escala Auxiliar, vacantes en .la plan
tilla de la Universidad ·Politécnica de Valencia, por la que se señala fecha y 
lugar de celebración de los mismos. («BOE» }-IX-1982.l · 

Resolución de 30 de julio de 1982, del Tribunar de la oposición, turno libre, 
para cubrir ocho plaz~s de la Escala Auxiliar, vacantes en la plantilla de la 
Universidad Politécnica de Va lencia, por la que se señala fecha y lugar de 
ceiebración de los mismos.- C«BOE» 3-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo XXVI de lá .Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad 
Politécnica de Barcelona. («BOE,, 4-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha .de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra .del grupo VII de la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Valencia. 
C«BOE» 4-IX-1982.l 
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Orden de 27 de julio de 1982 por Ja que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo XXI de }a Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica. de Valencia. 
C«BOE» 4-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ·ha de · 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo XVI de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universi
dad Politécnica de Barcelona. C«BOE» 4-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se · nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el · concurso- de acceso a la cátedra del grupo VIII de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Pue.rtos de la Universi
dad de Santander. («BOE» 4-IX-1982.l 

Resolución d~ 23 de agosta de 1982 por la que · se nom}Jra l~ CÜmisión 
Especial del concurso de traslado de la cátedra de «Teoría del Estado y De
recho constitucional» . (1.ªl de J.a Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariafüs de fa Universidad Complutense. («BOE» 4-IX-1982.l 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal 'que ha de 
juzgar el concurso-oposidón, turno libre, para la provisión, en propiedad, de 
tres plazas en la disciplina de «Investigación operativa» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 4-IX-1982.l 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposkión, turno libre, para la provisión, en propiedad, de 
una plaza en la disciplina de «Hidrogeología» (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 4-IX-1982.l 

Orden de 1 de j'ulio de 1982 por la que. se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, de 
tres plazas en la disciplina ¡je «Estructura atómico-molecular y Espectrogra
fía» (Facultad de Ciendasl en el Cuerpo de profesores Adjuntos de Univer-
sidad. C«BOE» 4-IX-1982.l . 

Orden de 1 de julio de ·1982 por la que- se nombra el Tribunal .que ha de 
juzgar el concurso-oposici0n, turno libre, para la provisión, en propiedad, de 
dos plazas en la disciplina de «Paleontología» (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo ¡je Profesores Adjuntos de Universidad. C·BOE» 4-IX-1982.l 

Orden de 1 de· julio de 1982 por la que. se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-opos.ición, turno libre, para la provisión, en propie.dad, de 
tres· plazas en la disciplina de «Mecánica y Termología» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE» 4-IX-1982.l 



Página 2818 · Lunes 20 de septiembre de 1982 Número 38 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-opo·sición, .. turno libre, para la provisión,' en propiedad, de 
dos plazas en la disciplina de «Optica y estructura de la materia• (Facultad 
de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 
4-IX-1982.l 

Re-solución de 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesorw Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Psicología Social• (Facultad de Ciencias Políticas y So
ciología). C«BOE· 4-IX-1982.l 

Re·solución de 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerp9 de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del grupo XII, «Estética y Composición» CEsc uela Técnica 
Superior de Arquitectural. C«BOE» 4-IX-1982.l 

Re·solución de 16 de julio de 1982, de la Dirección Genéral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y ~xcluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Historia de las ideas y de las formas políticas• (Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología). ( «BOE· 4-IX-1982.l 

Resolución de 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Prnfesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,. 
en la disciplina de «Relaciones internacionales• (Facultad de Ciencias de la 
Información) C«BOE· 4-IX-1982.l 

Resolución de 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica ia lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos p!azas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del grupo XIII, «Organización de la producción." CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE» 4-IX-1982.l 

Resolución de 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista .provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a l concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi- · 
dad, en la disciplina del grupo V, «Mecánica• CEscuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales) (uBOE· 4-IX-1982.l 
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Resolución de 9 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, disciplina de «Movimientos artísticos contemporáneos» (Facultades de 
Ciencias de la Informaciónl . por la que se ·convoca a los opositores para su 
presentación y comien::o de los ejercicios. C«BOE» 4-IX-1932.l 

Resoiución de 23 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
. Universitaria y Profesorado, por la que se admite la renuncia formulada por 
don José luis "Díaz Fernández para actuár cómo Presidente del Tribunal de 
«Máquinas y Motores", correspondiente al concurso-oposición convocado para 
cubrir vacantes dé Profesores agregados de Escuelas Universitarias . de ,Ar
quitectura e Ingeniería Técnica, y se autoriza la designación de don Gonzalo 
Bueno Ramallo. C«BOE» 4-IX-1982.l 

Resolución de 24 de agosto de 1982, del Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios a· re-alizar para la provisión de agregadurías vacantes del grupo IV, 
«Dibujo Il» , en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial co
rrespondiente·s al concurso-oposición, turnos . lÍbre y restringido, convocado 
por Orden ministerial dé 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los 
opositores. ( «BOE» 4-IX-1982.-l 

Resolución de 26 de agosto de 1982, del Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes de «Organi
zación y control de obras» en Escueias Universitarias de Ar:quitectura Técni
ca correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convo
cado por Orden ministeríal de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita 
a los opositores. C«BOE» 4-~X-1982.l 

Orden de 10 -de agosto de 1982 'por la que se convoca a concurso de tras
lado diversas plazas de Profesor agregado de. las Universidades que se indi
can de las Facultades que se mencionan. C«BOE» 4-IX-1982.l 

. Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
. de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXII de la 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad Politécnica de Valencia. C«BOE» 6-IX-1982.l 

Orden . de 27 de julio de 1982 por la .que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos , Canales y Puertos de 
la Universtdad Politécnica de Valencia. («BOE» 6-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejerc~cios de la oposición a la cátedra del grupo IV de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Sevilla. 
C«BOE,, 6-IX-1982.l 
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Orden de 27 de julio de 1982 por la que. se nombra· el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo IV de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de 
Valencia. C«BOE» 6-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra · del grupo VII de la 
Escuela TéGnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Sevilla. · 
f «BOE» 6-IX-1982.l . 

Orden de 26 de agosto de 1982 por la que se anuncia a concurso de 
adscripción diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
para ser solicitadas por opositores de la respectiva especialidad. C«BOE» 6-
IX-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado·, por la que se eleva a definitiva la lis-ta provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Química agrícola• CFaculta dde Ciencias). 
C «BOE» 6-IX-1982.l 

Resolución de 26 de agosto de 1982, del ' Tribunal de los ejerc1c10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Mediciones, presupuestos y valora
ciones» en E·scuelas Universitarias de Arquitectura Técnica correspondientes 
a l concurso-oposición, turnos lipre y restringido, convocado por Orden de 26 
de septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores. C«B.OE» 6-IX-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, de la Dirección General· de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se incluye a don Jorge de Costa Ruiz 
entre los aspirantes ·provisionalmente admitidos para tomar parte en el con
curso-oposición; turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Fisiología animal», de la Facultad de Biología de. la Universidad 
de León. C«BOE» 6~IX-1982.l . 

Resolución de 26 de julio de 1982, de la Universidad de Palma de Mallorca, 
por la que se designa Tribunal calificador de las pruebas selectivas, turno 
libre, para cubrir una plaza vacante de la Escala Técnica de Gestión en la 
plantilla de dicho Organismo. C«BQE,, 6-IX-1982.l 

. I' 
Resolución de 26 de julio de 1982, de la Universidad de Palma de Mallorca; 

por la que se ctesigna Tribunal calificador de las pruebas selectivas, turno 
restringido, para cubrir dos plazas vacantes en la Escala T$cnic11 ctE:J G:E:Jl!?tión 
t;ln 111 plantilla clE:J di9llo Organismo, («BOE» 6-IX-1952.) · 
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Resolución de 11 de agosto de 1982, de la Universidad de Palma de Ma
llorca, por la que se señalan la fecha, lugar y hora para la presentación 
de aspirantes admitidos a las .pruebas ~electivas, turno libre, para cubrir 
una plaza vacante de la Escala Técnica de Gestión de dicho Organismo. 
C«BOE» 6-IX-1982.l 

Resolución de 11 de agosta de 1982, ·de la Universidad de Palma de Ma
llorca, por la que se señaila la fecha, lugar . y hora para la presentación de 
los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas; turno restringido, para 
cubrir dos plazas vacantes en la Escala ~écnica de Gestión en la plantilla 
de dicho Organismo. («BOE» 6-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Resoiuéión de 5 de agosto de 1982, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación de los contratos ·de Profesores a que' 

·se refiere el artícufo primero del Real Decreto-ley 10:/ 1982, de 14 de mayo. 
C«BOE» 6-IX-1982.l 

Orden de 28 de junio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a 
de juzgar el concurso--0posición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de ouatro plazas en la disciplina de «Análisis matemático IV» <Facultad de 
Ciencias) en el . Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («B_OE» 7-
IX-1982.l 

Orden. de 28 de junio de 1982 ·por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
·de tres plazas en la disciplina de «Medicina preventiva y social» (Facultad 
de Medicinal en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer.sidad. ( «BÜE» 7-
IX-1982.) 

Resolución .de 9 de julio de ·1982, de la ·Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Patología y Clínica quirúrgicas» <Facultad de Medicinal . 
C «BOE» 7-l.X-1982.l 

· ,~,~~#~¡ ~·-·'· .,,,. i< 
Resolución de 12 de julio de 1982, de la Dirección General d:e Ordenacipn 

Universitaria y Profesorado, por la - que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turna libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Psicología general» (Facultad de Filo'sofía y Le.trasl. 
C «BOE» 7-IX-1982.l 

Resolución de 12 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre,. para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Gramática general y Ci;-ític¡¡, Hteraria» (faculta<;i i;ie FilQ· 
sofía y Letrasl . C«BQE» 7-IX~l982.l 
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. ' 
Resolución de 14 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la que se . publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno ·libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores .Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXIX, «Tecnología química g~ner:al» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industrialesl . C«BOE» 7-IX-1982.l 

Resolución de 16 de julio de i982, de la Dirección General de Ordertación 
Universitaria y Profesorado. ·por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y .excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de tres ·plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Física teórica» (Facultad de Cienciasl. C«BOE» 
7-IX-l982.l 

Resolución de 30 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesore·S Adjuntos de 
Universidad en la disciplina dé «Astrofísica» (Facultad de Ciencias). C«BOE» 
7-IX-1982.l 

Resolución de 10 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejercicios para la 
provisión de agregadurías vacantes de «Oficina técnica» en Escuelas Univer
sitarias de Arquitectura Técnica, correspondientes al concurso-oposición, tur
nos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de 1931, por 
la que se cita a los opositores. C«BOE» 7-IX-182.l 

Resolución de ·25 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Genética y Fitopatología» en Es
'cuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola, correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 
de septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores. C«BOE» 7-IX-1982.l 

· Resolución de 25 de agosto . de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Mecánica III» en Escuelas Uni
versitarias de Ingeniería Técnica Industrial. correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y res.tringido, convocado por Órd\:)n de 26 .de sep
tiembre de 1981, por la que se cita a los opositores. C«BOE» 7-IX-1982.l 

Resolución de 13 de agosto de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libre, a la plaza de Profesor agregado 'de «Bioquímica» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, por la que se cita a los señores 

. opositores. C«BOE» 7-IX-1982.l · 

Resolución de 11 de agosto de 1982, de la Universidad de Palma de Ma
IIorca, por la que se señalan la fecha, lugar y hor¡;i, para la presentación de 
los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas, turno libre. para cubrir 
tres plazas vacantes de la Escala Administrativa en la plantilla de dicho 
Organismo. C«BOE» 7-IX-1982.l 
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Resolución de 11 de agosto de 1982, de la Universidad de Palma de Ma
llorca, por la que se seña.lan la fecha, lugar y hora para la presentación de 
los aspfrantes admiti9.os a las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir 
tres plazas vacantes ,de la Escala Administrativa en la plantilla de dicho 
Organismo. C«BOE» 7-IX-1982.l · 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Universidad Politécnica de Va
lencia. por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos a las pruebas 
selectivas, turno rE)stringido, para cubrit cinco plazas de la Escala Auxiliar, 
vacantes en· la plantilla d.e este Org~n~smo. C«BOE» 7-IX-1982.l 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Universidad Politécnica de Va
lencia, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos a las pruebas 
selectivas, turno libre, para cubrir ocho plazas de la Escala Auxiliar, vacant.es 
en la plantilla de este Organismo. C«BOE» 7-IX-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, de · la Universidad de Palma de Ma
llorca, por la que se designa Tribunal calificador de las pruebas selectivas, 
turno libre, para cubrir una plaza vacante de la Escala de Auxiliares de 
Archivos, Bibliotecas y Museos en la plantilla de dicho Organismo. C«BOK· 
7-IX-1932.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES , 

SUBSECRETARIA 
1 
CONDECORACIONES 

l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 14 de 
abril de 1945· y en atención a los méritos y circunstancias que en ellos con- · 
curren, ' 

Este Ministerio ha dispuesto conceder el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, en su categoría· de Encomienda con placa, a los señores 
que a continuación se expresan: 

Dan Cernovodeanu. 
Carla Galimberti. · 
Nils Georg Bartholdy. 
Lad1slao Laszlocky. 
Uno Lindgren. 
Szabolcs de Vajay. 

· Madrid, 15 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario, Antonil:> de 
Juan Abad. 

. ( 

· Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

BECAS 

Ilmo. Sr.: En relación con· las convocatorias de becas posd0ctorales de 
reincorporación a España que figuran en las Ordenes de 31 de enero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo) y 20 de junio de . 1980 -amplia
ción- («Boletín Oficial del Estado» de 16 de juliol, que disponía que el período 
de disfrute de las citadas becas finalizaría el 30 de septiembre de 1982, 

,/ 
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Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar el apartado V del anexo de las Ordenes de convocatoria, con
cediéndose un año más de prórroga con carácter excepcional; el período de 
disfrute finalizaría, por tanto, el 30 de septiembre de 1983. 

Dicha prórroga habrá de solicitarse en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente de la publicación · de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», a través de las Universidades o Centros donde el becario esté 
realizando su labor in:vestigadora. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Director genetal de Política Científica, 
Antonio Roig Muntaner. · 

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica. 

C«BOE» 13-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En relación con las convocatorias de becas posdoctorales de 
reincorporación a España que figuran en los anexos de las Ordenes de 31 de 
enero de 1980 («Boletín Oficial gel Estado» de 15 de marzo), 20 de junio de 
1980 -ampliación- ( «B9letín Oficial del Estado» de 16 de julio), 30 de enero 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) y 8 de febrero de 1'982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de abrill, cuyas dotaciones ascendían a 
60.000 pesetas mensuales para realizar tareas de investigación 'en las Univer
sidades y Centros españoles, 

Este Ministerio. ha dispuesto : 

Modificar el apartado IV de las Ordenes que anteriormente se especifican, 
de tal modo que las dotaciones de estas becas dejarán de regirse por sus 
convocatorias correspondientes, actualizándose dicha dotación a la cantidad 
de 80.000 pesetas mensuales con efectos económicos de 1 de octubre de 1982, 
suscribiéndoles asimismo un Seguro combinado de accidentes individuales, 
intervención quirúrgica y hospitalización. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Política Científica, 
Antonio Roig Muntaner. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica. 

C«BOE» 13-VIIl-1982.l 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado II de la Orden ministerial 
de 8 de febrero de .1982 ("Boletín Oficial del Estado» de 27 de abrill y en la 
norma X de su anexo. · 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.º .Adjudicar las becas posdoctorales para investigadores españoles que 
se encuentran en el extranjero y desean reintegrarse a Espa;ña, según relación 
que en el anexo de esta Resolución figuran. 

2.º La cuantía de estas becas será de 80.000 pesetas mensuales y su .percep
ción será incompa~ible con cualquier otra remuneración. 

3.º El becario que por cualquier circunstancia desee o tenga obligación de 
renunciar a la beca por incompatibilidad deberá comilnicarlo directamente 
a la Dirección Genera l de Política Científica (Servicio de Formación de Per
sonal Investigadorl, quien informará de la resolución. que corresponda a la 
Universidad de la que 'dependa el becario. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-El Director general, Antonio Roig Muntaner. 

Sr. Subdirector ~eneral de Coordinación y Promoción (le la Investigación. 
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ANEXO QUE SE CITA -

(Resolución de 19 de julio de 1982) 

Aguila Giménez, Francisco del. 
Aguinaga Madariaga, Itziar. 
Baigorri Matamala, Antonio J. 
Bona García, Carlos. 
Boronat Margosa, Alberto. 
Burriel Lahoz, Ramón. 
Calvo Sainz, Concepción. 
Castro González, Ricardo. 
Cornet Calveras, Alberto. 
Costela González, Angel. 
Domínguez Francisco, Domingo .. 
Domínguez Tenreiro, Rosa .María. 
Dorronsoro Ibero, José Ramón. 
Fernández Cara, Enrique. 
Jiménez Fernández, Javier. 

López Casado, Carlos. 
Llanil,lo Ortega, Marcial. 
Marcos Marcos, Saturnino. 
Marquet Cortés, Jorge. 
Martín García, Víctor Sotera. 
Montoya Villarroya, Julio . 
Pascual de Dios, Rosa Lucía. 
Peñarrocha Gantes, José A. 
Pérez Infante, Virgilio. 
Pintado Sanjuán, Elizabeth. 
Ramírez Muñoz, Miguel Angel. 
Rodicio Rodicio, María Rosario. 
Santisteban Bové, Carlos María de. 
Schvartzman Blinder, Jorge B. 
Torrellas Galán, Angeles. 

C«BOE» 13-VIIl-1982.l 

DIRECCION GENERAL. DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSbS 

.Ilmo. Sr. : · En el recurso contencioso-admihistrativo · interpuesto por eÍ 
Consejo Superior· de los Colegios de Arquitectos de· España contra Orden de 
este Departamento de fecha ·31 de diciembre de 197,6, el Tribunal Supremo, 
en fecha 5 de marzo de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos declarar y . declaramos la inadmisibilidad del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ·por la representación legal 
del Consejo Superior de Colegios Oficiales de Arquitectos de España c;ontra 
la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 31 de diciembre de 1976, 
por la qué -Se regula el acceso al segundo ciclo de las respectivas~ Escuelas 
Técnicas Superiores de Arquitectos e Ingenieros Técnicos que hubieran ter
minado sus estudios de acuerdo con planes anteriores a la Ley 14/1970, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, y no se 
hace imposición de costas." 

Bn su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos: . 

Madrid, 4 de mayo de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Sa,turnino de la Plazal Pérez. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación Universitaria y Profesorado y se
ñor Jefe del Servicio de Ordenación Académica. 

C«BOE,, 28\.VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el reclJrso cdntencioso-administrativ.o interpuesto por don 
José Puente Egido contra resolución de este Departamento de fecha 14 de 
junio de 1978, Ia Audiencia Nacional, en fecha 15 de junio de 1981, ha 
di.ctadó la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José Puente 
Egida contra resQlución del Ministerio de Educación y Ciencia de 14 de 
junio de 1978 y 19 de junio de 1979 que declaramos conformes a derecho, 
sin costas.» 
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios té:i;:rr.inos, significándola que ha sido interpuesto recur
so de apelación por el' recurrente contra la anterior sentencia, habiendo 
sido admitid.o por el Tribunal Supremo en un. solo efecto. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Secretario ·de Estado de Universi-
dades e Investigación, .Saturnino· de la Plaza Pérez, · · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado 

C«BOE,, 31-VIIl-1982.l 

· DENOMINACIONES 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Re¿torado de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, con el favorable informe . de la Junta de Gobierno 
de la misma, de cambio de denominación del Instituto de Biología funda
mental. creado por Orden ministerial de 24 de febrero de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de marzal, · 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de denominación del 
Instituto Universitario de Biología Fundamental por el de Instituto Univer~ 
sitario de Biología Fundamental «Vicent Villar Palasí». 

Madrid, 18 de junio · de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 30-VIIl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE EDUCAéION BASICA 

CENTRpS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinados . los expedientes instruidos por los promotores de 
los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la· presente 
Orden en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento de dichos (',;ntros en los niveles y para las Unidades que ·se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6. 0 y siguientes. del Decre-

. to 1855/1974, de 7 de junio; . 
Resultando que dichos Centros han obtenido la aiutorización previa a que 

alude el artículo 5.º del Decreto mencionado; . 
Resultando que los expeqientes de autorización definitiva han sido tra

mitados reglamentariamente y que en todos ellos han recaído informes 
favorables de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica·; 

Vistos la Ley General de Educación de 4' de agosto de 197.o («Boletín 
Oficial del Estado» de 6. de agostol . el Decreto 1855/i974, de 7 de ,junio C«BO" 
letín Oficial del Estado» de 10 de juliol, la Orden ministerial de 24 de abril 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayal, la Orden de 22 de 
·mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» d'e 2 de junio) y demás disposi~ 
ciones complementarias; -

Considerando que los Centro9 docentes 1privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las disposicio
nes en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes en las zonas de 
Centros de esos niveles educativos. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Se concede .la autorización definitiva para ' su apertura y funcionamiento 

a los centros docentes privados que se relacionan en el 'anexo de la presen
te Orden en los niveles y para las unidades que se indican. 
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La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo 15 
del Decreto 1855/ 1974. 

Madrid. 17 de junio de 1982.---'-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Ab~. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Educación Básica. 

ANEXO ·QUE SE CITA 

' Pro-vincia de Badajoz 

Número de expediente : 16.026. 
Municipio: Valdecaballeros. Domiéilio: Carretera de Castilblanco, sin 

número. Denominación: «Nuestra Señora de Guadalupe" . Titula r : Doña 
Concepción Abril Ortiz. Fecha de autorización previa: 29 de septiembre de 
1980. Nivel : Preescolar. Número de unidades : Cuatro (Jardín de Infancia) . 
Puestos escolares : 120. 

Provincia de Baleares 

. Número de· expediente: 4.252. 
Municipio: Sóller. Domicilio: 

«Sagrados Corazones". Titular: 
autorización previa: 3 de junio 
dades: Una (párvulos) . Puestos 

Plaza Francisco s ·altor, 1. Denominación: 
Misioneros Sagrado9 Corazones. Fecha de 

de 1982. Nivel: Preescolar. Número de uni
escolares: 40. 

Provincia de La Coruña 

Número de expediente : -15.971. 
Municipio: Santiago de Compostela. Domicilio : Travesía del Pajonal, 3. 

Denominación: «Las Colinas». Titular: Doña María Asunción Castiñeiras 
Salgado y doña María Curto Salgado. Fecha · de autorización previa: 11 de 
junio de 1981. Nivel : Preescolar. Número de unidades : Dos Cuna J ardín de 
Infancia y una de Párvulos). Puestos escolares : 40. 

Provincia de Granada 

Número de ·expediente : 15.780. 
Municipio: Granada. Domicilio : Polígono de la Cartuja, sector IV, par

cela 2 . . Denominación: «Padre Manjón». Titular: Asociación Manjoniana. 
Fecha de autorización previa: 26 de enero de 1982. Nivel : Preescolar. Nú
mero de unida des: Dos <Párvulos) . Puestos escolares : 80. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Número de expediente: 15.773. 
Municipio : La Laguna. Domicilio: Calle San Francisco de Paula. 62.• De

nomiriaCión: «Nuryana 2». Titular: Don Juan Climaco Luis Díaz. Fecha de 
autorización · previa: 5 de marzo de 1981. Nivel : Preescolar. Número de 
unidades: Seis (dos Jardín de Infancia y cuatro de Párvulos) . Puestos es
colares: 240. 

Provincia de Zamora 

Número de éxpediente: 2.672. 
Municipio : Zamora. Domicilio : Calle General Mola, 9. Denomina ción: 

«Misioneras de la Providencia» . Titular : Congregación Misionera de la Pro
videncia. Fecha de autoriza ción previa : · 26 de agosto de 1981. Nivel: Pre
escolar. Número de unidades: Una <Párvulos). Puestos escolares: 30. 

C«BQE,, 21-VIII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes intruidos por los promotores de los 
Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden en so]icitud dé autorización definitiva para la apertura y funciona
miento de dichos Centros, en los niveles y para las unidades que se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes del Decreto 
1855/1974, de 7 de junio; · 

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización previa a que 
alude el articulo 5.0 del Decreto ·mencionado; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han sido trami
tados reglamentariamente y que, en tódos ellos, han recaído informes favo
rables de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio); la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayol;. la Orden ministerfal de 22 ~e mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), y demás disposiciones comple-
mentarias; · 

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes en las zonas· de 
Centros de esos niveles educativos, 

Este Ministerio ha resuelto: . 
Se concede la autor.ización definitiva para su apertura y funcionamiento 

a los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden en los niveles y para las unidades que se indican. 

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artfoulo 15 
del Decreto 1855/1974. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE · SE CITA 

Provincia de Castellón 

Número de expediente: 14.971. 
Municipio: Benicásim. Domicilio: Carretera nacional 340, kilómetro 74. De

nominación: «Liceo» . . Titular: Don Hipólito Perales Romero. Fecha de autori
zación previa: 7 de noviembre de 1977. Nivel: EGB. Número de unidades: Ocho. 
Puestos escolares: 320. 

Número de expediente: 16.031. 
Municipio: Burriana. Domicilio: Carretera del Puerto, kilómetro 1,400. De

nominación: «Jardín Infantil Salix». Titular: Doña María Victoria Capella 
Villar. Fecha de autorización prévia: 30 de diciembre de 1981. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Una , (Jardín de Infancia). Puestos escolares: 40. 

Provincia de León 

Número de expediente: 15.770. 
Municipio: Villaquilambre. Domicilio: Calle Caminón, sin número. Deno

minación: «Camino». Titular: Doña María Luisa Sánchez Velasco. Fecha de 
autorización previa: 26 de mayo de 1981. Nivel: EGB. Número de unidades: 
Ocho. Puestos escolares: · 320. · 

Provincia de Oyiedo 

Número de expediente: ·13.833. 
Municipio: Oviedo. Domicilio: Calle · General Elonza, 67. Denominación: 

«Padre Ferrero». Titular: Compañía de Jesús. Fecha de autorización previa: 
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5 de marzo de 1982. Nivel: Preescolar. ' Número de unidades : Dos (párvulos) . 
Puestos escolares: 80. 

Provincia de Pontevedra 

Número de expediente: 15.767. 
Municipio: Sangenjo. Localidad: Portonovo. Domicilio: Carretera de Pom

bal-Adigna: sin número. Denominación: «El Pombal». Titular: Cooperativa El 
Po:inbal. Fecha de 'autorización previá: 14 de enero de 1'981. Nivel: Preescolar. 
Número de unidades: Tres · Cuna de Jardín de Infancia y dos de párvulos>. 
Puestos escolares: 120. Nivel: EGB. Número de unidades : Ocho. Puestos esco-
lares: 320. ' 

C«BOE" 31-VIII-1982J 

limo'. Sr.: Examinados los expedientes intruidos por los promotores de los 
Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento de dichos Centros, en el nivel Preescolar y para las unidades que se 
indican, de. acuer¡io con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes del De
creto 1855/1974, de 7 de j1fnio; 

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización previa a que 
alude el artículo 5.0 del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han sido trami
tados reglamentariamente y que, en todos ellos, han recaído informes favo
rables de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica, en los que consta 
que se encuentran dichos Centros ubicados en plantas bajas, con entrada 
independiente, de edificios destinados a viviendas; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado,, del 6l; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio); la Orden ministeriai de 24 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 2 de mayo); la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
'{«Boletín Oficial del Estado,, de 2 de j'unio), y demás disposiciones comple
mentarias; 

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos en el título I, apar
tado ·2. 0 · de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978, viniendo a resolver 
las. necesidades existentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Se concede la autorización con carácter excepcional y transitorio para su 

apertura y funcionamiento, mientras la Inspección informe que hay necesidad 
·de puestos escolares del nivel de Preescolar en' esa zona, a los Centros docentes 
privados que se relacionan . en el anexo de la presente Orden y para las uni
dades que se indican. · 

1a presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo 15 
del Decreto 1855/1974. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Pro1Vincia dei Orense 

Número de expediente: 16.023. 
Municipio: Orense. Domi-cilio: Calle Remedios, 62. Denominación: «Nues

tra Señora de la Merced». Titular: Doña Mercedes Pérez Pérez. Fecha de auto
rización previa: 24 de febrero de 1982. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 
Una (párvulos). Puestos escolares: 30. 
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Provincia de Salamanca 

Número de expediente: 16.001. 

Número 3'8 

Municipio: Terradillos. Domicilio: Urbanización ~El Encinar». Denomina
ción: «Discaleia». Titular: · Cooperativa Discaleia. Fecha de autorización pre
via: 20 de noviembre, de 1981. Nivel: Preescolar. Número de · unidades: Una 
_(párvulos). Puestos eiscolares~ 30. Y EGB. Número de unidades: Ocho. Puestos 
escolares: 320. 

C·BOE» 31-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares de los Centros 
privados de Educación General Básica y Preescolar, en solicitud de autoriza
ción de cese de actividades; 

Vistos, asimismo, los incoados por parté de los organismos competentes . 
d'el Departamento, relativos a Centros que de hecho han cesado en sus acti-
vidades docentes; . 

1 
· 

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en forma re
glamentaria por las Direcciones i;>rovinciales de Educación y Ciencia corres
pondientes; 

Resultando que dichas Direcciones han elevado · propuesta sobre las refe
ridas peticiones, acompañando el preceptivo informe de la Inspección Téc-
nica en sentido favorable; . 

Resultando que los' Centros objeto de los expedientes no han recibido 
auxilio ó subvención alguna por parte del Estado; . 

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (•Boletín Oficial del Estado» de . 
10 de julio), que ·regula las autorizaciones de cese de los Centros privados; 

Considerando que los alumnos de los . Centros cuya cl:ausura se solicita 
han encontrado adecuada escolarización, con lo que la · continuidad de la 
enseñanza no se perjudica, , · · 

Este Ministerio ha resuelto autorizar, de . conformidad con los informes 
emitidos, el cese de actividades de los Centros privados de Educación General 
Básica y Preescolar que se relacionan en el anexo de la presente Orden mi
nisterial, entrando en vigor dicho cese · al concluir el curso escolar 1981-1982, 
quedando nulas y sin ningún efecto las disposiciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dichos Centros; siendo necesario, para el caso de que 
&e instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos de 
l~ Ley General de Educación y disposiciones complementarias en materia 
de autorización de Centros escolares privados. 

Madrid, 13 de mayo de. 1982.-P. D ... el Subsecretario de Educación y Cien
cia, António de Juan Abad. 

Jlmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de La Coruña 

Número del expediente: 9.986. 
'Municipio: Boira. Localidad: Boira. Denominación: •Sagrado Corazón de 

Jesús». Domicilio: Terencia, sin número. Titular: Elena Rodríguez Outeiral. 
Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de activida
des del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Provincia de Ma;drid 

Númer o del expediente: 219. 
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid: Denominación: · Montessori» . Domi

cilio: M~léndez Valdés, 15. Titular: Emilio Martínez Sancho. Nivel que im-

1. 
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parte: Educación General Bás~ca y Preescolar.-Autorización de cese de acti
vidades del Centros en los niveles de EGB y Preescolar. 

Número del expediente: i5.117. 
Municipio: Villav.iciosa de Odón. Localidad: Villaviciosa de Odón. Deno

minác1ón: «Disneylandia». Domicilio: Cedros, sin número. Titular: María Te
resa Colmenar Cubillo. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autoriza
ción de· cese de actividades del Centro eri 'el nivel de Educación Preescolar. 

Provincia de Málaga 

Número del expediente: 5.074. 
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «San Carlos». Do

micilio: Calvo, 6. 1itular: Hijas de María Inmaculada de los Dolores y San 
Felipe Neri. _Nivel que .imparte: Educación General Básica.-Autorización de 
cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número del expediente: 4.192. 
Municipio: Archidona. Localidad: Archidona. Denominación: «San José». 

Domicilio: General Franco, 24. Titular: Fundación «José del Valle Pérez». Nivel 
que imparte: Educación General Básica y Preescolar.-Autorización de cese 
de actividades del' Centro en el nivel de Educación Preescolar. Continú(1 en 
el de Educación General Básica. 

Provincia de Navarra 

Número del expediente: 10.26'4. 
Municipio: Estella. Localidad: Estella. Denominación: «San José». Domici

lio: Los' Llanos, 11. Titular: PP. Escolapios. Nivel que imparte: Educación Ge
neral Básica.-Autorización de cese de actividades del Centrb en el nivel de 
Educaci.ón General Básica. 

Provincia de Palmas (Las) 

Número del expediente: 10.117. 
Municipio: Las Palmas. Loca_lidad: Las Palmas. Denominación: «Arcángel 

San Miguel», Domicilio: Luján Pérez, 51. Titular: Miguel Nieves Toledo. Nivel 
que imparte: Educación General Básica.-Autorización de cese de actividades 
del Centro en el nivel de ;Educación General Básica. 

Número del expediente: 13.915. 
Municipiq: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Fray Re

vuelto•. Domicilio: Carretera del Centro, Tafirci. Titular: · Soc;:iedad Inversio
:1es Mobiliarias e Inmobiliarias Tuineje, S. A.». Nivel· que imparte: Educación 
Preescolar.-Autorización de cese· de actividades del Centro en el nivel de 
Educación Preescolar. -

Número del expediente: 11.449. 
Municipio: Las Palrr¡.as. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Jeromín» , 

Domicilio: Maria César, 15. Titular: · Enriqueta Domínguez Alfonso. Nivel que 
imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de actividades del Cen
tro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número del expediente: 5.768. 
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Nuestra 

Señora de Fátima». Domicilio: Guayadeque, 45. Titular: Jerónima del Pino 
Hernández Suárez. Niyel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización 
de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número del expediente: 13.827. . 
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Nuestra 

Señora del Pilar». l)omicilio: Alfambra, 33. Titular: Cáritas Diocesana. Nivel 
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que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número del e~ediente: 6.070. 
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Santa Te

resita del Niño Jesús• . Domicilio: Faro, 82. Titular: Armanda Chavaldas Ro
dríguez. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educaci·ón General Básica. 

Número del expediente: 6.518. 
Municipio: Santa Erigida. Localidad: Santa Erigida. Denominación: «Santa 

Teresa de Jesús•. Domicilio: José Antonio Primo de Rivera, sin número. Titu
lar: Lucía J . Nieves Ventura. Nivel que imparte: Educación General Básica. ' 
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Ge-
neral Básica. · 

Provincia de Valencia 

Número del expediente: 4.232. 
Municipio: Sollana. Localidad: Sollana. Denominación: «Santa Teresa•. Do

micilio: Plaza del Mercado, 4. Titular: Hermanas de la Doctrina Cristiana. 
Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de activida-
des del Centro en el nivel de Educación Preescolar. · 

Provincia de · Zaragoza 

Número del expediente: Sin número. . 
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: «San Antonio

Cartuja Baja•. Domicilio: San Eugenio, sin número. Titular, Patronato «Nues
tra Señora del Pilar• . Nivel que imparte: Educación General Básica.- Autori
zación de cese de actividades del' Centro en el nivel .de Educación General 
Básica. · 

Número del expediente: 15.376. 
Municipio: Zaragoza. Locc¡,lidad: Zaragoza. Denominación: «San .Francisco 

Javier• . Domicilio: Camino de los Molinos, 43. Titular: Parroquia de Nuestra 
Señora de Nazaret. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización 
de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número del expediente: 2.564. 
Municipio: Luceni. Localidad: Luceni. Denominación: «Azucarera del Ebro• . 

. Domicilio: Ramón y Ca1al, sin númerb. Titular: «Ebro, Compañía de .Azúcares 
y Alcoholes• . Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización 
de cese de .actividades del Centro en el nivel de Educación ·General Básica. 

C'«BOE· 23-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
.formes de la Dirección Provincial del Departamento e· Inspección de Educación 
Básica del Estado. · 

Teniendo en {;Uenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 8 cíe junio de 1982.-P. D., el Subsecretario . de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr:: De acuerdo con lci dispuesto en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de 
julió («Boletín Oficia l del Estado,, de 13 de septiembre), y en la Orden mi
nisterial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16) , 

Este Ministerio ha dispue$to autorizar la utilización en los Centros do
centes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material 
didác;;tico que se relacionan en el anexo de esta disposición, teniendo en 
cuenta lo establecido en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero , y en el 
artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece los 
niveles básicos de referencia del Ciclo medio. 

' ' 

Madrid, 25 de junio de 1982.-D. P ., el Director general de Educación Bá
sica; Pedro CCJ!se lbes Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO . QUE SE CITA 

Relación de libros del Ciclo medio de .Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con. lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y 
en el artículo 7.0 de la Orden mínisterial de 6 de mayo .de 1982, que establece 
los niveles básicos de referencia del Ciclo medio. Se indica el nombre de la 

Editorial, al:ltor, título, material y curso 

l. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado l.ºl : · 

«Anaya». A. Méndez y otros. «Lenguaje». Lengua castellana. Ciclo me
dio.- 3.0 

«Anaya». 
dio. 4.0 · 

A. Méndez y otros. «Lenguaje». Lengua castellana. Ciclo me-

«Anaya». A. Méndez y otros . . «Lenguaje». Lengua castellana. Ciclo me-
dio. 5.0 

«Anaya». L. Lucas y otros. «Experiencia natural». Ciencias de la Naturale
za. Ciclo medio. 3.0 

«Anaya». L. Lucas y otros. «Experiencia natl,lraln. Ciencias de la Naturale
za. Ciclo medio. 4.0 

«Anaya». L. Lucas y otros. «Experiencia natural». Ci~ias de la Naturale-
za. Ciclo medio. 5.0 

, . 

«Anaya». Departamento de Educación Anaya. "Ser Naturales" . CiEincias de 
la Naturaleza. Ciclo medio. ·3.0 

«Anaya». Departamento de Educación Anaya. «Ser. Naturales" . Ciencias de 
la Naturaleza. Cido medio . 4. 0 

«Anaya». Departamento de Educación Anaya. «Ser Naturales". Ciencias de 
la Naturaleza. Ciclo medio. 5.0 

, 

«Anaya». Equipo Diseño Didáctico. «Ciencias Naturaleza». Ciencias de la 
Naturaleza. Ciclo medio. 3.0 

«Anaya». Equipo Diseño Didáctico. «Ciencias Naturaleza». Ciencias de .la 
Naturaleza. Ciclo medio. 4.0

· 

«Anaya». Equipo Diseño Didáctico. «Cie:qcias Naturaleza". Ciencias de la 
Naturaleza. Ciclo medio . 5.0 

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.º l: 

«Anaya». M. l. Belmonte y otros. «Experiencia social». Cie ncias Sociales. 
Ciclo medio . 3.0 

«Anaya". M. l. .Belmonte y otros. «Experiencia social»: Ciencias Sociales. 
Ciclo medio. 4.0 

«Anaya». M. l. Belmonte y otros. «Experiencia social». Ciencias Sociales. 
Ciélo medio . 5.0 

«Casals». Doménech· Gavaldá y otros. «Matemá ticas 3.º" · M a temáticas .. Ci-
clo medio. 3.0 
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«Casals• . Ramón María Nogués y otros. «Experiencias 3.º•. Ciencias de la 
Naturaleza« Ciclo medio. 3.0 

«Casals•. Ramón María Nogués y otros. «Experiencias 4.º• . Ciencias de la 
Naturaieza. Ciclo medio. 4.0 

uCasals•. Ramón María Noguéc y otros. «Experiencias 5.º• . Ciencias de la 
Naturaleza. Ci'clo medio. 5.0 

«Mangold•. Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Cru
cero 3. Libro• Ciencias Sociales• . Ciencias Sociales. Ciclo medio. 3.0 

«Mangold~ . Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Cru
cero 4. Libro Ciencias Sociales• . Ciencias Scciales. · Ciclo medio . 4.0 

uMángold• . Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Cru
cero 5. Libro Ciencias Sociales•. Ciencias Sociales. Ciclo medio. 5.0 

«Miñón•. Javier Crespo y Luis Benéitez. ·Comprendo y me expreso•. Len
gua castellana. Ciclo medio. 3.0 

· Miñón• . Luis Benéitez. José Luis Tejerina, Mauro Rollán. «Comprendo y 
me expreso• . Lengua castellana. Ciclo medio .. 4 ° 

«Miñón•. Virgilio Cacharro Pardo, Augusto Sánchez Hernández. «Matemá
ticas• . Matemáticas. Ciclo medio. 3.0 

· Miñón• . Augusto Sánchez Hernández, Virgilio Cacharro Pardo. ·Matemá
ticas• . Matemáticas. Ciclo medio. 4. 0 

· Miñón•. Virgilio Cacharro Pardo, Augusto Sánchez Hernández. «Matemá
ticas• . Matemáticas. Ciclo medio. 5.0 

·Miñón• . Juan Arranz, Trinidad Gejo, Emilio Durán. «El hombre y su 
entorno•. Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio. 4. 0 

· l'vfiñón • Juan Arranz. Trin idad Geio. Emilio Durán. · El -hombre y su 
entorno• . Ciencias de la Naturaleza: Ciclo medio. 5. 0 

«S. M.• . ·Equipo Blanca de los Ríos. «Leer y saber IT• . Lengua castellana. 
Ciclo medio 4.0 • 

«S. M.• . Equipo Blanca de los Ríos. «Leer y saber III» . Lengua castellana. 
Ci.clo medio. 5. 0 

· Teide• . A. de Diego, C. López, J. Tusón. «Lengua 3.º• . Lengua castellana. 
Ciclo medio 3.0 

«Teide". A. de Diego, C. López, J. Tusón. «Lengua 4.º•. Lengua castellana. 
Ciclo medio. 4.0 

. «Teide· . Lluis Se garra, M. Fontdevila. ·Peonza• . Matemáticas. Ciclo me- · 
dio. 3.0 . 

«Vicens Vives•. J. María Panareda y otros. «País 5• . Cienéias Sociales . . 
Ciclo medio . 5.0 

3. Biblioteca de aula (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 3.0 5l: 

«Anaya•. Departamento Educación Ana ya. «Alféizar•. Lecturas: Lengua 
castellana. Ciclo medio. 3.0 

«Anaya• . Departamento Educación Ana ya. «Alféizar• . Lecturas: Lengua 
castellana. Ciclo medio . 4.0 

«Anaya • . Depa.rtamento Educación 
castellana. Ciclo medio. 5.0 

Ana~a. «Alféizar•. Lecturas: Lengua 

C«BOE· 31-VIII-1982.l 

Ilmo .. Sr. : De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2581/1974. de 20 .de 
julio (•Boletín Oficial del Es.tacto . de 13 de ' septiembre), y en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado• del J6l, 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros docen
tes de Educación Preescolar y General Básica de los .libros y material didac
tico que se relacionan en los anexos I y II de esta disposición. 

Los il1cluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 ·de la Orden 
tl1-inisterial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de refe
rencia y ciclo inicial de Educación General Básica. 
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En el anexo lI se incluyen los libros que se. autorizan de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de fobrero, y en el artículo 7.0 de 
la Orden ministerial 'de 6 . de mayo de 1982, que establece los niveles básicos 
de referencia del ciclo medio. · 

Maarid, 2 de julio de 1982.-P. D., 'el Director general de Educación Bás'ica, 
Pedro· Caselles Beltrán. 

limo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO 1 

Relación de libros de Preescolar y Ciclo . Inici~l de E1ducación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto' en el Real-Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los niveles básicos de referencia de Prees.colar y Ciclo iñicial 
de Educación General Básica. Se 'indica el nombre de la Editorial, autor, 

título, materia y curso 

l. Liqros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.ºl: 

' «Dossat». Ernesto García y otros . ·«Verbal l. :Aprendizaje". Lengua caste
llana. Ciclo inicial. Preescolar y l.º EGB. 

«Dossat» . Ernesto García y .otros. «Verbal l. Desarrollo». Lengua castella
na. Ciclo inicial. l.º · 

«Dossat•. Pilar Alvarez y otros. «Verbai 2». Lengua castellana. Ciclo ini
. cial. 2.º 

ANEXO 11 

Relación de libros del Ciclo medi,o de- Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en 
el artículo 7.º de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece 
los niveies básicos de referencia del Ciclo medio. Se indica el nombre de la 

Editorial, autor, título, materia y curso ' 

l. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de dieiembre de '197•4, apar
tado 2.0 l: 

~Magisterio Español». Pedro de la Herrán y otros . «Fe y Vida• . Religiór. 
y Moral Católicas. Ciclo m_edio. 4.0 

«Magisterio Español». Pedro de la Herrán y otros. «Fe y Vida• . Religión 
y Moral Católicas. Ciclo medio. 5.0 

«Teide» . Marina Mir, J . ·Ruiz Calonja. «Trujumán• . Ciencias de la Natura
leza y CieEcias Sociales. Cido medio. 3.0 

«Teide•. Equipo Pedagógico Teide. «Vida y Paisaje». Ciencias Sociales: Ci
clo medio. 4.0 

«Teicie». J. Ballbé, J. Ruiz. «Tierra y , hombres•. Ciencias Sociales. Ciclo 
medio. 5.0 

2. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 3.ºl: 

uS. M.•. Juan Muñoz. «El libro de los prodigios• . Lecturas: Lengua caste
llana. · Ciclo medio. 4.0 

uSantillana• . Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. «Rea
lidad y Lectura 3. · Plaza Mayor". Lecturas: Lengua castellana. Ciclo medio. 3.0 

3. Otro materi.al escolar (Orden ministerial de 2 de dic;:iembre de 1974, 
apartado 4.0

): 

«S. M.• . Equipo Blanca de los Ríos. «Escribir 1 (Plan de redacción)». Len
gua castellana. Ciclo medio . 3.0 
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«S. M.». Equipo Blanca de los Ríos. «Escribir 2 CPlan de redacción) ». Len-
gua castellana. Ciclo medio. 3.º 

«S. M.•. Equipo Blanca de los Ríos. /«Escribir 3 . CP,lan de redacciónh . Len-
gua castellana. Ciclo medio. 3.0 

«S. M.•. Equipo Blanca de los Ríos. «Escribir 4 CPlari de redacciónh . Len-
gua castellana. Ciclo medio. 3.º 

«S. M.• . Equipo Blanc ade los Ríos. «Escribir 5 CPlan de r.edacciónh .. Len-
gua castellana. Ciclo medio. 4.º 

«S. M.•. Equipo Blanca de los Ríos. «Escribir 6 CPlan de redacción)». Len-
gua castellana. Ciclo medio. 4.0 

«S. M.• Equipo Blanca de los Ríos. «Escribir 7 CPlan ·de redacciónl». Len-
gua castellana. Ciclo medio. 4.0 

«S. M.•. Equipo Blanca de los Ríos «Escribir 8 CPlán de redacción)". L~n-
gua castellana. Ciclo medio. 5. 0 

I 

«S. M.•. Equipo Blanca de los Ríos. «Escribir 9 CPlan de redacción),, . Len-
gua castellana. Ciclo medio. 5.0 

1 
uS. M.• . Equipo Blanca de los Rios. «Escribir 10 CPlan de redacción)» . Len-

gua. castellana. Ciclo medio. 5.0 

C «BOE· 31-VIII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Visto_ el expediente incoado a instancia del claustro de Profe
sores del Instituto de Formación Profesion~l de Zamora, en súplica de que el 
mencionado Centro se denomine «El Ca stillo• ; 

Vistos los informes favorables emitidos por los· distintos Organos que han 
intervenido en el precitado expediente, y toda vez que la denominación que se 
propone corresponde a que el edificio en que se eneuentra ubicado el Insti
tuto de Formación Profesional se conoce regularmente por ese nombre y en 
el hecho de que en el mismo se han venido impartiendo siempre ·ras ense
ñanzas de Formación Profesional, 

Este' Ministerio h!l. tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine !:Jn· lo sucesivo Instituto de Formación ·Profesional «El Ca'stillo•. 

Madrid, 26 de mayo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del claustro .de Profe
sores del Instituto de Formación Profesional de Sa Pobla CBalearesl, en súplica 
de que el menciónado Centro se denomine «Joan Taix•; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos Organos que 
han intervenido en el precitado expediente,, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Joan Taix•. 

/ . 

Madrid, 8 de junio de 1982.- P. D., el Subsecretario de Educación y ·Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. · 

I 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 24--VIII-1982.l 
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- Ilmo. Sr.: Visto el escrito f-0rmulado por doña Maria Piedad Elena Yadego, 
en su calidad de titular de los Centros privados de "EGB y Educación Per
manente de adultos «Academos» y «Juan Pablo», respectivamente, ambos de 
Burgos, y en el que propone el cese del funcionamineto de las Secciones de 
Formación Profesional de primer grado autorizadas en los mismos ; 

Teniendo en cuenta que las Secciones de Formación Profesional fueron 
autorizadas por Orden de 1 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de -17 de noviembre) y 1 de octubre de rn76 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de noviembre) al Centro «Academos» ,y por Orden de 10 de abril de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado" de 19 de junio) al «Juan Pablo», que se cumplen 

-las condiciones previstas en el artículo decimoctavo del Decreto 1855/ 1974, 
de 7 de jlinio («Boletín Oficial del .Estado" de 10 de julio) y los .informes y 
propuestas emitidos por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en 
tal sentido, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Conceder el cese de funcionamiento de las Secciones de Formación 
Profesional de primer grado a que se refieren las Ordenes de autorización 
citadas, en los Centros privados de EGB «Academos» y de Educación Perma
nente de adultos «Juan Pablo», ambos de Burgos, situados en calle Calera, 35, 
y calle San Pablo, 14, respectivamente. · 

- 2. 0 Que .en el caso de haberse dotado con material (mobiliario y equipo 
didáctico) con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento, deberá 
quedar a disposición de éste, de conformidad con lo determinado en las res
pectivas Ordenes de otorgall!iento, resolviéndose su posible destino según 
proceda. 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

' 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE" 23-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el cese de funcionamiento 
del Centro privado de Formación Profesional de primero y segundo grado 
homologado «San Juan Bosco», de Burgos, calle Valladolid, 4, cuyo reco
nocimiento jurídico se efectúo por Orden de 16 de junio de ·1981 («Boletín , 
Oficial del Estado,, de 10 de julio); 

Teniendo en cuenta que el expediente s·e ha tramitado conforme a lo 
determinado en el artículo 18 del Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado" de 16 de julio), que se cumplen, por consiguiente, las con
diciones precisas y que no existen circunstancias indicadas en el número 2 
·del artículo 17 de dicho texto legal y de acuerdo con los informes y propuesta 
emitidos por la ·Dirección Provincial de Educación y Ciencia· en el sentido 
anterior, · 

Este Mir.isterio ha resuelto proceder a la clausura y cese d·efinitivo de 
funcionamiento del Centro privado de Formación Profesional de primero y 
segundo grado, homologado, «San Juan Bosco», de Burgos, calle Valladolid, 4, 
cuya titularidad aparece a cargo dfil doña María Piedad Elena · Yudego. 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. . . 

Ilmo. Sr. Director generar de Enseñanzas Medias. 
C«BOE" 23-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1289/ 
1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado· de 2 de juliol, por el que 
se crea, entre otros, el Instituto de Bachillerato mixto de Benifayó CValencial , 
cuyas actividades administrativas y docentes han de comenzar en el próximo 
curso 1982-83, 
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Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º El Instituto de Bachillerato mixto de Benifayó (Valencia) comenzará 
a desarrollar sus actividades en el próximo curso 1982-83. 

2.0 Por la Dirección General de Personal y Dirección Provincial del De
partamento en Valencia, se .tomarán las medidas necesarias para los nom
bramientos de Director y personal correspondiente. 

3.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para que 
adopte las medidas complementarias que exija la apertura y funcionamiento 
de este nuevo Centro. 

Madrid, 25 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ.anzas Medias. 
C«BOE» 24-VIII-1982.J 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación U11iversitaria; 

Hesultando que el eitado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado . para impartir las enseñanzas de B.achillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculsdos al Bachillerato por la Orden ministerial que clasif,icó al Centro 
como homologado; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 ·y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y demás 
legislación complementaria aplicable; . . . 

Considerando que de los informes de la Dirección Provinciar e Inspección 
de Bachillerato- del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a continua
ción se indica: 

Provincia de La Coruña 

Municipio : Cedeira. Localidad: Cedeira. Denominación : «Municipal». Do
micilio: Cedeira. Titufar: Ayuntamiento de Cedeka.-Clasificación definitiva 
comn Centro homologa do de BUP, Orden ministerial de 12 de noviembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de diciembre) . Esta autorización 
para impartir COU sirve para cualquier número de unidades siempre que 
las mismas estén incluidas en la capacidad total del · Centro · de Bachillerato 
señalada por la Orden minü¡terial de su clasificación. Las ampliaciones que 
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser auotrizadas mediante nueva 
Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 2 de junio de 1982.- P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica. en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasüicado en la categoría acadé
mica de homologado para impartir las enseñanzas de Bachillerato Unificado 
y Polivalente; 
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Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó el Centro 
como homologado; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden mi
nisterial de 17 de julio de 1980 C «Boletín Oficial del Estado· del 24) y demás 
legisfación complementaria aplicable; · 

·Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección de 
Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a contínua-
ción se indica: 1 

Provincia de Granada 

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: «Virgen de Gra
cia• . Domicilio: , Calle Músico Vice,nte Zarzo, sín número. Titular: Arzobispado 
de Granada.-Clasificación como Centro homologado de BUP, ()rden ministe
rial de ,11 de marzo de 1982. Esta autorización para, impartir COU sirve para 
cualquier número de unidades siempre que las mismas estén incluidas en la 
capacidad total del Centro de Bachillerato señalada por. la Orden ministerial 
de su clasificación. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal 
habrán de ser autorizadas mediante nueva Orden. ministerial de clasificación 
de Bachillerato. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 26-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr. : Examinada ·e1 expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría ·aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó el Centro 
como homologado; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estada• del 24) y 
demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarips para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Cursa de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a continua
ción se indica: 

Provincia de La Rioja 

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño. Denominación: · ~Seminario Con
ciliar». Domicilio: Calle General Franco, 114-116. Titular: Obispado de Ca
lahorra, La Calzada y Logroño.-Clasificación como Centro homologado de 
BUP, Orden mínisterial de 20 de septiembre de 1978. Esta autorización pam 
impartir Curso de Orientación Universitaria sirve para cualqui~ir número 
de unidades siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total 
del Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasifica-
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ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de Clasificación de Bachillerato. 

Madrid,. 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 26-Vlll-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando ·que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; · 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio ,de 1980 C «Boletín Oficial del. Estado» del 24) y 
demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de las informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir · el ·Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a con
tinuación se indica: 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «María Auxilia
dora•. Domicilio : Calle Sebastián Elcano, 35. Titular: Congregación Salesiana. 
Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP, Orden ministerial 
de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 30 de enero 
de 1979). Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número 
de unidades siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total 
del Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasifica
ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser 
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, . 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñab:zas Medias. 
C«BOE» 28-Vlll-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se indica, en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
· vinculados al Bachillerato por la Orcj.en ministerial ·que clasificó al Centro 

como homologado; 
Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 

ministerial de 17 de julio de 1980 ( «Boletin Oficial del Estado» del 24) y 
demás legislación complementaria aplicable; 
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Con.siderando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos· los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orie_ntación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto. autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Ori:"entación Universitaria al Centro de Bachillerato que a conti
nuación se indica: 

Pr.ovincia de Madri!d 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Maria del 
Camino». Domicilio: Calle Peguerinos, 13. Titular: María Espinosa Ferrán
diz.-Clasifi:cación como Centro homologado de Bachillerato, Orden ministe
rial de 2á de junio de 1979. Esta autorización para impartir COU sirve para 
cualquier número de unidades siempre que las mismas estén incluidas en 
la capacidad total del Centro de Bachillerato señalada por la Orden minis
terial de su clasificación. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad 
legal habrán de ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasi
ficación de Bachillerato. · 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretaria de Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan, Abad. · 

Ilmo. Sr. Director gene:mI de Enseñanzas Medias. 
C ~BOE» 25-VIII-1982.) 

Ilmo. Sr.: Examinado. el expediente promovido por el titular del Centro 
privado . de Bachillerato que se indka, en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido .clasificado en la categoría aca
démica de homologado par!j, impartir las ense:fj.anzas del Bachilleratq. Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anterformente 
vinculados al Bachillera to por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; . 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y 
demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los r'equisitos 
necesarios para poder impartir · el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto .autorizar la impartición de las enseñanzas del 
· Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a conti- · 

nuaeión se indica: 
Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad : Valencia . . Denominación: «San PeW-o 
Pascual». Domicilio: Calle Maestro Guerrero, 3. Titular: Congregación Misio
neros de los Sagrados Corazones.-Clasificación como Centro homologado de 
Bachillerato, Orden ministerial de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de · 10 de enero de 1970). Esta autorización 'Para impartir el Curso 
de Orientación Universitaria sirve para cualquier número de unida des siem
pre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del Centro de 
Bachillerato señalada por la Orden ministeri,al de su clasificación. Las am
pliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas 
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Baohillerato. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. P .. el Subsecretaria de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. $r. :Pirec;;tw ~ener:¡;¡,l de Ensefianz~ M;eqi¡;¡,¡¡, 
C«BOE" 25-VIII-1962,J 
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' 
Ilmo. Sr.: Examinado el eJYpediente promovido por el titular del Centro 

privado de Bachillerato que se indi-ca, en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan · a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24l y 
demás legislación complementaria aplicable; 

Considerand9 que de los ipf ormes de .Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la imparticióI). de las 13nseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Eachillerato que . a conti
nuación se indica: 

Provincia de Valladolid 

Municipio: Simancas. Localidad; Simancas. Denominación: «Peñalba». Do
micilio : Carretera de Pesqueruela. Titular: «Creación de Centros de Ense
ñanza, S. A. ·.-Clasificación como Centro homologado de Bachillerato, Orden 
de 27 de diciembre de 1979. Esta autorización para impartir COU sirve para 
cualquier número de unidades siesmpre que las mismas estén incluidas en 
la capacidad total del Centro de Baohillerato señalada por la Orden minis
terial de su clasificación. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad 
legal habrán P.e ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasi
ficación de Bachillerato. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D., el Subseqretario de Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. · · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 26-VIII-1982.l 

Ilmos. Sres. : En uso de las facultades conferidas en el artículo segundo 
del Real Decreto 1287/ 1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado» del ·2 
de julio · siguiente) por el que se crea un Instituto de Formación Profesional 
en la localidad de Torrente CValencial, que habrá de funcionar en un edificio 
de nueva construcción situado en la prolongación de la calle ·Padre Méndez, 
a partir del próximo curso académico 1982-1983, 

Este Ministerio ha tenido a; bien disponer: 

l.º El Instituto de Formación Profesional de Torrente impartirá las en
señanzas de Formación Profesional que a continuación se expresan: 

Primer Grado en las ramas de: Electricidad, profesión de Electricidad. 
Automoción. profesión .de Mecánica del Automóvil. Madera, profesión Madera. 

2.º Por la Dirección · General de Pe,rsonal se fijará la plantilla de 'Profe
sores y Maestros de Ta.ller del nuevo Instituto de Formación Profesional, en 
función de las enseñanzas que por esta Orden se le autorizan y de la de
manda real de puestos escolares, a cuyo efecto, la Dirección Provincial del 
Departamento en Valencia habrá de formular, ante dicho Centro Directivo, . 
oportuna y razonada propuesta. 

3.0 Los gastos P.e personal no docente que sea necesario contratar, serán 
financiados con cargo al presupuesto del Patronato de la Formación Profe
sional, así como los que ocasione el funcionamiento del nuevo Instituto; los 
referen tes ª m,9Qiliari9 y material i.nventarjable será;n ¡¡atisfecnos con <;ar~Q 
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a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
o bien por el mencionado·Patronato. 

4.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias pa:m deter
minai: el personal administrativo, subalterno y de limpieza que deba ser 
contratado, así como para adoptar cuantas medidas estime pertinentes en 
orde.n a garantizar el eficaz funcionamiento de nuevo Centra. 

Madrid, 28 de mayo · de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. · 

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de Personal. 
C «BOE» 23-VIII-1982.l 

·' 
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular del Centro• 

privado de Formación Profesional de primera y segundo grado, habilitado, 
«San Juan Bosco»; de Granada, para que se le conceda la clasificación de 
homologado y. ampliación de enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos a que se refiere 
el artículo 12 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), y para la ampliación de enseñanzas que interesa, como se 
expresa en los informes :y propuesta emitidos por la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resueltó ·conceder al Centro privado de Form1j.cfón 
Profesional de primero y segundo grado-, habilitado, «San Juan Bosco», de 
Granada, la clasificación de homologado· y autorizarle, a partir del curso 
académico ·1982-1983, la implantación . de las enseñanzas de segundo grado 
de las ramas Imagen y Sonido, especialidad Mantenimiento. de Medios Audio
visuales, con ·carácter provisfonal y haciendo uso de la programación autori
zada al Instituto Politécnico «Virgen d¡:i la Merced» de Barcelona, y la rama 
Delíneación, .especialidad Delineación Industrial y de Edificios y Obras, con 
carácter ;regular. · 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D.,. el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. · 

Hmo. Sr. Di-rector general de; Enseñanzas Medias. · 
C«BOE» 23-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Centro privado de 
Formación Profesional de primero y -segundo grado habilitado «CIDE», de 
Palma de Mallorca CBalearesl, para que se le conceda la nueva olasificación 
de homologado; · . 

Teniendo. en cuenta que. este expediente se ha tramitado por la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia confo.r:rp.e a .lo. determinado en el artícu
lo 12 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de julio), que reúne las condiciones y reqµisitos exigidos y que se han emitido 
los informes y propuestas correspondientes por la citada Dirección en sen~ 
tido favorab~e. . 

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado ·de Formación 
Profesional de primero y segundo grado habilitado «CIDE", de Palma de 
Mallorca, localidad La Vileta, domicilio Son Xigala, sín número, de·l que es 
titular Cooperativa «CIDECO", con 3.60 puestos escolares y las enseñanzas 
ya autorizadas, la clasific.ación de homologado. 

Madrid, 31 de mayo de 198?.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio' de Juan Abad. 

Hmo, Sr. pj.rnctg:r general <;lf? En{H;iñanu1,s . Medi'a.s. 
C«BOE» 23-VIII~1982.l 
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Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de escolarización en 
cuanto se refiere a,l alumnado de Formación Profesional de segundo gr~o 
en ciertas localidades de las provincias de Cádiz y Murcia y, teniendo · e:r{ 
cuenta las especiales circunstancias que c-0ncurren en las zonas de que se 
hará menció,n, así como los favorables informes emitidos por los · Directores 
provinciales correspondientes, 
· Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseña.rizas que se 
cursan en las Secciones de Formación Pr-ofesional de primer grada que a 

, continuación se expresan, sean ampliadas, con carácter excepcional, a partir 
del próximo curso académico 1982-1983, en el segundo grado de Formación 
Profesional en las ramas y especialidades que para cada una de ellas tam.bién 
se mencionan: 

Provincia de Cádiz 

Medina Sidonia: Ramas Administrativa y Comercial, especialidad Admi
nistrativa y Electricidad y Electrónica. especialidad de Instalaciones y Líneas 
Eléctricas. · ' 

Chiclana de la Frontera: Rama Administrativa y Comercial, Especialidad 
Administrativa. 

Provincia de Murcia 

Archena: Rama Administrativa y comercial, especialidad Administrativa. 
Las anteriores e;nseñanzas no podrán establecerse cuando el número de 

alumnos inscritos, para cada especialidad, sea inferior a 20. 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Subseoret~o de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 23-VIII-'!.982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expediente6 promovidos por los Directores de 
las Escuelas de Mandos Intermedios, denominadas «Escuela de Cuadros de , 
Empresa• ,. de Barcelona; «ETEA• , de Córdoba• , Y «Ventas,, , de Madrid, 
en solicitud de autorización para impartir y evaluar con plena validez aca
démica las enseñanzas a que se refiere el número 5 del artículo 6.0 del Real 
Decreto 1690/1980, .de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 3 d~ sep-
tiembre), · 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el Rea1 I)ecre
to 996/1982, de 14 de mayo («Boletín Oficial del Estado,, del 20), ha resuelto 
autoriz·ar, con efectos del presente curso académico 1981-82. a las Escuelas 
de Mandos Intermedios «Escuela de Cua dro de Empresa", con domicilia en 
Torrente de las Flores, 68, de Barcelona; «ETEA• , con domicilia en calle E. 
Castilla Aguado, 4, de Córdoba, y «Ventas•, con domicilio en calle Alcalá, 292, 
de Madrid, a impartir las enseñan·zas correspondientes . al área de Formación 
Básica del Plan de Estudios de Formación Profesional de segundo grado por 
el régimen de enseñanzas especializadas y a realizar las evaluaciones, a las 
efectos que determina el Real Decreto 1690/ 1980, de 18 de julio. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P.. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de . Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 30-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error de transcripción en la Orden de 25 
de mayo pasado por la que se crea, entre otras, una Seeción de Formación 
Profesional de primer grado- en Yeste CAlbacetel, 
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la Orden de referencia se 
considere rectificada en el sentido de que la Sección de Formación Profe
sional de primer grado de Yeste impartirá las enseñanzas del primer grado 
de Formación· Profesional en la rama de Moda y Confección, profesión de 
Mocl.a y Confección, en lugar de la de .Electrónica de la rama Eléctrica. 

Madrid, 16 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretaria de Educación y Cien
cia: Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . 
C«BOE» 30-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr. : La demanda de escolarización que a nivel de la ·educación de 
Formación Profesional se prevé para el curso 1982-1'983, según · los programas 
formulados al efecto, por las dilferentes Direcciones Provinciales, determina 
la necesidad de ajustar las enseñanzas correspondí.entes al citado nivel que, 
en la actualidad, imparten los Centros públicos de la red, dependientes de 
este Departamento, para acomodarlas, en la medida de los recursos dispo
nibles·, a la demanda prevista. 

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de la Dirección General 
. de Enseñanzas Medias, con _ las atribuciones que le confiere la vigente Ley 

General de Educación ·y demá13 disposiciones aplicables al caso, 
Este Ministerio ha resuelto: 

l. AJMP.LIACION DE ENISEÑANZAS 

Los Centros públicos de Formación Profesional dependientes de este Depar
tamento que más adelante se relacionan ampliarán sus enseñanzas, a partir 
del próximo curso académico 1982-1983, con las de los grados, profesiones y es
pecialidades que · para eada uno de ellos seguidamente se detallan. 

Provincia 'de Alicante 

Instituto Politécnico .de Formación Profesional de: 
Elche.-Segundo grado en .la rama de la Piel, especialidad de Fabricación 

del Calzap.o. Enseñanza concedida· con carácter provisional. 

Institutos de Formación Profesional de: 
Alicante «Virgen del Remedio» .-Segundo grado ~n la rama de Peluque

ría y EstétÍ~a. especialidades de Peluquería y Estética. Enseñanzas concedidas 
con .carácter provisional. · -

Denia.-Segundo grado en la rama de Electricidad ·y Electrónica, espe
cialidad de Install:wiones y Líneas eléctricas. 

Elche «La Torreta».-Segundo grado en la rama de Peluquería y Estética, 
especialidad ·de Peluquería. EJ?.señanza ·concedida. _con carácter provis.ional. 

Torrevieja.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero 
a segundo grado de. -Formación Profesional. 

Villajoyosa.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, 
especialidad de Electrónica industrial. 

Sección de Formacióp. Profesional de: 
Almoradí.-Primer grado e:ri. la ra;ma Administrativa y Comercial, profe

sión Administrativa. 
Provincia de Almeria 

Instituto de Formación Profesional de: 
Vera.-Segundo grado en la rama de Automoción, especialidad de Mecá

nica y Electricidad del Automóvil. , 
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Provincia de Avila 

Instituto de Formación Profesional de: 
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Cebreros.-Segundo grado en Ja rama Administrativa y Comercial, espe
cialidad Administrativa. 

Provincia de Badajoz 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Badajoz.-Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, espe
cialidad de Contabilidad. Curso de enseñanzas complementarias de acceso 
de primero a segundo grado de Formación Profesional. · 

Instituto de Formación Profesional de: 
Don Benito.-Segundo grado en la rama de Peluquería ' y Estética, espe

cialidad de Peluquería. Enseñanza concedida con· carácter provisional. 

Pro'Vincia de Baleares 

Institutos de Formación Profesional de: 

.Ibiza.-Segundo Úado en la rama de Electricidad y Electrónica, especia-
lidad de Electrónica de comunicaciones. , 

Palma de Mallorca.-Segundo grado en la rama de Peluquería y Estética, 
especialidad de Peluquería. Enseñanza concedida con carácter provisional. 
Curso de enseñanzas compfomentarias de acceso de primero a segundo grado 
de Formación Profesional. · 

Provincia de Burgos 

Instituto Politécnico de Formación' Profesional de: 
. Burgos.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe

cialidad de Electrónica industrial. 

Institutos de Formación Profesional de: 
Aranda de Duero.-Segundo grado en la rama de Peluquería y Estética, 

especialidad de Peluquería. Enseñanza concedida con carácter . provisional. 
Villarcayo.-Primer grado en la rama de Delineación, profesión Delineante. 

Provincia de Cáceres 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Cáceres.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, profe

sión Administrativa. 
Provincia de Cádiz 

Institl;ltos de Formación Profesional de: 
Algocionales.-Segundo gracfo en la rama de Automoción, e¡¡pecialidad de 

Mecánica y Electricidad del Automóvil. Curso transitorio de adaptación. 
La Línea de la Concepción.-Segundo grado en la rama de Peluquería y 

Estética, espec~alidad ·de Peluquería. Enseñanza concedi(ia con carácter pro-
visional. · 

Puerto de Santa María.-Curso transitorio de adaptación. 
Ubrique.-Segundo grado en la rama de Automoción, especialidad de 

Mecánica y Electricidad del Automóvil. 

Sección de Formación Profesional de: 
Rota.-Curso transitorio de adaptación. 

Provincia de Castellón 

InsÚtutos de Formación Profesional de: 
Vall de Uxó.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, . 

especialdiad de Electrónica industrial. 
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. . Yinaroz.-Segundo grado en la r ama de Electricidad y Electrónica, espe
crnlldad de Electrónica industrial. Curso de enseñanzas complementarias de 
acceso de primero a segundo ~rada de Formación Profesional. 

Provincia de Ciudq,d Real 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Ciudad Real.-·Segundo grado en la· raina Administrativa y Comercial, 

especialidad de Informática de gestión. 

Institutos de Formación Profesional de: 

Almadén.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe
- cialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Almagro.-Segundo grado en las ramas de Electricidad y Electrónica, 
especialidad de Electrónica industrial; y Madera, especialidad de Diseño y 
fabricación de muebles. Esta última enseñanza, concedida con carácter pro-
visional. · 

Puertollano . .,.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero 
a segundo grado de Formación Profesional. 

Tomelloso.--Segundo grado en la rama de Peluquería y Estética, especia
lidad de Pelµquería . Enseñanza concedida con carácter provisional. 

Provincia de Córdoba 

Institutos de Formación Profesional de : 
CÓrdoba.-Segundo grado en la rama de la Madera, especialidad de Di

seño y fabricación de muebles. Enseñanza concedida con carácter provisional. 
Curso transitorio de adaptación. 

Montoro.-Segundo grado en la1 rama de Electricidad y Electrónica, espe
cialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Peñarroya-Pueblonu'evo.-Primer grado en. la rama Química, Profesión 
Operador de Laboratorio. · 

Sección de Formación Profesional de: 

Santaella.-Primer grado en la rama de Automoción, Profesión de Mecáni
ca del Automóvil. 

Provincia de Coruña (LaJ 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de : 
La Coruña, ·Diego Delicado Marañón».-Segundo grado en la ·rama de 

Electricidad y Electrónica,. especialidad de Máquinas eléctricas. 

Institutos de Formación Profesional de: 
Carballo.-Curso de enseñanzas complementarias · de acceso de primero a 

segundo grado de Formación Profesional. 
Cariño.-Primer grado en -la rama Marítimo-P{:)squera, profesión de Má

quinas. 
Cee.-Segundo grado en la rama de Automoción, especialidad de Mecánica 

y electricidad del automóvil. 
La Coruña, «Fernando vVirtz».-Segundo grado en la rama Administra

tiva y comercial, especialidad de Informática de gestión; rama de Peluquería 
y Estética, especialidad de Peluquería. Esta última enseñanza, concedida con 
carácter provisional. 

La Coruña, ·Monte Alto».-Primer grado en ]a rama Hogar, profesión de 
Jardín de Infancia. Enseñanza concedida con carácter provisional. . 

Fene.-Segundo grado en las ramas Administrativa y Comercial, especia
lidad Administrativa y Electricidad y Electrónica, especialidad de Electrónica 
industrial. · 

El Ferro!, · Roberto Vidal de la Torre».-Segundo grado en las ramas de 
Química, especialidad de Químico de Laboratorio, y Peluquería y Estétic;a, · 
especialidad de Peluquería. Esta última enseñanza, concedida con carácter 
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provisional. Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a 
segundo grado de Formación Profesional. 

Puentes de García Rodríguez.-Segundo grado en las ramas Administra
tiva y Comercial, especialidad Administrativa y Electricidad y E'iectrónica, 
especialidad de Electrónica de comunicaciones. 

Provincia de Granada 

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de: 

Amarilla.-Curso transitorio de adaptación. 
Granada.-se·gundo grado en la rarria de Electricidad y Electrónica, espe

cialidad de Instalaciones de Energía solar. Enseñanza concedida con carácter 
provisional. 

Granada, «La Cartuja,, .-Primer grado en la rama de Construcción y obras, 
profesión de Fontanería. 

Institutos de Formación Profesional de : 

Baza.-Curso de enseñanzas complementadas de acceso de primero a se
gundo grado de Formación Profesional. 

Illora.-Segundo grado . en la rama de Electricidad y Electrónica, especia
lidad de Electrónica industrial. 

Iznalloz.-Curso transitorio de adaptación. 
Motril.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, profesión 

Administrativa. · 
Santafé.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe

cialidad .de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Sección de Formación Profesional de : 

Atarfe .-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a 
segundo grado de Formación Profesional . 

. Provincia de Guadalajara 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Guadalajara; «Luis de Lucena».-Segundo' grado en la rama de Peluquería 
y Estética, especialidad de Peluquería. Enseñanza concedida con .carácter 
provisional. · 

Instituto de Formación Profesional ·de: 

Azuqueca de Henares.-Segundo grado en la .rama Administrativa y Co
merc.ial, especialidad Administrativa. 

Provincia de Huelva 

Institutos de Formación Profesional de: 

Almonte.-Primer grado en las ramas Agraria, profesiones de Explotacio
nes Agropecuarias y Explotaciones Agrícolas Intensivas, y de Hostelería y 
Turismo, profesión de Servicios. 

La Palma del Condado.-Segundo grado en la rama Administrativa y Co
mercial, especialidad Administrativa. 

Lepe.-Primer grado en la rama Eléctrica, profesión Electricidad. 

Provincia de Huesca 

Institutos de Formación Profesional de: 

Barbastro.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe
cialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Graus.-Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, espe
cialidad Administrativa. 

Sabiñánigo.-Segundo grado en· la rama de Electricidad y Electrónica, es
pecialidad de Instalaciones y líneas eléctricas: 
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Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
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Ubeda.-Segundo grado en la rama de Química, especialidad de Anál.isis Y 
procesos básicos.' Curso de enseñanzas complementarias y acceso de primero 
a segundo grado de Formación Profesional. 

Instituto de Formación Profesional de : 
La Carolina.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, 

especialidad de Electrónica de comunicaciones. 

Provincia de León 

Institutos de Formación Profesional de : 
San Andrés del Rabanedo.-Segundo grado en la rama Administrativa y 

comercial, especialidad de Secretariado. 
Villablino.-Segundo grado en la r ama del Metal, especialidad de Máqui-

nas-herramienta. · 
Provincia de Lugo 

Institutos de Formación Profesional de: 
Sarria.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de prim~ro a 

segundo grado de Formación Profesional. 
Villalba.-Segundo grado en la rama de Automoción, espec;ialidad de Me

cánica y Electricidad del Automóvil. 

Provincia de Madrid 

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de: 
Madrid, «Juan de la Cierva».-Curso trarÍsiforio de a daptación. 
Madrid, Palomeras-Vallecas.-Segundo grado en las ramas de Delineación, 

especialidad de Delinea:nte en edificios y obras; Electricidad y Electrónica, 
especialidad de Electrónica de comunicaciones, y Administrativa y Comercial, 
especialidad de Informática de gestión. , 

Madrid, Parque-Aluche.-Seg.undo grado en la rama de Delineación, es-
pecialidad de Delineante en Edificios y obras. .· 

Madrid, San Blas.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electró
nica, especialidad de Electrónica de comunicaciones. 

Institutos de Formación Profesionºal de: 

Alcalá de Henares número 2.-Segundo grado en las ramas de Delinea
ción, especialidad de Delineant!3 eh edificios y obras, y Automoción, especia
lidad de Mecánica y Electricidad del Automóvil. 

Madrid, barrio de Bilbao.-Segundo ·grado en la rama Administrativa y 
Comercial, especialidad de Comercio exterior y transporte. 

Madrid, «José Entrena Cuesta».-Segundo grado en la rama de Electrici
dad y Electrónica, especialidad de Electrónica industrial. 

Madrid, San Blas.-Curso transitorio de adaptación. Segundo grado en 
Ia rama de Electricidad y Electrónica, especialidad de Instalaciones y líneas 
eléctricas. · 

Madrid. San Roque-Carabanchel.-Segundo grado en las ramas de Elec
tricidad y Electrónica, especialidad de Electrónica industrial; Administrativa 
y comercial, especialidad Administrativa y Madera, especialidad de Diseño y 
fabricación de muebles. Esta última enseñanza, concedida con carácter pro-
visionai. · 

Madrid, M:oratalaz.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electró
nica, especialidad de Electrónica de comunicacfones. 

Madrid, Vallecas número 2.-Segundo grado en -la rama de Delineación, 
especialidad de Delineante en Edificios y obras. 

Getafe.-Primer grado en la rama de Automoción, profesiones de Mecánica 
del Automóvil y Electricidad del Automóvil. Segundo grado en la rama de 
Electricidad y Electrónica, especialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 
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Móstoles.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a 
segundo grado de Formación Profesional. . 

Parla.-Segundo grado en la rama de Delineación, especialidad de Delinea
ción en Edificios y obras. 

San Sebastián de los Reyes.-Segundo grado en la rama de Delineación, 
especialidad de Delineantes en Edificios y obras. 

Provincia de Málaga 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Málaga, «Jesús Marín».-Segundo grado en las ramas de Química, espe
cialidad de Química de la Industria e Imagen y Sonido, especialidad de Ima
gen fotográfica. Esta úliima enseñanza, concedida con carácter provisional. 

Institufos de Formación Profesional de: 

Estepona.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe
cialidad de Electrónica de comunicaciones. 

Málaga número 1.-Primer grado en las ramas ·de Automoción, profesión 
de Electricidad del Aútomóvil, y Administrativa y Comercial, profesión Secre
tariado. Segundo grado en las ramas Administrativa y Comercial, especialidad 
Secreta riado, y Peluquería y Estética, especialidad de Peluquería: Esta última 
enseñanza, concedida con carácter provisional. Curso de enseñanzas comple
mentarias de acceso de primero a segundo grado de Formación Profesional. 

Málaga número 2.-Primer grado en las ramas del Metal, profesión de 
Construcciones Metálicas, y Marítimo-Pesquera, profesión Máquinas. 

Sección de Formación Profesional de : 

Nerja.-Primer grado en la rama de Moda y Confección, profesión Moda 
y Confección. 

Provincia de Murcia 

Institutos de Formación Profesional de: 

Alcantarilla.-Segundo grado en la rama de Delineación, especialidad de 
Delineante en edifü~ios y obras. 

Aguilas.-Primer grado en la rama de Automoción, profesiones de Me
cánica del Automóvil y Electricidad del Automóvil. 

Caravaca de la Cruz.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso 
de primero a segundo grado de Formación Profesional. · . 

lorca.-Segundo grado en la rama de Moda y Confecc~ón, especialidad 
de Confección industrial de prendas exteriores. Enseñanza concedida con 
cará cter provisional. Curso transitorio de adaptacfon . 

Murcia.-Segundo grado en las ramas Administrativa y Comercial, espe
cialidad de Contabilidad e Imagen y sonido, especialidad de Imagen foto
gráfica. Esta última enseñanza concedida con c'arácter provisional. Curso de 
enseñanzas complementarias de acceso de primero a segundo grado de 
Formación Profesional. 

Puente Tocinos.-SegundO' grado en las ramas Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa, y Automoción, especialidad de Mecánica y Elec
tricidad del Automóvil. 

Secciones de Formación Profesional de: 

Bultas.-Primer grado en lá rama de Auto:n;ioción, profesión Mecánica del 
Automóvil. 

San Javier.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, pro
fesión Administrativa. 

Provincia de Navarra 

Instituto Politécnico de Formac;;ión' Profesional de: 

Pamplona .-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, es
pecialidad de Equipos de Informática. 
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Provincia de Orense 

Instituto de Formación Profesional de : 

Celanova.-Segundo ·grado en la rama de Electricidad y Electrónica, es
pecialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Provincia de Oviedo 

Institutos Politécnicos· de Formación Profesional de : 

A vilés.-Primer grado en la rama de Química , p;i:-ofesión Operador de 
Laboratorio. 

Gijón.- Segundo grado en la rama de Delineación, especialidad de Deli
neante en Edificios y obras. 

Oviedo.-Segundo grado en las ramas Administrativa y Comercial, es
pecialidad de Secretariado, y Delineación, especialidad de Delineante en 
edifiéios y obras. 

Institutos de Formación Profesional de: 

Avilés.-Primer grado en la rama de Automoción, profesiones de Mecá
nica del Automóvil y Electricidad del Automóvil. Segundo grado en la rama 
de Automoción, especialidad de Mecánica y Electricidad del Automóvil, y 
rama de Peluquería y Estética, especialidad de Peluquería y Estética. Estas 

· dos últimas especialidades concedidas con carácter provisional. 
Gijón.-Primer grado en las ramas Administrativa y Comercial, profesión 

Administrativa y Sanitaria. profesión Cl'nica. Se~ndo grado en las ramas 
Administrativa y Comercial, especialidad de Administrativa y Contal1iJid ad, 
y Sanitaria, especialidad de Laboratorio. Curso de enseñanzas complemen
tarie.s de acceso de primero a segundo grado de Formación Profesional. 

Infiesto.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe
cialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Aller.- Primf r grado en la rama Administrativa y Conmercial, profesión 
Administrativa. 

Provincia de Palencia 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Palencia.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe
ci8.lidad de Electrónica industrial. 

Instituto de Formación Profesional de: 

Aguilar de Campoo.-Primer grado en la rama de Automoción, 'profesión 
de Mecánica del Automóvil. 

Provincia de Las Palmas 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: -·- -.,.-...----~--~~-

Las Palmas.-Primer grado en la rama Administrativa y Comer:cial. pro- · 
fesión Secretariado. Segundo grado en la rama Administrativa y ·comercial, 
especialidad de Contabilidad. 

Institutos de Formación Profesional de: 

Fuerteyentura-Puerto del Rosario.- Curso de enseñanzas complementarias 
de acceso de primero· a segundo grado .de Formación Profesional. · 

Santa Lucía de Tirajana.- Segundo grado en la rama de Electricidad y 
Electrónica, especialidad de Instalaciones y · líneas eléctricas. 

Santa María de Guía.-Segundo grado en las ramas Administrativa y 
Comercial. especialidad de Contabiligad, y Automoción, especialidad de Me
cánica y Electricidad del Automóvil. Curso de enseñanzas complementarias 
de acceso de primero a segundo grado de Formación Profesional. 
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Telde.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, especia
lidad de Electrónica de comunicaciones. Curso de enseñanzas complementa
rias de acceso de primero a segurido grado de F9rmación Profesional. 

Provin:cia de Pontevedra 

Institutos de Forma;eión Profesional de: 

La Estrada.-Segundo grado en la rama de Automoción, especialidad· de 
Mecánica y Electricidad del Automóvil. 

Marín.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, especia-
1idad de Calor, frío y aire acondicionado. Enseñanza concedida con carácter 
pr ovisional. 

Puenteareas.-Segundo grado en la rama de Automoción, especialidad de 
Mecánica y Electricidad del Automóvil. 

Sanjenjo.-Segundo grado en las ramas Administrativa y Comercial, es
pecialidad. Contabilidad, y Automoción, especialidad de Mecánica y Electri
cidad del Automóvil. Curso de enseñanzas complementarias de acceso de pri
mero a segundo grado de Formación Profesional. 

Valle Miñor-Nigrán.-Segundo grado en las ramas Administrativa y . Co
mercial, especialidad Administrativa, y Electricicl;ad y Electrónica, especiali
dad de Electrónica de comunicaciones. 

Sección de Formación Profesional de: 

La Cafüza.-Primer grado en la rama Agraria, profesión Mecánico Agrícoia. 

Provin;ci,G, de Rioja (LaJ 

Institutos de Formación Profesional de: 

Haro.-Segundo grado en la rama de Electricidad· y Electrónica, especia-
lidad de Electrónica industrial. · 

Logroño.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a 
segundo grado de Formación Profesional. 

Ná jera.-Segundo grado en las ramas de Delineación, especialidad de 
Delineante en Edificios y obras, y Electricidad y Electrónica, especialidad de 
Instalaciones y líneas eléctricas. 

Provincia de Salamanca 

Institutos de Formación Profesional:· 

Peñaranda de Bracamonte.-Segundo grado en la rama de Automoción, 
especialidad de Mecánica y Electricidad del · Automóvil. 

Salamanca, <~Martínez Uribarri».-Segundo grado en ia rama Administra
tiva y Comercial, especialidad de Administración de Empresas. Enseñanza con
cedida con carácter provisional. 

Salamanca, «Rodríguez Fabrés».-Segundo grado en las ramas. Agraria, 
especialidad de Mecanización Agraria, y Química, especialidad de . Operador 
de Laboratorio. 

Provincia de Santander 

Institutos de Formación Profesional de : 

Laredo .~Segundo grado en la rama de Automoción, especialidad de Me
cánica y Electricidad del Automóvil. 

Torrelavega.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, 
especialidad de Electrónica .de comunicaciones. 

Provincia de Santa Cruz de TenÚife 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Santa Cruz de Tener ife.-Segundo grado en la rama .Administrativa y 
Comercial, especialidad Secretariado. 
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Instituto de Formación Profesional de: 
Los Llanos de Aridane.-Segundo grado en la rama de Delineación, espe

cialidad de Delineante en Edificios y obras. Curso transitorio de adaptación. 

Provincia de Sevilla 

I:nstituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Dos Hermanas.-Seg:undo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, 

especialidad de Electrónica industrial. 
, Institutos de Formación Profesional de: 

Alcalá de Guadaira.-Segundo grado en la rama de Electricidad' y Elec
trónica, especialidad de Electrónica industrial. 

Camas.-Segundo grado en las ramas Administrativa y Comercial, espe
cialidad Administrativa, y Electricidad Electrónica, especialidad de Insta-
laciones y líneas eléc;;tricas. " 

Carmona.-Segundo grado. en las ramas Administrativa y Comen;;ial, es
pecialidad · Administrativa, y Electricidad y Electrónica, especialidad de Insta
laciones y líneas eléctricas. 

Lebrija.-Segundo grado 'en la rama Administrativa y Comercial, especia
lidad Administrativa. 

La Rinconada.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, 
especialidad de Electrónica industrial. 

Sevilla.-Segundo grado en las ramas Administrativa y Comercial, espe~ 
cialidad Administrativa, y Electricidad y E1ectrónica, especialidades de Elec
trónica de comunicaciones e Instalaciones y líneas eléctricas. 

Sevilla, «Pino Montano».-Primer grado en la rama de Electricidad, pro
fesión Electricidad. Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, 
especialidad de Informática de Gestión. · 

Sevilla, Torreblanca.-Primer grada en la rama de Peluquería y Estética, 
profesión Peluquería. 

Provincia de Soria 

Instituto Politécnico ·de Formación Profesional de: 
Soria.-Primer ·grado en la rama de Electricidad, profesión Electricidad. 

Provincia de Toledo 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de : 
Toledo.-Curso transitorio de adaptación. 

Pr.ovincia de Valencia 

Institutos de Formación Profesional de: 
Réquena.-Segundo grado en la rama de Delineación, especialidad de 

Delineante ir:idustrial. 
Sueca.-Segundo grado· en la rama Administrativa y Comercial, especia

lidad Administrativa. 
Provincia de Valladolid 

Instituto de Formación Profesional de: 
Valladolid numero 2.-Segundo grado en la rama de Peluquería y -Estética', 

especialidades de ·Peluquería y Estética. Enseñanzas concedidas con carácter 
prqvisional. 

Provincia de Zamora 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de : 
Zari10ra.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe

cialidad de EleCtrónica industrial. 

Provincia de Zqragoza 

Institutos de Formación Profesional de: 
Calatayud.-Curso de Enseñanzas ·complementarias de acceso de primero 

a segundo grl:j.(fo de Formación Profesional. 
Zaragoza.-Primer grado en las ramas de J<;lectricidad, profesión Electró-
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nica, y Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. Curso transi
torio de adaptación. 

Sección de Formación Profesional de: 

. Caspe.-Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, especia
lidad Administrativa. 

Melilla 

Instituto de Formación Profesional de: 
Melilla.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a 

segundo grado de Formación Profesional. 1 

II . CUPO MINIMO DE ALUMNOS PARA EL SEGUNDO GRADO 

No podrán implantarse las enseñanzas del segundo grado, autorizadas 
en el párrafo I de esta Orden, cuando el número de alumnos previstos para 
cada especialidad sea inferior a veinte. 

III. ·EXTINCION DE ENSEÑANZAS 

Igualmente se declaran •a extinguir», en los Centros que a continuación 
se relacionan, a partir del próximo, curso académico 1932-1983, las enseñanzas 
que para cada uno de elfos se mencionan: 

Provincia de Albacete 

Institutos de Formación Profesional de: 
Hellín.-Primer grado en la rama de Moda y Confección, profesión de 

Moda y Confec'Ción. 
Villarrobledo.-Primer grado en la rama de Delineación, profesión De

lineante. 
Provincia de Alicante 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
E!che.-Primer grado en las ramas de Madera, profesión Madera, y Piel, 

profesiones de Preparado-aparado y Za.patero-troquelador. 
Institutos de Formación Profesional de: 
Alicante, •Virgen del RemediO».~Primer 'grado en la rama de Moda y 

Confección, profesión Moda y Confección. 
Denia.-Primer grado en la rama Marítimo-Pesquera, profesiones de Má

quinas y Puente y cubierta de pesca. Segundo grado en la rama del Metal, 
especinlidad de Máquinas-herramienta. 

Elche, · La Torreta».-Primer grado en la rama de Artes Gráficas, Profe
siones de Reproducción fotomecánica e Impresión. 

Provincia de · Almería 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Almería.-Primer grado en las ramas Administrativa y Comercial, pro" 

fesión Comercial, y Construcción y Obras, profesión Albañilería. Curso de 
enseñanzas complementa:ria.s de ·acceso de primero a segundo grado de 
Formación Profesional. 

Provincia de Badajoz 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de : 
Badajoz.-Segundo grado en las ramas de Electricidad y Electrónica, es

pecialidad de Máquinas eléctricas, y Delineación, especialidad de Delineación 
· industrial. 

Institutos de Formación Profesional de : 
Jerez de los Capalleros.-Segundo grado en la rama de Electricidad y 

Electrónica, especialidad de Instaladones y líneas eléctricas. 
Mérida.-Segundo grado en la rama del Metal, especialidad de Instala

ciones y líneas eléctricas. 

, 
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Mérida.- Segundo grado en la rama del Metal, especialidad de Calderería 
en chapa y estructural. 

Provincia de Baleares 

. Instituto Politécnicu de Formación Profesional de: 
Palma de Mallorca.-Curso transitorio de adaptación. 
Institutos de Formación Profesional de: 
lbiza.-Primer grado en las ramas de Ahltomoción, profesión de Electrici

dad del Automóvil, y Moda y Confección, profesión de Moda y Confección. ' 
· Inca.-Primer grado en la ·rama del Metal, profesión Mecánica. 
La Puebla.-Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Elec

tricidad del automóvil.. 
Lluchmayor.-Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Elec

tricidad del automóvil. 
Manacor.-Primer grado en las ramas del Metal, profesión de Construc

ciones MetáJicas, y Sanitaria, profesión Clínica. 
Palma de Mallorca.-Primer grado en las ramas Administrativa y Co

mercial, profesión Secretariado, y Artes Gráficas, profesiones tle Composi
ción, Impresión y Encuadernación. 

Sóller.- Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Electri
cidad del Automóvil. 

Sección de Formación Profesional de: 
Artá._:_Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Electricidad 

del Automóvil. 
Provincia de Burgos 

Instituto de Formación Profesional de: 
Miranda de · Ebro.-Primer grado en la rama Agraria, profesión de Eco

nomía familiar rural. 
Sección de Formación Profesional de: 
Villadiego.-Primer grado en la rama Agraria, profesión de Economía • 

familiar rural. 
Provincia de · Cáceres 

Instituto Politécnico de ·Formación Profesional de: 
Cáceres.-Segundu grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe

cialidad de máquinas. eléctricas. 
Instituto de Formación Profesional de: 
Plasencia._:_Primer grado en la · rama Administrativa y Comercial, profe

sión Comercial. . 
Provincia de Cádiz 

Instituto Politécnico de Formación ·Profesional de: 
~· 

Cádiz.- Segundo grado en las ramas del Metal, especialidad de Matri-
cería y Moldes, y Electricidad y Electrónica, especalidad de Instalaciones 
y líneas eléctricas. 

Institutos de Formación Profesional de: 
Algeciras.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, espe

cialidad de Máquinas-eléctricas. 
La Línea de la Concepción.-Segundo grado en la rama de Química, es

pecialidad de Química de Laboratorio. 

Provincia de Castellón 

Instituto Politécnico de Formación .Profesional de: _ __ _ 
...,,,.,. Cast€lló~.'..:._Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Elec= 
_ tricidad del Automóvil. 

Instituto de Formación Profesional de: 
... -Vall de Uxó.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electrónica, 
especialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 
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Pwvincia de Ciudad Req,L 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Número 38 

Ciudad Real.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, pro
fesión Comercial. Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, 
especia lidad Secr;etariado. 

Instituto de Formación Profesional de: 
Puertollano.-Segundo grado en la rama del Metal, especialidad de Cal

'derería en chapa y estructural. 
Sección de Formación Profesional de: 
Pedro Muñoz.-Primer grado en la rama de Moda y. Confección, profesión 

de Moda y Confeoción. 
Provincia de Córdoba 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Córdoba.- -Segundo grado en la rama del Metal, especialidad de Fabri

cación mecánica. 
Institutos de Formación Profesional de: 
Córdoba.-Primer grado en las r amas de Automoción, profesión Electri

cidad del Automóvil, y Administrativa y Comercial, profesión Secretariado . 
. Segundo grado en la rama Administra tiva y Comercial, especialidad Secre-
tariado. · 

Montilla.- Primer grado en las ramas de Automoción, profesión Electrici
ctad del Automóvil, y Administrativa y Comercial, profesión Secretariado. 
Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, especialidad Secre
tariado. 

Montoro.-Curso transitorio de adaptación y curso de enseñanzas com
plementarias ·de acceso de primero a segundo grado de Formación Profe-
sional. · 

Peñarroya-Pueblonuevo.-Primer grado en la rama de Automo"ción, pro
fe sión de Electricidad del Automóvil. Curso transitorio de adaptación y 
curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a segundo grado 
ele Formación Profesional. 

Sección de Formación Profesional de: 
Santaella.- Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Elec

tricidad del Automóvil. 
Prov iincia de Coruña (La) 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Santiago de Compostela.-Primer grado en lá rama de Construcción y 

')bras, profesión de Piedra y Mármol. Segundo grado ·en la rama del "Metal, 
especialida d de Matricería y Moldes. 

Provincia d'e· Guenca 

Sección de Formación Profesional de: 
Belmonte.-Primer grado en la rama Agraria, profesión de Mecánica 

agrícola. 
Proviri,cia de Granada 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Granada.-Segundo grado en la r ama del Metal, especialidad de Auto

matismos, Neuma ticos y Oleohidráulicos. 
Institutos de Formación Profesional de: 
Baza.-Primer grado en la rama Agraria, profesión de Explotaciones 

agropecuarias. 
Huéscar.-Primer grado en ·1as ramas de Automoción, pro.fesión de Elec-

tricíaad del Automóvil , y Agraria; profesión de Mecánica agrícola. ' 
Illora.-Primer grado en la rama Agraria ; profesión Mecánica agrícola. 
Secciones de Formación Profosional de: 
Alhama de Granada.-Cur so transitorio de adaptación. 
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Dúrcal.-Curso transitorio de adaptación. 
Huétor-Vega.-Primer grado en la rama de Madera, profesión Madera. 

- Provi:ncia de Guadala.jara 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Guadalajara.-Segundo grado en -1a rama Administrativa y Comercial, 

especialidad Secretariado. 
Provincia. de Huesca · . 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Huesca.-Primer grado en la rama Agraria,· profesión Mecánica agrícola. 

Curso transitorio de adaptación y curso de enseñanzas complementarias, de 
acceso de primero a segundo grado de Formación Profesional. 

Instituto de Formación Profesional de: 
Graus.-Primer grado en la rama Agraria, profesión de Explotaciones 

ganaderas sin tierra. 
Provincia,, de Jaén 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Jaén.-Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, especia
lidad Secretariado. 

Instituto de Formación Profesional de: 
Siles.-Primer grado ·en la rama deÍ Metal, profesión Mecánica. Curso 

transitorio de adaptación. 

Provi:ncia de Lugo 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Lugo.-Segundo grado en la rama del Metal, especialidad de Matriceria 

y Moldes. 
Instituto de Formación Profesional de: 
Burela.-Primer grado ~en la rama del Metal, profesión de Construcciones 

metálicas. 
Provi:ncia de M etdrid 

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de: 
Madrid, «Carlos María Rodríguez de Valcárcel» .-Curso transitorio de 

adaptación. · 
Madrid, Parque-Aluche.-Segundo grado en la rama de Electricidad y 

Electrónica, especialidad de máquinas eléctricas. Curso transitorio de adap
tación y curso de enseñanzas complementarias de· acceso de primero a se
gundo grado de Formación Profesional. 

Madrid, San Blas . .,-Segundo grado en la rama de Electricidad y Ele ctró
nica, especialidad de Máquinas eléctricas. Curso transitorio de adaptación 
y curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a segundo 
grado de Formación Profésional. 

Institutos de Formación Profesional de: 
Alcalá de Henares número !.-Segundo grado en la rama del Metal, es

pecialidad de Matricería y Moldes. Curso de enseñanzas complementarias 
de acceso de primero a segundo grado de Formación Profesional. 

Alcorcón.-Primer grado en •las ramas del Metal, profesión Mecánica; 
Administrativa y Comercial, profesión Secretariado, y Electricidad, profe
sión Electricidad. 

Leganés . ....:...,Primer grado en la rama del Metal, profesión de Construccio
nes metáltcas. Segundo graqo en la rama de Electricidad y Electrónica, es
pecialidad de Instalaciones y líneas eléctricas. 

Madrid, Pacífico.-Segundo grado en la rama de Electricidad y Electró
nica, especialidades de Máquinas eléctricas y Electrónica industrial. 

Madrid, Santa Engracia.-Segundo grado en la rama de Moda y Confec
ción, especialidad de Confección a medida, de señoras. 
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Madrid, Vallecas._:__Primer grado en la rama del Metal, profesión de · 
Construcciones Metálicas. 

Madrid, Villaverde.-Primer grado en la rama del Metal, profesión de 
Construcciones Metálicas. ' 

Móstoles.--Primer grado en lá rama de Delineación, profesión Deli-
neante. . 

Torrejón de Ardoz.-Primer grado en la rama del Met!;\.l, profesión Cons
trucciones Metálicas. Segundo grado en las ramas de Automoción, especia
lidad de Mecánica y Electricidad del Autmóvil, y Metal, especialidad de Cal
derería en chapa y estructural. 

Prov incia de Málaga · 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Málaga.-Primer grado en las ramas del :metal, profesión de Construc

ciones Metálicas; Administrativa y Comercial, profesión Secretariado, y Hos
telería y Turismo, profesiones de Cocina y Servicios: Segundo grado en las 
ramas del Metal. especialidad de Matricería y Moldes y especialidad de Cal
derer ía en chapa y estructural; Electricidad y Electrónica, especialidad de 
Instalaciones y líneas eléctricas, y Administrativa y Comercial, especialidad 
de Secretariado. 

Institutos de Formación Profesional de: 
Málaga número 2.--'-Primer grado en la rama Marítimo-Pesquera, pro-

fesión Electricidad. " 
Ronda.-Segunqo grado en la rama del Metal, especialidad de Calderería 

en chapa y estructural. 
Provincia de Murcia 

Secciones de Formación Profesional de: 
Bullas.-Primer grado en la rama Agraria, profesión de · Explotaciones 

Agrícolas intensivas. 
San Javier.-Primer grado en la rama Agraria, profesión Mecánico 

Agrícola. 
Totana.-Primer grado en la rama del Metal, profesión Me'cánica. 

Provincia de Navarra. 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de:. 
Pamplona.-Segundo grado en la· rama .de Electricidad. y ·Electrónica', es-

pecialidad de Máquinas-eléctricas. · 

Provincia de Orense 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Orense.-Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primer a 
segundo grado de Formación Rrofesional. 

Institutos de · Formación Profesional de: , 
Celanova.-Primer grado- en la rama del Metal, profesi~n de Construc-

ciones Metálicas. ·. . 
La Rúa.-Primer grado en la rama del Metal, profesión de Construcciones 

Metálicas. 
Puebla de Trives.----Primer grado en la rama de Electricidad, profesiÓn 

Electrónica. 
Sección de Formación Profesional de: 
Allariz.-Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Me

cánica del Automóvil: 
Provincia de Oviedo 

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de: 

Avilés.-Primer grado en la rama de Química, profesión de Operador de 
Planta. Curso i:le enseñanzas complemen,tarias de acceso de primero a se
gundo grado de Formación Profesional.. 
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Gijón.-Curso transitorio de adaptación. 
Oviedo.-Cu'rso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a 

segundo grado, de Formación Profesional. 

Institutos de Formación Profesional de: 

Av1lés.-Prime'r gradó en la •rama Marítimo-Pesquera .. profesiones de 
Máquinas y Puente y cubierta de pesca. 

Luarca.-Primer grado en la rama Agraria, profesión Mecánica Agrícola. 
Aller.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, profesión 

Secretariado. 

Se·cción de Formación Profesional de: 
luanco.-Primer grado en la rama Marítimo-Pesquera, profesión Má-

quinas. 
Provincia de Las Palmas 

Institutos de Formación Profesional de: 
Santa Lucía de Tirajana.-Primer grado en la. rama de Hostelería y Tu~ 

rismo, profesión de Regiduría de pisos. 
Telde.-Primer grado en la rama de Automoción, profesión de Electri

cidad del Automóvil. 
Provincia de Pontevedra 

Instituto de Formación Profesional de: 
Villagarcía de Arosa.-Primer grado en la rama de Automoción, profe

stón de · Electricidad del Automóvil. 

Provincia . de Rioja (LaJ 

Logroño.-Primer grado en la . :rama del Metal, profesión de Construc
ciones Metálicas., S13gund,o grado en las ramas de Delineación, especialidad 
d.e Delineante Industrial, y Administrativa y Comercial, especialidad de Se
cretariado. Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a · 
segundo grado de Formación Profesional. 

Provincia de Salamanca 

Instituto de Formación Profesional de: 

CiU:dad Rodrigo.-Primer grado en la ' rama de Peluquería y Estética, pro
fesión Estética. Curso de enseñanzas complementarias de acceso de prime
ro a segundo grado de Formación Profesional. 

Provincia de Santander 

Instituto Politécnico d'e Formación Profesiona] de: 

Santander.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, pro
fesión Secretariado. Segundo grado en la rama del Metal, especialidad de 
Calderería en chapa y estructural: Segundo grado, con carácter experi
mental, en Industrias Lácteas. 

Provincia de Sevilla 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 

Sev.illa.-Primer grado en la rama de Química, profesión Operador de 
Laboratorio. Segundo grado en las ramas del Metal, especialidad de Fabri
cación Mecánica, y Electricidad y Electrónica, especialidad de Operadores 
de cuadros y automatismos. Curso . de enseñanzas complementarias de acce
so de primero a segundo grado de Formación Profesional. 

Institutos de Formación Profesional de: 
Alcalá de Guadaira.-Segundo grado en la rama Administrativa y Co

mercial, especialidad Secretariado. Curso transitorio de adaptación. 
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. El Araihal.~Primer grado en la rama de Delineación, profesión Deli
neante. 

Ecija.-Primer grado en la rama Agraria, profesión de Mecánica Agrícoia. 
Marchena.-Primer grado en la rama del Metal, profesión de Construc

ciones Metá licas. 
Provincia de Soria 

Instituto de Formación Profesional de: 
Arcos de J a lón.- Segundo grooo en l a rama del Metal, especialidad de 

Calderería en chapa y estructura. Curso de enseñanzas 9omplementarias de 
acceso de primero a segundo gra do .de Formación Profesional. 

Sección de Formación Profesional de: 
Burgo de Osma.-Primer grado en la rama de Madera, profesión: Madera. 

/. 

Prol\lincia de Teruel · 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Teruel.-Segundo grado en la rama de Delineación, especialidad de Deli

neante Industrial. 
Instituto de Forma ción Profesional de: 
Andorra .-Primer grado en la rama Minera, profesión Minero-exterior. · 

Provincia de Toledo 

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de: 
Talavera de la Reina.-Segundo grado en la rama de Delineación, espe

cialidad de Delineante Industrial. 
Toledo.-Primer grado e n la rama Administrativa y Comercial, profesión 

Secretariado. 
Pro'Vincia de Valenc·ia 

Institutos de Formación _ Profesional· de: 
Carcagente.-Primer _grado en la r ama de Delineación, profesión Deli

neante. Segundo grado en la r am a de Delineación, especialidad Delineante 
en edificios y obras. 

Gandía.- Primer grado e n la r a ina de Hostelería y Turismo, profesión 
Ser vicios . . 

Játiva.-Segundo grado en la r ama del Metal, especialidoo de Máquinas
herramienta. · 

Puerto de Sagunto.--<Primer grado en la: rama del ' Metal, profesión de 
Construcciones metálicas. 

Sueca.-Segundo grado en la r am a de Delineación, especialidad de Deli
neante en edificios y obras·. 

Pro'Vimcia d e Valladolid 

Insti~uto Politécniso de Formación Profesional de: 
Valladolid.-Segundo grado en la rama de -Electricidad y Electrónica, es

pecialidad de Máquinas eléctr icas. 
Instituto de Formación Profesional de: 
Valladolid número 1.-Primer grado en la r ama de Química, profesión 

Operador de Planta. · 
Sección de Formación Profesiona l de: 
Valladolid.-Segundo gra do en la rama Administrativa y Comercial, espe: 

cialidad de Secretariado. 
Pro'Vincia. de Zamora 

Instituto Politécnico de Formación Profesional de: 
Zamora.-S.egund_o grado en la r ama del Meta l, especialidades de Fabrica

ción i;necánica y Matricería y Moldes . 
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Instituto de Formación Profesional de: 
Toro .~Primer grado en la rama de Química, profesión Operador de La

boratorio. 
. Provincia. de Zaragoza 

Sección de Formación Profesional de: 
Caspe.-Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, especia

lidad Secretariado. 

IV. SUPRESION 'DE ENSEÑANZAS 

Asimismo se suprimen, en los Centros que a continuación se relacionan 
y a partir del curso 1982-83, las enseñanzas que para cada uno de ellos se 
mencionan y por los motivos que igualmente se expresan: 

Provincia de Alicante 

Sección de Formación Profesional de: 
Almoradí.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, profe

sión Comercial: por no haber tenido hasta la fecha alumnos matriculados. 

Provincia de Madrid 

Instituto de Formación Profesional de: / 

Getafe.-Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, especia
lidad Secretariado. 

Sección de Formación Profesional de: 
Getafe.-Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, profesión 

Secretariado. La Sección de Getafe se ha integrado en el Instituto de Forma
ción Profesional de la misma localidad, suprimiéndose estas enseñanzas por 
falta de alumnado. 

Provinc~a de· Oviedo 
Institutos Politécnicos de Formación Profesional de: 
Avilés.-Primer grado en la rama de Automoción, profesiones de Mecá

nica del Automóvil y Electricidad del Automóvil. Segundo grado en. esta 
misma rama, .especialidad de Mecánie1;1. y Electricidad del Automóvil. Estas 
enseñanzas le han sido concedidas, como ampliación, en el párrafo I de esta 
misma Orden al Instituto de Formación -Profesional de la misma localidad. 

Gijón.-Primer grado en las ramas Administrativa y Comercial, profesión 
Administrativa, y Sanitaria, profesión Clínica. Segundo grado en estas mis
mas ramas, especialidades de Administrativa y Contabilidad y Laboratorio. 
Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a segundo grado 
de Formación Profesional. Estas enseñanzas le han sido concedidas, como 
ampliación, en el párrafo I de esta Orden al Instituto de Fqrmación Profe
sional de la misma localidad. 

V. DESESTIMACIONES 

Las propuestas que, inclui(las en las programaciones reseñadas o formu
ladas con posterioridad a las .. mismas, no sean específicamente autorizadas 
por esta Orden, deben ser consideradas como desestimadas. 

A este respecto, y con el fin de evitar perjuicios graves e injustificados · 
a los alumnos que hubieran cursado enseñanzas no autorizadas legalmente 
y, por tanto, sin validez académica ni administrativa, se encarece a todos 
los Directores provinciales que adopten las medidas necesarias para asegu
rar que los cuadros de enseñanzas de todos los Centros públicos de Forma
ción Profesional se a;justen exactamente a los aprobados mediante las opor
tunas· Ordenes ministeriales. 

Para asegurar esas medidas, los Coordinadores provinciales de Formación 
Profesional cuidarán de que se cumplan, asegurándose de que la matrícula 
en dichos Centros responde estrictamente a · los estudios que están debida
mente autorizados a impartir. 
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VI. DISPOSICIONES FINALES 

Se autoriza a la Dire<:ción General de Enseñanzas Medias para dictar 
.las resoluciones que considere necesarias para la adecuada aplicación e inter
pretación de lo que por la presente se dispone. 

Madrid, 8 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 25-VIII-1982.J 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES. INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

EXPROPIACIONES 

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), e'n ses10n celebrada el 
29 de marzo de 1982, adoptó el acuerdo de ceder al Ministerio de Educación 
y Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de Ba
chillerato Unificado y Polivalente en aquella localidad. 

·Careciendo de solares adecuados la citada Corporación, se ha considerado 
oportuno acudir al excepcional procedimiento expropiatorio previsto en el 
r.rtículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, con el fin de asegurar la 
hcción de construcción de Centros escolares que tiene encomendada este 
Departamento y teniendo en cuenta el carácter de servicio público que tiene 
la enseñanza·. 

En su v).rtud, de confoi;-midad eón lo previsto en el artículo 11, párra
fo 2, aJ, del Reglamento de la Ley de Expropia¡¡;ión Forzosa, en relación con 
el artículo 10 de la misma Ley, · 

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar se inicien los trámites para declarar de urgencia 
la expropiación forzosa, ·en favor del Ayuntamiento de Posadas CCórdobaJ, 
de una superficie de terreno de 6.121 metros cuadrados, según título y Re
gistro, si bien medida recientemente ha: resultado tener una cabida de 
12.250 me tros cuadrados, sita en el lugar conocido como Dehesa del Ruego 
de Posadas o Tajonera de las Cruces, de aquel término municipal, necesaria 
para la construcción de un Centro de Bachillerato Unificado y Polivalente 
en aquella localidad. Como beneficiario de la expropiación, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Expropiación For
zosa, el Ayuntamiento de Posa das CCórdoba) vendrá obligado a abonar la 
lotalidad de los gastos que la misma implique. 

Madrid, 14 de junio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar. 

C «BOE» 28-VIII-1982.J 

~·Jr .. : ... 
CONCURSOS 

Ilmo. Sr.: Convocado concurso para la provisión de puestos de trabajo 
correspondientes a la Escala de Titulados en Escuelas Técnicas de Grado 
Medio d·e este Organismo por Resolución de 22 de febrero de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado" número 79, de 2 de abrill, 

Esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
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por Decreto 2043/ 1971, de 23 de julio, y en las bases de la convocatoria del 
concurso, ha acordado: 

l.º Destinar a don Manuel Navarro Ros, T27EC10A46P, funcionario de la 
Escala de Titulados en Escuelas Técnicas de Grado Medio de este Organismo, 
a Madrid, Servicios Centrales. 

2.º Declarar desiertos los restantes destinos convocados por no haber sido 
solicitados ninguno de ellos. 

3.º No acoeder a las peticiones de destino de los funcionarios de la Es
cala de Titulados en Escuelas Técnicas de Grado Medio de este Organismo 
que a continuación se relacionan, por no existir vacantes en los destinos por 
ellos solicitados: 

Corral López, Vicente: T27EC10A0185P. 
Jiménez Domíngu€z, Manuel: T27EC10A0219P. 
Zamora Millán, Fermín: T27EC10A0029P. 

4.º La toma de posesión en el nuevo destino deberá de efectuarse con
forme y en los plazos señalados en los artículos 15 y 16 del Decr€to 1106/ 
1966, de 28 de abril. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-El Presidente de la Junta, Francisco Arance 
Sánchez. 

Ilmo. Sr. Secretario general d€ la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equ1po Escolar. 

C«BOE» 26-VIIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Convocado concurso para la prov1s10n de puestos de trabajo 
correspondientes a la Escala de Arquitectos de este Organismo por Resolu
ción de 22 de febrero de 1982 ( ~Boletín Oficial del Estado» número 79, de 
2 de abrill, 

Esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y €n las bases de convocatoria del con
curso, ha acordado: 

l.º Declarar reingresado al servicio activo en virtud del presente con
curso, procedente de la situación de exoodencia voluntaria, a don José An
to:rüo Llopis Solbes. 

2.º Adjudicar a los funcionarios de la Escala de Arquitectos de este Orga
nismo que a continuación se relacionan los destinos que en la misma se 
especifican: 

López Rego Uriarte, Ricardo. T27ECOlAOlOOP. Madrid. Servicio C. 
Pérez-Cirera López Niño, Juan Carlos. T27EC01A0095P. Castellón, U. T. 
Llopis Solbes, José Antonio. T27EC01A0097P. Granada, U. T. 

3.0 Declarar desiertos los restantes d€stinos convocados por no haber sido 
solicitado ninguno de ellos. 

4.0 La toma de posesión de los nuevos destinos deberá de efectuarse con
forme y en los plazos señalados en los artículos 15 y 16 del Decreto 1106/ 
1966, de 28 de abril. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-El Presidente de la Junta, Francisco Arance 
Sánchez. 

C«BOE» 27-VIIl-1982.l 



Repertorio básico de Arte 
Se compone de l .032 diapositivas, clasificadas en cinco cajas-archivo, mediante un sistema de 

bandejas funcional y práctico. Cada bandeja contiene 12'<liapositivas 
con ficha informativa de cada una de ellas. Abarca desde la prehistoria hasta los movimientos artísticos 

contemporáneos, según el siguiente desarrollo: 

Caja 1.: Prehistoria'. Arte Ibérico y Celta . Civilizaciones Próximo Oriente, 
"Egipto, Mesopotamia y Persia. Civilizaciones Extremo Oriente, 
India, China y Japón. Arte Americano. · 
·Prehispánico; Grecia . -.Roma; Arte Cristiano Primitivo. 

Caja 2 .: Arte Visigodo. Arte Asturiano; Arte Bizantino. Arte Islámieo. 
Arte Románico; Arte Gótico. Arte Mudéjar. 

El Renacimiento : Arquitectura, Escultura y Pintura. 

,.,.,. ~ .... ~~B~~~~~~~:;::;::~::;pig. Caja 4.: El Barroco : Arquitectura, Escultura y Pintura. 
Pintui;i francesa e inglesa (siglo XVII y XVIII). 
Pintura en España (siglo XVIII). 

Caja 5 .: El Neoclasicismo. 
~~~~~;;.¡..;;,;;;:::J~:::::::::=:.::J Movimientos artísticos contemporáneos. 

Repertorio básico de de geogra~ 
humana v económica · 

j r;r===~:::....-

D es tinado al 2° curso de B.U.P., c.omprende todo el temario programado 
para esta asignatura. Contiene 485 diapositivas, en cuarenta b.andejas; 

con doce diapositivas en cada una, con su correspondiente ficha explicativa. 
Su distribución ~s la siguiente: 

1. Geografía de la población. 2. Tipos de paisáje 
y economía agraria. Otras actividades de explotación. 3. Economía industrial. 

4 . Geografía del comercio y del transporte . 5. Geografía urbana.' 
6 . Los sistemas económicos. 7. Grados del desarrollo económico. . __ 

8. Los marcos nacionales y los sup.ranacionales. Políticos y económico~: · "• 1{ •
1
,,. . --~ · 

9 .Aspectos del sisfema en el viejo mundo: El Mercado Común Europeo. ~ l • ~~-
10. Un ejemplo del capitalismo multina·cional: U.S.A. ··• · =-

11. Dos versiones del sistema socialista: U.R.S.S. y China. 1..;·=-í~-=..s...;;:;;~..;..;::¡:s-....:" 
. 12 .. Efmundo negro. 13. El mu.ndo árabe.' 14. Los problemas de lberoamérica. 

F.dita: Servicio de Publicaciones del Ministerio 
de Educación V Ciencia 

.-~V-e_n_ta~en-. :~~~~~~~~~~~~~~l_~J-~~~~~~~~~~~~~~~~~~........, 
- ·Planta baja de) Ministerio de Educación y Ciencia: Alcalá, 34. )\ladrid-14. - Paseó del Prado, 28. Madrid-14. 
- Edificio del Servicio de Publicaciones. Ciudad Universitaria, s/n. Madrid-3. Teléfono: 449 67 22. 
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Nombramientos, situaciones e incidencias 
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SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS NACIONALES 

Página 2875 

Real Decreto 2142/!'982, de 3 de septiembre, por el que .se 
dispone el cese de don Pablo Beltrán de Heredia como 
Vicepresidente del Consejo Nacional de Educación («Bo
letín Oficial del Estado• 4-IX-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión. del día 3 de septiembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Pablo Beltrán de 
Heredia como Vicepresidente del Consejo Nacional de Educación, agrade
ciéndole los s·ervicios prestados. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre 'de 1982.-JuAN CARLOS ·R.-El Minis
tro de Educación y Ciencia, Federico Mayor Z~ragoza. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
. Y · PROFESORADO 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pastor Santamarina Pol, hú

mero de Registro de· Personal A42EC2074, nacido el 6 de agosto de i928, 
Profesor agregado de «Física (vibraciones)• (a término) de la Escuela \I'éc
nica Superior de Ingenieros Inc:l,ustriales de la Universidad Politécnica de 
Valencia, con las condiciones establecidas en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la 'Ley 
83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y 
su Profesorado y con los emolumenfos que, según liquidación reglamentaria, 
le correspondan de acuer do con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real De
creto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen
tarias. 

Madrid, 8 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria ·y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrac-0. 

Ilmo. Sr. ·Director general de Ordenación l]niversitaria y Profesorado .. 

C«BOE· 9-VIII-1982.l 

Ilmo. Sr.: En yirtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Mínguez Fernán

dez, número de Registro de Personal A42EC2078, nacido el 9 de marzo 
de 1944, Profesor agregado de «Historia de la Edad Media, universal y de 
España• de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Sevi
lla, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las· Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le 
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correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribudones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones · complementarias. 

Madrid, 17 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-.Prendes y Muñoz d~ Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado·. 

Ilmo. Sr.: En virtud de' concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Alvarez Pez, nú

mero de Registro de .Personal A42EC2079, nacido el 4 de septiembre de 1947, 
Profesor agregado de «Físico-Química aplicada» de la Facultad de Farma~ 
cia de la Universidad de Granada, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.0 y 9. 0 de. la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Faculta des Universitarias y su Profesorado, y con los e;molumentos qve, se
gún liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4, de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo , · sobre re
tr:ib:uciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones comple:inent~rias. 

. -· 
Madrid, 19 de julio de 1982.~P. D., el D~I'ecto·r general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arra_có._ 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 10-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelt9 nombrar a don Agustín González EnciGo, ·nú

mero de Registro de Personal A42EC2057, nacido el 11 de mayo de 1950" 
Profesor agregado de «Historia universal moderna» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Murcia, cori. las cond,iciones est'ablecidas 
en los artículos 8. 0 y 9.6 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la 
Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribución de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y de
más disposiciones complementarias. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel .Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 11-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
·Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Inmaculada Corrales 

Zumbado, número de Registro de Personal A42EC2056, nacida el 9 de abril 
de 1°932, Profesora agregada de «Filología románica" de la Facultad de Filo
sofía y Letras de . la Universidad de La Laguna, con las condiciones estable
'cidas en los artí~ulos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de jl,llio, sobre es-
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tructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, con los emolu
mentos que, según liquidac-ión reglamentaria, le correspondan de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decr·et.o-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración ·civil 
del Estaµo, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 18 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Uni:v•ersitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de· Arracó: 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenactón Uriiversitaria y Profesorado . . 

C«BOE» 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr .. En virtud de concurso-oposición, · 
. Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Ramón Fe·rnández Gon

zález, número de Registro de Personal A42EC2055, nacido el 11 de junio 
de 1941, Profesor agregado de «Filologia románica» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Oviedo, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobrn estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo1umentos 
que, según liquidación reglamentaria, le ·correspondan de acuerdo con la 
Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y R,eal Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, ·sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 18 de .junio de 1982.-P. D., el Dir'ector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. José Manuel Pérez-Prendes y · Muñn de Arrqcó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación . Universitaria y Profesorado. 

CcBOE· 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.;, En virtud de concurso-opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Jesús Viguera Molíns, 

número de Registro de Personal A42EC2054, nacida el 10 de febrero de 1945, 
Profesora agregada de «iengua árabe» de la ·Facult¡:¡,d de Filología de la 
Universidad Complutense de Madrid, con las condibiones establecidas en 
los artículos 8.º y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según · 
liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribu
ciones de los funcionarios de la Administración Civil ·del Estado, y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Director genéral .de Ordenación Uni
versítaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 7-IX-Hl82.l 

Ilmo. Sr.: En ·virtud. de concurso-oposición, 
Este -Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Fernández Vega Sanz, 

número de Registro de Personal A42EC2058, nacido el 23 de enero de 1952, 
Profesor agregado de «Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de La Laguna, con las condiciones establecidas en los artículos 8.º y 
9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni-
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versitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones .de los fun

. cionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones com-
plementarias. 

Madrid, 5 ·de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y ~rofesorado . 

C«BOE» 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Román Benito de las 

Heras, número de Registro de Personal A42EC2072, nacido el 23 de noviembre 
de 1950, Profesor agregado <;ie •Bioquímica» de la Facultad de Farmacia dé 
la Universidad Complutense de Madrid, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8 ° y 9. 0 de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 
31/J 965, de 4 de mayo. y Real Decre ~o-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 8 de julio ' de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz ae Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación · Universitaria y Profesorado. 

CuBOE· 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.:' En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Angel María Relimpio Ferrer, 

número de Registro de Personal A42EC2073. nacido el 6 de agosto de J 935, 
Profesor agregado de ·1<Bioquímica» de la Facultad de Farmacia de la • Uni
versidad de Sevilla, con las condiciones establecidas en los artículos 8.º y 9.0 

de la Ley 83/1.965. de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación re
glamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Aqministración Civil del Estado, y demás disposiciones com
plementarlas. 

Madrid, 8 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr .. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 7olX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Andrés Ollero Tassara, núme

ro de Registro de Personal A42EC2064, nacido el 15 de mayo de 1944, Pro
fesor agregado de · Derecho natural y Filosofía del Derecho» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Granada, con las condiciones establecidas 
en los ªrtículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura 
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de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
5egun liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 
31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni-
versitari~ y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y MuñO'Z de Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha r-esuelto nombrar a don Ramón Capella Hernández, 

número de Registro de Personal A42EC2065, nacido el 15 de diciembre de 1939, 
Profesor agregado de «Derecho natural y Filosofía del Derecho• de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Extremadura, con las condiciones 
establecida~. en los artículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, soqre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo
lumentos que, según liquidación reglamentaria; le correspondan de acuerdo 
con la Ley 31: / 1961, de 4 de mavo. y Real Decreto-ley 22 / 1977, de 30 de m ar zo, 
sobre retribuciones .de los funcionarios de la Administración c;:;ivil. del Estado, 
y demás disposidones complementarias: 

Madrid, 11 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel' Pérez~Prende$ y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
f' Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gregorio Peces-Barba Mar
tínez, número de Registo de Pesonal A42EC2066, nacido el 13 de enero de 1938, 
Profesor agregado de «Derecho natural y Filosofía del ' Derecho• (3.ºl de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, ocn las condiciones 
establecidas . en los artículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo
lumentos que, según 1 liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo 
con la Ley 31 / 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, 
sobre retribudones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

. y. demá;s disposiciones complementarias. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 7-IX-Hl82.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Marcelino Rodríguez Moline

ro, ·número de Registro de Personal A42EC2067, nacido el 21 de · julio de 1934, 
Profesor/ agregado de «Derecho natural y Filosofía del Derecho• de la Fa
cultad de Derecho 'de la Universidad de Salamanca, con las condiciones es
tablecidas en 'los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre 
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estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con l-0s emo
lumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuer" 
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, y demás disposiciones complementarias. · 

Madrid, 14 de julio de 1982,-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Pro'fesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

¡;,BOE· 7-IX~1982.J 

Ilmo. Sr .. En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministeri-0 ha resuelto :riombra;r a don Luis García San Miguel Ro·- . 

dríguez-Arango, número de Registro de Personal A42EC2068, nacido el 10 
de noviembre de 1929, Profesor agregado de «Derecho natural y Filosofía 
del Derecho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 
17 de julio, ·sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesora
do, y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres.
pandan de acuerdo con 'la Ley 3.1/196$, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de . los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 14 de julio de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de• Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general · de Ordenación ·universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este ·Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Josefa Sanz Fuentes, 

número de Registro de Personal A42EC2.o76, nacida el 22 de septiembre 
de , 1947, Profesora agregada de «Paleografía y Diplomática• de la Facultad 
de Filosofía y Letras dé la Universidad de Oviedo, con las condici.ones esta
bleGidas en los artículos . 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre 
estr:uctura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo

. lumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuc"iones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Director .. gemiral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de, Arracó. 

Ilmo. Sr. Dfrector general de Ordena!Ción Universitaria y Profes-0rado. · 

C«BOE· 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto· nombrar a don José Luis Blasco Estelles, nú

mero de Registro de Personal A42EC2077, nacido el 22 de junio de 1940, 
Prnfesor agregado de «Metafísica (Teoría del éonocimientol " de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Valencia, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 
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17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitai:ias y su Profeso
rado, y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, · le corres
pondan de acuerdo oon la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, sobre .retribuciones de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P: D., el Director general de Ordenación 
Universítaria y Profesorado, Jiosé Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director ·general de Orj).enación Universitaria y Prof.e'sorado. 

C· BOE» 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: ·En .virtud de concurso~oposición: . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Igartua Salaverría, nú

mern de Registro de Personal A42EC2070; nacido el 16 de febrero de 1946, 
Profesor agregado de · Derecho natural ·Y Filosofía del Derecho» de la Facul
tad de Derecho (San Sebastiánl de la Universidad del País Vasco, con las 
c;ondiciones establecidas en los artículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 
de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, 
y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspon
dan de · acuerdo con la Ley 31/ 1965, de · 4 de mayo; y Real Decreto-ley 22/ 
1977, dé 30 de marzo, sobre retribuciones de los. funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y de!Ilás disposiciones complementarias. , 

Madrid, 16 de juÍio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenació:O: 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pren~s y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de ·· Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 8-IX-1982..l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jaime Vila Castellar, número 

de Registro de Personal A42EC2069, nacido el 11 de febrero de 1948, Profesor 
agregado de · Psicología» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de La Laguna, con las condiciones estable°Cidas en los artículos 8.0 y 9. 0 

de la Ley· 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que; según liquidación re
glamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los fun
c;ionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones com
plementarias. 

Madrid', i6 de julio de· 1982.~P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manl!'e>l Pérez-Prendes Y. Muñoz· de Árracó. 

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 8-IX-1982.l 

· Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de junio de 1982 (•Boletín Oficial 

del Estado» del 231 se publicó relac~ón ·de plazas a. proveer en· el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en diversas disciplinas de Facultades 
Umversitarias y Escuelas Técnicas Superiores. En tal Orden se concedía plazo 
para la .. presentación de solicitudes por los aspirantes aprobados con plaza 
en lós concursos-oposiciones respectivos, peticion~s que habrían de ser estu-
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diadas por las Comisiones de Adscripción definitiva de las distintas Facul
tade, que elevarían propuesta al Departamento, de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 

No siendo precisa en )as disciplinas qÚe se relacionan la réunión de las 
Comisiones de Adscripción respectivas por concurrir las circunstancias pre
vistas en el artículo 7.0 del Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, sobre nombra
miento de Tribunales para ingreso en los Cuerpos docentes de Universidad 
y adscripción de profesorado perteneciente a los mismos,. 

Este Ministerio ha dispuesto lo sigui'ente: 
l.º Nombrar con carácter definitivo para las plazas que se mencionan 

en el anexo de la presente Orden a los Profesorns adjuntos de Universidad 
que asimismo se indican. 

2.0 Los interesados tomarán posesión de sus respectivos cargos en el 
pla: o de un mes computado a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios Civlles 
del Estado. 

Madrid, 2 ·~e agosto d e 1982.-P. D., el Director general qe Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y .:Profesorado. 

ANEXO QUE SE . CITA 

Facultad de Ciencias 

Doña Catalina Calrlerón García, A44EC4724, a una plaza de «Teoría de 
los números» del País Vasco, Bilbao. 

Facultad de Farmacia 

Don Tomás González Villa, A44EC4492. a una plaza de «Microbiología 
aplicada y Técnica microbiológica», de la Universidad de Salamanca. 

Don Miguel Angel Gallo Mezo, A44EC4570, a una plaza de «Química or
gánica», de la Universidad de Granada. 

Facultad de Filosofía y Letras 

Don José Luis Mora Mérida, A44EC4716. a una plaza de «Historia de la 
Iglesia en América e Historia de las Instituciones canónicas indianas», de 
la Universidad de Sevilla. 

Escuela de Estomatología 

Don José Ramón Casado Llompart, A4~EC4736, a una plaza de «Prótesis 
estomatológica», de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don José Francisco López Lozano, A44EC4137, a una plaza de «.Prótesis 
estomatológica», de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Manuel Luis Royo-Villanova Pérez, A44EC4738, a una plaza de «Pró
tesis estomatológica», de la Universidad Complutense de Madrid. 

Facultad de Veterinaria 

Doña Rosa María Morales Lamuela. A44EC4713, a una plaza de «Farma~ 
colegía, Terapéutica, Toxicología y Veterinaria legal», de la Universidad 
de Zaragoza. . 

Don Andrés García Román, A44EC4714, a una plaza de «Farmacología, 
Terapéutica, Toxicología y Veterinaria !~gal», de la Universidad de Córdoba. 

Escuela Técnica fj]uperior de Ingenieros Agrónomos 

Don Rafael Bru García , A44EC4722, a una plaza de grupo I «Matemáticas», 
de la Universidad Politécnica de Valencia. 
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Doña~ Elisa Bcix Aristu, A44EC4653, a una plaza de grupo XXVI, «Fito 
técnia III•, de la Universidad Politécnica' de Madrid. 

Don Juan Luis Martínez Pascual, A44EC4691, a una plaza de grupo XXVIII, 
«Alimentación animal», de la Universidad Politécnica de Valencia . 

. Don José Luis Ayuso Muñoz, A44EC4721, a una plaza de grupo XXXV, 
«Proyectos• , de la Universidad de Córdoba. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y . Puertos· 

Don Jaime Izquierdo del \Fraile, A44EC4735, a una plaza de grupo XX, 
«Caminos y aeropuertos• , de la Universidad de Santander. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industrialés 

Don Rafael Ruiz Usano, A44EC4734, a una plaza de grupo XIII, «Organi
zaciqn de la próducción• , de la Universidad de Sevilla. 

Don J avier Uceda Antolín, A44EC4732, a una plaza de grupo XXIII, «Elec-
trónica• , de la Universidad Politécnica ·de Madrid. · 

Don Leopoldo García Franquelo, A4~EC4733, a una plaza de grupo XXIII, 
«Electrónica•, de la Universidad de Sevilla. 

Don Agustín Jiménez Avello, A44EC4717, a una plaza de grupo XXXIII, 
«Automática», ' de la Universidad de Madrid. , / 

Don Aníbal Ollero Baturone, A44EC4718, a una plaza de grupo XXXIII, 
«Autómatica•, cte l.a Universidad de ' Santiago_ Vigo. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 

Don Hermenegildo Mansilla Izquierda, A44EC4694, a tina plaza de gru
po XVIII, "Estratigrafía y Paleontología• , de la Universidad Politécnica de 
Madrid. . 

Escuela Técnica Siiperior de Ingenieros de Telecomunicación 

Don José Manuel Amillo Gil, A44EC4715, a una plaza de grupo I, «Ma
temática fundamental», de la Universidad Politécnica; de Madrid. 

Doña María Luisa Cuadrado Ebrero, A44EC469·5, a una plaza de grupo V, 
«Matemáticas aplicadas. a la telecomunicación• , de la Universidad Politéc
nica de Madrid. 

Doña MRría del Carmen Costilla Rodríguez, A44EC4692, a una plaza de 
grupo XXVII, «Cibernética y Ordenadores• , .de la Universidad Politécnica 
de Madrid. · ~ 

Don Daría Maravall Gómez-Allende, A44EC4693, a una plaza de gru
po XXVII, . «Cibernética y Ordenadores• , de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

C«BOE· 1-IX-1982.l 

.1 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 24 
de julio de, 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 24 de agosto) para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Etica y Deontología profesional» (Facultad de Ciencias de la 
Información) y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal 
correspondiente por Orden ministerial de 28 de· junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estade• de 20 de agostol, · 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles deÍ Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23- .de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado,; 
del 26), ha dispuesto : 
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l .º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al sefior 
que se relaciona, ·con expresión de su número de Registro de Personal y 
fecha de nacimiento: 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Vázquez Fernández, Francisco. 
Número de Registro de Pe:r=sonal: A44EC3730. Fecha de nacimiento: 11 de 
abril de 1933. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecida en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7 . .o, _y De.creta 2212/19.75, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 23 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. · Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 3-IX-1~2J 

Ilmo. Sr.: ·Por Ordenes ministeriales de 23 de abril de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de rriayol y 20 de mayo de 1982 ( «BoleÚn Oficial del 
Estado» de 8 de junio) se convocaron sendos concursos de traslado para la 
provisión de diversas plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, qµe se tramitarían conforme a lo aispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de· 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1950 y e:n .el De- · 
creta de 16 de julio de 1959. 

Transcurrido el plazo de peticiones a que hacía referencia el párrafo· ter
cero. de las respectivas convocatorias, procede la, adjudicación directa de 
aquellas plazas para las que se han presentado solicitudes únicas de Pro
fesores adjuntos numerarios de la misma disciplina, quedando . desiertas 
aquellas para las que no se han presentado peticiones o -no pueden ser ad
mit1das las recibidas y pendientes de adjudicación las que necesitan de · Co
misión Especial. 

,En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: 
l.º 4djudicar las plazas que se mencionan en el anexo I de la presente 

Orden · a los Profesores adjuntos de Universidad que asimismo se indica. 
2.0 Declarar desiertas las plazas que se relacionan en el anexo_II por no 

existir solicitantes o .no ser admisibles las peticiones presentadas. 
3.0 Declarar no admisibles las peticiones de los señores relacionados en 

el anexo III por las causas que en el mismo se especifican. 
4.0 Los Profesores adjuntos de Universidad 1J,djudicatarios de plaza se

gún el anexo I tomarán posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a 
contar del día siguiente al de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado»". de acuerdo con lo preceptuado en el- artículo 36, dJ, de 
la Ley de ·Funcionarios Civiles del Estado. En el supuesto de que los Profe
sores afectados ya. estuvierán adscritos provisionalmente en la misma plaza, 
los- _Rectores r~spectiv.os les dai;-án posesión definitiva, -previo cese de la ads
cripció_n provisional de que vienen disfrutando. 

5. 0 
_ Las peticiones no resueltas por la presente Orden, y que corresponden 

a aspirantes a plazas donde 'concurren var;ios peticionario_s o a aspirantes 
P.rocedentes de disciplinas· declaradas equiparadas, se examin.arán por las 
Comisiones Especialea que se designarán, en cada caso, conforme a las nor
mas vigentes a este respecto. 

1 

Madrid, 12 de agosto de 1982.-P. D., el . Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 

1

de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorad?· 
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ANEXO I · 

Plazas adjudicadas 

Facu,ltades de Ciencias 

«Genética». Don Alfonso Jirriénez Sánchez, A44EC3563, a la Universidad 
de Extremad.ura. 

«Optica». Doña María Luisa Calvo Padilla, A44EC4578, a la Universidad 
de Madrid-Complutense. 

Facultades de Filo:sofía y Le.tras 

«Historia antigua universal y de España». Doña María Cruz Marín Ce
balles, A44EC4475, a la Universidad de Cádiz. 

Facultades. de Medicina 

«Microbiología y Parasitología». Don José Luis Arriba y Llorente, A44EC4322, 
a la Universidad del País ·Vasco-Bilbao. 

«Obstetricia y Ginecología». Don Pedro Acién Alvarez, A44EC3879, a la 
Universidad de Alicante. 

' ,ANEXO II 

Plazas que se declaran desiertas por no -haberse presentado peticiones para 
las mismas o no ser admisibles las recibidas 

Facultades cJJe Ciencias 

«Botánica». Sevilla, una. 
«Ecología,, . La Laguna, una,. 
«Física general». La Laguna, una; Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, una. 
«Historia de la Ciencia». Granada, una. 
«Termología». l!nivers~dad Nacional de Educación a Distancia, una. 

Facultade•s de Derecho 

«Derecho administrativo". Murcia, una. 
«Derecho internacional público». Oviedo: una. 
«Derecho internacional privado". Valladolid, una. 
«Derecho natural y Filosofía del Derecho''. . Santiago, una. 
«Economía política y Hacienda pública». Murcia, una; Valladolid, una., 

Facultades de Filo·sofía y 'f:,etras 

«Antropología cultural» . País Vasco-San Sebasti,án, una. 
-<Etica y Sociología». País Vasco-San Sebastián, una. 
«Filología vasca?>. País Vasco-Vitoria, una. 
«Fundamentos biológicos. de la personalidad». País Vasco-San Sebastián, una . 
«Geografía». País Vasco-Vitoria, una. ' 

· «Historia del Arte". · Cádiz, una. . 
«Historia del Arte moderno y contemporáneo». La Laguna, una. 
«Historia de la Filosofía». País Vasco-San Sebastián, una. 
«Historia media ·universa l y de · España». País Vasco-Vitoria, una. 
«Historia moderna universal y de Españ a». País Vasco-Vitoria, una. 
«Histotia -de la Psicología». ·País Vasco-San Sebástián, una: 
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cLengua y Literatura árabes». Cádiz, una. 
cLengua y Literatura griegas». Cádiz, una. 
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«Lengua y Literatura inglesas». País Vasco-Vitoria, i\lna. 
«Psicología del aprendizaje». País Vasco-San Sebastián, una. 
«Psicología evolutiva». -La Laguna, una; País Vasco-San Sebastián, una. 
«Psicología experimental». País Vasco-San Sebastián, dos. 
«Psicodiagnóstico». País Vasco-San Sebastián, una. 
«Teoría del conocimiento». País Vasco-San Sebastián, una. 

Facultades de Medicina 

«Anestesiología y Reanimación». Altcante, una. 
«Cardiología». Alicante, una. 
«Cirugía cardiovascular». Alicante, una. 
«Endocrinología y Nutrición». Alicante, una. 
«Hematología». Alicante, una. 
«Medicina interna». Alicante, una. 
«Medicina preventiva y social». Alicante, una. 
«Nefrología». Alicante, un~. 
«Neumología». Alicante, upa. 
«Neurocirugía». Alicante, una. 
«Neurología». Alicante, una. 
«Oftalmología•. Santiago, una. 
«Otorrinolaringología». Santiago, una. 
«Pediatría y Puericultura». Alicante, una. 
«Psiquiatría». Alicante, una. 
«Reumatología». Alicante, una. 
«Traumatología» . Alicante, una. 

Facultades de Informática 

«Algebra I». País Vasco-Bilbao, una. 
«Análisis I». País Vasco-Bilbao, una. 
«Análisis II». País Vasco-Bilbao, una. 
«Estadística». País Vasco-Bilbao, una. 
«Investigación operativa». País Vasco-Bilbao, una .. 

Escuelas ' Técnicas Superiores de Ingenieros Agrónomos 

«Alimentación animal Claboratoriol• . Politécnica de Valencia, una. 
«Fisiogenética animal Claboratoriol». Politécnica de Valencia, una. 
«Fitotecnia II Claboratoriol» . Politécnica de Valencia, una. 

Escuelas Técnicas Superiores de ArquitJectura 

«Conptrucción I Claboratoriol» . Politécnica de Valencia, una. 
«Instalaciones ClaboratorioJ. . Politéchica de Valencia, una. 
«Urbanística Claboratoriol». Politécnica de Valencia, una. 

Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

«Estructura y puentes metálicos ClaboratorioJ.. Politécnica de Valencia, una. 
«G€otecnia y Cimientos Claboratoriol». Politécnica de Valencia, una. 
«Obras hidráulicas Claboratoriol». Politécnica de Valencia, una. 
«Puerto,s Claboratoriol». Politécnica de Valencia, -una. 

Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales 

«Electrotecnia Claboratoriol». Politécnica de Valencia, una. 
«Mecánica de fluidos Claboratoriol». Politécnica de Valencia, una. 
«Química II Clabora.toriol». Politécnica de Valencia, una. 
"Termodinámica y Fisicoquímica Claboratoriol•. Politécnica de Valencia, una. 
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ANEXO III 

Relación de peticionarios . cuyas solicitudes no son admisibles por las causas 
que se especifican 

'· 
Doña Piedad Romero Fabré: . Con referencia a su petición para la plaza 

de «Alimentación animal Oaboratoriol» CEscuela Técnica Superior de Inge
nieros . Agrónomos), por no existir eql!.iparación declarada con la disciplina 
de grupo XXIX, «Producciones animales• , de la misma Escuela, de , que es 
titular la interesada. 

Don Carlos Sañudo Astiz: ·Por no existir equiparación declarada entre 
las disciplinas de «Producciones animales Oahoratoriol» CEscuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos), objeto de concurso, y la de «Zootecnia 
tercero CEtnología y Producciones pecuarias). (Facultad de Veterinaria), de 
que es titular el interesado. · 

/ C«BOE. 6-IX-1982.l 

Advertida error en el texto remitido para su publicación de la Orden 
de 17 de junio de 1982 por la que se. nombra Profesores adjuntos de Uni- · 
versidad en · 1a disciplina de «Análisis numérico• (Facultad de Ciencias) a los 
señores que se· citan, en virtud de concurno-oposi:ción libre, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado• , número 158, de fecha 3 de julio de 1982, pági
na 18243, columna segunda, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación: ' 

En la relación de Pro'fesores, donde dice : «Maeztu e Iñuguez de Onzoño, 
José Ignacio• ; debe decir: «Maestu e Iñiguez de Onzoño, José Ignacio•. 

CuBOE· 3-IX-1982.l 

EXCEDEN CÍAS 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, -

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a . continuación: 

Don Luis Mariano Fernández-Vega Sanz, A44EC4432, Profesor adjunto de 
la Facultad de Medicina de la 1,Jniversidad Complutense de Madrid, .a partir 
del día 19 de julio de 1982. 

Madrid, 25 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D .. el Subdirector general. de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo ·establecido en el artículo 45.1. de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto r1eclarar la excedencia v.o.Iuntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Umversidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuació_n: 
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Don José Luis Sánchez-Crespo Rodríguez, A44EC3212, Profesor adjunto de 
la Faculta;Cl de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autó
noma de Madrid, a partir del día 21 de julio de 1982. 

Madrid, 26 de ag-osto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Super'iores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4'5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado. · 

Esta Dirección 'G€neral lia resuelto declal'ar la excedencia 'voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del f;uncionariO' cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Matías Antonio Llabrés Mar:tínez, A44EC3675, Profesor adjunto de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago, a partir del día 5 de 
agosto de 1982. 

Madrid, 27 efe agosto de 1982.___:El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado ~e 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector genera.a de Profesorado· de Facultades y Escuel<jts Técnicas· 
· Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles. del Estado, 

Esta Dirección G€neral ha resuelto: declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionariO' cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don José Luis Blasco Estelles, A44EC1221, Profesor adjunto de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la UniveTsidad de Valencia, a partir del día 5 de 
agosto de 1982. 

Madrid, 27 de agostó de 1982.-El Directo~· general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesn:md.Ü de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4'5.1 de la Ley. de Funcionarios 
Civiles del Estado, _ 
· Esta Dirección G€neral ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo ·a.e Profesores Adjuntos de Universidad del funCionáriO' ··cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Dori Jenaro Talens Oarmona, A1AEC3031, Profesor adjunto de' 1a Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad ·de Valencia, a partir del. <lía 10 de 
agosto de 1982. · 

Madrid, 30 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. 1 D., el Subdirector 'general de Profésorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. . · 

Sr. Subdirector general de Profesorado de F<tcultade¡¡ y Escuelas Técnicas 
Supe·riores. 
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· A tenor de lo establecido en el artículo 4·5.1 de la Ley. de Funcionarios 
Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
él Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universid,ad del fundonario· cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Aildrés Ollero Tassara, A44EC1016, ·Profesor adjunto· de la Facultad. 
de Derecho de la Universidad de Granada, a partir del día 1 de agosto de 1982. 

Madrid, 30 de agosto · de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y · Profesorado. P . D., e-1 Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan 'CLe San:de Simón. 

Sr. Subdirector gene_rail de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
S:upetjores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dire·cción General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo cie Profesores Adjuntos de Universidad del funcionaria cuyos. datos 
se expresan a continuación: · 

Don juan Antonio Muñuz Leyva, A44EC2568,. Profesor •adjunto de la ·Fa
cultad de . Cienciás. de la Universidad de Sevilla, a partk del día '8 de julio 
de 1982. · 

Madrid, 18 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación ·uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general · de ProfesoI'ac:kl de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón,. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de. Facultades . y Escuelas Técnicas 
Superiores: 

A tenor · de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia vo.luntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funci-onaria cuyos datos 
se expresan a continuación: · 

Don José Manuel Cabrer.a Castillo, A44EC4587, Profesor adjunto de la 
Facultac;l de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, a partir del 
día 31 de diciembre de 1981. , .. 

Madrid, 18 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P . . D., el Subdirector ·general de Profeso!"ado de 
Facultades y Escu'elas Técnicas Superiores, 'Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Supe-riores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4'5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General 1ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del fundonariO' cuyos datos 
se e:¡cpresan a continuación: 
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Don Adolfo Benages Martínez, A44EC4206, Profesor adjunto de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia, !:\- partir del 13 de junio de 1982. 

Madrid, 18 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
~ersitaria y ·Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor ·de lo e&tablecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don José Tallón García, A44EC3383, Profesor adjunto de la· Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid, · a 
partir del día 7 de junio de 1982. 

Madrid,. 19 de agosto de 1932.-El Director gener-al de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superior.es, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuell:).s Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Germán Cano Muñoz, A44EC2047, Profesor adjunto de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad. de Córdoba, a 
partir del día 14 de junio de 1982. 

- 1 

Madrid, 19 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Pr"ofesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general d~ Profesorado de Facultades y Éscuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continu~ción: 

Don José Marginada Puigpelat, A44EC3849, Profesor adjunto de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Murcia, a partir del día 17 de junio de 1982. 

Madrid, 20 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorádo de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarías 
Civiles del Estado, · 

Esta Dirección General ha resuelto declar·ar la excedencia voluntaría en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario· cuyos datos 
se expresan a: continuación : 

Don Pedro Escoma Ga:stells, A44EC1974, Profesor adjunto de· la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de 
Barcelona, a partir del día 21 de junio de 1982. 

Ma:drid, 23 de. agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y . Profesorado. P. D., el Subdire·ctor general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado · de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4·5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto· declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Jorge Pérez B¡lllesta;r, · A44EC207, Profesor adjunto de la Fa cultad de 
Filosoffa y Letras de· la Universidad Complutense· de Madrid, a partir del 
día 21 de junio de' 1982. 

Madrid, 23 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector genera,1 de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

·.A tenor de lo establecido en el artículo 4-s:1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles dei Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaría en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: , ' . 

Don Ra~ón Girá ldez .Ceballos-Escalera, A44EC3562, Profesor adjunto de 
la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad Complutense de Madrid, 
a partir del dí·a 1 de julio de Hl82. · 

Madrid, 23 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Fa cultades y Escuelas Técnica~ Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor 'de lo establecido en el artículo 4'5.1 de la '.Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad ,del funcionario cuyos datos 

· se expresan a continuación: 
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Don Estebam Varela Mateas, A44EC2514, ProfesoT adjunto de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, a partir del dí·a 17 de 
junio de 1982. 

Madrid, 19 d.e agosto de 1982.-El DirectoT general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesor-ad.o de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultade::; y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.l de la Ley de Func10narios 
Civiles. del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declar·ar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Antonio Sánchez Sánchez, A44EC737, Profesor adjunto de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad de Madrid 
Politécnica, a partir del dí-a 5 de julio de 1982. 

Madrid, 24 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas, Técnicas Superiores, JUG;n de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funciona·rio cuyos datos 
se expres·an a continuación: -

Doña María "Jesús Viguera Molins, A41EC2755, Profesora adjunta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, a . partir d"el 
día 8 de julio de 1982. 

Madrid, 24 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni- · 
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, JUG;n .de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facult·ades y Escue.las Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4·5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declar·ar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: · 

Don Gregario Robles Morchón, A44EC2788, Profesor adjunto de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, a partir del día rn de 
julio de 1982. 

Madrid, 25 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria: y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don José Borren Fontelles, A44EC3102. Profesor adjunto de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad ·Complutense de 
Madrid, a partir del día 21 de julio de 1982. 

Madrid, 26 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y 'Profesora do. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector ·general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores . 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, . . 

Esta Dire·cción General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Pr0fesores Adjuntos de Universidad .del funcionaria cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Gregario Peces-Barba · Martínez, A44EC1283, Profesor adjunto de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, a partir del 
día 19 de julio de H)82. · 

Madrid, 6 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Ju.an de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4'5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles de,l Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Julio Moratinos Areces, A44EC1991, Profesor adjunto de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid, a partir del día 5 · 
de julio de 1982. 

Madrid, 6 de agosto de 191.)2.-El ·Director general de Ordenación· Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultaqes y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general <le Pro~esorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4•5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionaria cuyos datos 
se expresan a continuación: 
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Don José Ramón Fernández González, A44EC1375, Profesor ·adjunto de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo, a pa.rtir del día 
8 de julio de 1982. 

Madrid, 24 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versita ria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores,. Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facult·ades y Escuelas Técmcas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4'5 .1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia vo•luntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario• cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Mariano Gracia Torrecilla, A44EC1033, Profesor adjunto de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, a pa.rtir del día 11 de 
julio de 1982. 

Madrid, 25 de agosto de 1982.- El Director general de · Ordenación Uni
versitaria y Profesorado . . P. D., el Subdirector 'general de Profesor·ado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

\ 

Sr. Subdirector genera l de Profesorado de Facultades y Escuelas · Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dir ección General ha resuelto declarar la excedencia vo•luntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionaria ouyos datos 
se expresan a continuación·: 

Don Agustín Gonzá lez Enciso, A44EC3992, Profesor adjunto de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universic;la d Autónoma de Madrid, a partir del 
día 11 de julio de 1982. 

Madrid , 25 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr . Subdirector general de Profesorado de Facultades .Y Escuelas · Técnícas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 4·5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, ' 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia vo~untaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionaria cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Marcelino Rodríguez Molinero, A44EC1097, Profesor adjunto de la 
Fa cultad de Derech o de la Universida d de Salamanca, a partir del día 22 
de julio de 1982. 

Madrid, 26 de agosto de 1982.-El Director general de. Ordenación Uni
v·ersitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general · de Profesor·ado de 
Facultades · y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facult·ades Y.. Escuelas Técnícas 
Superiores. 
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A tenor de lo establecido en el . artículo 4·5.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 
' Esta Dirección G€neral ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionariO' cuyos datos 
se expresan a 9ontinuación: ' 

Don José Carlos Fernández Rozas, A44EC4111, Profesor adjunto de 11a Fa
cultad de DeTecho de la Universidad de Oviedo, a partir del día 25 de julio 
de 1932. 

Madrid, 26 de agosto de 1982.- El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Sub,director general de Profesorado de Facu:ltades y Escuelas Técrücas 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE,; 'PERSONAL 

C{l.RGOS IYE . LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de julio 
de 1957, 

Este Ministerio ha -acordado el cese, a petición propia, de don Fernando 
Jover Cao de Berros de Les en el cargo de Director provincial de Educación 
y Ciencia en Ceuta, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ci-encia, Anton.io de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE,, 7-IX-1982.l 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmos. Sres.: Vistas las propuestas que elevan varias Juntas de Promoción 
Educativa de Adultos, de nombramiento de -Profesores de Educación General' 
Básica, para plazas dependientes de las mismas; 

Teniendo en cuenta que se ajustan a lo dispuesto por la Orden ministerial 
de 23 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 2 de diciembre) 
y Resolución de la Dirección General de Educación Básica. de 25 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial» "del DJ;)partamento de 15 de marzo), 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto: -
l.º Nombrar definitivamente a los Profesores que se encuentran compren

didos en el apartado 3.º de la Resolución de 25 de febrero de 1982 («Boletín 
Oficia l» del Ministerio de 15 de marzo) y con carácter provisional por dos años 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de noviembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), a los siguientes fun
cionarios del Cuerpo de Profesores de .Educación General Básica: 

PROVINCIA DE ALBACETE 

.Albacete~capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzol : 

Definiti-vos 

Don José Luis González Roldán,- procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 
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Don Antonio.. Malina Ortiz, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doñá ~aria del Carmen Panadero Moya, procedente de la Campaña de Al

fabetización. 
Don Sixto José Pescador Valero, procedente de la Campaña de Alfabeti

zacióñ. 
Don Alberto Sánchez !garza, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provisionales 

Don Manuel Fajardo Segura, procedente de Villarrobledo (Albacetel. 

Almansa.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo): 

PrO'Visionales 

Don Pascual Jiménez Munera, procedente de Villarrobledo (Albacetel. 
Don Jesús Miguel Lozano Canto, provisional de la provincia de Albacete . 
:Don Juan Carlos Sánchez Serna, provisional de la .provincia de Albacete. 

Hellin.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero de 1982 («Bo-
letín Oficial del Estado" de 4 de marzo), en el Centro «López de Oro». , 

Definitivos 

Doña Maria Teresa Tomás Ruiz, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. . 

Doña Sagrario Valenciano Cuadrado, procedente de· la Campaña de Alfa
betización. 

Provisionales 

Don Juan Peinado Jiménez, procedente de Letur CAlbacetel. 

PROVINCIA DE ALMERIA 

Alcoy.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre): 

Provisionales 

nnn Enrique Cerdá Ribes, procedente de Muro de Alcoy CAlicantel 
Don Isidro A. Moreno Martínez, provisiona'!l de la provincia de Alicante. 
Don José Martín Sáez Martínez, provisional de la provincia de Alicante. 
Doña Maria· Natividad Satorre Colomina, provisional de la provincia de 

Alicante. 

Aiicante-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero): 

Definitivos 

Don Vicente M. Carrillo Climent, procedente de la Campaña de Alfabeti-. 
zación. 

Don José Maria Francés Martinez, procedente 
tización. 

Don Antonio Guijarro Guijarro, p:i;ocedente de 
ción. 

de la Campaña de Affabe-

la Campaña de Alfabetiza-

Doña Alicia Navalón Olaya, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña María del Carmen Rodríguez Alvarez, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. · 
PrO'Visionales 

Don Pedro Navarro Pérez, provisional de la provincia de Alicante. 
Doña Maria Virtudes Zaragoza Ponce, procedente de Los Angeles (Alicante). 
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Elche~-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre): . 

Definitivos 

Doña Asunción Fluxa Martínez, proeedente de la Campaña de Alfabeti
zación.. 

Provisionales 

Doña María Antonia Cano Ivorra, provisional de la provincia de Alicante. 
Doña ·Jesusa Carballa Sarrió, procedente d,e Alfoa CAlicantel . 
Don Antonio Dionisia López, procedente de Castalla (Alicante) . 

. Doña María del Pilar Ferré Domenech, provisional de la provincia de. Ali
cante. 

Don Juan José Hernández Ramos, provisional de la provincia de Alicante. 
Doña Marfá Gracia Jiménez Tirado, provisional de la provincia de Ali

cante. 
Don Abel Viliaverde Pérez, provisional ci.e la. provincia de. Alicante. 

Almería-capital....:....Plazas creadas por Orden ministerial de' 22 de abril de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio) : 

Definitivos 

Don José Aguilar Trujillo, procedente d,e la Campaña de Alfabetización. 
Don Juan Felipe Carreña Asensio, procedente de la Campaña de Alfabeti-

zación. 
Doña María del Mar Cuadra. Santaolalla, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. 
Doña María del Carmen Fernández Morales, procedente de la Campaña de 

Afüi.betización. 
Doña María del Carmen Gallardo Almecija, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. · 
· Doña María del Carmen García Berenguel, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. 
Don Diego García Morilla, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Angeles Rivera López, ·procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Ma:ría Dolores Sánchez Díaz, procedente de la Campaña . de Alfabe-

tizadón. 
PROVINCIA DE BADAJOZ 

Almendralejo .',--Centro «San Antonio'" Plazas creadas por Orden ministe
rial de 20 de febrero de 1982 («Boletín Oficia l del Estado» de 22 de marzal: 

Provisionales 

Den Eduardo Gallego Pilar,· procedente de Villalba de los Barros CBadajozl. 
Don Gregario García Jiménez, procedente de Villalba de los Barros CBa

dajozl. 
Doña Juana del Carmen González Rodríguez, provisional d~ la provincia 

de Badajoz. 

Badajoz-capital.-Plazas de Profesores creadas por Orden ministerial de 
20 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzal: 

Provisionales 

Don JuÍio Ramón Casquero Barroso, procedente de la provincia de Ba-
dajoz. · 

Doñá Ana María Cendrero Risco, procedente de la provincia de Badajoz. 
Doña Ascensión Hernández Pulido, procedente · de la provincia de Badajoz. 
Doña María del Carmen· Malina López, procedente de la provincia de · Ba-

dajoz. 
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Doña Juana Margarita Ramos Gallardo, procedente de la provincia de 
Badajoz. 

Montijo.-Plazas creadas por Orden ministerial ' -c;le 20 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado· de 22 de marzal: · 

Provisio-nales 

Don Manuel Cuerpo Rocha, procedente d('l Guadiana del Caudillo CBa
dajozl. 
· Doña Emilia Pérez Blanco, procedente de la provincia de Badajoz. 

Doña María de los Remedios Verde Amador, provisional de ia provincia 
de Badajoz. 

Zafra.-Plazas creadas por Orden ministerial de 26 de febrero de 1982 («Bo
' letín Oficial del Estado· de 22 de marzal: 

Provisionales 

Don Manuel Barroso González, procedente de La Lapa CBadajozl. 
Doña María de los Angeles Delgado Cillén, prov'isional de la provincia de 

B~~m. · 
Don Benito Estrella Pavo, procedente de la provihcia de Badajoz. 

PROVINCIA DE BURGOS 

Burgos-capital.-Plazas creadas por Orden mihisterial de 27 de enero de 
1981 («Boletín Oficial del Estado• de 26 de febrero): 

Definitivos 

Doña Isabel García Marqués, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Miguel Hermosilla Peña; procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Doña Carmen Miguel Alemán, procedente de la Campaña de Alfabeti-

zación. 
P-rovisionales 

Doña Pilar Castilla Gómez,. procedente de Madrid-capital. 
Don Miguel Angel Díez Fernández, provisional de la provincia de Burgos. 
Doña Socorro Escudero Cano, procedente de Espinosa de Cervera CBurgosl. 
Don Agustín Miguel Vedia Díez, procedente de Lerma CBurgosl. 

PROVINCIA DE CACERES 

Cáceres-capital.:_Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 
1981 («Boletín Oficial del Estado• de· 26 de fe.brerol: 

Definitivos 

Don Martín Alfonso Polo, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Antonio . Domínguez Chanclón, procedente de la Campaña de Alfabe

tización. 
Don José Manuel Martín Cisneros, procedente de la Campaña de Alfabe-. 

tización. 
Doña Concepción Martín Piélago, procedente de la Campaña de Alfabeti-

zación. 
Don Olegario Montero Calle, procedente de la Campaña de Alfabetización: 
Don José Paniagua :tvfcrnno, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Antonia Plaza Galán, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Alejo Salas Alonso, procedente de la Campaña de Alfabetiza ción. 
Doña Trinidad Josefa Terrón Cbaparro, procedente de la Campaña de Al-

fabetización. -
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Provisfonales 

Doña Josefa Chanclón Mostazo, provisional de la provincia de Cáceres. 
Don Desiderio Guerra Corrales, procedente de San Juan de Aznalfarache 

(Sevilla). 
Doll_ Joaquín Pérez Asensio, provisional de la provincia de Cáceres. 

Coria.,-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 ( «BO· 
letín Oficial del Estado" de 26 de febrero) 

Provisionales 

Don Luis Barrero Cayefano, procedente de Caria CCáceresl . 
Don José María Iglesias Clemente, procedente de Portaje CCáceresl. . 
Doña María Mercedes Juan González, provisional de la provincia de . Cá-

ceres. 
Doña María del Carmen Gil García, procedente de Leganés CMadridl. 
Don Juan Vida! Roséo Madruga, procedente de· Chipiona CCádizl. 

Miajadas.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 
(«Boletín, Oficial del Estado» de 26 de febrero): 

Provisionales 

Don Pedro Díaz Polo, procedente de Peralera de San Román (Cáceresl . 
Doña María Jesús de 1a Hij-a Rodríguez, procedente de Serradilla CCáceresl. 
Don Senador Jaraíz Re.dando, procedente 'de Almoharín CCáceresl. 
DoR Vicente Muñoz Martín, provisional de la provincia de Badajoz. 

Plasencia.-Plazas creadas uor' Orden ministerial ·de 27 de enero de 1981 
(«Boletín Ofidal del Estado" efe 26 de febre.rol: · 

Definhtivos 

Don Antonio Garcí~ Sánchez, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. 

Provisionales 

Don Angel L. Cortés Doncel, precedente de Hospitalet de Llobregat CBar
celonal. 

Don Crescencio Hernández Batuecas, procedente de Villa del Rey CCá-
ceresl. · 

Don Félix Macías Mateas, procedente de Malpartida de Plasencia CCáceresl. 
Don José Luis Mariño Roco, procedente de Pradochano CCáce·resl. 
Don Manuel Polo Morán, procedente de Casas del Monte CCáceresl. 

PROVINCIA DE CADIZ 

Algeciras.-Centro «Juan Ramón Jiménez,,. Plazas creadas por Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1981 («Bo·letín Ofidal del Estado" de 7 de agosto): 

DefiníJtivois 

Don Juan Manuel Bersabé Borja, procedente de la Campaña de Al!abeti
zación. 

Don Ange~ Santos de la Losa Díaz, procedente de la Campaña de Alfabe
tización. 

Provisionales 

Don. Manuel Bertoméu Martín, procedente de Algeciras CCádizl . 
Don Eloy Cano Núñez, procedente de La Línea de la Concepción CCádizl . 
Doña María Consu~lo F'érnández Gutiérrez, procedente de Suiza. 
Don Andrés Macías Sánchez, procedente de Algeciras· CCádizl. 

; 
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Don Miguel Ortega Silva, procedente de la provincia de Cádiz. 
Doña María Dolores Soto Veloso, provisional de la provincia de Cádiz. 

Cádiz-capital.--Centro «San Francisco». Plazas creadas por Orden minis
terial de 20. de abril de 1981 («Boletín Ofici·al del Estado· de 7 de agosto·l: 

Definútivos 

Don José M~ría Alonso González, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Doña María Rosa Camacho Cabrera, procedente de la Campaña de Alfa-
betización. ' · 

Doña María· del Rosario Ravina Martín, procedente de la Campa:rla de 
Alfabetización. 

1 • 

' Provisionales 

Don Juan Alija García-Salazar, procedente de San Fernando CCádizl. 
Don José Miguel Alvarez Romero, procedente· de S.an Fernando CCádizl. 
Doña Matilde Camúñez Benjumea, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña María Luisa Díez de la Torre Outon, procedente de San Fernando 

CCádizl. 
Don Delfín Fernández Roldán, procedente de Chiclana de la Frontera 

CCádizl . 

Jerez de la Frontera.-Plazas creadas por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 7 de agostol : 

Definiftivos 

Doña María Nieves Ceballos Romero, procedente de la Campaña de Alfa
betización. 

Don Miguel Timeráns · Ceballos, procedente de la Campaña de Alfabetiza
ción. 

Provisionale~ 

Don José Luis Bejarano Gallego·; provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña Ana María Giménez Sáen"z, procedente de la provincia de Cádiz. 
Don Andrés Marín Cabral, procedente de Trebujena CCádizl. 
Don Manuel Martín Romero, procedente de San Fernando CCádizl. 
Don Fernando Ramírez Pérez, provisional de ' la provincia de Cádiz. 
Don José María Vargas Sánchez, provisional de la provincia de Cádiz. 

PROVINCIA DE CORDOBA 

Córdoba-capital.-Centro «Luis de · Góngora •. Plazas creadas por Orden 
ministeriai de 13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 22 de 
enero de 1980) : 

Definiltivo-s 

Doña Rafaela Espinosa Lara, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Juan Emilio García López, procedente de la Campaña de Alfabetiza

ción. 
Don Agustín Gómez Pérez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

, Don Juan Jaraba Muñoz, procedente de la .Campaña de Alfabetización. 
Doña María Aurora Rodríguez Ruiz, procedente de la Campafta de Alfa-

betización. -

PROVINCIA DE CUENCA 

Cuenca-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 
1981 C· Boletín Oficial del Estado• de 26 de febrero) : 
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Definitivos 

Doña Amparo Gómez Guerra, procedente ,de la ·Campaña de Alfabeti
zación. 

Don Juan Antonio López Mateo, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. -

Dona Maria del Carmen Orti Robles, procedente de l~ Campaña de Al~a
betización. 

Don Abelardo Sánchez Martinez, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Provisionales 

Don Eusebio Cueto Fradas, procedente de Sisante CCuencal . 
'Don Antonio Moreno Gallego, procedente de Honrubia CCuencal. 
Don Julián Niño Moraleja, procedente de San Clemente CCuencal. 
Don Luis Saiz Pérez, procedente de Carboneras de Guadazaón CCuencal. 

PROVINCIA DE GRANADA 

. Granada-capHal.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre 
~é 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 23 de no-viembrel: 

Definitivos 

Doña Agueda Atienza Fernández, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. . 

Don 'Bernardino Berlanga Pérez, procedente de la Campaña de Alfabeti-
zación. , 

Don Juan de Dios Calvente Martín, procedente de la Campaña de Alfabe-
tización. · 

Doña Maria qel Carmen Collados López, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. , 

Don Rafael Diaz ·Medina, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Maria Isabel García Alonso, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
E>on Ramón Gonzále?: González, pro.cedente de la Campaña de Alfabeti-

zación. 
Don Antonio H!ta Segovia, prorn:idente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Juan Huertas Morales, procedente Q.e la Campaña de Alfabetización. 
Doña Ana Jiménez Sedano, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Filomena. Maroto Muñoz, procedente de la Campaña de Alfabeti-

zación. 
Doña .Antonia Martín Martín, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Don Leonardo Martínez Pajares, pro.cedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Doña Tririidad Martínez Villalobos, procedente de la Campaña de Alfabe-

tización. · 
Doña Antonia Ortega Castillo, procedente de la campaña de Alfabeti

'zación. 
Don Antonio. Pérez Raya, procedenté de la Campaña de Alfabetización. 

· DÓn Gerardo Ruii Martín, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Josefa Sánchez Acosta,' procedente de la Campañ.a de Alfabetización. 
Don Fernando Enrique Sánchez Fernández, procedente de la Campaña de 

Alfabetización. ' 
Don Vicente Segura Reyes, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Antonio Jorres Montes, procedente de la Campaña de Alfabetizaciión. 
Don Francisco Vázquez Lucena, procedente de la Campaña de Alfabeti-

zación. 
PROVINCIA DE HUELVA 

Huelva-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero de 
1982 («Boletín Oficial del Estado,, de 4 de marzal: 
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Provisionales 

Don Gumersindo Nieto Jiménez, procedente de Palos de la Frontera 
<Huelva) . 

Don Ernesto Real Rodríguez, procedente de Huelva-capital. 
Don Manuel Rodríguez Romero, procedente 'de Huelva-capital. 
Doña María Dolores Senao Lasheras, procedente de Gibraleón <Huelva) . 
Doña Cecilia Vázquez Romero, proc~dente de Huelva-capital. 

PROVINCIA DE HUESCA 

Huesca-capital.-Plazas .creadas por Orden ministerial de 2 de febrero de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo.J: 

Provisionales 

Don José María Ade Buil, provisional de la provincia de Huesca. 
Don Guzmán Domingo Ramón, procedente de Tardienta CHuescaJ. 
Don Francisco Javier Magaña Balanza, provisional de la provincia de 

Huesca. 
Don Julio Nogués Pérez, procedente de San Juan de Flumen CHuescal. · 
Don Carlos Vasco Santamaría, procedente de Tardienta· CHuescal. 

PROVINCIA DE JAEN 

Andúj ar.-Centro «Pedro Escavias». Plazas creadas por Orden ministerial 
de 13 d.e diciembre de 1979 («Boletín Gficial del Estado» de 26 de enero de 
1980): 

Definitives 

Don Eduardo González Sánchez-, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Provisionales 

l)on Samuel Esteban amora, provisional de la provincia de Jaén. ,, 
Don Fernando Manuel García Peña, provisional de la provincia de Jaén. 
Dofi.a Rosario Jiménez Rodríguez, provisional de la provincia de Jaén. 
Doña Francisca Morales Cabrera, provisional de la provincia de Jaén . 
Don Antonio Quera Pl,llido, provisional de la ·provincia de Jaén. 
Doña María del Carmen Rodríguez Talero, provisional de la provincia de 

Jaén . · · 
Doña Jeróñima Valenzuela Díaz, provisional de la provincia de Jaén. 

J aén-capital.-Centro «Antonio Mach ado ». Plazas creadas por Orden minis
terial de 13 de -diciembre de 1979 («Boletín .Oficial del Estado» de- 26 de enero 
de 1980l: 

Definitivos 

Don Rafael Aranda Pérez procedente de la Campaña ae Alfabetización. 
Don Rafael Canovaca Lozano, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Dofi.a María Dolores Casanova Arias, proc::edente de la Campañá de Alfa

betización. 
Don Antonio Garrido Colmenero, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación, 
Don José Luis Garrido González, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Doña Antonia González Almazán, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Don Antonio Gonzá1ez Guzmán, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 
Don Antonio José ·González Guzmán, procedente de la Campaña de Alfa

betización. 
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Don A)berto José Granados Palacios, procedente de la Campaña de Alfa
betización. 

Don Gregario de Jesús Herrera, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Don José Maria Jiménez Aguilar, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Don Salvador Ramón Martín López, procedente de la Campaña de Alfabe
tizadón. 

Doña María Dolores Millán Romero, procedente de la Campaña de Alfa-
betización. · -

Doña María de los Angeles Morales Narváez, procedente de la Campaña 
de ~fabetización. 

Doña María . del Rosario Moreno Arboleda, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. · 

Don Gabriel José Pérez Cruz, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Doña Josefa Quesada Cañada, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

PrQIVisionales 

Don Manuel Campos Cal'pio ," procedente de Villardompardo (Jaén) . 
Doña María del e .armen Galán Jiménez, provisional de la provincia de 

Jaén. 
Don Francisco Galera López, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Manuel García MoneFeo, procedente de J¡;¡.balquinto (Jaén). 
Doña Nelly María Agueda López Fernández, provisional de la provincia 

de Jaén. · 
Don Emilio Ramón Mercado Fernández, procedente de Villacarrillo CJaénl . 
Don Pedro Benito Muela Díaz, procedente de Jaén-capital. 
Doña Concepción Ordóñez Malina, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Jesús Román Barranco, procedente de Santiago de la Espada CJaénl. 
Don Guillermo Sena Sánchez, provisional de la provincia de Jaén. 
Don Antonio Vázquez Hfoojosa, procedente de Bailén CJaénl. 

Jódar.~Centro «Casa de Cultura; . Plazas creidas ·por Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 26 de enero de 1980). 

Definitivos 

Don Manuel López Pegalajar, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provisionales 

Don Domingo José García Navío, provisional de la provincia de Jaén. 

PROVINCIA DE LEON 

León-capital.- Centro «Sierra Pambley• . Convenio. Plazas creadas por Or
den ministerial de 2 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 4 de 
marzof 

Pro1Visionales 

Doña María Araceli Cabañeros Posado, procedente de . Málaga-capital. 
Don Tomás Fernández, procedente de Castrillo de la Valbuena CLeónl, 

15,729 puntos. 
Don· Miguel de Godos de Francisco, procedente de Matalobos del Páramo 

CLeónl, 16,536 puntos. 
Doña María de los Angeles Lanza Díez, procedente de Sotelo CLeónl, 

15 puntos. 
Doña María del Pilar López Berasategui, procedente de León capital. 
Don Angel Anton~o Suárez Suárez, procedente de Ciñera de Gordón 

CLeónl, 35,771 puntos. 
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Don Cristino Torio Fetná11dez, provisional de la provincia de León y Li
cenciado en Ciencias, Sección G€ológicas. 

Don .José Argimiro Turado Barrio, provisional de la provincia de León. 

Ponferrada.-Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 
(«Boletin Oficial del Estado• de 26 de febrero): 

Provisionales 

Don Isaac Alvarez Gutiérrez, procedente de Torre .del Bierzo CLeónl. 
Don José Luis Alvarez Terinenón, procedente de Sotoparada CLeónl. 
Don José Manuel Caballero Caballero, procedente de Flores del Sil CLeónl. 
Don Pablo Crespo Toral, procedente de Fabero CLeónl. 

PROVINCIA DE MA•LAGA 

Antequera.~Plazas creadas por OTden ministerial de 13 de mayo de 1982 
(•Boletín Oficial del Estado• . de 31 de mayol: 

Provisionales 

Doña Carmen Rubio Arrabal, procedente de Alameda CMálagal. 
Don Manuel Ruiz Barba, procedente de Joya-Nogales-Antequera CMálagal. 
Don José Sánchez Luque, provisional de la provincia de Málaga. 

Málaga éapitaL-Plazas . creadas por Orden ministerial de 13 de marzo 
qe 1982 (· Boletín Oficial del Estado• de 31 ' de mayo): 

Definitivos 

Doña Enriqueta Arévalo Zafra, procedente de la .Campaña de Alfabeti
zación. 

Doña Mercedes Benítez García, procedente de la Campaña ·de Alfabeti
zación. 

· Doña María del Pilar de la Cruz Cortés, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. 

Don Antonio Delgado Rodríguez, procedente de la Campaña de Alfabe-
tización. · 

Don Pedro Jesús .Fernández Parrés, procedente de la Campaña de Alfa
betización. 1 

Doña María Isabel Guerrero González, procedenté de la Campaña de Al
fabetización. 

Don Miguel Sepúlveda Mariscal, procedente de la Campaña de Alf~be
tización. 

Don Antonio Torres Durán, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provisionales 

Don Francisco Aguilar Manzanares, procedente de Tolox CMálagal. 
Don José Antonio Alvarez Val:verde, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Juan Cisneros Domínguez, provisional de la provincia de Málaga . 
. Don Nicolás Lafuente Carro, procedente de Málaga capital. 
Don Eduardo Larrubia Cebreros, procedente de Pizarra CMálagal. 
Don Manuel Víctor López Navidad, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Francisco M. Martín Lozano, procedente de Mál\:Lga capital. 
Don Diego Romero Carrasco, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Francisco Sarria Millán, provisional de la provincia de Málaga. 

Ronda.-Plazas creadas por Orden ministe·rial de 13 de marzo de 1982 (·Bo
letín Oficial del Estado• de 31 de mayal : 

Provisionales 

Doña Sofía Cañestro Alvar'ez, provisional <1•} la provincia de Málaga. 
Don Evaristo González Leria, provisional de la provincia de Málaga. 
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Don Rafael Lebrón García, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Francisco Pascual Ortiz, procedente de Benaoján CMálagal. 
Don Antonio Luis Sánchez Ramos, provisional de la provincia de Málaga . 

. Don Marcos Antonio Terroba Blanco, provisional de la provincia de Málaga. 

Vélez-Málaga. - Plazas creadas po-r Orden ministerial de 13 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayal : 

Definitivos 

Don Juan Montero Escalante, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Francisco Montara Fernández, procedente de -la Campaña de Alfabe

tización. 

Provisionales 
' ' 

Doña Amélia Cabria Estayo, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Juan Chacón' Navarro, provisional de la provincia de Málaga. 
Don José Larca Fernández, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Andrés Sánchez Bravo, provisional de la provincia de Málaga. 

PROVINCIA DE MURCIA 

Murcia capital-Plazas creadas por Orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de ene:ro de 1980) : 

Deftnitivos 

Don Antonio Alcaraz Martínez, procedente de la Campaña de Alfabeti
. zación. 

Doña María Martín Martín, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Poña María Isabel Mateas Campillo, procedente de la Campaña de Alfa

betizáción. 
Doña María Desamparados Semitiel Serra, procedente de la Campaña de . 

Alfabetización. 

PROVINyIA DE ORENSE 

Quintela de Cañedo-Orense.-Plaza'S creadas por Orden ministerial de 13 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo) : 

Definitivos 

Don Felipe ·Garrido Lamas, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Concepción Hervella Martínez, procedente de Ja Campaña de Alfa-

betización. 
Dori José Hervella Vázquez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Agustín Prado Verdeal, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Meréedes Rodríguez Alvarado, pro'cedente de la Campaña de Alfa-

betízación, 
Doña Rosa Ruido Bauzas, procedente de la CamP,aña de Alfabetización. 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Avilés-Valdredo (San Cristóball .~Plazas creadas por Orden ministerial 
de 23. de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviemhrel. 

Provisionales 

Don José- María Díaz Rodríguez, provisional de la provincia de Oviedo. 
Don Antonio Rodríguez Rodríguez, provisional de la provincia de Oviedo. 
Don Julián Ruiz Díez, provisional de la provincia de Oviedo. 
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Gijón.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre de 19!.ll (.Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de noviembre): 

Definitivos 

Doña Eloísa López Rodríguez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provisioroales 

Doña María Isabel Alonso Alvarez, procedente de Cangas de Narcea 
COviedol . 

Doña Isabel García García, procedente de Rodical-Tineo COviedol. 
Doña María de la Paloma Ibáñez López, procedente de Colambre COviedol. 
Doña María del Rosario Llaneza Ruiz, procedente de Roces COviedol. 
Don Ramón Pérez Pérez, pro.cedente de Los CampO"s-Cervera COviedol . 
Don José María Rodr!guez Menéndez, .Procedente de Lugo de Llanera 

COviedol . 
Doña María Rojo Alvarez, procedente de Cangas de Narcea COviedol. 

Mieres .~Plazas creadas por .Orden ministerial de 23 de octubre de 1981 

(· Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre). 

Provisionales 

Doña Obd·ulia Acebal Alvarez, procedente de Caborana-Ayer COviedol. 
Doña María de la Paz García Baragaño, procedente de Caborana-Ayer 

COviedol. 
Doñ.a Rosa María Martínez Fernández, procedente de Caborana-Ayer 

COviedol . 

Oviedo-capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre 
de 1981 C·BoJ.etín Oficiál del Estado» de 23 de noviemhrel: 

Definitivos 

Doña María Asunción , Armuñada Sánchez, procedente de la Campaña de 
Alfabetización. 

Don José Moirón Reigosa, proceden~e de la Campaña de Alfabetización. 
Don José María Montes Presa, procedente de la Campaña de Alfabeti 

zación. 
Provisionales 

Doña Angelina Teresa Alfonso Pascual, procedente de Medina del Campo 
CValladolidl . 1 

Don Oliberto Bernardo Ficar, procedente de Mie res COviedol. 
Doña María Nieves González de Cosío, procedente de Oviedo-Ventanielles. 
Doña. María del Pilar Rivera Canel, procedente de La Felguera COviedol. 
Don Quirino Robles Fernández, procedente de Luganes-Siero COviedol. 

PROVINCIA DE PALENCIA 

Palencia capital.--Centro · San Jorge». Plazas creadas por Orden ministe
rial de 13 de diciembre de 1979 (· Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero 
de 1980): 

Definitivos 

Don Miguel Cuesta Alonso, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña María Teresa de Jesús Sánchez Alonso, procedente de la Campaña 

de Alfabetización. 
Provisionales 

Doña Elvira Aguilar Millán, procedente de Venta de Baños CPalencial. 
Doña María Concepción Antolín Tarilonte, ·procedente de Palencia capital. 

Educación Especial. 
Doña 1\/Iaría Luisa .Celada Helguera, provisional de la provincia de Pa

lencia. 
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PROVINCIA DE SALAMANCA 
\ 

Salamanca capital.~Plazas creadas por Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 11 de marzal: 

Definitivos 

Doña María José Benito García, procedente de la Campaña de Alfabeti
zación. 

Don Avelino Diez Vic::ente, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Agustín Herrero Rodrígu¡¡z, procedente de la Campaña de Alfabeti

ze.ción. 
Don Pedro Sánchez Gómez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Santiago G. Velayos García, procedente de la Campaña de Alfabeti

zación. 

·PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE T\ENERIF':É 

Puerto de la Cruz-Polígono «El Tejar• .-Plazas creadas por Orden ministe
rial de 1 de febrerc de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 11 de marzal: 

Provisionales 

Doña Lilia Contreras Martín, _provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Doña María Teresa Garcí.a de Armas, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Don Teófilo García García, procedente de Buenavista del Norte (Santa Cruz 
de Tenerifel. 

Don Alfonso Rodríguez-Cha.ves Dornínguez, procedente de Buenavista del 
Norte (Santa Cruz de Tenerifel. 

San Cristóbal de La Laguna-La Laguna.-Centro «San Cristóbal». Plazas 
creadas por Orden ministerial de 13 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado• de 31 de mayal: 

Provisionales 

Doña Candelaria Acosta Arvelo, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Doña Eloína Barrios García, provisional de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Doña María Dolores Expósito Rojas, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Doña Anatolia D. González González, provisional de la provincia de San
ta Cruz de Tenerife. 

Doña María Cristina Lorenzo Pérez, provisional de la provincia d·e Santa 
Cn1z de Tenerlfe. 

Don José Mateo Marin Vives, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Don Ulpiano Pérez Barrios, provisional de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerifo. 

Don Ulides Pérez Quintero, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Doña Bárbara Rodríguez Cruz, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife. 

Valleseco-Santa Cruz de Tenerife.-Plazas creadas por Orden ministe:-ial 
de 1 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado. de 11 de marzo): 

Provisionales 

Don Daniel Carrasco García, provisional de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. · 

Don Humberto :telipe García González, procedente de Santa Cruz de Te
nerife. 
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Doña María Jesús González Hernández, provisional de ·la provinc~a de 
Santa Cruz de Tenerife. · 

Doña Benedicta Sánchez Camina, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. 

PROVINCIA DE SEGOVIA 

' 
Segovia capital.--•Plazas creadas por Orden minsterial de 23 de octubre 

de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre): 

Definitivos 

Doña Ascensión Cerezo Sanz, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Doña Manuela Sanz González, procedente . de la Campaña de Alfabeti

zación. 

Pwvisionales 

Don José María Bravo Jimeno, procedente de Bernardos CSegovl¡il. 
Poña Rosa María Caballero Fernández, procedente de Navalrrianzano CSe-

govial . 
Don José María . García Sanz, procedente de P. Abades CSegovial. 
Doña Consuelo Hontoria de Lucas, procedente de Parla CMadridl . 
Don Mariano Martín Herrero, procedente de Zarzuela .del Monte CSegovial. 
Doña María Isabel Martínez González, procedente de San Ildefonso CSe-

~vi~ . . . . 
Don Valentín Orejana García, procedente de Sangatcía CSegovial. 
Don Antonio Prieto Villanueva, procedente de Parla CMadridl. 

PROVINCIA DE SE•VILLA 

Sevilla capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 23 de octubre 
de 1981 («Boletín ·oficial del Estado,, de 23 de noviembre): 

Definitivos 

Doña Rosa Benítez Sañudo, procedente de la Campañá de Alfabetización. 
Don Antonio . González Camacho, procedente de la Campaña de Alfabe 

tización. 
Don Angel López Cantos, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Rufino Manuel Madrid Calzada, procedente de la Campaña de Alfa 

betización. · 
Don Juan Francisco Martínez Cuadrado, procedente (le lá Campaña de Al

fabetización. 
Don ·Pedro Morera Puget, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
Don Francjsco Pérez de Guzmán Malina, procédente de la Campaña de 

Alfabetización. 
Don José María Ruiz-Capillas López, procedente de la Campaña dé Al

fabetización. 

PROVINCIA DE TERUEL 

TerueJ capital.-Plazas creadas por Orden . ministerial de 2 de febrero 
de 1982 («Boletín Ofic,ial del Estado» de 4 de marzal : 

·Provisionales 

Don Cándido Galindo Izquierdo, procedente de Las Palmas. 
Doña Natalia Sanmartín Polo, provisional de la provincia de Teruel. 
Doña Elisa Planas Cercos, procedente de Peraleios CTeruell. 
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PROVINCIA DE TOLEDO 

Consuegra:--Plazas creadas por Orden ministerial de 27 de enero de 1981 
(«Boletín OUcial del Estado• de 26 de febrero): 

Prcwistonales 

Don Francisco Javier Fraile Jiménez, provisional de la provincia de As
turias. 

Doña Purificación Rodríguez Moreno, provisional de la provincia de Toledo. 

Talavera de la Reina.-Centro «La Solana• . Plazas creadas por Orden mi
nisterial de 2 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado· de 4 de marzal: 

Provis.fonales 

Don Julio Fernández García, procedente de Villacañas CToledol . 
Don Luis Mayo Bodas, procedente de Torrijas (Toledo) . 
Doña Rosa Robledo tti'rontal, procedente de Pueblanueva <Toledol . 
Don José Manuel Salinero Martín, procedente de Talavera de la· Reina 

CToledol. , 
Don Vicente Sánchez de Matías, procedente de Talavera de la !Reina 

CToledol. · 
Don Luis Miguel Veiga Bañares, procedente de Hinojosa de San Vicente 

<Toledo). · 

Toledo capital.-Plazas creadas por Orden ministerial de 2 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 4 de marzo): 

Don Jesús Aguada Rojo, procedente de Argés CToledol. 
Doña María Inmaculada Alonso Moreño, procedente de Bargas <Toledo). 
Doña Angelita Rodríguez •Martín, procedente de Bar gas <Toledo). 
Don José Salgado Rojo, procedente de Nambroca (Toledo). 

PROVINCIA DE ZAMORA 

Zamora capital.-Plaz~s creadas por Orden ·minis'terial de 2·3 de octubre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 23 de noviembre): 

Dehnitivos 

Doña Emilia. Crespo Chimeno, procedente de la Campaña de Alfabetización. 
· Don Luis Pérez Diez, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Don Antonio Ramos Mielgo, procedente de la Campaña de Alfabetización. 

Provisionales 

Doña María Cruz García Pórtoles, procedente de Fuentelapeña <Zamora). 
Don Carlos Martín Miñambres, procedente de Alcañices <Zamora) . 
Don. Felipe Mayor Crespo, procedente de Villanuev~ del Campo CZamoral. 
Don Juan Aureliu Rodríguez Santa Cecilia, procedente de Villafáfila 

<Zamora) . 

2.º Los Profesores nombrados percibirán las retribuciones . que por su 
situación les correspondan, quedando sujetos, en cuanto a la toma de · pose
sión, a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Estatuto del Magisterio 
(1 de septiembre de 1982), Los que hubiesen obtenido destino en virtud de 
los concursos de traslados últimamente resueltos, previamente se posesiona
rán y cesarán de la Escuela obtenida por dicho medio de provisión y des
pués se posesionarán de la que han sido nombrac;ios en virtud de la presente 
Resolución. · 

Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica 
en situación de excedencia, para tomar posesión de la Escuela para la que son 
nombrados por la presente Resolución, deberán haber obtenido previamente 
el reingreso al servicio activo. 
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Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a las Juntas de Promoción Educativa EPA y a los 
interesados. · 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

Ilmo·s. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básh;as 
y Directores provinciales del DepartamenJ;o. 

C«BOE" 9-VIII-1982.J 

Ilmo. Sr.: . Vista la instancia suscrita por el Maestro de Primera Ense
ñanza don José Arana Campos, que aprobó los tres cursos de estudios por 
el Plan Profesional ·convocado por Decreto de 29 .de septiembre de 1931 («Ga
ceta» ·del 30), en la que solicita su integración en- el Cu·erpo de Profesores 
de Educar;ión General Básica, acogiéndose al artículo l.º del Real Decreto 
de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 4l, acompañando para 
ello la documentación prescrita en el apartado AJ de la Orden de 10 de 
octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y para dar cumplimiento 
al citado Real Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Declarar- integrado en el Cuerpo de- Profesores de Educación General 
Básica a don José Arana Campos, qué ha acreditado de modo fehaciente las 
circunstancias establecidas en el referido Real Decreto para su integración. 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 329/1979, de 13 de 
febrero, y Orden ministerial de 20 de noviembre de 1979·, la antigüedad será 
la que le hubiera correspondido a su promoción, prescindiendo de. las inci
dencias derivadas de la Guerra Civil española, si bien el percibo de haberes 
será exclusivamente por el tiempo de .. servicios efectivos que preste una vez 
posesionado del destino que le asigne la Dirección Provincial de Navarra. 

2. 0 El citado Profesor deberá, en el plazo de un mes a partir de la·. pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», dirigir instancia 
a la Dirección Provincial del Departamento en Navarra, para que por la 
misma se le extienda nombramiento con carácter provisional, quedando obli
gado a participar en los concursos de traslado que se convoquen para obtener 
destino en propiedad definitiva. 

3.0 De confonnidad con lo prevenido en_ el artículo l.º del Real Decreto 
de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en el caso de que, 
con anterioridad, el interesado hubiese adquirido derecho al reconocimiento -
de pensión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración 
del Estado de cuantía igual o superior a la que le corerspondiese como con
secuencia de esta integración, a cuyo efecto, al momento de posesión en el 
pnmer destino, formulará ante la Dirección Provincial en Navarra la opor
tuna declaración jurada relativa a tal punto. 

Madrid, 17 de agosto de 1982.·-P. D., el .Director general de Personal, Vic
foriano Colockón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director generai de Personal. 
(«BOE,, 11-IX-1982.l 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Observados errores en la Orden de 5 de agostó de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 y 18) por la que se resuelve el concurso· general de 
traslados entre Profesores agregados de Bachillerato y Profesores interinos 
en prácticas del mismo Cuerpo, convocado por Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, del 3l, 
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Este Ministerio ha tenido a bien corregirlos en el siguiente sentido 

· Matemáticas 

Donde dice Cornejo Alonso, Andrés, con destino provisional en la provin
cia de Valladolid, debe entenderse rectificado por la de León. 

Donde dice ' Zelasco García, Emilio, con destino provisional en la provin
cia de Jaén, debe entenderse rectificado por la de Córdoba. 

Donde dice Ruiz González, Felipe, con destino provisional en la provincia 
de Madrid, debe entenderse rectificado por la de Málaga. 

Lengua y Literatura española 

Donde dice García. Benavides, María de los Reyes, con destino provisional 
en la provincia de Madrid, debe entenderse rectificado por la de Pontevedra. 

Donde dice Rodríguez Sanz, Rufina, con destino provisional en la provincia 
de Madrid, debe entenderse rectificado por la de Segovia. 

Donde dice Blanco Gorgoso, Marina, oon destino provisional en la provin
cia de Tenerife, debe entenderse rectificado por la de Las Palmas. 

Donde dice Sánchez Venegas, Ernesto, con destino provisional en la pro
vincia 'de Baleares, debe entenderse rectificado por la de Cádiz. 

Geogwfía e Historia 

Donde dice Jiménez Madrid, Josefina, con destino provisional en la pro
vincia de Granada,. debe entenderse rectificado por la de Melilla. 

-Física y Química 

Donde dice García Sánchez, José Ismael, con destino provisional en la 
provinCia d·e Palenci!l¡, debe entenderse rectificado por la de León. 

Donde dice González Causa.nte, María Caridad, con destino provisional en 
la provincia de León, debe entenderse rectificado por la de Madrid. · 

Filosofía 

Donde diqe Gelardo Aguilar, Francisco, con destino en el Instituto de Ba
chillerato «Domingo Rivera", de Arucas (Las Palmas), debe decir provincia 
de A~i.cante. en expectativa de destino. 

Dondé dice Sánchez Torrejón, Francisco, con destino en el Instituto de 
Bachillerato «Egara", de _Sabadell-Tarrasa CBarcelonal, debe decir provincia 
de Ciudad Real, en expectativa de destino. 

Donde dice Franco Gutiérrez, Santiago, con destino en el Instituto de 
Bachillerato mixto de Maspalomas CLas Palmas), debe decir provincia de 
Alicante, en expectativ-a de destino. · 

Donde dice Gaspar , Marqués, Juan Antonio, con destino en el ·Instituto 
dtl Bachillerato «Eugenio d'Ors", de Vilafranca del Penedés CBarcelonal , debe 
ent.enderse rectificado por el Instituto de Bachillerato «Domingo Rivera., de 
Arucas <Las Palmasl. 

Donde dice Madrid Con·edera, Carmen, con destino en el Instituto · de Ba
chillerato mixto de San Vicente dels Horts CBarcelonal, debe entenderse rec
tificado por el Instituto de BachiUerato mixto de Maspalomas (Las Palmas) . 

Madrid, 2 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano ,Calodr:ón Gómez. -

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE,, 8-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: _Por Real Decreto 901 / 1982, de 26 de marzo C«Boietín Oficial del 
Estado,, de 8 de mayal, se suprimía, a partir del curso académico 1982-83, el 
Instituto de Formación Profesional de San Roque, quedando integrp,do en el 
Instituto de Formación Profesional de Carabanchel número 2, y, por Orden 
ministerial de 10 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado ,, de 12 de juliol, 
se establece como ·n-ueva O.enominación del Centro la de «Instituto de Forma-
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ción Profesional de San Roque-Carabanchel» y se fija el régimen de ense,ñan
zas y .grados que se impartirán en el mismo a partir del curso académico 
1982-83. 

Esta Orden, en su disposición tercera, autoriza a la Dirección General de 
Personal para que adopte las medidas precisas en orden al acoplamiento del 
profesorado destinado en el Instituto de Formación Profesional de San Roque. 

En su virtud, este Ministerio .ha dispuesto: 
l .º Adscribir al Instituto de· Formación Profesional de San Roque~Gara

bainchel al profesorado actualmente destinado en el Instituto de .Formación 
Profesional de San Roque, y que figura en el anexo de esta Orden. 

2. 0 La adscripción de este profesorado no supondrá modificación 'ne su 
situación ni de los derechos que le correspondan. 

3.0 En los títulos administrativos de los interesados se extenderán, por 
la correspondiente Dirección Provincial del Departamento, dilfgencias en las 
que se haga constar la posesipn en el nuevo· destino, remitiéndose copia de 
las mismas a la Sección de Régimen de Profesorarlo de Formación Profesional. 

4.0 La efectividad de la presente Orden será la de la iniciación del curso 
1982-83. 

5.° Contra esta Orden podrá .interponerse recurso de reposición en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la misma, según disponen 
lo§ artículos 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 25 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personar. 

Anexo que se cita, c;on expresión de apellidos y nombre, asignatura. y número 
de Registro de Personal; respectiva.mente · 

Profesores numerarios de Esciuerla de Maestría lndwstrial 

Gómez Romero, María del Carmen. Lengua. A33ECD01133. 
Hernández Vara, Sylvia. Formación humanística. A33EC002367. 
Cepeda Gómez, María del Carmen. Formación humanística. A33EC003681. 
Losantos Burl, Carmen. Francés. A33ECD02496. 
Pérez Martínez, María Jesús. Inglés. A33EC003215. 
Díez Plaza, Cándido. Matemáticas. A33EC000200. 
López Pacheco, José. Matemáticas. A33EC000888. 
Echániz Humanes, José María. Matemáticas. A33EC000898. 
González Herrero, José. Física y Química. A33EC000765. 
García Rocasolano, José Luis. Física y Química. A3·3EC00301'5. 
Contreras Porta, María Dolores. Ciencias Naturales. A33ECOD6807. 
Cabañero Recuero, Francisco. Formación empresarial. A33EC004486. 
López López, Sergio. Formación empresarial. A33EC000078. 
Tovar Delgado-Barreta, Manuel. Dibujo. A33EC00016ti•. 
Esteve GaD.ego, Juan Francisco. Dibujo. A33EC000845. 
Lenon Hunt González, Fernando. Dibujo. A33EC001022. 
López García-Rubio, Luis. Tecnologia Metal. A33ECD00916. 
Guerrero Villarroel, Francisco. Tecnología Metal. A33EC004D98. 
López de Medrana Merchán, José A. Tecnología Eléctrica. A33EC000681. 
Pa;scual García, Geral:'do. Tecnología Eléctrica. A3·3EC003103. 
Sánchez Mata Sánchez, José Luis. Tecnología Madera. A33EC000480. 

Maestros de Taller de Escuelas de Mae·stria Industrial · 

Losada Franco, Felipe. Prácticas de Metal. A35EC0005D3. 
Orodea Nerla, José Luis. Prácticas de Metal. A35EC000512. 
Blasco Aparicio. José. Prácticas de Metal. A35ECD00613. 
Pereira Roselló, José M. Prácticas de Electricidad. A35EC000866. 
Asenjo García, Julián. Prácticas de Electricidad. A35EC000871. 
CQrrQtc;> A~uilerª, Mariano. Pr¡í,<;:tica§ \le E1tictri9!dad . ./l.35ECQ0267Q, 
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Castillo GirÓn, Juan Luis. Prácticas de Electricidad. A35EC003713. 
Moreno Gil, José. Prácticas de Electricidad. Á35EC003730. 
Rodríguez Ulla, MigueL Angel. Prácticas de Electricidad. A3·5EC003746. 
Soto Núfüiz, Juan José. Prácticas de la Madera. A35EC000087. 
Conejo Alvarez, Gregario. Prácticas de la Madera. A35EC001644. 

C· BOE» 11-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.:" Por Orden ministerial de 22 de abril de 1982 (· Boletín Oficial del 
Estado~ de 12 de julio) se suprimía, a partir del curso académico 1981-82, la 
Sección de Formación Profesional de primer grado de Getafe, integrándose 
sus enseñanzas y alumnos en el Instituto de Formación Profesional de la 
misma localidad. Esta Orden, en su disposición tercera, autorizaba a la Di
rección General de Personal para que adoptara las medidas precisas en 
orden al acoplamiento del Profesorado destinado en la Sección de Formación 
Profes.ional de primer grado de Getafe. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto : 
l.º Adscribir al Instituto de Formación P'rofes'ional de Getafe al Profeso

r ado actualmente destinado en la Sección de Formación Profesional de primer 
grado de Getafe y que figura en el anexo a esta Orden. · 

2.º La ·adscripción de este Profesorado no supondrá modificación de su 
situación ni de los derechos que le correspondan. 

3.0 En los títulos administrativos de los interesados se extenderán, por 
ra · correspondiente Dirección . Provincial del Departamento, diligencias en las 
que se haga constar la posesión en el nuevo destino, remitiéndose copia de 
las misma3 a la Sección de Régimen de Profesorado de Formación Profesional. 

4.º La efectividad de la presente Orden será la de la iniciación del cur-
so -1982-83. . -

5.° Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación de la misma, según disponen 
los artículos 52 de la Ley de la Jurisdicción Cohtencioso-Administrativa y 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 25 de agosto de 1982.-P. D. , el Director general .de Personal, 
Victoriano Co·lodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Anexo que se cita, con expresión de apellidos y nombre, asignatura y número 
· de Registro de Personal, respectiva.mente 

Profesores nwm1erar~os de Escuelas die MQ;estria lndu,strial 

· Mercado Serna, Santiago Alejandro. Lengua española. A33EC004938. 
Ruerda Laorga, Flora María. Lengua española. A33EC005016. 
Cabeza li García, E.lena. Formación humanística. A33EC005057. 
Pérez Sabín, Roberto. Formación humanística. A33EC004591. 
Pizarroso Quintero; Alejandro. Formación humanística. A33EC004159. 
Imaz Diaz, María del Rosario. Inglés. A33EC004423. 
Prieto González, Inmaculada. Inglés. A33EC007347. 
Vinuesa Iñiguez, Luis Angel. · Matemáticas. A3·3EC00663'5. 
Martínez Urq1.ca, Basilia. Física y Química. A33EC005705. 
Rodríguez del Amo, Enrique. Física y Química. A33EC004070. 
Fariña Tojo, José. Tecnología Delineación. A33EC002085. 
Arranz Sanjuán, Eugenío. Tec. Adminístrativa y C. A33E<J004341. 
Ares Casal, José Ramón. Tec. Administrativa y C. A33ECOÓ8090. 

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 

Sárn;;hl')Z Gonzl;l.le;z, Martín. Pr~tica$ de :Qelineación. A35EC.00~355. 

C•·BOE» 11-IX-1!;)62.) 
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Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

Resolución de 11 de agosto de 1982, ,de la Universidad de Palma de Ma
llorca, por la que se señalan la fecha, lugar y hora para la presentación· 
de los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas, turno li]Jre, para cubrir 
una plaza vacante de la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y 
Museos en la plantilla de dicha Organismo. C«BOE» .7-IX-1982.l 

Resolución de 25 de junio de 1982, de la Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se da publicidad a la lista definitiva de aspirantes 
admitidos Y' excluído's a las pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir 
tres plazas de la Escala Subalterna, vacantes en dicho Organismo. C«BOE» 
7-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de' 1982, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se hace pública la fecha de sorteo de las segundas pruebas selectivas, 
turnos restringido y libre, de la Escala Subalterna para cubrir 16 plazas. 
C«BOE· 7-IX-1982.l .. 

Orden de 7 de jµlio de 1982 por la que se nombran Comisiones especiales 
del concurso de traslado. de cátedras de Escue1as Univ·ersitarias an'unciado 
por Orden de 9 de diciembre de 1981. C«BOE» 8-IX-1982:l 

Orden de 25 de agosto 'de 1982 por la que se convocan a oposición libre 
las cátedras vacantes de Universidad CEscuelas Técnicas Superiores) que fi-
guran en el ·an~xo a esta Orden. C«BOE» 8-IX-1982.l · 

Orden de 25 de agosto· de 1982 por la ·que se· convoca a concurso de tras
lado· la cátedra de Universidad que se indíca <Escuela Técnica Superior). 
C«BOE» 8-IX-1982.l . . 

Orden de 25 .de agosto de 1982 por la que se convocan ·a concurso de ac
ceso las cátedras de Universidad que se indican CEscuela Técnica Superiorl . 
. («BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 2 de_ .septiembre de 1982, de la Dirección General dB Perso
nal, por la que se designa la Comisión que ha de proponer la resolución del 
concurso . de méritos , Bntre InspBctores de Educación Básica dBl Estado. 
C«BOE» 8-IX-1982.l 

&solución de 8 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria . y_ Profesorado, por la que s·e publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visióT,l de tres plazas en el Cuerpo dB· Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Biología para Médicos» <Facultad de Medicinal. C«BOE» 
8-IX-1982.l 
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Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria . y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cuatro plazas en el Cuerpo· de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Pediatría y Puericultura. (Facultad de Medicinal . («BOE· 
8-IX-1982.l 

Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la :lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universida.d , 
eJJ la disciplina de «Radiología y Medicina física• (Facultad de Medicinal. 
C«BOE· 8-IX-1982.l 

Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, par·a la pro
visión ge cuatro pl_azas en el . Cuerpo de Profesores Ad_¡ untos de Universidad, 
en la disciplina del Grupo- I, «Matemáticas l» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales). («BOE· 8-IX-1982.l 

Resolución de 13 de julio de 1982, de la Dir.ección ·General de Orden,ación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en 
la gisciplina del Grupo VI, «Dibujo técnico• (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales) . («BOE· 8-IX-1982.l 

Resolución de 14 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenac;;ión 
Universitaria y Profesorado, por la que se publ'ica la "lis~a provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de 10 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Lengua española• (Facultad de Filosofía y Letras). («BOE· 
8-IX-1982.l 

Resolución de 15 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo d·e Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Automática (Labora.torio),, . (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales). («BOE· 8-IX-1982.l 

ResMución de 15 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisionai de as
pirarntes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuer po de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del Grupo XXXIII, «Automática• (Escuela Téonica Superior 
de Ingenieros Industriales). («BOE. 8-IX-1982.l 

Resolución de · 15 de 'julio de 1982, de la Dirección General d.e Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisiorn¡J de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-op0s!ción, turno libre, para la 
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provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del Grupo II, «Matemáticas II• <Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales) . C«BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 15 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación ' 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para l:a 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la d-isciplina del grupo XV, «Química J,, <Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales). C«BOE» 8-IX-1982.l · 

Resolución de 15 de julio de· 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado,. por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes ·admitidos y excluido¡¡ al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo· de Profesores "Adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Patología y Clínica médicas• CFacu1tad de Medicinal. 
C«BOE· 8-IX-1982.l . 

Resolución de 15 de julio de 1982, de la Direcdón General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes ·admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de materia
les• CEscl,!ela Técnica Superior de Ingenieros Industriaiesl. C«BOE· 8-IX-1982.l 

Correccif.in de err·atas de la Resolución de 26 de agosto de 1982, del Tri
bunal énéargado de juzgar los ejercicios a realizar para la provisión de 
agrega durias vacantes de «Organización 'y control de obras en Escuelas Uni
versitarias de Agricultilra Técnica» correspondientes al concurso-oposición, 
turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre de .1981, 
por la que se cita a los opositores. C«BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 12 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Topografía» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas c·orrespondientes al concur
so-oposición, turnos libre y restringido, convocado· por Orden de 26· de sep
tiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de 
actuación y pára que efectúen su. presentación y el primer ejercicio. C«BOE» 
8-IX-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, de la Universidad de Palma de Ma
llorca, por la que se designa Tribunal calificador de las pruebas. selectivas, 
turno restringfdo, para cubrir cuatro plazas vacantes de la Escala Adminis
trativa en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 11 de ~gosto de 1982, de la Universidad de Palma de Ma
llorca, por la que se señalan la fecha, lugar y hora para la presentación 
de los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas, turno restringido, para. 
cubrir c:;uatro plazas vacantes de la E!¡cal¡:¡, Admirl,iQtr1;1.tiva, en 111 :plantilla. de 
dicho Or ganismo. C«B.OE· 8-IX-1982.) 



Número 39 Lunes 27 de septiembre de 1982 página 2917 

Resolución de 9 de agosto de 1982, del Instituto Nacional de Asisl;.encia y 
Promoción del Estudiante, por la que se aprueba· la lista definitiva de admi
tidos y excluidos para cubrir dos plazas de la Escala Administrativa, convo
cadas por Resolución de 3 de mayo de Í982 (turno libre). C«BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 30 de agosto de 1982 por la que se aprueba la lista defini
tiva de admitidos y excluidos para cubrir' cuatro plazas de ·la Escala Admi
nistrativa, convocadas por Resolución de 3 de mayo de 1982 Cturno r.estrin
gidol. C«BOE» 8-IX-1981.l · 

'Resolución. de 28 de junio de 1982 por la que se publica la reración defi
nitiva de . los aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte en las prue
bas selectivas, turnos I'ibre y restringido, para cubrir nueve plazas de la 
Escala Auxiliar, ,vacantes en la: plantilla del Organismo. C«BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 2 de julio de· 1982 por la que se designa el Tribunal califi
cador de las pruebas· selectivas, turno restringido, para cubrir tres plazas 

· vacantes de la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos en la 
plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 11 de agosto de 1982 por la que se señalan la fecha, lugar 
y hora para la presentación de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas, 
turnos restringido, para cubrir tres pla:?:as vacantes de la Escala de Auxiliares 
de Archivos, Bibliotecas y Museos en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 
8-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación de los contratos de Profesores a que 
se refiere el artículo primero del Real Decreto-ley 10/1982, de 14 de mayo. 
C«BOE» 8-IX-1982.l 

Resolución de 16 de julio de 1982, de la Dirección ·General de Ordenación 
· Universitaria y_ Profesorado, por la que se publica la lista provisional d<:i as

pirantes admitidos y exduidos al concurso-oposición,, turno libre, para la pro
visión de tres plazas en e'l Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad eh 
la disciplina del grupo XV, «Urbanística» CEscuela Técnica Superior de Arqui
tectural. C«BOE» 9-IX-1982.l 

Resolución de 19 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libr.e, para la 
provisión de cinco plazas en el Cu<:irpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en Ia disciplina del grupo IV, «Física» CEscuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales) . C«BOE» 9-IX-1982.l 

&solución de 19 de julio de 1982, de · la Dirección General de Ordenación 
Univ<:irsitaria y Profesorado, por la que ·se publica la lista provisional de , 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de diez plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Patología JJeneral y Propedéuticí3,. clínica" CFacultad de 
Mec;licin~l . C«BOE,, 9-IX-1982,) 
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Resolución de 19 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposidón, turno libre, para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
la disciplina del grupo XXV, «Construcción III» CEscuela Técnica Superior de 
Arquitectur al . C«BOE» 9-IX-1982.l 

Resolución de 20 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenadón 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista proyisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, par.a la 
'provisión de dos. plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Un'iversidad 
en la disciplina de «Arqueología» (Facultad de Filosofía y Le'trasl . C«BOE» 
9-IX-1982.l 

Resolución de 20 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitari a y Profesorado, por la que se •publica la lista provisional de as
pir antes admitidos y excluidos al concurso-oposidón, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo VII, ,;Historia del Arte» CEscuela Técn'ica Superior 
de Arquitectural. C«BOE» 9-IX-1982.l 

Resolución de 20 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Uníversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo VI, «Materiales de construcción» CEscuela Técnica 
Superior de Arquitectural. C«BOE» 9-IX-1982.l 

Resolución de 22 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
la disciplina del grupo XXIII, «Instalaciones» CEscuela· Técnica Superior de 
Arquitectural . C«BOE» 9-IX-1982.l 

Orden de 7 de julio de 1982 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de doña Josefa Sanz Fuertes como Profesora agregada de «Paleografía y Di
plomática» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo. 
C«BOE· 9-IX-1982.l . 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la pJaza 
de Profesor agregado de «Hacienda pública y Derecho fiscal» de la Facultad 
de Cien cias Económicas y Empresariales de las Univers'idades de Málaga (2."l 
y País Vasco. C«BOK· 9-IX-1982.l 

Orden de 23 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzga r el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Higiene y Sanidad,, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia. C«BOE· 9-IX-1982.l -
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Orden de 2-8 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposici.ón, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Zoología CArtrópodosl» de la Facultad de Ciencias 
de_ la Universidad. de Murcia. C«BOE» 9-IX-1982.l 

Resólución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General ,de Ordenaciór,t · 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de a s
pirantes admitidos y excluidos al .concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Química orgánica» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Valencia. C«BOE» 9-IX-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, de ·la Universidad de S~ntiago de Com
postela, por la que se da publicidad a la lista definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir seis plazas 
de la Escala Auxiliar, vacantes en dicho Organismo. (,«.BOE,, 9"IX-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la, Universidad de Santiago de Com
postela, , por la que se da cumplimiento a la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir ocho 
plazas de la Escala Subalterna, vacantes en dicho Organismo. («BOE" 9-IX-
1982.J 

Resolución d,e 4 de mayo de 1982, de la Universidad de La Laguna, por 
la que se ·convoca opos'ición en· turno libre para cubrir 14 plazas de Subalter
nos, vacantes en la plantilla de este Organismo. («BOE" 9-IX-1982.l 

Corrección de erratas de la Orden de 30 de julio de 1982 por la que se 
nombra e1 Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra 
de «Bioquímica" de la Facultad de Veterinaria de las Universidades de Za
ragoza, León y Córdoba. C«BOE» lO:IX-1982.l 

Orden de 8 de julio de 1982 por la que se rectifica la de 8 de junio, que 
resuelve concurso de traslado de Profesores adjuntos de Universidad. C«BOE» 
10-IX-1982.l 

Resolución de 20 de agosto de 1982, del Tribunal encarg·ado de juzgar los 
ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes de •Prepara
ción de Minas y Explosivos» en Escuelas Universitarias de Ingenierí·a Técnica 
Minera correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y re,stringido, 
convocado por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que 
se cita a los opositores. C«BOE» 10-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 19.82, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para 1a provisión de agreg,adurias vacantes de 
«Metalurgia» en Escuelas UniversitaTias de Ingeniería Técnica ' Indust:r)ial 
correspondientes aJ concurso-oposición, turno libre y restringido, convocado 
por Orden ministerial" de 26 de septiembre de 1981, por la .que se cit a a los 
opof!itores. C«BOE» 10-IX-1982.l 
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Orden de 9 de juliq de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, paria la provisión de la pl<aza 
de Profesor agregada de «Antropología» de la Facultad de Biología de la 
Universidad de León. C«BOE» 10-IX-1982.l 

Orden de 13 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 4a 'cte 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de i.a plaza 
de Profesor agregado de «Patología y Cirugía quirúrgicas» de l:a Facultad de 
Medicina de la Universidad de Córdoba. C·.BOE" 10-IX-1982.l 

Orden de 14' de julio de 1932 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido,. para l·a provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XXXI, ~Física nuclear», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de Madrid. 
C· BOE» 10-IX-1982.l 

Orden de 14 de julio de 1982 por la que se nombra el Tripunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Teoría general de la Información" de la Facultad 
de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid. 
C· BOE» 10-IX-1982.l . 

Orden de 19 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar ei concurso-oposición, turno libre, para la provisión de i.a plaza de 
Profesor agregado de «Estadística matemática y Cálculo de probabilidades" 
de la Facultad de Ciencias de las Universidades Autónoma de Madrid y País 
Vasco. C· BOE» 10-IX-1982.l 

Orden de 21 de julio de 1982 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de don José Luis Alonso Buj para nombrarle Profesor agregado de •Física 
Matemáti-ca» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. 
C «BOE,, 10-IX-1982.l 

Orden de 23 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, ·para· la provisión de la plaza de 
Profesor agregada de · Fisiología animal», de la Facultad de Ciencias de }a 
Universidad de Granada. C ·BOE~ 1.0-IX-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, par·a la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Química técnica» de la Facultad de Cien,cias CBadajozl 
de la Universidad de Extremadura. C·BOE» 10-IX-1982.l 

Orden de 28 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profeso·r agregado de •Química analítica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Salamanca. C· BOE» 10-IX-1982.l 
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Resolución' de 30 de junio de 1982, de ia Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de Ia plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura inglesa» 
de la Facultad de Filologí·a de la Universidad de Santiago. 

Resolución de ' 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado,. por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno li]Jre, para. 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XVII, «Proyectos h, 
de la Escuela · Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de · Valla
dolid. C«BOE» 10-IX-1982.l 

Resolución de 19 de julio de 1982, de la Universidad de Barcelona, por 
la que se . publica la lista c;lefinitiva de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas, turnos libre y restringido, para cubrir 36 plazas vacan
tes en la plantilla de este Organismo a nivel administrativo. C«BOE» +i-IX-1982.l 

Orde;n de 6 de septiembre de 1982 .por la que se hace pública la lista 
única de .aprobados y se nombra funcionarios interinos en prácticas del Cuer

. po de Catedráticos Numerarios de Bachillerato a los opositores procedentes 
del concurso-oposición convocado por Orden de 26 de febrero de 1982. («BOE" 
11-IX-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 po_r la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican. («BOE» 11-IX-1982.l 

Orden ·de 8 de septiembre de 1982 'por la que se rectifica la de 26 de 
·agosto de · 1982, relacionando plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad a solicitar por opositores en expectativa de destino a través de 
Comisiones de Adscripción. («BOE» 11-IX-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica -ia-lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerp9 de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXVI, «Planeamiento urbanístico» CEscuela Técni
ca Superior de Arquitectural. («BOE» 11-IX-1982.l 

Resolución de 22 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado por la que se eleva a defini'tiva la lista provi
sioI\al de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno li
bre, · para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Aqjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Geología» (Facultad de Ciencias) C«BOE» 
11-IX-1982.l 

Orden de 8 de septiembre de 1982 por la que se completa el Tribunal 
correspondiente al grupo XVIII, «Conocimiento del terreno y cimentaci9n» 
de la Escuela Universitaria de Ingeniería Téonica de Obras Públicas del con-
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curso-oposic1on convocado para cubrir vacantes en Escuelas ·Universitarias 
de Arquitectura e Ingeniería Técnicas, pertenecientes al Cuerpo de Profeso
res Agregados de Escuelas Universitarias. C«BOE» 11-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de j_uzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías ,vacantes de «Zoo
techia» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola correspon
dientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Or
den ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los oposi
tores. C«BOE» 11-IX-1982.l 

Orden de 1 de julio de 1982 por la que· se aprueba la propuesta a ·favor 
de don José Maria Alvarez Pex corno Profesor agregado de «Físico-Química 

- aplicada» de la Facultad de Fa rmacia de la Universidad de Granada. C«BOiE» 
11-IX-1982..J 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que· se anuncia a c"oncurso-opos1c10n 
Ca t érmino) plazas de Profesores agregados de las Facultades que se citan 
de la s Universidades que se mencionan . . C«BOE,, 11-IX,1982.l 

Orden de 22 de julio de 1-982 por la que se anuncia a concurso-opos1c10n, 
turno restringido, plazas Profesoi;'.es agregados de las Facultades que se cii
tan en las Universidades que se mencionan. C«BOE» 11-IX-1982.l 

. Orden de 23 de julio de 1982 por la que! se anuncia a concurso-opos1c10n, -
en turno libre, las plazas de Profesor agregado de Universidad que se c;;itan. 
C«BOE" 11-IX-1982.l 

-Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordena-·_ 
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publioa la lista definitiva 

. de aspil'.'.antes a dmitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno- libre, 
para la provisión .de la plaza de Profesor . agregado de «Microbiolo.gía» de 
la Facultad de Fa rmacia d.e las Universidades de Granada y Santiago. C«BOE" 
11-IX-1982.l. -

Resolución de 10 de julio- de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se hace público el nombre del único 
a spirante, tlefinitivamente admitido, · al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo. XI, «Eco
nomía», de la Escuela Técnica Superior de .Ingenieros Industriales de la 
Universidad del País Vasco. C«BOE» 11-IX-1982.l 

Resolución de 10 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publioa la lista definitiva de as
pirantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la prov-isión 
de la plaza de Profesor ágregado del grupo VII~, «Estructuras'" de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Zara
goza. C«BOE" 11-IX-1982.l 



Número .39 Lunes 27 de septiembre de 1982 Página 2923 

Resolución de 16 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
11rovisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia del Arte (moderno 
y contemporáneo) • de la Facultad de Filosofía y Letras · de la Universidad 
Autónoma de Madrid. (uBOE· 11-IX-1982J 

- I . 

Resolución de 19 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lif'ta definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XXIV, «Tecno
logía Mecánica•. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de la Universidad de Zaragoza. (uBOE» 11-IX-1982.) 

Resolución de 19 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la list·a definitiva de as
pirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Pedagogía Experimental y Di
ferencial • , de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa.ción de la Uni
versidad de Barcelona. C«BOE· 11-IX-1982.l · 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Direc.ción General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se excluye a don Luis Gastón Eldua- . 
yen entre los aspirantes definitivamente admitidos a tomar parte en _el con
curso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Lengua y Literatura francesas . de la Facultad de Filología de 
la Universidad de Salamanca, por renuncia expresa del interesado. C«BOE· 
11-IX-1982J 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Orden.ación 
Universitaria y Profesorado, por la que se excluye a don Luis Gastón Eldua
yen entre les aspirantes definitivamente excluidos a tomar parte en el con
curso-oposic!ón, en t•1rno libre, para la provisiOn de la plaza de Profesor 
·agregado de «Lengua y Literatura francesas• (l.ª y 2. ºl de la Facultad de· 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza. C«BOE· 11-IX-1982.J 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria ·y Profesorado, por la que se excluye· a don José Luis Vi_dal 
Pérez entre los aspirantes definitiv.amente admitidos a tomar parte en el· 
com:urso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «.t"ilología latina• de la Facultad de I<Hosofía y Letras dé la 
UNE:O. C«BOE· 11-IX-1982.l 

Resolución de 21 de julio de Hl82, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, po·r la que se publica la lista definitiva d~ as
pirantes admitidos y excluidos al concurso"oposición. en turnq libre para la 
provisión de la plaza-de Profesor agregado del grupo XXV, «Construcción III», 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politéc
nica de Valencia. C«BOE· 11-IX-1982.J 
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Resolución de 26 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Arqueología, Epigrafía y Nu
mismática• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Mála-
ga. C«BOE· 11-IX-1982.l - . -

Corrección de errores de la Resolución de 2 de julio de 1982 por la que 
se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos al conéurso
oposición para proveer plazas de Profesores auxüiares de Conservatorios ·de 
Música y Declamación ·y Escuela Superior de Canto. C«BOE· 11-IX-1982.l 

1 Resolución de _?8 de julio de .1982, de la Universidad Politécnic<¡, de_ Barce
lona, por la que se hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos 
a la prueba selectiva (turno libre y restringido") para cubrir dos plazas. de 
la j:scala Administrativa vacantes ·en la plantilla de dicho Organísmo·. C«BOE· 
11-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 20 de julio de 1982 por la que se 
convoca concurso de traslados para la provisión de plazas vacantes en las 
Escalas Docentes, de Administraci,ón, Servicios Técnicos y Servicios Genera
les de la Subdirección General de Centros de Enseñanzas Integradas y en 
los Centros de Enseñanzas Integradas. («BOE· 11-IX-1982.l 

SECCION II. OTRAS . DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

BECAS 

Ilmo·. Sr.: La gestión del Plan de Formación de Personal Investigador re
. quiere hacer pública la convocatoria de becas para los graduados superio
res que deseen inidar y desarrollar su formación en la investigación. 

Por ello., este Ministerio ha dispuesto: · 
l.º .Se convocan becas p~a la formación de personal investigador en 

España para 1983, con arreglo a las normas que se contienen en el anexo 
de esta Orden. · 

2. 0 Queda autorizada la Dirección General de · Política Científica para 
adoptar las medidas precisas par;a el cumplimiento de la preserite Orden, 
que entrará en vigor al día siguiente de su publ~ación en ·el «Boletín Ofi
cial del Estado• . 

Madrid, 3 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Política Cien
tífica, Antonio Roig Muntaner. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica. 

ANEXO QUE SE CITA 

NORMAS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS EN ESPAÑA EN DESARROLLO DEL PLAN DE FOR-
, MACIÓN DE PERSÓNAL INVESTIGADOR . 

. l. Plazo de solicitud. 
Las becas convocadas habrán de solicitarse a partir del dí.a siguiente de 

la publicación en el «Boletín Oficial del Estado· de esta Orden hast'a el 15 
de noviembre de 1982. 
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II. Requisitos. 

Para optar a estas becas será necesario ser español y estar en posesión 
del título de Licenciado o bien el de Ingeniero ·O Arquitecto ·con proyecto 
fin de carrera por una Escuela Técnica Superior, obtenido en la convocato
ria de junio de 1979 o fecha posterior a la misma. 

· III. Criterios para la selección de becarios. 

A efectos de la· selección de los becarios, las Universidades enviarán a 
la Dirección General de Política Científica, antes del día 30 de· noviembre 
de 1982, lista alfabética. ··de ·tQdos los candidatos con precisión de la especia
lidad académica cursada. Asimismo, enviarán antes de dicha fecha y en 
modelo normalizado, hasta el tope· que fije la Dirección General ·de Política 
Científica, orden de prelación de candidatos propuestos. La Dirección Gene
ral de Política Científica, en base a criterios objetivos y en función de las 
disponibiHdacl;e~ presupuestarias asignará la distrfütición de becas por Uni
v·ersidades, 

IV. Dotaciones. 

Dotación mensúal de 55.000 pesetas. 
Seguro combinado de accidentes individuales, intervención quirúrgica y 

i+ospitalización. 

V. P,eríodo de disfrute. 

El período de d·isfrute comprende desde el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 1983 y podrá ~rorrogarse _por .un máximo de tres períodos anuales más. 

VI. Carácter de las becas. 

Estas becas no establecen relación laboral alguna con ·las Universidades 
a que queden adscritos los becarios ni implican por parte de éstas ningún 
co)llpromiso en cuanto a la posterior incorporación de sus beneficiarios a 
las plantillas de la misma. , , 

Las renuncias a las becas deberán solicitarse· a ia Dirección General de 
Política Científica, quien habrá de dar su aprobación. No , se admitirán inte
rrupciones temporales ·de las ):Jecas, salvo casos excepcionales. 

Dado su carácter de iniciac'ión y formación en la investigación, la fina~ 
lización del añ·o d-e disfrute y las prórrogas, ;en su caso, supondrá la impo
sibilidad de una nueva concesión de beca en España. Los becarios que du
rante el disfrute de la beca obtengan el grado de Doctor y se hayan desta
cado por su aprovechamiento y elevada preparación, podrán optar a otra 
pEi,ra ampliar su formación en el extranjero. ·considerándose como un mérito 
el haber disfrutado de esta beca. 

A los efectos de concurso y oposiciones, se considerará como tarea in
vestigadora -el tiempo de disfrute de la beca. 

' V1I. Cqndiciones de disfrute. 

El d.isfrute de una beca, al amparo de esta convocatoria, es inc;:ompatible 
con cualquier otra retribución o ayuda. Las Uiiiversii;iades deberán comu-
nicar cualquier causa de incompatibilidad por este motivo. · 

Las r-enuncias a la beca, por incompatibilidad u otros motivos, deberán 
ser comunicadas a la Dirección Géí:i:eral de Política Científica a través de 
las Universidades. Solamente producirán sustitución fas renuncias comuni
cadas dentro del pr~mer mes del período de disfrute, en cuyo caso se apli
cará la beca al candidato que corresponda en el orden de prelación pre-. 
sentado por las Universidades y que esté adscrito a la misma Facultad o 
Escuela que el becatjo que haya renunciado. 

Al concluir el año de disfrute, y a la vista del cumplimiento de las obli
gaciones requeridas en la norma X, la Dirección Genera l de Política Ci-entí
fica, a propuesta de las Comisiones de Investigación respectivas, decidirá 
sobre la prórroga de las becas. Al concluir la primera prórroga, y con los mis
mos requisitos, se podrá conceder una segunda y, en su caso, una tercera. 
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VIII. Formalización de las solicitudes. 

Los impresos de solicitud se encontrarán a disposicion de los interesados 
en los lugares de presentación de los mismos, que serán los Rec¿orados de 
las Universidades. . ' 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de certificaciones académkas de
talladas . en las que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de las 
mismas, así como una Memoria anteproyecto del plan de trabajo de la in
vestigación a realizar, con el informe motivado del Profesor que vaya a di
rigirlo. En . el caso de que dicho trabajo vaya orientado esencialmente. a 
la realización de su tesis doctoral, se acompañará cer¿ificado en el que cons
te la aprobación del tema de su tesis doctoral por el Centro o, en su defecto, 
fotocopia de la instancia en la que se solicita del Decanato o Dirección di
cha aprobación. 

IX. Tramitación .de las t;Dlicitudes. 

Concluido el plazo de presentación de solici::Udes, los Rectorados de las 
Universidades deberán remitirlas a la Comisión de Investigación respectiva, 
quien elevará al Servicio de Formación de Personal Investigador de la Di
rección General de Política Científica, en ,el plazo de quince días, cada 
solicitud informada separadamente junto con la lista de candidatos y orden 
de pi::elación referidos en el apartado UI. 

X. Obligaciones de los becarios. 

Los becarios vienen obligados a: 

l. Cumplir con aprovechamiento las distin~as etapas del Plan de Forma
ción presentado, debiendo ajustarse a las normas propias de los Centros don
de hayan de realizar sus trabajos. que desar.rollarán con dedicación exclusi
va a su función. 

2. Remitir trimestralmente a la Dirección General de Política Científica 
CServicio de Formación de Personal Investigador, calle Cartagena, 83, Ma

. dridl, a través del Vicerrec~orado de Investigación de la Universidad corres
pondiente, un informe de la labor realizada, con el' visto bueno del Director 
de Trabajo y Director del Departamento o Centro que corre¡;ponda. 

3. Presentar durante los meses de octubre del período de disfrute un 
resumen explicativo de la labor realizada, con un informe final del Direc
tor de Trabajo de Investigación sobre los resuLados obtenidos y el · grado 
de formación del becario, a los efectos de la posible prórroga de la beca. 
Este resumen e infor!Ile se tramitarán a través de la Comisión de Investiga
ción respectiva. 

XI. Ayu'.ia paralela. 

Las ayudas se percibirán a través · de las cantidades que figuren para 
gastos corrientes en los respectivos presupuestos c!e las Universidades. 

C«BOE» 1-IX-1982'.l 
/ 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION EDUCATIVA 

CENTROS DOCENTES 
1 • 

Ilmo .. Sr.: Habiendo sido concedido el carác~er estatal a la Escuela de 
Artes Aplicadas .y Oficios Artísticos de Alcoy por Real Decreto 802/1982, 
de 17 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 23 de abrill, y teniendo 
en cuenta el informe emitido por la Inspección General de las Escueias de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
. Este Ministerio ha dispuesto au¿orizar a la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos· de A1coy a impartir . con carácter oficia} las enseñanzas 
establecidas en el vigente plan de estudios aprobado por Decreto de 24 ·de 
julio de 1963. Estas enseñanzas comprenden tres cursos comunes y dos espe-
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ciales en cada secc10n, quedando el cuadro de especialidades de dicha Es
cuela como a . continuación se detalla: 

- Sección. de De;:oración y Ar~ Publicitario . 
. - Especialidad de Decoración y especialidad de Dibujo Publicitario. 
- Sección de Diseño, Delineación y Trazado Artísticos. 
- Especialidad de Diseño Industrial. 

Madrid. 30 de. junio de 1982.-P. D., el $ubsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario d~ Ordenación Educativa. 
C«BOE» 8-IX-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cueri>os de, Catedráticos y Pro- . 
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio. de acuerdo con la pe;ición formulada por la Universidad 
Politécnica de Madrid, ha r·esuelto . dotar en · la Escuela Técnica · Superior 
que se indica la siguiente cátedra: - · · 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Camino~, Canal.es y Puertos 

«Edificación y Prefabricación». 

Los efectos económicos de esta dotación serán .ª partir de la fecha en 
que la misma sea provi¡>_ta en propiedad. 

Madrid, 30 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

llrrio. Sr. Director general de Ordenación Un1versitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ámpliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fE¡Jsores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud form1llada por el Rectorado de la Universidad de Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Málaga las 
plazas de Profesores Adjuntos de Universidad que se expresan a continua-. 
ción. con efectos econ9micos a partir de la focha en que sean ocupadas, 
respectivamente. por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad-
juntos de Universidad: 1 

«Análisis matemático Il». 
«Bioquímica». 

Facultad de Ciencias 

«Fisiología animal». 
«Geometría III CProyectival». 
«Micro biología» . 
«Química técnica». 

Madrid, 11 de agosio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de <;;atedráticos y Pro
fesores :Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Va;lladolid, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Valladolid, 
una plaza de Profesor adjunto de Universidad denominada «Historia moder
na, universal y de España», en la Facultad de Filosofía y Letras, con efectós 
económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funciona.ria de ca
rrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos - de Universidad. 

Madrid, 9 de agosto de 1982.---.P. D., el Secretario de· Estado de Universi
dftdes e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez . 

. Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univernitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos ·de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Minister'io ha tenido a bien dotar en la Universidad de Granada las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan · a continua
ción, con efectos económicos a 11a;rtir de la fecha en que sean ocupadas, res
pectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad1un
tos de Universidad: 

Facultad dJe Ciencias 
«Bioquímica». 

Facultaid de Farmacia 

«Química farmacéutica». 

Madiid, 25 de ag9sto de 1982.~P. D., ·el Secretario de Estado de Uniyer
sidades e Inv~stigación, Saturnino de la Plaza Pér:ez. 

·nmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Granada 
en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada · «Botánica l.º 
y 2.º• y la dotación de la de «Botánica• , de la Facultad de Farmacia, 

Este Ministerio ha dispuesto desdptar la plaza de Profesor adjun.to deno
miri.ada «Botánica 1.0 y 2.º• y dotar la de «Botánica• , de la ' Facultad de Far-· 
macia de la Universidad de Granada. 

Madrid, 17 de agosto de 1982.~. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Sa.turnino de la P/,aza. Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo . .Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Sevma las 
plaza;s de Profesores adjuntos de Universidad que s·e expresan a continua- · 
ción, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, res
pectivamente, por funcioParios de <;arrera del Cuerpo de :Profeso;rei;;. Adjun
to;; de Un!yersjdad: 
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Facultad de CienciM 
. «Ecología». 
«Estadística matemática y Cálculo de probabilidades». 
«Termología». 

Facultad de Ciencias Ec-onómicas y Emp.resariales 

«Teoría de la Contabilidad». 

Faoultad de Derecho 
«Derecho canónico». 

Facultad de Farmacia 

«Química farmacéutica»'. 

Facultad de FÜosofia y Letras 

«E ti ca y Sociología• . 
«Filología latina». 
«Geograf~a de España». 

Facultad de Medicioo 

«P~tología y Clínica quirúrgica». 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Grupo XXVIII, «Mecánica del suelo y Cimentaciones especiales». 

Escuela Técnica Swperior de Ingenieros Industriales 

Grupo UI, «Geometría descriptiva y topográfica• . 
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Miulrid, 27' de agosto de 1982.~P . D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pér€z. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Un'iv·ersitaria y ·Profesorado. 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: El Consell Insular de Ibiza y Formentera, entidad ql,lé ha adqui
rido la titularidad de la Escuela de Turismo «Baleares», de ·Ibiza, ha solicitado 
la calificación de dicha Escuela como Centro no estatal de Enseñanzas Turís
ticas Especializadas, al amparo deI .Real Decreto 860/1980, de 14 de abril, con 
la di'mominación de Escuela de Turismo del Consell Insular de Ibiza y For
mentera. 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones y de la Junta Nacionail de Universidades, así como 
el Real Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no esta~~! 
de Enseñanzas Turísticas Especializadas a la Escuela de· Turismo del Conse.il 
Insular de Ibiza y Formentera. 

Madrid, 1 de julio de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, $aturnino de la Plaza f>érez. 

lbno. Sr. l)ireotor ~eneri.i,l ~e Or\l.enc;tción 1,Jniversitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; 
Resultando que don Santiago Aguilar Canosa, en representación de Ja. 

sociedad ·Fadocsa", solicita i;:econocimientO como Colegio Mayor del que di-· 
cha sociedad tiene er! la calle de Nuestra Señora del Coll, 55, de Barcelona, 
y que denqminarán •Putxet»; 

Resultando que a la citada petición acompaña el proyecto de Estatutos 
que, en caso de ser aprobados, 'habrán de regir en dicho Colegio Mayor, a~í 
como los planos del citado edificio; . 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, el Decreto 2780/ 
1973, de 19 de octubre, y demás disposiciones vigentes; 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la categoría. de 
Colegio Mayor son preceptivos los informes de la Universidad respectiva. 
y el de la Junta Nacional de Universidades, los cuales han sido emitidos 
favorablemente en el presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Otorgar categoría de Colegio Mayor Universitario al establecido en 

la calle · de Nuestra Señora del Coll, 55, de Barcelona, que se denom in aró. 
· Putxet», y aprobar sus Estatutos, quedando sometido a las disposiciones 
vigentes en relación a este tipo de Centros, así como a las que en lo suce
sivo puedan dictarse. 

2.º El Colegio Mayor aprobado. por la presente Orden ministerial que
dará acogido a los beneficios que otorga el Decreto 2870/1973, de 19 de octu
bre, de Colegios Mayores. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Satumil'KJ de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C·BOE» 3-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docen
tes de acomodarse a los nuev·os niveles educativos · mediante la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transi
t.orias han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministerial-es de 
19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establ-ecen los requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza; 

Vistos ·1os expedientes . instruidos por los Dirf:lctores de los Centros priva
dos que se relacionan en el anexo de la presente· Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificació"n condicionada a la realización de las obras 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos. en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de dichos Centros al haber realiz¡ulo éstos las obras 
previstas; 

Vistas la Ley ·General de Educación de 4 de agosto de 1970 (· Boletín Ofi
cial del Estado» del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 C· Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 (· Boletín Oficial 
del Estado" de . 2 de juniol, por las que se establecen las normas y requisitos 
para la transformación y dasificación de los Centros docentes; 

Considerando qµe los Centros que se expresan, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, 
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Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centros privados 
de, Educación General Básica y Preescolar de los Centros docentes que se 
relacionan en el anexo de la pre'sente Orden. Contra estos acuerdos podrá 
interponerse ante el Ministerio de Educación y Ci·encia, según establece el 
artículo 126, párrafo primero, de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
un mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2.0 , de la Ley de la 
Jurisdicción Administrativa. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad . 

. Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

A!NEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Alicante 

Municipio: Castalla. Localidad: Castalla. Denominación: «María Asunta». 
Domicilio: Calle Colón, l. Titular: HH. Obreras de la Cruz.-Transformación 
y clasificación definitiva en Centrd privado de Educación General Básica de 
ocho .unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle Colón, l. 

Municipio: Elche. Localidad: Elche. Denominación: «Sagrados Corazones». 
Domicilio: Calle Maximiliano Th'ous, 76. Titular: Julia Verduzco Vera.-Trans
formación y clasificación definitiva en . Centro privado de Educación General 
Básica de ocho unidades y capa cidad ,para 320 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Maximiliano Thcius, 76. 

Provincia -de Cáceres 

Municipio: Caria. Localidad: Caria. Denomináción: «Sagrado Corazón». Do
micilio: Plaza San Benito, 4. Titular: Esclavas del Divino Corazón de Jesús. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y . capacidad para· 320 puestos escolares, 
constituido por un edifieio situado en la plaza de San Benito, 4. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Arcángel». Domi
cilio: Calle Angel Ganivet, 21, y Titulcia, 20. Titular: Manuela Martínez de 
Juan.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación General Básica de ocho unidades· y capacidad para 320 puestos esco
lares, constituido por dos edificios situados en las calles Angel Ganivet; 21, 
y Titulcia, 20. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Fundación Caldei
ro». Domicilio: Avenida de los Toreros, 45. Titular: Terciarios Capuchinos de 
Nuestra Madre de los Dolores.-Transforma.ción y clasificación definitiva en 
Centro privado de Educación General Basic;a de 24 unidades y capacidad 
para 960 . puestos escolares, constituido por un edificio situado en la avenida 
de los Toreros, 45. 

Municipio: Madrjd. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora de 
Fátima». Domicilio: Calle Alcalá, 292. Titular: Arzobispado de Madrid-Alcalá. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Alcalá, 292. 
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Munic,ipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Rosa de Lima». 
Domicilio: Calle Pedroñeras, 38. Titular: Herena Sánchez Fernández.- Transfor
mación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de 24 unidades y capacidad para 960 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la cálle Pedroñeras, 38. 

Centros de Educación Preescolar 

PrCYVincia de AUca,nte 

Municipio: Castaila. Localidad: Castalla. Denominación: «María Asunta». 
Domicilio: Calle Colón, l. Titular: HH. Obreras de la Cruz. Transformación 
y clasificación definitiva en Centro privado de Educación Preescolar con dos 
unidades de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos y cap~cidad para 
160 puestos escolares, constitu'ido por un edificio situado en la calle Colón, l. 

Provinc:ia, de CáC'enes 

Municipio: Coria. Localidad: Coria. Denominación: «Sagrado Corazón». 
Domicilio: .Plaza San Benito, 4. Titular: Esclavas .del Divino Corazón de Jesús. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con 
una i;nidad y capacidad para 35 puestos escolares. constituido por un edificio 
situado en la plaza San Benito, 4. 

• Prol\JinCia de Hwe1lva 

Municipio ; La Palma del Condado. Localidad: La Palma de·l Condado. · De
nominación: «Nuestra Señora del Carmen». Domicilio: Calle Santa Joaquina 
Vedruna. Titular: Congregación Hermanas Carmelitas. de ·la Caridad .~Tr¡¡,ns

formación y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con cuatro 
unidades y capacidad para 140 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Santa Joaquina Vedruna. 

·Prol\Jincia, de MadJrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Arcángel». Domi
cilio : Calle Angel Gani.vet, 17. Titular: Manuela Martínez de Juan.-Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación Preescolar 
con una unidad de Jardín de Infancia y una unidad de Párvulos y capacidad 
para 40 pueq_tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Angel 
Ganivet, 17. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Castellar. Denominación: «J.O:.B.»: Domi
ciTio: Calle San Salvador, ~5. Titular: Jaime Ortega Bonafont.-Transforma
ción y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con una unidad 
y capacidad para 40 ¡;mestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle San Salvador, 45. 

Provincia de Valladhli!d 

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Denominación: ·"Nuestra Se- . 
ñora de la Merced». Domicilio: Portillo de Bafüoa, 7. Titular: María del Am
paro Alonso Domínguez.-'Pransformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Párvulos con dos unidades y capacidad para 70 puestos escolares, 
constituido por un ed'ificio s!tuado ·en la calle Portillo de Balboa, .7. 

· C«BOE» 11-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, ~n sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones tl"ansitorias han 
sido desarrollad¡:¡,s, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
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de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, 
y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos par·a la trans
formación y clasificación de los Centros de enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de transfor
mación y clasifio!).ción; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron presentados en tiempo 
y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones Provinciales de Edu~ 
cación y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones · Provinci-ales han elev·ado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y la Inspección Técnica y Oficina Técnica 
de Construcciones han emitido asimismo sus· informes; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de f970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6) Y- Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» . de 1 de julio) y 22 de · mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio) por la;s que se establecen las normas y requisitos para 
la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que· los Centros que se expresan reúnen los requisitos nece
sarios de capacidad e intalaciones, de · acuerdo con el informe emitido por la 
Dirección Técnica de Proyectos y con las disposiciones vigentes en materia 
de transforma;ción y clasificación, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Aprobar la transformación y clasificación definitiva de los Centros pri

vados de Educación General Básica y Preescolar que se relacionan en el 
anexo. de la presente Orden. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

limo. Sr. Director general de Educación Básica. 

RELACION QUE SE OIT A 

Centros de Educación General Básica 

Provincia d'e Segovia 

Municipio: Segovia. Localidad: Segovia. Denominación: «Alcázair de Se
govia». Domicilio: Carretera de San Ildefo.nso, sin número. Titular: Sociedad 
Cooperativa de Enseñanza Alcázar de Segovia.-Transformación y clasifica

. ción definitiva en Centro privado de Educación Genera;! Básica de 16 unidades 
y capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Carretera de San lldefonso, sin número. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Boadilla del Monte. Localidad: Boadilla del Monte. Denomina
ción: «Liceo Serrano». Domicilio: Calle Playa Formentor. Urbanización .«Ciu
dad Bonanza». Titular: «Liceo Serrano., s: L.».-Transformación y clasificación 
definitiva en Centro privado de Educación General Básica de 16 unidades y 
capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Pfaya Formentor." Urbanización «Ciudad Bonanza». 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Badajoz 

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Denominación: «Jardín de Infan
cia Colorines". Domicilio : Calle Cañada de Sancha Brava, 6. Titular: Angé
lica Collado Moreno.-Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
una unidad de Párvulos y capacidad para 40 puestos escolares, constituido 
nor un edificio situado en la calle Cañada de Sancha Br ava, 6. 
- Se autoriza el cambio de domicilio del Centro calle Cañ-ada Brava, 8, al n(l.
mero 6 de la misma calle, 
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Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. "Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra ·SeñÓra 
de l"átima». Domicilio: Calle Alcalá, 292. Titular: Arzobispado de Madrid
Alcalá.-Transformación y clasificación definitiva en Centro priva'do de Pár
vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Alcalá, 292. 

Municipio : Boadille, del Monte. Localidad: Boadilla del Monte. Denomi
nación : «Licec Serrano». Domicilio: Calle Playa Formentor, sin número. 
Titular: «Liceo Serrano, S. L.».-Transformación y clasificación definitiva en 
CFmtro privado de Educaci.Qn Preescolar con dos unidades de Jarqín de In
fancia y dos unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Playa Formentor, sin número. 

C«BOE" 8-IX-1982.) 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación · de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas dísposiciones transitorias han 
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 -de junio 
de 19'1!, sobre transformadón y clasificación de los actuales Cenfros docentes, 
y 22 de ni'ayo de 19"18, por la que se establecen los requisitos para la trans
formación y clasificación de Jos mismos; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de t;ransfor
mación y clasificación; 

Resultando que los citados expedientes fuer on presentados en tiempo 
y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y con fundamento en los informes de los 
Servicios Provinciales que constan en los expedientes; 

Vistas Ja Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 C «Boletín 
Oficial del Estado" de 1 de juliol y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio) por las que se establecen las normas y requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los requisitos se
ñalados en el artículo 7.0 de la Or:den ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) par~ ser clasificados provisio-
nalmente; . 

Considerando que en .Educación General Básica el tipo de clasificación 
no afecta en nada al carácter d·a homologados que todos los Centrm¡ tienen 
por la autorización concedida y únic.arhente hace referencia a su mayor o 
menor adaptación a los módulos y espacios físico.s de las instalaciones exi-
gidas por la legislación vigente, · 

Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar la clasificación y transformación provisional en Centros priva
dos de Educación General Básica y Preescolar de los Centros que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden, los cuales podrán optar a la· cla
sificación definitiva si realizan las obras necesarias para su adaptación a 
los módulos establecidos en la Orden ministerial de 22 de mayo de 19W. Todo 
ello si'n perjuicio de la autorización concedida en su día a cada Centro, 
que le confiere el carácter de Centro legalmente . autorizado a todos los 
efectos. 

Madrid, 17 de junio de 1982:'-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. ·Sr. Director general .de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITAl 

Centros de Educación General Básica 

Provincia .de Madrid 

Página 2935 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «El Cid» . Domicilio: 
Calle Duratón, 4. Titular: Félix García Obregón.-Transformación y clasifica
ción provisional en Centro privado de Educación General Básica de ocho 
unidades y capacldad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Duratón, 4. 

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares. Denomi
nac10n: «San Isidro I». Domicilio : Calle Núñez de B.alboa, l. Titular~ Do
mitila Iglesias Martín.-Transformación y clasificación provisional en Cen
tro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Núñez de Balboa, l. · 

Municipio: Alcalá iie Henares. Localidad: Alcalá ,de Henares. Denomi
nación: «San Isidro ll». Domicilio: Calle Lope' de Vega, 1 y 2. Titular: Do
mitila Iglesias Martín.-Transformación y clasificación provisional en Cen
tro privado de Educación General .Básica de ochp ~nidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por· dos edificios situados en la calle Lope 
de Vega, 1 y 2. · 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Municipio: La Laguna. Localidad: El Cardenal. _ Denominación: «Acaymo
Nuestra Señora de la Candelaria». Domicilio: San Casiano, 10. Titular: En
rique Reyes Martínez, ldiolina Magdalena Mendoza y Etelvina Magdalena 
Chinea. - Transformación y clasific:¡wión provisional en Centro privado 
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 32Q puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle S_an Casiano, rn. 

- Se autoriza la integración de los Centros «Acaymo» y «La Candelaria». 
- Se autoriza el cambio de domicilio del barrio Chimisay y de las Chum-

beras a la calle San Casiano, 10. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «El Cid». Do
micilio : Calle Duratón, 4. Titular: Félix García Obregón.-Transformación 
y clasificación provisional en Centro privado de Párvulos con dos unidades 
y capac.idad para 4'0 puestos escolares, constituido p.or un edificio situado en 
la call.e Duratón, 4. 

Municipio: Madrid. Looalidad: Madrid. Denominación: «Loyola». Do
;micilio: Calle Arenas y Navarro, l. Titular: Rosemarie Zwenger de Tichy.
Transformación y clasificac.ión provisional en Centro privado de Educación 
Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvu
los y capacidad para 90 pue'stos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Arenas y Navarro, ·1. 

Mmlicipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares. Denomina
c1on: «San Isidro». -Domicilio : Calle Lope de Vega, 2. Titular: Domitila 
Iglesias Martín.-Transformación y clasificación provisional en Centro pri
vado de Párvulos con cuatro unidades y capacidad para 140 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Lope de Vega, 2. 

Murlicipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares. Denomi
nación: «San Luis». · Domicilio : Chorrillo, 1; carretera de Ajalvir, 2, y Par
que del Angel, 38. Titular: José Diez Pérez.-Transformación y clasificación 
provisional en Centro privado de Párvulos con tres unidades y capacidad 
para 9G puestos escolares, constituido por tres edificios situados en las calles 
Chorrillo, 1; carretera de Ajalvir, 2, y Parque del Angel, 38. 

C«BOE» 11-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes · y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se· justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros· públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, / 

Este Ministerio h a dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de J·uan Abad. 

Ilmo. Sr. Director generail de Educación Básica. 

ANEXO ·. PROVIN CIA DE GRA'~AOA . 

~UNlCIPIO: AGRON. LOCALIDAD: AGRO N~ 

CODIGO. DE CE NlRO: 180000 15 
CENCMINACION: COLEGIO PU BLI CO. 
COMICILIO: CA A RETE~A S/N. 
• EGI MEN ORDINARIO DE PROVISION. 
-lRANSFORMACIONES: 1 DE P A R VU~OS SE TRANSFO~MA EN 1 MIX. 

E; G . il • 
COMFOSICION RESULTA NTE: 4 Mix . E.G. B. y 1 DIRECCION e.e. 

~UNICIPIO: ALAMEDÍLLAo LOCALIDAD: ALH~EDILLA • . 
CODI GO DE CENlROi 1800 0027 . 
C EN CM IN~CIO•: CO LEGI O PU BLIC O• 
D~l':IC ILIO: 'ARTIRES 36. 
•EGl~EN ORDINPRIO DE . PROVISIONo 
-C REA,ClONES: 1 DE PARVULOS. 

COl':FO SI.CION RESULTANTE: 8. IHX. E,G. o . , ·z DE PARVUL.OS y 1 OIREC
CIC~ e.e. 

PUNICIPIC: ALEON DON . LOCALI DAD: ALBO~DCN. 

·CODIGO DE CENTRO: 180000 88 
DENC MINACION: COLEGIO PU BLI CO. 
COMICIL IO: ESCUELAS. 
REGIMEN ORDl~AR!d DE PRO MISIONa 
-s ~PRES ICNES: 1 MIX. E.G :e . 

COMFOSICION RE SULTA NTE: 7 MIX . E.G. o., 1 DE PARVULOS 
-t-r~ ·coc• . 

~UN,ICIPIO: ALBONDON. LOCALI DAD: .LCS CARRILLOS; 
~ODIGO DE CENTRO: 18009845 
CENCMINACIO~: COLEGIO PU BLICO. · 
•EGIMEN ORDI NAR IO DE PROVI SI ON. 
-S ~PRE SIONE S : 1 MIX. E.G.B. 

FOR TANTO ESlE CENTRO DESAPAREC'E COM.0 TAL• 
' . 

~UN ICIPIO: ALEU@OL. LOCA_LIDAD: ALEU ~O L. 
CO DI GO DE CEN TRO: 18000155 
D ENCMI~ACIO N : COLEGI O PUBLICO 'NATALIC R!VAS'• 
tO~. lCILIC: CARRET.ER·A. 
REGI MEN OROI N• RlO . DE PROVI S10N. 
-C·HACIO~ES: 1 MIX. E.G.iJ. 

COMFO SI CION RESULTANTE: 17 ~IX . E.G,B., 3 DE PARVÜLOS, Mii. 
E~E· y 1 DIRECCICN s.c~ . 

~U .NipPIO: A L E lJ ~O L ... LOCALIDAD: ALBU iil OL. 
CODIGC DE CENlRO: 180001 92 
CENC~INACIO~: COLEGIO PUaLICO. 
DOMICILIO: LA HERRADURA. 
• EGIMEN ORDINARIO DE PR OVISION . 
COMFOSICIO N DEL CENTRO: 2 MIX . E.G. a . y 1 OIRECCJON e.e. 
SE · RECl iflCA DOMICILIO. 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y }as correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspeccrión de Educación 
Básica del Estado; · 

Teniendo en cuenta que- en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figu~an en el anexo. 

Madrid, 11 de. junio de 1982.-P. D .. el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO PROVlNClA DE CUENCA 

,UNICI~IO: ALSENDEA, LOCALIDAD: AiEENCEA• 
CODIGO DE CENTRO: 1é6 00118 
CENC"IN~CION; COLcGIO PUBLICO. 
~EGI"EN ORDINARIO DE PROVISION. 
•CRt~CIONES: . 1 MIX. E.G. s . 

'º"FOSICICN RESULTANTe: 1 MIX. E.G.a. 
FUNCICNARA 1 UNIDAD EN LOCALES ADAPTACOS, 

~UNICIPIO: ARGUISUELAS. LOCALIDAD: AQEUISUELAS. 
CODIGO DE CENTRO: 160CCZZ1 
DENC"INACION: co.:GIO PUSLICO. 
DO~ICILIO: DOCTOR MIRALLES. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVlSION. 
: suPRESlONES: ~ MIX. E.G.e.: 

FOR UNTO ESTE CENTRO DESAPAREC.E CqM· TAL• 

~UNICIPIO: CASAS DE HARO. LOCALIDAD: CASAS DE HARO. 
C~DIGC DE CENTRO: 1~00066 8 
CENC"INACIOh: COLEGIO PU GLICO, 
DO"tCJLIO: CASAS ... DE ' HARO, . 
fiEGIMEN ORDINARI O DE ' PROVISION, 
~CREACIONES: 1 ~IX. E.G.e. 

'º"F0.SICION RESULTANTE: 3 fUX. E.G. a . i .1 DE PARVULOS y 1 DIRECe 
CICN e.e. 
FUNCIONARA 1 UNIDAD EN LOCA LES ADAPTAD OS, 

~UNICIP!O: CUENCA, LOCALIC«i O: CUENCA, 
c§p1GC DE CENTRO: 1600325 6 

• tENCMINACION: COLEGIO PUBLICO 'POZO DE LAS NIEVES', 
DO"ICILIO: SEG08RIGA 1 S/N, 
~EGIMEN ORDINARIO DE PROVISION, 
CO"FOSICION DEL CENTRO: 1~ MJX• E,G, e ,, ~ DE PARVULOS 1 1 MI~. 
e.e. y 1 DIRECCICH F.o. 
CTROS CAMBICS . EFEC~UA~OS: 

•NUEVA DENOMINACION: SA~TA TERESA. 

~UNICIPIO: HONRU2IA, LOCALI DAD: HCNRuEl.A,o· 
CODIGO DE CENTRO: 160 012 84 ' 
cENC"INACION: COLEGIO PUBLICO COMARCAL 'JUA N ANGEL .SEVILLA', 

. tO~ICILIO: ._ClRA CE. LA ALMARCHA . SH., 
óEGIMEH ORDINARIO DE PRCVIS ON, 
~ CREACIONES: 1 ~IX. e.&.e, 

COMFOSIClON RESULTA IHE: 13 rux. E. G.o.; ·2, pE PARVYLOS y 1 DJ.• 
He C.I OH e. e. . 
FUNCIONARA 1 UNIDAD EN LOCALES ADAPTADOS, 

~UNICIP,IO: HONTHAYA. LOCALI.. .\D: Hq 1q1 N ~H., 

CODIGC DE CENTRO: 1éOC1Zi6 
DENOHINAC10N: COLEGIO PU BLICO , 

. ~O~ICIL¡O¡ HONTANAYA, 
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:·DEsGi."oüs:·· · ~ · ccLEG10 i> ua·i::ico -R v1z" JARAe·o · óe TA·R.ANCON 4 oE: 
FAR~ULOS, 

POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE CCMO TAL. 

,UNICIPIC: TARANCON, LOCALIDAD: TARA NCCN . 
CODIGC DE CENTRO: 1é0: 23 8C 
CENC"INACION: CEhTRO DE EDUC , PREESCOLAR, 
tOMICILIO: lARANCON, 
~EGIMEN ESPECIAL DE PROVISI ON 1 DEFENDIENTE DE LA JUNTA DE PRCf 
,OCION EDUCATIVA I.N.A.s. 
~ CREACIONES: 1 DE PARVULOS DE RE GIMEh ESPECIAL, 

COMFCSICICN RESULTA NTE: 2 DE PARV ULOS y 1 D1RECCION e.e. DE RE~ 

EHEN ESPEC.IALo 

CcBOE· 9-IX-1982J 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cueiita que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figu·ran en el anexo. · 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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Número 39. Lunes 27 de septiembre de 1962 

>EEI~EN ~ n Dl N >HI O 02 PR0 V! SJ ON, 
~sLPPE S ICN ES : 1 MI X· E. ! , 
co~~CSICI C N RESU LT PNTE: 1 é • JX , E. G. o ., 4 DE PARVUL OS r 1 DI~ 
HCClC k f, o , 
CTRC S CA~E!C S EFECl UADOS : . 
-~LEVA CE NCM I N>CI CN: OON SeVEH I NC TCF. • Es. 

~C~ICIFIC: ~I N A L E S A . LOCA L! aAD: V! SALE SA, 
COD!G G CE CEN TRO : 460 141C6 
CE~C~lN~ClO~: COL EG I O PU ELI CO . _ 
C O~!CIL!O : ~ A RQ U E S CE ~0 1 E L 0 1é , 
; eEI~(N CRDIN>RI O O ~ FRO VIS ION , 

:-c ~iACI O hE S : , ~ 1 x . E. G. s . 

Página 2953 

(O~F CS ICIC N RE SULT ANTE: 6 RIX , E, E, 9 ., dE PARVU LOS Y 1 D l REC~ 
CIO e. e. 
CTRC S CA ~ E I CS EFECT UA DOS : 
~NL E ~A OE NC~IN ACI ON: NUES TRA se ¡ CRA t EL SOCORRO . 
f~~CIC ~li > 1 tN I C>C EN LCCALE S PRCV I SJ CNALES. 

C«BOE» 9-IX-1982J 

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente5 y 1as correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provll;lcia l del Departamento e Inspección de Educación 
Básica qel Estado; 

Teniendo en cmmta que en todos los documen tos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción Genera l Básiea y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cei;itros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 7 de julio de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y· Cien
cia , Antonio· de Juan Abad. 

Ilmo. Sr . Director generail de Educación Básica. 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las corre.spondientes propuestas e in
fonnes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; · 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa-
ción Genéral Básica y Preescolar, · 

Este Ministerio ha. dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el ap.exo. 

Madrid, 3 de junio de 1982.---P. D., El Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO PRdVINCI~ DE JAEN 

HUNICIPIO ALCAÚDETE 'o LOCALIDAD ALCAUDETE, 
COOIGO DE. CENTRO 230.0028.3 . 
DENOHINAC.ION COLEGIO PUBLICO 'VIRGEN DEL CARMEN'. 
DOMICILIO JE~US SIN. 
·REGIHEN . . ORDINARIO: DE PROVISION • 
. -D[SGLOSES . A COLEGfO PUBLICO (2360D48ll DE ALCAUD~TE 11 . MI~! 

E·.G.B, · y· l MIX• E.E. 
COHPOSICI-ON· RESULTANl'E 16 >!IX· E.G.8., l MIX. E.E. Y l DIREC-

.CION F ,"D, 

HUNICIPIO . ALC4UDETE. LOCALIDAD ALCAUDETE. 
CÓDIGa DE CENTRO 23000295 
DENOMINKION COLEGIO PUBLICO 'DON JUAN PEORO'. 
DOHICILIO ALMENDRO, 36· • . 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 
· -DESGLOSES A COLEG~O PUBLICO (23600481) DE ALCAUDETE 5 HIX. 

E,!; ~B ," 
cÓHPOSICION RESULTANTE 16 HIX. E.G.B., 1 Hix. E.E. y 1 DIREC-

·c/ION F.D. 

HUNIC.IPIO ALCAUDETE. LOCALIDAD ALCAUDETE, 
COQIGO DE CENTRO 236DD481 
Q.fili .. 9MINA..CI9~ .. • ~OLEGIO. PUBLI .c.o •. 
DOHICILIO BARRIO PROTEGIDAS, SIN .. 
REGIHEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-CREACIOtES l DIREC"CION f,D, 
~INTEGRACIONES DE OOLEGIO PUB~ICO 'VI RGEN DEL CARMEN' DE 

ALCAUDETE 11 MIX. E.G'.B. y l HIX. E.E.; DE COLEGIO PUBLICO ··DON 

JUAN PEDRO' DE ALCAUDETE 5 HIX. E;G,B, 
-COHPOSICION RESULTANTE 16 HIX. E.G.B., ·1 HIX. E,[, Y .l DIREC-

C ro N F. D. . 
. OTROS CAHBÍOS EFECTU~DOS 
FUNCIONARAN 17 UNIDADES .EN LOCALES DE NUEVA CONSTRUCCION. 

HUNICIPIO ANDUJAR. COCALIDAO ANDUJAR, 
CODIGO DE CENTRO 230DD386 
DENOMINACION ES_cUEi.A:-HOGAR •s. RAFAEL Y S. JOSE DE LA 

HONTAaA', 
DOMICILIO PABLO HANRIQUE, S. 
REGIHEN ESPECIAL DE P.ROVISION, DEPt~!_\(ENTE DEL CONSC:JO ESCOLAR 

PRIHARIO PROVINCIAL DE ESCUELAS HOGAR, . 
-SUPRES IONE .S 2 PLAZAS DE PROFESORES DÉ OCIO DE REGI/1EN ESPE-

CDL. . -
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO. TAL. 

HUNICIPIO ANDUJAR, LOCALIDAD ANDUJ'AR. 
CODIGO DE CENTRO 23DD0453 
DENOHINAC-ION · COLEGIO'. PUBLIC O ··CAPITAN CORTES'. 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincia l del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta• que en todos los documentos se ,jus'tifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros ·públicos de -Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha di¿puesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el ºanexo. ' . 

Madrid, 4 de junio de 1982.-P. D., e'.l Subsecretario de· Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de· Ed u ciación Básica. 

ANEXO PROVI NCI A ~E EUADJLA)ARA 
..... . ...... 'I"~ . .. :~:.. ... . - .... - - .- : · . · ·--- ... , . 

~~ NICIPIO: >NEUITA. LCCALIDAD: AN GU iT>,· 
CODIGC DE CENTRO: 19000230 
CE·H~INACIO ~ . : COLEGIO PU BLICO, 
COMICILIC: C/ "ESCUELA S •• 
~EGIMEN CRDIN>RIC DE PR OUIS I ON, • 
~ SLPR~S IONES: ! HJ X, E.G , s. 
C,OMFOSlCIO~ RESU LTA NTE: 1 MJX, E, G, a , 

~UNICIPIO: EU STAAES. LOCALI DAD: BUSTARES. 
CODIGC DE CENTRO: 1>0 00,51 
CENC MINAC!Oh: COLEGIO PU B LIC C~ 
CO MICILIO: EUSTARES. 
~EGl~EN ORD I NARIO DE PAOUISION, 
~ SlPRESI O NES: 1 ~I X. E.G.8, 

FOR TANTO . ESTE C¡NT~ O DE ~A PARECE CCP C lAL, 

~U~ ICIPIO: CifUENTES. LOCAL I DAD: CIFUEhTES, 
COD!GC DE CE NTRO: Í ~0 0 061 8 
CENCMINACIOh: COLEGIO PUB LICO COMARCAL 'SA_N fRANCISéO', 
10MICILI O: FLJZA DE SAN fRAhCISCO S/N, 
~EGl~EN ORDINARIO DE PRO UISION, 
- CREA~ICKES: 2 PI X. E. G,B, · 

(tí ~ POSICJCN RESU LTA NTE: 1 2 ~. íl. E,G,8 ,, 2 DEI PARVULOS . Y DI~ 
H .C.C LCN. c. c~ -
fUNCIONARA N _2 UNIDADE.S EN LOCALE S DE h,UEUA. CONSTR U~CICN. 

MUN ICIPI O: GU>DALAJARA. LOCALI DAD : GUJDAL AJARA. 
CODIGG DE CE NTRO: · 190 01039 . 
CENCMlNACIOh: COLEGiO PU BLIC O 'D E PRACTICAS MASCULINO', 
COMICILIO: ' PLAZA DE LOS ' CAI DOS 11, ' 
REGI MEN ESPECIAL DE PROUISI ON, 

. ~ HTE G~ ACICNES: De .COLEGIO PU8LICC 'oE PRACTICAS PEDRO SANZ 
VAZ QUEZ' DE GUADALAJARA 10 DE NI ~ AS E,G,e., 3 DE PAR~ULOS Y 1 
DE hioA S e . e. DE REGI~EN ESPECIAL. ' 
~ TRA~SFCRM AC!dNES: 11 DE NI ~ OS E. G. e ., ~o DE NI ~ A S e.G.e. y 1 

CE ~IoAS E.e. DE RE G I M ~ N ESPECIAL se lRANS~ORMAN EN 21 MIX. 
' f.G, B, ' 1 ~ I X • . e.e. o~ REG! H E ~ ESPECIAL. 

CO MFOS.ICION RESU LTA NTc: 21 IUX~ E.G. B., .3 DE PARVULos ·, 1 11ix. 
e.e., 1 DIRECCIOh s .c. y 1 PROFESCR DIFLOMADO EDUC, FISICA DE 
~EEI M EN E$PECIAL, . 

~UN I CJPIO: GU>DALAJARA. LOCALIDAD: GU>DALAJARA, 
COD i GC DE CE~TRO: 19 001C4C . . 
CENCMI N ACIO~: CO LEG IO PU BLICO 'D E FRACTICAS PEDRO SANZ 
IAZ, UEZ'. 
CO MICILIO: FL>ZA DÉ LOS cAi ~ os 11. 
I EGI MEN ESPECtAL - DE PROVI SION, 
~ S UPRESIONES: 1 DIRECCIC N s .c. y 1 p¡cfE SORA D¡PLOMADA EDUC, 
Fts¡c A DE . REGIMEh ESPECIAL. 
~ PE$ ~ L0 $ E$: ~ C C L~ G IQ P U~ LIC Q 'pe fRl,TICAS M AS ~ u~¡Ng' p~ ' 
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Págin!!- 2966 Lunes 27 de septiembre de 1982 

•EEl~E~ CADl~>RIO DE PROVISION~ 
··HPHSJCNES: 1 MU. e.G.a. 
~OR l>hTC ESTE CENT~C DESAPARECE COMO _TAL. 

,~NlelPIO: ~Oe~ALES. LOCALIDAD: HCCHALES. 
eODIEC DE eEhTRO: 1;0:1s2c · . 
tEhe,Ih>e!Oh: eOLEGIC PUELleO~ 
tC,JelLIC: ,CettALES, 
~EGJ,Eh OADJh>RIO DE PROVISION. 
~SLPAESICNES: 1 MIXo E.G.a. 

E.CA. HNTC. ESH -CENTRO . DESAP-.ARECE ec~. o .TAL. 

~~NleIPJC: CL,ED> DE eOBETA. LOeALIOAC: OLMEDA DE C06ETA. 
eODIGC DE CEhTRO: 1>Gc 1e35 
tEhe'lhlCIOh: COLEGIO P" BLICO. 
CC,lelLIC: CLnD> Dé CCBETA •. 
•EGl,Eh CADlh>RI O DE PROv1s¡oN. 
;,-SlPAESICNES: 1 MU. e.G.a. 

FOR TINTO ESTE CEhTRO DESAPARECE ec~o TAL. 

'lhlCIPJC: S>CEiCN. LOCALIDAD: SACEDOh, 
eCDIGC DE CEhTRO: 19CC1933 
tEhe'l~>CIOh: COLEGIO ~UBL!CO "LA ISAEELA", 
tO,lelLIC: C/ GEhER>L MOL>, S/h,, 
•EGl,Eh CPD!hlRJO DE PRCVJSION. 
~ CFE>CIChE S : 2 •Ix. E.G. ~ . 

Número 39 

CO,FC SIC!CN RESULTAhTE: 11 ,.IX. E. G.a,, OE PARVULOS Y 1 DI.~ 

HCCICh e.e. 
FUheJCNAR> 1 ~N!DAD EN LOeALES "ADAFTAtCS, 

. . 
,Uh!CIPIC: TRILLC. LOCALIDA r : TRlLLC. 
CCDIGC Dé CENTRO: 1>002317 
tEhe,lh>elOh: COLEGIO PUBLICO, 
tC'ielLIC: TRILLC, 
•EEl,EN CADlh>RIO DE PROVISION, 
~ eFE>CIChES: 1 ~rx. e.G. a . -

eO,FCSlelCN RESULTAhTE: ~ MIX, E,G,a,, 1 DE PARVULOS Y 
cio e.e. . . 
FUheJCNARA 1 UNIDAD E~ LOCALES ADAFTACCS, 

,UNJCIPIC: VALDEAVERUELO. LOCALIDAD: VALDEAVERUE~O, 

CODIGC DE CEhlRD: 1~0C2366 
tEhe'lhACIOh: COLEGIO PUeLICO. 
tOPICILIC: ~ALDE~VERüELO, · 

~EGIPEN CRDlh>RIC DE PROVISION, 
,~ SLPR .ESICNtS: 1 "IX• E.G.a, 

FOR TANTC ESTE CENTRO DESA~ARECE cc~o TAL. 

DIR ec.~ 

C«BOE» ·6-IX-1982J 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Direcc"ión Provincial del Departamento -e Inspección de Educación 
Básica del Esta~o; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actua l de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, · 

Este Ministerio h a dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 5 de junfo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación -y Cien
cia, Antonio de Juan Aba~. 

Ilmo. Sr. Director general de Eduoación Básica. 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actu a l de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el a nexo. 

Madrid, 7 de junio de 1982.-P. D. , el Si.i'bsecretario de Eduoación y Cien
cia, Antonio de· Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

AME X O P ~ OVl~C I A DE SE G O 'I~ 
..... " .. . ~ .- · .... .. ........ · .. .... ... "' ........ .. 

tUN ICIPIO~ CAMPO DE CUE LLAR. LCCALI DAC: CA MPO OE CUELLAR, 
CODIGC DE CéNlRO: 4uQCQ 483 
CENCMINACIOh: COLEGIO PUELI CO . 
REGIMEN CROIN ,R I O DE PRO VI SiON . 
•c¡E,ClCNE S: 1 ~IX. E. G. s . 

CÓMFCSICIC N RE SUL rA NTE: 2 ~ rx. E.G. 8 . y 1 Ol RECClON e.e. 
fÚClCNHA 1 lNICAD EN LCC ALES Ú AFTAC CS; 

~UNICIP16: CARBOhERO EL MAY C ~. LOCALiCAD: CARBON ERO EL MAYOR. 
CODIGC DE CENlRO: ~ G O C G é2 E 

CENC~INACION: ESCUEL ~~ HCG A R ' Nu ESlRA ! E ~ C RA DEL BUSTAR'. 
' CO MICILIC: CAR60NER 0 EL MAY OR. 

REGIMEN ESPECIAL DE PRO~ISI O N 1 DEFENOIENTE DEL ' CONSEJO ESCOLAR 
FRl~ARI O FR CV I NCI AL DE ESCU ELAS HCGAR. 
fSlPRESIONES: 3 PLAZAS DE PRO FE SCRES DE OCIO DE RE G l~EN ESPE~

CIA L. 
FOR . TAN10 ESlE C EN T ~O DES APARECE CCKC lAL. 

~UN ICIPIO: CUELLAR. LOCALI DAD: CuE LLA•. 
CODIGC DE CE NlRO: ~00 00 9 2 6 
OENCMlkACIOh: COLE GIÓ PU 2 LIC O cOM)RCAL 'PRJ M~ DE RIVERA'• 
~O~ICILJO: -~UE VA 2• 
R[GIHEN CRDI N>R I O DE PROV!SlON. 

·C•EACIChE S: 1 ~IX. E.E. 
c'o~FOSICICN RESULTA NTi: : ·16 ;nx. E.G.8., 2 Oc PARVULOS, 1 MIX. 
E.E., 1 OIRECCION F. o . y 1 °PRO FES C'A ClPLOMADA EOUC. FISICA· 
fUNCICNA R> 1 iNltAD EN LOCALES DE hUE~A CONSTR UCCI ON. 

~UNICIPIO: · CUELLA l . LOCA LID AD: CUELLAF, 
CODIGC DE CE NTRO: 4CO C09 41 
tENCKl NAC IOh: ESCUELA,~ HOGAR 'SEGO VIA'. 
tOK!CILIC : COLEG IO S • • 
REGIMEN ESPECIAL DE PROV J SI ON, DEF ENDlEN TE DEL CONS EJO ESCOLAR 
FRl~ARI C FRCVINClAL DE i SCUE LAS HCGAR . 
~ SLPRE SION E S : 3 PLAZAS DE PR OFE SCRES CE 0,10 DE REGJ REN ESPE~ 

CIH. 
FOR HNlC ESH CENTRO DE SAP ARECE ccr~o lAL. 

"l!-N·ICIPIC! CUE LL>.R. LOCAL ID .AD: CU"LLA> • 
.CO.ólGG D E -rENlW.0:. t.C OCQ 975 1 

OENCMINAC ~ON : ' COLE G JO PUo LIC O COMARCAL 'SANlA CLAR ~ '· 
CO~ICILIB: DOC TOR GCMEZ GC NZALEZ . 
REGIMEN CROINARI O DE PROVIS ! ON . 
~ CREICIChE S : 1 ~¡x . E.& . e . y 1 MIX . E.E. 

c.o ~ FOSICICN RESULTANT~: 15 il!X . E. G. u ., 4 DE PARVULCS, 1 MIX. 
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CENC~INAC!O~: ESCUELA-HOGAR LA S>LETA', 
CO~lCILlC: .C/ OBISPO ~ ADENA Y EL ETA 1 26, 
~ EGl M EN ESPECIAL DE PROV1si oN, DEFENDlENTE DEL CONSEJO E~COLAR 

Núm.ero 39 

FRl~AR!C FRCVlNCIAL DE ESCU ELAS HCGAR. ' . 
. -C RE>CICNE S: '1 ~LAZA DE PR OFESOR DE ccio D~ REGlH~N ESPECIAL. 
COMFCS!ClON RESULTANTE: 1 DIRECCICN e.e. y 6 PLAZAS DE ~R~Jeso• 
~ES DE cero DE REGl~EN ESPECIAL. . 
FUNCICNA RA 1 UNIDAD EN LOCALES ADAPTAios • . 

~UNJCIPIO! SEEO VJA, LOCALIDAD: .SE&OVl,, 
CODIEG DE CE NTRO: 4000 329 0 
CENC ~ INAClON: CO LEG IO PU ELI CO 'C~LVO SOTELO', 
COY!CILIC: SANTA TERES A DE JESUs · 17, 
HUMEN CRD'IN~RIO DE PROVISION, 
:- oü e 1 o Ne s : r ~ I x. E¡ G. s, 

COMFC SIClON RESULT AN TE: 29 MIX, E,G,a,, 6 DE PARVÚLOS 1 1 DIREC~ 
C!C~ s. ·c .. 1 FROFE SO R DIFLOllADO EDUC. FlSICA y.1. PROFESORA ·DI:; 
FLC~>CA EDUC, Fl SlCAo . •· 
FtiNCICNiRA · 1 LNl OAO EN LOCALES DE NUEVA CONSTRUCCION. 

~UNICIPIC: . SEGOVlA. LOCALIOAD: SEGCVI~. 

CODIEC . D~ CEN TRO: 4000 332 0 
CEh C~ Ih A ClO~: COLE GI6 PU BLICO CO~A~CAL ~MARTIN CHICO'~ 
CO,ICILIO: LAS . NIE VES 15 ' 1 17. . . 
~EGIMEN C R ~I N ~Rl O DE PR OV IS !ON . 
~ C ~E ICl ONES: 1 OE PA RV UL CS , 
CO~FCS!ClCN RESULTANTE: EC RI X, E,G,8., 6 ~E PARVULOS~ ·1 MlXo 
E.E., 1 DIRECC!CN s .c., 1 PROFESOR DIFLOMADO EDUC. FISICA , . , 
FRO FES OR I OlFLOMAOA EDUC. ~ IS lCA. 
CTRC S CAMElCS EF ECT UADO S: . 
~SE TRA S LA C A~: 1 UNIDAD DE PREESCOLAR A t ARRE~ERA DE RIAlA 1 

SIN.. • · . . . 
FUNC!C N AR~ 1 UN! t ~ D EN LCCA LES DE NUEVA CONSTRUCCION. 

PUNIC!FlC: SEEOV!A, LOCALLD AD: SE&CVll, 
COOIEC DE Cé NTRO: ~0C0 3411 1 
tENC KIN ICl O ~: COL EGIO PUBLICÓ ·~ILlALFANOÓ', 

.~onc!LIO: CNESlNO REDONDO 13, ' 
~ EEI R~N CRDl•IRl O DE P R O~ IS ION, 
~ SLFRE SIC NES: 1 MlX. E.E. a ~ 
CO~FOSIC!CN R c~U L TA , TE: 3 1 ~ ¡x. E.i.a., 5 DE PARVU~os, 2 MJX. 
E.E., 1 DIRECCIO• S,C,, 1 PRO FESOR D IFLOMA~O EDUC. FISICA Y 1 
FRCfES pR A 1IPLOM~DA EDU C. FI S!CA. 

PUNICIPIC: z •KA RRAM ALA, LOCALI DAD: ZA~ARRAHALA~ 
CODIEC DE CENTRO: 400042 11. 
CENC~INACIO•: CÓLEG!O - ~U 8 LIC O. 
ccnc!LI C: ZANARUMALA. . 
oEEIKEN ORDINIRl O OE PROV IS IO N. 
•CRE~CIONES: 1 ~ I X . E.G.E. 
CO~FCSlCION RESULTANTE: 2 M!X o E."G.a, y' 1 DlRECCl~N CoCo 
IUNC!CN AR~ 1 ~ N I CAD EN LOCALES ADAFTACCS, 

C«BOE» 7-IX-1982.) 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y 1as c9rrespondientes propuestas e· in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en .cuenta que en todos los do'cumentos sé justifica la. nécesidad 
de las variaciones· en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Mir;listerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

'· 
Madrid, 9 de j;unio de- 1982.-P. D., el Subse.cretario de Educación y . Cien-

cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general. de Educación Básica. 
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Número. 39 Lunes ?7 de septiembre de 1982 

COMICILIO: V ILL~hUEVA DE GUMIE L, 
fiEGiMEN CROIN,RI~ DE PROVISION, 
·S~P ~ ESICNeS: 1 ~IX. e.G. o . 
CO~F~SlClON RESULTA NT¿: 2 MIX . E~G.B~ y 1 DIRECClON e.e. 
CTRCS CA~ElCS EF<tTUA OOS : 
-~LEVA OENC ~ lNA CION : SAN MA~ES , 

,UNICIPlO: VlL~ARIE ZO . L O CA~IDAO: VILLARIEZO. 
COOJGC OE CE NTRO: C9CC 71 6C 
CENC~INACia~: COLE GIO PU 8 Ll Cü , 
CO~lCILlC: ~~LLARIEZO. 
nEGl~EN CRO!h~~IO DE PROV!SlCN. 

·SlPRE SICNiS: 1 MIX. E.G.O. 
FOR T~NTO ESTE CEN TRO DESAPARECE c c~c TAL. 

Página 2979 

!E nECCNO CE ~ LO~ DE RECHOS DEL OECRETC 309 9/1964 AL PRCFESORAOO 
CE LA/S u~¡oAC/ES SUPRlMICA/S AL COLEGlO CO MARCAL SAN TA MARIA 
LA ,AYvR CC SC C1C e6 ) º' auRGOS . 

C«BOE» 7-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes . propuestas e in
formes de la. Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en quenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de lo.s Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el a.nexo. • 

Madrid, 10 de julio de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio d~ Juan Abad. · 

Ilmo. Sr: Director general de Educación Básica. 
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tHCMINACIOI\: COLEGIO PUBLICO ·co.LoN··. 
CO~ICILIO: ~VENICA DE COLON 1cs. 
~EGI~EN CRDIN~RIO DE PRCVISION, 

Número 39 

;~oEHIONES:" 2 ~IX. e.G.s. 'f · 1 OlRECCIO·N F.o. 
(0,,FCSICICN ·nesULTANTE: 16 ~rx. e.G.e., 4 ' OE PARVULOS y 1 01,. 
FECCICN F.o, 1 
FUNCIONAR~N . 2 UNIOA"DES EN LOCAtES DE ~UEV.A· CONSTRVCCION. 

,UhICIPIO: ' F~IG, .LOCHIOAD: PUIG• 
COOIGC DE CENÚO:' 4'60C6835 
tHC,INACIOh: COLEGIO. PUBLICO 'PAORE .JCFRE", 
tO~lCILIO: GUERRERO MENDCZA 11, 
REGIMEN CROIN~RIO · DE PROVISÍON, 
~CREICIOhES: 1 ce P~RVULDS. 

c·o,.FOSICION RESULTANTE: 18 MIX; E.G.-.8 •• 6 DE P
0

,&.RVULOS, ,. MIX. 
e.e. y 1 DI•ECCICN F.o. 
FUhCICNARA 1 · ~"IDAD EN LCC~LES PROViSICN~LES. 

• . 
,UNICIPIC: FUZOL. LOCALIDAD: PUZOL. 
CODIGO DE CENTRO: 46015356 
otNCMINACIOh: CEhTRO DE EDUC. PREESCOLAR .,~GEL ' iLIS~O 
uú~: • . 
tO~ICilIO: RAFELEU~Ot, . 2. . • 
REGIMEN CRDINIRIC DE PROVISION. 

·"HTEGRHICNES: DE CENTRO DE: EDUC·• P. Rf'ESCOLA~ (46:016592) DE 
FbZCL 1 DE PARVUlO~. 
CO,.FCSICION ' iHsuL°TANTE: 9 D'E 

0

PARVÜLOS ' 1 OÚECCION' e.e-. 
· fUNCICN~H ·· 1 UNIDA~ EN LO.CALES DE NUE~.A CONSTRuCCION. 

~UNICIPIO: · ~UZOL, LOCALIDAO:·~UZQL. 
COOIGC DE CENTRO: 46016592 
t.EN".INACION: .CENTRO. DE'. eouc. FR.E

0

eSC.OlAR. 
CC~IC1LIO: MARIANp AMIGO, S/N, • 
REGJ~EN CRDINARIO DE PROVISION; 
; oeSGLOSES: A' CENTRO . ce· EO_uc. PRE'EscnA~· ';ANG~L "Y El:·ISEO 
fAE~A··oe PUZOL 1 DE · PARVULOS. . 
'coM~OS'rclON R.ES~L TANTE.: ~ · DE " PARVULO.S y 1 bl'RECCI'O.N'. e .c •. 

C«BQE,, 10-IX-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ·PERSONAL 

Sf!JRVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña 
María Luz Pérez Pérez. contra la resolución de este D~partamento, sobre con~ 
curso de traslado de Profe.sores agregados de Bachillerato, la Audiencia Na
cional, en fecha 16 de febrero de 1982, ha dictado la siguiente· sen~encia: 

·Fallamos: Estimamos .el recur.so co11tencioso-administrativo interpuesto por 
el Procurador don .Federico Enríquez Ferrer, en nombre y repr.esentación de 
doña María Luz Pérez Pérez, con~ra la desestimación tacita por el Ministerio 
de Educación del recurso de reposición formulado en su día por dicho re
currente contra la Orden de dicho Departamento de 12 de julio de 1979, por 
la que se elevaba a definitiva la resolución provisional del concurso de tras
lados de Profesores ag;egados de Bachillerato. resolución que anulamos por 
no ser conforme a Herncho, y declaramos. el derecho de la recurrente a que 
se le adjudique una de las plazas señaladas en el fundamento primero de esta 
resolución' con los núm€ros 167, 170 y 171, y todo ello sin hacer expresa im
posición de costas.» , 

En su virtud, este Ministerio ha , dispues:o que se cumpla la -citada sen
tencia, en sus propios ·términos. 

Madrid, 27 de juiio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cie¡1-
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director g€neral de Personal. 
C«BOE»- 1-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
José Miguel Fuertes Gil, contra resolución de este Departamento de fecha 1 de 
julio de 1981, la Audiencia Territorial de Zaragoza, en fecha 22 de mayo 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: 

1.0 Rechazamos la causa de inadmisibilidad articulada por el Abogado del 
Estado. 

2.º Estimamos el presente recurso contencioso número 276 de 1981, dedu
cido por don José Miguel Fuertes Gil. 

3.0 Declaramos el derecho del actor don José Miguel Fuertes Gil a ser 
incluido, como aprobado, en el expediente del concurso-oposición libr e convo
cado por Orden del Ministerio de Educación de 28 de febrero de 1980 y, con
secuentemente, a ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachjllerato, en la asignatura de «Dibujo», en el puesto 
escalafonal que le corresponda por razón de la puntuación obtenida en dicho 
concurso-oposición; todo ello con subsiguiente anulación de la Orden del Mi
nisterio de Educación de 1 de julio de 1981 - así como el acto presunto de 
confirmación de reposición- en lo que afecta, exclusivamente, al actor don 
José Miguel F-µertes Gil. 

4.º No se hace pronunciamiento especia l en cuanto a costas." 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 27 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE» 1-IX-1982.J 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admintstrativo, interpuesto por doña 
María Esperanza Martín Fernández, contra resolución de este Departamento, 
sobre nombramiento de Profesor agregado de Bachillerato, la Audiencia Na
cional, en fecha 24 de marzo de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos : Que estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Procurador señor Alvarez del Valle García, ,en nombre y represen
tación de doña María Esperanza Martín Fernández, contra la Resolución del 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 1 de junio de 1978, y contra la dene
gación presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición inter
puesto contra la misma, resoluciones que en el particular objeto de este re
curso, anulamos por no ajustadas a derecho, decla rando el derecho que asiste 
a la recurrente a la adju_dicación de la plaza obtenida en el concurso-oposición 
a que el recurso se refiere, debiendo ser incluida con el número correspon
diente en la relación de aprobados de la asignatura de «Inglés", con las con
secuencias legales jnherentes a tal declaración;. sin e;:presa imposi_gión de 
costas." 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 27 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Persona l. 

C«BOE" 1-IX-1982.J 
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Repertorio básico de Arte 
Se compone de l .032 diapositivas, clasificadas en cinco cajas-archivo, mediante un sistema de 

bandejas funcional y práctico. Cada bandeja contiene 12· diapositivas 
con ficha informativa de cada una de ellas. Abarca desde la prehistoria hasta los movimientos artísticos 

· contemporáneos, según el siguiente desarrollo: 

Caja 1.: Prehistoria·. Arte Ibérico y Celta. Civilizaciones Próximo Oriente, 
-Egipto, Mesopotamia y Persia. Civilizaciones Extremo Oriente, 
India, Chifla y Japón. Arte Americano. · 
·Prehispánico; Grecia . ·Roma ; Arte Cristiano Primitivo. 

Caja 2. : Arte Visigodo. Arte Asturiano; Arte Biza11tino. Arte Islámico. 
Arte Románico; Arte Gótico. Arte Mudéjar. 

·Caja 4. : El Barroco : Arquitectura, Escultura y Pintura. 
Pintura francesa e inglesa (siglo XVII y XVIII). 
Pintura en España (siglo XVIII). 

Caja 5.: El Neoclasicismo. 
~~-~7~..&...;;;;;;.L.=::::.:::...l Movimientos artísticos contemporáneos. 

Repertorio básico de geografia 
humana y económica -~· ~~--=---

Destinado al 2° curso de B.U.P., c.omprende todo el temario programado, 
para esta asignatura. Contiene 485 diapositivas, en cuarenta b.andejas; 

con doce diapositivas en cada una, con su correspondiente ficha explicativa. 
Su distribución ~s la siguiente: 

Venta en: 
- ºPlanta baja del Ministerio de Educación y_ciencia: Alcalá, 34. )'dadrid-14. - Paseo del Prado, 28 .. Madrid-14. 
- Edificio del Servicio de Publicaciones. Ciudad Universitaria, s/n. Madrid-3 . T~léfono: 449 67 22. 



, ~ ~ 1~q)mJE~'ren.c · r ~D11~n~~1111.t 
~t~J~~l MINISTERIO DE EDUCACION y. CIENCIA 

Indice general por organismos del Departa
. mento y orden cronológico de las disposiciones 
y anuncios oficiales publicados durante el 

tercer trünestre de 1982 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

LUNES 5 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 27 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRET A.RIA 

Cor..seferos Asesores.-.Orden por la que se noinbra Consejel"o Asesor de la 
Dirección Provincial del Departamento en Va lencia a don Andrés Alco-
lea Palazóll' ... ... . . . ... . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . . .. i895 

Otra ;:ior la que se nombran Consej eros Asesores de la Dirección Provin-
cial del Depar tamento en Córdoba ... ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ... ... ... 1895 

DIR.ECCIO N GENERAL DE ORDENACION UNlVEHSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorado wiiv e1·si tario .-Or denes por las que se nombran Profesores 
agregados de Uni versida d, en virtud de concurso-oposición, a los seño-
res que se m en ciona n .. ...... . · .... ....... . ..... . .. . ... .... .. ......... .. . 

Otras por la s que se adj u dican las adjuntías que se indican a los 
Pr ofesores q t~e .. se .señalan , en virtud, de con curso de traslado y 
concurso-opos1c10n libre .. . .......... .. ... .......... .. ............ ..... . 

Pers:;na.! de .Administración .-Ordenes por las que s2 establecen pruebas 
selectivas en tre funci anarios de carrer a el e la s Universidades de Aii-
c&nte, Cadiz, León y Las Palmas .. ..... .. .. . ............. . . ....... .. ..... . 

Resoiución d el Tribunal qu e ha de juzgar las p ruebas selectivas para 
cubrir cinco p ia zas de la Escala Administrativa de la Universidad 
de Alcala de Henar es por 111 qµ e se publica la fech a, lugar y hora en 
que· haran su presentación los opositores ... ... .. . .. .... .. ...... . 

DIHECCION GENERAL DE PERSONAL 

Ca.r gas· de la Admini~trac i.()n.-Orden por la q ue se nombra Subdirector 
g en eral de Direcciones P rovinciales de la Oficina de Coordinación y 
de la Alta. In spección a don And r és Alhawz Molina .... ... ............. . 

1896 

1897 

1007 

1910 

1910 

i . 
1 

Educac ión Básica. Profesorado.-Orden por la que se integr a en el Cuerpo 
de _1'.~agi stcrio 1:-Jacional de Enseüanza Primaria a· don Ramón Canosa 
Roar1guez ......... .... · ... . .. .. ........ .. ..... .. .. ....... ... .. .... ....... . 1911 . · 
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Maestros de TaZler . .:_Orden por la que se resuelve concurso de traslados 
para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Maestros 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos . . . . . : . . . 1911 

Otra por .la que se resuelve concurso de traslados para la provi.sión de 
vacantes existentes en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas 
de Artes Aplicadas y ' Oficios Artísticos . . . . . . . . . . .. ·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19i2 

Escuelas Oficiales de Idiomas~ Profesorado.-Orden por la que se eleva 
a definitiva la relación provisional de los Profesores numerarios y 
auxiliares de las Escuelas Oficiales de Idiomas que se integran en el 
Cuerpo de Catedráticos, así como la de Profesores numerarios y 
auxiliares que quedan a extinguir . . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . .. .. . 19l2 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración .· ...... .... . .. . 

LUNES 12 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 28 

Nombr~mientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Rectores Magnífi9os".-Reales Decretos por los que se nombra Rectores 
Magníficos de las Universidades Autónoma de Madrid y Politécnica 

1916 

'de Valencia .. . ......... ... ... . : . ... .. .. .. _. .. ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... 1959 

DIRECCION ·GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios:-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec
tor de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de La 
Laguna : .. .... .... . ..... . ... . : . ......... ... ........ . ... ... ..... . ... .. . 

Otras de nombramiento y cese de Decanos de las Facultades que se 
indica en las Universidades que se mencionan .. .......... . ... ... '·· .. . 

Orden por la que se dispone el cese de don José María Hernández 
de la Torre García como Gerente de la Universidad de Santander ..... . 

Resoiuciones de cese y nombramiento de Vicepresidente de la Comisión 
Gestora de la Universidad de León . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otra por la ·que se nombra Director del Instituto de Ciencias de la 
Educación de la Universidad Politécnica de Las Palmas a don Roberto 
Moreno Díaz . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otras de · cese y nombramiento de Directores de diversas Escuelas Uni-
.versitarias ............ .. ... . .. . .... .... . ........ . .... ................ . 

·Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud 
de concurso de traslado, Profesores agregados de Universidad a los 
señores que se expresaz:¡. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 

Otras por las . que se adjudican, en virtud de concurso de traslado, las 
- adjuntías que se señalan a los señores que se nombran .... .. ... ..... . 
Resoluciones por las que se ·declara en situación de excedencia voluntaria 

en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
que se indican ..... . ........ . .. . .. ... . ... ... ......... .... ... ... ....... . 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-'Orden por ·la que se nombra Director de 
Programa adscrito a la. Subdirección GeI).eral de Régimen Jurídico 

1960 
1 

1960 

1962 

1962 

1963 

1964 

1965 ' 

1966 

de Personal a doña María Luisa Escartín González ... .. . · .,. ,. . ... ... 1968 
Otra por la que se nombra Jefe de la Administración de Servicios ·de la 

Dirección Provincial de Zaragoza .a don José María Hernández de la 
Torre García ... .... .... . ,.. .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 1969 
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Orden por la que se nombra Secretario provincial de la Dirección Provin-
cial de Soria a don Eduardo Butler Halter ...... .. , ..... ............... . 

Otra por Ja que se nombra Secretario provincial de Segovia a don César 
Lanza S uárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Régimen Económico del 
Servicio de Publicaciones del ·Departamento a don Juan Cámara 
Fernández de Sevilla . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . ... .. . . .. ... . . . , .. . .. 

Otra por la que se nombra J efe del Servicio de Financiación de la Direc-
ción General de Educación Básica a don Jesús López More1rn ...... .. . 

Inspección T écnica.-Orden por Ja que se nombra para el cargo, de 
Inspector-Jefe del Ser v:icio de Inspección Técnica en Lugo a doña 
Manuela López Besteiro ......... , .. .. .... ... .. . · ....................... . 

Funcionarios. Jubilaciones.-Resolución por la que se dispone Ja jubilación 
forzosa de don Daniel de Prada Fernández . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otra por la que se dispone la jubilación voluntaria· de doña Maria Lourdes 
Sánchez-Pescador Alcántara ....... .. . : .... .. . ... .. ... . .. ..... .......... . 

Enseñanzas Medias. Concurso de traslados .-Resolución por la que se 
eleva a definitiva la r esolución del concurso de traslados convocado 
para personal de las Escalas Docente, Administración, Serv~cios Téc~ 
nicos y Servicios Gen era les de los Centros de Enseñanzas Integradas 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA' 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administradón ... ... ...... .. : ....................... . 

LUNES 19 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 29 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
' PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Altos cargos.-Real Decr eto por el que se dis}ilone que durante la ausencia 
del Ministro de Educación y Ciencia se encargue del despacho de su 

1969 

1969 

1970 

1970 

· 1970 

' 1970 

1971 

1971 

1972 ' 

Departamento el Ministro de Industria y Energía ... ... ... ... 2050 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION' UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resolución por la que se nombra Director del 
Instituto de Investigación Operativa y , Estadistica de la Universidad 
del País Vasco a don Miguel Martinez Echevarria .... .............. ... .. . 

\ 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Educación Especial. Concursos.-Resolución por la que se publica la adju
dicación provisional de destinos del concurso para la provisión de 
Escuelas de Educación Especial en régimen ordinario ...... ...... ... . .. 

Escuelas-Hogar. Profesorado.-Resolución por la quP· se encarga con carác
ter provisional para e~ curso 1982-83 del desempeño d e las unidades 
escolares vacantes en las Escuelas-Hogar que se cita a Jos Profesores 
de Educación General Básica que se r elacionan ··: ... ... · · 

Oposiciones y concursos 
DIRECCION- GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración 

' 2050 

2051 

2082 

2096 
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LUNES 26 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 30 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO ' 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
oposicion, concurso de acceso y concurso de · traslado, Catedrá ticos 
de Universidad en diversas disciplinas a los señores que se mencionan. 

Otras por las que se nombran, en virtud d"e concurso de fraslado y con
curso-oposición, Proíesores agregados en las disciplinas que se indican 
a los señores que se expresan .......... .............. ........... . ..... . 

Otras por las que se adjudican, en virtud de concurso de traslado, 
diversas adjuntias a los señores 9ue se nombran ...... .. : ... ... .. , .. . 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
que se indican ....... ............. ... ... .. ........ . .............. . .. . .. . . · ·· 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Valladolid 
por la que se nombra funcionarios de carrera de nivel Auxiliar a los 
opositores aprobados en las pruebas selectlvas convocadas en turnos 
restringido y libre para cubrir ocho plazas vacantes ... ... ... . .. ... . .. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

2111 

2116 

2120 

2121 

. 2122 

Educación . Básica. Profesorado.-Resolución por la que se nombra, con 
caracter de propietarios definitivps para unidades escolares dependien
tes de varios Consejos Escolares Primarios y Juntas de Promoción 
Ed'ucativa, a los Profesores de Éducac:ón General Básic::a que se citan. 21;!3 

Otra por la que se nombra con caracter temporal por dos cursos para 
unidades escolares dependientes de la Jurrta de Promoción Educativa 
·Apostolado Gitano-Comisión Episcopal de Migraciones• a los Profe-

, . 

sores de Educación General Básica que se expresan ... ... . . . . .. ... ... 2134 
Otra por la que se nombra definitivamente a los Profesores que se 

encuentran c.omprendidos en el apartado 3.0 d e la Resolución de 25 de 
febrero de 1982 y con caracter provisional, por dos años, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 23 de noviembre de 1982, para pla-
zas dependientes de varias Juntas de Promod ón Educativa de Adult"os .. . 2139 

Educación Especial y de Sordomudos.-Resolución por la que se nombra 
con carácter tempora'l por dos cursos en unidades escolares de Educa
ción Especial y de Sordomudos dependientes de Juntas de Promoción 
Educativa a los Profesores de Educación General Básica que se men-
cionan ..................... ... ........ . '·· . .. ... ... . .. ... ... ... ... ... 2154 

Enseñanzas Medias . Profesorado ._:_Ordenes por las que se rectifican las 
de 22 de marzo que disponían el acopla!Jliento del Profesorado de los 
Institutos de Bachillerato que se indican como consecu enc ·a del d es
doblamiento llevado a cabo en los Institutos de Bachillerato que se 
expresan 

Oposiciones y concursos 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

. Y PROFESORADO ' 

Personal docente· y de ser~icios ·· ·, ·.·· 

LUNES 2 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 31 

No;mbramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales .-OrderÍ por la que se designa· Consejera nacional 
de Educación en r epresentación del Departamento a doña Ana María 

2164 

2165 

García Armendáriz ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2199 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorado universitario.-Orden es por las que se nombra, en virtud de 
oposición y concurso de acceso, Catedrá ticos de Universidad a los señbc 
r es que se mencionan . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2200 · 

Otras por las que se nombra, en virtua de concurso-oposición, Profesores 
agregados en diversas disciplinas a los señores que se citan .. . . .. .. . 2201 

Otras por las que se nombran Profesores adjuntos de Universidad a los 
señores que se expresan en virtud de .concurso-oposición libre y con-
curso de traslado . . . . . . . . . . . . . . . . .. '. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2202 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Valladolid 
por la que se aprueba la r elación de funcionarios de las Escalas Ad-
ministrativa, Auxiliar y Subaltern a de este Organismo ... ... ... ... ... 2204 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos d e la Administración.-Orden por la que se dispone el cese, a 
petición propia, de don Francisco Javier Diez y Miguel como Secretario 
general del Instituto Nacional de Educación Especial .. . .. . ... ... ... .. . 22.10 

Escue'las de Artes ApUcadas y Oficios Artisticos. Profesorado.-Orden por 
la que se resuelve e~ concurso de traslados para la provisión de 
vacantes existentes en el Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.10 

Educación Básica. Directores.-Orden p0r la que ~e nombran Direc-
tores de los Centros que se indican a los funcionarios del Cuerpo de 
Profesores de EGB que se citan .:. ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... 2211 

Profesorado de Educación Básica. Concurso.-Resolución por la que se 
- publica la adjudicación de destinos de los turnos consorte y voluntario, 

obtenidos por los que. solicitaron plaza de nueva inclusión que figuran 
en el an exo V de la Resolución de 4 de junio de 198~ ... .. . .. ... .. . . .. 2240 

Corrección de errores de la Orden de 8 de enero de 1982 por la que se 
elevaron a definitivos los nombramientos de los concursos general, 
r estringido, Preescolar y Educación Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2250 

Enseñanzas M edias. Directores.-Orden por la que se nombran Directore s 
de Institutos de Formación Profesional a los Profesores seleccionados 
en el concurso de méritos convocado . por Orden ministerial de 11 de 
diciembre de 1981 y se h ace pública la relación de Institutos cuya 
dirección ha queda do vacante . ... ......... .. : .... ..... :.. ... 2252 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente . . . . .. 

LUNES 9 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 32 

Nombramie;ntos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

Consejeros asesores.-Ordenes por las que se nombra Consejeros ase
sores de las Direcciones Provincial del Departamento en Málaga, 

2255 

Santa Cruz de Tenerife y Sevilla ... . . . ... ... .. . ... .... ... .. . .. . . .. .. . ... 2287 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios .-Resoluciones de cese y· nombramiento de Vicerrec-
tor de Ordena ción Académica de la Universidad de Salamanca ... .. . 2288 
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Resoluciones de cese y nombramiento de Decanos de las Facultades que se 
citan en las Universidades que se mencionan ... ... ... ... ... ... ... ... 2289 

Orden por la que se nombra Decano de la Facultad d e Derecho de la 
Universidad de Valladolid a don Dionisio Llamazares Fernández ... 2290 

Resoluciones de nombramiento y cese de Directores de las Escuelas Uni-
versitarias que se expresan . .. . .. ... ... ... ... .. . ... ... .. . .. . . .. ... ... 2290 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
conc:urso1 de traslado, Catedráticos de Universidad .a los señores que 
se citan :.. ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 2991 

Otra Por la que se acepta la renuncia de don Ireneo Peral Alonso a la 
. cátedra .de ·Análisis matemático III» de la Facultad de Ciencias d é 
la Universidad de Extremadura ............ .. ..... .. ... ..... . . :. .. . ... 2294 

Oúra,s por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curso-opo_sición · Profesores agregados en diversas materias a los se-
ñores que se mencionan . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2295 

Otras por las que se adjudican diversas Adjuntías a los señores que se 
nombran, en virtud de concurso-oposición libre y concurso de traslado. 2296 

Resoluciones por las que se declaran en situación de excedencia volun-
· taria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los se-
ñores· que se expresan .. . ... .. . ... ... ... . .. . ··· .. . ... ... ... .. . .. . . .. ... 2296 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Vocales asesores.-Ordén por la que se nombra Vocal asesor del Dep
0

ar
tamento adscrito a la Dirección General de Personal a don Francisco 
Javier Diez y Miguel ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 2303 

Cargos de la Administración.-Orden por la que se nombra Subdelegado 
Provincial del. Departamento_ en Madrid a don Félix López· Ortega 
y Rodríguez Mm;1salve .... ~ .......... ... ........... , . ... ... ... ... ... ... 2303 

Otra por la que se nombra Director de ·programa adscrito a la Sub-
dirección General de Régimen Jurídico· de · Personal a doña Consu.elo 
López Moreno . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2304 

Otra por la que se dispone el cese de don José María Hernánde~ de. 
la Torre García como Jefe de la Administración de Servicios de. la 
Dirección Provincial de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2304 

Otra por la que se concede una comisión de servicios a la Dirección 
Provincial de Valencia a don Manuel Ignaci.Q Alcalde Sánchez, ce
sando simultáneamente como Jefe de Sección en la Dirección Pr;o-
vincial de- Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.. . . . . . . . . . . . . . 23Q4 

Otra por-la que ~e dispone el cese, a petición propia, de don José Ma
nuel Lorente Muñoz, como Jefe de la Sección "de Estudios y Asuntos 
Generales de la Secretaría General de la Dirección General de Pro-
gramación e Inversiones .. , ... . .. ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... .. . ... . .. ... 2305 

Otra por la que' se nombra Coordinador Jefe de Formación Profesional 
a don Pedro Ortega García .............. . .... .. ... . :. ... ... ... ... ... ... 2305 

Educación Básica . Profesorado.-Or¡ien por la que se integra al Maestro 
de· primera enseñanza don Ráfael González Fidalgo, cursillista de 1936. 2305 

Otra por la que se anulan integraciones indefinidas de Maestros de pri-
mera enseñanza procedi¡lntes de los cursillos · de 1936 ... . ··'· ... ... ... .. . 2306 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se publica la lista 
definitiva del concurso de traslado entre Catedráticos numerarios de 
Bachillerato, convocado 2or Orden de 2 de diciembre de '1981 2307 

Oposiciones y concursos 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA" 

Y PROFESORADO .. 

·Personal docente y de servicios ...... · ... .. . ... ... ... ... ... . .. 

LUNES 16 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 33 

Nombramientos, situaciones e incidencias · 

PRESIDENCIA DEL G0!3IERNO_ 

2314 

Directores provinciales.~Ordenes por las que se nombran Directores pro-
vinciales de Educación y: Cultura en Ahwa, Viz_caya y Guipúzcoa ... 2339 

' 
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MINISTERIO DE EDUCAOION Y CIBNCIA 

DIREGCION GENERAL DiE ORDENAGION UNIVERS>ITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resolución por, la que se nombra Director del Ins
tituto Universitario de · Ciencias Ambientales• de 1a Universidad Com-
plutens·e de Madrid a don Emilio Fernández-Galiano Fernández ... .. . 2340 

Profesorado universitario .--Ordenes por ],as que se nombran, en Virtud 
de concurso de. acceso y concurso de traslado, Catedráticos de Univer-
sidad en diversas disciplinas a los señores que se citan ... ... .. . ... ... 2340 

Otras por las que se no,mbra, en virtud . de concurso de traslado, Profe-
sores agregados en diversas materias a los señores que se ¡mencionan. 2343 

Otra por la que se nombra con carácter definitivo para las plazas que 
se. m encionan a los Profesore s adjuntos de Universidad que se citan, en 
virtud de concurso de ads_s;ripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2344 

DIRECC~ON GENERAL DE PERSONAL 

Escuelas-Hogar.-Resolución por la que se nombr.a con carácter provisional 
para el curso 1982-83 a los Profesores de Educación General Básica 
que se. especifican, para el desempeño de las unidades escolares vacan-
tes en las' Escuelas-Hogar que se citan .. . ... . ........ · ... , ... ... .. . 2347 

Oposiciones y concursos 
' ' 

DIREOC:ION GENERAL DE ORDENACION UNIVERS.ITA·RIA 
Y PROFESORADO . 

Personal docente y de servicios ... . '. ... .. 

LUNES 23 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 34 

Nombramientos, situaciones e inddencias 

SU.BS1ECRETARIA 

Consejeros nacional'es.--Orden por ·la que se dispone el cese de don 
Miguel Martínez-Vara del Rey y Teus corno Consejero nacional de 

\ 2362 

Educación en representación del · Mini·sterio de Defensa ... ... ... ... 2404 
Consejeros asesores.-Orden por la que se nombran Consejeros asesores 

de J.a Dir.ección Provincial del Departamento en Valladolid ... ... ... 2404 

DIR!ECC10N GENERAL DE ORDENACION UNIVlERsITA-RIA 
Y PROF1ESORADO 

Profesorado universitario.-Orden . por la que se acepta la renuncia de 
don Angel Gutiérrez Cardona a la cátedra de ·Análisi~ Matemático 3.º• 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia ... ... ... ... 2404 

Otra s 1por las que se nombran Profesores agregados .de Universidad, en 
virtud de. con·curso-oposición, a los señores que se mencionan . . . .. . 2405 

Otr.as por las que se adjudican diversas ;i.djuntías a _ lo·s señores que se 
citan, en virtud de concurso de traslado ... ·... ... .. . . .. . .. 2406 

DIR!ECCION GENE!RAL DE PERSONA!L 

Cargos de la Administración.-Orden por la que ·se dispone el cese de 
doña Maria del Rosario Lucas Ferná:J.dez como Secretaria provinciai 
de Alicante .. . ... ... ... . .. .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ; .. . ... · 2407 

Otra por · 1a que se dispone el cese, por pase a otro destino, de don 
César Lanza Suárez, como Secretario :provincial de Segovia . . . . . . . . . 2407 

. ' 
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Orden por la que se nombra Inspector de Servicios a don Ramón Ignacio 
Revuelta Alonso . .. .. . ... ... ... .. . . . . .. . . .. ... ... . .. .. . .. . .. . . . . ... .. . 2408 

Otra por la que se nombra, en comi11ión de servicios, J efa de la División 
de Extensión !Educativa de Madrid a doña Pilar Luoendo de Lucas. 2408 

Educación Básica. Profesorado.-Corrección de errores de la Orden de 
26 de mayo de 1982 por la que se integra en .el Cuerpo de Magisterio 
Nacional de Enseñanza Primaria a don Ramón Canosa Rodríguez, 
Maestro procedente de los cursillos de 1936, que aprobó los dos 
ejercicios eliminatorios ..................... · .. , ............... ·... ... ... 24Q8 

Orden por la que se nombran Profesores de !EGB a los diplomados que 
se indican. como procedentes de la tercera y cuarta promoción del 
plan experimental de 1971, de ingreso directo", en cumplimentación 
de la sentencia dictada por· el .Tribunal Supremo en el recurso' con-
tencioso-administrativo interpuesto por · los interesados ... .. . ... ... ... 24CB 

E'nseñanzas Medias . Profesorado.-Orden por la que se nombrain Direc
tores de Institutos de Bachillerato a los Profesores numerarios selec
cionados en el concurso de méritos convocado por Orden · de 11 de 
diciembre de 1981 y se hace · pública la relación de Institutos cuya 
Dirección ha quedado vacante ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... •.. 2410 

Otra por la que se rectifica la de 20 de abril que nombra funciona
. rios de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial a los opositores que superaron las pruebas del 
concurso-oposición restringido, convocado pór Orden de 21 de fe-
brero de +981 ......... ............... · •.• .• : ·... .•. .•. ••• ••. •.• •.• .•. ... 2420 

Otra por la que se transforma la de 18 de junio de 1981, por la que se 
rectifica la de 20 de abril, que nombra funcionarios c;l.e carrera del 
Cuerpó de Maestros de . Taller de Escuelas. de Maestría industrial. a 
los opositores que supéraron las fases del concurso-oposición, restrin-
gido, convocado 'por Orden df:! 21 de febrero de 1981 .. . ... ... ... ••• ... 2421 

Funcionarios. Jubilaciones .-Reso1uciones por las que se · dispone la ju-
bilación, por edad reglf!.mentaria, de los señores que se mencionam. 2422 

Oposiciones y concursos 

DIRECCJON GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROF1ESORADO 

Personal docente y de administración 

LUNES 30 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 35 

Nombramientos, situaciones e incidencias. 

DlRECCION GENERAL DE ORDElNACION UNIVERSITARIA 
Y. 'PROFESORADO 

Cargo·s universitarios.-Resoluciones de C'ese y nombram~ento de Vice-
rrectores de "la Universidrad Politécnica de Barcelona .. : .......... .... . 

Otra por la que cesa don Antonio Aznar Grasa como Decano de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Emp·r·esariales de la Universidad de 
Zaragoza ... ... .... ... -. . .... .... ........... ......... ". ..... ...... ..... . 

Otras de nombramiento y cese de Directores de los Institutos y Escue-
las Universitarias que se mencionan ..... . .. ... .... .......... : ...... . .. . 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra Catedráticos 
de Universidad, en ·virtud de concurso de traslado y concurso di;i rae-· 
ceso, a los señores que se . expresan ....... .. -. ....... . ..... . ....... .. .. . 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curs·o-oi:osi?ión, Profesores agregados de Universidad, a los señores 
que se mdwan ... .. ....... .... ..... ....... .. , ...... .. ..... . ... .. ..... . . 

Otra por la que se nombra P0rofesores adjuntos de Universidad, en Ja 
disciplina del grupo XXX, •Tecnologías químicas especiales» e.Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales), a los señores que se 
citan, en virtud de concurso-oposición libre ... ·... ... . .. ... ... . .. . .. ... 

2423 

1 

24'79 

2480 

2481 

2482 

2483 

2486 
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DIRE'CClON GENERAL DE PERSONAL 

Educación Especial.--Resolución por la que s'e eieva a definitiva la ad
judicación provisional de destinos del concurso de Educación Especial, 
realizada por Resolución de 12 de julio de 1982 con las alteraciones 
que en ésta se determinan ... . .. ... ... ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... 2487 

Otra po·r la que se hace pública la adqudj.cación provisional de destinos 
del concurso de traslados de Educación Especial en Cataluña . . . . . . . . . 2493 

Funcionarios . Jubüaciones.-Resolución por la que se declara la jubila-
. ción forzosa, por edad reglamentaria, de los seño;res que se nombran. 2498 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración ..... . 

LUNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NU_MERO 36 

Nombramientos, situaciones e . incidencias 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacioñales.-Orden por la que se dispon~ el nomb~amiento de 
. Consej eros i+acionales de Educación en representación del Ministerio 
de Defensi;i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

1 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
. Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resolución por la que se nombra Vicerrector de 
Investigación de la Universidad Politécnica de Valencia a don José 

2498 

2540 , 

Car les Genovés ... .. . ... ... ... . .. ... .. . . .. . .. . .. . .. ... .. . ... ... . .. ... ... 2540 
Otra por la que se encarga provisionalmente del desempeño de las fun

ciones de Vicepresidente de la Comisión Gestora de la Universidad 
Politécnica de Las Palmas don Eduardo Cáceres Morales .... ..... ··' .. . 2540 

Otras de nombramiento y cese de Decanos de las Facultades que se indi-
can en las Universidades que se mencionan ... ... ... ... ... ... ... ... ... 254i 

Otras de cese y nombramiento de Director de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresaria1'es de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2541 

Profesorado universttario.-Ordenes por las que se declara en situación 
de supernumerarios a los Catedráticos de Universidad que se expresan. 2542 

Otras por las que s·e nombra, en virtud de concurso de traslado, Catedrá-
ticos de Universidad a los señores que se citan .. . ... ... . .. . .. .. . .. . .. . 2543 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
cur_so-<;>posición, Profesores agregados de Universidad a los señores que 
se indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2545 

Otras por las que se adjudica, en virtud de concurso-oposición, las Adjun-
tías que se expresan a los señores que se nombran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2548 

Resolución por la que se concede la excedencia especial en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad a don Jesús Arango Fernández ... 2549 

Jubilaciones.-Resolución por la que se declara jubilado a don ' Angel 
Santos Ruiz, Catedr!ttico de la Universidad Complutense ... .. . ... ... .. . 2550 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración."......_Orden por la que cesa don José Blat Gime-
no como Director del Gabinete Técnico del ·excelentísimo señor Ministro. 2550 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos: Pro<fesorado.-Orden por 
la que se resuelve concurso de traslados para la provisión de vacantes 
existentes en el Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios , Artísticos . .. . .. . .. ... . ..................... ,. . .. .. . 2551 

Directores escolares.-Resolución por la que se resuelve el concurso de 
méritos entre miembros del Cuerpo de Directores Escolares ... .. . . .. ... 2551 
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Corrección de errores de la Orden de 21 de junio de 1982, por la que se 
nombr¡¡,n Directores de los Centros que s·e indican a los funcionarios 
del Cuerpo de Profesores de EGB que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... 2554 

Educación Básica. Prof,esorado.-Orden por la que se nombran Profesores 
de Educación General Básica a los diplomados que s·e indican como 
procedentes de la sexta promoción del Plan experimental 19'71 de ingre
so directo, en cumplimiento de la Resolución de 18 de diciembre de 1981, 
que resuelve y estima el r ecurso de reposición interpuesto por los inte-
resados .. . . . . . . . . .. . , . . . . . .. . .. . . .. . . . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . .. . . . . 2554 

Otra: por la que se acepta la renuncia formulada por doña Isabel Justa 
Villafranca Martínez, a su inITT:eso en el Cuerpo de Profesores de EGB, 
procedente del concurso-oposición a ingreso en el citado Cuerpo, ·con-
vocado por Orden de 28 de febrero de 1980 ...... . :. ... ... ... ... ... ... ... 2555 

Enseñanzas Medias. Directores.-Orden por la que se rectifica la de 1 de 
junio, .que nombra Directores de Institutos de Bachillerato a los Profe
sores seleccionados en el concurso de méritos convocado por Orden 
de 11 de diciembre de 1981 . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2556 

Enseñanzas M edias . Profesorado.-Orden por la que se resuelve -el con-
curso de traslados entre Oatedráticos numerarios de Bachillera.to de 
«Alemán·· e clta!iano-, convocado por Orden de 23· de marzo .. . ... .. . 2556 

Otra por la que se elieva a definitiva la resolución provisional del con-
curso de traslados de Profesores agregados de· Bachillerato, convocado 
por Orden de 2 de diciembre de 1981 .. . . . . .. . . .. " .. . ... ... ... ... ... ... 2557 

Otra por la que: s·e resue lve el concurso de traslado para la provisión de 
· plazas vacantes en la asignatura de «Alemán • e •Italiano• en el Cuerpo 

de Profesores Agregados de Bachillerato . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 2576 
. Otras por las que se resuelve el concurso de traslado entre Profesores 

numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, 
convocados por Ordenes de 2l de diciembre de 1981 . . . . .. . . . . . . ." .. ·... . .. 2577 

Otras por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Numerar.ios. y 'Maestros de TaUer de Escuelas de, Maestría In
dustrial a los opositores que superaron· las fases de las oposiciones 
libres convocadas por Orél!enes de 15 de febrero de 1980 ... ... ... ... ... 2595 

Personal de Administración.-Resolución del Consejo Superior de Investi
gac~ones Científicas por la que se publica la clasificación de funcio
narios de carrera de dicho Organismo, en situación de excedencia vo
luntaria, de doña María Isabel Martell Carroquino, doña María del 
Carmen Martell Carroquino y doña Adela Alcantarilla Cáceres 2598 

Oposiciones y · concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAC10N UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración ... ..... ...... . 

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 37 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos universitarios.-Orden por la que se acepta la renuncia de don 
· Javiér Aracil Santona en el cargo de Vicerr·eotor de Extensión Univer-

2598 

sitaria de la Universidad .de Sevilla ... ................................ , 2648 
Otra por la que se nombra Vicerrector de Extensión Universitaria de la 

Universidad de Sevilla a don Antonio García ValcM'cel ... ... ... ... ... 2648 
Resolución por la que don Agustín Alfan> Ga rcía cesa en el cargo de 

Vicerrector de Investigación de la Universidad Politécnica de Valencia. 2648 
Otra por la que los señores que se men¡:;ionan se h acen cargo provisio

nalmente del desempeño de las funciones de VicerrectoT de Investi
gación Científica, Vicerrector. de Extensión Universitaria y Actividades 
Culturales, Vicerrector de Escuelas Universitarias y Vicerrector de 
Estudiantes de '1a Universidad Autónoma de Madrid ... ... .. . .. . . .. .. . 2649 

. ' 
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Resolución por la que los señores que se indican cesan en los cargos de 
Vicerrector de .Extensión Universitaria, de Ordenación Académica y de 
Planificación y Coordinación de la Universidad Autónóma de Madrid. 

Otra por la que se nombran Vicerrectores de Asuntos Económicos y de 
Profesorado y Ordenación Académ'.cá de la Universidad Autónoma 
de Madrid ..... .... ..................... ...... .......................... . 

Otra por la que doña Josefina Gómez Mendoza ·cesa en el cargo de Deca
na de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma 
de Madrid ............................................... · ... · .: .... · .. · ...... . 

Otra por la que don Francisco Javier Echeverria Ezponda se hace cargo 
provisronalmente del desempeño de las funciones de Decano de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Eduoación del País Vasco ........ . 

Otra por la que· don Eduardo· Bueno Campos cesa en el cargo de Deca
no de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresar~ales de -la 
Universidad Autónoma de Madrid ................................. .. : 

Otra referente al nombramiento de .Director del Instituto Universitario 
d·e Energía Nuclear .................................. .... ............... . 

Otras de cese y· nombramiento del Director de la Escuela . Universitaria 
. de Estudios Empresariales de Bilbao ... .. : · ................... .. 
Otra por la que· ·se nombra Director de la Escuela Universitaria adscrita 

de Biblioteconomía y Documentación de Barcelona a don Joaquín 
Molas i Batllori .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . 

Otra por la ·que se prorroga -el nombramiento de don Ricardo Echapare 
Zugasti como Director de 'la Escuela Universitaria de Ingen'.eria Téc-
nica Industrial de San Sebastián ..................................... .. 

Profesorado ·universitario.-Orden por la que se declara en situación de 
excedencia especial a l excelentísimo señor don Luis Manuel Cosc'u-
lluela Montaner, Catedrático de la Universidad de Cárdoba .: . ........ . 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Cate: 
dráticos de Universidad .en diversas disciplinas a los señores que se 
mencionan .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. :' .. . .. . . .. . .. .. . .. . . .. ·... .. . . .. .. . .. . 

Otra por la que se nombí'a a don Enrique Gálvez Ruano, en virtud de 
concurso de traslado, Profesor d e •Química orgánica aplicada» "de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá de Henares ... .. . 

Ot.!'a por ' la que se 'adjudioa, en virtud de concurso de ' traslado, la 
adjuntía de ·Geometría IV» Cdescriptival de la Facultad de Ciencias 
d e la Universidad de Za,ragoza a don Julio Pedro Lafuente López ... 

Otras por las que se nombra Profesores adjuntos d e Universidad en di
versas disciplinas a los señores que se citan, en virtud de ooncurso-
oposición libre ........................................ ~ . .. : ............. .. 

Corrección de errores ·de la Orden de 17 de jul'.o de 1982 por la que se 
nombran Profesores Adjuntos de Universidad en Ia disciplina de ·Aná
lisis matemático IIh ·(Facultad de Ciencias) ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Corrección de errores de la Orden de 8 de junio de 1982 por la que se 
resuelve concurso de traslado entre Profesores adjuntos de Universidad . 

Personal de Administración.-Resoll,lción de · la Un'.versidad de Valencia 
por la que se nombra funcionarios de carrera de la Escala Subalterna, 
turnos restringido y libre, a los opositores aprobados en las pruebas 

. selectivas convocadas por dicho Organismo .... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Otr.a de la Uniyersidad de Santiago de Compostela por la que se aprueba 

la relación ·de funcionarios de las Escalas Administrativa, .A:uxiliar, 
Subalterna y Auxiliares d e Archivos, Bibliotecas y Museos ·de este 
Organismo ... . .............. .. ~· .. ....... ................. . ... .......... .. 

Otra del · Consejo Superior de Investigaciones Científicas por la que se 
publica la clasificación de personal funcionar:o de carrera de la Escala 
Administrativa de dicho Organismo en situación de excedencia vo-
lunta.ria ... ... ,,, .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. ... ·' ... ... ... 

DIRECCION GENERAL DE .PERSONAL 

Car:g.o~ ?-~ .. lq,,, A,rfmt.n~~.tr,q~ió¡i .~Ord~~ por . la que se nombra Jefe de la 
· D1Vls:ón de Extensión Educativa en la Dirección Provincial de Valencia 

a don Manuel Ignacio Alcalde Sánchez ............ . : . .......... , ...... . 
Otra por la que se nambira Insp_ectora Jefe del Servicio de Inspección 

Técnica de la Dirección Provincial del Departamento en Huesca a doña 
Josefina Bescós Sierra ........ . ..................... .' ................... . 

Otra por la que se nombra Inspector Jefe de Bachillerato del · Distrito 
Universitario de León a don Fel'.pe Franco Franco . .. . .. .. . . .. .. . .. . .. . 

Conservatorios de Música.-Orden .por la que se ' resuelve el ,concurso de . 
traslado para la provisión de cátedras en los Conservatorios de Música 
Estatales y Escuela Superior de Canto .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 

2649 
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Escuelas de Artes Aplicac:Las y Oficios Artísticos.-Corrección de erratas 
de la Orden de 19 de mayo de l982J por la que se resuelve concurso ·de 
traslados para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo d e Pro-
fesores de Entrada . . . . . . .. . ... .. . .. . . . . .. . .. . ... .. . . . . . . . .. . .. . . . .. ... . .. 

Orden por la que se rectifica la de 19 de mayo que resuelv·e el concurso 
de traslados para cubrir vacantes en el Cuerpo de Pro~esores Num¡i-

I rarios de Entrada .. . . . . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . . . . . .. . .. .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . 
. Directo·res escolares.-Corrección de errores de la Orden de 21 de junio 

de 1982 por la que sé nombran Directores de los Centros que se indican 
a los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB que se, citan ...... 

Enseñanzas Medias. Directores.-Orden por la que se rectifica la de 1 de 
juni-o que nombra Directores de Institutos de Bachillerato .. . ... ... . .. 

Otra por la que se anula el nombramiento de don Francisco Muro Pa
dilla como Director del Instituto Poiitécnieo de Formación Profesional 
de Toledo ............... · ... ............... .. : ... . ~ : · .. : ; .:- : .. ... ' ........ . 

Enseñanzas Medias, Profesorado.--:-'Orden por la que se nombra funcio
narios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato a los Profesores agregados del m'.smo nivel que han accedido 
a dicho Cuerpo en virtud del concurso .de méritos ........ . ..... , ..... . 

Otra por la que se nombra funcionarios interinos en prácticas a los opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a cátedra de •Lengua y 
Literatura gallegas• ......... · .......................................... · .. . 

Otra por la que se nombra Profesor de ·Español· para el ·United World 
CoUege ' of the Atlantic~ . del País de Gales CGran Bretaña) ........... . 

Otra por la que se nombra a don Floriil,n Máximo González Marcos fun
cionario de carrera del Cuerp·o de l;'rofesores Agregados de· Bachille-
ra~o. en virtud de sentencia ............................................ . . 

Otra por la que se resuelve el concurso general de traslados entre Pro
fesores agregados de Bachillerato y Profesores interinos' en prácticas 
del mismo cuerpo .. . .. . . .. . .. .. . . . . .. . . . . .. . .. . . .. . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 

Otras p'or las, que se resuelven concursos de méritos paira cubrir plazas 
vacantes en Institutos Pilotos de Bachillerato, y en Institutos de Ba
chillerato en el extranjero, en régimen de comisión de servicios , .... . 

Otras por las que ·se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Numerar '.os de Escuelas de Maestría Industrial ºen diversas 
disciplinas a los ·señores que se indican .. . ......... ..... ..... ... ....... . 

Otra por J.a que se nombran Directores en los , Centros de Enseñ anzas 
Integradas de Almería, Gijón, Logroño, Málaga, _Sevilla, Toledo y 
Zaragoza . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. , .. . .. . . .. . .. 

JubiZaciones.-Resoluciones por las que se declaran jubilad-os don Eduar
do del Arco Alvarez, Inspector de Bachillerato del Estado, y don José 
Blat Gimeno; Inspector de Educación Básica del Estado ............ , .. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración 

LUNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 38 

Nombramientos; situáciones e incidencias 

Dr.REOCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorado un_iversitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, Catedráticos de. Universidad a los señoras que 

2665 

2666 

2666 

266·7 

2667 

2667 

2678 

2679 

2679 

2680 

2703 

2711 

2715 . 

2715 

2716 

se mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . ... .. .• ... . .. .. . . . . .. . . .. .. . ;.. ... ... 2175.1 
Otras por las que se nombran PTofesores agregados a los señores que 

se indican .. . .. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 2760 
Otras por la s que se adjudican d1versas Adjuntias a los señores que sé 

nombran , en virtud d e concurso de traslado ....... . ··. . .. . .. .. . . .. ... ... 2760 
Otras por tas que que se declara ,en situación de exceden cia especial a 

los Catedráticos de la Univers~dad Complutense que se citan ... ... 2763 
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Orden por la que se concede el pase a la situación de excedencia volun-
. taria a don i8edro de la Fuente Pérez .. . ... : .. ... ..... ... . .......... .. 

Resolución por la que se declara en situa ción d e. excedencia voluntaria 
a don Julio Fuent.es y Losa .. . ... ..... ... . ..... ...... . .. . . .. 

DIRECCION GENE·RAL DE PER$0NAL 

Edu'cación Básica. lnspección.-Orden por la que se ,nombra f uncionarios 
d el Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado .. . .. . .. . .. . 

Enseñanzas M edias. Profesorado .-Orden po;r la que se aprueba .el expe
diente y se nombra Catedráticos numer arios d e Bachillerato ... ... ... 

Ot·r a por la que se r esuelve el concurso gen eral de traslados entre Pro
fesores agregados de Ba chiller ato y Profesores interinos en pr.ác.ticas 
del mis1no Cuerpo .. . ·... ... :.. .. . .. . .. . ·.. . .. . .. . . .. .. . .. .. .. . .. . . .. .. . . .. . ... 

Maestría Industrial . Profesorado.-Orden por la que se nombra funcio-
narios d e carrer a del Cuerpo de P.rofesores Numerarios de Escuelas 
d e Maestría Industrial a los opositores qua han superado las fas es de 
la oposición l<ibre convocada, con cará cter g eneral, por Orden de 
21 de febrl=lro de 1981 ... · .. . .. ... . ... ... . .. . : . .. ... ... . . .... ...... . ..... . 

Otra por la que se nombra funcionarios de car rer a del Cuerpo de Maes
tros de Ta ller d e Escuelas de Maestría Industrial a los opositores que 
han super ado la s fases d e l'a oposición libre convocada por Orden 
de 21 d e febrero d e 1981 ... ............ ... ... . .. ........... .. . .. .. . ... . .. · 

Otra por la ' que "se nombra a don José Luis Fernández Olivera funciona
rio de carrera d el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maes
tría Industrial y se . exclu ye del mismo a don Javi~r Gonzá le z González. 

Oposiciones y con~ursos 

Per sonal docente y de servicios 

LUNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1982·.-NUMERO 39 

~ombramie~tos, situaciones e incidencias 
SUBSECRETARIA · 

Consej eros nacionales.-'ReaI ·Decreto por el que se , dispone el cese de 
don Pablo Beltrán de Heredia como Vicep residente del Consejo Na-

2764 

2764 

. 2764 

2765 

2776 

2789 

2802 

2811 

2811 

cional d e Educación .. . .. . ... .. . .. . .. . ... ... .. . ... ... .. . ... .. . .. . ·2875 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION ' UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Profesorado unive rsitario . Oooen es por la s que se nom,bra en virtud. d é 
concuI\S<?-OJ?OSición, Profesores agrega dos de Universidad a lo.s señores 
que s e indican .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ..1. ... .. • .. • .. • .. • ... • .. .. • .. • ... .. • 2875 

Otra s por las que se nombra , en virtud de concurso de . adscripción y 
concur so-oposición libre, Profesores adjuntos de Universidad a los se-
ñores que s e relacionan ........ . ... ... ..... . .. : ... .. . ... .. . .. . ... ... .. . 2881 

Otra por la que se r e.Suelven concursos de tra slados entre Profesores 
adjuntos de Univer sidad .,. ... . ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . .. . ... .. . .. . 2884 

Corrección d e er r ores de la Orden de 17 d·e junio de 1982 por la que 
se ~o~bra Pr?f~sores a djuntos d e Universidad -en la disciplina de 
-.Anahsi.s n.umenco» .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .... .. . .. . .. . 2887 

Exceden cias.-Resoluciones por las que S·e d~clara en situación de exce
dencia -voluntaria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universida d 
a los señores que se menciona;n .,._. '. " .... .. . ... ... .. . 2887 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Carg.os de la Administración.-Orden por la que se dispone el oese de 
don Fernando Jover Ca o cl,oe Benos d e Les en ·el cargo de Director 
provincial de Educación y Ciencia en Ceuta .. . ... .•. ... .. . 2895 
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Educación Básica. Profesorado.-Resolución por la que se nombra Pro.
fesores de EGB para plazas dependientes de Juntas de Promoción 
Educativa de Adultos en varias provincias .. . ... . .. ... ... ... .. . ... ... 2895 

Orden por la qui;) s·e integra en el Cuerpo d e Profesores de EGB al 
Maestro de Primera Enseñanza don José Arana Campos, cursillista 
de 1931 ... . ... ..• .. . .. . .. . .. . ... . .. ... ... ... ... ... ... . .• ... ... ... .. . 2910 

Enseñanzas medias., Profesorado.-Orden por Ja · que se corrigen errores 
observados · en la de 5 de agosto d i;! 1982 que resuelve el concurso 
general de traslados entre Profesores agregadoo de Bach~Uerato y 
Profesores interinos en práctica13 ... ... .. . ... ... .. . ... . .. ... ... ... ... 2910 

Otra por la que se adscribe, con carácter definitivo, al Instituto de 
Formación Profesional de Carabanchel número 2, al Profesorado afec
tado por la supresión d el Instituto de Formación Profesiona l áe «San 
Roque• CMadridl .. . ~, . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2911 

Otra por la que se adscribe, con carácter definitivo, al Instituto de For
mación Profesional ·de Getafe a l , Profesorado afectad·o por la su
·presión d e la Sección de Formación Profesional d e primer grado de 
Getafe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2913 

Oposiciones y concursos 
Personal docente, de administración y de servicios ........ . 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

LUNES 5 DE JUI,.IO DE 1982.-NUMERO 27 

1 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone 'el cumplimiento en 
sus propios t érminos de la sentencia dictada en el r.ecurso contencioso
administrativo interp~esto por el Letrado don Andrés Corsino Alvarez 

2914 

· Cortina ......... - .... .. ... ............ ...... · ...... .. . ... .. : ... .. . ... ... 1921 
I 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que se concede autorización definitiva 
a los Centros privados de Educación Preescolar y General Básica que 
se citan . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1922 

Libros de texto . .,-Orden por la que se autoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación General Básica de libros y material didáctico 
impreso que se citan .. . ... ... .. . .. . .. . ... . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. ... .. . .. . 1923 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes .-Ordenes por las que se concede clasifi9ación definitiva 
como homologados a los Cen tros de Bachiller ¡:ito que se citan ... ... ... 1924 

Gtra por la que se amplían enseñanzas en el Instituto Politécnico nú-
mero 2 de Calatayud (Zaragoza) , dependiente del Ministerio die Defensa. 1926 

Otra s por las que se cl;:tsifica como habilitado de segundo grado y como 
homologa do a los Centros de' Formación Profesional que se mendonan. 1926 

Resolución por la que el Centro privado con enseñanzas homologadas 
del área técnico-práctica de la rama de · Peluquería• •Cebypsa• , de 
Alicante, pase a denominarse · Eugene, S . A.• ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... 1927 

Orden por la que se clausura el Centro privado de Formación Profesional 
de primer grado · Aureo Fernández Avila», de Avilés COviedol ..... ·. ... 1928 

Resolución por la que se clau sura y se da el cese . en sus actividades 
docentes al Centro privado de Formación Profesional · Gutiérrez• , de 
Valencia, a partir del curso académico 1981182 • . • . . , . .. . , . . ,, . . . . . . , . . :j.92!} 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por la~ que se autoriza la ampliación de 
unidades y la autorización definitiva de funcionamiento a los Centros 
de Educación Especial que se mencionan ... ... .. . .. . ... ... ... ... . .... . 

Orden por la que se autoriza el cambio de titularidad del Centro privado 
de Educación .Especial · Mana-, de Pozuelo de Alarcón CMadridl . . . . .. 

·subvenciones.-Ordenes por las que se conceden subvenciones para la 
construcción, modificación, adquisición de inmuebles y equipamie.nto 
de Centros de Educación Especial . . . : . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. 

INSTITuTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Becas.-Orden por la que se publica la convocatoria de becas-colaboración 

/ 

1929 

1930 

1930 

para el curso académico 1982/83 .. . .. . . .. . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . ·1935 
Otra por la que se convoca la beca con salario escolar para el curso 

académico 1982/83 . .. . . . . .. .. . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1944 
Otra por la que se convocan ayudas de renovación, de tesis doctorales 

para el 'curso académico Ü!82/83 .. . ...... ., .......... . ... ~ .. ... .. . ... ... '1948 
Resolución de la Universidad Internacional ·Menéndez Pelayo• por la que 

se convoca concurso público de méritos pará adjudicar cuatro ayudas 
para ampliar estudios en el Instituto Jurídico Español de la Universidad 
Internacional · Menéndez Pelayo•, en Roma . .'. ~ 1952 

f 

LUNES 12 DE JULIO DE 1982.~NUMERO 28 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones Culturales.-Orden por la que se reconoce y clasifica como 
Fundación docente privada la constituida con el nombre · Sofía Barat•, 
de .Zaragoza ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... •.. 1991 

Enseñanzas Musicales.-Real Decreto por el que se eleva al grado profe
sional al Conservatorio Elemental de Música, no estatal, de Cáceres ... · 

Otros por los que se reconoce la valid~z académica ofic~al, .con el grado 
de Conservatorio Elemental de Música, no estatal, a las enseñanzas 
de los Centros que se mencionan . . .. . .. .. . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1993 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Servicio de Recursos.-Orderi por la que se dispone el cumplimieto de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Raúl Osvaldo Dell'-Angélica . .. .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1995 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Modificaciones.-Resolución por la que se rectifica la Resolución de 29 de 
abril de 1982, en el sentido de que se nombra, con carácter provisional, 
Director de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial 
y Optica de Tarrasa a don José María Ribe Pons ... ... ... ... .. .. ... ... ... 1996 

· Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
· dota una plaza de Profesor agregado en la Facultad de Ciencias Mate-

máticas de la Universidad Complutense de Madrid ... .. . .. . ... ... ... . .. 1996 
Otras por las que se dota y desdota divers(J.s adjuntías en· las Universidades 

de Cádiz, Complutense de Madrid, Alcalá de Henares y Valladolid 

DIRECCION GENERAL PE POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Resolución por la que se adjudican becas para la Formación 
de Personal füvestigador en España . .. .. . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . 1998 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAl.\¡ZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se revisan las Ordenes ministeriales 
de clasüicación definitiva de Centros de Bachillerato no estatales de las 
provincias que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... 2001 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento de 
los Centros de Educación Especial que se nombran .. . . .. ... ... ... .. . ... 2012 

Cursos de. especialización del Profesorado.-Resolución _por la que se con-
voc~n . dos cursos de especialización de Profesores de Pedagogía Te-
rapeut1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .·. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2013 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Real Decreto por el que se declara de interés social el proyecto 
9e las. obras de construcción 'del Centro «Nuestra Señora del Huerto•, 
si.to en Pamplona CNavarral ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 2020 

Imlíce general por Organismos del Departamento y orden cronológico 
de las disposiciones y anuncios oficiales publicados durante el segundo 
trimestre de ~982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2021 

LUNES 19 DE JULIO DE 1982.-NUMERO .29 

SUBSECRETARIA 

Con,decoraciones .-Real Decreto por el que se concede la · Corbata de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a las Escuelas Pías de Zaragoza 2100 

Otro por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a los señores que se mencionan ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 2100 

Orden por la que se conceden diferentes grados de la Orden Civil d e 
Alfonso X el Sabio . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2100 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

Becas.-'Resolución por la que s.e convocan cuatro becas para ampliación 
de estudios e investigaciones en Historia y Arqueología, , en Roma, 
durante el curso académico 1982-83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . 2101 

Otra por la que se convocan 100 becas para la realización de tesis docto-
rales en sus diversos . Centros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2102 

Otra por la que se convocan becas postdoctorales en España . .. .. . .. . 2103 
Otra por la que se convocan becas post.doctorales en el extranjero . . . 2105 

LUNES 26 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 30 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos .-Ordenes por la-s q·u€ se dispone se cumf)lan en 
sus propios términOG las sentencias dictadas en los r ecursos conten-
cioso-administrativos interpuestos por los señores que se indican .. . · 2174 

Cursos , de perfeccionamiento. - Orden sobre autorización de cursos d€ 
perfeccionamiento profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y 
diplomados en Enfermería ... ...... . ··· ... .. . .... ... ... ... ... .. . ... ... ... 2174 

· DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se revisan las Ordenes. ministeriales 
que clasificaron a los Centros privados de Bachillerato de las provin-
cias que se citan .. .. ... .. .........•... .. · ... .. . .. . .. . ... ... ... ... ... ... 2176 

.Otras por las que se concede a los Institutos de Bachillera to que se 
mencionan las denominaciones que se expresan. . . . . . . . . . . . . . . . 2184 

DIRECCION GENERAL DE _PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Ordenes· por las que se d'.spone el cumplimiento 
de las sentencias dictadas en los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por los señores que se nomb:ran . . . .. . . . . . . . 2185 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 
.. 

Cursos de Forma:ción de Profesorado.-Resolución por la que se convoca 
un curso de l'.ormación de Profesores Especializados en Pedagogía 
Terapéutica en la provincia de Huelva . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . 2186 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Notificación por la que se r esuelve el contrato de obras celebrado 
entre la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar y la 
Empresa •Gocisa, EmpFesa Constructora• , de ignorado domicilo, para 
la ejecución de la obra de construcción de un Colegio de ocho unidades 
en Tremp CLéridal .. . .... .. .......... .. . : . ... ... .. . ... ... ... ... ... 2194 

LUNES 2 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 31 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

Premios.-Orden por la que se determina la composición del jurado del 
premio .santiago Ramón y Cajal• 1982 ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 2258 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, en su Sección Especial ·Al Mérito Docente•, a los 
Profesores que se mencionan .... ..... ... ... ............ ... .. . .. . . :. .. . 2259 

Fundaciones. Culturales.-Orden por la que se modifican los Estatutos 
de la Fundación · Conde del Valle de Salazar• , de Madrid ... ... ... ... 2259 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Orden por la_que se amplían la Orden de 1 de septiembre de 1980 
y la Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación de 14 de septiembre de 1981, que convocan becás en los Estados 
Unidos en desarrollo del plan de formación de personal .investigador .. . 2265 

Resolución por la que se prorrogan las becas en Estados Unidos convoca
das por Orden de 1 de septiembre de 1980, en cQlaboración con la 
Comisión de Intercambio Cultural entre España y los Estados Unidos 
de América <Comisión Fulbrightl . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 2265 

SUBSECRETARIA DE ORDENACION EDUCATIVA 

Premios nacionales.-O~den por la que se convocan los Premios Nacio-
nales de Investigación e Innovación Educativas ... ... ... .. . .. . .. . .. . ... 2266 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se aprueba la transformación y cla
sificación definitiva y provisional de Centros privados de Educación 
General Básica. y Preescolar . . . . .. . . . . .. . . : .. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2268 

Educación Permanente de Ad;altos.'-Orden por la que se amplía el Centro 
de Educación Permanente de Adultos · Alcazaba•, de Almeria 2276 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros doéentes.-Ordenes por las que se autoriza la imparticion de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a los Centros de 
Bachillerato que se indican . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2276 

C,ibros de texto.-Orden por la que se autoriza la utilización en Centros 
docentes de Formación Profesional de los libros de texto que se rela-
cionan en el anexo 9e esta disposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2277 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden por la que se autoriza el traslado del Centro 
¡:le EdµcaQión Especial ·Pinyol Vermell», de Palma de Mallorca <Balea-
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resl; se amplía ~n el mismo dos unidades de Pedagogía Terapéutica, 
y se autoriza el funcionamiento de un Gabinete de Logop·edia ... '. .. .. . . .. 2279 

Orden por la que· se autoriza la ampliación de seis ·unidades de Pedagogía 
Terapéutica en el Centro de Educación Especial ·San Francisc0», de 
Vigo CPontevedral ....... ........ ..... . ... ... ... .... .. .... .. ··' .. .t . . . · . . . •. . 2279 

Otra por la que se concede la autorización definitiva de funcionamiento 
al Centro de Educación Especial ·El Corro», de Valladolid ... .. . ... ... 2280 

·MINISTERIO DE CULTURA 

Concursos.-Orden por la que se convoca un concurso de ideas para la 
realización de un mode,lo de parque infantil · 2281 

LUNES 9 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 32 

DI~E~~~O~s<6fil1í>iAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA . 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento en 
sus propios términos de la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Colegio Oficial de Profesores de 
Dibujo de Sevilla contra el Real Decreto 988/1978, de 14 de abril ... - 2324 

Dotación' y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
· dota una Agr~gaduría en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Industriales de la Universidad de Zaragoza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2324 
Otras por las que se dotan y desdotan diversas Adjuntías en las Uni

versidades ·de Barcelona, Politécnica de Barcelona, La Laguna, Má-
laga, Salamanca y Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2325 

DIRJ):CCION GENERAL DE EDUCACION BAS.ICA 

Centros docentes.-Orden. por la que se acuerda retirar la subvención 
total al Centro ·Minerva», de La Coruña, a partir del próximo cur
so 1982-1983 como consecuencia de e~pediente sancionador incoado a 
dicho Centro ............. ,. ...... :·· ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 2327 

Otra por la que se aprueba la transformación y clasificación definitiva · 
d7 Seminarios y Gasas de Formación de Religiosos . . . . . . . . . .. . .. . .. . 2328 

Libros de texto .-Qrden por la que se autoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación GeneI'al Básica de los libros de texto y material 
didáctico impreso que se relacionan .... ......... .. ........... , ... ... 2329 

Grupos de trabaj0.-Corrección de errores de la Orden de 11 de junio 
de 1982 por la que se crea un grupo de trabajo para la reforma en 
la formación, selección y perfeccionarpiento del profesorado de Edl,l-
cación General Básica ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... 2331 

DIRECCION GENERAL DE EN.SEÑANZAS. MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se ·concede la transformación ., 
clasificación como de primero y segundo grado habilitado a los Cen
tros privados de Formación Profesional · Ciepa», de Alcorcón CMa-
dridJ, y •Hease•, de Madrid .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2331 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden por la que se concede la autorización defi
nitiva para la creación de unidades de Educación Especial. en Centros 
de régimen ordinario ...... · ·: ... ... ... .. . ... ... . .. ..... ... ... . 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTAJ;.ACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Real Decreto por el que se declara de interés social el proyecto 
. de las obras de ampliación de un edificio existente del Centro · Ma-

2332 . 

dre~ Concepcionistas•, en Burgos ... ,,, ... ,,, .,. ... ... ... .. . ... ... 2333 
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LUNES 16 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 33 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION 

Programas especiales de investigación.-Resolución por i.a que se convoca 
la presentación de solicitúdes para programa especial de investigación 
y desarrollo ·Aprovechamiento en ergético de biomasa y de la agro-
energética• .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . .. . ... .. . .. . . .. .. . ... .. . 2376 

SUBSEC'RET ARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede. la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a los señores que. se mencionan. 2371:! 

Fundaciones Culturales .-Orden por la que se· regonoce, clasifica e ins
cribe como Fundación docente de financiación la Fundació'n .Ju an Mo-
r.era Viena., de San Sebastián CGuipúzcoal .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 2379 

Otra por la que se clasifica la Fundación · Ibaigane• , de Bilbao,. como Fun-
dación. de servicio y de financiación .. . . . . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . ... . . . 2381 

Otra por la que se se.grega la Fundación •Escuelas de San Francisco Ja
vier•, de Antequera CMálagal , en dos Fundaciones denominadas · Fun
dación Colegio San Francisco Javier, Carrera• y · Escuelas de Forma ción 
Profesional La Virlebha-San Francisco Javier• , r espectivamente .. . ... 2382 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.~Orden por la que se dispone el cumplimiento, en 
sus propios tér minos , de la sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por J.a Universidad de Barcelona ... .. . ... ... 2386 

·Centros docentes.--'Orden por la que se. -autoriza e l cambio de titularidad 
y denomina ción del Centro no estatal de Enseñan;zas Turísticas Espe-
cializadas •Centro de Estudios Técnicos Aplicados», de. Lérida ... .... .. . 2386 

Desdotación y dotación de enseñanzas.-Qrdenes por las que se d~sdotan 
y dotan Agregadurías en las Universidades Politécnicas de. Madrid y 
Santiago .. . . .. . . . .. . . .. .. . . .. . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. . . .. ... .. . .. . .. . ... . . . 2387 

Otras por las que se dotan ploazas de Profesores adjuntos en las Univer: 
sidaQ.es de León y el País . Vasco ... ... ... .. . ... ... ... . .. ... ... ... . .. 2388 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que se concede la autor.ización definitiva 
~ los Centro~ docentes privados de Educación Preescolar y General. Bá -

sica que se citan ..... ................... .... ........ . ...... . .............. . 
[,ibros de texto.-Orden por la que se. autoriza la. .utilizaCión en Centros 

docentes de Educa ción General Básica de libros y ·material didácti'co 
impreso gue se citan ................................. ... ... ..... . 

DIRECC10N GENERAL DE ENSEÑANZAS ME;DIAS 

Centros docentes.~Ordenes por. las que se concede autorización para im
partir las enseñanz·as del Curso de Orientación Universitaria a los 

' 2388 

2390 

Centros privados d e Bachiller ato que se mencionan ... .. . ... . .. ... 2393 
Otra por la que se concede clasificación definitiva como homologado al 

Centro no estatal de Bachillerato · Orvalle• , de Las Rozas CMadridl . . . 2394 
Otra por la que se concede el cese de actividades en el nivel de Baohi-

llerato a los Centros privados que se iI¡.dican ... ... ... ... ... ... . .. ... 23gs 
Otras por las que se concede autorización definitiva a los Centros pri-

·vados de Formación Profesional que se expresan ... ... ... ... ..• ... ... 2396 
Otra por la que. se amplían las enseñanzas -al Centro de Enseñanzas In-

tegradas de Cheste CValencial que se omitieron en la Orden de 2 de 
febrero del corriente año ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 239-7 
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INSTITUTO NAOIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden .por la que se extingu e el Consejo Escolar Pri
mario d e. la Diputación Provincia l d e Pa lencia, d el que d ependí-a el 
Centro de Eaucación Es:Pecia l ·San Telmo• , ubica do en la carretera 
de Burgos, ·Sin número, de Palencia ... ... ... ... .. . .. . ... ... .. . ... .. . .. . 2398 

Otra por la que se autoriza el cese de act ividades docen tes d el Centro 
privado de Educación Especial . Menela., de Combro-Corujo CPonteve- . 
dra l , y se concede, la autori~ación defin itiva d e. funcionamien to del 
Centro privado de Educación Especial .<Men ela• , en Roada-Alcabre de 
Vigo CPontevedra l .. . .. . ... ... ... ... .. . 2398 

LUNES 23 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 34 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Orden por la:' ·que se conce den diferentes grados de 
la Orden Civil d·e Alfonso X el Sabio ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... 2429 

<::;omisiones de Estudio . Dev engo de .Asistencias.-Orden por la que se 
reconooe el devengo de a sistencias a los miembros de 'la Comisión 
de Estudios creada por la Orden de 25 de junio de 1982 sobre Edu-

. cación-<Empleo y Orientación Profesional .,. ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... •2430 
Otra por la que se reconoce el dei;echo al devengo de asistencias a los 

miembros del Grupo de ·Trabajo creado por la Orden d·e 11 de junio 
de 1982 para la reforma en la Formación, Selección y Per fecciona-
miento del Profesorado de Educación General Básica .. . . :. ... .. . ... 2430 

Curso escolar.-Orden de ·5 de julio de 1982 por la que se r egulan las 
actividades de final y comienzo, respectivamente, de los cursos 1981-
82 y 1982-83 ... ... ... .. ..... .. .. . ... ... ................... , . .• • . .. ... ... 2430 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVEIR9ITARIIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.~Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
en sus propios t érminos d e _las s·enten cias d ictada s .en los :recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los señores que se ex-
presan ... ........... . ...... · .. .... ...... .. ... . ....... .. ... ...... ... ;.. .. . 2432 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por la s que se dotan 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad en las Universidades 
de Alicante. Extremadura, Complutense de Madrid, Politécnica de 
Madrid, Murcia y Zaragoza .. . .... .. .. . ... ... ...... ............ ..... ; 2433 

Ayudas .-Corredción de errores de la Orden de 27 de febrero de 1982 
por la que se haoe ·pública la convocatoria: de Ayud!llS de 'Promoción 
Educativa para estudios' unive rsitar ios .. . .. . ... .. . .. . ... ... .. . ... ... 2435 

Corrección de errores de la Resolución de 20 de abr il de 1982 d e la 
Univer sida d Na cional .JMenéndez P elayo• , por la que se convoca 
concurso público de méritos par a a djudicar cuatro áyudas p ar a am
pliar estudios en el Instituto Jur ídico Español en la Universidad In-
terna ciona l «Menéndez Pelayo», en Roma ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... 24'.:!5 

D:µiECGION GENERAL DE EDUCA.C10N BASICA 

Educación Pérmanente de Adultos.-Orden por la que se autoriza el 
func~ onamiento de tres Centr os de · Educación P erman en te d e Adulto·s 
en Ma drid .. . . . . .. . .. . .. . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . .. .. . .. . . . . . .. .. . 2436 

Centros docentes . ..,,-Or d en es por las que se modifican , se concede au tori
. zación definitiva y se aprueb a la clasificación y transformación pro

visiona l y defin itiva de los ,_ Centr os priva dos de .Educación General 
Básica y Preescolar que se citan .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 2437 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden es por las que se concede autorizáción par a 
impartir el Curso de Orientación Universit aria a los Centros de B ar 
chiller a to que se m encionan .. . . . . .. . . . . . . . .. . . .. .. . . .. . . . . . . .. . ... 2459 

' . 
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Ordenes por las que se conceden las denominaciones que se expresan a 
los Institutos d e Bachillerato que s e indica;n ... .. . .. . .. . ../ ... . .. . .. 

Otras por las que se concede cla;sificación definitiva como homologado 
a l JJ:istitu to de Bachiller ato •Arcángel Rafael- , de Madrid,_ y ·· Nuestra 
Señor a del Carmen•, de Betanzos CLa Coruña) . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. 

Otras por las que se autorizan nuevas Secciop es, ampliación de ense
ñ;mzas, y se concede la clasificación de homo"!ogados a los Centros 
d e Formación Profesional que se nombra;n . .. . . . .. . . . . . . . . . .• . . . . . . . .. 

Otra por la qu e la Sección d e Fo;rmación Profesional d e primer grado 
de Getafe CMadridl ·se integra en el Instituto de Formación, Profü
sional de la misma localidad . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otr a por la que se suprj_me el Instituto de Formación Profesiona l de 
Madrid . s an Roque. , integrándose el mismo én el Instituto de For
mación Profesional d e Car abanchel número 2, con el nombre de 
·San Roque-Carabanch el» . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . .. 

Otr a por la que se transforma la Sección de Formación Profesional del 
Colegio de EGB · Montefaro• , de El Fetrol CLa Coruñal, en Centro 
privado d e Formación Profesional de primer grado . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Enseñanzas a Distancia.-Orden por la que se autoriza como Oentro pri
va do de !Enseñanza a !Distancia el denominado ·Censolar •, con domi
cilio en Sevilla, calle El Salado, número 8, para impartir las ense
ñanzas de un curso de Proyectista Instalador, de conformidad con el 
Real Decr eto 2641/ 1980, de 12 d e diciembre ... ... .. . .. . .. . .. . ... . .... . 

INSTITUTO NACIONAL JJ!E EiDUCACION ESPEC!fM. 

2464 

2466 

2467 

2470 

2471 

2471 

- 2472 

Centros docentes.-Real Decreto por el que se aprueba el con'Venio sus
crito por el Ministerio d9 Educación y Ciencia y la Asociación d e 

·Sor.domudos de Santa Cruz de Ten erife para el funcionamiento del 
Centro privado de Educación Especial · Elisa González de Ghávez•, 
ubica do en Santa Cruz de Ten erife ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... 2473 

JUNTA DE CONSThUCCIONES', INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras .-Reales Decretos por los qlJe se declara de urgencia la ocupación 
de los terrenos n ecesarios para la construcción de los Centros de 
E<luca ción Gener al Básica que se mencion.!!-n . .. . .. .. . 2473 

LUNES 30 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 35 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones culturales.-Ordenes por las que se r econoce, clasifica e ins
cribe en el Reg~stro de las Fundaciones Cultur.ales Privadas a las 
denomina das .rFundac;ión San Pío X• , de Madrid, y · Fundación Modesto 
Anido•, de Santia;go de Compost·ela ... ... ... ... : .. .... ... ... .' ... . ..... . 

1 Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artístico-s.--Orden por la que se 
resuelve que la dotación de Profesor de Entrada de · Dibujo Iineal• 
de la Escue la de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia 
queda a dscrita a las enseñanzas de · Dibujo artístico• en la misma 
Escuela .......... .. .... .. ........ . ... .... : . ... .. .. .. ... ... .. . 

DIRECGION GENERAL DE ORDENACION UNIVERJSITAR'IA 
Y PRJOFESOR-ADO 

/ 

Desdotación y dotac ión de enseñanzas.--Ordenes por las que se desdotan 
Y dotan díversas Agregaduría s en las Universidades de Palma d e 

2514 

. 2517 

Mallorca, Complutense de Madrid y Zara goza . .. ... .. . .. . .. . . .. . .. .. . 2518 
Otras por la s qué se dotan pla zas de Profesores · adjuntos de Universidad 

en ~as U~versidades de Sevilla, Valladoli~ y Nacional de Educación 
a D1stancm, . . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. .. . .. . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 25¡9 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos .-Orden por la que se dispone el cumplimiento en 
sus propios términos de la sentencia dictada por la Audiencia Terri· 

I 
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torial de Bai;celona, relativo al recu'rso co~tencioso-adrninistrativ'o in-
terpuesto por don Luis ..Afge Ferrer ...... ...... .. : 2520 

I 
DIRECCION GENERAL DE _EDUOAOION BASIGA 

Centros docentes.-Orden por la que se aprueba la transformación y 
cl~~ficación definitiva de los Centros pri<vados de Educació_n General 
Bas1ca y Preescolar ......... .. ........ · ..... - ... . .. ... ... .. . .. . ... ... .. . ... 2521 

Libros de texto.-Orden 'por la que· se autoriza en Centros . docentes de 
Educación General Básica la utilización de libros y material didáctico 
impreso que ·se menciona ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 25>23 

DIRECCION GENER¡AL DE ENSEÑANZAS MFimAs' 
Centros docentes .,.-Ordenes por las que se concede a los Institutos d e 

!13achil1erato mixto que s-e expresan las denominaciones que se indican. 
Otra' por la que se autoriza al Centro privado de Eduqación General 

Básica cOenit• , de Madrid, el funcionamiento de una Sección de p:ri-
mer grado ................... .................. ... .. ....... ........ .. ... . 

Otra por la que se amplían ens·eñanzas en segundo grado, con carácter 
· excepcional, en vrarias Secciones de Formación Pr.o.fesionar de pri-

mer grado .......... .. ..... . _., ........ ... .... ..... .. .............. ... .. : .. . 
otra por la que se concede la denominación de «Río Gállego• a l Instituto 

c:te . Fo:rmación Profesional de ZaTagoza . .. . . . .. . .'.. ... . . . . . . . . . . . : . . . . .. 
Otra por la que se autoriza el cambiq de- titularidad del Centro p;rivrado 

de Formación Pro~esional . de primero y segundo grados habilitado 
· · Academia Cots•, de Alicante, a favor d '.e doña Maríra Basarrote Ri-

pollés ... ....................................... · ... ... .. . .... ....... . 
Otra pb·r la que se rectifica la de 19 de febrero de 1982 en la que el 

Centro privado de Formaéión Profesional · Aula, Balear•, ubicado por 
error en Palma de Mallorca, figura ahora en . La Vil<eta . <municipio 
d.e Palma: de Mallorca) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

2526 

2.(527 

2i527 

2529 . 

2529 

2530 

- Centros docentes ._..:Orde~es por las que se concede autorización. d~fini
tiva de funcionamiento y cese de actividades a los Oentros privados d e · 
Educación Especia l que se mencionan . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . . .. 2530 

JUNTA DE CONSTRUCCIO~ES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

· .Obras.-Reales Dec:r:etos por los que se declara de interés social prefe
rente los proyectos de las obras de_ reforma, ampliación, construcción 
.Y adaptación de los Centros que se indican .. . ... .. . ... . . . . .. . .. . .. 2531 

LUNES 6 DE SEPTIEMBRE DE ·1982.-NUMEJ.}O 36 

SUBSECRETARIA 
. / 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que ·se concede la Gran Cruz de 
la Orden Civil ,de Alfonso X el Sabio, a , don Emilio Martin Martín .. . · ... 

DIRECCION GENERAL DE P01.ITICA CIENTIFICA 
/ f .. ' 

2613 

Becas.-Resoluciones por las que se adjudican becas en el extranjero en 
desarr91lo del Plan de Formación del Personal. Investigador .'.. . . . . . . .. . . 2613 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y ~ROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se dota la plaza 
de Profesor agregado del Grupo XVI · Bioquímica y Química agrícola• 
en la Escuela '.fécnica Superior de Ingenier-es Agrónomos de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia .. . . . . . . . . .. .. . .. . . . . . . . .. . . . . . .. · . . . .. . . . . 2615 

Otras sobre. desdotación y dotación de diversas Adjuntías en las Univer-
·sidades Autónoma de Madrid, Complutense, País Vasco y Nacional de 

. Educación a Distancia .. . ... . . .. .. . . .. .. . ' · 2615 



Página 3268 Lunes 11 de octubre de 1982 Número 41' 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BÁSICA 

Centros docentes.-Orden por la que se aprueba la clasificación y trans
formación definitiva del Seminario •Legionarios de Cristo•, sito en 
Ontaneda, municipio de Corbera de Torazo CSantanderJ .. .......... .. . 

Otras por las que se aprueba la clasificación y transforn:\ación provisional 
y se concede autorización definitiva y autorización excepcional y tran
sitoria a los Centros de Educación General Básica y Preescolar que 
se citan .. . ... ... ... ...... ............. ...... . ··· ..... . ....... .. .. . ..... . 

'Libros de texto.-Ordenes por las que se autoriza la utilización de libros 
y ma terial didá ctico impreso que se Citan en, Centros de Educación 
General Básica ......... . : . ... ............. ..... ..... . 

DIRECCION GENERAL' DE ENSEÑANZAS' MEDÍAS 

Subvenciones.'-Orden por la ·que se desarrolla el Real' Decreto 657/1978, 
de 2 de marzo, sobre concesión de subvenciones a los Centros homolo
gados de Bachillerato procedentes de la transformación de Secciones 

2617 

1
' 2618 

2623 

Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza Media ......... :.. ... ... 2627 
Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento y 

se crean nuevas Secciones de Formación Profesional en los Centros 
que se citan .................. ...... . ............. ..... .. ..... ... ...... ... .. : 2629 

Otra por la que se autoriza la denominación: de . Javier García Téllez• 
para el Instituto Politécnico de Formación Profesionar de Caceres ... ... W31 

Libros de texto .-Orden por la que se autoriza la utilización de libros de 
t exto que se relacionan en Centros de• Bachillerato .... .. .. . ..... .. .'. ... 2632 

DIRECCION GENERAL DE PERSONA;L 

S ervicio de Recursos.-Ordenes . por las que se dispone el cumplin::i.iento, · 
en sus propios términos, de las sentencias dictadas en los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los señores que se indican. 2632 

Normas de Procedimiento.-Orden sobre normas de procedimiento para 
los concursos de traslado del personal al servicio de los Centros de. 
Enseñanzas Integradas . . . . . . . . . . . . . . . . .. · ... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2633 

INSTITUTO NÁCIONAt DE EDUCACION ESPECIAL · 

Centros docentes.-Orden pbr la que. se concede la autorización definitiva 
de funcionami·ento del Centro privadq' de Educacién Especial ·Pablo 
Montesinos•, sito en calle Virgen del Valle, número 57, de S~villa ... 2634 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Reales Decretos por los que se declara de interés socia1 preforente 
los proyectos de las obras de construcción, reforma y ampliaoión de los 
Centros que se. mencionan .. . .. : ... ...... .. ,. ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 2635 

Expropiaciones.-Ord:enes por las que se acuerda se inicien los trámites 
para declarar de urgencia la ocupación, a efectos expropiatorios; de los 
terrenos necesarios para la construcción de los Centros que se indican. 2638 

_1 • ,. 

MINISTERIO DE CULTURA 

Premios nacionales.-Reselución de la Dirección General de Promoción 
del Libro y de. la Cine matografía por la que se hacen públicos la 
c0mposición del Jurado calificador del Premio Nacional de Literatura 
Infantil a la mejor labor editorial de libros infantiles, edición 1982, as~ 
como -el fallo emitido por el' mismo . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ~- .. . -2641 

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 37 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Orden por la que se concede el lazo de la Orden de 
Alfonso X el Sabio a doña Catalina Desideria :tvJ:o!'eno López . . . 2733 
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Fundaciones.-Orden por .la que se aprueba la modificación de fines, el 
reconocimiento y la clasificación e inscripción de la Fundación .Juan 
Sánchez•, de Jerez de la Frontera CCádizl, y la venta de una finca 
propiedad Gle la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . .. .. .. . .. . 2733 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA • 
Y' PROFESORADO 

Servicio de recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento, en 
sus propios términos, de la sentencia dictada por la Audiencia Nacio
nal relativa al .recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Felipe Garrido García .. . .. . .. . .. . . .. . .. '. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . 

Dotación y desd6tación. de enseñanzas .-Orden por la que se modifican 
los efectos económicos de la Orden de 1 de julio de 1982 por la que 
se dotaba una plaza ' de Profesor adjunto .de Universidad denominada 
•Grupo XXV, Termotecnia• de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros lndustr:ales .de la Universidad Politécnica .. . .. . .. . ... . .. ... .. . 

Otras s-obre desdotación y dotación de diversas Adjuntias en las Uni
versidades Autónoma de Barcelona, Barcelona, Granada, C<Jmplutense 
de Madrid, Málaga, Murcia y Valencia .. .......... ... ................ .. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASJCA 

Libros de texto.-Orden por la que se autoriza "ia utilización en Centros 
docentes de Educación General Básica de libTos y ·material didáctico 

2738 

2739 

2739 

impreso que se menciona .. . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . 2741 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.~Orden por la que se dispone el comienzo de activida
d~s en el próximo curso . 1982-83 . de cinco _Institutos de Bachillerato 
mixtos .. .... " ·· ... ... .. . ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2743 

1 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR ' 

O_bras.-Rea:les Decretos por los que se declara de interés social prefe- 2746 

rente e interés soc:al los proyectos de las obras de construcciones y -
r eforma de los Centros que se mencionan .... ..... ....... ... ..... ..... . 

Otro por el que· se declara de interés social la ·adquisición 'de un inmue
.ble y las obras a realizar para el Centro ·Xavier Casas•, de Sabadell 
<Barcelona) . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. ... ... ... 2744 

LUNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 38 

SUBSECRETARIA 

Cond.ecoracfones.-9rden de 15 de septiembre de 1982 por la que se. con
cede el ingreso en la Orden Civil d·e Alfonso X el 'Sabio , en su ca te-
goría, de •Encomienda con placa•, a los· señores que se citan .... ... 2823 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIE'.NTIFICA 

Becas.-Orden por la que se modifica el apartado V de las Ordenes 
de 31 de enero de 1980 y 20 de junio de 1980, de las convocatorias de · 
becas posdoctorales de reincorporación a España ... · ... . : . ...... ... . :. 

Otra ,por la que se modifica el apartado IV del anexo que figura en las 
Ordenes de ~;l. .de enero de 1980, 20 de junio de 1980, 30 de ep.ero 
de 1981 y 9 de febrero de 1982, de convocatoria de becas posdoctorales 
de reincorporación a España . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 

Resolución por la que se adjudican becas posdoctorales para investiga
dores españoles que se encuentran en el extranjero . .. . . . . . . .. . . .. 

DIRECCION GENE'RAL DE ORDENAC:ION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO \ 

Servicio de Recursos.-Orden por la· que s'e da cumplimiento a la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo relativa al re curso canten-

• 2823 

2824 

2824 
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cioso-administrativo interpuesto ¡por el Consejo Superior de los Cole-
gios de Arquitectos de España ... ... ... ... ... ... .. . .. ; .. . .. . ... ... ... 2826 

Orden por la que se ordena cumplir en s'us propios términos la sentencia 
dictada 'POr la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por don José Puente Egido ... .. . .•. ... ... ... ... 2826 

Denominaciones.-Orden por la que se autoriza el cambio de denomina-
, ción del Instituto Universitario de Biología Fundamental por el de 

:¡liología Fundamental •Vicent Villar Palasí• ... ... · 2826 

DIRECCION GENERAL DE EDUCAC10N BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se conpede autorización definitiva 
y autorización excepcional y transitoria a los Centros docentes pri-
vados de Educación Preescolar y General Básica que se relacionan .. . 2826 

Otra por la que se autoriza el cese de actividades en los Centros priva-
dos de Educación P·reescolar y G eneral Básica que .se citan .. . ... ... 2830 

Otra por la que se modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Cantabria .. . .. . . . . . .. .. . . .. .. . 2832 

Libros de texto.-Ordenes 'POr .las· que s·e autoriza la utilización en Cen-
tros docentes de Educación General Básica de libros :y material didác-
tico impreso que se relacionan .. . . . . .. . .. . .. . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . .. . .. 2841 

.1 

DIRECCION GENE>RAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.- Orden por la que se concede al Instituto de Forma-
ción Profesional de Zamora la denominación de .• El Castillo• .. .. ... .. . 2844 

Otra por la que se autoriza la denominación de. •Joan Taix• para el Ins-
tituto de Formación Profesional de Sa Pobla CBalearesl ........... . .. : 2844 

Otras por la s que se ocncede el cese de funcionamiento y clausura de 
~os Centros privados de Burgos que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... 2845 

Otra por la que se' dispone el comienzo de actividades del Instituto de 
Bachillerato mixto de Benifayó CValenciaJ' ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2845 

Otras por las .que se concede autorización para impartir el Curso de 
Orientación Univ·ersitaria a los Centros que se expresan en las pro-
vincias de La Coruña, Granada, Logroño, Madrid, Valencia y Va-

, lladolid .. . .. . .. . .. . . .. . .. . . . .. . . .. . .. .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 2846 

Otra por la que se autoriza· el funcionamiento del Instituto de Formación 
Profesional de Tori"ente C-Valencia) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2850 

Otra por la que se concede clasificación y ampliación de 'enseñanzas a 
los 9entros privaaos de Formaoión Profesional que se citan ... ... ... 28Sl 

Otras por la s que se amplían y autoriza ¡para impartir enseñanzas a los 
Centros que se mencionan . .. .. . ... . .. .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . 2851 

Otra por la que se rectifica la Orden de 25 de mayo pasado de creación 
de la Sección de Formación Profesional de Yeste CAlbacetel en lo 
referente a las enseñanzas a impartir en la misma . .. .. . ... . . . ... .. . 2852 

Otra por la que. se amplían y d~claran a , extinguir enseñanzas ·en Cen-
tros públicos de Formación Profesional .. . .. . . .. .. . .. . . .. ... . .. 2853 

JUNTA DE CONSTRUCClOiNES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOL.AiR 
} 

Expropiaciones.-JOrden por la que se acuerda se inicien los trámites 
para declarar de urgencia la ocupación, a efectos · expi"opiatorios, de 
los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de Bachi. 
llera to Unificado y Polivalente en Posadas CCórdobal ... .. . ... ... . .. ... 2870 

Concursos .-Resoluciones por fas que se resuelven concursos para la pro-
visión de puestos de trabajo ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2870 

LUNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1982\-NUMERO 39 
/ 

DIBECCION GENERAL DE P Ol.JITICA CIENTIFIGA 

Becns.-Ordien por la que se convocrun. en d~sarrollo del Plan de For-
mación de Personal Investigador, becas en España para 1983 ... ... ... 2924 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION EDUCATIVA 

Centros docentes.- Orden autorizando a la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Alcoy . a impartir con carácter oficial las 
enseñanza s establ ecidas en el vigente plan de estudios a proba do por 
Decreto de 24 de julio de 1963 ... ... .. . ... . .. .. . .. . .. . . .. . .. 2926 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se dotan 
una cátedra y se dotan y d esdo tan diversas adjuntias . .. . .. ... .. . . .. 29217 

Centros docentes.-Orden por Ja que se otorga Ja calificación d e Centro 
no estatal de Enseñanzas Turísticas Especializadas a la Escuela de 
Turismo del Consell Insular d e Ibiza y Formentera ... ... ... ... . .. .. . 2929 

Otra por la que se r econoce el Colegio Mayor · Putxet•, de Barcelona. 2930 
Otras por la s que se aprueban Ja transformación y clasificación pro-

visional y d efinitiva. en los Centros privados que se citan . .. ... .. . 2930 
Otras por J.as que se modifican los Centros públicos que se relacionan. 2936 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio ero recursos .-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento, 
en sus propios términos, de varias sentencias que resuelven recursos 
contencioso-administrativos .. . .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . 2986 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

LUNES 5 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 27 

Reales Academias.-Resolución de Ja Real Academia Nacional de Medi
cina por la que se anuncia convocatoria extraordinaria de dos becas 
para ayudas de ampliación de es tudios e investigación ... ... ... ... ... 1953 

LUNES 2 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 31 

Edictos .-Citación de la Universidad de Barcelona a l a lumno Mahmoud 
dib Walid en expediente disciplinario ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... 2282 

LUNES 23 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 34 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Edictos .-Requerimiento a varios a lumnos de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, su presentación en el expediente 
disciplinario, para conocer pliego de cargos formulado y cumplimen-
tar trámite de audiencia y vista del expediente ... ... ... ... . .. ... ... 2475 

Otro por e l que se r equ iere a Ja funcionaria del Cuerpo Administrativo 
d e la Universidad de Barcelona doña Carmen Buil Revilla, para su 
comparecencia en expediente disciplinario ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 2475 



~~ 
~ LIBROS DE BOLSILLO DE LA REVISTA DE EDUCACION 

NUM. 14. LA RADIO AL SERVICIO DE LA EDUCACION Y EL DESARROLLO. 

Los autores de esta obra, Dean T. Jamison ·y Emile G. McAnany, examinan las 
posibilidades de la radio en el campo educativo y en la comunicación para el 
desarrollo. 

Formato 12 x 18 cm., 294 páginas, 500 ptas. 

NUM. 15. HISTORIA DE LA EDUCACION EN ESPAÑA~ TOMO 111: DE LA RES· 
TAURACION A LA 11 REPUBLICA. 

La obra está dividida en dos partes fundamentales, la primera referida a la legis
lación existente en el período que aparC'a, desde el Real Decreto de 29 de julio 
de 1874, sobre el ejercicio de la libertad de enseñanza, hasta el Real Decreto-ley 
de 19 de mayo de 1928, sobre la reforma universitaria. En la segunda parte se recoge 
una serie de docurn entos de personalid·ades relevantes en la docencia o política 
educativa de la época estudiada, como Gumersindo Azcárate, padre Manjón, Joaquín 
Costa, conde de Romanones, etc., así como otros textos, estatutos, informes, que 
marcaron el desarrollo de la eduC'ación. 

Formato 11,5 X 18 cm., 400 páginas, 750 ptas. 

Edita: Servicio de Publicaciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia' 

---f~----. 
Venta en: \.J;gJ 

• Planta baja del Ministerio de Educación y Ciencia, Alcalá, 34. Madrid. 14. 
Paseo del Prado, 28. Madrid-14. 

• Edificio del Servicio de Publicaciones del Ministerio de EduC'ación y 
Ciencia. Ciudad Universitaria, s/ n. Madrid-3. Teléfono: 449 67 22. 
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